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ACUERDOS REGIONALES DE 2023
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. - REGIÓN METROPOLITANA BOGOTÁ – CUNDINAMARCA

ACUERDO REGIONAL Nº 012
(4 de diciembre  de 2023)

“Por el cual se establece el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y Gastos 
e Inversiones para la vigencia fiscal 2024 de la Región Metropolitana Bogotá – 

Cundinamarca y se dictan otras disposiciones”.
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DECRETOS DE 2023
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

DECRETO Nº 614
(22 de diciembre de 2023)

“Por medio del cual se modifican los artículos 1 y 2 del Decreto Distrital 598 del 2013; 
artículo 1 del Decreto Distrital 692 del 2013; y los artículos 7 y 8 del Decreto Distrital 368 
de 2021, en relación con la adquisición de predios para el desarrollo del Proyecto Integral 

de Revitalización en el Ámbito del Cable Aéreo San Cristóbal, CASC y se dictan otras 
disposiciones”

DECRETONo.
(22 DIC 203 >

“Por medio del cual se modifican los artículos 1 y 2 del Decreto Distrital 598 del 2013;
artículo 1 del Decreto Distrital 692 del 2013; ylos artículos 7 y 8 del Decreto Distrital 368
de 2021, en relación con la adquisición de predios para el desarrollo del Proyecto Integral

de Revitalización en el Ámbito del Cable Aéreo San Cristóbal, CASC yse dictan otras
disposiciones”

LA ALCALDESA MAYORDE BOGOTÁ, D.C.

En usode sus facultades legales, en especial las conferidas en el numeral 3? del artículo
315 de la Constitución Política de Colombia, los numerales 1, 3? y 4? del artículo 38 del

Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 64 de la Ley 388 de 1997, el artículo 1 del Acuerdo
Distrital 15 de 1999, y
CONSIDERANDO:

Que el artículo 58 de la Constitución Política, modificado por el artículo 1 del Acto

Legislativo 01 de 1999, señala que en Colombia: “Se garantizan la propiedad privada ylos
demás derechos adquiridos conformealasleyesciviles (...). Cuandode la aplicación de una
ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los

derechosde los particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá
ceder al interés público o social”. Así mismo,el artículo en mención reconoce que “la

propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una
función ecológica”.

Que de conformidad conel artículo 3 de la Ley 388 de 1997, “el ordenamientodel territorio
constituye en su conjunto unafunción pública, para el cumplimiento de los siguientes fines:
1. Posibilitar a los habitantesel acceso a lasvías públicas; infraestructuras de transporte y
demás espacios públicos y su destinación al uso común (...); 2. Atender los procesos de

cambio en uso del suelo y adecuarlo en aras del interés común(...); 3. Propender por el
mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, la distribución equitativa de las
oportunidades ylos beneficios del desarrollo y la preservación del patrimonio cultural y
natural; 4. Mejorar la seguridadde los asentamientos humanosantelos riesgos naturales”.
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“Por medio del cual se modifican los artículos1 y 2 del Decreto Distrital 598 del 2013;
artículo 1 del Decreto Distrital 692 del 2013; ylos artículos 7 y 8 del Decreto Distrital 368
de 2021, en relación con la adquisición de prediosparael desarrollo del Proyecto Integral

de Revitalización en el Ámbito del Cable Aéreo San Cristóbal, CASC yse dictan otras
disposiciones”

Que en ese sentido, el artículo 6 de la citada ley, modificado por el artículo 2?de la Ley2037
de 2020, dispone que: “El ordenamiento del territorio municipal y

complementar la planificación económicay social con la dimen
distrital tiene por objeto
n territorial, identificar

las necesidades de espacio público (...)”, y “orientar su desarrollo y aprovechamiento
sostenible, mediante: (...) 2. El diseño y adopción de los instrumentos y procedimientos de
gestión y actuación que permitan ejecutar actuaciones urbanas integrales y articular las
actuaciones sectoriales que afectan la estructura del territorio municipalo distrital”.

Que conrespectoal procedimiento de enajenación voluntaria, el artículo 61 de la Ley 388 de
1997, establece que: “(...)El precio de adquisición será igualal valor comercial determinado
porel Instituto Geográfico Agustín Codazzi, la entidad que cumpla sus funciones, o por
peritos privados inscritos en las lonjas o asociaciones correspondientes, según lo
determinado por el Decreto-ley 2150 de 1995, de conformidad con las normas y
procedimientos establecidos en el decreto reglamentario especial que sobre avalúos expida
el gobierno. El valor comercial se determinará teniendo en cuenta la reglamentación
urbanística municipalodistrital vigente al momentode la oferta de compraenrelación con
el inmueble a adquirir, y en particular con su destinación económica (...)”. Más adelante, el
parágrafo 19 del artículo 61 ídem, establece que: "41 valor comercial al que se refiere el
presente artículo, se le descontará el monto correspondiente a la plusvalía o mayor valor
generado porel anuncio del proyecto u obra que constituye el motivo de utilidad pública
parala adquisición, salvo el caso en queel propietario hubiere pagado la participación en
Plusvalía o la contribución de valorización, según sea del caso”.

Que por su parte la Ley 2079 de 2021 “Por mediodel cual se dictan disposiciones en materia
de vivienda y hábitat”, que modificó los literales b) y c) del artículo 58 de la Ley 388 de
1997, modificados por el artículo 30 de la Ley 2044 de 2020; establece en su artículo 31

respecto a los motivos de utilidad pública o interés social, la adquisición de inmuebles para
destinarlos, entre otrosa los siguientesfines: "/...) b) Desarrollo de proyectos de vivienda de
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ALCALDÍA MAYOR

ESTÁ DC.

Continuación del Decreto N*.614Y ¿ ¿ DIC

¿e
VIC20031 Pág. 3 de 22

“Por medio del cual se modifican los artículos 1 y 2 del Decreto Distrital 598 del 2013;
artículo 1 del Decreto Distrital 692 del 2013; ylos artículos 7 y 8 del Decreto Distrital 368
de 2021, en relación con la adquisición de predios parael desarrollo del Proyecto Integral

de Revitalización en el Ámbito del Cable Aéreo San Cristóbal, CASC yse dictan otras
disposiciones ”

interés

espacios públicos urbanos(...)”.
social. c) Ejecución de programasy proyectos de renovación urbanay provisión de

Que respecto de las autoridades administrativas competentes para adquirir por enajenación
voluntaria o decretar la expropiación de inmuebles para el desarrollo de las actividades de

utilidad pública e interés social, el artículo 59 de la Ley 388 de 1997 señala que: “Además

de lo dispuesto en otrasleyes vigentes, la Nación, las entidades territoriales, las áreas
metropolitanas y asociaciones de municipios podrán adquirir por enajenación voluntaria o

decretar la expropiación de inmuebles para desarrollar las actividades previstas en el

artículo 10 de la Ley 9" de 1989. Los establecimientos públicos, las empresas industriales y
comerciales del Estado y las sociedades de economía mixta asimiladas alas anteriores, de

los órdenes nacional, departamental y municipal, que estén expresamente facultadas por sus
propios estatutos para desarrollar alguna o algunas de las actividades previstas en el

artículo 10 de dicha ley, también podrán adquirir o decretar la expropiación de inmuebles

parael desarrollo de dichas actividades”.

Queel artículo 63 de la Ley388 de 1997, dispone que: “Se considera que existen motivos

de utilidad pública o de interés social para expropiar por vía administrativael derecho de

propiedady los demás derechos reales sobre terrenos e inmuebles, cuando, conforme a las

reglas señaladas por la presente ley, la respectiva autoridad administrativa competente
considere que existen especiales condiciones de urgencia, siempre y cuando la finalidad
corresponda alas señaladasen lasletras a), b), c), Y), €), M, J), ), 1) y m) del artículo 538

de la presente ley”.

Que el artículo 64 ídem señala que: “(...) Las condiciones de urgencia que autorizan la

expropiación por vía administrativa serán declaradas por la instancia 0 autoridad
competente, según lo determine el concejo municipalo distrital, o la junta metropolitana,
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ALCALDÍA MAYOR
lA D.C.DE, TN

Continuación del Decreto N?, 6 1 DE
2 2 DIC 2023

Pág. 4 de 22

“Por mediodel cual se modifican los artículos 1 y 2 del Decreto Distrital 598 del 2013;
artículo 1 del Decreto Distrital 692 del 2013;y los artículos 7 y8 del Decreto Distrital 368
de 2021, en relación con la adquisición de predios parael desarrollo del Proyecto Integral

de Revitalización en el Ámbito del Cable Aéreo San Cristóbal, CASC y se dictan otras
disposiciones”

según sea el caso, mediante acuerdo. Esta instancia tendrá la competencia general para
todos los eventos”.

Que en el ejercicio del artículo 64 ibídem, el Concejo de Bogotá D.C, mediante el
artículo 1 del Acuerdo 15 de 1999asignó a el/la alcalde/sa mayor la competencia para
declarar |
administrativa del derecho de propiedad y demás derechos reales que recaen sobre inmuebles

s condiciones de urgencia que autoricen la procedencia de la expropiación por vía
enel Distrito Capital, según lo dispuesto en los artículos 63, 64 y 65 de la Ley 388 de 1997.

Que el artículo 65 de la Ley 388 de 1997, define los criterios para determinar cuáles son las
condiciones que constituyen urgencia, al establecer que: “(...) De acuerdo con la naturaleza
delos motivos deutilidadpública o interés social de quesetrate, las condicionesde urgencia
se referirán exclusivamente a: 1. Precaver la elevación excesiva de los precios de los
inmuebles, según las directrices y parámetros que parael efecto establezca el reglamento
que expidael Gobierno Nacional; 2. El carácter inaplazable de las soluciones que se deben
ofrecer con ayuda del instrumento expropiatorio; 3. Las consecuencias lesivas para la
comunidad que se producirían por la excesiva dilación en las actividades de ejecución del
plan, programa. proyecto u obra; y 4. La prioridad otorgada a lasactividades que requieren
la utilización del sistema expropiatorio en los planes y programasdela respectiva entidad
territorial o metropolitana, segúnseael caso.

-4.1 del Decreto Unico Reglamentario 1077 de 2015, establece que: “Las
entidades competentes para adquirir por enajenación voluntaria o decretar la expropiación

Que el artículo 2
de inmuebles parala ejecución de proyectos u obrasde utilidad pública o interés social,
haránel anuncio del respectivo programa, proyecto u obra, mediante acto administrativo de
carácter general que deberá publicarse en los términos del artículo 65 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (...) Parágrafo 2. Cuando
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ALCALDÍA MAYOR
DE Á DC. r A

Continuación del Decreto N?. 6 | £ DE
¿ ¿ DIC 2023

Pág. 5 de 22

“Por medio del cual se modifican los artículos 1 y2 del Decreto Distrital 598 del 2013;
artículo 1 del Decreto Distrital 692 del 2013; ylos artículos 7 y 8 del Decreto Distrital 368
de 2021, en relación con la adquisición de predios parael desarrollo del Proyecto Integral

de Revitalización en el Ámbito del Cable Aéreo San Cristóbal, CASC yse dictan otras
disposiciones”

el presente Capítulo se refiera a anuncio de proyecto se entenderá que se refiere al anuncio
de programa, proyecto u obrade utilidad pública o interés social”.

Que el artículo 2.2.5.4.2 ídem, establece que: “De conformidad con lo dispuesto en el
parágrafo 1 del artículo 61 de la Ley 388 de 1997, con el anunciodel proyecto se descontará
del avalúo comercial de adquisición, el monto correspondiente a la plusvalía o mayor valor
generado por el anuncio del proyecto, programa u obra, salvo aquellos casos en que los

propietarios hubieren pagado la participación en plusvalía por obra pública o la
contribución de valorización, según seadelc: . Para el efecto, se elaborarán avalúos de
referencia en los cuales se debe tener en cuenta las condiciones fisicas, jurídicas y
económicasdel suelo al momento del anuncio del proyecto, de acuerdo con la normativa
vigente”.

Queel artículo 2.2.5.4.3 ibídem, con respectodel acto administrativo de anuncio de proyecto,
señala que su contenido tendrá como mínimo: “(...) 1. La descripción del proyecto,
programa u obra que constituye el motivo de utilidad pública o interés social y, si es del
caso, el instrumento normativo que lo contempla, decreta o aprueba; 2. La delimitación
preliminar mediante coordenadas IGACen planosa nivel predial (escala 1:2.000 o 1:5.000)
dela zona en la cual se adelantará el proyecto, programa u obra que se anuncia; 3. Los

avalúos de referencia correspondientes al área descrita en el numeral anterior que obrarán
como anexo del acto administrativo de anuncio del proyecto, o indicar la condición que en
el evento de no contar con los mencionadosavalúosde referencia, la administración deberá
ordenar y/o contratar la elaboraciónde los avalúosde referencia dentrode losseis (6) meses
siguientes a la expedición del acto administrativo de anuncio(...)”.

Que mediante el Decreto Distrital 368 de 2021 “Por medio del cual se modifican los

DecretosDistritales 598 y 692 de 2013, sobre el anuncio de proyecto y declaratoria de

condiciones de urgencia para la adquisición de predios en relación con el “Proyecto
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ALCALDÍA MAYORE Á DC.
y

Continuación del Decreto N?. 6 1 DE
2 2 D Ú 2023

Pág. 6 de 22

“Por medio del cual se modifican los artículos 1 y 2 del Decreto Distrital 598 del 2013;
artículo 1 del Decreto Distrital 692 del 2013; ylos artículos 7 y 8 del Decreto Distrital 368
de 2021, en relación con la adquisición de predios parael desarrollo del Proyecto Integral

de Revitalización en el Ámbito del Cable Aéreo San Cristóbal, CASCyse dictan otras
disposiciones”

ción en el Ámbito del Cable Aéreo San Cristóbal, CASC

se dispuso, entre otras cosas:
integral de Revital

, yse dictan
otras disposicione.

1. Incorporación al anuncio definido en el Decreto Distrital 598 de 2013, modificado
por el DecretoDistrital 692 de 2013, el “Proyecto Integral de Revitalización Urbana en
el Ámbito del “Cable Aéreo San Cristóbal, CASC”.

2. Declarar la existencia de condiciones especiales de urgencia por motivos de utilidad
pública e interés social, para la adquisición de los derechos de propiedad y demás
derechos reales sobre los terrenos e inmuebles requeridos para la ejecuciónde las obras
relacionadas con el proyecto Portal 20 de Julio - Altamira en la Localidad de San
Cristóbal.

3. Definición de los instrumentos, así comoel modelo de gestión del “Proyecto Integral
de Revitalización urbana en el Ámbito del Cable Aéreo San Cristóbal, CASC”, el cual
incluye el desarrollo de intervenciones en el espacio público, nuevos equipamientos y

vivienda en las áreas aferentes a la infraestructura de transporte a través de una gestión
interadministrativa y la aplicación de una estrategia social en el territorio.

Que el artículo 9 del Decreto Distrital 368 de 2021, establece que: “Parael desarrollo
del “Proyecto Integral de Revitalización en el Ámbito del Cable Aéreo San Cristóbal, CASC”
además de la Secretaría Distrital del Hábitat y el Instituto de Desarrollo Urbano, las demás
entidades de los Sectores de la Administración Distrital y sus entidades vinculadas y

descentralizadas, concurrirán y aunarán esfuerzos en el marco de sus competencias para
adelantar las actuaciones que se requieran parala ejecución de las intervenciones previstas
en su ámbito espacial. En lo sucesivo, dispondrán y contemplarán dentro de su planeación
administrativa y financiera de los recursos técnicos, económicos y de personal que se
requieran para el desarrollo del proyecto, y podrán para ello suscribir los acuerdos o
convenios que se consideren pertinentes ”.
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ALCALDÍA MAYOR

puta, 22 DIC m3Continuación del Decreto web 1 Pág. 7 de 22

“Por medio del cual se modifican los artículos 1 y 2 del Decreto Distrital 598 del 2013;
artículo 1 del Decreto Distrital 692 del 2013; ylos artículos 7 y 8 del Decreto Distrital 368
de 2021, en relación con la adquisición de predios para el desarrollo del Proyecto Integral

de Revitalización en el Ámbito del Cable Aéreo San Cristóbal, CASCysedictan otras
disposiciones”

Que además, el “Proyecto Integral de Revitalización en el Ámbito del “Cable Aéreo San
Cristóbal, CASC” es un proyecto estratégico en los términos del artículo 46 del Acuerdo
Distrital 761 de 2020 “Plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras
públicasdel Distrito Capital 2020-2024 “Un nuevo contrato social y ambiental parala
Bogotá del siglo XXT”, en tantose ajusta al desarrollo del propósito 4, “Hacer de Bogotá
- Región un modelo de movilidad multimodal, incluyente y sostenible”, a través de la

ejecución de cuarenta y dos (42) intervenciones distribuidas en cinco(5) áreas, en las

que se incluyen proyectos específicos en el espacio público, movilidad, equipamientos,
urbanismo táctico, acupuntura urbana, ecourbanismo, sostenibilidad ambiental y
vivienda.

Que en cumplimiento de lo anterior, las secretarías distritales de Hábitat - SDHT,
Movilidad - SDM, Cultura Recreación y Deporte - SDCRD, Integración Social - SDIS,

Desarrollo Económico - SDDE y Educación - SED, así como, el Instituto de Desarrollo
Urbano - IDU, la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá - Renobo, el
Departamento Administrativo de Defensoría del Espacio Público - DADEPyel Instituto
Distrital de Recreación y Deporte - IDRD, suscribieron el Convenio Marco
Interadministrativo No. 932 de 2021, el cual tiene por objeto: *

LAS PARTESparael desarrollo de acciones, actuaciones administrativas, programas y
Aunar esfuerzos entre

proyectos que permitan la implementación y gestión del “Proyecto Integral de

Revitalización en el ámbito del Cable Aéreo San Cristóbal, CASC”.

Que en ese marco normativo y en aplicación de los principios de coordinación y
colaboración armónica; las partes suscriptoras del Convenio Marco Interadministrativo
No. 932 de 2021 han venido realizando las actividades para el desarrollo de las

actuaciones que articulan la infraestructura del transporte con las piezas urbanas de su

entorno, lo cual exige avanzar con los procesos de adquisición predial de las
intervenciones y/o proyectos a ejecutar en las áreas previstas en el “Proyecto Integral de
Revitalización urbana en el Ámbito del “Cable Aéreo San Cristóbal, CASC”.

Carrera 8 No. 10 - 65 z
Código Postal: 111711

vdago BOGOTA
Info: Línea 195

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA
2310460-FT-078 Versión 01

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7896 • PP. 1-58 • 2023 • DICIEMBRE • 2858



ALCALDÍA MAYOREDc.

Continuación del Decreto N*. 6 1 DE
¿ 2 DTC 2023 Pág. 8 de 22

“Por medio del cual se modifican los artículos 1 y 2 del Decreto Distrital 598 del 2013;
artículo 1 del Decreto Distrital 692 del 2013; ylos artículos 7 y 8 del Decreto Distrital 365
de 2021, en relación con la adquisición de predios parael desarrollo del Proyecto Integral

de Revitalización en el Ámbito del Cable Aéreo San Cristóbal, CASCysedictan otras
disposiciones”

Que conel propósito de promoverla ejecución del “Nodo de EquipamientosAltamira”y
“Nodo de Equipamientos La Gloria” que se localizan en el Área de Intervención A,
prevista en el artículo 3? del Decreto Distrital 368 de 2021, y que corresponden a
proyectos asociados a componentes distintosal de infraestructura de transporte y espacio
público que permiten su articulación con el territorio en el que se implantan; fue
necesario armonizar los cronogramas de gestión predial a cargo del Instituto de
Desarrollo Urbano-IDU parael proyecto integral del Cable Aéreo San Cristóbal según
el artículo 7? del Decreto Distrital 368 de 2021, con los cronogramas de desarrollo de
los proyectos distintos al de infraestructura de transporte y espacio público viabilizados
porlas entidades por medio del Convenio 932 de 2021.

Que a través del Decreto Distrital 297 de 2022, se facultó al Instituto de Desarrollo
Urbano — IDU, entre otras cosas, para adelantar la adquisición de los inmuebles ubicados
en el área del proyecto integral de revitalización en el ámbito del “Cable Aéreo San
Cristóbal, CASC”, requeridos para la ejecución y desarrollo de los componentes
distintos al de infraestructura de transporte y espacio público, con recursos propios o de
terceros. Esto incluye las actividades correspondientesa la realización de los avalúos de
referencia, dentro del plazo establecido por el Decreto Único Reglamentario 1077 de
2015 ysus decretos reglamentarios. Esto con el fin de permitir al IDU, con recursos
propios o de terceros, adelantar la adquisición de los predios necesarios para el
cumplimiento previo de las condiciones técnicas y jurídicas establecidas por las
entidades distritales encargadas, y autorizar la realización de los avalúos de referencia
para cada proyecto que cuente con viabilidad por parte de las entidades coordinadoras
del Convenio Marco Interadministrativon.? 932 de 2021.

Que en ese sentido, según consta en el acta del 9 de junio de 2023 del Comité de seguimiento
del Convenio Marco Interadministrativo 932 de 2021, las entidades participantes
identificaron la necesidad de adicionar áreas de oportunidad -AO- para el desarrollo de
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ALCALDÍA MAYOR
TÁ DC.DE,

Continuación del Decreto N*, 6 1 DE
2 2 DIC 2023 Pág. 9 de 22

“Por medio del cual se modifican los artículos 1 y2 del Decreto Distrital 598 del 2013;
artículo 1 del Decreto Distrital 692 del 2013; ylos artículos 7 y 8 del Decreto Distrital 368
de 2021, en relación con la adquisición de predios parael desarrollo del Proyecto Integral
de Revitalización en el Ámbito del Cable Aéreo San Cristóbal, CASCyse dictan otras

disposiciones”

proyectos e intervenciones urbanas de vivienda en el Área de Intervención E, descrita en el

artículo 3? del Decreto Distrital 598 de 2013, modificado por el Decreto Distrital 368 de

2021, y en áreas cercanasal ámbito espacial inicialmente definido para el "Proyecto Integral
de Revitalización Urbana en el Ámbito del Cable Aéreo San Cristóbal, CASC".

Intervenciones urbanas que están asociadas a componentes distintosa la infraestructura de

transporte, equipamientos y espacio público, permitiendo su articulación con el territorio en

el que se implantan. Asimismo, cumplen con el objetivo de revitalizar dicho territorio y

beneficiar a las comunidades vecinas y aledañas al proyecto anunciado.

Que en tal sentido, la Secretaría Distrital del Hábitat -SDHT- y la Empresa de

Renovación y Desarrollo Urbano -Renobo- adelantaron un estudio técnico para
identificar áreas de oportunidad para el desarrollo de nuevos proyectos de vivienda en el

entornodel Cable Aéreo San Cristóbal, algunas situadas dentro del ámbito espacial del
Área de Intervención E, definida en el artículo 3ídem, y otras ubicadas fuera de dicho
ámbito espacial.

Que las áreas de oportunidad identificadas por la SDHTy Renobo parael desarrollo de

nuevos proyectos de vivienda en el entorno del Cable Aéreo San Cristóbal yel ámbito
inicialmente definido para el "Proyecto Integral de Revitalización Urbanaen el Ámbito

del Cable Aéreo San Cristóbal, CASC" son los que se identifican en el Anexo n.? 1 de

este decreto y en el Documento Técnico de Soporte.

Queen el Comité de Seguimiento del Convenio Marco Interadministrativo 932 de 2021

celebrado el 23 de enero de 2023 yel 9 de junio de 2023, la Empresa de Renovación y

Desarrollo Urbano de Bogotá, D.C. presentó las nuevas áreas de oportunidad yel
cronograma para el desarrollo de intervenciones o proyectos de vivienda nueva
en tales áreas.
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ALCALDÍA MAYORETDc.

Continuación del Decreto N',CIC1 2 ¿ DIeU2003 Pág. 10 de 22

“Por medio del cual se modificanlos artículos 1 y2 del Decreto Distrital 598 del 2013;
artículo 1 del Decreto Distrital 692 del 2013;ylos artículos7y8 del Decreto Distrital 368
de 2021, en relación con la adquisición de predios parael desarrollo del Proyecto Integral

de Revitalización en el Ámbito del Cable Aéreo San Cristóbal, CASC yse dictan otras

Que conforme con la presentación efectuada por la Empresa de Renovación y Desarrollo
Urbano de Bogotá, D.C. al Comité de Seguimiento del Convenio Marco
Interadministrativo 932 de 2021, enla sesión celebrada el 9 de junio de 2023, mediante
acta adjunta al presente decreto, en la cual se manifestó la necesidad de “anunciar las
manzanas completas de las cinco nuevas áreas de oportunidad”, los delegados de las
Entidades asistentes aprobaron la necesidad de la inclusión de las áreas de oportunidad
presentadas para el componente de vivienda e incorporarlas al ámbito espacial del
"Proyecto Integral de Revitalización urbanaen el ámbito del Cable Aéreo San Cristóbal,
CASC"; las nuevasáreas se identifican como AO.1, AO.2, AO.3, AO.4 y AO.5.

Que las nuevas áreas de oportunidad denominadas AO.!, AO.2, AO.3, AO.4 y AO.5, ylas áreas de oportunidad que se localizan dentro del ámbito espacial del Área de
Intervención E, definida en el artículo 3 del Decreto Distrital 598 de 2021, modificado
porel Decreto Distrital 368 de 2021, que se mantienen activas ubicadasal costado norte
ysur del nodode equipamientos de Altamira serán denominadas como AO.6 y AO.7; es
decir, el Área de Intervención Eestará compuesta por las áreas de oportunidad AO.l,
AO.2, AO.3, AO.4, AO.S AO.6 y AO.7.

Que el parágrafo del artículo ídem señala: “(...) Las áreas de intervención podrán
desarrollarse por parte de los operadores y/o gestores urbanos de manera paralela,
según los trámites y gestiones propias de cadatipo de proyecto o intervención. En todo
caso, la intervención del área A no dependerá para su inició y/o desarrollo de la
intervención de las demás áreas.”, en tal sentido, para facilitar la ejecución de las
intervenciones o proyectos de vivienda en las Áreas de Oportunidad mencionadas, que
corresponden a usos diferentes a la infraestructura de transporte, equipamientos y

espacio público, la gestión predial de estas debe estar a cargo de Renobo como operador
urbano vinculado al Sector Hábitat.
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ALCALDÍA MAYOR

NNDc. +n
Continuación del Decreto N*. 6 1 DE

2 2 DIC 202 Pág. 11 de 22

“Por medio del cual se modifican los artículos 1 y 2 del Decreto Distrital 598 del 2013;
artículo 1 del Decreto Distrital 692 del 2013; ylos artículos 7 y 8 del Decreto Distrital 368
de 2021, en relación con la adquisición de predios parael desarrollo del Proyecto Integral
de Revitalización en el Ámbito del Cable Aéreo San Cristóbal, CASCyse dictan otras

disposiciones”

Queeneste orden, se requiere modificar el artículo 1? del Decreto Distrital 692 de 2013,
modificado por el artículo 5 del Decreto Distrital 368 de 2021, considerando que es
necesario declarar condiciones de urgencia sobre los predios que hacenparte de las Áreas

de Oportunidad AO.1, AO.2, AO.3, AO.4, AO.5, AO.6 y AO.7 del Área de Intervención
E (Intervenciones para complementar el sistema de soporte del territorio), el cual es
objeto de adición mediante la modificación incorporada en este acto administrativo, con
el propósito de cumplir con la normatividad urbanística vigente contenida en el Decreto
Distrital 555 de 2021, yasí lograr la ejecución del “Proyecto Integral de Revitalización

en el ámbito del Cable Aéreo San Cristóbal, CASC” en relación a las intervenciones
previstas para esta Área de Intervención. Todo ello con el objetivo de habilitar los

mecanismos legales que el Distrito Capital dispone para ejercer la adquisición de la

totalidad de los predios requeridos para estas intervenciones complementarias,
específicamente lo concerniente a las condiciones de urgencia previstas en los numerales
2, 3 y 4 del artículo 65 de la Ley 388 de 1997.

Que el Acuerdo Distrital 643 de 2016, “Por el cual se fusiona Metrovivienda en la
Empresa de Renovación Urbana de Bogotá, D.C. - ERU, y se dictan otras
disposiciones”, establece en su artículo 2 que la Empresa de Renovación y Desarrollo
Urbano de Bogotá D.C. es una Empresa Industrial y Comercial del Distrito Capital. De

acuerdo con el artículo 4, su objeto principal es identificar, promover, gestionar,
gerenciar y ejecutar proyectos integrales referidos a la política pública de desarrollo y

renovación urbana de Bogotá D.C. y otros lugares distintos al domicilio de la Empresa.

Queel artículo 5 ídem, señala que en desarrollo de su objeto la Empresa de Renovación

y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C. -Renobo-, cumplirá entre otras, la función de: *(...)
5. Adquirir por enajenación voluntaria o mediante los mecanismos legales de

expropiación judicial o administrativa, los inmuebles que requieren para el

cumplimiento de su objeto o los que se requieran para la ejecución de unidades de
actuación urbanística, de acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente”.
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“Por mediodel cual se modifican los artículos 1 y 2 del Decreto Distrital 598 del 2013;
artículo 1 del Decreto Distrital 692 del 2013; ylos artículos 7 y 8 del Decreto Distrital 368
de 2021, en relación con la adquisición de predios parael desarrollo del Proyecto Integral
de Revitalización en el Ámbito del Cable Aéreo San Cristóbal, CASC yse dictan otras

disposiciones”

Que conformea lo anterior, la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá
D.C., Renobo, es competente para adquirir por enajenación voluntaria o decretar la
expropiación de los inmuebles requeridos para la ejecución de las actividades
consagradas enlosliterales c) y 1) del artículo 58 de la Ley 388 de 1997, modificado por
el artículo 30 de la Ley 2044 de 2020y. a su vez, porel artículo 31 de la Ley 2079 de
2021.

Queel artículo 533 del Decreto Distrital 555 de 2021 establece las condiciones para la
concurrencia de terceros en los procesos de adquisición de inmuebles por enajenación
voluntaria y expropiación, así en su parágrafo 2 señala que “Se deberá garantizar la
protección a moradores ya las actividades productivas en los términos establecidos en el
presente plan”, la cual es aplicable para el desarrollo de los proyectos o intervenciones del
“Proyecto Integral de Revitalización en el ámbito del Cable Aéreo San Cristóbal, CASC”
diferentes a las correspondientes al desarrollo de la infraestructura de transporte, servicios
públicos y al desarrollo de infraestructura social o de equipamientos, lo anterior de
conformidad con lo dispuesto en el parágrafodel artículo 370 del decreto encita.

Queel artículo 1 del Decreto Distrital 448 de 2014, definió “la política de incentivos para
la generación de proyectos de renovación urbana que promuevan la protección de los
propietarios y moradores originales y su vinculación a dichos proyectos, que cumplan
ademáscon los objetivos de ordenamiento territorial de controlar los procesos de expansión
urbana através de un uso eficiente del suelo, en particular en el centro de la ciudad y que
propendan porel equilibrio y equidad territorial para disminuir las causas que generan
exclusión y segregación socio-espacial”.

Que el Decreto Distrital 563 de 2023 reglamentó “lasdisposiciones asociadasa la protección
a moradoresyactividades productivas, conforme a lo definido en el Decreto Distrital 555
de 2021, en el marcode la Política de Revitalización Urbanay Protección a MoradoresyActividades Productivas, con relación a los procedimientos, roles y responsabilidades para
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Continuación del Decreto N*. 6 1 DE 2 2 DIC 2023 Pág. 13 de 22

“Por medio del cual se modifican los artículos 1 y 2 del Decreto Distrital 598 del 2013;
artículo 1 del Decreto Distrital 692 del 2013; ylos artículos 7 y 8 del Decreto Distrital 368
de 2021, en relación con la adq; ón de predios parael desarrollo del Proyecto Integral

de Revitalización en el Ámbito del Cable Aéreo San Cristóbal, CASCyse dictan otras
disposiciones”

su cumplimiento; mecanismos de participación de la administración distrital; condiciones

para el ejercicio del derecho preferencial y áreas para la aplicación obligatoria de las
disposiciones de protección a moradores y actividades productivas; así como las
condiciones para la adquisición de inmuebles por enajenaciónvoluntaria y expropiación”

Queel Decreto Distrital 563 de 2023 derogó el Decreto Distrital 448 de 2013, sin embargo,
en virtud de lo establecido en su artículo 45, las acciones y actuaciones urbanísticas que
cuenten con anuncio de proyecto a la fecha de su entrada en vigencia no se rigen por las
nuevas disposiciones, motivo por el cual, en esos casos sigue surtiendo efectos el citado
Decreto Distrital 448 de 2014.

Que asimismo se armoniza la propuesta con lo dispuesto enel artículo 535 del Decreto
Distrital 555 de 2021, que respecto al contenido del acto administrativo mediante el cual
se hace el anuncio de proyecto de utilidad pública o interés social señala:

“(...) Artículo 535.Contenido del anuncio de proyecto. El acto administrativo
mediante el cual se anuncie programas, proyectos u obrasde utilidad pública
O interés social, o el alcaldedistrital, contendrá como mínimo:

1. Los contenidos establecidos en el artículo 2.2.5.4.3 del Decreto Único
Reglamentario 1077 de 2015.

2. La descripción de las actuaciones, actividades o instrumentos que se
formularán o adelantarán para la ejecución o implementación del programa o
proyecto de renovación urbana que constituye el motivo de utilidad pública o
interés social para la adquisición de inmuebles a los que se refiere el
artículo 58 de la Ley 388 de 1997.

3. Las condiciones para la concurrencia de terceros en la adquisición de
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artículo 1 del Decreto Distrital 692 del 2013; ylos artículos 7 y 8 del Decreto Distrital 368
de 2021, en relación con la adquisición de predios parael desarrollo del Proyecto Integral

de Revitalización en el Ámbito del Cable Aéreo San Cristóbal, CASC y

se dictan otras
disposiciones”

Continuación del Decreto N*. Pág. 14 de 22

inmuebles por enajenación voluntaria y expropiación por vía judicial o
administrativa: cuandoa ello hubiere lugar.

4. La adopciónde los avalúos de referencia, o la orden para su elaboración
dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición del acto administrativo
de anuncio.

Parágrafo. Conforme con lo establecido en el numeral2 del artículo 2.2.5.4.3
del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015, la delimitación del área sobre
la cual se adelantará el proyecto o programa de renovación urbana es
preliminar, de tal manera que las entidades competentes para adquirir por
enajenación voluntaria o decretar la expropiación de inmuebles podrán
adquirir áreas menores, si en función del desarrollo del programa o proyecto
lo requieren (...)”

Que de acuerdo con lo expuesto, es necesario modificar los artículos 1 y 2 del Decreto
598 de 2013: el artículo 1 del Decreto Distrital 692 del 2013; y los artículos 7 y 8 del
Decreto Distrital 368 de 2021; este último modificado por el Decreto Distrital 279 del
2022 enel sentido de incluir en el ámbito espacial de la Área E definida enel artículo 3

del citado decreto, las Áreas de Oportunidad AO.1, AO.2, AO.3, AO.4, AO.S parael
desarrollo de nuevos proyectos de vivienda en el “Proyecto Integral de Revitalización
urbanaen el Ámbito del “Cable Aéreo San Cristóbal, CASC”, así como precisar que la

Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C. -Renobo-, es la entidad
encargada de la adquisición de los predios asociados al componente de vivienda del
proyecto integral de revitalización, y definir el anuncio de proyecto y definición de
condiciones de urgencia para la adquisición predial de estas nuevas áreas.

Que el proceso de viabilización de cada proyecto a desarrollar en las Áreas de
Oportunidad para vivienda AO.1, AO.2, AO.3, AO.4, AO.5, AO.6 y AO.7 conlleva la
definición del área de intervención puntual, así como la identificación de los predios
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ALCALDÍA MAYOR
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Continuación del Decreto N*. 6 1
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¿ 2 DIC 2023 Pág. 15 de 22

“Por medio del cual se modifican los artículos 1 y 2 del Decreto Distrital 598 del 2013;
artículo 1 del Decreto Distrital 692 del 2013; ylos artículos 7 y 8 del Decreto Distrital 368
de 2021, en relación con la adquisición de prediosparael desarrollo del Proyecto Integral

de Revitalización en el Ámbito del Cable Aéreo San Cristóbal, CASCyse dictan otras
disposiciones”

requeridos y objeto de adquisición por parte de la Empresa de Renovación y Desarrollo
Urbano de Bogotá D.C. -Renobo-; lo cual hace necesario articular esta acción conel
plazo general definido para la realización de los avalúos de referencia contemplados en
el artículo 89 del Decreto Distrital 368 de 2021, y en ese sentido autorizar fases y tiempos

para la práctica de los avalúos de referencia por cada proyecto que cuente con
viabilización por parte de las entidades coordinadoras del Convenio Marco 932 de 2021,
conforme lo prevén los artículos 534 y 535 del Plan de Ordenamiento Territorial.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1%. - Modifíquese el artículo 1? del Decreto Distrital 598 de 2013, el cual

quedará así:

“Artículo 1%. - OBJETO. Anunciar la puesta en marcha del Proyecto Cable Aéreo

para las localidades de Ciudad Bolívar y San Cristóbal, con el propósito de mejorar
las condiciones de transporte de personas que habitan en aquéllos sectores

periféricos de la ciudad y que están caracterizados por presentar condiciones de

accesibilidad complejas y falencias en la continuidad de las redes de transporte
disponibles, así como para generar dinámicas socio-económicas, de renovación

urbana, de inclusión y equidad social que mejoren la calidad de vida de los habitantes

en los sectores intervenidos.

Paraefectos de dar cumplimientoa lo establecido en los artículos 61 de la Ley 388
de 1997, el artículo 1 del Decreto Nacional 2729 de 2012, el artículo 65 del Código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo yel artículo 19

del Acuerdo Distrital 171 de 2005, y con el fin de que la ciudadanía tenga acceso a
la información sobre los avalúos de referencia de los predios, se ordena realizar el
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ALCALDÍA MAYOR
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“Por medio del cual se modifican los artículos 1 y 2 del Decreto Distrital 598 del 2013;
artículo 1 del Decreto Distrital 692 del 2013;ylosartículos7y8 del Decreto Distrital 368
de 2021, en relación con la adquisición de predios parael desarrollo del Proyecto Integral

de Revitalización en el Ámbito del Cable Aéreo San Cristóbal, CASCyse dictan otras
disposiciones”

presente anuncio mediante publicaciónoficial de este Decreto en el Registro Distrital
yen el Catálogo dela Actividad Pública Inmobiliaria Distrital -CAPID-.

Parágrafo 1. La implementación del proyecto integral de revitalización urbana
en el ámbito del “Cable Aéreo San Cristóbal, CASC”, se integra al anuncio de
proyecto, conforme conlosestudios y análisis urbanísticos, ambientales, sociales
y económicos adelantadosporla Secretaría Distrital del Hábitat, incorporados
en el DocumentoTécnico de Soporte que hace parte integral del presente decreto,

Parágrafo 2. Las Áreas de Oportunidad AO.1, AO.2, AO.3, AO.4, AO.5, se
adicionan e incorporan al Área de Intervención E (Intervenciones para
complementar el sistema de soporte del territorio) del “Proyecto Integral de
Revitalización Urbanaen el ámbito del “Cable Aéreo San Cristóbal, CASC”, las
cuales se integran al anuncio de proyecto, conforme con los estudios y análisis
urbanísticos, ambientales, sociales y económicos adelantados por la Secretaría
Distrital del Hábitat y la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá
D.C., incorporados en el Documento Técnico de Soporte para intervenciones y
proyectosde vivienda, que hace parte integral del presente decreto”.

Artículo 2.- Modifíquese al artículo 2? del Decreto Distrital 598 del 2013, el cual
quedará así:

“Artículo 2. - ÁMBITO DE APLICACIÓN ESPACIAL. Las zonasen las cuales
se adelantarán los Proyectos de Cable Aéreo para la localidad de Ciudad Bolívar
que aquí se anuncia, se delimita en el anexo con denominación Plano 1 de 1 "CABLE
AÉREO CIUDAD BOLÍVAR".

El áreade anuncioparalalínea de Cable de Ciudad Bolívar se encuentra enel plano
1 de 1, que correspondeal conjunto de áreas predialesde fase 1 yfase 2. La primera
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ALCALDÍA MAYOR
BOGOTÁ DC.

Continuación del Decreto NC. 1 F DE
2 2 Dl C 2023

Pág. 17 de 22

“Pormedio del cual se modifican los artículos1 y 2 del Decreto Distrital 598 del 2013;
artículo 1 del Decreto Distrital 692 del 2013; ylos artículos 7 y8 del Decreto Distrital 368
de 2021, en relación con la adquisición de predios parael desarrollo del Proyecto Integral

de Revitalización en el Ámbito del Cable Aéreo San Cristóbal, CASC yse dictan otras
disposiciones”

fase es la etapa en la cual se realizará la adquisición de predios necesarios para
desarrollar la obra, y la segunda fase equivale a la etapa posterior en la que se

requiere adquirir predios para ejecutar obras complementarias, en aras de

mejorarlas condiciones del espacio público y el entorno

El áreade anuncioparala línea de Cable de San Cristóbal se encuentra en los Planos

Anexos denominados: “PLANO1/5 — Ámbito espacial sectores catastrales, PLANO

2/5 — Áreas de intervención, PLANO3/5 Áreas de intervención Encuadre 1 sector
Altamira, PLANO4/3 — Áreasde intervención Encuadre 2 sector La Victoria, PLANO

5/5 — Áreas de intervención Encuadre 3 sector Bello Horizonte”, se identifica el

ámbito general del proyecto integralde revitalización en el ámbito del Cable Aéreo

San Cristóbal, CASC ysusáreas de intervención especificas. Los planos en mención

hacen parte integral del presente decreto ytienen efecto sobre todos los predios a
intervenir.

Parágrafo. Las Áreas de Oportunidad AO.1, A0.2,40.3, AO.4, AO.5, del Área
de Intervención E (Intervenciones para complementarel sistema de soporte del

territorio) del “Proyecto Integral de Revitalización Urbana en el ámbito del

“Cable Aéreo San Cristóbal, CASC”, se encuentran en los PLANOS “2/5 Áreas

de intervención” y “3/5 Áreas de intervención Encuadre 1 sector Altamira”, y
corresponden con los predios que se identifican en los anexos denominados:
“Anexo n.2 1 Áreas de Oportunidad AO.1, AO.2, AO.3, AO.4, AO.5” y en el
Documento Técnico de Soporte-DTS, que hacen parte integral del presente
Decreto”.

Artículo 39. — Modifíquese el artículo 1? del Decreto Distrital 692 de 2013, el cual fue

modificado porel artículo 5% del Decreto Distrital 368 de 2021, el cual quedará así:

“Artículo 19. Declarar la existencia de condiciones especiales de urgencia por
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“Por medio del cual se modifican los artículos 1 y 2 del Decreto Distrital 598 del 2013;
artículo 1 del Decreto Distrital 692 del 2013;ylosartículos7 y8 del Decreto Distrital 368
de 2021, en relación con la adquisición de predios parael desarrollo del Proyecto Integral

de Revitalización en el Ámbito del Cable Aéreo San Cristóbal, CASC y se dictan otras
disposiciones”

motivosde utilidad pública e interés social, para la adquisición de los derechos de
propiedad y demás derechos reales sobre losterrenos e inmuebles requeridos para
la ejecución del proyecto del subsistema de transporte público de pasajeros por
Cable Aéreo consistentes en dos(2) líneas: Portal Tunal — Paraíso en la localidad
de Ciudad Bolivar (3.4 Km) y20 de Julio - Altamira en la localidad de San Cristóbal
(2.8 Km), zonas de dificil acceso a la red de transporte público masivo, que
correspondeal Área de Intervención A del proyecto integral de revitalización urbana
enel ámbito del “Cable Aéreo San Cristóbal, CASC”, paralas Áreasde Intervención
C, D, y para las Áreas de Oportunidad AO.1, A0.2, 40.3, A0.4, AO.5, AO.6 y AO.7
del Áreade Intervención E (Intervenciones para complementarel sistemade soporte
del territorio) del mismo proyecto.

Las condiciones de urgencia que se declaransonlas previstas en los numerales2, 3

y4 del artículo 65 de la Ley 388 de 1997, que, respectivamente, consisten en:

- El carácter inaplazable de las soluciones que se deben ofrecer con ayuda del
instrumento expropiatorio.

- Las consecuencias lesivas para la comunidad que se producirían porla excesiva
dilación en las actividades de ejecución del plan, programa, proyecto u obra.

- Laprioridad otorgada a las actividades que requieren la utilización del sistema
expropiatorio en los planes y programas de la respectiva entidad territorial o
metropolitana, según seael caso. ”

Artículo 49. — Adiciónese al artículo 7 del Decreto Distrital 368 de 2021, el cual fue
modificado porel artículo 1 del Decreto Distrital 297 de 2022, el siguiente parágrafo:
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“Por medio del cual se modifican los artículos 1 y2 del Decreto Distrital 598 del 2013;
artículo 1 del Decreto Distrital 692 del 2013;ylos artículos 7 y 8 del Decreto Distrital 368
de 2021, en relación con la adquisición de predios parael desarrollo del Proyecto Integral

de Revitalización en elÁmbito del Cable Aéreo San Cristóbal, CASCyse dictan otras
disposiciones”

“Parágrafo 2. La Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá — Renobo
adelantará la adquisición, a través de enajenación voluntaria o expropiación, de los
inmuebles ubicados en el Área de Intervención E del “Proyecto Integral de

Revitalización en el ámbito del “Cable Aéreo San Cristóbal, CASC”, requeridospara
la ejecución y desarrollo del componente de vivienda, con recursos propios o de

terceros. Lo anterior, se ejecutará previa suscripción del acuerdo o convenio con la
entidady/o entidades responsables del componente de vivienda, en el cual se deberán
establecer las condiciones jurídicas, técnicas, administrativas y financieras con base
en las cuales se desarrollará la competencia delegada asociada a la adquisición de
los predios requeridos, y el análisi. y la evaluación de los cinco (3) componentes
frente al áreade intervención, esto es, el urbano, el de movilidad, el ambiental, el
social y el económico, los mecanismos o fuentes de financiación. ”

Artículo 5". — Adiciónese al artículo 8 del Decreto Distrital 368 de 2021, el siguiente
parágrafo:

“Parágrafo 3*. En los términos del presente artículo, a partir de lafecha del presente
decreto, y dado que se cuenta con la viabilidad de la entidad y/o entidades
encargadas de los proyectos asociados al componente de vivienda,, se ordena dar
inicio alos trámites necesarios ante la Unidad Administrativa Especial de Catastro
Distrital o las personas jurídicas de carácter privado registradas y autorizadas por

1o por peritos privados il

asociaciones correspondientes, para la respectiva elaboración de los avalúos de
las Lonjas de Propiedad Raíz scritos en las lonjas o

referencia, por zonas o sub-zonas geoeconómicas homogéneas, para las Áreas de

Oportunidad (40.1, A0.2, AO.3,40.4,40.5, A0.6, A0.7) del Área de Intervención
E (Intervenciones para complementar el sistemade soporte del territorio), las cuales
se identifican en los Planos Anexos denominados: PLANOS 2/5 y 3/5 del “Proyecto
Integral de Revitalización en el ámbito del Cable Aéreo San Cristóbal, CASC”, de

conformidad con las normas pertinentes. Lo anterior, dentro de los seis (6) meses
xx
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ALCALDÍA MAYOR

4 BOGOTÁ DC.

Continuación del Decreto wo. 6 | ñ DE 22 DIC 203 Pág. 20 de 22

“Por medio del cual se modifican los artículos 1 y 2 del Decreto Distrital 598 del 2013;
artículo 1 del Decreto Distrital 692 del 2013; ylos artículos 7 y 8 del Decreto Distrital 368
de 2021, en relación con la adquisición de predios parael desarrollo del Proyecto Integral

de Revitalización en el Ámbito del Cable Aéreo San Cristóbal, CASC yse dictan otras
disposiciones”

siguientes a la expedición del presente decreto, excepto en los casosen los cuales se
cuente con avalúosde referenciade las áreasde influencia del proyecto o setrate de
los proyectos asociados al “Proyecto Integral de Revitalización en el ámbito del
Cable Aéreo San Cristóbal- CASC”.,

Artículo 6%. — Actuaciones parala ejecución de las Áreas de Oportunidad. Las áreas de
oportunidad identificadas serán desarrolladas a través de licenciamiento urbanístico con
fundamentoen el marco legalydistrital vigentes, el presente decreto, el Documento Técnico

*

y 3/5“Áreas de intervención
Encuadre | sector Altamira” y el anexo n.? 1 denominado “Áreas de Oportunidad AO.1,
A0.2, 40.3, AO.4, AO.5”.

de Soporte, los planos anexos 2/5 “Areas de intervenci

Parágrafo. La Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C. como
operador urbanode las áreas de oportunidad AO.1, AO.2, AO.3, AO.4, AO.S, AO.6 y
AO.7, promoverá la vinculación de propietarios y moradores originales al proyecto.
Además, asegurará el cumplimiento de las disposiciones del Decreto Distrital 448 de
2014. Cuando se requiera adelantará la expropiación por vía administrativa, dando
cumplimiento a los procedimientos y requisitos legales establecidos, en especial en la

Ley9 de 1989, en el Capítulo VIII de la Ley 388 de 1997.

Artículo 79. — Condiciones para la concurrencia de terceros. En el evento en que la

Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano acepte que los recursos para el pago del precio
de adquisición de los inmuebles requeridos para la ejecución de las Áreas de Oportunidad
AO.l, AO.2, AO.3, AO.4, AO.S, AO.6 y AO.7, provengan de terceros se deberá dar
cumplimientoa las condiciones previstas en el parágrafo del artículo 5 de este decreto ya los
mecanismos de protección de moradores yactividades productivas previstos en el Decreto
Distrital 448 de 2014 o en las normas que lo sustituyan o modifiquen o adicionen.
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ALCALDÍA MAYOR
BOGOTÁ DC. >Continuación del Decreto N*. 6 1 1 DE ¿ ¿ DIC 2023 Pág. 21 de 22

“Por medio del cual se modifican los artículos 1 y 2 del Decreto Distrital 598 del 2013;
artículo 1 del Decreto Distrital 692 del 2013; ylos artículos 7 y 8 del Decreto Distrital 368
de 2021, en relación con la adquisición de predios parael desarrollo del Proyecto Integral

de Revitalización en el Ámbito del Cable Aéreo San Cristóbal, CASC yse dictan otras
disposiciones”

Artículo 8%. — Documentos. Hacen parte integral del presente decreto los siguientes
documentos:

8.1. Documento Técnico de Soporte denominado “Proyecto Integral de Revitalización en
torno al Cable Aéreo San Cristóbal.
8.2. Anexo n.* 1 “Áreasde Oportunidad A0.1, A0.2, A0.3, AO.4, AO.5”.
8.3. Planos anexos denominados 2/5 “Áreas de intervención” y 3/5“Áreas de intervención
Encuadre 1 sector Altamira”.

Parágrafo. Los planos anexos a este decreto denominados “2/5 Áreas de intervención”y
“3/5 Areas de intervención Encuadre 1 sector Altamira” reemplazan los planos con la misma
denominación adoptados mediante el Decreto Distrital 368 de 2021.

Artículo 9%. — Cartografía oficial. Ordénese a la Dirección de Cartografía de la
Subsecretaría de Información de la Secretaría Distrital de Planeación, - SDP, actualizar la
información en la Base de Datos Geográfica Corporativa conla cartografía oficial asociada
al presente acto administrativo en el repositorio físico y/o digital según sea el caso, dentro
de los dos (2) meses siguientes contados a partir de la entrada en vigencia del presente
decreto.

Artículo 10%. — Vigencia. El presente decreto rige a partir del día siguiente a la fecha de su
publicación en el Registro Distrital. Asimismo, deberá publicarse en la Gaceta de Urbanismo
y Construcción de Obra en los términosdel artículo 575 del Decreto Distrital 555 de 2021.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.
Dadoen Bogotá, D.C., |
22 DIC 203 Mu.

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNANDEZ
Alcaldesa Mayor
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ALCALDÍA MAYOR
BOGOTÁDC.

DE Lou 2003 Pág. 22 de 22

“Por medio del cual se modifican los artículos1 y 2 del Decreto Distrital 598 del 2013;
artículo 1 del Decreto Distrital 692 del 2013; ylos artículos 7 y 8 del Decreto Distrital 368
de 2021, en relación conla adquisición de predios parael desarrollo del Proyecto Integral

de Revitalización en el Ámbito del Cable Aéreo San Cristóbal, CASCyse dictan otras
disposiciones”

DEYA AVILA MOREN
Secretaria Distrital de Movilidad
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Capítulo 1. Antecedentes proyecto de revitalización en torno al cable aéreo San 
Cristóbal 

1.1 Proyecto de infraestructura para la movilidad “Cable Aéreo San Cristóbal” 

Después de la culminación de la primera y la segunda fase del sistema TransMilenio entre el año 2000 
y 2006, la Administración Distrital evidenció la necesidad de dar continuidad a los desplazamientos de 
los ciudadanos buscando alternativas de transporte a las zonas periféricas con condiciones 
topográficas de mayor pendiente que dificultaban el acceso de los sistemas tradicionales. 

A partir de la identificación de esta necesidad se contrató en el año 2009 a la Empresa de Transporte 
Masivo del Valle de Aburrá para la elaboración de los estudios de pre-factibilidad y el perfil de las 
posibles líneas de cable requeridas en Bogotá, con lo cual se estableció la prioridad para la ciudad de 
las líneas de cable para las localidades de Ciudad Bolívar y de San Cristóbal. 

En estos estudios se concluyó, que las localidades priorizadas (Ciudad Bolívar y San Cristóbal) 
cuentan con características territoriales favorables para la construcción del sistema de transporte tipo 
cable aéreo, esto debido a las pendientes predominantes en el terreno, la demanda potencial de 
pasajeros, las condiciones complejas de accesibilidad, la localización de viviendas de estratos 
socioeconómicos bajos y la ubicación estratégica para la integración con los demás sistemas de 
transporte público de la ciudad. 

En continuidad con proceso y de acuerdo a la priorización, en el año 2012 se realizaron los estudios 
técnicos y diseños a nivel de factibilidad para las líneas de ambas localidades y en el año 2016 se 
inició la obra de la línea de cable aéreo correspondiente a la localidad de Ciudad Bolívar.   

En el año 2020 el Instituto de Desarrollo Urbano – IDU contrató la consultoría para la “actualización, 
ajuste y complementación de la factibilidad y los estudios y diseños del Cable aéreo en San Cristóbal, 
en Bogotá” y para el año 2022 se inició el proceso contractual de la obra de construcción del cable 
aéreo entre el portal del 20 de Julio y el sector de Altamira. 

El sistema tiene una longitud de 2.8 km con un tiempo de recorrido por trayecto de 10 minutos, 
partiendo en la estación 20 de Julio que se articula con el portal de TransMilenio, siguiendo hacia la 
estación intermedia en el sector de La Victoria y finalizando en la estación de retorno Altamira. Se 
estipula que se podrán transportar hasta 4.000 pasajeros/hora/sentido. 

Como lineamiento de la Administración Distrital, se estableció que la implantación de la infraestructura 
de transporte en la localidad, debe realizarse de forma integral esto a través del desarrollo paralelo de 
un proyecto de revitalización para el sector de aferente y de influencia del cable en el que se incluyan 
intervenciones de espacio público, construcción de nuevos equipamientos y la generación de oferta 
de vivienda. 
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Los Decretos Distritales 598 y 692 de 2013 Por medio del cual se anuncia la puesta en marcha de los 
Proyectos Cable Aéreo Portal Tunal - Paraíso en la localidad de Ciudad Bolívar y Portal 20 de Julio - 
Altamira en la localidad de San Cristóbal, obras integradas en el Acuerdo 489 de 2012 y se dictan 
otras disposiciones, fueron modificados mediante los decretos distritales 368 de 2021, 214 y 297 de 
2022 en los cuales fueron incluidas cinco áreas para el desarrollo de las intervenciones para la 
revitalización integral del sector. 

1.2 Localización 

El ámbito de intervención del proyecto de revitalización comprende un área de 806 ha. localizada en 
la UPL 21- San Cristóbal al sur oriente de la ciudad delimitado mediante los decretos distritales 368 
de 2021, 214 y 297 de 2022.  Este territorio está caracterizado por barrios de autogestión de origen 
obrero con procesos formales e informales de urbanización. En el ámbito espacial del proyecto se 
identifican elementos ambientales que hacen parte del Sistema de Áreas Protegidas de la ciudad y 
que determinan su territorio, como cuerpos hídricos, Parque Ecológico Distrital Entrenubes-PEDMEN, 
Serranía del Zuque y la Reserva Forestal de los Cerros Orientales y su zona de amortiguación. El 
territorio que incluye la delimitación, comprende 35 sectores catastrales, establecidos en función de 
las franjas de influencia directa (buffer de 100 m) e indirecta (buffer de 500 m) del trazado del cable 
aéreo. 

Ilustración 1. Localización área de intervención proyecto integral de revitalización en torno al Cable aéreo San 
Cristóbal 
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Fuente: Subgerencia de Gestión Urbana- ERU 

1.3 Descripción del proyecto integral de revitalización en el ámbito del cable aéreo de 
San Cristóbal (PIR - CASC) 

El “Proyecto Integral de Revitalización en el ámbito del Cable Aéreo San Cristóbal, CASC” busca la 
articulación de la infraestructura de transporte con el entorno urbano mediante corredores o anillos de 
movilidad peatonal y vehicular segura sobre calzadas y espacios públicos circundantes; nodos de 
equipamientos, manzanas del cuidado, donde se dé una oferta integrada de prestación de servicios 
público sociales ; manzanas con oportunidad para el desarrollo inmobiliario o manzanas vitales 
destinadas para cualificar la oferta habitacional y comercial ubicadas en el entorno de las estaciones 
o de las intervenciones estratégicas complementarias. 

Estas intervenciones se localizan y se articulan para revitalizar el territorio mediante actuaciones 
públicas, público-privadas y privadas, con un carácter de integralidad que propendan por el desarrollo 
de las áreas remanentes derivadas de la infraestructura de transporte, la oferta de áreas peatonales 
para la movilidad segura, la oferta de nuevos espacio público, la localización de nuevos equipamientos 
y servicios urbanos para propiciar el equilibrio y el desarrollo de las comunidades del territorio, el 
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fortalecimiento de cadenas productivas y de emprendimientos locales a partir de la activación 
comercial del entorno de las estaciones y la oferta de áreas residenciales próximas a las estaciones 
entre otros.  

El “Proyecto Integral de Revitalización en el ámbito del Cable Aéreo San Cristóbal, CASC” se compone 
de cuarenta y cinco (45) intervenciones, distribuidas en cinco (5) áreas denominadas A, B, C, D y E 
según el Decreto Distrital 368 de 2021,  que incluyen: corredores urbanos para la conectividad y 
movilidad entre nodos, intervenciones de urbanismo táctico, intervenciones de acupuntura urbana, 
intervenciones de recuperación del espacio público para el cuidado y la creación de ecobarrios,  nodos 
de equipamientos ancla, intervenciones de servicios urbanos en espacio público, equipamientos 
satélite complementarios y finalmente las manzanas vitales, que corresponden a siete polígonos 
donde se desarrollarán proyectos inmobiliarios de vivienda mediante gestión asociativa, gestión 
pública, pública – privada y privada. 

A. Intervenciones requeridas por el sistema de cable aéreo, a cargo del Instituto de 
Desarrollo Urbano -  IDU.  

Comprende el conjunto de elementos que hacen parte del sistema cable aéreo. Estaciones (20 de 
Julio, La Victoria y Altamira), pilonas (22) y trazado del sistema tramo 20 de Julio – Altamira.  

B. Intervenciones para la activación de espacios residuales 

La tipología de corredores urbanos para la conectividad y movilidad entre nodos corresponde a la 
estrategia de activación del entorno urbano cercano a las estaciones del cable previstas en el proyecto 
del IDU, como también en aquellos ejes que se han identificado que presentan condiciones difíciles 
para la movilidad peatonal en los diferentes sectores estudiados, involucrando la intervención de los 
ejes de movilidad y espacios públicos existentes, a través de la estructuración de anillos viales en los 
entornos de las estaciones, que faciliten la conexión y accesibilidad de los usuarios del sistema a los 
diferentes barrios y sectores donde se genera la demanda, dando prioridad a aquellos corredores 
viales que tienen actividad comercial y oferta ambiental, planteando intervenciones de movilidad 
peatonal segura y de accesibilidad universal. 

Se trata de estructurar una red de andenes y calzadas, que conectan zonas estratégicas del territorio 
y proyectos de intervención puntual involucrados con las estaciones del cable, que se compone de los 
siguientes grupos de intervención: 

 Circuitos de integración peatonal 
 Ejes de activación comercial 
 Senderos ambientales  
 Pacificación de intersecciones viales 

C) Intervenciones para la articulación funcional con la infraestructura del transporte 

Los efectos generados por la ejecución y el funcionamiento de nuevas intervenciones públicas de 
desarrollo urbano en territorios estratégicos, principalmente si se trata de proyectos de infraestructura 
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de transporte de mediana o de gran capacidad, son escenarios de oportunidad para dinamizar y 
gestionar procesos sociales, económicos, ambientales y normativos relacionados con el 
fortalecimiento de la vitalidad de un territorio. 

Vale resaltar que las infraestructuras de movilidad suelen ser implantadas en territorios desde un 
enfoque sectorial, concebidas desde lo macro y no siempre consultadas a los gobiernos locales y/o 
organizaciones de base. No obstante, para desarrollar dichas infraestructuras se requiere el acceso al 
suelo, que la mayoría de las veces corresponde a propiedades privadas que se encuentran habitadas. 
En el proceso de compra de predios que antecede la construcción de las obras, es habitual que 
muchos hogares se vean desplazados y los tejidos sociales y morfologías urbanas se fragmenten. 

Con el fin de evitar o prevenir los procesos de gentrificación o de afectación a los propietarios del suelo 
donde se implementará el proyecto del CASC se plantea una propuesta de estrategias y proyectos de 
intervención en estaciones, culatas y espacios públicos remanentes por obras de infraestructura. Esta 
tipología se compone de los siguientes grupos de intervención: 

 Acciones de Acupuntura Urbana  
 Acciones de activación de estaciones y culatas  
 Acciones para la promoción de prácticas sostenibles  

D) Intervenciones para el fortalecimiento del tejido urbano  

La identificación y localización de los equipamientos, en sus diferentes escalas parte de dos premisas; 
la primera es atender efectivamente la demanda para la prestación de servicios identificada en la 
Localidad y la segunda es una respuesta a la caracterización y vocación local y en proximidad a los 
tres territorios de oportunidad. En articulación con el proyecto integral de Revitalización, los nodos de 
equipamientos responden a las necesidades reales de sus habitantes actuales y futuros, así como a 
la construcción de un proyecto de ciudad. Esta tipología se compone de los siguientes grupos de 
intervención: 

 Equipamiento ancla 
 Equipamientos complementarios  
 Servicios urbanos en espacio público 

E) Intervenciones para complementar el sistema de soporte del territorio.  

Esta tipología involucra intervenciones, acciones y proyectos asociados a la vivienda nueva, 
mejoramientos de vivienda y las intervenciones afines para el mejoramiento del hábitat. Para ello, se 
define una unidad espacial básica, en la cual la manzana se convierte en el elemento que, al ser 
intervenido integralmente, con la integración de programas institucionales en el territorio. Se logra 
generar vitalidad en el entorno inmediato a las manzanas vitales. Para ello se propone la 
redensificación en estas manzanas con vivienda nueva, compra de vivienda usada para ofrecer 
alternativas de relocalización de viviendas por el impacto de la obra pública, plan terrazas, plan 
vecinos, mejoramiento de entornos, espacios públicos controlados en interiores de manzana, 
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mejoramiento del hábitat y exploración de alternativas de gestión asociativa para la promoción de 
vivienda con mezcla de usos.  

Ilustración 2. Tipologías de proyectos para la revitalización en torno  
al cable aéreo San Cristóbal 

 
Fuente: Subgerencia de Gestión Urbana – ERU con información de Decreto 368 de 2021  

Capítulo 2. Marco Normativo y de gestión 

El proyecto Cable Aéreo San Cristóbal y el proyecto de revitalización en torno al mismo, se sustentan 
en el siguiente marco normativo: 
 
- Decreto Distrital 555 de 2021: Decreto que adopta la revisión general de los contenidos del Plan 

de Ordenamiento Territorial de Bogotá Distrito Capital. Incluye documentos anexos y cartografía y 
las disposiciones del mismo aplican para toda la jurisdicción del Distrito Capital en sus suelos 
urbano, rural y de expansión 
 

- Acuerdo 761 de 2020 “Por medio del cual se adopta el Plan de desarrollo económico, social, 
ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 2020-2024 “Un nuevo contrato social y ambiental 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7896 • PP. 1-82 • 2023 • DICIEMBRE • 2882



 

para la Bogotá del siglo XXI”, define para el  Propósito 1  “Hacer un nuevo contrato social para 
incrementar la inclusión social, productiva y política”, el Programa 32 “Revitalización Urbana para 
la Competitividad” como aquel que conmina al desarrollo de intervenciones de revitalización urbana 
como estrategias para la transformación de la ciudad construida. 

El “Proyecto Integral de Revitalización en el ámbito del Cable Aéreo San Cristóbal, CASC” es un 
proyecto estratégico y priorizado que contribuye al cumplimiento del propósito 4, contemplado en 
el artículo 46 del Acuerdo 761 de 2020, el cual señala: “En desarrollo del Propósito 4 - Hacer de 
Bogotá - Región un modelo de movilidad multimodal, incluyente y sostenible, se prioriza: la red de 
metro regional, conformada por la construcción de la fase I y la extensión de la fase II de la Primera 
Línea del Metro hasta Suba y Engativá, el Regiotram de Occidente, y el Regiotram del Norte, 
estructurada y en avance de construcción. Cable de San Cristóbal construido y cable en Usaquén 
estructurado. Iniciativas de ampliación de vías y acceso a la ciudad como son: AutoNorte, ALO Sur, 
Avenida Centenario, Av. 68, Av. Ciudad de Cali, extensión troncal Caracas, infraestructura de 
soporte del transporte público, corredor verde de la carrera Séptima, Avenida Circunvalar de 
Oriente, Sistema Público de Bicicletas, proyectos de infraestructura cicloinclusiva como la 
Cicloalameda Medio Milenio y espacio público. Una estrategia de centros de des-consolidación de 
carga implementada. Ampliación y mejoramiento de la red de ciclorrutas. Estaciones del sistema 
Transmilenio ampliadas y/o mejoradas”.  

De acuerdo a lo anterior, la Administración Distrital está desarrollando un modelo de movilidad 
multimodal, incluyente y sostenible para la ciudad y la región, y se plantea que para el año 2035 la 
Región Bogotá - Cundinamarca tendrá un Sistema de Movilidad Intermodal compuesto, entre otros 
proyectos, por 20 km de cables aéreos en sectores periféricos de la ciudad, que buscan disminuir 
tiempos y costos de desplazamiento, las emisiones de CO2, la siniestralidad vial y la ocupación de 
las vías urbanas, y a la vez, mejorar los entornos urbanos, incentivar la economía asociada a la 
proximidad y generar empleo. 

- Decreto Distrital 598 de 2013, por medio del cual se anunció la puesta en marcha de los Proyectos 
de Cable Aéreo Portal Tunal – Paraíso de la localidad de Ciudad Bolívar y Portal 20 de Julio – 
Altamira en la Localidad de San Cristóbal, obras integradas en el Acuerdo 489 de 2012 y Decreto 
Distrital 692 de 2013, por medio del cual se declaró la existencia de condiciones especiales de 
urgencia por motivos de utilidad pública e interés social, para la adquisición de los derechos de 
propiedad y demás derechos reales sobre los terrenos e inmuebles requeridos para la ejecución 
de las obras relacionadas con los cables Aéreos Portal Tunal – Paraíso en la localidad de Ciudad 
Bolívar y Portal 20 de Julio - Altamira en la localidad de San Cristóbal. 

- Decreto Distrital 368 del 08 de octubre de 2021 modificado por los decretos distritales 214 y 297 
de 2022, a través de los cuales se modificaron los Decretos Distritales 598 y 692 de 2013, sobre el 
anuncio de proyecto y declaratoria de condiciones de urgencia para la adquisición de predios en 
relación con el “Proyecto Integral de Revitalización en el ámbito del Cable Aéreo San Cristóbal, 
CASC”, y se dictan otras disposiciones, el cual en su artículo 3, modificó el artículo 3 del Decreto 
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Distrital 598 de 2013, respecto a la definición del proyecto, en las que se contemplan cinco (5) 
áreas de intervención corresponden a: 

A) Intervenciones requeridas por el sistema de cable aéreo,  

B) Intervenciones para la activación de espacios residuales, 

C) Intervenciones para la articulación funcional con la infraestructura del transporte, 

     D) Intervenciones para el fortalecimiento del tejido urbano y  

     E) Intervenciones para complementar el sistema de soporte del territorio.  

Respecto al área de intervención C, entre la cual se encuentra el “Proyecto Integral de 
Revitalización en el ámbito del Cable Aéreo San Cristóbal, CASC”, la misma se definió así: “ÁREA 
DE INTERVENCION C: (Intervenciones para la articulación funcional con la infraestructura del 
transporte): Área que agrupa intervenciones cuyo alcance es el de promover la conformación, 
acceso y uso de nuevos servicios urbanos de activación comunitaria en respuesta a la dinámica 
generada por las estaciones del cable área” y en el parágrafo se dijo: “Las áreas de intervención 
podrán desarrollarse por parte de los operadores y/o gestores urbanos de manera paralela, según 
los trámites y gestiones propias de cada tipo de proyecto o intervención. (…)”. 

Con la adopción del Decreto Distrital 368 de 2021 modificado por el  Decreto Distrital 297 de 2022, 
se anexaron a la intervención del Cable Aéreo San Cristóbal, nuevas áreas o territorios de 
oportunidad para la revitalización urbana, dando cumplimiento al Programa 32,  del artículo 15 del 
Acuerdo 761 de 2020,  y a la Meta 234 del mismo plan,  siendo las cinco (5) áreas de intervención 
definidas para el “Proyecto Integral de Revitalización en el ámbito del Cable Aéreo San Cristóbal, 
CASC” corresponden a zonas previstas para el desarrollo de proyectos, de acuerdo con los 
diferentes componentes de la propuesta urbana, las cuales fueron definidas por la Secretaria 
Distrital del Hábitat con base en la priorización de recursos, la agenda de gestión interinstitucional 
que define actuaciones integrales en el territorio del proyecto, y con las necesidades de la 
población; en función de la estrategia de participación comunitaria, que ha definido sectores a 
intervenir, de acuerdo con las necesidades más urgentes del territorio. 

- Convenio Marco Interadministrativo 932 de 2021 que establece como objeto: “Aunar esfuerzos 
entre LAS PARTES para el desarrollo de acciones, actuaciones administrativas, programas y 
proyectos que permitan la implementación y gestión del “Proyecto Integral de Revitalización en el 
ámbito del Cable Aéreo San Cristóbal, CASC”, suscrito entre Secretaría Distrital de Movilidad, 
Secretaría Distrital de Cultura Recreación y Deporte, Secretaría de Educación del Distrito, 
Secretaría Distrital de Integración Social, Secretaría de Desarrollo Económico, Instituto de 
Desarrollo Urbano, Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano D.C., Departamento 
Administrativo de Defensoría del Espacio Público, y el Instituto Distrital de Recreación y Deporte. 
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Capítulo 3. Componente de vivienda en el proyecto de revitalización en torno al 
Cable aéreo San Cristóbal – Manzanas vitales 

El Proyecto Integral de Revitalización Cable Aéreo San Cristóbal es un proyecto estratégico que tiene 
como objetivo intervenir prioritariamente sectores en el área aferente y de influencia del trazado y 
estaciones del cable aéreo San Cristóbal, que se transformarán por las intervenciones asociadas a la 
infraestructura y pueden presentar deterioro de las condiciones urbanas o que, a su vez por su 
localización estratégica cercana a la infraestructura de transporte, tienen potencial de desarrollo. 

Como se menciona en el capítulo 1.3 del presente documento, se establecen dentro de las 
intervenciones del proyecto, en el Área de Intervención E, la tipología de manzanas vitales con las que 
se busca aprovechar las posibilidades de desarrollo inmobiliario para la vivienda social, que en 
conjunto con las intervenciones de espacio público y nodos de equipamiento permiten la revitalización 
integral asociada al nuevo sistema de transporte. 

Para el desarrollo de la tipología de intervención de manzanas vitales la Empresa de Renovación y 
Desarrollo Urbano de Bogotá D.C. y la Secretaría Distrital de Hábitat han construido una metodología 
de estructuración de los proyectos que se describe a continuación: 

3.1 Etapas para la estructuración componente de vivienda  
 

Para la etapa de estructuración del componente de vivienda se determinan las siguientes etapas:  

   

Etapa Fase  Actividad 

Estructuración 

 

Prefactibilidad 

Perfilamiento vivienda 

Estudio preliminar de viabilidad financiera 

Anuncio de Proyecto 

Vehículo jurídico derivado - documento  

Gestión de recursos FCO 

Definición de esquema fiduciario  

Factibilidad 
Técnico, Socio- Jurídico y Financiero:  en esta fase se viabiliza la 
prefactibilidad técnica, jurídica y financiera previo a la etapa de gestión del 
suelo. 

Insumos para la gestión del suelo  
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Etapa Fase  Actividad 

Gestión de suelo 
(Componente 
transversal al 

proyecto) 

Censo socioeconómico 

Oferta de compra 

Enajenación Voluntaria  

Expropiación por vía administrativa  

Ejecución 
Estudios y Diseño 

Estrategias para alianzas con desarrolladores  

Estructuración proceso de selección  

Proceso de selección  

Elaboración estudios y diseños 

Licencias y permisos 

Obra Ejecución 

Cierre Cierre Cierre 

 
Fuente: Subgerencia de Gestión Urbana  

 

Capítulo 4. Revisión de posibilidades normativas para las manzanas vitales 
identificadas en anuncio de proyecto expedido Decreto Distrital 368 de 2021 

Como se menciona en los capítulos anteriores, el 8 de octubre se expidió el Decreto Distrital 368 de 
2021 "Por medio del cual se modifican los Decretos Distritales 598 y 692 de 2013, sobre el anuncio de 
proyecto y declaratoria de condiciones de urgencia para la adquisición de predios en relación con el 
"Proyecto integral de Revitalización en el Ámbito del Cable Aéreo San Cristóbal, CASC", y se dictan 
otras disposiciones". En este decreto se delimitaron las áreas de intervención para el desarrollo de 
actuaciones urbanísticas integrales en las zonas adyacentes a la infraestructura de transporte del 
cable aéreo.  

Teniendo en cuenta que en diciembre del año 2021 se expidió del Decreto Distrital  555 por el cual se 
aprueba la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de la ciudad de Bogotá, se realizó la 
revisión de acuerdo con la normativa definida para las cinco (5) manzanas priorizadas por Secretaría 
Distrital de Hábitat – SDHT con el fin de desarrollar del componente de vivienda, que fueron incluidas 
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en el ámbito espacial del anuncio de proyecto adoptado con el  Decreto Distrital 368 de 2021 como 
intervenciones para complementar el sistema de soporte del territorio.  

Ilustración 3. Localización en el plano de tratamientos del POT de las manzanas priorizadas por Secretaría Distrital de 
Hábitat -SDHT para el componente de vivienda 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Subgerencia de Gestión Urbana – ERU con información de Decreto Distrital 555 de 2021 (POT) 

 

Como primera fase se revisó cada una de las manzanas priorizadas mediante herramientas de 
geolocalización y posterior visita en sitio, allí se verificaron las condiciones de consolidación de las 
edificaciones existentes y las posibilidades de área de intervención para el desarrollo del posible 
proyecto. 
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Ilustración 4. Ficha de revisión condiciones existentes manzana Bello Horizonte 

 
Fuente: Subgerencia de Gestión Urbana- ERU 

 

Ilustración 5. Ficha de revisión condiciones existentes manzana Ciudad Villavicencio 

 
Fuente: Subgerencia de Gestión Urbana- ERU 
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Ilustración 6. Ficha de revisión condiciones existentes manzana Perimetral panorama 

 
Fuente: Subgerencia de Gestión Urbana- ERU 

 

Ilustración 7. Ficha de revisión condiciones existentes manzana Altamira perimetral – sur 

 
Fuente: Subgerencia de Gestión Urbana- ERU 
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Ilustración 8. Ficha de revisión condiciones existentes manzana Altamira perimetral - norte 

 
Fuente: Subgerencia de Gestión Urbana- ERU 

 
Una vez verificadas las condiciones existentes en las cinco manzanas priorizadas del Decreto Distrital 
368 de 2021 mediante el cual se anunció el proyecto de revitalización, se realizó la revisión de las 
condiciones normativas actualizadas según el Decreto Distrital 555 de 2021 con el que se adoptó la 
revisión general de Plan de Ordenamiento Territorial para la ciudad de Bogotá. 

A continuación, se detallan los resultados del análisis normativo realizado a las cinco manzanas de 
acuerdo con el tratamiento urbanístico determinado en la cartografía oficial del POT vigente: 

4.1 Manzanas en tratamiento de Mejoramiento Integral 

Como se evidenció en los apartados anteriores, tres de las cinco manzanas priorizadas se encuentran 
ubicadas en áreas identificadas con el tratamiento de mejoramiento integral, lo cual de acuerdo a lo 
establecido en Plan de Ordenamiento Territorial corresponde a: 

Artículo 332. Tratamiento Urbanístico de mejoramiento integral. El tratamiento 
urbanístico de mejoramiento integral aplica a determinadas áreas desarrolladas al 
interior del suelo urbano que carecen o presentan deficiencias en espacio público, 
servicios públicos y soportes urbanos. Este tratamiento establece, a partir del 
reconocimiento del hábitat popular, las directrices que permiten complementar, 
reordenar, adecuar y consolidar para revitalizar las áreas en condiciones de 
precariedad y de origen informal, a fin de corregir y mejorar las condiciones 
urbanísticas y de habitabilidad. 
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Para el cumplimiento de los objetivos de desarrollo de las áreas identificadas con tratamiento de 
mejoramiento integral, el Plan de Ordenamiento Territorial establece la condición de pendiente del 
terreno como un punto de revisión inicial que determina las posibilidades de edificabilidad. En la Nota 
4 del Artículo 338 se indica que no se permiten construcciones en terrenos con pendientes superiores 
a 45% y en la Nota 5 que en los terrenos inclinados con pendiente superior a 12% no se podría superar 
la altura de tres pisos. 

Teniendo en cuenta esta condición, se realizó la revisión de las tres manzanas priorizadas para el 
desarrollo del componente de vivienda, cruzando su localización con la pendiente del terreno: 

Ilustración 9. Variable de revisión 1: porcentaje de pendiente. 

 
 Fuente: Subgerencia de Gestión Urbana- ERU 

 
Las tres manzanas priorizadas que se encuentran en el tratamiento de mejoramiento integral de 
acuerdo con el Decreto Distrital 555 de 2021 no son viables para el desarrollo de proyectos de 
vivienda debido a su localización en áreas con pendiente mayor al 12%. 
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Ilustración 10. Manzanas priorizadas en Decreto Distrital 368 de 2021 con tratamiento de mejoramiento integral 

 
Fuente: Subgerencia de Gestión Urbana- ERU 

4.2 Manzanas en tratamiento de Renovación Urbana - Revitalización 

En el grupo de manzanas priorizadas en el Decreto 368 de 2021 correspondiente al anuncio de 
proyecto de revitalización en torno al cable aéreo, se encontraban además de las tres manzanas 
mencionadas anteriormente, dos manzanas que de acuerdo con el Decreto 555 de 2021 (Plan de 
Ordenamiento Territorial) se ubican en un área con tratamiento de Renovación Urbana en la modalidad 
de revitalización. 

Ilustración 11.  Manzanas vitales priorizadas por SDHT en tratamiento de renovación urbana. 

 
Fuente: Subgerencia de Gestión Urbana- ERU 
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De acuerdo con lo establecido en el POT de la ciudad, se busca la transformación de las áreas 
identificadas en este tratamiento, “con el fin de potenciar su ocupación, o detener y revertir los 
procesos de deterioro físico y ambiental, promover el aprovechamiento intensivo de la infraestructura 
pública existente, e impulsar la densificación racional de áreas para vivienda y otras actividades.” 

Para el cumplimiento del objetivo planteado en las áreas de revitalización, el POT establece además 
de las obligaciones que permiten el mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos (espacio 
público, vivienda social, equipamiento, etc.)  las normas de edificabilidad con las que se busca un 
mayor aprovechamiento del suelo que permita la densificación en justa medida de acuerdo con las 
condiciones del entorno, pero con menores limitaciones a las establecidas para los demás 
tratamientos. 

Por lo anterior, las dos manzanas priorizadas que se encuentran localizadas en el sector de Altamira, 
puntualmente en el área identificada con tratamiento de renovación urbana – revitalización de acuerdo 
con lo establecido en el Decreto Distrital 555 de 2021 (Plan de Ordenamiento Territorial), son viables 
para el desarrollo del componente de vivienda por sus condiciones normativas que permiten mayores 
posibilidades de generación de unidades habitacionales y mejoramiento de las condiciones para el 
mejoramiento del entorno con las cesiones y obligaciones urbanas. 

Capítulo 5. Identificación de nuevas manzanas vitales como áreas de oportunidad 
para el desarrollo de proyectos vivienda 

A partir de las conclusiones de revisión de las manzanas priorizadas y teniendo en cuenta que sólo 
quedaron dos manzanas con posibilidad, se evidenció la necesidad de identificar nuevas áreas de 
oportunidad adicionales para el desarrollo de proyectos de vivienda. Para esto, se realizó un análisis 
en el área de intervención del proyecto de revitalización tanto para las zonas que de acuerdo al Decreto 
Distrital 555 de 2021 (Plan de Ordenamiento Territorial) se encuentran en tratamiento de mejoramiento 
integral como para las que se encuentran en tratamiento de renovación urbana – revitalización. 

Para la identificación de nuevas manzanas de oportunidad en las áreas en tratamiento de 
mejoramiento integral, se realizó un proceso de revisión compuesto por dos etapas, una primera en la 
que se filtraron las manzanas con posibilidades de acuerdo con las siguientes variables: 

1. Localización en área de mejoramiento integral 
2. Pendiente inferior al 12% para garantizar una edificabilidad mayor a tres pisos de altura 

(condicionada en la Nota 5 del Articulo 338 de Decreto 555 de 2021 - Plan de Ordenamiento 
Territorial) 

3. Distancia caminable a la estación de acuerdo con análisis con isócronas en el que se 
determinaron recorridos de 5, 10 y 15 minutos. 

4. Lotes que no tengan licencia de construcción vigente 
5. Lotes con construcciones no mayores a dos niveles  
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6. Áreas sin afectaciones por remoción en masa, posibilidades de inundación, estructura 
ecológica principal, reserva vial y/o infraestructura de transporte. 

Con los resultados de esta primera fase de aplicación de variables se identificaron unos lotes con 
posibilidades de desarrollo para nuevas viviendas (Ilustración 11) estos se revisaron una segunda fase 
para verificar las alternativas de acuerdo al artículo 338 del Decreto Distrital 555 de 2021 (Plan de 
Ordenamiento Territorial) en el que se señala que en caso se realizarse integración predial para 
alcanzar una óptima edificabilidad, esta debería cumplirse para la totalidad del frente de manzana a 
excepción de edificaciones con altura mayor a 5 pisos. 

Ilustración 12. Identificación de nuevas áreas de oportunidad en tratamiento de mejoramiento integral: Proceso 
de revisión 1 

 
Fuente: Subgerencia de Gestión Urbana- ERU 
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Ilustración 13. Identificación de nuevas áreas de oportunidad en tratamiento de mejoramiento integral:  Proceso 
de revisión 2 

 
Fuente: Subgerencia de Gestión Urbana- ERU 

Como conclusiones del análisis de revisión de oportunidades en las zonas con tratamiento de 
mejoramiento integral se determinó: 

 De acuerdo con la norma del Decreto Distrital 555 de 2021 (Plan de Ordenamiento Territorial) 
que permite máximo 3 pisos en pendientes mayores al 12% se ven limitadas las alternativas 
para el desarrollo de proyectos de vivienda en el tratamiento de mejoramiento integral en el 
área de intervención del proyecto de revitalización para el entorno del Cable Aéreo San 
Cristóbal. 
 

 Teniendo en cuenta que, en el área de intervención del proyecto de revitalización para el 
entorno del Cable Aéreo San Cristóbal, se encuentran otras zonas en tratamiento de 
Renovación Urbana, se recomienda concentrar los esfuerzos en la revisión de estas zonas 
que permiten un mayor aprovechamiento ya que para las áreas de mejoramiento integral hay 
algunas limitaciones que condicionan la edificabilidad como el ancho del perfil vial y el área 
total de englobe. 

De acuerdo a las conclusiones del análisis en las áreas de mejoramiento integral y al objetivo de 
encontrar nuevas manzanas con oportunidad para el desarrollo de proyectos de vivienda, se realizó 
la revisión de las posibilidades para las áreas en tratamiento integral. 
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Este análisis se realizó en tres fases en las que se fueron agregando variables que permitieran 
identificar y filtrar las manzanas con mejores condiciones, a continuación se describe cada una de 
estas etapas: 

 En la primera etapa se contemplaron variables generales con las que se pretendía identificar 
los lotes con mayor extensión en el tratamiento de renovación urbana - revitalización para lo 
cual se cruzaron las variables de: 

a. Tratamiento de renovación urbana – revitalización 
b. Predios con área mayor a 1.000 m2 
c. Distancia caminable a la estación de acuerdo con análisis con isócronas en el que se 

determinaron recorridos de 5, 10 y 15 minutos. 
d. Lotes que no tengan licencia de construcción vigente 
e. Lotes con construcciones no mayores a dos niveles  
f. Áreas sin afectaciones por remoción en masa, posibilidades de inundación, estructura 

ecológica principal, reserva vial y/o infraestructura de transporte. 
g. Lotes que no tengan un plan parcial en proceso de determinantes, formulación o 

adoptado  

De este cruce de variables como lo evidencia la Ilustración 13 se encontraron siete lotes y se 
descartaron los cinco ubicados en el sector 20 de Julio debido a que en esta zona se localiza 
la actuación estratégica con la que se determinará las condiciones para un mayor 
aprovechamiento en el desarrollo de estos lotes. 

Ilustración 14. Identificación de nuevas áreas de oportunidad en tratamiento de renovación urbana:  Proceso de 
revisión 1 

 
Fuente: Subgerencia de Gestión Urbana- ERU 
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 En la segunda fase de revisión se contemplaron las mismas variables mencionadas en el 
primer proceso, pero se amplió el rango de área, permitiendo lotes con áreas inferiores a 1.000 
m2. 
En este caso, como se puede observar en la ilustración 14 se ampliaron considerablemente 
las posibilidades al tener un número mayor de lotes comparado con los números de la etapa 
anterior. Por esta razón y con el objetivo de tener un filtro que permitiera precisión en la 
identificación de las áreas de oportunidad, se desarrolló una tercera fase en la que se 
incluyeron las siguientes variables: 

a. De los lotes identificados en segunda fase se buscó detectar cuáles tenían 
posibilidades de englobe para generar polígonos con área suficiente para el desarrollo 
de un proyecto de vivienda. 

b. Lotes con un valor de suelo inferior a $800.000 para la viabilidad financiera del posible 
proyecto. 

Al aplicar estas variables se redujo la cantidad de lotes y se encontró que la zona con mayor 
potencial es Altamira, por lo que la selección de área de oportunidad se concentró en este 
sector. 

Ilustración 15. Identificación de nuevas áreas de oportunidad en tratamiento de renovación urbana:  Proceso de 
revisión 2 

 
Fuente: Subgerencia de Gestión Urbana- ERU 
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Ilustración 16. Identificación de nuevas áreas de oportunidad en tratamiento de renovación urbana:  Proceso de 
revisión 3 

 
Fuente: Subgerencia de Gestión Urbana- ERU 

Ilustración 17. Nuevas áreas de oportunidad identificadas 

 
Fuente: Subgerencia de Gestión Urbana- ERU 
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Como estrategia de selección de las manzanas de oportunidad, se descartaron en primera medida las 
que se encuentran ubicadas en la franja del trazado del cable aéreo. Posteriormente se identificaron 
las manzanas con mayor cantidad de lotes agrupados que cumplieron los filtros de selección. 
Finalmente, estas alternativas fueron verificadas en visita de campo definiendo las siguientes áreas 
de oportunidad: 

 Área de englobe 1:  3.148 m2 / 17 predios 
 Área de englobe 2:  6.496 m2 / 34 predios 
 Área de englobe 3:  2.719 m2 / 17 predios 
 Área de englobe 4:  2.489 m2 / 14 predios 
 Área de englobe 5:  1.466 m2 / 14 predios 

Una vez establecidas estas áreas de oportunidad para el desarrollo del componente de vivienda, se 
dio continuidad al proceso de estructuración de los proyectos incluyendo las dos manzanas que se 
encontraban priorizadas en el Decreto Distrital 368 de 2021 y que de acuerdo al Plan de Ordenamiento 
se localizan en zona de tratamiento de renovación urbana – revitalización. Encontrando la necesidad 
así de ampliar el ámbito espacial del anuncio de proyecto contenido en el decreto en mención, para 
incluir estas nuevas cinco (5) áreas de oportunidad a desarrollarse bajo la tipología de manzanas 
vitales. 
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5.1 Fichas de normativas de las áreas de oportunidad identificadas de acuerdo con el 
Decreto 555 de 2021  

Ilustración 18. Área de oportunidad 1 – manzana 18 

 

 

Fuente: Subgerencia de Gestión Urbana- ERU  
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Ilustración 19. Área de oportunidad 2 – manzana 22 

 

 

Fuente: Subgerencia de Gestión Urbana- ERU  
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Ilustración 20. Área de oportunidad 3 – manzana 01 

 

 
Fuente: Subgerencia de Gestión Urbana- ERU  
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Ilustración 21. Área de oportunidad 4 – manzana 02 

 

 

Fuente: Subgerencia de Gestión Urbana- ERU  
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Ilustración 22. Área de oportunidad 5 – manzana 03 

 

 

Fuente: Subgerencia de Gestión Urbana- ERU 
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Ilustración 23. Área de oportunidad 6 – manzana 36 

 
Fuente: Subgerencia de Gestión Urbana- ERU 

 

Ilustración 24. Área de oportunidad 7 – manzana 17 

 
Fuente: Subgerencia de Gestión Urbana- ERU 
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Capítulo 6. Modelaciones urbanas de proyectos de vivienda en manzanas vitales  

Una vez analizada la norma establecida en el Decreto Distrital 555 de 2021 (Plan de Ordenamiento Territorial) 
para cada una de las áreas de oportunidad identificadas, se realizaron las modelaciones arquitectónicas con el 
objetivo de verificar las posibilidades de desarrollo inmobiliario.  

Inicialmente se realizó el ejercicio con modelaciones de norma a tope con el objetivo de conocer las 
posibilidades de máximo aprovechamiento del suelo y de mayor densificación. Posteriormente se realizó un 
ejercicio de modelaciones moderadas buscando estructurar proyectos de menor escala, densidad y 
armonización con el entorno, en los que fuera prioritario la aplicación de los principios de diseño establecidos 
para este sector en la Subgerencia de Gestión Urbana: 

 Conectar el territorio caminable: Favorecer el desarrollo en torno al sistema de transporte masivo 
conectando con redes camineras existentes y propuestas. 

 Habitar vivienda activa: Ofertar vivienda VIP y VIS de calidad, incentivar la mezcla de usos con la 
vivienda y eliminar cerramientos hacia el espacio público. 

 Servicios del cuidado vinculados a la ciudad: Mejorar y aumentar la oferta de servicios sociales de 
apoyo a la mujer, adulto mayor, infancia y población en condición de discapacidad. 

 Reverdecer: Cualificar el espacio público con áreas para caminar y recrearse con mayores 
porcentajes de suelo permeable y arborización. 

A continuación, se presentan los modelos realizados en cada uno de los escenarios: 

6.1 Modelaciones con máximo aprovechamiento normativo según posibilidades del 
Decreto 555 de 2021 

Ilustración 25. Área de oportunidad 1: modelación con máximo aprovechamiento normativo 

 
Fuente: Subgerencia de Gestión Urbana- ERU 
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Ilustración 26. Área de oportunidad 2: modelación con máximo aprovechamiento normativo 

 
Fuente: Subgerencia de Gestión Urbana- ERU 

Ilustración 27. Área de oportunidad 3: modelación con máximo aprovechamiento normativo 

 
Fuente: Subgerencia de Gestión Urbana- ERU 
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Ilustración 28. Área de oportunidad 4: modelación con máximo aprovechamiento normativo 

 
Fuente: Subgerencia de Gestión Urbana- ERU 

Ilustración 29. Área de oportunidad 5: modelación con máximo aprovechamiento normativo 

 
Fuente: Subgerencia de Gestión Urbana- ERU 
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6.2 Modelaciones para escenarios normativos de densidad moderada según 
posibilidades del Decreto 555 de 2021 
 

 Ilustración 30. Áreas de oportunidad  

 
Fuente: Subgerencia de Gestión Urbana- ERU 
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Ilustración 31. Área de oportunidad 1: modelación con escenario normativo de densidad moderada 

 
Fuente: Subgerencia de Gestión Urbana- ERU 

Ilustración 32. Área de oportunidad 2: modelación con escenario normativo de densidad moderada 

 
Fuente: Subgerencia de Gestión Urbana- ERU 

 

 

Ilustración 33. Área de oportunidad 3: modelación con escenario normativo de densidad moderada 
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Fuente: Subgerencia de Gestión Urbana- ERU 

Ilustración 34. Área de oportunidad 4: modelación con escenario normativo de densidad moderada 

  
Fuente: Subgerencia de Gestión Urbana- ERU 
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Ilustración 35. Área de oportunidad 5: modelación con escenario normativo de densidad moderada 

  
Fuente: Subgerencia de Gestión Urbana- ERU 

Ilustración 36. Área de oportunidad 6: modelación con escenario normativo de densidad moderada 

 
Fuente: Subgerencia de Gestión Urbana- ERU 
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Ilustración 37. Área de oportunidad 7: modelación con escenario normativo de densidad moderada 

 

 Fuente: Subgerencia de Gestión Urbana- ERU 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7896  • PP. 1-113 • 2023 • DICIEMBRE •  28 113



 

Capítulo 7. Conclusión: justificación nueva modificación del Decreto Distrital 368 
de 2021, modificado decretos distritales 214 y 297 de 2022. 

Teniendo en cuenta que las cinco áreas de oportunidad identificadas para el desarrollo del 
componente de vivienda en el marco del proyecto de revitalización integral en torno al cable aéreo 
San Cristóbal no se encuentran incluidas en el anuncio de proyecto vigente del Decreto Distrital 368 
de 2021 modificado por los decretos distritales 214 y 297 de 2022 se hace necesario la modificación 
del mismo, con el objetivo ampliar su ámbito espacial para incluir las nuevas manzanas de oportunidad 
como parte de las intervenciones del Área E que permite el desarrollo de nuevos proyectos de vivienda 
social. 

Por lo tanto, en esta modificación del decreto se deberán incluir las manzanas de las áreas de 
oportunidad AO.1, AO.2, AO.3, AO.4, AO.5, ampliando el Área de Intervención E descrita y señalada 
en el artículo 3 y la cartografía del Decreto Distrital 368 de 2021.  La nuevas Áreas de Oportunidad  se 
identifican catastralmente así: 

 AO. 1: manzana 18 – Barrio Altamira 
 AO. 2: manzana 22 – Barrio Altamira 
 AO. 3: manzana 01 – Barrio Moralba 
 AO. 4: manzana 02 – Barrio Moralba 
 AO. 5: manzana 03 – Barrio Moralba 

 

Ilustración 38. Manzanas a incorporar en modificación de Decreto 368 de 2021 

 

Fuente: Subgerencia de Gestión Urbana- ERU 
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El desarrollo del componente de vivienda permite consolidar el proyecto de revitalización de forma 
integral con los demás componentes, equipamientos y espacios públicos y de esta forma se logra 
fortalecer la ciudad de proximidad asociada a las estaciones del nuevo sistema de transporte. 

 
Revisó: Juan Carlos Arbeláez Murillo – Subsecretario de Coordinación Operativa SDHT 

Mónica Ocampo Villegas– Subgerente de Gestión Urbana – Renobo 

Realizó: Barbara Carvajal Pinto- Gestor Senior 3- Renobo
María Camila Duque Cadavid –Arquitecta Contratista – Renobo

Andrey Didier Rey - Arquitecto Contratista – SDHT
Sergio Arturo Sánchez Salamanca - Arquitecto Contratista – SDHT
Alba Cristina Melo –Abogada Contratista - SDHT
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Anexo n.° 1  
“Áreas de Oportunidad AO.1, AO.2, AO.3, AO.4, AO.5” 

 

 
CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA 

2310460-FT-078 Versión 01 

 
Área de 

oportunidad 
Sector Catastral Código de 

Manzana 
Chip Catastral Código Lote Lote Matrícula 

Inmobiliaria 
Dirección Actual 

Área de 
Oportunidad 1 

1315 1315018 AAA0273LULF 1315018027 27 050S40770888 KR 11C ESTE 43A 04 SUR CA 
1315 1315018 AAA0004AXPA 1315018021 21 050S00158061 KR 11C ESTE 43A 26 SUR 
1315 1315018 AAA0003ZNLF 1315018040 40 050S00101126 KR 12 ESTE 43A 45 SUR 
1315 1315018 AAA0004AXCN 1315018010 10 050S40409725 KR 11C ESTE 43A 76 SUR 
1315 1315018 AAA0004AXTD 1315018024 24 050S00637738 KR 11C ESTE 43A 16 SUR 
1315 1315018 AAA0004AXSY 1315018052 52 050S40470976 KR 11C ESTE 43A 18 SUR 
1315 1315018 AAA0004AXDE 1315018011 11 050S00000000 KR 11C ESTE 43A 72 SUR 
1315 1315018 AAA0004AYFT 1315018035 35 050S40413461 KR 12 ESTE 43A 27 SUR 
1315 1315018 AAA0004AYHY 1315018036 36 050S00131233 KR 12 ESTE 43A 29 SUR 
1315 1315018 AAA0004AXLF 1315018017 17 050S00568195 KR 11C ESTE 43A 42 SUR 
1315 1315018 AAA0004AXBS 1315018009 9 050S00423528 KR 11C ESTE 43A 80 SUR 
1315 1315018 AAA0004AXMR 1315018018 18 050S01005274 KR 11C ESTE 43A 40 SUR 
1315 1315018 AAA0004AYSK 1315018045 45 050S00000000 KR 12 ESTE 43A 67 SUR 
1315 1315018 AAA0004AXFZ 1315018013 13 050S00000000 KR 11C ESTE 43A 64 SUR 
1315 1315018 AAA0004AXAW 1315018008 8 050S00921517 KR 11C ESTE 43A 86 SUR 
1315 1315018 AAA0004AWYX 1315018006 6 050S00387621 CL 44B SUR 11C 04 ESTE 
1315 1315018 AAA0004AWZM 1315018007 7 050S00408152 KR 11C ESTE 43A 92 SUR 
1315 1315018 AAA0004AYEA 1315018034 34 050S00127662 KR 12 ESTE 43A 21 SUR 
1315 1315018 AAA0004AYJH 1315018037 37 050S00574509 KR 12 ESTE 43A 33 SUR 
1315 1315018 AAA0004AYOE 1315018042 42 050S00672882 KR 12 ESTE 43A 53 SUR 
1315 1315018 AAA0004AWWF 1315018004 4 050S00223074 CL 44B SUR 11C 18 ESTE 
1315 1315018 AAA0004AXNX 1315018019 19 050S00133789 KR 11C ESTE 43A 36 SUR 
1315 1315018 AAA0004AXUH 1315018025 25 050S00958215 KR 11C ESTE 43A 12 SUR 
1315 1315018 AAA0004AXKC 1315018016 16 050S00162155 KR 11C ESTE 43A 46 SUR 
1315 1315018 AAA0004AXRJ 1315018022 22 050S00665757 KR 11C ESTE 43A 22 SUR 
1315 1315018 AAA0004AYKL 1315018038 38 050S00580517 KR 12 ESTE 43A 37 SUR 
1315 1315018 AAA0004AXEP 1315018012 12 050S00000000 KR 11C ESTE 43A 68 SUR 
1315 1315018 AAA0004AYUZ 1315018047 47 050S40518543 KR 12 ESTE 43A 73 SUR 
1315 1315018 AAA0004AYWF 1315018048 48 050S00000000 KR 12 ESTE 43A 79 SUR 
1315 1315018 AAA0004AYRU 1315018043 43 050S00557096 KR 12 ESTE 43A 57 SUR 
1315 1315018 AAA0004AYXR 1315018049 49 050S00642088 KR 12 ESTE 43A 83 SUR 
1315 1315018 AAA0164SLXR 1315018044 44 050S00013219 KR 12 ESTE 43A 61 SUR 
1315 1315018 AAA0004AYYX 1315018050 50 050S00415635 KR 12 ESTE 43A 87 SUR 
1315 1315018 AAA0004AWTO 1315018002 2 050S00552348 CL 44B SUR 11C 38 ESTE 
1315 1315018 AAA0004AWSK 1315018001 1 050S00029140 KR 12 ESTE 43A 93 SUR 
1315 1315018 AAA0004AXJZ 1315018015 15 050S00844585 KR 11C ESTE 43A 52 SUR 
1315 1315018 AAA0004AWUZ 1315018003 3 050S00404382 CL 44B SUR 11C 28 ESTE 
1315 1315018 AAA0004AYZM 1315018051 51 050S00524932 KR 12 ESTE 43A 89 SUR 
1315 1315018 AAA0004AXHK 1315018014 14 050S40238349 KR 11C ESTE 43A 60 SUR 
1315 1315018 AAA0004AWXR 1315018005 5 050S40126656 CL 44B SUR 11C 12 ESTE 
1315 1315018 AAA0004AYTO 1315018046 46 050S00000000 KR 12 ESTE 43A 69 SUR 
1315 1315018 AAA0004AXYN 1315018028 28 050S00812880 CL 43A SUR 11C 13 ESTE 
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Anexo n.° 1  

“Áreas de Oportunidad AO.1, AO.2, AO.3, AO.4, AO.5” 
 

 
CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA 

2310460-FT-078 Versión 01 

Área de 
oportunidad Sector Catastral Código de 

Manzana Chip Catastral Código Lote Lote Matrícula 
Inmobiliaria Dirección Actual 

1315 1315018 AAA0004AXZE 1315018029 29 050S00642077 CL 43A SUR 11C 21 ESTE 
1315 1315018 AAA0004AXOM 1315018020 20 050S00511504 KR 11C ESTE 43A 32 SUR 
1315 1315018 AAA0004AYLW 1315018039 39 050S00546950 KR 12 ESTE 43A 41 SUR 
1315 1315018 AAA0004AXWW 1315018026 26 050S40321644 KR 11C ESTE 43A 08 SUR 
1315 1315018 AAA0004AYCX 1315018032 32 050S40535737 KR 12 ESTE 43A 11 SUR 
1315 1315018 AAA0004AYNN 1315018041 41 050S00343947 KR 12 ESTE 43A 49 SUR 
1315 1315018 AAA0004AYAF 1315018030 30 050S00058884 CL 43A SUR 11C 25 ESTE 
1315 1315018 AAA0004AYDM 1315018033 33 050S40522263 KR 12 ESTE 43A 17 SUR 
1315 1315018 AAA0004AYBR 1315018031 31 050S40506171 CL 43A SUR 11C 35 ESTE 

Área de 
Oportunidad 2 

1315 1315022 AAA0004BEKC 1315022051 51 050S00515691 KR 12A ESTE 43A 75 SUR 
1315 1315022 AAA0004BENX 1315022054 54 050S00651967 KR 12A ESTE 43A 85 SUR 
1315 1315022 AAA0248EPEP 1315022044 44 050S40647792 KR 12A ESTE 43A 45 SUR 
1315 1315022 AAA0004BEJZ 1315022050 50 050S00037311 KR 12A ESTE 43A 71 SUR 
1315 1315022 AAA0004BEMR 1315022053 53 050S00000000 KR 12A ESTE 43A 81 SUR 
1315 1315022 AAA0004BEEP 1315022047 47 050S00241137 KR 12A ESTE 43A 59 SUR 
1315 1315022 AAA0004BEFZ 1315022048 48 050S00000000 KR 12A ESTE 43A 63 SUR 
1315 1315022 AAA0004BDTO 1315022012 12 050S40000387 KR 12 ESTE 43A 76 SUR 
1315 1315022 AAA0004BEOM 1315022055 55 050S00229786 KR 12A ESTE 43A 89 SUR 
1315 1315022 AAA0004BCEP 1315022008 8 050S00647439 KR 12 ESTE 43A 96 SUR 
1315 1315022 AAA0004BDDM 1315022025 25 050S00145986 KR 12 ESTE 43A 18 SUR 
1315 1315022 AAA0004BEAW 1315022043 43 050S00106227 KR 12A ESTE 43A 43 SUR 
1315 1315022 AAA0004BCSY 1315022017 17 050S00518575 KR 12 ESTE 43A 56 SUR 
1315 1315022 AAA0004BDNN 1315022033 33 050S00504947 CL 43A SUR 12 37 ESTE 
1315 1315022 AAA0004BDFT 1315022027 27 050S00229175 KR 12 ESTE 43A 10 SUR 
1315 1315022 AAA0004BDUZ 1315022038 38 050S00721831 KR 12A ESTE 43A 21 SUR 
1315 1315022 AAA0004BDXR 1315022040 40 050S00242251 KR 12A ESTE 43A 27 SUR 
1315 1315022 AAA0004BDHY 1315022028 28 050S00639541 CL 43A SUR 12 05 ESTE 
1315 1315022 AAA0004BDOE 1315022034 34 050S00504946 KR 12A ESTE 43A 07 SUR 
1315 1315022 AAA0004BCPA 1315022016 16 050S00214103 KR 12 ESTE 43A 60 SUR 
1315 1315022 AAA0004BCBS 1315022006 6 050S00530447 CL 44B SUR 12 14 ESTE 
1315 1315022 AAA0004BBZM 1315022005 5 050S00478507 CL 44B SUR 12 20 ESTE 
1315 1315022 AAA0004BBYX 1315022004 4 050S00897679 CL 44B SUR 12 32 ESTE 
1315 1315022 AAA0004BBXR 1315022003 3 050S00597990 CL 44B SUR 12 36 ESTE 
1315 1315022 AAA0004BBWF 1315022002 2 050S01141147 CL 44B SUR 12 42 ESTE 
1315 1315022 AAA0004BBTO 1315022001 1 050S00054809 CL 44B SUR 12 50 ESTE 
1315 1315022 AAA0004BCXS 1315022021 21 050S00783880 KR 12 ESTE 43A 36 SUR 
1315 1315022 AAA0004BDJH 1315022029 29 050S40244535 CL 43A SUR 12 13 ESTE 
1315 1315022 AAA0004BDKL 1315022030 30 050S40169482 CL 43A SUR 12 17 ESTE 
1315 1315022 AAA0004BDLW 1315022031 31 050S40169483 CL 43A SUR 12 21 ESTE 
1315 1315022 AAA0004BDSK 1315022037 37 050S00087559 KR 12A ESTE 43A 19 SUR 
1315 1315022 AAA0004BCNX 1315022014 14 050S40209891 KR 12 ESTE 43A 68 SUR 
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“Áreas de Oportunidad AO.1, AO.2, AO.3, AO.4, AO.5” 
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Manzana Chip Catastral Código Lote Lote Matrícula 
Inmobiliaria Dirección Actual 

1315 1315022 AAA0004BCMR 1315022013 13 050S00000000 KR 12 ESTE 43A 72 SUR 
1315 1315022 AAA0004BCFZ 1315022009 9 050S00000000 KR 12 ESTE 43A 90 SUR 
1315 1315022 AAA0004BDAF 1315022023 23 050S00250957 KR 12 ESTE 43A 28 SUR 
1315 1315022 AAA0004BCWW 1315022020 20 050S00481987 KR 12 ESTE 43A 40 SUR 
1315 1315022 AAA0004BDEA 1315022026 26 050S40314868 KR 12 ESTE 43A 16 SUR 
1315 1315022 AAA0241FYMS 1315022035 35 050S40647797 KR 12A ESTE 43A 11 SUR 
1315 1315022 AAA0004BCYN 1315022022 22 050S40323291 KR 12 ESTE 43A 32 SUR 
1315 1315022 AAA0004BDYX 1315022041 41 050S00571246 KR 12A ESTE 43A 31 SUR 
1315 1315022 AAA0004BCUH 1315022019 19 050S00768070 KR 12 ESTE 43A 46 SUR 
1315 1315022 AAA0004BCDE 1315022007 7 050S00729577 CL 44B SUR 12 06 ESTE 
1315 1315022 AAA0004BDRU 1315022036 36 050S00170494 KR 12A ESTE 43A 13 SUR 
1315 1315022 AAA0004BDWF 1315022039 39 050S00195291 KR 12A ESTE 43A 23 SUR 
1315 1315022 AAA0004BDZM 1315022042 42 050S00000000 KR 12A ESTE 43A 37 SUR 
1315 1315022 AAA0004BCRJ 1315022018 18 050S00842354 KR 12 ESTE 43A 50 SUR 
1315 1315022 AAA0004BDMS 1315022032 32 050S00489496 CL 43A SUR 12 27 ESTE 
1315 1315022 AAA0004BDBR 1315022024 24 050S40218199 KR 12 ESTE 43A 22 SUR 
1315 1315022 AAA0004BCHK 1315022010 10 050S00000000 KR 12 ESTE 43A 84 SUR 
1315 1315022 AAA0004BCJZ 1315022011 11 050S00032295 KR 12 ESTE 43A 80 SUR 
1315 1315022 AAA0004BCOM 1315022015 15 050S00419464 KR 12 ESTE 43A 66 SUR 
1315 1315022 AAA0004BEHK 1315022049 49 050S01005233 KR 12A ESTE 43A 65 SUR 
1315 1315022 AAA0004BEDE 1315022046 46 050S00596313 KR 12A ESTE 43A 49 SUR 
1315 1315022 AAA0245KTLW 1315022052 52 050S40644630 KR 12A ESTE 43A 77 SUR 

Área de 
Oportunidad 3 

1316 1316001 AAA0004DTWF 1316001037 37 050S40308699 CL 42A SUR 13B 61 ESTE 
1316 1316001 AAA0004DTKL 1316001026 26 050S00168167 CL 42A SUR 13B 45 ESTE 
1316 1316001 AAA0004DTMS 1316001029 29 050S01092974 KR 14 ESTE 42A 21 SUR 
1316 1316001 AAA0218EEAW 1316001038 38 050S40319630 KR 14 ESTE 42A 27 SUR 
1316 1316001 AAA0004DTUZ 1316001036 36 050S40308698 CL 42A SUR 13B 67 ESTE 
1316 1316001 AAA0004DTLW 1316001028 28 050S00078860 CL 42A SUR 13B 77 ESTE 

1316 1316001 AAA0004DSYN 1316001016 16 050S40212422 CL 42A BIS SUR 13B 41 
ESTE 

1316 1316001 AAA0004DSWW 1316001014 14 050S40100110 CL 42A BIS  SUR 13B 25 
ESTE 

1316 1316001 AAA0004DSXS 1316001015 15 050S40207245 CL 42A BIS  SUR 13B 35 
ESTE 

1316 1316001 AAA0004DSUH 1316001013 13 050S40095570 CL 42A BIS  SUR 13B 19 
ESTE 

1316 1316001 AAA0004DSEP 1316001003 3 050S00411549 CL 42C SUR 13B 18 ESTE 
1316 1316001 AAA0004DSSY 1316001011 11 050S01173514 KR 13B ESTE 42A 36 SUR 
1316 1316001 AAA0004DSDE 1316001002 2 050S00157069 CL 42C SUR 13B 20 ESTE 
1316 1316001 AAA0004DSCN 1316001001 1 050S00351514 CL 42C SUR 13B 28 ESTE 
1316 1316001 AAA0004DTSK 1316001034 34 050S40197717 KR 14 ESTE 42B 15 SUR 
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Anexo n.° 1  

“Áreas de Oportunidad AO.1, AO.2, AO.3, AO.4, AO.5” 
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2310460-FT-078 Versión 01 

Área de 
oportunidad Sector Catastral Código de 

Manzana Chip Catastral Código Lote Lote Matrícula 
Inmobiliaria Dirección Actual 

1316 1316001 AAA0004DSLF 1316001007 7 050S40241035 CL 42A BIS A SUR 13B 28 
ESTE 

1316 1316001 AAA0004DSKC 1316001006 6 050S40215565 
CL 42A BIS A SUR 13B 32 

ESTE 

1316 1316001 AAA0004DSMR 1316001008 8 050S40207152 CL 42A BIS A SUR 13B 20 
ESTE 

1316 1316001 AAA0190BCAW 1316001039 39 050S40378728 CL 42C SUR 13B 36 ESTE 
1316 1316001 AAA0004DSTD 1316001012 12 050S01113797 KR 13B ESTE 42A 32 SUR 
1316 1316001 AAA0004DTNN 1316001030 30 050S00011358 KR 14 ESTE 42A 35 SUR 

1316 1316001 AAA0004DTBR 1316001019 19 050S01072504 
CL 42A BIS  SUR 13B 20 

ESTE 

1316 1316001 AAA0004DTTO 1316001035 35 050S40097480 CL 42A BIS  SUR 13B 16 
ESTE 

1316 1316001 AAA0004DTAF 1316001018 18 050S40137327 CL 42A BIS  SUR 13B 30 
ESTE 

1316 1316001 AAA0004DSZE 1316001017 17 050S40171873 CL 42A BIS  SUR 13B 42 
ESTE 

1316 1316001 AAA0004DSHK 1316001004 4 050S00150298 KR 13B ESTE 42A 70 SUR 
1316 1316001 AAA0004DTCX 1316001020 20 050S01116510 KR 13B ESTE 42A 16 SUR 
1316 1316001 AAA0004DTDM 1316001021 21 050S01060886 KR 13B ESTE 42A 04 SUR 
1316 1316001 AAA0004DTEA 1316001022 22 050S40008146 CL 42A SUR 13B 21 ESTE 
1316 1316001 AAA0004DTFT 1316001023 23 050S01142810 CL 42A SUR 13B 25 ESTE 
1316 1316001 AAA0004DSJZ 1316001005 5 050S01053303 KR 13B ESTE 42A 60 SUR 
1316 1316001 AAA0004DTPP 1316001032 32 050S00044251 KR 14 ESTE 42A 51 SUR 

1316 1316001 AAA0004DSOM 1316001009 9 050S01072507 CL 42A BIS A SUR 13B 14 
ESTE 

1316 1316001 AAA0004DSRJ 1316001010 10 050S40146103 KR 13B ESTE 42A 40 SUR 
1316 1316001 AAA0004DTOE 1316001031 31 050S00550575 KR 14 ESTE 42A 43 SUR 
1316 1316001 AAA0004DTHY 1316001024 24 050S40178745 CL 42A SUR 13B 33 ESTE 
1316 1316001 AAA0004DTJH 1316001025 25 050S01140670 CL 42A SUR 13B 39 ESTE 
1316 1316001 AAA0004DTRU 1316001033 33 050S40043201 KR 14 ESTE 42B 05 SUR 

Área de 
Oportunidad 4 

1316 1316002 AAA0004DTYX 1316002002 2 050S00315805 CL 42A SUR 13B 56 ESTE 
1316 1316002 AAA0004DUCN 1316002006 6 050S00044703 KR 13B ESTE 42 28 SUR 
1316 1316002 AAA0004DUTD 1316002017 17 050S00288911 KR 14 ESTE 42 09 SUR 
1316 1316002 AAA0004DUEP 1316002008 8 050S00098895 KR 13B ESTE 42 08 SUR 
1316 1316002 AAA0004DUJZ 1316002010 10 050S00219290 CL 42 SUR 13B 35 ESTE 
1316 1316002 AAA0004DULF 1316002011 11 050S00300859 CL 42 SUR 13B 41 ESTE 
1316 1316002 AAA0004DUMR 1316002012 12 050S00315806 CL 42 SUR 13B 53 ESTE 
1316 1316002 AAA0004DUNX 1316002013 13 050S00474666 CL 42 SUR 13B 57 ESTE 
1316 1316002 AAA0004DUPA 1316002014 14 050S00240289 CL 42 SUR 13B 65 ESTE 
1316 1316002 AAA0004DURJ 1316002015 15 050S40032647 CL 42 SUR 13B 69 ESTE 
1316 1316002 AAA0004DUSY 1316002016 16 050S40220967 CL 42 SUR 13B 75 ESTE 
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“Áreas de Oportunidad AO.1, AO.2, AO.3, AO.4, AO.5” 
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Área de 
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Manzana Chip Catastral Código Lote Lote Matrícula 
Inmobiliaria Dirección Actual 

1316 1316002 AAA0004DUBS 1316002005 5 050S40292575 CL 42A SUR 13B 20 ESTE 
1316 1316002 AAA0004DUDE 1316002007 7 050S40034505 KR 13B ESTE 42 20 SUR 
1316 1316002 AAA0004DUFZ 1316002009 9 050S00143561 CL 42 SUR 13B 21 ESTE 
1316 1316002 AAA0004DTXR 1316002001 1 050S40187963 CL 42A SUR 13B 62 ESTE 
1316 1316002 AAA0004DUAW 1316002004 4 050S00523159 CL 42A SUR 13B 40 ESTE 
1316 1316002 AAA0004DTZM 1316002003 3 050S00315828 CL 42A SUR 13B 46 ESTE 

Área de 
Oportunidad 5 

1316 1316003 AAA0004DWEP 1316003009 9 050S00270365 KR 14 ESTE 42 40 SUR 
1316 1316003 AAA0004DUZE 1316003004 4 050S00252214 CL 42A SUR 14 48 ESTE 
1316 1316003 AAA0004DUYN 1316003003 3 050S00260400 CL 42A SUR 14 54 ESTE 
1316 1316003 AAA0004DUXS 1316003002 2 050S00375964 CL 42A SUR 14 60 ESTE 
1316 1316003 AAA0185KDCN 1316003018 18 050S40280180 KR 14 ESTE 42 14 SUR 
1316 1316003 AAA0185KDKC 1316003029 29 050S40280191 CL 42 SUR 14 69 ESTE 
1316 1316003 AAA0004DWJZ 1316003013 13 050S00468091 CL 42 SUR 14 75 ESTE 
1316 1316003 AAA0004DWFZ 1316003011 11 050S00368043 KR 14 ESTE 42 18 SUR 
1316 1316003 AAA0004DWDE 1316003008 8 050S00405070 CL 42A SUR 14 26 ESTE 
1316 1316003 AAA0004DWCN 1316003007 7 050S00270466 CL 42A SUR 14 28 ESTE 
1316 1316003 AAA0004DWKC 1316003014 14 050S00149184 KR 15 ESTE 42 15 SUR 
1316 1316003 AAA0004DWBS 1316003006 6 050S00378764 CL 42A SUR 14 36 ESTE 
1316 1316003 AAA0004DWAW 1316003005 5 050S00252213 CL 42A SUR 14 42 ESTE 
1316 1316003 AAA0165LOPA 1316003010 10 050S00250739 KR 14 ESTE 42 24 SUR 
1316 1316003 AAA0004DWLF 1316003015 15 050S00264818 KR 15 ESTE 42 19 SUR 
1316 1316003 AAA0004DWMR 1316003016 16 050S00380478 KR 15 ESTE 42 27 SUR 
1316 1316003 AAA0004DUWW 1316003001 1 050S00274697 CL 42A SUR 14 72 ESTE 
1316 1316003 AAA0185KDLF 1316003027 27 050S40280189 CL 42 SUR 14 61 ESTE 
1316 1316003 AAA0185KDJZ 1316003028 28 050S40280190 CL 42 SUR 14 63 ESTE 
1316 1316003 AAA0004DWNX 1316003017 17 050S40283268 CL 42A SUR 14 64 ESTE 
1316 1316003 AAA0185KDNX 1316003023 23 050S40280185 CL 42 SUR 14 35 ESTE 
1316 1316003 AAA0185KDDE 1316003020 20 050S40280182 KR 14 ESTE 42 10 SUR 
1316 1316003 AAA0185KDOM 1316003021 21 050S40280183 CL 42 SUR 14 25 ESTE 
1316 1316003 AAA0185KDEP 1316003022 22 050S40280184 CL 42 SUR 14 29 ESTE 
1316 1316003 AAA0185KDBS 1316003019 19 050S40280181 KR 14 ESTE 42 12 SUR 
1316 1316003 AAA0185KDFZ 1316003024 24 050S40280186 CL 42 SUR 14 41 ESTE 
1316 1316003 AAA0185KDMR 1316003025 25 050S40280187 CL 42 SUR 14 49 ESTE 
1316 1316003 AAA0185KDHK 1316003026 26 050S40280188 CL 42 SUR 14 53 ESTE 
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DECRETO Nº 622
(27 de diciembre de 2023)

“Por el cual se actualizan las disposiciones relacionadas con la Comisión 
Distrital para la Prevención y Mitigación de Incendios Forestales, en cuanto a 

su denominación, integración y funciones

ALCALDÍA MAYOR

meercono.-022.
(27 DIC 2023 >

“Por el cual se actualizan las disposiciones relacionadas con la ComisiónDistrital para la
Prevención y Mitigación de Incendios Forestales, en cuanto a su denominación, integración y

funciones”

LA ALCALDESA MAYORDE BOGOTÁ,D. C.

En usode sus facultades legales, en especial las conferidas por los numerales 4?, 5? y 6? del
artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 9? del Decreto Nacional 2340 de 1997, el

artículo 2? de la Ley 1523 de 2012, el artículo 1? de la Ley 1575 de 2012 y,
CONSIDERANDO

Quela Constitución Política de Colombia estatuye, en el artículo 209, lo relacionado con la función
administrativa y señala que “Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones
para el adecuado cumplimientode losfines del Estado”.

Que mediante el Decreto Nacional 2340 de 1997, el Gobierno Nacional dictó medidas para la
organización en materia de prevención y mitigación de incendios forestales en todo el territorio
nacional y estableció, en su artículo 9, que los departamentos, municipios, distritos y áreas
metropolitanas deberán crear comisiones para la prevencióny mitigación de incendios forestales.

Que el artículo 11 de la citada norma señala que deben hacer parte de las comisiones de los
municipios, distritos y áreas metropolitanas cuya población urbana sea superior a un millón
(1.000.000) de habitantes, tanto el director de las corporaciones autónomas regionales o de
desarrollo sostenible con jurisdicción en el área rural del municipio o distrito, o su delegado, así
como un representante de las fuerzas militares.

Que la Ley489 de 1998, "Porla cual se dictan normassobre la organización y funcionamiento de
las entidadesdel orden nacional, se expiden las disposiciones, principios y reglas generales para
el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la
Constitución Política y se dictan otras disposiciones”, se refiere a los principios de la función
administrativa, entre ellos el principio de coordinación, bajo el artículo 6, prescribiendo que se
debe garantizar la armonía en el ejercicio de las funciones conel fin de lograr los fines y cometidos
estatales y, en consecuencia, la colaboración que se debe brindar a las demás entidades.
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ DC.

Continuación del Decreto N?. 62 2 ve 27 DIC 2093 rág zero
“Porel cual se actualizan las disposiciones relacionadas con la Comisión Distrital para la

Prevención y Mitigación de Incendios Forestales, en cuanto a su denominación, integración y
funciones”

Que de acuerdo conel artículo 3 de la Ley 1523 de 2012, “Por la cual se adopta la política nacional
de gestión del riesgo de desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de
Desastres y se dictan otras disposiciones”, entre los principios generales que orientan la gestión
del riesgo están: sistémico, coordinación y concurrencia, por lo cual, además de los integrantes que
el Decreto 2340 de 1997 señala para la integración de las comisiones distritales, es pertinente
considerar otras entidades del nivel nacional para la coordinación de actividades estatales; parala
actuación integrada de servicios que faciliten la obtención de objetivos comunespara el logro de
los fines del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres; y para buscar la eficacia en los
procesos, acciones ytareas, mediante la unión de esfuerzos y la colaboración no jerárquica entre
las autoridades y entidades involucradas,

Que según el parágrafo 2 del artículo 29 de la precitada Ley, se podrán crear comisiones técnicas
asesoras para el desarrollo, estudio, investigación, asesoría, seguimiento y evaluación de temas
específicos.

Que la Ley 1575 de 2012 “Por medio de la cual se establece la Ley general de Bomberos de
Colombia”, determinó en su artículo 1%, que “La gestión integral del riesgo contra incendio, los
preparativos y atención de rescates en todas sus modalidades y la atención de incidentes con
materiales peligrosos es responsabilidad de todas las autoridades yde los habitantes del territorio
colombiano, en especial, los Municipios, o quien haga sus veces, los Departamentos y la Nación”.

Que, así mismo, el artículo 2? de la citada norma señala que “La gestión integral del riesgo contra
incendio, los preparativos y atención de rescates en todas sus modalidades y la atención de
incidentes con materiales peligrosos, estarán a cargo de las instituciones Bomberiles y para todos
sus efectos, constituyen un servicio público esencial a cargodel Estado(....)”.
Queel artículo 41 ibidem, se refiere a los Comités de Incendios Forestales y establece que “Los
alcaldes no podrán delegar en personadistinta a los Secretarios de Gobierno respectivos, su
asiento en los Comités de Incendios y/o Comisiones Forestales. La Secretaría Técnica estará a
cargo de los cuerpos de bomberosoficiales o en su defecto de los bomberos voluntarios (...)”.
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTA DC.

Continuación del Decreto N*. 622 DE 27 DTC 299 Pág. 3 de 10

“Porel cual se actualizan las disposiciones relacionadas con la ComisiónDistrital para la
Prevención y Mitigación de Incendios Forestales, en cuanto a su denominación, integración y

funciones”

Queel Decreto Distrital 146 de 2005 “Porel cual se crea la Comisión Distrital para la Prevención y
Mitigación de Incendios Forestales y se dictan algunas disposiciones”, en su artículo 1%, creó la
Comisión Distrital para la Prevención y Mitigación de Incendios Forestales como parte del Sistema
Distrital para la Prevención y Atención de Emergencias en Bogotá D.C. (SDPAE).

Que mediante el Acuerdo Distrital 546 de 2013 se transformó el Sistema Distrital de Prevención y
Atención de Emergencias (SDPAE), en el Sistema Distrital de Gestión de Riesgo y Cambio
Climático (SDGR-CC).

Queel Decreto Distrital 172 de 2014 “Porel cual se reglamenta el Acuerdo 546 de 2013, se organizan
las instancias de coordinación y orientación del Sistema Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio
Climático SDGR-CCy se definen lineamientos para su funcionamiento”, en su artículo 16, determinó
que la Comisión Distrital para la Prevención y Mitigación de Incendios Forestales hace parte
integral del Sistema Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático (SDGR- CC) y que su
articulación se realiza a través de la Comisión Intersectorial de Gestión de Riesgos y Cambio
Climático. Así mismo, señala que su composición y funcionamiento será acorde con lo establecido
por la Ley 1575 de 2012 y el Decreto Distrital 146 de 2005 y las normas que lo modifiquen
transformen o sustituyan.

Que conel propósito de armonizar el funcionamiento de la ComisiónDistrital para la Prevención
y Mitigación de Incendios Forestales, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1523 de 2012 y
con la Ley 1575 de 2012 se expidió el Decreto Distrital 377 de 2014 “Por medio del cual se subroga
el Decreto 146 de 2005, "Por el cual se crea la Comisión Distrital para la Prevención y Mitigación
de Incendios Forestales y se dictan otras disposiciones”.

Que conel DecretoDistrital 411 de 2016, se modificó la estructura organizacional de la Secretaría
Distrital de Gobierno suprimiendo la Dirección de Apoyo a Localidades, por lo cual, desde
entonces, la Dirección para la Gestión Policiva es el área que apoya a la instancia de coordinación
y se requiere formalizar su participación como integrante de la misma,

Que el Decreto Distrital 837 de 2018 adoptó el Plan Distrital de Gestión del Riesgo de Desastres y
del Cambio Climático para Bogotá D.C., 2018-2030, así como la Estrategia Distrital para la
Respuesta a Emergencias — Marco de Actuación.
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁD.C.

Continuación del Decreto N*. 622 DE 27 DIC 2023 Pág. 4 de 10

“Por el cual se actualizan las disposiciones relacionadas con la Comisión Distrital para la
Prevención y Mitigación de Incendios Forestales, en cuanto a su denominación, integración y

funciones”

Que dicha Estrategia Distrital contempla 16 servicios básicos de respuesta y uno de ellos
corresponde a “Extinción de Incendios”; en ese servicio, se contemplan las emergencias asociadas
a incendiosforestales.

Que como resultado del Taller de estandarización de la terminología de incendios, realizado por la
Comisión Técnica Nacional Asesora para Incendios Forestales (CTNAIF) en julio de 2022, se
determinó que el término a emplear en Colombia para referirse a los fuegos en vegetación es
incendio forestal.

Que la mencionada Comisión Técnica Nacional acordó como definición de tales incendios la
siguiente: “Fuego de origen natural o antrópico que se extiende sin control, cuyo combustible
principales la vegetación viva o muerta, el cual ocasiona impactostanto en los ecosistemas, como
anivel climático, económico y social”.

Que los incendios forestales son eventos de origen socio-natural que no atienden límites político-
administrativos, por lo cual, para la adecuada gestión del riesgo de este tipo de eventos se requiere
la concurrencia de diferentes entidades, no solo del orden distrital, sino de los niveles regional y
nacional. En el mismo sentido, se requiere de la concurrencia de las autoridades ambientales que
tienen jurisdicción enel territorio del Distrito Capital.

Que conla finalidad de actualizar y optimizar el funcionamiento, la operación y el seguimiento de
la Comisión Distrital para la Prevención y Mitigación de Incendios Forestales como instancia de
coordinación, según la dinámica de la gestión pública, se hace necesario modificar su
denominación, su conformación y precisar algunas funciones, tanto de la Comisión, como de la
Presidencia y la Secretaría Técnica.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1*-. Objeto. El presente acto administrativo actualiza las disposiciones relacionadas con
la Comisión Distrital para la Prevención y Mitigación de Incendios Forestales, como instancia
asesora técnica de coordinación, ajustando su nombre, funcionamiento, operación y seguimiento
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acorde con el marco normativo aplicable y a la realidad actual sobre este fenómeno de impacto
ambiental.

Artículo 2%-. Nombre de la instancia. La Comisión Distrital para la Prevención y Mitigación de
Incendios Forestales se denominará, en adelante, Comisión Distrital para la Gestión del Riesgo por
Incendios Forestales.

Artículo 30-. Ámbito de aplicación. La Comisión Distrital para la Gestión del Riesgo por Incendios
Forestales es la instancia asesora técnica permanente en materia de conocimiento, reducción del
riesgo y manejo de incendios forestales para todo el territorio de Bogotá D.C.; hace parte integral
del Sistema Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático (SDGR-CC,)y se articula a través
de la Comisión Intersectorial de Gestión de Riesgos y Cambio Climático, de conformidad con lo
previsto en el artículo 16 del Decreto Distrital 172 de 2014.

Artículo 49-, Conformación. La Comisión Distrital para la Gestión del Riesgo por Incendios
Forestales estará conformada, así:

. El (la) Alcalde (sa) Mayor de Bogotá.

. El (la) Secretario (a) Distrital de Ambiente (SDA), quien la Presidirá,

. El (la) Director (a) de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR).

. El (la) Director (a) de la Defensa Civil Colombiana (DCC).

. El (la) Director (a) de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos
(UAECOB), quien ejercerá la Secretaría Técnica.
6. El (la) Director (a) General del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio
Climático (IDIGER).
7. El (la) Gerente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB — ESP).
8. El (la) Director (a) del Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte (IDRD).
9, El (la) Director (a) del Jardín Botánico José Celestino Mutis (JBJCM).
10. El (a) Director (a) para la gestión Policiva de la Secretaría Distrital de Gobierno (SDG).
11. El (la) Rector (a) de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas (UDFJC).
12. El (la) Comandantede la Policía Metropolitana de Bogotá (MEBOG).
13. El (la) Comandante de la Brigada de Ingenieros de Atención y Prevención de Desastres
(BRIAD)del Ejército Nacional de Colombia.
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14. El (la) Director (a) del Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales
(IDEAM).
15. El (la) Director (a) de Parque Nacionales Naturales de Colombia (PNN).

Serán invitados permanentes a la Comisión:

1. El (a) Secretario (a) Distrital de Salud (SDS).
2. El (la) Director (a) de la Cruz Roja Colombiana Seccional Bogotá.
3, El(la) Director (a) del Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Bogotá (CBVB).

Parágrafo 1. Para todos los efectos, los integrantes de la Comisión podrán delegar su asistencia y
participación en funcionarios del nivel directivo o asesor. El (la) Alcalde (sa) Mayor de Bogotá
D.C sólo podrá delegar su representación en el (la) secretario (a) Distrital de Gobierno, de
conformidad conlo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 1575 de 2012.

Parágrafo2. El presidente de la Comisión podrá, por iniciativa propia o a petición de uno de sus
miembros, invitar personas naturales o jurídicas, públicas o privadas a cualquiera de sus sesiones
cuando, según su experticia o conocimiento sobre un determinado asunto, se estime pertinente para
su concurrencia respecto del desarrollo del orden del día.

Parágrafo 3. Los integrantes de la Comisión tendrán derecho a voz y voto, en tanto que los
invitados permanentes y ocasionales tendrán derecho únicamente a voz.

Artículo 5%-. Funciones de la Comisión. La Comisión Distrital para la Gestión del Riesgo por
Incendios Forestales, desarrollará las siguientes funciones en el ámbito de su jurisdicción:

1. Asesorar al Gobierno Distrital y al Sistema Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio
Climático (SDGR-CC) enlo relacionado con la gestióndel riesgo por incendios forestales
en Bogotá D.C., en articulación con el Sistema Nacional Ambiental (SINA)yel Sistema
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SNGRD).

2. Asesorar al Gobierno Distrital en la focalización de la inversión de recursos del nivel
distrital y local para la gestión del riesgo por incendio forestal en Bogotá D.C.
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3. Elaborar un Plan de Acción articulado con los instrumentos de planeamiento ambiental
y territorial, con el Plan Distrital de Gestión del Riesgo de Desastres y Cambio Climático
y con los demás instrumentos de que trata el artículo 7% del Decreto 172 de 2014ola
norma que lo modifique, adicione o sustituya, así como temática y temporalmente conel
Plan de Desarrollo Distrital.

4. Evaluar el avance anual de la gestión del riesgo por incendios forestales en Bogotá D.C.,
a partir del Plan de Accióny presentar un informe a la Comisión Intersectorial de Gestión
de Riesgos y Cambio Climático para que, como instancia articuladora con el Consejo
Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático, se pronuncie respecto del balance
anual y, posteriormente aprobado, remita el informe a la Unidad Nacional para la Gestión
del Riesgo de Desastres (UNGRD), como agente del presidente de la República en todos
los asuntos relacionados con el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres
(SNGRD).

5. Recomendar la adopción de medidas dentro de las áreas en que se hayan identificado
condiciones que incidanen la ocurrencia de incendios forestales, en especial, en las zonas
de interfaz.

6. Generar insumos técnicos parala gestión del riesgo por incendios forestales enel Distrito
Capital.

7. Validar la metodología para la elaboración o actualización del mapa de amenaza por
incendios forestales en el Distrito Capital.

8. Las demás relacionadas con su competenciay las que le sean asignadas.

Parágrafo. Las acciones consignadas en el Plan de Acción serán ejecutadas con presupuesto de
| cada unade las instituciones que hacen parte de la Comisión Distrital para la Gestión del Riesgo

por Incendios Forestales.

Artículo 6*-. Sesiones. La ComisiónDistrital para la Gestión del Riesgo por Incendios Forestales
sesionará de forma ordinaria, mensualmente. En caso de necesidad inminente, el presidente de la
Comisión, el Consejo Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático de Bogotá o porlo
menos tres (3) de los miembros, podrán convocara sesiones extraordinarias.
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Artículo 79-. Cuórum. La Comisión Distrital para la Gestión del Riesgo por Incendios Forestales
sesionará de forma ordinaria y decidirá válidamente con la asistencia de la mitad más uno de sus
miembros. Las decisiones se tomarán por mayoría simple de votos.

Parágrafo. En las sesiones extraordinarias el cuórum deliberatorio y decisorio será la tercera parte
más uno de sus integrantes.

Artículo 8”-. Funcionesdel presidente. El (la) Secretario (a) Distrital de Ambiente o su delegado
(a) ejercerá la Presidencia de la Comisión Distrital para la Gestión del Riesgo por Incendios
Forestales y tendrá las siguientes funciones:

Dirigir, orientar y coordinar el funcionamiento de la Comisión.
Presidir las reuniones ordinarias y extraordinarias de la Comisión y actuar como moderador.
Ejercer la representación de la Comisión y adelantar las gestiones que le sean
encomendadas para tal efecto.

4. Coordinar y verificar con las demás instituciones el cumplimiento de las funciones de la
Comisión.

5. Cumplir y hacer cumplir las decisiones adoptadas por la Comisión.
6. Priorizar los asuntos que serán sometidosa deliberación en las sesiones de la Comisión.
7. Revisar el informe anual de la Comisión Distrital para la Gestión del Riesgo por Incendios

Forestales que relacione el avance de la gestión de la instancia, en relación con el Plan de
Acción, antes de su presentación a los integrantes de la Comisión, para su aprobación.

8. Invitar personas naturales o jurídicas, públicas o privadas a cualquiera de sus sesiones, de
conformidad conel parágrafo 2” del artículo 4” del presente acto administrativo.

9. Las demás que sean necesarias para el funcionamiento de la Comisión o le sean atribuidas
por ésta.

W.y=

Artículo 99-. Funciones del secretario técnico. El (la) Director (a) de la Unidad Administrativa
Especial Cuerpo Oficial de Bomberos o su delegado (a) ejercerá la Secretaría Técnica de la
Comisión Distrital para la Gestión del Riesgo por Incendios Forestales y tendrá las siguientes
funciones:
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1. Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias, de conformidad con lo previsto enel
artículo 6? del presente acto administrativo.

2. Elaborar el orden del día, de conformidad con la priorización de temas que establezca la
Presidencia de la Comisión, y enviarlo a los miembros de dicha instancia, por lo menos con
tres (3) días de anticipación a la fecha en quese sesionará.

3. Elaborar las actas de la Comisión, ycon el visto buenode la Presidencia, enviarlas a todos
los miembrospara su revisión, por lo menos con tres (3) días de anticipación a la fecha en
quese sesionará.

4. Recopilar y presentar información que contribuya al cumplimiento de las funciones
encomendadas.

5. Estructurar y consolidar el informe anual de gestión de la Comisión Distrital para la Gestión
del Riesgo por Incendios Forestales, con los insumos entregados por sus integrantes.

6. Remitir a las instancias que corresponda y, a nombre de la Comisión Distrital para la
Gestión del Riesgo por Incendios Forestales,” el informe de gestión anual y otros
documentos de interés, para cumplir con lasfuncionesde la instancia de coordinación.

7. Informar a los miembros acerca de los asuntos relacionados con las funciones de la
Comisión.

8. Publicar las actas de la Comisión y custodiar los documentos que se generen en el marco
del funcionamiento de dicha Comisión, como actas, informes, reportes, etc.

. Realizar el seguimiento a los compromisos generados por la Comisión.
10. Apoyara la Presidencia en todo aquello que se precise para el buen funcionamiento de la

Comisión.
11. Centralizar las comunicaciones de la Comisión y realizar su socialización a los integrantes.
12. Las demás que sean necesarias para el funcionamiento de la Comisión.

Artículo 10-. Vigencia y derogatorias. El presente Decreto rige a partir del día siguiente de la
fecha de su publicación en el Registro Distrital y deroga los Decretos Distritales 146 de 2005 y 377
de 2014.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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“Dado en Bogotá, D.C., a los 2 7 DIC 2023 9

A
CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ

Alcaldesa Mayor

CiretivauhCAROLINA URRUTIA VÁSQUEZ
Secretaria Distri

MEZ HEREDIA
Secretario Distrital. 'guridad, Convivencia y Justicia

Proyectó:—Liliana Casro Rodriguez / Subdirección de Ecosistemas y RuratidaddágÁa
Revisó:——Tatia Maria Dela Roche Todaro/ Dirección Legal Ambiental /SDA

Angélica Lorena Rodriguez Aponte / Dirección Legal Ambiente SD) LB-A

Dieyo Francisco Rubio Goyes/ Dirección de Gestión Amb MIDA 4gyu
Ana Maria Moreno Garcia Dirección Juridica y Contacmal ÑSCI
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DECRETO Nº 623
(27 de diciembre de 2023)

“Por medio por el cual se establece la institucionalización de la conmemoración del día 
8 de abril como Día Distrital del Pueblo Rrom o Gitano en la ciudad de Bogotá”.

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ Df

DECRETONo. 6 ) 3 DE 2023

(27 DIC 203 >

“Por medio por el cual se establece la institucionalización de la conmemoración del día 8
de abril como Día Distrital del Pueblo Rrom o Gitano en la ciudad de Bogotá”.

LA ALCALDESA MAYORDE BOGOTÁ,D. C.
Enusode sus facultades legales, en especial las conferidas por los numerales 1 y 3 del

artículo 315 de la Constitución Política de 1991, los numerales 1, 3 y 4 del artículo 38 y el
artículo 39 del Decreto Ley No. 1421 de 1993 y,

CONSIDERANDO:

Queel artículo 315 de la Constitución Política de 1991 estipula entre las atribuciones de los
alcaldes, las de cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley y los acuerdos del Concejo,
así como dirigir la administración del municipio.

Queel artículo 7 de la ¡bidem establece: "El Estado reconoce y protege la diversidad étnica
y cultural de la nación colombiana".

Que el artículo 13 ídem estipula que: “Todas las personas nacen libres e iguales ante la
ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos
derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza,
origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. El Estado
promoverálas condiciones para que la igualdadsea real y efectiva y adoptará medidas en
favor de grupos discriminados o marginados”.

Que el artículo 93 de la Constitución Política de 1991 señala que los tratados y convenios
internacionales ratificados por Colombia hacen parte del bloque de constitucionalidad y
prevalecen en el orden interno.

Quela Ley 21 de 1991 aprobó el Convenio número 169 sobre pueblos indígenasy tribales
en países independientes, adoptado por la 76a. reunión de la Conferencia General de la
Organización Internacional del Trabajo - O.I.T en Ginebra en el año de 1989, en la cual se
reconocen los derechos y aspiraciones de los pueblos tribales cuyas condiciones sociales,
culturales y económicas los distinga de otros sectores de la población nacional y se asume
el compromiso de aplicar la diferenciación y afirmación positiva en beneficio de las
poblaciones étnicas, entre ellas el Pueblo Gitano, según lo dispuesto ensus artículos 1, 4,1,
4.2,5,7.1 y 30.
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|. ALCALDÍA MAYOR
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Continuación del Decreto N*, DE2023 A Pág. 2 de 9 2 1 DIC 2073623 , L

“Por medio porel cual se establece la institucionalización de la conmemoración del día 8

de abril como Día Distrital del Pueblo Rromo Gitano en la ciudad de Bogotá”.

Que se reconoce la existencia del; pueblo Rrom y de la kumpania que hace parte de la
diversidad étnica y cultural de Bogotá y del pueblo Gitano de Colombia, el cual es
reconocido por el Estado colombiano como un grupo étnico organizado en kumpañy, que
sonel conjunto de patrigrupos o familias que viven en las diferentes ciudades y territorios
del país, y que se extienden a otros lugares donde sus miembros habiten o itineren,
caracterizado por su identidad étnica y cultural, que como pueblo diferenciado posee un
bagaje cultural enmarcado en su idioma rromanés, justicia propia “Kriss Rromaní”, clanes
patrilincales, usos, costumbres, valores y conocimientos tradicionales como patrimonio
cultural de la humanidad, y origen geográfico como fundamentos de su identidad.

Que el pueblo Gitano que habita en el Distrito Capital tiene su organización social propia,
sus autoridades tradicionales que se reúnen en la Kriss Romaní (institución de gobierno y
justicia propia que aplica la ley gitana) como instancia organizativa que la representan,
integrada por los jefes de familia quienes buscan permanentemente la armonía en la
kumpania y dan solución a los conflictos de manera civilizada, analizan situaciones que
atañen a la Kumpania según sus ¡propias normas, principios, valores y costumbres del

| Pueblo Rromo Gitano, en armonía con la Constitucióny las leyes vigentes. En ese sentido
hace parte de la sociedad civil organizada del país.

Que la sentencia C-370 de 2002 de la Corte Constitucional con ponencia de la Magistrada
Lynett Montealegre menciona que “Las simetrías positivas frente a derechos consagrados
para los pueblos indigenas pueden hacerse extensivos a otros grupos étnicos que cumplan
con los siguientes requisitos: Que posean autoridades tradicionales reconocidas por el
estado colombiano, que tengan un ámbito cultural propio donde viven sus miembros, que
porten señales identitarias que los diferencien del resto de la población”.

Que la sentencia T-174 de 1998, indica que: "El artículo 7? de la Carta, reconoce y
establece el deber del Estado de proteger la diversidad étnica y cultural de la Nación
colombiana, teniendo en cuenta que es considerada como parte importante de la riqueza
del país. Por tal razón, la cultura de la población Gitana, al ser diferente por sus
características de tipo lingúístico, de usos y costumbres, al resto de la Nación, ostenta una
especial condición que nos permite incluirla dentro de la concepción de diversidad étnica y
cultural, situación que la hace acreedora de la especial protección del Estado.
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ DC.

Continuación del Decreto N*,
6 2 3 DE 2023 Pág. 3 de 9 2 7 DIC 2023

“Por medio por el cual se establece la institucionalización de la conmemoración del día 8

de abril como Día Distrital del Pueblo Rrom o Gitano en la ciudad de Bogotá”,

Por consiguiente, el Estado Colombiano debe propender por la conservación de los
aspectos propios de la cultura Gitana y lograr con ello la conservación del patrimonio
cultural, que también forma parte del patrimonio de la Nación.

Que los principios de política pública y el plan acción adoptadospara el Distrito Capital,
entre ellos, la perspectiva de derechos, la diversidad y la interculturalidad se sustentan en
un enfoque diferencial para los grupos étnicos que contribuye a comprender más y mejor
sus dinámicas sociales, culturales, económicasy políticas y los procesos de integración a la

ciudad; desde una perspectiva de sujetos de derechos.

Que a través del objetivo estructurante del Plan de Desarrollo Ciudad de Derechos se
contemplaron estrategias y acciones que deberán conducir a desarrollar e implementar
política pública y plan de acciones afirmativas orientados a reconocer y restablecer los
derechos del Pueblo Rrom o Gitano.

Que en Bogotá se ha apoyado la difusión y divulgación, de usos, costumbres y rasgos
culturales del Pueblo Rrom o Gitano, promoviendo en los últimos años espacios
participativos, culturales, y de integración para la consolidación de la kumpania.

Que la celebración del Día Internacional del pueblo Rrom o Gitano se constituye como un
precedente histórico en el reconocimiento del Pueblo Rrom o Gitano, su riqueza cultural, su
legado histórico, su idioma, su tradición oral. Que si bien durante un tiempo ha sido una
celebración que pasaba desapercibida, actualmente es conmemorada en países de los cinco
continentes, como un llamado de atención a generar crecientemente mayores impactos en
los estados y en la opinión pública ya que ha sido objeto de sistemática discriminación a
través de la historia de la humanidad y que en reiteradas ocasiones todavía sufre este
pueblo.

Que el día Internacional del pueblo Rrom o Gitano se constituye en un escenario de
reflexión para la sociedad mayoritaria y otros pueblos, en tanto éste representa la
reivindicación de la presencia de esta población en la ciudad, para valorar la riqueza
cultural y visibilizar el aporte al desarrollo y construcción de tanto de la Nación comodela
Capital como un espacio de diversidad e interculturalidad.
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁDC.

Continuación del DecretoN'. 62 3 DE 2023 Pág. 4de9 27 DIC 2023

“Por medio por el cual se establece la institucionalización de la conmemoración del día 8

de abril como Día Distrital del Pueblo Rromo Gitano en la ciudad de Bogotá”.

Queel Decreto Nacional 2957 de 2010, "Porel cual se expide un marco normativo parala
protección integral de los derechos del grupo único Rrom o Gitano”, en el
artículo 6 dispone: “Artículo 6%, Reconocimiento como grupo étnico. El Estado
colombiano reconoce a los Rom.o Gitanos como un grupo étnico con una identidad
cultural propia, que mantiene una conciencia émica particular, que posee su propia forma
de organización social, posee su propia lengua y que ha definido históricamente sus
propias instituciones políticas y sociales.

El Estado colombiano valora las contribuciones que históricamente el grupo étnico Rom o
Gitano ha realizado al proceso de conformación de la nacionalidad colombiana y como
parte de la riqueza étnica y cultural de la Nación se le debe garantizar adecuadamente la
conservación y desarrollo de su cultura y de su formade vida”.

Que el Decreto Nacional 4634 de 2011, “Por el cual se dictan medidas de asistencia,
atención, reparación integral y restitución de tierras a las víctimas pertenecientes al
pueblo Rrom o Gitano”, dispone que las medidas de atención, asistencia y reparación para
el pueblo Rrom y las Kumpañy como sujetos colectivos y para sus miembros
individualmente considerados, incorporarán un enfoque diferencial y acciones afirmativas,
garantizarán el derecho a la integridad cultural, la igualdad material y la pervivencia física
y cultural,

Que el Decreto Distrital 582 de 2011, "Porel cual se adopta la Política Pública Distrital
para el grupo étnico Rromo Gitano en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones”,
define en el artículo 3 el enfoque diferencial de la siguiente manera: “[...] Enfoque
diferencial para garantizar y restablecer derechos. Implica el reconocimiento de la
integralidad, interdependencia y complementariedad de los derechos humanos,
fundamentales y colectivos, con una visión de sujetos de derechos y su relación con el
desarrollo orientado hacia el reconocimiento de la diversidad ética y cultural, la garantía
y el restablecimiento de dichos derechos”.

Que el Decreto Distrital 582 de 2011, "Porel cual se adopta la Política Pública Distrital
para el grupo étnico Rromo Gitano enel Distrito Capital y se dictan otras disposiciones”,
dispone en el numeral 3 del artículo 6: “Plan Integral Distrital de Acciones Afirmativas
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁDC.

1 pág. sdes 21 DIC 2023Continuación del Decreto N*, 6 2 3 DE2023

“Por medio porel cual se establece la institucionalización de la conmemoración del día 8

de abril comoDía Distrital del Pueblo Rrom o Gitano enla ciudad de Bogotá”.

parael Pueblo Gitano o Rrom en Bogotá. El Plan Integral de Acciones Afirmativas para el
Pueblo Gitano o Rrom resultante debe ir en la vía de eliminar las inequidades o
desigualdades o barreras de acceso para esta población que resulten de la línea de base
que se construya a partir de la evaluación. Éstas se Jfundamentarán en Acciones
Afirmativas construidas y concertadas con el Pueblo Gitano o Rrom y deben contar para
su desarrollo con metas que especifiquen claramente la temporalidad, la magnitud, la
territorialización, el proceso y el presupuesto estimado con sus respectivos indicadores. El
Plan Integral de Acciones Afirmativas para el Pueblo Gitano o Rromse implementará en
dos fases: la primera corresponde al período comprendido entre 2012-2016 fase en la cual
se priorizarán los indicadores de impacto de la política públicayse realizará el proceso de
concertación en cuanto a las estrategias y metas sectoriales que garanticen su
cumplimiento. La segunda fase corresponde al período comprendido entre 2016 -2020, y se
planteará de acuerdo con la evaluación de la primera fase en cuanto a los indicadores de
impacto definidos paraesta política”.

Queel Decreto Distrital 505 de 2017, adopta el plan integral de Acciones Afirmativas para
el reconocimiento de la diversidad cultural y la garantía de los derechos del Pueblo Étnico
Rrom o Gitano residente en Bogotá, D.C.

Queel artículo 66 del Acuerdo Distrital 761 de 2020 — Plan Distrital de Desarrollo, Económico,
Social y Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2020-2024 “Un Nuevo Contrato Social
y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI”, hace referencia al enfoque diferencial étnico así:
“Enfoque diferencial étnico. En un plazo no mayor a cuatro (4) meses a partir de la expedición del
presente Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito
Capital 2020-2024 “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del siglo XXI”, se
realizará el proceso de concertación y construcción conjunta con los pueblos y comunidades
étnicas asentados enel Distrito, que conduzca a la inclusión de programas, planes y proyectos
específicos; metas, indicadores, tiempos, responsables y asignación presupuestal dirigidos a la
población étnicamente diferenciada, en cada uno de los sectores de la Administración y en las
Localidades, propendiendo por la salvaguarda de sus derechos y garantizando su supervivencia
fisica y cultural. Este proceso de construcción incorporará el enfoque de género, mujer,
familia y generación desde las visiones propias de las mujeres de los pueblos y
comunidades étnicas.
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ DC,

Continuación del Decreto NC. É ) Z 3 DE2023 Pág. 6 de 9 2 7 DIC 2093

“Por medio porel cual se establece la institucionalización de la conmemoración del día 8
de abril como Día Distrital del Pueblo Rrom o Gitano en la ciudad de Bogotá”.

Los acuerdos logrados en el marcodel proceso de la concertación y construcción conjunta
se realizarán en el marcofiscal y Aeon establecidas en el presente Plan Distrital de
Desarrollo.

'

Las acciones derivadas del Plan Distrital de Desarrollo, las Políticas Públicas y los Planes
Integrales de Acciones Afirmativas para los Pueblos Indígenas, las Comunidades Negras,
Afrocolombianas, Raizales, Palanguerasy el Pueblo Rrom o Gitano, se construirán en un
proceso de concertación con los pueblos y comunidades étnicas en sus diferentes formas de
gobierno propio”. '

Que la celebración del Día Internacional del pueblo Rrom o Gitano en la ciudad de Bogotá
se convierte a su vez en una estr: ategia de visibilización y de fortalecimiento de los procesos
sociales de organización y participación, para que incidan en la definición, adopción,
ejecución y seguimiento de lineamientos de política pública, en beneficio de este grupo
étnico, acciones que deben ser formuladas conla directa participación de sus representantes
y de sus organizaciones, haciéndose corresponsables del desarrollo integral de la ciudad
que garantiza la participación, otro de los objetivos estructurantes del actual plan de
desarrollo.

Queel 8 de abril representa una fecha conmemorativa para el Pueblo Rrom, la cual cuenta
con reconocimiento internacional debido a que se solemniza el Aniversario del Primer
Congreso Mundial Gitano celebrado en Londres en 1971, donde originariamente se
instituyó la bandera y el himno del Pueblo Rrom. Por este motivo, el día propuesto no fue
objeto de concertación y se plantea el presente acto administrativo como una acción que
busca la armonización de los procesos de promoción y protección de derechos del Pueblo
Rrom, para que los mismos cuenten con equivalencia tanto a nivel distrital como
internacional.

Dicho esto, el pueblo Rrom o Gitano conmemorael 8 de abril desde los usos, tradiciones y
Cultura en su autonomía, aportando a la diversidad de nuestra nación, fecha que coincide
con el reconocimiento internacional, por lo que se considera viable que a través de este acto
administrativo se adopte la conmemoración institucional a nivel distrital de este día.
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ DC.

Continuación del Decreto N* 6 2 3 DE 2023 Pág. 7 de 9 2 1 DIC 2023

“Por medio por el cual se establece la institucionalización de la conmemoración del día 8

de abril como Día Distrital del Pueblo Rrom o Gitano en la ciudad de Bogotá”.

Que la Administración Distrital ha venido trabajando con la kumpania de Bogotá con miras
a desarrollar un proceso de construcción participativa de lineamientos de política pública y
de plan de acciones afirmativas, para hacer de Bogotá una ciudad ejemplarmente incluyente
de la diversidad étnica y cultural y garantizar el mejoramiento de la calidad de vida del
Pueblo Rrom o Gitano.

Que, en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1% OBJETO. El presente Decreto tiene por objeto institucionalizar el 8 de abril
de cada año, como el Día Distrital del Pueblo Rrom o Gitano en la ciudad de Bogotá. D.C
como acción afirmativa, garantizando el apoyo y la participación de todas las Entidades
Públicas del ordendistrital y local. Esta conmemoración permite reivindicar y visibilizar al
pueblo gitano como sujetos titulares de derechos con protección constitucional reforzada, a
partir del enfoque étnico y la diversidad cultural.

Artículo 29. ACTIVIDADES DE CONMEMORACIÓN. Enla conmemoración del Día
Distrital del Pueblo Rrom o Gitano, el ocho (8) de abril de cada año, la Administración
Distrital realizará en Bogotá, D.C., actividades de incidencia política, económica y
sociocultural de acuerdo con los usos y costumbres del pueblo Rrom o Gitano, tendientes a
reivindicar y visibilizar al pueblo Rrom como sujetos de derechos de especial protección
constitucional.

Parágrafo 1. Estas actividades incluirán programas, y eventos con metodología
intercultural concertada con el Consejo Distrital Consultivo y de Concertación Rrom; se
promoverán actividades de carácter cultural, académico y de integración, que contribuyan
prioritariamenteala visibilización y afirmación de saberes tradicionales y manifestaciones
culturales ancestrales del pueblo Rromo Gitano y a la concientización de ser perteneciente
al mismo.

Las actividades en mención corresponderán a: conversatorios, foros, muestras turísticas,
culturales y/o patrimoniales; así como espirituales, deportivos y académicos, entre otros.
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ DC.

'

Continuación del Decreto NC. 6 3 DE 2023 Pág. 8 de 9 2 1 DIC 2023

“Por medio porel cual se establece la institucionalización de la conmemoración del día 8
de abril como Día Distrital del Pueblo Rrom o Gitano en la ciudad de Bogotá”.

1

Artículo 3”. ENTIDADES RESPONSABLES. En el marco de la conmemoración del Día
Distrital del Pueblo Rrom o Gitano, la Secretaría Distrital de Gobierno, promoverá la
vinculación de las entidades distritales del nivel central y local a fin de permitir el
desarrollo óptimo de las acciones afirmativas concertadas de la mano del Consejo
Consultivo y de Concertación del pueblo Rrom a efectos de garantizar la planeación,
ejecución, seguimiento y evaluación de la agenda establecida.

Parágrafo 1. Las Alcaldías Locales donde reside la población Rrom o Gitana en la ciudad
de Bogotá D.C., contribuirán en la coordinación, ejecución, convocatoria y participación
con la población Gitana de sus localidades. La Secretaría Distrital de Gobierno, conel
acompañamiento de las Alcaldías Locales, velará por la visibilización, el posicionamiento y
conmemoración del Día Distrital del Pueblo Rrom o Gitano en la ciudad de Bogotá D.C.

Parágrafo 2. Las entidades responsables de coordinar la realización del Día Distrital del
Pueblo Rrom o Gitano, se reunirán por lo menos dos (2) veces al año, con el fin de
garantizar la plancación, ejecución, seguimiento y evaluación de la agenda de las
actividades que anualmente serán concertadas con mínimo tres (3) meses de antelación.

Artículo 4”. PRESUPUESTO. 'La Administración Distrital apropiará los recursos
necesarios para llevar a cabo esta conmemoración y la realización de las diferentes
actividades las entidades distritales deberán garantizar el apoyo técnico y financiero
requerido y prever los recursos necesarios dentro de su presupuesto anual. Así mismo se
deberá promover la participación de la ciudadanía, de las ONGs y las empresas privadas
que deseen vincularse a esta celebración.

Artículo 5%. VIGENCIAEl presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dadoen Bogotá, D.C., a los
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SiC7OALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C,

Continuación del Decreto NC, f ) 2 3 DE 2023 Pág. 9 de 9 2 1 DIC 2023

“Por medio por el cual se establece la institucionalización de la conmemoración del día 8
de abril comodía distrital del Pueblo Rrom o Gitano en la ciudad de Bogotá”.

( 27 DIC 202TAAlcaldesa Mayor

RIVEROS NAMEN
Distrital de Gobierno

evitó terca Pasil René Camaco- Sobscrearo paa la Goberabiida y acade Deseos
Indi laku Sigindioy Chindoy - Director de Asamos Étnicos SDÍPY7 Y

Revisión Juridica. Kacin Paola Gómez Bernal Dior eii Scrcc de Gotiemo (POB)
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DECRETO Nº 624
(27 de diciembre de 2023)

“Por medio del cual se promueven las estrategias para la construcción de 
memoria histórica local en Bogotá D.C. y se dictan otras disposiciones”

ALCALDÍA MAYOR

DECRETO xo8Z4(2.7 DIC 2023 >

“Por medio del cual se promueven las estrategias para la construcción de memoria
histórica local en Bogotá D.C. y se dictan otras disposiciones”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ,D. C.

En usode sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los numerales 12

y3” del artículo 315 de la Constitución Política, los numerales 19, 3? y 4del artículo 38 yel
artículo 39 del Decreto Ley 1421 de 1993,y,

CONSIDERANDO

Que, el artículo 2” de la Constitución Política de Colombia dispone “(...) son fines esenciales del
Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los

principios, derechosy deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en
las decisiones quelos afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación;
defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia
pacíficay la vigencia de un orden justo”.

Que, el artículo 209 constitucional prescribe que “(...) La función administrativa está al servicio de
los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad,
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la
delegaciónyla desconcentración defunciones. (...) Las autoridades administrativas
sus actuaciones parael adecuado cumplimiento de los finesdel Estado. La admin,

deben coordinar
tración pública,

entodos sus órdenes, tendrá un control interno que seejercerá en los términos que señale laley”.

Que, el numeral 2 del artículo 287 ídem dispone: “(...) Las entidades territoriales gozan de autonomía
parala gestión de sus intereses, y dentro de los límites de la Constitución yla ley. En tal virtud
tendránlos siguientes derechos:(...) 2. Ejercer las competencias que les correspondan. ”

Que,el artículo 311 superior dispone que: “(...) Al municipio como entidadfundamentaldela división
político-administrativa del Estado le corresponde prestar los servicios públicos que determine laley,
construir las obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorjo, promover
la participación comunitaria, el mejoramientosocial y cultural de sus habitantes y cumplir las demás
funciones quele asignen la Constitución y las leyes.
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ DC.

Continuación del Decreto N*, 62 4 DE 2 7 DIC Madina 2 de 14

“Por medio del cual se promuevenlas estrategias para la construcción de memoria
histórica local en Bogotá D.C. y se dictan otras disposiciones”

Que los numerales 1 y 3 del artículo 315 de la Carta Política señalan como atribuciones del alcalde:
“(...)1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, laley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, y
los acuerdos del concejo” y “(...) 3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el
cumplimiento delas funciones yla prestación de los servicios a su cargo (...)”.

Que, en virtud de lo anterior y de acuerdo con lo dispuesto en los numerales3 y 4 del artículo 38 del
Decreto Ley 1421 de 1993, corresponde a el/la alcalde(sa) mayor,
la ley, los decretos del Gobierno Nacional y los acuerdos del Concejo. (...J3. Dirigir la acción
admin

1. Hacer cumplir la Constitución,

rativa y asegurar el cumplimiento de las funciones, la prestación de los servicios y la
construcción delas obras a cargo del Distrito”.

Que, el artículo 17 de la Ley 397 de 1997 “Por lacual se desarrollan los Artículos 70, 71 y 72 y
demás Artículos concordantes de la Constitución Política y se dictan normas sobre patrimonio
cultural, fomentos yestímulos a la cultura, se crea el Ministerio de la Cultura yse trasladan algunas
dependencias” establece que: “(...Jel Estado a través del Ministerio de Cultura y las entidades
territoriales, fomentará las artes en todas sus expresiones y las demás manifestaciones simbólicas
expresivas, como elementos del diálogo, el intercambio, la participación y como expresión libre y
primordial del pensamientodel ser humano que construye en la convivencia pacífica”.

Que,el artículo 4? de la Ley975 de 2005 “Por la cualsedictandispo.
de miembros de grupos armados organizados al margen de la ley, que contribuyan de manera

ciones parala reincorporación

efectiva a la consecución de la paz nacional y se dictan otras disposiciones para acuerdos
humanitarios” reconoce el der ho a la verdad, la justicia y la reparación y debido proceso, como:
“(...) el proceso de reconciliación nacionalal que dé lugar la presenteley, deberá promover, en todo
caso, el derecho delas víctimas ala verdad, lajusticia y la reparación y respetarel derechoal debido
procesoy las garantías judiciales de los procesados

ital 257 de 2006! “Por el cual se dictan normas básicas sobre
la estructura, organizacióny funcionamiento de los organismos y delas entidades de Bogotá, Distrito
Capital, ablece que:

Que,el artículo 48 del AcuerdoDis!

se expiden otras disposiciones”, es “(...) La Secretaría General es un

* Artículo modificado porel art. 6 del Acuerdo Distrital 638 de 2016.
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ DC.

.
Continuación del Decreto N'. 62 4 DE? 1 DIC ¿Magina 3 de 14

“Por medio del cual se promueven las estrategias para la construcción de memoria
histórica local en Bogotá D.C. y se dictan otras disposiciones”

organismo del Sector Central con autonomía administrativa y financiera que tiene por objeto
orientar y liderar la formulacióny seguimiento delas políticas parael fortalecimiento de la función
administrativa de los organismos y entidades de Bogotá, Distrito Capital, mediante el diseño e
implementación de instrumentos de coordinacióny gestión, la promocióndel desarrollo institucional,
el mejoramientodel si ón de recursos documentales deervicio a la ciudadana y ciudadano, la protec
interés público y la coordinación de las políticas del sistema integral de información y desarrollo
tecnológico”.

Queel artículo 52 ibidem, señala como funcionesde la Secretaría Distrital de Gobierno, entre otras,
la de “Liderar, orientar y coordinar la formulación, adopción y ejecución de políticas, plane

programas y proyectos di
pacíficaen la ciudad

sidos a garantizar el respeto de los derechos humanosy la convivencia

Queel artículo 23 del de la Ley 1448 de 2011 “Por la cual se dictan medidasde atención, asistencia
y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones”,
establece el Derecho a la verdad así: “(...) Las víctimas, sus familiares y la sociedad en general,
tienen el derecho imprescriptible e inalienable a conocer la verdad acerca de los motivos y las
circunstancias en que se cometieron las violaciones(...)”.

Que los literales f) y h) del artículo 139 ¡bidem señalan frente a las medidas de satisfacción lo

siguiente: “(...) Las medidas de satisfacción serán aquellas acciones que proporcionan bienestar y
contribuyen a mitigar el dolor de la víctima. Las medidas de satisfacción deberán ser interpretadas

(IL
pectiva de reparación y reconciliación; (...) h.

a mero título enunciativo, lo cual implica que a las mismas se pueden adicionar otras

Construcción de monumentos públicos en per
Difusi
no provoque más daño

nm pública y completa del relato de las víctimas sobre el hecho que la victimizó, siempre que
s innecesarios ni genere peligros de seguridad”.

ca como:Que, en concordancia con lo ant:

*(...) toda prestación realizada a favorde las víctimas o de la comunidaden general que tienda a
asegurar la preservación de la memoria histórica, la no repetición de los hechos victimizantes, la

aceptación pública de los hechos, lasolicitud de perdón públicoyel restablecimiento dela dignidad
de las victimas. ”

r, el artículo 141 ibídem, define la reparación simbóli
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁDC.

Continuación del Decreto NC, 6 2 4 pr? 1 DIC Ue 4 de 14

“Por medio del cual se promueven las estrategias para la construcción de memoria
histórica local en Bogotá D.C. y se dictan otras disposiciones ”

Que, en el mismo sentido,el artículo 143 de la citada ley, precisa las obligaciones del Estado en
cuanto al derecho de la memoria de las víctimas de la siguiente manera: “(...) El deber de Memoria
del Estado se traduce en propiciar las garantías y condiciones necesarias para que la sociedad, a
través de sus diferentes expresiones tales como víctimas, academia, centros de pensamiento,
organizaciones sociales, organizaciones de víctimas y de derechos humanos, así como los

organismos del Estado que cuenten con competencia, autonomía y recursos, puedan avanzar en
ejercicios de reconstrucción de memoria como aporte ala realización del derecho a la verdaddel
que son titulares las víctimas y la sociedad en su conjunto”.

Queel parágrafo 1 del artículo 144 de la Ley 1448 de 2011 dispone que “(...) Los entes territoriales,
en desarrollo delos principios de autonomía y descentralización, pueden desarrollar iniciativas
sobre la materia y rear espacios dedicadosa esta labor. *

Que,el artículo 15 del Acuerdo Distrital 761 de 2020 “Por el cual se adoptael Plan de Desarrollo
2020-2024 “un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXT”, establece en el

Programa 43 “Cultura ciudadanapara la confianza, la convivencia y la participación desde la vida
cotidiana” que dispone: “(...) En ese sentido, las artes se orientan a aportar a este propósito
generando una estrategia distrital que se fundamenta en la intencionalidad de transformar los
conflictos,
reparación

promover los derechos humanos, y construir ciudadanía, memoria, la reconciliación y
simbólica desde las dis intas dimensiones, como son la creación, investigación,

apropiación, formación y circulación, involucrando de manera activa a todos las y los actores
sociales que se necesita para este propósito”.

Que, el artículo | del Acuerdo Distrital 784 de 2020 “Por el cual se establecen medidas parala
recuperación, el fortalecimiento y la promoción de la memoria histórica, la paz y la reconciliación
en Bogotá D.C.yse dictan en otras disposiciones!” tiene como objeto: (...) establecer medidas que
fortalezcan la recuperación, el fortalecimientoyla apropiación colectiva de la memoria histórica de
la ciudad con enfoque diferencial, de género, étnico y generacional por medio de acciones
transversales de divulgación del conocimiento y de la promoción de estrategias orientadas a
consolidar una cultura de paz y reconciliación”.
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ Dc.

Continuación del Decreto NC... 62 4 pre 1 DIC din
"Por medio del cual se promueven las estrategias para la construcción de memoria

histórica local en Bogotá D.C. y se dictan otras disposiciones"

S de 14

Que, el artículo $ del precitado Acuerdo establece que deberán institucionalizarse en la ciudad de
Bogotálosej de la memoriayla paz *(...) como espacios de encuentro con enfoque diferencial, de
género, émico y generacional que representan hechos históricos en la ciudad para promover
acciones de conservación de la memoria histórica y la cultura de paz y reconciliación ”.

Queel artículo 6 ibídemseñala la apropiación colectiva de los ejes de la memoria yla paz en Bogotá,
indicando que: “(...) diseñarán una estrategia de recorridos guiados a los ejes de la memoria yla
paz de Bogotá, en donde se informe a la ciudadanía sobre el valor histórico y la importancia de
dichos lugares en la construcción colectiva de una cultura de paz y reconciliación

Que a través del artículo 7? del Decreto Distrital 140 de 2021 “Por medio del cual se modifica la
Estructura Organizacional de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C.” se
asignan entre ot funciones , a la Oficina de Alta Consejería para los Derechos de las Víctimas, la
Paz yla Reconciliación la siguiente: “6. Proponer ante las instancias y autoridades competentes
documentos técnicosyde planeación estratégica que propendan porla garantía del goce efectivo de
los derechosdelas víctimas comoeje central del Acuerdo de Paz ydela Ley1448 de 2011, asícomo
impulsar acciones de verdad, memoria histórica y participación ”.

Que el numeral 7? del artículo 8 del decreto ibídem, establec a cargode la

Dirección Centro Memoria, Paz y Reconciliación de la Oficina de Alta Consejería de Paz, Víctimas
yReconciliación, “Proponery ejecutar estrategias de memoria y reconciliación construidas desde

comofunción especític

las localidades, y propender por la colaboración de las autoridades locales, vinculando distintos
actores sociales.”

Quela Corte Suprema de Justicia, en la Sentencia STC-7641 del 22 de septiembre de 2020, radicación
número 11001-22-03-000-2019-02527-02, entre otras, ordenó: “Convocary conformar una mesa de
trabajo. para reestructurar las directrices relacionados con el uso de la fuerza frente a
manifestaciones pacíficas...” que tenga en cuenta las directrices señaladas por la jurisprudencia de
la Corte Constitucional, la Corte Imeramericana de Derechos Humanos, las recomendaciones delas
Naciones Unidas y las señaladas en dicha sentencia, así comoel llamado a elaborar un protocolo

TATUTO DE
STA PACÍFICA CIUDADANA”, junto con la

de acciones preventivas concomitantes y posteriores que se denominará:
REACCIÓN, USO Y DERECHO 4 LA PRO!
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁDC.

Continuación del Decreto N?, 624 DEl 1 DIC 24
“Por medio del cual se promueven lasestrategias parala construcción de memoria

histórica local en Bogotá D.C. y se dictan otras disposiciones ”

participación directa de la ciudadanía, órganos de control y los mandatarios regionales y locales.
Dicho Estatuto debe estar dirigido a conjurar y prevenir la “(i) intervención sistemática, violentay
arbitraria de los miembros dela policía en manifestacionesy protestas; (ii) * stigmatización ” frente
a quienes, sin violencia, salen a las calles a cuestionar, refutary criticar las labores del gobierno;
(iii) uso desproporcionado de la fuerza, armas letales y de químicos; (iv) detenciones ilegales y
abusivas, tratos inhumanos, crueles y degradantes; y (v) ataques contra la libertad de expresión y de

prensa".

Queel Decreto Nacional 003 del 5 de enero de 2021, “Porel cualse expide el Protocolo de Acciones
denominado TATUTO DE REACCIÓN, USO Y

VERIFICACIÓN DE LA FUERZA LEGÍTIMA DEL ESTADO Y PROTECCIÓN DEL DERECHOA
LA PROTESTA PACÍFICA CIUDADANA”, dio cumplimiento a la orden judicial impartida porla
Corte Supremade Justicia.

Preventivas, concomitantes y posteriores,

Que recono: ndo la importancia del desarrollo normativo existente en torno a la movilización y
, esto es, el Decreto Nacional 003 de 2021, la Alcaldía Mayor de Bogotá derogóel

Decreto Distrital 563 de 2015, con el fin de actualizar y robustecer el protocolo distrital conforme
conla normareferida, para lo cual expidió el Decreto Distrital 053 de 2023 “Por medio del cual se
establece y adoptael «ProtocoloDistrital para la garantía y protecciónde los derechos ala reunión,
manifestación pública y la protesta social pacífica» y se deroga el Decreto Distrital 563 de 2015”.

protesta pac

Que enel marcode los hechos ocurridosel 9 y 10 de septiembre de 2020, la Comi:

de Derechos Humanos remitió un documento denominado “obser
sión Interamericana

aciones y recomendacionesde la
visita de trabajo a Colombia” realizada del 8 al 10 de junio de 2021, en la que recomendóal Estado
Colombiano “VI! Recomendaciones (...) Recomendaciones generales 1. Reforzar desde el más alto
nivel del Estado un procesodediálogoy reconciliación multidimensional que permita desactivar las
tensiones y hostilidades latentes en la sociedad colombiana, así como incrementar la confianza en
las instituciones estatales ”.

Queainicios de la vigencia 2021 la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., soli lema de Naciones
Unidas la conformación de una relatoría independiente que, bajo un mandato de carácter académico
y extrajudicial, con una perspectiva

al

ca autónoma, complementaralas labores investigativas de las
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁDC.

Continuación del Decreto NO, 62 4 pr? / DIC Mina 7 de 14

“Por medio del cual se promueven las estrategias para la construcción de memoria
histórica local en Bogotá D.C. y se dictan otrasdisposiciones ”

autoridades judiciales y disciplinarias, que permitiera entender lo ocurrido, con el fin de adoptar
medidas para la gestión de conflictividades, la promoción del diálogo democráticoyla prevención de
recurrencia

Que en cumplimientode lo anterior,
Secretaría De Gobierno Dis!

e suscribió Convenio 613 de 2021, entre la Alcaldía De Bogotá
ital y el programa de las Naciones Unidas Para el Desarrollo (Pnud)

cuyo objetofue “Aunar esfuerzostécnicos, adminis rativos, operativos y financieros para realizar la
recopilación, recolección y análisis de las conflictividades, hechos violentos y demandas ciudadanas
en Bogotá, que permitan contar con desarrollos conceptuale
institucionales e inclusi

, metodológicos, sugerencias
1 de estándares internacionales en materia de DDHH, en particular para el

goce efectivo a la movilización y la protesta pacíf contribuyendo a la construcción de una
sociedad basada en la confianza, la legitimidad para vivir sin miedo y la promoción de una cultura
ciudadanade paz y reconciliación”.

Que, conforme con lo anterior se elaboró como uno de los productos del citado convenio un
documento de relatoría denominado “/nforme final parael esclarecimiento de los hechos ocurridos
el 9 y 10de septiembre de 2020” enel cual se emitieron una serie de recomendacion:
istatales, dentro de las cuales cargo de la Alcaldía Mayor de Bogotá: “8.

y víctimas a la verdad, la justicia, la reparación
y las garantías de no repetición (...) 4. A la Alcaldía Mayor de Bogotá: Promover, acompañary
garantizar las iniciativas de memoria promovidas por familiares de víctimas y los colectivos de
víctimas de los eventos del 9 y 10 de septiembre de 2020, concertando conellos los tipos de apoyo
que se requieren por parte de la institucionalidad. Esto incluye, entre otros, garantizar la
permanencia de las intervenciones artísti

estableció a
Recomendaciones para garantizar los derechos dele

as en el espacio público, con el fin de crear memoria
colectiva frente a lo ocurrido y propender por la no repetición de los hechos acaecidos el 98. ”.

Quesi bien el Decreto Distrital 053 de 2023 es un instrumento normativo que adopta un protocolo
para la garantía y protección de los derechosala reunión, manifestación pública yla protesta social
pacífica, se hace necesario establecer estrateg as para la construcción de memoria histórica local que
redignifiquen y promuevan la reconciliación y la reparación simbólica de las víctimas de
vulneraciones de derechos humanos, atendiendolas dinámicas sociales y problemática propias de los
territorios locales de la ciudad de Bogotá D.C.
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ DC.

Continuación del Decreto N, 62 4 DE 2 1 DIC dina 8 de 14

“Por mediodel cual se promueven las estrategias para la construcción de memoria
histórica local en Bogotá D.C. y se dictan otras disposiciones”

En mérito de lo expuesto,
DECRETA

CAPITULOI
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1”.- Objeto.
divulgación e implementación de estrategias para la construcción de memoria histórica local, que

ente decreto tiene por objeto fomentar la construcción, preservación,

fortalezcan, reivindiquen y promuevan la no impunidad, la reconciliación yla reparación simbólica
para las víctimas de vulneraciones de derechos humanos que ocurran enlas localidades de Bogotá
D.C., a nivel individual o colectivo, así como instituirse en una medida de garantía de no repetición
en los territorios locales.

Artículo 2.- Ámbito de aplica
tendrán aplic

estrategias para la construcción de memoria histórica local
ural del Distrito Capital de Bogotá.¡ón enel territorio urb no y

Artículo3.- Definiciones, A efectos del presente decreto se entiende por:

a. Víctimas: Se consideran víctimas aquellas personas que, individual o colectivamente, hayan
sufrido un daño directo o indirecto, por hechos ocurridos como consecuencia de infracciones
o violaciones a las normas internacionales, nacionales y distritales de Derechos Humanos y
Der

b. Memoria hi

ho Internacional Humanitario.
ca. Es el producto de un proceso colectivo de recopila ión, organización y

y

experiencias sociales vividas porlas víctimas de vulneraciones de derechos humanos, evocadas
construcción de recuerdos, emociones, sentimientos, lenguaje, posturas, identidades, voc

ión simbólica.mediante una narrativa para su reconocimiento, dignificación yrepara
trategias para la construcción de memor 1 local. Sonel conjunto de acciones,

actividades, iniciativas y expresiones encaminadas a la construcción, conservación,
interpretación y difusión de la memoria históricalocal, atendiendo sus propias conflictividades,

a través de espacios físicos, permanentes o itinerantes.
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ DC.

'
Continuación del Decreto N*. 62 4 DE? / DIC 20 ina 9 de 14

“Por medio del cual se promueven las estrategias para la construcción de memoria
histórica local en Bogotá D.C. y se dictan otrasdisposiciones”

d. Expresiones de memoria histó: loca : Son las repre entaciones tangibles
las experiencias de afectación de derechos humanos, manifestadas de maner
social o pedagógica, a través de objetos, manualidades, pinturas, murales, grafitis, fotografías,
videos,

o intangibles de

audios, símbolos, monumentos, conmemoraciones, obras de teatro, documentales, entre
otros, como parte de la reparación simbólica específicamente como medida de satisfacción, y
garantía de no repetición.
Espacios físicos para la construc on escenarios de encuentro, recuerdo,
reflexión, reconocimiento, reivindicación, diálogo y dignificación para las víctimas y sus
familiares para construir paz, reconciliación y garantías de no repetición. Estos espacios podrán
ser permanentes o itinerantes y a su vez, podrán estar ubicadosen espacios tanto públicos como
privados.

so n de memoria:

f. Casas de Memoria: Son espacios físicos permanentes, propios o de terceros, destinados a

recoger y almacenar expresiones de memoria histórica local, referentes a las vulneraciones de
derechos humanos.

g. Enfoque diferencial: es una perspectiva de análisis que permite obtener y difundir
información sobre grupos poblacionales con características particulares debido a su edad o

etapa del ciclo vital, género, orientación sexual, identidad de género, pertenencia étnica, y
apacidad, entre otras caracter ticas, para promover la visibilización de situaciones de vida

rticulares y brechas e: entes, y guiar la toma de dec

Artículo 4%.- Enfoques diferenciales de las estrategias. Las estrategias de memoria histórica local
deberán incorporar los siguientes enfoques:

a. Enfoque de derechos humanos. Reconocimiento de la dignidad humana como fundamento
n del ser humano comoeje central de lasde los derechos humanos, que implica la reivindic:

estrategias.
b. Enfoque de género. Reconocimiento y transformación de las relaciones de poder jerarquizadas

que subordinan a las mujeres en sus diferencias y diversidad, producen discriminación y
desigualdad de género, situaciones que deben eliminarse en la construcción de las estrategias,
a fin de promoverla igualdad de géneroyel goce efectivo de los derechos.
Enfoque poblacional diferencial. Reconocimiento y transformación de las desigualdades que
impidenel ejercicio pleno de los derechos por razones de edad, pertenencia étnica, identidad
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d.

Tel

Info:

Artículo 5”.- Finalidades de las estrategias de memoria. Las finalidades
construcción de memoria histórica local deberán atender los

l. Promover la participación de las víctimas, organizaciones sociales y comunitarias, de
derechos humanos, de la academia, en el diálogo, reflexión, construcción y difusión de las
memorias históricas locales.

2. Recopilar, documentar, conservar, construir y fortalecer las memorias históricas locales a

3. Reconocer, v

4. Desarrollar acciones y procesos sociales, materiales, simbólicos, funcionales, artísticos,
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“Por mediodel cual se promueven lasestrategi
histórica local en Bogotá D.C. y se dictan otras disposiciones ”

Continuación del Decreto N.

parala construcción de memoria

cultural, identidad de género, orientación sexual, ubicación geográfica, discapacidad, situación
socioeconómica,si
Enfoque diferencial étnico: Reconocimiento, respeto y garantía de los derechos individuales
y colectivos de todos los grupos étnicos existentes, haciendo énfasis en la igualdad de
oportunidades desde la diferencia, la diversidad y la no discriminación.
Enfoque diferencial de discapacidad. Medidas efectivas para asegurar que se adelanten

nes ajustada s personas o grupos poblacionales que
tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales, tendientes a garantizar el

ión geopolítica, nivel educativo, rol de cuidado, entre otras.

las características particulares de

ejercicio efectivo de sus derechos.
Enfoque territorial. Reconocimiento de las problemáticas de los territorios locales según las
características y las narrativas sociales propias, establecidas para los diferentes grupos
poblacionales que habitan las localidades.
Enfoque de trabajo comunitario. Reconocimiento de los procesos organizativos en los
territorios como lo son las organizaciones sociales y comunitarias, organizaciones de derechos
humanos, entre otras, comoeje para la construcción de memoria histórica en los territorios.

de las estrategias par

iguientes criterios:

partir de la comprensión y an: de las conflictividades y violaciones a derechos humanos
de grupos poblacionales en Bogotá, D.C.

fundir y resign
¡Ón y superación de violencias y afectaciones a los derechos humanos

ibilizar, di ar las memorias históricas locales que fomenten
la comprensión, reflex
enel Distrito Capital, que se identifiquen enlas instancias de seguimiento local odistrital.

culturales, pedagógicos y comunicativos, enfocados en la realización de acciones de
memoria, reconciliación, reparación simbólica y garantía de no repetición, reconociendo la
voz y valoración de las víctimas.
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁDC.

Continuación del Decreto N. 62 á DE 2 1 DIC ina 11 de 14

“Por medio del cual se promueven lase.
histórica local en Bogotá D.

strategias parala construcción de memoria
y se dictan otras disposiciones ”

5. Impulsar la construcción de narrativas de memorias históricas locales con un lenguaje
incluyente y con enfoque diferencial según corresponda, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 4 del presente decreto, a fin de visibilizar y reivindicar a las ví
vulneraciones de derechos humanos en las distint

imas de las
idades del Distrito Capital.

6. Ofrecer a la ciudadanía escenarios de interacción discursiva, simbólica, crítica y reflexiva

s loc:

para dar a conocerlas memorias históricas locales que surjan, fomentando la transformación
social y cultural para la incidencia política y la movilización social frente a la promoción y
protección de los derechos humanos en Bogotá D.C

7. Incentivar acciones de incidencia en lo político y so l, que generen insumos para la

elaboración de políticas públicas, lineamientos para la prevención y promoción de
vulneración de derechos humanos y procesos de articulación interinstitucional en pro de los
ejercicios de memorias históricas locales.

8. Fortalecer el tejido social y promoverla desestigmatización, visibilizando las experiencias
comunitarias de reflexión a partir de memorias locales para la construcción de paz en los
territorios.

CAPÍTULO II

LINEAMIENTOSDE LAS ESTRATEGIAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE MEMORIA
HISTÓRICA LOCAL.

Artículo 6”.- Territorialización de las estrategias para la construcción de memoria histórica
local. Las Alcaldías Locales estarán a cargo de realizar el diagnóstico, diseño e implementación de
las estrategias para la construcción de memoria histórica en sus territorios, a partir de las
conflictividades y narrativas que se presenten en el ámbito local.

Parágrafo 1%. - La Secretaría Distrital de Gobierno y la Alta Consejería de Paz, Víctimas y
Reconciliación de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., a través de su

Dirección Centro de Memoria, Paz y Reconciliación, apoyarán de manera estratégica, mediante
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ DC.

PEContinuación del Decreto N*, f ) 2 A DE 2 1 DTC lina 12 de 14

“Por mediodel cual se promueven las estrategias parala construcción de memoria
histórica local en Bogotá D.C. y se dictan otrasdisposiciones”

lineamientos técnicos, metodológicos y de derechos humanos, a las Alcaldías Locales en la

construcción de las estrategias de memoria histórica local.

Parágrafo 2*.- Las estrategias para la construcción de memoria histórica local deberán contar conla
participación de la ciudadanía, previa concertación conlas víctimasy sus familias; así mismo, podrán
participar organizaciones de la sociedad civil, organizaciones de derechos humanosy otras entidades
distritales, nacionales e internacionales.

Parágrafo 3%.- En ningún caso, los gobiernos locales podrán impulsar o promover ejercicios
orientadosa la construcción de una historia o verdad o memoria histórica oficial que niegue, vulnere
o restrinja los principios constitucionales de pluralidad, participación y solidaridad y los derechos de
libertad de expresión y pensamiento. Se respetará tambiénla prohibición de censura consagrada en la
Carta Política.

Parágrafo 4. Teniendo en cuenta que las localidades de Suba y Usaquén cuentan con la Casa de

memori ja de Suba y el Espacio de memoria de Usaquén, respectivamente, serán estos los espacios a

través de los cuales se desarrollen e implementen las distintas estrategias para la construcción de
memoria histórica en estas localidades.

Artículo 7”.- Ubicación. Para la implementación de las estrategias para la construcción de memoria
histórica local, las Alcaldías Locales podrán destinar espacios físicos dentro sus instalaciones o fuera
de estas, de manera permanente o itinerante.

Parágrafo 1%.- Las Alcaldías Locales podránutilizar bienes inmuebles o espacios de entidades
distritales o de terceros para el desarrollo de las estrategias para la construcci ¡Ón de memoria histórica
local, los cuales podrán gestionarse a través de la modalidad contractual que se ajuste a sus
necesidades, atendiendo entodo caso, las disposiciones establecidas en la Ley 80 de 1993, Ley1150
de 2007 y demás normas que las complementen, modifiquen o sustituyan.
Artículo 8”. Financiación. Para el diseño e implementación de las estrategias para la construcción
de memoria histórica local se deberá hacer uso de los recursos provenientes de los Fondos de
Desarrollo Local de las Alcaldías Locales establecidos en sus respectivos presupuestos de inversión,
de acuerdo con los Planes Locales de Desarrollo que se encuentren vigentes, así como con las
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁDC.

Continuacióndel Decreto N?. 62 4 pr? 1 DIC tina 13 de 14

“Por medio del cual se promueven las estrategias para la construcción de memoria
histórica local en Bogotá D.C. y se dictan otras disposiciones”

disposiciones fiscales y lineamientos que se determinen a nivel local por parte del Consejo Superior
de Política Fiscal- CONFIS,

Artículo 9.- Titularidad y custodia de bienes. Cada Alcaldía Local deberá identificar los productos
de las expresiones de memoria histórica local, sean estas representaciones tangibles e intangibles, que
se encuentren de manera permanenteo itinerante en los espacios
un acta enla cual precise la respectiva titularidad.

cos, para lo cual deberá suscribir

Parágrafo 1*.- La Secretaría Distrital de Gobierno adelantará las gestiones pertinentes para la

creación e indicación del contenido mínimo que deberá tener el formato de acta de titularidad y
custodia de los bienes tangibles o intangibles, producto de la implementación de las estrategias de
memoria histórica local, el cual será incorporado en el mapade proc esos que se ncuentra publicado
en la intranet de la entidad y socializado con las Alcaldías Locales.

Parágrafo 2*.- Los bienes, tangibles e intangibles, producto de las estrategias para la construcción
de memoria histórica local, que se encuentren de manera permanente o itinerante en los espacios
físicos, cuya titularidad correspondaa las Alcaldías Locales, deberán integrarse a su inventario para
garantizar su debida custodia.

CAPÍTULOII
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 10”.- Facultades. Las Alcaldías Locales quedarán facultadas para realizar las acciones
necesarias para la creación, administración, operación y puesta en funcionamiento de las estrategias
para lá construcción de memoria histórica local que se determinen para sus territorios, de acuerdo con
las conflictividades y vulneraciones de derechos humanos.

Artículo 11%.- Articulación interinstitucional. Las Alcaldías Locales, en el marco de sus

competencias y conformealos principios de la acción administrativa podrán coordinar acciones con
las distintas entidades del ordendistrital y nacional y con los demás organismos o sectores a los que

haya lugar, parala implementación delas estrategias para la construcción de memoria histórica local.
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ DC.

Continuación del Decreto NO. 62 4 DE2 7 DIC Mina 14 de 14

“Por mediodel cual se promuevenlasestrategias parala construcción de memoria
histórica local en Bogotá D.C. y se dictan otras disposiciones ”

Artículo 12%- Vigencia. El presente Decreto rige a partir del día siguiente de su publicación.

Dado enBogotá, D.C. ? 7 DTC 299

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

CLAUDIA o

Alcaldesa Mayor

MARIA CLEMENCIA PÉREZ URIBE

OS NAMEN
| de Gobierno

Proyecto:—Karol Jhoana Ayala Forero- Contllista Dirección de Derechos Humanos- SDGA8rasAECAYuly Katherine Alvarado Camacho Conttit Dirección dela Gestión para l Desarollo Loca —sDG HPA,
Revisó AnaMaría Cuesta León—Directora Centro Memoria Oficina Alta Consejería de Paz, Vice ReconataciónROYesenia Cortés Ávila Contratista Oficina Alta Consejería de Paz, Victi

Karina Paola Gómez Bernal—Directora Jurídica Secretaría Dis

Paulo Emesto Realpe Mejiía- Jef

Aprobó Ivonne González Rodriguez — Jefe Oficina Alta Consejería de
y

Luz Amanda Guzmán Mojica- Directora de Derechos Humanos Secretaría Distrital de
Manuel Augusto Calderón Martínez- Director de la Gestión parael Desarrollo Local- Secre

as y Reconciliación
ema

ión Secretaría mI o

mo PAPAY,o NON
aría Distrital de Gobie:
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DECRETO Nº 625
(27 de diciembre de 2023)

“Por medio del cual se reglamenta el artículo 132 del Decreto Distrital 555 de 2021 
“Por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de 

Bogotá D.C.” y se dictan otras disposiciones”

ALCALDÍA MAYOR
DE BOG:

DECRETONo. 2 DE

(2 7 DIC 2023 >

“Por medio del cual se reglamentael artículo 132 del Decreto Distrital 555 de 2021 “Por
el cual se adoptala revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá

D.C.” y se dictan otras disposiciones”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ,D, C,

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en
numerales | y 3 del artículo 315 de la Constitución Política, en concordancia con lo dispuesto
en los numerales 3 y 4 del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993; y en los artículos 132

y 576 del Decreto Distrital 555 de 2021 y,

CONSIDERANDO

Queel artículo 58 de la Constitución Política establece que “La propiedades una función
social que implica obligaciones (...)”, y el artículo 82 ibidem prevé que “Es deber del Estado
velar porla protección de la integridad del espacio público y por su destinación al uso
común, el cual prevalece sobreel interés particular. ”

Que de acuerdocon el artículo 5 de la Ley 9 de 1989, “Por la cual se dictan normas sobre
planes de desarrollo municipal, compraventa y expropiación de bienes y se dictan otras
disposiciones”, el espacio público corresponde al “(...) conjunto de inmuebles públicos y los
elementos arquitectónicos y naturales de. los inmuebles privados, destinados por su
naturaleza, por su uso o afectación, a la satisfacción de necesidades urbanascolectivas que
trascienden, por tanto, los límites de los intereses individuales de los habitantes (...)
constituyen el espacio público de la ciudadlas áreas requeridas parala circulación, tanto
peatonal comovehicular (...) y, en general (...) todas las zonasexistentes o debidamente
proyectadas enlas queel interés colectivo sea manifiesto y conveniente y que constituyan,
Porconsiguiente, zonas parael usoo el disfrute colectivo. ”

Queel artículo 1% de la Ley 388 de 1997, “Por lacual se modifican la Ley 9” de 1989 y la
Ley 3% de 1991 y se dictan otras disposiciones”, establece como fin del ordenamiento
territorial:
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ALCALDÍA MAYOR

DE BOGOTÁDC.

Continuación del Decreto N?, 62 5 DE 2 / DIC 2023 Pág. 2 de 19

“Por medio del cual se reglamentael artículo 132 del Decreto Distrital 555 de 2021 “Por
el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá

D.C.* yse dictan otrasdisposiciones”

“Garantizar que la utilización del suelo por parte de sus propietarios se ajuste a la
función social de la propiedad y permita hacer efectivos los derechos
constitucionales a la vivienda y a los servicios públicos domiciliarios, y velar por la
creación y la defensa del espacio público, así como por la protección del medio
ambiente y la prevención de desastres. ”.

Que envirtud de lo dispuesto enel artículo 3 ibídem, la funciónpública del urbanismo tiene
los siguientes fines:

“1. Posibilitar a los habitantes el acceso a las vías públicas, infraestructuras de
transporte y demás espacios públicos, y su destinación al uso común, y hacer
efectivos los derechos constitucionales de la vivienda y los servicios públicos
domiciliarios.
(..)
3. Propender por el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, la
distribución equitativa de las oportunidades y los beneficios del desarrollo y la
preservación del patrimonio cultural y natural. ”

Queel artículo 5” ejusdem define el ordenamiento del territorio distrital como “(...) un
conjunto de acciones político-administrativas y de planificación fisica concertadas,
emprendidas por los municipios o distritos y áreas metropolitanas, en ejercicio de la función
pública que les compete, dentrode los límites fijados por la Constitución y las leyes, en orden
a disponer de instrumentos eficientes para orientar el desarrollo del territorio bajo su
jurisdicción y regular la utilización, transformación y ocupación del espacio, de acuerdo
con las estrategias de desarrollo socioeconómico y en armoníacon el medio ambiente y las
tradiciones históricas y culturales”.

Queel artículo 6” ídem establece que el ordenamiento del territorio municipaly distrital tiene
por objeto complementar la planificación económica y social con la dimensión territorial,
racionalizar las intervenciones sobre el territorio y orientar su desarrollo y aprovechamiento
sostenible, entre otros, a través del diseño y adopción de los instrumentos y procedimientos
de gestión y actuación que permitan ejecutar actuaciones urbanas integrales y articular las
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁDC.

%

Continuación del Decreto N2, 6 2 B DE ¿ / DIC 2073 Pág. 3 de 19

el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá
D.C.” yse dictan otras disposiciones ”

definición de los programas y proyectos que concretan estos propósitos.

el desarrollofisico del territorio y lautilización del suelo. (...)”.

Seguridad y Convivencia Ciudadana”, definió el espacio público como:

“(...) el conjunto de muebles e inmuebles públicos, bienes de uso público, bienes
fiscales, áreas protegidas y de especial importancia ecológica y los elementos
arquitectónicos y naturalesde los inmuebles privados, destinadospor su naturaleza,
usos o afectación, a la satisfacción de necesidades colectivas que trascienden los
límites de los intereses individuales de todas las personas en el territorio
nacional. .... (...)”.

Queel artículo 2.2.3.1.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide
el Decreto Unico Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudady Territorio”, consagra que:

“Es deber del Estado velar porla protección de la integridaddel espacio público y
por su destinación al uso común, el cual prevalece sobre el interés particular. En el
cumplimiento de la función pública del urbanismo, los municipiosy distritos deberán
dar prelación ala planeación, construcción, mantenimiento y protección del espacio
Público sobre los demás usosdel suelo. (...)”.

Queel artículo 2.2.3,1,3 ibídem señala que el espacio público comprende, entre otros, los
siguientes aspectos:
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“Por medio del cual se reglamenta el artículo 132 del Decreto Distrital 555 de 2021 “Por

actuaciones sectoriales que afectan la estructuradel territorio municipal o distrital y la

Queel artículo 92 de la referida Ley 388 de 1997 dispone queel “(...) plan de ordenamiento
territorial es el instrumento básico para desarrollar el proceso de ordenamiento del
territorio municipal. Se define como el conjunto de objetivos, directrices, políticas,
estrategias, metas, programas, actuaciones y normasadoptadasparaorientar y administrar

Queel artículo 139 de la Ley 1801 de 2016, “por la cual se expide el Código Nacional de
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

Continuación del Decreto N*, ( ) Z ' ) DE ¿ / DIC 2023 Pág. 4 de 19

“Por mediodel cual se reglamentael artículo 132 del Decreto Distrital 555 de 2021 “Por
el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá

D.C.” y se dictan otras disposiciones”

“1. Losbienes de uso público, es decir aquellos inmuebles de dominio público cuyo
uso pertenece a todos los habitantes del territorio nacional, destinados al uso o
disfrute colectivo,
2. Los elementos arquitectónicos, espaciales y naturales de los inmuebles de
propiedad privada que porsu naturaleza, uso o afectación satisfacen necesidades de
uso público,
3. Lasáreas requeridas para la conformación del sistema de espacio público en los
términosestablecidosen este Título. ”

Queel artículo 2,2.3.1.5 ibídem define los elementos constitutivos y complementarios del
espacio público, disponiendo que los andenes hacenparte integral de los perfiles viales, los
cuales a su vez son elementos constitutivos artificiales o construidos del espacio público.

Queel artículo 152 del Decreto Distrital 555 de 2021, establece que la red vial “(...) está
conformada por todaslas franjas del espacio público para la movilidad que contribuyen a
la interconexión de las cuatroestructuras territoriales y permite a los usuarios de la ciudad
el acceso a losservicios y actividadesque el territorio ofrece y se clasifica en:

1, Mallavial local ...
2. Mallavial intermedia ...
3.Malla arterial...
4.Enlaces (...)”.

Queel artículo 156 ídem expresa que, “Todas las vías del sistema vial que lo requieran
deberán ser objeto de cualificación de sus condiciones estructurales, urbanísticas y
ambientales por parte de las entidades del sector movilidad, (...)”, señalando también que
“(...) las calles de la malla local e intermedia podrán intervenirse con esquemas de
financiación público comunitaria y con apoyodel sector privado. Sin perjuicio de las demás
fuentes de financiación e instrumentos contemplados en el presente plan, estos esquemas
podrán contemplar como aporte el trabajo de los residentes y propietarios de las zonasa
intervenir, y los aportes públicos podrán financiar la intervención con contraprestaciones
dinerarias cobradas por plazosa los predios colindantes con las obras realizadas. (...)”
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁDC.

Continuación del Decreto N?, f ) 2 É ) DE ¿ / DIC 2003 Pág. 5 de 19

“Por medio del cual se reglamentael artículo 132 del Decreto Distrital 555 de 2021 “Por
el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá

D.C.” y se dictan otras disposiciones”

Queel artículo mencionado anteriormente asignó al Instituto de Desarrollo Urbano — IDU, a
la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial - UAERMVy a
los Fondos de Desarrollo Local - FDL las siguientes acciones de intervención:

Entidad Intervención sobre componente
- Elaborar los proyectos de intervención y construcción de las
calles de la malla de integración regional, de la mallavial arterial

Instituto de Desarrollo Urbano, | y de las mallas por donde circule el componente flexible del
IDU sistema de transporte público de la ciudad.

- Construcción de las calles de la malla intermedia y local, la red
de cicloinfraestructura y la red de infraestructura peatonal.
- Elaborar proyectos y construcción de las calles de la malla

Fondos de Desarrollo Local, local, la red de cicloinfraestructura y la red de infraestructura
FDL peatonal en articulación con el componente programático del

presente Plan.
Adelantar intervenciones de conservación del espacio público
para la movilidad.
-Adelantar labores de conservación de la malla vial local,Unidad Administrativa |, A LS; enn aA intermedia, rural, la red de cicloinfraestructura y la red deEspecial de Rehabilitación y . o , rap +Ami a infraestructura peatonal. Conel fin de mejorar la gestión en lasMantenimiento Vial,

UAERMV intervenciones, las entidades que por competencia desarrollen
las mismas, coordinarán la planeación, programación,
seguimiento e información de estas obras con la Unidad
Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento
Vial.

Que las competencias asignadas al IDU, a la UAERMV y a los FDLenel artículo 156 del
Decreto Distrital 555 de 2021, se complementan con las asignadas a dichas entidades y
organismos, en los acuerdos del Concejo de Bogotá Nos. 19 de 1972, “porel cual se crea y
reglamentael funcionamientodel Instituto de Desarrollo Urbano. ”; y 257 de 2006, “ Porel
eual se dictan normasbásicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los
organismos yde las entidades de Bogotá, Distrito Capital, y se expiden otrasdisposiciones”,
en concordancia con lo previsto en el Decreto Distrital 768 de 2019, “Por medio del cual se
reglamenta el Acuerdo 740 de 2019 y se dictan otras disposiciones”, y en el Acuerdo del
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

Continuación del Decreto NO, 62 5 DE
? 7 Die 23 Pág. 6 de 19

“Por medio del cual se reglamentael artículo 132 del Decreto Distrital 555 de 2021 “Por
el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá

D.C.” yse dictan otras disposiciones”

Consejo Directivo del IDU No. 006 de 2021, “Por el cual se adopta la estructura
organizacional del Instituto de Desarrollo Urbano — 1DU, se determinan las funciones de
sus dependenciasy se dictan otras disposiciones”.

Queel artículo 132 del Decreto Distrital 555 de 2021 establece que “(...) corresponderá a
los propietarios o poseedores de inmuebles ubicadosenel Distrito Capital ejecutar las obras
de adecuación y mantenimiento necesarias para que la superficie de los andenes que se
localizan frente a sus predios sea continua, libre de obstáculos y de igual nivel, según lo
determinen las especificaciones que establezca el Distrito (...) Si el particular no efectúalas
obras requeridas o manifieste que no adelantará dichas intervenciones, la administración
distrital podráejecutar directamente las obras de adecuación y mantenimiento, y adelantar
el cobroa los propietarios o poseedores, de acuerdo con la reglamentación que expidala
administración distrital”.

Que en aras de evitar un doble cobro a los ciudadanos porla adecuación y mantenimiento de
andenes, y garantizando la aplicación de los principios de progresividad y equidad para el
cobrodeeste instrumento, se considera necesario contemplarexcepciones en el cobro, en los
siguientes casos: i) aquellos que hayan sido objeto de financiación mediante instrumentos de
captura de plusvalor; 11) aquellos ubicados en malla vial arterial principal; y iii) aquellos que
se refieran a sujetos obligados que no puedan asumir el valorde la intervención.

Queen el numeral 6 “Temáticas de las ponencias positivas presentadas”, de la exposición
de motivos del Decreto Distrital 555 de 2021, se indica que frente al cobro de la adecuación
y mantenimiento de andenes “(...) la administración comparte y porlo tanto considerará en
el marco de los instrumentos y mecanismos que interpreten, desarrollen, precisen o
complementen el Plan de Ordenamiento Territorial, las siguientes propuestas: (...) ii.
Precisiones respecto de la progresividad en el cobro de la adecuación y mantenimiento de
andenes y de espacios privados afectos al uso público, referentes a la implementación de
tales mecanismos de manera escalonadaen el tiempo yconcriterios de equidad, (...)”.

Que a través del Decreto Distrital 072 del 15 de febrero de 2023 se reglamentaron las
disposiciones sobre espacio público del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá, en
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁDC,

Continuación del Decreto N*, 6 B DE 2 1 DIC 2023
Pág. 7 de 19

“Por mediodel cual se reglamentael artículo 132 del Decreto Distrital 555 de 2021 “Por
el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá

D.C.” y se dictan otrasdisposiciones ”

función de las estrategias que orientan el sistema de espacio público peatonal para el
encuentro y con el propósito de contar con una regulación armónica y sistemática de la
gestión del espacio público en el Distrito Capital.

Que el Decreto Distrital 263 de 2023, “Porel cual se adopta el Manual de Espacio Público
de Bogotá D.C., y se dictan otras disposiciones”, adoptó el Manual de Espacio Público de
Bogotá D.C., junto a su anexo denominado “Cartilla de Mobiliario Urbano”, el cual resulta
aplicable a los elementos que constituyen el Sistema de Espacio Público Peatonal parael
Encuentro, incluido el espacio público para la movilidad, en Bogotá D.C., de conformidad
con lo establecido en el Decreto Distrital 555 de 2021.

Que, el Manual establece la normativa aplicable al diseño, intervención; construcción,
modificación, recuperación y reparación de los elementos que hacen parte del Sistema de
Espacio Público Peatonal para el Encuentro y del espacio público para la movilidad que hace
parte del Sistema de Movilidad, en el suelo urbano y rural del Distrito Capital.

Que a partir de las consideraciones expuestas y en virtud del mandato contenido enel artículo
132 del Plan de Ordenamiento Territorial — Decreto Distrital 555 de 2021, se procede a
reglamentar el mecanismo denominado adecuación y mantenimiento de andenes,

Que mediante oficio 2-2023-114215 de 30 de octubre de 2023 la Secretaría Distrital de
Planeación emitió concepto favorable enlos siguientes términos:

“LaSecretaría Distrital de Planeación, en el marco de las competencias definidas
en el Decreto Distrital 432 de 2022, de maneraatenta se permite informar que una
vez efectuada la revisión técnica y jurídica del proyecto de decreto “Por medio del
cual se reglamentael artículo 132 del Decreto Distrital 555 de 2021 “Porel cual se
adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.” y
se dictan otras disposiciones”, emite concepto favorable para continuar con el
trámite de expediciónde este”.

En mérito de lo expuesto,
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ DC.

Continuación del Decreto N% 62 5 DE 2 1 DIC 2073 Pág. 8 de 19

“Por medio del cual se reglamentael artículo 132 del Decreto Distrital 555 de 2021 “Por
el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá

D.C.” yse dietan otras disposiciones”

DECRETA:

CAPÍTULO PRIMERO
OBJETO DEL DECRETO

Artículo 1-. Objeto. Reglamentar el mecanismo denominado “adecuación y mantenimiento
de andenes”, previsto en el artículo 132 del Decreto Distrital 555 de 2021 “Porel cual se
adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. ” y se dictan
otras disposiciones”, señalando sus elementos, etapas, así como las competencias que deben
asumir los diferentes actores involucrados enel proceso.

CAPÍTULO SEGUNDO
,ELEMENTOS GENERALES DEL MECANISMO DE ADECUACIÓN Y

MANTENIMIENTO DE ANDENES

Artículo 2.- Finalidad. El presente Decreto establecelas etapas para la aplicación, ejecución
y cobro de las obras de adecuación y mantenimiento de la superficie o capa superficial de los
andenes a cargo de los propietarios o poseedores de inmuebles, con frente en el segmento a
intervenir, en aplicación del artículo 132 del Decreto Distrital 555 de 2021, determinando las
condiciones para su cumplimiento por parte de los sujetos obligados, en el marco de las
alternativas establecidas porel artículo en mención.

Artículo 3.- Obras a ejecutar. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 del
Decreto Distrital 555 de 2021, las obras a ejecutar sobre los andenes objeto del presente
decreto son todas aquellas relacionadas con la adecuación y mantenimiento necesarias para
que la superficie de los andenes sea continua, libre de obstáculos y de igual nivel, segúnlo
definido en el Decreto Distrital 263 de 2023 o la norma que lo modifique, sustituya o
complemente ylas especificaciones que establezcan las entidades ejecutoras.
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁDC,

Continuación del Decreto N?, 6 2 5 DE 2 1 DIC 2073 Pág. 9 de 19

“Por medio del cual se reglamentael artículo 132 del Decreto Distrital 555 de 2021 “Por
el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá

D.C.” yse dictan otras disposiciones ”

Parágrafo, - El presente decreto aplica a aquellos andenes cuya intervención física de
adecuación o mantenimiento no hubiere iniciado antes del 30 de diciembre de 2021, fecha de
entrada en vigencia del Decreto Distrital 555 “Por el cual se adopta la revisión general del
Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D. C.”

Artículo 4.- Sujetos obligados. Son sujetos obligados del mecanismo que se reglamenta en
el presente Decreto, los propietarios o poseedores de los inmuebles, con frente al andén a
intervenir, en proporción a la longitud de los frentes de los inmuebles, beneficiados
directamente conla ejecución de la obra.

Parágrafo 1. - En los casos en que los inmuebles con frente al andén a intervenir estén
sometidos al régimen de propiedad horizontal el obligado seráel propietario o poseedor de
cada unidad predial que la conforme.

Parágrafo 2,- El cobro de la adecuación o mantenimiento de andenes solo se podrá exigir a
los sujetos responsables por una sola vez y aplicando lo señalado enel presente Decreto,

Artículo5.- Entidades responsables de la ejecución de obras, Para efectos dela aplicación
del mecanismo previsto enel artículo 132 del Decreto Distrital 555 de 2021 reglamentado en
el presente Decreto, correspondealas siguientes entidades u organismos ejecutarlas obras
de mantenimiento y adecuación de la superficie o capa superficial de andenes:

5.1. Al Instituto de Desarrollo Urbano — IDU corresponde la ejecución del
mecanismo enrelación con los andenes de la malla vial arterial.

5.2. A la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial-UAERMV corresponde la ejecución del mecanismoen relación con los andenes
de la malla vial intermedia.

5.3. A los Fondos de Desarrollo Local — FDL corresponde la ejecución del
mecanismoen relación con los andenes de la mallavial local.

Artículo 6.- Cobrode la obligación. El cobro del valor correspondiente a la adecuación y
mantenimiento de la superficie o capa superficial de los andenes ejecutados en el marco de
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DE BOGOTÁDC.

Continuación del Decreto N*. 62 5 DE 2 7 DIC 2023 Pág. 10 de 19

“Por medio del cual se reglamentael artículo 132 del Decreto Distrital 555 de 2021 “Por
el cual se adopía la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá

D.C.” y se dictan otrasdisposiciones”

la presente reglamentación porlas entidades señaladas enel artículo 5? de este Decreto, estará
a cargo del Instituto de Desarrollo Urbano, quien lo adelantará siguiendo lo dispuesto en
artículo 12 del presente decreto.

Artículo 7.- Determinación del valor a pagar. El valor que deberá asumir cada unode los
propietarios o poseedores de inmuebles para la adecuación y/o mantenimiento de la
superficie o capa superficial de andenes se determinará con base en las siguientes ditectrices:

7.1.- El valor correspondiente ala superficie o capa superficial del andén objeto de la
adecuación y/o mantenimiento será asumida por cada propietario o poseedor de
inmuebles, incluidas propiedades horizontales, con frente al segmento intervenido,
en proporción a la longitud que éste tenga respecto del andén,

7.2.- La entidad ejecutora será la encargada de incluir dichovalor en la ficha técnica
individual correspondiente a cada predio de conformidad conlo previsto enel artículo
9 del presente Decreto.

Parágrafo. No podránser sujetos de cobro aquellos propietarios o poseedores de inmuebles,
incluidas propiedades horizontales, con frente a andenes que:

a.- Hayan sido objeto de financiación a través de los siguientes instrumentos:
contribución de valorización, participación en plusvalía cuando su hecho generador
sea obra pública consistente en la adecuación y mantenimiento de andenes, o
cualquiera otro mediante el cual se haya financiado este tipo de obras en relación con
aceras.

b.- Estén ubicados en malla vial arterial principal de la ciudad, en los términos
definidos en el numeral 3 del artículo 152 del Decreto Distrital 555 de 2021.

c.- Refieran a sujetos obligados que a partir de la estimación socioeconómica
adelantada porel Instituto de Desarrollo Urbano que se realice en el posible ámbito
de cobro, no puedan asumirel valorde la intervención.
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ DC.

Continuación del Decreto NO, 6 2 R DE 2 / DIC 2023 Pág. 11 de 19

“Por medio del cual se reglamentael artículo 132 del Decreto Distrital 555 de 2021 “Por
el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá

D.C.” y se dictan otras disposiciones”

En estos eventos el valor deberá ser asumido por la entidad pública responsable de la
ejecuciónde la obra enlos términos del artículo 5 del presente Decreto,

CAPÍTULO TERCEROAPLICACIÓN DEL MECANISMO DE ADECUACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 0

ANDENES

Artículo 8.- Gestiones a desarrollar parala aplicación del mecanismo de adecuación ymantenimiento de andenes, Para la aplicación del mecanismo de adecuación y
mantenimiento de andenes se deberán desarrollar, en su orden, las siguientes gestiones:

8.1.- Realizar un diagnóstico y diseño de la intervención de adecuación y
mantenimiento de andenes.

8.2.- Elegir porparte de los propietarios o poseedores la alternativa de ejecución.

8.3.- Ejecutar las obras de adecuación y mantenimiento de los andenes.

8.4.- Cobrar la intervención de mantenimiento o adecuación de los andenes cuando
la ejecución larealicen las entidades enlistadas enel artículo 52 del presente decreto,

Artículo 9.- Diagnóstico y diseño de la intervención de los andenes. Para efectos del
diagnóstico y diseño de la intervención, las entidades responsables de la ejecución de obras
de adecuación y mantenimiento de andenes, señaladasenel artículo 5% del presente Decreto,
adelantarán las siguientes acciones:

9,1.- Realizar un diagnóstico y caracterización de la intervención de los andenes, de
lo cual se dejará constancia en un Documento Técnico de Soporte, en el que se
definirá de forma clara en qué consisten las intervenciones asociadasa la superficie
o capa superficial de los andenes.
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ALCALDÍA MAYOR
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“Por mediodel cual se reglamentael artículo 132 del Decreto Distrital 555 de 2021 “Por
el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá

D.C.” y se dictan otras disposiciones”

9.2.-Definir los diseños de la superficie o capa superficial del andén a intervenir, en
el caso de que ello aplique. Estos diseños deberán realizarse de acuerdo con la
normativa técnica nacional y distrital vigentes en la materia.

9.3.- Definir el presupuesto general e individualizado de la intervención de
adecuación y mantenimiento de la superficie o capa superficial del andén, el cual
deberá concretarse en una ficha técnica individualizada por cada una de las áreas de
andén a intervenir que correspondan con cada uno de los inmuebles, incluidas
propiedades horizontales, con frente en dicho andén, y que debe contener como
mínimo:

9.3.1.- El área de andén a intervenir correspondiente a cada uno de los
inmuebles, incluidas propiedades horizontales, con frente a él, que describa el
detalle de la intervención de adecuación y mantenimiento superficial o de
capa superficial a ejecutar.

9,3.2.- El valordela intervención, debidamente desglosado tal comose indica
en el artículo 7? del presente Decreto.

9.3.3.- El cronograma establecido para la ejecución de dichas 'obras de
adecuación y mantenimiento.

Parágrafo 1. - La identificación de cada inmueble obligado a concurrir en la adecuación y
mantenimiento de andenes, se deberá realizar con el CHIP, así como con el número de
matrícula inmobiliaria, con detalle de sus propietarios o poseedores.

Parágrafo 2.- La ficha técnica señalada en el presente artículo, deberá contener las
características técnicas de la obra que deben ser tenidas en cuenta por el sujeto obligado en
caso de que este decida ejecutar la obra. Dicha ficha técnica deberá estar acompañada de una
descripción detallada de las condiciones parala ejecución de la obra que le permitanal sujeto
obligado cumplir con la obligación.
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ DC,

Continuación del Decreto NC, 62 5 DE 2 1 DIC 2093 Pág. 13 de 19

“Por medio del cual se reglamenta el artículo 132 del Decreto Distrital 555 de 2021 “Por
el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá

D.C.” y se dictan otras disposiciones”

Artículo 10.- Elección por parte de los propietarios o poscedores de la alternativa de
ejecución. De conformidad con lo dispuesto enel artículo 132 del Decreto Distrital 555 de
2021, enesta etapa, el Instituto de Desarrollo Urbano realizará las siguientes acciones:

10.1.- La estructuración y envío de comunicaciones a cada propietario o poseedor
obligado, que llevará adjunto la ficha técnica individual de que trata el artículo 9 del
presente Decreto, correspondiente a cada predio, junto a un formato de selección de
alternativas. /

10.2.- El formato de selección de alternativas es un documento que deberá contener:

10,2.1.- La identificación del predio.

10.2,2.- La identificación del propietario o poseedor.

10,2.3.- Las alternativas de ejecución de la intervención y las obligaciones
que se derivan de cada una de ellas que de conformidad conel artículo 132
del Decreto Distrital 555 de 2021, las cuales son:

a.- Adecuación y mantenimiento por parte del propietario o poseedor
del inmueble con frente en el área a intervenir de conformidad con la
ficha técnica individual que le suministre la entidad ejecutora.

b.- Construcción por parte de alguna de las entidades ejecutoras de la
adecuación y mantenimiento señaladas enel artículo 5% del presente
Decreto, En este caso, el formato de selección de alternativas deberá
incluir valor de la intervención, debidamente desglosado tal como se
indica enel artículo 7? del presente Decreto.

10,2,4.-Manifestación expresa del término que se otorga para seleccionar la
alternativa por parte del propietario o poseedor, indicándose también
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ALCALDÍA MAYOR
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“Por medio del cual se reglamentael artículo 132 del Decreto Distrital 555 de 2021 “Por
el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá

D.C.” y se dietan otras disposiciones”
de forma expresa, que en el evento que transcurrido dicho término no
se informe a la entidad ejecutora la alternativa que seleccione el
propietario o poseedor, se entenderá para todos los efectos, que acepta
quela intervención sea efectuada porla entidad ejecutora competente
y en consecuencia la habilita para su posterior cobro,

Para el 'caso de propiedades horizontales, la selección de alternativas
deberá realizarse por parte de la Asamblea de Copropietarios,
ajustándose a lo dispuesto en la Ley 675 de 2001 o la norma que la

modifique o sustituya.

10.2.5.- El formato de selección de alternativas deberáincluir un apartado que
en el caso de que el propietario o poseedor con frente al andén a adecuar o
mantener seleccionela alternativa de ejecución de la obra porparte suya, le
imponga el deber de indicar expresamente:

a.- La aceptación expresa de que las obras de adecuación y
mantenimiento” deberán ser ejecutadas integralmente con las
especificaciones.técnicas contenidas en la ficha técnica
individualizada a la que se hace alusiónen el artículo 9 antecedente,

b.- La aceptación expresa de que las obras deberán realizarse en el

periodo de tiempo que las entidades ejecutoras definan para el efecto
de conformidad conlo previsto enel artículo 9 del presente decreto.

10.2.6.- El formato de selecciónde alternativas deberá incluir un apartado en
el que se establezca que en el caso de que el propietario o poseedor con frente
al andén a adecuar o mantener, seleccione la alternativa de la ejecución de la
obraa su costo por parte de la entidad ejecutora, le imponga el deber de indicar
expresamente:

a.- La aceptación expresa del pago de los costos de la intervención, y
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ALCALDÍA MAYOR
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“Por medio del cual se reglamentael artículo 132 del Decreto Distrital 555 de 2021 “Por
el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá

D.C.” y se dictan otras disposiciones”

b.- La aceptación de la facultad que tiene la Administración para
ejercer el cobro, incluido el persuasivo y coactivo de los valores en
caso de mora.

10.3.- Enel caso de que los propietarios o poseedores con frente al andén a adecuar
o mantener, hayan seleccionado la alternativa de la ejecución directa de la obra y no
la ejecuten, total o parcialmente, en los plazos definidos por la entidad competente,
procederá su realización o terminación porparte de la entidad ejecutora y su posterior
cobro a través de la expedición de un acto administrativo de cobro debidamente
motivado, en el que se indiquenlos costos de intervención y el plazo parael pagode
dichovalor.

Parágrafo: El Instituto de Desarrollo Urbano deberá abrir y mantener actualizado un
expediente individual para los predios que formen parte de este mecanismo, que
contenga:

a.- Copia de las comunicaciones enviadasal propietario o poseedor,

b.- Pruebas de entrega, comunicaciones y documentos enviados por y al
propietario o poseedor.

c.- Copia dela ficha técnica individualizada.

d.- Formato de selección de alternativas de ejecución debidamente suscrito,
en donde se especifique claramente la alternativa seleccionada por el
propietario o poseedor del predio. En este caso, el formato de selección de
alternativas deberá incluir valorde la intervención, debidamente desglosado
tal comose indica enel artículo 7 del presente Decreto.

El expediente individual será actualizado permanentemente por la entidad
ejecutora responsable.
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“Por mediodel cual se reglamenta el artículo 132 del Decreto Distrital 555 de 2021 “Por
el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá

D.C.” y se dictan otras disposiciones”

Artículo 11.- Verificación del mantenimiento o construcción de los andenes por parte
del propietario o poseedor. La entidad ejecutora deberá verificar en campo, si los
propietarios o poseedores de inmuebles, incluidas propiedades horizontales, con frente al
andén a adecuar o mantener su superficie o capa superficiaria, que manifestaron su voluntad
de ejecutar directamente dicha actividad, cumplieron con las condiciones de diseño definidas
porla entidad ejecutora, para lo cual el IDU podrá realizar de manera directa la validación o
vía interventoría externa contratada dependiendo de la magnitud de la intervención
adelantada porlos particulares.

Los soportes documentales de esta actividad serán incorporados en el expediente del
inmueble.

Para aquellos predios cuyos propietarios o poseedores no efectúenla ejecución de la obra por
cuenta propia, pese a haberse comprometidoa ello, la respectiva entidad ejecutora realizará
la obra de adecuación y mantenimiento en el andén y su cobrose realizará de conformidad
con el proceso establecido enel presente decreto, una vez finalice la ejecución de ésta.

Si la obra ejecutada por el propietario o poseedor no cumple con las especificaciones
previstas originalmente en el diseño, la entidad ejecutora deberá intervenir el andén de
conformidad conlo previsto en el presente decreto.

Artículo 12.- Cobro de la ejecución de obras de adecuación y mantenimiento de
andenes. El Instituto de Desarrollo Urbano expedirá Resolución en la que se establezca el
cobro de los costos de la ejecución de obras de adecuación y mantenimiento de la superficie
o capa superficial de andenes, para aquellos propietarios o poseedores con frente al andén a
adecuar o mantener.

La notificación de la Resolución y la interposición de los recursos contra este acto
administrativo se realizará con fundamentoen lo establecido enlos artículos 66 y siguientes
de la Ley 1437 de 2011 (CPACA)o la normaque lo modifique, sustituya o complemente.
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D.C.” yse dieran otras disposiciones”

En los casos en que el inmueble confrente al andén a adecuar o mantener su superficie o
capa superficiaria, corresponda a una propiedad horizontal, la resolución se notificará al
propietario o poseedor de cada unidad predial que la conforme.

Unavez cumplida esta actividad, se iniciaránlos trámites tendientes al cobro de la ejecución
de obras de adecuación y mantenimiento de la superficie o capa superficiaria de andenes.

CAPÍTULO CUARTO
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 13,- Manuales e Instructivos internos. Para la correcta aplicación de las
disposiciones establecidas en el presente decreto, el Instituto de Desarrollo Urbano y/o
Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial dentro de los seis
(6) meses siguientes a la entrada en vigencia de este Decreto, deberán adoptar mediante acto
administrativo los manuales e instructivos internos que estimen pertinentes, así como realizar
los ajustes funcionales que para el efecto se requieran. Los manuales e instructivos de que
trata este artículo deberán contener entre otros lo siguiente:

- Señalar el plazo parala intervención de los andenes enel caso de que los propietarios
O poscedores con frente al andén a adecuar o mantener, hayan seleccionado la
alternativa de la ejecución directa de la obra, como se señala en el artículo 9 del
presente Decreto, Este plazo deberá responderalas características técnicas de cada
intervención.

- Señalar las condiciones técnicas, método o factores que permitan identificar el costo
de las obras y el valor que deberá asumir cada uno de los propietarios o poseedores
de inmuebles para la adecuación y/o mantenimiento de la superficie o capa superficial
de andenes.

-

—
Fijar las condiciones y especificaciones técnicas que permitan identificar el área a
intervenir para la adecuación y/o mantenimiento dela superficie o capa superficial de
andenes.
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- Los lineamientos, etapas y condiciones para que el IDU y/o la Unidad Administrativa
Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial reciba las obras en que caso que los
propietarios o poseedores hayan decidido ejecutar las obras.

- Los lineamientos y condiciones para la ejecución de las obras por parte de los
propietarios o poseedores con frente al andén a adecuar o mantener.

Sin la expedición de los manuales e instructivos no se podrá aplicar el presente Decreto,

Parágrafo. - Los manuales e instructivos que se expidan deberán atender lo dispuesto en los
Decretos Distritales 555 de 2021 y 263 de 2023 o las normas que los sustituyan y
complementen.

Artículo 14. — Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación en el Registro
Distrital, y deberá publicarse en la Gaceta de Urbanismo y Construcción de Obra.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C, a 2 1 DIC 2023

coLionsAlcaldesa Mayor

Carrera 8 No, 10 - 65
Código Postal: 111711aooo BOGOTA,Info: Línea 195

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA
2310460-FT-078 Versión 01

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7896  • PP. 1-173 • 2023 • DICIEMBRE •  28 173



ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁNC.

Continuación del Decreto N, 62 5 DE 2 7 DIC 2023 Pág. 19 de 19

“Por medio del cual se reglamentael artículo 132 del Decreto Distrital 5355 de 2021 “Por
el cual se adopta la revi ón general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá

D.C.” y se dictan otrasdisposiciones”

DEYANIRÁ 'ONSUELO AVILA MORENO
Secretaiia Distrital de Movilidad

(
Aprobó:—Diego Sánchez Fons val IDU 13

Gian Carlo Suescún - Subdirector General Jurídido IDU N

José Fólix Gómez Pan neral de Desarrollo Urbano mue :

Subdirectora General de Gesjón Corporativo ou (Y)
secretario jurídico SDM

Gómez Cortés Subsecretario de Poliglca de Movilidad SOMAner BernalDreccón JrSp YU
Arenas Castro - Director Técnico de Apoyo a la Valorización IDUFAg .

Natalia Cogollo Uyabán - Director de Normatividad y Conceptos SDM 242210
Diego Andrés Suárez G asideroDM¿Ds GRE
Susana Morales Pinilla — Directora de Planeación de la Movilidad SD! 5dJenny Abril Forero — Asesora de Despacho SDM
Manía Jenny Ramirez Moreno- Grupo Conceptos Dirección Jurídica SDG
Laura Inés Vélez Vásquez - Dirección de Normatividad y Conceptos SDM/AY/

Revisó:

Proyectó:—Luís Enrique Cortés Fandiño - Contratista Subdirección General Jurídica IDU
Olga Lawcía Torres = Contratista Dirección Técnica de Apoyo a la Valorización [DUE
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DECRETO Nº 626
(27 de diciembre de 2023)

“Por medio del cual se reglamenta la transferencia de derechos de construcción y 
desarrollo para la gestión del suelo de la estructura ecológica principal y se dictan 

otras disposiciones”

ALCALDÍA
DE BOGO) q

DECRETONo. 6 DE
!

27 DIC m9?
“Por medio del cual se reglamenta la transferencia de derechosde construcción y

desarrollo para la gestión del suelo de la estructura ecológica principal y se dictan otras
disposiciones”

La Alcaldesa Mayor de Bogotá, D. C.
Enuso delas facultades legales, en especial las conferidas por el numeral 1 del artículo 315
de la Constitución Política, los numerales 1, 3,4 y 6 del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de
1993, en concordancia conlo dispuesto enel artículo 11 del Decreto Distrital 790 de 2017,
y el artículo 576 del Decreto Distrital $55 de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que los artículos 1* y 287 de la Constitución Política señalan que las entidades territoriales
son autónomas para la gestión de sus intereses y, en consecuencia, como parte del núcleo
esencial de la autonomía territorial, tienen la potestad de ejercer las competencias que les
corresponden, dentro de los parámetros que establezcala ley.

Queel artículo 8 ídemestablece que “es obligación del Estado yde las personas proteger
las riquezas culturales y naturales de la Nación”.

Que el artículo 58 ibidem señala que “La propiedad es una función social que implica
obligaciones. Comotal, le es inherente una función ecológica”.

Que conforme con lo prescrito en el artículo 79 de la Constitución Política “Es deber del
Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial
importancia ecológica y fomentar la educación parael logro de estos fines”.

Que el artículo 80 de la carta política señala que “El Estado planificará el manejo y
aprovechamiento de losrecursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su
conservación, restauración o sustitución. Además, deberá prevenir y controlar los factores
de deterioro ambiental, imponer las sanciones legalesy exigir la reparación de los daños
causados (...)”.

Que los numerales 8 y 9 del artículo 95 de la Constitución Política contemplan como deberes
de la persona y del ciudadano “Protegerlos recursos culturales y naturales del paísy velar
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ DC.

Continuación del Decreto N*. 6 26 DE 2% DIC 2023 Pág. 2 de 28

“Por medio del cual se reglamenta la transferencia de derechos de construcción y
desarrollo para la gestión del suelo de la estructura ecológica principaly se dictan otras

disposiciones”
por la conservación de un ambiente sano” y “Contribuir al financiamiento de los gastose
inversionesdel Estado dentro de conceptosde justicia y equidad”.

Queel artículo 68 de Ja Ley 9* de 1989 establece que “Los concejos de los municipios, del
Distrito Especial de Bogotá y el Consejo de la Intendencia de San Andrés y Providencia
determinarán la forma de transferir los derechos de desarrollo y de construcción entre
aquellos inmuebles sometidos a regímenes urbanísticos especiales restrictivos del uso,
densidad o altura y aquellos otros cuyos propietarios deseen bonificación en altura o
densidad”, siendo esta la primera disposición que estableció el mecanismo de transferencia
de derechos de desarrollo y construcción que debería ser regulada por las entidades
territoriales.

Que el artículo 38 de la Ley 388 de 1997 dispone que “En desarrollo del principio de
igualdad de los ciudadanos ante las normas, los planes de ordenamiento territorial y las
normas urbanísticas que los desarrollen deberán establecer mecanismos que garanticen el
reparto equitativo de las cargas y los beneficios derivados del ordenamiento urbano entre
los respectivos afectados.

Las unidades de actuación, la compensación y la transferenciade derechos de construcción
y desarrollo, entre otros, son mecanismos que garantizan este propósito”.

Queel artículo 50 de la Ley 388 de 1997 establece que “Los planes de ordenamiento o los
planes parciales que los desarrollen podrán determinar los indices de edificabilidad
relacionados con los inmuebles que formen parte de unidades de actuación o localizados en
determinadas áreas o zonas del suelo urbano, para su convertibilidad en derechos de
construcción y desarrollo”.

'

Que elartículo 61 de la Ley 388 de 1997, que introdujo modificaciones al procedimiento de
enajenación voluntaria regulado por la Ley 9 de 1989, señala que “La forma de pago del
precio de adquisición podrá ser en dinero o en especie, en títulos valores, derechos de
construcción y desarrollo, derechos de participación en el proyecto a desarrollar o

permuta”.
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ALCALDÍA MAYOR
. DE BOGOTÁ DC.

Continuación del Decreto No, O 26 pe_2 7 DIC 23 vig.s de2s

“Por medio del cual se reglamenta la transferencia de derechos de construcción y
desarrollo parala gestión del suelo de la estructura ecológica principal y se dictan otras

disposiciones”
Que el artículo 2.2.1.1 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015, modificado por el
artículo 1 del Decreto Nacional 1232 de 2020, define el tratamiento urbanístico de
conservación como aquel que “(...) por razones ambientales, históricas o arquitectónicas
limita la transformación de la estructura fisica de áreas del municipio o distrito, de
inmuebles particulares, de obras públicas y de elementos constitutivos del espacio
Público.(...) Cada municipio o distrito delerminará en el respectivo Plan de Ordenamiento
Territorial - POT- y los instrumentos que lo desarrollen, las áreas o inmuebles sujetos a
tratamiento de conservación, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley 151 de
1998, o la norma que lo modifique, adicione o sustituya”.

Quecl parágrafo 1 del artículo 2,2.5.2.2 ibidem señala que “Los municipios, sus entidades
descentralizadasy las entidades que conforman el Sistema Nacional Ambiental mantendrán,
en todos los casos, la posibilidad de adquirir los terrenos calificados por su normativa
urbanística o ambiental como de conservación o protección ambiental”.

Queel artículo 8* del Acuerdo Distrital 118 de 2003, "Porel cual se establecen las normas
para la aplicación de la participación en plusvalías en Bogotá, Distrito Capital”, que fue
compilado en el Decreto Distrital 790 de 2017, artículo 11, dispone que “con el fin de
facilitar (...) los sistemas de reparto equitativo de cargas y beneficios, fue autorizadalaadministración distrital para expedir, colocar y mantener en circulación certificados
representativos de derechosde construcción y desarrollo de que tratan la Ley 388 de 1997
y las normasque la desarrollan o reglamentan”.

Que el mencionado artículo establece la unidad de medida de los certificados de derechos de
construcción, la formade señalar su valor nominal y las zonas de la ciudad donde podrán ser
utilizados.

Que conformea las disposiciones del mismo Acuerdo 118 de 2003 del Concejo de Bogotá,
se hace necesario delegar en una secretaría de despacho la expediciónde los certificados de
Construcción y desarrollo en representación de Bogotá Distrito Capital, así como establecer
los mecanismosde circulación y comercialización.
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁDC.

Continuación del Decreto N*. 6 26 DE 2 1 DIC 0 Pág. 4 de 28

“Por medio del cual se reglamenta la transferencia de derechos de construcción y
desarrollo para la gestión del suelo de la estructura ecológica principal y se dictan otras

disposiciones”
Quela Secretaría Distrital de Planeación tiene entre sus competencias adelantar las funciones
de regulación del uso del suelo, de conformidad con la normativa que expida el Concejo
Distrital y en concordancia con la normatividad nacional, tal comoestá dispuesto enel literal
d del artículo 73 del Acuerdo Distrital 257 de 2006.

Que mediante Acuerdo Distrital 643 de 2016 se fusionó Metrovivienda en la Empresa de
Renovación Urbano de Bogotá, señalando en suartículo 4* que la Empresa tiene por objeto
principal promovery gestionar proyectos integrales de renovación urbana y, además, que se
articularía con la Secretaría de Ambiente y sus entidades adscritas, el Instituto Distrital para
la Recreación y el Deporte - IDRD, el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, las alcaldías
locales y demás entidades del orden distrital y nacional que garanticen la integridad y
sostenibilidad de los proyectos de renovación y desarrollo urbano de la ciudad.

Que la demanda por derechos de construcción transferibles se generará en proyectos de
renovación urbanay, por tanto, se enmarca dentro del objeto de la Empresa contribuir a la

ejecución de esos proyectos, en desarrollo de la función que le fue asignadaenel artículo 6?
numeral 26 del Acuerdo 047 de 2022, de “Estructurar un portafolio de servicios que permita
el desarrollo, la ejecución, la asesoría y la consultoría de planes, programas y proyectos
urbanos e inmobiliarios correspondientes a su objeto o en el Distrito Capital, los entes
territoriales y la Nación”.

Que el numeral 1? del artículo 5 del Decreto Distrital 555 de 2021, porel que se adoptó la
revisión general de los contenidos del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá Distrito

Capital, señala como un objetivo de largo plazo de dicho Plan, “Proteger la estructura
ecológica principal y los paisajes bogotanos y generar las condiciones de una relación más
armoniosa y sostenible de la ciudad con su entorno rural. El Distrito Capital buscaproteger,
consolidar, conectar y apropiar socialmente, todos los elementos de importancia paisajística
y ambiental, para mejorarla calidad vida de sus habitantes, actualesy futuros, y la calidad
de los ecosistemas urbanos, rurales, distritales y regionales”.

Que el numeral 3 del artículo 13 ibidem contempla entre los principios orientadores del
Modelo de Ocupación Territorial -MOT- la “Consolidación de los bordes urbano-rurales

para proteger el suelo rural y las áreas de importancia ambiental del avance de la
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ DC.

Continuación del Decreto N*, 6 2 6 DE 2 1 DIC 2023 Pág. 5 de 28

“Pormedio del cual.se reglamenta la transferencia de derechos de construcción ydesarrollo parala gestión del suelo de la estructura ecológica principal y se dictan otras
disposiciones”

urbanización informal y mejorarla calidad de los asentamientos humanosde borde con más
y mejores espacios públicos y colectivos, y prácticas sostenibles de uso y ocupación del
territorio”.

Queel numeral6 del artículo 42 ibidem señala como parte de las estrategias parala estructura
ecológica distrital la “Definición e implementación de medidas que conlleven a fortalecer el
carácter y función ecosistémica de los bordes rural—urbano, teniendo en cuenta sus
potencialidades con el fin de controlar la expansión urbana y contribuir a la reducción de
los déficits en espacio público y equipamientos”.

Que el artículo 265 ídem señaló que las obligaciones urbanísticas de carácter general son
aquellas que deberánser recuperadas por uno o varios instrumentos que garanticenel reparto
equitativo de cargas y beneficios y entre ellas se incluyen las correspondientes a la estructura
ecológica distrital, como son el suelo y la construcción de parques estructurantes y el suelo
y, en caso de requerirse, la intervención enáreas protegidas de los órdenes nacional, regional
y distrital.

Que, en concordancia conlo anterior, el artículo 325 del Plan de Ordenamiento Territorial
estableció que la transferencia de derechos de construcción es un “(...) mecanismo
alternativo para la adquisición de los terrenos localizados (sic) la estructura ecológica
Principal localizada (sic) en el suelo de protección, que a su vez cumple finalidades de
distribución equitativa de cargas y beneficios al asignar índices de construcción a los
terrenos sometidosa restricciones de edificabilidad o de uso o destinadosal uso público,
que serán comprados por los propietarios de terrenos en suelo urbano con tratamiento de
desarrollo, renovación o consolidación que quieran acceder a edificabilidades adicionales
outilizar esta alternativa de cumplimiento de las obligaciones urbanísticas”.

Que los artículos 326 y 522 ibidem delimitan el esquema de transferencia de Derechos de
Construcción y desarrollo para la adquisición de suelos en Estructura Ecológica Principal,
así como definen las áreas generadoras y receptoras.
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁDC. 1

Continuación del Decreto N*. 626 DE 27 DIC 2023 Pág. 6 de 28

“Por medio del cual se reglamenta la transferencia de derechos de construcción y
desarrollo parala gestión del suelo de la estructura ecológica principal y se dictan otras

disposiciones”
Que los mencionados artículos señalan las zonas generadoras priorizadas, que hacen parte de
la estructura ecológica principal y las zonas receptoras que son aquellas donde podrán ser
utilizados los derechos de construcción.

Que además, el mismo artículo 326 dispone que la Secretaría Distrital de Ambiente
reglamentará el índice de construcción para cada sector de acuerdo con las condiciones de
conservación de los terrenos, de tal formaque se les asigne uníndice de construcción mayor
a aquellos terrenos en condiciones óptimas de conservación o con proyectos de restauración
y un índice de construcción menora aquellos terrenos sin condiciones de conservacióny sin

proyecto de restauración que presente estados de deterioro o degradación ambiental.
Asimismo, señala que podrá asignar, mediante resolución, derechos de construcción a áreas
diferentes a las identificadas en este artículo, cuando los propietarios voluntariamente
propongan acceder a este mecanismo, siempre y cuando sean terrenos que aseguren
condiciones de conectividad y de continuidad de las áreas priorizadas.

Que, el artículo 327 ejusdem, estableció las condiciones para el desarrollo de proyectos en
áreas de actividad en grandes servicios metropolitanos, en los tratamientos de consolidación
y renovación urbana que incluyan usos residenciales, en concordancia con la condición 2

fijada en el artículo 243 del mismo decreto, donde además fijó el índice de construcción
aplicable para el uso residencial a los suelos con usos dotacionales e industriales
preexistentes. Además de determinar las obligaciones urbanísticas y las reglas para la

permanencia de los usos no residenciales estableció la exigencia de adquirir derechos de
construcción a los propietarios de predios localizados en las zonas generadoras, cuando se
vaya a licenciar usos residenciales. Esta exigencia genera la demanda por los metros
cuadrados de construcción transferibles asignados a las zonas generadoras.

Que endefinitiva los artículos 325, 326, 327 y 522 ibidem contemplan la asignación de
derechos de construcción transferibles como un mecanismo alternativo para la adquisición
de terrenos localizados enla estructura ecológica principal en suelo rural para ser destinados
al uso público y para incentivar procesos de restauración de ecosistemas, Así mismo,el
artículo 523 ibidem estableció las características de los certificados de derechos de
construcción, así como su vigencia.
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁDc,

Continuación del Decreto wo.6 26 DE 2 1 DIC 2023 Pág. 7 de 28

“Pormedio del cual se reglamenta la transferencia de derechos de construcción y
desarrollo parala gestión del suelo de la estructura ecológica principal y se dictan otras

disposiciones”
Que segúnel artículo 508 del Decreto Distrital 555 de 2021, los instrumentos de financiación
y gestión del suelo para el desarrollo territorial son aquellos “que facilitan la ejecución de
actuaciones y acciones urbanísticas, que permiten asegurarel reparto equitativo de cargas y
beneficios” y según el artículo 509 dicho reparto busca armonizar la relación entre la
autorización de mayores aprovechamientos urbanísticos y las necesidades colectivas de suelo
y de recursos, con el propósito de alcanzar los objetivos del plan ordenamiento territorial.

Queel numeral2 del artículo 510 ibidemestablece como ámbito espacial de reparto a nivel
general “la gestión del suelo de la estructura ecológica principal”, cuyo alcance es el
señalado en los artículos 265, 325 y 522.

Que adicionalmente el parágrafo 1 del artículo 522 ibidem establece que la Administración
Distrital podrá utilizar una parte de los derechos de construcción y desarrollo para
transferirlos o venderlos en subastas para apoyar la gestión del suelo en las zonas
generadoras.

Queelartículo 524 del Plan de Ordenamiento Territorial (POT) estableció el procedimiento
para la implementación de los certificados de derechos de construcción. Este mecanismo de
adquisición pública de suelo en la estructura ecológica principal comprende la oferta
voluntaria de los predios situados en las zonas generadoras y su adquisición, igualmente
voluntaria, por parte de la Secretaría Distrital de Ambiente. La entrega de estos certificados
está sujeta a la transferencia y entrega física de los predios. El propietario al que se asignen
los derechos de construcción tiene la opción de negociarlos directamente con un constructor
o de solicitar su venta en subastas. Adicionalmente, el mismo artículo 524 proporcionó
directrices para la gestión de este mecanismo, mediante un contrato fiduciario.

Que, teniendo en cuenta que dentro de las áreas generadoras se puede encontrar una oferta
de predios significativa, se hace necesario establecer criterios de priorización para la
adquisición que sean armónicos con las capacidades administrativas de la Secretaría Distrital
de Ambiente. Tales criterios están asociadosa la localización, el tamaño, la accesibilidad, las
acciones judiciales, así como las presiones o amenazasde origen antrópico que puedan poner
en riesgo la calidad ambiental del ecosistema.
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁD.C.

Continuación del Decreto NC. 626 DE 2 / DIC 2028 Pág. 8 de 28

“Por medio del cual se reglamenta la transferencia de derechos de construcción y
desarrollo para la gestión del suelo de la estructura ecológica principal y se dictan otras

disposiciones”
Que, el instrumento de que trata el presente decreto busca la consolidación de zonas de
especial importancia ecológica, particularmente en áreas sobre las que recaen decisiones
judiciales orientadas a su protección y conservación, Jo que hacen necesario priorizar su
adquisición, tales como la Reserva Forestal Productora Thomas Van der Hammeno los
cerros orientales, y en consecuencia, se requiere establecer mecanismos que en forma
eficiente incentiven a los interesados tanto de las zonas generadoras comode las receptoras,
a la utilización de esta alternativa para la adquisición de suelo, mediante la asignación de
metros cuadrados transferibles adicionales a los inicialmente adquiridos para aquellos que
useneste instrumento en los condiciones aquí previstas.

Que, en línea con lo anterior, el mecanismo de transferencia de derechos de construcción y
desarrollo sirve también para impulsar los procesos de restauración ecológica de los predios
a adquirir en zonas generadoras, para lo cual se podrán suscribir acuerdos de conservación
de acuerdo con lo previsto enel artículo 11 de la Ley 165 de" 1994ylo dispuesto en el Plan
de Desarrollo Distrital “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI
2020-2024”

Que, el Artículo 543 del Decreto Distrital 555 del 2021 define los acuerdos para la
conservación y restauración como acuerdos de buena voluntad que se pueden implementar
entre personas naturales, entidades u organizaciones públicas, privadas o comunitarias, con
el fin de alcanzar objetivos comunes de conservación y restauración en terrenos de propiedad
privada.

Que, de acuerdo con el principio presupuestal de programación integral, previsto en el
artículo 17 del Decreto Nacional 111 de 1996 - Estatuto Orgánico del Presupuesto, los
proyectos a realizar por parte de la administración pública deben prever en sus componentes
tanto los gastos de inversión como de funcionamiento necesarios para su ejecución y
operación, tales como recursos humanos, físicos y financieros.

Que, en concordancia con lo expuesto se hace necesario establecer una estimación del valor
a pagar por metro cuadrado de construcción transferible en aras de garantizar la viabilidad
del instrumento. Tal valor responde a las variables de mercado para cada zona generadora,
porlo que el anexo técnico describe los elementos que se consideraron para su definición,
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tales como el comportamiento estadístico del valor catastral, la clase de suelo, el potencial
de desarrollo y el comportamiento de mercado, siendo estas las variables propias de los
negocios inmobiliarios.

Que, de acuerdo con lo anterior, se hace necesario reglamentar los mecanismos de
generación, adquisición y negociación de los certificados de transferencias de derechos de
construcción con el objeto de fortalecer las áreas de la estructura Ecológica Distrital de
Bogotá.

Enmérito de lo expuesto,
DECRETA:

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. Reglamentar la implementación del esquema
de transferencia de derechos de construcción y desarrollo como mecanismo alternativo para
la adquisición de predios, así como para financiar los procesos de restauración y la
habilitación del uso público en zonas determinadas de la estructura ecológica principal en el
Distrito Capital.

El mecanismo de que trata el presente decreto aplicará de manera exclusiva para predios que
no hayan iniciado otro proceso de adquisición conla Secretaría Distrital de Ambiente u otra
entidad que actúe en su nombre.

Artículo 2. Sistema de reparto equitativo de cargas y beneficios de soporte a la
transferencia de derechos de construcción y desarrollo para la estructura ecológica
principal. La transferencia de derechos de construcción y desarrollo tendrá como base un
sistema de reparto equitativo de cargas y beneficios que vincula zonas receptoras con zonas
generadoras, de forma que, con base enla estimación de la demanda para usos residenciales
enlas zonas receptoras, durante la vigencia del plan de ordenamiento territorial, se establecen
índices de construcción diferenciados en las zonas generadoras.
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Los factores que se tendrán en cuenta para la asignación de los índices de construcción serán
los siguientes:

2.1. Localización, características físicas y extensión de los componentes de las zonas
generadoras priorizadas, que hacen parte de la estructura ecológica principal.

2.2. Valores catastrales de los predios de las zonas generadoras, como parámetro de
referencia para determinar las diferencias de precios entre zonas.

2.3. Estado de conservación según lo establecido en la Resolución SDA 03918 de 2019 o
el acto administrativo que la modifique o la sustituya.

Artículo 3. Zonas generadoras. Por zonas generadoras se entienden aquellos componentes
de la estructura ecológica principal que podrán ser destinados'al uso público, donde se
asignarán derechos de construcción y desarrollo como forma de pago porla venta voluntaria
de los predios allí ubicados a la Secretaría Distrital de Ambiente o a la entidad que haga sus
veces, o a la que esta designe. Estos derechos de construcción transferibles podrán ser
enajenadosa los propietarios de los predios en suelo urbano interesados en obtener licencias
urbanísticas para la construcción de usos residenciales en el árca de actividad de grandes
servicios metropolitanos. Las zonas generadoras priorizadas sonlas siguientes:

3.1. Los parques de borde de los Cerros Orientales, definidos comoáreas de intervención
del área de ocupación pública prioritaria, de acuerdo con la Resolución 463 de 2005
del entonces Ministerio de Ambiente, Ciudad y Territorio y en concordancia conel
Decreto Distrital 485 de 2015; adoptado en cumplimiento de la sentencia del Consejo
de Estado del 5 de noviembre de 2013, proferida dentro del expediente
25000232500020050066203.

3.2. Lared de parques del río Bogotá, a la que se refiere el artículo 68 del Decreto Distrital
555 de 2021, que incluye el parque lineal del río Bogotá, establecido en cl Acuerdo
CAR37 de 2018 y sus áreas complementarias para la adaptación al cambio climático,
compuestas por una franja diferenciada por tramos discontinuos que se encuentra entre
los tejidos urbanos de borde yel parque lincal.

3.3. La subzona de manejo y uso de importancia ambiental del POMCA del río Bogotá.
3.4. La Reserva Forestal Regional productora del Norte de Bogotá Thomas Van der

Hammen, la cual fue declarada por la Corporación Autónoma Regional de
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Cundinamarca mediante el Acuerdo 011 de 2011 y que a su vez adoptó su plan de
manejo ambiental a través del Acuerdo 021 de 2014.

Parágrafo 1: En armonía con el parágrafo 1 del artículo 326 del Decreto Distrital $55 de
2021, la Secretaría Distrital de Ambiente podrá priorizar otras zonas de importancia
ambiental como generadoras, en la medida en que se consoliden las áreas aquí dispuestas y
se establezca su viabilidad.

Parágrafo 2. Los predios ubicados en las zonas generadoras priorizadas iniciarán el proceso
establecido en el presente decreto, una vez sean aprobadasen el comité de predios de la SDA.

Artículo 4. Zonas receptoras. Las zonas receptoras serán aquellas localizadas en suelo
urbano, en tratamientos de consolidación o de renovación urbana, que tienen asignada el área
de actividad de Grandes Servicios Metropolitanos, donde se busque desarrollar usos
residenciales, de acuerdo con el numeral 2 de la condición 2 del artículo 243 “Usosdel suelo
permitidos por área de actividad” del Decreto Distrital 555 de 2021, teniendo en cuentael
límite de edificabilidad máxima y las obligaciones y condiciones del artículo 327 del mismo
Decreto,

Artículo 5, Uso de los certificados de derechos de construcción de acuerdo con la
localización de las zonas receptoras. La exigencia de adquirir certificados de derechos de
construcción aplicable a los predios delimitados en las áreas de actividad de grandes servicios
metropolitanos que se encuentran por fuera del ámbito de las Actuaciones Estratégicas
empezará a operar desde la vigencia del presente Decreto.

Para los predios delimitados en las áreas de actividad de grandes servicios metropolitanos
que se encuentren dentro del ámbito de las Actuaciones Estratégicas esta exigencia operará
a partir de la vigencia de cada uno de los decretos que las reglamenten, de acuerdo conlo
establecido en el artículo 480 del Decreto Distrital 555 de 2021.

Artículo 6. Alcance y finalidades de la gestión del suelo para la estructura ecológica
principal. La gestión de suelo para la estructura ecológica principal, a través de la
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transferencia de derechos de construcción y desarrollo, tendrá entre otras las siguientes
finalidades:

6.1 La adquisición de predios
6.2 La promociónde procesosde restauración y conservación.
6.3 La disponibilidad de recursos para que la Administración Distrital pueda:

+ Habilitar parques contemplativos y otras alternativas de uso público en las

zonas generadoras.
«e Cubrir los costos de gestión del instrumento que se reglamentaen el presente

decreto.
+ Adquirir suelo de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1 del

artículo 524 del Decreto Distrital 555 de 2021.

CAPÍTULO HI ,

ÍNDICES DE CONSTRUCCIÓN PARA LA ASIGNACIÓN DE METROS
CUADRADOS TRANSFERIBLES A LOS PREDIOS DE LAS ZONAS

GENERADORAS

Artículo 7. Materialización de los índices de construcción a través de los certificados de
transferencia asignados a los predios localizados en las zonas generadoras. Los índices
de construcción materializados a través de los certificados de transferencia serán la forma de
pago para la adquisición de predios en zonas generadoras y sólo podrán usarse enlas zonas
receptoras establecidas en el presente decreto.

Estos índices se determinarán teniendo en cuenta los criterios establecidos en el artículo 2

del presente decreto y las tablas de equivalencias, que se expresarán en metros cuadrados.

Artículo 8. Estimación de la demanda por derechos de construcción transferibles. La
estimación de la demanda de metros cuadrados de construcción transferibles desde las zonas
generadoras tendrá en cuenta los siguientes aspectos:

8.1. Las disposiciones establecidas en el Decreto Distrital 555 de 2021 para las zonas

receptoras, que incluyen las condiciones para construir usos residenciales, los límites
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máximos de edificabilidad, los usos industriales o dotacionales preexistentes y las
obligaciones urbanísticas.

8.2. El potencial de desarrollo de los predios, de acuerdo con sus condiciones físicas.

8.3. La incidencia sobre las ventas y sobre el precio del suelo, del valor a pagar por los
derechos de construcción, teniendo en cuenta tanto el marco normativo como las condiciones
del mercado.

8.4. La proyección del comportamiento de la construcción de usos residenciales en la ciudad
y, en particular, en el área de actividad de grandes servicios metropolitanos.

Parágrafo 1. La metodología utilizada para la estimación de la demanda se indica en el anexo
técnico del presente Decreto, que hace parte integral del mismo. Su aplicacióny actualización
estará a cargo de la Secretaría Distrital de Planeación o quien haga sus veces.

Parágrafo 2. Los propietarios de predios en las zonas receptoras deberán adquirir los
certificados de derechos de construcción y desarrollo que representen el número de metros
cuadradospara usos residenciales que pretendan licenciar de conformidad con lo previsto en
el artículo 266 del Decreto distrital 555 de 2021.

Artículo 9. Priorización de la adquisición de las zonas generadoras. Hasta tanto se
adopten las Actuaciones Estratégicas, tendrán prioridad para la adquisición de predios
mediante el otorgamiento de derechos de construcción transferibles el Área de Ocupación
Pública Prioritaria de los Cerros Orientales y la Reserva Thomas van der Hammen.

Artículo 10. Tablas para la asignación diferenciada de los índices de construcción
transferibles. Los índices de construcción de los predios localizados en las zonas"

generadoras, asignados de acuerdo con su localización geográfica, las diferencias de sus
valores catastrales y su estado de conservación serán:
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Estado de conservación Índice de construcción

A SDE
M2 /M2 de suelo

Área de Ocupación Pública Prioritaria de los Cerros Orientales| y Subzonade manejo y uso de importancia ambiental del POMCA río Bogotá |Preservación 0,25
Restaurados

:
0.18

Deterioro 0,12
| Degradación

E
0,10

Reserva Forestal Productora Thomas van der Hammen y Red de Parques del río

a
Bogotá ES

Preservación
E

0,50
Restaurados

2
0,35

Deterioro 0,25

Degradación 0,20

Artículo 11. Criterios y lineamientos para certificar el estado de conservación de los
predios localizados en las zonas generadoras. Para establecerel estado de conservación de
los predios localizados en las zonas generadoras se aplicarán los criterios, lineamientos y
procedimientos contenidos en la Resolución No. 03918 de 2019 expedida por la Secretaría
Distrital de Ambiente, o en las normas que la sustituyan o modifiquen.

Parágrafo. Sin perjuicio de las sanciones impuestas de conformidad con la Ley 1333 de
2009, la autoridad ambiental -previa revisión- podrá adquirir los predios que se encuentren
inmersos en un proceso sancionatorio ambiental.

CAPÍTULO UT
USO DE LOS CERTIFICADOS DE DERECHOS DE CONSTRUCCIÓN Y
DESARROLLO PARA LA ADQUISICIÓN DE PREDIOS EN LAS ZONAS

GENERADORAS

Artículo 12. Alternativas para la adquisición de predios mediante transferencia de
derechos de construcción y desarrollo. La adquisición de predios de las zonas generadoras
se concretará a través de las siguientes alternativas:
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12.1 Oferta de los predios a la Secretaría Distrital de Ambiente-SDA, por parte de los

propietarios de las zonas generadoras, con el fin que los derechos de construcción
sean enajenados en subastas.

12.2. Oferta de los prediosa la Secretaría Distrital de Ambiente-SDA, conjuntamente por
parte de un propietario de predios en una zona generadora y un promotor de un
proyecto en el área de actividad de Grandes Servicios Metropolitanos, cuando
previamente hayan concretado una negociación de los certificados de derechos de
construcción y desarrollo.

Artículo 13, Oferta y venta directa de predios. En el marcodeesta alternativa, se llevarán
a cabo las siguientes actividades:

13.1. Los propietarios de los predios ubicados en las zonas generadoras priorizadas los
ofrecerán a la SDA, expresando su interés de venderlos y de recibir como pago
certificados de derechos de construcción y desarrollo.

13.2.La SDA elaborará el estudio preliminar detítulos y verificará la situación del inmueble
respecto a la existencia de construcciones u ocupaciones, y el estado de conservación
según lo establecido en la Resolución SDA No. 03918 de 2019 o la norma que haga sus
veces.

13.3, Una vez establecida la viabilidad jurídica de la transferencia de dominio delos predios,
se adelantará por parte de la SDAel trámite de expedición del certificado del estado de
conservación, que servirá de base para asignar los metros cuadrados de construcción
destinados a usos residenciales.

13.4. En caso de quelos derechos de construcción y desarrollo correspondientes a los predios
ofrecidos para la venta excedan la estimación de la demanda anual, la SDA aplicará los
criterios de priorización establecidos en el artículo 16 del presente Decreto.

13.5. Unavez aceptada la oferta, se realizarán los trámites para la transferencia de dominio
mediante enajenación voluntaria y se procederá a la entrega real y material de los
predios. !

13.6. Realizada la anotación en el folio de matrícula inmobiliaria y recibido el inmueble, libre
de ocupaciones y don saneamiento predial, se hará entrega de los certificados de
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derechos de construccióny desarrollo correspondientes al interesado, para que proceda
a comercializarlos en subastas de conformidad conlo dispuesto en el presente Decreto.

13.7.En todo caso,el titular de los certificados de construcción podrá optar por venderlos
directamente, en cualquier momento,

Parágrafo: El documento de compraventa podrá contener una cláusula resolutoria que se
hará efectiva si los certificados no se venden en dos subastas consecutivas.

Artículo 14. Oferta de predios cuando exista una negociación con promotores de
proyectos en las zonas receptoras. Los propietarios de los predios ubicados en las zonas
generadoras podrán llevar a cabo negociaciones directas de los derechos de construcción con
los interesados enlicenciar proyectos en las zonas receptoras.

En caso de que se concrete alguna transacción, lo informarána la Secretaría Distrital de
Ambiente, quien manifestará su intención de adquirirel predio ofrecido y realizará el estudio
preliminar de títulos y la revisión de la situación del predio, emitirá el certificado de estado
de conservación, con base en el cual asignará los metros cuadrados transferibles destinados
a usos residenciales.

Una vez se suscriba y registre la escritura pública de enajenación del predio localizado en la

zona generadorayse realice su entrega real y material, libre de todo tipo de ocupaciones, se
hará entrega del certificado de derechos de construcción emitido por la SDAya través de una
sociedad fiduciaria, que actuará en condición de mandataria-administradora y previa
instrucción de Renobo.

Artículo 15. Elaboración preliminar de estudios de títulos y expedición del certificado
de conservación y restauración. La Secretaría Distrital de Ambiente elaborará el estudio
preliminar de títulos y expedirá el certificado de conservación y restauración, sin costo para
el solicitante.

Artículo 16. Criterios de priorización para la adquisición de los predios ofrecidos en
venta mediante certificados de derechos de construcción y desarrollo. Cuando los
derechos de construcción que correspondan a los predios ofrecidos superen el 75% de la
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demanda estimada parael respectivo año, se aplicaránlos siguientes criterios de priorización
para las compras:

Criterio [ Puntaje
Tamaño del predio: Mayor a 10 hectáreas | 20 puntos

1

Tamaño del predio: entre 5y 10 hectáreas | 15 puntos
Tamaño del predio: Entre 1 y 5 hectáreas | 10 puntos
Accesibilidad: Acceso directo desde una vía pública,|15 puntos
vehicular o peatonal
Colindancia con predio de propiedad pública 15 puntos
Localización en zonas que deban ser destinadas al|20 puntos
uso público por órdenes judiciales
Zonificación como de preservacióno restauración en|20 puntos
los planes de manejo o predios preservados O

restaurados aAmenazade loteos, ocupaciones u otras actividades|10 puntosilegales

Artículo 17. Incentivos para la puesta en marcha del instrumento. Se aplicarán los
siguientes incentivos para facilitar la puesta en marcha de la transferencia de derechos de
construcción:

17.1 Para los propietarios de predios en las zonas generadoras, programadas en el

corto plazo en el artículo 9 del presente Decreto.

A los propietarios de predios enel área de ocupación pública prioritaria de los Cerros
Orientales o enla reserva Thomas van der Hammen, cuya venta sea ofrecida, aceptada
y formalizada durante el primer año de la entrada en vigencia del presente acto
administrativo seles entregará un 10% adicional de los metros cuadrados transferibles
que resulten de la:evaluación del estado de conservación del predio, de conformidad
conlo establecido enel artículo 10 del presente Decreto.
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17.2. Para los promotores de proyectos con usos residenciales en el área de actividad

de grandes servicios metropolitanos. Los promotores de proyectos que adquieran
certificados de derechos de construcción en las dos primeras subastas recibirán un
10% másde metros cuadrados transferibles, adicionales a los inicialmente adquiridos.

Parágrafo. El límite para el reconocimiento de este incentivo también estará dado por la
demanda estimadapara el año 2024 porla Secretaría Distrital de Planeación.

Artículo 18. Facultad de la Secretaría Distrital de Ambiente para adquirir los predios
mediante expropiación. La adquisición de predios mediante la transferencia de derechos de
construcción y desarrollo no limita ni suspende la facultad de la Secretaría Distrital de
Ambiente para adquirir suelo de la estructura ecológica principal mediante enajenación
voluntaria o mediante expropiación de conformidad con lo previsto en la normativa vigente
y aplicable.

CAPÍTULOIV ]
USO DE CERTIFICADOS DE DERECHOS DE CONSTRUCCIÓN Y

DESARROLLO PARA PROMOVER PROCESOS DE RESTAURACIÓN.

Artículo 19. Acuerdos de conservación y restauración mediante asignación y entrega de
derechos de construcción y desarrollo. En aplicación del artículo 543 del Decreto Distrital
555 de 2021, los propietarios de predios localizados en las zonas generadoras que estén en
estado de deterioro o degradación podrán proponer a la Secretaría Distrital de Ambiente la
suscripción de un acuerdo de conservación y restauración conel fin de mejorar los índices
de construcción, de que trata el artículo 10 del presente Decreto, que recibirán porla venta
posterior de sus predios.

En el acuerdo de conservación yrestauración se pactará una delas siguientes alternativas:

19.1. Que la restauración se financie con recursos del propietario, y se lleve a cabo conel
acompañamiento técnico de la Secretaría Distrital de Ambiente.
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19.2.Queel propietario inicie la restauración conla entrega del diez por ciento (10%) de los

derechos de construcción que corresponderían a un predio restaurado, según las tablas
del artículo 10 del presente Decreto, los cuales pueden ser comercializados como forma
de financiación. El proceso de restauración podrá contar conla asistencia técnica dela
Secretaría Distrital de Ambiente.

El noventa por ciento (90%) restante de los derechos de construcción se entregará al
propietario una vez verificada la restauración del predio y conforme al resultado que
arroje la evaluación de las condiciones ambientales.

Parágrafo 1. Cuando el propietario realice la restauración conforme a lo establecido en el
numeral 2 del presente artículo, se deberá suscribir un contrato de compraventa del predio a
favorde la Secretaría Distrital de Ambiente como garantía en la continuidad del proceso.

Parágrafo 2. Cuando la oferta de predios para acuerdos de conservación para la restauración
supere la demanda estimada parael respectivo año, se aplicarán los criterios de priorización
establecidos en el artículo 16 del presente Decreto.

Artículo 20. Propuesta de venta del predio restaurado mediante transferencia de
derechos de construcción. Una vez culminada la restauración y aceptada porla Secretaría
Distrital de Ambiente, se adelantará el procedimiento de transferencia y entrega material del
predio, bajo cualquiera de las alternativas previstas en el artículo 12 del presente Decreto.

CAPÍTULO V

SUBASTA DE CERTIFICADOS DE DERECHOS DE CONSTRUCCIÓN Y
DESARROLLO

Artículo 21. Finalidades de las subastas de certificados de derechos de construcción y
desarrollo. Las subastas periódicas de certificados de derechos de construcción y desarrollo
para usos residenciales, tendránlos siguientes fines:
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21.1. Asegurar una oferta de metros cuadrados de construcción para usos residenciales, que

puedan ser licenciados en las zonas receptoras, suficiente para atender la demanda
estimada.

21.2. Comercializar los certificados de derechos de construcción entregados a los
propietarios de predios en las zonas generadoras, como forma de pago por su
enajenación voluntaria o para financiar programas de restauración.

21.3. Que la Administración Distrital reciba recursos en dinero para la habilitación de los

parques de borde y otras alternativas de uso público o para las intervenciones previstas
en las zonas generadoras, de conformidad conel Plan de Ordenamiento Territorial y con
las normas que lo complementen o lo desarrollen. Estos recursos se utilizarán, además,
para cubrir los costos de gestión de la transferencia de certificados de derechos de
construcción y desarrollo, como la certificación del estado de conservación, la
celebración y supervisión de los acuerdos de conservación y restauración, los costos o
comisiones del vehículo fiduciario que se define en este decreto, la gestión predial y la

administración de los predios adquiridos mientras se destinan al uso público, la
remuneración por los servicios que preste la Empresa de Renovación y Desarrollo
Urbano de Bogotá D.C. en el marco de lo dispuesto enlos artículos 29.6 y 31 del del
presente Decreto y el convenio que se suscriba paratal efecto, entre otros.

Parágrafo. Una vez hayan sido adquiridos, restaurados, y se hayan destinado al uso público
la totalidad de las zonas generadoras determinadas enel presente Decreto, sin que se hayan
establecido nuevas zonas generadoras, los recursos generados por las subastas podrán
destinarse al mantenimiento, la restauración, la conservación y la administración de los

parques habilitados a través del mecanismo regulado en el presente Decreto, con el fin de

cerrar el ciclo de gestión del suclo.

Artículo 22. Realización de las subastas de certificados de derechos de construcción y
desarrollo. Las subastas serán realizadas por una sociedad fiduciaria legalmente constituida
en el país y sometida al control y vigilancia de la Superintendencia Financiera, la cual será
contratada por la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá - RENOBO bajo
las siguientes reglas:

22.1. Se programarán mínimo dos subastas al año.
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22.2. El valor nominalde:los certificados corresponde al valor mínimo admisible a pagar por

cada metro cuadrado, para usos residenciales en las zonas receptoras.
22.3. La sociedad fiduciaria tendrá a cargo la realización de la convocatoria, la definición del

periodo y el mecanismo de respuestas por parte de los interesados en adquirir los
certificados de derechos de construcción y desarrollo y la realización de la
adjudicación.

22.4. En las subastas se dará prioridad a la venta de los certificados de derechos de
construcción y desarrollo que hayan sido entregados a los propietarios de predios
localizados en las zonas generadoras como pago porsu venta voluntaria.

22,5. En cualquier caso, se podrán vender en cada subasta hasta un 25% de los metros
cuadrados ofrecidos, con el fin de obtener recursos para habilitar los predios adquiridos
para uso público, sin perjuicio de lo dispuesto en el parágrafo 1 del artículo 524 del
Decreto Distrital 555 de 2021.

22.6. La sociedad fiduciaria deberá adelantar un sistema de registro y control donde se
gestionenlos certificados de derechos de construcción, el cual debe permitir la consulta
por parte de la secretaría distrital de Ambiente, Secretaría Distrital de Planeación y las
Curadurías Urbanas de Bogotá.

.
CAPÍTULOVI

CARACTERÍSTICAS, EXPEDICIÓN, REGISTRO Y CIRCULACIÓN DE LOS
CERTIFICADOS DE DERECHOS DE CONSTRUCCIÓN Y DESARROLLO

Artículo 23. Características y registro de los certificados de derechos de construcción y
desarrollo. Los certificados de derechos de construcción y desarrollo representarán metros
cuadrados que podrán ser construidos exclusivamente en las zonas receptoras y bajo las
condiciones establecidas en el Plan de Ordenamiento Territorial o las normas que lo
desarrollen, cuya unidad de medida será un metro cuadrado de construcción para usos
residenciales.

No serán de contenido crediticio, ni afectarán el cupo de endeudamiento de Bogotá Distrito
Capital, en tanto no incorporan un monto a pagara favordel titular.
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Los certificados serán documentos desmaterializados, es decir, sin soporte físico, y la

sociedad fiduciaria contratada para el efecto llevará un registro informático de los mismos,
que deberá contener como mínimola fecha en que se hace efectivo el certificado, a partir de
la cua] determinará su vigencia.

Artículo 24. Contenido y alcance de los certificados de derechos de construcción y
desarrollo. Los certificados indicarán el nombre y el documento de identidad del titular y el
número de metros para uso residencial que se podrán licenciar y construir en el área de
actividad de grandes servicios metropolitanos, siempre y cuando se cumplan todas las
condiciones del artículo 327 y las demás disposiciones aplicables del Decreto Distrital 555
de 2021 y de las normas nacionales. 1

Por tanto, el titular tendrá derecho a utilizarlos para demostrar el cumplimiento de la
exigencia normativa contenida en el numeral 2 del artículo 327 del Decreto Distrital 555 de
2021 en el trámite de las licencias urbanísticas de los predios localizados en las zonas
receptoras.

A los certificados se incorporará una tabla de equivalencias, expresada también en metros
cuadrados, de acuerdo con los distintos tipos de vivienda y la localización de las distintas
subzonas receptoras, según lo defina la Secretaría Distrital de Planeación.

Parágrafo: El solicitante de la licencia deberá acreditar la titularidad del o los certificados
de derechos de construcción.

Artículo 25. Finalidad y condiciones de los certificados de derechos de construcción y
desarrollo y condiciones de circulación. Los certificados serán utilizados exclusivamente
para las siguientes finalidades:

25.1. Servir de forma de pago de Jos predios localizados enla estructura ecológica distrital

que sean vendidosa la Administración Distrital.
25.2. Servir de vehículo para el cumplimiento de la exigencia normativa contenida en el

numeral 2 del artículo 327 del Decreto Distrital 555 de 2021 en el trámite de las
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licencias urbanísticas de los predios localizados en llas zonas receptoras, de
conformidad con lo indicado enel artículo precedente.

25.3. Los certificados serán utilizados por los promotores o constructores de proyectos en
las zonas receptoras para demostrar ante los Curadores Urbanos el cumplimiento de la
exigencia mencionada en el numeral anterior.

25.4. El Curador Urbano que adelante el trámite de la licencia urbanística verificará, con la
sociedad fiduciaria encargada de su gestión, la vigencia del certificado y le comunicará
su utilización y los datos de la licencia respectiva.

25.5. Los certificados podrán ser transferidos mediante endoso, que será registrado ante la
sociedad fiduciaria, además se permitirán subdivisiones o utilizaciones parciales.

25.6. La sociedad fiduciaria mantendrá el registro y la disponibilidad de cada certificado,
mientras dure su vigencia, con el fin de queel titular los utilice en el evento de
revocatorias o pérdida de la vigencia dela licencia. De acuerdo conlo anterior, toda
transacción o uso quese realice sobre el certificado emitido porla Secretaría Distrital
de Ambiente deberá ser notificado a la sociedad fiduciaria, so pena de carecer de
validez.

Artículo 26. Expedición y administración de los certificados de derechos de
construcción y desarrollo y realización de las subastas. Los certificados de derechos de
construcción y desarrollo serán expedidos por el Distrito Capital, representado por la
Secretaría Distrital de Ambiente y administrados por la Empresa de Renovación y
Desarrollo Urbano de Bogotá- RENOBO,através de un negocio fiduciario, el cual será
contratado de conformidad con las normas legales y reglamentarias, con una sociedad
fiduciaria debidamente constituida y autorizada en el país y sometida a la inspección y
vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia.

Mediante el negocio fiduciario se adelantarán las siguientes actividades:

26.1. Gestión de los certificados de derechos de construcción y desarrollo en lo que tiene
que ver con su guarda, conel registro de sus titulares, su transferencia, subdivisiones o
utilizaciones parciales y el control para su utilización ante

>

las Curadurías Urbanas y
cancelación una vez agotado su uso.
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26.2. Establecer mecanismos de coordinación y seguridad con las Curadurías Urbanas de

Bogotá D.C., para la verificación de la vigencia de los certificados de construcción y
desarrollo que sean presentados para la expedición de licencias, con su utilización para
dicho trámite y con su cancelación una vez agotado su uso.

26.3. Organización, convocatoria y realización de las subastas, bajo condiciones de

transparencia y de competencia.
26.4. Coordinación del pago a los propietarios de predios en las zonas generadoras que

soliciten su comercialización en subastas.
26.5. Comunicación a los adquirentes de los certificados en las subastas, de las instrucciones

para la realización del pago directamente a la Secretaría Distrital de Hacienda, de los

recursos destinados a la habilitación del uso público de los predios adquiridos o a cubrir
los costos de gestión del instrumento,

Artículo 27. Valor nominal y valor de mercado. Los certificados indicarán un valor
nominal que reflejará el precio del suelo representado en metros cuadrados de construcción
para usos residenciales, transferibles desde las zonas generadoras.

El valor nominal es el monto mínimo admisible para participar en las subastas, y será
inicialmente de ciento setenta mil pesos moneda corriente $ 170. 000.00 por metro cuadrado,
quese actualizará anualmente de acuerdo conel Índice de Valorización Inmobiliaria Urbano.

El valor de mercado es aquel por el cual se transan los certificados en las negociaciones entre
propietarios de predios enla estructura ecológica distrital y constructores interesados o en las
subastas.

Artículo 28. Vigencia de los certificados de derechos de construcción y desarrollo. Los
certificados tendrán una vigencia de seis (6) años contados a partir de la fecha de su
expedición, de acuerdo conlo establecido enel artículo 523 del Decreto Distrital 555 de
2021.

La fecha de expedición del certificado será aquella del registro del mismo enel sistema de
información administrado porla sociedad fiduciaria.
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Parágrafo. Enel evento en queun certificado, adquirido en una subasta o en una transacción
directa, pierda su vigencia no se podrá utilizar en ningúntrámite urbanístico y no habrá lugar
a la devoluciónde los recursos destinados a su adquisición.

.
CAPITULOVII

COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL Y REGISTRO CONTABLE.

Artículo 29. Actividades a cargo de la Secretaría Distrital de Ambiente. La Secretaría
Distrital de Ambiente, o la entidad que haga sus veces, estará encargada de realizar las
siguientes actividades, en el marco del presente Decreto:

29.1 Emitir los certificados de transferencia de derechos de construcción y desarrollo, de
conformidad conlo indicado en el artículo 26 de este Decreto

29.2. Coordinar la implementación de la transferencia de certificados de construcción y
desarrollo para la estructura ecológica principal en sus distintas alternativas, con base en
la información suministrada por la Secretaría Distrital de Planeación y la Unidad
Administrativa Especial de Catastro Distrital.

29.4 Realizar el estudio preliminarde títulos de los predios, la firma y puesta en marcha de
convenioso el apoyo técnico para la restauración.

29.3 Desarrollar proyectos o programas para la habilitación de uso público de las zonas
generadoras.

29.5 Celebrar los convenios con entidades distritales o contratos con entidades privadas que
estime necesarios.

29.6 Celebrar el convenio con la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá -

RENOBO para la constitución del negocio fiduciario como vehículo para la
implementación de la transferencia de derechos de construcción, y para acordar las
demás gestiones de coordinación, gestión, administración, entre otras, que se requiera.

Artículo 30. Actividades a cargo de la Secretaría Distrital de Plancación. En el marco
del Sistema de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación del Plan de Ordenamiento Territorial,
la Secretaría Distrital de Planeación se encargará de realizar las siguientes actividades:
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30.1. Hacer seguimiento al comportamiento de los precios de venta de los proyectos

inmobiliarios en las zonas receptoras y de los precios del suelo.
30.2. Hacer seguimiento al lanzamiento, a las licencias urbanísticas y a la iniciación de

proyectos en las zonas receptoras.
30.3. Hacer seguimiento a la utilización de los certificados de derechos de construcción y

desarrollo, a partir de los reportes de información de la Secretaría Distrital de Ambiente
o del negocio fiduciario.

30.4. Evaluar la información mencionada en los numerales anteriores en relación con las
distintas fuentes y con los distintos indicadores de comportamiento de la construcción
en la ciudad, como base para elaborar un informe anual sobre las proyecciones de
demanda de los certificados y sobre las condiciones para determinar el precio nominal
para la realización de subastas.

30.5. Elaborar y actualizar la tabla de equivalencias mediante resolución cuando sea
necesario.

Artículo 31. Participación de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de
Bogotá- RENOBO. -Con base en un convenio interadministrativo celebrado con la
Secretaría Distrital de Ambiente, la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano se
encargará de las siguientes actividades:

31.1. Contratar el negocio fiduciario para la administr
derechos de construcción.

ión y gestión de los certificados de

31.2. Adelantar la gestión predial en las zonas generadorasy realizar los estudios de títulos
y los trámites de saneamiento catastral de los predios que la Secretaría Distrital de
Ambiente decida adquirir mediante transferencia de certificados de construcción y
desarrollo, en los términos y condiciones acordados entre las partes.

31.3. Impartir a la fiduciaria administradora del negocio constituido para la gestión de los
certificados de derechos de construcción y desarrollo, las instrucciones necesarias para
que este reporte a la Secretaría Distrital de Planeación la cantidad de metros cuadrados
entregados o vendidos en subastas, y el valor al que sean vendidos eneste último caso.
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31.4. Diseñar e implementar un sistema para el registro y seguimiento de los certificados de

derechos de construcción y desarrollo de libre acceso para las curadurías urbanas,
Secretaría Distrital de Planeación y Secretaría Distrital de Ambiente. El sistema será
desarrollado por la sociedad fiduciaria yla titularidad del mismo estará en cabeza de
RENOBO.

Artículo 32. Gestión y gerencia de los recursos dinerarios producto de las subastas de
certificados de derechos de construcción y desarrollo. De conformidad conel parágrafo 6
del artículo 556 del Decreto Distrital 555 de 2021, los recursos obtenidos en las subastas de
los certificados de derechos de construcción y desarrollo, diferentes a los destinadosal pagode los predios vendidos ala Secretaría Distrital de Ambiente a partir de una negociación entre
propietarios de predios en las zonas generadorasy enlas receptoras, serán recaudados por la
Secretaría Distrital de Hacienda, entidad que suministrará al negocio fiduciario que se
constituya las indicaciones sobre las cuentas y los mecanismos para realizarlos respectivos
pagos que ejecutarán terceros, previos a la entrega de los certificados de construcción y
desarrollo.

Artículo 33. Incorporación del predio en el patrimonio inmobiliario distrital. Una vez
finalizado el proceso de adquisición y el derecho de dominio se encuentre a favor de la
Secretaría Distrital de Ambiente - Bogotá Distrito Capital, este deberá ser registrado enel
aplicativo de administración de información que parael caso disponga la Secretaría Distrital
de Ambiente. Así mismo, se deberá dar cumplimiento a los lineamientos establecidos en la
circular conjunta SDH DADEP001 de 2019 o aquella que la modifique o sustituya; e inscrito
en el Patrimonio Inmobiliario Distrital ante el Departamento Administrativo de Defensoría
del Espacio Público - DADEP.

Artículo 34. Vigencia. El presente Decreto rige a partir del día siguiente a la fecha de su
publicación en el Registro Distrital y en la Gaceta de Urbanismo y Construcción de Obra en
los términos del artículo 575 del Decreto Distrital 555 de 2021

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a'los
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Reserva Thomas Van der Hammen. Fuente SDA 2022 
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Introducción  
Este documento tiene como propósito explicar con mayor detalle los fundamentos 
jurídicos, mencionados en la exposición de motivos del decreto reglamentario de la 
transferencia de derechos de construcción para la gestión del suelo de la estructura 
ecológica distrital, y presentar las estimaciones técnicas y financieras que sirvieron de 
base para establecer los índices de construcción que serán asignados a los predios que 
hacen parte de los componentes de la estructura ecológica principal, que fueron 
priorizados para ser adquiridos mediante el instrumento antes señalado. Además, para 
programar su adquisición, en desarrollo de las disposiciones pertinentes del decreto 
distrital 555 de 2021 por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento 
Territorial (POT) de Bogotá D.C.  

El documento presenta las bases jurídicas de este instrumento y explica el sistema de 
reparto equitativo de cargas y beneficios en el cual se soporta, en el contexto de los 
distintos sistemas de reparto contemplados en la mencionada revisión general del POT, 
donde los objetivos del modelo de ordenamiento territorial se relacionan con 
instrumentos de gestión y financiación que tienen por finalidad concretar esos objetivos 
y, en especial, con obligaciones urbanísticas de distintas características y para distintos 
ámbitos espaciales.  

Además de la información sobre las características de las zonas generadoras que se 
espera adquirir mediante este mecanismo y de las zonas receptoras donde se producirá 
la demanda por derechos de construcción transferibles para uso residencial, el objetivo 
principal de este documento es explicar la metodología del reparto equitativo de cargas 
y beneficios, que vincula zonas generadoras y receptoras, con base en la estimación de la 
demanda por dichos derechos, a partir de la cual se establecen los índices de construcción 
que de manera diferenciada se asignarán a los predios de las zonas generadoras.  
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1.  Características y alcance del instrumento de transferencia de derechos de 
construcción para la estructura ecológica distrital, reglamentado en la revisión 
general del plan de ordenamiento territorial de Bogotá D.C. 

La ley 9ª de 1989 y la ley 388 de 1997 contemplan varias alternativas para utilizar los 
certificados de derechos de construcción, que se sintetizan de la siguiente manera:  

i) Como un mecanismo para garantizar el reparto equitativo de las cargas y 
beneficios generados por el ordenamiento urbano (Art. 38 de la ley 388 de 
1997). 

ii) Como un mecanismo para transferir o intercambiar edificabilidad entre 
inmuebles sometidos a regímenes urbanísticos especiales restrictivos del uso, 
densidad o altura y aquellos otros cuyos propietarios deseen bonificación en 
altura o densidad (Artículo 68 de la ley 9ª de 1989). 

iii) Dentro del objetivo general del reparto equitativo de cargas y beneficios del 
ordenamiento urbano, como un instrumento para el pago de compensaciones 
en razón de las cargas urbanísticas de conservación (Artículos 48, 49 y 50 de 
la ley 388 de 1997).  

iv) Como un mecanismo alternativo para hacer efectiva la participación de la 
colectividad en las plusvalías generadas por la acción urbanística del estado, 
contemplada en el artículo 82 de la Constitución Política (Artículos 88 y 89 de 
la ley 388 de 1997) 

v) Como una forma de pago del precio de adquisición en los casos de adquisición 
pública de suelo mediante expropiación, precedida de las etapas de 
enajenación voluntaria o negociación directa (Artículos 61 y 67 de la ley 388 
de 1997).  

El instrumento contemplado en la revisión general del plan de ordenamiento territorial, 
adoptada mediante decreto distrital 555 de 2021, combina dos de las alternativas que se 
acaban de señalar en relación con la transferencia de derechos de construcción: el de 
servir como un mecanismo para garantizar la distribución equitativa de cargas y 
beneficios y como medio de pago de adquisiciones públicas de suelo.  

Además, es un mecanismo de movilización de los incrementos en los precios del suelo 
generados por la acción urbanística del Estado, de conformidad con el artículo 546 del 
decreto distrital 555 de 2021, que dispone que “…las normas urbanísticas establecerán 
específicamente los casos en que las actuaciones urbanísticas deberán ejecutarse 
mediante la utilización del reparto de cargas y beneficios” y que “… el Distrito Capital 
participará en la plusvalía que genere su acción urbanística a través de la participación en 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7896 • PP. 1-208 • 2023 • DICIEMBRE • 28208



 

 

Anexo técnico del Decreto reglamentario de las disposiciones del Decreto Distrital 555 
de 2021 “Por el cual se reglamenta la transferencia de derechos de construcción 
y desarrollo para la gestión del suelo para el uso público en la Estructura 
Ecológica Principal y se dictan otras disposiciones”. 

 

el efecto plusvalía, en los términos establecidos en el artículo 74 de la Ley 388 de 1997, o 
mediante los sistemas de reparto de cargas y beneficios, a los que se refiere el artículo 
38 de la Ley 388 de 1997…”. 

Según el numeral 2 del artículo citado, “...la participación del Distrito en la plusvalía que 
genera su acción urbanística en los tratamientos de mejoramiento integral, consolidación 
y renovación urbana y desarrollo, se recuperará con el cumplimiento de las obligaciones 
urbanísticas que se definen en el presente Plan”. 
La adquisición de certificados de derechos de construcción se asimila a una obligación 
urbanística, en tanto es una exigencia para licenciar usos residenciales en las áreas de 
actividad de grandes servicios metropolitanos (Art. 327 del decreto distrital 555 de 2021). 
Por consiguiente, los propietarios de predios en dichas áreas deben comprar a los 
propietarios de predios en las zonas generadoras, localizadas en la estructura ecológica 
principal, lo que corresponde a una movilización de plusvalías o incrementos en los 
precios del suelo hacia la estructura ecológica principal, que posibilita la adquisición de 
predios para destinar al uso público compatible con la conservación ambiental. 
Es pertinente aclarar que no se trata del reconocimiento de compensaciones para 
propietarios de inmuebles a los cuales el plan de ordenamiento territorial asigna el 
tratamiento de conservación ambiental o un régimen de usos relacionado con objetivos 
de conservación, dado que el decreto nacional 1337 de 2002, "Por el cual se reglamentan 
la Ley 388 de 1997 y el Decreto-ley 151 de 1998, en relación con la aplicación de 
compensaciones en tratamientos de conservación mediante la transferencia de derechos 
de construcción y desarrollo", compilado en el decreto nacional 1077 de 2015, establece 
que no se reconocerán compensaciones en suelo rural. Para dar claridad se transcribe en 
su totalidad la disposición respectiva del decreto 1077 de 2015, luego de señalar que 
proviene de una reglamentación nacional que acota el alcance al decreto-ley 151 de 1998 
sobre compensaciones en el tratamiento de conservación.  

“ARTÍCULO 2.2.5.2.1 Compensaciones en el tratamiento de conservación. 
El reconocimiento y pago de las compensaciones previstas en la Ley 388 de 
1997 y en el Decreto 151 de 1998 por la aplicación del tratamiento de 
conservación que se defina en los Planes de Ordenamiento Territorial o en 
los instrumentos que lo desarrollen, procederá exclusivamente cuando se 
limiten derechos de edificabilidad de determinados predios o inmuebles 
ubicados en el suelo urbano o de expansión urbana, conforme a la 
clasificación del suelo que haya establecido el respectivo municipio o 
distrito. 
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Corresponde, en todo caso, a los municipios y distritos definir los 
mecanismos a través de los cuáles se garantizará el pago de las 
compensaciones de los terrenos o inmuebles calificados de conservación, 
bien sea en los planes de ordenamiento territorial o en los instrumentos 
que lo desarrollen. 

(…) 

(Decreto 1337 de 2002, Artículo 1). 

No se transcribió el parágrafo porque no es aplicable al tema que aquí se revisa.  

El parágrafo del artículo 2.2.5.2.2 del mismo decreto 1077 de 2015 dispone lo siguiente:  

ARTÍCULO 2.2.5.2.2 Compensaciones mediante transferencia de derechos 
de construcción y desarrollo. De conformidad con lo establecido en el 
artículo 12 del Decreto 151 de 1998, la asignación de derechos 
transferibles de construcción y desarrollo es uno de los mecanismos de que 
disponen los fondos de compensación municipal y distrital para efectuar el 
pago de las compensaciones a que haya lugar con ocasión de la aplicación 
del tratamiento urbanístico de conservación a determinados predios o 
inmuebles generadores de tales derechos. 

Tan solo en el evento en que el municipio o distrito haya definido la 
transferencia de derechos de construcción y desarrollo cómo mecanismo 
para el pago de la compensación por el tratamiento de conservación, en 
los términos que se establecen en los artículos 6, 7, 8, 9 y 10 del Decreto 
151 de 1998, los propietarios de los terrenos a los cuáles se haya asignado 
dicho tratamiento, podrán ser compensados mediante la asignación de 
derechos transferibles de construcción y desarrollo. 

Cuando el respectivo municipio o Distrito no haya adoptado este 
mecanismo de compensación, garantizará que los propietarios de los 
predios o inmuebles a conservar sean objeto de otro tipo de estímulos, 
beneficios o formas de compensación en los términos que se establecen 
en el Decreto 151 de 1998 y en el presente capítulo. 

PARÁGRAFO 1. Los municipios, sus entidades descentralizadas y las 
entidades que conforman el Sistema Nacional Ambiental mantendrán, en 
todos los casos, la posibilidad de adquirir los terrenos calificados por su 
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normativa urbanística o ambiental cómo de conservación o protección 
ambiental1.  

(…) (Decreto 1337 de 2002, artículo 2) 

En consecuencia, la transferencia de derechos de construcción para la gestión del suelo 
de la estructura ecológica distrital, desde el punto de vista jurídico, tiene los siguientes 
fundamentos:  

1. La administración distrital ejercerá su facultad para adquirir los predios que 
conforman la estructura ecológica principal , en particular aquella localizada en el 
borde rural-urbano. 

2. Para adquirir esos predios utilizará los derechos de construcción como 
mecanismo de pago, autorizado por la ley 388 de 1997. 

3. Ese mecanismo se basa en un sistema de reparto de cargas y beneficios de 
carácter general, que concreta lo establecido en el artículo 68 de la ley 9ª de 1989 
en el sentido de transferir o intercambiar edificabilidad entre inmuebles 
sometidos a regímenes urbanísticos especiales restrictivos del uso, densidad o 
altura (los localizados en la estructura ecológica principal) y aquellos otros cuyos 
propietarios deseen bonificación en altura o densidad (los localizados en las áreas 
receptoras que se señalan más adelante, cuyos propietarios proyecten construir 
usos residenciales). 

4. Para que los derechos de construcción puedan operar efectivamente como un 
medio de pago por la transferencia de dominio de los predios de la estructura 
ecológica  principal era necesario crear la demanda por los m2 de construcción 
transferibles, condición que se logrará gracias a lo establecido en el numeral 2 del 
artículo 327 del decreto distrital 555 de 2021, consistente en la exigencia de 
compra de derechos de construcción. 

5. De manera complementaria, la asignación de m2 de construcción transferibles se 
utilizará para promover programas de restauración de los predios de la estructura 
ecológica principal. 

6. El decreto distrital 555 de 2021 autoriza a que una parte de los derechos de 
construcción y desarrollo podrán ser usados para venderlos en subastas, para 
apoyar la gestión del suelo de las zonas generadoras, como ya se ha indicado.  

El decreto distrital 555 de 2021 introduce de manera casi generalizada los índices de 
construcción básicos y los índices adicionales para los tratamientos de renovación y de 

                                                                 
1 Resaltado fuera de texto  
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consolidación urbanas como mecanismo para la distribución de los beneficios del 
desarrollo urbano y de recuperación de los incrementos de los precios del suelo 
producidos por las acciones urbanísticas del estado. 

Como lo señala su artículo 521, por regla general se define un índice de construcción 
base, que equivale a una edificabilidad básica vinculada a la garantía del núcleo esencial 
de la propiedad y se establecen edificabilidades adicionales a la básica, dentro de unos 
máximos, que quedan condicionadas al cumplimiento de obligaciones urbanísticas o a la 
adquisición de derechos de construcción transferibles.  

Este instrumento es un desarrollo del principio constitucional y legal de distribución 
equitativa de las cargas y los beneficios, al posibilitar que los propietarios de predios de 
algunos de los componentes de la estructura ecológica principal, en razón de su potencial 
de destinación al uso público, además de otras funciones ambientales que cumplen, 
puedan recibir una proporción de los beneficios o aprovechamientos urbanísticos, a 
través de la transferencia de derechos de construcción, de acuerdo con las reglas que se 
señalan en el decreto reglamentario y se explican más adelante en este anexo técnico.  

En el decreto 190 de 1994 se establecieron sistemas de reparto equitativo de cargas y 
beneficios de manera específica para el tratamiento de desarrollo y se incluyeron algunos 
enunciados generales para el suelo urbano en tratamientos distintos al de desarrollo, que 
fueron apenas parcialmente reglamentados en algunos decretos que desarrollaron el 
plan de ordenamiento territorial (POT) adoptado mediante ese decreto.  

El nuevo POT, adoptado mediante el varias veces mencionado decreto distrital 555 de 
2021, en tanto la ciudad crecerá en especial mediante la transformación de sus zonas ya 
construidas, versus la opción de la expansión urbana, introdujo obligaciones urbanísticas 
para los tratamientos de consolidación y renovación urbana, y también en mejoramiento 
integral, en contraste con lo ocurrido previamente. 

Estas determinaciones tienen relación con los objetivos del Plan y con los componentes 
del modelo de ocupación del territorio, a partir de los cuales se establecen los ámbitos 
de reparto equitativo de cargas y beneficios y los tipos de obligaciones urbanísticas. Por 
tanto, antes de analizar el sistema de reparto específico que soporta la asignación de 
derechos de construcción transferibles como mecanismo para la gestión del suelo de la 
estructura ecológica principal, se revisarán los distintos sistemas de reparto 
contemplados en el decreto 555 de 2021. 
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Finalmente, es de tener en cuenta que el decreto distrital 555 de 2021, en el artículo 
510,establece dos ámbitos espaciales de reparto equitativo de cargas y beneficios, el local 
y el general, según se indica en el punto siguiente. Dentro del ámbito general se incluye 
la gestión del suelo de la estructura ecológica principal. 

El decreto reglamentario al cual hace referencia este Anexo Técnico definirá el alcance 
del término gestión del suelo que incluye la adquisición de predios , y las intervenciones 
necesarias para llevar a la práctica las decisiones de ordenamiento territorial para 
componentes de la estructura ecológica  principal que podrán ser destinados al uso 
público. 

2.  La transferencia de derechos de construcción y desarrollo en el contexto de los 
distintos sistemas de reparto equitativo de cargas y beneficios en la revisión 
general del plan de ordenamiento territorial  

De conformidad con la ley 388 de 1997, en particular el artículo 6º, el ordenamiento 
territorial municipal y distrital tiene por objeto complementar la planificación económica 
y social con la dimensión territorial, racionalizar las intervenciones sobre el territorio y 
orientar su desarrollo y aprovechamiento sostenible, mediante: 

1. “La definición de las estrategias territoriales de uso, ocupación y manejo del suelo, en 
función de los objetivos económicos, sociales, urbanísticos y ambientales. 

2. El diseño y adopción de los instrumentos y procedimientos de gestión y actuación que 
permitan ejecutar actuaciones urbanas integrales y articular las actuaciones sectoriales 
que afectan la estructura del territorio municipal o distrital. 

3. La definición de los programas y proyectos que concretan estos propósitos”. 

De acuerdo con este artículo, los planes de ordenamiento territorial articulan sus 
estrategias con las normas urbanísticas de uso y aprovechamiento del suelo para que los 
instrumentos contribuyan a concretar los objetivos y las decisiones de ordenamiento 
territorial. 

En esta línea, el artículo 5º del decreto distrital 555 de 2021 dispone que “Los principios 
rectores del presente Plan y sus estrategias buscan concretar siete objetivos de largo 
plazo, a través de estrategias de las estructuras territoriales, proyectos estructurantes y 
actuaciones estratégicas que determinan el Modelo de Ocupación del Territorio, y se 
concretan en disposiciones normativas y en programas que garantizan el seguimiento de 
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su ejecución, los cuales se detallan en los componentes urbano y rural, y en el contenido 
programático del presente Plan”. 

Los objetivos de largo plazo son:  

1. Proteger la estructura ecológica principal y los paisajes bogotanos y generar las 
condiciones de una relación más armoniosa y sostenible de la ciudad con su 
entorno rural. El Distrito Capital busca proteger, consolidar, conectar y apropiar 
socialmente, todos los elementos de importancia paisajística y ambiental, para 
mejorar la calidad vida de sus habitantes, actuales y futuros, y la calidad de los 
ecosistemas urbanos, rurales, distritales y regionales.  

2. Incrementar la capacidad de resiliencia del territorio frente a la ocurrencia de 
desastres derivados de la variabilidad y del cambio climático. El Distrito Capital 
incorpora la gestión del riesgo en el ordenamiento territorial y la implementación 
de medidas de adaptación y mitigación que incidan en la protección de la vida y 
el bienestar de la población. 

3. Mejorar el ambiente urbano y de los asentamientos rurales.  
4. Revitalizar la ciudad a través de intervenciones y proyectos de calidad. El Distrito 

Capital busca revitalizar y embellecer la ciudad, incentivando la producción de 
vivienda y soluciones habitacionales que promuevan la conservación de los 
barrios y edificios de importancia arquitectónica y urbanística, cualificando los 
barrios consolidados, y los asentamientos legalizados, desarrollando nuevas 
piezas ejemplares de ciudad y focalizando el mejoramiento integral y la 
renovación urbana en la modalidad de revitalización en sectores estratégicos, 
promoviendo la permanencia de moradores, unidades productivas y propietarios 
en los proyectos que transforman el territorio. 

5. Promover el dinamismo, la reactivación económica y la creación de empleos 
6. Reducir los desequilibrios y desigualdades para un territorio más solidario y 

cuidador  
7. Alcanzar el desarrollo rural sostenible.  

El modelo de ocupación territorial, según se indica en el Documento Técnico de Soporte 
del Decreto Distrital 555 de 2021, Libro I, Componente General, “… reconoce la 
interdependencia del suelo urbano y rural, en articulación con la región y propone una 
estrategia para el manejo de los bordes urbano-rurales, que contribuya a su articulación 
y consolidación. El eje de integración entre Bogotá y la Región es el río Bogotá, sobre el 
borde occidental de la ciudad a través de una estrategia de borde orientada a la 
recuperación integral, que se consolidará con la construcción de la red de parques del río 
Bogotá. La estrategia de bordes en el Distrito Capital se complementa con la 
consolidación de la Reserva Forestal Thomas van der Hammen en la pieza Norte, el Área 
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de Ocupación Pública Prioritaria (AOPP) de la franja de adecuación de los Cerros 
Orientales y el borde Sur, constituido por proyectos estratégicos como Cerro Seco y la 
inclusión de tres nuevos nodos de equipamientos rurales, Antonio Nariño, El Carmen y El 
Uval, con vocación educativa, cultural y de servicios para una producción agropecuaria 
basada en buenas prácticas”. 

Además, dentro de los elementos regionales del modelo de ocupación del territorio se 
incluyen desafíos como los de consolidación de los paisajes bogotanos, a través de las 
áreas protegidas, la Reserva Thomas van der Hammen, los complejos de páramos, los 
corredores montañosos, las reservas forestales y los ríos y humedales que comparte con 
la Región Metropolitana. 

El capítulo 5º del libro III del Decreto Distrital 555 de 2021, reglamenta las normas 
urbanísticas, a través de usos del suelo y áreas de actividad e incluye en el artículo 265 
las obligaciones urbanísticas definidas como “… un mecanismo que tiene como propósito 
generar el equilibrio entre los beneficios que se otorgan por las condiciones de 
edificabilidad y las necesidades de soportes urbanos representados en suelo o su 
equivalencia en área construida o en pagos compensatorios, de acuerdo con las 
disposiciones establecidas en el presente Plan y en cumplimiento del principio de reparto 
equitativo de cargas y beneficios”.  

Para tal efecto las cargas urbanísticas son: 

1. De carácter local 
Están determinadas como el soporte urbano básico producto del proceso de urbanización 
o reurbanización; permiten brindar los servicios esenciales en relación con espacio 
público, equipamientos, vivienda de interés social y prioritario, malla vial local e 
intermedia en la proximidad y del acceso a los servicios públicos. Según la normatividad 
vigente estarán conformadas por los siguientes elementos: 

 
a. El suelo y construcción de las cesiones públicas para espacio público peatonal y 

para el encuentro 
b. El suelo y la construcción de la malla vial intermedia y local, y demás áreas que 

conforman el perfil vial, sea peatonal o vehicular y los estacionamientos de uso 
público. 

c. El suelo de las zonas de cesión para equipamiento comunal público. Podrán 
definirse condiciones particulares en las que la construcción de equipamientos 
también sea incluida como parte de la carga local en el esquema de reparto 
equitativo de cargas y beneficios. 
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d. El suelo y la construcción de redes secundarias y locales de los servicios públicos 
domiciliarios y sus infraestructuras relacionadas. 

e. Destinación de un porcentaje obligatorio de suelo o su equivalente en área 
construida para VIS y VIP, en los términos establecidos por el Decreto Único 
Reglamentario 1077 de 2015 o la norma que lo adicione o sustituya. 

f. Los costos asociados a los estudios y la ejecución de obras de mitigación de los 
suelos que tengan la obligación de sanear pasivos ambientales, suelos 
contaminados y/o afectados por actividades mineras y desarrollar acciones de 
mitigación derivadas de impactos ambientales. 

g. Los costos asociados a la política de moradores y actividades productivas, y la 
participación ciudadana promovida por el presente Plan. 

h. Los costos asociados a la formulación y gestión de planes parciales y demás 
instrumentos que desarrollen el reparto de cargas y beneficios. 

 
2. De carácter general 
Son aquellas obligaciones urbanísticas que deberán ser recuperadas por uno o varios 
instrumentos que garanticen el reparto equitativo de las cargas y los beneficios. 

a. De la Estructura Ecológica Principal: El suelo y la construcción de parques 
estructurantes y el suelo y, en caso de requerirse, la intervención en áreas 
protegidas de los órdenes nacional, regional y distrital, los corredores 
ecológicos rurales y sobre las rondas hídricas de los nacimientos, ríos y 
quebradas. 

b. De la Estructura Funcional y del Cuidado: El suelo y la construcción de la 
infraestructura de la malla vial arterial, los elementos que conforman la 
totalidad del perfil vial, los corredores de alta y media capacidad cuya 
financiación no esté incluida en programas de inversión mediante tarifas o 
contribución de valorización, y las infraestructuras y redes matrices, primarias 
y troncales de servicios públicos domiciliarios, con excepción de las 
servidumbres. 

c. La compensación a los propietarios de bienes inmuebles de interés cultural 
que adelanten acciones de restauración. 

d. Los costos asociados a los estudios técnicos requeridos para la formulación del 
o los instrumentos de planeamiento mediante los cuales se reglamenten las 
Actuaciones Estratégicas. 

e. Los estudios y diseños necesarios para las obras y actividades requeridas para 
la ejecución de las cargas generales. 

f.  Las obras de adecuación del suelo de protección para la conformación de 
parques de protección por riesgo; excluyendo las obras establecidas como 
obligatorias por el Plan de Manejo, Recuperación y Restauración Ambiental 
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(PMRRA), Plan de Recuperación y Restauración (PRR) o Plan de Manejo 
Ambiental”. 

Según se indica en el artículo 266 del Decreto Distrital 555 de 2021 existe una relación 
entre la determinación de las obligaciones y los incentivos urbanísticos por 
edificabilidad, que aplica de manera diferenciada para cada uno de los tratamientos, 
teniendo en cuenta una edificabilidad base, una edificabilidad efectiva y una 
edificabilidad adicional, que se calculan con base en la  determinación  del índice de 
construcción, de acuerdo con las definiciones contenidas en ese artículo. 
Los ámbitos de distribución equitativa de cargas y beneficios y sus objetivos, de acuerdo 
con el artículo 510 del Decreto Distrital 555, son los siguientes:  
 

1. A nivel local, busca garantizar que se surtan los procesos de desarrollo urbanístico 
y de densificación, generando los soportes urbanos requeridos en la proximidad. 

2. A nivel general, busca garantizar el equilibrio territorial a través de instrumentos 
y mecanismos que permitan generar soportes urbanos en la escala distrital y 
regional; el traslado de las obligaciones urbanísticas entre áreas deficitarias y no 
deficitarias; la ejecución de obras de movilidad, de infraestructuras de servicios 
públicos domiciliarios, de espacio público adicional o de equipamientos para la 
concreción del modelo de ocupación territorial; y la gestión del suelo de la 
estructura ecológica principal. 

 
El artículo 519 ibidem enuncia de manera general las obligaciones urbanísticas que serán 
objeto de los sistemas de reparto equitativo de cargas y beneficios, por lo tanto, para 
efectos del diseño de la transferencia de derechos de construcción para la estructura 
ecológica principal, este artículo ha sido interpretado y aplicado de manera integral en 
relación con el artículo 265. Es relevante destacar que existen obligaciones urbanísticas 
de carácter local, intermedio, secundario y domiciliario, que son aquellas asociadas a los 
procesos de desarrollo y densificación, y que son objeto de reparto entre los propietarios 
del suelo como contraprestación por los mayores beneficios urbanísticos generados por 
las normas de uso y edificabilidad, de acuerdo con los principios de ordenamiento 
territorial contenidos en la Ley 388 de 1997, con el fin de lograr mejores condiciones de 
vida para los habitantes de la ciudad y de contrarrestar los efectos de los procesos de 
crecimiento y densificación. Estas obligaciones son, a su vez, un instrumento de gestión 
de suelo y de financiación que permite concretar el modelo de ordenamiento y el 
principio del reparto equitativo de cargas y beneficios. 
Además, existen obligaciones urbanísticas de carácter general, principal, arterial, matriz, 
primarias y troncales, que se distribuirán entre los propietarios de toda el área 
beneficiaria de las mismas y deberán ser recuperados mediante tarifas, contribución de 
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valorización, participación en plusvalía, impuesto predial o cualquier otro sistema que 
garantice el reparto equitativo de las cargas y beneficios de las actuaciones. 
Por tanto, el POT contempla distintos tipos de obligaciones urbanísticas, distintos 
ámbitos y distintos mecanismos de equitativo de cargas y beneficios, como son:  

 
1. Las obligaciones y los sistemas de reparto dirigidos a producir espacio público 

adicional o vías adicionales de carácter local o general. Esta es una condición 
necesaria en los procesos de densificación, para mantener o mejorar condiciones 
de calidad de vida y de funcionamiento de la ciudad. 

2. Las obligaciones y los sistemas de reparto dirigidos a generar suelo para 
equipamientos sociales de carácter local.  

3. Las obligaciones y los incentivos que buscan la construcción de vivienda de interés 
social o prioritario.  

4. Las obligaciones y los sistemas de reparto relacionados con la estructura ecológica 
principal.  

5. Las obligaciones y los sistemas de reparto relacionados con el sistema de 
transporte masivo.  

6. Las obligaciones y sistemas de reparto para la construcción o para la actualización 
de las redes de servicios públicos domiciliarios  

Además de estas obligaciones y estos sistemas de reparto que aplican en distintas escalas 
o ámbitos espaciales, según acaba de ser señalado, y que se organizan en relación con los 
tratamientos urbanísticos, existen otros que están referidos a localizaciones geográficas 
específicas, como son:  

- Las Actuaciones Estratégicas que son intervenciones urbanas integrales en 
ámbitos espaciales determinados, que se orientan a través de instrumentos de 
planeación de segundo nivel, que constituyen ámbitos específicos de reparto de 
cargas y beneficios. 

- Las Áreas de Integración Multimodal, que corresponden a ámbitos de gestión 
alrededor de la infraestructura de transporte que tienen varias finalidades, entre 
ellas la aplicación de instrumentos de captura de valor (Art. 161 del decreto 
distrital 555 de 2021). 

- La transferencia de derechos de construcción para bienes de interés cultural (Art. 
330 del decreto 555), donde se vinculan sectores de interés urbanístico o bienes 
de interés cultural con áreas sometidas al tratamiento de renovación urbana que 
no estén localizadas en el ámbito de Actuaciones Estratégicas - AE o Áreas de 
Integración Multimodal AIM o en áreas de actividad de grandes servicios 
metropolitanos. 

- La transferencia de derechos de construcción para la gestión del suelo de la 
estructura ecológica principal, donde se vinculan las áreas de actividad de grandes 
servicios metropolitanos con ciertos componentes de la estructura ecológica 
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principal, cuya localización en zonas de borde urbano rural y su potencial para 
permitir el uso público compatible con la conservación ambiental justifican su 
inclusión dentro de los sistemas de reparto equitativo. Estas áreas de actividad se 
localizan dentro y fuera del ámbito de las actuaciones estratégicas. 

Se concluye, entonces, que la movilización de los incrementos de los precios del suelo, 
para generar mejores condiciones de calidad de vida y de inclusión social y mejores 
condiciones de funcionamiento de la ciudad, así como de protección ambiental, se 
concretará mediante la aplicación de criterios relacionados con las finalidades que se 
quieren alcanzar y con condiciones normativas en relación con ámbitos espaciales, donde 
cada uno genera beneficios para la colectividad y condiciones de equidad específicas. 
Lo anterior busca explicar la razón por la cual la estructura ecológica principal localizada 
en el borde urbano-rural se vincula con unas áreas acotadas dentro del suelo urbano, 
para efectos de la transferencia de derechos de construcción, en tanto los distintos 
sistemas de reparto deben atender las distintas necesidades de los y las habitantes de la 
ciudad, como son la oferta de suelo para vivienda de interés social y prioritario, el acceso 
a nuevo espacio público urbano o al contacto con la naturaleza en suelo rural, 
actualización de redes de servicios públicos y mejores condiciones de movilidad.  
A continuación, se explicará el sistema de reparto específico previsto para la estructura 
ecológica principal. 

3. El sistema de reparto de soporte a la transferencia y a la subasta de derechos de 
construcción para la estructura ecológica distrital 

El sistema de reparto para la transferencia de derechos de construcción para la estructura 
ecológica distrital se estructura a partir de los componentes que se explican a 
continuación, luego de señalar algunas definiciones relevantes para su comprensión.  

3.1.  Definiciones relevantes para los efectos del decreto al que corresponde este 
anexo técnico 

Instrumentos de gestión y de financiación: Son mecanismos que implementa la 
administración distrital, con base en las normas legales y reglamentarias nacionales y 
en el Decreto Distrital 555 de 2021, para obtener recursos para la implementación de 
los planes, programas y proyectos del plan de ordenamiento territorial o para facilitar 
la ejecución de acciones y actuaciones urbanísticas, la reconfiguración jurídica y física 
de los inmuebles, y la obtención de suelo o su destinación a las finalidades 
urbanísticas, sociales, económicas y ambientales definidas en dicho plan.  
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Algunos de los instrumentos, por su diseño y objetivos, comparten la naturaleza de 
instrumentos de financiación y de gestión del suelo, como ocurre con la transferencia 
de derechos de construcción y desarrollo. 

Reparto equitativo de cargas y beneficios: Consiste en metodologías dirigidas a dar 
un tratamiento igual a los propietarios de predios que se encuentren en la misma 
situación urbanística, que parten del establecimiento de condiciones para que 
aquellos propietarios que se beneficien de manera particular con mayores 
aprovechamientos urbanísticos, en uso y edificabilidad, aporten a la generación de 
soportes o destinen predios a atender necesidades colectivas de espacio público, 
infraestructuras, vivienda de interés social y prioritario y protección ambiental y del 
patrimonio cultural. 

Cargas u obligaciones urbanísticas: Estos términos son sinónimos y hacen referencia 
a exigencias impuestas a los propietarios de predios que se benefician con 
aprovechamientos urbanísticos derivados de las normas de uso y edificabilidad y que 
consisten en cesiones o aportes de suelo, ejecución de obras, destinación de suelo a 
la construcción de vivienda de interés social y prioritario; pagos compensatorios en 
dinero o adquisición de derechos de construcción y desarrollo. 

Certificados de derechos de construcción y desarrollo: Documentos que representan 
metros cuadrados que se pueden construir en ciertos sectores del suelo urbano o de 
expansión urbana, de conformidad con las disposiciones del plan de ordenamiento 
territorial. 

Componentes de la estructura ecológica principal: La Estructura Ecológica Principal 
está conformada por cuatro (4) componentes con categorías y elementos, así: 1) 
Áreas Protegidas del Sistema Nacional de Áreas Protegidas – SINAP, 2) Zonas de 
Conservación, 3) Áreas de Especial Importancia ecosistémica y 4) Áreas 
Complementarias para la Conservación (artículo 41 Decreto 555 de 2021). 

Derechos de construcción y desarrollo: De manera general expresan el 
aprovechamiento del suelo regulado en las normas urbanísticas, en términos de 
edificabilidad y usos. En el caso de la transferencia de derechos de construcción y 
desarrollo corresponden a metros cuadrados que se asignan a los propietarios de 
predios donde no es posible construir, para que sean vendidos a propietarios de 
predios urbanos que quieren acceder a mayor edificabilidad o a determinados usos, 
como un mecanismo de distribución equitativa de cargas y beneficios. 
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Metros cuadrados transferibles: Es la individualización de los metros cuadrados que 
pueden ser vendidos por los propietarios de las zonas generadoras, que los recibieron 
como forma de pago de sus predios, en los casos en que la administración distrital 
decida adquirirlos.  

El término transferible hace referencia a la circunstancia de que los derechos de 
construcción no pueden ser utilizados en el predio que los genera, sino que tienen 
como finalidad ser transferidos o vendidos a quienes los requieren para obtener una 
licencia para construir ciertos usos en suelo urbano o de expansión urbana. 

Edificabilidad: Potencial constructivo de un predio, que resulta de la aplicación de los 
índices de ocupación y de construcción y de las obligaciones urbanísticas, de acuerdo 
con las normas contenidas en el plan de ordenamiento territorial y las normas que lo 
desarrollen. 

Índice de construcción: Es el factor numérico que multiplicado por el área de un 
terreno arroja el número de metros cuadrados que puede ser construido en un 
proyecto urbanístico o arquitectónico o que pueden ser transferido a terceros, 
cuando aplica el instrumento de transferencia de derechos de construcción. 

Índice de Construcción Base: Es el factor numérico, aplicado en la forma previamente 
señalada, que se podrá concretar mediante una licencia urbanística en cada predio, 
sin el pago de obligaciones urbanísticas.  

Índice de Construcción Efectivo: Es el factor numérico resultante de dividir el área 
construida que concreta el proyecto urbanístico o arquitectónico en las licencias 
urbanísticas o en el acto administrativo de reconocimiento, sobre el área de terreno 
o el área neta urbanizable, según el tratamiento urbanístico. 

Índice de Construcción Adicional: Equivale a la diferencia entre el índice de 
construcción efectivo y el índice de construcción base. 

Zonas generadoras: Conjunto de predios localizados dentro del suelo rural, con 
características comunes, que tienen restricciones normativas para la ejecución de 
proyectos de construcción, pero se les asigna derechos de construcción transferibles, 
como mecanismo alternativo de adquisición pública de suelo,  bajo el objetivo de 
asegurar una distribución equitativa de cargas y beneficios.  

Zonas receptoras: Conjunto de predios localizados dentro del suelo urbano o de 
expansión urbana, con características físicas, económicas y normativas similares, para 
los que el plan de ordenamiento territorial impone la exigencia de adquirir derechos 
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de construcción transferibles, como requisito para licenciar edificabilidades 
adicionales o determinados usos, como el residencial. 

3.2. Componentes del sistema de reparto  

Vinculación entre zonas generadoras y zonas receptoras de derechos de construcción 
transferibles. Las zonas generadoras priorizadas están definidas en el plan de 
ordenamiento territorial y son precisadas en el decreto reglamentario, al igual que las 
zonas receptoras. Unas y otras podrían ser aumentadas en un futuro, siempre y cuando 
se mantenga un balance entre ellas y se verifique que existe la demanda por derechos de 
construcción. 

Como se trata de un esquema y unos ámbitos específicos para la estructura ecológica 
distrital, se calcula la demanda por derechos de construcción transferibles  con el fin de 
ser distribuida entre todos los predios de las zonas generadoras, según se explica más 
adelante. 

1. Zonas generadoras de los derechos de construcción transferibles, que 
corresponden a los predios localizados en los componentes de la estructura 
ecológica distrital que el Decreto Distrital 555 de 2021 priorizó para que les 
aplicara el mecanismo alternativo de adquisición de suelo, mediante pago con 
derechos de construcción, en razón de su localización y de las funciones que 
cumplen en términos de conectividad, de protección de la biodiversidad, pero 
también en la posibilidad de oferta de uso público para el disfrute de los y las 
habitantes de la ciudad. 

Se trata de terrenos localizados en suelo rural. Como se acaba de indicar, podrán 
ser incluidas otras zonas en el futuro, siempre y cuando hayan sido adquiridas las 
priorizadas y se hayan obtenido los recursos para habilitarlas al uso público. 
 

2. Zonas receptoras: Son aquellas a las que el Decreto Distrital 555 de 2021 asignó 
el área de actividad de grandes servicios metropolitanos que corresponde, por 
regla general, a la localización de usos que promueven el desarrollo económico, 
necesarias para el funcionamiento de la ciudad, que aportan servicios para todos 
los habitantes, albergan aglomeraciones de servicios sociales especializados, y 
permiten mayor intensidad de los usos económicos. (Artículo 240 del Decreto 555 
de 2021 y Mapa n.° CU-5.2 "Áreas de actividad y usos de suelo"). 
Los predios localizados en esta área de actividad tienen una reglamentación 
particular, establecida en el artículo 327 del Decreto Distrital 555 de 2021, en 
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relación con obligaciones y condiciones, dentro de las cuales se incluye la 
exigencia de comprar m2 de construcción para usos residenciales en las zonas 
generadoras, exigencia que de alguna manera se puede equiparar a una 
obligación urbanística. 

Estimación de la demanda: Como los certificados representativos de derechos de 
construcción van a ser utilizados como forma de pago de predios cuya propiedad 
será transferida a la Secretaría Distrital de Ambiente deben existir condiciones de 
certeza sobre su posibilidad de ser vendidos a los propietarios de predios en las 
zonas receptoras. Bajo esta premisa se calculó la demanda de la forma que se 
indica a continuación. Se destaca que la venta de los predios  es voluntaria para 
los propietarios de las zonas generadoras,  así como lo es la compra por parte de  
la administración distrital, pero, aun así, la estimación de la demanda total es 
importante para poder asignar en el decreto reglamentario los índices de 
construcción diferenciados a estas zonas generadoras. 
 

Índices de construcción para establecer los m2 de construcción transferibles: De 
acuerdo con la definición señalada previamente, corresponde al factor numérico que, 
multiplicado por el área de cada predio localizado dentro de la estructura ecológica 
principal, arroja el número de metros cuadrados que podrá ser vendido a propietarios 
de predios en las zonas receptoras, como forma de pago por la venta de los predios a 
la administración distrital. 

El término “transferible” hace referencia a que no pueden ser utilizados in situ por 
sus propietarios, dadas las normas que les aplican y su objetivo exclusivo es que 
sean vendidos a quienes quieran construir usos residenciales en las zonas 
receptoras. Los compradores de esos metros cuadrados al pagar por ellos estarán 
pagando, indirectamente, por los predios que previamente deberán haber sido 
escriturados y entregados a la Secretaría Distrital de Ambiente o la entidad que 
haga sus veces. Podrán hacerlo en transacciones directas o a través de las 
subastas. 

El Decreto Distrital 555 de 2021 ordena que se tenga en cuenta el estado de 
conservación de los predios, para asignar índices de construcción diferenciados, 
es decir, mayor número de metros cuadrados a quienes han conservado o 
restaurado sus predios.  
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En síntesis, de conformidad con lo que se ha indicado previamente en este documento y 
con lo establecido en el decreto distrital 555 de 2021, las premisas del sistema de reparto 
son las siguientes:  

- No se trata de reconocer y pagar compensaciones porque no está legalmente 
permitido en suelo rural y porque, aún en suelo urbano, la decisión de la 
administración distrital consiste en ejercer su facultad de adquirir los predios, 
cualquiera que sea la clasificación del suelo. 

- En consecuencia, se trata de utilizar los certificados de derechos de construcción 
como forma de pago de la adquisición de suelo dentro de ciertos componentes 
de la estructura ecológica de la ciudad, bajo un esquema de distribución 
equitativa de cargas y beneficios. 

- Los componentes de la estructura ecológica  principal a la que aplica este 
instrumento cumplen funciones especiales dentro del ordenamiento territorial de 
la ciudad, por su localización en las zonas de borde rural-urbano y por su potencial 
para la destinación al uso público compatible con la conservación, que permitirá 
mejorar las condiciones de apropiación social de estas zonas como base para su 
protección, reducir las presiones derivadas de actividades que les producen 
deterioro y degradación, al tiempo que contribuyen a mejorar las condiciones de 
vida de los y las habitantes de la ciudad al  ampliar sus posibilidades de contacto 
con la naturaleza. 

- Los propietarios de predios dentro de las zonas generadoras, que opten por esta 
alternativa, recibirán derechos de construcción transferibles que les permitirán 
obtener un monto algo mayor que el equivalente al valor comercial en suelo rural 
y de protección, que es el que aplica para los procedimientos de adquisición 
pública de suelo, donde es preciso tener en cuenta la norma urbanística, según 
establecen las normas legales sobre avalúos. 

- El valor que recibirán no será determinado de manera administrativa, mediante 
un avalúo de referencia o una fórmula, sino a través de condiciones de mercado, 
es decir, a través de las compraventas que libremente se realizarán entre los 
propietarios de terrenos en las zonas generadoras y en las zonas receptoras o a 
través de subastas adelantadas por una compañía fiduciaria. 

- Los certificados de derechos de construcción podrán ser usados por propietarios 
de predios localizados en distintas zonas receptoras de la ciudad, y para distintos 
rangos de precio de las viviendas que se construyan y vendan, razón por la cual se 
elaborará, por parte de la Secretaría Distrital de Planeación, una tabla de 
equivalencia de metros cuadrados de los títulos representativos entre zonas o 
entre  tipos de vivienda.  
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A continuación, se explican cada uno de los componentes del sistema de reparto 
equitativo de cargas y beneficios: 

4. Zonas generadoras de derechos de construcción transferibles  

En los artículos 326 y 522 del Decreto Distrital 555 de 2021 fueron priorizadas las zonas 
generadoras, es decir, aquellas que hacen parte de la estructura ecológica principal cuyos 
propietarios contarán con la posibilidad de vender sus terrenos obteniendo a cambio 
derechos de construcción transferibles. 

A su vez, esas zonas serán  priorizadas en el decreto reglamentario, en función de la 
demanda estimada, en primer término y, además, de la reglamentación de las zonas 
receptoras. Así: Hasta tanto se adopten las Actuaciones Estratégicas tendrán prelación 
para la adquisición de predios mediante el otorgamiento de derechos de construcción 
transferibles el Área de Ocupación Pública Prioritaria de los Cerros Orientales y la Reserva 
Thomas van der Hammen. Esta disposición guarda relación con decisiones de 
ordenamiento territorial o judiciales. 

Existe una orden contenida en una sentencia del Consejo de Estado, dentro de acción 
popular (radicado 25000-23-25-000-2005-00662-03(AP)), de adquirir los predios del área 
de ocupación pública prioritaria de los Cerros Orientales, con el fin de poner en 
funcionamiento un área de aprovechamiento ecológico con fines recreativos, como 
medida de compensación por la afectación al derecho colectivo a un ambiente sano y 
otros derechos similares, determinado en la mencionada sentencia.  

Con respecto a la reserva Thomas van der Hammen existe una decisión adoptada por el 
Ministerio de Ambiente en 2000, recogida en una declaratoria aprobada en 2011 y un 
plan de manejo aprobado en 2014 por la CAR, concertado con la administración distrital 
y con las organizaciones ciudadanas, que contempla la adquisición de predios como base 
para adelantar acciones de restauración y protección. Dentro del seguimiento a la 
sentencia del río Bogotá existe una orden de dar cumplimiento al plan de manejo, incluida 
la adquisición de predios. 

De otra parte, el  parágrafo 1 del mencionado artículo 326 establece que la Secretaría 
Distrital de Ambiente podrá asignar, mediante resolución, derechos de construcción a 
áreas diferentes a las identificadas en este artículo, cuando los propietarios 
voluntariamente propongan acceder a este mecanismo, siempre y cuando sean terrenos 
que aseguren condiciones de conectividad y de continuidad de las áreas priorizadas. El 
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decreto reglamentario establecerá que se  podrán considerar otras zonas de importancia 
ambiental como generadoras, en la medida en que se consoliden las áreas inicialmente 
priorizadas y se establezca su viabilidad. 

De todas maneras, es de tener en cuenta que la estimación de la demanda en las zonas 
receptoras mostró que era difícil llevar a la práctica la posibilidad de extender las zonas 
generadoras más allá de las priorizadas.  

La programación es la siguiente:  

Desde el momento en que entre en vigencia el decreto reglamentario, con la demanda 
estimada para los predios localizados en el área de actividad de grandes servicios 
metropolitanos, que no hacen parte de Actuaciones Estratégicas se adquirirán:  

1. Área de Ocupación Pública Prioritaria de los Cerros Orientales 
2. Reserva forestal productora Thomas van der Hammen. 

A partir del momento en que se apruebe la primera Actuación Estratégica se podrán 
adquirir terrenos en las demás zonas generadoras, además de las dos señaladas 
previamente:  

1. La red de parques del río Bogotá, definida a la que se refiere el artículo 68 del 
Decreto Distrital 555 de 2021, que incluye el parque lineal del río Bogotá, 
establecido en el Acuerdo CAR 37 de 2018 y sus áreas complementarias para la 
adaptación al cambio climático, compuestas por una franja diferenciada por 
tramos discontinuos que se encuentra entre los tejidos urbanos de borde y el 
parque lineal. 

2. La subzona de manejo y uso de importancia ambiental del POMCA del río Bogotá. 

En el Mapa n.° CG-3.2 Estructura Ecológica Principal, que hace parte del decreto distrital 
555 de 2021, aparecen las zonas que se acaban de mencionar y en el Mapa CG-3.2.5. las 
áreas complementarias de conservación. 

Según el artículo 66 del Decreto Distrital 555 de 2021, “…las áreas complementarias para 
la conservación son los espacios que, a partir de las condiciones biofísicas actuales, 
presentan parches de vegetación o relictos de ecosistemas naturales que aportan a la 
conectividad estructural y/o funcional ambiental y además ofrecen el soporte cultural, 
físico, ecológico y paisajístico al Distrito Capital, dotándolo de valores urbanísticos, 
estéticos, ambientales, organizativos y sensoriales”.  
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Estas áreas complementarias se encuentran conformadas por los Parques 
Contemplativos y de la Red Estructurante que hacen parte de la Estructura Ecológica 
Principal, los Parques de Borde, las Áreas de resiliencia climática y protección por riesgo 
y la Subzona de manejo y uso de importancia ambiental del POMCA del río Bogotá que 
se encuentran en el ya mencionado Mapa CG-3.2.5 "Áreas complementarias para la 
conservación". 

Los parques contemplativos y de la red estructurante que hacen parte de la estructura 
ecológica distrital, según el artículo 67 del decreto 555 de 2021, “son las áreas destinadas 
a las actividades de disfrute ambiental y conservación y actividades recreativas y 
deportivas al interior del suelo urbano y rural, las cuales deben mantener la funcionalidad 
y la conectividad ecológica de la Estructura Ecológica Principal. Los parques de la red 
estructurante que hacen parte de la Estructura Ecológica Principal son todos los que en 
el anexo "Inventario de Espacio Público Peatonal y para el encuentro" se señalan como 
metropolitanos y los zonales con tipología contemplativa. 

La reglamentación de los parques contemplativos y parques de la red estructurante que 
hacen parte de la estructura ecológica principal es la definida en la Sección del Sistema 
de Espacio Público Peatonal y para el Encuentro del Componente Urbano del presente 
Plan, de acuerdo con el parágrafo del artículo 67. Se adquirirán mediante transferencia 
de derechos de construcción las que se localizan en suelo rural.  

Los parques de borde, según el artículo 68 del decreto 555 de 2021, son “…espacios 
abiertos que se localizan en los bordes urbanos y se configuran como espacios de 
transición y articulación entre los ambientes urbanos con áreas rurales y otros 
componentes de la Estructura Ecológica Principal. Los lineamientos para el diseño y 
construcción de los parques de borde se incorporarán en el Manual de Espacio Público a 
cargo de la Secretaría Distrital de Planeación conforme a lo señalado en el componente 
urbano del presente Plan. Se trata de espacios continuos o discontinuos, que tienen como 
objetivo generar una transición y articulación espacial de los tejidos urbanos del borde 
con las dinámicas rurales, y están destinados a aportar al mantenimiento de la integridad 
ecológica de los ecosistemas colindantes”.  

La red de parques del río Bogotá es una franja multifuncional de transición espacial para 
el uso y disfrute público en la cual se encuentran valores ecosistémicos y paisajísticos con 
fines recreativos, culturales, educativos, paisajísticos, de investigación, de valoración de 
la naturaleza y de prestación de servicios públicos, que posibilita intervenciones dirigidas 
a la puesta en valor del entorno natural y paisajístico del río, a su custodia, cuidado, 
turismo ecológico y movilidad en modos no motorizados.  

Así mismo, es una estrategia de adaptación al cambio climático basada en ecosistemas.  
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La precisión de estas zonas se realizó con base en la Base de datos geográfica del Decreto 
555 de 2021: Decreto_555_2021_POT.gdb: 

- Estructura Ecológica Principal: Est EcológicaPPAL_EEP 
- Parques: EP Parques. 

Como regla general, solamente se adquirirán terrenos localizados en suelo rural. 
Adicionalmente fueron identificados  los  de propiedad privada. Por tanto, algunas de las 
enunciadas en este punto para tener en cuenta el marco normativo de cada una de las 
zonas generadoras, no serán adquiridas a través del instrumento que aquí se reglamenta. 
Más adelante, en el punto 3.2. se señalan las disposiciones de ordenamiento territorial o 
de reglamentación de usos del suelo que aplican a estas zonas generadoras.  

4.1 Identificación general de los polígonos y determinación de su extensión  

Parque de borde de los Cerros Orientales (Área de ocupación público-prioritaria de la 
Franja de adecuación): correspondiente a cinco polígonos con un área total de 526,39 
hectáreas 

 
Área de ocupación pública prioritaria de los Cerros Orientales. Fuente: SDP – Dirección cartografía 
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Red de Parques del río Bogotá: correspondiente a cinco polígonos con un área de 
1.180,59 hectáreas: 

 
Red de parques del río Bogotá 

Fuente: SDP – Dirección cartografía 
  

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7896  • PP. 1-229 • 2023 • DICIEMBRE •  28 229



 

 

Anexo técnico del Decreto reglamentario de las disposiciones del Decreto Distrital 555 
de 2021 “Por el cual se reglamenta la transferencia de derechos de construcción 
y desarrollo para la gestión del suelo para el uso público en la Estructura 
Ecológica Principal y se dictan otras disposiciones”. 

 

Reserva Forestal Productora del Norte, Thomas van der Hammen 

 
Reserva forestal regional productora del norte Thomas van der Hammen 

Fuente: SDP – Dirección cartografía 
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Subzona de manejo y uso de importancia ambiental del POMCA río Bogotá:  
Fuente: SDP – Dirección cartografía 
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Otros parques contemplativos y de la red estructurante que hacen parte de la 
Estructura Ecológica Principal (EPP), localizados en suelo rural.  

Depuración otros parques contemplativos  
Fuente: SDP – Dirección cartografía 
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4.2 Precisión de la extensión de las zonas generadoras, según reglamentaciones, 
preexistencias y tipo de propiedad  

Existen predios dentro de las zonas generadoras que son de propiedad pública y otros 
que están en proceso de adquisición por parte de entidades distritales, particularmente 
en los Cerros Orientales.  

Con respecto a la reserva Thomas van der Hammen, la siguiente es la situación 
relacionada con preexistencias. La clasificación general, según el plan de manejo 
ambiental, aprobado mediante Acuerdo 21 de 2014 del Consejo Directivo de la CAR: 

Zona Área - 
Hectáreas 

Zona de preservación   81 
Zona de restauración  553 
Zona de protección al paisaje (Hacienda La Conejera) 138 
Zona de uso sostenible 

- Parque de Bolsillo "Colegio Hermanos Corazonistas” 
- Cuerpos de agua superficial 
- Franja de protección de servicios públicos 

(antenas, redes gas y acueducto) 
- Sistema vial 
- Zona de servidumbre de la línea de distribución 

eléctrica de alta tensión 
Usos preexistentes a la declaratoria de la Reserva 

- Agropecuario 
- Comercio y servicios 
- Dotacionales 
- Industrial  
- Residencial  

623 
 0,9 
  
 6,35 
 0,07 
 
 36 
 36 
 
 
 367 
 3 
 129 
 12 
 20 

Las preexistencias diferentes al uso agropecuario o las áreas destinadas a vías o los 
cuerpos de agua superficial suman 243 hectáreas y la Hacienda La Conejera 138, para un 
total de 345 hectáreas, por tanto, habría que adquirir 1014 hectáreas. Esta es una 
superficie utilizada para efectos de definir el sistema de reparto, pero no excluye la 
posibilidad normativa de que los propietarios de la Hacienda La Conejera puedan vender 
parte de sus predios, si se ajustan a los objetivos de este instrumento. 

Una vez revisada la capa con los predios de patrimonio inmobiliario RUPI del 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público – DADEP y aquellos 
que dentro de sus atributos están marcados como de propiedad del Distrito, dentro de la 
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información catastral de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital – UAECD. 
Se excluyeron las áreas que están siendo adquiridas por la EAAB, mediante convenio con 
la Secretaría Distrital de Ambiente.  
Los otros parques contemplativos y de la red estructurante, de que tratan los artículos 66 
y siguientes del decreto distrital 555 de 2021, fueron excluidos por estar localizados en 
suelo urbano o por ser de propiedad pública. 
La síntesis de la identificación y el área a adquirir en las zonas generadoras priorizadas es 
la siguiente: 
 

Zonas generadoras Área total 
(hectáreas) 

Suelo rural 
(hectáreas) 

Suelo urbano 
(hectáreas) 

Parque de borde de los Cerros Orientales 
Área de ocupación pública prioritaria de la Franja 
de Adecuación * 

206 206  

Red Parques del río Bogotá 1096 981 115 

Parque cerro Seco rural  58 58  

Parque cerro Seco urbano    

Reserva forestal Thomas van der Hammen 1014 1014   

Subzona de manejo y uso de importancia 
ambiental del POMCA río Bogotá 263 263   

Otros Parques contemplativos que hacen parte 
de la estructura ecológica distrital, localizados en 
suelo rural 

61 0   

Total  2637 2464 173 

*Predios de propiedad privada, que no hacen parte de procedimientos de adquisición de 
terrenos en curso  
Este es el primer insumo para implementar el sistema de reparto, en tanto las zonas 
priorizadas en el POT y precisadas según su propiedad, equivalen a 24.640.000 m2, dato 
que servirá de base para establecer el balance en relación con la demanda estimada.  

4.3 Decisiones de ordenamiento territorial de las zonas generadoras  
La información relevante de las zonas generadoras y las decisiones de ordenamiento 
territorial a la que están sometidas, en particular la zonificación, se señalan a 
continuación, en tanto son pertinentes para cumplir con los objetivos de conservación y 
apropiación a través del uso público y para definir los criterios de priorización para la 
adquisición incluidos en el decreto reglamentario. 
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4.3.1. Parque de Borde de los Cerros Orientales – Área de Ocupación Pública 
Prioritaria de la Franja de Adecuación  

Esta zona hizo parte de la reserva forestal protectora Bosque Oriental de Bogotá, creada 
por la resolución No. 76 de 1977, mediante la cual el Presidente de la República aprobó 
el acuerdo No. 030 de 1976 por el cual la Junta Directiva del Instituto Nacional de los 
Recursos Naturales Renovables y del Ambiente –INDERENA declaró y alinderó dicha área 
de reserva forestal.  

Mediante la resolución 463 de 2005 el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial redelimitó esta área, con el fin de excluir del régimen de reserva forestal una 
zona con una extensión de 973 hectáreas donde, según el literal b) del artículo 5º se 
ordenó conformar a corto, mediano y largo plazo una Franja de Adecuación entre la 
ciudad y la Reserva Forestal, con el objetivo de constituir un espacio de consolidación de 
la estructura urbana y una zona de amortiguación y contención definitiva de los procesos 
de urbanización de los cerros orientales. 

Esta Franja de Adecuación quedó compuesta por dos tipos de áreas: (i) Un Área de 
Ocupación Pública Prioritaria, adyacente al límite occidental de la Reserva; y (ii) Un área 
de Consolidación del Borde Urbano.  

La mencionada resolución 463 de 2005 estableció en el mismo artículo 5º que “A las áreas 
excluidas de la reserva se les aplicarán los instrumentos previstos en la normatividad 
vigente con el fin de garantizar el cumplimiento de los principios establecidos en el 
artículo 2º de la Ley de Desarrollo Territorial (Ley 388 de 1997)”. La resolución 463 fue 
aclarada mediante la resolución No. 1582 de 2005, también del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial.  

Estas resoluciones fueron objeto de una acción popular dirigida a proteger el derecho 
colectivo al ambiente sano y otros derechos relacionados, y en sentencia de segunda 
instancia de la Sala Plena del Consejo de Estado (radicado No. 
25000232500020050066203) se impartió la orden (2.2.) al Ministerio de Ambiente, la 
CAR y el Distrito Capital de Bogotá, de elaborar y ejecutar y financiar solidariamente, un 
“Plan de manejo del área de canteras, vegetación natural, pastos, plantaciones de 
bosques y agricultura, de la franja de adecuación”, en el área de “canteras”, “vegetación 
natural”, “pastos”, “plantaciones de bosque”, “agricultura”, ubicada en la franja de 
adecuación, y que corresponde al área de ocupación pública prioritaria, con el objeto de 
proyectar una gran zona de aprovechamiento ecológico para los habitantes de la ciudad, 
de modo que compense los perjuicios ambientales sufridos por los habitantes de la 
ciudad y asegure los derechos a la recreación, el deporte y el aprovechamiento del tiempo 
libre, previstos en el artículo 52 de la Constitución Política. 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7896  • PP. 1-235 • 2023 • DICIEMBRE •  28 235



 

 

Anexo técnico del Decreto reglamentario de las disposiciones del Decreto Distrital 555 
de 2021 “Por el cual se reglamenta la transferencia de derechos de construcción 
y desarrollo para la gestión del suelo para el uso público en la Estructura 
Ecológica Principal y se dictan otras disposiciones”. 

 

Según el segundo inciso de la orden 2.2. mencionada, esta zona de aprovechamiento 
ecológico debería entrar en funcionamiento con todos los elementos recreativos que 
resulten de este plan, a más tardar dentro de los 24 meses siguientes a la ejecutoria del 
fallo antes mencionado. 

El mencionado Plan de Manejo fue adoptado mediante el decreto distrital 485 de 2015, 
cuyo proyecto fue presentado y revisado dentro del comité de seguimiento al 
cumplimiento de la sentencia de la mencionada acción popular. 

Según el Artículo 2° del decreto que se acaba de mencionar, el objetivo general del Plan 
de Manejo es “…definir una estrategia de ordenamiento y gestión para el Área de 
Ocupación Pública Prioritaria de la franja de adecuación de los Cerros Orientales de 
Bogotá, D.C., mediante el diseño e implementación de acciones para el control de la 
expansión urbana y la contribución a la consolidación del borde urbano oriental de la 
ciudad, la valoración del patrimonio ambiental, el mejoramiento de condiciones socio 
económicas de los pobladores de la franja, la habilitación de una zona de 
aprovechamiento ecológico para su uso y disfrute, y el fortalecimiento de las condiciones 
de conectividad de la estructura ecológica principal; dando cumplimiento al artículo 5 de 
la Resolución 463 de 2005 y a la sentencia proferida dentro de la acción popular número 
25000232500020050066203, mediante la consolidación de una zona de amortiguación 
reconocida, construida y apropiada por sus pobladores y la ciudadanía en general, que 
armonice las dinámicas urbanas con la naturaleza de la Reserva Forestal Protectora 
Bosque Oriental de Bogotá”. 

Según el artículo 7º del decreto distrital 485 de 2015 la siguiente es la zonificación del 
Área de ocupación pública prioritaria – AOPP –: 1. Zona de Conservación de la 
Biodiversidad. 2. Zona Agroecológica. 3. Zona de Manejo Paisajístico. 4. Zona de Manejo 
Silvicultural. 5. Zona de recuperación paisajística y ambiental. 

Los usos principales y condicionados de cada una de las zonas son los siguientes:  

Zona Usos principales Usos condicionados 

Conservación de la Biodiversidad Conservación, restauración 
ecológica, rehabilitación 
ecológica, recuperación ecológica 
e Investigación 

Recreación pasiva, 
infraestructura para servicios 
públicos e infraestructura para el 
acceso. 

Agroecológica Transición Agroecológica, 
restauración ecológica, 
rehabilitación ecológica, y 
recuperación ecológica, de 

Recreación pasiva, 
infraestructura para servicios 
públicos, infraestructura para el 
acceso, residencial campesino 
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acuerdo con lo definido en el 
artículo 4 del presente decreto, e 
investigación 

Manejo paisajístico Restauración ecológica, 
rehabilitación ecológica, y 
recuperación ecológica 

Recreación pasiva, investigación, 
infraestructura para servicios 
públicos, infraestructura para el 
acceso, residencial campesino y 
producción agroecológica 

Recuperación paisajística y 
ambiental 

Recreación pasiva, recuperación, 
rehabilitación e investigación 

 

Infraestructura para servicios 
públicos, infraestructura para el 
acceso, recreación pasiva, y 
residencial campesino y 
producción agroecológica 

Como se observa, la recreación pasiva es un uso principal en la zona de recuperación 
paisajística y ambiental y un uso condicionado en las demás. 

El Decreto distrital 555 de 2021 no incluye la categoría recreación pasiva. Por tanto, bajo 
su vigencia corresponde aplicar la tipología de parque contemplativo incluida en su 
artículo 123 para los parques estructurantes y de proximidad, que se define así: “Parque 
Contemplativo: Promueve la riqueza y diversidad de coberturas vegetales en espacios 
diseñados para el disfrute ambiental y las actividades humanas de bajo impacto. Se 
enfocan en una relación de tipo contemplativo y educativo a través de la permanencia y 
el recorrido”.  

A continuación, se muestran las áreas según la zonificación:  

Zonificación Área (ha) 

Zona de manejo silvicultural 145,6 

Zona de manejo paisajístico 110,5 

Zona de conservación de biodiversidad 180,1 

Zona de recuperación paisajística y ambiental 38,4 

Zona agroecológica 51,7 

Total 526,30 
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4.3.2. Red de parques del río Bogotá  

Bajo la vigencia del decreto distrital 190 de 2004 esta área tuvo la denominación de zona 
de manejo y preservación ambiental (ZMPA). En el Decreto Distrital 555 de 2021 toma la 
denominación que se acaba de indicar. 

Según el Documento Técnico de Soporte del Decreto Distrital 555 de 2021 – Anexo 10, se 
trata de “ … una franja multifuncional de transición espacial para el uso y disfrute público 
en la cual se encuentran valores ecosistémicos y paisajísticos con fines paisajísticos, 
recreativos, culturales, educativos, de investigación, de valoración de la naturaleza y de 
prestación de servicios públicos que posibilita intervenciones dirigidas a la puesta en 
valor del entorno natural y paisajístico del río, a su custodia, cuidado, turismo ecológico 
y movilidad en modos no motorizados. Así mismo, corresponde a una estrategia de 
adaptación al cambio climático basada en ecosistemas”.  

La Red de Parques del río Bogotá está conformada por el Parque Lineal del río Bogotá y 
las Áreas complementarias para la adaptación al cambio climático. 

La Red de Parques del río Bogotá del decreto distrital 555 de 2021 acoge el proyecto de 
Parque Lineal del río Bogotá adoptado mediante el Acuerdo CAR 37 de 2018, cuyo 
objetivo es consolidar la estrategia de recuperación y descontaminación del río Bogotá y 
desarrollar un instrumento para dar cumplimiento a la Sentencia A.P. 90479-01 del 
Consejo de Estado.  

La administración y gestión del Parque Lineal del río Bogotá en el suelo rural y de 
expansión urbana está a cargo de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca. 
El Distrito Capital determinará las entidades distritales encargadas de la administración y 
gestión de los asuntos de su competencia en relación con la ejecución de proyectos en la 
Red de Parques del río Bogotá, sin perjuicio de las competencias de las autoridades 
ambientales.  

Las Áreas complementarias para la adaptación al cambio climático están compuestas por 
una franja diferenciada por tramos discontinuos paralela al cauce que se encuentra entre 
los tejidos urbanos de borde y el Parque Lineal del río Bogotá. Sus vocaciones funcionales 
estarán caracterizadas, en parte, por el territorio circundante de cada uno de los tramos, 
con énfasis en la rehabilitación ecológica y paisajística, la conectividad ecosistémica, la 
recreación y la localización de equipamientos. Las áreas pueden estar asociadas, en 
relación de contigüidad, continuidad o superposición a humedales, cuerpos de agua, 
canales, áreas rurales, parques urbanos y regionales, infraestructuras de servicios, así 
como equipamientos públicos y privados. La administración y gestión de las Áreas 
complementarias para la adaptación al cambio climático está a cargo de la Secretaría 
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Distrital de Ambiente, en coordinación con el IDRD y los sectores vinculados a los 
equipamientos públicos y privados que allí se ubiquen. 

La revisión general del POT asume como determinantes el Acuerdo 17 de 2009 - CAR “Por 
medio del cual se determina la zona de ronda de protección del río Bogotá” y la 
Resolución 497 de 2019 - CAR “Por medio de la cual se adopta la variación del ancho de 
la franja de la Zona de Manejo y Preservación Ambiental del río Bogotá (ZMPA) para el 
área correspondiente al borde occidental de la ciudad de Bogotá, D.C.” 

A estas áreas se aplica la zonificación prevista en el artículo 69 del decreto distrital 555 
de 2021 para los parques de borde, que es la siguiente: 

Articulación urbana y restablecimiento: Son zonas orientadas a robustecer la integración 
espacial y funcional entre los tejidos urbanos y los espacios abiertos en las áreas del borde 
urbano, mediante la localización de equipamientos y espacio público. Así mismo, pueden 
ser áreas que actualmente cuentan con determinadas zonas ocupadas y/o edificadas, 
cuya función ecosistémica, recreativa, deportiva, dotacional, de conocimiento y 
paisajística puede ser restablecida.  

Áreas de uso, goce y disfrute: Constituyen zonas enfocadas a la restauración, 
rehabilitación y recuperación ecosistémica, así como al conocimiento, en donde pueden 
realizarse actividades de contemplación, observación, conservación y recreativas.  

Áreas de conservación y restauración: Son zonas cuya vocación principal es la 
conservación, restauración, rehabilitación y recuperación de los ecosistemas y hábitat  

4.3.3. Reserva Forestal Productora Thomas van der Hammen  

Esta reserva hace parte de la estructura ecológica distrital y corresponde a las áreas que 
cuentan con algún tipo de declaratoria por parte del gobierno nacional con categorías 
que no hacen parte del Sistema Nacional de Áreas Protegidas, y que de acuerdo con el 
artículo 2.2.2.1.3.1 del Decreto 1076 de 2015 son consideradas como estrategias de 
conservación in situ que aportan a la protección, planeación y manejo de los recursos 
naturales renovables y al cumplimiento de los objetivos generales de conservación del 
país. 

En el marco de la estrategia de paisajes sostenibles del POT, la Reserva Forestal 
Productora Thomas Van der Hammen, contenida en la Pieza Norte, tiene como función 
principal proteger para la conservación los valores del patrimonio natural y cultural, y 
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conectar a Bogotá con los municipios de Sabana Centro a través de Cota y Chía, de 
manera que se contrarreste la tendencia a la conurbación con estos municipios. 

Esta reserva surge dentro del trámite de concertación ambiental del primer plan de 
ordenamiento territorial de la ciudad, trámite adelantado entre 1999 y 2000, donde se 
produjo un desacuerdo entre el gobierno distrital y la CAR, en relación con la propuesta 
de expansión urbana, entre otros temas. De conformidad con la ley 388 de 1997 y las 
normas que la desarrollan, ese desacuerdo fue resuelto por el Ministerio de Ambiente, a 
través de las resoluciones 1153 de 1999, 475 y 621 de 2000, con base en el concepto de 
un panel de expertos conformado por el gobierno nacional. 

El panel propuso una zonificación para el sector norte del distrito capital, dentro de la 
cual incluyó una Franja de conexión, restauración y protección (Zona 3 según los 
considerandos de la resolución 475 de 2000) recomendación que fue acogida por el 
Ministerio en el sentido de constituir una franja de conexión de los pequeños relictos de 
bosque entre sí, con los cerros, la Sabana y el valle aluvial del río Bogotá, de tal suerte 
que se dé continuidad (oriente – occidente) a dichos ecosistemas con el fin de no 
interrumpir los flujos de vida; manteniendo de esta forma los elementos estructurantes 
del sistema ecológico y ambiental de La Sabana, y por lo tanto conservando sus funciones 
e importancia regional.  

Se estableció un ancho mínimo de esa franja de 800 metros, de manera que funcione 
como un “elemento fundamental para equilibrar las demandas pasadas, presentes y 
futuras de desarrollo de Bogotá frente a la oferta natural en su territorio, la cual resulta 
una necesidad inaplazable considerando la relación existente a la fecha entre áreas libres 
y ocupadas de la ciudad, lo que evidencia el déficit de las primeras con respecto a las 
segundas”.  

De acuerdo con estas consideraciones, en la parte resolutiva de la resolución 475 de 
2000, en el artículo 4º se estableció que recibirían el tratamiento de áreas protegidas 1. 
La Ronda Hidráulica y la Zona de Manejo Ambiental del río Bogotá y de los elementos del 
sistema hídrico (AP-1) que conectan con la Reserva Forestal Regional del Norte prevista 
en el numeral siguiente. 

2. La Reserva Forestal Regional del Norte de que trata el artículo 5º de la presente 
Resolución, correspondiente a la franja límite de la Reserva Forestal Protectora Bosque 
Oriental de Bogotá con el sistema valle aluvial del río Bogotá - Humedal La Conejera, con 
un ancho mínimo de 800 metros, en sus puntos más estrechos (AP-2).  
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3. Los Parques Ecológicos Distritales de Humedales, correspondientes a los que se 
deberán desarrollar alrededor de los humedales ubicados en las zonas de las que trata la 
presente Resolución (AP-3). 

Por tanto, hacen parte de la mencionada Franja de conexión, restauración y protección 
(denominada área protegida – AP2), la Reserva Forestal Regional del Norte, que el 
Ministerio ordenó fuera declarada, en los términos del artículo 5º de la resolución 475 y 
una porción del corredor de la autopista que coincide con esta Franja, en los términos del 
artículo 7º.  

La Reserva fue declarada como una reserva regional productora mediante el Acuerdo 11 
de 2001 del Consejo Directivo de la CAR y su plan de manejo ambiental fue adoptado 
mediante al acuerdo 21 de 2014, también del Consejo Directivo de la CAR, delimitación 
incluida en el decreto distrital 555 de 2021, así:  
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El plan de manejo ambiental estableció la siguiente zonificación: 

· Zona de Preservación. 
· Zona de Restauración. 
· Zona de Protección al Paisaje. 
· Zona de Uso Sostenible: Compuesta a su vez por la Subzona de Uso Múltiple y la Subzona 
de Alta Densidad de Uso. 
 

 

Zona de preservación 

Su objetivo general es el mantenimiento y favorecimiento del desarrollo de las coberturas 
nativas y otros tipos de ecosistemas regionales, por procesos de sucesión natural y/o 
restauración ecológica pasiva, de tal manera que se sostengan las cualidades naturales y 
la diversidad biológica en su desarrollo evolutivo. De conformidad con lo anterior, las 
acciones de manejo en esta zona buscan generar conectividad y mantener los atributos 
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de composición, estructura y función de la biodiversidad, evitando al máximo la 
intervención humana y sus efectos. 

Esta zona comprende un área de 81,46 hectáreas, equivalentes al 5,84 % del territorio de 
la reserva, de la cual forman parte las unidades descritas a continuación: 

a) Sistemas hídricos. Incluyen las unidades naturales diferenciadas de humedales 
naturales y la quebrada La Salitrosa. Ocupan 9,40 hectáreas, equivalentes al 0,67 % de la 
reserva; 

b) Vegetación natural y seminatural. Son aquellas áreas naturales o seminaturales, que, 
por su naturaleza, bien sea de orden biológico, genético, estético, socioeconómico o 
cultural, ameritan ser protegidas y conservadas. Estas áreas se identifican en el mapa de 
cobertura vegetal como vegetación natural y seminatural: bosque secundario, matorral 
y vegetación de ronda, e incluyen el Bosque de Las Mercedes. Ocupan 46,90 hectáreas, 
equivalentes al 3,36 % de la reserva; 

c) Canales. Para efectos del presente plan, se denominan canales aquellos elementos 
llamados localmente "vallados". Corresponden a cauces artificiales, revestidos o no, que 
se construyen para conducir las aguas lluvias hasta su entrega final en un cauce, en este 
caso, el río Bogotá o al humedal Guaymaral. Ocupan 25,17 hectáreas, equivalentes al 1,80 
% de la reserva. 

Las unidades de manejo que conforman la Zona de Preservación se sujetarán al siguiente 
régimen de usos: 

· Usos principales: Forestal protector con especies nativas y restauración ecológica. 

· Usos compatibles: Aprovechamiento de los frutos secundarios del bosque que no 
impliquen la tala, investigación científica, educación ambiental, recreación pasiva, 
ecoturismo, adecuación de suelos con fines de rehabilitación morfo ecológica y 
monitoreo ambiental. 

· Usos condicionados: Establecimiento de infraestructura asociada a los usos principales 
y compatibles definidos en el Plan, e infraestructura de servicios públicos domiciliarios. 

Estos usos quedan sometidos al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a. No generar fragmentación de vegetación nativa o de los hábitats de la fauna; y a 
su integración paisajística al entorno natural; 
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b. La infraestructura de servicios públicos domiciliarios únicamente se permitirá 
para el desarrollo de los usos principales y compatibles previstos en el presente 
plan; 

c. La extensión de las redes de servicios públicos domiciliarios se sujetará a la 
aprobación de la CAR, previa determinación de las medidas de mitigación y 
compensación correspondientes. 
 

Usos prohibidos: Urbanización, vivienda nueva, construcción de nueva red vial, 
construcción de escenarios deportivos o centros para eventos sociales, tala de especies 
nativas salvo las excepciones previstas en el ordenamiento jurídico vigente, minería, 
agropecuarios, plantaciones forestales con especies exóticas, dotacionales, industriales, 
comerciales, recreación activa, y todos aquellos que no están contemplados como usos 
principales, compatibles o condicionados. 

Zona de restauración  

De acuerdo con el Decreto nacional número 2372 de 2010 se define como "el espacio 
dirigido al restablecimiento parcial o total a un estado anterior, de la composición, 
estructura y función de la diversidad biológica. 

Las acciones encaminadas a la recuperación de estas áreas deberán estar orientadas a la 
rehabilitación y restablecimiento de las condiciones naturales originales, a través de 
actividades de revegetalización y restauración ecológica, con el fin de lograr en el futuro 
la conectividad de los elementos naturales; y de estos a su vez con los demás ecosistemas 
de la región, posibilitando de esta forma el tránsito de la fauna nativa y los flujos de 
energía. En tal sentido, una vez se logren los objetivos de la restauración, la zona adoptará 
la condición de "preservación". 

La Zona de Restauración comprende un área de 552,68 hectáreas, equivalentes al 39,61 
% del territorio de la reserva, e incluye las unidades descritas a continuación: 

a) Áreas de infiltración para recarga de acuíferos. Son aquellas áreas que permiten la 
infiltración, circulación o tránsito de aguas entre la superficie y el subsuelo. En general, la 
cobertura vegetal de bosque sustentada por areniscas, rocas fracturadas o suelos 
formados sobre movimientos de remoción en masa, son áreas potenciales de recarga, al 
igual que los aluviones de grandes valles interandinos. 

En el área de la reserva, esta zona corresponde a la franja de 30 metros localizada al pie 
del Cerro La Conejera (borde occidental del Cerro) y el costado oriental del polígono 
ubicado en la localidad de Usaquén contra la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental 
de Bogotá. Estas áreas ocupan 4,35 hectáreas, equivalentes al 0,31 % de la reserva; 
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b) Áreas periféricas a nacimientos, cauces de quebradas y humedales. Estas zonas 
corresponden a las franjas de suelo de por lo menos 100 metros a la redonda, medidos a 
partir de la periferia de los nacimientos; y no inferior a 30 metros de ancho, paralelos al 
nivel máximo de aguas a cada lado de los cauces de quebradas y alrededor de humedales 
naturales. 

En el área de la reserva, estas unidades de manejo corresponden al corredor ecológico 
sobre el área del nacimiento de la quebrada La Salitrosa, a los 30 metros paralelos al nivel 
máximo de aguas de los humedales naturales y a cada lado del cauce de la quebrada La 
Salitrosa. Ocupan 22,80 hectáreas, equivalentes al 1,63 % de la reserva; 

c) Coberturas exóticas e invasoras. Entre ellas se encuentran las plantaciones forestales 
y cercas vivas con especies exóticas, como pinos, cipreses, eucaliptus, acacias y zonas 
invadidas por retamo espinoso y liso, las cuales ocupan 26,25 hectáreas, equivalentes al 
1,88 % de la reserva; 

d) Suelo de protección por riesgo. Corresponde a los terrenos que presentan condición 
de riesgo alto y medio asociado a degradación por fenómenos de remoción en masa o 
por presentar condición de amenaza alta por inundación, zonas que se identifican en el 
Mapa número 06 del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá, decreto 190 de 2004, 
"Suelo de protección por riesgo de remoción en masa e inundación". Ocupan 9,80 
hectáreas, equivalentes al 0,70 % de la reserva; 

e) Rellenos antrópicos. Corresponden a las áreas identificadas en el mapa de cobertura 
del suelo que se han destinado a la disposición de materiales y residuos. Ocupan 43,85 
hectáreas, equivalentes al 3,14 % de la reserva; 

f) Franja de borde oriental de la reserva. Corresponde a la franja de 100 metros que 
marca el límite entre la zona de expansión urbana y la zona de reserva. Ocupa 21,13 
hectáreas, equivalentes al 1,51 % de la reserva; 

g) Corredor de conectividad ecológica. Corresponde a los sectores identificados como 
conectores ecológicos, con los cuales se busca articular funcionalmente la reserva con la 
estructura ecológica regional, y contribuir con el equilibrio ambiental de la ciudad y la 
región. Ocupan 424,50 hectáreas, equivalentes al 30,43 % de la reserva. 

Para la Zona de Restauración, se determina el siguiente régimen de usos: 

· Uso principal: Forestal protector con especies nativas y restauración ecológica. 

· Usos compatibles: Aprovechamiento de los frutos secundarios del bosque que no 
implique la tala, investigación científica, educación ambiental, recreación pasiva, 
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ecoturismo, adecuación de suelos con fines de rehabilitación morfoecológica, producción 
de material vegetal para la restauración ecológica, monitoreo ambiental, generación y 
recuperación de humedales artificiales. 

· Usos condicionados: Establecimiento de infraestructura asociada a los usos principales 
y compatibles definidos en el plan, mantenimiento de vías existentes sin variación de las 
especificaciones técnicas ni su trazado, aprovechamiento forestal de especies exóticas 
existentes, y la infraestructura de servicios públicos domiciliarios. 

Estos usos quedan sometidos al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a. No generar fragmentación de vegetación nativa o de los hábitats de la fauna, y a 
su integración paisajística al entorno natural; 

b. El aprovechamiento forestal de especies exóticas existentes está condicionado a 
la sustitución con vegetación nativa, sin aplicar cambio en el uso del suelo; 

c. La infraestructura de servicios públicos domiciliarios únicamente se permitirá 
para el desarrollo de los usos principales, compatibles y condicionados previstos 
en el presente plan; 

d. La extensión de las redes de servicios públicos domiciliarios se sujetará a la 
aprobación de la CAR, previa determinación de las medidas de mitigación y 
compensación correspondientes. 

· Usos prohibidos: Urbanización, vivienda nueva, construcción de red vial, construcción 
de escenarios deportivos o centros para eventos sociales, tala de especies nativas salvo 
las excepciones previstas en el ordenamiento jurídico vigente, minería, agropecuarios, 
plantaciones forestales nuevas con especies exóticas, dotacionales, industriales, 
comerciales, cacería, recreación masiva, cultivos bajo invernaderos y todos aquellos que 
no están contemplados dentro de los usos principales, compatibles o condicionados. 
Zona de protección al paisaje 

Según el Acuerdo CAR 16 de 1998, corresponden a "aquellas áreas que deben manejarse 
en forma especial, por haber sido declaradas como monumentos o áreas dignas de 
conservación en razón de los valores históricos, culturales o paisajísticos que albergan o 
representan". En la reserva, corresponde a la Casa Hacienda La Conejera y su inmediato 
terreno perimetral, ubicados en el lote Barajas Norte de la localidad de Suba, declarados 
por el Ministerio de Cultura como Bien de Interés Cultural del Ámbito Nacional, mediante 
la Resolución número 1640 del 24 de noviembre de 2004. Ocupa 138,28 hectáreas, 
equivalentes al 9,91 % de la reserva. En principio, esta zona no tendría acceso a derechos 
de construcción transferibles para su adquisición, salvo que los usos previstos en su plan 
de manejo se ajusten al uso contemplativo establecido en el POT. 
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Zona de uso sostenible 
 
Incluye los espacios para adelantar actividades productivas y extractivas compatibles con 
los objetivos de conservación. Las acciones encaminadas al uso sostenible de estas áreas 
se deben orientar a utilizar los componentes de la biodiversidad de un modo y a un ritmo 
que no ocasione su disminución o degradación a largo plazo. 
Esta zona comprende un área de 622,73 hectáreas, equivalentes al 44,64 % del territorio 
de la reserva, e incluye la Subzona de Uso Múltiple y la Subzona de Alta Densidad de Uso. 
En razón de que tiene asignados usos sostenibles, esta zona no sería priorizada para la 
asignación de derechos de construcción transferibles, pero se han incluido dentro del 
cálculo de los índices de construcción transferibles, en tanto el decreto distrital 555 de 
2021 contempla esta posibilidad para sus propietarios.  
El artículo 47 del decreto distrital 555 de 2021 sobre el componente “Zonas de 
conservación” de la estructura ecológica principal, señala que incluye las áreas que son 
estratégicas y que aportan a la protección, planeación y manejo de los recursos naturales 
renovables y al cumplimiento de los objetivos generales de conservación del país y del 
Distrito Capital, declaradas por las autoridades nacionales, regionales o Distritales y que 
no hacen parte del Sistema Nacional de Áreas Protegidas. Está conformado por las 
siguientes categorías y elementos: 
 
1. Áreas de Conservación In Situ. 
2. Sistema Distrital de Áreas Protegidas. 
 
Las áreas de conservación in situ (Artículo 48 del decreto distrital 555 de 2021) son 
aquellas que cuentan con algún tipo de declaratoria con categorías que no hacen parte 
del Sistema Nacional de Áreas Protegidas, que de acuerdo con el artículo 2.2.2.1.3.1. del 
Decreto Nacional 1076 de 2015 o la norma que lo modifique o sustituya, son consideradas 
como estrategias de conservación in situ por su aporte a la protección, planeación y 
manejo de los recursos naturales renovables y al cumplimiento de los objetivos generales 
de conservación del país. La reserva forestal regional productora del norte de Bogotá D.C. 
“Thomas van der Hammen hace parte de esta categoría y el artículo 50 del decreto 
distrital 555 de 2021 remite al régimen de usos contenido en el Plan de Manejo Ambiental 
adoptado por el Acuerdo 21 de 2014 de la Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca (CAR), régimen que se indicó previamente.  
 
Las áreas correspondientes a cada zona son las siguientes: 
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Zona Área – 
Hectáreas 

Preservación 
a) Sistemas hídricos 
b) Vegetación natural y seminatural 
c) Canales 

Total 

 
 9,40 
46,90 
25,17 
81,46  

Restauración 
a) Áreas de infiltración para recarga de acuíferos 
b) Áreas periféricas a nacimientos, cauces de quebradas y 
humedales 
c) Coberturas exóticas e invasoras 
d) Suelo de protección por riesgo  
e) Rellenos antrópicos 
f) Franja oriental de borde oriental de la reserva 
g) Corredor de conectividad ecológica  
Total  

 
 4,35 
 22,80 
 
 26,25 
 9,80 
 43,85 
 21,13 
424,50 
552,68 

Protección al paisaje 138,28 
Uso sostenible  
a) Subzona de Uso Múltiple  
b) Subzona de Alta Densidad de Uso 

 
 
622,73 

4.3.4. Subzona de manejo y uso de importancia ambiental del POMCA del río Bogotá 

De acuerdo con la clasificación de los componentes de la estructura ecológica principal 
contenida en el artículo 41 del Decreto Distrital 555 de 2021, esta subzona corresponde 
a las áreas complementarias para la conservación, al igual que los parques 
contemplativos y de la red estructurante, los parques de borde y las Áreas de Resiliencia 
Climática y protección por riesgo. En el artículo 66, previamente transcrito, se definen las 
áreas de conservación, que aparecen en el mapa CG-3.2.5 del decreto 555 de 2021. 

Según el artículo 72 del mismo decreto, las áreas que hacen parte de la categoría Subzona 
de manejo ambiental del POMCA río Bogotá provienen de la zonificación ambiental del 
POMCA, y “… contemplan ecosistemas estratégicos, páramos, humedales, zonas de 
recarga de acuíferos, bosques secos, bosque denso y áreas de interés de conservación” 
(…). 

“Los lineamientos de manejo para esta subzona son: 
1. Los ecosistemas y áreas de importancia ambiental presentes en esta subzona son 
humedales, zonas de recarga de acuíferos, bosques y tierras identificadas con la clase 
ocho (8) en capacidad de uso del POMCA. 
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2. Las medidas de administración para el desarrollo de actividades contempla aquellas 
encaminadas a conservar y proteger el ecosistema y los recursos naturales presentes. 
Solo se permite el aprovechamiento de productos no maderables del bosque y el 
desarrollo de investigaciones. 
Se encuentra restringida la vivienda rural y áreas de pan coger y no se podrán desarrollar 
actividades agrícolas intensivas y semiintensivas, pecuarias intensivas y extensivas, 
hidrocarburos, minería, tala, quema, caza y obras hidráulicas para desecación”. 

4.4 Criterios de priorización para la adquisición de los predios ofrecidos en venta 
mediante certificados de derechos de construcción y desarrollo. 

Al tener en cuenta que dentro de las áreas generadoras se puede encontrar una oferta 
de predios significativa, se hace necesario establecer criterios de priorización para la 
adquisición que sean armónicos con las capacidades administrativas de la Secretaría 
Distrital de Ambiente. Tales criterios están asociados a la localización, el tamaño, la 
accesibilidad, las decisiones  judiciales, así como las presiones o amenazas de origen 
antrópico que puedan poner en riesgo la calidad ambiental del ecosistema.  

Criterio      Puntaje 
Tamaño del predio: Mayor a 10 hectáreas 20 puntos  

 
Tamaño del predio: entre 5 y 10 hectáreas  15 puntos 
Tamaño del predio: Entre 1 y 5 hectáreas  10 puntos  
Accesibilidad: Acceso directo desde una vía pública, 
vehicular o peatonal  

15 puntos 

Colindancia con predio de propiedad pública  15 puntos  
Localización en zonas que deban ser destinadas al uso 
público por órdenes judiciales 

20 puntos 

Zonificación como de preservación o restauración en los 
planes de manejo o predios preservados o restaurados 

20 puntos 

Amenaza de loteos, ocupaciones u otras actividades 
ilegales 

10 puntos 

Los anteriores criterios de priorización para las compras aplicarán cuando los derechos 
de construcción que correspondan a los predios ofrecidos superen el 75 % de la demanda 
estimada para el respectivo año. 
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4.5 Contexto de los Acuerdos para la conservación y restauración 

Es un acuerdo voluntario entre dos o más actores que busca preservar, restaurar y 
realizar usos sostenibles de la biodiversidad, así como generar conocimiento ambiental, 
garantizando el bienestar de los ciudadanos. 

Los recursos para ejecutar estas acciones provienen de fuentes financieras del Estado y 
alianzas con privados. Los proyectos buscan principalmente conservar las condiciones 
ambientales de los ecosistemas en los que se firman. 

Los acuerdos de conservación se sustentan en el siguiente marco: 

 Que el artículo 11 de la Ley 165 de 1994 por medio de la cual se aprueba el 
«Convenio sobre la Diversidad Biológica», establece que cada parte contratante, 
«en la medida de lo posible y según proceda, adoptará medidas económicas y 
socialmente idóneas que actúen como incentivos para la conservación y la 
utilización sostenible de los componentes de la diversidad biológica». Por lo 
anterior le corresponde al Estado colombiano desarrollar e implementar 
incentivos y estrategias para la conservación de la biodiversidad. 

 Que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó en septiembre de 2015 
la Agenda 2030 para el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 
ODS, un plan de acción a favor de las personas, el planeta y la prosperidad, que 
también tiene la intención de fortalecer la paz universal y el acceso a la justicia. 
Los Estados miembros de las Naciones Unidas, entre ellos Colombia, aprobaron 
una resolución en la que reconocen que el mayor desafío del mundo actual es la 
erradicación de la pobreza y lograr un desarrollo sostenible. 

 Que en la implementación de estrategias de conservación que promueve la SDA 
conforme con su competencia en conjunto y participación con diferentes actores 
tanto públicos como privados, institucionales y comunitarios, se lleva a cabo el 
principio ODS 15: Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los 
ecosistemas terrestres, efectuar una ordenación sostenible de los bosques, luchar 
contra la desertificación, detener e invertir la degradación. 

5. Zonas receptoras  

Como ya se indicó, las zonas receptoras son aquellas localizadas en tratamientos de 
consolidación o de renovación urbana que tengan asignada el área de actividad de 
grandes servicios metropolitanos según el Mapa CU-5.2 del decreto distrital 555 de 2021, 
titulado “Áreas de actividad y usos de suelo” (Artículo 326 del decreto distrital 555 de 
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2021). El artículo 522 del mismo decreto añade que se trata de terrenos que no estén 
incluidos dentro de Actuaciones Estratégicas-AE o Áreas de Integración Multimodal AIM. 

Aun así, el mismo artículo 326 dispone que se podrán definir posteriormente otras zonas 
receptoras, mediante reglamentación. Por consiguiente, luego de realizar las 
estimaciones de demanda, como se indica más adelante, se tomó la decisión de 
considerar como zonas receptoras todas aquellas que tienen asignada el área de 
actividad de grandes servicios metropolitanos, cualquiera que sea su localización.  

Las zonas receptoras no incluidas en el ámbito de actuaciones estratégicas o de 
integración multimodal, tienen una extensión total de 1.427 hectáreas y están integradas 
por 5.874 predios. 

Las incluidas en el ámbito de Actuaciones Estratégicas tienen una extensión total de 930 
hectáreas y están conformadas por 5177 predios.  

5.1. Condiciones bajo las cuales se podrán licenciar usos residenciales en las 
zonas receptoras. 

El artículo 327 del Decreto Distrital 555 de 2021 contiene las condiciones bajo las cuales 
se podrán licenciar usos residenciales en los predios que tienen asignada el área de 
actividad de grandes servicios urbanos metropolitanos que se consideran zonas 
receptoras de derechos de construcción, bajo las condiciones establecidas en la nota 2 
del artículo 243 titulado “Usos del suelo permitidos por área de actividad”, que serán 
aplicadas en la forma en que se explican a continuación. 

1. De conformidad con el artículo 233 del mencionado decreto distrital, los usos 
residenciales son aquellos asignados a la actividad propia de la vivienda que se 
desarrolla en inmuebles dispuestos como lugar de habitación permanente en el 
territorio. Pueden ser unifamiliares, bifamiliares, multifamiliares o colectivas. 
Incluye las soluciones habitacionales con servicios para estudiantes, adulto mayor 
y medicalizadas. 

2. En las zonas receptoras, es decir, las que corresponden al área de actividad de 
grandes servicios metropolitanos, el uso residencial se permite en proyectos que 
destinen al uso dotacional y/o industrial la mayor área construida entre las 
siguientes alternativas: el área dotacional o industrial preexistente a la entrada en 
vigencia del Decreto 555 de 2021, o la aplicación del índice de construcción 
efectivo de 0.8 sobre el área de terreno. 
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La preexistencia de los usos que se acaban de mencionar se corroborará a través 
de la certificación catastral correspondiente o de licencias urbanísticas o de 
reconocimientos previos. 
 

3. Las “soluciones habitacionales con servicios” se podrán desarrollar vinculadas a 
equipamientos del sistema del cuidado y servicios sociales que se desarrollen en 
el área construida a la que se hizo mención, cumpliendo con las obligaciones 
urbanísticas aplicables para el tratamiento en que se localice el proyecto y previa 
certificación del sector de la administración distrital que corresponda. Cuando no 
estén vinculadas a equipamientos del sistema del cuidado y servicios sociales, se 
desarrollarán mediante la adquisición de certificados de derechos de construcción 
y desarrollo. 

De acuerdo con el artículo 233 del Decreto distrital 555 de 2021 las “soluciones 
habitacionales con servicios” se destinan a estudiantes, adulto mayor o 
medicalizadas. 

4. Para construir vivienda multifamiliar y colectiva se requiere la adquisición de 
certificados de derechos de construcción y desarrollo, con excepción de la 
vivienda multifamiliar VIP que, de todas maneras, no es una obligación exigida en 
las áreas receptoras, pero el promotor del respectivo proyecto puede decidir 
libremente construirla y eximirse de la compra de certificados de derechos de 
construcción. 

Además, se deberá cumplir con las siguientes obligaciones y condiciones: 

1. Obligación urbanística de cesión en suelo para espacio público: Para proyectos 
que superen el índice de construcción base (IC Base) de 1.3, se deberá tener en 
cuenta la siguiente fórmula: 

CS = AT * Fs  

Donde: 
CS = Área a ceder en m² de suelo 
AT =Área de terreno en m² de suelo 
Fs = Porcentaje para el cálculo de la obligación en suelo de acuerdo con el rango de índice 
de construcción efectivo (Ice) en suelo según la siguiente tabla: 
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Fuente: decreto distrital 555 de 2021 

El pago compensatorio en dinero cuando la cesión de suelo sea menor a 400 metros 
cuadrados aplicará para las áreas de grandes servicios metropolitanos localizadas en el 
ámbito de Actuaciones Estratégicas, más no para las áreas receptoras de derechos 
transferibles de la estructura ecológica principal, en tanto con la compra de esos 
derechos la administración distrital adquirirá suelo u obtendrá recursos para aumentar 
el uso público en los parques de borde.  

 
2. Compra de derechos de construcción. Por cada m2 que vaya a ser licenciado para 

uso residencial se deberá adquirir derechos de construcción transferible a un 
propietario de predios en las zonas generadoras o en las subastas que realice la 
administración distrital, teniendo en cuenta la tabla de equivalencias entre tipos 
de vivienda y zonas, que establezca la Secretaría Distrital de Planeación. 

3. Obligación urbanística para redes: Deberá cumplir con las condiciones 
establecidas para la obligación urbanística relacionada con las redes locales e 
infraestructura del sistema pluvial, acueducto y alcantarillado sanitario. Esta 
obligación está contemplada en el artículo 321 del decreto distrital 555 de 2021. 

4. Obligación de VIS y VIP: Según el numeral 4 del artículo 327 del decreto 555 de 
2021 no se exige cumplir con la obligación urbanística para VIS y VIP definida en 
el artículo “Obligación de destinar porciones de suelo a la construcción de vivienda 
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de interés social o prioritario o su equivalente en metros cuadrados de 
construcción”. 
El numeral 5 establece, no obstante, que “Como mínimo el 15 % de los certificados 
de construcción y desarrollo adquiridos deberán ser utilizados para vivienda de 
interés social”.  

5. Obligación urbanística para equipamiento público. Los proyectos con área de 
terreno igual o superior a 20.000 m2 deberán cumplir con la obligación 
contemplada en el artículo 329 del decreto 555 de 2021, en el ámbito del 
proyecto, obligación que consiste en destinar el 3 % del área del terreno o el 3 % 
del área construida a equipamientos públicos. 

Con respecto al numeral 2, que contiene la exigencia de adquirir derechos de 
construcción, es preciso tener en cuenta que un propietario de un predio localizado en 
las zonas receptoras deberá adquirir el número de metros cuadrados necesario para 
licenciar un proyecto con esos usos, salvo  las excepciones que se acaban de señalar. Eso 
se traduce en la adquisición de los certificados representativos de los derechos de 
construcción que se ajusten al número requerido. Los mt2 que podrán vender los 
propietarios de predios en las zonas generadoras dependerán de los índices de 
construcción diferenciados según el estado de conservación que, a su vez, se 
establecerán de acuerdo con la estimación de la demanda y su vinculación a la extensión 
de las zonas generadoras que se busca adquirir mediante este mecanismo. 

5.2. Depuración de las zonas receptoras, como base para estimar la demanda 
por derechos de construcción transferibles  

El equipo de la Secretaría Distrital de Planeación realizó un análisis de detalle de los 
predios localizados en las zonas receptoras, con el fin de identificar en cuáles sectores y 
predios se podrá generar una demanda efectiva por usos residenciales que son los que 
deben adquirir derechos de construcción transferibles, en tanto existen condiciones 
físicas y de mercado para desarrollar proyectos con esos usos, en el marco de las normas 
establecidas en el POT. 

Para ello aplicaron los siguientes filtros:  

i) Para la realización de las modelaciones se excluyeron las áreas que 
corresponden a espacio público preexistente u otros usos públicos, los bienes 
de interés cultural y los predios que ya habían concretado altas 
edificabilidades o donde se presenten incompatibilidades entre uso 
residencial e industrial. 
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ii) Además, se excluyeron los predios cuya área individual fuera igual o menor a 
500 Mt2, bajo el supuesto de la dificultad de concretar proyectos objeto de 
demanda de derechos de construcción. 

iii) Se excluyeron, para efecto de las modelaciones, los precios cuyo valor de 
referencia de terreno más construcción, con base en los avalúos realizados 
por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital fuera menor a 
$1.000.000.oo porque este era un indicador de que podrían ser predios con 
restricciones para ser densificados. 

iv) Además, se excluyeron de las modelaciones predios cuya área de terreno 
individual sea mayor o igual a 100.000 m2, cuyo desarrollo no se considera 
potencialmente viable pues corresponden a equipamientos o dotacionales 
con vocación de permanencia en el mediano plazo o que requieren periodos 
más largos de gestión. 

 
El resultado final luego de esta depuración fue un total de 1.034 predios en área de 
actividad de Grandes Servicios Metropolitanos fuera de Actuaciones Estratégicas, con 
una extensión de 706 hectáreas: 
 

Primer ajuste de las zonas receptoras para la 
estimación de la demanda de derechos de 

construcción y desarrollo 

Tratamiento de 
Consolidación 

Tratamiento de 
Renovación Urbana 

Total 

Predios 587 447 1.034 
Hectáreas 537,92 168,31 706,23 

Este es el número de predios y hectáreas donde, de acuerdo con las condiciones físicas y 
normativas, podrían ser viables proyectos que demanden mt2 de construcción para usos 
residenciales. Más adelante se explica el cálculo de la demanda efectiva, a partir de 
modelaciones financieras. 
Los mismos filtros se aplicaron a las zonas receptoras localizadas en el ámbito de 
Actuaciones Estratégicas, obteniendo adicionalmente el siguiente resultado:  
 

Primer ajuste de las zonas receptoras para la 
estimación de la demanda de derechos de 
construcción y desarrollo en Actuaciones 

Estratégicas 

Tratamiento de 
Consolidación 

Tratamiento de 
Renovación Urbana 

Total 

Predios 8 1.266 1.274 
Hectáreas 2,3 341,89 344,19 
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Mapa zonas receptoras. Fuente: SDP – Dirección cartografía 
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6. Estimación de la demanda por derechos de construcción transferibles y  precio de 
los metros cuadrados de construcción transferibles  

Una vez depurados los predios de las zonas receptoras donde se consideran viables 
proyectos que incluyan usos residenciales, según lo indicado previamente de este 
documento, es decir, de acuerdo con sus características físicas y normativas, se realizaron 
modelaciones masivas, con base en la técnica residual, para mostrar la viabilidad 
financiera de los proyectos.  

6.1. Ajuste de la demanda a partir de la viabilidad financiera  

Por viabilidad financiera se entiende que existe un margen en el desarrollo del proyecto 
inmobiliario para pagar por los m2 de construcción transferibles que serán asignados a 
los propietarios de predios en la estructura ecológica principal, sobre la base de que el 
promotor o constructor de un proyecto inmobiliario debe comprar un predio dentro de 
las zonas receptoras y, por tanto, al aplicar la técnica residual, a partir del valor de las 
ventas de los aprovechamientos que podrá construir y comercializar, menos los costos 
directos e indirectos y una utilidad aceptable, establece la incidencia en las ventas de las 
cargas urbanísticas impuestas en el POT y de la compra de derechos de construcción, de 
acuerdo con las disposiciones del artículo 327 del decreto distrital 555 de 2021, que se 
indican más adelante.  

Para realizar estas modelaciones se tuvieron en cuenta supuestos del mercado 
inmobiliario como los siguientes:  

● Índices de construcción efectivos según área de terreno, dentro de los límites 
normativos establecidos en el mencionado decreto.  

● Estacionamientos adicionales y compensación de estos. 
● Precios de venta de vivienda calificada como de interés social (VIS). 
● Precios de venta de vivienda NO VIS, en función del valor del suelo. 
● Indicadores de Costos directos, de acuerdo con la altura estimada de las 

edificaciones resultantes. 
● Indicadores de Costos indirectos. 
● Utilidad mínima, como % de las ventas.  
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La relación entre el área de los terrenos y los índices efectivos de construcción que harían 
viables proyectos inmobiliarios, entre 2,00 y 6,00, es la siguiente:  

 

Esta relación se estableció con base en los siguientes supuestos: 

● Que los predios son potencialmente viables cuando la edificabilidad efectiva 
resultante de aplicar el índice de construcción relacionado en la tabla anterior es 
como mínimo en doble de la edificabilidad existente antes de la ejecución del 
proyecto. 

● Que los precios de venta deben tener la capacidad de asumir los costos, las cargas 
urbanísticas y la adquisición de derechos de construcción.  

● A la edificabilidad efectiva resultante se le descuenta la edificabilidad en usos 
industriales o dotacionales que se identifique que deba permanecer en el predio 
de la zona receptora; es decir. la mayor área que resulte entre los metros 
cuadrados preexistentes o la resultante de aplicar el factor 0.8 del área de terreno, 
conforme está establecido en las normas de usos del POT.  

Los precios de venta de los inmuebles con uso residencial se estimaron a través de dos 
factores : los precios de venta de los productos inmobiliarios se infieren de los precios de 
los terrenos más las edificaciones en caso de existir, y se compara con los precios de venta 
de proyectos similares. 

Con base en estas modelaciones se estimó una edificabilidad global en las zonas 
receptoras localizadas dentro y fuera del ámbito de Actuaciones Estratégicas, que sirvió 
de base para establecer una bolsa que podrá ser distribuida entre los propietarios de 
predios de las zonas generadoras previamente identificadas y ajustada en este 
documento y otra que se destinará a las subastas para financiar la habilitación de los 
parques de borde u otros componentes de la estructura ecológica. 
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Tenemos entonces:  

Ítem 
Tratamiento de 

renovación 
Tratamiento de 
consolidación 

Total 

Suelo en zonas receptoras viables 
fuera de Actuación estratégica. 

Hectáreas 
74 34,54 108,44 

Demanda por m2 de construcción 
transferibles desde EEP 

M2 zonas receptoras fuera de 
Actuación estratégica 

(Edificabilidad total menos índices 
básicos) 

1.671.763 m² 3.622.111 m² 5.293.873 m² 

Suelo en zonas receptoras viables 
en Actuación estratégica. Hectáreas 

142,88 10,91 153,79 

Demanda por m2 de construcción 
transferibles desde EEP 

M2 zonas receptoras en Actuación 
estratégica 

(Edificabilidad total menos índices 
básicos) 

6.639.789 549.930 7.189.719 m2 

  
Total Demanda 

Estimada 
12.483.592 m2 

Es de tener en cuenta, como ya se indicó, que la demanda originada en las zonas 
receptoras localizadas fuera del ámbito de actuaciones estratégicas empieza a operar 
desde la fecha de vigencia del decreto reglamentario y aquella correspondiente a las 
actuaciones estratégicas a medida que se aprueban los decretos que las adopten o que 
se cumpla el plazo establecido en los artículos 480 y 483 del POT. 
Estos cálculos se realizaron con base en las condiciones normativas, pero hay que tener 
en cuenta que para que se concrete la viabilidad de los predios con tratamiento de 
consolidación deben acceder a las condiciones del tratamiento de renovación.  
Si esa demanda estimada se divide en 13 años de vigencia adicional esperada del POT, se 
tiene un consumo promedio anual de 960.000 mt2 construidos para usos residenciales, 
que será revisada a continuación, en el contexto del comportamiento de la construcción 
en la ciudad. 

6.2. La demanda estimada y el comportamiento de la construcción en la ciudad 

La concreción de la demanda estimada dependerá, como ocurre con el sector de la 
construcción, de condiciones macroeconómicas; en particular, de la inflación, de la 
evolución de los costos de construcción y del crédito; también de decisiones de política 
pública del gobierno nacional y de la dinámica socioeconómica de la ciudad relacionadas 
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con las condiciones de empleo, el nivel de ingresos, la capacidad de ahorro y las 
posibilidades de acceso a crédito.  

El siguiente ha sido el comportamiento de la construcción de vivienda desde 2006: 

Área licenciada para construcción de vivienda por segmento de vivienda.  

Bogotá D.C. 2006 a 2022   
   Metros cuadrados licenciados para vivienda  

Año VIS NO VIS VIP Total  

2.006 993.321 3.144.993   4.138.314 

2.007 857.706 3.927.749   4.785.455 

2.008 861.790 3.072.624   3.934.414 

2.009 910.881 1.712.637   2.623.518 

2.010 1.413.669 2.912.284   4.325.953 

2.011 1.495.079 3.749.429   5.244.508 

2.012 916.033 2.563.369  3.479.402 

2.013 1.137.656 3.109.560  4.247.216 

2.014 671.819 2.776.319 353.594 3.801.732 

2.015 761.108 2.414.058 209.606 3.384.772 

2.016 821.748 2.339.794 457.630 3.619.172 

2.017 649.702 1.836.338 143.494 2.629.534 

2.018 847.327 1.409.564 21.110 2.278.001 

2.019 1.465.381 1.737.977 52.970 3.256.328 

2.020 1.064.062 1.309.327 44.764 2.418.153 

2.021 1.164.592 1.344.401 14.744 2.523.737 

2.022 2.609.856 1.976.453 331.938 4.918.247 

Total general 18.641.730 41.336.876 1.629.850 61.608.456 

Fuente: DANE Licencias de Construcción (ELIC)  

El comportamiento de las licencias en el área de actividad de grandes servicios 
metropolitanos es el siguiente:  

 

Área licenciada en el área de actividad de grandes servicios metropolitanos  
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AÑO 

Área total 
licenciada en la 

ciudad m2 

Área licenciada en el área de 
actividad de Grandes servicios 

metropolitanos m2 

Participación en el 
área total 
licenciada 

2017 3.608.735 537.641 15 % 

2018 3.475.923 300.801 9 % 

2019 4.077.888 370.575 9 % 

2020  3.332.606 358.496 11 % 

2021 3.246.130 555.538 17 % 

2022 5.846.537 190.013 6 % 

Total 
general 20.651.864 2.313.064 11 % 

Fuentes: Total licenciado 2017-2021 DANE Curadurías Urbanas de Bogotá D.C., Base de datos de 
Licencias Urbanísticas, 2022 hasta agosto  
Base de datos Geográfica Corporativa Secretaría Distrital de Planeación 
Cálculos: SDP Dirección de Información y Estadísticas 

 
Usos licenciados en el área de actividad de grandes servicios metropolitanos 
Bogotá D.C. 2017 a agosto de 2022 

Año Comercio Dotacional Industria Inst. Oficinas Otros 
Recrea
tivos 

Servicios 
Sin 
info 

Vivienda Total  

2017 69.006 204.139 10.948 1.026 1.373 8.732   28.913   213.503 537.641 

2018 55.395 137.377 4.795  36.126 608 20 12.965   53.514 300.801 

2019 9.664 185.621 379 5.800 833 15.575   103.886   45.404 370.575 

2020 71.835 119.061 453  298 11.362   76.134   75.274 358.496 

2021 6.722 175.747 3.468 27.001 15.628 13.684   14.736   298.551 555.538 
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Año Comercio Dotacional Industria Inst. Oficinas Otros 
Recrea
tivos 

Servicios 
Sin 
info 

Vivienda Total  

2022 2.734 22.356 1.901    836   6.895 989 154.303 190.013 

Total 
general 215.359 844.302 29.435 33.828 54.258 50.796 20 243.529 989 840.548 2.313.064 

Fuentes: Curadurías Urbanas de Bogotá D.C., Base de datos de Licencias Urbanísticas ejecutoriadas. Base de datos 
Geográfica Corporativa Secretaría Distrital de Planeación 
Cálculos: SDP Dirección de Información y Estadística 
          

La demanda total estimada, que se indicó previamente, de 12.483.592 m2, dividida entre 
13 años, término restante de vigencia del POT, equivale a 960.000 m2 por año, lo que 
representa en promedio el 27 % de los m2 para usos residenciales licenciados 
anualmente en la ciudad en los últimos 13 años, sin incluir la vivienda de interés 
prioritario (VIP) ya que para este tipo de vivienda no hay restricción que obligue a 
comprar derechos de construcción transferibles. Este % resulta alto, salvo que el área de 
grandes servicios metropolitanos resulte comparativamente más atractiva para el 
mercado de la construcción, en relación con los terrenos de expansión urbana o de 
desarrollo en suelo urbano o en otro tipo de zonas sometidas al tratamiento de 
renovación urbana.  

De otra parte, de acuerdo con el Documento Técnico de Soporte del POT, en el 
Componentes Urbano (punto. 6.2) “Las estimaciones del potencial normativo del Plan de 
Ordenamiento Territorial que se propone dan cuenta de la posibilidad de generar 
soluciones que ascienden a las 1.594.389 unidades”, bajo el propósito de mantener un 
modelo de ciudad consolidada con mejores soportes urbanos a partir de la generación de 
nuevas viviendas por la vía de la renovación urbana como el principal generador de la 
oferta. Bajo el supuesto de un tamaño promedio de las viviendas de 50 M2 ese potencial 
normativo equivale a 79.719.000 m2 y la demanda previamente estimada de m2 
transferibles desde los predios priorizados de la estructura ecológica principal representa 
el 16 % de ese potencial normativo. 
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Sin embargo, la proyección contenida en el Documento Técnico de Soporte del POT,  de 
las viviendas que efectivamente podrían ser construidas es el de 1/3 parte del potencial 
normativo, según se indica en la siguiente tabla:  

 

La demanda estimada en las zonas receptoras dividida por un tamaño promedio de las 
viviendas de 50 m2 arroja cerca de 250.000 viviendas, el 42 % de la proyección del 
número de viviendas que efectivamente se podría construir en la vigencia del POT. Desde 
esta perspectiva, se avizora también que sería difícil concretar la demanda antes 
estimada por derechos de construcción transferibles. 

Además,  se reitera  que el supuesto planteado en la revisión del POT es que el objetivo 
principal es que en el área de actividad de grandes servicios metropolitanos los usos no 
residenciales, generadores de empleo,  se conserven o aumenten y que, en segundo 
término, se incorporen usos residenciales bajo restricciones, como la exigencia de 
adquirir certificados de derechos de construcción. 

Por otra parte, el Documento Técnico de Soporte del Plan del Hábitat y Servicios Públicos 
(PHSP), elaborado por la Secretaría Distrital del Hábitat durante 2023, precisa las 
previsiones de construcción de vivienda en los distintos tratamientos urbanísticos y áreas 
de actividad establecidas en el POT. 
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Según el numeral 2.1.2. de dicho documento, “El modelo prospectivo elaborado por la 
SDHT fue originalmente desarrollado como soporte para la formulación del POT (2021), 
y ha sido actualizado para la formulación del PHSP en el 2023. El modelo inicia con el 
cálculo, a nivel de lote, del potencial normativo permitido por el POT (cuántas unidades 
habitacionales pueden generarse de acuerdo con la norma urbanística que rige el 
desarrollo del respectivo lote). Para la identificación de este potencial, se eliminan lotes 
que se encuentren en situaciones no aptas para su desarrollo, por situaciones de riesgo 
o protección ambiental, entre otros factores”. 

Además, “… con el objetivo de reconocer las realidades del sector edificador y la 
coyuntura, se estableció un techo global a la producción de vivienda nueva formal, a 
partir del análisis histórico del ritmo de iniciaciones en Bogotá. Para la construcción de 
este techo de mercado, se proponen tres momentos diferenciados durante la vigencia 
del POT, que se describen a continuación:  Años 2023 a 2027: caída en las iniciaciones 
de vivienda producto de las condiciones del ciclo económico y recuperación.  Años 2028 
a 2031: adecuación del mercado e implementación del MOT planteado en el POT.  Años 
2032 a 2035: plena ejecución de actuaciones estratégicas, renovación de corredores del 
metro, entre otras intervenciones que concretan el MOT. 

La proyección estima un promedio de iniciaciones de vivienda de 46.725 unidades para 
el periodo 2024 – 2027, de 56.615 unidades en el periodo 2028 – 2031, y un ritmo 
creciente de iniciaciones hasta 2035 para terminar ese año en una producción de 67.911 
unidades iniciadas. Esta misma distribución en los tres periodos administrativos del POT 
se emplea para estimar las metas asociadas a las diferentes iniciativas públicas del PHSP. 

La distribución proyectada de la construcción de vivienda según tratamiento es la 
siguiente:  
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Para efectos de la implementación de la transferencia de derechos de construcción y 
desarrollo, el dato relevante son las 394.809 unidades de vivienda proyectadas en el 
tratamiento de renovación urbana.  

En lo que respecta a las áreas de actividad, el modelo anticipa un desarrollo 
principalmente en los siguientes tratamientos: Áreas estructurantes receptoras de 
viviendas VIS, con un total de 314,961 soluciones (40%); áreas receptoras de actividades 
económicas, que suman 160,078 (20%); áreas de proximidad generadoras de soportes 
urbanos, con 130,863 unidades (17%) y áreas receptoras de soportes urbanos, con 71,316 
unidades (9%). En último lugar, se espera el desarrollo de 77,491 unidades habitacionales 
(10%) en las áreas de grandes servicios metropolitanos y 27,190 (3%) en el PEMP Centro 
Histórico. 

 

De acuerdo con este modelo, en las zonas receptoras de derechos de construcción 
transferibles desde la estructura ecológica principal (Grandes Servicios Metropolitanos) 
se construirían 77.491 viviendas, en su mayoría no VIS (vivienda de interés social), en 
tanto la exigencia normativa es que el 15% de los m2 que se adquieran se destinen a VIS: 

La demanda así calculada tiene posibilidades de ser concretada, por las siguientes 
razones:  

i) La localización dentro de la ciudad de las zonas receptoras y la disponibilidad 
de infraestructuras 

ii) El Decreto 555 de 2021, desde el punto de vista normativo, amplía las 
posibilidades de desarrollo de estas zonas al haber suprimido la exigencia de 
formular plan parcial y al abrir al mercado las manzanas que no están 
localizadas sobre los corredores de transporte de alta capacidad, en tanto los 
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decretos que incorporaron áreas al tratamiento de renovación urbana en 
torno a dichos corredores en reglamentación del decreto distrital 190 de 2004 
solamente viabilizaron las manzanas localizadas sobre dichas vías.  

iii) Además de no requerir plan parcial, el tamaño de los predios facilita la gestión 
y por tratarse de predios con usos no residenciales se reducen los tiempos y 
los costos relacionados con la gestión del suelo sujeta a la política de 
protección de moradores. 

Por todas esas razones, se trabajó con el supuesto de una demanda cierta, entre 
5.000.000 y 6.500.000 de m2 construidos para usos residenciales, mientras que los 
recursos obtenidos en subastas se recibirán en los casos en que no haya interés de los 
propietarios por vender voluntariamente sus predios o bajo el supuesto de un mejor 
desempeño de la construcción de usos residenciales en estas zonas. 

6.3. Estimación del valor a pagar por los metros cuadrados de construcción transferibles 
para usos residenciales 
En principio se tomó como precio a pagar por el suelo el correspondiente a los valores de 
referencia definidos por la Unidad Administrativa de Catastro Distrital, que se aproximan 
al precio ya incorporado por los agentes del mercado, vendedores y compradores, en sus 
proyectos. Aun así, es de tener en cuenta que las reglamentaciones contenidas en el 
decreto 555 de 2021, en particular en lo que tiene que ver con las obligaciones 
urbanísticas o la exigencia de adquirir certificados de derechos de construcción en los 
tratamientos de renovación urbana y de consolidación, incidirán sobre los precios del 
suelo, previsiblemente a la baja. 
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Las modelaciones realizadas en los predios definidos como viables en las zonas 
receptoras, con base en la técnica residual, que incluye la consideración de los precios 
del suelo presentes en estas zonas, arrojó, en términos estadísticos, los siguientes valores 
tanto para zonas fuera como en zonas en Actuaciones estratégicas:  

Valor a  pagar por derechos de 
construcción en predios considerados 
viables fuera de actuación estratégica 

Tratamiento de 
consolidación 

Tratamiento de 
renovación urbana 

Promedio 

Valor promedio m2 DCD transferible 
residencial 

$150.000 $200.000 $175.000 

Desviación estándar 
 $109.475 $148.576  

Mediana $136.891 $169.138  
Valor máximo $572.307 $845.219  

Valor a pagar por derechos de 
construcción en predios considerados 
viables en el ámbito de actuaciones 

estratégicas 

   

Valor promedio m2 DCD transferible 
residencial  192.495   144.801  $ 168.648 

Desviación Estándar  45.064   93.825   
Mediana   190.786   134.750    

Valor Máximo  252.709   451.820    

 
Con lo anterior, los cálculos que se indican a continuación se realizaron con un valor  para 
cada m2 de construcción transferible desde las zonas generadoras, para uso residencial, 
de $ 170.000/m2., producto de una aproximación al promedio de los valores obtenidos 
para las áreas receptoras dentro y fuera de Actuaciones Estratégicas y ese valor se tomó 
como el nominal en el Decreto. 
Se reitera que los valores a pagar por los certificados de construcción se determinarán en 
condiciones de mercado, en transacciones directas entre particulares o en las subastas, 
que permitirán a cualquier agente conocer esos valores, pero la ley exige que los 
certificados tengan un valor nominal que, además, se tomará como el mínimo para las 
subastas.   

Por tanto, el decreto reglamentario permitirá que propietarios de los predios en las zonas 
generadoras y los demandantes de derechos de construcción, actúen con esa 
combinación entre reglas establecidas en el POT y este decreto y condiciones de 
mercado. Las decisiones sobre el momento de vender sus terrenos a la SDA para obtener 
certificados que, a su vez, serán vendidos en subastas, permitirán mayores o menores 
valores del suelo y el elemento regulador será el valor mínimo de las subastas. Para la 
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administración distrital será importante que se mantenga un buen ritmo de ventas y, para 
los agentes, un adecuado equilibrio entre lo que esperan recibir los propietarios de 
predios en las zonas generadoras y lo que pueden pagar los proyectos de vivienda en las 
zonas receptoras. 

7. Asignación de índices de construcción diferenciados de acuerdo con el estado de 
conservación y para estimular procesos de restauración y conservación de los predios 
a adquirir 

De conformidad con la metodología adoptada para concretar el sistema de reparto 
equitativo de cargas y beneficios, la demanda estimada por derechos de construcción 
transferibles (m2 para usos residenciales) se divide entre la extensión total de las zonas 
generadoras, o componentes de la estructura ecológica distrital, priorizados para ser 
adquiridos.  
Para definir el estado de conservación  de los predios, como base para asignar los m2 de 
construcción para usos residenciales,  se aplicará la metodología para la expedición de 
certificados del estado de conservación CECA, que corresponde a un estímulo a la 
conservación consistente en la aplicación de tarifas diferenciadas del impuesto predial, 
que tiene su origen en el artículo 3º del acuerdo distrital 105 de 2003 “Por el cual se 
adecuan las categorías tarifarias del impuesto predial unificado al Plan de Ordenamiento 
Territorial y se establecen y racionalizan algunos incentivos", establece en el artículo 3 lo 
siguiente: “A partir de la vigencia del presente Acuerdo, los predios localizados parcial o 
totalmente dentro del sistema de áreas protegidas del Distrito Capital tendrán derecho a 
las siguientes tarifas, teniendo en cuenta el estado en que se encuentren, de acuerdo con 
certificación que al respecto expida la Secretaria Distrital de Ambiente:” 
Como se indicó previamente la demanda potencial, con base en el análisis de las 
condiciones de los predios, de la norma urbanística y de las condiciones financieras de los 
proyectos, se estimó en 12.483.592 m2 construidos durante la vigencia del POT. Es de 
aclarar que lo anterior no excluye que la adquisición de terrenos mediante la 
transferencia de derechos de construcción se verifique más allá de la vigencia del POT, 
teniendo en cuenta las dificultades propias de la implementación de un instrumento 
nuevo y del comportamiento del ciclo de la construcción en los primeros años de 
aplicación del Decreto Distrital 555 de 2021.  

Sin embargo, el ejercicio de cálculo de los índices de construcción a asignar a los predios 
priorizados en áreas de la Estructura Ecológica Principal se realizó teniendo presente una 
demanda para un horizonte de 13 años que, como ya se mencionó, es el tiempo restante 
de vigencia del POT, más el tiempo estimado para el trámite de una nueva revisión. 
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Para ello, esa demanda potencial se acotó al hacer un análisis del comportamiento del 
área de grandes servicios metropolitanos en relación con las distintas zonas donde se 
permiten desarrollos urbanísticos en la ciudad. 

Como se ha indicado, una serie de factores se entrecruzan: algunas zonas cuentan con 
instrumentos de planeación aprobados y con mecanismos propios de financiación de las 
infraestructuras mientras otras zonas tienen obligaciones urbanísticas o exigencias 
normativas mayores. Las características físicas en términos de fragmentación de los 
predios o de consolidación previa de edificaciones y las condiciones propiciadas por el 
POT, que fueron señalada en el punto 6, resultan más favorables para la estructuración 
de proyectos en algunos sectores en comparación con otros. Algunas zonas están 
sometidas a la formulación de instrumentos de planeación y otras no, algunas tienen 
menores obligaciones urbanísticas, pero mayor impacto de la política de protección de 
moradores y actividades productivas que otras. Las opciones de los agentes del mercado, 
por tanto, son diferenciadas y sujetas a un cierto número de variables.  

7.1. Análisis de los valores catastrales de los predios en las zonas generadoras 

El mercado de suelo reconoce las características intrínsecas de este, para llevar a cabo 
actividades económicas o preservar sus condiciones naturales, en un determinado 
tiempo. Si bien en un predio puede no existir una actividad con anterioridad, las distintas 
formas de aproximarse a lo que se puede realizar en él, permiten valorar esa capacidad 
de localizar una actividad y utilizar el suelo para un determinado fin. 
Para el caso de las zonas generadoras de las que trata el presente decreto se tiene en 
consideración  que a las consideraciones ambientales que se han descrito en este 
documento y que se encuentran normadas en el Decreto 555 de 2021 y en las 
reglamentaciones de la Secretaría Distrital de Ambiente, se suman las condiciones de 
valoración de mercado (objetivas y subjetivas) en materia económica en suelo urbano y 
rural. Esto puede tener distintas manifestaciones dependiendo de la posibilidad que 
tengan las distintas actividades para desarrollarse en los suelos, así como de las 
condiciones propias de localización del suelo relativas al contexto de la producción rural 
y urbana. 
Para este caso, tenemos zonas generadoras que están clasificadas como suelo rural y que 
en tal calidad podrían tener diferencias de productividad en términos agrícolas, en el 
evento en que  se pudiera desarrollar ese tipo de actividades. Esta condición es clave a la 
hora de explicar las diferencias en los valores de terreno en las zonas generadoras. 
Teniendo en cuenta lo anterior, fueron examinados los valores catastrales de los predios 
con información vigente para las zonas generadoras identificadas como Cerros orientales, 
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Reserva Tomas van der Hammen, red de parques del Rio Bogotá y Zubzona ambiental del 
POMCA: 
La síntesis de la revisión de los valores catastrales es la siguiente: 

Análisis de los valores catastrales 

Rangos de valores catastrales  
Cerros 
Orientales 

Reserva 
TvdH 

Parques 
del río 

Subzona 
POMCA  

      Hectáreas 

Menos de $ 1.000/m2   35 0 0  0 

Entre $ 1.000 y $ 5.000/m2 141 0 0 173 
Entre $ 5.0001 y $ 10.000/m2 37 473 14 60 

Entre $ 10.001 y $ 20.000/m2 26 488 24 2 
Entre $ 20.001 y $ 50.000/m2 62 47 185   

Entre $ 50.001 y $ 100.000/m2 64 45 4   

Entre $ 100.001 y $ 200.000/m2 25 10 104   
Entre $ 200.001 y $ 500.000/m2 9 8    

Entre $ 500.001 y $ 1.000.000/m2 2 14    
Más de 
$1.000.000/m2   1 0,3    

Total hectáreas revisadas, según 
datos disponibles  402 1085,3 331 235 

    

Como se observa, se analizaron datos para 2.053 hectáreas, versus una extensión total 
de las zonas generadoras priorizadas de 2.464, lo que equivale al 83% de ese total, 
porcentaje que ofrece consistencia para establecer los índices de construcción 
diferenciados. 

Como se observa,  los valores catastrales, que guardan relación directa con  valores 
comerciales, son menores en el área de ocupación pública prioritaria de los Cerros 
Orientales y en la subzona de manejo ambiental del POMCA, diferencia que se explica, 
en buena medida, por las diferencias de precios entre zonas planas y zonas de ladera, 
entendidas en términos del  costo de oportunidad ante eventuales usos rurales, en el 
caso de que no existiera la clasificación como suelo de protección.  Dicho de otra manera, 
las zonas planas tienen una mayor capacidad productiva en términos agrícolas que las de 
ladera, en el evento en que las normas permitieran estas actividades. Dadas esas 
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diferencias se optó por asignar mayores índices de construcción a los predios localizados 
en la reserva Thomas van der Hammen y en la red de Parques del Río. 

De otra parte, se asume que solo será posible adquirir mediante transferencia de 
derechos de construcción  los predios con valores catastrales menores  a $ 50.000/m2, 
sin excluir que los propietarios decidan reducir sus expectativas y aceptar precios 
menores, dado que se trata de un mecanismo voluntario de venta. Es de tener en cuenta 
que los valores catastrales de un porcentaje menor de los predios de las zonas 
generadoras no corresponde a  la condición normativa de suelo rural y  de protección, y 
pueden corresponder a preexistencias o a edificaciones o usos  por fuera de las normas 
urbanísticas, lo que requiere otro tipo de intervenciones de la administración distrital u 
otros mecanismos de gestión de los predios. Según la tabla anterior, el 8% de los predios 
supera un valor catastral de $ 50.000/m2. 

A continuación, se sintetiza la metodología para expedir los certificados de conservación 
y luego los criterios finales para establecer los índices diferenciados de derechos de 
construcción. 

7.2 Metodología para definir el estado de conservación  

 Con respecto a los índices de construcción para las zonas generadoras, diferenciados 
según estado de conservación, se aplicará la metodología para la expedición de 
certificados del estado de conservación CECA, que corresponde a un estímulo a la 
conservación consistente en la aplicación de tarifas diferenciadas del impuesto predial, 
que tiene su origen en el artículo 3º del Acuerdo Distrital 105 de 2003 “Por el cual se 
adecuan las categorías tarifarias del impuesto predial unificado al Plan de Ordenamiento 
Territorial y se establecen y racionalizan algunos incentivos", establece en el artículo 
octavo de la mencionada resolución “… a efectos de la determinación del estado de 
conservación ambiental de un predio ubicado total o parcialmente” lo siguiente: “A partir 
de la vigencia del presente Acuerdo, los predios localizados parcial o totalmente dentro 
del Sistema de Áreas Protegidas áreas protegidas del Distrito Capital, se adopta la 
siguiente tabla de categorización”: tendrán derecho a las siguientes tarifas, teniendo en 
cuenta el estado en que se encuentren, de acuerdo con certificación que al respecto 
expida la Secretaria Distrital de Ambiente:” 

Estado de conservación Puntos 

Preservación  64-100 

Restauración  36-63 

Deterioro 16-35 

Degradación  0-15 
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 El incentivo a la conservación por exención (aunque es más precisa la expresión 
descuento) del impuesto predial del mencionado artículo 562, como el reconocimiento 
de mayores índices de construcción a los predios conservados responden al mismo 
propósito, razón por la cual tiene sentido aprovechar la experiencia que ya tiene la 
Secretaría Distrital de Ambiente (SDA) en la expedición de los certificados de estado de 
conservación, los equipos formados, los procedimientos definidos y los conocimientos 
acumulados. 
La experiencia también se alimenta de un proceso de retroalimentación interna de la 
implementación de la certificación, que se ha traducido en varias modificaciones de los 
criterios y lineamientos en la primera etapa de implementación, una modificación 
integral en 2010 (Resolución SDA No. 3513) y otro ajuste en 2019, mediante la resolución 
actualmente vigente. Además de esos ajustes, los formatos también fueron 
sucesivamente ajustado para hacerlos más claros y de mejor manejo para el usuario, 
según consta en el Documento Técnico de Soporte de la modificación a la resolución 3513 
de 2019. 

No es posible establecer de manera general el estado de conservación de los predios que 
hacen parte de las zonas generadoras, a través de lectura de imágenes o de tecnologías 
similares, debido a que el deterioro de la estructura ecológica principal o su restauración 
son dinámicos y las condiciones pueden variar en cortos periodos, por efecto de acciones 
antrópicas. Por esta razón, la certificación del estado de conservación se considera un 
mecanismo adecuado.  

La metodología para la expedición de los certificados del estado de conservación está 
incluida en la resolución No. 03918 de 2019 de la Secretaría Distrital de Ambiente, donde 
los distintos estados se definen así:  

Estado de preservación: Situación en la cual en el predio no se han generado disturbios 
de índole natural o antrópico. Refleja el desarrollo exitoso de actividades de protección y 
mantenimiento de las características y las dinámicas propias de los ecosistemas del área.  

Estado de restauración: Situación en la cual en un predio se observa la realización de 
acciones orientadas al restablecimiento total o parcial de las características y las 
dinámicas de los ecosistemas del área, en cuanto a su estructura vegetal, composición de 
especies de fauna y flora, funcionalidad y autosuficiencia. 

 Estado de deterioro: Situación en la cual el predio se encuentra altamente disturbado y 
ha sufrido pérdida gradual de las características y de las dinámicas de los ecosistemas del 
área, como cobertura vegetal, hábitat para fauna y suelos, que reducen su integridad 
ecológica. Estos ecosistemas no pueden recuperarse por sí solos, sino que requieren de 
la intervención humana.  
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Estado de degradación: Situación en la cual el predio ha perdido la totalidad de la 
estructura y la función de los ecosistemas del área, como consecuencia de la remoción 
de la totalidad de la cobertura vegetal, el suelo y la fauna, es decir la pérdida total de la 
biodiversidad. Estos ecosistemas se pueden recuperar ambientalmente para un uso 
seguro, saludable y sostenible. 

La metodología contemplada en la resolución No. 03918 de 2019 de la Secretaría Distrital 
de Ambiente es orientada por la de evaluación de la calidad visual intrínseca del paisaje 
que se basa en la calidad visual y la singularidad de los componentes biofísicos y 
biológicos que lo integran: relieve, vegetación y usos del suelo, agua y elementos 
artificiales, y sus características visuales y estéticas. Fueron tomados como referencia la 
“Guía de evaluación de impacto ambiental. Valor paisajístico en el SEIA. Chile 2013, la 
Guía Metodológica Estudio del Paisaje. Generalitat Valenciana, 2012 de España y los 
trabajos de María Esther Alberruche-del Campo, que hace parte del equipo de trabajo del 
Área de Recursos Energéticos y Sostenibilidad Minera, Instituto Geológico y Minero de 
España. 

La mencionada metodología tiene como objetivo estimar a nivel predial la distribución 
de los parámetros que identifican la calidad del paisaje desde el punto de vista visual y 
de conservación ambiental. 

De conformidad con el documento técnico de soporte a la expedición de la resolución 
03918, el propósito fue el de dar énfasis a los criterios y atributos que más inciden en el 
estado de conservación de un predio, como son:  

1. Especies vegetales nativas: presencia, estado y manejo. 
2. Cuerpos de agua: estado y gestión realizada para la conservación de los cuerpos 

de agua. 
3. Conectividad, a partir del perímetro. 
4. Calidad del agua. 

Según se indica en el mencionado DTS “Se considera que la valoración del estado de 
conservación ambiental de un predio se debe realizar a partir de la verificación de las 
condiciones del predio, observadas y valoradas en la primera visita técnica, y que 
permitan confirmar los avances en la conservación de este, y/o sí se ha mejorado su 
funcionalidad ecosistémica a partir de un avance natural por sucesión biológica o por 
actividades antrópicas benéficas”. 
Para la asignación de puntos se tienen en cuenta once criterios técnicos, dando mayor 
puntuación a los atributos que inciden directamente en la conservación de los 
ecosistemas catalogados como áreas protegidas distritales. Los atributos valorados, son: 

En relación con la vegetación:  
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1. Áreas con cobertura vegetal nativa de porte herbáceo, arbustivo o arbóreo respecto al 
área total del predio (se asigna el puntaje según % de cobertura). 

2. Áreas con cobertura vegetal NO nativa de porte herbáceo, arbustivo o arbóreo o 
cultivos transitorios, respecto al área total del predio se asigna el puntaje según % de 
cobertura 

3. Perímetro de cobertura vegetal nativa del predio. Porcentaje del perímetro del predio 
que presenta una barrera de vegetación nativa (cercas vivas). 

4. Siembra de especies nativas árboles, arbolado joven y/o arbustos en proporción al área 
disponible del predio. Se valorará a partir de la información consignada en el Formato de 
Reporte de seguimiento al material vegetal plantado. (Se asigna el puntaje, de acuerdo 
con % de sembrados sobre el área del predio) 

En relación con el agua:  

 5. Si dentro del predio o como lindero de éste hay presencia de cuerpos de agua 
superficial se calificará de la siguiente manera. 

6. Los manantiales, afloramiento, ojo de agua, ríos o quebradas se encuentran libres de 
residuos contaminantes sólidos y líquidos, y están protegidos de agentes externos que 
puedan alterar el ecosistema. 

7. Olor y color del agua de los manantiales, afloramientos, ojo de agua, ríos o quebradas 
existentes en el predio se observa. 

8. Si dentro del predio se observa cuerpos de agua estancada como represas, reservorios, 
lagunas, pantanos y turberas se asimilan a estado de preservación, siempre y cuando no 
se encuentre contaminados por causas antrópicas, al punto de ser agua inadecuada para 
consumo animal. 

En relación con actividades antrópicas:  

9. El predio cuenta con actividades de buenas prácticas ambientales como captación de 
aguas lluvias, huertas orgánicas y aprovechamiento biológico de residuos orgánicos, 
techos y muros verdes, apicultura y/o tecnologías limpias. 

10. Presencia de áreas construidas 

11.Sí el área del predio cuenta con construcciones móviles o fijas (caminos adoquinados, 
pavimentados, canchas deportivas, espacios de recreación), éstas se califican en 
proporción al área del predio.  
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Los lineamientos para la asignación de los puntajes pueden ser consultados en la 
resolución No. 03918 de 2019 de la Secretaría Distrital de Ambiente.  

Las diferencias en los puntajes se tomaron como referencia para establecer los rangos de 
los índices diferenciados según estado de conservación. 

7.3. Índices de construcción diferenciados para las zonas generadoras a la luz del 
principio de reparto de cargas y beneficios 

Asignar índices de construcción diferenciados en las zonas generadoras contribuye a la 
materialización del principio rector del reparto de cargas y beneficios en la transferencia 
de derechos de construcción para la estructura ecológica principal – TDCD EEP, en dos 
sentidos. Primero, los índices de construcción de los predios localizados en las zonas 
generadoras fueron asignados teniendo en cuenta su estado de conservación y, además,  
de sus características como localización geográfica, sus valores catastrales, y la vocación 
de los terrenos. De esta manera, se busca que los diferentes propietarios de zonas 
generadoras reciban derechos de construcción equivalentes a un valor mayor que el 
catastral que legalmente debe equivaler, como mínimo, al 60% del valor comercial.  
En resumen, como se ha podido observar en las secciones anteriores, para la definición 
de los índices de construcción en las zonas generadoras es necesario incorporar los 
siguientes factores: 

 Existencia de áreas con distintos niveles de conservación que bajo el objetivo de 
la política se busca gestionar para consolidar la conservación de la estructura 
ecológica principal de Bogotá.  

 Qué existen desarrollos y actividades previas en los suelos de la estructura 
ecológica que no coinciden con lo que dispone la norma urbanística, que inciden 
en el incremento de su valor, lo que obliga a excluir esos terrenos del mecanismo 
de transferencia de derechos. 

 Qué el mercado pretende cristalizar unas expectativas históricas de utilización del 
suelo aun cuando el modelo de ordenamiento territorial no necesariamente se 
alinea con estas.  

Como ya se ha mencionado, la primera diferencia que se tuvo en cuenta fue su 
localización en zonas planas o de ladera, un factor relevante de diferenciación de precios 
en las zonas rurales. Uno de los objetivos más importantes al usar los valores catastrales, 
fue contar con órdenes de magnitud, para establecer las diferencias entre distintas zonas.  

Los índices de construcción para las zonas generadoras buscan que propietarios de 
predios con características diferentes reciban derechos que representen una 
remuneración adecuada, dentro de un sistema de reparto equitativo de cargas y 
beneficios. Aquí también se presentará un escenario de estrategias de elección ante 
condiciones variables: si venden los primeros años con condiciones de contracción del 
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sector de la construcción o esperan mejores condiciones del ciclo de la construcción, si 
engloban varios predios, al tiempo que se enfrentan a estrategias similares de los 
promotores de proyectos en las zonas receptoras. 
Las condiciones de conservación de los predios son dinámicas, razón por la cual no es 
posible determinar los terrenos en estado de conservación, restauración, deterioro o 
degradación como un dato cierto e invariable. Aquí también existe un margen de 
incertidumbre, dado que un predio conservado puede ser alterado en poco tiempo por 
acciones antrópicas o las condiciones de deterioro pueden empeorar. La condición de 
restauración dependerá de decisiones de los propietarios o de los potenciales 
compradores de sus derechos de construcción y de la aceptación que realice la SDA de 
esta opción que no podrá aplicar a la totalidad de los predios, en razón de la demanda 
potencial ajustada. 
En consecuencia, para la definición de los índices de construcción en las zonas 
generadoras es necesario incorporar los siguientes elementos: 
 

 Existencia de áreas con distintos niveles de conservación y con condiciones 
cambiantes, hasta tanto el incentivo sea reconocido por los propietarios de 
predios y empiece a operar. 

 Qué existen desarrollos y actividades previas en los suelos de la estructura 
ecológica, por lo general, contrarios a las normas urbanísticas, que contaminan 
los predios y que llevan a excluir un % de los terrenos del mecanismo de 
transferencia de derechos, como se indicó previamente, 

 Que existirá una tensión en la etapa inicial, en tanto los agentes del mercado 
pretenden realizar unas expectativas  creadas por ciertos anuncios de decisiones 
públicas o por circunstancias históricas de utilización del suelo aun  cuando las 
normas urbanísticas no necesariamente se han alineado con ellas. En el mismo 
sentido que en el ítem 1, paulatinamente los agentes del mercado tendrán que ir 
aceptando la creciente dificultad de reversibilidad de las decisiones del POT ey 
ajustarán sus expectativas, ante una alternativa que les puede resultar más 
favorable que una compra pública de suelo convencional. 

Por las razones mencionadas, es importante tener en cuenta que los índices de 
construcción servirán para determinar los m2 a entregar a cada predio cuando su 
propietario decida venderlo, deben ser coherentes con las decisiones de ordenamiento 
territorial y con la reglamentación de los usos del suelo.  

Por esta razón se ha fijado una diferencia promedio del 100% de los índices en zonas de 
ladera y en zonas planas. Se reitera que, como el incentivo a contar con suelos 
preservados prima, los índices serán mayores siempre en estos casos y se irán reduciendo 
en la medida en la que se llegue a estados de degradación.  
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Adicionalmente, para la asignación de los índices se aplicó el criterio de no sobrepasar la 
capacidad de la demanda potencial ajustada por metros cuadrados transferibles en el 
marco de la bolsa general de metros cuadrados que se pueden desarrollar en alrededor 
de 13 años. 

Finalmente, y con base en estos cálculos se decidió programar la adquisición de los 
predios en las zonas generadoras priorizadas, así: con la demanda calculada en las zonas 
receptoras localizadas fuera de Actuaciones Estratégicas se adquirirán, en primer 
término,  los predios localizados en el área de ocupación pública prioritaria de los Cerros 
Orientales y la reserva Thomas van der Hammen. Eso quiere decir que mientras se 
aprueban las actuaciones estratégicas, o se vence el plazo establecido en el artículo 480 
del POT, solo se podrán adquirir derechos de construcción en estas dos zonas.  

Las razones de la programación a la que se hizo referencia son las siguientes: existe una 
orden contenida en una sentencia del Consejo de Estado, dentro de acción popular, de 
adquirir los predios del área de ocupación pública prioritaria de los Cerros Orientales, con 
el fin de poner en funcionamiento un área de aprovechamiento ecológico con fines 
recreativos, como medida de compensación por la afectación al derecho colectivo a un 
ambiente sano y otros derechos similares, determinado en la mencionada sentencia.  

Con respecto a la reserva Thomas van der Hammen existe una decisión adoptada por el 
Ministerio de Ambiente en 2000, recogida en una declaratoria aprobada en 2011 y un 
plan de manejo aprobado en 2014 por la CAR, concertado con la administración distrital 
y con las organizaciones ciudadanas, que contempla la adquisición de predios como base 
para adelantar acciones de restauración y protección. Dentro del seguimiento a la 
sentencia del río Bogotá existe una orden de dar cumplimiento al plan de manejo, incluida 
la adquisición de predios.  

Para llegar a la distribución de la demanda ajustada se aplicaron los siguientes supuestos:  
i) El 92% de los predios tiene valores catastrales inferiores a $ 50.000/m2 
ii) Los predios en estado de preservación no exceden el 10%. 
iii) Se distribuyeron por partes iguales los predios en restauración, deterioro y 

degradación (30%.). 
Los siguientes son los datos:  
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Área total de zonas 
generadoras  24.640.000      

Zona Generadora M2 por 
adquirir Zonas 
Generadoras 

92% de las 
zonas 

generadoras* 

10%  suelo 
preservación 

30% suelo 
restauración 

30% suelo 
deterioro 

30% suelo 
degradación 

Reserva Thomas van 
der Hammen  

10.140.000 8.314.800 831.480 2.494.440 2.494.440 2.494.440 

Red de parques del 
Río  

9.810.000 9.025.200 902.520 2.707.560 2.707.560 2.707.560 

Cerros Orientales 2.060.000 1.895.200 189.520 568.560 568.560 568.560 
Zona ZMPA 2.630.000 2.419.600 241.960 725.880 725.880 725.880 

 24.640.000 21.654.800 2.165.480 6.496.440 6.496.440 6.496.440 
* Con valores catastrales inferiores a $50.000/m2 

 

IC 
preservación 

IC 
restauración 

IC 
deterioro 

IC 
degradación 

M2 
requeridos 

preservados 

M2 
requeridos 
restaurados 

M2 
requeridos 
deterioro 

M2 
requeridos 
degradado 

Total 

0,50 0,35 0,25 0,20 466.440,00  979.524,00  699.660,00  559.728,00  2.705.352,00  
0,50 0,35 0,25 0,20 451.260,00  947.646,00  676.890,00  541.512,00  2.617.308,00  
0,25 0,18 0,12 0,10 47.380,00  102.340,80  68.227,20  56.856,00  274.804,00  

0,25 0,18 0,12 0,10 60.490,00  130.658,40  87.105,60  72.588,00  
                        

350.842,00  
    1.025.570,00  2.160.169,20  1.531.882,80  1.230.684,00  5.948.306,00  

 
Se reitera, finalmente, que en tanto la  reglamentación se enfrenta a diversas condiciones 
de incertidumbre respecto al comportamiento de la actividad de la construcción en la 
ciudad, ella se concibe concebida unas reglas de juego para que los agentes del mercado 
tomen decisiones, bajo condiciones diversas difíciles de uniformizar (tamaños de predios, 
localización, diferencias de valores catastrales, situaciones atípicas, etc.), que se presenta 
también en las zonas receptoras. 

7.4. Tabla de equivalencias 

El artículo 89 de la ley 388 de 1997 establece que los certificados de derechos de 
construcción son títulos representativos de una cantidad de derechos adicionales, 
expresada en metros cuadrados, y que se establecerá una tabla de equivalencias entre 
cada metro cuadrado representativo del título y la cantidad a la cual equivale en las 
distintas zonas o subzonas. Dicha tabla de equivalencias deberá estar claramente 
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incorporada en el contenido del título junto con las demás condiciones y obligaciones que 
le son propias.  

Esta disposición guarda relación con el hecho de que el valor a pagar por los m2 de 
construcción para usos residenciales, transferibles desde las zonas generadoras, tienen 
un valor diferente en las distintas localizaciones en la ciudad y, también, según los tipos 
y precios de las viviendas que se construyan que dependerá en buena medida de la 
localización, en tanto las normas urbanísticas aplicables son las mismas.  No sobra señalar 
que zonificar, desde el punto de vista urbanístico,  quiere decir asignar usos.  

Como se acaba de indicar, el decreto reglamentario tendrá una tabla con los índices de 
construcción asignados a las zonas generadoras, diferenciados de acuerdo con las 
características de cada zona y con su estado de conservación.  

La multiplicación del área del predio por el índice de construcción permitirá establecer el 
número de m2 para usos residenciales que podrá vender el propietario respectivo. Ahora 
bien, la tabla de equivalencias tiene por finalidad que dichos propietarios tengan la 
posibilidad de recibir un valor similar por sus derechos de construcción, que tenga en 
cuenta diferencias de precios en las zonas receptoras. Se trata de un criterio adicional de 
equidad, aunque se resalta que los valores que se reciban por los derechos de 
construcción serán los definidos en las transacciones entre particulares o en las subastas 
y, por tanto, dependerá del comportamiento del mercado a lo largo del tiempo y de las 
condiciones específicas de negociación entre vendedores (propietarios de predios en las 
zonas generadoras) y compradores (propietarios de predios en las zonas receptoras). 

Por tanto, aunque valores iguales no existirán se busca  equilibrar, en buena medida, las 
diferencias.  

En este sentido, el decreto dispone que la Secretaría Distrital de Planeación establecerá, 
mediante resolución, una tabla de equivalencias entre zonas con características similares 
en las zonas receptoras, de manera que una vez el propietario de un predio en una zona 
generadora reciba un certificado que representa un número determinado de m2, estos 
m2 podrán ser más, o menos, según se usen en zonas con mayores o menores 
posibilidades de rentabilidad, fundamentalmente a partir del tipo de productos 
inmobiliarios que pueden ser vendidos. El número de m2 que podrá vender, se 
determinará multiplicando los índices aplicables a la respectiva zona. 
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7.5. Incentivos para la puesta en marcha del instrumento 

Se destaca que el mecanismo de gestión del suelo de transferencia de derechos de 
construcción es novedoso en el Distrito Capital, por lo cual se hace necesario crear 
incentivos que motiven a los posibles interesados tanto de las zonas generadoras como 
de las receptoras, para el uso de este mecanismo de adquisición de suelo. 

En este contexto, se aplicarán los dos siguientes incentivos para facilitar la puesta en 
marcha de la transferencia de derechos de construcción:  

a) Los propietarios de predios en el área de ocupación pública prioritaria de los Cerros 
Orientales o en la reserva Thomas van der Hammen, cuya venta sea ofrecida, 
aceptada y formalizada durante el primer año de la entrada en vigencia del presente 
acto administrativo se les entregará un 10 % adicional de los metros cuadrados 
transferibles que resulten de la evaluación del estado de conservación del predio, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 10 del presente Decreto. 

b) Para los promotores de proyectos con usos residenciales en el área de actividad de 
grandes servicios metropolitanos. Los promotores de proyectos que adquieran 
certificados de derechos de construcción en las dos primeras subastas podrán 
acceder a un 10 % más de metros cuadrados transferibles, adicional los inicialmente 
adquiridos.  

El límite para el reconocimiento de este incentivo a cada predio también estará dado por 
la demanda estimada para el año 2024 por la Secretaría Distrital de Planeación 

8. Principales procedimientos  

Como se ha indicado previamente, el principal objetivo del instrumento al que hace 
referencia este documento es el de servir como un mecanismo alternativo para la 
adquisición de suelo o para promover procesos de restauración antes de la adquisición. 
De manera complementaria, servirá como un instrumento de financiación para obtener 
recursos para habilitar las zonas que se adquieran al uso público, donde primen los 
objetivos de preservación y restauración, al tiempo que se logra su apropiación 
ciudadana. De esta manera se contempla el ciclo de la gestión del suelo y se logran los 
objetivos correspondientes al modelo de ocupación territorial distrital.  

En relación con el objetivo de adquisición de suelo, consiste en un mecanismo voluntario 
para los propietarios de predios de las zonas generadoras y para la administración 
distrital. Unos y otra decidirán si venden sus predios y si los adquieren.  
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La administración, además, mantiene su facultad de adelantar los procedimientos de 
expropiación, precedidos de la etapa de enajenación voluntaria o negociación directa.  

Los propietarios de predios en las zonas receptoras, o los promotores o constructores 
que pretendan adelantar proyectos inmobiliarios en ellas, también son libres de adquirir 
derechos de construcción transferibles, porque pueden optar por licenciar usos no 
residenciales, o vivienda de interés prioritario. También son libres de decidir el número 
de m2 que van a licenciar, dentro de los índices máximos establecidos por el Plan de 
Ordenamiento Territorial. 

En este contexto, el instrumento consiste, básicamente, en negociaciones entre 
propietarios de predios en las zonas receptoras y en las zonas generadoras y entre estos 
últimos y la administración distrital, bajo las reglas de juego y las condiciones establecidas 
en el POT y en el decreto reglamentario.  

Estas disposiciones, de manera general, asignan a los propietarios de predios en los 
componentes de la estructura ecológica distrital, priorizados como zonas generadoras, 
unos índices de construcción que se expresan en metros2 para uso residencial que 
podrán vender a los propietarios de predios en las zonas receptoras, directamente o en 
subastas. 

Los propietarios de predios en las zonas receptoras deben comprar esos derechos si 
optan por licenciar usos residenciales, distintos a vivienda de interés prioritario o a 
soluciones habitacionales con servicios vinculadas a equipamientos del sistema del 
cuidado y servicios sociales y lo pueden hacer directamente a los propietarios de predios 
en las zonas generadoras o en subastas organizadas por la administración distrital.  

El propietario de un predio en una zona generadora, es decir, en un componente de la 
estructura ecológica principal tiene dos opciones:  

8.1 Negociación directa con un constructor o propietario de predio en las zonas 
receptoras 

1) El propietario de un predio en una zona generadora identifica el área a vender de 
su predio y la tabla de índices de construcción contenida en el decreto 
reglamentario.  

2) Si quiere estar seguro del estado de conservación solicita un certificado sobre ese 
estado a la Secretaría Distrital de Ambiente y así establece cuántos m2 recibiría 
por su predio.  
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3) Con ese dato, busca un comprador de sus derechos de construcción, es decir 
alguien interesado en realizar un proyecto para usos residenciales en algún predio 
localizado en las zonas receptoras.  

4) Libremente negocian el valor y la forma de pago de los certificados, así como las 
garantías de la transacción (cláusulas penales y mecanismos similares). 

5) Una vez han concretado la negociación, ofrecen conjuntamente el predio objeto 
de asignación de derechos de construcción a la Secretaría de Ambiente, entidad 
que les responderá si está interesada en comprarlo. En caso afirmativo se realiza 
el estudio de títulos, se verifica en terreno que el predio se encuentre libre de 
todo tipo de ocupaciones y se adelanta la suscripción de la escritura y la entrega 
real y material del predio.  

6) Una vez registrada la escritura y entregado el predio, la Secretaría Distrital de 
Ambiente solicita a la sociedad fiduciaria donde se constituya el encargo fiduciario 
que le entregue el certificado representativo de los derechos de construcción y 
desarrollo asignados, tal como ha quedado consignado en la escritura de 
compraventa.  

7) El constructor que adquirió los certificados tendrá un plazo de 6 años para 
utilizarlo para obtener la licencia de un proyecto de construcción con usos 
residenciales. Según lo establecido en el artículo 523 del decreto 555 de 2021. 

8) La SDA, mediante convenio, podrá encargar a la Empresa de Renovación y 
Desarrollo Urbano – RenoBo, que adelante la gestión predial y la gestión y 
administración de los certificados de derechos de construcción. 

8.2 Venta en subastas  
1) El propietario de un predio en una de las zonas generadoras no puede establecer 

contacto directo con un constructor o prefiere determinar el precio de los 
derechos de construcción que se le asignen como forma de pago de su predio en 
una subasta realizada por una compañía fiduciaria.  

2) En ese caso, propone el predio para venta a la Secretaría Distrital de Ambiente. 
Esta entidad responde si está interesada en adquirir el predio y, en caso 
afirmativo, se realiza el estudio de títulos del predio, se verifica que esté libre de 
ocupaciones y se expide el certificado de conservación ambiental. 

3) Se le comunica el número de m2 que recibirá por la venta de su predio y el valor 
nominal mínimo por el que saldrá a subasta. 

4) Si acepta la venta, se procede a suscribir la escritura, y una vez registrada y 
entregado el predio recibe los m2 para usos residenciales que le corresponden, 
según la tabla de índices de construcción, y la sociedad fiduciaria procede a 
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venderlos en la siguiente subasta. En este caso, el propietario del predio en una 
zona generadora corre el riesgo propio de recibir como pago un certificado de 
derechos de construcción, pero cuenta con la intermediación de una sociedad 
fiduciaria, que le dará la información y el soporte sobre el valor mínimo al que 
saldrá a subasta y las fechas de las subastas. También puede solicitar información 
sobre el comportamiento de las subastas y del mercado de derechos de 
construcción.  

5) En cualquier momento, el propietario puede negociar directamente los derechos 
de construcción con un constructor interesado. 

6) El propietario de un predio en las zonas receptoras, de su parte, puede optar por 
adquirir los m2 para uso residencial que requiera, en subastas. 

8.3 Finalidad de las subastas 

Las subastas se realizarán para: 

1) Vender, de forma prioritaria, los derechos de construcción que han recibido los 
propietarios de predios en las zonas generadoras por su. venta a la Secretaría 
Distrital de Ambiente 

2) Asegurar que siempre exista una oferta de derechos de construcción ajustada a la 
demanda por usos residenciales en las zonas receptoras, en el caso en que las 
ofertas de predios no sean suficientes o los trámites de enajenación se demoren.  

3) Obtener recursos para habilitar los parques. 

8.4 Acuerdos para la conservación y la restauración 
En el evento en que el predio que hace parte de la estructura ecológica principal se 
encuentre en estado de deterioro o degradación, el propietario solicitará a la Secretaría 
Distrital de Ambiente que expida el respectivo certificado, para corroborar la situación.  

1) Podrá optar por venderlo, a cambio del número de m2 para usos residenciales 
asignados a los predios en tales estados o proponer un acuerdo para la 
conservación y restauración o solicitar los parámetros para adelantar 
directamente un programa de restauración. En el primer caso, habrá una relación 
más directa de cooperación entre el propietario y la Secretaría, en el segundo el 
propietario se somete a una revisión del estado de conservación, una vez 
adelantadas las actividades tendientes a la restauración. 

2) La Secretaría Distrital de Ambiente tendrá la libertad de aceptar o no el acuerdo 
para la conservación y la restauración. En cualquiera de los dos eventos, el 
propietario del predio contratará directamente la restauración, de acuerdo con 
los parámetros definidos de manera general por la Secretaría.  
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3) Al firmar el acuerdo para la conservación y la restauración recibirá un % de los m2 
transferibles y cuando se haya certificado el estado de restauración el número 
restante, y aplicará una de las dos alternativas para negociar los m2 transferibles, 
descritas previamente.  

8.5 Actividades que adelantará el equipo de la Secretaría Distrital de Ambiente 
1) Emitir los certificados de transferencia de derechos de construcción y desarrollo, 

conforme a las competencias asociadas a la adquisición predial, en representación 
de Bogotá D.C. 

2) Dar respuesta a las ofertas de venta de predios mediante transferencia de 
derechos de construcción.  

3) En el evento en que esas ofertas superen la demanda estimada para el respectivo 
año, establecer el orden de adquisición de acuerdo con los criterios y puntajes 
establecidos en el decreto reglamentario. 

4) Adelantar los estudios de títulos, las visitas a los predios para verificar que 
presentan situaciones que pueden afectar la entrega material a la Secretaría, 
actividades que puede encomendar a RenoBo.  

5) Formalizar las escrituras públicas de transferencia de dominio y el recibo de los 
predios, actividades que también puede encomendar a RenoBo. 

6) Solicitar a la entidad fiduciaria a la que se contrate el encargo fiduciario, la entrega 
de los certificados de derechos de construcción o la realización de subastas.  

7) Formalizar acuerdos para la restauración y asignar y solicitar la entrega de 
certificados de derechos de construcción que remuneren dicha actividad.  

8) Participar, a través de funcionarios o funcionarias de nivel directivo, en el Comité 
Fiduciario con el fin de orientar las distintas actividades dirigidas a la 
implementación de los certificados de derechos de construcción.  

9) Suministrar la información necesaria para hacer seguimiento al desempeño de la 
transferencia de derechos de construcción, de acuerdo con sus distintas 
finalidades.  

8.6 Actividades a cargo del equipo de la Secretaría Distrital de Planeación 
1) Elaborar la tabla de equivalencias de los derechos de construcción y desarrollo, 

según zonas de la ciudad o, de ser necesario, de tipos de vivienda y actualizarla 
cuando lo considere necesario.  

2) Hacer seguimiento al desempeño de este instrumento de gestión del suelo y de 
financiación y producir información que permita precisar la demanda estimada 
año a año. 
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3) Participar, a través de un o una funcionaria de nivel directivo, en el Comité 
Fiduciario con el fin de orientar las distintas actividades dirigidas a la 
implementación de los certificados de derechos de construcción.  

8.7 Actividades a cargo del equipo de la Empresa de Renovación Urbana y Desarrollo - 
Renobo 

1) Celebrar la contratación del negocio fiduciario para la administración y gestión de 
los certificados de derechos de construcción. 

2) Adelantar el estudio de títulos y el saneamiento catastral de los predios 
presentados por la Secretaría Distrital de Ambiente, en el caso de que se le 
encomiende esta actividad. 

3) Reportar a la Secretaría Distrital de Planeación la cantidad de metros cuadrados 
entregados o vendidos en subastas, y el valor al que sean vendidos en este último 
caso. 

4) Diseñar, conjuntamente con la sociedad fiduciaria que se contrate, sistema de 
registro y control de los certificados de derechos de construcción y desarrollo de 
libre acceso para las curadurías urbanas, la Secretaría Distrital de Planeación y la 
Secretaría Distrital Ambiental. 
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DECRETO Nº 627
(27 de diciembre de 2023)

“Por medio del cual se prorrogan las medidas transitorias y preventivas para la 
conservación de la seguridad y el orden público en la ciudad de Bogotá D.C., 

adoptadas mediante el Decreto Distrital 119 de 2022, modificado por el Decreto 
Distrital 518 de 2022 y prorrogadas por los decretos distritales 270 de 2022, 607 

de 2022 y 285 de 2023”

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

DECRETONo. 6 2 1 DE

(27 DIC 2023 ?

“Por mediodel cual se prorrogan las medidas transitorias y preventivas parala
conservación de la seguridadyel orden público en la ciudad de Bogotá D.C., adoptadas

mediante el Decreto Distrital 119 de 2022, modificado porel Decreto Distrital 518 de 2022 y
prorrogadas por los decretos distritales 270 de 2022, 607 de 2022y285 de 2023

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁD.C.

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las que le
confieren los numerales 1, 2 y 3 del artículo 315 de la Constitución Política, el literal b)
del artículo 91 de la Ley 136 de 1994,el artículo 35 y los numerales 1, 2 y 3 del artículo
38 del Decreto Ley 1421 de 1993, el parágrafo del artículo 83 de la Ley 1801 de 2016 y

CONSIDERANDO:

Queel artículo 1 de la Constitución Política consagra que “Colombia es un Estadosocial de
derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus
entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la
dignidad humana, en el trabajo yla solidaridad de las personas que la integran y en la
prevalencia del interés general.”.

Quede conformidad conel artículo 2 Superior, las autoridades están instituidas para proteger a
todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás
derechos ylibertades.

Que el artículo 24 de la Carta Política reconoce a todo colombiano el derecho a circular
libremente, con las limitaciones que establezca la ley. porel territorio nacional, a entrar ysalir
de él, y a permanecery residenciarse en Colombia.

Que según el artículo 95 constitucional son deberes de la personay del ciudadano, entre otros,
obrar conforme al principio de solidaridad social: respetar y apoyar a las autoridades
democráticas legítimamente constituidas para mantener la independencia y la integridad
nacionales; participar en la vida política, cívica y comunitaria de país; propender al logro y
mantenimiento de la paz; y colaborar para el buen funcionamiento de la administración de
justicia.

A
Carrera 8 No, 10 - 65 ACódigo Postal: 111711 z
Tel.: 3813000
www.bogota.gov.co BOGOT,
Info: Línea 195
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2310460-FT-078 Versión 01
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁDC.

Continuación del Decreto N. 6 2 7 DE 2 1 DIC 2023 Pág. 2 de 23

“Por mediodel cual se prorrogan las medidas transitorias y preventivas parala
conservación de la seguridad y el orden público en la ciudad de Bogotá D.C., adoptadas

mediante el Decreto Distrital 119 de 2022, modificado porel Decreto Distrital 518 de 2022 y
prorrogadaspor los decretos distritales 270 de 2022, 607 de 2022 y 285 de 2023”

Que el artículo 315 ídem, señala que son atribuciones del alcalde:

.) 1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las
ordenanzas, y los acuerdos del concejo.
2. Conservarel ordenpúblico en el municipio, de conformidad conla leyy las instruccionesyórdenesquereciba del Presidente de la República y del respectivo gobernador.

El alcaldees la primera autoridad depolicía del municipio. La Policía Nacional cumplirá con
prontitud y diligencia las órdenes que le imparta el alcalde por conducto del respectivo
comandante. (...)

3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento delas funcionesyla prestacióndelos servicios a su cargo(...).”
Queel artículo 35 del Decreto Ley 1421 de 1993 prevé que: “(...) Como primera autoridadde
policía enla ciudad, el alcalde mayor dictará, de conformidad con laley y el Código de Policía
del Distrito, los reglamentos, impartirá las órdenes, adoptará las medidas y utilizará los medios
de policía necesarios para garantizar la seguridad ciudadanay la protección de los derechos
y libertades públicas. ”.

Que los numerales 1, 2 y 3 del artículo 38 ibídem, establecen como atribuciones de la Alcaldesa
Mayor de Bogotá, las siguientes:

“1. Hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del Gobierno Nacional y los acuerdos
del Concejo.

2. Conservar el orden público en el Distrito y tomar las medidas necesarias para su
restablecimiento cuandofuere turbado, todo de conformidad con la ley y las instrucciones que
reciba del Presidente de la República.

ACarrera 8 No. 10 -65 ACódigo Postal: 111711 -
Tol: 3813000
www. bogota.gov.co BOGOT.
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ DC.

Continuación del Decreto NC,
_

( ) Z ] DE 2 7 ) C 2093 Pág. 3 de 23

“Por medio del cual se prorrogan las medidas transitoriasy preventivas para la
conservación de la seguridady el orden público en la ciudad de Bogotá D.C., adoptadas

mediante el Decreto Distrital 119 de 2022, modificado porel Decreto Distrital 518 de 2022 y
prorrogadas por losdecretos distritales 270 de 2022, 607 de 2022 y 285 de 2023”

3. Dirigir la acción administrativa y asegurar el cumplimiento de las funciones, la prestación
de los servicios y la construcción de las obras a cargodel Distrito. *

Queel artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley1551 de 2012,
prescribe como funciones de los alcaldes:

“(.)
b) En relación con el orden público:
1. Conservarel orden público en el municipio, de conformidad con la ley y las instrucciones
del Presidente de la República ydel respectivo gobernador. La Policía Nacional cumplirá con
prontitud y diligencia las órdenes que le imparta el alcalde por conducto del respectivo
comandante.

2. Dictar parael mantenimiento del orden público o su restablecimiento de conformidad con
la ley, si fuera del caso, medidas tales como:

b) Restringir yvigilar la circulación de las personas por vías y lugares públicos;

e) Restringir o prohibir el expendio y consumode bebidas embriagantes;

e) Dictar dentro del área de su competencia, los reglamentos de policía local necesarios para
el cumplimiento de las normassuperiores, conformeal artículo 9” del Decreto 1355 de 1970 y
demás disposiciones que lo modifiquen o adicionen.

3. Promover la seguridad y convivencia ciudadanas mediante la armónica relación con las
autoridades de policía y lafuerza pública para preservar el orden públicoyla lucha contra la
criminalidadyel delito.

*
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

Continuación del Decreto N'. 6 2 J DE 2 7 DIC 2023 Pág. 4 de 23

“Por mediodel cual se prorrogan las medidas transitorias y preventivas parala
conservación de la seguridad y el orden público en la ciudad de Bogotá D.C., adoptadas

mediante el Decreto Distrital 119 de 2022, modificado porel Decreto Distrital 518 de 2022 y
prorrogadaspor los decretos distritales 270 de 2022, 607 de 2022 y 285 de 2023”

(...)

53. Diseñar, implementar, liderar, desarrollar y promover planes integrales de seguridad y
convivencia ciudadana, para garantizar instrumentos efectivos contra la delincuencia urbana
y rural.

PARÁGRAFO 1*. La infracción a las medidas previstas enlos literales a), b) y c) del numeral
2 se sancionarán por los alcaldes con multas hasta de dos salarios legales mínimos
mensuales, ”.

Que el Acuerdo Distrital 079 de 2003, “Porel cual se expide el Código de Policía de Bogotá
D.C.”, en su artículo 111 determinó los comportamientos que favorecenla libertad de industria
y comercio, segúnel cual los propietarios, tenedores o administradores de los establecimientos
industriales, comerciales, o de otra naturaleza, abiertos o no al público, deben observar, entre
otros, el siguiente comportamiento: “3. Cumplir las normasvigentes en materia de seguridad
yde protección contra incendios”.

Que de conformidad conel artículo 2 de la Ley 1801 de 2016es objetivo específico del Código
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, entre otros, propiciar en la comunidad
comportamientos que favorezcan la convivencia enel espacio público, áreas comunes, lugares
abiertos al público o que siendo privados trasciendan a lo público.

Queel parágrafo del artículo 83 ídem, establece que: “Los alcaldes fijarán horarios para el
ejercicio de la actividad económica en los casos en que esta actividad pueda afectar la
convivencia, y en su defecto lo hará el gobernador. ”.

Queel artículo 87 ejusdem, determina comorequisitos durante la ejecución de la actividad
económica: “(...) 2. Cumplir con los horarios establecidos para la actividad económica
desarrollada; 3. Las condiciones de seguridad, sanitarias y ambientales determinadas en el
régimen de Policía. (...)”
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁDC.

n del Decreto N2.627 DE 2 1 DIC 2023 Pág. 5 de 23Continuac! S

“Por mediodel cual se prorrogan las medidas transitorias y preventivas parala
conservación de la seguridad y el orden público en la ciudad de Bogotá D.C., adoptadas

mediante el Decreto Distrital 119 de 2022, modificado porel Decreto Distrital 518 de 2022 y
prorrogadas por losdecretos distritales 270 de 2022, 607 de 2022 y 285 de 2023”

Que a su vez, el artículo 93 ídem señala los comportamientos relacionados con la seguridad y
tranquilidad que afectan la actividad económica, encontrando dentro de ellos en el
numeral 2: “Auspiciar riñas o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en
agresiones fisicas o escándalos ”, y en el numeral 4: “Incumplir los protocolos de seguridad
exigidos para el desarrollo de la actividad económica y el fimcionamiento del
establecimiento. ”.

Que el artículo 139 ibídem, define el espacio público como:

*(...) el conjunto de mueblese inmuebles públicos, bienes de uso público, bienes fiscales, áreas
protegidasy de especial importancia ecológica y los elementosarquitectónicosy naturalesde
los inmuebles privados, destinados por su naturaleza, usos o afectación, a la satisfacción de
necesidades colectivas que trascienden los límites de los intereses individuales de todas las
personasenel territorio nacional.

Constituyen espacio público: el subsuelo, el espectro electromagnético, las áreas requeridas
para lacirculación peatonal, en bicicleta y vehicular; la recreación pública, activa o pasiva;
las franjas de retiro de las edificaciones sobre las vías y aislamientosde las edificaciones,
fuentes de agua, humedales, rondas de los cuerpos de agua, parques, plaz onasverdes y
imilares; las instalaciones o redes de conducción de los servicios públicos básicos; las
instalaciones ylos elementos constitutivos del amoblamiento urbano en todas sus expresiones;
las obras de interés público y los elementos históricos, culturales, religiosos, recreativos,
paisajísticos y artísticos; los terrenos necesarios para la preservación y conservaciónde las
playas marinas y fluviales; los terrenos necesarios de bajamar, así como sus elementos
vegetativos, arenas, corales y bosques nativos, legalmente protegidos; la zona de seguridad y
protección delavía férrea; las estructuras de transporte masivo y, en general, todas las zonas
existentes y debidamente afectadas por el interés colectivo manifiesto y conveniente y que
constituyen, por consiguiente, zonasparael usooel disfrute colectivo..
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ DC.

Continuación del Decreto N*. 6 2 ] DE 2 1 DIC 2023 Pág. 6 de 23

“Por medio del cual se prorrogan las medidas transitorias y preventivas parala
conservación de la seguridady el orden público en la ciudad de Bogotá D.C., adoptadas

mediante el Decreto Distrital 119 de 2022, modificado porel Decreto Distrital 518 de 2022 y
prorrogadaspor los decretos distritales 270 de 2022, 607 de 2022 y 285 de 2023”

Queenrelación con el consumode bebidas alcohólicas y/o psicoactivas en espacio público, el
artículo 140 de la Ley 1801 de 2016 establece como comportamientos contrarios al cuidado e
integridad del espacio público, los siguientes:

“1. Omitir el cuidado y mejoramiento de las áreas públicas mediante el mantenimiento, aseo y
enlucimiento de las fachadas, jardines y antejardines de las viviendasy edificaciones de uso
privado.

4. Ocupar el espacio público en violación de las normasvigentes.

6. Promover o facilitar el uso u ocupación del espacio público en violación de las normas y
Jurisprudencia constitucional vigente.

7. Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques,
hospitales, centros de saludy en general, en el espacio público, excepto en las actividades
autorizadas porla autoridad competente. ”

Que de conformidad con los artículos 204 y 205 ibídem, al Alcalde Mayor de Bogotá D.C.,
como primera autoridad de policía del Distrito, le corresponde, entre otras funciones, garantizar
la convivencia yla seguridad en su jurisdicción; ejercer la función de Policía para garantizar el
ejercicio de los derechos y libertades públicas, así como el cumplimiento de los deberes de
conformidad con la Constitución, la ley y las ordenanzas; coordinar y articular con todas las
autoridades y organizaciones sociales, económicas y comunitarias, las políticas y actividades
para la convivencia.

Que respecto a las competencias para la preservación del orden público y la convivencia
pacífica, mediante Sentencia C-204 de 2019, la Corte Constitucional indicó lo siguiente:8
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁDC.

Continuación del Decreto NC. 6 2 7 DE 2 1 DIC 2023 Pág. 7 de 23

“Por medio del cual se prorrogan las medidas transitorias y preventivasparala
conservación de la seguridady el ordenpúblico en la ciudad de Bogotá D.C., adoptadas

mediante el Decreto Distrital 119 de 2022, modificado por el Decreto Distrital 518 de 2022 y
prorrogadaspor los decretos distritales 270 de 2022, 607 de 2022

y
285 de 2023”

“En suma, el orden público, que es responsabilidad primariade los alcaldes, como autoridades
de Policía, es un conjunto de condiciones de interés general, de seguridad pública, tranquilidad
pública y sanidad medioambiental, cuyo ámbito se determina, en virtud del principio
constitucional de separación entrelo público y lo privado, tanto por la naturaleza del espacio
(público, privado o intermedio), comoporlaincidenciade la actividad, lo que permite sostener
que, inclusoexisten necesidades de orden público, en el desarrollo de actividades realizadas
en espacios privados o semi privados, cuando su efecto trasciende o desborda lo privadoy, por
lo tanto, dejan de ser actividades de mero interés particular, pues se involucra el interés
general.”

Que de otro lado, la Corte Constitucional mediante sentencia C-054 de 2019, enla que estudió
una demanda de inconstitucionalidad en contra del numeral 16 del artículo 92 de la Ley 1801
de 2016, el cual establece como comportamiento contrario a la convivencia “desarrollar la
actividad económica sin cumplir cualquiera de los requisitos establecidos en la normatividad
vigente”, realizó las siguientes precisiones:

“89, Si bien el envío normativo previsto en el numeral 1 (bajo análisis) tiene un nivel de
indeterminación mayor a la que presentabael artículo2”de la Ley 232 de 1995 analizado en
la Sentencia C-352 de 2009, ello no implicaquela disposición deba ser declarada inexequible,
dadoque es posible precisar su contenido de forma análoga a como lo hizo la Sala Plena en el
precedente citado. Así, esta norma debe ser leída sistemáticamente con el artículo 87 del mismo
Código, ya citado, en lo que tiene que ver con el uso del suelo y el cumplimiento de las normas
se seguridad, ambientales y de policía, determinadas porel régimen de Policía. (...) Como se
estableció en la Sentencia C-352 de 2009 esta es una remisión que puede ser precisada desde
las normasdictadas porel propio Legislador; pero, además, debe entenderse que no excluye
aquellas normas de origen administrativo definidas en virtud del poder reglamentario del
Presidente de la República; ni las que se derivan delas facultades y funciones constitucionales
delosentes territoriales para preservar la seguridad y la salubridad públicas, en el ejercicio
de la función de policía.” (...) 92. Por razones análogas a las expresadas, se declarará la
oxequibilidaddel numeral 16 del artículo 92 del Código Nacional de Policía y Convivencia,
acusado porla indeterminación dela expresión “normatividad vigente”, disposición que prevé
medidas correctivas derivadas del incumplimiento de los requisitos parael ejercicio de la
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ DC.

Continuación del Decreto N'. 627 DE 2 1 DIC 2023
Pág. 8 de 23

“Por mediodel cual se prorrogan las medidas transitorias y preventivas parala
conservaciónde la seguridad y el orden público en la ciudad de Bogotá D.C., adoptadas

mediante el Decreto Distrital 119 de 2022, modificado por el Decreto Distrital 518 de 2022 y
prorrogadasporlosdecretos distritales 270 de 2022, 607 de 2022 y 285 de 2023”

actividad económica. Esta disposición deberá interpretarse en armonía conel artículo 87,
ampliamente mencionado, y sin exclusión del poder reglamentario y las facultades de los
entes territoriales. (...)”. (Negrillasfuera del texto original).

Queenvirtud de las atribuciones constitucionales y legales que le asisten a la Alcaldesa Mayor
de Bogotá, mediante el Decreto Distrital 119 del 07 de abril de 2022, se adoptaron medidas
transitorias tendientes a garantizar el orden público, la seguridad, la convivenciayla protección
de los derechos y libertades públicas en el Distrito Capital, con vigencia hasta el 30 de junio de
2022.

Que mediante el Decreto Distrital 270 del 30 de junio de 2022, las medidas fueron prorrogadas
hastael 31 de diciembre del 2022, en aras de mantener y mejorar los resultados obtenidos.

Queatravés del DecretoDistrital 518 del 18 de noviembre de 2022, fue adicionadoel artículo
7A al Decreto 119 de 2022, con el objetivo de fortalecer las medidas adoptadas para la
conservación del orden público y la convivencia pacífica en la ciudad de Bogotá, en relación
con los comportamientos contrarios a la convivencia, los delitos y violencias que se vienen
presentando en las “Zonas de Rumba” focalizadas.

Que mediante Decreto Distrital 607 del 29 de diciembre de 2022, las medidas fueron
prorrogadas hastael 30de junio del 2022.

Que mediante Decreto Distrital 285 del 30 de junio de 2023, las medidas fueron prorrogadas
hasta el 31 de diciembre del 2023.

Que los fundamentos fácticos, normativos y técnicos del Decreto Distrital 119 de 7 de abril de
2022 y del Decreto Distrital 518 de 19 de noviembre de 2022, se reiteran, por lo cual resulta
pertinente yse tienen en cuenta para la expedición del presente acto administrativo, a excepción
de lo señalado en los artículos 1 y 2, relacionados con el tránsito de motocicletas con
acompañante, ylo relacionado con la marcación en cascos, en tanto por disposición legal ya no
es exigible de conformidad con lo señalado enel artículo 9 de la Ley 2251 de 2022 “Por la cual
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ DC.

n del Decreto N2, 6 2 7 DE 2 1 Die mo
Pág. 9 de 23

“Por mediodel cual se prorrogan las medidas transitorias y preventivas parala
conservación de la seguridad y el orden público en la ciudad de Bogotá D.C., adoptadas

medianteel Decreto Distrital 119 de 2022, modificado porel Decreto Distrital 518 de 2022 y
prorrogadas por los decretos distritales 270 de 2022, 607 de 2022 y 285 de 2023”

Continua

se dictan normas para el diseño e implementación dela política de seguridad vías con enfoque
de sistema seguroyse dictan otras disposiciones”.

Que de conformidad con la información remitidaporla Oficina de Al s de la Información
y Estudios Estratégicos de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, se
evidencian índices positivos frente a la eficacia de las medidas adoptadas e igualmente se
identifican las siguientes situaciones:

Que de conformidad conla información presentada por parte de la Oficina de Análisis de la
Información y Estudios Estratégicos de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y
Justicia, se evidencia la necesidad de prorrogar las medidas adoptadas para el funcionamiento
de establecimientos nocturnos dedicados al expendio y/o consumode bebidas alcohólica:
embriagantes. Al analizar los datos de estadística delictiva en SIEDCOy las llamadas porriñas
al NUSE—123, se puede observar que múltiples delitos y conductas contra la convivencia en
Bogotá han aumentadoel númerode registros en horas de la madrugada (entre las 00:00 y 5:59
de la mañana). En mayor detalle, se encuentra que los homicidios entre las 00:00 y 5:59 dela
mañana han aumentado en 2023 respecto al 2022 un 4%parael períodode 1 de enero a 31 de
julio de ambos años. Así mismo, se evidencia un aumento del 33,8% parahurto a personas y

un 26,9%para la modalidad de atracoentre 2023 y 2022 eneste períodode tiempo.

Queenel marco dela implementación del Decreto Distrital 119 de 2022 y su modificación, así
como larevisión de lascifras de delitos y conductascontrarias a la convivencia, la Secretaría
Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia y la Secretaría Distrital de Gobierno advierten la
necesidad de Prorrogar las medidas adoptadas, específicamente las relacionadas con la

ampliación del término de vigencia de las medidas adoptadas, pues es indispensable mantener
los esfuerzos institucionales e incluso, desarrollar otras acciones que coadyuven a la reducción
endelitos y comportamientos contrarios a la convivencia.

Quela Oficina de Análisis de la Información y Estudios Estratégicos de la Secretaría Distrital
de Seguridad, Convivencia y Justicia, al analizar los datos de estadística delictiva en SIEDCO
ylas llamadas por riñas al NUSE— 123, evidencia la necesidad de prorrogar los horarios de
funcionamiento de establecimientos nocturnos dedicados al expendio y/o consumode bebidas
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

Continuación del Decreto N. 6 2 7 DE 2 / DIC 2023 Pág. 10 de 23

“Por medio del cual se prorrogan las medidas transitorias y preventivaspara la
conservación de la seguridad y el orden público en la ciudad de Bogotá D.C., adoptadas

mediante el Decreto Distrital 119 de 2022, modificado porel Decreto Distrital 518 de 2022 y
prorrogadaspor los decretos distritales 270 de 2022, 607 de 2022 y 285 de 2023”

alcohólicas y/o embriagantes, pues se puede observar que las medidas han apoyadoel control
de múltiples delitos y conductas contra convivencia en Bogotá en horas de la madrugada (00:00
y 5:59 de la mañana).

Númerode registros anuales de delitos y llamados al 123 en la madrugada
(00:00 — 5:59 AM) en Bogotá

Período de tiempo: 1 de enero del 2020 al 31 de octubre de 2023
a ME

EA GEESMAA

Fuente: Cálculos propios con información del Sistema de Información Estadístico Delincue
SIEDCO -PONAL y el Número Único de

S

02/10/2023. Elaboradopor la Oficina de A
Seguridad, Convivet

Información sujeta a cambios. *Período de información | de enero del

homicidios, homicidios por convivencia, hurto a personas, hurto ap

ministrada el día
ja Distrital de

(020 al 31 de octubre de 2023. ** Los
nas con modalidad de atracoy lesiones

DCOylas riñas corresponden al número de
istradas.

Que en contexto, varios delitos y actos contra la convivencia ocurridos en la madrugada habían
evidenciado un crecimiento en su participación entre 2020 y 2022. Es decir, el número de casos
presentados entre las 00:00 y 5:59 habían aumentado suparticipación respecto al total de casos
presentados en todo el día, por lo cual se decidió restringir los horarios de funcionamiento de
establecimientos nocturnos dedicados al expendio y/o consumo de bebidas alcohólicas y/
embriagantes para controlar y mitigar su crecimiento.

Esto se observó particularmente enel registro de homicidios, el cual representaba un 18,7% de
los casos en 2020 y pasó a representar un 26% del total en 2022. Lo mismo ocurrió para los
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁDC.

Continuación del Decreto N*. 6 2 1 DE 2 7 DTC 273 Pág. 11 de 23

“Por medio del cual se prorrogan las medidas transitorias y preventivas parala
conservación de la seguridad y el orden público en la ciudad de Bogotá D.C., adoptadas

mediante el Decreto Distrital 119 de 2022, modificado porel Decreto Distrital 518 de 2022 y
prorrogadaspor los decretos distritales 270 de 2022, 607 de 2022 y 285 de 2023"

homicidios por razones de convivencia!, los cuales pasaron de 30,6%en 2020 a 34% en 2022
hurto a personas, pasando del 17,8% en 2020 al 22,5% en 2022; el hurto a personas por
modalidad de atraco, pasandodel 21,1% en 2020 al 25,1% en 2022, y las lesiones personales,
pasando del 20,5% en 2020 al 21,6% en 2022.

Participación anual del registro de delitos y llamados al 123 en Bogotá enla
madrugada (00:00 -5:59 AM) respectoal total de registros
Período de tiempo: 1 de enero al 31 de octubre de 2023

Fuente: Cálculos propios con información del Sistema de Información Estadístico Delincuencial y Contravencional
SIEDCO -PONAL yel Número Únicode Seguridad

$ NUSE 123. Información sumir el día
02/10/2023. Elaboradoporla Oficina de Aná ¡dios Estratégicos. i

Seguridad, Conv y
Justicia.

Información sujet
*Período de información 1 de enero a 15 di

+* Los homicidios, homicidios por convivencia, hurto a personas, hurto a personas con modalidad de atraco y lesiones
personalescorresponden al número de denuncias registradas en SIEDCOy las riñas corresponden al número de llamadas

al NUSE—123 registradas.

Que para el año 2023, se ha evidenciado que los registros de homicidios (incluyendo
aquellos por convivencia) y los llamados por riñas al NUSE-123 han disminuido su
participación respecto a 2022. A la vez, estas mismas conductas han reportado para ambos
una variación negativa de un 1,4% de los casos en la madrugada entre el 1 de eneroy el 31

* Los homicidios con razones basadas en convivencia son aquellos que ocurren bajoelcontexto de conflictos interpersonales, tales como
homicidios de parejas íntimas o familia y homicidios relac
enfrentamientos. En términos más específicos, se relaciona a la subcategoria dehomicidios interpe
sobre Homicidios 2019 de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC)
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ DC.

Continuación del Decreto N*, 6 2 7 DE 2 7 DIC 2023 Pág. 12 de 23

“Por medio del cual se prorrogan las medidas transitoriasy preventivas para la
conservación de la seguridady el orden público en la ciudad de Bogotá D.C., adoptadas

mediante el DecretoDistrital 119 de 2022, modificado por el Decreto Distrital 518 de 2022 y
prorrogadasporlosdecretos distritales 270 de 2022, 607 de 2022 y 285 de 2023”

de octubre de 2023 respecto al mismo período del 2022. Esto sugiere que las medidas
tomadas, junto con otros esfuerzos institucionales, han funcionado para reducir la
ocurrencia de estos hechos en dichos horarios.

No obstante, se observa un aumento del hurto a personas (incluyendo la modalidad de
atraco) en estos horarios, de acuerdo con el comportamiento que ha presentado el Distrito
en 2023. Al tiempo, la participación de los registros de este delito en la madrugada respecto
al total de casos también ha aumentado. Lo mismo ocurre para los registros de lesiones
personales.

A pesarde lo anterior, se ha notado un decrecimiento de la participación de los horarios
entre las 3:00 y 5:59 AM en los homicidios (incluyendo aquellos con razones por
convivencia), el hurto a personas (incluyendo modalidad de atraco) y las llamadas por riñas
al NUSE-123 entre el 1 de enero y el 31 de octubre del 2023 respecto al 2022.

Participación del registro de delitos y llamados al 123 en Bogotá enel horario entre
las03:00 — 5:59 AM respectoaltotal de registros

Período de tiempo: 1 de eneroal 31 de octubre de 2023, 2022 y 2021

AANAI
álculos propios con información del Sistema de Información Estadístico Delincuencial y Contravencional

SIEDCO -PONAL y el Número Únicode Seguridad y Emergencias — NUSE 123. Información suminis!
19/12/2023 con fechade corte 9/11/2023. Elaboradopor la Oficina de Análisis de Información y Estudios

Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia
Información sujeta a cambios.

*Período de información 1 de enero a 31 de octubre de 2021, 2022 y 2023

jurto a personas con modalidad de atraco y lesiones
CO y las riñas corresponden al número de llamadas

vistradas
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁDC.

Continuación del Decreto N*. 6 2 1 DE 2 7 DIC 2093 Pág. 13 de 23

“Por medio del cual se prorrogan las medidas transitorias y preventivas parala
conservación dela seguridad y el orden público en la ciudad de Bogotá D.C., adoptadas

medianteel Decreto Distrital 119 de 2022, modificado porel Decreto Distrital 518 de 2022 y
prorrogadaspor los decretos distritales 270 de 2022, 607 de 2022 y 285 de 2023”

A la vez, se ha encontrado que la va ción de casos en la madrugada ha disminuido a lo

largo del 2023, tras un pico que ocurrió entre junioyjulio. En ese sentido, se observó que
los casos ocurridos en la madrugada de homicidios, hurto a personas (incluyendo modalidad
de atraco) y llamados por riñas estaban presentando un incremento significativo en los
primeros meses del año y que la tendencia cambió a causa de una disminución gradual de
los registros.

A mayor profundidad, los homicidios en la madrugada presentaban una variación
acumulada mensual? positiva de 11,3% en junio, pero pasarona registrar una reducción de
-1,4% enoctubre. Las llamadas por riñas al NUSE-123 pasaronde reportar un incremento
acumuladode 6,2% en junio a unareduccióndel -1,4%en octubre. Parael caso de hurto a

personas, presentó una variación acumulada de 38,4% en julio a una variación 21,4%en
octubre, la cual, aunque sigue siendo positiva, representó un crecimiento 17 puntos
porcentuales menor. Lo mismo ocurre con hurto a personas por modalidad de atraco, la cual
pasó de un incremento de 32,3% en agosto a uno de 18,8% en octubre, representando una
reducción de 13,5 puntos porcentuales.

Variación acumulada año corrido* de la participación de registros de homicid
(incluyendo homicidios por convivencia) y hurto a personas (incluyendo modalidad
de atraco) en la madrugada (00:00 a 5:59) respecto al total de casos enel día en

Bogotá
Período de información: 1 de enero a 31 de octubre de 2023 y 2022

nsual hace refe* La variación a incia a la variación porcentual de los casos entre enero al mes de referencia respecto al mismo
período del año anterior 1, la variación de los casos entre eneroyfebrero de 2023 respecto al mismo período de 2022 o la variación de

los casos entre enero y octubre de 2023 respecto al mismo periodo de 2022
A
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

Continuación del Decreto N*, 6 Z 4 pe 2 / D C 2193 Pág. 14 de 23

“Por mediodel cual se prorrogan las medidas transitorias y preventivasparala
conservación de la seguridadyel orden público en la ciudad de Bogotá D.C., adoptadas

mediante el Decreto Distrital 119 de 2022, modificado porel Decreto Distrital 518 de 2022 y
prorrogadasporlos decretos distritales 270 de 2022, 607 de 2022 y 285 de 2023”

80,0%

60,0%

40,0%

20,0%

0,0%

-20,0%

-40,0%

=== Homicidios—«== Hom. Por Convivencia «Q==Hurto A Personas—=Q=Atraco

Fuente: Cálculos propios con información del Sistema de Información Estadístico Delincuencial y Contravencional
SIEDCO -PONAL yel Número Único de Seguridad y Emergencias - NUSE 123. Información suministrada el día
02/10/2023. Elaboradopor la Oficina de Análisis de Información y Estudios Estratégicos, Secretaría Distrital de

Seguridad. Convivencia y Justicia.
Información sujeta a cambios

* La variación acumulada mensual hace referencia a la variación porcentual de los casos entre enero al mes de
referencia respectoal mismo período del año anterior.Esdecir, la variación de los casos entre enero y febrero de 2023
respecto al mismoperíodo de 2022 ola variación de 1 entre enero y octubre de 2023 respectoal mismoperíodo

de 2022.
**Período de información 1 de eneroa31 de octubre de 2021. 2022 y2023

*** Los homicidios. homicidios por convivencia, hurto a personas. hurto a personas con modalidad de atracoy lesiones
personalescorresponden al número de denuncias registradas en SIEDCO y las riñas corresponde!

llamadas al NUSE — 123 registradas
al número de

Sin embargo, aunque se puede observar una reducción gradual de los casos anteriormente
mencionados, aún existe un incremento enla participación mensual de los hurtos a persone
(incluyendo la modalidad de atraco), lesiones personales y llamadas por riñas al NUSE —

123 en horarios de madrugada respecto al total a meses anteriores para el 2023.
Particularmente, los registros de llamadas al NUSE — 123 por riñas en la madrugada
aumentaron fuertemente entre abril y julio. Si bien hubo una disminución en agosto con
5608 llamadas, los registros de septiembre y octubre superaron los registros de agosto. Lo
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ DC.

Continuación del Decreto NC, 6 2 1 DE 27DIC 173
“Por medio del cual se prorrogan las medidas transitorias y preventivas para la

conservación de la seguridad y el orden público enla ciudad de Bogotá D.C., adoptadas
mediante el Decreto Distrital 119 de 2022, modificado por el Decreto Distrital 318 de 2022 y

prorrogadas por los decretos distritales 270 de 2022, 607 de 2022 de 2023”

anterior advierte un posible rebrote de violencia en la ciudad. el cual es menor a los registros
entre abril y julio, pero quesigue siendo alto.

Participación del registro de hurto a personas y hurto a personas modalidad atraco
enBogotá en la madrugada (00:00 — 5:59 AM) respecto al total de registros

Períodode tiempo: 1 de enerodel 2021 al 31 de octubre de 2023

Al”ya

2021 2022 2023

Hurto A Personas mas ALrAco MAHurto A Persona . MAAtraco

Fuente: Cálculos propios con información del Sistema de Información Estadístico Delincuencial y Contravencional
SIEDCO - PONAL. Información suministrada el día 19/12/2023 con corte a 9/11/2023. Elaborado por la Oficina de

Análisis de Información y Estudios Estratégicos. Secretaría Distrital de Seguridad. Convivencia y Justicia, Información
sujeta a cambios. *Media móvil construida apartir de los registros de los 6 meses hacia atrás del mes derefere

Participacióndel registro de lesiones personales y riñas en Bogotá en la madrugada
(00:00

— 5:59 AM) respectoal total de registros
Período de tiempo: 1 de enerodel 2021 al 31 de octubre del 2023

*
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁDC.

eto No, 62 | DE ¿ 1 DIC 202 Pág. 16 de 23

“Por medio del cual se prorrogan las medidas transitoriasy preventivas para la
conservación dela seguridad yel orden público en la ciudadde Bogotá D.C., adoptadas

mediante el Decreto Distrital 119 de 2022, modificado porel Decreto Distrital 518 de 2022 y

prorrogadaspor los decretos distritales 270 de 2022, 607 de 2022 y 285 de 2023”

Continuación del De

27,01

19,09

z
>

y 558 3 2 $ 2z 25998, A EN > 4 Ge A

2021 2022 2023

Lesiones Personales » Riña MA Lesiones Personales MA Riña

Fuente: Cálculos propios con información del Sistema de Información Estadístico Delincuencial y Contrave
SIEDCO -PONAL y el Número Único de Seguridad y Emergencias—NUSE 123. Información suministrada el día

19/12/2023 con fechade corte 9/11/2023. Elaboradopor la Oficina de Análisis de Información y Estudios
taría Distrital de Seguridad. Convivenciay Justicia.

Información sujeta a cambios, *Media móvil construida a partir delos registros delos 6 meses lracía atrás del mes de
areferen

** Los homicidios, homicidios por convivencia. hurto a personas. hurto a personas con modalidad de atraco y lesiones
personalescorresponden al número de denuncias registradas en SIEDCO y las riñas corresponden al número de llamadas

al NUSE —
123 registradas

En términos más específicos. si bien la incidencia de delitos y conductas contra la
convivencia afecta a unas localidades más que a otras paratodos los años, la madrugada sigue
siendo un horariocon alta participación de estos actos para el período comprendido entre el
I de enero y 31 de octubre del 2023. Por ejemplo. la localidad con menor participación del
hurto a personas con modalidad de atraco es del 22,1%del total de registros del día, lo que
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁDC.

Continuación del Decreto NC. 6 21 DE 2 1 DIC 2023
Pág. 17 de 23

“Por medio del cual se prorrogan las medidas transitorias y preventivasparala
conservación de la seguridad y el orden público en la ciudad de Bogotá D.C., adoptadas

mediante el Decreto Distrital 119 de 2022, modificado porel Decreto Distrital 518 de 2022 y
prorrogadaspor los decretos distritales 270 de 2022, 607 de 2022 y 285 de 2023”

indica que, en el escenario menos complejo, 1 de cada $ atracos se registran en este rango
horario.

Registro de delitos y llamados en la madrugada (00:00 — 5:59 AM)por localidades
deBogotá

Período de tiempo: 1 de eneroal 31 de octubre de 2023

Ede
A

01 Usaquén

02. Chapinero
03 __|Santa Fe

04 San Cristóbal
05 Usme

-
06. Tunjuelito

07 Bosa

08 Kennedy
09 |Fontibón
10 Engativá

Ñ

M4 ¡Suba
12 Barrios Unidos
13

|
Teusaquillo

14 | Los Mártires
15 | Antonio Nariño

Cani
[Rafael Uribe

18 Uribe
19 Ciudad Bolivar
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁDC.

Continuación del Decreto N*. 62 1 DE 2 1 DTC IMA
Pág. 18 de 23

“Por medio del cual se prorrogan las medidas transitorias y preventivas para la
conservación de la seguridad y el orden público en la ciudad de Bogotá D.C., adoptadas

mediante el Decreto Distrital 119 de 2022, modificado por el Decreto Distrital 518 de 2022 y
prorrogadasporlos decretos distritales 270 de 2022, 607 de 2022 y 285 de 2023”

Fuente: Cálculos propios con información del Sistemade Información Estadístico Delincuencial y Contravencional
SIEDCO -PONAL yel Número Unico de :guridad y Emergencias—-NUSE123. Informa suministrada el día
02/10/2023 lopor la Oficina de Análisis de Informa ¿studios Estratégicos. S taría Distrital de

Seguridad, Conviven
Información sujeta a cambios. *Período de información 1 de enero a 31 de octubre de 2023, ** Los homicidios,
homicidios por convivencia, hurto a personas, hurto a personas con modalidadde atraco, VIF lesiones personale

correspondenal número dedenuncias registradas en SIEDCO y las riñas correspondenal número de llamadas al NL

123 registrad:

Se puede evidenciar entonces una participación notable de los delitos y conductas contra la
convivencia en estos horarios respecto al total en algunas localidades. En cuanto a los
homicidios, Tunjuelito, Antonio Nariño, Barrios Unidos y Suba reportan un 46,7%, 41,7%,
41,2% y 39,3% delos casos entre las 00:00 y 5:59 de la mañana en lo corrido del año.
Específicamente para homicidios por convivencia, Tunjuelito, Antonio Nariño y Puente
Aranda reportaron un 66,7% delos casos en este rango horario. A su vez, Usme, Chapinero
y Bosa reportaron un 29,6%, 26,7% y 25,7% de loshurtos a personas en este horario, con
un 32,9% de los registros de atraco entre estas horas para Usme y un 30,4% de los atracos
para Chapinero. Esto último indica que alrededor de 1 de cada 3 atracos en estas dos
localidades ocurren en estos rangos horarios.

Participación de los registros de delitos y llamados en la madrugada (00:00 — 5:59
AM)respecto al total de registros por día por localidades de Bogotá

Período de tiempo: 1 de enero al 31 de octubre de 2023

Usaquén
[02 |Chapinero
03 Santa Fe

04 [SanCristóbal
05[Usme
06 Tunjuelito
07 Bosa
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

ntinuación del Decreto NO. 62 7 DE 21 DIC 20%
Pág. 19 de 23

“Por medio del cual se prorrogan las medidas transitorias y preventivas parala
conservación de la seguridad y el orden público en la ciudad de Bogotá D.C., adoptadas

mediante el Decreto Distrital 119 de 2022, modificado por el Decreto Distrital 518 de 2022 y
prorrogadasporlos decretos distritales 270 de 2022, 607 de 2022 y 285 de 2023"

Kennedy [20,0% 25,2% EAN
Fontibón | 160% 22,11% | 22,7%| 25,8%

Ñ
22,6% 28,1%|

QM a] 24,3% 26,7% |198%
12 Barrios Unidos 19,7% 24,4%|18,9%| 16,3%

113 Teusaquillo 20,2% | 23,8% 17,5% | 17,8%
14

|
Los Mártires 29 28,1% 16,4% | 17,5%

15|Antonio Nariño 26,5%| 20,8%|20,1%
16 |PuenteAranda,| 24,9% 17,8%

|18,5%
17 Candelaria

18 |Rafael Uribe Uribe | 28,1% 24,8 19,7%
19 Ciudad Bolívar 25,3%| 40,0%| 24,5% 18,7%

Fuente: Cálculos propios con información del Sistema de Información Estadístico Delincuencial y Contravencional
SIEDCO -PONAL y el Número Único de Seguridad y Emergencias NUSE 123, Información suministradael día

19/12/2023 con fechade corte 9/11/2023. Elaborado por la Oficina de Análisis de Información y Estudios Estratégicos.
Secretaría Distrital de Seguridad. Convivencia y Justicia

Información sujeta a cambios. *Período de inforr ¡ón 1 de es a 31 de octubre de 2023. ** Los ho
homicidios por convivencia, hurto a personas, hurtoa personas con modalidad de atraco, VIF lesione

corresponden al número dedenuncias registradas en SIEDCO y las riñas corresponden al número de llamadas al NUSE
123 registradas.

Que del análisis de datos se destacan, en resumen, los

icidios,

¡guientes aspectos:

La madrugada sigue siendo un horario estratégico para la prevención, mitigación y control de
los delitos y actos contrala convivencia que se presentan enla ciudad. Enalgunas localidades,
este horario representa hasta el 46,7%del total de homicidios, 66,7% de los homicidios por
convivencia, 27,6% de las lesiones personales, 29,6% de los hurtos a personas, 32,9% de los
atracos, 26,3% de los casos de violencia intrafamiliar (VIF) y 22,8%de los llamados porriñas
al NUSE-123. Por ejemplo, la localidad con menor participación del hurto a personas con
modalidad de atracoes del22,1% del total de registros del día, lo que indica que en el mejor de
los casos | de cada$ atrac registran en este rango horario. Porlo anterior, la intervención
en estos rangos horarios sigue siendosensible para la intervención de las autoridades de la
ciudad.

*
Carrera 8 No 10 - 65 ENCódigo Postal: 111711 *

encogegovco BOGOT,
Info: Línea 195

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA
2310460-FT-078 Versión 01

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7896 • PP. 1-304 • 2023 • DICIEMBRE • 28304



ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTA DC.

Continuación del Decreto N*. f ) Z ] DE 2 7 DIC 2093 Pág. 20 de 23

“Por mediodel cual se prorrogan las medidas transitoriasy preventivas parala
conservación de la seguridady el orden público en la ciudad de Bogotá D.C., adoptadas

mediante el Decreto Distrital 119 de 2022, modificado porel Decreto Distrital 518 de 2022 y
prorrogadaspor los decretos distritales 270 de 2022, 607 de 2022 y 285 de 2023”

Así mismo, se evidencia que los fenómenos delictivos y de convivencia han cambiado en los
últimos meses a partir de las acciones conjuntas de las autoridades locales. De hecho, los
homicidios entre las 00:00 y 5:59 habían presentado un incremento acumulado mensual del
11,3% en junio de 2023 respecto 2022y pasóa presentar una disminución del 1,4% en octubre.
Lo mismo ocurrió para las llamadas porriñas al NUSE-123, el cual tenía una variación positiva
de 6,2% enjunio y registró una variación negativa de 1,4% en octubre. El registro de hurto a
personas (incluyendo modalidad de atraco) ha cambiado su tendencia para registrar un
incremento menos pronunciado entre la variación a junio y la observada en octubre.

Sin embargo, todavía se requiere de acciones conjuntas para prevenir, mitigar y controlar las
nuevas lógicas delictivas y de convivencia del Distrito. detalle, el hurto a personas ha
aumentado en un 21,4% entre las 00:00 y 5:59 de la mañana en 2023 respecto 2022 parael
período de 1 de enero a 31 de octubre. Así mismo, se evidencia un aumento del 18,8% para el
hurto a personas con modalidad de atraco en las madrugadas entre 2022 y 2023 para este
período de tiempo. Lo mismo ocurre para lesiones personales, cuyos registros presentan un
aumento del 4,7%.

Igualmente, todavía existe un incremento en la participación mensual de los hurtos a personas
(incluyendo la modalidad de atraco), lesiones personales y llamadas por riñas al NUSE — 123
en horarios de madrugada respecto al total a meses anteriores para el 2023. Particularmente,
los registros de llamadas al NUSE 123 porriñas en la madrugada aumentaron fuertemente
entre abril y julio. Si bien hubo una disminución en agosto con 5608 llamadas, los registros
de septiembre y octubre superaron los registros de agosto. Lo anterior advierte un posible
rebrote de violencia en la ciudad, el cual es menoralos registros entre abril y julio, pero que
sigue siendo alto.

sentido, se puede observar que existe una alta concentración en la madrugada de
idiospor convivencia, hurto a personas, lesiones personales y llamadas por riñas. Así

mismo, se observaun aumento reciente del registro delitos y conductas contrarias a la
convivencia en la madrugada, incluso aumentando su participación en estos horarios
respecto al total de casos en el día. Las afectaciones varían entre localidades, pero en
general, la madrugada se constituye en la franja horaria más compleja para Bogotá. Lo
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁDC.

Continuación del Decreto N*. 6 27 DE 21 DTC 2 Pág. 21 de 23

“Por medio del cual se prorrogan las medidas transitorias y preventivas parala
conservación de la seguridady el orden público en la ciudad de Bogotá D.C., adoptadas

mediante el Decreto Distrital 119 de 2022, modificado por el Decreto Distrital 518 de 2022 y

prorrogadas por los decretos distritales 270 de 2022, 607 de 2022 y 285 de 2023”

anterior denota una necesidad de mantener la normatividad yacciones institucionales para
mitigar y controlar las nuevas tendencias de criminalidad y convivencia de la ciudad para
la proteccióny bienestar de los ciudadanos.

Que en aras de mantener y mejorar los resultados obtenidos, se hace necesario prorrogar las
órdenes de policía impartidas mediante Decreto Distrital 119 de 2022, modificado por el
Decreto Distrital 518 de 2022 y prorrogadas por los decretos distritales 270 de 2022, 607 de
2022 y 285 del 30 de junio de 2023, para garantizar el orden público, la seguridad, la
convivencia yla protección de los derechos y libertades públicas en la ciudad de Bogotá D.C.,
con excepción de lo previsto enlos artículos 1, 2 y el primer incisodel artículo 3", relacionados
con el tránsito de motocicletas con acompañante y con la marcación de los cascos con la placa
del vehículo.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Prórroga de las medidas adoptadas. Prorrogar las medidas transitorias y
preventivas para la conservación de la seguridad yel orden público en la ciudad de Bogotá
D.C., adoptadas mediante el Decreto Distrital 119 de 2022, modificado por el Decreto
Distrital 518 de 2022 y prorrogadas porlos decretos 270 y 607 de 2022 y285 de 2023, apartir
del Lunes 1 de enero del 2024 y hasta el 29 de febrero de 2024, con excepción de lo previsto
en los artículos 1, 2 y el primerinciso del artículo 3", relacionados con el tránsito de
motocicletas con acompañante y con la marcación de los cascos con la placa del vehículo.

Artículo2. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dadoen Bogotá, D.C., a los ? 1 DIC 2023

>
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁDC.

Continuación del Decreto N', 6 2 7 DE 2 1 DIC MA Pág. 22 de 23

“Por mediodel cual se prorrogan las medidas transitorias y preventivaspara la
conservación de la seguridady el orden público en la ciudad de Bogotá D.C., adoptadas

mediante el Decreto Distrital 119 de 2022, modificado por el Decreto Distrital 518 de 2022 y
prorrogadasporlos decretos distritales 270 de 2022, 607 de 2022 y 285 de 2023”

27 DIC m3

CLAUDIAMisdeminoz:
Alcaldesa Mayor de Bogotá

DEYANIRA AVILA MORENO
Secfétaria Distrital de Movilidad

Secretario Distrital de Sggúfidad, Convivencia y Justicia
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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTA DC.

Continuación del Decreto N?. 62 7 DE 2 1 DIC 202 Pág. 23 de 23

“Por medio del cual se prorrogan las medidas transitorias y preventivas para la
conservación de la seguridady el orden públicoen la ciudad de Bogotá D.C., adoptadas

mediante el Decreto Distrital 119 de 2022, modificado por el Decreto Distrital 518 de 2022 y

Proyectó: Juan Sebastián García Fayad-Abogado-Subsecretaria de Seguridad y Convivene

prorrogadas por los decretos distritales 270 de 2022, 607 de 2022 y 255 de 2023”

Revisó:—Yolanda Ramírez Gómez. Directora Juridica y Contractual SDSCI Ab
Karina Paola Gómez Directora Jurídica - DG 4(]

Aprobó:—Hasbleidy Bohórquez Puerto, Subsecretaria de Seguridad y Convivencia SDSCJ
Juan David García Rueda, Jefe Oficina

ratégicos SDSCJ
Camila Cortés Daza — Dir

Paulo Rincón Garay Subsecretario Gestion Juridica—A
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RESOLUCIONES DE 2023
SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE

RESOLUCIÓN Nº 03034
(26 de diciembre de 2023)

“POR LA CUAL SE ESTABLECEN LAS TARIFAS Y EL PROCEDIMIENTO DE COBRO DE 
LOS SERVICIOS DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL Y SE ADOPTAN OTRAS 

DETERMINACIONES”

Resolución No. 03034

Página 1 de 18

"POR LA CUAL SE ESTABLECEN LAS TARIFAS Y EL PROCEDIMIENTO DE COBRO DE 
LOS SERVICIOS DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL Y SE ADOPTAN OTRAS 

DETERMINACIONES"

LA SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el artículo 
338 de la Constitución Política, el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, el artículo 96 de la Ley 633 
de 2000, el Acuerdo 257 de 2006 y el literal d) del artículo 5 del Decreto Distrital 109 de 2009,

CONSIDERANDO

Que el artículo 80 de la Constitución Política de 1991 impone al Estado el deber de planificar el 
manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, 
su conservación, restauración o sustitución. Además, establece el deber de prevenir y controlar 
los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los 
daños causados. 

Que el artículo 338 Ibídem facultó a las Autoridades para fijar las tarifas de las tasas y 
contribuciones que se deben cobrar a los usuarios, para recuperar los costos de los servicios 
que les son prestados.

Que en virtud de lo dispuesto en el numeral 13 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, las 
corporaciones autónomas regionales ejercerán las siguientes funciones: “Recaudar, conforme a 
la ley, las contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas por concepto del uso y 
aprovechamiento de los recursos naturales renovables, fijar su monto en el territorio de su 
jurisdicción con base en las tarifas mínimas establecidas por el Ministerio del Medio Ambiente” 
(hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible). 

Que la Ley 99 de 1993 estableció en su artículo 66:

“Artículo 66. Competencia de Grandes Centros Urbanos. Los municipios, distritos o 
áreas metropolitanas cuya población urbana fuere igual o superior a un millón de 
habitantes (1.000.000) ejercerán dentro del perímetro urbano las mismas funciones 
atribuidas a las Corporaciones Autónomas Regionales, en lo que fuere aplicable al 
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medio ambiente urbano. Además de las licencias ambientales, concesiones, permisos y 
autorizaciones que les corresponda otorgar para el ejercicio de actividades o la 
ejecución de obras dentro del territorio de su jurisdicción, las autoridades municipales, 
distritales o metropolitanas tendrán la responsabilidad de efectuar el control de 
vertimientos y emisiones contaminantes, disposición de desechos sólidos y de residuos 
tóxicos y peligrosos, dictar las medidas de corrección o mitigación de daños ambientales 
y adelantar proyectos de saneamiento y descontaminación.”

Que el artículo 28 de la Ley 344 de 1996, modificado por el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, 
facultó a las Autoridades Ambientales para cobrar los servicios de evaluación y los servicios de 
seguimiento de la licencia ambiental, permisos, concesiones, autorizaciones y demás 
instrumentos de control y manejo ambiental establecidos en la ley y los reglamentos, 
estableciendo el sistema y método de cálculo para fijar las tarifas para sufragar los costos de los 
servicios de evaluación y seguimiento ambiental.

Que el gobierno nacional mediante la Ley 1599 de 2019 “Por el cual se expide el Plan Nacional 
de Desarrollo 2018-2022” estableció:

 “ARTÍCULO 49. CÁLCULO DE VALORES EN UVT. A partir del 1 de enero de 2020, 
todos los cobros, sanciones, multas, tasas, tarifas y estampillas, actualmente 
denominados y establecidos con base en el salario mínimo mensual legal vigente 
(smmlv), deberán ser calculados con base en su equivalencia en términos de la Unidad 
de Valor Tributario (UVT). En adelante, las actualizaciones de estos valores también se 
harán con base en el valor de la UVT vigente”. 

Que el artículo 101 del Acuerdo 257 de 2006, estableció la transformación del Departamento 
Técnico Administrativo del Medio Ambiente (DAMA) en la Secretaría Distrital de Ambiente 
(SDA). 

Que mediante el Decreto Distrital 109 de 2009 modificado por el Decreto Distrital 175 de 2009, 
se estableció la estructura, las funciones y competencias de la Secretaría Distrital de Ambiente, 
estableciendo en su artículo 5:

“La Secretaría Distrital de Ambiente tiene las siguientes funciones: 
(…)
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d) Ejercer la autoridad ambiental en el Distrito Capital, en cumplimiento de las funciones 
asignadas por el ordenamiento jurídico vigente, a las autoridades competentes en la 
materia.”

Que el hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS) expidió la Resolución 1280 
del 07 de julio de 2010 "Por la cual se establece la escala tarifaria para el cobro de los servicios 
de evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones, 
autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental para proyectos cuyo valor 
sea inferior a 2115 SMMV y se adopta la tabla única para la aplicación de los criterios definidos 
en el sistema y método definido en el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa".  

Que a través de la Resolución 5589 de 30 de septiembre de 2011, modificada por las 
Resoluciones 288 del 20 de abril de 2012 y 1072 del 18 de abril de 2018, la Secretaría Distrital 
de Ambiente fijó el procedimiento de cobro de los servicios de evaluación y seguimiento 
ambiental determinado en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y adoptó la escala tarifaria para 
el cobro de los mismos respecto de licencias ambientales, permisos, concesiones, 
autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental cuya competencia 
corresponda a su jurisdicción.

Que de la revisión que ha realizado la Secretaría sobre (i) los trámites que realiza la entidad a 
luz de la normativa actualizada aplicable, (ii) los trámites a los que se les está realizando cobro, 
(iii) los trámites que hace falta cobrar, (iv) las oportunidades de mejora en los cobros que realiza 
la entidad (iv) los costos que tienen los servicios prestados por la entidad y de las tarifas y del 
procedimiento adecuado de dichos cobros y (v) el comparativo realizado con otras autoridades 
ambientales de grandes centros urbanos; se concluyó la necesidad de expedir una nueva 
norma que regule el recaudo se los servicios de evaluación y/o seguimiento ambiental de esta 
Secretaría.

Que ante lo mencionado anteriormente, se elaboró el Documento Técnico de Soporte en el que 
se consignan las razones que motivaron la revisión y determinación de modificación de las 
disposiciones normativas que regulaban el cobro por concepto de la prestación de los servicios 
de evaluación y seguimiento ambiental por parte de la Secretaria Distrital de Ambiente, entre las 
cuales se encuentran:

En primer lugar, que se identificaron aspectos relevantes para proceder a emitir una nueva 
norma, debido a que han cambiado aspectos considerados por la Resolución SDA 5589 de 30 
de septiembre de 2011 modificada por las Resoluciones SDA 288 del 20 de abril de 2012 y 
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1072 del 18 de abril de 2018, tales como: (i) la cantidad de profesionales que requiere la 
Secretaría Distrital de Ambiente para la prestación idónea y eficaz del servicio de seguimiento y 
evaluación ambiental; (ii) la inclusión o exclusión de permisos, autorizaciones o trámites 
ambientales que son susceptibles de cobro; (iii) las estructuras de cobro previstas para liquidar 
los servicios de evaluación y seguimiento ambiental que se prestan. 

En segunda medida, la base gravable de la Resolución SDA 5589 de 30 de septiembre de 2011 
modificada por las Resoluciones SDA 288 del 20 de abril de 2012 y 1072 del 18 de abril de 
2018, no contempla todos los valores necesarios dentro de los costos de inversión y operación, 
dado los cambios en la normativa ambiental desde 2011 a la fecha, los cuales son relevantes al 
momento de liquidar la tarifa a cobrar por los servicios prestados.

En tercer lugar, que existe la necesidad de establecer expresamente en la norma los criterios de 
devolución de dinero cuando los trámites no lleguen a su finalidad teniendo una terminación 
anormal, estableciendo un cobro proporcional con los servicios prestados. Lo anterior buscando 
que cada cobro que realice la Secretaría Distrital de Ambiente se rige por los principios 
constitucionales, ambientales y administrativos.

Que de acuerdo con lo anterior, es procedente la expedición de una nueva resolución que fije 
las tarifas para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento prestados por la Secretaria 
Distrital de Ambiente, respecto de licencias, permisos, concesiones, autorizaciones y demás 
instrumentos de control y manejo ambiental, en concordancia con la proporcionalidad que debe 
existir en la recuperación de los costos en que se incurre para la prestación eficiente de la 
función pública asignada a esta autoridad.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTÍCULO 1°-. Objeto. Establecer las tarifas y el procedimiento de cobro de los servicios de 
evaluación y seguimiento ambiental de las licencias ambientales, permisos, concesiones, 
autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental.

ARTÍCULO 2°-. Elementos esenciales. Son elementos esenciales del cobro por servicio de 
evaluación y seguimiento ambiental el sujeto activo, el sujeto pasivo, el hecho generador, la 
base gravable y la tarifa.

CAPÍTULO I.  DEFINICIONES
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ARTÍCULO 3°-. Definiciones. Para efectos del presente acto administrativo se adoptan las 
siguientes definiciones:

Análisis y estudios: Análisis de laboratorio y demás estudios técnicos que debe realizar la 
Entidad en el desarrollo de la evaluación y seguimiento de la licencia ambiental, permiso, 
concesión, autorización o el instrumento de control ambiental que corresponda, se liquidarán de 
conformidad con los precios de mercado previa cotización específica sobre el particular. 

Evaluación: Entiéndase por evaluación el proceso que adelanta la Autoridad ambiental para 
verificar, analizar o estudiar las solicitudes que presentan los usuarios para la obtención, 
modificación de licenciamiento ambiental, permisos, concesiones, autorizaciones y demás 
instrumentos de control y manejo ambiental establecidos en la ley y los reglamentos.

Gastos de administración: Corresponde al valor que anualmente fija el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, por gastos de administración en que incurra la entidad por concepto de 
servicios de evaluación y seguimiento.

Hecho generador: Las actividades de evaluación y seguimiento ambiental en el marco de las 
solicitudes de licencia ambiental, permisos, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos 
de control y manejo ambiental establecidos en la Ley o mediante norma expedida por las 
corporaciones públicas del orden territorial.

Honorarios: La remuneración de los colaboradores de la Secretaría Distrital de Ambiente para 
realizar las labores de evaluación y seguimiento de los instrumentos de manejo y control 
ambiental. Se fijarán con base en las categorías y tarifas de remuneración de contratos fijada 
por la Resolución No. 03855 de 2021 que Adopta la Escala de Honorarios para los contratistas 
de la Secretaría Distrital de Ambiente o la que la modifique, sustituya o derogue; multiplicado 
por la dedicación persona/mes de los colaboradores establecidos en la presente resolución.

Instrumentos de manejo y control ambiental: Se trata de licencias ambientales, planes de 
manejo, permisos, concesiones, autorizaciones ambientales, entre otros.

Proyecto, obra o actividad: Se entiende por proyecto, obra o actividad el conjunto de 
actividades coordinadas e interrelacionadas realizadas por los usuarios para la explotación, 
aprovechamiento y/o uso de los recursos naturales definiendo la forma para ejecutarse y cuál 
será su costo.
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Seguimiento: Proceso que adelanta la Autoridad Ambiental para verificar el cumplimiento de la 
normatividad ambiental vigente y de las obligaciones contenidas en las licencias ambientales, 
permisos, autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental en cada una de 
sus fases o etapas -construcción, montaje, operación, mantenimiento, desmantelamiento, 
restauración final, abandono y/o terminación-, según sea el caso.

Sujeto activo: De conformidad con el numeral 13 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, la 
Secretaría Distrital de Ambiente es el sujeto activo del cobro por servicio de evaluación y 
seguimiento ambiental dentro del área de su jurisdicción.

Sujeto pasivo: Persona natural o jurídica que solicita licencia ambiental, permisos, 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental establecidos 
en la Ley y los reglamentos ante la Autoridad Ambiental y/o persona natural o jurídica titular de 
permisos, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental 
objeto de seguimiento.

Viáticos y gastos de viaje: Erogaciones que debe realizar la Entidad para verificar las 
condiciones del proyecto, obra o actividad objeto de la evaluación y seguimiento de la licencia 
ambiental, permiso, concesión, autorización o el instrumento de control y manejo ambiental que 
corresponda, se liquidarán con base en el Decreto 908 de 2023 del Departamento 
Administrativo de la Función Pública “Por el cual se fijan las escalas de viáticos” o la norma que 
lo modifique, sustituya o derogue. 

CAPÍTULO II. DE LA BASE GRAVABLE

ARTÍCULO 4°-. Base gravable. La base gravable para el cobro por servicio de evaluación y 
seguimiento ambiental se establece a partir del valor del proyecto, obra o actividad y, debe 
contener los costos inversión y operación, así:

1. Costos de inversión: Incluye los costos correspondientes a:
- La adquisición del predio objeto del proyecto, de acuerdo con el avalúo catastral.
- Obras civiles – diseño y construcción
- Adquisición y alquiler de maquinaria y equipo utilizados en las obras civiles
- El montaje de equipos
- La interventoría de la construcción de las obras civiles y del montaje de los equipos
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- La ejecución del plan de manejo ambiental
- Valor análisis y/o estudios de laboratorio de calidad ambiental
- Constitución de servidumbres
- Otros bienes e inversiones relacionados con la actividad objeto de evaluación y/o 

seguimiento ambiental 

2. Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, 
operación y mantenimiento durante la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, 
obra o actividad e incluye lo siguiente:

a. Valor de las materias primas para la producción del proyecto
b. La mano de obra utilizada para la administración, operación y mantenimiento de la 

actividad objeto de cobro
c. Arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios generados en la ejecución 

de la actividad objeto de cobro
d. Mantenimiento, reparación y/o reposición de equipos, instrumentos y/o elementos 

requeridos
e. Desmantelamiento
f. Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios 

económicos para el propietario

Parágrafo.  El valor del proyecto, obra o actividad no incluirá:

a. Los recursos destinados al pago de impuestos o contribuciones fiscales o parafiscales 
en la República de Colombia por la adquisición de los bienes y servicios requeridos para 
la construcción y operación del proyecto, obra o actividad

b. El pago de intereses por financiamiento
c. La depreciación de activos fijos

ARTÍCULO 5°-. Procedimiento para la determinación del valor del proyecto, obra o 
actividad. El sujeto pasivo de la obligación deberá informar el valor del proyecto, obra o 
actividad que conforma la base gravable, para lo cual debe, dentro de los cuatro (4) primeros 
meses de cada año, remitir a la Secretaría Distrital de Ambiente el formulario del Anexo 1 de la 
presente resolución diligenciado junto con los documentos que soporten la información 
suministrada. La remisión de la información se realizará anualmente a partir del siguiente año 
de aprobación del trámite.
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PARÁGRAFO. En los casos en los que el valor del proyecto no haya sido reportado, la 
Secretaría Distrital de Ambiental podrá aplicar la tarifa correspondiente de conformidad con las 
tablas previstas en el Anexo 3 de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 6°-. Tarifa. El sistema y método para establecer la tarifa por concepto de 
evaluación y seguimiento ambiental está conformado por los siguientes elementos: a) 
Honorarios y viáticos; b) Gastos de viaje; c) Análisis de laboratorio y estudios; d) Gastos de 
Administración. Los valores de estos elementos se consignarán de conformidad con la siguiente 
fórmula y tabla:

𝑉𝑉𝑉𝑉𝑉𝑉𝑉𝑉𝑉𝑉𝑉𝑉𝑉𝑉𝑉𝑉𝑉𝑉𝑉𝑉𝑉𝑉𝑉𝑉𝑉𝑉𝑉𝑉𝑉𝑉𝑉𝑉
=  

[(𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎 ×  𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷𝐷 ‒ 𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀) + (𝑏𝑏𝑏𝑏𝑏𝑏𝑏𝑏𝑏𝑏𝑏𝑏𝑏𝑏𝑏𝑏𝑏𝑏𝑏𝑏𝑏𝑏𝑏𝑏𝑏𝑏𝑏𝑏𝑏𝑏 +  𝐺𝐺𝐺𝐺𝐺𝐺𝐺𝐺𝐺𝐺𝐺𝐺𝐺𝐺𝐺𝐺𝐺𝐺𝐺𝐺𝐺𝐺𝐺𝐺𝐺
+ (𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐] × 𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑𝑑

Profesionale
s 

(funcionario
s o 

contratistas)

Categoría 
Honorari

os
Resolució

n SDA 

Nivel
Resolució

n SDA 

Honorario
s 

(a)

Visitas a la 
zona
(b)

Duración de la 
visita (c)

Duración del 
pronunciamient

o (días 
requeridos para 

la acción 
propuesta) (d)

Duración 
Total
(e) = 

(bx(c+d))

Viáticos 
diarios

(f)

Viátic
os 

totale
s

(g) = 
(b 

xcxf)

Subtotales
(h) = ((axe)+g 

           

(A) Costo honorarios y viáticos (sum h)

(B) Gastos de viaje   

(C) Costos de análisis de laboratorio y otros estudios

Costo total (A+B+C)   

Gasto de administración (25% de Costo Total)  

  

VALOR TABLA UNICA

PARÁGRAFO 1. Para el cálculo de los honorarios y viáticos de contratistas internacionales 
aplican las escalas tarifarias para contratos de consultoría del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo - PNUD.

PARÁGRAFO 2. El pago de la tarifa por evaluación no implica el otorgamiento de la licencia 
ambiental, autorización, concesión, permiso o instrumento de control y manejo ambiental.
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ARTÍCULO 7°-. Tope máximo de la tarifa para proyectos cuyo valor sea inferior a 
2115 SMMLV: Los titulares de los proyectos, obras o actividades cuyo valor sea inferior 
a 2115 SMMLV, que requieran de licencia ambiental, permiso, concesión, autorización 
o cualquier otro instrumento de control y manejo ambiental pagarán a la Secretaría 
Distrital de Ambiente, por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento, las 
tarifas resultantes de aplicar la presente resolución que, de conformidad con el artículo 
1 de la Resolución 1280 MADS del 07 de julio de 2010, no podrán exceder los topes 
definidos en la siguiente tabla:

Tabla 1. Tarifa máxima para proyectos, obras o actividades cuyo valor sea inferior a 2115 
SMMLV

Valor del Proyecto Tarifa Máxima 2023
Menores a 25 SMMLV  $          136,205 
Igual o superior a 25 SMMLV e inferior a 35 SMMLV  $          190,906 
Igual o superior a 35 SMMLV e inferior a 50 SMMLV  $          272,958 
Igual o superior a 50 SMMLV e inferior a 70 SMMLV  $          382,360 
Igual o superior a 70 SMMLV e inferior a 100 SMMLV  $          546,941 
Igual o superior a 100 SMMLV e inferior a 200 SMMLV  $       1,093,473 
Igual o superior a 200 SMMLV e inferior a 300 SMMLV  $       1,640,961 
Igual o superior a 300 SMMLV e inferior a 400 SMMLV  $       2,187,971 
Igual o superior a 400 SMMLV e inferior a 500 SMMLV  $       2,734,503 
Igual o superior a 500 SMMLV e inferior a 700 SMMLV  $       3,828,522 
Igual o superior a 700 SMMLV e inferior a 900 SMMLV  $       4,922,542 
Igual o superior a 900 SMMLV e inferior a 1500 SMMLV  $       8,204,602 
Igual o superior a 1500 SMMLV e inferior a 2115 
SMMLV  $    11,568,713 

PARÁGRAFO. Las tarifas máximas establecidas en la escala tarifaria del presente artículo se 
actualizarán anualmente con base en el Índice de Precios al Consumidor (IPC) Total Nacional 
del año inmediatamente anterior que fije el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE), según lo establecido en el parágrafo del Artículo 1 de la Resolución 1280 
de 2010 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

ARTÍCULO 8. Tope de la tarifa para proyectos que superen los 2115 SMMLV: Los 
proyectos, obras o actividades que superen los dos mil ciento quince salarios mínimos 
mensuales legales vigentes tendrán los siguientes topes tarifarios:
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1. Los proyectos con un valor igual a los dos mil ciento quince (2115) SMMLV tendrán una 
tarifa máxima del 0.6% del valor del proyecto, obra o actividad respectivo.

2. Los proyectos con un valor superior a los dos mil ciento quince (2115) SMMLV e inferior 
a ocho mil cuatrocientos cincuenta y ocho (8458) SMMLV tendrán una tarifa máxima del 
0.5% del valor del proyecto, obra o actividad respectivo.

3. Los proyectos cuyo valor total exceda la suma de ocho mil cuatrocientos cincuenta y 
ocho (8458) SMMLV tendrán una tarifa máxima del 0.4% del valor del proyecto, obra o 
actividad respectivo.

ARTÍCULO 9 º-.  Reembolso de pagos. La Secretaría Distrital de Ambiente procederá a 
realizar reembolsos de las sumas consignadas por concepto del servicio de evaluación en los 
siguientes eventos:

1. Cuando el usuario desista expresamente de su solicitud, antes de la primera actuación 
administrativa para la evaluación de la licencia ambiental, permisos, autorizaciones, 
concesiones o modificación de un instrumento de control y manejo ambiental, el 
reembolso será equivalente al 80% del valor liquidado, que corresponde al porcentaje de 
dedicación no utilizado para finalizar el trámite. 

2. En los eventos en que el usuario desista de su solicitud después de la primera 
actuación, el reembolso será equivalente al 60% del valor liquidado siempre y cuando la 
autoridad no haya adelantado la visita de evaluación. De lo contrario, a dicho porcentaje, 
le serán descontados los costos en que la autoridad ambiental haya incurrido por la 
realización de dicha visita.

3. Cuando el usuario presente desistimiento expreso de su solicitud después de haber 
realizado la reunión de información adicional cuando se trate de licencias ambientales, o 
después de expedido el acto de solicitud de información adicional tratándose de otros 
instrumentos de control y manejo ambiental, el reembolso será equivalente al 20% del 
valor liquidado, que corresponde al porcentaje de dedicación no utilizado para finalizar el 
trámite. 

Cuando el usuario no allegue la información adicional en el plazo establecido, que conlleve el 
desistimiento tácito y archivo de la solicitud, no habrá lugar a desembolso.
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PARÁGRAFO. Para efectos del reembolso de que tratan los numerales anteriores, el 
interesado deberá: 

1. Presentar a esta Secretaría la solicitud del reembolso del dinero
2. Anexar copia de la certificación bancaria de la cuenta en la que se efectuará el 

reembolso de los recursos. La cual no podrá tener una vigencia superar a tres (3) meses 
de su expedición

3. Anexar copia del respectivo comprobante de consignación

El reembolso será realizado por la Secretaría Distrital de Ambiente dentro de los dos meses 
siguientes a la presentación de la solicitud del interesado.

ARTÍCULO 10º-. Reliquidación. La Secretaría Distrital de Ambiente podrá reliquidar, de oficio 
o por solicitud del usuario, el valor contemplado en la tarifa con el fin de incluir aquellos factores 
que no hayan sido tenidos en cuenta al momento de liquidar el cobro correspondiente.

ARTÍCULO 11º-. Procedimiento de reliquidación. Una vez se establezca que se configuran 
los supuestos indicados en el artículo precedente, la Entidad podrá requerir al usuario para que 
ajuste el valor del proyecto, obra o actividad y así proceder a reliquidar el servicio de 
conformidad con el procedimiento que implementará la Subdirección Financiera de esta 
Secretaría para tal efecto.

PARÁGRAFO. Cuando se trate de solicitudes de evaluación, el incumplimiento de la obligación 
definida en el presente artículo dará lugar a la declaración de desistimiento de la solicitud por 
parte de la Secretaría Distrital de Ambiente, una vez transcurra el plazo determinado en el 
artículo 17 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
sustituido por la Ley 1755 de 2015, o la norma que la modifique o la sustituya.

CAPÍTULO IV

DE LOS PROCESOS SUJETOS A COBRO DEL SERVICIO DE EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL.

ARTÍCULO 12 º-. Procesos sujetos a cobro por evaluación ambiental. Los servicios de 
evaluación ambiental que están sujetos a cobro por parte de la Secretaría Distrital de Ambiente 
son los siguientes:

1. Diagnóstico Ambiental de Alternativas

2. Licencia Ambiental
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3. Concesión de aguas superficiales

4. Permiso de prospección y exploración de aguas subterráneas

5. Concesión de aguas subterráneas 

6. Permiso de vertimientos (Cuerpo de Agua Superficial / Suelo)

7. Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos -PSMV

8. Planes de Manejo, Recuperación y Restauración Ambiental (PMRRA y/o PRR)

9. Autorización y/o Registro de movilización de aceites usados

10. Evaluación de estudios de ruido

11. Estudio de calidad del aire

12. Programa de Autorregulación Ambiental para Fuentes Móviles

13. Estudios de emisiones atmosféricas  

14. Planes de Contingencia Sistema Control de Emisiones

15. Permiso de emisiones atmosféricas para fuentes fijas

16. Certificación en materia de revisión de Gases por equipo 

17. Plan para la Reducción del Impacto de Olores Ofensivos (PRIO)

18. Registro de Publicidad Exterior Visual (PEV)

19. Permiso y/o autorización de aprovechamiento forestal 

20. Permiso de aprovechamiento de fauna silvestre

21. Permiso de estudio para la recolección de especímenes de especies silvestres de la 
diversidad biológica con fines de elaboración de estudios ambientales

22. Evaluación para el registro del libro de operaciones forestales

23. Salvoconducto Único Nacional en Línea – SUNL
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24. Autodeclaración de Impacto Ambiental 

25. Permiso de vertimientos (Establecimientos de salud)

26. Permiso de ocupación de cauces

ARTÍCULO 13 º-. Procesos sujetos a cobro por seguimiento ambiental. Los servicios de 
seguimiento que están sujetos a cobro por parte de la Secretaría Distrital de Ambiente son los 
siguientes:

1. Licencia Ambiental 

2. Plan de Manejo Ambiental

3. Planes de Manejo, recuperación y restauración Ambiental (PMRRA y PRR)

4. Permiso de prospección y exploración de aguas subterráneas

5. Concesión de aguas subterráneas

6. Concesión de aguas superficiales

7. Permiso de vertimientos (Cuerpo de Agua Superficial / Suelo)

8. Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos (PSMV)

9. Programa de Manejo ambiental Residuos de Construcción y Demolición (RCD)

10. Permiso de emisiones atmosféricas para fuentes fijas

11. Certificación en materia de revisión de Gases por equipo

12. Plan para la Reducción del Impacto de Olores Ofensivos (PRIO)

13. Programa de Autorregulación Ambiental para Fuentes Móviles

14. Segundo Seguimiento Fuentes Móviles (comercializadores representantes de marca, 
importadores, fabricantes, ensambladores)

15. Publicidad Exterior Visual (PEV)

16. Permiso y/o autorización de aprovechamiento forestal 

17. Permiso de aprovechamiento de fauna silvestre.
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18. Permiso de estudio para la recolección de especímenes de especies silvestres de la 
diversidad biológica con fines de elaboración de estudios ambientales.

19. Permiso de vertimientos (Establecimientos de salud)

20. Permiso de ocupación de cauce

ARTÍCULO 14 º-. Modificación y cesión. Para las solicitudes de modificación de un 
instrumento de control y manejo ambiental y demás autorizaciones, salvo que se haya definido 
una estructura de cobro específico para la modificación del instrumento, la tarifa que se aplicará 
será conforme a las tablas previstas para la liquidación por concepto de evaluación.

Para las solicitudes de cesión total de un instrumento de control y manejo ambiental y demás 
autorizaciones, entre el tercero Cedente y el tercero Cesionario, este estará exento de cobro.

Para las solicitudes de cesión parcial de un instrumento de control y manejo ambiental y demás 
autorizaciones, entre el tercero Cedente y el tercero Cesionario, la tarifa que se aplicará será el 
20% del total del valor liquidado según corresponda a cada tramite, conforme a las tablas 
previstas para la liquidación por concepto de evaluación.

CAPÍTULO IV

DEL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DEL SERVICIO DE EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO AMBIENTAL

ARTÍCULO 15 º-. Procedimiento de cobro por el servicio de evaluación. El interesado en 
obtener una Licencia Ambiental, Permiso, Concesión o Autorización y demás instrumentos de 
control y manejo ambiental establecidos en la ley y los reglamentos deberá realizar la 
autoliquidación de cobro del servicio a través de la ventanilla virtual dispuesta por la entidad 
para tal fin, siguiendo los siguientes pasos:

1. Para efectos de la liquidación, el usuario deberá diligenciar el formulario implementado 
por la Entidad (disponible en la página web 
https://www.secretariadeambiente.gov.co/ventanillavirtual/app).

2. Con base a este valor el sistema procederá a establecer el valor de la liquidación y 
emitirá el respectivo documento de liquidación, donde se informará el valor a pagar.
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3. El soporte de pago efectuado por este concepto deberá ser adjuntado por el usuario a la 
solicitud objeto del cobro. 

ARTÍCULO 16 º-. Desistimiento. Si una vez presentada la solicitud el usuario no se acredita el 
pago por este concepto, se dará cumplimiento a lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1437 
de 2011 sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, o en la norma que la modifique o la 
sustituya.

ARTÍCULO 17º-. Manejo financiero. La Subdirección Financiera de la Secretaría Distrital de 
Ambiente, o el área que haga sus veces, deberá efectuar los registros contables de manera 
independiente por los ingresos obtenidos tanto por el servicio de evaluación, como por el 
seguimiento ambiental.

ARTÍCULO 18 º-. De los trámites no sujetos a cobro. Las siguientes solicitudes no causarán 
el cobro por servicio de evaluación ambiental

1. Evaluación de la solicitud de permiso de estudio con fines de investigación científica en 
biodiversidad.

2. Evaluación de las solicitudes presentadas por las empresas reconocidas por el Programa 
de Excelencia Ambiental - PREAD- en el nivel de "Excelencia Ambiental” y “Elite” 
aplicable para el mismo período de vigencia de la resolución de reconocimiento.

3. Evaluación de las solicitudes presentadas por las empresas reconocidas dentro del 
programa de Reconocimiento Ambiental a Edificaciones Ecoeficientes -PRECO-.

4. Solicitudes de evaluación de arbolado urbano que generen riesgo inminente de 
volcamiento y aquellas de manejo silvicultural solicitadas por terceros a las entidades 
públicas descritas en el artículo noveno y el literal J del artículo 20 del Decreto Distrital 
531 de 2010 o el que lo sustituya modifique o derogue.

ARTÍCULO 19 º-. Procedimiento de cobro por el servicio de seguimiento. El cobro por este 
servicio se sujetará al siguiente procedimiento:

1. La Secretaría Distrital de Ambiente notificará el acto administrativo de cobro al 
beneficiario de la licencia, permisos concesión o autorización y/o demás instrumentos de 
control y manejo ambiental para el uso y aprovechamiento de recursos naturales. Este 
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acto contendrá la liquidación de cobro por el servicio de seguimiento correspondiente al 
año en curso, la orden de pago se genera cuando el beneficiario es notificado del acto 
administrativo de cobro.

2. El valor liquidado deberá ser pagado dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a 
la ejecutoria del acto que la contiene. Contra el acto administrativo de cobro procede el 
recurso de reposición de conformidad con lo establecido en el artículo 74 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo o la norma que lo 
modifique sustituya o derogue.

PARÁGRAFO. El no pago de la tarifa por el servicio de seguimiento dentro del término previsto 
en el acto administrativo correspondiente y previa gestión de cobro persuasivo, sin tener 
respuesta por parte del interesado, dará lugar al inicio del procedimiento de cobro coactivo.

La orden de pago contenida en el correspondiente acto administrativo debe contener el monto a 
pagar por el servicio de seguimiento ambiental, identificación del usuario y todos los elementos 
necesarios para que preste mérito ejecutivo. A su vez, deberá indicar que contra ella proceden 
los recursos de Ley.

ARTÍCULO 20º-. De los anexos. Los anexos 1, 2 y 3 que se relacionan a continuación hacen 
parte integral de esta Resolución

Anexo 1. FORMATO PARA EL DILIGENCIAMIENTO DE LOS COSTOS DE INVERSIÓN Y 
OPERACIÓN.

Anexo 2. TABLAS ÚNICAS PARA EL COBRO DEL SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL, 
donde se calcula el valor de los trámites enumerados en el Artículo 12 º. – Procesos sujetos a 
cobro por evaluación ambiental según la tabla única descrita en el Artículo 6 º. – Tarifa de la 
presente Resolución.

Anexo 3. TABLAS ÚNICAS PARA EL COBRO DEL SERVICIO DE SEGUIMIENTO 
AMBIENTAL, donde se calcula el valor de los trámites enumerados en el Artículo 13 º. – 
Procesos sujetos a cobro por seguimiento ambiental según la tabla única descrita en el Artículo 
6 º. – Tarifa de la presente Resolución.
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ARTÍCULO 21 º-. Régimen de transición. En aquellos casos en los que se hayan presentado 
solicitudes de liquidación o reliquidación, o se haya reliquidado efectivamente los cobros por los 
servicios prestados por la Secretaría Distrital de Ambiente, y en los casos en los que 
habiéndose pagado el valor de los servicios sin que estos hayan sido prestados con 
anterioridad a la expedición de la presente resolución, para las solicitudes de liquidación y 
reliquidación, se aplicarán las siguientes reglas: 

1. En relación con las solicitudes de liquidación y reliquidación por concepto de evaluación, 
radicadas ante la Secretaría Distrital de Ambiente con anterioridad a la vigencia de la 
presente resolución, éstas continuarán su trámite de acuerdo con el procedimiento y 
tarifas establecidas en las Resoluciones 5589 de 30 de septiembre de 2011, 288 de 20 
de abril de 2012 y 1072 de 18 de abril de 2018.

2. En relación con las solicitudes de reliquidaciones por concepto de seguimiento, 
radicadas ante la Secretaría Distrital de Ambiente con anterioridad a la vigencia de la 
presente resolución éstas continuarán su trámite de acuerdo con el procedimiento y 
tarifas establecidas en las Resoluciones 5589 de 30 de septiembre de 2011, 288 de 20 
de abril de 2012 y 1072 de 18 de abril de 2018.

3. En los casos que el interesado haya pagado el valor de los servicios por concepto de 
evaluación con anterioridad a la vigencia de la presente resolución y éstos no se hayan 
prestado, los mismos no serán objeto de reliquidación en los términos del presente acto 
administrativo.

ARTÍCULO 22 º-. Vigencia y derogatorias. La presente resolución rige a partir del día 
siguiente de su publicación en el Boletín Legal Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente 
y deroga todas las que le sean contrarias, en especial la Resolución 5589 de 30 de septiembre 
de 2011 y las Resoluciones 288 del 20 de abril de 2012 y 1072 del 18 de abril de 2018. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá a los 26 días del mes de  diciembre del  2023
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1. INTRODUCCIÓN 
Las autoridades administrativas en el marco de sus funciones establecidas por la constitución y la ley, 
tienen la facultad de realizar cobros por los servicios que presten para su efectivo y adecuado 
funcionamiento y cumplimiento de sus obligaciones. 
 
En ese sentido, lo primero a resaltar es la Constitución Política de Colombia en su artículo 338, 
establece “(…) La ley, las ordenanzas y los acuerdos pueden permitir que las autoridades fijen la 
tarifa de las tasas y contribuciones que cobren a los contribuyentes, como recuperación de los costos 
de los servicios que les presten o participación en los beneficios que les proporcionen; pero el 
sistema y el método para definir tales costos y beneficios, y la forma de hacer su reparto, deben ser 
fijados por la ley, las ordenanzas o los acuerdos.(…)”. 
 
Por su parte, el artículo 28 de la Ley 344 de 1996, modificado por el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, 
facultó a las autoridades ambientales para cobrar los servicios de evaluación y seguimiento de la 
licencia ambiental, permisos, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo 
ambiental, establecidos en la ley o los reglamentos. Para tal efecto, dicha normatividad estableció el 
sistema y método de cálculo que deben aplicar las autoridades ambientales para fijar las tarifas por 
concepto de los servicios de evaluación y seguimiento. 
 
La Ley 99 de 1993, “por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público 
encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se 
organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA y se dictan otras disposiciones”, en el artículo 31 
establece las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, entre las que está el recaudo de 
contribuciones, tasa, derechos, tarifas y multas por concepto del uso y aprovechamiento de los recursos 
naturales renovables, fijar su monto en el territorio de su jurisdicción con base en las tarifas mínimas 
establecidas por el Ministerio del Medio Ambiente. 
 
En la ley precitada, se establece en el artículo 66 “las competencias de grandes centros urbanos. Los 
municipios, distritos o áreas metropolitanas cuya población urbana fuere igual o superior a un millón de 
habitantes (1.000.000) ejercerán dentro del perímetro urbano las mismas funciones atribuidas a las 
Corporaciones Autónomas Regionales, en lo que fuere aplicable al medio ambiente urbano. Además 
de las licencias ambientales, concesiones, permisos y autorizaciones que les corresponda otorgar para 
el ejercicio de actividades o la ejecución de obras dentro del territorio de su jurisdicción, las autoridades 
municipales, distritales o metropolitanas tendrán la responsabilidad de efectuar el control de 
vertimientos y emisiones contaminantes, disposición de desechos sólidos y de residuos tóxicos y 
peligrosos, dictar las medidas de corrección o mitigación de daños ambientales y adelantar proyectos 
de saneamiento y descontaminación.(…)”. 
 
En ese sentido la autoridad competente en materia ambiental dentro de la ciudad de Bogotá es la 
Secretaría Distrital de Ambiente, y por lo tanto es quien debe fijar las tarifas y realizar los cobros para 
los servicios ambientales de evaluación y seguimiento que presta. 
 
Por su parte, el hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS) expidió la Resolución 1280 
del 07 de julio de 2010 en la que se establece la escala tarifaria para el cobro de los servicios de 
evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y demás 
instrumentos de manejo y control ambiental para proyectos cuyo valor sea inferior a 2115 SMMV y se 
adoptó la tabla única para la aplicación de los criterios definidos en el sistema y método definido en el 
artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación de la tarifa. 
 
Todos estos principios constitucionales y legales tienen que estar estrictamente reflejados en la 
planeación que disponga la Secretaría Distrital de Ambiente, en el cual entran variables tales como la 
duración de cada uno de los servicios, frecuencia de los mismos y la utilización del recurso 
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humano. en consecuencia, la resolución de cobro tiene que ir en perfecta sincronía con varios 
elementos como planeación y recaudo de la entidad.  
 
Luego entonces, los cobros de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental deben efectuarse 
bajo los principios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, 
responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad. 
 
Corolario de lo expuesto, la Secretaría Distrital de Ambiente para hacer los cobros de servicios 
ambientales de seguimiento y evaluación expidió las Resoluciones 5589 de 30 de septiembre de 2011 
- 288 de 20 de abril de 2012 - 1072 de 18 de abril de 2018. 
 

2. OBJETIVO 
 
Realizar un análisis de la Resolución 5589 de 30 de septiembre de 2011 modificada por las 
Resoluciones 288 de 20 de abril de 2012 - 1072 de 18 de abril de 2018, relacionadas con el 
procedimiento de cobros de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental de competencia de la 
Secretaría Distrital de Ambiente, para verificar si existe o no la necesidad de ajustar las Resoluciones 
en comento, en relación con aspectos como: (i) la cantidad de profesionales que requiere la Secretaría 
para la prestación idónea y eficaz del servicio de seguimiento y evaluación ambiental; (ii) la inclusión o 
exclusión  de permisos, autorizaciones o trámites ambientales que son susceptibles de cobro; (iii) las 
estructuras de cobro previstas para liquidar los servicios de evaluación y seguimiento ambiental que se 
prestan, entre otros. 
 

3. ALCANCE 
 
Conforme a lo expuesto, se tiene que con este documento técnico de soporte se busca en primera 
medida determinar la necesidad de modificar la Resolución 5589 del 30 de septiembre de 2011 “por la 
cual se fija el procedimiento de cobro de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental.” 
 
En ese sentido, determinada la procedencia de modificar la resolución citada, se pretende realizar un 
plan de trabajo conjunto con todas las Direcciones y Subdirecciones pertenecientes a la Dirección de 
Control Ambiental, de manera que articuladamente se establezca los artículos exactos que deben ser 
modificados, los vacíos que se observen en la norma y si se está dando aplicación adecuada a lo 
estipulado actualmente para realizar los cobros para los servicios de evaluación y seguimiento de la 
Secretaría Distrital de Ambiente. 
 
Así para lograr, el objetivo del estudio normativo planteado en este documento, se elaborará una 
propuesta, la cual será con base en los procesos manejados por la Secretaría Distrital de Ambiente y 
con un trabajo de derecho comparado con las estipulaciones socializada con las Direcciones y 
Subdirecciones pertenecientes a la Dirección de Control Ambiental, para que aquellas remitan las 
observaciones y aportes que consideren pertinentes, logrando emitir un documento unificado que sirva 
de insumo en el proyecto de Resolución final para los servicios de evaluación y seguimiento de la 
Secretaría Distrital de Ambiente. 
 
 

4. DIAGNÓSTICO 
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A. Trámites y/o servicios que realiza la SDA 
 

Los Tramites y/o servicios de la Secretaría Distrital de Ambiente, que están inscritos en el Sistema 
Único de Información de Tramites (SUIT), se presentan en la Tabla 1 a continuación: 
 
El SUIT es la fuente única y válida de la información de los trámites que todas las instituciones del 
Estado ofrecen a la ciudadanía, por lo cual es de vital importancia que la información que se le presenta 
a la ciudadanía sea consistente con los trámites y/o servicios que efectivamente presta la entidad. 
 

Tabla 1. Trámites y/o servicios que realiza la SDA inscritos en SUIT 
# Dependencia Trámite 

1 Dirección de 
Control 

Ambiental 

Licencia ambiental 

2  
 
 
 

Subdirección de 
Recurso Hídrico 

y del Suelo 

Plan de manejo restauración y recuperación ambiental 
3 Inscripción como acopiador primario de aceites usados en 

el Distrito 
4 Permiso de prospección y exploración de aguas 

subterráneas 
5 Inscripción en el registro de generadores de residuos o 

desechos peligrosos 
6 Plan de contingencia para el manejo de derrames de 

hidrocarburos o sustancias nocivas 
7 Concesión de aguas superficiales – Corporaciones 

 
8 Permiso de vertimientos 
9 Concesión de aguas subterráneas 

10 Subdirección de 
Calidad del Aire, 
Auditiva y Visual 

Permiso de emisión atmosférica para fuentes fijas 
11 Certificación ambiental para la habilitación de los centros 

de diagnóstico automotor 
12 Programa de autorregulación ambiental para fuentes 

móviles 
13 Registro de la publicidad exterior visual 
14 Subdirección de 

Silvicultura Flora 
y Fauna 
Silvestre 

Evaluación de permisos de aprovechamiento de fauna 
silvestre 

15 Registro de plantaciones forestales protectoras 
16 Salvoconducto único nacional en línea - SUNL Flora y 

Arbolado urbano 
17 Verificación para exportar o importar especímenes de flora 

silvestre amparados con permisos Cites y No Cites 
18 Registro del libro de operaciones forestales 
19 Salvoconducto único nacional para la movilización de 

especímenes de la diversidad biológica (Fauna silvestre) 
20 Certificación para importar o exportar productos forestales 

en segundo grado de transformación y los productos de la 
Flora Silvestre no obtenidos mediante aprovechamiento 

del Medio Natural 
21 Permiso ambiental para zoológicos 
22  Permiso de recolección de especímenes de especies 

silvestres de la diversidad biológica con fines de 
investigación científica no comercial – Corporaciones 
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# Dependencia Trámite 

23 Permiso para el aprovechamiento forestal de bosques 
naturales únicos, persistentes y domésticos 

24 Permiso o autorización para aprovechamiento forestal de 
árboles aislados 

25 Autorización para exportación o Importación de 
especímenes de Fauna Silvestre (Cites y No Cites) 

26 Subdirección de 
Ecosistemas y 

Ruralidad 

 Acreditación o Certificación de las inversiones realizadas 
en control, conservación y mejoramiento del medio 

ambiente para obtener descuento en el impuesto sobre la 
renta 

27 Certificado de Conservación Ambiental 
28 Subdirección de 

Ecourbanismo y 
Gestión 

Ambiental 
Empresarial 

Inscripción como acopiador primario de aceites usados en 
el Distrito 

29 Registro de generadores, transportadores y gestores de 
aceite vegetal usado en el distrito 

30 Registro para Acopiadores y/o Gestores de Llantas 
31 Subdirección de 

Control 
Ambiental al 

Sector Público 

Clasificación de impacto ambiental para trámite de 
licencias de construcción en el Distrito Capital 

32 Permiso de ocupación de cauces, playas y lechos 

 
 

B. Trámites y/o servicios sujetos a cobro según Resolución 5589 de 2011 
 
A continuación, se señalan los Tramites y/o servicios sujetos a cobro según Resolución 5589 de 2011 
en sus artículos 15. Procesos sujetos a cobro y 16. Procesos sujetos a cobro únicamente por evaluación 
ambiental. 
 

Tabla 2. Trámites y/o servicios sujetos a cobro según Resolución 5589 de 2011 
 

# Dependencia Trámite 
1 Dirección de Control 

Ambiental 
Licencia ambiental 

2  
 
 
 
 
 

Subdirección de 
Recurso Hídrico y del 

Suelo 

Plan de manejo Ambiental -PMA 
3 Plan de manejo, recuperación o restauración ambiental -

PMRRA 
4 Permiso de exploración de aguas subterráneas 
5 Concesión de aguas subterráneas 
6 Concesión de aguas superficiales 
7 Permiso de vertimientos 
8 Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos -PSMV 
9 Adecuación y restauración de suelo 

10 Diagnóstico Ambiental de Alternativas 
11 Registro de Movilización de Aceites Usados 
12 Aprobación de Planes de Contingencia para los casos de 

evaluación y seguimiento elevada por los usuarios de la 
entidad 

13  Evaluación de estudios de ruido 
14 Permiso de emisiones atmosféricas para fuentes fijas 
15 Certificación en materia de revisión de Gases por equipo 
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# Dependencia Trámite 
16 Subdirección de 

Calidad del Aire, 
Auditiva y Visual 

Programa de Autorregulación Ambiental para Fuentes 
Móviles 

17 Registro de elementos de publicidad exterior visual 
18 Evaluación de estudios de emisiones atmosféricas con miras 

a verificar el cumplimiento de las normas de emisiones 
19 Conceptos de favorabilidad para la realización de eventos 
20 Certificación de intensidad auditiva 
21  

 
Subdirección de 

Silvicultura Flora y 
Fauna Silvestre 

Permiso o autorización de tala, poda, trasplante o 
reubicación 

22 Permiso de aprovechamiento forestal 
23 Permiso para aprovechamiento de fauna silvestre 
24 Registro de libros de operaciones de empresas forestales 
25 Salvoconducto Único para la movilización de especímenes 

de la diversidad biológica 
26 Certificación de exportación e importación de flora silvestre - 

Inscripción del libro de operaciones 
 

27 
 

Subdirección de 
Ecosistemas y 

Ruralidad 

Certificado de estado de conservación ambiental a que hace 
referencia el artículo tercero del Acuerdo 105 de 2003 y la 

Resolución SDA 3513 de 2010 
28 Clasificación de Impacto Ambiental para industrias en Suelo 

Restringido 
29  

Subdirección de 
Ecourbanismo y 

Gestión Ambiental 
Empresarial 

Clasificación para uso de vivienda en suelo restringido 
 

30 
Certificación para la deducción por inversión en Medio 

Ambiente a que hace referencia el Decreto 3172 de 2003 y 
la Resolución MADS 136 de 2004 

31 Clasificación de Impacto Ambiental para pago y liquidación 
del Impuesto predial 

32 Subdirección de 
Control Ambiental al 

Sector Público 

Clasificación de Impacto Ambiental para Licencias de 
Construcción 

33 Permiso de ocupación de cauces 
 
Se debe verificar si las evaluaciones y conceptos a continuación cuentan con soporte legal para 
determinar si el trámite y/o servicio es parte de un permiso o instrumento de manejo y control ambiental 
o es una función misional: 
 

● Evaluación de estudios de ruido 
● Conceptos de favorabilidad para la realización de eventos 
● Certificación de intensidad auditiva 
● Clasificación para uso de vivienda en suelo restringido 
● Clasificación de Impacto Ambiental para Licencias de Construcción 

 
Comparando la tabla 1 con la tabla 2, se evidencia que existen algunos trámites que no generan cobro 
y que falta algunos por agregar. En específico: 
 
Dirección de Control Ambiental:  
 

● Genera cobro el servicio de licencias ambientales 
 

Subdirección de Recurso Hídrico y Suelo: 
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● No genera cobro los servicios de inscripción como acopiador primario de aceites usados en el 
Distrito y la inscripción en el registro de generadores de residuos o desechos peligrosos. 
 

● Genera cobro los servicios de plan de manejo restauración y recuperación ambiental, permiso 
de prospección y exploración de aguas subterráneas, Concesión de aguas subterráneas y 
superficiales, permiso de vertimientos y aprobación de Planes de Contingencia para los casos 
de evaluación elevados a la entidad. 
 

● Los servicios no contemplados en el SUIT pero que generan cobro son el plan de saneamiento 
y manejo de vertimientos -PSMV, adecuación y restauración de suelo, diagnóstico ambiental de 
alternativas y el registro de Movilización de Aceites Usados. 
 

● No se está incluyendo el reúso de aguas tratadas, en los términos de la Resolución 1207 de 
2014 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 

● El trámite de Inscripción como acopiador primario de aceites usados en el Distrito está tanto en 
la Subdirección de Recurso Hídrico y Suelo y en la Subdirección de Ecourbanismo y Gestión 
Ambiental Empresarial 
 

● No genera cobro los servicios registro de generadores, transportadores y gestores de aceite 
vegetal usado en el distrito. 
 

Subdirección Calidad del aire, auditiva y visual: 
 

● Genera cobro los servicios de permiso de emisión atmosférica para fuentes fijas, programa de 
autorregulación ambiental para fuentes móviles, registro de la publicidad exterior visual y la 
certificación ambiental para la habilitación de los centros de diagnóstico automotor. 
 

● Los servicios no contemplados en el SUIT pero que generan cobro son evaluación de estudios 
de ruido, evaluación de estudios de emisiones atmosféricas para fuentes puntuales, conceptos 
de favorabilidad para la realización de eventos y la certificación de intensidad auditiva 

 
Subdirección de Silvicultura Flora y Fauna Silvestre: 
 

● No genera cobro los servicios de registro de plantaciones forestales protectoras, permiso de 
recolección de especímenes de especies silvestres de la diversidad biológica con fines de 
investigación científica y Autorización para exportaciones o importaciones de especímenes de 
Fauna Silvestre (Cites y No Cites). 
 

● Genera cobro los servicios de permiso para aprovechamiento de fauna silvestre, salvoconducto 
único para la movilización de especímenes de la diversidad biológica, registro del libro de 
operaciones forestales, permiso para el aprovechamiento forestal, permiso o autorización para 
aprovechamiento forestal de árboles aislados. 

 
Subdirección de Ecosistemas y Ruralidad: 
 

● Generan cobro los servicios de certificado de estado de conservación ambiental pero basados 
actualmente en la Resolución en el Decreto 2255 de 2017 y la Resolución 509 de 2018. Además 
se considera cambiar el nombre por: Certificado por inversión en control, conservación y 
mejoramiento del medio ambiente. 
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● Los servicios no contemplados en el SUIT pero que generan cobro son la clasificación para uso 
de vivienda en suelo restringido y la clasificación de impacto ambiental para industrias en suelo 
restringido. 

 
Subdirección de Ecourbanismo y Gestión Ambiental Empresarial: 
 

● El servicio no contemplado en el SUIT y no genera cobro es la clasificación de Impacto 
Ambiental para pago y liquidación del Impuesto predial, de acuerdo con el memorando 
2023IE137597 de 21/06/2023. 
 

● El trámite de Inscripción como acopiador primario de aceites usados en el Distrito está tanto en 
la Subdirección de Recurso Hídrico y Suelo y en la Subdirección de Ecourbanismo y Gestión 
Ambiental Empresarial 
 

 
Subdirección de Control Ambiental al Sector Público: 
 

● Genera cobro los servicios de certificado de clasificación de impacto ambiental para licencias 
de construcción y permiso de ocupación de cauces. 
 

● No genera cobro los servicios registro para acopiadores y/o gestores de llantas. 
 

 
C.     Trámites y/o servicios en el autoliquidador (Ventanilla Virtual) de la SDA 
 

 
Evaluación 
 
Mediante la página web de la entidad, ventanilla virtual, los terceros realizan el proceso para generar 
el recibo de pago por la evaluación del trámite y/o servicio correspondiente, se identifica lo siguiente:  
 

Tabla 3. Trámites y/o servicios sujetos a cobro según el autoliquidador de la SDA 
# Dependencia Trámites 
1 Dirección de 

Control 
Ambiental 

Licencia Ambiental (Actividad Minera) 

2 Licencia Ambiental -PMA (Sustancias y residuos peligrosos) 

3 

Subdirección 
Hídrico y suelo 

Diagnóstico ambiental de alternativas 
4 Permiso de concesión de aguas superficiales 
5 Permiso de concesión de aguas subterráneas 
6 Permiso de vertimientos 

7 Plan de contingencia para actividades y/o establecimientos que 
almacenen combustibles 

8 Plan de contingencia transporte de hidrocarburos o sustancias 
nocivas para la salud 

9 Plan de saneamiento y manejo de vertimientos 
10 Planes de Manejo ambiental para la actividad minera 
11 Planes de Manejo, recuperación y restauración Ambiental  
12 Permiso de exploración de aguas subterráneas 
13 Registro de movilización de aceites usados 
14 Evaluación estudios de Ruido 
15 Programa de autorregulación ambiental 
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# Dependencia Trámites 
16 

Subdirección de 
Calidad del Aire, 
Auditiva y Visual 

Evaluación de favorabilidad de eventos 
17 Permiso de emisión de fuentes fijas 
18 Revisión en materia de revisión de gases 
19 Evaluación registro de elementos de publicidad exterior visual 
20 Evaluación de estudio de emisiones atmosféricas 
21 

Subdirección de 
Silvicultura Flora 
y Fauna Silvestre 

Otorgamiento, modificación o renovación de permisos  
22 Certificación de exportación e importación 
23 Expedición de salvoconducto de fauna 
24 Expedición de salvoconducto de flora 
25 Evaluación y seguimiento intervención del arbolado urbano 
26 Evaluación del registro de operaciones 
27 Permiso de aprovechamiento forestal 

28 Subdirección de 
Ecosistemas y 

Ruralidad 

Clasificación de impacto ambiental para pago y liquidación 
impuesto predial 

29 Clasificación de impacto ambiental para industrias 

30 
Subdirección de 
Ecourbanismo y 

Gestión 
Ambiental 

Empresarial 

Compatibilidad de uso de vivienda en suelo restringido 

31 Certificación para la deducción por inversión en medio ambiente 

32 Subdirección de 
Control 

Ambiental al 
Sector Público 

Clasificación de impacto ambiental para licencias de construcción 
33 Permiso de ocupación de cauces 
34 PMA para aprovechamiento o disposición final de escombros 

 
Para los siguientes trámites y/o servicios, se debe revisar la viabilidad del cobro frente a lo dispuesto 
por el artículo 7 del Decreto Ley 2106 de 2019: 
 

● Programa de autorregulación ambiental 
● Evaluación de favorabilidad de eventos 
● Evaluación de estudio de emisiones atmosféricas 
● Evaluación y seguimiento intervención del arbolado urbano 
● Clasificación de impacto ambiental para pago y liquidación impuesto predial 
● Clasificación de impacto ambiental para industrias 
● Compatibilidad de uso de vivienda en suelo restringido 
● Certificación para la deducción por inversión en medio ambiente 
● Clasificación de impacto ambiental para licencias de construcción 
● PMA para aprovechamiento o disposición final de escombros 

 
Seguimiento 
 
Existe la figura de seguimiento de los siguientes trámites (anexo 1 de la Resolución 5589 modificada 
por la Resolución 0288):  
 

Tabla 4. Trámites y/o servicios de seguimiento sustentados en la Resolución 5589 de 2011 
# Dependencia Tramites 
1 Dirección de Control 

Ambiental 
Licencia Ambiental (Actividad Minera) 

2 Licencia Ambiental -PMA (Sustancias y residuos peligrosos) 
3 Permiso de concesión de aguas superficiales 
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# Dependencia Tramites 
4 

Subdirección Hídrico y 
suelo 

Permiso de concesión de aguas subterráneas 
5 Permiso de vertimientos 
6 Plan de saneamiento y manejo de vertimientos 
7 Planes de Manejo, recuperación y restauración Ambiental  
8 Permiso de exploración de aguas subterráneas 
9 Registro de movilización de aceites usados 
10 

Subdirección de Calidad 
del Aire, Auditiva y Visual 

Programa de autorregulación ambiental 
11 Permiso de emisión de fuentes fijas 
12 Revisión en materia de revisión de gases 
13 Certificado Intensidad auditiva 
14 Evaluación de estudio de emisiones atmosféricas 
15 Subdirección de 

Silvicultura Flora y Fauna 
Silvestre 

Aprovechamiento de fauna silvestre 
16 Evaluación del registro de operaciones 
17 Permiso de aprovechamiento forestal 

18 
Subdirección de 
Ecourbanismo y Gestión 
Ambiental Empresarial 

Compatibilidad de uso de vivienda en suelo restringido 

19 Subdirección de Control 
Ambiental al Sector 
Público 

Permiso de ocupación de cauces 

20 PMA para aprovechamiento o disposición final de 
escombros 

 
Comparando la tabla 3 contra la tabla 4 se evidencia que: 
 
El trámite 20 de la tabla 4 no está avalado por la resolución de cobro. Pero el artículo 13 de la 
Resolución MADS 472 de 2017, establece: 
 
“ARTÍCULO 13. PROGRAMA DE MANEJO AMBIENTAL DE RCD.  
El gran generador deberá formular, implementar y mantener actualizado el Programa de Manejo 
Ambiental de RCD. Dicho programa deberá ser presentado a la autoridad ambiental competente con 
una antelación de 30 días calendario al inicio de las obras para su respectivo seguimiento y control”. 
 
Al igual que con el proceso de evaluación, no se está generando el cobro por seguimiento de la 
adecuación y restauración del suelo. Además, tampoco se genera el cobro por seguimiento al 
certificado de conservación ambiental ni a la clasificación de Impacto Ambiental para industrias en 
Suelo Restringido.  
 
Los certificados para la deducción por inversión en Medio Ambiente y para la Clasificación de Impacto 
Ambiental para pago y liquidación del Impuesto predial deben ser de cobro único. 
 

D. Inconsistencias en el cobro de trámites y/o servicios 
 
De acuerdo con las tablas presentadas anteriormente podemos evidenciar que:  
 
Dirección de Control Ambiental 

● El Diagnóstico Ambiental de Alternativas debe estar bajo la Dirección de Control Ambiental al 
igual que el trámite de Licenciamiento Ambiental 
 

Subdirección hídrico y suelo 
● Existe un cobro diferenciado entre evaluación de licencia ambiental para actividad minera y PMA 

para la misma actividad (trámites 1 y 10 de la tabla 3). 
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● El servicio por Adecuación y restauración de suelo no se está generando cobro (Trámite 9 de la 
tabla 2). 
 

Subdirección calidad del aire, auditiva y visual 
● No existe la figura de cobro para la certificación de la intensidad auditiva (Trámite 20 de la tabla 

2). 
 

Subdirección de silvicultura, flora y fauna silvestre 
● Dentro del liquidador existe la figura: Otorgamiento, modificación o renovación de permisos 

(trámite 21 de la tabla 3). Pero no es claro si incluye todos los permisos avalados por la 
resolución 5589. 
 

Subdirección de ecosistemas y ruralidad 
● No se efectúa el cobro para el certificado de estado de conservación ambiental (trámite 28 de 

la tabla 2) y en el caso de la certificación para la deducción por la inversión en medio ambiente, 
el autoliquidador lo identifica como un trámite de la Subdirección de ecourbanismo y gestión 
ambiental empresarial. 
 

Subdirección de control ambiental al sector público 
● El autoliquidador presenta un cobro que no está sustentado en la resolución 5589, el trámite es 

el “PMA para aprovechamiento o disposición final de escombros” (trámite 34 de la tabla 3) 
 

E. Comparativo frente a otras autoridades ambientales urbanas 
 
A continuación, se presenta una comparación de los cobros por evaluación y/o seguimiento de trámites 
ambientales de la SDA y algunas de las otras Autoridades Ambientales de grandes centros urbanos. 
Se realiza la comparación con el Área Metropolitana del Valle de Aburrá (AMVA), el Establecimiento 
Público Ambiental de Cartagena (EPA Cartagena) y Barranquilla Verde Establecimiento Público 
Ambiental. 
 

Tabla 5. Trámites y/o servicios, comparativo entre Autoridades Ambientales Urbana 
Trámite SDA AMVA EPA 

Cartagena 
Barranquilla 

Verde 
Evaluación de permisos de 
aprovechamiento de fauna 

silvestre 

 
 

  

Registro de plantaciones forestales 
protectoras     

Salvoconducto único nacional en 
línea - SUNL Flora y Arbolado 

urbano 

 

 
  

Verificación para exportar o 
importar especímenes de flora 

silvestre amparados con permisos 
Cites y No Cites 

  
 

 

Registro del libro de operaciones 
forestales 

 
  

 

Salvoconducto único nacional para 
la movilización de especímenes de 

la diversidad biológica (Fauna 
silvestre) 
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Trámite SDA AMVA EPA 
Cartagena 

Barranquilla 
Verde 

Certificación para importar o 
exportar productos forestales en 

segundo grado de transformación y 
los productos de la Flora Silvestre 

no obtenidos mediante 
aprovechamiento del Medio 

Natural 

 

   

Permiso ambiental para zoológicos   
 

 

 Permiso de recolección de 
especímenes de especies 

silvestres de la diversidad biológica 
con fines de investigación científica 

no comercial – Corporaciones 

  
 

 

Permiso para el aprovechamiento 
forestal de bosques naturales 

únicos, persistentes y domésticos    
 

Permiso o autorización para 
aprovechamiento forestal de 

árboles aislados 
 

   
Autorización para exportar o 
importar de especímenes de 

Fauna Silvestre (Cites y No Cites) 

 
   

Plan de manejo restauración y 
recuperación ambiental 

    

Inscripción como acopiador 
primario de aceites usados en el 

Distrito   
 

 
Permiso de prospección y 

exploración de aguas subterráneas 
    

Inscripción en el registro de 
generadores de residuos o 

desechos peligrosos  
 

  
Plan de contingencia para el 

manejo de derrames de 
hidrocarburos o sustancias nocivas 

 
  

 

Concesión de aguas superficiales - 
Corporaciones 

    

Permiso de vertimientos     

Concesión de aguas subterráneas     
Licencia ambiental  

 
 

   

Clasificación de impacto ambiental 
para trámite de licencias de 

construcción en el Distrito Capital 
 

   
Permiso de ocupación de cauces, 

playas y lechos 
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Trámite SDA AMVA EPA 
Cartagena 

Barranquilla 
Verde 

Permiso de emisión atmosférica 
para fuentes fijas 

    

Certificación ambiental para la 
habilitación de los centros de 

diagnóstico automotor 

  
 

 

Programa de autorregulación 
ambiental para fuentes móviles 

 
   

Registro de la publicidad exterior 
visual 

 
 

 
 

Registro de generadores, 
transportadores y gestores de 

aceite vegetal usado en el distrito   
 

 
Registro para Acopiadores y/o 

Gestores de Llantas    
 

 Acreditación o Certificación de las 
inversiones realizadas en control, 
conservación y mejoramiento del 

medio ambiente para obtener 
descuento en el impuesto sobre la 

renta 

  
 

 

Certificado de Conservación 
Ambiental     

 
Permiso de casa 

 

 
 

 
  

Plan uso eficiente y ahorro de 
Agua  

   

Plan de saneamiento y manejo de 
vertimientos 

    

Diagnostico Ambiental de 
Alternativas 

    

Plan de Reconversión a 
Tecnologías Limpias en la Gestión 

de Vertimientos    
 

Evaluación de Estudios de Ruido 
 

 
 

  

Adecuación y Restauración de 
Suelo 

 
  

 

Conceptos de favorabilidad para la 
realización de eventos 

 
 

 
 

Clasificación para uso de vivienda 
en suelo restringido 

 
   

 
La Autoridad Ambiental de Barranquilla cuenta con la resolución 1215 de 2017, establece en sus 
artículos 22 al 25 una serie de categorías según el valor en SMMLV de los proyectos obras o 
actividades, y sobre cada categoría se aplica una dedicación diferenciada según participación sobre el 
pronunciamiento final de la entidad y las horas necesarias para constituir dicho documento. Es un 
mecanismo que se puede adaptar a las necesidades de la entidad. 
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En este punto, se precisa que el diagnóstico corresponde a la fase de ejecución de la investigación y 
desarrollada para conocer el estado y objeto en este caso la idoneidad de la Resolución 5589 del 30 
de septiembre de 2011 “por la cual se fija el procedimiento de cobro de los servicios de evaluación y 
seguimiento ambiental.”  
 
Luego entonces, se indica que con el ejercicio de revisar detalladamente la Resolución 5589 del 30 de 
septiembre de 2011 y comparar las diferentes normas de las autoridades ambientales relacionadas con 
los cobros por servicios de evaluación y seguimiento ambiental, se determina que existe la necesidad 
de expedir una nueva Resolución de cobros de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental 
para la Secretaría distrital de Ambiente, de manera que se logre una mayor eficacia y optimizar el 
cumplimiento de las obligaciones de esta Autoridad. 
 

F. Necesidad de actualización de los trámites y/o servicios y de los cobros 
 
Dado el ejercicio adelantado sobre la resolución 5589 de 2011 y sus modificaciones, se puede 
establecer que es necesario actualizar algunos de los formatos para el cobro de los servicios de la 
entidad. Sea porque esta desactualizado los profesionales, la dedicación horaria o sus honorarios. Sea 
porque no se realice el cobro por estos servicios enumerados en los artículos 15 y 16 de dicha 
resolución. Sea porque la actualización de la escala tarifaria trae beneficios al recaudo de la entidad. 
Sea porque se desea actualizar el mecanismo del cobro o por todas las anteriores.  
 
Es pertinente presentar una actualización ahora de la tabla única, teniendo en cuenta que se toman los 
valores de los honorarios de 2022, y que estos reciben una actualización de carácter anual, también se 
asume una sola visita para todos los servicios y que para cada tramite se debe agregar Viáticos, 
Servicio de transporte, Costos de análisis de laboratorio y otros estudios y que a ese valor resultante 
se le debe aplicar un costo de administración del veinticinco por ciento (25%).  
 
Evaluación 
 
Dadas las observaciones a la tabla 3. Se define retirar los procedimientos: Certificación de exportación 
e importación de flora silvestre – Inscripción del libro de operaciones (Mediante la resolución 1971 de 
2019 de MADS, se establece que las empresas que registran el libro de operaciones forestales en línea 
LOFL podrán expedir dicha certificación sin ningún costo), el certificado de intensidad auditiva y 
Certificación para la deducción por inversión en Medio Ambiente. 
 
Dentro de la actualización también se van a ampliar las actividades sujetas a licenciamiento ambiental 
y el permiso y/o autorización de aprovechamiento forestal de árboles aislados equipos especializados. 
También dejar explicito como hacer el cobro por el certificado de conservación ambiental y por el 
servicio de programa de Manejo Ambiental de RCD según la Resolución MADS 472 de 2017, Para el 
trámite de Publicidad exterior visual se presenta también ampliación de sus trámites y se incorpora la 
evaluación de calidad del aire y la evaluación a PRIO. Por último, se especifica que se toma un 
promedio de 180 horas para el mes que los funcionarios dedican al cumplimiento de sus obligaciones. 
 
Se propone establecer un mecanismo diferenciador, con la idea de la Autoridad Ambiental Barranquilla 
verde, tomando el supuesto que un proyecto cuyo valor excede el tope de los 900 SMMLV, demanda 
mayor dedicación por parte de los funcionarios, que un proyecto que este entre los 100 SMMLV. 
Se generan tres (3) escenarios: 
 

● Para proyectos, obras o actividades superiores a los 900 SMMLV, se aplica la dedicación 
máxima por funcionario según su nivel de intervención dentro de la emisión del concepto técnico 
o acto administrativo. 
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● Para proyectos, obras o actividades superiores a los 200 SMMLV y menores a los 900 SMMLV, 
se aplica un factor de 0.8 sobre la dedicación máxima por funcionario según su nivel de 
intervención dentro de la emisión del concepto técnico o acto administrativo. 

● Para proyectos, obras o actividades inferiores a los 200 SMMLV, se aplica un factor de 0.65 
sobre la dedicación máxima por funcionario según su nivel de intervención dentro de la emisión 
del concepto técnico o acto administrativo. 
 

Tabla 6. Trámites actualizados por servicios de evaluación 
 

# Dependencia Trámite Visita
s 

Profesionale
s 

Dedicación 
horas (100 

%) 

Dedicació
n mes 

Categoría 
SDA 

Honorarios 
2023 

1 

Dirección de 
Control 

Ambiental 

Licencia 
ambiental - 

Actividad minera 
1 

5 90 0.5000 5 NIVEL B  $    7,590,000  
1 80 0.4444 4 NIVEL C  $    3,913,000  
1 25 0.1389 5 NIVEL D  $    8,898,000  
1 25 0.1389 5 NIVEL E  $    9,553,000  

2 

Licencia 
ambiental - 
Centrales 

generadoras y/o 
líneas de 

transmisión 
eléctrica 

1 

3 80 0.4444 5 NIVEL B  $    7,590,000  
1 70 0.3889 4 NIVEL C  $    3,913,000  
1 20 0.1111 5 NIVEL D  $    8,898,000  

1 20 0.1111 5 NIVEL E  $    9,553,000  

3 

Licencia 
ambiental - 

Siderúrgicas y/o 
cementeras 

1 

3 60 0.3333 5 NIVEL B  $    7,590,000  
1 60 0.3333 4 NIVEL C  $    3,913,000  
1 20 0.1111 5 NIVEL D  $    8,898,000  
1 20 0.1111 5 NIVEL E  $    9,553,000  

4 

Licencia 
ambiental - Red 
vial secundaria y 

terciaria 

1 

3 70 0.3889 5 NIVEL B  $    7,590,000  
1 70 0.3889 4 NIVEL C  $    3,913,000  
1 22 0.1222 5 NIVEL D  $    8,898,000  
1 22 0.1222 5 NIVEL E  $    9,553,000  

5 

Licencia 
ambiental - 
Residuos o 
desechos 
peligrosos 

1 

3 60 0.3333 5 NIVEL B  $    7,590,000  
1 50 0.2778 4 NIVEL C  $    3,913,000  
1 18 0.1000 5 NIVEL D  $    8,898,000  

1 18 0.1000 5 NIVEL E  $    9,553,000  

6 

Licencia 
ambiental - 

Residuos de 
Aparatos 

Eléctricos y 
Electrónicos 

1 

3 40 0.2222 5 NIVEL B  $    7,590,000  
1 40 0.2222 4 NIVEL C  $    3,913,000  
1 18 0.1000 5 NIVEL D  $    8,898,000  

1 18 0.1000 5 NIVEL E  $    9,553,000  

7 

Licencia 
ambiental - 

Tratamiento de 
aguas residuales 

1 

3 40 0.2222 5 NIVEL B  $    7,590,000  
1 30 0.1667 4 NIVEL C  $    3,913,000  
1 18 0.1000 5 NIVEL D  $    8,898,000  
1 18 0.1000 5 NIVEL E  $    9,553,000  

8 

Licencia 
ambiental - 
Actividad 

manufacturera 

1 

3 50 0.2778 5 NIVEL B  $    7,590,000  
1 50 0.2778 4 NIVEL C  $    3,913,000  
1 20 0.1111 5 NIVEL D  $    8,898,000  
1 20 0.1111 5 NIVEL E  $    9,553,000  

9 1 2 60 0.3333 5 NIVEL B  $    7,590,000  
1 60 0.3333 4 NIVEL C  $    3,913,000  
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# Dependencia Trámite Visita
s 

Profesionale
s 

Dedicación 
horas (100 

%) 

Dedicació
n mes 

Categoría 
SDA 

Honorarios 
2023 

Diagnóstico 
Ambiental de 
Alternativas 

1 20 0.1111 5 NIVEL D  $    8,898,000  

1 20 0.1111 5 NIVEL E  $    9,553,000  

10 

Subdirección 
del Recurso 

Hídrico y 
Suelo 

Planes de 
manejo, 

recuperación y 
restauración 
ambiental -

PMRRA y PRR 

1 

2 40 0.2222 4 NIVEL G  $    6,411,000  
1 30 0.1667 4 NIVEL C  $    3,913,000  

1 15 0.0833 5 NIVEL D  $    8,898,000  

11 

Permiso de 
exploración de 

aguas 
subterráneas 

1 

1 30 0.1667 4 NIVEL E  $    5,078,000  
1 20 0.1111 4 NIVEL D  $    4,409,000  

1 10 0.0556 5 NIVEL D  $    8,898,000  

12 
Concesión de 

aguas 
subterráneas 

1 
1 30 0.1667 4 NIVEL E  $    5,078,000  
1 20 0.1111 4 NIVEL D  $    4,409,000  
1 10 0.0556 5 NIVEL D  $    8,898,000  

13 
Concesión de 

aguas 
superficiales 

2 
1 30 0.1667 4 NIVEL D  $    4,409,000  
1 20 0.1111 4 NIVEL B  $    3,507,000  
1 10 0.0556 5 NIVEL D  $    8,898,000  

14 

Permiso de 
vertimientos 

(Cuerpo de Agua 
Superficial / 

Suelo) 

1 

1 35 0.1944 4 NIVEL E  $    5,078,000  
1 25 0.1389 4 NIVEL D  $    4,409,000  

1 10 0.0556 5 NIVEL D  $    8,898,000  

15 

Plan de 
Saneamiento y 

Manejo de 
Vertimientos -

PSMV 

1 

1 80 0.4444 4 NIVEL E  $    5,078,000  
1 50 0.2778 4 NIVEL E  $    5,078,000  

1 20 0.1111 5 NIVEL D  $    8,898,000  

16 
Registro de 

Movilización de 
Aceites Usados 

1 
1 30 0.1667 4 NIVEL D  $    4,409,000  
1 30 0.1667 4 NIVEL B  $    3,507,000  
1 10 0.0556 5 NIVEL D  $    8,898,000  

17 

 Planes de 
Contingencia 

para el manejo 
de derrames de 
hidrocarburos o 

sustancias 
nocivas 

1 

1 15 0.0833 4 NIVEL D  $    4,409,000  

1 8 0.0444 4 NIVEL B  $    3,507,000  
1 4 0.0222 5 NIVEL D  $    8,898,000  

18 
Programa de 

Manejo 
ambiental RCD 

1 
1 20 0.1111 4 NIVEL D  $    4,409,000  
1 12 0.0667 4 NIVEL C  $    3,913,000  
1 4 0.0222 5 NIVEL D  $    8,898,000  

19 

Subdirección 
de Calidad del 
Aire, Auditiva 

y Visual 

Evaluación de 
estudios de ruido 1 

1 10 0.0556 4 NIVEL B  $    3,507,000  
1 5 0.0278 4 NIVEL E  $    5,078,000  

1 1 0.0056 3 
NIVEL 
UNICO  $    3,010,000  

20 
Estudio Calidad 

del Aire para 
fuentes dispersas 

1 
1 8 0.0444 4 NIVEL B  $    3,507,000  

1 4 0.0222 4 NIVEL E  $    5,078,000  

21 

Permiso de 
emisiones 

atmosféricas 
para fuentes fijas 

1 Ajuste a 2022 para incluir número de fuentes para cobro  
 
 

Tabla con formato
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# Dependencia Trámite Visita
s 

Profesionale
s 

Dedicación 
horas (100 

%) 

Dedicació
n mes 

Categoría 
SDA 

Honorarios 
2023 

22 

Certificación en 
materia de 
revisión de 
Gases por 

equipo 

1 

2 10 0.0556 4 NIVEL E  $    5,078,000   

1 3 0.0167 5 NIVEL D  $    8,898,000  

 

23 

Evaluación de 
PRIO (Plan para 
la Reducción del 

Impacto de 
Olores 

Ofensivos)  

1 

1 10 0.0556 4 NIVEL B  $    3,507,000   
1 4 0.0222 4 NIVEL E  $    5,078,000   
1 3 0.0167 4 NIVEL B  $    3,507,000   

1 2 0.0111 4 NIVEL E  $    5,078,000   

24 

Programa de 
Autorregulación 
Ambiental para 
Fuentes Móviles 

1 1 10 0.0556 4 NIVEL D  $    4,409,000  
 

2 10 0.0556 3 
NIVEL 
ÚNICO  $    3,010,000   

25 

Registro de 
elementos de 

publicidad 
exterior visual 

1 Se Realiza modificación al ARTICULO 32 Res 5589 de 2011 (*) 

 

 

26 

Estudios de 
emisiones 

atmosféricas 
para fuentes 

puntuales 

1 1 10 0.0556 4 NIVEL B  $    3,507,000  
 

1 4 0.0222 4 NIVEL E  $    5,078,000  
 

27 

 Planes de 
Contingencia 

Sistema Control 
de Emisiones 

1 

1 8 0.0444 4 NIVEL B  $    3,507,000   
1 4 0.0222 4 NIVEL E  $    5,078,000   
1 3 0.0167 4 NIVEL B  $    3,507,000   
1 2 0.0111 4 NIVEL E  $    5,078,000   

28 

Subdirección 
de Silvicultura 
Flora y Fauna 

Silvestre 

Permiso y/o 
autorización de 

aprovechamiento 
forestal de 

árboles aislados 
equipos 

especializados y 
manejo 

silvicultural 

2 ARTICULO 30 Res 5581 de 2011 / Precisar valor de los equipos en la 
Resolución vía % SMMLV 

 
 

 

29 

Otorgamiento, 
modificación o 
renovación de 
permisos de 

Fauna 

1 MANTENER Art 30 RES 5589 de 2011 con FORMATO ANEXO RES 288 
DE 2012 (**) 

 
 

 

30 

Evaluación para 
el registro 
del libro de 
operaciones 

forestales 

1 ACTUALIZACIÓN AL ANEXO RES 0288 de 2012 (***) 

 

 

31 
Salvoconducto 
Único Nacional 

en Línea - SUNL 
1 1 3 0.0125 

4 NIVEL C  $    3,913,000  
 

32 

Registro o 
Permiso de 

aprovechamiento 
forestal 

1 Actualización en tabla acorde con las dimensiones de la intervención.  
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# Dependencia Trámite Visita
s 

Profesionale
s 

Dedicación 
horas (100 

%) 

Dedicació
n mes 

Categoría 
SDA 

Honorarios 
2023 

33 

Subdirección 
de 

Ecosistemas 
y Ruralidad 

Certificado 
conservación 

ambiental 
referencia al 

Decreto 2255 de 
2017 y la 

Resolución 509 
de 2018 

1 
1 15 0.0833 4 NIVEL D  $    4,409,000  

 

1 6 0.0333 5 NIVEL D  $    8,898,000   

1 10 0.0556 4 NIVEL E  $    5,078,000   

1 5 0.0278 5 NIVEL B  $    7,590,000   

34
5 

Subdirección 
de Control 

Ambiental al 
Sector 
Público 

Permiso de 
vertimientos 

(Establecimiento
s de salud) 

1 

1 25 0.1389 4 NIVEL B  $    3,507,000   
1 10 0.0556 4 NIVEL E  $    5,078,000   
1 10 0.0556 5 NIVEL B  $    7,590,000   
1 4 0.0222 4 NIVEL B  $    3,507,000   
1 4 0.0222 4 NIVEL E  $    5,078,000   
1 4 0.0222 5 NIVEL B  $    7,590,000   

35
6 

Permiso de 
ocupación de 

cauces 
1 

2 22 0.1222 4 NIVEL G  $    6,411,000   
1 22 0.1222 4 NIVEL F  $    5,745,000   
1 15 0.0833 4 NIVEL C  $    3,913,000   
1 4 0.0222 4 NIVEL E  $    5,078,000   
1 4 0.0222 5 NIVEL B  $    7,590,000   
2 8 0.0444 4 NIVEL B  $    3,507,000   
1 2 0.0111 4 NIVEL E  $    5,078,000   
1 2 0.0111 5 NIVEL B  $    7,590,000   

 

(*) Modificaciones al artículo 32 de la Resolución 5589 de 2011 

Trámite-Evaluación SMMLV 

Registro de Publicidad exterior visual - Registro de publicidad exterior visual – PEV en 
vehículos (vehículos automotores, vehículos de movilidad individual y/o elementos y 
nuevas tipologías que se implementen) 

0,08 

Registro de Publicidad exterior visual para eventos temporales (dumis, inflables, 
globos, murales y otros elementos previstos) 

0,1 

Registro de publicidad exterior visual en Mobiliario urbano, que faciliten o promuevan 
la consolidación de sistemas de información para una “ciudad inteligente” 

0,1 

Innovación tecnológica en todos los elementos de publicidad exterior visual que 
generen beneficios o agreguen valor a la ciudad  

0,1 

Registro de Nuevas formas de publicidad exterior visual 0,1 

Registro de Publicidad exterior visual - avisos hasta 3m2. 0,25 

Registro de Publicidad exterior visual - avisos de 3m2 a 10m2. 0,5 

Registro de Publicidad exterior visual - avisos de más de 10m2. 1 

Registro de Publicidad exterior visual avisos separados de fachada, vallas de obra (por 
m2) 

0,12 
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Registro de Publicidad exterior visual - valla tubular 6 

Registro de Publicidad exterior visual - pantallas LED 8 

Elementos de publicidad exterior visual ubicados en zonas de manejo especial de 
publicidad exterior visual 

8 

 

(**) Actualización Evaluación para el registro del libro de operaciones forestales 
 

Nivel Trámite Visitas Profesionales 
Dedicación 
horas (100 

%) 
Dedicación 

mes 
Categoría 

SDA 
Honorarios 

2023 Descripción 

1 

Evaluación 
para el 
registro 

del libro de 
operaciones 
forestales 

1 

1 6 0,0333 4 NIVEL F  $    5.745.000  Nivel 1 (depósitos 
grandes, 
inmunizadoras, 
secadoras y 
fábricas grandes) 1 6 0,0333 4 NIVEL A  $    3.231.000  

2 

Evaluación 
para el 
registro 

del libro de 
operaciones 
forestales 

1 

1 5 0,0278 4 NIVEL D  $    4.409.000  
Nivel 2 (Depósitos 
pequeños y 
fábricas medianas) 

1 5 0,0278 4 NIVEL A  $    3.231.000  

3 

Evaluación 
para el 
registro 

del libro de 
operaciones 
forestales 

1 

1 4,5 0,0250 4 NIVEL C  $    3.913.000  Nivel 3 
(Carpinterías, 
fábricas pequeñas 
y talleres de 
artesanías 
grandes) 1 4,5 0,0250 4 NIVEL A  $    3.231.000  

4 

Evaluación 
para el 
registro 

del libro de 
operaciones 
forestales 

1 1 4,5 0,0250 4 NIVEL A  $    3.231.000  

Nivel 4 
(Comercializadoras 
y talleres 
pequeños) 

 
 
Seguimiento 
 
Dadas las observaciones a la tabla 4. Se define retirar los procedimientos: certificado de intensidad 
auditiva por ser un cobro derogado, Certificación de exportación e importación de flora silvestre, 
Certificación para la deducción por inversión en Medio Ambiente, Certificado conservación ambiental, 
Clasificación de Impacto Ambiental para pago y liquidación del Impuesto predial. 
 
Por otro lado, se amplía la diferenciación de cobro para las actividades sujetas a licenciamiento 
ambiental. Se mantiene el seguimiento a los Planes de Manejo Ambiental, que aún están vigentes. Se 
anexa el cobro por segunda visita a comercializadores representantes de marca, importadores, 
fabricantes o ensambladores según la Resolución 910 de 2008 en el Art. 14 numeral 3. Por último, se 
especifica que se toma un promedio de 180 horas para el mes que los funcionarios dedican para el 
cumplimiento de sus obligaciones. 
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También se propone establecer un mecanismo diferenciador, tomando la idea de la Autoridad 
Ambiental Barranquilla verde, tomando el supuesto que un proyecto cuyo valor excede el tope de los 
900 SMMLV, demanda mayor dedicación por parte de los funcionarios, que un proyecto que este entre 
los 100 SMMLV. 
Se generan tres (3) escenarios: 
 

● Para proyectos, obras o actividades superiores a los 900 SMMLV, se aplica la dedicación 
máxima por funcionario según su nivel de intervención dentro de la emisión del concepto técnico 
o acto administrativo. 

● Para proyectos, obras o actividades superiores a los 200 SMMLV y menores a los 900 SMMLV, 
se aplica un factor de 0.8 sobre la dedicación máxima por funcionario según su nivel de 
intervención dentro de la emisión del concepto técnico o acto administrativo. 

● Para proyectos, obras o actividades inferiores a los 200 SMMLV, se aplica un factor de 0.65 
sobre la dedicación máxima por funcionario según su nivel de intervención dentro de la emisión 
del concepto técnico o acto administrativo.  

Tabla 7. Trámites actualizados por servicios de seguimiento 
 

# Dependencia Trámite Visitas Profesionale
s 

Dedicació
n horas 
(100 %) 

Dedicaci
ón mes 

Categoría 
SDA 

Honorarios 
2023 

1 

Dirección de 
Control 

Ambiental 

Licencia ambiental 
- Actividad minera 1 

5 63 0.3500 5 NIVEL B  $    7,590,000  
1 56 0.3111 4 NIVEL C  $    3,913,000  
1 18 0.1000 5 NIVEL D  $    8,898,000  
1 18 0.1000 5 NIVEL E  $    9,553,000  

2 

Licencia ambiental 
- Centrales 

generadoras y/o 
líneas de 

transmisión 
eléctrica 

1 

3 56 0.3111 5 NIVEL B  $    7,590,000  
1 49 0.2722 4 NIVEL C  $    3,913,000  
1 14 0.0778 5 NIVEL D  $    8,898,000  

1 14 0.0778 5 NIVEL E  $    9,553,000  

3 
Licencia ambiental 
- Siderúrgicas y/o 

cementeras 
1 

3 42 0.2333 5 NIVEL B  $    7,590,000  
1 42 0.2333 4 NIVEL C  $    3,913,000  
1 14 0.0778 5 NIVEL D  $    8,898,000  
1 14 0.0778 5 NIVEL E  $    9,553,000  

4 
Licencia ambiental 

- Red vial 
secundaria y 

terciaria 

1 

3 49 0.2722 5 NIVEL B  $    7,590,000  
1 49 0.2722 4 NIVEL C  $    3,913,000  
1 15 0.0833 5 NIVEL D  $    8,898,000  
1 15 0.0833 5 NIVEL E  $    9,553,000  

5 
Licencia ambiental 

- Residuos o 
desechos 
peligrosos 

1 

3 42 0.2333 5 NIVEL B  $    7,590,000  
1 35 0.1944 4 NIVEL C  $    3,913,000  
1 13 0.0722 5 NIVEL D  $    8,898,000  
1 13 0.0722 5 NIVEL E  $    9,553,000  

6 

Licencia ambiental 
- Residuos de 

Aparatos 
Eléctricos y 
Electrónicos 

1 

3 28 0.1556 5 NIVEL B  $    7,590,000  
1 28 0.1556 4 NIVEL C  $    3,913,000  
1 13 0.0722 5 NIVEL D  $    8,898,000  

1 13 0.0722 5 NIVEL E  $    9,553,000  

7 
Licencia ambiental 
- Tratamiento de 
aguas residuales 

1 

3 28 0.1556 5 NIVEL B  $    7,590,000  
1 21 0.1167 4 NIVEL C  $    3,913,000  
1 13 0.0722 5 NIVEL D  $    8,898,000  
1 13 0.0722 5 NIVEL E  $    9,553,000  

8 1 3 35 0.1944 5 NIVEL B  $    7,590,000  
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# Dependencia Trámite Visitas Profesionale
s 

Dedicació
n horas 
(100 %) 

Dedicaci
ón mes 

Categoría 
SDA 

Honorarios 
2023 

Licencia ambiental 
- Actividad 

manufacturera 

1 35 0.1944 4 NIVEL C  $    3,913,000  
1 14 0.0778 5 NIVEL D  $    8,898,000  
1 14 0.0778 5 NIVEL E  $    9,553,000  

9 

Subdirección 
del Recurso 

Hídrico y 
Suelo 

Planes de manejo, 
recuperación y 
restauración 
ambiental -

PMRRA y PRR 

1 

2 28 0.1556 4 NIVEL G  $    6,411,000  
1 21 0.1167 4 NIVEL C  $    3,913,000  

1 11 0.0611 5 NIVEL D  $    8,898,000  

1
0 

Plan de Manejo 
Ambiental 
(Minería) 

1 
1 25 0.1389 4 NIVEL G  $    6,411,000  
1 15 0.0833 4 NIVEL C  $    3,913,000  
1 8 0.0444 5 NIVEL D  $    8,898,000  

1
1 

Permiso de 
exploración de 

aguas 
subterráneas 

1 

1 21 0.1167 4 NIVEL E  $    5,078,000  
1 14 0.0778 4 NIVEL D  $    4,409,000  

1 7 0.0389 5 NIVEL D  $    8,898,000  

1
2 

Concesión de 
aguas 

subterráneas 
1 

1 21 0.1167 4 NIVEL E  $    5,078,000  
1 14 0.0778 4 NIVEL D  $    4,409,000  
1 7 0.0389 5 NIVEL D  $    8,898,000  

1
3 

Concesión de 
aguas 

superficiales 
2 

1 21 0.1167 4 NIVEL D  $    4,409,000  
1 14 0.0778 4 NIVEL B  $    3,507,000  
1 7 0.0389 5 NIVEL D  $    8,898,000  

1
4 

Permiso de 
vertimientos 

(Cuerpo de Agua 
Superficial / 

Suelo) 

1 

1 25 0.1389 4 NIVEL E  $    5,078,000  
1 18 0.1000 4 NIVEL D  $    4,409,000  

1 7 0.0389 5 NIVEL D  $    8,898,000  

1
5 

Plan de 
Saneamiento y 

Manejo de 
Vertimientos -

PSMV 

1 

1 56 0.3111 4 NIVEL E  $    5,078,000  
1 35 0.1944 4 NIVEL E  $    5,078,000  

1 14 0.0778 5 NIVEL D  $    8,898,000  

1
6 

Programa de 
Manejo ambiental 

RCD 
1 

1 15 0.0833 4 NIVEL D  $    4,409,000  
1 10 0.0556 4 NIVEL C  $    3,913,000  
1 4 0.0222 5 NIVEL D  $    8,898,000  

1
7 

Subdirección 
de Calidad 

del Aire, 
Auditiva y 

Visual 

Permiso de 
emisiones 

atmosféricas para 
fuentes fijas 

1 

1 14 0.0778 4 NIVEL B  $    3,507,000  
1 3 0.0167 4 NIVEL E  $    5,078,000  
1 6 0.0333 4 NIVEL B  $    3,507,000  
1 3 0.0167 4 NIVEL E  $    5,078,000  

1
8 

Certificación en 
materia de 

revisión de Gases 
por equipo 

1 

2 8 0.0444 4 NIVEL D  $    4,409,000  

1 3 0.0167 5 NIVEL D  $    8,898,000  

1
9 

Seguimiento de 
PRIO (Plan para 
la Reducción del 

Impacto de Olores 
Ofensivos)  

1 

1 12 0.0667 4 NIVEL B  $    3,507,000  
1 2 0.0111 4 NIVEL E  $    5,078,000  
1 6 0.0333 4 NIVEL B  $    3,507,000  

1 3 0.0167 4 NIVEL E  $    5,078,000  

2
0 

Programa de 
Autorregulación 
Ambiental para 
Fuentes Móviles 

1 

1 8 0.0444 4 NIVEL D  $    4,409,000  

2 8 0.0444 3 
NIVEL 
ÚNICO  $    3,010,000  
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# Dependencia Trámite Visitas Profesionale
s 

Dedicació
n horas 
(100 %) 

Dedicaci
ón mes 

Categoría 
SDA 

Honorarios 
2023 

2
1 

Segundo 
Seguimiento 

Fuentes Móviles 
(comercializadore
s representantes 

de marca, 
importadores, 
fabricantes, 

ensambladores) 

1 1 1.5 0.0083 4 NIVEL B  $    3,507,000  

1 1.5 0.0083 4 NIVEL C  $    3,913,000  

2
2 

Subdirección 
de 

Silvicultura 
Flora y 
Fauna 

Silvestre 

Permiso y/o 
autorización de 

aprovechamiento 
forestal de árboles 
aislados equipos 
especializados y 

manejo 
silvicultural 

1 ARTÍCULO 30 Res 5581 de 2011 / Precisar valor de los equipos en la 
Resolución vía % SMMLV 

 

 

2
3 

Permiso de 
aprovechamiento 

forestal 
1 Actualización en tabla acorde con las dimensiones de la intervención.  

2
4 

Otorgamiento, 
modificación o 
renovación de 
permisos de 

Fauna 

1 MANTENER Art 30 RES 5589 de 2011 con FORMATO ANEXO RES 288 
DE 2012 (*) 

 
 

 

2
5 

Subdirección 
de Control 

Ambiental al 
Sector 
Público 

Permiso de 
vertimientos 

(Establecimientos 
de salud) 

1 

1 6 0.0333 4 NIVEL B  $    3,507,000   
1 2 0.0111 4 NIVEL E  $    5,078,000   
1 2 0.0111 5 NIVEL B  $    7,590,000   
1 7 0.0389 4 NIVEL B  $    3,507,000   
1 7 0.0389 4 NIVEL E  $    5,078,000   
1 7 0.0389 5 NIVEL B  $    7,590,000   

2
6 

Permiso de 
ocupación de 

cauces 
1 

1 15 0.0833 4 NIVEL C  $    3,913,000   
1 2 0.0111 4 NIVEL E  $    5,078,000   
1 2 0.0111 5 NIVEL B  $    7,590,000   
2 8 0.0444 4 NIVEL B  $    3,507,000   
1 2 0.0111 4 NIVEL E  $    5,078,000   
1 2 0.0111 5 NIVEL B  $    7,590,000   

5. MARCO NORMATIVO 
La normativa que se tendrá en cuenta para realizar el análisis de la necesidad o no de modificación la 
Resolución por la cual se fija el procedimiento de cobro de los servicios de evaluación y seguimiento 
ambiental es la siguiente: 
 

a. Constitución política artículos 95 numerales 8 y 9 y artículo 338. 
b. Ley 99 de 1993 “Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector 

Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales 
renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA y se dictan otras disposiciones.” 

c. Ley 344 de 1996 “Por la cual se dictan normas tendientes a la racionalización del gasto público, 
se conceden unas facultades extraordinarias y se expiden otras disposiciones.” 
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d. Ley 633 de 2000 “Por la cual se expiden normas en materia tributaria, se dictan disposiciones 
sobre el tratamiento a los fondos obligatorios para la vivienda de interés social y se introducen 
normas para fortalecer las finanzas de la Rama Judicial.” – Artículo 96. 

e. Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.”  

f. Decreto 1076 de 2015 “Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente 
y Desarrollo Sostenible” 

g. Resolución 5589 del 30 de septiembre de 2011 “por la cual se fija el procedimiento de cobro de 
los servicios de evaluación y seguimiento ambiental.  

h. Resolución 288 del 20 de abril de 2012 “Por la cual se modifica la Resolución 5589 de 2011” 
i. Resolución 1072 del 18 de abril de 2018 “Por la cual se modifica el artículo 34 de la Resolución 

5589 de 2011, modificado por el artículo 7 de la Resolución 288 de 2012” 

6. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LOS COBROS POR EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 
 
En atención a lo exigido por el marco jurídico que prohíbe a las autoridades exigir requisitos, datos o 
información adicional para efectos de dar trámite a la solicitud de permisos, concesiones, autoridades 
o licencias, especialmente el artículo 125 del Decreto-Ley 2106 de 2019 y la sentencia de la Corte 
Constitucional (C-145 de 2021), a continuación, se presenta el fundamento jurídico de cada uno de los 
cobros por trámites de evaluación y seguimiento. 
 
Fundamento común para todos los trámites 
 
Artículo 338 Constitución Política facultó a las Autoridades para fijar las tarifas de las tasas y 
contribuciones que se deben cobrar a los usuarios, para recuperar los costos de los servicios que les 
son prestados 
 
Numeral 13 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, las corporaciones autónomas regionales ejercerán las 
siguientes funciones: “Recaudar, conforme a la ley, las contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas 
por concepto del uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables, fijar su monto en el 
territorio de su jurisdicción con base en las tarifas mínimas establecidas por el Ministerio del Medio 
Ambiente” 
 
Artículo 28 de la Ley 344 de 1996, modificado por el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, facultó a las 
Autoridades Ambientales para cobrar los servicios de evaluación y los servicios de seguimiento de la 
licencia ambiental, permisos, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo 
ambiental establecidos en la ley y los reglamentos, estableciendo el sistema y método de cálculo para 
fijar las tarifas para sufragar los costos de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental. 
 
Evaluación 
 
1. Diagnóstico Ambiental de Alternativas 
 
 
Artículo 2.2.2.3.6.2 del Decreto 1076 de 2015. De la solicitud de licencia ambiental y sus requisitos. "El 
interesado en obtener licencia ambiental deberá radicar ante la autoridad ambiental competente, el 
estudio de impacto ambiental de que trata el artículo 21 del presente decreto y anexar la siguiente 
documentación: 5. Constancia de pago para la prestación del servicio de evaluación de la licencia 
ambiental." 
 
Artículo 2.2.2.3.4.4 del Decreto 1076 de 2015. Criterios para la evaluación del diagnóstico ambiental 
del alternativas-DAA. La autoridad ambiental revisará el estudio con base en el Manual de Estudios 
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Ambientales de Proyectos del artículo 16 del presente decreto. Así mismo evaluará que el diagnóstico 
ambiental de alternativas (DAA), cumpla con lo establecido en el presente decreto, y, además, que el 
interesado haya presentado para cada una de las alternativas del proyecto, el correspondiente análisis 
comparativo de los impactos ambientales, especificando cuales de estos no se pueden evitar o mitigar. 
Se debe revisar y evaluar que la información del diagnóstico sea relevante y suficiente para la selección 
de la mejor alternativa del proyecto, y que presente respuestas fundamentadas a las inquietudes y 
observaciones de la comunidad. 
 
2. Licencia Ambiental 
 
 
Artículo 2.2.2.3.6.2 del Decreto 1076 de 2015. De la solicitud de licencia ambiental y sus requisitos. "El 
interesado en obtener licencia ambiental deberá radicar ante la autoridad ambiental competente, el 
estudio de impacto ambiental de que trata el artículo 21 del presente decreto y anexar la siguiente 
documentación: 5. Constancia de pago para la prestación del servicio de evaluación de la licencia 
ambiental." 
 
 
 
3. Concesión de aguas superficiales 
 
Artículos 55 y 66 de la Ley 99 de 1993 -Artículo 96 de la Ley 633 de 2000, que modificó el artículo 28 
de la Ley 344 de 1996 - Artículos 15 y 20 de la Resolución 5589 de 2011 (SDA)  
 
4. Permiso de prospección y exploración de aguas subterráneas 
 
Artículo 96 de la Ley 633 de 2000, el cual estableció el sistema y método para fijar las tarifas del servicio 
de evaluación y seguimiento ambiental. Concepto jurídico No. 00062 del 27 de mayo de 2016  
 
Decreto 1076 de 2015, SECCIÓN 16 RÉGIMEN DE CIERTAS CATEGORÍAS ESPECIALES DE AGUA 
 
ARTÍCULO 2.2.3.2.16.4. Aguas subterráneas, Exploración. Permiso. La prospección y exploración que 
incluye perforaciones de prueba en busca de aguas subterráneas con miras a su posterior 
aprovechamiento, tanto en terrenos de propiedad privada como en baldíos, requiere permiso de la 
Autoridad Ambiental competente. 
 
(Decreto 1541 de 1978, art. 146). 
 
ARTÍCULO 2.2.3.2.16.5. Requisitos para la obtención del permiso. Las personas naturales o jurídicas, 
públicas o privadas que deseen explorar en busca de aguas subterráneas, deberán presentar solicitud 
de permiso ante la Autoridad Ambiental competente con los requisitos exigidos para obtener concesión 
de aguas, y suministrar además la siguiente información: 
a. Ubicación y extensión del predio o predios a explorar indicando si son propios, ajenos o baldíos; 
b. Nombre y número de inscripción de la empresa perforadora, y relación y especificaciones del equipo 
que va a usar en las perforaciones; 
c. Sistema de perforación a emplear y plan de trabajo; 
d. Características hidrogeológicas de la zona, si fueren conocidas; 
e. Relación de los otros aprovechamientos de aguas subterráneas existente dentro del área que 
determine la Autoridad Ambiental competente 
f. Superficie para la cual se solicita el permiso y término del mismo; 
g. Los demás datos que el peticionario o la autoridad ambiental competente consideren convenientes. 
(Decreto 1541 de 1978, art. 147). 
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ARTÍCULO 2.2.3.2.16.14. Requisitos y trámite concesión. La solicitud de concesión de aguas 
subterráneas deber reunir los requisitos y trámites establecidos en la sección 9 de este capítulo. 
 
A solicitud se acompañará copia del permiso de exploración y certificación sobre la presentación del 
informe previsto en el artículo 2.2.3.2.16.10 de este mismo estatuto. 
 
(Decreto 1541 de 1978, art. 157). 
 
5. Concesión de aguas subterráneas 
 
Artículo 96 de la Ley 633 de 2000, el cual estableció el sistema y método para fijar las tarifas del servicio 
de evaluación y seguimiento ambiental. Artículos 15 y 16 Resolución 5589 de 2011 modificada por la 
Resolución 288 de 2012 de la Secretaría Distrital de Ambiente. Concepto jurídico No. 00062 del 27 de 
mayo de 2016 
 
ARTÍCULO 2.2.3.2.16.14. Requisitos y trámite concesión. La solicitud de concesión de aguas 
subterráneas deber reunir los requisitos y trámites establecidos en la sección 9 de este capítulo. 
 
A solicitud se acompañará copia del permiso de exploración y certificación sobre la presentación del 
informe previsto en el artículo 2.2.3.2.16.10 de este mismo estatuto. 
 
(Decreto 1541 de 1978, art. 157). 
 
 
6. Permiso de vertimientos (Cuerpo de Agua Superficial / Suelo) 
 
Decreto 1076 de 2015 SECCIÓN 5. 
DE LA OBTENCIÓN DE LOS PERMISOS DE VERTIMIENTO Y PLANES DE CUMPLIMIENTO 
 
ARTÍCULO 2.2.3.3.5.1. Requerimiento de permiso de vertimiento. Toda persona natural o jurídica cuya 
actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar 
y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos. 
 
(Decreto 3930 de 2010, art. 41). 
 
ARTÍCULO 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos. El interesado en obtener un permiso 
de vertimiento, deberá presentar ante la autoridad ambiental competente, una solicitud por escrito que 
contenga la siguiente información: 
1. Nombre, dirección e identificación del solicitante y razón social si se trata de una persona jurídica. 
2. Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado. 
3. Certificado de existencia y representación legal para el caso de persona jurídica. 
4. Autorización del propietario o poseedor cuando el solicitante sea mero tenedor. 
5. Certificado actualizado del Registrador de Instrumentos Públicos y Privados sobre la propiedad del 
inmueble, o la prueba idónea de la posesión o tenencia. 
6. Nombre y localización del predio, proyecto, obra o actividad. 
7. Costo del proyecto, obra o actividad. 
8. Fuente de abastecimiento indicando la cuenca hidrográfica o unidad ambiental costera u oceánica a 
la cual pertenece. 
(Modificado por el Decreto 050 de 2018, art. 8) 
9. Características de las actividades que generan el vertimiento. 
10. Plano donde se identifique origen, cantidad y localización georreferenciada de las descargas al 
cuerpo de agua o al suelo. 
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11. Nombre de la fuente receptora del vertimiento indicando la cuenca hidrográfica o unidad ambiental 
costera u oceánica a la cual pertenece. 
(Modificado por el Decreto 050 de 2018, art. 8) 
12. Caudal de la descarga expresada en litros por segundo. 
13. Frecuencia de la descarga expresada en días por mes. 
14. Tiempo de la descarga expresada en horas por día. 
15. Tipo de flujo de la descarga indicando si es continuo o intermitente. 
16. Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el vertimiento 
proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente. 
17. Ubicación, descripción de la operación del sistema, memorias técnicas y diseños de ingeniería 
conceptual y básica, planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del 
sistema de tratamiento que se adoptará 
18. Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente. 
19. Evaluación ambiental del vertimiento, salvo para los vertimientos generados a los sistemas de 
alcantarillado público. 
(Modificado por el Decreto 050 de 2018, art. 8) 
20. Plan de gestión del riesgo para el manejo del vertimiento. 
21. Constancia de pago para la prestación del servicio de evaluación del permiso de vertimiento. 
22. Los demás aspectos que la autoridad ambiental competente consideré necesarios para el 
otorgamiento del permiso. 
 
PARÁGRAFO 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el Ordenamiento 
Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo 
modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros. 
 
PARÁGRAFO 2. Los análisis de las muestras deberán ser realizados por laboratorios acreditados por 
el IDEAM, de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo 9 del Título 8, Parte 2, Libro 2 del presente 
Decreto o la norma que lo modifique, adicione o sustituya. El muestreo representativo se deberá realizar 
de acuerdo con el Protocolo de monitoreo de vertimientos. Se aceptarán los resultados de análisis de 
laboratorios extranjeros acreditados por otro organismo de acreditación, hasta tanto se cuente con la 
disponibilidad de capacidad analítica en el país. 
 
(Modificado por el Decreto 050 de 2018, art. 8) 
 
PARÁGRAFO 3. Los estudios, diseños, memorias, planos y demás especificaciones de los sistemas 
de recolección y tratamiento de las aguas residuales deberán ser elaborados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva matrícula profesional de 
acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
 
PARÁGRAFO 4. Los planos a que se refiere el presente artículo deberán presentarse en formato 
análogo tamaño 100 cm x 70 cm y copia digital de los mismos. 
 
(Decreto 3930 de 2010, art. 42; Modificado por el Decreto 50 de 2018, art. 13). 
 
ARTÍCULO 2.2.3.3.5.5. Procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos. 
 
7. Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos -PSMV 
 
Artículos 55 y 66 de la Ley 99 de 1993 -Artículo 96 de la Ley 633 de 2000, que modificó el artículo 28 
de la Ley 344 de 1996  
 
Decreto 1076 de 2015 SECCIÓN 5. 
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DE LA OBTENCIÓN DE LOS PERMISOS DE VERTIMIENTO Y PLANES DE CUMPLIMIENTO 
 
ARTÍCULO 2.2.3.3.5.18. Seguimiento de los permisos de vertimiento, los Planes de Cumplimiento y 
Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos-PSMV. Con el objeto de realizar el seguimiento, 
control y verificación del cumplimiento de lo dispuesto en los permisos de vertimiento, los Planes de 
Cumplimiento y Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos, la autoridad ambiental competente 
efectuará inspecciones periódicas a todos los usuarios. 
 
Sin perjuicio de lo establecido en los permisos de vertimiento, en los Planes de Cumplimiento y en los 
Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos, la autoridad ambiental competente, podrá exigir en 
cualquier tiempo y a cualquier usuario la caracterización de sus residuos líquidos, indicando las 
referencias a medir, la frecuencia y demás aspectos que considere necesarios. 
 
La oposición por parte de los usuarios a tales inspecciones y a la presentación de las caracterizaciones 
requeridas, dará lugar a las sanciones correspondientes. 
 
PARÁGRAFO. Al efectuar el cobro de seguimiento, la autoridad ambiental competente aplicará el 
sistema y método de cálculo establecido en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 o la norma que la 
adicione, modifique o sustituya. 
 
(Decreto 3930 de 2010, art. 58). 
 
ARTÍCULO 2.2.3.3.5.19. Sanciones. El incumplimiento de los términos, condiciones y obligaciones 
previstos en el permiso de vertimiento, Plan de Cumplimiento o Plan de Saneamiento y Manejo de 
Vertimientos, dará lugar a la imposición de las medidas preventivas y sancionatorias, siguiendo el 
procedimiento previsto en la Ley 1333 de 2009 o la norma que la adicione, modifique o sustituya. 
 
(Decreto 3930 de 2010, art. 59). 
 
 8. Planes de Manejo, Recuperación y Restauración Ambiental (PMRRA y/o PRR) 
 
ARTÍCULO 2.2.2.3.9.5. Decreto 1076 de 2015. Del cobro del servicio de seguimiento ambiental. La 
tarifa para el cobro del servicio de seguimiento de las licencias ambientales y de los planes de manejo 
ambiental, se fijará de conformidad con el sistema y método de cálculo señalado en la normativa vigente 
para el caso, y los dineros recaudados por este concepto solamente se podrán destinar para el 
cumplimiento cabal de dicha función. 
 
9. Autorización y/o Registro de movilización de aceites usados 
 
Artículo 10 de la Resolución 1188 del 2003 "DEL REGISTRO AMBIENTAL DE MOVILIZADORES DE 
ACEITES USADOS" a) Diligenciar y radicar ante la autoridad ambiental competente el Formato de 
Registro Ambiental para la Movilización de Aceites Usados que hace parte del manual y que 
corresponde al anexo 2, junto con la información de que trata el manual en su capítulo 2 y la validez de 
los efectos de este registro se surtirán dentro de los límites de la jurisdicción de la autoridad ambiental 
que lo emitió. - este formato cuenta con (10) Autoliquidación por concepto del pago del servicio de 
evaluación ambiental establecida en la Resolución No. 5589 del 30 de septiembre de 2011 modificada 
por la Resolución 288 del 20 de abril de 2012 o la norma que la modifique o adicione con los soportes 
asociados 
 
10. Evaluación de estudios de ruido 
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Artículo 95 de la Constitución Política determina: “Toda persona está obligada a cumplir la Constitución 
y las leyes. Son deberes de la persona y del ciudadano: (…) 8. Proteger los recursos culturales y 
naturales del país y velar por la conservación de un ambiente sano; 9. Contribuir al financiamiento de 
los gastos e inversiones del Estado dentro de conceptos de justicia y equidad. (…)” 
 
Artículo 46 de Ley 99 de 1993, “Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el 
Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales 
renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA y se dictan otras disposiciones”, 
determina: “Constituyen el patrimonio y rentas de las Corporaciones Autónomas Regionales: (…)“4. 
Los recursos provenientes de derechos, contribuciones, tasas, tarifas, multas y participaciones, que 
perciban, conforme a la ley y las reglamentaciones correspondientes; y en especial el producto de las 
tasas retributivas y compensatorias de que trata el Decreto Ley 2811 de 1974, en concordancia con lo 
dispuesto en la presente Ley;(…)” 
 
Artículo 66 de Ley 99 de 1993, determinó: "Los municipios, distritos o áreas metropolitanas cuya 
población urbana fuere igual o superior a un millón de habitantes (1.000.000) ejercerán dentro del 
perímetro urbano las mismas funciones atribuidas a las Corporaciones Autónomas Regionales, en lo 
que fuere aplicable al medio ambiente urbano. Además de las licencias ambientales, concesiones, 
permisos y autorizaciones que les corresponda otorgar para el ejercicio de actividades o la ejecución 
de obras dentro del territorio de su jurisdicción, las autoridades municipales, distritales o metropolitanas 
tendrán la responsabilidad de efectuar el control de vertimientos y emisiones contaminantes, 
disposición de desechos sólidos y de residuos tóxicos y peligrosos, dictar las medidas de corrección o 
mitigación de daños ambientales y adelantar proyectos de saneamiento y descontaminación" 
 
CAPITULO V "Vigilancia y control del cumplimiento de la norma" de Resolución 0627 de 2006 "por la 
cual se establece la norma nacional de emisión de ruido y ruido ambiental." 
Artículo 28. Competencia. Las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible y 
las Autoridades Ambientales a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, 
y el artículo 13 de la Ley 768 de 2002, ejercerán las funciones de evaluación, control y seguimiento 
ambiental, a lo dispuesto en la presente resolución, de conformidad con las 
competencias asignadas por la Ley 99 de 1993 y sus disposiciones reglamentarias.  
 
11. Estudio de calidad del aire para fuentes dispersas  
 
Que el Artículo 95 de la Constitución Política señala: “Toda persona está obligada a cumplir la 
Constitución y las leyes. Son deberes de la persona y del ciudadano: …8. Proteger los recursos 
culturales y naturales del país y velar por la conservación de un ambiente sano; 9. Contribuir al 
financiamiento de los gastos e inversiones del Estado dentro de conceptos de justicia y equidad. 
 
Que el Numeral 9 del Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, estipuló Otorgar concesiones, permisos, 
autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o 
movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o 
puedan afectar el medio ambiente o los recursos naturales renovables. 
 
Que el artículo 46 numeral 11 de la Ley 99 de 1993 estableció como patrimonio y rentas de las 
Corporaciones, los derechos causados por el otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones, 
concesiones y salvoconductos, de acuerdo con la escala tarifaria que para el efecto expida el Ministerio 
de Ambiente. 
 
Que el artículo 66 de la Ley 99 de 1993 y el artículo 13 de la Ley 768 de 2002, asigna a los municipios, 
distritos o áreas metropolitanas cuya población urbana fuere igual o superior a un millón (1.000.000) de 
habitantes y a los distritos de Barranquilla, Cartagena y Santa Marta, las mismas funciones atribuidas 
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a las Corporaciones Autónomas Regionales, dentro del perímetro urbano y en lo que fuere aplicable al 
medio ambiente urbano. 
 
Que en consideración a lo anterior y a que el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 no se refirió a los topes 
para proyectos, obras o actividades cuyo valor sea inferior a 2.115 salarios mínimos mensuales (smmv), 
que corresponden en su mayoría a los que deben tramitar las autoridades ambientales diferentes al 
Ministerio, es necesario que el mismo, en ejercicio de las facultades que le confiere el numeral 11 del 
artículo 46 de la Ley 99 de 1993, establezca una escala tarifaria para tales proyectos, obras o 
actividades con el fin de unificar la aplicación del sistema y método definidos por la Ley. 
 
Que, en consecuencia, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, en ejercicio de las 
facultades previstas en el numeral 11 del artículo 46 de la Ley 99 de 1993, procederá a establecer una 
escala tarifaria para proyectos, obras o actividades cuyo valor sea inferior a 2.115 salarios mínimos 
mensuales (smmv) que aplicará a los cobros efectuados por las Corporaciones Autónomas Regionales, 
las de Desarrollo Sostenible, los Grandes Centros Urbanos y las autoridades ambientales, creadas 
mediante la Ley 768 de 2002, de acuerdo con el sistema y método establecidos en la Ley 633 de 2000. 
 
12. Programa de Autorregulación Ambiental para Fuentes Móviles 
 
Ley 99 de 1993 artículo 46 numeral 11 y artículo 66. 
Ley 768 del 2002 articulo 13. 
 
Decreto Distrital 109 del 16 de marzo de 2009 “Por el cual se modifica la estructura de la Secretaría 
Distrital de Ambiente y se dictan otras disposiciones”, modificado por el Decreto Distrital 175 del 2009 
Por el cual se modifica el Decreto 109 de marzo 16 de 2009” artículo 19, literales c y h del Decreto 109 
del 2009 modificado por el artículo 5 del Decreto Distrital 175 del 2009 establecieron: 
“c. Realizar la evaluación, seguimiento, monitoreo y manejo de los efectos ambientales de las 
emisiones de fuentes fijas y móviles dentro del perímetro urbano del Distrito Capital. 
 
Decreto 174 del 2006 "Por medio del cual se adoptan medidas para reducir la contaminación y mejorar 
la calidad del Aire en el Distrito Capital" 
 
ARTÍCULO 11. A partir del 01 de septiembre de 2006, los vehículos vinculados al Sistema 
TRANSMILENIO - bien sean articulados o alimentadores -, deberán cumplir con Programas de 
Autorregulación que serán aprobados y verificados por la autoridad ambiental - DAMA. 
 
Resolución 1869 del 18 de agosto de 2006: 
  
“ARTÍCULO QUINTO. ATRIBUCIONES DEL DAMA. El Departamento Técnico Administrativo del Medio 
Ambiente DAMA, realizará visitas técnicas periódicas a las instalaciones de la empresa, sin perjuicio 
de la revisión de que puedan ser objeto los vehículos vinculados a empresas a las cuales se les aprobó 
el Programa de Autorregulación Ambiental durante los controles aleatorios realizados en vías públicas 
de la ciudad por el DAMA. 
 
13. Estudios de emisiones atmosféricas para fuentes puntuales 
 
Que el Artículo 95 de la Constitución Política señala: “Toda persona está obligada a cumplir la 
Constitución y las leyes. Son deberes de la persona y del ciudadano: …8. Proteger los recursos 
culturales y naturales del país y velar por la conservación de un ambiente sano; 9. Contribuir al 
financiamiento de los gastos e inversiones del Estado dentro de conceptos de justicia y equidad. 
 
Que el Numeral 9 del Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, estipulo Otorgar concesiones, permisos, 
autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o 
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movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o 
puedan afectar el medio ambiente o los recursos naturales renovables.  
 
Artículo 46 numeral 11 de la Ley 99 de 1993 estableció como patrimonio y rentas de las Corporaciones, 
los derechos causados por el otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones, concesiones y 
salvoconductos, de acuerdo con la escala tarifaria que para el efecto expida el Ministerio de Ambiente.  
 
Artículo 66 de la Ley 99 de 1993 y el artículo 13 de la Ley 768 de 2002, asigna a los municipios, distritos 
o áreas metropolitanas cuya población urbana fuere igual o superior a un millón (1.000.000) de 
habitantes y a los distritos de Barranquilla, Cartagena y Santa Marta, las mismas funciones atribuidas 
a las Corporaciones Autónomas Regionales, dentro del perímetro urbano y en lo que fuere aplicable al 
medio ambiente urbano.  
 
El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, en ejercicio de las facultades previstas en 
el numeral 11 del artículo 46 de la Ley 99 de 1993, procederá a establecer una escala tarifaria para 
proyectos, obras o actividades cuyo valor sea inferior a 2.115 salarios mínimos mensuales (smmv) que 
aplicará a los cobros efectuados por las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo 
Sostenible, los Grandes Centros Urbanos y las autoridades ambientales, creadas mediante la Ley 768 
de 2002, de acuerdo con el sistema y método establecidos en la Ley 633 de 2000. 
 
14. Planes de Contingencia Sistema Control de Emisiones 
 
Que el Artículo 95 de la Constitución Política señala: “Toda persona está obligada a cumplir la 
Constitución y las leyes. Son deberes de la persona y del ciudadano: …8. Proteger los recursos 
culturales y naturales del país y velar por la conservación de un ambiente sano; 9. Contribuir al 
financiamiento de los gastos e inversiones del Estado dentro de conceptos de justicia y equidad.  
 
Que el artículo 46 numeral 11 de la Ley 99 de 1993 estableció como patrimonio y rentas de las 
Corporaciones, los derechos causados por el otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones, 
concesiones y salvoconductos, de acuerdo con la escala tarifaria que para el efecto expida el Ministerio 
de Ambiente.  
 
Que el artículo 66 de la Ley 99 de 1993 y el artículo 13 de la Ley 768 de 2002, asigna a los municipios, 
distritos o áreas metropolitanas cuya población urbana fuere igual o superior a un millón (1.000.000) de 
habitantes y a los distritos de Barranquilla, Cartagena y Santa Marta, las mismas funciones atribuidas 
a las Corporaciones Autónomas Regionales, dentro del perímetro urbano y en lo que fuere aplicable al 
medio ambiente urbano.  
 
Que en consideración a lo anterior y a que el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 no se refirió a los topes 
para proyectos, obras o actividades cuyo valor sea inferior a 2.115 salarios mínimos mensuales (smmv), 
que corresponden en su mayoría a los que deben tramitar las autoridades ambientales diferentes al 
Ministerio, es necesario que el mismo, en ejercicio de las facultades que le confiere el numeral 11 del 
artículo 46 de la Ley 99 de 1993, establezca una escala tarifaria para tales proyectos, obras o 
actividades con el fin de unificar la aplicación del sistema y método definidos por la Ley.  
Que, en consecuencia, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, en ejercicio de las 
facultades previstas en el numeral 11 del artículo 46 de la Ley 99 de 1993, procederá a establecer una 
escala tarifaria para proyectos, obras o actividades cuyo valor sea inferior a 2.115 salarios mínimos 
mensuales (smmv) que aplicará a los cobros efectuados por las Corporaciones Autónomas Regionales, 
las de Desarrollo Sostenible, los Grandes Centros Urbanos y las autoridades ambientales, creadas 
mediante la Ley 768 de 2002, de acuerdo con el sistema y método establecidos en la Ley 633 de 2000. 
 
15. Permiso de emisiones atmosféricas para fuentes fijas 
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Artículo 95 de la Constitución Política: “Toda persona está obligada a cumplir la Constitución y las leyes. 
Son deberes de la persona y del ciudadano: …8. Proteger los recursos culturales y naturales del país 
y velar por la conservación de un ambiente sano; 9. Contribuir al financiamiento de los gastos e 
inversiones del Estado dentro de conceptos de justicia y equidad. 
 
Numeral 9 del Artículo 31 de la Ley 99 de 1993 Del Ministerio de ambiente y Desarrollo Sostenible, 
indica: “Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley 
para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente o los recursos naturales renovables. 
Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
subterráneas y superficiales y establecer vedas para la caza y pesca deportiva.” 
 
Numeral 4 del artículo 46 de la Ley 99 de 1993 Del Ministerio de ambiente y Desarrollo Sostenible, 
indica: “4. Los recursos provenientes de derechos, contribuciones, tasas, tarifas, multas y 
participaciones, que perciban, conforme a la ley y las reglamentaciones correspondientes; y en especial 
el producto de las tasas retributivas y compensatorias de que trata el Decreto Ley 2811 de 1974, en 
concordancia con lo dispuesto en la presente Ley;(…)” 
 
El artículo 96 de la Ley 633 de 2000, estableció el sistema y método para fijar las tarifas del servicio de 
evaluación y seguimiento ambiental. 
 
El artículo 2.2.5.1.7.1 del Decreto 1076 del 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”, que en su título 5 “Aire”, Capítulo primero, 
sección 7 regula lo relacionado con el permiso de emisiones atmosféricas para fuentes fijas. 
 
16. Certificación en materia de revisión de Gases por equipo 
 
Ley 99 de 1993 artículo 46 numeral 11 y artículo 66. 
Ley 768 del 2002 artículo 13. 
Artículo 96 Ley 633 de 2000. 
Decreto Distrital 109 del 16 de marzo de 2009 “Por el cual se modifica la estructura de la Secretaría 
Distrital de Ambiente y se dictan otras disposiciones”, modificado por el Decreto Distrital 175 del 2009 
Por el cual se modifica el Decreto 109 de marzo 16 de 2009” artículo 19, literales c y h del Decreto 109 
del 2009 modificado por el artículo 5 del Decreto Distrital 175 del 2009 establecieron: 
“c. Realizar la evaluación, seguimiento, monitoreo y manejo de los efectos ambientales de las 
emisiones de fuentes fijas y móviles dentro del perímetro urbano del Distrito Capital. 
h. Realizar la evaluación, seguimiento y control a los equipos utilizados para la determinación de las 
emisiones vehiculares a los centros de diagnóstico y para la evaluación control y seguimiento en fuentes 
móviles”. 
 
Resolución 3768 del 2013, expedida por el Ministerio de Transporte, Artículo 6 literal e, estableció como 
uno de los requisitos de habilitación para cualquier Centro de Diagnóstico Automotor en el país, el 
contar con certificación vigente expedida por el IDEAM (Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 
Ambientales); sin embargo el parágrafo segundo del mismo artículo estableció: “Hasta tanto el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible adopte el procedimiento para la expedición de la 
certificación de que trata el literal (e) del presente artículo, la certificación será expedida por la autoridad 
ambiental competente Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible y las 
Autoridades Ambientales, a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993 y el artículo 13 de la Ley 
768 de 2002, según el procedimiento establecido en la Resolución 653 de 2006 o las normas que las 
adicionen, modifiquen o sustituyan. 
 
17. Plan para la Reducción del Impacto de Olores Ofensivos (PRIO) 
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Resolución 1541 de 2013 Por la cual se establecen los niveles permisibles de calidad del aire o de 
inmisión, el procedimiento para la evaluación de actividades que generan olores ofensivos y se dictan 
otras disposiciones 
 
CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1. Objeto. La presente resolución establece reglas para la recepción de quejas, los niveles 
permisibles de calidad del aire o de inmisión y la evaluación de las emisiones de olores ofensivos. 
 
Así mismo, regula el plan para la reducción del impacto por olores ofensivos y plan de contingencia. 
 
CAPÍTULO 5 PLAN PARA LA REDUCCIÓN DEL IMPACTO POR OLORES OFENSIVOS 
 
Artículo 9. Evaluación y plazo para la implementación del PRIO. Dentro de los tres (3) meses siguientes 
a la radicación del PRIO, la autoridad ambiental competente, previa evaluación del mismo, otorgará o 
negará su aprobación.  
 
Es un documento para evaluar, y por cumplimiento normativo corresponde a la Secretaría realizar el 
cobro por el servicio 
 
18. Registro de Publicidad Exterior Visual (PEV) 
 
Artículo 46 numeral 11 de la Ley 99 de 1993 estableció como patrimonio y rentas de las Corporaciones, 
los derechos causados por el otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones, concesiones y 
salvoconductos, de acuerdo con la escala tarifaria que para el efecto expida el Ministerio de Ambiente. 
 
Artículo 66 de la Ley 99 de 1993 y Artículo 13 de la Ley 768 de 2002 asigna a los municipios, distritos 
o áreas metropolitanas cuya población urbana fuere igual o superior a un millón (1.000.000) de 
habitantes y a los distritos de Barranquilla, Cartagena y Santa Marta, las mismas funciones atribuidas 
a las Corporaciones Autónomas Regionales, dentro del perímetro urbano y en lo que fuere aplicable al 
medio ambiente urbano. 
 
Artículo 05 de la Ley 140 de 1994 estipuló que "Condiciones de la Publicidad que use servicios públicos. 
La Publicidad Exterior Visual que utilice servicios públicos deberá cumplir con los requisitos 
establecidos para su instalación, uso y pago (...):  
 
Artículo 11 de la Ley 140 de 199 estableció: "Registro. A más tardar dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la colocación de la Publicidad Exterior Visual, deberá registrarse dicha colocación ante el 
alcalde del municipio, distrito o territorio indígena respectivo o ante la autoridad en quien está delegada 
tal función. 
 
Artículo 16 de la Ley 140 de 1994 refiere la calidad de “licencia o permiso” de publicidad exterior visual 
prescribe “Disposiciones transitorias. La Publicidad Exterior Visual cuya colocación hubiese sido 
autorizada antes de la entrada en vigencia de la presente Ley, podrá seguir colocada durante el plazo 
concedido por la licencia o permiso respectivo y en las condiciones autorizada por éstos. Vencido este 
plazo, o en el término de seis meses, contados a partir de la vigencia de la presente Ley, en caso de 
que no se le hubiese señalado plazo en la licencia o permiso, debe ajustarse a las disposiciones aquí 
señaladas.” 
 
Artículo 96 de la Ley 633 de 2000 determina: el sistema y método para fijar las tarifas del servicio de 
evaluación y seguimiento ambiental, indicando lo siguiente: La tarifa incluirá: a) El valor total de los 
honorarios de los profesionales requeridos para la realización de la tarea propuesta; b) El valor total de 
los viáticos y gastos de viaje de los profesionales que se ocasionen para el estudio, la expedición, el 
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seguimiento y/o el monitoreo de la licencia ambiental, permisos, concesiones o autorizaciones y demás 
instrumentos de control y manejo ambiental establecidos en la ley y los reglamentos; c) El valor total 
de los análisis de laboratorio u otros estudios y diseños técnicos que sean requeridos tanto para la 
evaluación como para el seguimiento.  
 
Numeral 11 del artículo 46 de la Ley 99 de 1993, establezca una escala tarifaria para tales proyectos, 
obras o actividades con el fin de unificar la aplicación del sistema y método definidos por la Ley. 
 
Artículo 30 del Decreto 959 de 2000: Registro. El responsable de la publicidad deberá registrarla a más 
tardar dentro de los diez (10) días hábiles anteriores a su colocación, ante el DAMA quien reglamentará 
y supervisará el cumplimiento de lo previsto en el presente acuerdo. Este registro será público. (...)  
 
Artículo 37 del Decreto 959 de 2000: Licencias vigentes. Las licencias y autorizaciones vigentes antes 
de ser expedido este acuerdo conservarán su validez hasta la fecha de su vencimiento. PARÁGRAFO 
1º—En caso de no haberse señalado plazo en la licencia o permiso, concedido a la publicidad exterior 
visual, tal permiso o licencia perderá su validez doce (12) meses después de la entrada en vigencia de 
este acuerdo. PARÁGRAFO. 2º—La publicidad exterior visual que no cuente con ningún tipo de 
Licencia o permiso deberá ser registrada dentro de un plazo no mayor a seis (6) meses a solicitud del 
anunciante. Las solicitudes de registro se evaluarán teniendo en cuenta lo estipulado en este acuerdo, 
vencido este plazo la publicidad visual que no esté registrada se le aplicará la sanción establecida en 
el artículo 32 de esta disposición 
 
Artículo 2 de la Resolución 931 de 2008 determina: El registro de publicidad exterior visual es la 
autorización otorgada por la Secretaría Distrital de Ambiente para ejercer la actividad de publicidad 
exterior visual, cuando se compruebe el cumplimiento de las normas vigentes, teniendo en cuenta la 
información suministrada por su responsable y la verificación del cumplimiento de los requisitos por 
parte de la Secretaría. El registro como tal, no concede derechos adquiridos, por lo cual cada vez que 
se produzca cambio de normatividad, se modifique o traslade la publicidad exterior visual registrada, o 
se venza el término de vigencia del registro, se deberá obtener un nuevo registro o su actualización. 
Cuando la publicidad exterior visual se encuentre registrada, el responsable de la misma podrá solicitar 
a la Secretaría Distrital de Ambiente la prórroga de la vigencia del registro, siempre y cuando cumpla 
con las normas vigentes.  
 
PARÁGRAFO. - De conformidad con el numeral 10 del artículo 193 del Acuerdo 79 de 2003 – Código 
de Policía de Bogotá -, el registro de pasacalles y pendones se hace ante las Alcaldías Locales del 
Distrito Capital.  
 
19. Permiso y/o autorización de aprovechamiento forestal  
 
De acuerdo con el Decreto 1076 de 2015, las clases de aprovechamiento forestal se dividen en 
persistentes, únicos, domésticos y árboles aislados en la Sección 3. Aprovechamientos forestales se 
fundamenta así: 
 
ARTÍCULO 2.2.1.1.3.1. Clases de aprovechamiento forestal. Las clases de aprovechamiento 
forestal son: 
 
a) Únicos. Los que se realizan por una sola vez, áreas en donde con base en estudios técnicos se 
demuestre mejor aptitud de uso del suelo diferente al forestal o cuando existan razones de utilidad 
pública e interés social. los aprovechamientos forestales únicos pueden contener la obligación de dejar 
limpio el terreno, al término del aprovechamiento, pero no la de renovar o conservar el bosque; 
 
b) Persistentes. Los que se efectúan con criterios de sostenibilidad y con la obligación de conservar el 
rendimiento normal del bosque con técnicas silvícolas, que permitan su renovación. Por rendimiento 
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normal del bosque se entiende su desarrollo o producción sostenible, de manera tal que se garantice 
la permanencia del bosque; 
 
c) Domésticos. Los que se efectúan exclusivamente para satisfacer necesidades vitales domésticas sin 
que se puedan comercializar sus productos. 

SECCIÓN 9 
 

DEL APROVECHAMIENTO DE ÁRBOLES AISLADOS 
 
ARTÍCULO 2.2.1.1.9.1. Solicitudes prioritarias. Cuando se quiera aprovechar árboles aislados de 
bosque natural ubicado en terrenos de dominio público o en predios de propiedad privada que se 
encuentren caídos o muertos por causas naturales, o que por razones de orden sanitario debidamente 
comprobadas requieren ser talados, se solicitará permiso o autorización ante la Corporación respectiva, 
la cual dará trámite prioritario a la solicitud. 
(Decreto 1791 de 1996, art. 55). 
 
ARTÍCULO 2.2.1.1.9.2. Titular de la solicitud. Si se trata de árboles ubicados en predios de propiedad 
privada, la solicitud deberá ser presentada por el propietario, quien debe probar su calidad de tal, o por 
el tenedor con autorización del propietario. Si la solicitud es allegada por persona distinta al propietario 
alegando daño o peligro causado por árboles ubicados en predios vecinos, sólo se procederá a otorgar 
autorización para talarlos, previa decisión de autoridad competente para conocer esta clase de litigios. 
(Decreto 1791 de 1996, art. 56). 
 
ARTÍCULO 2.2.1.1.9.3. Tala de emergencia. Cuando se requiera talar o podar árboles aislados 
localizados en centros urbanos que por razones de su ubicación, estado sanitario o daños mecánicos 
estén causando perjuicio a la estabilidad de los suelos, a canales de agua, andenes, calles, obras de 
infraestructura o edificaciones, se solicitará por escrito autorización, a la autoridad competente, la cual 
tramitará la solicitud de inmediato, previa visita realizada por un funcionario competente técnicamente 
la necesidad de talar árboles. 
(Decreto 1791 de 1996, art. 57). 
 
ARTÍCULO 2.2.1.1.9.4. Tala o reubicación por obra pública o privada. Cuando se requiera talar, 
trasplantar o reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos, para la realización, 
remodelación o ampliación de obras públicas o privadas de infraestructura, construcciones, 
instalaciones y similares, se solicitará autorización ante la Corporación respectiva, ante las autoridades 
ambientales de los grandes centros urbanos o ante las autoridades municipales, según el caso, las 
cuales tramitarán la solicitud, previa visita realizada por un funcionario competente, quien verificará la 
necesidad de tala o reubicación aducida por el interesado, para lo cual emitirá concepto técnico. 
 
La autoridad competente podrá autorizar dichas actividades, consagrando la obligación de reponer las 
especies que se autoriza talar. Igualmente, señalará las condiciones de la reubicación o trasplante 
cuando sea factible. 
 
Parágrafo. Para expedir o negar la autorización de que trata el presente Artículo, la autoridad ambiental 
deberá valorar entre otros aspectos, las razones de orden histórico, cultural o paisajístico, relacionadas 
con las especies, objeto de solicitud. 
(Decreto 1791 de 1996, art. 58). 
 
ARTÍCULO 2.2.1.1.9.5. Productos. Los productos que se obtengan de la tala o poda de árboles 
aislados, en las circunstancias descritas en el presente capítulo, podrán comercializarse, a criterio de 
la autoridad ambiental competente. 
(Decreto 1791 de 1996, art. 59). 
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ARTÍCULO 2.2.1.1.9.6. Proyectos, obras o actividades sometidas al régimen de licencia 
ambiental o plan de manejo ambiental. Cuando para la ejecución de proyectos, obras o actividades 
sometidas al régimen de licencia ambiental o plan de manejo ambiental, se requiera de la remoción de 
árboles aislados en un volumen igual o menor a veinte metros cúbicos (20 m3), no se requerirá de 
ningún permiso, concesión o autorización, bastarán las obligaciones y medidas de prevención, 
corrección, compensación y mitigación, impuestas en la licencia ambiental, o contempladas en el plan 
de manejo ambiental. Sin perjuicio, en este último caso, de las obligaciones adicionales que pueda 
imponer la autoridad ambiental competente. 
(Decreto 1791 de 1996, art. 60). 
 
20. Permiso de aprovechamiento de fauna silvestre 
 
Artículo 338 Constitución Política  
Numeral 13 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 
Artículo 28 de la Ley 344 de 1996, modificado por el artículo 96 de la Ley 633 de 2000. 
 
21. Permiso de estudio para la recolección de especímenes de especies silvestres de la 
diversidad biológica con fines de elaboración de estudios ambientales. 
 
Artículo 2.2.2.9.2.4. Requisitos de la solicitud. Numeral 5 del Decreto 1076 de 2015, faculta realizar el 
cobro por evaluación: “5. Copia del recibo de consignación del valor de los servicios fijados para la 
evaluación de la solicitud.”  
 
22. Evaluación para el registro del libro de operaciones forestales 
 
Ni el régimen de aprovechamiento forestal Decreto 1791 de 1.996, ni el Decreto 1076 de 2015, 
establecen cobro por registro del libro de operaciones. Solo en la Resolución 1971 de 2019 en el 
Artículo 18 reza: Artículo 18. Costos: El registro del Libro de Operaciones Forestales en Línea LOFL- 
no tendrá ningún costo, la autoridad ambiental competente, en caso de realizar visita a la empresa 
forestal, aplicará el cobro de conformidad con la Resolución 1280 de 2010.  
 
23. Salvoconducto Único Nacional en Línea – SUNL para la movilización de especímenes de la 
diversidad biológica 
 
La Resolución 1909 de 2017 faculta para el cobro por el papel, el transporte y la dedicación profesional 
así: ARTÍCULO 19. COSTOS. La expedición de los SUNL no tendrá ningún costo, por lo tanto, la 
autoridad ambiental competente cobrará solo el costo unitario del papel de impresión, el cual no podrá 
exceder del veinte por ciento (20%) del valor correspondiente a un (1) s.m.l.d.v, que para 2017 es de 
cuatro mil novecientos dieciocho pesos ($4.918) moneda corriente y atender a las características 
señaladas el Anexo 2. Características del SUNL. 
 
24. Certificado conservación ambiental referencia al artículo III (Acuerdo 105 de 2003 y la 
Resolución 3513 de 2010) 
 
Resolución Distrital No. DDI-020372 del 03 de octubre de 2022. “Por la cual se establecen las personas 
naturales, jurídicas y/o sociedades de hecho y el contenido y las características de la información que 
deben suministrar a la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá – DIB - En relación con los sujetos 
pasivos de los impuestos predial unificado y sobre vehículos automotores, Artículo 5, Información que 
debe suministrar la Secretaria Distrital de Ambiente de Bogotá. Artículo 47. Lugar y forma de 
presentación de la información". 
 
Decreto Distrital 555 del 29 de diciembre de 2021. "Por el cual se adopta la revisión general del Plan 
de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.", TÍTULO III INCENTIVOS. Artículos 558 a 559". 
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Resolución SDA 03918 del 30 de diciembre de 2019. "Por la cual se reglamentan los criterios y los 
lineamientos para certificar el estado de conservación de los predios ubicados parcial o totalmente 
dentro del Sistema de Áreas Protegidas del Distrito Capital, en cumplimiento del artículo 3º del Acuerdo 
Distrital 105 del 29 de diciembre de 2003". 
 
26. Clasificación de Impacto Ambiental (Industria en uso restringido / Licencia de Construcción) 
 
Trámite desarrollado por la SCASP según lo estipulado en el Decreto 109 de 2009, artículo 17, 
modificado por el artículo 3 del Decreto 175 del 2009. De conformidad con lo anterior, y en alcance a 
las disposiciones del Decreto 190 de 2004, se venía atendiendo el trámite de Clasificación de impacto 
ambiental, en concordancia con los lineamientos definidos en el Artículo 1° de la Resolución No. 02634 
de 2019.  
 
A partir de la entrada en vigencia del Decreto 555 de 2021 artículo 239, el presente trámite se presenta 
como alterno al de auto declaración de impacto y concepto previo ambiental para usos industriales. 
Actualmente, se continúa atendiendo solicitudes de clasificación de impacto ambiental únicamente 
cuando éste sea requerido por alguna Curaduría para otorgar una licencia urbanística para uso 
industrial, en cuyo caso el trámite debió ser radicado ante Curaduría Urbana en el marco de la vigencia 
del Decreto 190 de 2009.  
 
276. Permiso de vertimientos (Establecimientos de salud)  
 
Ley 99 de 1993, artículo 46: “Patrimonio y Rentas de las Corporaciones Autónomas Regionales. 
Constituyen el patrimonio y rentas de las Corporaciones Autónomas Regionales” (…) 4. Los recursos 
provenientes de derechos, contribuciones, tasas, tarifas, multas y participaciones, que perciban, 
conforme a la ley y las reglamentaciones correspondientes; y en especial el producto de las tasas 
retributivas y compensatorias de que trata el Decreto ley 2811 de 1974, en concordancia con lo 
dispuesto en la presente Ley;” (…) 11. Los derechos causados por el otorgamiento de licencias, 
permisos, autorizaciones, concesiones y salvoconductos, de acuerdo a la escala tarifaria que para el 
efecto expida el Ministerio del Medio Ambiente.  
 
Decreto 1076 de 2015 SECCIÓN 5. 
 
DE LA OBTENCIÓN DE LOS PERMISOS DE VERTIMIENTO Y PLANES DE CUMPLIMIENTO 
 
ARTÍCULO 2.2.3.3.5.1. Requerimiento de permiso de vertimiento. Toda persona natural o jurídica cuya 
actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar 
y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos. 
 
(Decreto 3930 de 2010, art. 41). 
 
ARTÍCULO 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos. El interesado en obtener un permiso 
de vertimiento, deberá presentar ante la autoridad ambiental competente, una solicitud por escrito que 
contenga la siguiente información: 
1. Nombre, dirección e identificación del solicitante y razón social si se trata de una persona jurídica. 
2. Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado. 
3. Certificado de existencia y representación legal para el caso de persona jurídica. 
4. Autorización del propietario o poseedor cuando el solicitante sea mero tenedor. 
5. Certificado actualizado del Registrador de Instrumentos Públicos y Privados sobre la propiedad del 
inmueble, o la prueba idónea de la posesión o tenencia. 
6. Nombre y localización del predio, proyecto, obra o actividad. 
7. Costo del proyecto, obra o actividad. 
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8. Fuente de abastecimiento indicando la cuenca hidrográfica o unidad ambiental costera u oceánica a 
la cual pertenece. 
(Modificado por el Decreto 050 de 2018, art. 8) 
9. Características de las actividades que generan el vertimiento. 
10. Plano donde se identifique origen, cantidad y localización georreferenciada de las descargas al 
cuerpo de agua o al suelo. 
11. Nombre de la fuente receptora del vertimiento indicando la cuenca hidrográfica o unidad ambiental 
costera u oceánica a la cual pertenece. 
(Modificado por el Decreto 050 de 2018, art. 8) 
12. Caudal de la descarga expresada en litros por segundo. 
13. Frecuencia de la descarga expresada en días por mes. 
14. Tiempo de la descarga expresada en horas por día. 
15. Tipo de flujo de la descarga indicando si es continuo o intermitente. 
16. Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el vertimiento 
proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente. 
17. Ubicación, descripción de la operación del sistema, memorias técnicas y diseños de ingeniería 
conceptual y básica, planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del 
sistema de tratamiento que se adoptará 
18. Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente. 
19. Evaluación ambiental del vertimiento, salvo para los vertimientos generados a los sistemas de 
alcantarillado público. 
(Modificado por el Decreto 050 de 2018, art. 8) 
20. Plan de gestión del riesgo para el manejo del vertimiento. 
21. Constancia de pago para la prestación del servicio de evaluación del permiso de vertimiento. 
22. Los demás aspectos que la autoridad ambiental competente consideré necesarios para el 
otorgamiento del permiso. 
 
PARÁGRAFO 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y las 
determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para el Ordenamiento 
Territorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo 
modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros. 
 
PARÁGRAFO 2. Los análisis de las muestras deberán ser realizados por laboratorios acreditados por 
el IDEAM, de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo 9 del Título 8, Parte 2, Libro 2 del presente 
Decreto o la norma que lo modifique, adicione o sustituya. El muestreo representativo se deberá realizar 
de acuerdo con el Protocolo de monitoreo de vertimientos. Se aceptarán los resultados de análisis de 
laboratorios extranjeros acreditados por otro organismo de acreditación, hasta tanto se cuente con la 
disponibilidad de capacidad analítica en el país. 
(Modificado por el Decreto 050 de 2018, art. 8) 
 
PARÁGRAFO 3. Los estudios, diseños, memorias, planos y demás especificaciones de los sistemas 
de recolección y tratamiento de las aguas residuales deberán ser elaborados por firmas especializadas 
o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva matrícula profesional de 
acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
 
PARÁGRAFO 4. Los planos a que se refiere el presente artículo deberán presentarse en formato 
análogo tamaño 100 cm x 70 cm y copia digital de los mismos. 
 
(Decreto 3930 de 2010, art. 42; Modificado por el Decreto 50 de 2018, art. 13). 
 
ARTÍCULO 2.2.3.3.5.5. Procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos. 
 
278. Permiso de ocupación de cauces 
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Ley 99 de 1993, artículo 46: “Patrimonio y Rentas de las Corporaciones Autónomas Regionales. 
Constituyen el patrimonio y rentas de las Corporaciones Autónomas Regionales” (…) 4. Los recursos 
provenientes de derechos, contribuciones, tasas, tarifas, multas y participaciones, que perciban, 
conforme a la ley y las reglamentaciones correspondientes; y en especial el producto de las tasas 
retributivas y compensatorias de que trata el Decreto ley 2811 de 1974, en concordancia con lo 
dispuesto en la presente Ley;” (…) 11. Los derechos causados por el otorgamiento de licencias, 
permisos, autorizaciones, concesiones y salvoconductos, de acuerdo a la escala tarifaria que para el 
efecto expida el Ministerio del Medio Ambiente. Art 28 de la Ley 344 de 1996, modificado por el artículo 
96 de la Ley 633 de 2000, dispuso que las autoridades ambientales deberán cobrar las tarifas de 
evaluación y de seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y 
demás instrumentos de control y manejo ambiental establecidos en la ley y los reglamentos, definiendo 
el sistema y método correspondiente. 
 
Decreto 1076 de 2015 SECCIÓN 5 
 
DE LOS MODOS DE ADQUIRIR EL DERECHO AL USO DE LAS AGUAS Y SUS CAUCES 
 
ARTÍCULO 2.2.3.2.5.1. Disposiciones generales. El derecho al uso de las aguas y de los cauces se 
adquiere de conformidad con el artículo 51 del Decreto - Ley 2811 de 1974: 
a. Por ministerio de la ley; 
b. Por concesión; 
c. Por permiso, y 
d. Por asociación. 
 
(Decreto 1541 de 1978, art. 28). 
 
ARTÍCULO 2.2.3.2.5.2. Derecho al uso de las aguas. Toda persona puede usar las aguas sin 
autorización en los casos previstos los artículos 2.2.3.2.6.1 y 2.2.3.2.6.2 de este Decreto y tiene derecho 
a obtener concesión de uso de aguas públicas en los casos establecidos en el artículo 2.2.3.2. 7 .1 de 
este Decreto. 
 
(Decreto 1541 de 1978, art. 29). 
 
ARTÍCULO 2.2.3.2.5.3. Concesión para el uso de las aguas. Toda persona natural o jurídica, pública o 
privada, requiere concesión o permiso de la Autoridad Ambiental competente para hacer uso de las 
aguas públicas o sus cauces, salvo en los casos previstos en los artículos 2.2.3.2.6.1 y 2.2.3.2.6.2 de 
este Decreto. 
 
(Decreto 1541 de 1978, art. 30). 
 
 
Seguimiento 
 
1. Licencia Ambiental 
 
Artículo 2.2.3.9.1 del Decreto 1076 de 2015. Control y seguimiento. "Los proyectos, obras o actividades 
sujetos a licencia ambiental o plan de manejo ambiental, serán objeto de control y seguimiento por 
parte de las autoridades ambientales" 
 
2. Plan de Manejo Ambiental 
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Artículo 2.2.3.9.1 del Decreto 1076 de 2015. Control y seguimiento. "Los proyectos, obras o actividades 
sujetos a licencia ambiental o plan de manejo ambiental, serán objeto de control y seguimiento por 
parte de las autoridades ambientales" 
 
3. Planes de Manejo, recuperación y restauración Ambiental (PMRRA y PRR)  
 
Artículo 96 de la Ley 633 de 2000 para adoptar la escala tarifaria para el cobro de los servicios de 
evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y demás 
instrumentos de manejo y control ambiental 
 
4. Permiso de prospección y exploración de aguas subterráneas  
 
Artículo 96 de la Ley 633 de 2000, el cual estableció el sistema y método para fijar las tarifas del servicio 
de evaluación y seguimiento ambiental. Artículos 15 y 16 Resolución 5589 de 2011 modificada por la 
Resolución 288 de 2012 de la Secretaría Distrital de Ambiente. Concepto jurídico No. 00062 del 27 de 
mayo de 2016 
 
5. Concesión de aguas subterráneas  
 
Artículo 96 de la Ley 633 de 2000, el cual estableció el sistema y método para fijar las tarifas del servicio 
de evaluación y seguimiento ambiental. Artículos 15 y 16 Resolución 5589 de 2011 modificada por la 
Resolución 288 de 2012 de la Secretaría Distrital de Ambiente. Concepto jurídico No. 00062 del 27 de 
mayo de 2016 
 
6. Concesión de aguas superficiales  
 
Artículos 55 y 66 de la Ley 99 de 1993 - Artículo 96 de la Ley 633 de 2000, que modificó el artículo 28 
de la Ley 344 de 1996  
 
7. Permiso de vertimientos (Cuerpo de Agua Superficial / Suelo)  
 
Artículos 55 y 66 de la Ley 99 de 1993 -Artículo 96 de la Ley 633 de 2000, que modificó el artículo 28 
de la Ley 344 de 1996  
 
8. Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos (PSMV)  
 
Artículos 55 y 66 de la Ley 99 de 1993 -Artículo 96 de la Ley 633 de 2000, que modificó el artículo 28 
de la Ley 344 de 1996 
 
9. Autorización y/o Registro de movilización de aceites usados  
 
Artículo 10 de la Resolución 1188 del 2003 ""DEL REGISTRO AMBIENTAL DE MOVILIZADORES DE 
ACEITES USADOS"" a) Diligenciar y radicar ante la autoridad ambiental competente el Formato de 
Registro Ambiental para la Movilización de Aceites Usados que hace parte del manual y que 
corresponde al anexo 2, junto con la información de que trata el manual en su capítulo 2 y la validez de 
los efectos de este registro se surtirán dentro de los límites de la jurisdicción de la autoridad ambiental 
que lo emitió. 
 
10. Programa de Manejo ambiental Residuos de Construcción y Demolición (RCD)  
 
Decreto 109 de 2009, artículo 17, modificado por el artículo 3 del Decreto 175 del 2009. De conformidad 
con lo anterior, y en alcance a las disposiciones del Decreto 190 de 2004, se venía atendiendo el trámite 
de Clasificación de impacto ambiental, en concordancia con los lineamientos definidos en el Artículo 1° 
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de la Resolución No. 02634 de 2019. A partir de la entrada en vigencia del Decreto 555 de 2021 artículo 
239, el presente trámite se presenta como alterno al de auto declaración de impacto y concepto previo 
ambiental para usos industriales. Actualmente, se continúa atendiendo solicitudes de clasificación de 
impacto ambiental únicamente cuando éste sea requerido por alguna Curaduría para otorgar una 
licencia urbanística para uso industrial, en cuyo caso el trámite debió ser radicado ante Curaduría 
Urbana en el marco de la vigencia del Decreto 190 de 2009. De lo contrario, deberán tramitar el proceso 
de auto declaración por impacto para usos industriales conforme a lo dispuesto en el Decreto 555 de 
2021. 
 
11. Permiso de emisiones atmosféricas para fuentes fijas 
 
"Artículo 95 de la Constitución Política: “Toda persona está obligada a cumplir la Constitución y las 
leyes. 
 
Son deberes de la persona y del ciudadano: …8. Proteger los recursos culturales y naturales del país 
y velar por la conservación de un ambiente sano; 9. Contribuir al financiamiento de los gastos e 
inversiones del Estado dentro de conceptos de justicia y equidad. 
 
Numeral 9 del Artículo 31 de la Ley 99 de 1993 Del Ministerio de ambiente y Desarrollo Sostenible, 
indica: “Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley 
para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente o los recursos naturales renovables. 
Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
subterráneas y superficiales y establecer vedas para la caza y pesca deportiva.” 
 
Numeral 4 del artículo 46 de la Ley 99 de 1993 Del Ministerio de ambiente y Desarrollo Sostenible, 
indica: “4. Los recursos provenientes de derechos, contribuciones, tasas, tarifas, multas y 
participaciones, que perciban, conforme a la ley y las reglamentaciones correspondientes; y en especial 
el producto de las tasas retributivas y compensatorias de que trata el Decreto Ley 2811 de 1974, en 
concordancia con lo dispuesto en la presente Ley;(…)” 
 
El artículo 96 de la Ley 633 de 2000, estableció el sistema y método para fijar las tarifas del servicio de 
evaluación y seguimiento ambiental. 
 
El artículo 2.2.5.1.7.1 del Decreto 1076 del 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”, que en su título 5 “Aire”, Capitulo primero, 
sección 7 regula lo relacionado con el permiso de emisiones atmosféricas para fuentes fijas" 
12. Certificación en materia de revisión de Gases por equipo   
Ley 99 de 1993 artículo 46 numeral 11 y artículo 66. 
Ley 768 del 2002 articulo 13. 
Artículo 96 Ley 633 de 2000. 
 
Decreto Distrital 109 del 16 de marzo de 2009 “Por el cual se modifica la estructura de la Secretaría 
Distrital de Ambiente y se dictan otras disposiciones”, modificado por el Decreto Distrital 175 del 2009 
Por el cual se modifica el Decreto 109 de marzo 16 de 2009” artículo 19, literales c y h del Decreto 109 
del 2009 modificado por el artículo 5 del Decreto Distrital 175 del 2009 establecieron: 
“c. Realizar la evaluación, seguimiento, monitoreo y manejo de los efectos ambientales de las 
emisiones de fuentes fijas y móviles dentro del perímetro urbano del Distrito Capital. 
h. Realizar la evaluación, seguimiento y control a los equipos utilizados para la determinación de las 
emisiones vehiculares a los centros de diagnóstico y para la evaluación control y seguimiento en fuentes 
móviles”. 
 
13. Plan para la Reducción del Impacto de Olores Ofensivos (PRIO)  
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Artículo 95 de la Constitución Política: “Toda persona está obligada a cumplir la Constitución y las leyes. 
Son deberes de la persona y del ciudadano: …8. Proteger los recursos culturales y naturales del país 
y velar por la conservación de un ambiente sano; 9. Contribuir al financiamiento de los gastos e 
inversiones del Estado dentro de conceptos de justicia y equidad.  
 
Numeral 9 del Artículo 31 de la Ley 99 de 1993 Del Ministerio de ambiente y Desarrollo Sostenible, 
indica: “Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley 
para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente o los recursos naturales renovables. 
Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas 
subterráneas y superficiales y establecer vedas para la caza y pesca deportiva.”  
 
Numeral 4 del artículo 46 de la Ley 99 de 1993 Del Ministerio de ambiente y Desarrollo Sostenible, 
indica: “4. Los recursos provenientes de derechos, contribuciones, tasas, tarifas, multas y 
participaciones, que perciban, conforme a la ley y las reglamentaciones correspondientes; y en especial 
el producto de las tasas retributivas y compensatorias de que trata el Decreto Ley 2811 de 1974, en 
concordancia con lo dispuesto en la presente Ley;(…)” En el mismo sentido, el artículo 66 ibídem 
establece las funciones de las entidades territoriales y la planificación ambiental, así: “Competencias 
de Grandes Centros Urbanos. Los municipios, distritos o áreas metropolitanas cuya población urbana 
fuere igual o superior a un millón de habitantes (1.000.000) ejercerán dentro del perímetro urbano las 
mismas funciones atribuidas a las Corporaciones Autónomas Regionales, en lo que fuere aplicable al 
medio ambiente urbano…”  
 
El artículo 96 de la Ley 633 de 2000, estableció el sistema y método para fijar las tarifas del servicio de 
evaluación y seguimiento ambiental. 
 
El marco regulatorio del Plan de la Reducción del impacto por Olores Ofensivos esto es la Resolución 
1541 del 12 de noviembre de 2013 artículo 9, norma que fue modificada por la Resolución 0672 del 9 
de mayo de 2014 y la Resolución 2087 del 16 de diciembre de 2014. 
 
 
14. Programa de Autorregulación Ambiental para Fuentes Móviles  
 
Ley 99 de 1993 numeral 13 del artículo 31, artículo 46 numeral 11 y artículo 66. 
Ley 768 del 2002 artículo 13. 
Ley 344 de 1996 artículo 28 modificado por el artículo 96 de la Ley 633 del 2000. 
Artículo 96 Ley 633 de 2000. 
Decreto Distrital 109 del 16 de marzo de 2009 “Por el cual se modifica la estructura de la Secretaría 
Distrital de Ambiente y se dictan otras disposiciones”, modificado por el Decreto Distrital 175 del 2009 
Por el cual se modifica el Decreto 109 de marzo 16 de 2009” artículo 19, literales c y h del Decreto 109 
del 2009 modificado por el artículo 5 del Decreto Distrital 175 del 2009 establecieron: 
“c. Realizar la evaluación, seguimiento, monitoreo y manejo de los efectos ambientales de las 
emisiones de fuentes fijas y móviles dentro del perímetro urbano del Distrito Capital. 
Decreto 174 del 2006 ""Por medio del cual se adoptan medidas para reducir la contaminación y mejorar 
la calidad del Aire en el Distrito Capital"" 
ARTÍCULO 11. A partir del 01 de septiembre de 2006, los vehículos vinculados al Sistema 
TRANSMILENIO - bien sean articulados o alimentadores -, deberán cumplir con Programas de 
Autorregulación que serán aprobados y verificados por la autoridad ambiental - DAMA. 
Resolución 1869 del 18 de agosto de 2006:  
“ARTÍCULO QUINTO. ATRIBUCIONES DEL DAMA. El Departamento Técnico Administrativo del Medio 
Ambiente DAMA, realizará visitas técnicas periódicas a las instalaciones de la empresa, sin perjuicio 
de la revisión de que puedan ser objeto los vehículos vinculados a empresas a las cuales se les aprobó 
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el Programa de Autorregulación Ambiental durante los controles aleatorios realizados en vías públicas 
de la ciudad por el DAMA." 
 
15. Segundo Seguimiento al incumplimiento de Fuentes Móviles (comercializadores 
representantes de marca, importadores, fabricantes, ensambladores)  
 
"Resolución 762 del 2022 “Por la cual se reglamentan los límites máximos permisibles de emisión de 
contaminantes que deberán cumplir las fuentes móviles terrestres, se reglamentan los artículos 
2.2.5.1.6.1, 2.2.5.1.8.2 y 2.2.5.1.8.3 del Decreto 1076 de 2015 y se adoptan otras disposiciones” del 
Ministerio de Ambiente, artículo 22 numerales 2 y 3. 
 
Artículo 22. Verificación del cumplimiento de los límites máximos permisibles de emisión en prueba 
estática por parte de autoridades ambientales. Las autoridades ambientales podrán verificar, sin previo 
aviso y en el marco de sus competencias, el cumplimiento de los límites máximos permisibles de 
emisión en prueba estática establecidos en la presente resolución, en las fuentes móviles terrestres de 
carretera que vayan a ser vendidas por el fabricante, ensamblador, importador o comercializador. Así 
mismo, podrán verificar las características de funcionamiento de los equipos y procedimientos utilizados 
para la realización de las pruebas de medición de emisiones. 
 
El procedimiento de selección que seguirán estas autoridades para la verificación del cumplimiento de 
los límites máximos permisibles de emisión en prueba estática, a la fuente móvil terrestre de carretera 
que vayan a ser vendidas por parte del fabricante, ensamblador, importador o comercializador, será el 
siguiente: 
 
2. De evidenciarse incumplimiento, en los 15 días siguientes a la verificación, el fabricante, 
ensamblador, importador o comercializador realizará los ajustes necesarios al lote de la fuente móvil 
de carretera e informará a la autoridad ambiental para que constate el cumplimiento de la norma de 
emisión. 
 
3. Recibida la información por parte del fabricante, ensamblador, importador o comercializador y dentro 
de los 10 días siguientes, la autoridad ambiental realizará una nueva verificación. Los costos que 
demande la nueva verificación de las certificaciones serán cubiertos por el fabricante, ensamblador, 
importador o comercializador. 
 
16. Publicidad Exterior Visual (PEV)  
 
Artículo 46 numeral 11 de la Ley 99 de 1993 estableció como patrimonio y rentas de las Corporaciones, 
los derechos causados por el otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones, concesiones y 
salvoconductos, de acuerdo con la escala tarifaria que para el efecto expida el Ministerio de Ambiente. 
 
Artículo 66 de la Ley 99 de 1993 y Artículo 13 de la Ley 768 de 2002 asigna a los municipios, distritos 
o áreas metropolitanas cuya población urbana fuere igual o superior a un millón (1.000.000) de 
habitantes y a los distritos de Barranquilla, Cartagena y Santa Marta, las mismas funciones atribuidas 
a las Corporaciones Autónomas Regionales, dentro del perímetro urbano y en lo que fuere aplicable al 
medio ambiente urbano. 
 
Artículo 05 de la Ley 140 de 1994 estipuló que ""Condiciones de la Publicidad que use servicios 
públicos. La Publicidad Exterior Visual que utilice servicios públicos deberá cumplir con los requisitos 
establecidos para su instalación, uso y pago (...):  
 
Artículo 11 de la Ley 140 de 1994 estableció: ""Registro. A más tardar dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la colocación de la Publicidad Exterior Visual, deberá registrarse dicha colocación ante el 
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alcalde del municipio, distrito o territorio indígena respectivo o ante la autoridad en quien está delegada 
tal función. 
 
Artículo 16 de la Ley 140 de 1994 refiere la calidad de “licencia o permiso” de publicidad exterior visual 
prescribe “Disposiciones transitorias. La Publicidad Exterior Visual cuya colocación hubiese sido 
autorizada antes de la entrada en vigencia de la presente Ley, podrá seguir colocada durante el plazo 
concedido por la licencia o permiso respectivo y en las condiciones autorizada por éstos. Vencido este 
plazo, o en el término de seis meses, contados a partir de la vigencia de la presente Ley, en caso de 
que no se le hubiese señalado plazo en la licencia o permiso, debe ajustarse a las disposiciones aquí 
señaladas.” 
 
Artículo 96 de la Ley 633 de 2000 determina: el sistema y método para fijar las tarifas del servicio de 
evaluación y seguimiento ambiental, indicando lo siguiente: La tarifa incluirá: a) El valor total de los 
honorarios de los profesionales requeridos para la realización de la tarea propuesta; b) El valor total de 
los viáticos y gastos de viaje de los profesionales que se ocasionen para el estudio, la expedición, el 
seguimiento y/o el monitoreo de la licencia ambiental, permisos, concesiones o autorizaciones y demás 
instrumentos de control y manejo ambiental establecidos en la ley y los reglamentos; c) El valor total 
de los análisis de laboratorio u otros estudios y diseños técnicos que sean requeridos tanto para la 
evaluación como para el seguimiento. Que en consideración a lo anterior y a que el artículo 96 de la  
 
Numeral 11 del artículo 46 de la Ley 99 de 1993, establezca una escala tarifaria para tales proyectos, 
obras o actividades con el fin de unificar la aplicación del sistema y método definidos por la Ley. 
 
Artículo 30 del Decreto 959 de 2000: Registro. El responsable de la publicidad deberá registrarla a más 
tardar dentro de los diez (10) días hábiles anteriores a su colocación, ante el DAMA quien reglamentará 
y supervisará el cumplimiento de lo previsto en el presente acuerdo. Este registro será público.(...)  
 
Artículo 37 del Decreto 959 de 2000: Licencias vigentes. Las licencias y autorizaciones vigentes antes 
de ser expedido este acuerdo conservarán su validez hasta la fecha de su vencimiento. PARÁGRAFO 
1º—En caso de no haberse señalado plazo en la licencia o permiso, concedido a la publicidad exterior 
visual, tal permiso o licencia perderá su validez doce (12) meses después de la entrada en vigencia de 
este acuerdo. PARÁGRAFO. 2º—La publicidad exterior visual que no cuente con ningún tipo de 
Licencia o permiso deberá ser registrada dentro de un plazo no mayor a seis (6) meses a solicitud del 
anunciante. Las solicitudes de registro se evaluarán teniendo en cuenta lo estipulado en este acuerdo, 
vencido este plazo la publicidad visual que no esté registrada se le aplicará la sanción establecida en 
el artículo 32 de esta disposición. 
 
Artículo 2 de la Resolución 931 de 2008 determina: El registro de publicidad exterior visual es la 
autorización otorgada por la Secretaría Distrital de Ambiente para ejercer la actividad de publicidad 
exterior visual, cuando se compruebe el cumplimiento de las normas vigentes, teniendo en cuenta la 
información suministrada por su responsable y la verificación del cumplimiento de los requisitos por 
parte de la Secretaría. El registro como tal, no concede derechos adquiridos, por lo cual cada vez que 
se produzca cambio de normatividad, se modifique o traslade la publicidad exterior visual registrada, o 
se venza el término de vigencia del registro, se deberá obtener un nuevo registro o su actualización. 
Cuando la publicidad exterior visual se encuentre registrada, el responsable de la misma podrá solicitar 
a la Secretaría Distrital de Ambiente la prórroga de la vigencia del registro, siempre y cuando cumpla 
con las normas vigentes.  
 
PARÁGRAFO. - De conformidad con el numeral 10 del artículo 193 del Acuerdo 79 de 2003 – Código 
de Policía de Bogotá -, el registro de pasacalles y pendones se hace ante las Alcaldías Locales del 
Distrito Capital.  
 
17. Permiso y/o autorización de aprovechamiento forestal  Comentado [JC1]: Repetido con la pag. 34 numeral 19 
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De acuerdo con el Decreto 1076 de 2015, las clases de aprovechamiento forestal se dividen en 
persistentes, únicos, domésticos y árboles aislados en la Sección 3. Aprovechamientos forestales se 
fundamenta así: 
 
ARTÍCULO 2.2.1.1.3.1. Clases de aprovechamiento forestal. Las clases de aprovechamiento 
forestal son: 
 
a) Únicos. Los que se realizan por una sola vez, áreas en donde con base en estudios técnicos se 
demuestre mejor aptitud de uso del suelo diferente al forestal o cuando existan razones de utilidad 
pública e interés social. los aprovechamientos forestales únicos pueden contener la obligación de dejar 
limpio el terreno, al término del aprovechamiento, pero no la de renovar o conservar el bosque; 
 
b) Persistentes. Los que se efectúan con criterios de sostenibilidad y con la obligación de conservar el 
rendimiento normal del bosque con técnicas silvícolas, que permitan su renovación. Por rendimiento 
normal del bosque se entiende su desarrollo o producción sostenible, de manera tal que se garantice 
la permanencia del bosque; 
 
c) Domésticos. Los que se efectúan exclusivamente para satisfacer necesidades vitales domésticas sin 
que se puedan comercializar sus productos. 

SECCIÓN 9 
 

DEL APROVECHAMIENTO DE ÁRBOLES AISLADOS 
 
ARTÍCULO 2.2.1.1.9.1. Solicitudes prioritarias. Cuando se quiera aprovechar árboles aislados de 
bosque natural ubicado en terrenos de dominio público o en predios de propiedad privada que se 
encuentren caídos o muertos por causas naturales, o que por razones de orden sanitario debidamente 
comprobadas requieren ser talados, se solicitará permiso o autorización ante la Corporación respectiva, 
la cual dará trámite prioritario a la solicitud. 
(Decreto 1791 de 1996, art. 55). 
 
ARTÍCULO 2.2.1.1.9.2. Titular de la solicitud. Si se trata de árboles ubicados en predios de propiedad 
privada, la solicitud deberá ser presentada por el propietario, quien debe probar su calidad de tal, o por 
el tenedor con autorización del propietario. Si la solicitud es allegada por persona distinta al propietario 
alegando daño o peligro causado por árboles ubicados en predios vecinos, sólo se procederá a otorgar 
autorización para talarlos, previa decisión de autoridad competente para conocer esta clase de litigios. 
(Decreto 1791 de 1996, art. 56). 
 
ARTÍCULO 2.2.1.1.9.3. Tala de emergencia. Cuando se requiera talar o podar árboles aislados 
localizados en centros urbanos que por razones de su ubicación, estado sanitario o daños mecánicos 
estén causando perjuicio a la estabilidad de los suelos, a canales de agua, andenes, calles, obras de 
infraestructura o edificaciones, se solicitará por escrito autorización, a la autoridad competente, la cual 
tramitará la solicitud de inmediato, previa visita realizada por un funcionario competente técnicamente 
la necesidad de talar árboles. 
(Decreto 1791 de 1996, art. 57). 
 
ARTÍCULO 2.2.1.1.9.4. Tala o reubicación por obra pública o privada. Cuando se requiera talar, 
trasplantar o reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos, para la realización, 
remodelación o ampliación de obras públicas o privadas de infraestructura, construcciones, 
instalaciones y similares, se solicitará autorización ante la Corporación respectiva, ante las autoridades 
ambientales de los grandes centros urbanos o ante las autoridades municipales, según el caso, las 
cuales tramitarán la solicitud, previa visita realizada por un funcionario competente, quien verificará la 
necesidad de tala o reubicación aducida por el interesado, para lo cual emitirá concepto técnico. 
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La autoridad competente podrá autorizar dichas actividades, consagrando la obligación de reponer las 
especies que se autoriza talar. Igualmente, señalará las condiciones de la reubicación o trasplante 
cuando sea factible. 
 
Parágrafo. Para expedir o negar la autorización de que trata el presente Artículo, la autoridad ambiental 
deberá valorar entre otros aspectos, las razones de orden histórico, cultural o paisajístico, relacionadas 
con las especies, objeto de solicitud. 
(Decreto 1791 de 1996, art. 58). 
 
ARTÍCULO 2.2.1.1.9.5. Productos. Los productos que se obtengan de la tala o poda de árboles 
aislados, en las circunstancias descritas en el presente capítulo, podrán comercializarse, a criterio de 
la autoridad ambiental competente. 
(Decreto 1791 de 1996, art. 59). 
 
ARTÍCULO 2.2.1.1.9.6. Proyectos, obras o actividades sometidas al régimen de licencia 
ambiental o plan de manejo ambiental. Cuando para la ejecución de proyectos, obras o actividades 
sometidas al régimen de licencia ambiental o plan de manejo ambiental, se requiera de la remoción de 
árboles aislados en un volumen igual o menor a veinte metros cúbicos (20 m3), no se requerirá de 
ningún permiso, concesión o autorización, bastarán las obligaciones y medidas de prevención, 
corrección, compensación y mitigación, impuestas en la licencia ambiental, o contempladas en el plan 
de manejo ambiental. Sin perjuicio, en este último caso, de las obligaciones adicionales que pueda 
imponer la autoridad ambiental competente. 
(Decreto 1791 de 1996, art. 60). 
 
18. Permiso de aprovechamiento de fauna silvestre.  
 
Artículo 338 Constitución Política  
Numeral 13 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 
Artículo 28 de la Ley 344 de 1996, modificado por el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 
 
19. Permiso de estudio para la recolección de especímenes de especies silvestres de la 
diversidad biológica con fines de elaboración de estudios ambientales. 
  
Artículo 338 Constitución Política  
Numeral 13 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 
Artículo 28 de la Ley 344 de 1996, modificado por el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 
 
Artículo 2.2.2.9.2.6. Obligaciones. Decreto 1076 de 2015 “El titular del permiso de que trata el presente 
decreto deberá cumplir con las siguientes obligaciones: (…) 4. Realizar el pago por concepto de 
seguimiento de que trata el artículo 12 del presente decreto y atender las visitas que en el marco del 
mismo se originen.” 
 
20. Permiso de vertimientos (Establecimientos de salud) 
 
Ley 633 de 2000, Art 96 estableció que las tarifas a cobrar por la prestación de los servicios de 
evaluación y seguimiento ambiental, según el caso, no podrán exceder los siguientes topes: “1. 
Aquellos que tengan un valor de dos mil cientos quince (2.115) salarios mínimos mensuales vigentes 
tendrán una tarifa máxima del cero punto seis por ciento (0.6%). 2. Aquellos que tengan un valor 
superior a los dos mil cientos quince (2.115) salarios mínimos mensuales vigentes e inferior a los ocho 
mil cuatrocientos cincuenta y ocho (8.458) salarios mínimos mensuales vigentes tendrán una tarifa 
máxima del cero punto cinco por ciento (0.5%). 3. Aquellos que tengan un valor superior a los ocho mil 
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cuatrocientos cincuenta y ocho (8.458) salarios mínimos mensuales vigentes, tendrán una tarifa 
máxima del cero punto cuatro por ciento (0.4%)”.  
 
21. Permiso de ocupación de cauce  
 
Ley 633 de 2000, Art 96 estableció que las tarifas a cobrar por la prestación de los servicios de 
evaluación y seguimiento ambiental, según el caso, no podrán exceder los siguientes topes: “1. 
Aquellos que tengan un valor de dos mil cientos quince (2.115) salarios mínimos mensuales vigentes 
tendrán una tarifa máxima del cero punto seis por ciento (0.6%). 2. Aquellos que tengan un valor 
superior a los dos mil cientos quince (2.115) salarios mínimos mensuales vigentes e inferior a los ocho 
mil cuatrocientos cincuenta y ocho (8.458) salarios mínimos mensuales vigentes tendrán una tarifa 
máxima del cero punto cinco por ciento (0.5%). 3. Aquellos que tengan un valor superior a los ocho mil 
cuatrocientos cincuenta y ocho (8.458) salarios mínimos mensuales vigentes, tendrán una tarifa 
máxima del cero punto cuatro por ciento (0.4%).”  
 
 

7. ANÁLISIS RESOLUCIONES 5589 DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2011 - 288 DE 20 DE ABRIL 
DE 2012 - 1072 DE 18 DE ABRIL DE 2018 

 
Resolución 5589 del 30 de septiembre de 2011 “por la cual se fija el procedimiento de cobro de los 
servicios de evaluación y seguimiento ambiental”.  
 
Artículo 5 Hecho Generador (…) 

 
Parágrafo primero: Entiéndase por evaluación el hecho de solicitar ante la Autoridad ambiental 
licenciamiento ambiental, permisos, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de control y 
manejo ambiental establecidos en la ley y los reglamentos. 

 
Parágrafo segundo: Entiéndase por seguimiento el hecho de realizar por parte de la Autoridad 
ambiental control y seguimiento a las actividades derivadas de una licencia ambiental, permisos 
concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental establecidos en la 
ley y los reglamentos.” 
 
Comentario: si bien el hecho generador está bien enfocado a la evaluación y seguimiento de proyectos, 
su redacción no es acorde. 
 
En el parágrafo primero se indica que el hecho es solicitar, sin embargo, lo que se cobra no es la 
solicitud del interesado, sino la evaluación que se debe realizar a dicha solicitud. 
 
En el parágrafo segundo, dice seguimiento es realizar control y seguimiento, se considera que la 
definición de seguimiento en dicho parágrafo se realiza con la misma palabra y, por lo tanto, no es 
acorde, por el contrario, debería indicarse que el seguimiento es la verificación del cumplimiento a la 
norma, actos administrativos, licencias, permisos autorizaciones etc. 
 
Propuesta: 
 
Parágrafo primero: Entiéndase por evaluación el proceso que adelanta la Autoridad ambiental para 
atender, analizar y/o estudiar las solicitudes que presentan los usuarios para la obtención, modificación 
de licenciamiento ambiental, permisos, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de control y 
manejo ambiental establecidos en la ley y los reglamentos. 
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Parágrafo segundo: Entiéndase por seguimiento el proceso que adelanta la Autoridad ambiental para 
verificar el cumplimiento de la normatividad ambiental vigente y las obligaciones contenidas en las 
licencias ambientales, permisos, autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo ambiental 
en cada una de sus fases o etapas -construcción, montaje, operación, mantenimiento, 
desmantelamiento, restauración final, abandono y/o terminación-, según sea el caso. 
 
Artículo 6 Base gravable (…) 
 

1. Costos de inversión: Incluye los costos correspondientes a: 
 

- El valor del predio objeto del proyecto. 
- Obras civiles – diseño y construcción. 
- Adquisición y alquiler de maquinaria y equipo utilizados en las obras civiles. 
- Constitución de servidumbres. 
- Otros bienes e inversiones relacionados con la actividad objeto de evaluación y/o seguimiento 

ambiental.  
 

2. Costos de operación: Incluye los siguientes factores: 
 

- Valor de las materias primas para la producción del proyecto; 
- La mano de obra utilizada para la administración, operación y mantenimiento de la actividad 

objeto de cobro. 
- Arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios generados en la ejecución de la 

actividad objeto de cobro. 
- Mantenimiento, reparación y/o reposición de equipos, instrumentos y/o elementos requeridos. 
- Desmantelamiento. 
 

Comentario: Realizando una comparación con Resoluciones, de otras autoridades ambientales, como 
la ANLA, Cortolima y la Car, se observa que éstas tienen para su base gravable ítems adicionales a los 
consagrados en la Resolución 5589 del 30 de septiembre de 2011, por lo cual se considera deben 
incluirse por parte de esta autoridad. 
 
Igualmente, en el ítem uno del numeral primero, se indica que para el valor se debe tener en cuenta el 
valor del predio, sin embargo, no es claro a cuál valor se refiere si al comercial o al catastral, aspecto 
que se considera debe ser claro. 
 
También, se observó que en resoluciones de otras autoridades se especifica que no incluye el valor del 
proyecto, obra o actividad, pero al verificar la Resolución que rige a la Secretaría no se evidenció dicha 
discriminación. 
 
Finalmente, teniendo en cuenta que esta es la base para cobrar los seguimientos, es posible que 
durante la ejecución se realicen nuevas inversiones, por lo cual se considera que las empresas deben 
presentar cada año la actualización de los valores de sus proyectos, bajo los criterios establecidos en 
este artículo y así generar la liquidación en el momento de realizar el seguimiento. 
 
Se deja a consideración si la actualización se pide todos los años, independiente que no haya realizado 
nuevas actividades, caso en el cual debería informar esta situación, o si, por el contrario, se exige la 
actualización solo cuando realmente se generen nuevas inversiones que puedan cambiar la tarifa 
liquidada.  
 
Propuesta: 
 

1. Costos de inversión: Incluye los costos correspondientes a: 
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- La adquisición del predio objeto del proyecto, de acuerdo con el avalúo catastral. 
- Obras civiles – diseño y construcción. 
- Adquisición y alquiler de maquinaria y equipo utilizados en las obras civiles. 
- El montaje de equipos. 
- La interventoría de la construcción de las obras civiles y del montaje de los equipos. 
- La ejecución del plan de manejo ambiental. 
- Valor análisis y/o estudios de laboratorio de calidad ambiental. 
- Constitución de servidumbres. 
- Otros bienes e inversiones relacionados con la actividad objeto de evaluación y/o seguimiento 

ambiental. 
 

2. Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y 
mantenimiento durante la vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e 
incluye lo siguiente: 

 
- Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 
- La mano de obra utilizada para la administración, operación y mantenimiento de la actividad 

objeto de cobro. 
- Arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios generados en la ejecución de la 

actividad objeto de cobro. 
- Mantenimiento, reparación y/o reposición de equipos, instrumentos y/o elementos requeridos. 
- Desmantelamiento. 
- Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios 

económicos para el propietario. 
 

3. El valor del proyecto, obra o actividad no incluirá: 
 

- Las cifras destinadas al pago de impuestos o contribuciones fiscales o parafiscales en la 
República de Colombia por la adquisición de los bienes y servicios requeridos para la 
construcción y operación del proyecto, obra o actividad. 
 

- El pago de intereses por financiamiento. 
 

- La depreciación de activos fijos 
 
(…) 
 
Parágrafo segundo: Para el servicio de seguimiento, el beneficiario de una licencia ambiental, 
permiso, concesión u otro instrumento de control y manejo ambiental deberá reportar durante el primer 
trimestre de cada año, el valor presente del proyecto y los costos y gastos reales del mismo causados 
a 31 de diciembre del año anterior, teniendo en cuenta la estructura señalada en el presente artículo. 
Los valores reportados durante todos los periodos serán acumulados y comparados con el valor 
presente del proyecto.  
 
Artículo 9. 
 
“HONORARIO. Está conformada por el valor de los salarios e ingresos de los profesionales requeridos 
para realizar las labores de evaluación y seguimiento los cuales se liquidarán con base en la Resolución 
No. 747 del 9 de marzo de 1998, expedida por el Ministerio de Transporte, o la que la modifique.” 
 
Comentario 
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Mediante Resolución 10946 de 2012 se derogó la Resolución 747 de 1998, debido a que cada entidad 
estatal debe estimar el costo de los servicios de consultoría de acuerdo con el Estatuto General de la 
Contratación.  
 
En ese sentido, verificada normativa similar de otras entidades ambientales, se observa que para 
honorarios indican la resolución interna que fija salarios u honorarios, o la que la modifique, sustituya o 
derogue. 
 
Nota: En la resolución se definen los criterios de la tarifa como honorarios, viáticos, análisis y estudios, 
pero no se dice nada sobre gastos de administración. 
 
Articulo 10 
 
“METODOLOGÍA PARA DENIFIR LOS HONORARIOS: Se fijará de conformidad con el número de 
profesionales / mes o contratista / mes con base en las categorías y tarifas de sueldos de contratos 
fijado por la Resolución No. 747 del 09 de marzo de 1998 del Ministerio de Transporte o aquella que la 
modifique o sustituya (…)” 
 
Comentario 
 
Se propone indicar la resolución interna que fija salarios u honorarios, o la que la modifique, sustituya 
o derogue. 
 
Articulo 11 
 
“METODOLOGÍA PARA DEFINIR LOS VIÁTICOS GASTOS DE VIAJE. Corresponde a las erogaciones 
que debe realizar la Entidad para verificar las condiciones del proyecto, obra o actividad objeto de la 
evaluación y seguimiento de la licencia ambiental, permiso, concesión, autorización o el instrumento de 
control y manejo ambiental que corresponda. Los primeros se liquidarán de conformidad con el Decreto 
733 del 6 de marzo de 2009, o aquella que la modifique o sustituya (…)” 
 
Comentario 
 
Se propone indicar la resolución interna que fija gastos de viaje. 
 
Se coloca a consideración, si es necesario definir viáticos y gastos de viaje, ya que éste último 
entendería se refiere únicamente al transporte. Sin embargo, se deja a consideración ya que la mayoría 
de proyectos de la entidad las visitas se realizan el mismo día. Viáticos hace referencia a alimentación 
y hospedaje. Podemos dejar el componente de alimentación 
 
Artículo 12. Análisis y estudios. Está conformado por los análisis de laboratorio y demás estudios 
técnicos que debe realizar la Entidad en el desarrollo de la evaluación y seguimiento ambiental de la 
licencia ambiental, permiso, concesión, autorización o el instrumento de control ambiental que 
corresponda.  
 
Parágrafo. En el evento que la Secretaría debe incurrir en estos gastos se liquidará de conformidad 
con los precios de mercado previa cotización específica sobre el particular. 
 
Comentario. Se considera especificar la forma o formas en que se podrían pagar estos ítems, es decir 
si sería a manera de reembolso a la entidad al ser ésta la que paga más los gastos de administración 
en que se incurra o si el pago sería directo al tercero que efectué el estudio y a la entidad los gastos 
de administración por la gestión. 
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Artículo 15 modificado por el artículo 4 de la Resolución 288 de 2012 y artículo 16  
 
Comentario. Estos dos artículos tienen una aparente contradicción y generan confusión al usuario, 
puesto que el artículo 15 establece los procesos sujetos a cobro por el servicio de evaluación y 
seguimiento ambiental; y en el artículo 16 me indica que solamente dará lugar al cobro por servicios de 
evaluación ambiental los trámites allí listados. 
 
 
Propuesta.  
 
Se considera que la resolución de cobros debe tener un artículo específico para evaluación y otro para 
seguimiento, así se remitan actividades, ya que la etapa es diferente y daría claridad al usuario.  
 
Igualmente, faltan actividades que se podrían cobrar como cesiones parciales y totales, audiencias 
públicas, necesidades de diagnóstico ambiental de alternativas, giros ordinarios. Para este aspecto, se 
recomienda efectuar reuniones o remitir modelo de resolución con las subdirecciones. 
 
Artículo 17: 
 
“De igual manera se causará cobro por este concepto cuando el usuario eleve solicitud de prórroga, 
modificación o cesión de la licencia ambiental (…)” 
 
Comentario. 
 
La solicitud de prórroga no genera cobro. Además, sobre cesión se dice general se considera 
especificar que aplica para parcial o total.   
 
Propuesta.  
 
Eliminar cobros por prórroga y especificar cesión parcial y total. Para la cesión parcial se realiza visita 
por lo que se debe pensar en que se debe recuperar parte del costo. Para modificaciones se tomará la 
estructura de evaluación por lo que el cobro corresponderá al valor establecido en evaluación. 
 
Artículo 22. Reliquidación. La entidad se reserva el derecho de reliquidar (…)” 
 
Comentario. 
 
El artículo es claro en que la reliquidación se puede generar cuando el valor declarado por el usuario 
no es correcto, sin embargo, no establece nada sobre si un usuario puede solicitar se reliquide un 
servicio.   
 
Propuesta. 
 
Especificar que el usuario puede pedir se revise el valor correspondiente a su pago, este mecanismo 
esta aplicado a los 10 días hábiles de recurso de reposición después de la notificación, según los 
requisitos establecidos en los artículos 76 y 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) donde un usuario puede presentar sus argumentos 
 
Artículo 29 modificado por el artículo 6 de la Resolución 288 de 2012, cuentas de cobro 
 
Comentario. 
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Debe incluirse el plazo que tiene el usuario para pagar el seguimiento una vez se realiza el cobro, si 
bien puede indicarse en el auto de cobro, se considera en la resolución de cobro se debe dejar un 
término general. 
 
Reembolsos 
 
En la Resolución vigente no se indica lo relacionado con el reembolso cuando el trámite se termina sin 
utilizar el porcentaje de dedicación para finalizar el trámite o el interesado desiste del trámite. Verificada 
las resoluciones de otras autoridades ambientales, aquellas establecen porcentajes de devolución 
según la etapa donde se concluya el trámite o por un evento externo. 

 
Igualmente, se debe establecer el procedimiento a seguir en caso que se esté interesado en algún 
porcentaje de reembolso. 
 
Propuesta 
 
Se envía propuesta: 
 
“Se procederá a realizar reembolsos de las sumas consignadas por el servicio de evaluación, en los 
siguientes eventos:  
  
1. Cuando el usuario desista expresamente de su solicitud, antes de la expedición del auto de 
inicio de la actuación administrativa para la evaluación de la licencia ambiental, permisos, 
autorizaciones, concesiones o modificación de un instrumento de control y manejo ambiental, el 
reembolso será equivalente al 80% del valor liquidado, que corresponde al porcentaje de dedicación 
no utilizado para finalizar el trámite.  
2. En los eventos en que el usuario desista de su solicitud después de la expedición del auto de 
inicio, el reembolso será equivalente al 80% del valor liquidado siempre y cuando no se haya la 
autoridad no haya adelantado la visita de evaluación. De lo contrario, a dicho porcentaje, le serán 
descontados los costos en que la autoridad ambiental haya incurrido por la realización de dicha visita. 
3. Cuando el usuario presente desistimiento expreso de su solicitud después de haber realizado 
la reunión de información adicional cuando se trate de licencias ambientales, o después de expedido 
el acto de solicitud de información adicional tratándose de otros instrumentos de control y manejo 
ambiental, o cuando no allegue la información adicional en el plazo establecido, que conlleve el 
desistimiento tácito y archivo de la solicitud, el reembolso será equivalente al 20% del valor liquidado, 
que corresponde al porcentaje de dedicación no utilizado para finalizar el trámite.  
4. Cuando transcurridos cuatro (4) meses de haberse sufragado los costos para la prestación del 
servicio de evaluación ambiental, el interesado no radica la solicitud para la expedición del auto de 
inicio de trámite correspondiente, la Secretaría previa solicitud del usuario procederá a reembolsar la 
suma equivalente al 100% del valor liquidado, que corresponde al porcentaje de dedicación no utilizado 
para finalizar el trámite.  
 
PARÁGRAFO. Para efectos del reembolso de que tratan los numerales anteriores, el interesado 
deberá:  
 

1. Presentar a esta Secretaría la solicitud del reembolso del dinero. 
2. Anexar copia de la certificación bancaria de la cuenta en la que se efectuará el 
reembolso de los recursos. La cual no podrá tener una vigencia superar a tres (3) meses 
de su expedición. 
3. Anexar copia del respectivo comprobante de consignación.  
El reembolso será realizado por la Secretaría Distrital de Ambiente dentro de los dos meses 
siguientes a la presentación de la solicitud del interesado. 
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Otros aspectos que se deben actualizar:  
 

1. Debe incluirse para cobros el seguimiento documental (sin visita) 
2. El Anexo 1 debe ser general para el trámite de evaluación de licenciamiento ambiental no 

discriminarlo para minería y sustancias peligrosas. 
3. Establecer el porcentaje correspondiente a cesión parcial del valor de evaluación 
4. Se debería establecer una tabla para el cobro por modificación o integración.  
5. En caso de modificarse la resolución se debe establecer un régimen de transición. 
6. Se debe contemplar la manera de diferenciar la complejidad de proyectos, ya que es 

posible que alguno requiera de más profesionales técnicos a los 3 que normalmente se 
establecen.  

 
Artículo 30 Valor Único 
 
Comentario. 
 
Con ocasión a la necesidad de realizar una segunda visita según corresponde por dificultad movimiento 
a efectuar por parte Silvicultural, se realiza una segunda visita con cierto tipo de instrumentos que son 
el tomógrafo y el resistógrafo. 
 
Propuesta 
 
Se sugiere incluir el un texto que especifique un valor del uso de estos instrumentos atado a SMMLV 
como está redactado este artículo en la resolución y sea concordante. De tal forma que Tomógrafo: X 
SMMLV y resistógrafo X SMMLV. 
 
Artículo 32 Registro de Publicidad Exterior Visual 
 
Comentario. 
 
Con ocasión a la reglamentación normativa del Programa de Autorregulación Ambiental para fuentes 
Móviles cuya finalidad es la actualización de la dinámica de la ciudad, incluyendo nuevas tecnologías 
y ciclos de funcionamiento en aras de Reducción de emisiones para lo cual se promueve nuevos 
incentivos con fin de que la ciudadanía tenga incentivos para adoptarlas. 
 
Propuesta 
 
Se sugiere incluir el siguiente texto como un parágrafo al artículo 32. 
 
 “Para los registros de Publicidad Exterior Visual, se otorgará un incentivo a los vehículos que se 
encuentren en el Programa de Autorregulación Ambiental de acuerdo con la categorización definida en 
el acto administrativo de aprobación de inscripción al programa, la cual operará así: Categoría A 
obtendrá un descuento del 80%, Categoría B un descuento del 50% y Categoría C un descuento del 
25%”. 

8. ANÁLISIS SOBRE COBROS A EVALUACIONES Y SEGUIMIENTOS 
 
Se realiza una descripción de los hallazgos sobre la aplicación de la Resolución 5589 de 2011, 
directamente sobre el servicio por evaluación y seguimiento de licencias ambientales.  
El análisis financiero encuentra que: 
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Aspecto normativo 
 

● Para el desarrollo del cobro por evaluación y seguimiento, se implementó una serie de 
anexos dentro de la Resolución 5589 de 2011 y en su modificación, Resolución 0288 
de 2012. Las cuales describen la cantidad de profesionales, la dedicación en horas para 
la prestación del servicio (incluyendo horas de la visita), la categoría de sus honorarios 
y el valor del transporte.  
 
Las limitantes consisten en no poder catalogar las demás actividades sujetas a 
licenciamiento ambiental descritas dentro de la Resolución 1076 de 2015, Capítulo III 
Artículo 2.2.2.3.2.3 , lo cual limita también el monto que se adjudica al usuario por el 
servicio, también limita el servicio de evaluación al contexto antes de la entrada en 
vigencia del Decreto 1076 de 2015, y a la actualización de la metodología para la 
presentación de estudios de impactos ambientales adoptada por la Resolución 1402 de 
2018. 
 
Las actividades que quedarían con la actualización son las siguientes: 
 

Tabla 8. Actualización sobre actividades de licenciamiento ambiental 
# Actividades 
1 Licencia ambiental - Actividad minera 

2 Licencia ambiental - Centrales generadoras y/o líneas de 
transmisión eléctrica 

3 Licencia ambiental - Siderúrgicas y/o cementeras 
4 Licencia ambiental - Red vial secundaria y terciaria 
5 Licencia ambiental - Residuos o desechos peligrosos 

6 Licencia ambiental - Residuos de Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos 

7 Licencia ambiental - Tratamiento de aguas residuales 
8 Licencia ambiental - Actividad manufacturera 

 
 Aspecto operativo 

 
● Para la escala tarifaria (Articulo 13, Resolución 5589 de 2011) se determina que no se 

ha realizado la actualización anual al IPC de los valores como lo permite la Resolución 
1280 de 2010 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (hoy MADS). 
Por lo tanto, para los servicios de evaluación y seguimiento se está aplicando una tabla 
desactualizada.  Llevando a la entidad a no poder captar recursos de acuerdo a los 
ciclos de la economía. 
 
La escala tarifaria ajustada se presenta a continuación: 
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● Para la liquidación de los servicios de evaluación, la entidad tiene a su disposición el 
autoliquidador por servicios prestados por cada una de las subdirecciones del DCA, se 
pudo establecer que dicho proceso está priorizando el valor de la tabla Única en 
proyectos con costos de inversión y operación con rangos entre los 400 SMMLV y 700 
SMMLV para las licencias ambientales, mientras que la Resolución indica que se debe 
calcular ambos valores y tomar el menor.  
 

También que en base a el análisis del punto a), solo se cuenta con dos (2) procesos 
para el cálculo por el valor del servicio. Son para licencias para actividades mineras y 
para actividades con sustancias y/o residuos peligrosos.  
 
Por último, a las empresas con valores superiores a los 1500 SMMLV se les está 
realizando un cobro menor al que se les podría generar dada su capacidad de pago. 
Para la evaluación de ENEL Codensa Calle Primera la entidad cobró menos de lo que 
hubiera podido cobrar debido a la falta de actualización de la resolución y sus anexos: 
 

Cobro Efectuado Cobro Posible con 
Resolución actualizada 

$ 6.670.476 $ 11.127.789 
 
Cabe resaltar que esto es una estimación bajo los supuestos de una dedicación de 200 
horas de trabajo de todo el equipo para la evaluación para el pronunciamiento. Cabe 
destacar que, para este Proyecto, la tarifa máxima posible era $ 100.754.560 COP 
según la escala tarifaria. 
 
Por otro lado, el análisis muestra que la evaluación de Proyectos de menor tamaño (400 
SMMLV a 700 SMMLV), la entidad está cobrando más de lo que debería. Para el caso 
de la evaluación de la solicitud de licencia ambiental de Puerta de Oro, el liquidador de 
la SDA generó un cobro por valor mayor a la tarifa máxima permitida 
 

Cobro Efectuado Valor tarifa máxima 
$3.394.011 $ 3.105.934 
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9. ANÁLISIS DEL PERIODO DE PAGO PARA EL SEGUIMIENTO 
 

Dentro del ejercicio de la Resolución 5589 del 30 de septiembre de 2011 y su modificación con la 
Resolución 0288 de 2012, no se evidencia en sus articulados la estandarización del tiempo que se 
otorga al administrado para el pago del cobro por seguimiento. Haciendo una revisión normativa, no se 
encuentra un lineamiento frente al tema.    
 
Es preciso indicar que no se contemplan los trámites por evaluación, teniendo en cuenta que 
procedimentalmente estos pagos vienen como parte de la documentación para iniciar el trámite.  
 
Conociendo que este plazo para el pago se otorga mediante el acto administrativo que lo ordena a 
discreción de cada trámite, se hace necesario el establecimiento de un único término, para lo cual se 
presenta a continuación lo establecido por algunas autoridades ambientes a nivel nacional: 
 

Tabla 9. Trámites y/o servicios, comparativo entre Autoridades Ambientales Urbana 
Autoridad Norma Días para el pago 

Corporación Autónoma de 
Caldas - CORPOCALDAS 

Art.11 Resolución No. 
2017-3819 de 28 

dic/2017 

10 días siguientes al envío de la 
factura 

Corporación Autónoma del 
Tolima – CORTOLIMA 

Art. 20 Resolución 
No.4328 de 28 dic/2017 

15 días a partir de la ejecutoria del 
acto administrativo 

EPA Barranquilla Verde Art.35 Resolución 
No.1215 de 31 oct/2017 

15 días a partir de la ejecutoria del 
acto administrativo 

Corporación Autónoma 
Regional de Boyacá - 

CORPOBOYACA 

Parágrafo 2, Art. 24 
Resolución No. 1024 de 

10 jul/2020 

45 días después del recibo de la 
factura 

Corporación Autónoma 
Regional de Cundinamarca -

CAR 

Art. 25 Acuerdo 23 de 
2009 

Primer seguimiento 3 meses del 
acto administrativo. Los siguientes 
por autoliquidación dentro de los 

primeros 3 meses de vigencia 
Corporación Autónoma 

Regional del Quindío - CRQ 
Parágrafo 1, Art 28 

Resolución No. 574 de 
20 abr/2020 

Primer seguimiento 3 meses a partir 
de la ejecutoria del acto 

administrativo 
Área metropolitana del Valle 

de Aburra 
Resoluciones No. 2023 
y 097 de 2020 y 2022  

No contempla 

EPA Cartagena Resolución 0206 de 30 
may/2018 

No contempla 

 
Como se puede observar en la tabla 9, a nivel de autoridades ambientales tampoco se encuentra un 
tiempo uniforme de cobro, asumiendo entonces que este plazo es de libre autonomía de cada una de 
las entidades. Por ello, extrapolando la costumbre comercial y mercantil establecida a nivel Colombia 
como tiempo para el pago de facturas de cobro, se establece que un término razonable tanto para 
empresas pequeñas y personas naturales como para empresas grandes y entidades públicas es de 
mes contado a partir de que se encuentre en firme el acto administrativo que ordene la obligación.  

10. CONCLUSIONES 
 

• La resolución 1280 de 2010 permite a las entidades ambientales creadas por la Ley 768 de 
2002 realizar aumentos en la Escala tarifaria y con ello su actualización a valor presente en 
cada momento. 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7896 • PP. 1-382 • 2023 • DICIEMBRE • 28382



• La SDA mediante la resolución 0288 de 2012 estandarizó la cantidad de profesionales, el tiempo 
de dedicación y la categoría del Ministerio de Transporte para cada proceso sujeto a cobro 
dentro de la resolución 5589 de 2011. 

• La SDA realiza el trámite del cobro de evaluación de los diferentes procesos mediante la 
ventanilla virtual, la actualización de la escala tarifaria se debería ver reflejada allí. 

• Se han encontrado elementos que se requiere actualizar ende la Resolución 5589 de 2011, con 
el fin de reflejar el costo que la SDA está incurriendo en la prestación de los trámites y servicios. 

• En cuanto a los elementos financieros, se requiere una actualización a la Resolución 5589 de 
2011 en lo referente a la categoría de los profesionales requeridos, su dedicación y la tarifa 
sobre el servicio de transporte que realmente aporta la entidad a la ejecución del trámite.  

11. BIOGRAFÍA CONSULTADA 
 

a. Acuerdo 23 de 2009, Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca -CAR, “Por el cual se 
establecen los parámetros y el procedimiento para efectuar el cobro de las tarifas de evaluación 
y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y demás 
instrumentos de manejo ambiental en jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca - CAR”  

b. Resolución 2637 del 5 de noviembre de 2014 de la Corporación Autónoma del Tolima - 
CORTOLIMA “por el cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el cobro de tarifas 
por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental; de las licencias, permisos, 
concesiones, autorizaciones, demás instrumentos de control y manejo ambiental y se dictan otras 
disposiciones” 

c. Resolución 183 del 22 de abril de 2015, Corporación Autónoma Regional de Caldas 
CORPOCALDAS “por la cual se fijan las tarifas para el cobro de los servicios de evaluación y 
seguimiento de licencias, concesiones, permisos, autorizaciones y demás instrumentos de control 
y manejo ambiental y se dictan otras disposiciones”. 

d. Resolución 0324 del 17 de marzo de 2015, Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA, 
“por la cual se fijan las tarifas para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de 
licencias, concesiones, permisos, autorizaciones y demás instrumentos de control y manejo 
ambiental y se dictan otras disposiciones.” 

e. Resolución 1978 de 2018, Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA, “Por la cual se 
modifica la Resolución 0324 de 2015 y se dictan otras disposiciones.”  

f. Resolución 1024 de 2020, Corporación Autónoma Regional de Boyacá - CORPOBOYACÁ, “Por 
medio del cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para efectuar el cobro de las tarifas 
por los servicios de evaluación y seguimiento de licencias, permisos, concesiones, autorizaciones 
y demás instrumentos de control y manejo ambiental y se adoptan otras determinaciones” 

g. Resolución 574 de 2020, Corporación Autónoma Regional del Quindío - CRQ, “Por medio de la 
cual se adoptan los parámetros y el procedimiento para el cobro de tarifas por concepto de los 
servicios de evaluación y seguimiento ambiental de las licencias, permisos, concesiones, 
autorizaciones, demás instrumentos de control y manejo ambiental, y se establecen los valores a 
cobrar por concepto de bienes y servicios que ofrece la corporación autónoma regional del 
Quindío, para la vigencia 2020” 
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ANEXO 1 – FORMATO PARA EL DILIGENCIAMIENTO DE LOS COSTOS DE INVERSIÓN Y 
OPERACIÓN 

 
USUARIO:  
NIT:  
INSTRUMENTO DE MANEJO Y CONTROL AMBIENTAL:  

 
COSTOS AÑO 20__ 
1. Costos de Inversión: Incluye los costos correspondientes a:   
- La adquisición del predio objeto del proyecto, de acuerdo con el avalúo 
catastral. 

 

- Obras civiles – diseño y construcción-.  
- Adquisición y alquiler de maquinaria y equipo utilizados en las obras civiles.  

- El montaje de equipos.  
- La interventoría de la construcción de las obras civiles y del montaje de los 
equipos. 

 

- La ejecución del plan de manejo ambiental.  
- Valor análisis y/o estudios de laboratorio de calidad ambiental.  
- Constitución de servidumbres.  
- Otros bienes e inversiones relacionados con la actividad objeto de evaluación 
y/o seguimiento ambiental.  

 

2. Costos de operación: Incluye los siguientes factores:   
- Valor de las materias primas.  
- Mano de obra utilizada para la Administración, operación y mantenimiento de 
la actividad objeto de cobro.  

 

- Arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros gastos generados en la 
ejecución de la actividad objeto de cobro. 

 

- Mantenimiento, reparación y/o reposición de equipos, instrumentos y/o 
elementos requeridos. 

 

- Desmantelamiento.   
- Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de 
beneficios económicos para el propietario. 

 

TOTAL (1+2)  
 

a) Deberá diligenciar el formulario completamente  
b) Deberá anexar los documentos de soporte sobre la información presentada. 
 
Diligenciado por: ___________________________ 
 
Cargo:                 ___________________________ 
 
Fecha:                 ___________________________ 
 
Firma:                 ___________________________ 
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ANEXO 2 – TABLAS ÚNICAS PARA EL COBRO DEL SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL1 
 

  
 

 

 
1 El valor de los honorarios corresponde al 2023, adoptados por la resolución 05589 de 26 de diciembre de 2022. Los valores de las tablas se ajustarán al cambio 
de cada año según la resolución que la modifique o sustituya. 

1. Licencia ambiental - Actividad minera 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

5 NIVEL B 4 $ 7,590,000 1 4 86 0.500 $ 0 $ 0 $ 15,180,000 
4 NIVEL C 1 $ 3,913,000 1 4 76 0.444 $ 0 $ 0 $ 1,739,111 
5 NIVEL D 1 $ 8,898,000 0 0 25 0.139 $ 0 $ 0 $ 1,235,833 

          

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 18,154,944 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 18,560,944 
Costo de administración (25%)   $ 4,640,236 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 23,201,181 
 

2. Licencia ambiental - Centrales generadoras y/o líneas de transmisión eléctrica 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

5 NIVEL B 3 $ 7,590,000 1 4 76 0.444 $ 0 $ 0 $ 10,120,000 
4 NIVEL C 1 $ 3,913,000 1 4 66 0.389 $ 0 $ 0 $ 1,521,722 
5 NIVEL D 1 $ 8,898,000 0 0 20 0.111 $ 0 $ 0 $ 988,667 

          

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 12,630,389 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 13,036,389 
Costo de administración (25%)   $ 3,259,097 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 16,295,486 
 

3. Licencia ambiental - Siderúrgicas y/o cementeras 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

5 NIVEL B 3 $ 7,590,000 1 4 56 0.333 $ 0 $ 0 $ 7,590,000 
4 NIVEL C 1 $ 3,913,000 1 4 56 0.333 $ 0 $ 0 $ 1,304,333 
5 NIVEL D 1 $ 8,898,000 0 0 20 0.111 $ 0 $ 0 $ 988,667 

          

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 9,883,000 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 10,289,000 
Costo de administración (25%)   $ 2,572,250 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 12,861,250 
 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7896  • PP. 1-385 • 2023 • DICIEMBRE •  28 385



 
 

 

  
 

 

4. Licencia ambiental - Red vial secundaria y terciaria 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

5 NIVEL B 3 $ 7,590,000 1 4 66 0.389 $ 0 $ 0 $ 8,855,000 
4 NIVEL C 1 $ 3,913,000 1 4 66 0.389 $ 0 $ 0 $ 1,521,722 
5 NIVEL D 1 $ 8,898,000 0 0 22 0.122 $ 0 $ 0 $ 1,087,533 

          

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 11,464,256 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 11,870,256 
Costo de administración (25%)   $ 2,967,564 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 14,837,819 
 

5. Licencia ambiental - Residuos o desechos peligrosos 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(g) Subtotales 
((a * e) + H) 

5 NIVEL B 3 $ 7,590,000 1 4 56 0.333 $ 0 $ 0 $ 7,590,000 
4 NIVEL C 1 $ 3,913,000 1 4 46 0.278 $ 0 $ 0 $ 1,086,944 
5 NIVEL D 1 $ 8,898,000 0 0 18 0.100 $ 0 $ 0 $ 889,800 

          

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 9,566,744 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 9,972,744 
Costo de administración (25%)   $ 2,493,186 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 12,465,931 
 

6. Licencia ambiental - Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

5 NIVEL B 3 $ 7,590,000 1 4 36 0.222 $ 0 $ 0 $ 5,060,000 
4 NIVEL C 1 $ 3,913,000 1 4 36 0.222 $ 0 $ 0 $ 869,556 
5 NIVEL D 1 $ 8,898,000 0 0 18 0.100 $ 0 $ 0 $ 889,800 

          

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 6,819,356 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 7,225,356 
Costo de administración (25%)   $ 1,806,339 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 9,031,694 
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7. Licencia ambiental - Tratamiento de aguas residuales 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

5 NIVEL B 3 $ 7,590,000 1 4 36 0.222 $ 0 $ 0 $ 5,060,000 
4 NIVEL C 1 $ 3,913,000 1 4 26 0.167 $ 0 $ 0 $ 652,167 
5 NIVEL D 1 $ 8,898,000 0 0 18 0.100 $ 0 $ 0 $ 889,800 

          

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 6,601,967 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 7,007,967 
Costo de administración (25%)   $ 1,751,992 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 8,759,958 
 

8. Licencia ambiental - Actividad manufacturera 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

5 NIVEL B 3 $ 7,590,000 1 4 46 0.278 $ 0 $ 0 $ 6,325,000 
4 NIVEL C 1 $ 3,913,000 1 4 46 0.278 $ 0 $ 0 $ 1,086,944 
5 NIVEL D 1 $ 8,898,000 0 0 20 0.111 $ 0 $ 0 $ 988,667 

          

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 8,400,611 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 8,806,611 
Costo de administración (25%)   $ 2,201,653 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 11,008,264 
 

9. Diagnóstico Ambiental de Alternativas 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

5 NIVEL B 2 $ 7,590,000 1 4 56 0.333 $ 0 $ 0 $ 5,060,000 
4 NIVEL C 1 $ 3,913,000 1 4 56 0.333 $ 0 $ 0 $ 1,304,333 
5 NIVEL D 1 $ 8,898,000 0 0 20 0.111 $ 0 $ 0 $ 988,667 

          

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 7,353,000 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 7,759,000 
Costo de administración (25%)   $ 1,939,750 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 9,698,750 
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10. Planes de manejo, recuperación y restauración ambiental -PMRRA y PRR 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL G 2 $ 6,411,000 1 4 36 0.222 $ 0 $ 0 $ 2,849,333 
4 NIVEL C 1 $ 3,913,000 1 4 26 0.167 $ 0 $ 0 $ 652,167 
5 NIVEL A 1 $ 7,079,000 0 0 15 0.083 $ 0 $ 0 $ 589,917 

         $ 0 
TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 4,091,417 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 4,497,417 
Costo de administración (25%)   $ 1,124,354 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 5,621,771 
 

11. Permiso de exploración de aguas subterráneas 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 1 4 26 0.167 $ 0 $ 0 $ 846,333 
4 NIVEL D 1 $ 4,409,000 1 4 16 0.111 $ 0 $ 0 $ 489,889 
5 NIVEL A 1 $ 7,079,000 0 0 10 0.056 $ 0 $ 0 $ 393,278 

         $ 0 
TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 1,729,500 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 2,135,500 
Costo de administración (25%)   $ 533,875 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 2,669,375 
 

12. Concesión de aguas subterráneas 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 1 4 26 0.167 $ 0 $ 0 $ 846,333 
4 NIVEL D 1 $ 4,409,000 1 4 16 0.111 $ 0 $ 0 $ 489,889 
5 NIVEL A 1 $ 7,079,000 0 0 10 0.056 $ 0 $ 0 $ 393,278 

         $ 0 
TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 1,729,500 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 2,135,500 
Costo de administración (25%)   $ 533,875 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 2,669,375 
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13. Concesión de aguas superficiales 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL D 1 $ 4,409,000 1 4 26 0.167 $ 0 $ 0 $ 734,833 
4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 1 4 16 0.111 $ 0 $ 0 $ 389,667 
5 NIVEL A 1 $ 7,079,000 0 0 10 0.056 $ 0 $ 0 $ 393,278 

         $ 0 
TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 1,517,778 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 1,923,778 
Costo de administración (25%)   $ 480,944 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 2,404,722 
 

14. Permiso de vertimientos (Cuerpo de Agua Superficial / Suelo) 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 1 4 31 0.194 $ 0 $ 0 $ 987,389 
4 NIVEL D 1 $ 4,409,000 1 4 21 0.139 $ 0 $ 0 $ 612,361 
5 NIVEL A 1 $ 7,079,000 0 0 10 0.056 $ 0 $ 0 $ 393,278 

         $ 0 
TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 1,993,028 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 2,399,028 
Costo de administración (25%)   $ 599,757 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 2,998,785 
 

15. Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos -PSMV 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 1 4 56 0.333 $ 0 $ 0 $ 1,692,667 
4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 1 4 42 0.256 $ 0 $ 0 $ 1,297,711 
5 NIVEL A 1 $ 7,079,000 0 0 20 0.111 $ 0 $ 0 $ 786,556 

         $ 0 
TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 3,776,933 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 4,182,933 
Costo de administración (25%)   $ 1,045,733 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 5,228,667 
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16. Registro de Movilización de Aceites Usados 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL D 1 $ 4,409,000 1 4 26 0.167 $ 0 $ 0 $ 734,833 
4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 1 4 26 0.167 $ 0 $ 0 $ 584,500 
5 NIVEL A 1 $ 7,079,000 0 0 10 0.056 $ 0 $ 0 $ 393,278 

         $ 0 
TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 1,712,611 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 2,118,611 
Costo de administración (25%)   $ 529,653 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 2,648,264 
 

17. Planes de Contingencia para el manejo de derrames de hidrocarburos o sustancias nocivas 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL D 1 $ 4,409,000 1 4 11 0.083 $ 0 $ 0 $ 367,417 
4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 1 4 4 0.044 $ 0 $ 0 $ 155,867 
5 NIVEL A 1 $ 7,079,000 0 0 4 0.022 $ 0 $ 0 $ 157,311 

         $ 0 
TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 680,594 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 1,086,594 
Costo de administración (25%)   $ 271,649 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 1,358,243 
 

18. Programa de Manejo ambiental RCD 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL D 1 $ 4,409,000 1 4 16 0.111 $ 0 $ 0 $ 489,889 
4 NIVEL C 1 $ 3,913,000 1 4 8 0.067 $ 0 $ 0 $ 260,867 
5 NIVEL A 1 $ 7,079,000 0 0 4 0.022 $ 0 $ 0 $ 157,311 

         $ 0 
TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 908,067 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 1,314,067 
Costo de administración (25%)   $ 328,517 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 1,642,583 
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19. Evaluación de estudios de ruido 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 1 3 7 0.056 $ 0 $ 0 $ 194,833 
4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 1 3 2 0.028 $ 0 $ 0 $ 141,056 

 1 $ 3,010,000 0 0 1 0.006 $ 0 $ 0 $ 16,722 
         $ 0 

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 352,611 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 758,611 
Costo de administración (25%)   $ 189,653 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 948,264 
 

20. Estudio Calidad del Aire para fuentes dispersas 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 1 4 4 0.044 $ 0 $ 0 $ 155,867 
4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 0 0 4 0.022 $ 0 $ 0 $ 112,844 

         $ 0 
         $ 0 

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 268,711 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 674,711 
Costo de administración (25%)   $ 168,678 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 843,389 
 

21. Estudio de fuentes fijas (1 Fuente) 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 1 2 10.0 0.067 $ 0 $ 0 $ 233,800 
4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 0 0 2.0 0.011 $ 0 $ 0 $ 56,422 
4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 0 0 6.0 0.033 $ 0 $ 0 $ 116,900 
4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 0 0 3.0 0.017 $ 0 $ 0 $ 84,633 

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 491,756 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 897,756 
Costo de administración (25%)   $ 224,439 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 1,122,194 
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22. Estudio de fuentes fijas (2 Fuentes) 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 1 2.5 11.0 0.075 $ 0 $ 0 $ 263,025 
4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 0 0 3.0 0.017 $ 0 $ 0 $ 84,633 
4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 0 0 6.5 0.036 $ 0 $ 0 $ 126,642 
4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 0 0 3.5 0.019 $ 0 $ 0 $ 98,739 

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 573,039 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 979,039 
Costo de administración (25%)   $ 244,760 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 1,223,799 
 

23. Estudio de fuentes fijas (3 Fuentes) 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 1 3 11.5 0.081 $ 0 $ 0 $ 282,508 
4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 0 0 3.5 0.019 $ 0 $ 0 $ 98,739 
4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 0 0 6.5 0.036 $ 0 $ 0 $ 126,642 
4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 0 0 3.5 0.019 $ 0 $ 0 $ 98,739 

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 606,628 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 1,012,628 
Costo de administración (25%)   $ 253,157 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 1,265,785 
 

24. Estudio de fuentes fijas (4 Fuentes) 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 1 3.5 12.5 0.089 $ 0 $ 0 $ 311,733 
4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 0 0 4.5 0.025 $ 0 $ 0 $ 126,950 
4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 0 0 7.0 0.039 $ 0 $ 0 $ 136,383 
4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 0 0 4.0 0.022 $ 0 $ 0 $ 112,844 

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 687,911 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 1,093,911 
Costo de administración (25%)   $ 273,478 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 1,367,389 
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25. Estudio de fuentes fijas (5 Fuentes) 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 1 4 13.0 0.094 $ 0 $ 0 $ 331,217 
4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 0 0 5.0 0.028 $ 0 $ 0 $ 141,056 
4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 0 0 7.0 0.039 $ 0 $ 0 $ 136,383 
4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 0 0 4.0 0.022 $ 0 $ 0 $ 112,844 

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 721,500 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 1,127,500 
Costo de administración (25%)   $ 281,875 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 1,409,375 
 

26. Estudio de fuentes fijas (6 Fuentes) 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 1 4.5 14.0 0.103 $ 0 $ 0 $ 360,442 
4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 0 0 6.0 0.033 $ 0 $ 0 $ 169,267 
4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 0 0 7.5 0.042 $ 0 $ 0 $ 146,125 
4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 0 0 4.5 0.025 $ 0 $ 0 $ 126,950 

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 802,783 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 1,208,783 
Costo de administración (25%)   $ 302,196 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 1,510,979 
 

27. Estudio de fuentes fijas (7 Fuentes) 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 1 5 14.5 0.108 $ 0 $ 0 $ 379,925 
4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 0 0 6.5 0.036 $ 0 $ 0 $ 183,372 
4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 0 0 7.5 0.042 $ 0 $ 0 $ 146,125 
4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 0 0 4.5 0.025 $ 0 $ 0 $ 126,950 

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 836,372 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 1,242,372 
Costo de administración (25%)   $ 310,593 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 1,552,965 
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28. Estudio de fuentes fijas (8 Fuentes) 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 1 5.5 15.5 0.117 $ 0 $ 0 $ 409,150 
4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 0 0 8.0 0.044 $ 0 $ 0 $ 225,689 
4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 0 0 8.0 0.044 $ 0 $ 0 $ 155,867 
4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 0 0 5.0 0.028 $ 0 $ 0 $ 141,056 

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 931,761 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 1,337,761 
Costo de administración (25%)   $ 334,440 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 1,672,201 
 

29. Estudio de fuentes fijas (9-10 Fuentes) 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 1 6.5 17.0 0.131 $ 0 $ 0 $ 457,858 
4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 0 0 9.0 0.050 $ 0 $ 0 $ 253,900 
4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 0 0 8.5 0.047 $ 0 $ 0 $ 165,608 
4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 0 0 5.5 0.031 $ 0 $ 0 $ 155,161 

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 1,032,528 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 1,438,528 
Costo de administración (25%)   $ 359,632 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 1,798,160 
 

30. Estudio de fuentes fijas (11-15 Fuentes) 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 1 8 19.0 0.150 $ 0 $ 0 $ 526,050 
4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 0 0 11.0 0.061 $ 0 $ 0 $ 310,322 
4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 0 0 9.0 0.050 $ 0 $ 0 $ 175,350 
4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 0 0 6.0 0.033 $ 0 $ 0 $ 169,267 

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 1,180,989 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 1,586,989 
Costo de administración (25%)   $ 396,747 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 1,983,736 
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31. Estudio de fuentes fijas (16 fuentes en adelante) 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 1 9 21.0 0.167 $ 0 $ 0 $ 584,500 
4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 0 0 13.0 0.072 $ 0 $ 0 $ 366,744 
4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 0 0 10.0 0.056 $ 0 $ 0 $ 194,833 
4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 0 0 7.0 0.039 $ 0 $ 0 $ 197,478 

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 1,343,556 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 1,749,556 
Costo de administración (25%)   $ 437,389 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 2,186,944 
 

32. Certificación en materia de revisión de Gases por equipo 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL E 2 $ 5,078,000 1 4 6 0.056 $ 0 $ 0 $ 564,222 
5 NIVEL D 1 $ 8,898,000 0 0 3 0.017 $ 0 $ 0 $ 148,300 

         $ 0 
         $ 0 

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 712,522 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 1,118,522 
Costo de administración (25%)   $ 279,631 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 1,398,153 
 

33. Evaluación de PRIO (Plan para la Reducción del Impacto de Olores Ofensivos) 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 1 4 6 0.056 $ 0 $ 0 $ 194,833 
4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 0 0 4 0.022 $ 0 $ 0 $ 112,844 
4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 0 0 3 0.017 $ 0 $ 0 $ 58,450 
4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 0 0 2 0.011 $ 0 $ 0 $ 56,422 

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 422,550 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 828,550 
Costo de administración (25%)   $ 207,138 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 1,035,688 
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34. Programa de Autorregulación Ambiental para Fuentes Móviles 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL D 1 $ 4,409,000 1 3 7 0.056 $ 0 $ 0 $ 244,944 
3 NIVEL 
ÚNICO 

 
2 $ 3,010,000 1 3 7 0.056 $ 0 $ 0  

$ 334,444 
         $ 0 
         $ 0 

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 579,389 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 985,389 
Costo de administración (25%)   $ 246,347 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 1,231,736 
 

35. Estudios de emisiones atmosféricas para fuentes puntuales 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 1 4 6 0.056 $ 0 $ 0 $ 194,833 
4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 0 0 4 0.022 $ 0 $ 0 $ 112,844 

         $ 0 
         $ 0 

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 307,678 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 713,678 
Costo de administración (25%)   $ 178,419 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 892,097 
 

36. Planes de Contingencia Sistema Control de Emisiones 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 1 4 4 0.044 $ 0 $ 0 $ 155,867 
4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 0 0 4 0.022 $ 0 $ 0 $ 112,844 
4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 0 0 3 0.017 $ 0 $ 0 $ 58,450 

         $ 0 
TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 327,161 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 733,161 
Costo de administración (25%)   $ 183,290 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 916,451 
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2 TTrraammiittee  OOttoorrggaammiieennttoo,,  mmooddiiffiiccaacciióónn  oo  rreennoovvaacciióónn  ddee  ppeerrmmiissooss  ddee  FFaauunnaa 
   Nivel 1 (Empresas de Comercialización) 
   Nivel 2 (Demas actividades no descritas en los otros niveles) 
   Nivel 3 (Empresas de manufactura y comercialización) 

37. Otorgamiento, modificación o renovación de permisos de Fauna-NIVEL 1 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL C 1 $ 3,913,000 1 2 5 0.039 $ 0 $ 0 $ 152,172 
5 NIVEL A 1 $ 7,079,000 0 0 4 0.022 $ 0 $ 0 $ 157,311 
4 NIVEL C 1 $ 3,913,000 0 0 3 0.017 $ 0 $ 0 $ 65,217 
5 NIVEL A 1 $ 7,079,000 0 0 2 0.011 $ 0 $ 0 $ 78,656 

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 453,356 
(B) Gastos de viaje*   $ 58,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 511,356 
Costo de administración (25%)   $ 127,839 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 639,194 
 

38. Otorgamiento, modificación o renovación de permisos de Fauna-NIVEL 2 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL C 1 $ 3,913,000 1 2 9 0.061 $ 0 $ 0 $ 239,128 
5 NIVEL A 1 $ 7,079,000 0 0 4 0.022 $ 0 $ 0 $ 157,311 
4 NIVEL C 1 $ 3,913,000 0 0 3 0.017 $ 0 $ 0 $ 65,217 
5 NIVEL A 1 $ 7,079,000 0 0 2 0.011 $ 0 $ 0 $ 78,656 

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 540,311 
(B) Gastos de viaje*   $ 58,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 598,311 
Costo de administración (25%)   $ 149,578 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 747,889 
 

39. Otorgamiento, modificación o renovación de permisos de Fauna-NIVEL 3 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL C 1 $ 3,913,000 1 3 7 0.056 $ 0 $ 0 $ 217,389 
5 NIVEL A 1 $ 7,079,000 0 0 4 0.022 $ 0 $ 0 $ 157,311 
4 NIVEL C 1 $ 3,913,000 0 0 4 0.022 $ 0 $ 0 $ 86,956 
5 NIVEL A 1 $ 7,079,000 0 0 2 0.011 $ 0 $ 0 $ 78,656 

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 540,311 
(B) Gastos de viaje*   $ 87,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 627,311 
Costo de administración (25%)   $ 156,828 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 784,139 
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3 TTrraammiittee  OOttoorrggaammiieennttoo,,  mmooddiiffiiccaacciióónn  oo  rreennoovvaacciióónn  ddee  ppeerrmmiissooss  ddee  FFaauunnaa 
   Nivel 4 (Empresas de procesamiento o de manejo de animales vivos) 
   TTrraammiittee  EEvvaalluuaacciióónn  ppaarraa  eell  rreeggiissttrroo  ddeell  lliibbrroo  ddee  ooppeerraacciioonneess  ffoorreessttaalleess  
   Nivel 1 (depósitos grandes, inmunizadoras, secadoras y fábricas grandes) 
   Nivel 2 (Depósitos pequeños y fábricas medianas) 

40. Otorgamiento, modificación o renovación de permisos de Fauna-NIVEL 4 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL C 1 $ 3,913,000 1 5 6 0.061 $ 0 $ 0 $ 239,128 
5 NIVEL A 1 $ 7,079,000 0 0 4 0.022 $ 0 $ 0 $ 157,311 
4 NIVEL C 1 $ 3,913,000 0 0 4 0.022 $ 0 $ 0 $ 86,956 
5 NIVEL A 1 $ 7,079,000 0 0 2 0.011 $ 0 $ 0 $ 78,656 

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 562,050 
(B) Gastos de viaje*   $ 145,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 707,050 
Costo de administración (25%)   $ 176,763 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 883,813 
 

41. Evaluación para el registro del libro de operaciones forestales-NIVEL 1 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL F 1 $ 5,745,000 1 3 3 0.033 $ 0 $ 0 $ 191,500 
4 NIVEL A 1 $ 3,231,000 1 3 3 0.033 $ 0 $ 0 $ 107,700 

         $ 0 
         $ 0 

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 299,200 
(B) Gastos de viaje*   $ 87,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 386,200 
Costo de administración (25%)   $ 96,550 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 482,750 
 

42. Evaluación para el registro del libro de operaciones forestales-NIVEL 2 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL D 1 $ 4,409,000 1 2 3 0.028 $ 0 $ 0 $ 122,472 
4 NIVEL A 1 $ 3,231,000 1 2 3 0.028 $ 0 $ 0 $ 89,750 

         $ 0 
         $ 0 

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 212,222 
(B) Gastos de viaje*   $ 58,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 270,222 
Costo de administración (25%)   $ 67,556 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 337,778 
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4 TTrraammiittee  EEvvaalluuaacciióónn  ppaarraa  eell  rreeggiissttrroo  ddeell  lliibbrroo  ddee  ooppeerraacciioonneess  ffoorreessttaalleess  
   Nivel 3 (Carpinterías, fábricas pequeñas y talleres de artesanías grandes) 
   Nivel 4 (Comercializadoras y talleres pequeños) 
   TTrraammiittee  PPeerrmmiissoo  yy//oo  aauuttoorriizzaacciióónn  ddee  aapprroovveecchhaammiieennttoo  ffoorreessttaall  ddee  áárrbboolleess  aaiissllaaddooss (En caso de necesitar el uso del tomógrafo como parte del trámite, este tendrá        
un costo de $298.000 pesos colombianos, y tendrá un aumento anual correspondiente al Índice de Precios al Consumidor (IPC) según como lo reporte el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). El valor será aplicado en el numeral (c) costo análisis de laboratorio y otros estudios. 

43. Evaluación para el registro del libro de operaciones forestales-NIVEL 3 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL C 1 $ 3,913,000 1 1.5 3 0.025 $ 0 $ 0 $ 97,825 
4 NIVEL A 1 $ 3,231,000 1 1.5 3 0.025 $ 0 $ 0 $ 80,775 

         $ 0 
         $ 0 

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 178,600 
(B) Gastos de viaje*   $ 43,500 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 222,100 
Costo de administración (25%)   $ 55,525 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 277,625 
 

44. Evaluación para el registro del libro de operaciones forestales-NIVEL 4 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL A 1 $ 3,231,000 1 1.5 3 0.025 $ 0 $ 0 $ 80,775 
         $ 0 
         $ 0 
         $ 0 

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 80,775 
(B) Gastos de viaje*   $ 43,500 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 124,275 
Costo de administración (25%)   $ 31,069 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 155,344 
 

45. Permiso y/o autorización de aprovechamiento forestal de árboles aislados equipos 
especializados y manejo silvicultural (< 25 Unidades) 

 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL D 1  $ 4.409.000  1 1 1 0,0111 $ 0 $ 0  $ 48.989  
4 NIVEL H 1  $ 6.745.000  0 0 1 0,0056 $ 0 $ 0  $ 37.472  
3 NIVEL 
UNICO 

1  $ 3.010.000  0 0 1 0,0056 $ 0 $ 0  $ 16.722  

4 NIVEL F 1  $ 5.745.000  0 0 1 0,0056 $ 0 $ 0  $ 31.917  

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)    $          135.100  

(B) Gastos de viaje*   $ 29.000 

(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 

Costo total (A+B+C)    $          164.100  

Costo de administración (25%)   $ 41.025 

VALOR TABLA ÚNICA     $$          220055..112255    
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46. Permiso y/o autorización de aprovechamiento forestal de árboles aislados equipos 
especializados y manejo silvicultural (25 a 49 Unidades) 

 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL D 1  $ 4.409.000  1 1 2 0,0167 $ 0 $ 0  $ 73.483  
4 NIVEL H 1  $ 6.745.000  0 0 1 0,0056 $ 0 $ 0  $ 37.472  
3 NIVEL 
UNICO 

1  $ 3.010.000  0 0 1 0,0056 $ 0 $ 0  $ 16.722  

4 NIVEL F 1  $ 5.745.000  0 0 1 0,0056 $ 0 $ 0  $ 31.917  

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)    $ 159.594  

(B) Gastos de viaje*   $ 29.000 

(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 

Costo total (A+B+C)    $ 188.594  

Costo de administración (25%)   $ 47.149 

VALOR TABLA ÚNICA     $$  223355..774433   
 

47. Permiso y/o autorización de aprovechamiento forestal de árboles aislados equipos 
especializados y manejo silvicultural (50 a 99 Unidades) 

 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL D 1  $ 4.409.000  1 1 3 0,0222 $ 0 $ 0  $ 97.978  
4 NIVEL H 1  $ 6.745.000  0 0 1 0,0056 $ 0 $ 0  $ 37.472  
3 NIVEL 
UNICO 

1  $ 3.010.000  0 0 1 0,0056 $ 0 $ 0  $ 16.722  

4 NIVEL F 1  $ 5.745.000  0 0 1 0,0056 $ 0 $ 0  $ 31.917  

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)    $ 184.089  

(B) Gastos de viaje*   $ 29.000 

(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 

Costo total (A+B+C)    $ 213.089  

Costo de administración (25%)   $ 53.272 

VALOR TABLA ÚNICA     $$  226666..336611   
 

48. Permiso y/o autorización de aprovechamiento forestal de árboles aislados equipos 
especializados y manejo silvicultural (100 a 199 Unidades) 

 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL D 1  $ 4.409.000  1 2 4 0,0333 $ 0 $ 0  $ 146.967  
4 NIVEL H 1  $ 6.745.000  0 0 2 0,0111 $ 0 $ 0  $ 74.944  
3 NIVEL 
UNICO 

1  $ 3.010.000  0 0 2 0,0111 $ 0 $ 0  $ 33.444  

4 NIVEL F 1  $ 5.745.000  0 0 1 0,0056 $ 0 $ 0  $ 31.917  

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)    $ 287.272  

(B) Gastos de viaje*   $ 58.000 

(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 

Costo total (A+B+C)    $ 345.272  

Costo de administración (25%)   $ 86.318 

VALOR TABLA ÚNICA     $$  443311..559900   
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49. Permiso y/o autorización de aprovechamiento forestal de árboles aislados equipos 
especializados y manejo silvicultural (200 a 299 Unidades) 

 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL D 1  $ 4.409.000  1 3 5 0,0444 $ 0 $ 0  $ 195.956  
4 NIVEL H 1  $ 6.745.000  0 0 2 0,0111 $ 0 $ 0  $ 74.944  

3 NIVEL 
UNICO 

1  $ 3.010.000  0 0 3 0,0167 $ 0 $ 0  $ 50.167  

4 NIVEL F 1  $ 5.745.000  0 0 2 0,0111 $ 0 $ 0  $ 63.833  

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)    $          384.900  

(B) Gastos de viaje*   $ 58.000 

(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 

Costo total (A+B+C)    $          442.900  

Costo de administración (25%)   $ 110.725 

VALOR TABLA ÚNICA    $     553.625  
 

50. Permiso y/o autorización de aprovechamiento forestal de árboles aislados equipos 
especializados y manejo silvicultural (300 a 399 Unidades) 

 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL D 1 $        4.409.000  1 4 6 0,0556 $ 0 $ 0  $            244.944  
4 NIVEL H 1  $        6.745.000  0 0 2 0,0111 $ 0 $ 0  $              74.944  
3 NIVEL 
UNICO 1  $        3.010.000  0 0 3 0,0167 $ 0 $ 0  $              50.167  

4 NIVEL F 1  $        5.745.000  0 0 2 0,0111 $ 0 $ 0  $              63.833  

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)    $          433.889  

(B) Gastos de viaje*   $ 58.000 

(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 

Costo total (A+B+C)    $          491.889  

Costo de administración (25%)   $ 122.972 

VALOR TABLA ÚNICA    $     614.861  
 51. Permiso y/o autorización de aprovechamiento forestal de árboles aislados equipos 

especializados y manejo silvicultural (400 a 499 Unidades) 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL D 1  $ 4.409.000  1 4 8 0,0667 $ 0 $ 0  $ 293.933  
4 NIVEL H 1  $ 6.745.000  0 0 3 0,0167 $ 0 $ 0  $ 112.417  

3 NIVELUNICO 1  $ 3.010.000  0 0 4 0,0222 $ 0 $ 0  $ 66.889  
4 NIVEL F 1  $ 5.745.000  0 0 3 0,0167 $ 0 $ 0  $ 95.750  

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)    $          568.989  

(B) Gastos de viaje*   $ 116.000 

(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 

Costo total (A+B+C)    $          684.989  

Costo de administración (25%)   $ 171.247 

VALOR TABLA ÚNICA    $     856.236  
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El costo unitario del papel de impresión, el cual corresponderá a un veinte por ciento (20%) del valor correspondiente a un (1) Salario mínimo legal diario vigente           
(SMLDV). 

52. Permiso y/o autorización de aprovechamiento forestal de árboles aislados equipos 
especializados y manejo silvicultural (500 a 1000 Unidades) 

 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL D 1  $ 4.409.000  1 5 10 0,0833 $ 0 $ 0  $ 367.417  
4 NIVEL H 1  $ 6.745.000  0 0 4 0,0222 $ 0 $ 0  $ 149.889  

3 NIVELUNICO 1  $ 3.010.000  0 0 4 0,0222 $ 0 $ 0  $ 66.889  
4 NIVEL F 1  $ 5.745.000  0 0 3 0,0167 $ 0 $ 0  $ 95.750  

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)    $          679.944  

(B) Gastos de viaje*   $ 174.000 

(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 

Costo total (A+B+C)    $          853.944  

Costo de administración (25%)   $ 213.486 

VALOR TABLA ÚNICA    $ 1.067.431  
 

53. Permiso y/o autorización de aprovechamiento forestal de árboles aislados equipos especializados 
y manejo silvicultural (> 1000 Unidades) 

 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL D 1 $    4.409.000  1 6 14 0,1111 $ 0 $ 0  $            489.889  
4 NIVEL H 1  $        6.745.000  0 0 5 0,0278 $ 0 $ 0  $            187.361  
3 NIVELUNICO 1  $        3.010.000  0 0 5 0,0278 $ 0 $ 0  $              83.611  
4 NIVEL F 1  $        5.745.000  0 0 4 0,0222 $ 0 $ 0  $            127.667  

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)    $          888.528  

(B) Gastos de viaje*   $ 174.000 

(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 

Costo total (A+B+C)    $       1.062.528  

Costo de administración (25%)   $ 265.632 

VALOR TABLA ÚNICA    $ 1.328.160  
 

54. Salvoconducto Único Nacional en Línea - SUNL 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL C 1 $ 3,913,000 1 1.25 1.75 0.017 $ 0 $ 0 $ 65,217 
         $ 0 
         $ 0 
         $ 0 

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 65,217 
(B) Gastos de viaje*   $ 12,083 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 77,300 
Costo de administración (25%)   $ 19,325 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 96,625 
* Costo del papel (la resolución 1909 de 2017)   $ 7,733 

COSTO TOTAL SUNL   $ 104,358 
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56. Permiso de vertimientos (Establecimientos de salud) 
  
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 1 3 22 0.139 $ 0 $ 0 $ 487,083 
4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 1 3 7 0.056 $ 0 $ 0 $ 282,111 
5 NIVEL B 1 $ 7,590,000 1 3 7 0.056 $ 0 $ 0 $ 421,667 
4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 0 0 4 0.022 $ 0 $ 0 $ 77,933 
4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 0 0 4 0.022 $ 0 $ 0 $ 112,844 
5 NIVEL B 1 $ 7,590,000 0 0 4 0.022 $ 0 $ 0 $ 168,667 

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 1,550,306 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 1,956,306 
Costo de administración (25%)   $ 489,076 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 2,445,382 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

57. Permiso de ocupación de cauces 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL G 2 $ 6,411,000 1 4 18 0.122 $ 0 $ 0 $ 1,567,133 
4 NIVEL F 1 $ 5,745,000 1 4 18 0.122 $ 0 $ 0 $ 702,167 
4 NIVEL C 1 $ 3,913,000 1 4 11 0.083 $ 0 $ 0 $ 326,083 
4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 0 0 4 0.022 $ 0 $ 0 $ 112,844 
5 NIVEL B 1 $ 7,590,000 0 0 4 0.022 $ 0 $ 0 $ 168,667 
4 NIVEL B 2 $ 3,507,000 0 0 8 0.044 $ 0 $ 0 $ 311,733 
4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 0 0 2 0.011 $ 0 $ 0 $ 56,422 
5 NIVEL B 1 $ 7,590,000 0 0 2 0.011 $ 0 $ 0 $ 84,333 

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 3,329,383 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 3,735,383 
Costo de administración (25%)   $ 933,846 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 4,669,229 

55. Certificado conservación ambiental referencia al artículo III (Acuerdo 105 de 2003 y la Resolución 
3513 de 2010) 

 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL D 1 $ 4,409,000 0 3 8 0.044 $ 0 $ 0 $ 195,956 
5 NIVEL A 1 $ 7,079,000 0 0 1 0.006 $ 0 $ 0 $ 39,328 

         $ 0 
         $ 0 

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 235,283 
(B) Gastos de viaje*   $ 0 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 235,283 
Costo de administración (25%)   $ 58,821 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 294,104 
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59. Publicidad exterior visual en avisos de 3m2 a 10m2 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 0 0 1.5 0.008 $ 0 $ 0 $ 29,225 
4 NIVEL D 1 $ 4,409,000 0 0 0.75 0.004 $ 0 $ 0 $ 18,371 
4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 0 0 9 0.050 $ 0 $ 0 $ 175,350 
4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 0 0 7 0.039 $ 0 $ 0 $ 197,478 

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 420,424 
(B) Gastos de viaje*   $ 0 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 420,424 
Costo de administración (25%)   $ 105,106 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 525,530 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

58. Publicidad exterior visual en avisos hasta 3m2 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 0 0 1 0.006 $ 0 $ 0 $ 19,483 
4 NIVEL D 1 $ 4,409,000 0 0 0.75 0.004 $ 0 $ 0 $ 18,371 
4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 0 0 4.5 0.025 $ 0 $ 0 $ 87,675 
4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 0 0 3 0.017 $ 0 $ 0 $ 84,633 

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 210,163 
(B) Gastos de viaje*   $ 0 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 210,163 
Costo de administración (25%)   $ 52,541 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 262,703 

60. Publicidad exterior visual en avisos de más de 10m2 
 
. 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 0 0 2 0.011 $ 0 $ 0 $ 38,967 
4 NIVEL D 1 $ 4,409,000 0 0 1 0.006 $ 0 $ 0 $ 24,494 
4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 0 0 17 0.094 $ 0 $ 0 $ 331,217 
4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 0 0 15 0.083 $ 0 $ 0 $ 423,167 

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 817,844 
(B) Gastos de viaje*   $ 0 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 817,844 
Costo de administración (25%)   $ 204,461 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 1,022,306 
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61. Publicidad exterior visual avisos de fachada divisibles 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 0 0 4.5 0.025 $ 0 $ 0 $ 87,675 
4 NIVEL D 1 $ 4,409,000 0 0 2.5 0.014 $ 0 $ 0 $ 61,236 
4 NIVEL E 1 $ 3,507,000 0 0 17 0.094 $ 0 $ 0 $ 331,217 
4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 0 0 15 0.083 $ 0 $ 0 $ 423,167 

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 903,294 
(B) Gastos de viaje*   $ 0 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 903,294 
Costo de administración (25%)   $ 225,824 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 1,129,118 

62. Publicidad exterior visual vehículos y vehículos de movilidad individual por m2 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 0 0 1 0.006 $ 0 $ 0 $ 19,483 
4 NIVEL D 1 $ 4,409,000 0 0 0.5 0.003 $ 0 $ 0 $ 12,247 
4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 0 0 1 0.006 $ 0 $ 0 $ 19,483 
4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 0 0 1 0.006 $ 0 $ 0 $ 28,211 

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 79,425 
(B) Gastos de viaje*   $ 0 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 79,425 
Costo de administración (25%)   $ 19,856 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 99,281 

63. Publicidad exterior visual en DUMMIS, INFLABLES, COLOMBINA, MANIQUIES, GLOBLOS y 
demáás por m2 

 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 0 0 1 0.006 $ 0 $ 0 $ 19,483 
4 NIVEL D 1 $ 4,409,000 0 0 1 0.006 $ 0 $ 0 $ 24,494 
4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 0 0 1 0.006 $ 0 $ 0 $ 19,483 
4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 0 0 1 0.006 $ 0 $ 0 $ 28,211 

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 91,672 
(B) Gastos de viaje*   $ 0 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 91,672 
Costo de administración (25%)   $ 22,918 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 114,590 
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64. Publicidad exterior visual en murales y mobiliario urbano por m2 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 0 0 3 0.017 $ 0 $ 0 $ 58,450 
4 NIVEL D 1 $ 4,409,000 0 0 1.5 0.008 $ 0 $ 0 $ 36,742 
4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 0 0 2 0.011 $ 0 $ 0 $ 38,967 
4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 0 0 1 0.006 $ 0 $ 0 $ 28,211 

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 162,369 
(B) Gastos de viaje*   $ 0 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 162,369 
Costo de administración (25%)   $ 40,592 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 202,962 

65. Publicidad exterior visual avisos separados de fachada - vallas de obra por m2 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 0 0 2 0.011 $ 0 $ 0 $ 38,967 
4 NIVEL D 1 $ 4,409,000 0 0 1 0.006 $ 0 $ 0 $ 24,494 
4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 0 0 2 0.011 $ 0 $ 0 $ 38,967 
4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 0 0 1 0.006 $ 0 $ 0 $ 28,211 

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 130,639 
(B) Gastos de viaje*   $ 0 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 130,639 
Costo de administración (25%)   $ 32,660 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 163,299 

66. Publicidad exterior visual de valla tubular y pantalla LED 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL A 1 $ 3,231,000 2 4 56 0.356 $ 0 $ 0 $ 1,148,800 
4 NIVEL D 1 $ 4,409,000 0 0 48 0.267 $ 0 $ 0 $ 1,175,733 
4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 0 0 64 0.356 $ 0 $ 0 $ 1,246,933 
4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 0 0 56 0.311 $ 0 $ 0 $ 1,579,822 

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 5,151,289 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 5,557,289 
Costo de administración (25%)   $ 1,389,322 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 6,946,611 
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69. Permiso y/o autorizacióón de aprovechamiento forestal (< 1Ha) 

 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL D 1  $ 4.409.000  1 5 10 0,0833 $ 0 $ 0  $ 367.417  
4 NIVEL H 1  $ 6.745.000  0 0 4 0,0222 $ 0 $ 0  $ 149.889  

3NIVELUNIC 1  $ 3.010.000  0 0 4 0,0222 $ 0 $ 0  $ 66.889  
4 NIVEL F 1  $ 5.745.000  0 0 3 0,0167 $ 0 $ 0  $ 95.750  

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)    $ 679.944  

(B) Gastos de viaje*   $ 58.000 

(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 

Costo total (A+B+C)    $ 737.944  

Costo de administración (25%)   $ 184.486 

VALOR TABLA ÚNICA     $$  992222..443311   
 
 

 
6 El valor de PEV en innovación tecnológica se agrega al valor que corresponda según la categoría del aviso evaluado.  
   

67. Publicidad exterior visual para publicidad en movimiento 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL A 1 $ 3,231,000 2 4 80 0.489 $ 0 $ 0 $ 1,579,600 
4 NIVEL D 1 $ 4,409,000 0 0 72 0.400 $ 0 $ 0 $ 1,763,600 
4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 0 0 80 0.444 $ 0 $ 0 $ 1,558,667 
4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 0 0 72 0.400 $ 0 $ 0 $ 2,031,200 

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 6,933,067 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 7,339,067 
Costo de administración (25%)   $ 1,834,767 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 9,173,833 

68. Publicidad exterior visual con innovación tecnológica (este valor se incrementará sobre el 
elemento publicitario)6 

 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 0 0 2 0.011 $ 0 $ 0 $ 38,967 
4 NIVEL D 1 $ 4,409,000 0 0 1 0.006 $ 0 $ 0 $ 24,494 
4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 0 0 2 0.011 $ 0 $ 0 $ 38,967 
4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 0 0 1 0.006 $ 0 $ 0 $ 28,211 

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 130,639 
(B) Gastos de viaje*   $ 0 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 130,639 
Costo de administración (25%)   $ 32,660 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 163,299 
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70. Permiso y/o autorizacióón de aprovechamiento forestal (> 1Ha) 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL D 1  $  4.409.000  1 6 14 0,1111 $ 0 $ 0  $            489.889  
4 NIVEL H 1  $  6.745.000  0 0 5 0,0278 $ 0 $ 0  $            187.361  
3NIVELUNIC 1  $  3.010.000  0 0 5 0,0278 $ 0 $ 0  $              83.611  

4 NIVEL F 1  $  5.745.000  0 0 4 0,0222 $ 0 $ 0  $            127.667  

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)    $          888.528  

(B) Gastos de viaje*   $ 116.000 

(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 

Costo total (A+B+C)    $       1.004.528  

Costo de administración (25%)   $ 251.132 

VALOR TABLA ÚNICA    $ 1.255.660  
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ANEXO 3 – TABLAS ÚNICAS PARA EL COBRO DEL SERVICIO DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL1 
 

  
 

 

 
1 El valor de los honorarios corresponde al 2023, adoptados por la resolución 05589 de 26 de diciembre de 2022. Los valores de las tablas se ajustarán al cambio 
de cada año según la resolución que la modifique o sustituya. 

1. Licencia ambiental - Actividad minera 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

5 NIVEL B 3 $ 7,590,000 1 4 59 0.350 $ 0 $ 0 $ 7,969,500 
4 NIVEL C 1 $ 3,913,000 1 4 52 0.311 $ 0 $ 0 $ 1,217,378 
5 NIVEL D 1 $ 8,898,000 0 0 18 0.100 $ 0 $ 0 $ 889,800 

          

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 10,076,678 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 10,482,678 
Costo de administración (25%)   $ 2,620,669 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 13,103,347 
 

2. Licencia ambiental - Centrales generadoras y/o líneas de transmisión eléctrica 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

5 NIVEL B 3 $ 7,590,000 1 4 52 0.311 $ 0 $ 0 $ 7,084,000 
4 NIVEL C 1 $ 3,913,000 1 4 45 0.272 $ 0 $ 0 $ 1,065,206 
5 NIVEL D 1 $ 8,898,000 0 0 14 0.078 $ 0 $ 0 $ 692,067 

          

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 8,841,272 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 9,247,272 
Costo de administración (25%)   $ 2,311,818 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 11,559,090 
 

3. Licencia ambiental - Siderúrgicas y/o cementeras 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

5 NIVEL B 3 $ 7,590,000 1 4 38 0.233 $ 0 $ 0 $ 5,313,000 
4 NIVEL C 1 $ 3,913,000 1 4 38 0.233 $ 0 $ 0 $ 913,033 
5 NIVEL D 1 $ 8,898,000 0 0 14 0.078 $ 0 $ 0 $ 692,067 

          

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 6,918,100 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 7,324,100 
Costo de administración (25%)   $ 1,831,025 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 9,155,125 
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4. Licencia ambiental - Red vial secundaria y terciaria 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

5 NIVEL B 3 $ 7,590,000 1 4 45 0.272 $ 0 $ 0 $ 6,198,500 
4 NIVEL C 1 $ 3,913,000 1 4 45 0.272 $ 0 $ 0 $ 1,065,206 
5 NIVEL D 1 $ 8,898,000 0 0 15 0.083 $ 0 $ 0 $ 741,500 

          

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 8,005,206 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 8,411,206 
Costo de administración (25%)   $ 2,102,801 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 10,514,007 
 

5. Licencia ambiental - Residuos o desechos peligrosos 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

5 NIVEL B 3 $ 7,590,000 1 4 38 0.233 $ 0 $ 0 $ 5,313,000 
4 NIVEL C 1 $ 3,913,000 1 4 31 0.194 $ 0 $ 0 $ 760,861 
5 NIVEL D 1 $ 8,898,000 0 0 13 0.072 $ 0 $ 0 $ 642,633 

          

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 6,716,494 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 7,122,494 
Costo de administración (25%)   $ 1,780,624 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 8,903,118 
 

6. Licencia ambiental - Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

5 NIVEL B 3 $ 7,590,000 1 4 24 0.156 $ 0 $ 0 $ 3,542,000 
4 NIVEL C 1 $ 3,913,000 1 4 24 0.156 $ 0 $ 0 $ 608,689 
5 NIVEL D 1 $ 8,898,000 0 0 13 0.072 $ 0 $ 0 $ 642,633 

          

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 4,793,322 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 5,199,322 
Costo de administración (25%)   $ 1,299,831 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 6,499,153 
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7. Licencia ambiental - Tratamiento de aguas residuales 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

5 NIVEL B 3 $ 7,590,000 1 4 24 0.156 $ 0 $ 0 $ 3,542,000 
4 NIVEL C 1 $ 3,913,000 1 4 17 0.117 $ 0 $ 0 $ 456,517 
5 NIVEL D 1 $ 8,898,000 0 0 13 0.072 $ 0 $ 0 $ 642,633 

          

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 4,641,150 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 5,047,150 
Costo de administración (25%)   $ 1,261,788 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 6,308,938 
 

8. Licencia ambiental - Actividad manufacturera 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

5 NIVEL B 3 $ 7,590,000 1 4 31 0.194 $ 0 $ 0 $ 4,427,500 
4 NIVEL C 1 $ 3,913,000 1 4 31 0.194 $ 0 $ 0 $ 760,861 
5 NIVEL D 1 $ 8,898,000 0 0 14 0.078 $ 0 $ 0 $ 692,067 

          

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 5,880,428 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 6,286,428 
Costo de administración (25%)   $ 1,571,607 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 7,858,035 
 

9. Planes de manejo, recuperación y restauración ambiental -PMRRA y PRR 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL G 2 $ 6,411,000 1 4 24 0.156 $ 0 $ 0 $ 1,994,533 
4 NIVEL C 1 $ 3,913,000 1 4 17 0.117 $ 0 $ 0 $ 456,517 
5 NIVEL A 1 $ 7,079,000 0 0 11 0.061 $ 0 $ 0 $ 432,606 

         $ 0 
TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 2,883,656 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 3,289,656 
Costo de administración (25%)   $ 822,414 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 4,112,069 
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10. Plan de Manejo Ambiental (Mineríía) 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL G 1 $ 6,411,000 1 4 21 0.139 $ 0 $ 0 $ 890,417 
4 NIVEL C 1 $ 3,913,000 1 4 11 0.083 $ 0 $ 0 $ 326,083 
5 NIVEL A 1 $ 7,079,000 0 0 8 0.044 $ 0 $ 0 $ 314,622 

         $ 0 
TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 1,531,122 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 1,937,122 
Costo de administración (25%)   $ 484,281 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 2,421,403 
 

11. Permiso de exploración de aguas subterráneas 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 1 4 17 0.117 $ 0 $ 0 $ 592,433 
4 NIVEL D 1 $ 4,409,000 1 4 10 0.078 $ 0 $ 0 $ 342,922 
5 NIVEL A 1 $ 7,079,000 0 0 7 0.039 $ 0 $ 0 $ 275,294 

         $ 0 
TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 1,210,650 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 1,616,650 
Costo de administración (25%)   $ 404,163 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 2,020,813 
 

12. Concesión de aguas subterráneas 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 1 4 17 0.117 $ 0 $ 0 $ 592,433 
4 NIVEL D 1 $ 4,409,000 1 4 10 0.078 $ 0 $ 0 $ 342,922 
5 NIVEL A 1 $ 7,079,000 0 0 7 0.039 $ 0 $ 0 $ 275,294 

         $ 0 
TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 1,210,650 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 1,616,650 
Costo de administración (25%)   $ 404,163 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 2,020,813 
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13. Concesión de aguas superficiales 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL D 1 $ 4,409,000 1 4 17 0.117 $ 0 $ 0 $ 514,383 
4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 1 4 10 0.078 $ 0 $ 0 $ 272,767 
5 NIVEL A 1 $ 7,079,000 0 0 7 0.039 $ 0 $ 0 $ 275,294 

         $ 0 
TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 1,062,444 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 1,468,444 
Costo de administración (25%)   $ 367,111 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 1,835,556 
 

14. Permiso de vertimientos (Cuerpo de Agua Superficial / Suelo) 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 1 4 21 0.139 $ 0 $ 0 $ 705,278 
4 NIVEL D 1 $ 4,409,000 1 4 14 0.100 $ 0 $ 0 $ 440,900 
5 NIVEL A 1 $ 7,079,000 0 0 7 0.039 $ 0 $ 0 $ 275,294 

         $ 0 
TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 1,421,472 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 1,827,472 
Costo de administración (25%)   $ 456,868 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 2,284,340 
 

15. Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos -PSMV 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 1 4 52 0.311 $ 0 $ 0 $ 1,579,822 
4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 1 4 31 0.194 $ 0 $ 0 $ 987,389 
5 NIVEL A 1 $ 7,079,000 0 0 14 0.078 $ 0 $ 0 $ 550,589 

         $ 0 
TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 3,117,800 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 3,523,800 
Costo de administración (25%)   $ 880,950 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 4,404,750 
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16. Programa de Manejo ambiental RCD 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL D 1 $ 4,409,000 1 4 11 0.083 $ 0 $ 0 $ 367,417 
4 NIVEL C 1 $ 3,913,000 0 0 10 0.056 $ 0 $ 0 $ 217,389 
5 NIVEL A 1 $ 7,079,000 0 0 4 0.022 $ 0 $ 0 $ 157,311 

         $ 0 
TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 742,117 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 1,148,117 
Costo de administración (25%)   $ 287,029 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 1,435,146 
 

17. Permiso de emisiones atmosféricas para fuentes fijas 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 1 4 10 0.078 $ 0 $ 0 $ 272,767 
4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 0 0 3 0.017 $ 0 $ 0 $ 84,633 
4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 0 0 6 0.033 $ 0 $ 0 $ 116,900 
4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 0 0 3 0.017 $ 0 $ 0 $ 84,633 

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 558,933 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 964,933 
Costo de administración (25%)   $ 241,233 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 1,206,167 
 

18. Certificación en materia de revisión de Gases por equipo 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL D 2 $ 4,409,000 1 4 4 0.044 $ 0 $ 0 $ 391,911 
5 NIVEL D 1 $ 8,898,000 0 0 3 0.017 $ 0 $ 0 $ 148,300 

         $ 0 
         $ 0 

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 540,211 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 946,211 
Costo de administración (25%)   $ 236,553 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 1,182,764 
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TTrraammiittee  SSeegguunnddoo  SSeegguuiimmiieennttoo  FFuueenntteess  MMóóvviilleess  El tiempo estimado por revisión es de treinta (30) minutos, durante la visita se puede hacer más de una revisión 
por lo tanto la duración de cada visita corresponderá al número de revisiones que se realicen. 
El valor promedio del equipo (Analizador u Opacímetro) es de $ 214,900 pesos colombianos, tendrá un aumento anual correspondiente al Índice de Precios al 
Consumidor (IPC) según como lo reporte el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), El valor será aplicado en el numeral (c) costo análisis 
de laboratorio y otros estudios. 

19. Seguimiento de PRIO (Plan para la Reducción del Impacto de Olores Ofensivos) 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 1 4 8 0.067 $ 0 $ 0 $ 233,800 
4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 0 0 2 0.011 $ 0 $ 0 $ 56,422 
4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 0 0 6 0.033 $ 0 $ 0 $ 116,900 
4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 0 0 3 0.017 $ 0 $ 0 $ 84,633 

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 491,756 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 897,756 
Costo de administración (25%)   $ 224,439 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 1,122,194 
 

20. Programa de Autorregulación Ambiental para Fuentes Móviles 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL D 1 $ 4,409,000 1 3 5 0.044 $ 0 $ 0 $ 195,956 
3 NIVEL 
ÚNICO 

 
2 $ 3,010,000 1 3 5 0.044 $ 0 $ 0  

$ 267,556 
         $ 0 
         $ 0 

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 463,511 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 869,511 
Costo de administración (25%)   $ 217,378 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 1,086,889 
 

21. Segundo Seguimiento Fuentes Móviles (comercializadores representantes de marca, 
importadores, fabricantes, ensambladores) por revisión 

 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 1 0.5 1 0.008 $ 0 $ 0 $ 29,225 
4 NIVEL C 1 $ 3,913,000 1 0.5 1 0.008 $ 0 $ 0 $ 32,608 

          
          

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 61,833 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 214,900 
Costo total (A+B+C)   $ 682,733 
Costo de administración (25%)   $ 170,683 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 853,417 
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TTrraammiittee  PPeerrmmiissoo  yy//oo  aauuttoorriizzaacciióónn  ddee  aapprroovveecchhaammiieennttoo  ffoorreessttaall  ddee  áárrbboolleess  aaiissllaaddooss. En caso de necesitar el uso del tomógrafo como parte del trámite, este tendrá   
un costo de $298.000 pesos colombianos, y tendrá un aumento anual correspondiente al Índice de Precios al Consumidor (IPC) según como lo reporte el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). El valor será aplicado en el numeral (c) costo análisis de laboratorio y otros estudios. 

22. Permiso y/o autorización de aprovechamiento forestal de árboles aislados equipos 
especializados y manejo silvicultural (< 25 Unidades) 

 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL D 1 $ 4.409.000 1 1 1 0,0111 $ 0 $ 0 $ 48.989 

4 NIVEL H 1 $ 6.745.000 0 0 1 0,0056 $ 0 $ 0 $ 37.472 

3NIVELUNIC 1 $ 3.010.000 0 0 1 0,0056 $ 0 $ 0 $ 16.722 
4 NIVEL F 1 $ 5.745.000 0 0 1 0,0056 $ 0 $ 0 $ 31.917 

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)    $          135.100  

(B) Gastos de viaje*   $ 29.000 

(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 

Costo total (A+B+C)    $          164.100  

Costo de administración (25%)   $ 41.025 

VALOR TABLA ÚNICA    $     205.125  
 

23. Permiso y/o autorización de aprovechamiento forestal de árboles aislados equipos 
especializados y manejo silvicultural (25 a 49 Unidades) 

 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL D 1 $     4.409.000  1 1 2 0,0167 $ 0 $ 0  $              73.483  
4 NIVEL H 1 $     6.745.000  0 0 1 0,0056 $ 0 $ 0  $              37.472  
3NIVELUNIC 1 $     3.010.000  0 0 1 0,0056 $ 0 $ 0  $              16.722  
4 NIVEL F 1 $     5.745.000  0 0 1 0,0056 $ 0 $ 0  $              31.917  

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)    $          159.594  

(B) Gastos de viaje*   $ 29.000 

(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 

Costo total (A+B+C)    $          188.594  

Costo de administración (25%)   $ 47.149 

VALOR TABLA ÚNICA    $     235.743  
 

24. Permiso y/o autorización de aprovechamiento forestal de árboles aislados equipos 
especializados y manejo silvicultural (50 a 99 Unidades) 

 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL D 1  $    4.409.000  1 1 3 0,0222 $ 0 $ 0  $              97.978  

4 NIVEL H 1  $    6.745.000  0 0 1 0,0056 $ 0 $ 0  $              37.472  
3NIVELUNIC 1  $    3.010.000  0 0 1 0,0056 $ 0 $ 0  $              16.722  

4 NIVEL F 1  $    5.745.000  0 0 1 0,0056 $ 0 $ 0  $              31.917  

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)    $          184.089  

(B) Gastos de viaje*   $ 29.000 

(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 

Costo total (A+B+C)    $          213.089  

Costo de administración (25%)   $ 53.272 

VALOR TABLA ÚNICA    $     266.361  
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25. Permiso y/o autorización de aprovechamiento forestal de árboles aislados equipos 
especializados y manejo silvicultural (100 a 199 Unidades) 

 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL D 1 $ 4.409.000 1 2 4 0,0333 $ 0 $ 0 $ 146.967 

4 NIVEL H 1 $ 6.745.000 0 0 2 0,0111 $ 0 $ 0 $ 74.944 

3NIVELUNIC 1 $ 3.010.000 0 0 2 0,0111 $ 0 $ 0 $ 33.444 

4 NIVEL F 1 $ 5.745.000 0 0 1 0,0056 $ 0 $ 0 $ 31.917 

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)    $          287.272  

(B) Gastos de viaje*   $ 58.000 

(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 

Costo total (A+B+C)    $          345.272  

Costo de administración (25%)   $ 86.318 

VALOR TABLA ÚNICA    $     431.590  
 

26. Permiso y/o autorización de aprovechamiento forestal de árboles aislados equipos 
especializados y manejo silvicultural (200 a 299 Unidades) 

 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL D 1  $    4.409.000  1 3 5 0,0444 $ 0 $ 0  $            195.956  

4 NIVEL H 1  $    6.745.000  0 0 2 0,0111 $ 0 $ 0  $              74.944  
3NIVELUNIC 1  $    3.010.000  0 0 3 0,0167 $ 0 $ 0  $              50.167  
4 NIVEL F 1  $    5.745.000  0 0 2 0,0111 $ 0 $ 0  $              63.833  

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)    $          384.900  

(B) Gastos de viaje*   $ 0 

(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 

Costo total (A+B+C)    $          384.900  

Costo de administración (25%)   $ 96.225 

VALOR TABLA ÚNICA    $     481.125  
 

27. Permiso y/o autorización de aprovechamiento forestal de árboles aislados equipos 
especializados y manejo silvicultural (300 a 399 Unidades) 

 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL D 1  $    4.409.000  1 4 6 0,0556 $ 0 $ 0  $            244.944  
4 NIVEL H 1  $    6.745.000  0 0 2 0,0111 $ 0 $ 0  $              74.944  
3NIVELUNIC 1  $    3.010.000  0 0 3 0,0167 $ 0 $ 0  $              50.167  
4 NIVEL F 1  $    5.745.000  0 0 2 0,0111 $ 0 $ 0  $              63.833  

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)    $          433.889  

(B) Gastos de viaje*   $ 58.000 

(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 

Costo total (A+B+C)    $          491.889  

Costo de administración (25%)   $ 122.972 

VALOR TABLA ÚNICA    $     614.861  
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28. Permiso y/o autorización de aprovechamiento forestal de árboles aislados equipos 
especializados y manejo silvicultural (400 a 499 Unidades) 

 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL D 1  $    4.409.000  1 4 8 0,0667 $ 0 $ 0  $            293.933  

4 NIVEL H 1  $    6.745.000  0 0 3 0,0167 $ 0 $ 0  $            112.417  

3NIVELUNIC 1  $    3.010.000  0 0 4 0,0222 $ 0 $ 0  $              66.889  
4 NIVEL F 1  $    5.745.000  0 0 3 0,0167 $ 0 $ 0  $              95.750  

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)    $          568.989  

(B) Gastos de viaje*   $ 116.000 

(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 

Costo total (A+B+C)    $          684.989  

Costo de administración (25%)   $ 171.247 

VALOR TABLA ÚNICA    $     856.236  
 

29. Permiso y/o autorización de aprovechamiento forestal de árboles aislados equipos 
especializados y manejo silvicultural (500 a 1000 Unidades) 

 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL D 1  $    4.409.000  1 5 10 0,0833 $ 0 $ 0  $            367.417  

4 NIVEL H 1  $    6.745.000  0 0 4 0,0222 $ 0 $ 0  $            149.889  
3NIVELUNIC 1  $    3.010.000  0 0 4 0,0222 $ 0 $ 0  $              66.889  
4 NIVEL F 1  $    5.745.000  0 0 3 0,0167 $ 0 $ 0  $              95.750  

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)    $          679.944  

(B) Gastos de viaje*   $ 174.000 

(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 

Costo total (A+B+C)    $          853.944  

Costo de administración (25%)   $ 213.486 

VALOR TABLA ÚNICA    $ 1.067.431  
 

30. Permiso y/o autorización de aprovechamiento forestal de árboles aislados equipos 
especializados y manejo silvicultural (> 1000 Unidades) 

 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL D 1  $    4.409.000  1 6 14 0,1111 $ 0 $ 0  $            489.889  
4 NIVEL H 1  $    6.745.000  0 0 5 0,0278 $ 0 $ 0  $            187.361  

3NIVELUNIC 1  $    3.010.000  0 0 5 0,0278 $ 0 $ 0  $              83.611  
4 NIVEL F 1  $    5.745.000  0 0 4 0,0222 $ 0 $ 0  $            127.667  

TOTALES    
(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)    $          888.528  

(B) Gastos de viaje*   $ 174.000 

(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 

Costo total (A+B+C)    $       1.062.528  

Costo de administración (25%)   $ 265.632 

VALOR TABLA ÚNICA    $ 1.328.160  
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4 TTrraammiittee  OOttoorrggaammiieennttoo,,  mmooddiiffiiccaacciióónn  oo  rreennoovvaacciióónn  ddee  ppeerrmmiissooss  ddee  FFaauunnaa  
   Nivel 1 (Empresas de Comercialización) 
   Nivel 2 (Demas actividades no descritas en los otros niveles) 
   Nivel 3 (Empresas de manufactura y comercialización 

31. Otorgamiento, modificación o renovación de permisos de Fauna-NIVEL 1 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL C 1 $ 3,913,000 1 2 8 0.056 $ 0 $ 0 $ 217,389 
5 NIVEL A 1 $ 7,079,000 0 0 6 0.033 $ 0 $ 0 $ 235,967 
4 NIVEL C 1 $ 3,913,000 0 0 3 0.017 $ 0 $ 0 $ 65,217 
5 NIVEL A 1 $ 7,079,000 0 0 2 0.011 $ 0 $ 0 $ 78,656 

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 597,228 
(B) Gastos de viaje*   $ 58,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 655,228 
Costo de administración (25%)   $ 163,807 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 819,035 
 

32. Otorgamiento, modificación o renovación de permisos de Fauna-NIVEL 2 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL C 1 $ 3,913,000 1 2 10 0.067 $ 0 $ 0 $ 260,867 
5 NIVEL A 1 $ 7,079,000 0 0 6 0.033 $ 0 $ 0 $ 235,967 
4 NIVEL C 1 $ 3,913,000 0 0 3 0.017 $ 0 $ 0 $ 65,217 
5 NIVEL A 1 $ 7,079,000 0 0 2 0.011 $ 0 $ 0 $ 78,656 

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 640,706 
(B) Gastos de viaje*   $ 58,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 698,706 
Costo de administración (25%)   $ 174,676 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 873,382 
 

33. Otorgamiento, modificación o renovación de permisos de Fauna-NIVEL 3 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL C 1 $ 3,913,000 1 3 10 0.072 $ 0 $ 0 $ 282,606 
5 NIVEL A 1 $ 7,079,000 0 0 6 0.033 $ 0 $ 0 $ 235,967 
4 NIVEL C 1 $ 3,913,000 0 0 4 0.022 $ 0 $ 0 $ 86,956 
5 NIVEL A 1 $ 7,079,000 0 0 2 0.011 $ 0 $ 0 $ 78,656 

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 684,183 
(B) Gastos de viaje*   $ 87,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 771,183 
Costo de administración (25%)   $ 192,796 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 963,979 
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5 TTrraammiittee  OOttoorrggaammiieennttoo,,  mmooddiiffiiccaacciióónn  oo  rreennoovvaacciióónn  ddee  ppeerrmmiissooss  ddee  FFaauunnaa 
   Nivel 4 (Empresas de procesamiento o de manejo de animales vivos) 

34. Otorgamiento, modificación o renovación de permisos de Fauna-NIVEL 4 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL C 1 $ 3,913,000 1 5 11 0.089 $ 0 $ 0 $ 347,822 
5 NIVEL A 1 $ 7,079,000 0 0 6 0.033 $ 0 $ 0 $ 235,967 
4 NIVEL C 1 $ 3,913,000 0 0 4 0.022 $ 0 $ 0 $ 86,956 
5 NIVEL A 1 $ 7,079,000 0 0 2 0.011 $ 0 $ 0 $ 78,656 

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 749,400 
(B) Gastos de viaje*   $ 145,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 894,400 
Costo de administración (25%)   $ 223,600 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 1,118,000 
 

35. Permiso de vertimientos (Establecimientos de salud) 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 1 2 4 0.033 $ 0 $ 0 $ 116,900 
4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 0 0 2 0.011 $ 1 $ 0 $ 56,422 
5 NIVEL B 1 $ 7,590,000 0 0 2 0.011 $ 2 $ 0 $ 84,333 
4 NIVEL B 1 $ 3,507,000 1 2 5 0.039 $ 3 $ 6 $ 136,389 
4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 1 2 5 0.039 $ 4 $ 8 $ 197,486 
5 NIVEL B 1 $ 7,590,000 1 2 5 0.039 $ 5 $ 10 $ 295,177 

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 886,707 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 1,292,707 
Costo de administración (25%)   $ 323,177 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 1,615,884 
 

36. Permiso de ocupación de cauces 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL C 1 $ 3,913,000 1 2 13 0.083 $ 0 $ 0 $ 326,083 
4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 0 0 2 0.011 $ 1 $ 0 $ 56,422 
5 NIVEL B 1 $ 7,590,000 0 0 2 0.011 $ 2 $ 0 $ 84,333 
4 NIVEL B 2 $ 3,507,000 1 2 6 0.044 $ 3 $ 6 $ 311,745 
4 NIVEL E 1 $ 5,078,000 0 0 2 0.011 $ 4 $ 0 $ 56,422 
5 NIVEL B 1 $ 7,590,000 0 0 2 0.011 $ 5 $ 0 $ 84,333 

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 919,340 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 1,325,340 
Costo de administración (25%)   $ 331,335 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 1,656,675 
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37. Publicidad exterior visual en avisos hasta 3m2 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL A 1 $ 3,231,000 1 1 2 0.017 $ 0 $ 0 $ 53,850 
4 NIVEL D 1 $ 4,409,000 0 0 1 0.006 $ 0 $ 0 $ 24,494 

          
          

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 78,344 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 484,344 
Costo de administración (25%)   $ 121,086 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 605,431 
 

38. Publicidad exterior visual en avisos de 3m2 a 10m2 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL A 1 $ 3,231,000 1 1.2 2 0.018 $ 0 $ 0 $ 57,440 
4 NIVEL D 1 $ 4,409,000 0 0 1 0.006 $ 0 $ 0 $ 24,494 

          
          

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 81,934 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 487,934 
Costo de administración (25%)   $ 121,984 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 609,918 
 

39. Publicidad exterior visual en avisos de más de 10m2 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL A 1 $ 3,231,000 1 1.5 2 0.019 $ 0 $ 0 $ 62,825 
4 NIVEL D 1 $ 4,409,000 0 0 1 0.006 $ 0 $ 0 $ 24,494 

          
          

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 87,319 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 493,319 
Costo de administración (25%)   $ 123,330 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 616,649 
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40. Publicidad exterior visual avisos de fachada divisibles 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL A 1 $ 3,231,000 1 2.5 4.5 0.039 $ 0 $ 0 $ 125,650 
4 NIVEL D 1 $ 4,409,000 0 0 2.5 0.014 $ 0 $ 0 $ 61,236 

          
          

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 186,886 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 592,886 
Costo de administración (25%)   $ 148,222 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 741,108 
 

41. Publicidad exterior visual vehículos y vehículos de movilidad individual por m2 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL A 1 $ 3,231,000 1 1 2 0.017 $ 0 $ 0 $ 53,850 
4 NIVEL D 1 $ 4,409,000 0 0 1 0.006 $ 0 $ 0 $ 24,494 

          
          

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 78,344 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 484,344 
Costo de administración (25%)   $ 121,086 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 605,431 
 

42. Publicidad exterior visual en DUMMIS, INFLABLES, COLOMBINA, MANIQUIES, GLOBLOS y 
demáás por m2 

 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL A 1 $ 3,231,000 3 1 3 0.033 $ 0 $ 0 $ 107,700 
4 NIVEL D 1 $ 4,409,000 0 0 1.5 0.008 $ 0 $ 0 $ 36,742 

          
          

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 144,442 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 550,442 
Costo de administración (25%)   $ 137,610 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 688,052 
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43. Publicidad exterior visual en murales y mobiliario urbano por m2 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL A 1 $ 3,231,000 1 1.5 3 0.025 $ 0 $ 0 $ 80,775 
4 NIVEL D 1 $ 4,409,000 0 0 1.5 0.008 $ 0 $ 0 $ 36,742 

          
          

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 117,517 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 523,517 
Costo de administración (25%)   $ 130,879 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 654,396 
 

44. Publicidad exterior visual avisos separados de fachada - vallas de obra por m2 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL A 1 $ 3,231,000 1 1.5 3 0.025 $ 0 $ 0 $ 80,775 
4 NIVEL D 1 $ 4,409,000 0 0 1 0.006 $ 0 $ 0 $ 24,494 

          
          

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 105,269 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 511,269 
Costo de administración (25%)   $ 127,817 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 639,087 
 

45. Publicidad exterior visual de valla tubular y pantalla LED 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL A 1 $ 3,231,000 1 3 24 0.150 $ 0 $ 0 $ 484,650 
4 NIVEL D 1 $ 4,409,000 0 0 16 0.089 $ 0 $ 0 $ 391,911 

          
          

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 876,561 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 1,282,561 
Costo de administración (25%)   $ 320,640 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 1,603,201 
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48. Permiso y/o autorización de aprovechamiento forestal (< 1Ha) 

 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL D 1 $        4.409.000 1 5 10 0,0833 $ 0 $ 0 $            367.417 
4 NIVEL H 1 $        6.745.000 0 0 4 0,0222 $ 0 $ 0 $            149.889 

3NIVELUNICO 1 $        3.010.000 0 0 4 0,0222 $ 0 $ 0 $              66.889 
4 NIVEL F 1 $        5.745.000 0 0 3 0,0167 $ 0 $ 0 $              95.750 

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)    $          679.944  

(B) Gastos de viaje*   $ 58.000 

(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 

Costo total (A+B+C)    $          737.944  

Costo de administración (25%)   $ 184.486 

VALOR TABLA ÚNICA    $     922.431  
 
 
 
 
 

 
6 El valor de PEV en innovación tecnológica se agrega al valor que corresponda según la categoría del aviso evaluado.  
 

46. Publicidad exterior visual para publicidad en movimiento 
 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL A 1 $ 3,231,000 1 3 32 0.194 $ 0 $ 0 $ 628,250 
4 NIVEL D 1 $ 4,409,000 0 0 24 0.133 $ 0 $ 0 $ 587,867 

          
          

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 1,216,117 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 1,622,117 
Costo de administración (25%)   $ 405,529 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 2,027,646 
 

47. Publicidad exterior visual con innovación tecnológica (este valor se incrementará sobre el 
elemento publicitario) 

 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL A 1 $ 3,231,000 1 2 4 0.033 $ 0 $ 0 $ 107,700 
4 NIVEL D 1 $ 4,409,000 0 0 2 0.011 $ 0 $ 0 $ 48,989 

          
          

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)   $ 156,689 
(B) Gastos de viaje*   $ 406,000 
(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 
Costo total (A+B+C)   $ 562,689 
Costo de administración (25%)   $ 140,672 

VALOR TABLA ÚNICA   $ 703,361 
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49. Permiso y/o autorización de aprovechamiento forestal (> 1Ha) 

 
Categoría 

 
Profesionales 

 
(a) Honorarios 

 
(b) Visitas 
a la zona 

(c) Duración 
de cada 
visita 

 
(d) Duración del 
pronunciamiento 

(e) Duración 
total mes 
(b * (c + d)) 

 
(f) Viáticos 
diarios 

(g) 
Viáticos 
totales 
(b * c * f) 

 
(h) Subtotales 
((a * e) +g) 

4 NIVEL D 1 $        4.409.000 1 6 14 0,1111 $ 0 $ 0 $            489.889 
4 NIVEL H 1 $        6.745.000 0 0 5 0,0278 $ 0 $ 0 $            187.361 

3NIVELUNICO 1 $        3.010.000 0 0 5 0,0278 $ 0 $ 0 $              83.611 
4 NIVEL F 1 $        5.745.000 0 0 4 0,0222 $ 0 $ 0 $            127.667 

TOTALES    

(A) Costo honorarios y viáticos (Σh)    $          888.528  

(B) Gastos de viaje*   $ 116.000 

(C) costo análisis de laboratorio y otros estudios   $ 0 

Costo total (A+B+C)    $       1.004.528  

Costo de administración (25%)   $ 251.132 

VALOR TABLA ÚNICA    $ 1.255.660  
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RESOLUCIÓN Nº 03035
(26 de diciembre de 2023)

Por medio de la cual se modifica la Resolución 250 del 16 de abril de 1997 y 
se toman otras determinaciones

Resolución No. 03035

Página 1 de 9

Por medio de la cual se modifica la Resolución 250 del 16 de abril de 1997 y 
se toman   otras determinaciones

La Secretaría Distrital de Ambiente,

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 31, 
63 y 66 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el Acuerdo Distrital 257 de 

2006, los Decretos Distritales 109 y 175 de 2009 y

CONSIDERANDO

Que el artículo 2 de la Constitución Política establece que “Son fines esenciales delEstado: 
servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de 
todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y 
cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y 
asegurar la convivencia  pacífica y la vigencia de un orden justo. Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento 
de los deberes sociales del Estado y de los particulares”.

Que el artículo 8 ídem, consagra la obligación a cargo del “Estado y de las personas proteger 
las riquezas culturales y naturales de la Nación”. Que los artículos 79 y 80 ibidem, establecen 
el derecho colectivo a gozar de un ambiente sano y determinan,bajo el modelo de desarrollo 
sostenible, la obligación del Estado de planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos 
naturales renovables, además de prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, e 
imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados.

Que el artículo 95 ejusdem determina como obligación de toda persona “8. Proteger los 
recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un ambiente sano”.

Que, el título VII del Decreto-Ley 2811 de 1974 prevé la definición y se organiza la protección 
y el aprovechamiento de las aguas subterráneas.

Que, el artículo 1 de la Ley 99 de 1993 dispone los principios generales ambientalesy, consagra 
el principio de prevención faculta a las autoridades ambientales de actuar anticipadamente en 
situaciones concretas de un riesgo absoluto, en las que se pueda generar un daño grave al 
ambiente o a la salud humana y frente al cual exista certeza del riesgo con el fin de evitar y 
reducir la generación de daños irreversibles.
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Que de conformidad con los numerales 2 y 10 del artículo 31 y 66 de la Ley 99 de 1993, la 
Secretaría Distrital de Ambiente ejerce la función de máxima autoridad ambiental en el Distrito 
Capital y, en consecuencia, tiene la facultad en materia de regulación del uso, manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales renovables, o para la preservación del ambiente, 
o que exijan licencia o permiso para el ejercicio de determinada actividad por la misma causa, 
de expedir regulaciones sucesiva y más rigurosa a las disposiciones normativas expedidas en 
el orden nacional, cuando las circunstancias locales especiales así lo ameriten.

Que el artículo 2.2.3.2.16.13 del Decreto 1076 de 2015 establece que los aprovechamientos 
de aguas subterráneas, tanto en predios propios como ajeno, requiere de la concesión de la 
Autoridad Ambiental competente. Asimismo, el artículo 2.2.3.2.9.1 del mismo Decreto 
consagra que además de las autoridades ambientales podrán exigir los datos que consideren 
necesarios en la solicitud de permiso de concesión de aguas subterráneas. En el mismo 
sentido, el artículo 2.2.3.2.17.5 de la precitada norma dispone que la autoridad ambiental 
competente tiene la facultad de fijar el régimen de aprovechamiento de cada concesión de 
aguas subterráneas de acuerdo con la disponibilidad del recurso y en armonía con la 
planificación integral del mismo en la zona.

Que, el parágrafo 2 del artículo 2.2.8.9.1.5 del Decreto 1076 de 2015 en relación con los 
Sistemas Nacionales de Investigación Ambiental y de Información Ambientalseña la que los 
laboratorios que produzcan información cuantitativa, física, química y biótica para los 
estudios o análisis ambientales requeridos por las autoridades ambientales competentes, 
y los demás que produzcan información de carácter oficial relacionada con la calidad del medio 
ambiente y de los recursos naturales renovables, deberán poseer certificado de acreditación 
correspondiente otorgado por el IDEAM.

Que, mediante la Resolución 2202 del 29 diciembre de 2005 del Ministerio de Ambiente 
adoptó los Formularios Únicos Nacionales de Solicitud de Trámites Ambientales.

Que el objetivo general de la Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico es 
“Garantizar la sostenibilidad del recurso hídrico, mediante una gestión y un uso eficiente y 
eficaz, articulados al ordenamiento y uso del territorio y a la conservación de los ecosistemas 
que regulan la oferta hídrica, considerando el agua como factor de desarrollo económico y de 
bienestar social, e implementando procesos de participación equitativa e incluyente”.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Decreto Distrital 109 de 2009, 
corresponde a la Secretaría Distrital de Ambiente, como máxima autoridad ambiental en el 
Distrito Capital, orientar y alinderar la formulación de políticas ambiental y aprovechamiento 
sostenible de los recursos ambientales y del suelo, tendientes a preservar la diversidad e 
integridad del ambiente, el manejo y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales 
distritales.
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Que mediante la Resolución 250 de 1997, el entonces Departamento Administrativode Medio 
Ambiente, actualmente la Secretaría Distrital de Ambiente, estableció la obligación de 
presentar anualmente el estado de los niveles hidrodinámicos y las características 
fisicoquímicas y microbiológicas del agua subterránea concesionada, incluyendo como 
mínimo los siguientes parámetros: Temperatura, PH, Dureza, Alcalinidad, Sólidos 
Suspendidos, Hierro Total, Fosfatos, Coliformes, Salinidad, Amoníaco, Conductividad, Aceites 
y Grasas, DBO, Oxígeno Disuelto. Actualmente estas obligaciones son desarrolladas por los 
usuarios que presentan concesión de agua subterránea y captan de los acuíferos ubicados 
en el Distrito Capital.

Que, considerando que la protección del ambiente y los recursos naturales se constituye en 
un principio y fin de la actuación de la autoridad ambiental y, que la Secretaría Distrital de 
Ambiente tiene la potestad de adoptar los medios técnicos, tecnológicos y de recolección de 
información para análisis e investigación de las aguas subterráneas específicos para su 
protección, se hace necesario la actualización de los parámetros de calidad del agua e 
hidrogeoquímicos, teniendo en cuenta que de acuerdo con las investigaciones que ha 
desarrollado esta Entidada través de los informes “Sistema de Modelamiento Hidrogeológico 
del Distrito Capital Bogotá (SDA, 2013)” y el “Estado Ambiental de los Acuíferos con Influencia
en el Perímetro Urbano del Distrito Capital - Informe Técnico No. 06486, 30 de diciembre del 
2021”, se concluye que el recurso hídrico subterráneo en el distrito capital presenta 
abatimiento y contaminación debido al desarrollo económico de la región.

Que, los precitados estudios han evidenciado que la extracción de aguas subterráneas 
aumenta el riesgo de contaminación de los acuíferos en términos de su vulnerabilidad y afecta 
la renovabilidad del recurso, dado que la capacidad de recuperación del ecosistema hídrico 
subterráneo es lenta y finita para un período de tiempo determinado, y además su 
aprovechamiento debe estar enmarcado dentro del concepto de desarrollo sostenible, para 
garantizar la salud y calidad de vida de los habitantes de la ciudad y de las generaciones 
presentes y futuras.

Que, considerando lo anterior se ve la necesidad de actualizar los parámetros fisicoquímicos 
del agua subterránea para determinar las condiciones de calidad del agua subterránea e 
hidrogeoquímica que permita percibir cambios en la dinámica hídrica como, por ejemplo, 
contaminación, movimiento del agua, correlación con zonas de recarga, entre otras 
condiciones que no permiten los parámetros ya establecidos en la Resolución 250 de 1997 de 
esta entidad.

Que, adicionalmente para realizar el monitoreo de las fluctuaciones en los niveles 
hidrodinámicos en las unidades hidrogeológicas se implementa la forma de controlar el nivel 
piezométrico, el cual permite verificar si existe consumo nocontrolado o fluctuaciones.
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Que, en cumplimiento de los principios de eficacia y celeridad que rigen a la administración 
pública se hace necesario que la información sea reportada de manera organizada y periódica 
a través del formato que se acoge en el presente acto administrativo.

Que, la tarifa mínima de la tasa por aprovechamiento por utilización de agua se encuentra 
regulada por el artículo 2.2.9.6.1.7 del Decreto 1076 de 2015, por lo que se comprende que los 
artículos 1 y 2 de la Resolución 250 de 1997 de esta Entidad fueron derogados tácitamente y, 
por ende, salieron del ordenamiento jurídico. En cuanto al artículo 3 de la Resolución 250 de 
1997 de la SDA que establecía las medidas preventivas y sancionatorias, se tiene que se 
encuentran actualmente reguladas por la Ley 1333 de 2009, que consagra el régimen 
sancionatorio ambiental.

Que en lo relativo al artículo 4 de la Resolución 250 de 1997 de la Secretaría Distrital de 
Ambiente que establece lo relacionado con los parámetros físico - químicos y biológicos con 
base en los cuales se determina el estado de los niveles estáticos y dinámicos en el sitio de 
extracción y, ante la necesidad de garantizar la óptima operación y seguimiento a los 
consumos de los usuarios concesionados, se procede a modificar este artículo, en el sentido 
de establecer los parámetros para identificar la calidad del agua e hidrogeoquímicos, con el 
fin de tomar decisiones sobre la procedencia de los contaminantes registrados en los pozos 
concesionados.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO 1°-. Modificar el artículo 2 de la Resolución 250 de 1997 de la SDA en el sentido 
de dar claridad a los usuarios en la presentación de sus reportes de consumos, el cual quedará 
así:

Reporte de consumos. Los usuarios reportaran trimestralmente ante la Entidad la 
información de los registros mensuales de consumo, dentro de los cinco primeros días 
hábiles del mes siguiente del vencimiento de cada trimestre (enero a marzo – abril 
a junio – julio a septiembre– octubre a diciembre). 

ARTÍCULO 2°-. Modificar el artículo 4 de la Resolución 250 de 1997 en el sentido de definir 
los parámetros de calidad del agua e hidrogeoquímicos, que deberán serreportados por los 
titulares del permiso de concesión de aguas subterráneas, el cualquedará así:

Parámetros de calidad del agua e hidrogeoquímicos. Los usuarios concesionados 
de aguas subterráneas en el Distrito Capital deben realizar y reportar los siguientes 
parámetros de calidad del agua e hidrogeoquímicos: Cloro Residual, Fosfatos (PO₄³⁻), 
Nitratos (NO3), Grasas y Aceites, Coliformes Fecales, Cloruros (Cl-), Bicarbonatos 
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(HCO3-), Sulfatos (SO42-), Sodio (Na+), Potasio (K+), Calcio (Ca2+), Magnesio 
(Mg2+), Conductividad Eléctrica, Hierro (Fe2+), pH y Temperatura.

PARÁGRAFO 1-. El titular del permiso de concesión de aguas subterráneas deberá reportar 
los parámetros de calidad del agua e hidrogeoquímicos ante la Secretaría Distrital de Ambiente 
así:

a) Parámetros de calidad del agua: Cloro Residual, Fosfatos (PO₄³⁻), Nitratos (NO3), 
Grasas y Aceites, Coliformes Fecales, Temperatura y pH.
Temporalidad: Anual.

b) Parámetros de calidad del agua e hidrodrogeoquímicos: Cloro Residual,Fosfatos 
(PO₄³⁻), Nitratos (NO3), Grasas y Aceites, Coliformes Fecales, Cloruros (Cl-), 
Bicarbonatos (HCO3-), Sulfatos (SO42-), Sodio (Na+), Potasio (K+), Calcio (Ca2+), 
Magnesio (Mg2+), Conductividad Eléctrica, Hierro (Fe2+), pH y Temperatura.
Temporalidad: Cada 2 años.

La siguiente tabla ilustra el reporte de los parámetros de muestreo durante la concesión

Tabla 1. Parámetro por año de concesión

Año 
Concesión Parámetros

No.
Parámetro

s

1

Cloro Residual, Fosfatos 
(PO₄³⁻), Nitratos (NO3), 
Grasas y Aceites, 
Coliformes Fecales, 
Temperatura y pH. (7 
parámetros)

7

2

Cloro Residual,
Fosfatos (PO₄³⁻), 

Nitratos (NO3), Grasas y 
Aceites, Coliformes Fecales, 
Cloruros (Cl-), Bicarbonatos 
(HCO3-), Sulfatos (SO42-), 
Sodio (Na+), Potasio (K+), 
Calcio (Ca2+), Magnesio 
(Mg2+), Conductividad 
Eléctrica, Hierro (Fe2+), 
Nitratos (NO3), pH y 

16
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Temperatura.

3

Cloro Residual,
Fosfatos (PO₄³⁻), 

Nitratos (NO3), Grasas y 
Aceites, Coliformes

Fecales, 
Temperatura y pH.

7

4

Cloro Residual, Fosfatos 
(PO₄³⁻), Nitratos (NO3), 
Grasas y Aceites, 
Coliformes Fecales, 
Cloruros (Cl-), Bicarbonatos 
(HCO3-), Sulfatos (SO42-), 
Sodio (Na+), Potasio (K+), 
Calcio (Ca2+), Magnesio 
(Mg2+), Conductividad 
Eléctrica, Hierro (Fe2+), 
Nitratos (NO3), pH y 
Temperatura.

16

5

Cloro Residual,
Fosfatos (PO₄³⁻), 

Nitratos (NO3), Grasas y 
Aceites, Coliformes

Fecales, 
Temperatura y pH.

7

PARÁGRAFO 2°-. La Secretaría Distrital de Ambiente, en el marco del control y seguimiento, 
podrá solicitar parámetros adicionales y en un período diferente a los previstos en este 
artículo, según se requiera con base en el comportamiento hidrogeológico o actividad 
económica desarrollada por el usuario, lo cual será soportado en un pronunciamiento técnico.

PARÁGRAFO 3°-. Todos los muestreos de calidad de agua deben realizarse a través de 
laboratorios acreditados por el IDEAM, o la Entidad responsable de su acreditación, tanto para 
la toma de muestras de aguas subterráneas como para el análisis de parámetros, anexando 
la cadena de custodia, la resolución de acreditación del IDEAM y los soportes de los resultados 
emitidos por el laboratorio.

ARTÍCULO 3°-. Instalación de dispositivo de medición automática de niveles de 
fluctuación de aguas subterráneas. Los titulares de los permisos de concesión de aguas 
subterráneas deberán instalar un dispositivo de medición automática de niveles, que permita 
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monitorear las fluctuaciones del recurso hídrico cada 60 minutos, una vez instalado este 
dispositivo se deberá configurar el equipo para que la primera medición se realice a la hora que 
determine esta autoridad ambiental, demanera permanente y por el período por el cual se 
otorga la respectiva concesión.

PARÁGRAFO 1°-. La información recolectada por el dispositivo de medición automática de 
niveles de fluctuación debe ser descargada en medio magnético y remitida mensualmente a la 
Secretaría Distrital de Ambiente en formato editable que está en el Anexo 2 que hace parte de 
la presente Resolución.

PARÁGRAFO 2°-. El usuario deberá remitir a la Secretaría Distrital de Ambiente lainformación 
que se relaciona a continuación, con el fin de verificar el proceso de instalación del dispositivo 
para la correcta interpretación de los datos almacenadospor el mismo, que permita determinar 
el valor del nivel piezométrico, el cual debe coincidir con las mediciones realizadas 
manualmente con sonda de nivel:

a. Tipo y características de los dispositivos instalados (transductor de presióny
barómetro)

b. Profundidad de instalación del instrumento de medición
c. Nivel estático en el pozo el día de la instalación del dispositivo
d. Presión y ubicación de instalación del barómetro (si aplica)
e. Instructivo de la manera como serán descargados, compensados yenviados los 

datos registrados por el dispositivo
f. Intervalo de registro de datos

PARÁGRAFO 3°-. No se requerirá la instalación del medidor de que trata este artículo en las 
siguientes situaciones:

a. Pozos, cuando no se cuente con el diámetro mínimo entre las tuberías de
revestimiento y producción (inferior a 1.0 pulgadas), como en los sistemas de 
extracción a través de la inyección de aire (compresor)

b. Aljibes o también llamados “pozos de gran diámetro” debido a la variaciónmínima en 
la fluctuación del nivel

c. Pozos eyectores, por la misma naturaleza de la adecuación donde el niveldel agua 
al interior de “la caja” es el producto del sistema instalado y el régimen de bombeo 
para desocupar, no maneja ninguna relación con el comportamiento del acuífero

Los usuarios que se encuentren en las situaciones descritas deberán presentar el reporte de 
los niveles estáticos de la captación, con el fin de monitorear el comportamiento de las 
unidades hidrogeológicas ante la extracción de agua subterránea; los niveles deben ser 
tomados por personal calificado en el área de geología e ingeniería, que cuente con tarjeta 
profesional y con los equipos necesarios. Los resultados de la toma de niveles deberán ser 
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allegados a esta Entidad de manera anual en el “Formato de Registro Único de Niveles 
Estático y Dinámico”, que es el Anexo 1 de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°-. Control y seguimiento. Dentro de la actividad de control efectuadapor esta 
autoridad ambiental denominada Brigadas de niveles, los usuarios del recurso hídrico 
subterráneo deberán permitir el ingreso a los predios y mantener los pozos apagados durante 
el desarrollo de la actividad (mínimo 80 horas). Esta suspensión se realizará previa 
comunicación al titular del permiso de concesión deaguas subterráneas.

ARTÍCULO 5°-. Régimen sancionatorio. El incumplimiento de lo previsto en la presente 
resolución dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009 o la 
norma la sustituya o modifique.

ARTÍCULO 6°-. Régimen de transición. El régimen de transición será el siguiente:

1. Las nuevas concesiones otorgadas por esta autoridad ambiental deberán 
implementar las medidas previstas en esta Resolución

2. Las concesiones ya otorgadas y que no cuenten con el dispositivo de medición 
automática de niveles se otorgará un plazo de 6 meses para contar con el mismo y 
dar cumplimiento a lo establecido en la presente Resolución.

3. Los usuarios con concesiones otorgadas deberán reportar los parámetros 
consagrados en la tabla 1 de la presente Resolución, correspondientes a los 
exigidos para el primer año de concesión y continuar con el orden allí establecido, 
hasta el vencimiento del plazo inicial del permiso o de la prórroga que se encuentre 
vigente.

ARTÍCULO 7°-. Vigencia. La presente resolución rige a partir de su publicación en el Boletín 
Legal Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente

PÚBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá a los 26 días del mes de  diciembre del  2023

CAROLINA URRUTIA VASQUEZ
SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE
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Secretaría Distrital de Ambiente 
FORMATO DE REGISTRO ÚNICO DE NIVELES ESTÁTICO Y DINÁMICO 

I. Información general 
Fecha de medición: Día   Mes: Febrero  Año:    

1. Código del pozo:  2. Expediente:  

3. Nombre del pozo:  4. Medidor (Marca/Tipo):  

5. Nombre del concesionario:  6. Número de medidor:  

7. N° de Resolución de concesión:  8. Lectura inicial del medidor:  

9. Dirección:  10. Teléfono:  

II. Registro del Nivel Estático 
11. Tiempo de no extracción de aguas subterráneas en horas y minutos:  

12. Diferencia entre placa de nivelación y punto de toma:  

13. Fecha de Registro 14. Hora de Registro 15. Intervalo (Minutos) 16. Profundidad (m) 

a)    0  

b)    10  

c)    20  

III. Registro del Nivel Dinámico 
17. Fecha de inicio del bombeo:  18. Hora de inicio del bombeo:  

19. Método de aforo: Medidor volumétrico:  Recipiente aforado: 

20. Sistema de explotación: Compresor: Bomba Electro-sumergible:  Otro: 

21. Fecha de Registro 22. Hora de Registro 23. Intervalo (Minutos) 24. Caudal (LPS) 25. Profundidad (m) 

a)   2   

b)   5   

c)   10   

d)   20   

e)   30   

f)   60   

g)   90   

h)   120   

i)   150   

26. Observaciones 
 

 

 

 

Nombre de la persona que realizó la medición:        

Firma 
 

C.C.  

Profesión:  
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Usuario Propietario o 
Representante legal

Código de pozo Nit: Dirección Dirección

Profesional encargado Correo electrónico

Concesión No.: Fecha: Radicado SDA: Fecha ejecutoria

Cuenta con Placa de 
Nivelación

Si:____  No:______ Altura media 
(msnm): CUADAL OTORGADO (L/s) VOLUMEN 

OTORGADO (m3/día)

Régimen de bombeo diario Profundidad del 
pozo (m) Primer Filtro (m) Sistema de 

extracción

DiametroTubería de 
Revestimiento (pulg)  (marca 
con una X)

4"___  6" ___  8"____ 10"___ 
12" ____14"____Otra_____

Diametro Tubería 
bombeo (pulg)  
(marca con una X)

 1"__1,1/4"___1, 1/2"___ 2"___ 
2,1/2" __ 3" __ 4" ___ Otra_____  DiametroTubería Nivel  

(pulg)  (marca con una X)

 1"__1,1/4"  __  1, 
1/2"___ 2" __ 
Otra_____

Diferencia tubería 
de nivel a placa de 
nivelación (m/cm)

Tipo de Tubería de  
Revestimiento

Tipo de Tubería 
de bombeo

Profundidad instalación
bomba [m]  

Formación 
Hidrogeologica de 
captación 

Marca Modelo Serial fabricante Fecha de Instalación

Profundidad de instalación

Nivel estático en el 
pozo día  de 
instalación 
dispositivo

Intervalo de registro de datos
Presión y ubicación 
de instalación del 
barómetro (si aplica

Sistema de Alimentación

Fecha anterior lectura Fecha actual lectura

IMPORTANTE

Fecha HORA Nivel [m] Tempertura ºC (si aplica) Conductividad (µS/cm) - Si 
aplica

EVALUACIÓN, CONTROL Y SEGUIMIENTO

FORMATO ÚNICO DE PRESENTACIÓN DE NIVELES HIDRODINÁMICOS REGISTRADOS CON DISPOSITIVO 

Información general

Reporte de datos

Información Dispositivo instalado

Información adicional  
( Observaciones) 
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SECRETARÍA DE HACIENDA

RESOLUCIÓN Nº SDH-000481
(26 de diciembre de 2023)

“Por la cual se realiza un nombramiento en periodo de prueba”

 
 
 
 
 
 
 

“Por la cual se realiza un nombramiento en periodo de prueba"  
 

 

 
EL SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA 

 
En uso de las facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, el Decreto 

648 de 2017, el artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004 y artículo 4 del Decreto Distrital 601 de 
2014 modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 364 de 2015, y 

 
                                              CONSIDERANDO 

 
Que el artículo 125 de la Constitución Política, establece que los empleos en los órganos y entidades 
del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera 
y ascenso en los mismos, se hará previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la 
Ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 
 
Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015, establecen que 
los empleos de carrera en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba con los 
seleccionados mediante el sistema de mérito. 

 
Que de conformidad con el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.6.3 del 
Decreto 1083 de 2015, le corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC - elaborar 
y suscribir las convocatorias a concurso, para el desempeño de empleos públicos de carrera 
administrativa. 
 
Que mediante el Decreto Distrital 601 del 22 de diciembre de 2014, modificado por los Decretos 
Distritales 364 de 2015, 607 de 2017, 834 de 2018 y adicionado por el Decreto Distrital 839 de 2019 
se estableció la nueva estructura de la entidad y mediante el Decreto Distrital 600 del 22 de diciembre 
de 2014, modificado por los Decretos Distritales 608 de 2017, 835 de 2018, 454 de 2021 y 281 de 
2023, se estableció la planta de cargos, producto del proceso de modernización llevado a cabo en la 
Secretaría Distrital de Hacienda. 
 
Que, en cumplimiento de las normas precitadas, la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC 
expidió el Acuerdo 002 de 2021, mediante el cual se convocó a concurso de méritos, en las 
modalidades de Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes 
al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Secretaría Distrital de 
Hacienda - Proceso de Selección No. 1485 de 2020 - Distrito Capital 4. 
 
Que con fundamento en los principios constitucionales de eficacia, celeridad y economía previstos 
en el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia y en el artículo 3° del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011 y, superadas 
todas las etapas del proceso de selección para la provisión por mérito de los empleos que conforman 
la Convocatoria Distrito Capital 4, con base en los resultados totales del concurso y de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 24 del referido Acuerdo 002 de 2021, le corresponde a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil – CNSC, conformar en estricto orden de mérito las listas de elegibles de 
los empleos convocados. 
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“Por la cual se realiza un nombramiento en periodo de prueba"  
 

 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la Resolución No. 6291 del 10 de noviembre de 
2021,” Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer uno (1) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 27, 
identificado con el Código OPEC No. 145374 en la modalidad abierto del Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA - SDH, 
Procesos de Selección 1462 a 1492 y 1546 de 2020 Convocatoria Distrito Capital 4”, la cual quedó 
en firme el 29 de noviembre de 2021, para las posiciones del 1 al 4 y el 11 de julio de 2022, para 
las posiciones del 5 al 7. 
 
Que mediante Resolución No. SDH-000796 del 13 de diciembre de 2021, se realizó el nombramiento 
en periodo de prueba a la señora FRANCIA CAMILA ARANZA MORENO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 53.168.044, en el empleo de carrera administrativa denominado Auxiliar 
Administrativo Código 407 Grado 27, de la Oficina de Operación del Sistema de Gestión Documental, 
de la Dirección de Gestión Corporativa de la Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda, 
quien  ocupó la primera (1) posición  de la lista de elegibles expedida por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil - CNSC, mediante Resolución No. 6291 del 10 de noviembre de 2021. 
 
Que el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, modificó el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 
2004 y señaló: “ 4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada por delegación de aquella elaborará en estricto orden de mérito la lista de 
elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de méritos se 
cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos 
equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso en la 
misma Entidad.” 
 
Que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, el 16 de enero de 2020 expidió el Criterio 
Unificado sobre el uso de listas de elegibles en contexto de la Ley 1960 de 2019 y fue 
complementado con el Criterio Unificado del 22 de septiembre  de 2020, en el que estableció: “(…) 
En cumplimiento del artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, las listas de elegibles producto de un proceso 
de selección se usarán para proveer vacantes definitivas de los “mismos empleos” o “empleos 
equivalentes”, en los casos previstos en la Ley”. (es decir las vacantes generadas por modificación 
de planta, o por las causales del artículo 41 de la Ley 909 de 2004). (…) Se entenderá por “mismos 
empleos”, los empleos con igual denominación, código, grado, asignación básica mensual, 
propósito, funciones, mismos requisitos de estudio y experiencia reportados en la OPEC, ubicación 
geográfica y mismo grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso de selección se identifica 
el empleo con un número de OPEC. Se entenderá por empleos equivalentes aquellos que 
pertenezcan al mismo nivel jerárquico, tengan grado salarial igual, posean el mismo requisito de 
experiencia, sean iguales o similares en cuanto al propósito principal o funciones, requisitos de 
estudios y competencias comportamentales y mismo grupo de referencia3 de los empleos de las 
listas de elegibles. (Negrilla fuera de texto).  

 
Que mediante Resolución No. SDH-000442 del 24 de noviembre de 2022, se realizó el  
nombramiento en periodo de prueba a la señora MARÍA SUSANA DAZA CRUZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.031.125.650, en el empleo de Auxiliar Administrativo, Código 407, 
Grado 27, de la Oficina de Consolidación de la Dirección Distrital de Tesorería de la Planta Global 
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de la Secretaría Distrital de Hacienda, quien  ocupó la segunda (2) posición  de la lista de elegibles 
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, mediante Resolución No. 6291 del 10 
de noviembre de 2021. 
 
Que mediante Resolución No. SDH-000311 del 02 de agosto de 2023,se realizó el nombramiento 
en periodo de prueba al señor DIEGO ARMANDO ARÉVALO HERNÁNDEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1.110.454.675, en el empleo de Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 27, 
de la Oficina de Operación del Sistema de Gestión Documental, de la Subdirección de Gestión 
Documental de la Dirección de Gestión Corporativa de la Planta Global de la Secretaría Distrital de 
Hacienda, quien  ocupó la tercera  (3) posición  de la lista de elegibles expedida por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil - CNSC, mediante Resolución No. 6291 del 10 de noviembre de 2021. 
 
Que la Secretaría Distrital de Hacienda, identificó una (1) nueva vacante correspondiente a 
características del mismo empleo con la OPEC No. 145374, denominado Auxiliar Administrativo 
Código 407 Grado 27, ubicado en la Oficina Técnica del Sistema de Gestión Documental de la 
Subdirección de Gestión Documental de la Dirección de Gestión Corporativa de la Planta Global de 
la Secretaría Distrital de Hacienda, el cual será provisto con la lista de elegible conformada mediante 
Resolución No. Resolución No. 6291 del 10 de noviembre de 2021. 
 
Que en cumplimiento del Criterio Unificado del 16 de enero y 22 de septiembre de 2020, expedido 
por la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, mediante oficio radicado bajo el No. 
2023EE351411O1 del 12 de septiembre de 2023, la Secretaría Distrital de Hacienda, solicitó a la 
Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, autorización para el uso de la lista de elegibles 
correspondiente a la OPEC No. 145374, para proveer una vacante correspondiente a “mismos 
empleos”. 

 
Que la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, a través de oficio Radicado bajo el No. 2023RS145027 
del 1 de noviembre de 2023, cuyo asunto es: “Autorización de uso de lista de elegibles para proveer dos (2) 
nuevas vacantes surgidas con posterioridad a los Procesos de Selección 1462 a 1492 y 1546 de  2020 
Convocatoria Distrito  Capital 4, correspondiente a “mismos empleos” en cumplimiento del Criterio Unificado 
del 16 de enero de 2020.”, autorizó el uso de lista en los siguientes términos: 
 
“(…) 
 
 En virtud de lo anterior de lo anterior resulta pertinente dar aplicación tanto a lo dispuesto en el literal f) del 
artículo 11 de la Ley 909 de 2004 como a lo instituido en el artículo 9 del Acuerdo Nro 165 de 2020, en 
consecuencia, esta Comisión Nacional Procedió a realizar el correspondiente estudio técnico con los 
empleos ofertados en el precitado Proceso de Selección y los reportados por el SECRETARÍA DISTRITAL 
DE HACIENDA - SDH  en SIMO, evidenciando  que  los siguientes empleos cumplen con lo dispuesto en 
el Criterio Unificado del 16 de enero de 2020“ Uso de listas de Elegibles en el Contexto de la Ley 1960 de 
27 de junio 2019 ”, por ello, se autoriza el uso de la lista para los siguientes empleos que cumplen con la 
condición de “mismo empleo” con el elegible que se relaciona a continuación: 
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POSICIÓN 
EN LA 
LISTA 

 
NRO. 
OPEC 

VACANTES 
GENERAD 

AS 

RESOLUCION 
CONFORMA LISTA 

VACANTES 
ADICIONADAS 

 
DENMINACIÓN / 

CÓDIGO / GRADO 

 
CÉDULA 

 
NOMBRE 

 
FIRMEZA 

 
41 

 
145374 

 
1 

2021RES-400.300.24- 
6291 del 10 de 

noviembre de 2021 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, 
Código 407, Grado 

27 

 
52094577 

OLGA LUCIA 
HUERTAS 
MENDEZ 

29 de 
noviembre 
de 2021 

 
(…)” 

 
Que la Subdirección del Talento Humano, certifica en el presente acto administrativo que se verificó el uso 
correcto de la lista de elegibles, de manera que se siga el orden de esta, siendo procedente nombrar a la 
elegible que ocupó la cuarta (4) posición de la lista. 
 
Que la Subdirección del Talento Humano, realizó la revisión de la documentación de la señora 
OLGA LUCIA HUERTAS MENDEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.094.577, quien 
ocupó la cuarta (4) posición de la lista de elegibles expedida por la Comisión Nacional del Servicio 
Civil - CNSC, mediante Resolución No. 6291 del 10 de noviembre de 2021, determinando que 
cumple con los requisitos establecidos en el Manual Específico de Funciones y Competencias 
Laborales de la entidad para el empleo de Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 27, ubicado en 
la Oficina Técnica del Sistema de Gestión Documental de la Subdirección de Gestión Documental 
de la Dirección de Gestión Corporativa de la Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda; 
así mismo, se verificaron directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales, sin 
encontrarse anotación especial. 

 
Que de acuerdo con lo anterior, es procedente nombrar a la OLGA LUCIA HUERTAS MENDEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 52.094.577, en periodo de prueba por el término de seis (6) meses en el 
referido empleo. Finalizado el periodo de prueba, el jefe inmediato evaluará su desempeño y si el resultado 
de la evaluación del desempeño es satisfactorio en el ejercicio de sus funciones, la evaluada adquirirá los 
derechos de carrera y deberá ser inscrita en el Registro Público de la Carrera Administrativa, de lo contrario 
su nombramiento será declarado insubsistente, según lo señalado en el numeral 5 del artículo 31 de la Ley 
909 de 2004, en concordancia con el artículo 2.2.6.25 del Decreto Nacional 1083 de 2015. 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE 

 
Artículo 1º. Nombrar en período de prueba a la señora OLGA LUCIA HUERTAS MENDEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.094.577, quien ocupó la cuarta (4) posición de la lista de 
elegibles expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, mediante Resolución No. No. 
6291 del 10 de noviembre de 2021, bajo la OPEC No. 145374, para desempeñar el empleo de carrera 
administrativa de Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 27, ubicado en la Oficina Técnica del 
Sistema de Gestión Documental de la Subdirección de Gestión Documental de la Dirección de 
Gestión Corporativa de la Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda, de acuerdo con la 
parte considerativa de la presente Resolución. 
 
Artículo 2º. El período de prueba al que se refiere el artículo anterior tendrá una duración de seis (6) 
meses, contados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo señalado en el artículo 31 de la 
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Ley 909 de 2004. Al finalizar el periodo de prueba, le será evaluado el desempeño por el jefe 
inmediato y de ser satisfactoria la calificación, será inscrita en el Registro Público de Carrera 
Administrativa; de no ser satisfactoria, el nombramiento será declarado insubsistente por resolución 
motivada. 

 
Artículo 3°. La señora OLGA LUCIA HUERTAS MENDEZ, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 
y 2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015 modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, tendrá 
diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de la comunicación del 
nombramiento, para manifestar si acepta el nombramiento y diez (10) días hábiles para tomar 
posesión del cargo, los cuales se contarán a partir de la aceptación del nombramiento. 
 
Parágrafo. El nombramiento y posesión a que se refieren los artículos precedentes se sujetará a lo 
establecido en los artículos 2.2.5.1.4 y 2.2.5.1.8 del Decreto 1083 de 2015. 
 
Artículo 4°. El presente nombramiento cuenta con saldo de apropiación presupuestal suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de factores constitutivos de salario y contribuciones 
inherentes a la nómina durante la vigencia fiscal en curso. 
 
Artículo 5°. Comunicar a la señora OLGA LUCIA HUERTAS MENDEZ, el contenido de la presente 
Resolución, a través de la Subdirección del Talento Humano de la Secretaría Distrital de Hacienda.  
 
Artículo 6°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 

 
 
 
 
 

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS 
Secretario Distrital de Hacienda 

 
  Aprobado por:    Diana Consuelo Blanco Garzón – Subsecretaria General  

Revisado por: Ingrid Marcela Barrera Correa - Subdirectora del Talento Humano  

Tania Margarita López Llamas – Asesora Dirección de Gestión Corporativa  

Genny Martínez Laguna - Contratista de la Subdirección del Talento Humano  

Proyectado por: Meilys Barraza Pacheco - Contratista de la Subdirección del Talento Humano  

 

Meilys Barraza P. Firmado digitalmente por 
Meilys Barraza P.

Genny Martínez Laguna Firmado digitalmente por 
Genny Martínez Laguna

Tania López Firmado digitalmente 
por Tania López

INGRID MARCELA 
BARRERA CORREA

Firmado digitalmente por 
INGRID MARCELA BARRERA 
CORREA

Firmado digitalmente 
por Diana Blanco 
Garzon
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EL SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA 

 
En uso de las facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, el  

Decreto 1083 de 2015, el artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004 y el artículo 4 del Decreto 
Distrital 601 de 2014 modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 364 de 2015, y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el artículo 125 de la Constitución Política, establece que los empleos en los órganos y entidades 
del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera 
y ascenso en los mismos, se hará previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la Ley 
para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 
 
Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015, establecen que los 
empleos de carrera en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba con los seleccionados 
mediante el sistema de mérito.  
 
Que de conformidad con el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.6.3 del 
Decreto 1083 de 2015, le corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC - elaborar y 
suscribir las convocatorias a concurso, para el desempeño de empleos públicos de carrera 
administrativa. 
 
Que mediante el Decreto Distrital 601 del 22 de diciembre de 2014, modificado por los Decretos 
Distritales 364 de 2015, 607 de 2017, 834 de 2018 y adicionado por el Decreto Distrital 839 de 2019 
se estableció la nueva estructura de la entidad y mediante el Decreto Distrital 600 del 22 de diciembre 
de 2014, modificado por los Decretos Distritales 608 de 2017, 835 de 2018, 454 de 2021 y 281 de 
2023, se estableció la planta de cargos, producto del proceso de modernización llevado a cabo en la 
Secretaría Distrital de Hacienda. 
 
Que en cumplimiento de las normas precitadas, la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC 
expidió el Acuerdo 002 de 2021, mediante el cual se convocó a concurso de méritos, en las 
modalidades de Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes 
al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Secretaría Distrital de 
Hacienda - Proceso de Selección No. 1485 de 2020 - Distrito Capital 4. 
  
Que con fundamento en los principios constitucionales de eficacia, celeridad y economía previstos en 
el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia y en el artículo 3° del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011 y, superadas todas las etapas 
del proceso de selección para la provisión por mérito de los empleos que conforman la Convocatoria 
Distrito Capital 4, con base en los resultados totales del concurso y de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 24 del referido Acuerdo 002 de 2021, le corresponde a la Comisión Nacional del Servicio 
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Civil – CNSC, conformar en estricto orden de mérito las listas de elegibles de los empleos 
convocados.  

 
Que la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la Resolución No. 6385 del 10 de noviembre de 
2021, “Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer uno (1) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 21, 
identificado con el Código OPEC No. 136997 en la modalidad abierto del Sistema General de Carrera 
Administrativa de la planta de personal de SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA - SDH, 
Procesos de Selección 1462 a 1492 y 1546 de 2020 Convocatoria Distrito Capital 4”, la cual quedó 
en firme el 29 de noviembre de 2021. 
 
Que mediante Resolución No. SDH - 000772 del 13 de diciembre de 2021, se nombró en período de 
prueba a la señora ANA CAROLINA LARA RUBIANO, en el empleo de Profesional Especializado, 
Código 222, Grado 21, de la Oficina de Depuración de Cartera, de la Dirección Distrital de Cobro, de 
la Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda, quien ocupó la primera (1) posición de la lista 
de elegibles, y tomó posesión del cargo. 

 
Que mediante Resolución No. STAHU-000126 del 03 de abril de 2023, se declaró la vacancia 
definitiva del empleo Profesional Especializado Código 222 Grado 21, de la Oficina de Depuración de 
Cartera de la Dirección Distrital de Cobro de la planta de personal de la Secretaría Distrital de 
Hacienda, del cual era titular con derechos de carrera administrativa la servidora ANA CAROLINA 
LARA RUBIANO, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.957.118, quien ocupó la primera (1) 
posición de la lista de elegibles expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC, mediante 
Resolución No. 6385 del 10 de noviembre de 2021. 
 
Que el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, modificó el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909   de 
2004 y señaló: “ 4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 
entidad contratada por delegación de aquella elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles 
que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de méritos se cubrirán las 
vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 
convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso en la misma Entidad.” 
 
Que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, el 16 de enero de 2020 expidió el Criterio 
Unificado sobre el uso de listas de elegibles en contexto de la Ley 1960 de 2019  y fue complementado 
con el Criterio Unificado del 22 de septiembre  de 2020, en el que estableció: “(…) En cumplimiento 
del artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, las listas de elegibles producto de un proceso de selección se 
usarán para proveer vacantes definitivas de los “mismos empleos” o “empleos equivalentes”, en los 
casos previstos en la Ley”. (es decir las vacantes generadas por modificación de planta, o por las 
causales del artículo 41 de la Ley 909 de 2004). (…) Se entenderá por “mismos empleos”, los 
empleos con igual denominación, código, grado, asignación básica mensual, propósito, funciones, 
mismos requisitos de estudio y experiencia reportados en la OPEC, ubicación geográfica y mismo 
grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso de selección se identifica el empleo con un 
número de OPEC. Se entenderá por empleos equivalentes aquellos que pertenezcan al mismo nivel 
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jerárquico, tengan grado salarial igual, posean el mismo requisito de experiencia, sean iguales o 
similares en cuanto al propósito principal o funciones, requisitos de estudios y competencias 
comportamentales y mismo grupo de referencia de los empleos de las listas de elegibles. (Negrilla 
fuera de texto). 
 
Que mediante Resolución No. SDH-000343 del 01 de septiembre de 2023, previa autorización de la 
CNSC, para uso de lista por empleos equivalentes, se nombró en período de prueba a las (os) 
señoras(es) OLGA ROCIO PINEDA BUSTOS, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.982.969, 
quien ocupó la segunda (2) posición, LEIDY JOHANNA NIETO VARGAS, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 53.028.417 quien ocupó la tercera (3) posición,  y JUAN PABLO FLÓREZ RAMÍREZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 71.272.433, quien ocupó la cuarta (4) posición de la lista 
de elegibles, con ocasión de la vacancia del empleo de Ana carolina Lara; para los empleos de 
Profesional Especializado, Código 222, Grado 21, ubicados en la Oficina de Cobro Especializado, en 
la Subdirección de Cobro Tributario y Oficina de Depuración de Cartera, todas de la Dirección Distrital 
de Cobro de la Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda, respectivamente. 
 
Que mediante Resolución No. SDH-000411 del 23 de octubre de 2023, se derogó el nombramiento 
en periodo de prueba del señor JUAN PABLO FLÓREZ RAMÍREZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 71.272.433, efectuado mediante Resolución No. SDH-000343 del 01 de septiembre 
de 2023, quien ocupó la cuarta (4) posición en la lista de elegibles expedida por la Comisión Nacional 
del Servicio Civil-CNSC, mediante Resolución No. 6385 del 10 de noviembre de 2021.  
 
Que la Subdirección del Talento Humano, reportó la novedad de la derogatoria del nombramiento del 
señor JUAN PABLO FLÓREZ RAMÍREZ, a través del Módulo Banco Nacional de Listas de Elegibles 
- BNLE portal SIMO 4.0, radicada bajo el No. 2023RE206605 del 31 de octubre de 2023 y solicitó 
autorización para el uso de lista de elegibles de la OPEC 136997, para proveer la vacante 
correspondiente con ocasión de la derogatoria. 
 
Que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC a través del módulo de reporte de novedades del 
en el Portal SIMO 4.0, con radicado bajo el No. 2023RE216544 del 16 de noviembre de 2023, aprobó 
el uso de listas de elegibles, en los siguientes términos: 
 
“(…) Una vez efectuado el respectivo análisis de viabilidad de uso de lista de elegibles, previo 
agotamiento de los tres (3) primeros órdenes de provisión de que trata el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 
1083 de 20151, y haciendo uso del Módulo de reporte de novedades del Banco Nacional de Listas de 
Elegibles – BNLE del Portal SIMO 4.0: 

 
AUTORIZA A La entidad SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA - SDH el uso de la lista de 
elegibles para el(la) elegible Alba Luz Chaparro Suarez identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA 
Nro. 46455560, quien ocupó la posición cinco (5) en el empleo identificado con el Código OPEC Nro. 
136997, denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 21, con ocasión a la 
Derogatoria del(la) elegible Juan Pablo Florez Ramirez. (…)” 
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Que la Subdirección del Talento Humano certifica en el presente acto administrativo que se verificó 
el uso correcto de la lista de elegibles, de manera que se siga el orden de esta, siendo procedente 
nombrar al elegible que ocupó la quinta (5) posición de la lista. 
 
Que la Subdirección del Talento Humano de la Secretaría Distrital de Hacienda, realizó la revisión de 
la documentación de la señora ALBA LUZ CHAPARRO SUÁREZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 46.455.560, quien ocupó la quinta (5) posición de la lista de elegibles expedida por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, mediante Resolución No. 6385 del 10 de noviembre de 
2021, determinando que cumple con los requisitos establecidos en el Manual Específico de Funciones 
y Competencias Laborales de la entidad, para el empleo denominado Profesional Especializado, 
Código 222, Grado 21, de la Oficina de Depuración de Cartera de la Dirección Distrital de Cobro de la 
Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda; así mismo, se verificaron directamente los 
antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales, sin encontrarse anotación especial. 
 
Que de acuerdo con lo anterior, es procedente nombrar a la señora ALBA LUZ CHAPARRO SUÁREZ 
identificada con cédula de ciudadanía No. 46.455.560, en período de prueba por el término de seis 
(6) meses en el referido empleo. Finalizado el período de prueba, el jefe inmediato evaluará su 
desempeño y si el resultado de la evaluación del desempeño es satisfactorio en el ejercicio de sus 
funciones, la evaluada adquirirá los derechos de carrera y deberá ser inscrita en el Registro Público 
de la Carrera Administrativa, de lo contrario su nombramiento será declarado insubsistente, según lo 
señalado en el numeral 5 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, en concordancia con el artículo 
2.2.6.25 del Decreto Nacional 1083 de 2015. 
 
En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.  Nombrar en período de prueba a la señora ALBA LUZ CHAPARRO SUÁREZ, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 46.455.560, quien ocupó la quinta (5) posición de la lista de elegibles 
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC mediante Resolución No. 6385 del 10 de 
noviembre de 2021, bajo el código OPEC 136997, para desempeñar el empleo de carrera 
administrativa denominado Profesional Especializado, Código 222, Grado 21, de la Oficina de 
Depuración de Cartera de la Dirección Distrital de Cobro de la Planta Global de la Secretaría Distrital 
de Hacienda, de acuerdo con la parte considerativa de la presente Resolución. 
 
Artículo 2º El período de prueba al que se refiere el artículo anterior tendrá una duración de seis (6) 
meses, contados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo señalado en el artículo 31 de la 
Ley 909 de 2004. Al finalizar el período de prueba, le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato 
y de ser satisfactoria la calificación, será inscrita en el Registro Público de Carrera Administrativa; de 
no ser satisfactoria, el nombramiento será declarado insubsistente por resolución motivada. 
 
Artículo 3°. La señora ALBA LUZ CHAPARRO SUÁREZ, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 
y 2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, tendrá 
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“Por la cual se realiza un nombramiento en periodo de prueba” 
 

 

diez (10) días hábiles a partir de la recepción de la comunicación del nombramiento enviada por la 
Subdirección del Talento Humano, para manifestar si acepta el nombramiento; y posteriormente 
tendrán diez (10) días hábiles para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la 
aceptación del nombramiento. 
 
Parágrafo. El nombramiento y posesión a que se refiere el artículo precedente se sujetará a lo 
establecido en los artículos 2.2.5.1.4 y 2.2.5.1.8 del Decreto 1083 de 2015. 
 
Artículo 4º. El presente nombramiento cuenta con saldo de apropiación presupuestal suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de factores constitutivos de salario y contribuciones 
inherentes a la nómina durante la vigencia fiscal en curso. 
 
Artículo 5°. Comunicar a la señora ALBA LUZ CHAPARRO SUÁREZ, el presente acto administrativo 
a través de la Subdirección del Talento Humano. 
 
Artículo 6°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 
 
 
 
 
 
 

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS  
Secretario Distrital de Hacienda 

 
  Aprobado por:    Diana Consuelo Blanco Garzón – Subsecretaria General 

 

Revisado por: 

Ingrid Marcela Barrera Correa - Subdirectora del Talento Humano 
 

Tania Margarita López Llamas – Asesora Dirección de Gestión Corporativa 
 

Genny Martínez Laguna - Contratista de la Subdirección del Talento Humano 
 

Proyectado por: Adriana Idrovo Chacón - Contratista de la Subdirección del Talento Humano  

 

Adriana Idrovo Chacón Firmado digitalmente por 
Adriana Idrovo Chacón

Genny Martínez 
Laguna

Firmado digitalmente por 
Genny Martínez Laguna

Tania López Firmado digitalmente por 
Tania López

INGRID MARCELA BARRERA CORREA
Firmado digitalmente por INGRID 
MARCELA BARRERA CORREA

Firmado digitalmente 
por Diana Blanco 
Garzon
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“Por la cual se incorporan, modifican y eliminan del Manual de Procesos y Procedimientos de la SED, 

documentos de diferentes áreas y se dictan otras disposiciones”. 
 

EL JEFE DE LA OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
DISTRITO 

 
En uso de sus facultades legales, en especial la conferida en la Resolución 4138 del 13 de 

diciembre de 2022 y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el Departamento Administrativo de la Función Pública, a través del Decreto 1499 del 11 de 
septiembre de 2017 “Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el 
artículo 133 de la Ley 1753 de 2015” en su artículo 2.2.22.3.9 indica que, en las entidades autónomas, 
con regímenes especiales y en otras ramas del poder público, debe implementarse el Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión – MIPG- 
 
Que el Consejo para la Gestión y el Desempeño Institucional, elaboró el Manual Operativo para la 
implementación de MIPG versión 5, el cual en su capítulo 3.2.1. que habla sobre la “Política de 
Fortalecimiento organizacional y simplificación de procesos”, establece que “la adopción de una gestión 
por procesos permite la mejora de las actividades de la administración pública orientada al servicio 
público y para resultados” 
 
Que la Alcaldía Mayor de Bogotá expidió el Decreto 221 del 6 de junio de 2023 “Por medio del cual se 
reglamenta el Sistema de Gestión en el Distrito Capital, se deroga el Decreto Distrital 807 de 2019 y se 
dictan otras disposiciones.” 
 
Que mediante la Resolución No. 1540 del 30 de mayo de 2003 la Secretaría de Educación del Distrito 
adoptó su Manual de Procedimientos, compuesto por: Procedimientos, Formatos e Instructivos de 
Trabajo, la cual ha sufrido modificaciones parciales en el transcurso del tiempo, situación que hace 
dinámicas las decisiones que se tomen en los actos administrativos de modificación de dicho manual. 
 
Que mediante la Resolución 002 del 3 de diciembre de 2015, suscrita por el Jefe de la Oficina Asesora de 
Planeación, se incorporaron al Manual de Procedimientos los Macroprocesos de la Secretaría de Educación 
del Distrito y que a partir de esa fecha se denomina “Manual de Procesos y Procedimientos”.  
 
Que la Oficina Asesora de Planeación de conformidad con la función establecida en el literal N) del artículo 
6 del Decreto 310 de 2022, está encargada de “Coordinar con las dependencias de la SED la elaboración y 
actualización de los Manuales de Procesos y Procedimientos de acuerdo con la metodología que se acoja y 
proyectar los actos administrativos para su adopción”. 
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Que de acuerdo con la función establecida en el literal k) del artículo 5 del Decreto 310 de 2022, el 
Despacho del Secretario debe: “Liderar la formulación, implementación y mejoramiento continuo del 
Sistema de Control Interno de la Secretaría y del Sistema de Gestión de Calidad”. 
 
Que mediante el artículo primero de la Resolución 4138 del 13 de diciembre de 2022, la Secretaria de 
Educación delegó “en el (la) jefe de la Oficina Asesora de Planeación la facultad para la suscripción de los 
actos administrativos que se requieran, única y exclusivamente para la incorporación, modificación y 
eliminación de los documentos que hacen parte del manual de procesos y procedimientos de la SED”. 
 
Que en desarrollo de lo delegado en la Resolución 4138 del 13 de diciembre de 2022, la Oficina Asesora 
de Planeación únicamente expedirá los actos administrativos que formalicen cualquier tipo de afectación a 
los documentos del manual de procesos y procedimientos de la SED previa solicitud y aprobación del 
directivo del área competente, documentos que hacen parte integral de esta Resolución. 
 
Que, aplicando el mejoramiento continuo, las dependencias de la Entidad realizaron requerimientos 
relacionados con la actualización de sus documentos que fueron atendidos por la Oficina Asesora de 
Planeación y que resultaron en: incorporar 9 procedimientos, modificar 14 procedimientos, eliminar 9 
procedimientos, incorporar 30 formatos, modificar 7 formatos, eliminar 8 formatos, incorporar 1 guía – 
metodología, modificar 2 guías – metodologías, incorporar 1 instructivo, modificar 2 instructivos, 
incorporar 2 manuales, modificar 3 manuales, incorporar 1 caracterización, modificar 4 caracterizaciones y 
eliminar 1 caracterización. 
 
Que la Secretaría de Educación del Distrito cuenta con el aplicativo ISOLUCION, el cual contiene todos los 
documentos del Manual de Procesos y Procedimientos y del Sistema de Gestión de la Entidad, al cual 
pueden acceder usuarios internos y externos por medio de la página web www.educacionbogota.edu.co 
para la consulta de la documentación legal y vigente. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el (la) jefe de la Oficina Asesora de Planeación: 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR el manual de procesos y procedimientos de la Secretaría de 
Educación del Distrito afectando los documentos de las siguientes áreas - procesos: 
 

1. OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN 
PROCESO FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

CÓDIGO  
 

NOMBRE VERSIÓN TIPO DE 
AFECTACIÓN 

Caracterización 21-CP-001 Caracterización del Proceso de 
Fortalecimiento Organizacional 

3 Modificación 

Formato 21-IF-007 Lista de Asistencia 2 Modificación 
Formato 21-IF-017 Informe de Sostenibilidad del 

Manual de Procesos y 
2 Modificación 
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1. OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN 
PROCESO FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

CÓDIGO  
 

NOMBRE VERSIÓN TIPO DE 
AFECTACIÓN 

Procedimientos 
Formato 21-IF-018 Listado con Caracterización de 

Asistentes 
1 Incorporación 

 
2. OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN 
PROCESO GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

CÓDIGO  
 

NOMBRE VERSIÓN TIPO DE 
AFECTACIÓN 

Procedimiento 22-PD-005 Consolidación y Actualización del 
Directorio Único de 
Establecimientos Educativos de 
Bogotá 

2 Modificación 

Formato 22-IF-014 Diccionario de Datos 1 Incorporación 
 

3. OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN 
PROCESO SEGUIMIENTO Y AUTOEVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

CÓDIGO  
 

NOMBRE VERSIÓN TIPO DE 
AFECTACIÓN 

Instructivo 19-IT-002 Instructivo para el reporte del 
tablero de control de los 
indicadores de gestión 

1 Incorporación 

 
4. OFICINA DE CONTROL INTERNO 

PROCESO EVALUACIÓN INDEPENDIENTE 
TIPO DE 

DOCUMENTO 
CÓDIGO  

 
NOMBRE VERSIÓN TIPO DE 

AFECTACIÓN 
Caracterización 20-CP-001 Caracterización del Proceso de 

Evaluación Independiente 
3 Modificación 

Procedimiento 20-PD-001 Auditoría y Seguimientos 1 Eliminación 
Procedimiento 20-PD-005 Auditoría, Seguimientos e Informes 

de Ley 
1 Incorporación 

(Reemplaza el 
procedimiento 20-
PD-001 Auditoría 
y Seguimientos) 

Formato 20-IF-003 Plan de Auditoría 1 Eliminación 
Formato 20-IF-011 Plan de Trabajo 1 Incorporación 

(Reemplaza el 
formato 20-IF-
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4. OFICINA DE CONTROL INTERNO 
PROCESO EVALUACIÓN INDEPENDIENTE 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

CÓDIGO  
 

NOMBRE VERSIÓN TIPO DE 
AFECTACIÓN 

003 Plan de 
Auditoría) 

Formato 20-IF-004 Informe de Auditoría 2 Modificación 
Formato 20-IF-006 Informe Ejecutivo 1 Incorporación 
Formato 20-IF-007 Informe de Seguimiento 1 Incorporación 
Formato 20-IF-008 Programa de Trabajo 1 Incorporación 
Formato 20-IF-009 Revisión de Criterios Mínimos en 

Informes de Auditoría y/o 
Seguimiento 

1 Incorporación 

Formato 20-IF-010 Evaluación de la Auditoría 1 Incorporación 
 

5. OFICINA ASESORA JURÍDICA 
PROCESO GESTIÓN JURÍDICA 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

CÓDIGO  
 

NOMBRE VERSIÓN TIPO DE 
AFECTACIÓN 

Procedimiento 16-PD-003 Proyección y Revisión de un Acto 
Administrativo 

2 Modificación 

Procedimiento 16-PD-004 Asesoría y Conceptos Jurídicos 2 Modificación 
 

6. OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO DE INSTRUCCIÓN Y OFICINA DE 
CONTROL DISCIPLINARIO DE JUZGAMIENTO 

PROCESO CONTROL DISCIPLINARIO 
TIPO DE 

DOCUMENTO 
CÓDIGO  

 
NOMBRE VERSIÓN TIPO DE 

AFECTACIÓN 
Caracterización 04-CP-001 Caracterización del Proceso de 

Integridad y Control Disciplinario 
1 Eliminación 

Caracterización 23-CP-001 Caracterización del Proceso de 
Control Disciplinario 

1 Incorporación 
(Reemplaza la 
caracterización 
04-CP-001 
Caracterización 
del Proceso de 
Integridad y 
Control 
Disciplinario, de 
acuerdo con el 
artículo 1 de la 
Resolución 002 de 
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6. OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO DE INSTRUCCIÓN Y OFICINA DE 
CONTROL DISCIPLINARIO DE JUZGAMIENTO 

PROCESO CONTROL DISCIPLINARIO 
TIPO DE 

DOCUMENTO 
CÓDIGO  

 
NOMBRE VERSIÓN TIPO DE 

AFECTACIÓN 
18 de mayo 2023 
que actualizó 
mapa de procesos 
a versión 10) 

 
7. OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

PROCESO GOBIERNO Y SEGURIDAD DIGITAL 
TIPO DE 

DOCUMENTO 
CÓDIGO  

 
NOMBRE VERSIÓN TIPO DE 

AFECTACIÓN 
Procedimiento 12-PD-008 Levantamiento de 

Requerimientos para el 
Desarrollo de Soluciones 
Informáticas 

2 Modificación 

Procedimiento 12-PD-009 Desarrollo de Soluciones 
Informáticas 

2 Modificación 

Procedimiento 12-PD-010 Pruebas de Soluciones 
Informáticas 

2 Modificación 

Procedimiento 12-PD-027 Mantenimiento de Soluciones 
Informáticas 

1 Incorporación 

Formato 12-IF-018 Acta de entrega de soluciones 
informáticas 

2 Modificación 

Formato 12-IF-019 Documento de Análisis y 
Especificaciones de 
Requerimientos 

1 Eliminación 

Formato 12-IF-047 Documento de Análisis y 
Especificaciones de 
Requerimientos - Casos de Uso 

1 Incorporación 
(Reemplaza el 
formato 12-IF-019 
Documento de 
Análisis y 
Especificaciones 
de 
Requerimientos) 

Formato 12-IF-020 Plan de Pruebas de Soluciones 
Informáticas 

2 Modificación 

Formato 12-IF-040 Acta de Aceptación Pruebas 
(UAT) 

1 Incorporación 

Formato 12-IF-041 Acta de Aprobación Paso a 1 Incorporación 
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7. OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
PROCESO GOBIERNO Y SEGURIDAD DIGITAL 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

CÓDIGO  
 

NOMBRE VERSIÓN TIPO DE 
AFECTACIÓN 

Producción 
Formato 12-IF-042 Documento de Diseño de 

Soluciones Informáticas 
1 Incorporación 

Formato 12-IF-043 Test de Usabilidad Web - 
Evaluación Heurística 

1 Incorporación 

Formato 12-IF-044 Especificación para Soluciones 
de Inteligencia de Datos 

1 Incorporación 

Formato 12-IF-045 Documento de Mantenimiento 
de Soluciones Informáticas 

1 Incorporación 

Formato 12-IF-046 Plan de Entrenamiento 1 Incorporación 
Formato 12-IF-048 Documento de Especificación de 

Casos de Uso 
1 Incorporación 

Formato 12-IF-049 Documento de Análisis y 
Especificación de 
Requerimientos - Historias de 
Usuario 

1 Incorporación 

Guía - 
Metodología 

12-MG-002 Metodología de Arquitectura de 
Referencias de Sistemas de 
Información 

1 Incorporación 

 
8. DIRECCIÓNES LOCALES DE EDUCACIÓN 

PROCESO INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DEL SERVICIO EDUCATIVO 
TIPO DE 

DOCUMENTO 
CÓDIGO  

 
NOMBRE VERSIÓN TIPO DE 

AFECTACIÓN 
Formato 10-IF-012 Lista de Verificación de Solicitud 

de Licencia de Funcionamiento 
para Instituciones Educativas 
Formales 

1 Eliminación 

Formato 10-IF-001 Acta de Visita Administrativa 
para Expedición o Modificación 
de Licencias para el 
Funcionamiento para Institución 
Educativa Formal Promovidas 
por Particulares 

1 Eliminación 
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9. DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 
PROCESO INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DEL SERVICIO EDUCATIVO 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

CÓDIGO  
 

NOMBRE VERSIÓN TIPO DE 
AFECTACIÓN 

Procedimiento 10-PD-001 Expedición y Modificación de 
Licencias de Funcionamiento de 
Instituciones Educativas 
Formales Promovidas por 
Particulares 

1 Eliminación 

Procedimiento 10-PD-010 Expedición o Modificación de 
Licencias de Funcionamiento 
para Establecimientos de 
Educación Formal Promovidos 
por Particulares 

1 Incorporación 
(Reemplaza el 
procedimiento 10-
PD-001 
Expedición y 
Modificación de 
Licencias de 
Funcionamiento 
de Instituciones 
Educativas 
Formales 
Promovidas por 
Particulares) 

Formato 10-IF-027 Lista de Verificación de Solicitud 
de Licencia de Funcionamiento 
para Establecimientos de 
Educación Formal Promovidos 
por Particulares 

1 Incorporación 
(Reemplaza el 
formato 10-IF-012 
Lista de 
Verificación de 
Solicitud de 
Licencia de 
Funcionamiento 
para Instituciones 
Educativas 
Formales). De 
acuerdo con la 
Resolución 1983 
de 13 de junio de 
2023 de la SED, el 
documento se 
traslada a esta 
Dirección. 

Formato 10-IF-028 Acta de Visita Administrativa 
para Expedición o Modificación 
de Licencia de Funcionamiento 

1 Incorporación 
(Reemplaza el 
formato 10-IF-001 
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9. DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 
PROCESO INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DEL SERVICIO EDUCATIVO 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

CÓDIGO  
 

NOMBRE VERSIÓN TIPO DE 
AFECTACIÓN 

para Establecimiento de 
Educación Formal Promovido 
por Particulares 

Acta de Visita 
Administrativa 
para Expedición o 
Modificación de 
Licencias para el 
Funcionamiento 
para Institución 
Educativa Formal 
Promovidas por 
Particulares). De 
acuerdo con la 
Resolución 1983 
de 13 de junio de 
2023 de la SED, el 
documento se 
traslada a esta 
Dirección. 

Formato 10-IF-029 Informe y Concepto para la 
Expedición y/o Modificación de 
la Licencia Funcionamiento para 
los Establecimientos de 
Educación Formal Promovidos 
por Particulares 

1 Incorporación 

 
10. DIRECCIÓN DE COBERTURA 

PROCESO ACCESO Y PERMANENCIA - SUBPROCESO RUTA DE ACCESO Y 
PERMANENCIA 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

CÓDIGO  
 

NOMBRE VERSIÓN TIPO DE 
AFECTACIÓN 

Procedimiento 07.2-PD-006 Asignación y Legalización de los 
Recursos para Gratuidad 
Educativa 

1 Incorporación 

 
11. DIRECCIÓN DE BIENESTAR ESTUDIANTIL 

PROCESO ACCESO Y PERMANENCIA – SUBPROCESO RUTA DE ACCESO Y 
PERMANENCIA 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

CÓDIGO  
 

NOMBRE VERSIÓN TIPO DE 
AFECTACIÓN 

Manual 07.2-MN-001 Manual Operativo del Programa 2 Modificación  
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11. DIRECCIÓN DE BIENESTAR ESTUDIANTIL 
PROCESO ACCESO Y PERMANENCIA – SUBPROCESO RUTA DE ACCESO Y 

PERMANENCIA 
TIPO DE 

DOCUMENTO 
CÓDIGO  

 
NOMBRE VERSIÓN TIPO DE 

AFECTACIÓN 
de Movilidad Escolar 

Manual 07.2-MN-002 Manual Operativo del Programa 
de Alimentación Escolar 

2 Modificación  

Procedimiento 07.2-PD-007 Apertura de Comedores 
Escolares 

1 Incorporación 

 
12. DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS 

EDUCATIVOS 
PROCESO ACCESO Y PERMANENCIA – SUBPROCESO INFRAESTRUCTURA Y 

DOTACIONES ESCOLARES 
TIPO DE 

DOCUMENTO 
CÓDIGO  

 
NOMBRE VERSIÓN TIPO DE 

AFECTACIÓN 
Procedimiento 07.1-PD-005 Legalización Administrativa 1 Eliminación 
Procedimiento 07.1-PD-006 Legalización de Construcción / 

Permisos para Intervención 
1 Eliminación 

Procedimiento 07.1-PD-008 Legalización de la Propiedad - 
Preliminares de Información 

1 Eliminación 

Procedimiento 07.1-PD-009 Legalización Tributaria 1 Eliminación 
Procedimiento 07.1-PD-010 Legalización Urbanística 1 Eliminación 
Manual 07.1-MN-001 Manual de Saneamiento Integral 

de Predios 
1 Incorporación 

(Reemplaza los 
procedimientos 
07.1-PD-005 
Legalización 
Administrativa, 
07.1-PD-006 
Legalización de 
Construcción / 
Permisos para 
Intervención, 
07.1-PD-008   
Legalización de la 
Propiedad - 
Preliminares de 
Información, 
07.1-PD-009 
Legalización 
Tributaria, 07.1-
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12. DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS 
EDUCATIVOS 

PROCESO ACCESO Y PERMANENCIA – SUBPROCESO INFRAESTRUCTURA Y 
DOTACIONES ESCOLARES 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

CÓDIGO  
 

NOMBRE VERSIÓN TIPO DE 
AFECTACIÓN 

PD-010 
Legalización 
Urbanística) 

 
13. DIRECCIÓN DE DOTACIONES ESCOLARES 

PROCESO ACCESO Y PERMANENCIA – SUBPROCESO INFRAESTRUCTURA Y 
DOTACIONES ESCOLARES 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

CÓDIGO  
 

NOMBRE VERSIÓN TIPO DE 
AFECTACIÓN 

Procedimiento 07.1-PD-011 Levantamiento de Inventario 
Periódico, Anual o por Cambio 
de responsable a Nivel Central, 
Local e Institucional 

2 Modificación  

Procedimiento 07.1-PD-024 Entrega de Kits Escolares 1 Incorporación 
 

14. DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 
PROCESO TALENTO HUMANO 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

CÓDIGO  
 

NOMBRE VERSIÓN TIPO DE 
AFECTACIÓN 

Caracterización 14-CP-001 Caracterización del Proceso de 
Talento Humano 

4 Modificación 

Formato 14-IF-011 Matriz de Priorización de Peligros 
y Riesgos 

1 Eliminación (Por 
solicitud del área 
mediante 
requerimiento en 
Isolucion #379 
del 23 de 
octubre de 2023) 

Formato 14-IF-012 Matriz de Identificación de 
Peligros y Valoración del Riesgo 

1 Eliminación (Por 
solicitud del área 
mediante 
requerimiento en 
Isolucion #401 
del 10 de 
noviembre 2023) 

Formato 14-IF-047 Formato Inspección 1 Incorporación 
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14. DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 
PROCESO TALENTO HUMANO 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

CÓDIGO  
 

NOMBRE VERSIÓN TIPO DE 
AFECTACIÓN 

Identificación de Peligros de la 
Secretaría de Educación del 
Distrito 

Guía - 
Metodología 

14-MG-005 Metodología para la 
Identificación de Peligros, 
Evaluación y Valoración de 
Riesgos Laborales en las 
Instituciones Educativas y Sedes 
Administrativas de la Secretaría 
de Educación 

2 Modificación 

 
15. OFICINA DE NÓMINA 
PROCESO TALENTO HUMANO 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

CÓDIGO  
 

NOMBRE VERSIÓN TIPO DE 
AFECTACIÓN 

Procedimiento 14-PD-031 Giro para pago al Fondo de 
Pensiones Públicas de Bogotá - 
Consorcio FPB 

2 Modificación 

Procedimiento 14-PD-032 Legalización del giro de 
prestaciones sociales y provisión 
social del Fondo Prestacional del 
Magisterio 

2 Modificación 

Procedimiento 14-PD-003 Liquidación de Cesantías 
Anuales y Retroactivas 

1 Eliminación 

Procedimiento 14-PD-058 Autorización de Retiro de 
Cesantías Parciales y Definitivas 
de Funcionarios Administrativos 
de Fondos Privados y del Fondo 
Nacional del Ahorro - FNA 

1 Incorporación 
(Reemplaza el 
procedimiento 
14-PD-003 
Liquidación de 
Cesantías 
Anuales y 
Retroactivas) 

Procedimiento 14-PD-008 Liquidación de Cesantías 
Parciales y Definitivas 

1 Eliminación 

Procedimiento 14-PD-056 Liquidación y Reporte de 
Cesantías de Docentes y 
Directivos Docentes 

1 Incorporación 
(Reemplaza el 
procedimiento 
14-PD-008 
Liquidación de 
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15. OFICINA DE NÓMINA 
PROCESO TALENTO HUMANO 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

CÓDIGO  
 

NOMBRE VERSIÓN TIPO DE 
AFECTACIÓN 

Cesantías 
Parciales y 
Definitivas) 

Procedimiento 14-PD-057 Liquidación y Aprobación de 
Retiro de Cesantías Retroactivas 
FONCEP de funcionarios 
Administrativos 

1 Incorporación 

 
16. DIRECCIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

PROCESO GESTIÓN DOCUMENTAL 
TIPO DE 

DOCUMENTO 
CÓDIGO  

 
NOMBRE VERSIÓN TIPO DE 

AFECTACIÓN 
Procedimiento 17-PD-002 Elaboración, validación y 

actualización de la Tabla de 
Retención Documental - TRD 

2 Modificación 

Formato 17-IF-019 Formato Único de Inventario 
Documental - FUID 

1 Eliminación 

Formato 17-IF-042 Formato Único de Inventario de 
Documentos Físicos 

1 Incorporación 
(Reemplaza el 
formato 17-IF-019 
Formato Único de 
Inventario 
Documental - 
FUID) 

Formato 17-IF-011 Cuadro de Caracterización 
Documental 

2 Modificación 

Formato 17-IF-005 Caracterización de Deterioro 
Biológico 

1 Eliminación 

Formato 17-IF-044 Caracterización de Deterioros 1 Incorporación 
(Reemplaza el 
formato 17-IF-005 
Caracterización de 
Deterioro 
Biológico) 

Formato 17-IF-026 Planilla de Reporte de 
Intervenciones Menores 

2 Modificación 

Formato 17-IF-039 Identificación de Unidades de 
Almacenamiento 

1 Incorporación 
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16. DIRECCIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
PROCESO GESTIÓN DOCUMENTAL 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

CÓDIGO  
 

NOMBRE VERSIÓN TIPO DE 
AFECTACIÓN 

Formato 17-IF-040 Catálogo de Documentos 
Electrónicos de Archivo 

1 Incorporación 

Formato 17-IF-041 Identificación de Sistemas de 
Información que Producen 
Documentos Electrónicos 

1 Incorporación 

Formato 17-IF-043 Formato Único de Inventario de 
Documentos Electrónicos 

1 Incorporación 

Formato 17-IF-045 Tabla de Retención Documental 
- TRD 

1 Incorporación 

Formato 17-IF-046 Hoja de Control Historias 
Laborales 

1 Incorporación 

Instructivo 17-IT-001 Organización de Archivos de 
Gestión 

3 Modificación 

Instructivo 17-IT-007 Identificación de colecciones 
digitales 

2 Modificación 

 
17. OFICINA DE SERVICIO AL CIUDADANO 

PROCESO GESTIÓN DOCUMENTAL 
TIPO DE 

DOCUMENTO 
CÓDIGO  

 
NOMBRE VERSIÓN TIPO DE 

AFECTACIÓN 
Procedimiento 17-PD-007 Gestión de Correspondencia de 

Salida 
3 Modificación 

 
18. OFICINA DE SERVICIO AL CIUDADANO 

PROCESO SERVICIO INTEGRAL A LA CIUDADANÍA 
TIPO DE 

DOCUMENTO 
CÓDIGO  

 
NOMBRE VERSIÓN TIPO DE 

AFECTACIÓN 
Procedimiento 05-PD-009 Legalización de Documentos 

para estudios en el Exterior 
3 Modificación 

Guía - 
Metodología 

05-MG-002 Metodología para la Medición del 
Impacto de las Acciones de 
Racionalización de Trámites en 
la SED 

3 Modificación 

Manual  05-MN-001 Manual de Servicio a la 
Ciudadanía 

2 Modificación 
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19. DIRECCIÓN FINANCIERA 
PROCESO DE GESTIÓN FINANCIERA 

TIPO DE 
DOCUMENTO 

CÓDIGO  
 

NOMBRE VERSIÓN TIPO DE 
AFECTACIÓN 

Caracterización 13-CP-001 Caracterización del Proceso de 
Gestión Financiera 

3 Modificación 

 
20. OFICINA DE PRESUPUESTO 

PROCESO DE GESTIÓN FINANCIERA 
TIPO DE 

DOCUMENTO 
CÓDIGO  

 
NOMBRE VERSIÓN TIPO DE 

AFECTACIÓN 
Procedimiento 13-PD-005 Gestión de Saldos de Reservas 

Presupuestales - Gestionar el 
Presupuesto 

2 Modificación 

 
21. OFICINA DE TESORERIA Y CONTABILIDAD 

PROCESO DE GESTIÓN FINANCIERA 
TIPO DE 

DOCUMENTO 
CÓDIGO  

 
NOMBRE VERSIÓN TIPO DE 

AFECTACIÓN 
Procedimiento 13-PD-007 Conciliación Cuentas de Enlace - 

Gestionar la Contabilidad 
2 Modificación 

Manual 13-MN-002 Manual de Anexo Técnico 
Políticas de Operación Contable 
SED 

1 Incorporación 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Los documentos adoptados mediante la presente Resolución, son de obligatorio 
cumplimiento para todos los servidores públicos y contratistas de la Secretaría de Educación del Distrito.  
 
ARTÍCULO TERCERO: Será responsabilidad de todos los Directivos de la Entidad de los niveles central, 
local e institucional, la permanente actualización, implementación, divulgación, aplicación y el seguimiento 
de los documentos a su cargo.  

En caso de que las áreas identifiquen la necesidad de intervenir sus documentos con el fin de eliminarlos, 
complementarlos o mejorarlos, deberán solicitar a la Oficina Asesora de Planeación, la asesoría y el 
acompañamiento en el levantamiento y documentación, por medio de requerimiento en el aplicativo del 
sistema de gestión, de acuerdo con los lineamientos emitidos por la Oficina Asesora de Planeación. 

ARTÍCULO CUARTO: Los documentos adoptados en la presente Resolución serán difundidos de manera 
general por la Oficina Asesora de Planeación en toda la Entidad y a las áreas afectadas; a su vez, los 
directivos de las áreas competentes tendrán la responsabilidad de la socialización, implementación y 
seguimiento de los documentos con los funcionarios que intervienen en ellos. 
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ARTÍCULO QUINTO: Los documentos de que trata la presente Resolución reposarán para consulta en el 
archivo de la Entidad y/o en medio magnético en el aplicativo vigente del Sistema de Gestión, al cual 
pueden acceder usuarios internos y externos por medio de la página web www.educacionbogota.edu.co., 
los cuales harán parte integral de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Conforme a la normatividad vigente corresponde a la Oficina de Control Interno 
velar por el cumplimiento de los documentos del manual de procedimientos.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá D.C., a los veintiséis (26) días del mes de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 
 

 
DIEGO ANDRÉS SÁNCHEZ RUIZ 
Jefe Oficina Asesora de Planeación 
Secretaría de Educación del Distrito 

 
 

Elaboró:  Carmen Yolanda Sánchez Gallego -Profesional Especializado – OAP  
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SECRETARÍA DISTRITAL DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE

RESOLUCIÓN Nº 918
(7 de diciembre de 2023)

“Por la cual se incluye en la Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial del 
ámbito distrital la manifestación ‘Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta’ 

y se aprueba su Plan Especial de Salvaguardia”

*20233300525273*
Radicado:

20233300525273
Fecha: 04-12-2023

        RESOLUCIÓN No. 918 DE 07 DE DICIEMBRE DE 2023

“Por la cual se incluye en la Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial del
ámbito distrital la manifestación 'Cultura bogotana de los usos y

disfrutes de la bicicleta' y se aprueba su Plan Especial de Salvaguardia”

LA SECRETARIA DE DESPACHO
 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por el numeral 2 del artículo
11-1 de la Ley 397 de 1997, adicionado por el artículo 8 de la Ley 1185 de 2008, el Decreto

Único Reglamentario 1080 de 2015, modificado por el Decreto 2358 de 20, el Acuerdo Distrital
257 de 2006, el Decreto Distrital 522 de 2023, y

 
CONSIDERANDO

          
Que el artículo 72 de la Constitución Política de 1991 establece que “El patrimonio cultural de la
Nación está bajo la protección del Estado. El patrimonio arqueológico y otros bienes culturales que
conforman la  identidad  nacional,  pertenecen a  la  Nación  y  son  inalienables,  inembargables  e
imprescriptibles”.

 
Que el  artículo  209  ibidem,  dispone  que  la  función  administrativa  está  al  servicio  de  los
intereses generales, se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad,
eficacia,  economía,  celeridad,  imparcialidad,  publicidad,  y  añade  que  las  autoridades
administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines
del Estado.
 
Que tal como lo indicó la UNESCO en la Convención para la Salvaguardia del Patrimonio
Cultural  Inmaterial  en  su 32ª  reunión,  celebrada en París  del  29  de  septiembre  al  17 de
octubre  de  2003  “(...)  La  importancia  del  patrimonio  cultural  inmaterial  no  estriba  en  la
manifestación cultural en sí, sino en el acervo de conocimientos y técnicas que se transmiten de
generación en generación. El valor social y económico de esta transmisión de conocimientos es
pertinente para los grupos sociales tanto minoritarios como mayoritarios de un Estado, y reviste la
misma importancia para los países en desarrollo que para los países desarrollados (...)”.

 
Que el  primer  inciso del  artículo  4º de la Ley 397 de 1997  “Por la  cual se desarrollan los
artículos 70, 71 y 72 de la Constitución Política; se dictan normas sobre el patrimonio cultural,
fomento  y  estímulos  a  la  cultura;  se  crea  el  Ministerio  de  Cultura  y  se  trasladan  algunas
dependencias.”, modificado por  el artículo 1º de la Ley 1185 de 2008 “Por la cual se modifica y
adiciona la Ley 397 de 1997 –Ley General de Cultura– y se dictan otras disposiciones” , establece
que  “el  patrimonio  cultural  de  la  nación  está  constituido  por  todos  los  bienes  materiales,  las
manifestaciones inmateriales, los productos y las representaciones de la cultura que son expresión
de la nacionalidad colombiana, tales como la lengua castellana, las lenguas y dialectos de las
comunidades  indígenas,  negras  y  creoles,  la  tradición,  el  conocimiento  ancestral,  el  paisaje
cultural,  las costumbres y los hábitos, así  como los bienes materiales de naturaleza mueble e
inmueble  a  los  que  se  les  atribuye,  entre  otros,  especial  interés  histórico,  artístico,  científico,
estético o simbólico en ámbitos como el plástico, arquitectónico, urbano, arqueológico, lingüístico,

Carrera 8ª No. 9 - 83 Centro
Tel. 3274850
Código Postal: 111711
www.culturarecreacionydeporte.gov.co
Información: Línea 195
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        RESOLUCIÓN No. 918 DE 07 DE DICIEMBRE DE 2023

sonoro, musical, audiovisual, fílmico, testimonial, documental, literario, bibliográfico, museológico o
antropológico.”

 
Que el artículo 1 de la Ley 1185 de 2008, que modifica el literal b) del artículo 4º de la Ley 397
de 1997, define un régimen especial de salvaguardia para las manifestaciones incluidas en la
Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial, conforme a los criterios de valoración y
los requisitos que reglamente para todo el territorio nacional el Ministerio de Cultura, previendo
que  la  declaratoria  de  un  bien  material  como  de  interés  cultural,  o  la  inclusión  de  una
manifestación  en  la  Lista  Representativa  de  Patrimonio  Cultural  Inmaterial  es  el  acto
administrativo mediante el cual, previo cumplimiento del procedimiento previsto en esta ley, la
autoridad nacional o las autoridades territoriales, indígenas o de los consejos comunitarios de
las  comunidades  afrodescendientes,  según  sus  competencias,  determinan  que  un  bien  o
manifestación del patrimonio cultural de la Nación queda cobijado por el Régimen Especial de
Protección o de Salvaguardia.
 
Que a su vez el artículo 2  de la Ley 1185 de 2008, que modifica artículo 5º de la Ley 397 de
1997, creó el Sistema Nacional de Patrimonio Cultural de la Nación constituido  “(…) por el
conjunto de instancias públicas del nivel nacional y territorial que ejercen competencias sobre el
patrimonio cultural  de la Nación, por los bienes y manifestaciones del patrimonio cultural de la
Nación, por los bienes de interés cultural y sus propietarios, usufructuarios a cualquier título y
tenedores, por las manifestaciones incorporadas a la Lista Representativa de Patrimonio Cultural
Inmaterial,  por  el  conjunto  de  instancias  y  procesos  de  desarrollo  institucional,  planificación,
información, y por las competencias y obligaciones públicas y de los particulares, articulados entre
sí,  que  posibilitan  la  protección,  salvaguardia,  recuperación,  conservación,  sostenibilidad  y
divulgación del patrimonio cultural de la Nación”.

 
Que el artículo 11-1 de la Ley 397 de 1997, adicionado por el artículo 8º de la Ley 1185 de
2008, señala:
 

“ARTÍCULO 11-1. El Patrimonio cultural inmaterial  El patrimonio cultural inmaterial está
constituido,  entre  otros,  por  las  manifestaciones,  prácticas,  usos,  representaciones,
expresiones,  conocimientos,  técnicas  y  espacios  culturales,  que  las  comunidades  y  los
grupos reconocen como parte integrante de su patrimonio cultural. Este patrimonio genera
sentimientos de identidad y establece vínculos con la memoria colectiva. Es transmitido y
recreado a lo largo del tiempo en función de su entorno, su interacción con la naturaleza y su
historia y contribuye a promover el respeto de la diversidad cultural y la creatividad humana.

 
1.  Lista  Representativa  de  Patrimonio  Cultural  Inmaterial.  Las  manifestaciones  del
patrimonio cultural inmaterial podrán ser incluidas en la Lista Representativa de Patrimonio
Cultural Inmaterial.

 
Cualquier declaratoria anterior como bien de interés cultural del ámbito nacional respecto de
las  manifestaciones  a  las  que  se  refiere  este  artículo  quedará  incorporada  a  la  Lista
Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial a partir de la promulgación de esta ley.
2. Plan Especial de Salvaguardia. Con la inclusión de una manifestación cultural en la Lista
Representativa  de  Patrimonio  Cultural  Inmaterial  se  aprobará  un  Plan  Especial  de
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Salvaguardia  orientado al  fortalecimiento,  revitalización,  sostenibilidad y promoción de la
respectiva manifestación.

 
El Ministerio de Cultura reglamentará para todo el territorio nacional el contenido y alcance
de los Planes Especiales de Salvaguardia. (...)”

 
Que el artículo 2.5.3.2 del Decreto Único Reglamentario del  Sector Cultura  1080 de 2015,
señala que el Plan Especial de Salvaguardia debe contener:
 

“1.  La  identificación  y  documentación  de  la  manifestación,  de  su  historia,  de  otras
manifestaciones conexas o de los procesos sociales y de contexto en los que se desarrolla.

 
2. La identificación de los beneficios e impactos de la manifestación y de su salvaguardia en
función  de  los  procesos  de  identidad,  pertenencia,  bienestar  y  mejoramiento  de  las
condiciones de vida de la comunidad identificada con la manifestación.

 
3. Medidas de preservación de la manifestación frente a factores internos y externos que
amenacen con deteriorarla o extinguirla.  Esto implica contemplar en el  Plan Especial  de
Salvaguardia  la  adopción de medidas preventivas  y  correctivas frente  a  los factores de
riesgo o amenaza.  (...)

 
4. Medidas orientadas a garantizar la viabilidad y sostenibilidad de la estructura comunitaria,
organizativa, institucional y de soporte, relacionadas con la manifestación. (...)

 
5. Mecanismos de consulta y participación utilizados para la formulación del Plan Especial
de Salvaguardia, y los previstos para su ejecución.

 
6. Medidas que garantizan la transmisión de los conocimientos y prácticas asociados a la
manifestación.

 
7. Medidas orientadas a promover la apropiación de los valores de la manifestación entre la
comunidad, así como a visibilizar y a divulgarla.

 
8. Medidas de fomento a la producción de conocimiento, investigación y documentación de
la manifestación y de los procesos sociales relacionados con ella,  con la participación o
consulta de la comunidad.

 
9.  Adopción  de  medidas  que  garanticen  el  derecho  de  acceso  de  las  personas  al
conocimiento,  uso  y  disfrute  de  la  respectiva  manifestación,  sin  afectar  los  derechos
colectivos,  y  sin  menoscabar  las  particularidades  de  ciertas  manifestaciones  en
comunidades tradicionales. (...)

 
10. Medidas de evaluación, control y seguimiento del Plan Especial de Salvaguardia”.
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Que el Título 2, artículo 2.5.2.4. del Decreto Único Reglamentario 1080 de 2015, señala que la
lista  representativa  de  patrimonio  cultural  inmaterial  -  LRPCI  se  podrá  integrar  con
manifestaciones que correspondan a uno o varios de los siguientes campos:

 
“(...) 2. Sistemas normativos y formas de organización social tradicionales. Corresponde a
las  formas  de  parentesco  y  de  organización  de  las  familias,  comunidades  y  grupos  o
sectores sociales, incluyendo el gobierno propio, los sistemas de solidaridad, de intercambio
de trabajo, de transformación, de resolución de conflictos, de control social y de justicia; en
este campo se incluyen las normas que regulan dichos sistemas y formas organizativas
propias. (...)

 
8. Actos festivos y lúdicos. Acontecimientos sociales y culturales periódicos con fines lúdicos
o que se realizan en un tiempo y un espacio con reglas definidas, generadoras de identidad,
pertenencia y cohesión social. Se excluyen las manifestaciones y cualquier otro espectáculo
que fomente la violencia hacia las personas y los animales. (...)

 
13. Juegos y deportes tradicionales. Comprende la enseñanza, el aprendizaje y la práctica
de  juegos  infantiles,  deportes  y  juegos  tradicionales,  así  como  las  competencias  y
espectáculos  tradicionales  de  fuerza,  habilidad  o  destreza  entre  personas  y  grupos.  Se
excluyen  aquellos  juegos  y  deportes  tradicionales  que  afecten  la  salud  o  fomenten  la
violencia hacia las personas y los animales.

 
14. PCI asociado a los eventos de la vida cotidiana. Comprende saberes, prácticas y valores
relacionados con la  socialización de las personas,  la  trasmisión de conocimientos en el
ámbito familiar y comunitario, los modos y métodos de trasmisión de saberes, prácticas y
destrezas propias de la vida familiar y comunitaria, costumbres y rituales vinculados con el
ciclo vital de las personas y el parentesco”.

 
Que,  a  su  turno,  el  artículo  2.5.2.6  ibidem  señala  que  la  postulación  para  que  una
manifestación sea incluida en la LRPCI de cualquier  ámbito,  puede provenir  de entidades
estatales o grupos sociales, colectividades o comunidades,  personas naturales o personas
jurídicas, así como de la entidad competente para realizar la inclusión en la LRPCI de manera
oficiosa.
 
Que el artículo 2.5.2.10. del mismo Decreto Único Reglamentario 1080 de 2015, determina
que el Plan Especial de Salvaguardia - PES es un acuerdo social y administrativo, concebido
como un instrumento de gestión del  patrimonio cultural  de la Nación,  mediante el cual  se
establecen acciones y lineamientos encaminados a garantizar la salvaguardia del PCI.

Que el Acuerdo Distrital 257 de 2006 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura,
organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, Distrito Capital, y
se expiden otras disposiciones”, establece en el artículo 90 que “El sector Cultura, Recreación y
Deporte  tiene  como  misión  garantizar  las  condiciones  para  el  ejercicio  efectivo,  progresivo  y
sostenible de los derechos a la cultura, a la recreación y al deporte de los habitantes del Distrito
Capital, así como fortalecer los campos cultural, artístico, patrimonial y deportivo”.
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Que el artículo 94 ibidem, determina la naturaleza, objeto y funciones básicas de la Secretaría
Distrital  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte,  asignándole  la  función  de  orientar  y  liderar  la
formulación  concertada  de  políticas,  planes  y  programas  en  el  campo  patrimonial  con la
participación  de  las  entidades  a  ella  adscritas,  como  es  el  caso  del  Instituto  Distrital  de
Patrimonio Cultural – IDPC.
 
Que  mediante  la  Resolución  742  del  5  de  noviembre  de  2015  se  conformó  la  Lista
Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial del ámbito distrital, como un sistema público
de información al cual ingresarán las manifestaciones relevantes en el ámbito distrital  que
hubieran cumplido con los requisitos y el procedimiento previstos en la Ley 1185 de 2008, el
Decreto Único Reglamentario 1080 de 2015 y las normas que los modifiquen, adicionen o
sustituyan.
 
Que el Decreto Distrital 340 de 2020 "Por el cual se modifica la estructura organizacional de la
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y se dictan otras disposiciones“ le  otorga
como funciones básicas en relación con el Patrimonio Cultural de la ciudad, las de diseñar
estrategias  que  permitan  fortalecer  la  formación,  creación,  investigación,  circulación,
apropiación, protección, salvaguarda, divulgación y el fomento del patrimonio cultural tangible
e  intangible;  coordinar  la  ejecución  de  las  políticas,  planes  y  programas  en  el  campo
patrimonial que desarrollen las entidades adscritas y vinculadas y las localidades y gestionar
la ejecución de las políticas, planes y proyectos culturales y artísticos, con el fin de garantizar
el efectivo ejercicio de los derechos culturales y fortalecer el campo patrimonial.
 
Que el Decreto 555 de 2021 - Plan de Ordenamiento Territorial vigente señala en su artículo
80 respecto del patrimonio cultural:
 

“(…) Definición de la Estructura Integradora de Patrimonios - EIP. Es la estructura que
integra el patrimonio cultural material, inmaterial y natural en el territorio. Se constituye en la
memoria y testimonio de la ciudad históricamente construida y se manifiesta como parte de
los procesos de ocupación,  transformación,  adaptación e  interpretación que expresan la
diversidad de las identidades de sus habitantes. Esta estructura propende por la gestión
integral de los patrimonios, fortaleciendo el vínculo social y la vida productiva de los grupos
poblacionales sociales y comunitarios que permanecen, se relacionan y le dan sentido a los
paisajes urbanos y rurales emblemáticos del Distrito Capital (…)

 
Para efectos del ordenamiento territorial de Bogotá, este Plan reconoce como componentes
de la Estructura Integradora de Patrimonios los siguientes: (…)

 
2. Los elementos del patrimonio cultural inmaterial que son reconocidos como tal por
parte  de  las  comunidades. Se  consideran  ordenadores  del  territorio  para  efectos  del
presente  Plan  las  manifestaciones,  prácticas,  usos,  representaciones,  expresiones,
conocimientos,  técnicas,  modos  de  vida,  formas  de  manejo  del  territorio  y  espacios
culturales,  que  las  personas,  las  comunidades,  los  grupos  y  las  instituciones  con
competencias  atribuidas  legítimamente,  le  confiere  valores  o  atribuciones  de  identidad,
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siempre  y  cuando  estén  alineados  con  los  derechos  humanos  y  de  los  animales  y  se
reconocen  como  parte  integrante  de  su  patrimonio  cultural.  Este  patrimonio  genera
sentimientos de identidad y establece vínculos con la memoria colectiva y con el territorio.
Es  transmitido  y  recreado de  manera  dinámica  a lo  largo  del  tiempo en función  de su
entorno, su interacción con la naturaleza y su historia y contribuye a promover el respeto de
la  diversidad  cultural  y  la  creatividad  humana.  Puede  manifestarse  y  estar  asociado  al
territorio urbano o rural. (…)”

  
Que mediante el Decreto Distrital 522 de 2023,  “Por medio del cual se reglamenta el Sistema
Distrital de Patrimonio Cultural y se dictan otras disposiciones”, tiene como objeto la salvaguardia,
protección,  recuperación,  conservación,  sostenibilidad,  gestión y divulgación del  patrimonio
cultural del ámbito Distrital, así como el señalamiento de acciones de articulación, información
y seguimiento del sistema y designó como coordinador del mismo a la Secretaría Distrital de
Cultura, Recreación y Deporte - SCRD.
 
Que el artículo 4º de la disposición señalada, establece como competencias de la Secretaría
Distrital  de Cultura,  Recreación y Deporte,  en el marco del Sistema Distrital  de Patrimonio
Cultural, entre otras, realizar la inclusión de las manifestaciones y prácticas culturales en la
Lista  Representativa  de  Patrimonio  Cultural  Inmaterial  del  ámbito  Distrital,  así  como  la
aprobación,  modificación,  y/o  revocatoria  de  los  actos  administrativos  de  los  Planes
Especiales de Salvaguardia, previo concepto del Consejo Distrital de Patrimonio Cultural.
 
Que por  su parte  el  artículo  7º  prevé que  corresponde  al  Instituto  Distrital  de  Patrimonio
Cultural  promover  el  desarrollo  de  usos  tradicionales,  así  como  la  salvaguardia  de  las
manifestaciones  del  patrimonio  cultural  inmaterial  asociadas,  en  coordinación  con  la
Secretaría  Distrital  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte,  en  el  marco  de  la  formulación  de
instrumentos de gestión y planeamiento urbano.
 
Que el artículo 14º de la norma ibidem, define las funciones del Consejo Distrital de Patrimonio
Cultural,  indicando que le  corresponde “(...)  14.1.  Asesorar a la Administración Distrital  en la
ejecución de planes y proyectos para la protección,  recuperación,  conservación,  sostenibilidad,
divulgación y salvaguardia del patrimonio cultural, con el propósito de que sirva de testimonio a la
identidad de la ciudad, tanto en el presente como en el futuro (...) 14.3 Estudiar y emitir concepto
previo vinculante respecto a la necesidad de formular un Plan Especial de Manejo y Protección
Distrital y conceptuar sobre su contenido para los Bienes de Interés Cultural del ámbito distrital que
se declaren (...) 14.6. Emitir concepto previo favorable sobre la inclusión de una manifestación en
la Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial del ámbito distrital -LRPCI y aprobar y
recomendar la adopción del correspondiente Plan Especial de Salvaguardia -PES-, como requisito
previo para la inclusión de manifestaciones culturales en la LRPCI del ámbito distrital (...)”.

 
Que el artículo 38 ibidem determina que “(...) La inclusión de una manifestación en la LRPCID se
efectuará mediante acto administrativo emitido por la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y
Deporte, a través del cual se adopta el respectivo Plan Especial de Salvaguardia y se aprueba su
implementación (...)”.
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Que mediante la Resolución 408 de agosto de 2020 la Secretaría de Cultura, Recreación y
Deporte reglamentó el  procedimiento para la inclusión de manifestaciones culturales en la
Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial del Distrito Capital y la formulación de
los Planes Especiales de Salvaguardia.
                      
Que acogiendo el procedimiento dispuesto en la citada Resolución, mediante los radicados
20227100122222 del 08 de julio de 2022, 20227100123592 y 20227100123612 del 12 de julio
de 2022 el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural – IDPC, la Secretaría Distrital de Movilidad -
SDM y la Secretaría Distrital de la Mujer - SDMujer, en el marco de lo previsto por el Acuerdo
761 de 2020 por medio del  cual  se adoptó el  Plan de Desarrollo  Distrital  2020-2024:  “Un
Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI”, y producto del trabajo articulado
y de carácter participativo con la ciudadanía bogotana, presentaron de manera conjunta ante
la  Secretaría  Distrital  de Cultura  Recreación  y  Deporte  la  postulación  de la  manifestación
“Cultura  bogotana  de  los  usos  y  disfrute  de  la  bicicleta” para  la  inclusión  en  la  Lista
Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial (LRPCID) de Bogotá.
 
Que para el estudio de la postulación realizada la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y
Deporte  creó  el  expediente  202131011000100060E  dentro  del  Sistema  de  Gestión
Documental Orfeo, en el cual reposa toda la información relacionada con este instrumento.
 
Que, en el marco de lo previsto por el artículo 37 de la Ley 1437 de 2011 y la Resolución 408
de 2020, la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte publicó en su página web el aviso
informativo  para  que  la  ciudadanía  en  general  se  hiciera  parte  en  el  proceso,  según  el
radicado 20223300259083 del 12 de julio de 2022.
 
Que  a  través  del  radicado  20223300082051  del  22  de  julio  de  2022  la  Subdirección  de
Infraestructura y Patrimonio Cultural de la SCRD convocó a la  sesión de la Mesa Técnica
para  la revisión de la postulación de la “Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta”,
la cual se llevó a cabo el  25 de julio de 2022, con el objeto de evaluar el documento de
postulación y realizar comentarios respecto del contenido del mismo, lo cual consta en el acta
remitida por esta entidad al IDPC mediante el radicado 20223300086821 del 01 de agosto de
2022.
 
Que la postulación de la manifestación fue presentada en sesión ordinaria del Consejo Distrital
de Patrimonio Cultural - CDPC el 03 de agosto de 2022 cuya acta se encuentra dispuesta en
el  link  https://idpc.gov.co/Transparencia/toma%20de%20decisiones/2022/Acta%20No.
%208%20del%203%20de%20agosto%20de%202022.pdf.  En  dicha  sesión  se  dio  concepto
favorable a la postulación y se recomendó continuar con el proceso de inclusión de la “Cultura
bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta” en la LRPCID a través de la formulación del Plan
Especial de Salvaguardia, como consta en el acta No. 8 de 2022.
 
Que mediante el radicado 20223300148761 del 15 de diciembre de 2022 la SCRD acogió la
recomendación  dada por  el  CDPC y emitió  su concepto  respecto de la  postulación  de  la
manifestación “Cultura bogotana de los usos y disfrute de la bicicleta” para la inclusión en la Lista
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Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial (LRPCID) de Bogotá.
 
Que dentro del término previsto por el artículo 9 de la Resolución 408 de 2020, mediante el
radicado  20234000003671  del  01  de  febrero  de  2023,  el  IDPC radicó  ante  la  Secretaría
Distrital  de Cultura  Recreación  y  Deporte  el  plan  de  trabajo  para  la  elaboración  del  Plan
Especial de Salvaguardia, el cual fue desarrollado durante el año 2023 por los postulantes,
precisando que la etapa participativa se desarrolló entre los meses de mayo y julio de 2023,
con una amplia afluencia ciudadana cuyos resultados fueron sistematizados entre los meses
de julio y septiembre de 2023 a fin de consolidar el documento PES.
 
Que en el marco de ejecución del Acuerdo 761 de 2020 “Por medio del cual se adopta el Plan
de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 2020-2024 “Un
nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI”, el Instituto Distrital de Patrimonio
Cultural ejecuta políticas, planes y proyectos para la protección, intervención, investigación,
promoción y divulgación del patrimonio cultural, a través de diferentes proyectos de inversión,
entre los cuales se encuentra el 7639 “Consolidación de la capacidad institucional y ciudadana
para la territorialización, apropiación, fomento, salvaguardia y divulgación del Patrimonio Cultural”
en el que se definió la meta “Gestionar tres (3) declaratorias de patrimonio cultural inmaterial del
orden  distrital”  en  Bogotá”. En  tal  sentido,  el  IDPC  suscribió  los  siguientes  convenios
interadministrativos:
 

·   Convenio  Marco  Interadministrativo  IDPC-CI-359-2021  entre  el  Instituto
Distrital  de  Patrimonio  Cultural  y  la  Secretaría  de  Movilidad  Distrital  cuyo  objeto
corresponde  a  “Aunar  esfuerzos  técnicos,  administrativos  y  financieros  que  permitan
gestionar  las  acciones  necesarias  para  la  implementación  de  la  política  pública  de  la
bicicleta, y propender por la salvaguardia de la cultura bogotana del uso y disfrute de la
bicicleta y su declaratoria como patrimonio cultural inmaterial de la ciudad”.

 
·   Convenio  Interadministrativo  SDM 2021 1960 derivado del  Convenio  Marco
IDPC-CI-359-2021 entre el Instituto Distrital  de Patrimonio Cultural y la Secretaría de
Movilidad Distrital cuyo objeto corresponde a “Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y
financieros  que  permitan  llevar  a  cabo  la  postulación  de  la  cultura  bogotana  del  uso  y
disfrute  de  la  bicicleta  como  parte  del  proceso  de  declaratoria  de  Patrimonio  Cultural
Inmaterial  del  ámbito  distrital  a  través  de  su  inclusión  en  la  Lista  Representativa
correspondiente”.

 
·   Convenio  Interadministrativo  No.  2022-1880  suscrito  entre  la  Secretaría
Distrital  de  Movilidad  y  el  Instituto  Distrital  de  Patrimonio  Cultural  cuyo  objeto
corresponde a “Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para la formulación
del Plan Especial de Salvaguardia (PES) de la cultura bogotana del uso y disfrute de la
bicicleta, en el marco del proceso de inclusión de dicha manifestación cultural en la lista
representativa de patrimonio cultural inmaterial del ámbito distrital de Bogotá”

 
Que, en virtud de lo expuesto, el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, en conjunto con la
Secretaría Distrital de la Mujer y la Secretaría Distrital de Movilidad remitieron a la SCRD bajo
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las  comunicaciones  identificadas  con  los  radicados  20237100142612,  20237100143092,
20237100143602 del 29, 30 y 31 de agosto de 2023 respectivamente el Plan Especial  de
Salvaguardia de la “Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta”.

 
Que dentro del proceso de participación se realizaron varias convocatorias para la asistencia a
talleres en las diferentes localidades de la ciudad, en los cuales hicieron presencia, entre otros
actores, delegados de instituciones, consejeros y consejeras locales de la bicicleta; a su vez,
se realizó el Taller de Caracterización por localidades, el Taller de Árbol de Salvaguardia,  el
Taller Distrital de Salvaguardia de la cultura de la Bicicleta, y varios grupos focales, en los que
se concertó con la comunidad los objetivos del PES, la propuesta del esquema de gestión, así
como conceptos clave para orientar el propósito del PES, información que fue sistematizada y
analizada  por  los  postulantes  a  partir  del  registro  de  fichas,  así  como la  relación  de  los
participantes y sus aportes al proceso con un enfoque principalmente cualitativo.
 
Que la SCRD convocó a la Mesa Técnica para la revisión del  PES a través del  radicado
20233300144461 del 04 de septiembre de 2023, la cual se llevó a cabo el 11 de septiembre
de 2023, y tuvo por objeto recibir las observaciones de la Subdirección de Infraestructura y
Patrimonio Cultural respecto al instrumento.
 
Que, en el marco de desarrollo de la mencionada Mesa Técnica y la revisión de la información
allegada,  así  como  el  análisis  registrado  en  el  acta  identificada  con  el  radicado
20233300381733  del  15  de  septiembre  de  2023,  la  SCRD  mediante  el  radicado
20233300152661 del 15 de septiembre de 2023 remitió observaciones al documento.
  
Que conforme a lo indicado desde el año 2020, el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, en
articulación con la Secretaría Distrital de Movilidad y la Secretaría Distrital de la Mujer, han
gestionado de manera participativa el reconocimiento de la  “Cultura bogotana de los usos y
disfrutes  de  la  bicicleta” como  patrimonio  cultural  inmaterial  de  la  ciudad,  a  través  de  su
postulación en la Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial del ámbito Distrital
(LRPCID)  para  que  a  partir  de  su  inclusión  en  esta  Lista  se  abra  el  camino  para  la
implementación  del  Plan  Especial  de  Salvaguardia  (PES),  buscando  contar  con  un
instrumento de gestión sostenible basado en las particularidades y en la experiencia de los y
las ciclistas de la ciudad.
 
Que, en este sentido, acogiendo lo dispuesto en el artículo 2.5.2.9. del Decreto Nacional 2358
de 2020 que establece los contenidos del acto administrativo que decide sobre la inclusión de
una manifestación en la LRPCI, este incluye los siguientes contenidos:
 
1. La descripción de la manifestación
 
La cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta es caracterizada como un sistema
cultural  de  alto  valor  patrimonial  compuesto  por  saberes  locales,  economías  populares,
prácticas culturales, y estructuras comunitarias y productivas asociadas al uso y disfrute de la
bicicleta como medio de transporte. En ese sentido, este sistema cultural ha emergido de la
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articulación  con  un  sistema  de  movilidad  sostenible  en  la  ciudad,  que  se  ha  configurado
cultural  y simbólicamente como referente central  de la identidad y la memoria colectiva,  y
como una herramienta de apropiación, hábitat e integración diferenciada del territorio urbano.
A su vez, esta cultura destaca como referente en la memoria de la transformación urbana de
Bogotá  desde  una  perspectiva  barrial  y  comunitaria,  y  evidencia  su  aporte  a  la
democratización histórica de la  ciudad a través del  acceso y la inclusión social  de clases
populares a una movilidad sostenible.
 
La  cultura  bogotana  de  los  usos  y  disfrutes  de  la  bicicleta  está  compuesta  por  cuatro
componentes principales.  Primero,  las economías populares,  saberes locales y estructuras
productivas, que hace referencia a los usos relacionados al trabajo con y sobre la bicicleta,
que activan economías locales, la configuración de oficios de alto valor cultural, y ecosistemas
de  valor  y  cadenas  productivas  a  nivel  urbano.  Segundo,  las  estructuras  organizativas  y
comunitarias,  donde  destaca  la  emergencia  de  colectivos,  colectivas,  organizaciones,
fundaciones ciclistas que abogan por el derecho a una ciudad menos desigual y sostenible y
desarrollan procesos de apropiación del espacio público.
 
Tercero, por los usos y procesos políticos por parte de las mujeres ciclistas, que han logrado
resignificar, descubrir y habitar el espacio público desde el activismo feminista y resistiendo a
las Violencias Basadas en Género. Por último, los campos de recreación, deporte y bienestar
asociados al uso de la bicicleta que se reflejan en espacios como la Ciclovía dominical, el
ciclismo a nivel  deportivo  y  popular,  la  emergencia  de deportes  contemporáneos  como el
BMX, Dirty Jump y el Stunt, así como los procesos de apropiación del espacio público por
parte de ciclistas que buscan contribuir a una ciudad más sostenible ambientalmente desde el
deporte y la recreación.
 
La apropiación masiva de la cultura de los usos y disfrutes de la bicicleta en Bogotá hace que
muchas actividades económicas y productivas estén vinculadas con el uso de este vehículo, y
afianza comunidades vinculadas a las economías populares,  saberes locales y estructuras
productivas  de  la  bicicleta  en  Bogotá,  que  integran  los  saberes  y  conocimientos  locales
asociados a la fabricación y reparación de bicicletas,  la red de servicios y bici-mensajería
tradicional, como oficio vinculado a la cultura de la bicicleta.
 
Entre las estructuras organizativas y comunitarias alrededor de la bicicleta, se identifica que
ha generado una potencia social,  política y comunitaria que ha favorecido la emergencia y
arraigo de estructuras organizativas y comunitarias con identidades diversas, relacionadas con
el  derecho  a  habitar  la  ciudad  y  a  la  movilidad  sostenible.  Estas  organizaciones  se  han
denominado colectivos y colectivas de ciclistas que promueven el  uso de la bicicleta para
disfrutar  de  la  ciudad,  mejorar  las  condiciones  de  movilidad  y  dignidad  en  el  transporte,
visibilizando beneficios  asociados  al  cuidado del  medio  ambiente  y  el  mejoramiento  de  la
calidad  de  vida.  Desde  hace  casi  50  años,  estas  iniciativas  ciudadanas  alrededor  de  la
bicicleta han incidido en la toma decisiones en los asuntos urbanos.  El reconocimiento de
estas iniciativas y su institucionalización han facilitado la consecución de un espacio para la
bicicleta en la política distrital.
 
Carrera 8ª No. 9 - 83 Centro
Tel. 3274850
Código Postal: 111711
www.culturarecreacionydeporte.gov.co
Información: Línea 195

      

Página 10 de 35
GMC-MN-01-FR-05. V.1. 23/03/2023

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7896  • PP. 1-471 • 2023 • DICIEMBRE •  28 471



*20233300525273*
Radicado:

20233300525273
Fecha: 04-12-2023

        RESOLUCIÓN No. 918 DE 07 DE DICIEMBRE DE 2023

También  es  importante  reconocer  que  las  experiencias  comunitarias  y  colectivas  incluyen
escenarios  cotidianos  del  uso  de  la  bicicleta  por  parte  de  la  ciudadanía  en  general,  no
necesariamente  organizada  en  colectivos  diferenciados.  En  ese  sentido,  se  resalta  la
apropiación  popular  de la  ciudadanía  en el  uso,  movilidad  y  disfrute  de  la  bicicleta  en  el
espacio urbano en procesos de desplazamiento cotidiano por motivos laborales, formativos,
entre  otros,  y  que  configura  una cotidianidad  particular  desde  las  experiencias  diarias  de
habitar Bogotá en bicicleta.

Dentro  de  estas  colectividades,  la  cultura  bogotana  de  la  bicicleta  destaca  los  procesos
organizativos de mujeres y con enfoque de género que reivindican otras identidades, y que
suelen  diferenciarse  de  las  mixtas,  por  unas  territorialidades  y  relaciones  de  juntanza  y
sororidades particulares. Son más bien conjuntos de mujeres que se convierten en agentes de
transformación  social  donde  se  les  requiera,  por  lo  que  no  suelen  anclarse  simbólica  o
territorialmente a una localidad o barrio. 

Por  otra  parte,  expanden  sus  redes  de  apoyo  entre  ciclistas  conocidos  o  desconocidos,
familiares que quizás no montan bicicleta. En tal sentido, se conforman redes que buscan
garantizar  el  reconocimiento  y  recreación  de  identidades  y  territorialidades  histórica  y
culturalmente relegadas del espacio público.

2. El origen de la postulación y el procedimiento seguido para la inclusión
 
Bogotá  le  ha  conferido  al  uso  y  el  disfrute  de  la  bicicleta  un  papel  determinante  en  el
fortalecimiento  de  un  sistema de  movilidad  más  sostenible  y  como referente  identitario  y
patrimonial de la memoria colectiva y de la ciudadanía bogotana. En ese contexto, la Política
Pública de la Bicicleta, aprobada en el 2021 a través del Documento CONPES D.C No. 15,
estableció un horizonte de 18 años para mejorar las condiciones físicas, socioeconómicas y
culturales de la ciudad para el uso y el disfrute de la bicicleta. En el marco de dicha política
pública, se establece el objetivo 4 “Más bici para todas y todos – fortalecer la cultura en torno
a la bicicleta”, y la meta 4.1.8 “Declaratoria de salvaguardia de la cultura bogotana del uso y
disfrute de la bicicleta y su valoración como patrimonio cultural inmaterial de la ciudad”.
 
Desde  el  2020,  el  Instituto  Distrital  de  Patrimonio  Cultural  (IDPC),  en  articulación  con  la
Secretaría Distrital de Movilidad y la Secretaría Distrital de la Mujer, ha gestionado de manera
participativa el reconocimiento de la “Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta”
como  patrimonio  cultural  inmaterial  de  la  ciudad,  a  través  de  su  postulación  en  la  Lista
Representativa  de  Patrimonio  Cultural  Inmaterial  de  Bogotá  (LRPCID)  de  acuerdo  con  la
normatividad estipulada  en el  Decreto  2358 de 2019 y la  Resolución  408 de 2020  de la
Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte. Su inclusión en esta Lista abre el camino para la
implementación del presente Plan Especial de Salvaguardia (PES), que permitirá contar con
un instrumento de gestión sostenible basado en las particularidades y en la experiencia de los
y las ciclistas de la ciudad. La postulación también se realizó a partir del análisis de diversas
solicitudes ciudadanas y por parte del Concejo de Bogotá allegadas al IDPC con el fin de
reconocer espacios como la Ciclovía como patrimonio cultural de la ciudad.
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El PES se presenta en un trabajo articulado y de carácter  participativo con la ciudadanía
bogotana. Su propósito es visibilizar, valorar, salvaguardar y fortalecer la gestión de la Cultura
bogotana  de  los  usos  y  disfrutes  de  la  bicicleta,  como  referente  del  patrimonio  cultural
inmaterial y la memoria colectiva a nivel distrital.
 
La formulación del PES tuvo por objetivo principal generar un proceso participativo para que la
ciudadanía  y  la  institucionalidad  local  profundizaran  en  tres  elementos:  la  caracterización
territorial, la construcción de un diagnóstico sobre el estado actual de la manifestación y el
diseño de una propuesta  sostenible  de salvaguardia  orientada a la  sostenibilidad cultural,
social y patrimonial de la Cultura bogotana de la bicicleta a corto, mediano y largo plazo.
 
Se  estableció  un  plan  de  trabajo  de  seis  fases  así:  el  alistamiento  logístico,  técnico  y
metodológico, que articuló la conformación del equipo de trabajo y el diseño de la metodología
participativa;  el  diseño  de  una  estrategia  de  comunicación  y  divulgación  del  PES;  la
implementación de la fase de participación ciudadana en la ciudad, donde se contó con un
total  de  19  espacios  ciudadanos  para  profundizar  con  la  ciudadanía  en  torno  a  la
caracterización territorial, el diagnóstico y la propuesta de salvaguardia; la sistematización de
resultados  de  la  fase  participativa;  la  formulación  del  documento  PES  y,  por  último,  la
presentación y sustentación del PES ante el Consejo Distrital de Patrimonio Cultural.
 
3.  Correspondencia  de  la  manifestación  con  los  campos  de  alcance  y  criterios  de
valoración del patrimonio cultural inmaterial y con los criterios de valoración
 
3.1 Correspondencia con los campos del patrimonio cultural inmaterial
 
- Sistemas normativos y formas de organización social tradicionales
 
Las formas de organización y los sistemas normativos están presentes en diversas prácticas y
manifestaciones que hacen parte de la cultura de los usos y disfrutes de la bicicleta. Estos
sistemas normativos y las formas de organización social se expresan de diversas maneras en
distintos grados o niveles, y en correspondencia con los universos de sentido que se crean
sobre la bicicleta, en el ámbito sociopolítico,  en el ámbito recreo deportivo, las estructuras
productivas o desde una perspectiva de mujer y género.
 
En cuanto al componente de estructuras organizativas, un ejemplo de la correspondencia de
este campo del patrimonio cultural inmaterial se evidencia al interior de los colectivos ciclistas
y las estructuras comunitarias.  Los colectivos son en principio,  un lugar de socialización y
esparcimiento ciudadano es en estos espacios donde es posible identificar la presencia de
sistemas normativos  y  formas de organización  específicas en torno  al  uso colectivo de la
bicicleta en el espacio público. Con el fin de reunir a los participantes, organizar actividades, y
de dirigir las rodadas y ciclo paseos, se crean acuerdos entre los integrantes del colectivo para
determinar  acciones  concretas  para  su  realización.  Estos  acuerdos  están  orientados  a  la
creación  de  identidad  del  colectivo,  a  la  organización  de  las  formas  de  rodar,  y  al
establecimiento de logística y los liderazgos dentro del mismo.
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Además,  dentro  de  algunas  estructuras  económicas  alrededor  de  la  bicicleta,  como  los
emprendimientos,  talleres mecánicos, bicicleterías y fábricas de bicicletas, existen diversas
formas de organización a nivel barrial, familiar y local. Las fábricas y talleres suelen funcionar
en torno a la experiencia y conocimientos específicos sobre la construcción y reparación de
bicicletas. La especialización en oficios como la soldadura, pintura, tornería, y capacidades
comerciales de las personas determinan el rol y la responsabilidad de una persona dentro del
equipo.
 
- Actos festivos y lúdicos
 
Este campo del patrimonio resulta especial en esta manifestación pues resalta la importancia
de  los  usos  de  la  bicicleta,  así  como  de  los  disfrutes  de  esta.  Una  de  las  principales
manifestaciones del carácter festivo y lúdico de la cultura de la bicicleta son los ciclopaseos,
que gracias a su diversidad logran reunir a diversas personas bajo unos mismos objetivos: el
disfrute diurno o nocturno de la ciudad, la apropiación del espacio público y las iniciativas por
promover  ambientes  más  sanos,  saludables  y  sostenibles.  Con  respecto  a  la  Ciclovía
dominical es evidente su carácter lúdico y el ambiente sano y deportivo que promueve este
ejercicio ciudadano. Además, configura un ambiente lúdico y agradable para la práctica del
deporte.
 
Existe también un carácter conmemorativo en algunos actos relacionados con la cultura de la
bicicleta  en  Bogotá,  por  ejemplo,  las actividades organizadas por  colectivas  de  ciclistas y
activistas en torno a la  Conmemoración  del  8  de marzo.  Otros eventos,  como las  masas
críticas  responden  a  la  movilización  ciudadana  y  ciclista,  para  exigir  el  respeto  por  los
derechos y las vidas de los ciclistas en las calles de la ciudad. Las rodadas en honor a los y
las ciclistas muertos en siniestros viales, que acompañan las honras fúnebres y que también,
en un acto simbólico, instalan las bicicletas blancas, son, entre otras, expresiones propias de
la cultura de los usos y disfrutes de la bicicleta en la ciudad.
 
- Juegos y deportes tradicionales
 
Los usos recreo - deportivos de la bicicleta han tenido lugar en Bogotá durante más de 100
años.  Aprender  a  montar  en  bicicleta  o  triciclo,  ha  sido  una experiencia  importante  en  la
infancia de las y los bogotanos a lo largo de varias generaciones. La sensación de velocidad,
libertad y autonomía han sido experiencias determinantes complementarias con los diversos
juegos infantiles como “Caravana” o las tradicionales carreras de triciclos y bicicletas que se
organizaban en los barrios de la ciudad y que forman parte de la memoria colectiva. Así, la
bicicleta  moviliza  también  dinámicas  de juego  a  nivel  familiar,  barrial  y  comunitario  en  la
infancia.
 
Con su auge popular en la década de 1950, el ciclismo se convirtió en un referente identitario
de las y los bogotanos.  La popularidad y aceptación del  ciclismo en la ciudad permitió  la
adecuación  y  construcción  de espacios  urbanos  para  el  deporte  como los  velódromos,  la
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creación de diversas subjetividades asociadas a la disciplina, superación personal y ascensión
social, la creación de ídolos populares a imaginarios colectivos sobre la geografía nacional, la
integración  social,  y  la  realización  de diversos  eventos  multitudinarios.  Estos  aspectos  en
conjunto perduran en la memoria de las y los bogotanos.
 
Durante las últimas décadas, la popularidad del ciclismo a nivel internacional, el incremento de
ciclistas urbanos y la multiplicidad de iniciativas institucionales, políticas, ciudadanas alrededor
de la bicicleta han contribuido a la diversificación de las formas y disciplinas alrededor del
ejercicio  deportivo  sobre  la  bicicleta.  Esto  ha  sido  determinado  en  mayor  medida  por  los
avances tecnológicos que han modificado la apariencia y composición de las bicicletas. En la
década  de  1970,  aparecieron  las  primeras  expresiones  del  bicicross  encima  de  las
tradicionales bicicletas de Cross de ruedas de rin 24, que, por su ligereza y la facilidad para su
manejo, permitió la aparición de una especie de ciclismo acrobático.
 
En la década de 1990, con la masificación de las bicicletas de montaña, el ciclo montañismo
dio sus primeros pasos en la capital. La versatilidad de la bicicleta de montaña para afrontar
cualquier terreno la ha situado como una de las bicicletas preferidas de las y los bogotanos;
además tiene una importante acogida en los sectores rurales. En la última década el auge de
las bicicletas de piñón fijo para uso urbano le ha dado un nuevo impulso a la cultura bogotana
de  la  bicicleta.  Dentro  de  este  círculo  del  piñón  fijo,  representado  principalmente  por  la
comunidad  de  bici  mensajería  surgieron  nuevas  formas  de  diversión  y  competencia.
Aparecieron  en  Bogotá  los  denominados  alleycats o  carreras  de  ciclismo  en  urbano,  los
criteriums como critérium Bogotá o Critérium virgilio, los piques callejeros, el bike polo y el
campeonato nacional de bici mensajería.
 
Las anteriores hacen parte de una amplia gama de propuestas y ofertas deportivas, culturales
y artísticas alrededor del auge mundial del piñón fijo o  fixed gear que reúne a millones de
adeptos en las ciudades del mundo.
 
La importancia de los usos de la bicicleta en medio de juegos y deportes tradicionales radica
en  el  valor  simbólico  y  patrimonial  que  hace  la  ciudadanía  sobre  estas  manifestaciones
deportivas. El ciclismo, en cualquiera de sus formas, ha estado íntimamente relacionado con
las  y  los  bogotanos.  También  destacan  las  competencias  de  aficionados,  seguidores  y
cronistas del ciclismo desde una perspectiva popular que expresa componentes lúdicos, de
recreación y bienestar. En la memoria de la ciudad permanecen los recuerdos de los primeros
ídolos populares de la región como el Zipa Forero o Álvaro Pachón. Las generaciones más
antiguas recuerdan la época dorada de la Vuelta a Colombia cuando la caravana de ciclistas
paralizaba al país y llegaba al Estadio el Campín, mientras que otros recuerdan haber crecido
montando en bicicleta en las calles y asistiendo a la Ciclovía dominical.
 
- Patrimonio cultural inmaterial asociado a la vida cotidiana
 
En general,  las  personas  que  cotidianamente  se desplazan  dentro  la  ciudad  en  bicicleta,
manifiestan un cambio en su percepción de la ciudad, de los espacios públicos, del tiempo y
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de  las  distancias.  Montar  en  bicicleta  permite  al  tiempo  transportarse  y  conocer  nuevos
lugares. Personas que a diario se movilizan en bicicleta como, por ejemplo, las y los ciclistas
mensajeros, conocen de maneras específicas la ciudad y sobre todo, las formas óptimas de
movilizarse en ella. Para Alejandro Córdoba, carguero y bici mensajero fundador de Chaskis
Cargo group, el mensajero en bicicleta es un cartógrafo urbano que da cuenta de su ciudad de
manera distinta. Estos conocedores de la ciudad no escatiman esfuerzos para tomar atajos,
recortar caminos o rutas, o escapar del trancón y el caos citadino. Este campo de alcance del
PCI se refleja en la construcción de experiencias cotidianas de habitar la ciudad en bicicleta,
como se evidencia en los y las ciclistas.
 
Esta relación del  ciclista con su territorio  construye conocimientos  y saberes acerca de la
bicicleta y su dinamismo en relación con el proceso de habitar el espacio urbano desde una
dimensión cotidiana. El ciclista conoce su territorio en la medida en que encima de su bicicleta
puede adentrarse por cualquier calle de la ciudad. Su dinamismo en la ciudad o la pertenencia
a una colectividad le permite conocer iniciativas y procesos ciudadanos en torno a la bicicleta,
lugares importantes para la cultura de la bicicleta, sitios específicos para comprar repuestos o
bicicletas,  lugares  inseguros  para  el  tránsito  de  ciclistas  o rutas  para  compartir  con otros
ciclistas. Para muchos ciclistas como los bici-mensajeros, los ciclistas aficionados, o quienes
ejercen la movilidad del cuidado, la experiencia cotidiana de usar la bicicleta y obtener un
disfrute de este ejercicio,  tienen que ver con los conocimientos específicos del  entorno,  el
territorio,  el  paisaje,  las  calles,  lugares  de  interés  o  de  importancia  ambiental,  iniciativas
ciudadanas, etc.
 
3.2 Correspondencia con los criterios de valoración del patrimonio cultural inmaterial
 
- Correspondencia con los campos de PCI
 
El criterio de correspondencia con los campos de alcance del PCI tiene que ver con la relación
con alguno de los campos del PCI estipulados en la normatividad vigente. De los 14 campos
señalados por el marco normativo vigente, la cultura bogotana de los usos y disfrutes de la
bicicleta se relaciona directamente con cuatro:
 
a)  Sistemas  normativos  y  formas  de organización  social  tradicionales,  b)  Actos  festivos  y
lúdicos, c) Juegos y deportes tradicionales y, d) Vida cotidiana.
 
Lo anterior demuestra que la manifestación cultural se destaca por su complejidad cultural y
su pertenencia temática a distintos ámbitos complementarios del patrimonio cultural inmaterial,
relacionados  desde  diferentes  perspectivas  con  las  prácticas  culturales  alrededor  de  un
sistema de movilidad cuyo centro es la bicicleta.
 
- Significación
 
La cultura de los usos y disfrutes de la bicicleta tiene significación en tanto es un factor de
cohesión social, expresión de la reivindicación de derechos ciudadanos, un factor que genera
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identidad en las  personas y un pilar  de  redes  de sociabilidad,  cuidado y disfrute.  A nivel
general,  un ejemplo es la importancia del  ciclismo tanto deportivo como urbano,  como un
referente nacional e internacional de las y los bogotanos. En ese sentido, la Ciclovía es quizá
una de las expresiones culturales y ciudadanas más representativas de la ciudad.
 
A nivel local la diversidad de colectividades de ciclistas son un factor que genera identidad y
sentido  de pertenencia  por  la  ciudad,  las  localidades,  el  territorio  y  el  espacio público.  Al
interior  de  las  estructuras  comunitarias  que  propicia  la  bicicleta  se  asocian  diversas
herramientas, objetos y prácticas que fomentan la generación de identidad grupal, y que van
desde el uso de artículos distintivos como ropa, stickers o banderas, hasta los nombres de los
colectivos.  Algunos  de  estos  elementos  están  asociados  a  la  generación  de  identidad
alrededor del territorio y el espacio urbano, por ejemplo, el uso de las banderas permite la
identificación  del  colectivo  en  eventos  masivos,  como  punto  de  referencia  para  los
participantes.
 
Desde los nombres de estos colectivos que en general hacen referencia a la localidad, se
expresa  una  relación  directa  con  el  territorio  que  genera  identidad,  ejemplo  de  esto  es
SUBAse  a  la  bici,  Fontirueda,  Teusaca  tu  bici,  Chapibici,  Biela  Tunal,  Bósate  la  bici,
Bikennedy, etc. Otros colectivos propician la generación de identidad mediante sus formas
específicas de moverse y disfrutar la ciudad, por ejemplo, Coyotes, un colectivo de suba que
inicialmente  se  llamó  Coyoteando  la  ciudad,  entendiendo  “Coyotear”  como  la  forma  de
moverse en bicicleta a altas velocidades y entre el tráfico de la ciudad, situación similar a la
del colectivo Bielrats que denomina a esta práctica como “ratonear”. Esta práctica o forma
específica de habitar  la ciudad, está asociada al desarrollo de habilidades y destrezas del
ciclista,  también  genera  identidades  que  se  ven  expresadas  en  las  carreras  urbanas  o
alleycats o en las carreras de bicimensajería.
 
Entre las diversas manifestaciones de la cultura de los usos y disfrutes de la bicicleta, existe
una  amplia  relación  con  la  generación  de  bienestar  individual  y  colectivo.  Además,  las
conocidas  ventajas  y  beneficios  de  la  bicicleta  para  la  salud,  rodar  en  colectivo  genera
sensaciones de seguridad, solidaridad, propicia la socialización, entre otros. Por otra parte, la
cultura  de  la  bicicleta  en  la  ciudad  genera  impactos  en  las  desigualdades  urbanas  pues
contribuye  a  disminuir  la  pobreza  extrema,  acabar  con  el  hambre,  construir  ciudades
sostenibles, genera estilos de vida saludable, disminuye brechas de género y democratiza la
ciudad. En Bogotá, la cultura de la bicicleta ha tenido un impacto importante en los procesos
de  integración  social,  como  se  evidencia  particularmente  en  la  Ciclovía,  y  en  la
democratización en general del espacio público.
 
- Naturaleza e identidad colectiva
 
Atendiendo  al  criterio  que  requiere  que  la  manifestación  se  transmita  de  generación  en
generación como un legado, valor o tradición de carácter cultural y que sea reconocida como
parte fundamental de su identidad, memoria, historia y patrimonio, se puede indicar que la
cultura de los usos y disfrutes  de la  bicicleta  ha permanecido durante más de 100 años,
gracias a que cada vez más personas deciden usar la bicicleta como medio de transporte,
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herramienta de trabajo o práctica recreativa.
 
De estos aspectos se resalta, en primer lugar, el ambiente familiar a escala barrial, familiar y
local como el principal lugar o espacio en el que se transmite o comparte el saber asociado a
montar en bicicleta desde la infancia. La bicicleta se entiende como un juguete para las niñas
y los niños y como un objeto indispensable para los adultos, que ha sido uno de los más
tradicionales. Al interior de muchas familias es importante entender el papel de la bicicleta en
el  mobiliario  del  hogar,  como un  objeto  al  que  se  guarda  afecto  y  que  genera  múltiples
relaciones afectivas y emocionales. Sumado a lo anterior, los conocimientos asociados a la
bicicleta pueden ser aprendidos también durante la juventud o la edad adulta.
 
Desde la década de 1950, la publicidad ha incluido la figura y la estética de las bicicletas,
haciendo  eco  de  un  símbolo  asociado  a  la  transmisión  de  valores  ciudadanos,  el
aprovechamiento del tiempo libre y valores como la efectividad y rapidez en el transporte.
Luego,  en el  siglo  XXI,  las redes sociales  han permitido la  promoción de la  cultura de la
bicicleta, en múltiples sentidos. Algunas bogotanas se han acercado al mundo de la bicicleta
alrededor  de  los  ciclopaseos  y  actividades  culturales  por  medio  de  las  redes  sociales.
Katherine Rodríguez, Consejera Local de la bicicleta de Kennedy manifiesta haber llegado a la
bicicleta por medio del “Algoritmo de Facebook”. Allí conoció los perfiles y las páginas web de
los colectivos. Estas situaciones permiten identificar la vigencia y la masividad del fenómeno
alrededor de la bicicleta, y consolidan un atractivo para las personas.
 
En ese sentido, las redes sociales se han convertido en el principal medio de convocatoria de
la cultura de la bici. Finalmente, los ciclopaseos invitan a la gente a tener experiencia sobre la
bicicleta, lo cual ha generado que la cultura de la bicicleta sea apropiada por más ciclistas,
construyendo colectividades con fuertes grados de pertenencia y arraigo territorial.
 
Otros  eventos  o  momentos  conmemorativos  de  la  bicicleta  en  la  memoria  colectiva  son
factores que contribuyen a la sostenibilidad de este sistema cultural. El Día de la Bicicleta, la
Semana de la Bicicleta, o el Foro Nacional de la Bicicleta, los Consejos locales de la Bicicleta,
las carreras de bicicletas, la Feria de la Bicicleta, la Escuela de la bici, Al Colegio en bici y Al
Trabajo  en  bici,  son iniciativas  que  tuvieron  un  origen  ciudadano  y  se  institucionalizaron,
contribuyendo al fortalecimiento de la cultura de la bicicleta. En la mayoría de estos espacios
se transmiten los saberes asociados a los usos y disfrutes  de la  ciudad en bicicleta y se
visibilizan los emprendimientos, proyectos e iniciativas productivas a su alrededor.
 
- Vigencia
 
La cultura de la bicicleta se ha desarrollado en Bogotá, durante cerca de 130 años. Aunque
existen diversas formas de relaciones que se producen alrededor de este vehículo, lo cierto es
que se han transformado con gran dinamismo y gozan de una extendida  vitalidad.  En la
actualidad y desde hace 20 años el porcentaje de la población bogotana que usa o se mueve
en bicicleta ha crecido considerablemente. Según datos oficiales en 1996 sólo el 0.58% de los
viajes diarios en Bogotá se hicieron en bicicleta. Sin embargo, con el desarrollo de la red de
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ciclorrutas,  sumado a diversos  factores  como las  estrategias  de  promoción  del  uso  de la
bicicleta y la deficiencia del sistema de transporte masivo, más personas decidieron moverse
en este vehículo. En 2011 se calculaba que un 3.47% de viajes en bicicleta y en 2019 la cifra
casi se había duplicado hasta alcanzar un 6.6%.
 
En 2020 y 2021, luego de los efectos de la pandemia del COVID 19, se estima que más
personas se han sumado a la comunidad ciclista tanto para usar la bicicleta como medio de
transporte o como forma de esparcimiento social, recreación y entretenimiento.
 
El advenimiento de nuevas tendencias de uso de la bicicleta como el fenómeno del ciclismo
urbano  y  el  incremento  de  practicantes  y  aficionados  al  ciclismo  deportivo  ha  sido
determinante en la construcción de infraestructura para ciclistas. Desde 1998 hasta 2022 se
han construido  casi  600 kilómetros  de  vías  para  ciclistas  entre  ciclorrutas,  alamedas,  bici
carriles, puentes, entre otros.
 
La  vigencia  de  la  manifestación  alrededor  de  la  movilidad  en  bicicleta  se  expresa  en  la
cantidad de viajes que se realizan diariamente, así como en la forma en que la ciudad se ha
venido  adaptando  al  incremento  de  bicicletas  que  circulan.  Aparte  de  los  kilómetros  que
componen la red de ciclorrutas, los asuntos relacionados con el uso de la bicicleta han sido
incluidos  como parte  del  Plan  de  Ordenamiento  Territorial  vigente.  El  POT señala  en  su
artículo 103, que uno de los principios rectores del componente urbano es  “Impulsar, aún
más, el uso de la bicicleta generando mejores condiciones (facilidad de uso, continuidad,
seguridad vial y seguridad en general) para su adopción, como medio de transporte, por
mujeres, personas mayores, niños y niñas”.
 
Esto se pretende hacer en primera instancia con la construcción de la Ciclo Alameda Medio
Milenio que atravesará la ciudad de sur a norte, una Ciclo Alameda con cerca de 25 km, que
permitirá el diseño y articulación de diversas ciclo alamedas, además de la construcción de
más ciclo parqueaderos y la construcción de más kilómetros de ciclorrutas en el marco de
proyectos como la construcción de las nuevas troncales de Transmilenio en Usme, Av. Ciudad
de Cali, Carrera 68, la construcción del metro de Bogotá entre otros proyectos.
 
Por otra parte, la aparición de decenas de colectivos y colectivas de ciclistas es un aspecto
fundamental  que  ratifica  la  vigencia  de  la  cultura  bogotana  de los  usos  y  disfrutes  de  la
bicicleta. Desde finales del siglo XIX se conformaron los primeros clubes de ciclistas y durante
el  siglo  XX  fueron  numerosos  los  clubes  que  se  congregaron  alrededor  de  la  práctica
deportiva.
 
En 1974 apareció Procicla, uno de los primeros colectivos en reivindicar el uso de la bicicleta
como medio de transporte y en el 2006 se constituyó el Ciclo paseo de los miércoles, uno de
las más tradicionales y tal  vez, el  más antiguo de los que sobrevive en la ciudad.  Desde
entonces y hacia el año 2012 empezaron a crearse colectivos de ciclistas en las localidades.
Fontirueda, Súbase a la bici, Bikennedy, Teusaca tu bici son ejemplo de ello.
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En la actualidad, existen al menos 100 organizaciones ciudadanas alrededor del activismo, el
ciclismo urbano, los ciclo paseos, y otras iniciativas. Aunque durante la pandemia el uso de la
bicicleta  incrementó,  los  ciclopaseos  y  otras  actividades  en  torno  a  la  bicicleta  se
interrumpieron. La situación social y prohibiciones para realizar eventos masivos, obligó a los
integrantes de Concienbiciate a poner en pausa el proyecto y a cerrar uno de los lugares más
importantes para el ciclismo urbano en Bogotá: La Guarida. En todo caso, la afición de los
bogotanos por el ciclismo se mantiene firme. La actuación de los colombianos en eventos
internacionales reafirma el nivel y desarrollo del pedalismo nacional. Las rutas insignes de los
bogotanos son transitadas por miles de ciclistas cada fin de semana.  La vigencia de esta
manifestación puede verse, además, cada domingo en los Altos de Patios o del Verjón o por
las salidas de la ciudad, donde el paisaje está compuesto por ciclistas.
 

- Equidad
 
A  pesar  de  los  múltiples  beneficios  de  la  bicicleta,  un  acercamiento  a  este  criterio  de
valoración  del  PCI tiene que ver con el  reconocimiento de las  brechas,  especialmente de
género y de las violencias estructurales que hacen parte o se producen en el marco de esta
cultura. Aunque la bicicleta tiene un carácter democrático, no todos los y las bogotanas tienen
acceso a una bicicleta, y a los saberes específicos para usarla.
 
La brecha de género en el uso de la bicicleta corresponde al 75.8% de hombres y el 24.2%
por  parte  de  las  mujeres,  de  acuerdo  con  la  Encuesta  de  Movilidad  2019.  En  términos
generales, la bicicleta es aún el medio de transporte en el que la brecha de género es más
alta. Adicionalmente, el acceso a la bicicleta por parte de las y los bogotanos está mediado
por las condiciones socioeconómicas, en donde por cada 1000 habitantes hay 111 bicicletas
en estrato 1, 185 en estrato 2, 227 en estrato 3 y 321 en estrato 5. 
 
Aunque no se deben perder de vista las brechas de género en el acceso y uso de la bicicleta,
una  parte  fundamental  del  proceso  de  valoración  patrimonial  de  esta  manifestación  es
reconocer estas brechas, visibilizarlas y entender cómo el uso de la bicicleta se orienta a su
eliminación y reducción. En esa medida, las mismas prácticas y conocimientos asociados a la
bicicleta, particularmente por las mujeres, se han convertido en estrategias para subvertir las
desigualdades  y  violencias  estructurales  de  género,  para  lograr  la  reivindicación  de  los
derechos a habitar de manera más segura la ciudad para las mujeres. Se pueden enumerar
algunas iniciativas que han surgido alrededor de la cultura bogotana de la bicicleta que se
orientan  a contrarrestar  y  disminuir  las  brechas  y  los  distintos  tipos  de violencias  que se
ejercen en la sociedad. Un ejemplo son las escuelas de la bicicleta, donde se enseña a las
personas a montar en bicicleta y se descargan las tareas del cuidado de las mujeres, o las
distintas iniciativas de activismo feminista de colectivos de ciclistas.
 
En el 2005, las mujeres representaban el 17% de los viajes totales en bicicleta, mientras que
en 2011 el 23%, en el 2015 el 21%. De acuerdo con la Encuesta de Movilidad 2019 el 6,6% de
los viajes diarios en la ciudad se hacen en bicicleta. De estos viajes el 75.8% el total de los
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viajes lo hacen los hombres, mientras que el 24.2% lo hacen las mujeres, un escenario que
podría llegar a ser equitativo -proporción de 50/50- de concretarse iniciativas como la Ciclo
Alameda Medio Milenio, un proyecto con enfoque social y de género que pretende conectar el
norte de la ciudad desde la calle 170 hasta el Tunal en el sur. Este debería concluir para el
año 2038 para el cumpleaños 500 de la ciudad. (Ciudad Humana, 2019).
 
En el 2019 se realizó el Primer Congreso Internacional 50-50  ¡Más mujeres en bici!, en el
marco  de  la  XII  Semana  de  la  Bicicleta.  El  congreso  tuvo  el  propósito  de  reconocer  y
reflexionar sobre la importancia de la presencia de las mujeres en bicicleta como un síntoma
de buena calidad de vida en los territorios, argumentando que una ciudad con más mujeres en
bici es una mejor ciudad para todos y todas (Alcaldía de Bogotá, 2019). Finalmente, el objetivo
central de las acciones pensadas en este congreso tiene que ver con alcanzar la paridad 50-
50 en materia de uso de la bicicleta.
 
En términos de equidad, es importante señalar que el uso, los disfrutes y los beneficios de la
manifestación  son  justos  y  equitativos  con  respecto  de  la  comunidad.  Son  diversas  las
acciones y beneficios  de la  manifestación,  extendida  en gran parte  de la ciudadanía.  Por
ejemplo, la bicicleta contribuye al conocimiento del territorio y da un acceso para conocer la
ciudad, al mismo tiempo que contribuye a la democratización de la movilidad sostenible y del
transporte; se destacan las iniciativas ciudadanas como las rutas y colectividades pensadas
desde el enfoque de mujer y género. La presión ciudadana y el apoyo institucional permitió la
creación de los Consejos Locales de la Bicicleta, una figura en la cual todas las localidades
tienen participación y desde la cual se discuten las acciones y estrategias para fomentar el
uso de la bicicleta a nivel local.
 
- Responsabilidad
 
Con respecto a este componente, a nivel general, los diversos usos y prácticas bogotanas
alrededor de la bicicleta son ejemplo claro de la responsabilidad social. En primer lugar, por
los beneficios y ventajas tanto personales como sociales de usar la bicicleta.
 
De acuerdo con el documento “Caracterización de la economía de la bicicleta”, son al menos
40  variables  que  dan  cuenta  de  los  beneficios  de  la  bicicleta  en  términos  sociales  y
económicos. Sumado a esto, la bicicleta contribuye al desarrollo de los derechos humanos o
derechos colectivos. El uso y disfrute de la bicicleta cumple al menos 11 de los 17 Objetivos
de Desarrollo Sostenible (ODS); como contribuir a acabar la pobreza extrema, acabar con el
hambre, garantizar una vida saludable, promover el bienestar, alcanzar la igualdad entre los
géneros y empoderar a todas las mujeres y niñas; asegurar el acceso a energías asequibles,
confiables, sostenibles y modernas, fomentar el crecimiento económico inclusivo y sostenible,
desarrollar infraestructuras resilientes, tomar medidas para combatir el cambio climático y sus
efectos, entre otros.
 
Durante los encuentros realizados en el marco de este proceso, la mayoría de las personas
manifestaba la responsabilidad ambiental que conlleva el uso de la bicicleta como forma de
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contribuir a la movilidad ciudadana y de contribuir a disminuir la huella de carbono.
 
Al  interior  de las  colectividades de la  bicicleta  se configuran iniciativas  que articulan  este
vehículo con otras causas. Así, el activísimo pro-uso de la bicicleta ha ganado fuerza en su
articulación con otros movimientos sociales,  particularmente con el  movimiento feminista  y
ambientalista.  Las  prácticas  alrededor  de  la  bici  y  en  especial  las  que  promueven  los
activismos  pro-bici,  conllevan  una  responsabilidad  social  para  una  transformación.  La
responsabilidad  del  uso  de  la  bicicleta,  en  especial  para  las  mujeres  tiene  que  ver  una
responsabilidad en el conocimiento y apropiación del  territorio y con el  uso de la bicicleta
como una forma de conocer y habitar la ciudad en medio de la diversidad de sus espacios y
dentro del ecosistema.
 
Esto tiene relación con la creación de activismos y redefiniciones de lo común, en tanto la
bicicleta  y  el  movimiento  ciclista  ha  contribuido  al  surgimiento  de  muchas  organizaciones
sociales que les ha dado alcance a las demandas de los ciclistas en materias de movilidad
sostenible,  recreación,  deporte,  seguridad  vial  y  ciudadana,  medio  ambiente,  etc.,  y  han
configurado ciudadanías críticas.
 
4. Componentes del Plan Especial de Salvaguardia y su respectivo anexo.
 
El documento del Plan Especial de Salvaguardia contiene los siguientes componentes
 

1. Introducción
2. Contextualización
3. Marco conceptual
4. Contextualización histórica
5. Breve descripción de la manifestación cultural
6. Metodología
7. Conocimiento y comprensión de la manifestación
8. Diagnóstico y estado actual de la manifestación
9. Propuesta de salvaguardia
10.  Mecanismos de gestión y seguimiento

 
5.  Situación  actual  de  la  manifestación:  riesgos  y  amenazas  con  deteriorarla  o
extinguirla
 
El diagnóstico participativo de la manifestación recopila información de los talleres de Árbol de
Salvaguardia realizados en los núcleos locales, donde la comunidad ciclista, instituciones y
habitantes de las localidades dialogaron sobre aquellos problemas y fortalezas que presenta
la Cultura de la bici en cada una de las localidades. Esta información se articuló para generar
una D.O.F.A. distrital concertada en un taller distrital final. A continuación, se mencionan las
debilidades  y  amenazas  identificadas  en  los  espacios  participativos,  las  cuales  están
desarrolladas bajo análisis DOFA (Diagnóstico, Oportunidades, Fortalezas, Amenazas) en el
documento PES.
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5.1 Debilidades
 
Las debilidades son entendidas como un factor interno de tipo organizativo, social, cultural de
la manifestación, que la afecta y puede ser mejorado. Así mismo, se presentaron diferentes
reflexiones sobre el papel que desempeña cada actor en la manifestación y cómo esto afecta
a la manifestación. En este sentido se definieron las siguientes debilidades de la cultura de la
bici en la ciudad: 1) falta de conocimiento, 2) cultura ciudadana, 3) organización social y 4),
Falta de responsabilidad en prácticas deportivas de alto riesgo, las cuáles se detallarán a
continuación.
 
5.2 Amenazas
 
Las  amenazas  consisten  en:  situaciones  externas  que  afectan  a  la  manifestación.  Las
amenazas frente a la cultura de la bici  en Bogotá son las siguientes: 1) infraestructura, 2)
gestión pública, 3) inseguridad, 4) violencias de género, 5) economía y comercio y, por
último, 6) ambiente.

5.3 Oportunidades

Las  oportunidades  hacen  referencia  a  factores  externos  y  positivos  que  apoyan  la
sostenibilidad de la manifestación. Al decir internos hace referencia a factores que están en
control o al alcance de quienes practican los múltiples usos y disfrutes de la bicicleta. Como
oportunidades se identificaron la malla vial e infraestructura, la gestión pública, tendencias y
prácticas de la cultura bici, el respecto a la diversidad y, por último, estímulos económicos.

5.4 Fortalezas

Las fortalezas refieren a aspectos internos y positivos que fortalecen la manifestación.  En
otras palabras, son factores que no dependen de quienes usan y disfrutan la bicicleta, sino
que se desprenden de situaciones estructurales o institucionales. Las principales fortalezas
definidas son: 1) infraestructura, 2) empoderamiento femenino, 3) salud, bienestar y deporte,
4) fortalecimiento organizativo, 5) fomento de economías y, por último, 6) apropiación territorial
y cultural.
 
6. Propuesta de salvaguardia
 
Objetivo general: Reconocer y fortalecer la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la
bicicleta como factor de identidad ciudadana y movilidad integral, sostenible, responsable y
solidaria, desde los enfoques diferencial, territorial y de género, con el fin de garantizar una
movilidad urbana y rural sostenible basada en la cultura del cuidado y el respeto por la vida.
 
Objetivos específicos:
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1. Contribuir  a la gestión y salvaguardia integral  de la Cultura bogotana de la
bicicleta a partir  del reconocimiento de su valor patrimonial,  histórico y cultural como
forma de movilidad urbana sostenible basada en la cultura del cuidado.
 
2. Promover e incentivar el uso y apropiación social de la bicicleta desde su valor
patrimonial como medio de transporte, herramienta de trabajo y forma de recreación y
bienestar, desde una perspectiva intersectorial y de articulación con otros instrumentos
de política pública.
 
3. Generar  condiciones  comunitarias  e  institucionales  para  la  salvaguardia,
activación y valoración de saberes locales y productivos en torno a la bicicleta orientado
al fortalecimiento productivo y organizativo.
 
4. Fortalecer los procesos comunitarios e institucionales alrededor del acceso y
disfrute  a  la  Cultura  bogotana  de  la  bicicleta  teniendo  en  cuenta  la  integración,
accesibilidad,  empoderamiento  y  promoción  hacia  la  garantía  de  derechos  de  las
mujeres, poblaciones con discapacidad, población rural y sectores LGBTIQ+, con el fin
de garantizar una vida libre de violencias basadas en género y contribuir al cierre de
brechas en el acceso y disfrute de la bicicleta por parte de dichos grupos sociales.

 
La propuesta de salvaguardia del PES de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la
bicicleta se compone de cuatro líneas de acción y salvaguardia que responden al diagnóstico
y el estado actual de dicho sistema cultural:
 

1. Fortalecimiento organizativo y productivo,
2. Articulación interinstitucional y gestión pública,
3. Investigación, pedagogía y divulgación, y
4. Fomento a la equidad.

 
Línea 1. Fortalecimiento organizativo y productivo
 
Con el  fin de visibilizar  la amplia  trayectoria  comunitaria,  histórica y ciudadana que se ha
construido en Bogotá en torno a la cultura de la bicicleta, esta línea de salvaguardia responde
a la necesidad de adelantar acciones orientadas al fortalecimiento organizativo, comunitario y
productivo del tejido social asociado a la bicicleta.
 
Esta acción responde a dos componentes del diagnóstico; por un lado, al aprovechamiento de
fortalezas encontradas en materia de fortalecimiento organizativo, alta presencia y capacidad
de incidencia de colectivos/as, organizaciones y fundaciones en la ciudad, un alto nivel de
desarrollo de actividades económicas, productivas y de participación ciudadana en torno a la
bicicleta, así como un nivel destacable de apropiación cultural y territorial de la bicicleta, dada
la trayectoria histórica particular de la ciudad con este medio de transporte.
 
Esta línea de acción busca aprovechar el arraigo comunitario, popular y ciudadano en torno a
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la  cultura  de  la  bicicleta  para  estructurar  acciones  de  salvaguardia  que  partan  del
reconocimiento de la fortaleza del tejido social construido en Bogotá en torno a la bicicleta.
 
En  segundo  lugar,  esta  línea  permitirá  posicionar  la  estructura  comunitaria  y  productiva
asociada a la bicicleta como un pilar fundamental para enfrentar las amenazas a las cuales se
enfrenta la manifestación, y, por otro lado, potenciar y hacer sinergias estratégicas con las
oportunidades ambientales, productivas, urbanas y de política pública que contribuyan a la
sostenibilidad de la CBB.
 
En  términos  específicos,  esta  línea  de  acción  articula  dos  ejes  temáticos,  priorizados  y
planteados por la ciudadanía en el marco del proceso de formulación. Primero, desde una
perspectiva económica, el fomento a emprendimientos e iniciativas productivas asociadas a la
bicicleta,  desde  acciones  de  fortalecimiento  del  ecosistema  de  valor  de  la  bicicleta.  Los
emprendimientos  integran  tanto  a  nivel  formal,  unidades  de  negocio,  microempresas,
empresas  pequeñas,  grandes  y  medianas  dedicadas  a  la  comercialización,  importación,
exportación,  venta  de  bienes  y  servicios  asociados  a  la  bicicleta  (bicicletas,  repuestos,
artículos asociados, entre otros), como a nivel informal las actividades laborales desarrolladas
por  personas naturales,  dedicadas a oficios  en y para la  bicicleta:  talleres  ambulantes  de
mecánica en espacio público, por ejemplo.
 
Este  eje  también  integra  el  fomento  a  la  creación  de  emprendimientos  digitales,  como
aplicaciones  construidas  en  torno  al  acceso,  visibilización  y  oferta  de  bienes  y  servicios
asociados a la bicicleta:  bici-recorridos, primeros auxilios, bici-talleres en carretera y zonas
rurales,  geo-referenciación  de  talleres  disponibles,  bici-mensajería,  etc.  De  igual  manera
articula la planeación e implementación de ferias locales para dinamizar el  ecosistema de
valor y productos asociados al sector, así como acciones y estrategias de turismo cultural y
natural  en  bicicleta,  activando  rutas  turísticas  a  nivel  urbano  y  rural  desde  el  uso  de  la
bicicleta.
 
El segundo eje temático de esta línea aborda desde una perspectiva social y comunitaria el
fortalecimiento de las estructuras comunitarias y ciudadanas que componen el tejido social
alrededor  de  la  bicicleta  desde  la  participación  ciudadana.  Este  eje  hace  referencia  a  la
necesidad de potenciar  las acciones colectivas y de política pública que propendan por el
fortalecimiento,  la  ampliación,  diversificación  de  las  organizaciones  comunitarias  como
colectivos/as, fundaciones,  organizaciones,  redes y plataformas de colaboración ciudadana
que usan la bicicleta como medio de transporte sostenible y escenario de construcción de
identidades. Se incluyen, por ejemplo, acciones como la promoción de redes comunitarias de
cuidado en bici, que permitan generar acciones de buenas prácticas a nivel barrial o local.
 
Línea 2. Articulación intersectorial y gestión pública
 
Esta línea agrupa las estrategias y acciones de salvaguardia que se enmarcan en el trabajo
corresponsable  entre  el  Estado  y  la  ciudadanía  y  que  impliquen  el  diseño,  gestión  e
implementación  de  políticas  públicas  participativas  asociadas  a  la  bicicleta  desde  una
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perspectiva  intersectorial  e  interinstitucional.  Asimismo,  esta  línea  contempla  acciones
estratégicas de articulación del Estado con el sector privado para el fomento de la movilidad
en bicicleta.
 
La línea surge a partir de la consideración del diagnóstico en dos vías principales. Primero, en
relación con las fortalezas y oportunidades,  la CBB es destacable a nivel  regional  por las
condiciones de fomento institucional y de política pública que se han desarrollado en torno a
ella: Bogotá, por ejemplo, cuenta con una Política Pública de la Bicicleta que promueve el
mejoramiento  de  las  condiciones  físicas,  socioeconómicas  y  culturales  para  su  disfrute.
Además, la CBB es un campo bien posicionado en la agenda pública de la Administración
Distrital,  y  existen  diversas  políticas,  programas  y  proyectos  que  buscan  su  fomento,
visibilización y articulación, desde el campo del medio ambiente (POT, Planes ambientales),
movilidad sostenible, cultura, infraestructura, espacio público, turismo, entre otros. Esta línea
busca aprovechar  esas  condiciones  de fomento  institucional  por  parte  del  Estado para  el
despliegue de acciones intersectoriales de política pública que redunden en el fortalecimiento
de la CBB y su salvaguardia.
 
En segundo lugar, esta línea responde a las debilidades y amenazas encontradas, dado que
al  mismo  tiempo  que  se  reconocen  algunas  fortalezas  en  materia  de  políticas  y  gestión
públicas, la ciudadanía reconoce que aún existen puntos a mejorar en materia de la eficiencia
del Estado para promover la bicicleta en la ciudad, en temas tan importantes como seguridad,
siniestralidad vial e infraestructura. De igual manera, se reconoce que las políticas públicas de
carácter intersectorial pueden contribuir a mejorar algunas de las debilidades internas de la
CBB desde el  impulso del  Estado,  como la falta  de cultura ciudadana,  las debilidades en
materia de organización social y la falta de conocimiento de normativa vial.
 
Línea 3. Investigación, pedagogía y divulgación
 
Esta línea de salvaguardia responde a las debilidades, oportunidades, fortalezas y amenazas
(D.O.F.A.)  identificadas en el  taller  de diagnóstico y salvaguardia realizado en los núcleos
locales de la ciudad, durante el trabajo de campo del Plan Especial de Salvaguardia.
 
En la dimensión de debilidades abordada en estos encuentros se enunciaron,  entre otras,
situaciones como la falta de conocimiento del territorio, de los saberes locales asociados a la
bicicleta y de programas institucionales  alrededor  de ella.  Otra debilidad identificada hace
referencia a la necesidad de reforzar el conocimiento ciudadano respecto a la normativa vial.
 
A su vez, en la dimensión de oportunidades, se enunciaron aspectos de potencial desarrollo
de la  CCB.  Entre  los  mencionados  se destacan la  activa gestión  pública  alrededor  de  la
bicicleta, la existencia de una política distrital  de la bicicleta, la relación de la bicicleta con
actividades de cuidado social  y  medioambiental  y  las políticas  públicas  de la  ciudad,  que
promueven el respeto por la diversidad y la equidad. Así como refiere a la articulación de la
institución con la comunidad para el desarrollo de diferentes ciclos de actividades.
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Dentro de las fortalezas se enunciaron también los procesos organizativos al interior de la
Cultura bogotana de la bicicleta y la apropiación territorial y cultural que se puede vivir a través
del  uso  y  disfrute  de  la  bicicleta.  Finalmente,  alrededor  de  las  amenazas  se  enunciaron
situaciones como una insuficiente articulación interinstitucional;  la contaminación y falta  de
cuidado del medio ambiente.
 
La  línea  de  investigación,  pedagogía  y  divulgación  se  ancla  principalmente  al  enfoque
territorial, patrimonial y de participación ciudadana que orienta este PES y recoge proyectos,
acciones e iniciativas que respondan transversalmente a los hechos enunciados. Esta línea
engloba estrategias alrededor de la investigación social de la cultura bogotana de los usos y
disfrutes de la bicicleta, la creación comunitaria de una exposición museal y de materiales
divulgativos sobre la historia y la cultura de esta. Así mismo, agrupa iniciativas pedagógicas
alrededor de la cultura ciudadana y vial enfocada en la comunidad ciclista y enuncia acciones
alrededor del cuidado medioambiental y el reconocimiento cultural de la ciudad a partir de la
bicicleta.
 
Línea 4. Fomento a la equidad
 
Esta línea se plantea a partir de la identificación de inequidades sociales que impide el disfrute
libre  de  la  bicicleta  en  Bogotá  por  parte  de  mujeres,  diversidades  sexuales,  comunidad
indígena,  personas  en  condición  de  discapacidad,  entre  otros.  Busca reducir  las  brechas
sociales dentro de la CBB. La propuesta de esta línea de salvaguardia surgió a partir de lo
expresado por  los  y  las asistentes  a los talleres  de diagnóstico y salvaguardia realizados
durante la etapa participativa en la formulación del PES de la cultura bogotana de la bicicleta.
 
En estos espacios se identificó un amplio y diverso panorama en términos de los procesos de
democratización de la ciudad. Este progreso fue enunciado como una fortaleza, asociada a la
implementación  de  diversas  acciones  y  programas  alineados  con  la  política  pública  de
mujeres y equidad de género. Se resaltó el papel que tienen en la ciudad las ciclistas líderes
de la comunidad,  así como los colectivos,  colectivas e iniciativas comunitarias de bicicleta
dirigidos por y para mujeres. Se encontró que estos procesos tienen como trasfondo histórico
el proceso de empoderamiento de las mujeres bogotanas y su apropiación del territorio. Así
mismo, se identificó que este carácter organizativo también ha permeado procesos similares
en la comunidad LGTBIQ+ de la ciudad.
 
En  contraste  con  la  anterior,  se  identificó  como  una  amenaza  la  fuerte  presencia  de  la
violencia de género en la vía, la cual afecta a mujeres y diversidades sexuales y se identificó
como una debilidad de la manifestación, el peso en el imaginario colectivo de los roles de
género y las actividades asociadas a estos.
 
Finalmente, en lo referente a la participación de comunidades rurales, étnicas, en condición de
discapacidad y adulto mayor, se identificó una importante falta de información que permita
caracterizar sus modos de participación dentro de la cultura bogotana de la bicicleta.
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Como respuesta a este diagnóstico, se proponen acciones de salvaguardia alineadas con el
reconocimiento  y  caracterización  de  las  diversas  poblaciones  presentes  en  esta
manifestación, la sensibilización en relación con las violencias y exclusiones vividas por cada
una y su reducción significativa.
 
Mecanismo de gestión
 
El  mecanismo  de  gestión  del  PES  está  conformado  por  la  Mesa  Gestora  de  la  Cultura
Bogotana de la Bici, que tiene dos componentes: el componente Ciudadano y el Institucional.
 
El  componente  territorial  busca  integrar  participantes,  miembros  de  la  sociedad  civil  y
representantes de la institucionalidad que asesoran y han estado gestionando el PES desde
su postulación, que puedan realizar seguimiento a su implementación y gestión desde una
perspectiva ciudadana, territorial y descentralizada. Esta Mesa Gestora está conformada por
10  representantes  de  la  cultura  de  la  bici,  buscando  que  haya  paridad  de  género  en  la
selección de los y las delegados/as,  quienes contarán con voz y voto.  Adicionalmente,  se
propone la presencia de 4 invitados permanentes con voz, pero sin voto.
 
Componente ciudadano
 
Cinco (5) delegados y/o delegadas del Consejo Distrital de la Bicicleta.
 
Se propone que estos delegados sean elegidos de manera autónoma al interior del Consejo
Distrital de la Bicicleta y ser representantes o tener trayectoria asociada con alguno(s) de los
cuatro componentes  temáticos  de la manifestación:  es decir:  i)  estructuras organizativas y
comunitarias,  ii)  mujer  y  género,  iii)  economías  populares,  saberes  locales  y  estructuras
productivas  y  iv)  deporte,  recreación  y  bienestar.  Adicionalmente,  tener  en  cuenta  la
representación  de  otros  sectores  sociales  (LGTBIQ+,  ruralidad,  infancias,  etnias,  etc)  al
interior de este.
 
Componente Institucional
 
Está  conformado  por  las  principales  entidades  distritales  asociadas  al  PES,  esto  es,  la
Secretaría  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte  como  entidad  encargada  de  administrar  la
LRPCID, y el  IDPC como entidad competente encargada de la gestión y salvaguardia del
patrimonio cultural de la ciudad, así como la Secretaría Distrital de Movilidad y la Secretaría
Distrital  de Mujer  como postulantes del proceso de inclusión en LRPCID y el IDRD. Estas
entidades tendrán voz y voto en la mesa gestora.
 
Invitados permanentes
 
Se contará con 4 invitados permanentes en la Mesa Gestora,  siendo estas instituciones o
ciudadanía cercanas al proceso de salvaguardia de la cultura bogotana de la bicicleta.  Su
papel en la mesa será el asesoramiento alrededor de las diversas temáticas allí abordadas y
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corresponderá a delegados de la Secretaría  de Desarrollo  Económico;  de universidades o
investigadores/as, de la Secretaría de Gobierno y del IDPAC.
 
Invitados ocasionales
 
Así  mismo,  es  posible  contar  con  la  invitación  esporádica  de  otras  instituciones,
organizaciones  o ciudadanos  según su pertinencia  y  rol  en  discusiones  específicas  de  la
mesa,  quienes  no  contarán  con  voto  en  las  decisiones  y  entre  los  que  podrán  estar
representantes  de las Secretarías  de  Planeación,  Ambiente,  Desarrollo  Económico,  Mujer,
Gobierno,  Seguridad e Integración Social,  el  Instituto  Distrital  de Recreación y Deporte,  el
Instituto de Desarrollo Urbano, el  Instituto para la Economía Social,  el  Instituto Distrital  de
Participación y Acción Comunal, el Instituto Distrital de Turismo y el Archivo de Bogotá.
 
El PES define las funciones de la mesa gestora que buscará velar por el cumplimiento de los
objetivos del Plan Especial de Salvaguardia de la Cultura bogotana de la bicicleta, coordinar
apoyar  e implementación  y  divulgación  y  realizar  la  planeación  estratégica,  seguimiento  y
evaluación en la implementación del Plan Especial de Salvaguardia de la Cultura bogotana de
la bicicleta, para lo cual se definen todas las funciones específicas que corresponderán a la
misma de forma articulada entre sus integrantes.
 
Para esto se definen además los lineamientos operativos para su funcionamiento, partiendo
de su configuración y en la cual el IDPC ejercerá su secretaría técnica, aunque pueda tener
carácter rotativo, además de los aspectos relacionados con su funcionamiento y sesiones la
rotación periódica de los delegados, la creación de espacios de divulgación de los avances en
la  gestión,  implementación  y  evaluación  del  PES  y  los  mecanismos  para  la  toma  de
decisiones.
 
7. Formato de entrega del PES

Que de acuerdo con el numeral 4 del artículo 2.5.2.22 del Decreto 1080 de 2015, modificado y
adicionado por el Decreto 2358 de 2019, mediante comunicación dirigida a la Dirección de
Arte  Cultura  y  Patrimonio  mediante  los  radicados  20237100142612,  20237100143092,
20237100143602 del 29, 30 y 31 de agosto de 2023 respectivamente, la Secretaría Distrital de
Movilidad,  la  Secretaría  Distrital  de  la  Mujer  y  el  Instituto  Distrital  de  Patrimonio  Cultural
remitieron el Plan Especial de Salvaguardia de la Cultura Bogotana de los Usos y disfrutes de la
bicicleta como documento escrito.

Que conforme a todo lo anterior, y tal como se indicó previamente, en la sesión extraordinaria
No.  14  de  2023  del  20  de  septiembre  de  2023,  la  Secretaría  Distrital  de  Movilidad,  la
Secretaría Distrital de la Mujer y el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural presentaron ante el
Consejo  Distrital  de  Patrimonio  Cultural  el  Plan  Especial  de  Salvaguardia  de  la  “Cultura
Bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta”. En el desarrollo de la Sesión, las entidades
expusieron  una  contextualización  de  la  postulación,  los  enfoques  metodológicos  de  la
aproximación y conceptualización de la manifestación cultural,  así como su caracterización
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territorial y las prácticas culturales que componen la cultura de la bicicleta. En el marco de la
presentación se realizó énfasis en la construcción participativa del PES, indicando el trabajo
por núcleos locales realizados en la ciudad. Seguidamente, se sustentó la coincidencia de la
manifestación  cultural  con los  campos  de  alcance  del  patrimonio  cultural  inmaterial  y  los
criterios  de valoración establecidos  en el  Decreto Único Reglamentario  del  Sector  Cultura
1080 de 2015 (modificado por el Decreto 2358 de 2019 del Ministerio de Cultura), de igual
manera y conforme lo indica el Decreto mencionado, se procedió a presentar el diagnóstico y
estado actual  de la manifestación cultural  a través de la metodología DOFA (Debilidades,
Oportunidades, Fortalezas y Amenazas). Con base a la información anterior, se procedió a
exponer objetivos del PES y la estructura de propuesta de salvaguardia, que se desarrolla en
cuatro  líneas:  1.  Fortalecimiento  organizativo  y  productivo,  2.  Articulación  intersectorial  y
gestión  pública,  3.  Investigación,  pedagogía  y  divulgación  patrimonial  y  4.  Fomento  a  la
equidad. Seguidamente fue presentado el mecanismo de gestión del PES, conformado por
dos componentes: territorial e institucional, quienes a su vez se articulará con otros actores y
entidades  al  momento  de  implementar  la  propuesta  de  salvaguardia.  La  presentación  fue
cerrada  con  la  intervención  de  líderes  y  lideresas  de  colectivos  de  la  bicicleta,  quienes
expresaron la construcción participativa de la formulación del documento, así como el valor
patrimonial de la cultura de la bicicleta para la ciudadanía, sectores sociales e identidades
diversas. 

Considerando lo  anterior,  el  Consejo  Distrital  de Patrimonio  Cultural  realizó deliberación y
evaluación del PES, y como consta en el acta de la sesión, fueron realizadas las siguientes
observaciones al instrumento por parte de los Consejeros:

 (…)  “El  consejero  Óscar  Gutiérrez  Guáqueta,  reconoce  el  trabajo  realizado  para  la
formulación  de  este  PES.  Señala  el  reconocimiento  de  la  articulación  con  una  Política
Pública,  pues  esto  permite  que  haya  escenarios  posibles  para  el  uso  de  la  bicicleta,
“recursos y políticas financieras y económicas” que lo respalden. “Sin eso no es posible
construir realmente un proceso cultural a través de la apropiación del territorio”. Llama la
atención sobre la necesidad de “masificar la bicicleta por defensa del planeta, pues aquí se
ha privatizado el espacio público con el transporte de cualquier naturaleza”. El ejercicio del
PES puede ser una herramienta masiva cultural en contra la contaminación ambiental y en
pro  de  la  salud  y  la  recuperación  del  espacio  público.  Es  necesario  que  las  personas
relacionadas en la manifestación se involucren en las instancias de participación. Concluye
que llama “a rescatar el espacio público y la movilidad a través de la bicicleta, a través de la
construcción de ese tejido social y de que exista infraestructura y recursos financieros para
hacer posible este proyecto de PES”. 

El  consejero Diego Parra  pregunta cómo las líneas de acción que se están planteando
responden al  diagnóstico,  pero  haciendo énfasis  en  las  amenazas que  se  encontraron,
resaltando inseguridad, frente a lo cual se responde que un ejercicio  de sistematización
permitió cruzar el diagnóstico con las líneas de salvaguardia. Las líneas de acción recogen
las cuatro categorías del diagnóstico y proyectan las estrategias para hacer frente a los
aspectos identificados. El tema de la seguridad es transversal, pues está la siniestralidad vial
y  la  cultura  del  respecto  por  la  vida.  Se  aclara  que  la  formulación  de  este  PES  está
articulada  con  la  Política  Pública  de  la  bicicleta  y  Política  Pública  de  género,  lo  cual
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materializa el llamado al trabajo articulado entre el Distrito Capital. Parra considera que la
seguridad queda como aspecto clave dentro del diagnóstico y las líneas de acción.

El  consejero  Álvaro  Arias  menciona  que  es  importante  conservar  la  memoria  de  este
proceso para presentes y futuras generaciones, donde se guardará todo lo que se vive hoy
en la cultura bogotana actual y como al preservarlo se puede dar cuenta de la identidad y
memoria de la ciudad. El IDPC señala que hay un proceso de sistematización y registro de
la  información  de  todo  el  proceso  de  elaboración  del  PES,  incluida  la  Estrategia  de
Participación ciudadana. Por otro lado, en la línea de acción 3 (investigación, pedagogía y
divulgación patrimonial), se incluye la generación de productos de memoria, que pasan por
generar una exposición itinerante y multivocal. La comunidad pidió “que esa historia que se
construya de la cultura bogotana de la bicicleta sea colectiva y que recoja las múltiples
voces que hay, que no sea centralizada en el  centro de Bogotá, sino que está siempre
atravesada por el enfoque territorial”.

Arias indica que el Archivo de Bogotá tiene una iniciativa llamada “Bogotá historia común
2.0”, que trabaja la memoria desde las comunidades. Teniendo en cuenta que el tema de la
memoria de la bici gira en torno a la colectividad señala que el Archivo de Bogotá puede
abrir un espacio para esta manifestación y para poder generar este tipo de acciones, invita al
equipo PES a articularse e ir fortaleciendo la memoria de proceso y de la Cultura Bogotana
de la Bici en esta plataforma tecnológica.

El consejero Leonardo Garzón felicita al equipo por los avances y evolución del documento
desde  la  postulación.  Tras  el  trabajo  de  revisión  que  realizó  la  SCRD,  se  enviaron
observaciones  sobre  el  PES  a  los  postulantes  para  su  respectivo  trámite  y  ajustes  al
documento. Por otra parte, indica que dentro de las recomendaciones se sugiere revisar y
acotar  el  ente  gestor,  pues  es  una  propuesta  amplia  y  participativa,  y  es  necesario
considerar la complejidad y tareas que implica la ejecución del PES. Finalmente indica que
es  importante  tener  un  planeamiento  de  la  financiación  del  proyecto  para  gestionar  su
implementación.

 La consejera Ana Garzón pregunta sobre las propuestas del  PES para responder a la
contaminación ambiental que se generará a raíz del aumento del uso de la bicicleta, y si se
han contemplado acciones con respecto al manejo de residuos, como partes y repuestos,
que resultarán al incrementarse esta actividad. El IDPC responde que el PES lleva procesos
de apropiación  territorial,  a  partir  de los  cuales la  ciudadanía  se mueve para  cuidar  un
territorio, la vida y la naturaleza. El PES no es un plan de manejo ambiental, pero propone la
articulación con diferentes políticas públicas,  y  la  Política  Pública de la  bici  tiene varias
acciones enfocadas específicamente al tema de medio ambiente.

El Consejero Arias señala la necesidad de que el IDPC atienda las observaciones realizadas
por la SCRD y por los Consejeros en el transcurso de esta sesión, a lo cual Patrick Morales
responde que luego de que en el documento del PES sean atendidas las observaciones de
la SCRD” (..)

Una vez realizada las observaciones a la propuesta de PES, el Consejo Distrital de Patrimonio
Cultural  deliberó,  evaluó  y  aprobó  unánimemente  el  Plan  Especial  de  Salvaguardia  y
recomendó a la administración distrital  la inclusión de la  “Cultura bogotana de los usos y
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disfrutes de la bicicleta” en la LRPCID. Los integrantes del  CDPC realizaron la respectiva
votación, así:

 “(…) ¿Quiénes de los consejeros presentes y con voto están a favor de la adopción del PES
Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta?

De los siete (7) consejeros presentes y con voto, siete (7) están A FAVOR de la adopción
del PES Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta.

 
Por UNANIMIDAD el CDPC da concepto previo FAVORABLE para la adopción del PES de
la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta.

El contenido de dicha sesión se encuentra en el link https://idpc.gov.co/Transparencia/toma
%20de%20decisiones/2023/Acta_No._14_del_20_de_septiembre_de_2023.pdf

De  conformidad  con  lo  anterior,  las  observaciones  de  la  Secretaría  Distrital  de  Cultura
Recreación  y  Deporte  fueron  remitidas  a  las  entidades  postulantes  bajo  el  radicado
20233300152661 del 15 de septiembre de 2023. Así mismo, las observaciones realizadas por
el Consejo Distrital de Patrimonio Cultural reposan en el acta correspondiente de la Sesión 14
del 23 de septiembre de 2023, mencionada anteriormente.

En consideración de lo expuesto, la Secretaría Distrital de Movilidad, la Secretaría Distrital de
la Mujer y el Instituto de Patrimonio Cultural remitieron la información requerida y radicaron el
PES  de  la  “Cultura  bogotana  de  los  usos  y  disfrutes  de  la  bicicleta” con  los  ajustes
correspondientes, como consta en los radicados 20237100156812 del 20 de septiembre de
2023 y 20237100186532 del 02 de noviembre de 2023.  

Que en desarrollo  del  numeral  8  del  artículo  8 de la  Ley  1437 de 2011 el  presente  acto
administrativo  surtió  el  proceso  de  participación  por  parte  de  la  ciudadanía  o  partes
interesadas a través de su publicación en el  portal  previsto en el  artículo  10º del  Decreto
Distrital  474 de 2022 de Gobernanza Regulatoria por un término de cinco (5) días hábiles,
desde el   24 de noviembre de 2023 hasta el  01 de diciembre de 2023,  en el  que no se
recibieron opiniones, observaciones, sugerencias o propuestas de la ciudadanía o grupos de
interés.

Que teniendo en cuenta los considerandos anteriores y con el fin de culminar el proceso de
inclusión  de  la  Cultura  bogotana  de  los  usos  y  disfrutes  de  la  bicicleta  en  la  Lista
representativa de patrimonio cultural inmaterial del ámbito distrital y adoptar el Plan Especial
de  Salvaguardia,  esta  Secretaría  procederá  a  acoger  el  concepto  emitido  por  el  Consejo
Distrital  de Patrimonio Cultural,  en el sentido de adoptar el Plan Especial de Salvaguarda,
sobre el cual dicho órgano asesor emitió concepto favorable.
 
En mérito de lo expuesto,

RESUELVE
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ARTÍCULO PRIMERO: Incluir en la Lista Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial del
ámbito  distrital  (LRPCID)  la  manifestación  "Cultura  bogotana  de  los  usos  y  disfrutes  de  la
bicicleta", conforme a lo indicado en la parte considerativa de la presente Resolución.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Aprobar  el  Plan  Especial  de  Salvaguardia  -  PES  de  la  "Cultura
bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta", cuyo documento y anexos hacen parte integral
de la presente resolución.
 
ARTÍCULO TERCERO: Aprobar el mecanismo de gestión del Plan Especial de Salvaguardia -
PES de la  "Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta",  conformado por la  “Mesa
Gestora de la Cultura Bogotana de la Bici”, encargado de emprender las acciones concretas
para  fomentar,  promover,  divulgar  y  salvaguardar  la  manifestación  cultural,  a  través  de
proyectos y programas, así como la gestión de recursos y el seguimiento a su implementación
conforme la estructura, lineamientos y funciones señaladas en el documento que contiene el
Plan Especial  de Salvaguardia -  PES de la  "Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la
bicicleta" que hace parte del presente acto administrativo.
 
ARTÍCULO CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.5.2.14 del Decreto
Nacional  2358  de  2019,  el  Plan  Especial  de  Salvaguardia  de  la  manifestación  "Cultura
bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta",  será revisado por la Secretaría Distrital  de
Cultura, Recreación y Deporte como mínimo cada cinco (5) años, sin perjuicio de que pueda
ser revisado en un término menor según sea necesario, conforme a la evaluación que realice
la administración distrital.
 
ARTÍCULO QUINTO:  La Secretaría  Distrital  de Cultura,  Recreación y Deporte  de manera
conjunta con la Mesa Gestora promoverán la incorporación del PES de la "Cultura bogotana de
los usos y disfrutes de la bicicleta" al Plan Distrital de Desarrollo, así como a los instrumentos de
ordenamiento territorial de ser necesario.
 
ARTÍCULO  SEXTO:  Ordenar  a  la  Dirección  de  Gestión  Corporativa y  Relación  con  el
Ciudadano de esta entidad comunicar el contenido de la presente Resolución a las siguientes
personas:
 

CARGO NOMBRE ENTIDAD CORREO
ELECTRÓNICO

Director
General

Patrick Morales Thomas Instituto  Distrital  de
Patrimonio Cultural

patrick.morales@idpc.go
v.co
correspondencia@idpc.g
ov.co

Secretaria
de
Despacho

Deyanira Ávila Moreno Secretaría  de  Movilidad
Distrital

radicacionentidades@m
ovilidadbogota.gov.co

Secretaria
de
Despacho

Diana Rodríguez Franco Secretaria  Distrital  de  la
Mujer

servicioalaciudadania@s
dmujer.gov.co
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Directora
General

Blanca Inés Durán Instituto  Distrital  de
Recreación y Deporte

IDRDcorrespondencia@i
drd.gov.co

Alcalde
Local

Julián  Andrés  Moreno
Barón

Alcaldía Local de Suba alcalde.suba@gobiernob
ogota.gov.co

Alcalde
Local

Óscar  Yesid  Ramos
Calderón

Alcaldía  Local  de
Chapinero

alcalde.chapinero@gobi
ernobogota.gov.co

Alcalde
Local

Antonio Carrillo Alcaldía  Local  de  Barrios
Unidos alcalde.barriosunidos@g

obiernobogota.gov.co

Alcalde
Local

Ángela  María  Moreno
Torres

Alcaldía Local de Engativá alcalde.engativa@gobier
nobogota.gov.co

Alcalde
Local

Carlos Leonardo Lozada
Carvalho

Alcaldía Local de Fontibón
alcalde.fontibon@gobier
nobogota.gov.co

Alcaldesa
Local

Rosa  Isabel  Montero
Torres

Alcaldía  Local  de
Teusaquillo

alcalde.teusaquillo@gobi
ernobogota.gov.co

Alcalde
Local

Juan  Rachif  Cabarcas
Rahman

Alcaldía  Local  de  Los
Mártires

alcalde.martires@gobier
nobogota.gov.co

Alcaldesa
Local

Ángela Quiroga Castro Alcaldía  Local  de  La
Candelaria

alcalde.lacandelaria@go
biernobogota.gov.co

Alcalde
Local

Carlos  L  Lozada
Carvalho

Alcaldía  Local  de  Puente
Aranda

alcalde.paranda@gobier
nobogota.gov.co

Alcalde
Local

Yeimy Carolina Agudelo
Hernández

Alcaldía Local de Kennedy alcalde.kennedy@gobier
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Parágrafo. La Dirección de Gestión Corporativa y Relación con el Ciudadano de esta entidad
deberá adelantar las gestiones para que el presente acto administrativo y sus anexos, sean
publicados en el Registro Distrital.

ARTÍCULO SÉPTIMO:  Ordenar a la Subdirección de Infraestructura y Patrimonio Cultural de
la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, publicar en la página web oficial de la
entidad el contenido del presente acto administrativo junto con el documento que contiene el
Plan Especial  de Salvaguardia -  PES de la  "Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la
bicicleta" y sus anexos.
 
ARTÍCULO  OCTAVO:  Ordenar  remitir  una  copia  del  presente  acto  administrativo  al
expediente  202131011000100060E,  teniendo  en  cuenta  que  el  original  reposa  en  el
expediente 202370007700100001E.
 
ARTÍCULO NOVENO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y
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GLOSARIO 
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(ONU Mujeres) Organización de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y 
el Empoderamiento de la Mujer 
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1. INTRODUCCIÓN  

 
Bogotá le ha conferido al uso y el disfrute de la bicicleta un papel determinante en el 
fortalecimiento de un sistema de movilidad más sostenible y como referente identitario y 
patrimonial de la memoria colectiva y de la ciudadanía bogotana. En ese contexto, la 
Política Pública de la Bicicleta, aprobada en el 2021 a través del Documento CONPES 
D.C No. 15, estableció un horizonte de 18 años para mejorar las condiciones físicas, 
socioeconómicas y culturales de la ciudad para el uso y el disfrute de la bicicleta. 
 
Desde el 2020, el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (IDPC), en articulación con la 
Secretaría Distrital de Movilidad y la Secretaría Distrital de la Mujer, ha gestionado de 
manera participativa el reconocimiento de la “Cultura bogotana de los usos y disfrutes de 
la bicicleta” como patrimonio cultural inmaterial de la ciudad, a través de su postulación en 
la Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de Bogotá (LRPCI) de acuerdo 
con la normatividad estipulada en el Decreto Único Reglamentario 1080 de 2015 
modificado por el Decreto 2358 de 2019 y la Resolución 408 de 2020 de la Secretaría de 
Cultura, Recreación y Deporte. Su posible inclusión en esta Lista abrirá el camino para la 
implementación del presente Plan Especial de Salvaguardia (PES), que permitirá contar 
con un instrumento de gestión sostenible basado en las particularidades y en la 
experiencia de los y las ciclistas de la ciudad. 

El PES se presenta por parte del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, la Secretaría 
Distrital de Movilidad y la Secretaría Distrital de la Mujer, en un trabajo articulado y de 
carácter participativo con la ciudadanía bogotana. Su propósito es visibilizar, valorar, 
salvaguardar y fortalecer la gestión de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la 
bicicleta, como referente del patrimonio cultural inmaterial y la memoria colectiva a nivel 
distrital. La cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta es un sistema cultural 
asociado a saberes locales, estructuras comunitarias y productivas, economías populares, 
prácticas culturales y medios de transporte. En ese sentido, este sistema cultural ha 
emergido de la articulación con un sistema de movilidad sostenible en la ciudad, que se 
ha configurado cultural y simbólicamente como referente central de la identidad y la 
memoria colectiva, y como una herramienta de apropiación, hábitat e integración 
diferenciada del territorio urbano. A su vez, este sistema se destaca como referente en la 
memoria de la transformación urbana de Bogotá desde una perspectiva barrial y 
comunitaria, y evidencia su aporte a la democratización histórica de la ciudad a través del 
acceso y la inclusión social de clases populares a una movilidad sostenible. En este 
sentido, la Cultura bogotana de la bicicleta aporta en la construcción de vínculos y al cierre 
de brechas sociales. 
 
En el marco del proceso de formulación del PES, se aboga por una perspectiva integral 
de caracterización de este sistema cultural a nivel distrital compuesto por cuatro 
principales líneas temáticas: economías populares, saberes locales y estructuras 
productivas; las estructuras organizativas y comunitarias; mujer y género y deporte, 
recreación y bienestar. La primera línea refiere a los usos relacionados al trabajo con y 
sobre la bicicleta, que activan economías locales, la configuración de oficios de alto valor 
cultural, y ecosistemas de valor y cadenas productivas a nivel urbano. En la segunda línea 
destaca la emergencia de colectivos, colectivas, organizaciones, fundaciones ciclistas que 
abogan por el derecho a una ciudad menos desigual y sostenible y desarrollan procesos 
de apropiación del espacio público. En la tercera línea temática los usos y procesos 
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políticos por parte de las mujeres ciclistas determinan un enfoque especial en este proceso 
de declaratoria, pues han logrado resignificar, descubrir y habitar el espacio público desde 
el activismo feminista y resistiendo a las Violencias Basadas en Género. Por último, los 
campos de recreación, deporte y bienestar asociados al uso de la bicicleta se reflejan en 
espacios como la Ciclovía dominical, el ciclismo a nivel deportivo y popular, la emergencia 
de deportes contemporáneos como el BMX, Dirty Jump y el Stunt, así como los procesos 
de apropiación del espacio público por parte de ciclistas que buscan transformaciones de 
fondo en su propio estilo de vida y una ciudad más sostenible ambientalmente. 
 
Con el fin de lograr el reconocimiento de este sistema cultural, el Instituto Distrital de 
Patrimonio Cultural y la Secretaría Distrital de Movilidad han trabajado conjuntamente a 
través del Convenio marco IDPC-CI-359-2021 y el Convenio interadministrativo específico 
IDPC No. 1960 de 2021, con el fin de aunar esfuerzos técnicos, financieros, 
administrativos y humanos para la construcción participativa de la postulación a LRPCI, 
de acuerdo con el procedimiento técnico estipulado. Dicha postulación fue presentada y 
aprobada por el Consejo Distrital de Patrimonio Cultural de Bogotá el 3 de agosto de 2023. 
En ese sentido, y en aras de continuar con el proceso de declaratoria, desde el 2022 se 
dio inicio al proceso participativo y ciudadano de formulación del Plan Especial de 
Salvaguardia (PES) como instrumento de gestión de la Cultura bogotana de la bicicleta. A 
nivel administrativo, la formulación del PES fue posible gracias a la suscripción del 
convenio No. SDM-CD-36-2022 entre el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural y la 
Secretaría Distrital de Movilidad, con el objeto “aunar esfuerzos técnicos, administrativos 
y financieros para la formulación del Plan Especial de Salvaguardia (PES) de la Cultura 
bogotana del uso y disfrute de la bicicleta, en el marco del proceso de inclusión de dicha 
manifestación cultural en la Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial del 
ámbito distrital de Bogotá”. El PES se enmarca en la ejecución de dicho convenio entre 
ambas entidades distritales.  
 
La formulación del PES tuvo por objetivo principal generar un proceso participativo que le 
permitiera a la ciudadanía y a la institucionalidad local profundizar en tres elementos: la 
caracterización territorial, la construcción de un diagnóstico sobre el estado actual de la 
manifestación y, a partir de lo anterior, el diseño de una propuesta sostenible de 
salvaguardia orientada a la sostenibilidad cultural, social y patrimonial de la Cultura 
bogotana de la bicicleta a corto, mediano y largo plazo. Para ello, conjuntamente entre el 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural y la Secretaría Distrital de Movilidad se estableció 
un plan de trabajo que contó con seis fases principales. Primero, el alistamiento logístico, 
técnico y metodológico, que articuló la conformación del equipo de trabajo y el diseño de 
la metodología participativa. Segundo, el diseño de una estrategia de comunicación y 
divulgación del PES. Tercero, la implementación de la fase de participación ciudadana en 
la ciudad, donde se contó con un total de 19 espacios ciudadanos para profundizar con la 
ciudadanía en torno a la caracterización territorial, el diagnóstico y la propuesta de 
salvaguardia. Cuarto, una fase de sistematización de resultados de la fase participativa. 
Quinto, la escritura del documento PES y, por último, la presentación y sustentación del 
PES ante el Consejo Distrital de Patrimonio Cultural.  
  
Cabe señalar que la declaratoria se inscribe en la implementación de la Política Pública 
de la Bicicleta, Objetivo específico 4 “Más bici para todas y todos – fortalecer la cultura en 
torno a la bicicleta”, Meta 4.1.8 “Declaratoria de salvaguardia de la cultura bogotana del 
uso y disfrute de la bicicleta y su valoración como patrimonio cultural inmaterial de la 
ciudad”. Así, la Administración Distrital presenta a continuación el Plan Especial de 
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Salvaguardia de este sistema cultural de alto valor patrimonial para la ciudad, que permitirá 
avanzar en la implementación de la Política Pública de la Bicicleta, en la conformación de 
la LRPCI en Bogotá y en la valoración, gestión y salvaguardia integral de la cultura de la 
bicicleta desde una perspectiva intersectorial sin precedentes a nivel distrital. 
 

2. CONTEXTUALIZACIÓN 
 
2.1 Antecedentes y postulación  

 
La declaratoria de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta como 
patrimonio cultural inmaterial de Bogotá ha sido liderada por el Instituto Distrital de 
Patrimonio Cultural, la Secretaría Distrital de Movilidad y la Secretaría Distrital de la Mujer. 
Los antecedentes del proceso de postulación incluyeron el desarrollo de acciones de 
articulación interinstitucional entre el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural y la 
Secretaría Distrital de Movilidad, así como una fase de exploración conceptual y 
metodológica en torno a lo que podría significar la Cultura bogotana de la bicicleta desde 
una perspectiva patrimonial, considerando algunos antecedentes e intenciones de 
declaratoria de la Ciclovía como patrimonio cultural de la ciudad. Esta fase exploratoria 
incluyó también la articulación entre el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, la 
Secretaría Distrital de la Mujer y ONU Mujeres que tuvo como propósito explorar la 
centralidad que ha supuesto la bicicleta para los procesos de activismo feminista hoy en 
día en la lucha por la garantía y reivindicación de los derechos de las mujeres para habitar 
un espacio urbano seguro y libre de Violencias Basadas en Género. En dicha exploración 
se determinaron los lineamientos del enfoque de mujeres y género en la Cultura bogotana 
de los usos y disfrutes de la bicicleta y se desarrollaron algunos espacios participativos 
con el fin de profundizar en el enfoque de género y en el enfoque de derechos de las 
mujeres del proceso. Este proceso fue realizado a través del establecimiento de un plan 
de trabajo entre el IDPC, la Secretaría Distrital de la Mujer y ONU Mujeres en el 2021. 
 
Asimismo, durante el 2021 desde el IDPC se realizaron algunos acercamientos con el 
IDPAC y el IDRD. Con respecto al IDPAC, tuvieron lugar reuniones de planeación para 
articular y coordinar acciones con el fin de dar inicio al proceso de participación ciudadana 
y comunitaria en el marco de la inclusión en Lista Representativa de Patrimonio Cultural 
Inmaterial del ámbito distrital de la Cultura de los usos y disfrutes de la bicicleta en Bogotá. 
En ese contexto y gracias a la articulación con el IDPAC, se realizaron encuentros 
preparatorios del proceso participativo en el marco de la inclusión, con el Consejo Distrital 
de la Bicicleta y colectivos/as de ciclistas. En lo que respecta al IDRD, se realizó en julio 
de 2021 un taller preparatorio con el Equipo técnico del programa “Al trabajo en bici” del 
IDRD, con el fin de presentar la propuesta de inclusión y realizar un fortalecimiento de 
capacidades en PCI. Esta sesión permitió presentar desde el IDPC algunos conceptos 
básicos del PCI, e identificar algunos tipos de ciclistas que transitan por los corredores 
que atiende la estrategia “Al trabajo en bici” del IDRD. 
 
La segunda etapa corresponde a la construcción del documento de postulación como 
documento descriptivo de la manifestación. Esta fase tuvo como eje el proceso 
participativo y la redacción del documento de postulación, a partir de diversas estrategias 
participativas como encuentros, acompañamiento a rodadas de los colectivos de ciclistas 
y la participación en eventos asociados a la reflexión colectiva sobre la bicicleta. Durante 
el primer trimestre del año 2022, en el marco de la implementación de la ruta metodológica 
participativa, se activaron conversaciones sobre el proceso de postulación con lideresas, 
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líderes, activistas e integrantes de colectividades, que están involucrados e involucradas 
activamente en los universos de la bicicleta en Bogotá. Esas conversaciones fueron 
recogidas y sistematizadas en el documento de postulación, de acuerdo con el 
procedimiento técnico estipulado en el Decreto Único Reglamentario 1080 de 2015 
modificado por el Decreto 2358 de 2019 y en la Resolución 408 de la Secretaría de 
Cultura, Recreación y Deporte para la inclusión de manifestaciones culturales en la Lista 
Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial del ámbito distrital. 
 
La ruta metodológica que se implementó para la construcción del documento de 
postulación incluyó diversas herramientas y técnicas de investigación participativa que 
sirvieron para reflexionar sobre la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta 
con la ciudadanía. En términos generales, se priorizó un enfoque cualitativo que buscaba 
identificar las experiencias personales, colectivas y de ciudad que generan los usos de 
este medio de transporte, con el fin de realizar una caracterización e identificación 
participativa inicial del componente cultural y patrimonial asociado a la cultura de la 
bicicleta. El trabajo se dividió en dos fases. La primera consistió en la sistematización de 
la información de fuentes secundarias, en las que se incluyen materiales de todo tipo como 
vídeos, artículos académicos, de prensa, música, investigaciones institucionales y 
académicas al respecto. Para este trabajo fue fundamental el proceso de búsqueda de 
bibliografía y la construcción de los Lineamientos de mujer y género que se produjeron 
durante 2021. La segunda fase consistió en el desarrollo de cuatro talleres participativos, 
que permitieron la sensibilización ciudadana, así como la identificación y caracterización 
preliminar de la Cultura bogotana de la bicicleta. 

Ilustración 1.Piezas gráficas convocatoria espacios participativos postulación 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7896 • PP. 1-510 • 2023 • DICIEMBRE • 28510



 
   

 

13 

  
Fuente: Elaboración propia 

 
Cabe señalar que acogiendo el procedimiento dispuesto en la referida Resolución 408 de 
2020, mediante los radicados 20224000033901 del 08 de julio de 2022; 
202222307255101 del 08 de julio de 2022 y 1-2022-006974 del 05 de julio de 2022, del 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural-IDPC, la Secretaría Distrital de Movilidad-SDM y 
la Secretaría Distrital de la Mujer-SDMujer, respectivamente, presentaron el documento 
de postulación de la “Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta” ante la 
Secretaría Distrital de Cultura Recreación y Deporte para evaluación de viabilidad técnica.  
 
En respuesta a lo anterior, a través del radicado 20223300082051 del 22 de julio de 2022 
la SCRD convocó a la Mesa Técnica para la revisión de la postulación de la “Cultura 
bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta”, la cual se llevó a cabo el  25 de julio de 
2023, con el objeto de evaluar el documento de postulación y realizar comentarios 
respecto del contenido del mismo por parte de la Dirección de Arte, Cultura y Patrimonio 
de la SCRD, como consta en el acta remitida por esta entidad mediante radicado 
20223300086821 del 01 de agosto de 2022. Una vez realizada la presentación ante el 
Consejo Distrital de Patrimonio Cultural el 3 de agosto de 2022 y contando con concepto 
favorable por parte de dicha instancia, mediante oficio 20223300148761 del 15 de 
diciembre de 2022 la SCRD acogió la recomendación dada por el CDPC y se aceptó el 
documento de postulación de la “Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta” 
a la LRPCID. Mediante radicado 20234000003671 del 01 de febrero de 2023 el IDPC 
envió a la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte el plan de trabajo para la 
elaboración del Plan Especial de Salvaguardia, el cual fue desarrollado durante el año 
2023. 

 
3. MARCO CONCEPTUAL 

 
El marco conceptual del proceso de investigación participativa que sustenta el Plan 
Especial de Salvaguardia de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta 
articula los conceptos de patrimonio Cultural, sistema cultural y territorio, los cuales son 
definidos ampliamente a continuación junto con la definición del enfoque de mujer y género 
que guio el proyecto. 
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3.1 Patrimonio cultural  

Uno de los conceptos principales bajo el cual se recoge esta metodología es, por 
supuesto, el de Patrimonio Cultural, este es definido por la UNESCO como “el legado 
cultural que recibimos del pasado, que vivimos en el presente y que transmitiremos a las 
generaciones futuras” y “un producto y un proceso que suministra a las sociedades un 
caudal de recursos que se heredan del pasado, se crean en el presente y se transmiten 
a las generaciones futuras para su beneficio” (Unesco, s. f.). Es decir que el patrimonio 
cultural son aquellos bienes, costumbres, conocimientos y prácticas heredadas del 
pasado, transmitidas de una generación a otra y entre pares a los que socialmente se les 
asigna un valor especial. En ese sentido, el Estado colombiano reconoce que: “el 
patrimonio cultural de la Nación está constituido por todos los bienes materiales, las 
manifestaciones inmateriales, los productos y las representaciones de la cultura que son 
expresión de la nacionalidad colombiana, tales como la lengua castellana, las lenguas y 
dialectos de las comunidades indígenas, negras y creoles, la tradición, el conocimiento 
ancestral, el paisaje cultural, las costumbres y los hábitos, así como los bienes materiales 
de naturaleza mueble e inmueble a los que se les atribuye, entre otros, especial interés 
histórico, artístico, científico, estético o simbólico en ámbitos como el plástico, 
arquitectónico, urbano, arqueológico, lingüístico, sonoro, musical, audiovisual, fílmico, 
testimonial, documental, literario, bibliográfico, museológico o antropológico”(Ley 1185 de 
2008).  

Dentro del patrimonio cultural se encuentra, entre otros, el patrimonio cultural inmaterial 
(PCI) que hace referencia a aquellas manifestaciones o expresiones culturales propias de 
una comunidad y que reafirman su identidad colectiva. El Ministerio de Cultura de 
Colombia afirma que “las manifestaciones son colectivas y dinámicas, tienen protocolos 
fundados en la tradición y están cargadas de elementos simbólicos. Según esta definición, 
las manifestaciones de este tipo de patrimonio son la expresión de procesos sociales 
complejos y dinámicos que, por lo tanto, no están exentos de conflictos” (Ministerio de 
Cultura, 2011).  

El Estado colombiano acogió en 2006 la Convención para la Salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial de la Unesco (2003) y en la Ley 1185 de 2008 estableció que “el 
patrimonio cultural inmaterial está constituido, entre otros, por las manifestaciones, 
prácticas, usos, representaciones, expresiones, conocimientos, técnicas y espacios 
culturales, que las comunidades y los grupos reconocen como parte integrante de su 
patrimonio cultural. Este patrimonio genera sentimientos de identidad y establece vínculos 
con la memoria colectiva. Es transmitido y recreado a lo largo del tiempo en función de su 
entorno, su interacción con la naturaleza y su historia y contribuye a promover el respeto 
de la diversidad cultural y la creatividad humana”.  

A nivel distrital, el Decreto Distrital 070 de 2015 crea el Sistema Distrital de Patrimonio 
Cultural (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2015) el cual articula la gestión del patrimonio cultural 
de la ciudad de Bogotá como función del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (IDPC) 
adscrito a la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte (SCRD). Desde entonces la 
Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, articulada al Instituto Distrital de Patrimonio 
Cultural y al Sistema Distrital de Patrimonio Cultural viene estructurando la gestión y 
normativa patrimonial a nivel de la ciudad con el fin de crear e implementar programas y 
proyectos de corte participativo para la identificación, documentación y divulgación del 
patrimonio bogotano. 
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Dada la importancia del PCI para preservar la diversidad cultural nacional y mundial, se 
establecieron mecanismos de gestión de este tipo de patrimonio, dentro de las cuales se 
encuentra el desarrollo participativo de inventarios de patrimonio cultural inmaterial, la 
inclusión de manifestaciones culturales en las Listas Representativas de Patrimonio 
Cultural Inmaterial (LRPCI) de orden municipal, departamental, distrital o nacional y los 
Planes Especiales de Salvaguardia (PES), de acuerdo con lo estipulado a nivel de 
normativa nacional en el Decreto 2358 de 2019, que modifica el Decreto 1080 de 2015 y 
a nivel distrital en la Resolución 408 de 2020 de la Secretaría de Cultura, Recreación y 
Deporte. Todos estos instrumentos de gestión son de carácter colectivo, profundamente 
vinculados con el territorio y la comunidad portadora de la manifestación.  

Asimismo, es importante destacar que recientemente en la discusión en torno a la gestión 
y aproximación al patrimonio cultural se ha posicionado el término de “patrimonio 
integrado”. Este enfoque, principalmente propuesto por la actual Administración del 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, comprende que el patrimonio no responde a 
categorías analíticas separadas, como se han entendido tradicionalmente en el campo 
del patrimonio material, inmaterial o natural. En cambio, el patrimonio cultural se entiende 
como “un activo social usado discrecionalmente en el presente, precedido por 
activaciones, que implican la convergencia de motivaciones e intereses formando parte 
de una traza histórica, social, económica y política que narra una unidad de sentido, la 
cual es indisoluble como categoría de análisis y necesaria para la acción interpretativa, 
de intervención y de cuidado”. (IDPC, 2023). Los principales determinantes de este 
enfoque de Patrimonios Integrados son cuatro. Primero, la desmaterialización del 
patrimonio, lo cual hace referencia a la comprensión integral del patrimonio más allá de 
su materialidad. Segundo, el des escalamiento, que “corresponde al tránsito de la noción 
del patrimonio como algo monumental e impuesto desde la idea de un Estado unitario y 
hegemónico que pretendía la imposición de una identidad nacional, sin espacio para la 
diversidad cultural, religiosa, étnica o diferencial a promover la democratización del 
patrimonio cultural de la nación” (IDPC, 2023). Tercero, la naturalización, que responde al 
reconocimiento del suelo que ocupamos y el medio natural como soporte de la vida y el 
patrimonio común. Cuarto, las itinerancias, que permite entender que el patrimonio se 
manifiesta en un lugar “y a dicha manifestación la preceden procesos de activación y de 
relacionamiento social y creativos que definen una traza que se constituye en un mapeo 
de itinerancias que relatan la concreción del evento patrimonial.” (IDPC, 2023).  
 
Paralelamente, cabe señalar que este enfoque del patrimonio integral se ha visto reflejado 
en la reciente comprensión del ordenamiento territorial y la planificación urbana de Bogotá 
a través de la cultura y el patrimonio cultural. Así, en el artículo 80 del Decreto 555 de 
2021 por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial de 
Bogotá, se establece la Estructura Integradora de Patrimonios -EIP, entendida como:  
 

Artículo 80. Definición de la Estructura Integradora de Patrimonios - EIP. Es la 
estructura que integra el patrimonio cultural material, inmaterial y natural en el 
territorio. Se constituye en la memoria y testimonio de la ciudad históricamente 
construida y se manifiesta como parte de los procesos de ocupación, transformación, 
adaptación e interpretación que expresan la diversidad de las identidades de sus 
habitantes. Esta estructura propende por la gestión integral de los patrimonios, 
fortaleciendo el vínculo social y la vida productiva de los grupos poblacionales sociales 
y comunitarios que permanecen, se relacionan y le dan sentido a los paisajes urbanos 
y rurales emblemáticos del Distrito Capital. 
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De igual forma se otorga reconocimiento del valor simbólico para las mujeres, grupos 
poblacionales y/o comunidades asociadas a los elementos naturales, culturales 
materiales e inmateriales a través de criterios que las y los representan sin 
discriminación ni violencias y con equidad de género y enfoques poblacionales y 
diferenciales.  
  
Mediante esta estructura se reconocen y valoran las manifestaciones identitarias 
existentes y nuevas, así como la ancestralidad Muisca, que inciden en la 
caracterización del territorio y la identificación de oficios ancestrales y tradicionales e 
infraestructura y prácticas culturales, procurando su permanencia. 
 

De acuerdo con el Decreto 555 de 2021, los componentes de la Estructura Integradora de 
Patrimonios EIP corresponden al patrimonio cultural material (Bienes de Interés Cultural 
del Grupo Urbano, Bienes de Interés Cultural del Grupo Arquitectónico, Bienes de Interés 
Cultural del Grupo de Ingeniería, Bienes Muebles de Interés Cultural, Caminos Históricos), 
el patrimonio cultural inmaterial, el patrimonio natural, el patrimonio arqueológico y el 
patrimonio paleontológico.   
 

3.2 Sistema cultural 

Cultura es un concepto polisémico, que cuenta con decenas de definiciones. Sin embargo, 
en esta investigación la cultura es entendida como un producto de la colectividad, que 
desarrolla en el tiempo técnicas de vida y trabajo común, siendo resultado de la 
interacción humana con el contexto inmediato (tal como propone Malinowski), generando 
a lo largo del tiempo estructuras de significación, normas, valores y prácticas adquiridas 
y compartidas (Raglianti Herzog, 2005).  

Así mismo, la nación colombiana reconoce la cultura como el conjunto de rasgos 
distintivos, espirituales, materiales, intelectuales y emocionales que caracterizan a los 
grupos humanos. Comprende, más allá de las artes y las letras, modos de vida, derechos 
humanos, sistemas de valores, tradiciones y creencias (Ley 397 de 1997, artículo 1). Si 
bien las anteriores definiciones vinculan al individuo y la sociedad en conjunto, es claro 
que en el ámbito social no todos los sujetos actúan unidireccionalmente ya que (tal como 
propone Weber) “la cultura […] no aparece de forma directa sino en la tradición, la cual a 
su vez no es necesariamente compartida por todos los participantes de lo social, ni es 
relevante para ejecutar todos los tipos de acción” (Raglianti Herzog, 2005). Esta definición 
permite aproximarse a un segundo concepto, el Sistema Cultural, el cual se ancla al 
estructural funcionalismo de Talcott Parsons.  

Talcott Parsons afirma que el sujeto aprende a lo largo de su vida a vivir en sociedad, en 
un proceso permanente y progresivo de internalización y socialización, mediante el cual 
apropia con pautas de acción y en contextos intergeneracionales (en instituciones como 
la familia y la escuela) y en la relación con pares generacionales. Es así que un sistema 
cultural es un conjunto de significación colectiva, en permanente integración y cambio, 
mediado por reglas aprendidas y aceptadas.  

Se entiende entonces que la Cultura bogotana del uso y el disfrute de la bicicleta es un 
sistema cultural de alta complejidad relacionada desde diferentes perspectivas con las 
prácticas culturales alrededor de un sistema de movilidad en cuyo centro está la bicicleta. 
Este sistema cultural está compuesto por saberes locales, economías populares, 
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prácticas culturales, y estructuras comunitarias y productivas asociadas al uso y disfrute 
de la bicicleta como medio de transporte, en el que los sujetos implicados participan del 
sistema ocupando lugares sociales no exentos de jerarquizaciones y relaciones de poder. 
  
Se puede afirmar que este sistema cultural ha emergido de la articulación con un sistema 
de movilidad sostenible en la ciudad, que se ha configurado cultural y simbólicamente 
como referente central de la identidad y la memoria colectiva, y como una herramienta de 
apropiación, hábitat e integración diferenciada del territorio urbano. Reconocer la 
importancia de los usos y disfrutes de la bicicleta parte de entender que la territorialidad 
de este sistema cultural es múltiple, difusa y de alcance distrital. Sus territorialidades están 
compuestas por lugares específicos y flujos o rutas móviles, difíciles de representar 
cartográficamente, aunque perceptibles por su significado e importancia en el espacio 
urbano.  
 

3.3 Territorio  

Territorio es un concepto de uso cotidiano sobre el que, no obstante, la definición teórica 
es diversa. Usualmente se entiende territorio como una extensión de tierra delimitada 
geográficamente sobre la que se ejerce una jurisdicción. No obstante, en las ciencias 
sociales la definición de territorio es un concepto amplio y complejo que entreteje el 
espacio físico y sus habitantes, su historia, la memoria social y sus usos económicos y 
culturales. Llanos Hernández (2010, p.1) lo define de hecho como un concepto que 
“…describe el desenvolvimiento espacial de las relaciones sociales que establecen los 
seres humanos en los ámbitos cultural, social, político o económico…”. A su vez el espacio 
es definido por Henri Lefebvre como una realidad social: un conjunto de relaciones y 
formas. El espacio no es algo vacío, carente de sentido ni contiene un sentido en sí mismo; 
por el contrario, cada sociedad produce su espacio. En esencia, el espacio es una 
conjugación de tipo físico-mental-social (Lefebvre, 1974).  

De esta manera, el territorio se puede percibir como una red no necesariamente continua, 
sino más bien fragmentaria de significaciones sobre y en el espacio físico, donde ocurren 
relaciones de poder e intercambio: “El territorio, hoy puede estar formado por lugares 
contiguos y por lugares en red. Son todavía los mismos lugares que forman las redes y 
que constituyen el espacio trivial. Son los mismos lugares, los mismos puntos, pero 
conteniendo simultáneamente funcionalizaciones diferentes, quizá divergentes y 
opuestas” (Llanos Hernández, 2010 p 213). 
  
El territorio entonces se transforma en un espacio en el que conviven diversos actores 
sociales, y contiene todos los tipos de relaciones sociales y tensiones posibles, dado que 
“las prácticas espaciales y temporales nunca son neutrales en las cuestiones sociales. 
Siempre expresan algún tipo de contenido de clase o social, y en la mayor parte de los 
casos constituyen el núcleo de intensas luchas sociales”. (Goncalves Porto, citado por 
Llanos Hernández, 2010, p 217).  

A partir de la compresión del territorio como un espacio social en tensión, el feminismo le 
aportó una nueva perspectiva al entender que el primer territorio del sujeto y la 
subjetividad es el cuerpo, siendo este no uno que ocupa espacio, sino uno que es espacio 
(Marchese, 2019). Los aportes del feminismo son amplios para la comprensión de 
fenómenos sociales y permiten abrir camino sobre la importancia de la corporalidad, los 
afectos y construcciones simbólicas y materiales que se construyen desde allí. Líneas de 
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pensamiento como el feminismo comunitario, el afrofeminismo y el eco feminismo, entre 
otras, han comprendido y propuesto diversas perspectivas conceptuales y metodológicas 
donde el cuerpo es el centro, siendo el primer lugar sobre el que se estructuran las 
relaciones de poder y en el que se identifican y viven las tensiones sociales 
interseccionales por género, raza, etnicidad, clase, identidad de género, orientación 
sexual, edad. 

En este sentido, la perspectiva feminista propone el cuerpo como un territorio que es 
situado y vívido, el cuerpo es el primer espacio sobre el que estructura el poder. Es así 
que el cuerpo entendido como territorio deriva en la categoría de cuerpo-territorio, la cual 
permite tender un puente entre la experiencia personal-subjetiva y la social e institucional, 
permitiendo construir líneas de pensamiento y acción política desde el sujeto hacia la 
comunidad y viceversa. 
 

3.4 Enfoque de género y enfoque de derechos de las mujeres 

El enfoque de género se constituye como una perspectiva analítica y metodológica que 
posibilita la identificación de las desigualdades experimentadas por las personas en 
nuestras sociedades. Estas desigualdades se originan a partir del sistema sexo-género, 
el cual se construye sobre el binarismo entre hombres y mujeres. 

Es pertinente entonces comenzar por identificar la diferencia entre estos dos conceptos y 
su relación. Cuando se habla de sexo se hace referencia a “las características biológicas, 
anatómicas, fisiológicas y cromosómicas de los seres humanos que los definen como 
hombres o mujeres” (Instituto Nacional de las mujeres, s. f.). Se entiende entonces el sexo 
como una categoría biológica; sin embargo, los debates actuales la plantean también 
como producto de una construcción cultural, en tanto responde a imaginarios sociales 
occidentales (Cobo et al., 2009). 

Por su parte, género hace referencia al “conjunto de ideas, creencias y atribuciones 
sociales, que se construyen en cada cultura y momento histórico con base en la diferencia 
sexual” (Secretaría Distrital de la Mujer, 2020). Desde los años setenta, los estudios 
feministas desarrollaron este concepto como categoría de investigación, para referirse a 
la construcción cultural que asigna roles desiguales a hombres y mujeres a partir de una 
diferenciación sexual que suele tomarse como “natural”, pero que responden a 
determinados sistemas de crianza y socialización, siendo en realidad culturales. El género 
es, por tanto, una condición cultural aprendida y forma parte medular de la identidad 
individual y social, puesto que entrelaza la identidad del sujeto y su rol asignado. Así 
mismo, el género no es una condición estática, sino sujeta a cambios, tanto en la vida 
individual como colectiva (Méndez & Cruz Roja, 2007). 

Las desigualdades por razón de género se transmiten cotidiana y de forma 
intergeneracional en instituciones como la escuela y la familia, reproduciendo estereotipos 
de género que determinan un “deber ser” de los hombres y las mujeres. Esta situación 
norma silenciosamente la posibilidad que tienen ambos de acceder a la educación y la 
salud, el desarrollo laboral, la valoración de la voz en la agenda pública, la participación 
en los espacios de decisión y el acceso y disfrute del espacio público. 

Este entramado de roles y significaciones, así como sus consecuencias en la vida 
cotidiana, toma el nombre de sistema sexo-género y está profundamente internalización 
y normalización en la sociedad, condición que obstaculiza profundamente su 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7896 • PP. 1-516 • 2023 • DICIEMBRE • 28516



 
   

 

19 

identificación. Esta dificultad dio origen al enfoque de género que, como ya se mencionó, 
es una mirada o metodología que permite identificar las desigualdades surgidas a partir 
de esta atribución diferenciada a hombres y mujeres. Desde los años 90 y a partir de la 
IV Conferencia Mundial de Mujeres, el enfoque de género ha estado cada vez más 
presente en la construcción de políticas públicas en occidente, desde entonces se ha 
convertido en una categoría de análisis imprescindible para la comprensión de la realidad 
social.  

Bogotá es una ciudad en la que el 52.1 % de sus habitantes son mujeres, siendo la 
población mayoritaria en cada una de sus 20 localidades. Respondiendo a esto, desde el 
2003 el Gobierno Distrital ha creado programas, acciones y políticas para alcanzar la 
equidad de género en el acceso a derechos, representación pública y disfrute de la ciudad. 
Estos esfuerzos enmarcan el surgimiento en 2020 de la Política pública de mujeres y 
equidad de género 2020-2030 (adoptada en el Documento CONPES D.C 14), la cual 
incorpora la perspectiva de los derechos humanos de las mujeres y centra sus esfuerzos 
alrededor de 8 derechos interdependientes y fundamentales de las mujeres: I) Derecho a 
la paz y convivencia con equidad de género, II) Derecho a una vida libre de violencias, III) 
Derecho a la participación y representación con equidad, IV) Derecho al trabajo en 
condiciones de igualdad y dignidad, V) Derecho a la salud plena, VI) Derecho a la 
educación con equidad, VII) Derecho a una cultura libre de sexismo, y VIII) Derecho al 
hábitat y vivienda digna (Secretaría Distrital de la Mujer, 2020). 

Esta política y los ocho derechos priorizados en ella permiten ampliar la mirada alrededor 
de la realidad de las mujeres en Bogotá. Es así que han interpelado permanentemente la 
investigación que el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural ha venido desarrollando 
alrededor de la Cultura bogotana de la bicicleta, permitiendo aproximarse a esta de una 
manera sensible respecto a la experiencia diferenciada de las mujeres en sus 
diversidades alrededor de la bicicleta. Así mismo, han permitido identificar que esta 
manifestación cultural se relaciona especialmente con el derecho a una vida libre de 
violencia, el derecho a la participación y representación con equidad y el derecho a una 
cultura libre de sexismo. 

En ese contexto se desarrolló durante el 2021 de la mano de ONU Mujeres un documento 
técnico de “Lineamientos para el uso y disfrute de la Cultura bogotana de la bicicleta para 
mujeres” para fortalecer el enfoque de mujeres y género en la postulación (Sánchez, 
2021), el cual determinó cinco principios que han atravesado el proceso investigativo 
desde entonces hasta ahora: 

1. Un enfoque de género es, en primer lugar, aquel que parte de identificar y analizar las 
diferencias, las desigualdades y las inequidades en la vida social, muchas veces 
derivadas de las categorías sexuadas que operan sobre prácticas, espacios, 
relaciones y personas.  

2. Un enfoque de género es en segundo lugar, aquel que busca, en las problemáticas 
amplias que analiza, su relación con las ideas, representaciones y percepciones que 
la sociedad, en momentos y lugares determinados, asocia a las personas clasificadas 
como hombres, mujeres y otras personas cuyas orientaciones e identidades 
sexuales/relacionales cuestionan dichos binarismos.  

3. Un enfoque de género es aquel que pone especial énfasis en el cuerpo por ser este el 
medio, el escenario y el fin de muchas de las lógicas que se despliegan en torno a las 
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relaciones entre los sexos y que se encarnan en las trayectorias y vivencias profundas 
de las personas.  

4. Un enfoque de género debería aportar herramientas para transformar la realidad que 
enfrenta, constriñe y violenta de manera sistemática a las mujeres y personas con 
identidades de género diversas de todas las edades, a lo largo y ancho del mundo.  

5. Un enfoque de género debería ser particularmente sensible a mostrar las formas de 
resistencia, de cuidado, autocuidado y solidaridad que nos permiten sostenernos y 
mantenernos con vida y, en últimas, visibilizar los logros, las transformaciones, los 
espacios conquistados y las luchas que tengan el potencial de invitarnos a imaginar 
otros mundos posibles.  

Construir un enfoque de género a través del cual observar la Cultura bogotana de la 
bicicleta derivó en la necesidad de aproximarse al enfoque de derechos de las mujeres y 
asumir con ello metodologías y herramientas de investigación que permitieran identificar 
las experiencias diferenciadas de hombres, mujeres y otras identidades dentro de la 
misma; aproximarse a una narrativa histórica compuesta por diversas voces para 
visibilizar actores sociales antes silenciados e identificar el uso de la bicicleta como una 
experiencia corporal situada, es decir de cuerpos en un territorio geográfico y sociocultural 
específico, un territorio cuyo contexto de ciudad determina lógicas propias. Todo esto tuvo 
como fin identificar las características particulares de la brecha de género presente en la 
Cultura bogotana de la bicicleta, propendiendo por la superación de esta. 

Finalmente, aportar un enfoque de género y un enfoque de derechos de las mujeres al 
Plan Especial de Salvaguardia de la cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta 
no solo permitió describir más amplia y equitativamente esta manifestación cultural, sino 
que también aportó una nueva mirada sobre el papel de las mujeres en la historia cultural 
de la ciudad y ahondar en su reconocimiento en la transmisión cultural. Esto representa 
un aporte en la discusión en torno a las diversas maneras y enfoques de investigación con 
los que se puede abordar el patrimonio cultural inmaterial a nivel distrital y nacional. Así 
mismo, esta mirada puede significar un aporte en el debate crítico sobre el patrimonio 
como escenario de reivindicación política de grupos sociales silenciados y excluidos en la 
historia.  

 
4. CONTEXTUALIZACIÓN HISTÓRICA  

 
Comprender las formas a través de las cuales las y los habitantes de Bogotá han dado 
vida a una cultura de la bicicleta necesariamente pasa por acercarse a un proceso histórico 
de apropiación de los diversos usos de este vehículo y el universo de significados que ha 
generado. Desde una perspectiva histórica, la cultura bogotana de los usos y disfrutes de 
la bicicleta ha logrado sostenerse y transformarse por más de un siglo. Sus orígenes datan 
de finales del siglo XIX, cuando estos vehículos llegaron a Bogotá y se convirtieron 
progresivamente en parte de la cotidianidad de sus habitantes. Esta profundidad histórica 
constituye un contexto propio de la cultura de los usos y disfrutes de la bicicleta, el cual se 
presenta de manera sintética a continuación. 

4.1. La llegada de la bicicleta y sus primeros usos (1890-1900) 

Aunque a primera vista la cultura bogotana de los usos y disfrutes sobre la bicicleta 
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parecerían una expresión cultural contemporánea, dada su considerable popularidad en 
las últimas décadas, lo cierto es que su apropiación tuvo como inicio las últimas décadas 
del siglo XIX. Desde entonces, las y los ciudadanos se han relacionado con la bicicleta de 
diversas maneras y por diversos motivos. 

En cuanto aparecieron las primeras bicicletas seguras o “Safety bicycle” en Inglaterra en 
1885, surgió uno de los deportes más populares y tradicionales del mundo: el ciclismo. 
Hacia 1886 las bicicletas arribaron a los principales puertos comerciales en América del 
Sur, entre los que destacan Rio de Janeiro, Buenos Aires, y Asunción (Brown, 2021) y, 
durante la década de 1890, las bicicletas llegaron a países como Perú, Ecuador, Colombia 
y Venezuela (Alfonso, 2019). 

En principio, la bicicleta fue un objeto suntuoso, de lujo y un artículo exclusivo al cual 
accedieron principalmente las élites. Durante este tiempo, representaba la idea de 
modernidad y sofisticación del conocimiento científico sobre nuevos vehículos para 
desplazarse que se inventaron en Europa. Estas personas fueron primordialmente 
hombres, blancos, adinerados, pero también algunas mujeres de las familias más 
prestantes de la ciudad, con capacidad de invertir en una de estas bicicletas. La bicicleta 
representaba las nuevas tecnologías desarrolladas en los países abocados a la 
industrialización y urbanización, y representó la antesala de la revolución del transporte 
automotor. Justamente este desarrollo tecnológico, basado en la instalación de una 
cadena y la igualación del tamaño de las llantas, fue lo que permitió que las mujeres usaran 
la bicicleta con mayor confort y seguridad. Lo anterior contribuyó a la masificación a su 
uso entre las mujeres. 

Estos vehículos se empezaron a comercializar en las principales agencias, ferreterías, 
joyerías y librerías, donde también se comercializaron accesorios, ropa para ciclistas, 
revistas y diarios deportivos. Incluso, se vendieron manuales y libros sobre el correcto uso 
de la bicicleta, que promovieron el ciclismo como uno de los principales “Sport”1 de la 
época moderna. La variedad de objetos, significados y valores que acompañaron la 
bicicleta dan cuenta del inicio de un proceso de apropiación y resignificación de 
conocimientos y prácticas, que empezaron a otorgar sentido a la cultura bogotana de la 
bicicleta. 

En 1894, unos años después de la llegada de las primeras bicicletas al país, los periódicos 
y revistas empezaron a reportar la aparición de los “Velocipedistas” -como se denominó 
en principio a los y las ciclistas-, en las diferentes calles, alamedas y parques. Allí 
aprendieron a manejar este vehículo y empezaron a practicar el ciclismo2. La bicicleta 
aseguró una centralidad creciente dentro de los círculos de poder capitalino, quienes 
asociaron sus usos a la recreación, la sociabilidad a puerta cerrada y valores del momento 
como la higiene, la vigorización del espíritu y la salud, dinámicas sociales presentes 
igualmente en el contexto norteamericano y europeo.  

Varios intelectuales, periodistas y personajes de la vida política, conocieron y usaron la 
bicicleta desde finales del siglo XIX. Algunos de ellos, fueron Salvador Camacho Roldán, 

 
1 El término inglés “Sport” fue usado de manera generalizada en otros países para designar a un conjunto 
de pasatiempos ingleses que se difundieron en otros países entre 1850 y 1950. Estos pasatiempos se 
convirtieron en deportes en la medida en que fueron institucionalizados y reglamentados, como el caso del 
fútbol, el boxeo, el velocipedismo y el ciclismo. Véase: Elías, Norbert (2014). Deporte y ocio en el proceso 
de civilización. Fondo de Cultura Económica. 
2 Se debe entender que para este momento el término “ciclismo” engloba no sólo la práctica deportiva, 
sino también el simple hecho de montar en bicicleta. 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7896  • PP. 1-519 • 2023 • DICIEMBRE •  28 519



 
   

 

22 

Antonio Samper Uribe, Julio J Dupuy, Ernesto Duperly, Rafael Pombo, Leo Kopp, e 
integrantes de familias como la Familia Mallarino, López, Mc Douall, Samper, Alford, 
Zalamea. Incluso, el expresidente liberal Alfonso López Pumarejo, se consagró campeón 
en una de las primeras temporadas de carreras de bicicleta en 1899, realizadas en el 
Velódromo Central. Este fue uno de los primeros espacios dedicados al ciclismo en Bogotá 
y en Colombia. (Alfonso, 2019) 

Estas personas mostraron su interés por el correcto uso del vehículo en las calles, 
realizaron eventos como paseos a poblaciones cercanas, cuadrillas, desfiles y carreras. 
También se preocuparon por conocer las ventajas de la bicicleta. Una de las ventajas se 
asocia a los saberes específicos sobre la mecánica, por ejemplo, las multiplicaciones y 
desarrollos3 de la bicicleta, sus tallas, la fabricación y sus materiales. 

Por otra parte, se reconocieron los múltiples beneficios para la salud y el cuerpo, y su 
eficiencia para el transporte4. Aunque sobre este proceso de apropiación y creación de 
saberes asociado a la bicicleta no se establecieron prohibiciones, el orden social de aquel 
entonces cuestionó el uso de este vehículo por parte de las mujeres y su aparición en 
espectáculos públicos. Esto, en parte, las excluyó, aunque no de manera absoluta, del 
proceso de apropiación de saberes asociados al manejo de la bicicleta, su mecánica y su 
uso cotidiano para el transporte. 

Así, la mayoría de los propietarios de estas bicicletas fueron hombres que empezaron a 
organizarse en exclusivos clubes a partir de 1895. Organizaron excursiones y salidas a 
municipios vecinos como Usaquén, Chapinero y poblaciones vecinas como Chía y Cajicá. 
Este uso evidenció el potencial de la bicicleta como medio de transporte y fue otorgándole 
cada vez más ese significado. Su eficacia en la realización de trayectos en una distancia 
considerable llamó la atención de las autoridades, lo que probablemente devino en el 
mejoramiento de las calles y caminos. 

A partir de la llegada de la bicicleta a Bogotá, la experiencia de su uso por parte de las 
élites y, con posterioridad de cada vez más personas, permitió reconocer sus beneficios 
como medio de transporte económico y eficiente. Este reconocimiento fue amplificado por 
los medios de comunicación de aquel entonces y la publicidad que circulaba en la prensa, 
lo cual sirvió como mecanismo de expansión/transmisión de los valores, significados y 
usos que luego se dieron a la bicicleta. 

Ilustración 2.Anuncio publicitario de venta de bicicletas marca Olympic en el almacén La Chaqueta Roja, ubicado 

 
3 Las multiplicaciones son las relaciones mecánicas entre el número de dientes del plato y los piñones de 
una bicicleta. Por su parte, el desarrollo es la distancia recorrida por cada pedalazo de la bicicleta, por 
ejemplo, una relación de 39 dientes del plato por 25 dientes en el piñón es ideal para el ascenso, mientras 
que una de 51x15 mejora el avance en terrenos plano o descenso. 
4 Esto no fue un consenso inmediato, algunos artículos científicos debatían los beneficios de montar en 
bicicleta, señalando que producía anomalías cardiacas, ensanchamiento de la caja torácica, problemas de 
espalda 
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sobre la calle Real de Bogotá 

 

Fuente. El Rayo X. No.5. 8 de agosto de 1897. Colección Biblioteca Nacional de Colombia 

4.2 La bicicleta en el siglo XX (1900-1950) 

A principios del siglo XX, los usos para la competencia deportiva en bicicleta se vieron 
disminuidos por el ambiente hostil que generó la Guerra de los Mil Días. Este episodio 
bélico implicó la desaparición de eventos públicos y la disminución de los espectáculos 
que tenían como centro la bicicleta. Paulatinamente, este medio de transporte empezó a 
salir de los clubes sociales para integrarse a las formas de transporte urbano. Así, el 
número de bicicletas en ese entonces se contaban por centenas y su uso cotidiano en las 
calles de la ciudad dio origen a la aparición del “ciclista”: un sujeto de derechos y deberes, 
que debía regular su comportamiento en las vías y el espacio público. Además, compartía 
el espacio con otros actores como las carrozas hipomóviles, los automóviles, los 
motociclistas y el tranvía. 

Por otra parte, cambió el significado de la bicicleta como símbolo de la modernidad y de 
los inventos científicos para desplazarse en la ciudad. Esto, en gran medida, fue redefinido 
por la popularización del motor de combustión y el automóvil; en términos generales, este 
nuevo vehículo motorizado reorganizó la estructura urbana, la movilidad y el consumo, 
convirtiéndose en el signo de una nueva época. A pesar del protagonismo del automotor, 
la bicicleta sostuvo durante varias décadas su estatus como un objeto de lujo y prestigio. 

Luego de la Primera Guerra Mundial, los precios de las bicicletas descendieron de manera 
considerable y múltiples fábricas y agencias comerciales, empezaron a buscar nuevos 
mercados para la introducción de estos vehículos. Diversos comerciantes trajeron nuevas 
marcas, modelos de bicicletas y triciclos. Su origen era norteamericano y europeo. La 
reducción de precios permitió que las capas medias y trabajadoras de la sociedad 
bogotana adquirieran estos vehículos y se movilizaran por la ciudad. En la década de 
1920, algunos migrantes que se dedicaron al comercio como el Italiano Salvatore 
Pignalosa, introdujeron el sistema de venta de bicicletas a crédito, lo cual permitió a una 
nueva parte de la población acceder a estos vehículos (Alfonso, 2019). 
  
A mediados de la década de 1920 se crearon los primeros almacenes dedicados 
exclusivamente a la venta de bicicletas, partes, repuestos y accesorios en Bogotá. Uno de 
estos fue el almacén “Alcyon”, propiedad del emigrante ruso José Eiddelman, quien fue 
representante de la marca francesa de bicicletas y motocicletas Alcyon (ver ilustración 9). 
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Junto a Pignalosa, Eiddelman fue otro pionero de los sistemas de créditos para que los 
obreros accedieran a las bicicletas. Este comerciante de origen judío fue seguidor del 
deporte de los pedales, patrocinó junto a otras agencias comerciales el incipiente ciclismo 
que empezó a tomar fuerza desde 1929. Para este entonces, el significado de la bicicleta, 
además de integrar valores como el beneficio a la salud presente desde su llegada, integró 
las ventajas económicas que representaban para el transporte. El ciclismo pasó de ser 
solo una práctica para cultivar el cuerpo y el espíritu, a convertirse en una alternativa para 
el ahorro de las familias bogotanas. Así por lo menos lo vende Eiddelman quien afirmó 
que el ciclismo es “el mayor factor que desarrolla físicamente a sus aficionados, hace 
economizar mucho dinero y tiempo desarrollando dos beneficios a la vez” (El socialista, 
1928). 
  
En la década de 1930 se generó un ambiente deportivo en las grandes ciudades del país, 
donde se conformaron los primeros clubes y asociaciones en torno al fútbol, atletismo, 
boxeo, baloncesto y ciclismo. Entre 1930 y 1940 el ciclismo aficionado sentaría sus bases 
en varias regiones, como en el Valle del Cauca, en Santander, en la costa Atlántica en 
Antioquia, y especialmente en el altiplano cundiboyacense. Para 1940 el ciclismo empezó 
a captar la atención de miles de personas en Bogotá, al realizarse las primeras 
competencias locales de mayor envergadura como las “Dobles y Vueltas”. Este nuevo 
auge del uso deportivo de la bicicleta estuvo acompañado de un acceso más amplio al 
vehículo por parte de los obreros, quienes además de usarlo como medio de transporte, 
se agruparon para competir. 
  
Así, los usos cotidianos y populares de la bicicleta para el transporte se combinaron con 
las competencias deportivas protagonizadas por trabajadores de las plantas y fábricas 
bogotanas. Gracias a la organización de los trabajadores surgieron algunos clubes 
deportivos, como el Club deportivo La Corona, una tradicional fábrica de Zapatos que se 
ubicó en el Barrio San Fernando, el Club deportivo Palacé en representación de la 
panadería y bizcochería del mismo nombre, el Club de Ciclismo de Icollantas y los clubes 
ciclistas de los Talleres de metalmecánica como los Talleres Centrales, Talleres el 
Triángulo o los Talleres Klein (Alfonso, 2019). 
 

4.3 Un nuevo fenómeno de masas (1951-2022) 

Gracias al protagonismo de los obreros en el ciclismo entre 1940 y 1950, esta etapa se 
denomina como “ciclismo industrial” y contó con apoyo de FEINCO (Federación Industrial 
y Comercial de Deportes), donde surgieron las primeras grandes familias del ciclismo 
bogotano como los hermanos Rogelio, Jaime y Rafael Gómez, los hermanos Ramón, 
Vicente y Jaime Torres, los hermanos Pepe y Roberto Osuna, Roberto “El chato” 
Sarmiento, Alfonso “Goterón” Gonzales y el Zipaquireño Efraín “El Zipa” Forero. La 
mayoría de ellos eran obreros y empleados de estas fábricas y usaban la bicicleta como 
su principal medio de transporte en el contexto urbano y rural, situación que les permitió 
desarrollar habilidades para la competencia. 

A partir de la década de 1950, con la organización de la Vuelta a Colombia en bicicleta, el 
ciclismo deportivo y el uso de la bicicleta a nivel popular y cotidiano crecieron de manera 
considerable. De la misma manera, la importación de bicicletas creció de manera 
considerable hasta 1956, cuando el Gobierno Nacional, en cabeza del General Gustavo 
Rojas Pinilla, promovió diversas acciones para la sustitución de importaciones. Aunque 
las importaciones de bicicletas disminuyeron, fue a partir de la constitución de la Fábrica 
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de bicicletas Monark en Cali en 1952, que se sentaron las bases del ensamblaje, 
producción y fabricación nacional de bicicletas. 
  
Adicionalmente en la década de 1950, algunas empresas como correos de Avianca o la 
Administración Postal Nacional conformaron equipos de mensajeros que distribuyen el 
correo en bicicleta. Aunque estas iniciativas gubernamentales y privadas para impulsar el 
uso de la bicicleta parecieran no haber producido mayores cambios, contribuyeron a la 
expansión del uso de la bicicleta lo cual tuvo como punto de inflexión la década del 1970. 
  
A partir de esos años se puso en discusión la necesidad de construir una ciudad más 
amigable para el uso de la bicicleta ya que el diseño urbanístico se apegó a la construcción 
de infraestructura vial para los vehículos motorizados. Estos vehículos y su uso como eje 
para el transporte se basaban en el modelo sectorizado con base en la visión funcional 
lecorbusiana del espacio urbano. Una visión que perseguía la “modernización” urbana a 
través de la separación de distintos sectores para la industria, el comercio y la residencia. 
El automóvil, pieza fundamental de la industria norteamericana, sería la máquina capaz 
de conectar cada sector y daría ritmo al espacio urbano. Su funcionamiento a partir del 
uso de combustibles derivados del petróleo, además, aseguraba un nuevo mercado que, 
con el tiempo, se convertiría en emporio y en una de las mayores problemáticas para el 
equilibrio climático del planeta. 

Aunque se buscaba construir la ciudad a semejanza del modelo moderno norteamericano, 
donde el automóvil es pieza fundamental, en Bogotá se rompió el esquema debido al 
crecimiento urbano y demográfico. El Plan Piloto de Bogotá (1950) proyectaba una 
población de 1´500.000 habitantes para el año 2000, no obstante, a mediados de los 
sesenta ya se había hecho realidad la prospección (Carrasco, 2004; Cortés, 2007; Vargas 
& Zambrano, 2015). La capital pasó de tener medio millón de habitantes en 1945 a un 
millón de personas en 1956, lo cual representaba el 7% de la población nacional (Vargas 
& Zambrano, 2015). La explosión demográfica impactó en los ritmos urbanos: el sistema 
de tranvía y buses resultó insuficiente y costoso para un amplio sector de trabajadores 
que decidieron utilizar su bicicleta o adquirir una y movilizarse. 

El flujo migratorio se fue haciendo lugar a través de procesos de autoconstrucción y los 
barrios clandestinos aparecieron como “soporte de vida” para aquellas personas que 
escapaban de la “Violencia” o buscaban un mejor futuro. Bogotá se posicionó como el 
espacio donde se podía obtener el progreso. Los nuevos barrios, muchos de ellos 
autoconstruidos, corresponden a la creación de nuevos sentidos de pertenencia al 
contexto urbano: a la vida de barrio (Carrasco, 2004).[5] Una parte importante de esta vida, 
tiene como protagonista a la bicicleta, que rápidamente creció en números y en 
importancia para la movilidad de miles de migrantes del campo.  

Esto se hizo más evidente durante la década del sesenta, así lo plantea Jaime Ortiz: “la 
sabana de Bogotá se movió en bicicleta y se mueve aún en bicicleta, lo mismo pasaba en 
el Valle del Cauca, en Boyacá, en el Valle del Magdalena. Eso de Girardot pa´arriba todo 
el mundo se mueve en bicicleta […]La gente del campo vino con sus bicicletas. La gente 
de Boyacá que llegó aquí traía su cicla, los de Cundinamarca también (Bravo, 2022). 

A decir de este arquitecto promotor y analista de la bicicleta, entre los cuarenta y los 
setenta los usos cotidianos de la bicicleta fueron clandestinos, de manera sintética expresa 
la importancia de esta condición al advertir que: “la bicicleta es a la movilidad, lo que la 
informalidad a la economía de la ciudad” (Bravo, 2022). De hecho, recuerda que la 
bicicleta hizo parte de las herramientas de los trabajadores de la construcción: “Yo me 
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acuerdo. Un maestro de obra cuando yo era niño era un tipo con una bicicleta una 
verraquera. Una Humber” (Bravo, 2022).  

Esto da pistas sobre la importancia de la movilidad en bicicleta y la fuerte transformación 
urbana que experimentó a partir de las migraciones regionales. Torres (2015) señala un 
buen ejemplo en su artículo sobre los usos populares de la bicicleta. Su entrevistado, 
Alfonso Torres, adquiere una bicicleta en la década del cuarenta para transportarse desde 
su parcela ubicada en el barrio San Vicente, en el suroccidente de Bogotá hasta Galerías, 
donde se desempeñaba como albañil en la construcción del almacén Sears. Cerca de 14 
kilómetros que le tomaban una hora por trayecto. El señor Alfonso, también usaba su 
bicicleta para transportar materiales el fin de semana, tiempo que le dedicaba a la 
construcción de su casa. A decir de Andrés Felipe Vergara B., promotor y activista de la 
bicicleta, la Bogotá de esa época es un reflejo del país rural, donde históricamente la 
bicicleta ha sido fundamental como medio de transporte y vehículo de memorias. En sus 
palabras, Bogotá es una ciudad de migrantes: 

Cuando una persona rural migra a una a una ciudad como está, su bicicleta es su 
vehículo, su propiedad, su recuerdo, su conexión. Entonces yo creo que 
independiente de las ciclorrutas, independientemente de la infraestructura, el ciclista, 
sobre todo el que tenga 60. Esos manes tienen una conexión con ese país rural, eso 
es muy importante, porque detrás de eso hay valores como la humildad, la sencillez, 
la nostalgia (Andrés Vergara en entrevista con Carlos Bravo, febrero 2022) 

 La clandestinidad en los usos cotidianos de la bicicleta se mantendría hasta la aparición 
de un nuevo gran fenómeno ciudadano alrededor de la bicicleta: la Ciclovía. En 1974 la 
organización Procicla, el cual podría considerarse el primer colectivo ciudadano que 
buscaba incidir en la política de la ciudad, promovió una “Gran manifestación del pedal”. 
Esta consistió en el cierre de algunas calles con el objetivo de visibilizar el uso de la 
bicicleta como medio de transporte alternativo. Este acto sería la semilla de la Ciclovía, la 
cual nació institucionalmente a partir del Decreto 567 de 1976, que ordena el cierre de las 
calles cada domingo y día festivos. No obstante, fue hasta 1982 que la Ciclovía logró 
realizarse de manera dominical. Ese mismo año se crea el Comité de la Ciclovía a cargo 
de la Fundación Prorecreación, el almacén Ciclopedia, la Secretaría de Tránsito, el IDU, 
Coldeportes y la Federación Nacional de Ciclismo. 

En paralelo, se destaca la popularidad del ciclismo que se había reforzado con la 
participación de los escarabajos colombianos en Europa y en carreras de talla mundial, lo 
cual, había provocado un auge del ciclismo urbano que estimuló discusiones acerca de la 
pertinencia de la bicicleta como un medio de transporte alternativo y como parte de la 
solución frente al problema de congestión vial y contaminación urbana. Ese mismo año, 
bajo el mandato de Alfonso Palacio Rudas, el uso de la bicicleta se empezó a discutir 
dentro del plan de infraestructura vial de Bogotá y se promovió la realización de un estudio 
para la construcción de vías de uso exclusivo para ciclistas. 

Cabe señalar igualmente la importancia de infraestructuras a nivel distrital como el 
Velódromo Primero de Mayo inaugurado en octubre de 1951, y su impacto no solo para 
los habitantes de la localidad de San Cristóbal y ciclistas de competencia, sino también 
para el fortalecimiento del ciclismo como práctica deportiva en los barrios obreros y 
sectores populares de la ciudad. Actualmente, el Velódromo es uno de los referentes más 
importantes de la localidad de San Cristóbal, que se reconoce no sólo como escenario 
deportivo, sino como espacio público, recreativo, lúdico y de encuentro. 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7896 • PP. 1-524 • 2023 • DICIEMBRE • 28524



 
   

 

27 

En 1981 se celebró por primera vez el Día Nacional de la Bicicleta conmemorando la 
efectividad y el potencial de la bicicleta como medio transporte, además también con la 
intención de conmemorar el día del ciclismo y la importancia de este deporte en el 
ambiente deportivo y sociocultural. En la década siguiente, la bicicleta cobró una marcada 
importancia en la política distrital, de tal manera que fue incluida en la planeación urbana 
por medio del diseño del Plan Maestro de Ciclorrutas. 

En el tránsito del siglo XXI, las alcaldías asumieron el reto de promover el uso de la 
bicicleta como medio de transporte e incluirla en los debates alrededor del manejo de la 
ciudad. Con distintas intensidades las diversas políticas distritales de movilidad en los 
gobiernos de Antanas Mockus, Enrique Peñalosa, Luis Eduardo Garzón, Samuel Moreno, 
Gustavo Petro y Claudia López [4] asociadas a la construcción de ciclorrutas y la 
promoción de acciones estratégicas para el uso de la bicicleta, fueron claves para el 
incremento del número de ciclistas y el fortalecimiento de una cultura de la bicicleta como 
medio de transporte. 

El fortalecimiento institucional de los asuntos de la bicicleta se expresó en la adecuación, 
construcción de infraestructura específica para las y los ciclistas y, sobre todo, en la 
creación de oficinas para los asuntos relacionados con la bicicleta en la mayoría de las 
entidades distritales. En ese sentido se destaca la creación de la Gerencia de la Bicicleta 
en la Secretaría Distrital de Movilidad, durante la administración de Peñalosa en el 2016. 
Desde una perspectiva sociocultural, la bicicleta se ha consolidado como un vehículo para 
la construcción de ciudadanía, de tejido social y como plataforma de participación política. 
Las colectividades de ciclistas que se han creado desde mediados de la década de 2000, 
para promover el uso de la bicicleta y propender por una movilidad sostenible, mitigar los 
efectos del cambio climático y la apropiación ciudadana del espacio público, hacen parte 
de las principales manifestaciones de la cultura bogotana de los usos y disfrutes de la 
bicicleta. 

Gracias a la visibilización de la bicicleta generada por las colectividades de ciclistas y al 
ejercicio consciente de su potencia como herramienta de transformación de 
desigualdades, detrimento ambiental y caos en la movilidad, se impulsó la creación de las 
instancias ya mencionadas. No obstante, uno de los principales logros, aunque con 
muchos retos a enfrentar, es el hecho de que Bogotá cuenta con una Política Pública de 
la Bicicleta. Esta herramienta de política pública articula ocho sectores y veinte entidades 
de la administración, para mejorar “las condiciones físicas, socioeconómicas y culturales 
de la ciudad para el uso y disfrute de la bicicleta” (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2021:5). 

Los objetivos de esta política proyectan acciones hasta el 2039 y buscan atender temas 
como las condiciones de seguridad y prevención de Violencias Basadas en Género en 
especial contra las mujeres, la paridad en el uso de la bicicleta, la cultura ciudadana para 
disminuir la siniestralidad, la construcción de ciclo infraestructura, la democratización en 
su acceso y habilidades de manejo y el fortalecimiento de actividades económicas como 
la fabricación, mantenimiento e innovación. Dentro del objetivo número cuatro llamado: 
“Más bici para todas y todos”, se establece como resultado mejorar la percepción de la 
ciudadanía en relación con la bicicleta. De manera específica el numeral 4.1.8 establece 
la declaratoria de salvaguardia de la cultura bogotana del uso y disfrute de la bicicleta y 
su valoración como patrimonio inmaterial de la ciudad. Así mismo, cabe señalar que la 
Política Pública tuvo en cuenta un ejercicio de transversalización del enfoque de género y 
del enfoque de derechos de las mujeres en la formulación de sus cinco objetivos 
específicos. 
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Dentro de estas colectividades, aquellas lideradas por mujeres han visibilizado la 
necesidad de discutir sobre las desigualdades estructurales que generan las diferencias 
de género y la forma en que la cultura de la bicicleta les ha permitido revertirlas. 

A partir del contexto histórico previamente expuesto, a continuación, se presenta la 
descripción y caracterización de la cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta.  

El primer eje temático gira en torno a las economías populares y saberes locales que 
agrupan los conocimientos, oficios y estructuras productivas asociadas a la bicicleta, entre 
los cuales destacan los emprendimientos que dinamizan la economía personal, familiar y 
local, la red de servicios y bicicleterías y la bici mensajería. En segundo lugar, se abordan 
las estructuras organizativas y comunitarias que se han creado alrededor de la bicicleta 
en Bogotá haciendo un énfasis en la forma que crean tejido social, al mismo tiempo que 
promueven identidades y permiten descubrir territorios en el espacio urbano. El tercer 
componente de la descripción se enfoca en la importancia del enfoque de mujer y género 
en la comprensión de los procesos de apropiación, reivindicación y disfrute de la bicicleta 
por parte de las mujeres residentes de Bogotá. Por último, pero no menos importante, se 
exploran los usos recreativos y deportivos, destacando la recreación, el deporte, el 
esparcimiento y el bienestar como parte de las experiencias que integran el sistema 
cultural asociado a la movilidad en bicicleta. 

5. BREVE DESCRIPCIÓN DE LA MANIFESTACIÓN 
 
5.1 Economías populares, saberes locales y estructuras productivas 

  
Históricamente la bicicleta se ha consolidado no solo como un medio de transporte, sino 
también como una herramienta de trabajo que facilita el desarrollo de actividades 
productivas y la activación de economías populares a escala barrial. Aunque en principio 
su venta en cualquiera de sus modelos y repuestos constituía la principal estructura 
económica, miles de personas encuentran en ella un ingreso económico y una forma de 
subsistencia. Muchos trabajadores y trabajadoras dedicados a la construcción, albañilería 
y jardinería, entre otros oficios, la usan como una herramienta para el desplazamiento y 
para la carga de sus herramientas. De la misma manera, cientos de vendedores y 
vendedoras ambulantes usan la bicicleta y los triciclos como su puesto móvil de trabajo, 
en donde cargan y venden alimentos y diversidad de productos. 
  
La economía popular de la bicicleta se expresa en cuatro estructuras. Primero, en su 
dimensión formal, esta economía representa 26.000 empleos directos, ventas de al menos 
cien mil millones de pesos en una red de aproximadamente 2.400 establecimientos 
formales (El Tiempo, 2020). El primero de los tres elementos que constituyen esta 
estructura se relaciona con el comercio internacional, ya que la mayoría de las partes se 
importa de países como China, Taiwán, Alemania e Italia. Estas importaciones se 
encuentran altamente concentradas lo cual genera cierta dependencia para el gremio de 
fabricantes, aunque beneficia la comercialización de repuestos y abarata los servicios de 
reparación (Gallo & Muñoz, 2019). 
  
La segunda estructura tiene que ver con la producción, transformación y comercio interno. 
Estos procesos tienen como protagonistas pequeños comercios y talleres artesanales que 
en el 2016 produjeron 150.000 marcos sin contar tenedores, manubrios y accesorios. 
Desde la perspectiva patrimonial, la fabricación y construcción artesanal de bicicletas ha 
configurado oficios del patrimonio cultural con arraigo barrial y comunitario, y procesos de 
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transmisión intergeneracional de saberes locales en torno a este particular vehículo. 
  
La tercera estructura de esta cadena de valor tiene que ver con los múltiples usos de la 
bicicleta asociados a satisfacer la necesidad de transporte para las y los ciclistas, y 
actividades productivas como la bicimensajería, el turismo, la jardinería, los usos de carga 
en plazas de mercado y comercialización de comida y bebidas. Por otra parte, alrededor 
de la bicicleta se cuenta con otra serie de servicios como los de mantenimiento y 
reparación. De hecho, de acuerdo a la encuesta del Observatorio de Desarrollo Económico 
de Bogotá, en los establecimientos encuestados estos últimos servicios son los más 
solicitados (612), en comparación con la venta de repuestos (602), de accesorios (507) y 
de bicicletas (468). Estos servicios de mantenimiento y reparación conforman la “red de 
servicios más amplía para un vehículo en la ciudad” (Entrevista Jaime Ortiz, febrero 2022), 
y le permite a las y los ciclistas salir con la seguridad de ser asistidos casi que en cada 
esquina. 
  
Por último, esta economía popular se expresa en la amplia red de servicios para su 
mantenimiento y reparación. Esto corresponde a un conjunto de prácticas y conocimientos 
apropiados de manera diferenciada por parte de miles de personas que prestan servicios 
de mecánica básica para los millones de ciclistas. Los servicios de mantenimiento, al ser 
de los servicios más solicitados por las y los ciclistas residentes en Bogotá, representan 
una de las principales alternativas económicas para la población flotante o en curso de 
desplazamiento. 
  
Así mismo, la bicimensajería es una de las prácticas que constituyen la cultura bogotana 
de los usos y disfrutes de la bicicleta, a partir de la mezcla de aspectos económicos, 
creación de comunidades, expresión de identidades y formas de conocer y disfrutar la 
ciudad. Su origen proviene de uno de los principales e históricos usos que la ciudadanía 
ha dado a la bicicleta como vehículo de transporte y entrega puerta a puerta de diversos 
tipos de mercancías. 
  

5.2 Estructuras organizativas y comunitarias alrededor de la bicicleta 
 
La bicicleta posee una potencia social, política y comunitaria que ha favorecido la 
emergencia y arraigo de estructuras organizativas y comunitarias con identidades 
diversas, relacionadas con el derecho a habitar la ciudad y a la movilidad sostenible. Estas 
organizaciones se han denominado colectivos y colectivas de ciclistas que promueven el 
uso de la bicicleta para disfrutar de la ciudad, mejorar las condiciones de movilidad y 
dignidad en el transporte, visibilizar sus beneficios asociados al cuidado del medio 
ambiente y el mejoramiento de la calidad de vida. Desde hace casi 50 años, estas 
iniciativas ciudadanas alrededor de la bicicleta han incidido en la toma decisiones en los 
asuntos urbanos. El reconocimiento de estas iniciativas y su institucionalización han 
facilitado la consecución de un espacio para la bicicleta en la política distrital. 
  
También es importante reconocer que las experiencias comunitarias y colectivas incluyen 
escenarios cotidianos del uso de la bicicleta por parte de la ciudadanía en general, no 
necesariamente organizada en colectivos diferenciados. En ese sentido, se resalta la 
apropiación popular de la ciudadanía en el uso, movilidad y disfrute de la bicicleta en el 
espacio urbano en procesos de desplazamiento cotidiano por motivos laborales, 
formativos, entre otros, y que configura una cotidianidad particular desde las experiencias 
diarias de habitar Bogotá en bicicleta. 
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Las colectividades de ciclistas en Bogotá corresponden a una tradición que se puede 
rastrear desde la década de 1970. Aunque desde la llegada de la bicicleta a la ciudad se 
crearon grupos de ciclistas, especialmente alrededor de los usos deportivos, fue hasta la 
década del setenta que este tipo de asociatividad expresó un interés por incidir en la 
política distrital, visibilizar la bicicleta como vehículo amigable con el ambiente y alternativa 
para el transporte urbano. Esto tiene un contexto propio: el mundo atravesaba una oleada 
de levantamientos sociales luego de mayo del 68, una crisis energética derivada de la 
primera crisis del petróleo y la expansión del movimiento ambientalista, el cual identificó 
en la bicicleta una alternativa. En Francia se fundaba el movimiento en defensa de la 
bicicleta y en Suiza se organizan cuatro domingos sin carro (Montezuma, 2011). Lo 
anterior en el contexto del surgimiento a nivel mundial de las “masas críticas”, fenómeno 
ciclista en varias ciudades que buscaba introducir la movilidad sostenible en el debate 
público.  
  
En Bogotá, lo que podría identificarse como el primer colectivo de ciclistas urbanos, 
Procicla, organizó la Gran Manifestación del Pedal en 1974. Esta movilización, que logró 
convocar a más de cinco mil bogotanos, tuvo la participación de las estudiantes de la 
Facultad de Bellas Artes de la Universidad de los Andes y su profesora Liliana Villegas, 
junto a Ester Farfán y María Victoria Uribe (Conversatorio La Ciclovía en Bogotá, 
patrimonio cultural de la ciudad). El evento -señalaba un artículo del diario El Tiempo- 
tenía como intención “demostrar que la bicicleta es el mejor vehículo: no contamina el aire, 
no consume gasolina, no hace ruido, mantiene el estado físico y además es divertidísima” 
(El Tiempo, 1974). En general, este colectivo expresó una preocupación por temas 
ambientales (ver ilustración 20), lo cual se entiende al reconocer que “era la primera 
generación que masivamente ubicaba al ser humano en el ambiente y reconocía esa 
responsabilidad” (Cultura capital, 2010). 
  
Desde mediados de la década del 2000 y hasta la actualidad ha cobrado relevancia la 
presencia de un sin número de colectividades de ciclistas que ruedan en la noche y por 
lugares poco habituales de la ciudad. Estos grupos, ya casi tan habituales como la reunión 
de amistades que entrenan por las salidas de Bogotá, Patios o el Verjón, se han 
posicionado como una nueva forma de apropiación del espacio público, incidencia política 
y “contagio” de la cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta. El surgimiento 
de estas colectividades se enmarca en la existencia de un mundo cultural que a veces se 
da por sentado, especialmente para las generaciones que siempre han tenido Ciclovía y 
ciclorrutas. Sin embargo, la presencia de estas agrupaciones ha reconfigurado la escena 
ciclística de la ciudad, llenándola de sentidos políticos, de solidaridad y de comunidad a 
partir de prácticas como las rodadas o ciclopaseos y de la incidencia en espacios de 
concertación política. 
  
Alguno de los espacios más importantes ha sido la Mesa de la Bicicleta, que ha 
desarrollado propuestas específicas para la ciudad y el país, visibilizando la importancia 
de entender de manera integral la bicicleta como elemento de sistemas de movilidad 
sostenible. De esta manera, por ejemplo, ha llevado a cabo eventos como el Primer 
Encuentro Nacional de Colectivos Pro-Bici Urbana en el 2013, donde se reunieron 
diversos activistas para identificar problemas sobre la promoción de la bicicleta, sus 
consecuencias y las posibles soluciones. 
 
Así mismo, Bogotá cuenta hoy con importantes instancias de participación ciudadana y 
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coordinación institucional para el fomento de la bicicleta. Los Consejos Locales de la 
Bicicleta, por ejemplo, son “instancias de participación ciudadana que actúan como 
órganos asesores y consultivos de la Administración Distrital y local para la construcción 
de la Política Pública de la Bicicleta, así como el seguimiento de estrategias, planes, 
proyectos y programas que se desarrollen en la ciudad relacionados con su uso” (IDPAC, 
2023). Además, el Consejo Distrital de la Bicicleta es “el espacio de participación en las 
delegaciones de los Consejos Locales de la Bicicleta y tendrá aplicación en todo el 
territorio de Bogotá D.C., en lo que respecta a la formulación y seguimiento de estrategias, 
planes, programas y proyectos que se desarrollen a nivel Distrital relacionados con el uso 
de la bicicleta”. (Decreto 495 de 2019). En cuanto a instancias de coordinación 
institucional, la Comisión Intersectorial de la Bicicleta del Distrito Capital busca fortalecer 
“la gestión y fomentar el uso de la bicicleta y la economía centrada en ella, a través del 
seguimiento institucional en la implementación del plan de acción de la Política Pública de 
la Bicicleta 2021-2039”. (Decreto 480 de 2022). 
 

5.3 Mujer y género en la cultura de la bicicleta 
  
Si bien es cierto que las identidades móviles de las y los ciclistas se relacionan a una 
presencia mayoritaria de los hombres en el espacio público, el papel de las mujeres en la 
Cultura bogotana de la bicicleta es cada vez más trascendental. Una perspectiva histórica 
al respecto permitiría ver que la apropiación de los usos recreativos y deportivos de la 
bicicleta por parte de las mujeres se iniciaron en el mismo periodo que este vehículo llegó 
a la ciudad. En efecto, ha sido a partir de las experiencias de las mujeres, el auge del 
activismo pro bicicleta y su articulación con el movimiento feminista que las mujeres han 
logrado resignificar la ciudad, descubrirla y habitarla en su espacio público. 
  
El enfoque de género y el enfoque de derechos de las mujeres de este proceso se 
caracteriza en primera medida por identificar las desigualdades que pueden ser de 
carácter subjetivo como, por ejemplo, la preeminencia del miedo por situaciones de 
Violencias Basadas en Género como situación que limita la experiencia y el aprendizaje 
de las habilidades necesarias para usar la bicicleta y que restringen el uso, apropiación y 
disfrute del espacio público por parte de las mujeres. O, estructurales, como el peso de 
las actividades de cuidado que disminuyen la posibilidad de participación en espacios de 
incidencia y participación política. Es por esta razón que tampoco se puede hablar de 
mujeres como categoría generalizante, ya que de esta manera se aplanan las diferencias 
socioeconómicas y las diversas trayectorias de vida de las ciclistas. 
  
Un primer componente temático en el marco de este enfoque es la trayectoria del ciclismo 
femenino en Bogotá. Aunque no se tiene un registro de la primera carrera de bicicletas 
femenina en Bogotá, se sabe que las primeras apariciones de mujeres ciclistas en eventos 
de carácter público y competitivo ocurrieron en 1898 en la inauguración del Velódromo 
Central y el Hipódromo de la Gran Sabana, ubicado en el actual barrio La Magdalena, en 
la localidad de Teusaquillo. A la inauguración de la pista acudió un grupo de mujeres 
ciclistas nunca antes visto, que causó diversas impresiones entre los asistentes y en un 
sector de la prensa. La editorial de la Revista Ilustrada comentaba el suceso y aplaudía el 
hecho de que las mujeres fueran parte del auge ciclístico. De alguna manera, la bicicleta 
representaba progreso y modernización en los estilos de vida de una ciudad que 
empezaba a alejarse de los rezagos de su pasado colonial. Las primeras competencias 
de ciclismo femenino aparecen en nuestro país ya desde la década de 1920 y se realizaron 
algunas otras en la década de 1930 y 1940. 
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En los años recientes el ciclismo femenino ha crecido de manera notable, con la 
organización de un mayor número de carreras y eventos deportivos, como la Vuelta a 
Colombia femenina, el Tour femenino y la versión femenina de las Vuelta al Valle, Vuelta 
a Cundinamarca, Vuelta a Antioquia y recientemente la Vuelta al Gran Sur. Además, las 
ciclistas también incursionaron en el pelotón internacional como Paula Patiño y Liliana 
Moreno, además de la estupenda victoria de Laura Toconas en el Gran Premio Develi en 
Turquía, convirtiéndose en la primera ciclista colombiana en ganar una carrera 
internacional del circuito UCI. 
  
Un segundo eje corresponde a la centralidad de la corporalidad y los procesos de 
construcción de identidades desde la afectividad. En correspondencia, desde el enfoque 
de mujer y género se resalta la necesidad de hacer “un especial énfasis en el cuerpo por 
ser este el medio, el escenario y el fin de muchas de las lógicas que se despliegan en 
torno a las relaciones entre los sexos y que se encarnan en las trayectorias y vivencias 
profundas de las personas” (Sánchez, 2021:12). Entendido como territorio, el cuerpo es el 
primer espacio sobre el cual se encarna el ordenamiento social basado en el género, se 
diferencian las posibilidades para un cuerpo u otro, se producen corporalidades 
generalmente binarias (femenino/masculino) y se establecen comportamientos, valores y 
formas de estar en el espacio. De esta forma, a la par del ordenamiento de las 
corporalidades, se construye la ciudad histórica y culturalmente marcada por la idea del 
hombre como sujeto fuerte y seguro ante el peligro del exterior, y la mujer, como sujeto 
débil e insegura que cuida y se resguarda al interior del hogar. Estos procesos intentan 
fijar identidades y crear subjetividades: “esa debilidad nos la hacen creer desde chiquitas, 
desde los primeros años. A los niños cuando los bañan les dicen: ay tan hermoso su chichi, 
tan hermosas sus güevitas, tan hermoso su pipi. Pero si bañan a una niña y la ve alguien 
¡ay no que no le vea su cosita! ¡ay no, no que no le vea sus téticas! O sea, como que 
hacen que nuestro cuerpo no lo puedan ver. Es algo raro” (Ximena Daza en entrevista con 
Julián Alfonso, marzo 2022). 
  
Por último, cabe señalar la importancia de la movilidad del cuidado, que agrupa aquellos 
desplazamientos diarios asociados con el trabajo del cuidado y realizados principalmente 
por mujeres, con el fin de realizar tareas de mantenimiento y cuidado del hogar y de otros. 
 

5.4 Deporte, recreación y bienestar 
  
A continuación, se identifican los usos y disfrutes de la bicicleta en los campos de la 
recreación, el deporte y el bienestar. Se explora la importancia de algunos elementos 
como el ciclismo popular, aficionado y profesional en la ciudad, y su relación con otros 
aspectos como la movilidad y el trabajo. Adicionalmente se recoge la experiencia de la 
Ciclovía como el elemento identitario y tradicional de Bogotá y los aspectos asociados al 
bienestar emocional y físico que genera la cultura de los usos y disfrutes de la bicicleta.  

En relación con el ciclismo, este es uno de los deportes más populares y practicados en 
el país. A nivel internacional este deporte es uno de los más representativos y uno de los 
deportes que más títulos le ha proporcionado al país junto con el patinaje. Aunque su 
popularidad ha incrementado en los últimos años de la mano de grandes figuras como 
Nairo Quintana, Rigoberto Urán, Mariana Pajón, María Luisa Calle, Egan Bernal y muchos 
otros, el ciclismo ha hecho parte de la memoria bogotana por más de 100 años y en 
muchos casos ha sido un factor tradicional e identitario. 
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El ciclismo se empezó a practicar en Bogotá una vez llegaron las primeras bicicletas al 
país. En julio de 1894 se celebraron las primeras carreras de bicicletas de las que se tiene 
registro, y en los años siguientes este nuevo género de Sport se practicó en los clubes 
sociales a los que pertenecía la clase alta bogotana. Entre 1898 y 1899 se llevaron a cabo 
algunas temporadas de carreras de bicicletas en el Velódromo Central en la antigua 
Hacienda de la Magdalena en la actual localidad de Teusaquillo. Entre los campeones de 
esas carreras encontramos a Benito Zalamea, Carlos Alford, Jorge Holguín y Alfonso 
López Pumarejo, personas que más tarde tendrían un lugar en la vida política e intelectual 
de la ciudad y que por supuesto provenían de familias adineradas y prestantes (Alfonso, 
2019). 

Por ejemplo, en 1895 se fundó el Club Ciclista Bogotano, el primer club ciclista del país, 
una iniciativa que estuvo respaldada por cerca de 100 personas entusiastas por el uso de 
la bicicleta. Esta iniciativa fue replicada y dio paso a la creación del Club Ciclista 
Colombiano, Club Ciclista de Medellín y el Círculo Ciclista de Bucaramanga. Parte de la 
función social de estos clubes y asociaciones, y uno de sus objetivos principales fue 
propagar la afición al velocípedo y destacar su utilidad como medio de transporte, forma 
de contribuir a la higiene, además de diversos beneficios para la salud. Hoy en día, Bogotá 
se reconoce por los usos deportivos en torno al ciclismo popular y deportivo en la ciudad, 
lo cual se refleja en el número de clubes, ligas y escuelas de ciclismo, las prácticas 
deportivas en espacios públicos y parques metropolitanos, procesos de formación 
populares, competencias de ciclistas y rutas ciclistas como a Patios, Verjón y las lomas 
del borde sur oriental. 

Con respecto a la Ciclovía, desde 1984, cada domingo y festivo en Bogotá, de 7:00 a 2:00 
pm, un circuito que abarca las principales vías de la ciudad se convierte en un escenario 
urbano donde la bicicleta es la protagonista. Como antecedente a esta fecha, en 1974, la 
gran manifestación del Pedal Organizada por Procicla, sentaba las bases de la Ciclovía 
Dominical, el nuevo fenómeno de masas que exigía una ciudad más justa y reclamaba un 
espacio para el uso de la bicicleta en las vías de la capital. Esta “Gran manifestación del 
pedal” -como fue calificada por el diario El Tiempo ese año-, se ha constituido en un 
espacio recreo-deportivo reconocido como un ejemplo a seguir de las Ciclovías 
Recreativas de las Américas. Hoy, la ciclovía dominical es un espacio de encuentro social 
entre deportistas, peatones, paseantes, comerciantes y cualquier persona que se anime 
a participar. 

Actualmente, Bogotá cuenta con 127.69 kilómetros de ciclovía, que van de norte a sur de 
la ciudad y representan múltiples posibilidades de habitar, reconocer y disfrutar el territorio, 
así como también un escenario común en la memoria de la ciudadanía. La ciclovía 
dominical es un espacio democrático en donde se comparte y se apropia pacíficamente 
del espacio público. La “playa de Bogotá”, el “parque lineal más grande del mundo”, o el 
“aula cívica más grande”, son algunas de las cualidades que se han asignado a este gran 
evento ciudadano. 

Por último, en relación con los usos deportivos y recreativos se evidencia una memoria 
colectiva y una dimensión asociada al bienestar físico y emocional. Los usos terapéuticos 
de la bicicleta se relacionan con “una mayor consciencia individual y al surgimiento de una 
noción de espiritualidad que recoge elementos de diversas tradiciones para aplicarlos a 
una idea de bienestar que conjuga el cuerpo, la mente y el espíritu (Sánchez, 2021). En 
efecto, para algunos y algunas ciclistas, los usos deportivos y recreativos de la bicicleta 
se han convertido en una posibilidad de encontrarse consigo mismos, romper barreras 
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mentales y sanar dolores físicos y espirituales. 

6. METODOLOGÍA  

6.1 Alistamiento y planeación 

El proceso de alistamiento para la formulación del PES inició a partir de la suscripción del 
convenio interadministrativo no. SDM-CD-36-2022 entre el Instituto Distrital de Patrimonio 
Cultural y la Secretaría Distrital de Movilidad, con objeto: “aunar esfuerzos técnicos, 
administrativos y financieros para la formulación del Plan Especial de Salvaguardia (PES) 
de la Cultura bogotana del uso y disfrute de la bicicleta, en el marco del proceso de 
inclusión de dicha manifestación cultural en la Lista Representativa de Patrimonio Cultural 
Inmaterial del ámbito distrital de Bogotá”. En ese sentido, la articulación interinstitucional 
entre ambas entidades fue una condición que permitió el desarrollo del proyecto, en 
cumplimiento de la Política Pública de la Bicicleta y del Plan de Acción del Instituto Distrital 
de Patrimonio Cultural. Cabe señalar que la Política Pública de la Bicicleta fue adoptada 
en desarrollo del Acuerdo Distrital 708 de 2018, “Por medio del cual se adoptan los 
lineamientos de la Política Pública de la Bicicleta en el Distrito Capital y se dictan otras 
disposiciones” y al Decreto Distrital 668 de 2017, “Por medio del cual se reglamentan los 
artículos 127 y 128 del Acuerdo 645 de 2016 y se dictan otras disposiciones” por el 
Documento CONPES D.C 15.  

A partir de la suscripción de dicho convenio, la fase de alistamiento estuvo asociada a 
seis actividades relevantes. Primero, la conformación y contratación del equipo técnico de 
trabajo, conformado por: Carlos Sánchez Otero, asesor del Equipo de Patrimonio Cultural 
Inmaterial, Ángela Rocío Leguizamón, líder experta en patrimonio cultural inmaterial del 
proceso, Catalina Hoyos y Luisa Castañeda Urrea como metodólogas, y Julián Alfonso y 
Laura Escobar García como profesionales de sistematización, codificación y análisis de 
información. Segundo, una vez conformado el equipo de trabajo, se procedió a hacer un 
aprestamiento y capacitación en patrimonio cultural inmaterial del equipo, acompañado 
de un proceso de revisión de guías técnicas, normativas y metodológicas que pudieran 
orientar la estructuración de un plan de trabajo del PES. Estas dos actividades permitieron 
posteriormente en un tercer momento el diseño de la metodología, descrita en detalle a 
continuación, que tuvo además dos grandes componentes: i) el diseño de una ruta 
metodológica y un plan de trabajo del proyecto, y ii) el diseño de la estrategia metodológica 
con la propuesta territorial de formulación del PES, el enfoque metodológico y el diseño 
de las herramientas participativas que se utilizarían en la fase de campo. Aunado a lo 
anterior, un quinto componente del alistamiento estuvo asociado a una construcción de 
un mapeo de actores vinculado con la manifestación, a partir de la revisión de fuentes 
documentales y acercamiento a actores públicos, privados y comunitarios. Por último, con 
el fin de orientar las actividades de sistematización, análisis y codificación de información 
se estructuró una estrategia de sistematización de la información recopilada en campo, 
así como una estrategia de comunicación y divulgación del proyecto, que permitió 
establecer el alcance comunicativo de la declaratoria, los productos audiovisuales y la 
línea gráfica del mismo.  
 
Así, la fase de alistamiento permitió la estructuración y planeación de un plan de trabajo 
para la formulación participativa del PES, enmarcado en la ejecución del convenio referido 
y presentado a continuación. El plan de trabajo permitió la planeación de seis etapas 
requeridas para la formulación del PES como instrumento de gestión, a saber: i) el 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7896 • PP. 1-532 • 2023 • DICIEMBRE • 28532



 
   

 

35 

alistamiento, ii) el diseño de la estrategia de comunicación, iii) la implementación 
participativa de la ruta metodológica en campo, iv) la sistematización de los resultados de 
la fase participativa, v) la redacción y escritura del documento PES, vi) la presentación del 
PES ante el Consejo Distrital de Patrimonio Cultural y vii) la consolidación del mecanismo 
de gestión del PES y socialización de resultados. 
 

 

Tabla 1. Plan de trabajo formulación PES Cultura bogotana de la bicicleta 

ITE
M 

ETAPAS  
Inicio: nov, 2022. 
Fin: nov, 2023.  

ACTIVIDAD 

MESES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
1
1 

1
2 

1 Alistamiento 

Conformación del equipo de trabajo. X            

Revisión de guías técnicas y 
normativas para la formulación PES.  X            

Elaboración de plan de trabajo del 
proceso. X            

Aprestamiento del Equipo de trabajo.   X           

Diseño de ruta metodológica 
participativa.    X X         

Diseño de herramientas y técnicas de 
campo.    X X        

Construcción de mapeo de actores.     X X        

 

 

2. 

 Estrategia de 
comunicación y 
divulgación del 
PES. 

Planteamiento de la estrategia 
comunicación PES   X          

Definición de productos audiovisuales.    X         

Entrega primer informe de avance que 
incluye el avance de las actividades 
adelantadas en la etapa 1 y 2 del 
cronograma. 

 

    X        

3. Implementación 
ruta 

Contratación de talleristas por 
localidad.        X      
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metodológica y 
espacios 
participativos. 

Alistamiento logístico y convocatoria 
de espacios participativos.       X      

Desarrollo de espacios participativos 
(18).       X X X 

   

Documentación y registro audiovisual 
de los espacios participativos.       X X X    

Inicio redacción documento PES que 
contenga caracterización y 
conocimiento de la manifestación. 

      X X     

4. 

Sistematización 
de resultados de 
la etapa 
participativa.  

Análisis y sistematización de 
entrevistas y testimonios.        X X    

Sistematización y análisis de 
información recopilada en campo.         X X X   

Proyección preliminar de diagnóstico 
participativo y propuesta de 
salvaguardia PES.  

        X X   

Entrega segundo informe de avance de 
las actividades adelantadas en la etapa 
3 y 4 del cronograma.  

         X   

5.  

 

Documento PES 
e informe final.  

Consolidación, redacción y entrega del 
documento PES.           X   

Entrega informe final en el que se 
evidencie la ejecución de la totalidad 
de las actividades estipuladas en el 
cronograma general, así como los 
compromisos asumidos por parte del 
Instituto Distrital de Patrimonio 
Cultural, y la relación de la ejecución 
total de los recursos aportados por las 
dos entidades. 

           X 

6. 

Presentación y 
sustentación del 
PES ante el 
Consejo Distrital 
de Patrimonio 
Cultural. 

Sustentación del PES ante el Consejo 
Distrital de Patrimonio Cultural por 
parte de las entidades postulantes. 

          X  
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7. 

Consolidación de 
mecanismo de 
gestión del PES y 
socialización de 
resultados. 

Desarrollo de espacios participativos 
para consolidación de mecanismo de 
gestión del PES y socialización de 
resultados en localidades. 

           X 

6.2 Propuesta metodológica 

La formulación del PES de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta se 
realizó a través de una estrategia de participación ciudadana, que integró el diseño, la 
implementación y la evaluación de metodologías y herramientas de participación 
ciudadana y levantamiento de información, respondiendo a la necesidad de articular 
varios enfoques metodológicos que permitieran comprender la complejidad de este 
sistema cultural. 

6.3 Enfoques metodológicos 
 
6.3.1 Enfoque de participación ciudadana  

Teniendo en cuenta la naturaleza colectiva y dialogante de los Planes Especiales de 
Salvaguardia, para este referente a la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la 
bicicleta se diseñó e implementó una estrategia de participación ciudadana amplia y plural, 
que buscó convocar a actores comunitarios, privados e institucionales asociados a la 
manifestación.  
 
La formulación de este PES buscó ser participativa, siendo el equipo profesional y técnico 
que la ejecutó, un mediador en la conversación ciudadana que definió las diversas 
dimensiones de la cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta. Con este fin, el 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural apostó por realizar un trabajo con gestores locales 
de la bicicleta en el rol de talleristas locales, como una apuesta por la participación 
ciudadana incidente. Así mismo, la estrategia de divulgación buscó convocar diversos 
actores activos dentro de la cultura bici. Finalmente, las estrategias y acciones de 
salvaguardia responden a las propuestas construidas colectivamente a lo largo de los 
talleres de diagnóstico y salvaguardia y el taller distrital “nuestra bici, nuestro patrimonio”. 
 
6.3.2 Enfoque de género 
 
El enfoque de género en el Plan Especial de Salvaguardia de la cultura bogotana de la 
bicicleta se desarrolló de la mano del enfoque de derechos de las mujeres, siguiendo los 
lineamientos de La Política Pública de Mujeres y Equidad de Género 2020-203 (Secretaría 
Distrital de la Mujer, 2020). En términos metodológicos, esta dupla permitió incorporar 
premisas técnicas, políticas y analíticas de manera tangible en cada etapa y dimensión 
del proceso investigativo. A su vez, operativamente brindó herramientas de investigación 
y seguimiento, que permitieron “comprender las relaciones de poder y desigualdad que 
existen entre mujeres y hombres y que se reproducen a través de imaginarios, creencias, 
roles y estereotipos que afianzan las brechas de desigualdad e impiden el goce efectivo 
de los derechos de las mujeres a lo largo del curso de su vida, en las diferentes 
dimensiones del desarrollo y de la vida social y comunitaria” (Secretaría Distrital de la 
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Mujer, 2020, p. 65) así como hizo posible reconocer que “los derechos humanos no 
pueden ser vistos de forma neutral, pues para las mujeres existen brechas entre la 
igualdad formal y la real, así como obstáculos económicos, políticos, culturales y sociales 
que legitiman la desigualdad de género” (Secretaría Distrital de la Mujer, 2020), 

Así mismo estos enfoques se incorporaron a través del análisis de género, como 
herramienta de investigación cualitativa específica, la cual hizo evidente la necesidad 
(durante la fase participativa del trabajo de campo) de incorporar algunos elementos del 
enfoque interseccional, permitiendo este identificar la manera como dimensiones como el 
ciclo vital, la pertenencia étnica, el estatus socioeconómico o la discapacidad, en sinergia 
con el género, tienen injerencia en la experiencia diferenciada de las personas dentro de 
la Cultura bogotana de la bicicleta. 

6.3.3 Enfoque territorial 

Desde el enfoque territorial, el alcance del proyecto buscó profundizar en las 
particularidades sociales y culturales de las localidades de Bogotá en relación con la 
cultura de los usos y disfrutes de la bicicleta. Para ello, se realizó un proceso 
descentralizado, que ahondó en las dinámicas barriales y comunitarias, a lo largo y ancho 
de la ciudad, contemplando poder tener registro de la manifestación en sus 20 localidades.  

6.3.4 Enfoque de fortalecimiento de capacidades 

Como un enfoque transversal, la formulación del PES está orientada a fortalecer a nivel 
comunitario las capacidades sociales en gestión, investigación y salvaguardia del PCI. 
Para este fin, la ruta metodológica contempló la aplicación de herramientas participativas 
que permitieron instalar capacidades de gestión a nivel local y contribuyeron a la 
formación activa de gestores culturales, miembros de la comunidad de salvaguardia y 
actores asociados en procesos de salvaguardia del PCI.  
 
Es así que el trabajo de campo buscó entre sus objetivos específicos fortalecer el vínculo 
de los colectivos participantes en tanto redes locales preexistentes, profundizar en la 
reflexión y el reconocimiento de las características propias de la Cultura bogotana de la 
bicicleta en cada localidad y aportar a la inclusión de un elemento nuevo en el lenguaje 
discursivo de estos participantes, al enunciar las prácticas alrededor de la bicicleta en 
tanto “sistema cultural”.  

6.3.5 Integración del patrimonio cultural 
 

A partir de los resultados de la postulación, la formulación del PES tuvo como principio la 
generación de estrategias participativas que permitieran profundizar en la integración del 
patrimonio cultural desde su componente material e inmaterial. De particular relevancia 
resultó la identificación de sitios patrimoniales locales referentes de la comunidad ciclista 
bogotana, el registro de lugares valorados participativamente por la comunidad ciclista y 
la referenciación de la cicloinfraestructura presente en la ciudad. A partir de lo anterior se 
proponen en el presente Plan Especial de Salvaguardia algunas herramientas de 
articulación con otros instrumentos de planificación y ordenamiento territorial asociados a 
la movilidad ciclista en Bogotá. 
 
Articulación intersectorial e interinstitucional. Dada la naturaleza de la postulación, se 
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requirió de un diseño y desarrollo de espacios y estrategias de articulación intersectorial 
permanente en el marco de la formulación del Plan Especial de Salvaguardia. De 
particular interés resultó la creación de un esquema intersectorial de consulta y toma de 
decisiones que permitirá el seguimiento del proyecto desde diferentes perspectivas 
complementarias (patrimonial, ambiental, de movilidad, etc.) con entidades como la 
Secretaría Distrital de Movilidad, Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, Instituto 
Distrital de la Participación y Acción Comunal, Secretaría Distrital de la Mujer, Secretaría 
Distrital de Ambiente, Consejos Locales de la Bicicleta, Alcaldías locales, etc.  
 
6.4 Ruta metodológica  
 

La ruta metodológica de la Formulación de PES de la Cultura bogotana de los usos y 
disfrutes de la bicicleta constó de seis etapas. A continuación, se hace un recuento de 
cómo se desarrollaron, teniendo en cuenta los actores institucionales y comunitarios 
involucrados, los componentes de la manifestación y aquellos aspectos de la misma en 
los que era necesario profundizar para su mayor comprensión.  
                       
6.4.1 Etapa de alistamiento  

Esta etapa tuvo una duración aproximada de 5 meses y tuvo como objetivo llevar a cabo 
la articulación interinstitucional requerida con la Secretaría de Movilidad y la Secretaría de 
la Mujer. Esto implicó acordar el desarrollo del convenio y brindar apoyo en la aplicación 
del enfoque de género en la metodología de los talleres. Además, se obtuvo apoyo para 
el préstamo de algunos lugares donde se llevaron a cabo dichos talleres. Del mismo modo, 
se acordó la divulgación de las piezas comunicativas de los talleres a través de diversos 
canales institucionales para convocar a la comunidad ciclista en articulación entre las tres 
entidades. 

Así como el alistamiento metodológico, conceptual y logístico para la formulación del PES. 
Esta etapa inicial incluyó la conformación y contratación del equipo de trabajo base, la 
revisión de guías técnicas, metodológicas y normativas para la formulación del PES, el 
desarrollo de espacios formativos de capacitación al equipo de trabajo, la afinación y 
apropiación de la metodología de campo propuesta, la revisión bibliográfica, la 
construcción de una estrategia de comunicación y divulgación del PES y la construcción 
de un mapeo de actores de la Cultura bogotana de la bicicleta en cada localidad,  

Simultáneamente, se llevó a cabo la contratación y capacitación de los 19 talleristas 
locales, quienes son conocedores y líderes en la cultura de la bicicleta en sus respectivas 
comunidades. Estos talleristas brindaron apoyo en cada localidad para la convocatoria 
mediante la colocación de carteles en lugares de gran afluencia para colectivos, 
instituciones relacionadas con la bicicleta y ciclistas. Además, colaboraron en la 
realización de los talleres y en su posterior sistematización. 

6.4.2 Etapa de comunicación y divulgación del PES  
 
Acompañó todo el proceso de ejecución del PES y consistió en diseñar e implementar una 
estrategia transversal de comunicación y divulgación del mismo, sus objetivos, etapas y 
desarrollo; a través de la creación y circulación de productos sonoros, audiovisuales, 
digitales e impresos. Implicó una articulación permanente con los equipos de 
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comunicación de las entidades involucradas. 
 
6.4.3 Etapa de implementación de ruta metodológica y espacios participativos  
 
Se desarrolló durante 6 meses y consistió en crear y ejecutar una metodología participativa 
para la caracterización, el diagnóstico y la formulación de acciones de salvaguardia 
alrededor de la cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta en cada localidad 
de la ciudad, contando con una participación activa de la ciudadanía ciclista. 

Esta fase incluyó la contratación de un equipo de 19 talleristas locales que tenían como 
requisitos principales para su incorporación en el equipo: conocer la localidad a la cual se 
postularon, vivir en ella y tener conocimiento amplio de la cultura de la bicicleta en su 
territorio, igualmente, se buscó que este equipo tuviera una participación mayoritaria de 
mujeres. Estos talleristas locales se encargaron de realizar la convocatoria ciudadana a 
los talleres participativos en cada localidad, el acompañamiento logístico en cada uno de 
ellos y la sistematización de la información que se recolectó en los mismos.  

Se realizaron dieciocho talleres distribuidos en 9 núcleos de dos o tres localidades. El 
primer taller fue de caracterización, en este se buscó ahondar en la identificación de la 
cultura bogotana de la bicicleta en cada localidad (lugares de importancia para la bicicleta, 
eventos, actores, entre otros). El segundo taller fue de diagnóstico y salvaguardia, el cual 
se centró en conocer el estado de la manifestación y generar propuestas de salvaguardia 
para la misma. 

Posteriormente, luego de una sistematización de los talleres ya mencionados, se realizó 
el taller distrital diagnóstico y líneas de salvaguardia: nuestra bici, nuestro patrimonio, en 
este espacio se entabló un diálogo y concertación ciudadana a cerca de los hallazgos 
encontrados en los talleres previos, se concertó el objetivo del Plan Especial de 
Salvaguardia de la cultura bogotana de la bicicleta, su esquema de gestión y se 
consolidaron las propuestas de salvaguardia de la misma. Se contó con la participación 
de diferentes instituciones públicas y ciudadanía representativa de la cultura ciclística de 
la ciudad, fortaleciendo con esto los contenidos de este PES. 

Dentro de esta etapa se realizó también una serie de entrevistas a líderes y lideresas, 
académicos, colectivos, instituciones y comunidades de incidencia en la cultura bogotana 
de la bici, pretendiendo con ellas profundizar en temas específicos de la Cultura bogotana 
de la bicicleta. 
 
6.4.4 Etapa de sistematización y análisis de resultados de la fase participativa  
Esta etapa tuvo una duración de 2 meses y se desarrolló en dos fases: la primera, 
sistematizó la información resultante del análisis de entrevistas y de los talleres 
desarrollados por núcleos locales, incluyó también la proyección preliminar del diagnóstico 
y de la propuesta de salvaguardia de la Cultura bogotana de la bicicleta, la cual fue la base 
previa para la creación metodológica del taller distrital nuestra bici, nuestro patrimonio: 
taller distrital de salvaguardia. 
La segunda fase de sistematización se realizó una vez realizado el taller nuestra bici, 
nuestro patrimonio: taller distrital de salvaguardia, en el cual se consolidó la información 
resultante de la socialización y concertación distrital con la comunidad ciclista e 
instituciones relacionadas con la Cultura bogotana de la bicicleta para la realización de 
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este documento.  
Se sistematizó y codificó en ambas fases con ayuda de un software especializado (Nvivo). 
La información primaria producida en los encuentros de caracterización y 
diagnóstico/líneas acción fue recogida en ficha de sistematización específicamente 
diseñadas para este Plan Especial de Salvaguardia, fichas de transcripción de entrevistas 
realizadas y matrices de actores de la manifestación. La sistematización se realizó en tres 
niveles y respondió a las siguientes categorías:  
 
1. Caracterización espacial - geográfica 
2. Matriz DOFA  
3. Categorías líneas de acción 
  
6.4.5. Etapa escritura documento PES  
 
Con una duración de 2 meses, durante esta etapa se consolidó y redactó el documento 
PES con el fin de ser presentado ante el Consejo Distrital de Patrimonio Cultural. Este 
texto se realizó de acuerdo con los criterios técnicos estipulados en el Decreto Único 
Reglamentario 1080 de 2015 modificado por el Decreto 2358 de 2019, el cual norma los 
Planes Especiales de Salvaguardia a nivel nacional. 
 
6.4.6 Etapa Presentación y sustentación del PES ante el Consejo Distrital de 
Patrimonio Cultural.  
Esta etapa final se planteó la presentación del Plan Especial de Salvaguardia de la Cultura 
bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta ante el Consejo Distrital de Patrimonio 
Cultural (CDPC), de acuerdo con los criterios técnicos establecidos para la inclusión de 
manifestaciones culturales en la Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de 
Bogotá.  
 
6.5 Aplicación de la estrategia de participación ciudadana 

La estrategia territorial del proceso partió de la conformación de núcleos de localidades 
para la ejecución del trabajo en campo, particularmente en la etapa 3 de implementación 
de la estrategia de participación ciudadana. Se realizó con el apoyo de delegadas y 
delegados de la Secretaría Distrital de la Mujer y Secretaría Distrital de Movilidad, y con 
la asistencia de delegadas y delegados de los Consejos Locales de la Bicicleta, otras 
instituciones distritales, comunidad ciclista y habitantes de las localidades, así como las y 
los talleristas, que fueron los enlaces locales en el territorio, encargados de la 
organización, convocatoria y logística.  

Para abarcar toda la ciudad, se propusieron 9 núcleos locales, debido a la cercanía de las 
localidades, aspectos en común de actividades de uso y disfrute de la bicicleta ya 
referenciados en el proceso participativo de la postulación de la Cultura bogotana de la 
bicicleta para hacer parte de la LRPCI de la ciudad, además que propiciaban un diálogo 
interlocal del panorama de la manifestación. Para lograr esta identificación y 
profundización territorial sobre la cultura de la bicicleta, se realizaron dos talleres por 
núcleos locales, permitiendo caracterización, diagnóstico y propuestas de salvaguardia 
particulares de cada territorio bogotano. cada taller cuenta con su respectivo formato de 
sistematización a partir de una ficha diseñada para recoger de la manera más sencilla la 
información del territorio, contemplando, momentos del taller, preguntas, reflexiones, 
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entre otros (Vea el anexo 2) que posteriormente luego del encuentro era registrado por 
las y los talleristas locales. 

 
Tabla 2. Núcleos territoriales PES Cultura de la bicicleta. 

NÚCLEO LOCALIDADES 

1 Suba. 

2 Usaquén y Chapinero. 

3 Teusaquillo, Barrios Unidos y Engativá. 

4 La Candelaria, Santa Fe y Los Mártires. 

5 Puente Aranda y Fontibón.  

6 Kennedy y Bosa. 

7 Antonio Nariño, San Cristóbal y Rafael Uribe. 

8 Tunjuelito y Ciudad Bolívar.  

9 Usme y Sumapaz.  

 

6.5.1 Taller de caracterización de la manifestación  
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Ilustración 3.Collage Taller de Caracterización por los 9 núcleos locales. 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Este taller tuvo como objetivo profundizar en la descripción cultural y territorialidad de la 
manifestación, de manera colectiva y a partir de las experiencias de las y los asistentes 
del encuentro. En primer lugar, se socializaba el PES de la Cultura bogotana de la 
bicicleta, antecedentes, sus alcances y cómo se estaba construyendo con base en la 
participación ciudadana. De esta manera se inició por reconocer la manifestación a nivel 
local, en un mapa general de las localidades en las que se realizaba el taller, indagando y 
construyendo entre todas y todos los asistentes, la cartografía social de la bicicleta en sus 
territorios, preguntando por puntos de encuentro, lugares de práctica, tejido social, actores 
principales, formas de transmisión de saberes, entre otros, teniendo en cuenta que cada 
una de las actividades que se desarrollan en torno a la bici, se cuestionaba y reflexionaba 
sobre la perspectiva y participación de las mujeres y niñas en estos espacios. Al final cada 
mapa se expuso frente a las y los asistentes encontrando diferencias y similitudes en el 
uso y disfrute de la bici en cada localidad (ver anexo 2). 

6.5.2 Taller árbol de salvaguardia 
  

Ilustración 4. Collage Taller de Árbol de la Salvaguardia por núcleos locales 
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Fuente: Elaboración propia 
 
El objetivo de este taller fue identificar el estado actual de la manifestación en cada 
localidad de Bogotá, en términos de sus debilidades, oportunidades, fortalezas y 
amenazas y definir líneas de acción para su salvaguardia. Para esto se realizaba un 
resumen del taller anterior, haciendo un recuento de los mapas realizados con sus 
respectivos hallazgos, de esta forma se dividía el grupo en cuatro mesas para poder 
identificar el estado actual de la manifestación en las localidades convocadas en el taller, 
en términos de sus debilidades, entendida como factor interno de tipo organizativo, social, 
cultural de la manifestación, que la debilita y puede ser mejorado; oportunidades, aspecto 
externo positivo que vigorizar la manifestación; fortalezas, aspecto interno o positivo que 
contribuye a la sostenibilidad de esta; y amenazas, como un factor externo que pone en 
peligro a una práctica cultural. Al identificar el panorama general de cómo transcurre la 
manifestación en el territorio se pidió a los asistentes que propusieran acciones que 
puedan solucionar o fortalecer aquellos aspectos que ellos y ellas consideran destacar 
todo esto se realizaba bajo la metáfora del árbol de la salvaguardia, y cada una de sus 
partes tiene un contenido específico que permitió el diagnóstico y propuestas de acciones 
de salvaguardia, (raíces- diagnóstico D.O.F.A; tronco- actores; ramas- líneas de acción y 
hojas- acciones) y como entre la comunidad ciclista, la Cultura bogotana de la bicicleta se 
pensaba y construyó propia forma de salvaguardia (ver Anexo 2). 

 
En total se realizaron dieciocho talleres, dos por núcleo local, en los cuales se recogieron, 
historias, lugares, prácticas, reflexiones en torno a la cultura de la bici en las localidades, 
pero también sobre pensar en las y los otros actores con los que se comparte en la 
manifestación. Se presenta a continuación el cronograma de manera escalonada. En cada 
mes (de mayo a julio de 2023) Adicionalmente, para poder hacer una socialización de los 
hallazgos resultantes de dichos talleres y llegar a consensos generales de salvaguardia 
de la manifestación, se realizó un taller distrital y un grupo focal en los que se consolidaron 
los objetivos del PES, esquema de gestión, las líneas de acción y sus respectivas 
estrategias de salvaguardia, concertadas con la comunidad bici e instituciones 
involucradas, en los meses de julio y agosto. 

 

Tabla 3. Cronograma de talleres por Núcleos territoriales PES Cultura de la bicicleta. 

ÍTEM NÚCLEO  SESIONES 
PARTICIPATIVAS 

MAYO JUNIO JULIO AGOSTO 

1 

1. Suba. 
2. Usaquén y 

Chapinero. 
3. Teusaquillo, 

Fontibón y BU.  

A. Caracterización de la 
manifestación. X   

 

B. Construcción de 
diagnóstico local y 
propuesta de 
salvaguardia. 

X   

 

2 
A. Caracterización de la 
manifestación  X  
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Fuente: Elaboración propia 

 
6.5.3 Nuestra bici, nuestro patrimonio: taller distrital de salvaguardia de la Cultura 
de la bicicleta 

 
Luego de terminar la ejecución de los talleres por núcleos locales, se realizó una etapa 
preliminar de sistematización y análisis de la información para la realización del taller 
general Nuestra Bici, Nuestro Patrimonio: Taller Distrital de Salvaguardia de la cultura de 
la Bicicleta que tuvo como objetivo consolidar de manera participativa el objetivo general 
del PES, la construcción de las líneas de salvaguardia y el esquema de gestión del PES 
de la Cultura de la bicicleta, desde una perspectiva distrital y de diálogo entre las 
localidades que participaron en la formulación del PES. 
 
Para este taller, se realizó una contextualización del PES de la Cultura bogotana de la 
bicicleta, seguido de la socialización de los resultados de la sistematización preliminar, 
mostrando el avance del mapa y árbol distrital de la salvaguardia de la cultura de la bici 
completo con la información recogida en los talleres por núcleos locales, de esta manera 
las y los asistentes pudieron consolidar aquellos aspectos que ellas y ellos consideraron 
faltantes o inconclusos, así tener un panorama amplio de las problemáticas, pero también 
de la fortalezas que presenta la manifestación en la ciudad, posteriormente se acordó 
entre la comunidad bici, el objetivo general del PES y sus líneas de acción, y por mesas 
de diálogo concretaron las acciones propuestas para la posterior implementación del PES 
para estas propuestas también se aplicó la Matriz de Salvaguardia donde se dirigieron 
preguntas orientadoras que fortalecieron dichas acciones (Vea el anexo 3). 

4. La Candelaria, 
Santa Fe y Los 
Mártires. 

5. Puente Aranda 
y Fontibón.  

6. Kennedy y 
Bosa. 

B. Construcción de 
diagnóstico local y 
propuesta de 
salvaguardia. 

 X  

 

3 

7. Antonio 
Nariño, San 
Cristóbal y RU 

8. Tunjuelito y 
Ciudad 
Bolívar.  

9. Usme y 
Sumapaz. 

A. Caracterización de la 
manifestación 

  X 
 

B. Construcción de 
diagnóstico local y 
propuesta de 
salvaguardia. 

  X 

 

4 
Nuestra Bici, 
Nuestro 
Patrimonio: Taller 
Distrital. 

Taller distrital. 
  X 

 

5 
Grupo focal 
esquema de 
gestión PES 
Cultura bicicleta 

Encuentro virtual. 
   

 
X 
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Ilustración 5. Collage Taller de Árbol distrital de la Salvaguardia. 

 
 

Fuente: Elaboración propia 
 
6.5.4 Grupo focal esquema de gestión PES Cultura bicicleta 
En esta sesión virtual se realizaron los últimos y ajustes en relación con la propuesta de 
objetivos y el esquema de gestión establecidos a partir del el taller Nuestra bici, nuestro 
patrimonio: taller distrital de salvaguardia de la cultura de la bicicleta, para lo cual se realizó 
una presentación y contextualización del PES, enfatizando que esta sesión marcaría las 
decisiones concluyentes en la etapa final de la redacción del documento, de esta manera 
se hizo una revisión colectiva y se postularon modificaciones que se verán más adelante 
como los acuerdos ciudadanos finales del PES de la Cultura bogotana de los usos y 
disfrutes de la bicicleta (CBB) con actores estratégicos asociados a la CBB (Vea Anexo 
4).  

 
6.5.5 Entrevistas  
 
Se realizaron cuestionarios específicos para poder indagar a profundidad, teniendo en 
cuenta que los entrevistados eran líderes, lideresas, colectivos, instituciones, referidos en 
los talleres realizados en las localidades. A continuación, se muestran las personas 
entrevistadas durante este proceso. 
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Tabla 4. Entrevistas PES Cultura de la bicicleta. 

Fuente: Elaboración propia 
 

6.5.6 Balance ejecución metodológica  
 

6.5.6.1 Convocatoria 
 
La convocatoria para la asistencia a los talleres participativos se realizó en conjunto con 
el equipo de comunicaciones y las redes sociales del Instituto Distrital de Patrimonio 
Cultural, y con una convocatoria realizada por las y los talleristas de cada una de las 
localidades con piezas digitales, posters y flyers que debían distribuir en lugares 
estratégicos extendiendo la invitación dirigida a ciclistas, comerciantes, emprendimientos, 
comerciantes, lideresas y líderes sociales, instituciones, colectivas y colectivos de 
ciclistas, iniciativas populares, entre otras personas interesadas por el uso de la bicicleta 
en Bogotá. La convocatoria tuvo como resultado la participación de cerca de 465 personas 
de diferentes localidades, así como delegados de instituciones y consejeros locales de la 
bicicleta con la participación de 218 Hombres, 242 mujeres en el proceso, desde lideresas 
hasta mujeres que estaban aprendiendo a montar bici, 2 niños y 1 niña que asistieron a 
los talleres. 
 
 
 
 
 
 

 

No. Entrevista/a Categoría Ámbito 

1 Paola Castañeda Academia Mujer y género 

2 Armando Concienbiciate Mecánico Estructuras Económicas 

3 Lorena Villamizar Deporte  Ciclista profesional 

4 
Andrés Felipe Vergara Academia Activismo de la bicicleta en 

Bogotá 
5 Leidy Ximena Daza Mujer ciclista Ciclista aficionada 

6 IDRD Institución La bici en Sumapaz 

7 
Nicole Benavides Bicibilidad Colectivo  Lideresa colectiva 

LGBTIQ+ 

8 
Alejandro Barrera Bike Team Colectivo  Líder colectivo ciclista 

LGBTIQ+ 

9 
Navy. Mecánica Estructuras Económicas - 

Mujer y género 
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Ilustración 6. Pieza de Convocatoria General, pieza convocatoria Taller de Caracterización Núcleo local 9 y pieza 
de convocatoria taller Árbol de Salvaguardia Núcleo local 3 y Pieza convocatoria Taller Distrital 

 

A continuación, se presenta la tabla de asistencia a los talleres realizados durante la 
estrategia de participación ciudadana durante la construcción del Plan Especial de la 
Cultura bogotana de la bicicleta. 

Tabla 5. Asistencia a los talleres participativos PES Bicicleta 

Núcleo Taller Núcleos Hombr
es 

Mujer
es 

Niño
s 

Niña
s 

TOTAL 

Núcleo 1. Suba T. 
Caracterización 

Núcleo 1 13 7   20 

T. Árbol 
de Salvaguardia 

Núcleo 1 5 7   12 

Núcleo 2. Usaquén y 
Chapinero 

T. 
Caracterización 

Núcleo 2 4 9  1 14 
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T. Árbol 
de Salvaguardia 

Núcleo 2 13 11   24 

Núcleo 3. Engativá 
Teusaquillo y Barrios 
Unidos 

T. 
Caracterización 

Núcleo 3 12 16   28 

T. Árbol 
de Salvaguardia 

Núcleo 3 17 21   38 

Núcleo 4. La Candelaria 
Santa Fe y Los Mártires 

T. 
Caracterización 

Núcleo 4 15 20   35 

T. Árbol 
de Salvaguardia 

Núcleo 4 7 9   16 

Núcleo 5. Puente 
Aranda y Fontibón 

T. 
Caracterización 

Núcleo 5 9 7   16 

T. Árbol 
de Salvaguardia 

Núcleo 5 8 9   17 

Núcleo 6. Kennedy y 
Bosa 

T. 
Caracterización 

Núcleo 6 4 8   12 

T. Árbol 
de Salvaguardia 

Núcleo 6 8 6    

Núcleo 7. Antonio 
Nariño, San Cristóbal y 
Rafael Uribe Uribe 

T. 
Caracterización 

Núcleo 7 10 8   18 

T. Árbol 
de Salvaguardia 

Núcleo 7 8 10   18 

Núcleo 8. Tunjuelito y 
Ciudad Bolívar 

T. 
Caracterización 

Núcleo 8 4 11 1  15 

T. Árbol 
de Salvaguardia 

Núcleo 8 8 11 1  19 

Núcleo 9. Usme y 
Sumapaz 

T. 
Caracterización 

Núcleo 9 9 7 1  16 

T. Árbol 
de Salvaguardia 

Núcleo 
19 

10 6 1  17 

Nuestra Bici, Nuestro 
Patrimonio: Taller 
Distrital de Salvaguardia 
de la cultura de la 
Bicicleta 

 
 
Taller Distrital 

 49 44   93 

Grupo focal esquema 
de gestión PES Cultura 
bicicleta 

 
Espacio virtual 

 5 15   20 

TOTAL   218 242 4 1 465 

Fuente: elaboración propia 
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6.5.6.2 Espacios participativos  
 
Teniendo como objetivo la participación de mujeres en todos los talleres, para poder 
indagar sobre sus sentires y perspectivas bici, se evidencia en el resultado de la 
participación en este caso, el Taller de Caracterización contó con la presencia de 93 
mujeres, 2 niños, 1 niña y 80 hombres, en total 175 asistentes, teniendo una mayor 
participación ciudadana en el Núcleo 3. Engativá. Teusaquillo y Barrios Unidos con 28 
personas 16 mujeres y 12 hombres junto con el Núcleo 4. La Candelaria, Santa Fe y 
Los Mártires con la cuota de 20 mujeres y 15 hombres evidenciando que la vinculación 
actual de las mujeres en temas bici va en aumento, también identificando aquellos 
aspectos territoriales que les favorece o les dificulta en el uso y disfrute de la bicicleta 
en sus localidades.  

 

Ilustración 7. Participación ciudadana al Taller de Caracterización por núcleos locales 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Para el Taller Árbol de Salvaguardia se presentó una situación similar contando con 90 
mujeres, 2 niños, y 84 hombres, en total 177 asistentes, nuevamente el Núcleo 3. 
Engativá Teusaquillo y Barrios Unidos tuvo mayor participación que el resto de las 
localidades con 38 personas 21 mujeres y 17 hombres junto con el Núcleo 2. Usaquén 
y Chapinero que asistieron 11 mujeres y 13 hombres, total 24 personas unas de las 
conclusiones reiteradas de este taller en todas las localidades era la falta de confianza 
de la ciudadanía en los procesos institucionales lo cual se ve reflejado en la 
participación en otros núcleos, como Núcleo 8. Tunjuelito y Ciudad Bolívar y Núcleo 9. 
Usme y Sumapaz y que dentro de las conclusiones que las y los talleristas presentan 
frente a la convocatoria local que realizaron, sin embargo, se propusieron con los 
asistentes a cada encuentro acciones para poder solventar esta problemática que serán 
narradas en los siguientes capítulos de este documento.  
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Ilustración 8. Participación ciudadana al Taller de Árbol de salvaguardia por Núcleos locales 

 
 

Fuente: Elaboración propia 
 

En cuanto a Nuestra Bici, Nuestro Patrimonio: Taller Distrital de Salvaguardia de la 
cultura de la Bicicleta, contó con la asistencia de 44 mujeres, 49 hombres en total 93 
asistentes, en este taller se pudo socializar lo recogido en la cartografía y en el árbol 
de salvaguardia distrital, donde se vieron reflejados las opiniones, propuestas y 
perspectivas de los asistentes a los talleres locales, de esta manera, se pudo 
consolidar el objetivo y las líneas de acción de este PES: que son: 1. Fortalecimiento 
organizativo; 2. Articulación Intersectorial y gestión pública; 3. Investigación, 
divulgación y pedagogía; y 4 Fomento a la equidad. Junto con las y los asistentes se 
trabajó en el fortalecimiento de las respectivas acciones teniendo una participación de 
la comunidad bici de las diferentes localidades de la ciudad, además de instituciones 
distritales, representantes de mujeres y del sector LGTBI con los que se pudo dialogar 
y acordar la ruta de acción para la salvaguardia de la Cultura bogotana de la bicicleta 
expuesto en este documento.  

Además, durante este encuentro a nivel distrital quedó evidenciado cómo a través de 
esta estrategia participativa, se ha reconocido la CBB como una expresión patrimonial. 
Cada uno de los asistentes, que son actores activos en esta manifestación, se sienten 
representadas y representados, desde aquellas y aquellos que llevan años disfrutando 
de la bici como aquellas que inician su entrada en este sistema cultural, mostrando 
compromiso y vínculos afectivos con la CBB. La incorporan como un elemento 
definitorio de su patrimonio e identidad personal, así como también se ha despertado 
un mayor interés y confianza por parte de la ciudadanía en este proceso. Cada uno 
de los principios que se recopiló para la creación del PES refleja esta realidad. 
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Ilustración 9. Nuestra Bici, Nuestro Patrimonio: Taller Distrital de Salvaguardia de la cultura de la Bicicleta 

 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
6.5.7 Grupo focal esquema de gestión PES Cultura bicicleta 
En esta sesión, participaron un total de 20 asistentes, de los cuales 15 eran mujeres y 5 hombres, 
esto nuevamente pone de manifiesto el marcado interés de las mujeres en involucrarse de manera 
activa en todos los ámbitos relacionados con la cultura de la bicicleta, su compromiso abarca desde 
la toma de decisiones en la esfera ciudadana hasta la ejecución de estrategias para promover de 
la bici en la ciudad. 

A lo largo de este encuentro, se presentó el borrador de los objetivos para este PES que 
fueron producto de las discusiones en el taller distrital y se definieron junto con el esquema 
de gestión como algunos conceptos fundamentales que deberían orientar los propósitos 
de este PES; estos conceptos incluyen la cultura ciudadana, el respeto por la vida, la 
accesibilidad a la manifestación de diversas poblaciones y la garantía de compromiso por 
parte del sector público en la promoción de planes y programas con enfoque en la bicicleta 
y la equidad de género. Dichos consensos se reflejan en este PES para la Cultura 
Bogotana de los Usos y Disfrutes de la Bicicleta  

6.6. Sistematización y análisis de información 
 
La metodología utilizada para la sistematización y análisis de la información tuvo un 
enfoque principalmente cualitativo, que priorizó el entendimiento de la forma en la que los 
bogotanos usan y disfrutan la bicicleta. A partir de la puesta en marcha de la estrategia de 
participación ciudadana, la sistematización de dicha información obtenida con la estrategia 
se dividió en tres momentos: el registro de fichas de sistematización, la codificación en el 
programa Nvivo y finalmente la concertación a nivel distrital de esos hallazgos preliminares 
de sistematización.
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6.6.1. Registro de fichas de sistematización 
 
El primer momento consistió en el registro de las fichas de sistematización. Los 
talleristas locales diligenciaron dos fichas a partir de la información dada por los 
asistentes a los talleres de caracterización y árbol de salvaguardia. Los talleristas fueron 
los encargados de hacer este diligenciamiento por su conocimiento de la cultura de la 
bici en Bogotá y su coordinación y participación en dichos talleres. Estos dos aspectos 
anteriores aseguraban la participación de personas con un conocimiento profundo 
sobre los usos y disfrutes de la bicicleta en las distintas localidades. De esta manera, 
las fichas alojaron datos escritos relacionados con caracterización territorial de las 
localidades correspondientes; las amenazas, debilidades, fortalezas y oportunidades; 
así como los actores relacionados y las posibles acciones que se pueden llevar a cabo 
frente a estas cuatro variables con el fin de potenciar el uso y disfrute de la bicicleta en 
Bogotá. 
 
6.6.2. Codificación cualitativa de la información 

El segundo momento constó de la codificación de la información recolectada en la 
estrategia de participación ciudadana a través del programa de análisis de datos 
cualitativos Nvivo. Dentro de esta información recolectada se contó con las fichas de 
sistematización de los talleres de caracterización y árbol de salvaguardia, los soportes 
de las herramientas aplicadas (árbol de salvaguardia por núcleos locales o mapas), la 
transcripción de las entrevistas realizadas y la transcripción de los momentos más 
significativos de los encuentros.  

La codificación se realizó con tres grupos de categorías: 1. Caracterización espacial - 
geográfica, 2. Matriz DOFA, 3. Categorías líneas de acción, y dos criterios adicionales 
Territorio bici y categorías transversales, los cuales se explicarán a continuación. Estas 
categorías fueron derivadas de los aspectos identificados como principales de la cultura 
de la bicicleta en Bogotá durante la etapa de alistamiento y planeación y de elementos, 
como la matriz DOFA, que hacen parte de la metodología propia de los PES. 
Finalmente, el enfoque de género se aplicó en este momento de codificación a través 
de la creación de la categoría “mujeres”, la cual se aplicó de manera transversal a los 
cuatro primeros grupos categoriales. De esta manera fue posible identificar aspectos 
que marcaban de manera particular la experiencia de las mujeres en la cultura de bici 
bogotana a través de la dimensión espacial y geográfica; las debilidades, amenazas, 
oportunidades y fortalezas; las posibles acciones para enfrentar o potenciar estas 
cuatro categorías mencionadas y las localidades donde ocurrían. A continuación, se 
expondrán los cinco grupos de categorías utilizados para la sistematización de la 
información de manera detallada.  

1. Categorías referentes a la dimensión espacial - geográfica 
 
Estas categorías se consolidaron de acuerdo a las formas en las que las personas 
enunciaron los lugares más importantes para la cultura de la bicicleta durante la 
ejecución de la estrategia de participación ciudadana. 
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Tabla 6. Categorías de análisis referentes a la dimensión espacial – geográfica 

Categoría  Descripción 

 
 
Lugares de reunión/ 
comunidades de práctica 

Esta categoría se refiere a los lugares donde la comunidad 
se reúne para interactuar, celebrar eventos, preservar la 
memoria colectiva, practicar actividad física Pueden incluir 
plazas, parques, centros comunitarios, u otros espacios 
utilizados para actividades sociales y eventos culturales.  

 
 
Lugares de tránsito - 
Cicloinfraestructura  

Esta categoría se refiere a la infraestructura diseñada para 
facilitar el tránsito en bicicleta, como carriles bici, estaciones 
de bicicletas compartidas o rutas ciclistas. Se enfoca en los 
lugares específicos que estimulan y facilitan el uso de la 
bicicleta como medio de transporte. 

 
 
 
 
Iniciativas comunitarias  

Esta categoría se refiere a las iniciativas y proyectos 
impulsados por la comunidad para abordar problemas 
sociales, mejorar el bienestar colectivo o promover cambios 
positivos. Pueden incluir programas de voluntariado, 
proyectos de desarrollo sostenible, movimientos sociales o 
cualquier esfuerzo comunitario que busque el 
empoderamiento y la participación activa de las personas. 

 
 
 
 
 
Economías populares  

Esta categoría se refiere a las actividades económicas 
informales, formales y populares presentes en la comunidad 
relacionadas con la bicicleta. En esta categoría entrarían los 
comercios y talleres barriales, talleres ambulantes, ferias de 
artesanos, emprendimientos o cualquier forma de comercio 
local que refuerce la economía y la identidad comunitaria 

 
 
 
 
 
 
Dinámicas rurales  

Esta categoría se refiere a las características, prácticas y 
actividades específicas de la cultura de la bicicleta en las 
zonas rurales presentes en la cartografía social. Puede 
abarcar aspectos como actividades laborales, recreativas, 
movilidad y transporte, las tradiciones, la relación con el 
entorno natural y las dinámicas propias de las comunidades 
rurales. 

 
 
 
 
Lugares inseguros  

Esta categoría se refiere a los lugares que presentan 
desafíos, problemas o situaciones críticas en la comunidad 
o área mapeada. Pueden ser lugares con altos niveles de 
contaminación, falta de servicios básicos, inseguridad o 
cualquier otro aspecto que requiera atención especial y 
acciones de mejora. 

 
 
 
 

Esta categoría se refiere a los lugares físicos o espacios 
sociales donde se lleva a cabo la transmisión de 
conocimientos, tradiciones y habilidades relacionadas con la 
cultura de la bicicleta. Estos lugares son puntos de 
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Lugares de transmisión 
de saberes 

encuentro donde los ciclistas y la comunidad comparten 
experiencias, técnicas y saberes relacionados con el uso de 
la bicicleta, su mantenimiento, reparación, historias y otras 
prácticas culturales asociadas.  

Lugares de interés 
cultural  

Esta categoría se refiere a los sectores o áreas específicas 
que son considerados de interés cultural para el uso de la 
bicicleta. Estos sectores de interés cultural y patrimonial 
suelen ser identificados en función de su importancia 
histórica, valor simbólico, significado cultural y contribución 
a la identidad de la comunidad ciclista. Pueden incluir, por 
ejemplo, rutas ciclistas históricas, áreas urbanas o rurales 
con una fuerte tradición ciclista, eventos culturales 
relacionados con la bicicleta, sitios emblemáticos o hitos 
importantes para la comunidad ciclista, entre otros. 

Lugares asociados al 
patrimonio natural 

Esta categoría se refiere a los lugares físicos que están 
estrechamente relacionados con el patrimonio natural y que 
tienen una conexión significativa con la cultura de la 
bicicleta. Estos lugares representan entornos naturales, 
tales como parques nacionales, reservas naturales, 
senderos naturales, áreas protegidas o cualquier otro 
espacio en el que la bicicleta sea utilizada para explorar y 
disfrutar del entorno natural. 
 

 
 
2. Categorías de análisis DOFA  
 
Este análisis DOFA surge como herramienta base utilizada por el Instituto Distrital de 
Patrimonio Cultural para los diferentes proyectos relacionados con el patrimonio material 
e inmaterial, ya que permite realizar un diagnóstico premilitar de la situación en torno a la 
manifestación. 

Tabla 7. Categorías de análisis DOFA 

Categoría  Descripción 

 
 
 

 
Debilidades 

Esta categoría se refiere a los aspectos internos o 
debilidades que afectan la cultura de la bicicleta y su 
relación con el patrimonio cultural inmaterial. Puede incluir 
limitaciones en la infraestructura ciclista, falta de 
conciencia o apoyo gubernamental, escasez de recursos 
para la preservación del patrimonio cultural relacionado 
con la bicicleta, o cualquier otro factor interno propio de la 
manifestación que debilite el desarrollo y la promoción de 
la cultura de la bicicleta. 

 
 

Esta categoría se refiere a los factores externos o 
circunstancias favorables que pueden beneficiar la cultura 
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Oportunidades 

de la bicicleta. Puede incluir cambios en la política de 
transporte, avances en la infraestructura ciclista, el interés 
creciente en la sostenibilidad y el turismo cultural, o 
cualquier otro elemento que brinde oportunidades para el 
fortalecimiento y la promoción de la cultura de la bicicleta. 

 
 

 
Fortalezas  

Esta categoría se refiere a los atributos y recursos internos 
que favorecen la cultura de la bicicleta. Puede incluir la 
existencia de una comunidad ciclista activa y 
comprometida, la presencia de eventos culturales 
relacionados con la bicicleta, la existencia de rutas 
históricas o emblemáticas para ciclistas, o cualquier otro 
aspecto interno que represente una fortaleza en la 
promoción y preservación de la cultura de la bicicleta. 

 
 

 
Amenazas  

Esta categoría se refiere a los factores externos o desafíos 
que pueden representar una amenaza para la cultura de 
la bicicleta. Puede incluir la falta de conciencia sobre el 
valor cultural de la bicicleta, la presión urbana y el 
desarrollo que afecta la infraestructura ciclista, el aumento 
del tráfico o la falta de seguridad vial para los ciclistas, o 
cualquier otro elemento externo que ponga en peligro la 
preservación y promoción de la cultura de la bicicleta. 

 
3. Categorías de análisis Líneas de acción 
 
Estas categorías surgieron a partir de la necesidad de ahondar en las posibles acciones 
que puede proponer el Plan Especial de Salvaguardia de manera complementaria con los 
resultados del análisis DOFA. 

Tabla 8. Categorías líneas de acción 

Categoría  Descripción 

 
 
 

 
Potencialización de 

fortalezas 

Esta categoría se refiere a la identificación y 
aprovechamiento de las fortalezas existentes de la cultura 
de la bicicleta, con el objetivo de potenciarlas y maximizar 
su impacto positivo. En ese sentido, la potencialización de 
fortalezas implica reconocer y valorar los aspectos 
positivos que existen en la comunidad ciclista y su 
entorno. Mediante la codificación de esta categoría, se 
busca comprender cómo estas fortalezas pueden ser 
mejoradas, ampliadas o utilizadas de manera estratégica 
para fortalecer y promover la cultura de la bicicleta y su 
patrimonio cultural inmaterial.  

 
 

Aprovechamiento de 
oportunidades 

Esta categoría se refiere a la identificación y utilización de 
oportunidades en relación con la cultura de la bicicleta, 
con el objetivo de maximizar su beneficio y generar un 
impacto positivo. El aprovechamiento de oportunidades 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7896 • PP. 1-554 • 2023 • DICIEMBRE • 28554



  

        

 

57 

implica estar atento a los cambios y tendencias en el 
entorno y reconocer cómo pueden influir en la cultura de 
la bicicleta y su patrimonio cultural inmaterial. Mediante la 
codificación de esta categoría, se busca comprender 
cómo se pueden capitalizar estas oportunidades para 
fortalecer y promover la cultura de la bicicleta y su 
patrimonio cultural. Esto puede incluir el diseño de 
programas innovadores, la promoción de eventos 
especiales, la creación de alianzas con otros actores 
relevantes, el impulso de iniciativas de turismo ciclista, 
entre otros.  

 
 
 
 
 

Fortalecimiento de 
debilidades  

Esta categoría se refiere a la identificación y abordaje de 
las debilidades existentes en relación con la cultura de la 
bicicleta y el patrimonio cultural inmaterial, con el objetivo 
de fortalecer y superar las limitaciones identificadas. 
Mediante la codificación de esta categoría, se busca 
comprender cómo estas debilidades pueden ser 
abordadas y superadas de manera estratégica. Se 
pueden identificar acciones y medidas para mejorar la 
infraestructura, fortalecer la participación comunitaria, 
generar conciencia sobre la importancia de la cultura de 
la bicicleta, promover cambios en las políticas públicas u 
otras iniciativas orientadas a superar las debilidades 
identificadas. 

 
 
 
 
 

Afrontamiento de  
amenazas 

Esta categoría se refiere a las estrategias y acciones 
tomadas para hacer frente y mitigar las amenazas 
identificadas en relación con la cultura de la bicicleta y el 
patrimonio cultural inmaterial. La codificación de esta 
categoría permite identificar y analizar las estrategias 
utilizadas para hacer frente a las amenazas y preservar la 
cultura de la bicicleta. El análisis del afrontamiento de 
amenazas puede llevar a la identificación de acciones 
concretas para la protección y promoción de la cultura de 
la bicicleta. Además, permite comprender cómo la 
comunidad ciclista y otros actores relevantes se organizan 
y responden a las amenazas para garantizar la 
continuidad y el fortalecimiento de la cultura ciclista y su 
patrimonio cultural inmaterial. 

Con respecto a los criterios de territorio bici y las categorías transversales, es necesario 
aclarar que estos nacen de la necesidad de hacer seguimiento a dos aspectos claves de 
la declaratoria. Por un lado, el criterio de territorio bici tuvo como objetivo la clasificación 
de todos los datos por localidades y núcleos locales, con la intención de tener la 
trazabilidad de qué parte en particular de Bogotá se estaba hablando.  

Finalmente, el criterio transversal estuvo compuesto por dos criterios: mujeres y cifras. La 
categoría de mujeres, por un lado, se creó con el fin de poder filtrar toda la información 
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relacionada con el uso y el disfrute de este grupo poblacional en Bogotá, de acuerdo con 
el enfoque de género y con el enfoque de derechos de las mujeres presentes en esta 
declaratoria y Plan Especial de Salvaguardia. Como se mencionó en la introducción, el 
papel de esta categoría fue clave para poder identificar las situaciones que, de manera 
particular, viven las mujeres dentro de la cultura de la bicicleta en la ciudad. Dentro de las 
preguntas que alentaron la creación de esta categoría están: ¿cuáles son las debilidades, 
amenazas, oportunidades y fortalezas que identifican las mujeres en relación a los usos y 
disfrutes de la bicicleta en Bogotá? ¿Qué lugares de reunión, tránsito, inseguros, de 
interés cultural o patrimonial, de transmisión de saberes, asociados al patrimonio natural, 
relacionados con economías populares, iniciativas comunitarias y dinámicas rurales 
experimentan las mujeres de manera específica? ¿Cuáles son los matices o las 
particularidades de las anteriores preguntas de acuerdo a cada localidad? 

Por último, la categoría de cifras fue útil para rastrear porcentajes del uso de la bicicleta, 
de acuerdo al género, la localidad, el ciclo de vida, entre otras características. Estas 
nociones de los bogotanos y bogotanas que participaron en los talleres hicieron posible 
su contrastación con cifras oficiales con las que cuenta el Distrito Capital. 

6.6.3 Análisis de la información 

Una vez la información registrada en las fichas fue codificada pasó por un proceso de 
análisis. En este proceso se hizo el primer filtro de información por los cinco criterios antes 
descritos para luego hacer una segunda categorización de la información. Para esta 
segunda categorización se identificaron patrones, tendencias y relaciones entre los datos. 
De esta manera se observó cuáles códigos aparecen con mayor y menor frecuencia, y se 
examinaron las conexiones relevantes y significativas entre ellas. En segundo lugar, se 
enfrentaron y compararon los diferentes códigos entre sí para evidenciar similitudes, 
diferencias y puntos de convergencia o divergencia entre ellos. Así mismo se examinaron 
las relaciones entre los códigos para entender cómo influyen y se relacionan entre sí. 

De esta segunda caracterización surgieron los insumos principales para algunos capítulos, 
como la caracterización, el diagnóstico y las líneas de acción de la manifestación. Estos 
insumos consideraron el contexto histórico y cultural en el que desarrollan las situaciones 
identificadas en la codificación para entender cómo han evolucionado las prácticas 
asociadas a la cultura de la bicicleta, el objetivo de la construcción del PES, el marco 
conceptual y legal del patrimonio cultural inmaterial (PCI). 

6.6.4 Concertación a nivel distrital 

El último momento de la sistematización fue la concertación a nivel distrital de los 
hallazgos preliminares de información. Para esta concertación se convocó a todas las 
personas que habían participado en los talleres, grupos focales y entrevistas, así como 
público en general que no había podido participar de manera previa en esos espacios. 
Con los asistentes se realizaron dos ejercicios principales. El primero consistió en la 
presentación de la caracterización territorial de la bicicleta en Bogotá, sus amenazas, 
debilidades, fortalezas y oportunidades, las líneas de acción frente a esos aspectos 
identificados y los actores involucrados. El segundo momento fue la retroalimentación por 
parte de los asistentes de los temas presentados. De esta manera, la información pasó 
por una consolidación final para luego ser incluida en este Plan Especial de Salvaguardia. 
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7. CONOCIMIENTO Y COMPRENSIÓN DE LA MANIFESTACIÓN 
7.1. Descripción general de la manifestación 
 
Como se ha señalado previamente, la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la 
bicicleta se puede entender como un sistema cultural compuesto por saberes locales, 
economías populares, prácticas culturales, y estructuras comunitarias y productivas 
asociadas al uso y disfrute de la bicicleta como medio de transporte, la cual produce 
formas particulares de habitar, transformar e imaginar la ciudad. En ese sentido, este 
sistema cultural de alto valor patrimonial emerge de la articulación con un sistema de 
movilidad sostenible en la ciudad, que se ha configurado cultural y simbólicamente como 
referente central de la identidad y la memoria colectiva, y como una herramienta de 
apropiación, hábitat e integración diferenciada del territorio urbano. A su vez, la cultura 
bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta se destaca como referente en la memoria 
de la transformación urbana de Bogotá desde una perspectiva barrial y comunitaria, y 
evidencia su aporte a la democratización histórica de la ciudad a través del acceso y la 
inclusión social de clases populares a una movilidad sostenible. 

Para hacer referencia a esta cultura se debe tener en cuenta que la relación entre las y 
los ciudadanos con la bicicleta se caracteriza por expresar una importante dimensión 
afectiva. La potencia de esta cultura para producir significados tiene como origen la 
memoria personal y colectiva en el espacio urbano. Vincula experiencias, lugares, 
personas y eventos especiales alrededor de emociones como el amor, la alegría, la 
felicidad, la independencia. Generalmente el acceso a la bicicleta suele estar relacionado 
con fechas festivas, cumpleaños y ocasiones especiales en que se regalan bicicletas. 
Otras veces, se adquieren por esfuerzo propio, pero, por lo general, hacerse a una 
bicicleta es un logro personal y social. 

Al respecto es importante mencionar que las experiencias de la ciudadanía en relación 
con la movilidad en bicicleta son diferenciales y se viven de manera singular dependiendo 
de múltiples factores sociales como la clase, la pertenencia étnica, la orientación sexual, 
el género y procesos de interseccionalidad entre estas dimensiones. Así, en términos 
generales los derechos de las mujeres a la participación, la recreación, el deporte y el 
goce efectivo de este medio de transporte han quedado relegados o minimizados debido 
a las cargas que asumen las mujeres en relación con tareas del cuidado y trabajo no 
remunerado, como consecuencia de las relaciones de poder inequitativas y la división 
sexual del trabajo. 

Cuatro aspectos relevantes determinan esta experiencia diferencial de las mujeres. 
Primero, la menor autonomía económica de las mujeres con respecto a los hombres, 
debido a la sobrecarga en las tareas del cuidado. Lo anterior incide en su 
empobrecimiento, y a la limitación en términos de acceso a recursos suficientes que les 
permitan tener propiedad y capital privado. Por ende, tienen menor disfrute y goce del 
tiempo libre. El segundo aspecto tiene que ver con que las mujeres realizan más viajes 
que los hombres, en su mayoría correspondientes a viajes o movilidad del cuidado, 
usualmente con niños y niñas, lo cual incide en la determinación del uso de la bicicleta. 
Tercero, se demuestra una incidencia de los procesos de crianza, que determinan 
estereotipos de género a nivel cultural que desincentivan la realización de actividad física 
en las mujeres, por constituir un riesgo para la feminidad. Por último, se presenta la 
percepción de riesgo asociado al ciclismo urbano por parte de las mujeres, que incide en 
una percepción de una cicloinfraestructura insuficiente e insegura, aunado a las violencias 
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y abusos sistemáticos a los que son sometidas las mujeres en el espacio público. En ese 
sentido, se evidencia la importancia de la redistribución del cuidado como paso 
fundamental para garantizar la autonomía económica de las mujeres, el bienestar social, 
la eliminación de las Violencias Basadas en Género, y una real democratización del uso 
de la bicicleta. 

Entendida como objeto material, la bicicleta es uno de los vehículos a los que tenemos 
acceso en la primera infancia. Para quienes tienen la fortuna de acceder de manera 
prematura a una, la bicicleta se convierte en un objeto preciado, permite expandir un 
primer territorio íntimo que puede ser un juguete en la casa, el barrio o el parque. Sin 
embargo, los usos de ella se relacionan con el aumento en la capacidad motriz y de la 
movilidad urbana. En la mayoría de los casos, la experiencia de montar en bicicleta se 
relaciona directamente con el placer de transitar con libertad y de manera autónoma, 
limitada generalmente por miedos, por capacidades físicas diferenciales o ambiente de 
inseguridad. 

Por otra parte, la bicicleta se convierte en un imán de relaciones sociales y, por tanto, 
aumenta la probabilidad de construir lazos sociales y afectos entre personas de muy 
diverso tipo. Este es uno de los elementos que genera mayor reconocimiento dentro de 
las colectividades de ciclistas, las cuales tienen sentido en función del compartir el gusto 
y el deseo de montar en bicicleta, evitar el transporte público o contribuir a la mitigación 
del cambio climático. 

Un amplio sector de la diversa ciudadanía ha sido protagonista de las transformaciones 
históricas y la conquista espacial que han logrado en la capital los usos y disfrutes de la 
bicicleta. La importancia del fenómeno, en parte, se debe a su masividad, ya que en muy 
pocas ciudades del mundo el uso de la bicicleta es tan extendido en espacio y tiempo. Si 
bien Ámsterdam, Barcelona o París son referentes internacionales por el uso de este 
vehículo, lo cierto es que las y los ciudadanos que utilizan la bicicleta superan los 
indicadores en términos de intensidad y distancias. 

A partir de las cifras oficiales de la Encuesta de Movilidad de 2019 (EDM, 2019) se puede 
identificar que de los 13 millones de viajes diarios que se hacen en Bogotá, 
880.367 mil son en bicicleta, lo cual corresponde al 6.6% y supera en términos totales, por 
ejemplo, a los 671 mil viajes de Ámsterdam, los 296 mil de Barcelona y los 840 mil de 
París (ver Tabla 1) (Royo, 2021). 

En Latinoamérica, Bogotá goza del reconocimiento popular como ciudad ciclista por las 
facilidades que brinda para el uso de la bicicleta. Su red de ciclorrutas corresponde a la 
red más amplia construida en esta parte del mundo y cuenta con 593 km de extensión. 
Aparte de esto, la extensión urbana permite que se realicen recorridos mayores a 20 km 
por trayecto, aunque en términos mayoritarios predominan los viajes menores a 10 
kilómetros. Por otra parte, según la EDM (2019), se estima que en Bogotá hay cerca de 
207 bicicletas por cada 1000 habitantes, lo que sugiere que en Bogotá existen cerca de 
2.000.000 de bicicletas aproximadamente. 

Los domingos, en la Ciclovía dominical, se reporta un millón y medio de asistentes (IDRD) 
y, luego de la experiencia de aislamiento social y emergencia sanitaria provocada por la 
COVID-SARS, sus asistentes han aumentado a dos millones. 
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Tabla 9. Ciudades ciclistas en 2019 

Ciudad Área 
en km2 

Habitante
s 

Viajes  Viajes 
diarios en 
bicicleta 

% de 
viajes 
en 
bicicleta  

Km de 
bicicarriles 

Bogotá 1.775 7.181.469 13.359.728 880.367 6.6 630 

Barcelona 209,84 2.308.689 19.259.471 296.816 1,54 231 

París  520,37 5.802.087 - 840.000 15 700 

Ámsterdam 219,3 1.980.472 1.864000 671.040 36 800 

Chile 641 6.500.000  - 510.569  - 736 

Ciudad de 
México 

1.495 9.209.000  - 433.981 1 300 

 
Fuente: Elaboración propia con base en datos consultados en Metrópolis Pedaleable) 

 
Uno de los aspectos más importantes asociados a los usos y disfrutes de la bicicleta es 
su carácter democrático y democratizante. Desde una mirada centrada en el acceso, 
aunque son muchas las personas que no tienen acceso a una bicicleta y, por ende, no 
han adquirido las habilidades que se requieren para manejarla, especialmente las 
mujeres, cada vez más personas sin importar su condición social, edad o género la usan 
a diario para diferentes fines. Aunque no se puede desconocer una amplia brecha de 
género por superar, ya que apenas el 24% de los viajes son realizados por mujeres y el 
76% por hombres, lo cierto es que, desde las organizaciones ciudadanas y el Distrito 
Capital, se han redoblado esfuerzos para que esta situación cambie. 
 
El carácter democrático y democratizante de los usos y disfrutes de la bicicleta no solo 
tienen que ver con temas de acceso, sino con la fuerza social de las y los ciclistas que, 
con sus flujos diarios y procesos de reivindicación, han ganado cada vez más espacio y 
en la agenda pública. Esto ha transformado la ciudad al democratizar las vías y el espacio 
público y dar lugar a múltiples escenarios donde se construyen desde los lazos sociales 
más triviales y efímeros, hasta los más profundos y duraderos. Esta situación, se 
complejiza a partir del reconocimiento de una amplia gama de usos y disfrutes de la 
bicicleta. En algunas acciones realizadas durante el alistamiento del proceso, se identificó 
que la Cultura bogotana de la bicicleta constituye un verdadero universo de significados, 
sentidos, usos, actores, lugares, y relaciones sociales. 

A partir del ejercicio de sistematización del proceso participativo en torno a la postulación, 
se agruparon los diversos usos y disfrutes que los participantes convinieron como 
elementos de la Cultura bogotana de la bicicleta. Dentro de los más representativos, se 
mencionaron los usos y disfrutes sociales de la bicicleta, es decir, aquellos referidos a la 
potencia que se genera alrededor de la bicicleta para tejer estrechos lazos, ya sea en el 
ambiente familiar o entre amigos del “parche” que devienen en comunidad. Es importante 
señalar que los usos no son excluyentes, puesto que varios tipos de usos y disfrutes 
pueden fusionarse en una sola experiencia. 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7896  • PP. 1-559 • 2023 • DICIEMBRE •  28 559



  

        

 

62 

Los usos sociales se encuentran directamente relacionados con los usos sociopolíticos de 
la bicicleta, los cuales expresan su capacidad para generar transformaciones a diferentes 
escalas, partiendo desde el sujeto hasta llegar a la reivindicación del derecho a la ciudad. 
En relación con estos usos, se identifican otros ligados al reconocimiento de la bicicleta 
como mecanismo que permite la apropiación y descubrimiento del territorio, a partir de la 
experiencia de disfrute personal o colectiva, de moverse en este vehículo. Precisamente, 
bajo este significado, se expresó que los usos de la bicicleta para el tránsito son 
importantes al convertirse en una opción de movilidad para las personas que han elegido 
la bicicleta buscando economizar gastos, disminuir la contaminación o dignificar su 
experiencia en el desplazamiento. 

A la bicicleta se le reconoce también por una presencia cotidiana y constante en la ciudad 
debido a los usos para el trabajo. Así, miles de personas encuentran en este vehículo una 
alternativa laboral en un contexto caracterizado por la informalidad. Por otra parte, estos 
usos se encuentran estrechamente relacionados con la existencia de innumerables 
emprendimientos que comercializan y producen indumentaria o accesorios para las 
bicicletas y ciclistas. En conjunto, estos usos permiten la subsistencia de familias o son 
actividades complementarias, lo cual, en mayor o menor medida, brinda condiciones de 
independencia económica. Los usos y disfrutes deportivos de la bicicleta son reconocidos 
gracias a la tradición ciclística de Bogotá, la cual se expresa a través de la apropiación de 
espacios como la Biblioteca Virgilio Barco, o los parques El Tunal y Simón Bolívar, Patios 
o el Verjón. Se relaciona también con la existencia de diversas y contemporáneas 
disciplinas como el Stunt, el BMX, el Downhill o el Dirt-Jump. 

En relación directa con lo anterior, se identificaron usos terapéuticos de la bicicleta, los 
cuales relacionan sirven como estrategia para aliviar malestares mentales y romper 
barreras físicas, contribuyendo al bienestar físico, mental y emocional de algunos y 
algunas ciclistas. Gracias a esta multiplicidad de usos y disfrutes y, en relación a su amplia 
trayectoria e importancia histórica, se reconocieron también usos asociados a la 
producción de conocimientos expertos ya sea bajo modalidades como el coleccionismo, 
la conservación y restauración, así como la exhibición de estas por medio de ciclopaseos 
o eventos especiales. 

A partir de la diversidad de usos, se generan procesos de identificación que constituyen 
el universo cultural de la bicicleta. Por ejemplo, ciclistas urbanos y urbanas, que hacen de 
este vehículo su principal medio de transporte y reivindican el espacio público en su favor. 
Otro ejemplo son las y los bicimensajeros que, aunque usen la bicicleta para muchas otras 
cosas, desprenden su identidad de los usos asociados al trabajo. Entre esa amplia gama 
de categorías identitarias conectadas a los diversos usos de la bicicleta, se puede hablar 
de ciclistas recreativos, deportivos, extremos, de montañismo o anónimos, entre otros. 
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Ilustración 10. Agrupación de usos de la bicicleta considerados como patrimonio 

 
Fuente: Elaboración propia. Carlos Bravo. 

 
Aunque las identidades y territorios que configuran la cultura bogotana de los usos y 
disfrutes de la bicicleta son múltiples y cambiantes, existen ciertos puntos de conexión 
de estos aspectos gracias a una memoria colectiva entre los y las ciclistas. Al indagar 
sobre la relación con la bicicleta se encontró que, por lo general, las primeras bicicletas 
remiten diversos lugares, -muchos fuera de Bogotá-, pero que relacionan contextos 
familiares y cotidianos como la cuadra del barrio, el patio de la casa o el parqueadero de 
algún conjunto cerrado. Cuando la bicicleta se adquiere en la infancia, el aprendizaje de 
las habilidades para manejarla proviene del acompañamiento de figuras masculinas 
como padres, hermanos, primos o amigos y, la adquisición del vehículo se relaciona con 
episodios festivos y de celebración. Por otra parte, estas primeras memorias se conectan 
con sentimientos de alegría, amor e integra experiencias de diversión y dolor por las 
primeras caídas. Al respecto es importante mencionar que, por tratarse de un vehículo 
hecho para el espacio público, no es un regalo recurrente para niñas y adolescentes, en 
tanto hay una cultura social patriarcal que limita el uso del espacio público por parte de 
las mujeres. 

Si bien la bicicleta nunca deja de ser un juguete, en determinado momento concentra su 
significado como solución para los problemas de movilidad en la ciudad. Así, este 
vehículo permite economizar y dignificar los desplazamientos en largas y medias 
distancias, conectando los espacios de vivienda con aquellos donde se desarrolla el 
proceso educativo o la vida laboral. En este momento, la bicicleta deviene en 
sentimientos de autonomía e independencia en el movimiento y se convierte en un 
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marcador de la identidad personal y, en algunos casos colectiva, ya que alrededor de 
este uso se pueden congregar amistades, colegas e incluso parejas. Existe un salto 
cualitativo cuando la bicicleta ya no es solo un juguete, ni una alternativa de transporte, 
sino que estructura proyectos de vida. En estos casos, la bicicleta es usada para todo, 
incluyendo aspectos tan cotidianos como la movilidad, hasta ser eje de proyectos 
colectivos y de transformación social. Cuando la relación con el vehículo llega a este 
nivel de intensidad, marca de manera profunda la identidad del sujeto y de sus relaciones 
interpersonales, gracias a las cuales genera profundos lazos sociales y se integran 
comunidades. 

En relación directa con estas memorias colectivas y su profundidad, existen procesos de 
identificación bajo denominaciones como ciclista o ciclo viajero y ciclo viajera. Estas han 
logrado un relativo consenso, sobre todo en contraposición a la denominación de 
“biciusuario” que se ha popularizado en el discurso de entidades y funcionarios públicos, 
con la intención de separar al ciudadano/ciudadana que se mueve en bicicleta, del ciclista 
deportivo. Por otra parte, si bien se podría considerar ciclista incluso a quien use la 
bicicleta para “ir a hacer el mandado”, lo cierto es que existen diversos grados de 
apropiación de la cultura de la bicicleta. Mientras para algunas personas la bicicleta es 
casi un “tiesto5” más y se abandona en algún rincón de la casa, para algunos este objeto 
rodante se convierte en una pasión incontenible: “una patología benigna”6 que se puede 
adquirir en distintos momentos de la vida. 

Es importante aclarar que no solo las y los ciclistas dan vida a la cultura de la bicicleta 
en Bogotá. Muchas personas que no necesariamente son ciclistas son reconocidas como 
actores principales en esta manifestación cultural. Sin embargo, es importante reconocer 
algunas características de esa amplia masa de ciclistas que habitan el espacio urbano.  

El punto de partida para comprender este amplio sector de la ciudadanía tiene que ver 
con la importancia de una identidad construida desde la relación que se establece con la 
bicicleta y las posibilidades que ello implica. En principio, su raíz más fuerte es la 
movilidad. La capacidad que tiene este vehículo como tecnología para el movimiento se 
genera en condiciones muy particulares; hacen del desplazamiento una experiencia que 
se disfruta y que crea fuertes lazos sociales. 

En las memorias de las y los ciclistas, cuando se habla del contacto con la bicicleta, 
generalmente predominan expresiones como amor, solidaridad, empatía, poder, 
sostenibilidad, libertad, pasión, transformación personal y social. Cuando se rompen las 
barreras de acceso a esta tecnología, se generan esta variedad de emociones y 
relaciones sociales. En parte, de allí provienen las identidades móviles que aglutina la 
cultura de los usos y disfrutes de la bicicleta en la ciudad. 

Aunque han existido múltiples esfuerzos desde la ciudadanía y las instituciones para 
promover el uso de la bicicleta, las y los ciclistas corresponden en su mayor proporción 
a un perfil muy específico. Los datos más recientes para aproximarse a este sector 
poblacional provienen de la EDM (2019) realizada por la Secretaría Distrital de Movilidad 
desde 2005. 

En la EDM más reciente (2019) se realizaron 17.557 encuestas teniendo en cuenta el 
origen y destino del viaje y se recolectó la información en hogares y vías troncales. Según 

 
5 Tiesto: hace referencia a un objeto que no se usa. 
6 Expresión usada por el periodista y ciclista Sinar Alvarado 
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estos datos, los viajes de carácter obligatorio corresponden al 48,2% (31,7% trabajar, 
16,5% estudiar); el 59.4% de las y los ciclistas está entre los 15 y 39 años; el 96% está 
escolarizada (16% primaria, 34.5% profesional o técnico y 45% Bachillerato); el 83% 
pertenece a capas medias (51% estrato 2, 32% estrato 3); el 75.8% son hombres y el 
24.2% mujeres. De los dos millones de viajes diarios que hacen las niñas y niños en la 
ciudad, el 6,7% son en bicicleta y, del millón y medio de viajes de las personas mayores, 
sólo el 2.19% hace uso de la bicicleta (EDM, 2019). 

De otro lado, se debe reconocer que se ha generado un aumento de las personas que 
se movilizan en bicicleta debido a un auge producido en la última década. Aunque no 
hay datos oficiales del número de ciclistas, según la EDM (2019), los viajes en bicicleta 
pasaron de 441.135 en 2011 a 880.367 en 2019. 

A partir de una encuesta realizada en 2017 por la Universidad de los Andes, Rodríguez 
et al. (2022) ubica este boom en el 2015. Este punto de inflexión en el número de ciclistas 
le permite identificar dos tipos de personas que usan la bicicleta para moverse: las y los 
experimentados y las y los nuevos. El primer grupo estaría relacionado a un mayor gusto 
por la bicicleta, la actividad física, y por personas más preocupadas por el medio 
ambiente que tienen un mayor placer por desplazarse en este vehículo. El segundo 
grupo, a pesar de que son ciclistas regulares, expresan en menor medida las 
características de los experimentados. Se diferencian también por las causas que los 
llevaron a usar la bicicleta. Los experimentados señalan el ahorro de tiempo, el cuidado 
de la salud y el mal servicio de transporte público como principales razones, mientras 
que para las y los nuevos ciclistas, la mayor razón se relaciona con el mal servicio del 
transporte público, ahorrar tiempo y dinero (Rodríguez, et al, 2022). 
Esta caracterización de la movilidad seguramente se ha modificado tras el paso de la 
pandemia y quizás las cifras han crecido, aunque puede que se mantengan algunas 
tendencias. Por ejemplo, esta masa de ciclistas se compone fundamentalmente de 
personas con obligaciones laborales o educativas que les exige desplazarse en horarios 
diurnos; son generalmente jóvenes (entre los 15 y 39 años) y pertenecen a estratos 
socioeconómicos medios, en su mayoría hombres. 

Otro de los usos de la bicicleta más visibles y con un alto grado de apropiación masiva 
es la Ciclovía. Si bien se sabe que a este evento acuden aproximadamente dos millones 
de personas que gozan de tiempo libre los días domingo, festivos y en algunas jornadas 
nocturnas donde se desarrolla la Ciclovía nocturna, apenas se conoce que el 49% se 
movilizaba en bicicleta (Sarmiento et al, 2008), pero no se tienen datos sobre el origen 
socioeconómico o la identidad de género de sus participantes. De primera mano, estos 
datos permiten identificar que las identidades móviles7 agrupadas alrededor de los usos 
masivos y cotidianos de la bicicleta, son un reflejo de las condiciones estructurales de 
desigualdad que caracterizan la sociedad bogotana. 

Por ejemplo, las desigualdades que experimentan las mujeres y las diversas identidades 
de género poseen un peso estadístico menor y, en el caso de las segundas, 
imperceptibles por la forma de medición. Tanto las mujeres como las diversidad de 
identidades de género poseen menos garantías a derechos como: el derecho a la paz y 
convivencia con equidad de género, a una vida libre de violencias, a la participación y 
representación con equidad, al trabajo en condiciones de igualdad y dignidad, a la salud 

 
7 El término de identidad móvil hace referencia a la construcción identitarias que hacen algunos colectivos 
y grupos sociales en torno al uso y disfrute de la bicicleta. 
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plena, a la educación con equidad, a una cultura libre de sexismo, y al hábitat y la 
vivienda digna, de acuerdo con lo identificado en la Política Pública de Mujeres y Equidad 
de Género 2020-2030 (Conpes D.C No. 14). Al descartar las calles intermedias como 
puntos de recolección de información o los viajes que tienen como destino volver a casa, 
la EDM (2019) no captura aquellos desplazamientos asociados a la movilidad del 
cuidado8 en la cual participan mayoritariamente mujeres. 

La EDM tiene en cuenta la diferencia de sexo, sin embargo, no ofrece datos al respecto 
de las identidades de género LGBTQI+9. Esta situación viene transformándose y cada 
vez se hace más urgente transversalizar el enfoque de género en las políticas públicas 
de movilidad y de recreación y deporte. Así, la relación entre identidades móviles y 
diversidad de género corresponde a un campo en el que todo está por decir. Algo similar 
se reproduce en el campo del patrimonio. 

Al tratarse de una manifestación cultural con una larga tradición y presencia, se reconoció 
la importancia de una economía local que sostiene la masiva apropiación de la cultura 
bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta. Así, los conocimientos y saberes sobre 
la fabricación artesanal de marcos, el despliegue de una amplia red de servicios para el 
mantenimiento y reparación de estos vehículos, el oficio de la bici mensajería y transporte 
de mercancías, y el uso de la bicicleta como herramienta de trabajo, fueron elementos a 
tener en cuenta. Sobre este eje temático versa el primer componente de descripción de 
la manifestación cultural. 

Por otra parte, las colectividades han cumplido un papel trascendental en la visibilización 
para el reconocimiento de la bicicleta. En este camino, se han articulado al movimiento 
feminista, ambientalista y a múltiples procesos sociales como las movilizaciones del 2019 
y 2020. Como actores que dan vida a la cultura de la bicicleta, estos grupos de ciclistas 
han generado profundos lazos sociales entre sus miembros y apropiando formas muy 
específicas de ocupar el espacio público y habitar la ciudad. Sobre todo, han buscado 
incidir en las decisiones sobre la Política Pública de la Bicicleta y hacer escuchar sus 
propuestas por parte de las entidades del Distrito Capital.  

A partir de los insumos preparados en la fase de alistamiento, los encuentros y 
conversaciones llevados a cabo durante el proceso de participación ciudadana, se 
estableció que no solo “los ciclistas y las ciclistas” dan vida a la cultura bogotana de los 
usos y disfrutes de la bicicleta en la ciudad. Por el contrario, destacó la necesidad de 
diferenciar las experiencias y reflexiones desde un enfoque de mujer y género, que 
incluya las desigualdades estructurales y los procesos liderados por las mismas mujeres 
para reducirlas. Sobre esto se profundiza en el apartado 4.3. 

La larga trayectoria de espacios para el disfrute de la bicicleta como la Ciclovía y la 
capacidad que han tenido las y los ciclistas “no organizados” para apropiarse de espacios 
para el deporte, agrupa otra serie de espacios que fueron identificados como parte de la 
cultura de la bicicleta en Bogotá. La principal fuente de reconocimiento de estas 
experiencias y prácticas asociadas a los disfrutes de la bicicleta, tienen que ver con 
sensaciones de bienestar mental y físico, que hacen parte de la memoria colectiva de las 

 
8 El término de movilidad de cuidado fue introducido por Inés Sánchez de Madariaga (2020), y hace 
referencia a aquellos viajes, realizados principalmente por mujeres, para cumplir funciones de cuidado 
en las Encuestas de Movilidad. 
9 Lesbianas, Gays, Bisexual, Transexual, Travesti, Queer, Intersexual y otras identidades no 
heterosexuales. 
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y los ciclistas. Estos aspectos se desarrollan con detalle en el apartado 4.4, con respecto 
a los usos recreativos y deportivos en torno a la bicicleta. 

En ese sentido, el universo de la bicicleta agrupa una diversidad de actores sociales, 
comunitarios, institucionales, culturales y privados, que dan vida en la ciudad a la cultura 
de la bicicleta. Así, la comunidad practicante se materializa en el siguiente mapa de 
actores. Al respecto es importante notar que cada actor presenta una forma diferencial y 
particular de relacionamiento con la cultura de la bicicleta, lo cual se refleja en la 
diversidad de usos productivos, sociales y culturales, modos de apropiación y trayectorias 
históricas.  

 
Ilustración 11. Mapa de actores Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta 

 

 

Fuente: elaboración propia. Juan Pablo Henao
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7.2 Componentes de la manifestación 
7.2.1 Economías populares, saberes locales y estructuras productivas 
 
Históricamente la bicicleta se ha consolidado no solo como un medio de transporte, sino 
también como una herramienta de trabajo que facilita el desarrollo de actividades 
productivas y la autonomía económica. Aunque en principio su venta en cualquiera de 
sus modelos y repuestos constituía la principal estructura económica, miles de personas 
encuentran en ella un ingreso económico y una forma de subsistencia. Muchos 
trabajadores y trabajadoras dedicados a la construcción, albañilería y jardinería, entre 
otros oficios, la usan como una herramienta para el desplazamiento y para la carga de 
sus herramientas. De la misma manera, cientos de vendedores y vendedoras ambulantes 
usan la bicicleta y los triciclos como su puesto móvil de trabajo, en donde cargan y venden 
alimentos y diversidad de productos. 
 
Al mismo tiempo, las calles y aceras en donde transita un gran número de ciclistas son 
el lugar de trabajo de cientos de mecánicos que de manera informal organizan un espacio 
para la reparación de bicicletas. Los bicitalleres o ciclotalleres móviles, que son cada vez 
más comunes a la orilla de las ciclorrutas, ciclocarriles y lugares específicos, proveen una 
salida a quienes en medio de la precariedad laboral encuentran un sustento diario. 
Adicionalmente, la bicicleta contribuye considerablemente a la recogida de materiales, el 
transporte de mercancías, productos y alimentos, las ventas ambulantes, la mensajería, 
la recolección de reciclaje, entre otras múltiples actividades. Como vemos, la economía 
alrededor de la bicicleta no solo tiene que ver con la venta y compra de estos vehículos, 
sino también con la multiplicidad de aplicaciones para el trabajo y la economía de 
subsistencia. 
 
La gran cantidad de ciclistas ha elevado la oferta de productos y servicios alrededor de 
la bicicleta para satisfacer la demanda no solo de la movilidad y el transporte, sino 
también de otras actividades como el ciclismo deportivo y el cicloturismo. Dentro de estas 
nuevas dinámicas económicas, han surgido numerosas iniciativas locales, personales y 
comunitarias que apuntan a satisfacer las diversas necesidades de las y los ciclistas en 
materia de productos para la bicicleta, alimentos, indumentaria y ropa para ciclistas, 
maletas para bicimensajeros y bicimensajeras, servicios logísticos como empresas de 
bicimensajería, empresas de cicloturismo, escuelas de la bicicleta, iniciativas ambientales 
y muchos otros ejemplos. Estas iniciativas, sumadas a la cantidad de personas que 
trabajan en su bicicleta (bici mensajeros, bicimensajeras, domiciliarios, domiciliaria, 
vendedores y vendedoras ambulantes) son parte fundamental de las estructuras 
económicas que dan vida a la cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta. 

En el caso de los emprendimientos alrededor de la bicicleta, de acuerdo con la 
ciudadanía, muchas de estas iniciativas responden a las necesidades puntuales y locales 
de las personas o grupos poblacionales. Algunos emprendimientos como Yugo 
Messenger bags o Clinch, surgieron como respuesta a la falta de indumentaria y maletas 
especiales para las y los bici mensajeros. De acuerdo con Nicté Ortiz, Yugo decidió “crear 
una maleta para bici mensajeros ya que no existían ese tipo de elementos en la ciudad o 
los que existían eran importados y se vendían a costos excesivos”. Los emprendedores 
que se empezaron a relacionar en el mundo de la bicicleta y en especial del piñón fijo, 
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comenzaron a confeccionar y vender “straps, maletas, portacelulares, hips bags, además 
de elementos de bikepacking” entre muchas otras cosas como la fabricación de marcos 
a medida y la venta de accesorios, indumentaria y bicicletas personalizadas. Ejemplos 
como el anterior, son una constante en el campo del emprendimiento y la creación de 
iniciativas en torno a la bicicleta. 

El emprendimiento local que en ocasiones ha surgido dentro de las mismas 
colectividades de ciclistas, es promovido a partir de la organización de eventos, carreras 
y diversas actividades culturales, que son el escenario apropiado para la muestra de 
múltiples iniciativas. Ejemplo de esto son las diversas ferias de emprendimientos que se 
generan en los colectivos, las rodadas o eventos masivos, además de los grupos en 
redes sociales, y en los últimos años la Rueda de negocios y feria empresarial de la 
bicicleta, organizada por la administración distrital en cabeza de la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico, para promover la visibilización de los emprendimientos asociados 
a la bicicleta y el fortalecimiento de la industria local y nacional. 

Estás estructuras productivas tienen el reto de competir y consolidar su espacio en un 
mercado acaparado por la mercancía importada. Para algunos y algunas ciclistas como 
Diego Vanegas, la existencia de varios fabricantes de bicicletas por ejemplo es una 
oportunidad de mejorar y perfeccionar la técnica y los conocimientos específicos sobre 
la construcción de estos vehículos. A su vez, estas actividades comerciales y económicas 
en conjunto constituyen un aspecto fundamental de la cultura bogotana de los usos y 
disfrutes de la bicicleta dado que son, a su vez, el sustento de miles de personas en 
Bogotá que ven en la bicicleta un estilo de vida, pero también un sustento económico 
para la manutención de su hogar. 

Como vemos, este amplio sector de la economía primaria en torno a la bicicleta es uno 
de los pilares fundamentales de la cultura de la bicicleta, igualmente reconocido en el 
quinto objetivo de la Política Pública de Bicicleta, que busca consolidar a Bogotá como 
polo productor de la bici. Sin la cadena productiva y comercial que provee a los y las 
ciclistas de las bicicletas, repuestos y sus respectivas reparaciones y mantenimientos, la 
cultura de la bicicleta en Bogotá no sería tan importante como lo es ahora. De esta 
manera, en este apartado se analizan algunas estructuras productivas relacionadas con 
la cultura de los usos y disfrutes de la bicicleta, en las cuales se desarrollan diversas 
prácticas y se transmiten conocimientos específicos. 

Finalmente, es importante reconocer que la bicicleta y las distintas formas de usarla, 
tenerla y mantenerla, comprenden un conjunto de conocimientos y saberes específicos 
que se han explorado a lo largo de más de cien años y que además trascienden en el 
tiempo por medio de la transmisión generacional. Algunos de estos saberes están 
íntimamente relacionados con el uso y el manejo de la bicicleta, una habilidad motriz, que 
se aprende generalmente en la infancia, pero que en muchos casos puede darse en 
cualquier momento de la vida. Otros saberes, por ejemplo, están asociados a la 
fabricación artesanal de bicicletas, su reparación y mantenimiento, y otros saberes están 
relacionados con la forma de conocer y habitar la ciudad en bicicleta. Estos saberes sobre 
cómo montar o usar la bicicleta se han transmitido en espacios específicos como el 
núcleo del hogar, los entornos barriales, los clubes sociales o deportivos, los parques y 
plazas públicas, las calles y avenidas, y hasta las carreteras secundarias que 
comprenden las zonas rurales de Bogotá. 
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7.2.1.1 Cadena de valor de la bicicleta en Bogotá 
 
La apropiación masiva de la cultura de los usos y disfrutes de la bicicleta en Bogotá hace 
que muchas actividades económicas y productivas se alimenten del uso de este vehículo. 
La movilidad de millones de personas trabajadoras y empresas como la seguridad 
privada, la construcción y la mensajería dependen, en distintos grados, de los usos de la 
bicicleta. En palabras del periodista Sinar Alvarado “si un día prohibieran en Bogotá la 
circulación de bicicletas, automáticamente se detiene la ingeniería civil, en toda la capital 
del país. Las grandes torres de oficinas y de apartamentos mientras están en obras, en 
los sótanos albergan 200, 400 o 500 bicicletas de trabajadores que se mueven desde su 
hogar a la obra y viceversa” (Conversatorio Un País Descubierto a Pedalazos). 
 
En cifras oficiales de 2019, en la ciudad se generan 880.367 viajes diarios, lo cual 
representa el 6.6% viajes en bicicleta de los 13.359.728 que ocurren en total. Lo cual 
puede haber aumentado en lo corrido de estos tres años, por lo menos en un punto 
porcentual. Estos movimientos realizados para transportarse al trabajo o al estudio se 
generan y tienen como destino las localidades del occidente de Bogotá como Suba, 
Kennedy y Engativá y, en menor medida el norte y centro ampliado de la ciudad. El borde 
suroriental parece ser el área de la ciudad donde la gente se desplaza en otros medios 
de transporte, quizás debido a la inclinación y mayor cercanía geográfica con el centro. 

Este uso creciente de la bicicleta como vehículo de transporte genera una importante 
demanda de servicios de mantenimiento que se realiza semestralmente. Sin embargo, 
esta demanda se intensifica por el uso de la bicicleta como herramienta de trabajo en 
comercios de alimentos, talleres mecánicos, plazas de mercado y, se debe tener en 
cuenta que 150.000 personas se mueven en bicitaxi, lo cual demanda servicios de 
mantenimiento semanal y mensual (Gallo & Muñoz, 2019). 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7896 • PP. 1-568 • 2023 • DICIEMBRE • 28568



          

 

71 

 

Ilustración 12. Origen de viajes en bicicleta en Bogotá 

 
Fuente: Elaboración del SIG del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural con datos de la EDM 

2019. 
 
No obstante, estos usos masivos de la bicicleta poseen una estructura económica propia 
que le sostiene y se constituye por tres elementos. En su expresión formal, esta economía 
representa 26.000 empleos directos, ventas de al menos cien mil millones de pesos en 
una red de aproximadamente 2.400 establecimientos formales (El Tiempo, 2020). El 
primero de los tres elementos que constituyen esta estructura se relaciona con el 
comercio internacional ya que la mayoría de las partes se importa de países como China, 
Taiwán, Alemania e Italia. Estas importaciones se encuentran altamente concentradas lo 
cual genera cierta dependencia para el gremio de fabricantes, aunque beneficia la 
comercialización de repuestos y abarata los servicios de reparación (Gallo & Muñoz, 
2019). 

La segunda estructura tiene que ver con la producción, transformación y comercio 
interno. Estos procesos tienen como protagonistas pequeños comercios y talleres 
artesanales encargados que en el 2016 produjeron 150.000 marcos sin contar tenedores, 
manubrios y accesorios. El 97% de 792 establecimientos encuestados por el 
Observatorio de Desarrollo Económico de Bogotá en 2019 cuenta con ventas 
presenciales y el 45% usa medios conexos a internet. Apenas el 23% utiliza redes 
sociales como estrategia de venta. Dentro de esta muestra, tomada en 19 localidades, el 
97% tiene entre 1 y 10 empleados y el 2.9% poseen más de 11 empleados. Solo 30,1% 
emplean mujeres. Esto significa un campo comercial compuesto por pequeñas empresas 
y espacios masculinizados. 

La tercera estructura de esta cadena de valor tiene que ver con los múltiples usos de la 
bicicleta asociados a satisfacer la necesidad de transporte para las y los ciclistas, 
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bicimensajería, turismo, jardinería, carga y comercialización de comida y bebidas. Por 
otra parte, alrededor de la bicicleta se cuenta con otra serie de servicios como los de 
mantenimiento y reparación. De hecho, de acuerdo a la encuesta del Observatorio de 
Desarrollo Económico de Bogotá, en los establecimientos encuestados estos últimos 
servicios son los más solicitados (612), en comparación con la venta de repuestos (602), 
de accesorios (507) y de bicicletas (468). Estos servicios de mantenimiento y reparación 
conforman la “red de servicios más amplía para un vehículo en la ciudad” (Entrevista 
Jaime Ortiz, febrero 2022), le permite a las y los ciclistas salir con la seguridad de ser 
asistidos casi que en cada esquina. Dependiendo del sector, los bicitalleres, ciclotalleres 
o bicicleterías ofrecen reparaciones con distintos grados de complejidad y la 
comercialización de diversos tipos de indumentaria ciclística. 

 
7.2.1.2 La fabricación y reparación de bicicletas: saberes y conocimientos 
tradicionales 
 
El arribo de estos vehículos a Colombia a finales del siglo XIX abrió un nuevo nicho 
comercial en cuanto a la compraventa e intercambio de partes y bicicletas de primera y 
segunda mano. Además, las bicicletas requerían mantenimiento y el reemplazo de 
algunas de sus partes, lo que generó la necesidad de una nueva clase de mecánicos 
especialistas que además se dedicaban a los oficios de la herrería, relojería o 
metalmecánica. De esta manera los almacenes en donde se vendían bicicletas y otros 
establecimientos como ferreterías y talleres ofrecieron los servicios de reparación y 
mantenimiento de bicicletas. 

 
Ilustración 13. Bicicleta y automóviles estacionados frente a un taller de mecánica. Década de 1920 

 

Fuente: Bogotá CD. Recurso electrónico. Museo de Desarrollo Urbano 

De acuerdo con el historiador Matthew Brown, la fabricación de bicicletas inició en 
América del Sur a partir de la década de 1930 (Brown, 2021). Hasta ese momento, casi 
la totalidad de bicicletas que circulaban por las calles de Bogotá e incluso del país, fueron 
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importadas incluso hasta la década de 1950. A finales de la década de 1940, algunas 
agencias comerciales como el almacén “El Balín”, con múltiples sucursales en el país, 
importaron las partes y los repuestos y se encargaron de ensamblar las bicicletas a nivel 
nacional. En 1952 se constituyó la fábrica sueca de bicicletas Monark en la ciudad de 
Cali, que unos años después se conoció como la Fábrica Nacional de Bicicletas. Esta 
fábrica fue la responsable de introducir algunos modelos muy representativos de 
bicicletas como la Monark “Refuego” en los años 50 con la que Efraín el “Zipa” Forero y 
Ramón Hoyos “El Escarabajo de la montaña” ganaron las primeras versiones de la Vuelta 
a Colombia, y la “Monareta”, un símbolo de la cultura bogotana de las décadas de 1970 
y 1980. 

Hacia la década de 1960, surgieron numerosos almacenes de venta de bicicletas que 
empezaron a situarse sobre la Calle 13, una de las vías más importantes de Bogotá. 
Adicionalmente, en ese momento surgieron los primeros constructores artesanos y 
fabricantes de bicicletas, que no solo ensamblaron bicicletas con piezas y repuestos 
importados, sino que también fueron pioneros de la construcción de marcos y tenedores 
de bicicletas, innovando en el campo de la soldadura, la metalmecánica y la pintura. 
Muchas de estas iniciativas se caracterizaron por la consolidación y el reconocimiento de 
marcas y comercios a partir de núcleos familiares. Así, el apellido familiar fue el principal 
distintivo de las primeras marcas de fabricación y venta de bicicletas nacionales tales 
como las bicicletas Moreno, Duarte, Pachón, Acero, Samacá, Román y Garín, que se 
constituyeron en “leyendas” para la Cultura bogotana de la bicicleta. Así les reconoce el 
fabricante Armando Rodríguez. 

Se convirtieron en leyenda porque eran quienes, en su momento, en la época dorada de 
fabricación de bicicletas acá en Colombia, fueron quienes se dedicaron a sacar adelante 
esa industria, pero de manera artesanal. No lo mandaron así a una escala superior y 
también por la calidad que manejaban. Eran cuadros que importaban su tubería 
Columbus, Reynolds y fabricaban los cuadros con los métodos tradicionales de ese 
entonces. (Armando Rodríguez en entrevista con Julián Alfonso, marzo 2022) 

A estos grandes y tradicionales nombres debemos sumar otras marcas de bicicletas de 
gamas más económicas y populares como “Vuelta a Colombia”, Industrias Román, 
Bicicletas Standar, Florián, Ciclo Motas, Ciclo Mesa, triciclos y bicicletas Aromo, bicicletas 
Satélite entre muchos otros. Este oficio alcanzó un momento de gran prestigio durante 
las décadas de 1970’s y 1980’s cuando se empezaron a fabricar marcos para bicicletas 
de carreras en tuberías de origen europeo de diversas marcas y del más fino calibre. En 
esos momentos brillaron en Bogotá apellidos de familias que se dedicaron a la 
construcción de bicicletas de carreras como Moreno, Duarte, Torres, Niño, entre otros, 
quienes se destacaron por la fabricación manual de marcos y tenedores a medida para 
bicicletas de carreras. Incluso algunas de las primeras grandes victorias del ciclismo 
colombiano como las de Martín Ramírez en el Dauphiné Libéré y el Tour de l’Avenir, a 
inicios de los años ochenta, se dieron encima de un marco fabricado por “don” José 
Duarte o por don Oscar Moreno. 

Tal como lo menciona Armando, esta generación de fabricantes tuvo como contexto un 
ambiente lleno de reconocimientos nacionales e internacionales a los ciclistas 
colombianos que participaban en la Vuelta Colombia, la Vuelta a España y el Tour de 
Francia. De hecho, algunos de ellos como José Duarte, Miguel Samacá, o Álvaro Pachón 
se relacionaron en un primer momento con la bicicleta al participar de competencias 
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ciclísticas y de allí se movieron al campo de la fabricación y comercialización de marcos 
y bicicletas. 

En el caso de Armando Rodríguez, su interés por la fabricación de bicicletas provino 
luego de momentos personales y profesionales difíciles para los cuales encontró refugio 
en la bicicleta: “fue mi salida, la oxigenación, la transformación a una nueva vida” señala 
(Entrevista Armando Rodríguez, marzo 2022). Armando quiso responder al reto de una 
nueva relación/pasión que adoptaron las y los ciclistas con las bicicletas fixed o fijas. Este 
tipo de bicicletas de una sencilla mecánica y “fácil” producción se popularizaron a inicios 
de siglo en grandes ciudades como Nueva York y Buenos Aires a partir de un nuevo auge 
de la bicimensajería y el bikepolo. “Las fijas” fueron las primeras bicicletas que Armando 
empezó a comercializar en la tienda Classy Bikes al norte de la ciudad. Durante siete 
años trabajó de la mano de Industrias Román, un prestigioso y tradicional productor de 
bicicletas bogotanas. Con posterioridad se relaciona con aquellos que considera 
leyendas de la fabricación bogotana de bicicletas: José Duarte (2020 q.e.p.d.), Fabio 
Duarte, Germán Moreno (bicicletas Moreno), Luis Acero (bicicletas Acero), Miguel 
Samacá y Don Jesús Garín (bicicletas Garín). 
La importancia de este intercambio de conocimientos entre generaciones de fabricantes 
permitió reconocer a Armando y sus colegas de Classy Bikes, que debía preservarse el 
principio de fabricar bicicletas personalizadas de gran calidad, de manufactura 
colombiana con la intención de “ofrecer productos hechos totalmente con manos 
colombianas y de exportación” (Armando Rodríguez en entrevista con Julián Alfonso, 
marzo 2022). 

En un documental llamado Materia Prima, dedicado a la trayectoria de Oscar Moreno y 
su fábrica familiar, el protagonista señala su objetivo: “que en Colombia se fabricaran 
cosas buenas, que aguantaran, que hubiera un examen de conciencia, que no 
desconfiáramos del producto colombiano, se me grabó en mi corazón […] Tomé 
consciencia que había que trabajar honestamente y brindar al público lo mejor que uno 
pudiera hacer” (Materia Prima, 1993). 

 
Ilustración 14. Taller de la Familia Moreno 

 

Fuente: imágenes extraídas del documental Materia Prima. 

En una entrevista familiar, tal como su empresa, la familia Moreno destaca que para 
lograr marcos de calidad “no se necesita tanta maquinaria sofisticada ni tanta cosa, es 
mejor artesano, porque los marcos para bicicleta son artesanías”. La fábrica cuenta con 
los conocimientos adquiridos por el padre quien acompañó como mecánico a varios 
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equipos de ciclismo nacionales, su hijo mayor, Germán, “es un emulo de lo que le gustó 
al papá, él es un artesano, lo que es la artesanía de la bicicleta” comenta su mamá. Otro 
de los hijos estudió mercadotecnia por lo que apoya las ventas. 

La forma artesanal de fabricar estas bicicletas proviene del proceso de diseño realizado 
a medida, con razón del tamaño de brazos, piernas y estatura. El uso de prensas, tornos 
y una maquinaria “poco sofisticada” para el grabado y modelado del acero es realizado 
por las manos de personas que aprenden del mismo Oscar Moreno. Incluso, luego de 
trabajar como empleados, algunos han abierto otras casas para la fabricación de marcos. 
William, otro de los hijos de la familia Moreno, resalta que su arte como constructores les 
permite “exportar calidad y muchas veces innovación''. Nosotros fabricamos empates, 
uñas, hombros con una flexibilidad, o sea, el material es acerado y tiene una flexibilidad 
en cuanto a impactos” (Materia Prima, 1993). 

Conocer la técnica artesanal para la soldadura de los marcos es uno de los saberes más 
especializados y requiere de mayor detalle en la fabricación. Las herramientas son un 
soplete y una varilla de soldadura para acero, ambas son manipuladas por el artesano 
en cada mano, este sabe distinguir la temperatura necesaria para calentar las uniones e 
ir acercando la varilla con precisión hasta lograr la fusión de los materiales y sus 
acabados. La pintura y ensamblaje son los últimos pasos que igualmente requieren de la 
precisión de las manos de un conocedor, aunque no necesariamente es la misma 
persona que suelda la tubería. 

Ilustración 15. Soldadura y ensamble de bicicletas en Bogotá 

 
Fuente: imágenes extraídas del documental Materia Prima. 

Esta generación de fabricantes logró posicionarse en varios puntos de Bogotá de los 
cuales destacan el barrio Siete de Agosto y la fábrica de los Román en la avenida Primero 
de Mayo. El precio de sus bicicletas en algunos casos superaba el de otras tiendas, lo 
que significaba pérdidas en competitividad, pero garantizaban mejor calidad. Así lo 
reconoce uno de los fabricantes de la generación más reciente, Armando Rodríguez, 
quien comenzó comercializando marcos de fabricación nacional en 2011. Buscaba 
ofrecer un precio medio entre las bicicletas en acero económicas entre 150.000 y 200.000 
o las de aluminio de 800.000 en adelante. 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7896  • PP. 1-573 • 2023 • DICIEMBRE •  28 573



          

 

76 

Finalmente, durante los últimos, han surgido emprendimientos que se dedican a la 
construcción y fabricación artesanal de bicicletas. La creación de estos emprendimientos 
ha ampliado de manera significativa la oferta comercial para las y los ciclistas, situación 
que ha permitido el diseño y personalización de objetos, que a su vez configuran la 
identidad de estos. Para Kevin Sajib propietario de la tienda de bicicletas Marmot Store, 
las bicicletas “Fixie” que no necesariamente tienen un sistema de piñón fijo, “son 
bicicletas que se adaptan al cuerpo de uno”, además de ser personalizadas en su diseño, 
elementos funcionales y componentes de acuerdo con las necesidades y gustos de cada 
persona. 

Por otra parte, las bicicletas de carga ocupan un papel protagónico en la nueva escena 
ciclística. Hasta hace unos años estás bicicletas tipo “Long Jhon”, no se fabricaban en 
Colombia, e importar una de estas, era significativamente costoso. Emprendimientos 
como Pargal, Encargo, Muyskkubun, entre otras, han fabricado decenas de bicicletas de 
carga que hoy en día son usadas por empresas de logística, emprendimientos locales de 
bici mensajería, e incluso para pasear a los niños, las niñas y a las mascotas. 

Buena parte del arte de hacer marcos a la medida para ciclistas colombianos y 
colombianas comenzó a desaparecer a inicios de los noventa, tanto por la apertura 
económica que redujo la protección a la industria y fabricación nacional, como por la 
llegada al mercado de nuevas marcas de bicicletas más económicas provenientes de 
Asia, que entraban a competir e incluso a destruir a los fabricantes nacionales. Sin 
embargo, el oficio de la construcción y reparación de bicicletas a nivel artesanal se rehúsa 
a morir y son varios los emprendimientos que existen en Colombia en torno a la 
construcción de bicicletas. Su legado se mantiene luego de más de medio siglo en un 
conjunto de artesanos y constructores que aprendieron el oficio de construir, soldar, 
empatar y pintar marcos. 

Por otra parte, existen iniciativas para la construcción de prototipos de bicicletas con 
diversas formas y funcionalidades. En la fábrica de bicicletas Satélite, don Leonardo Peña 
su propietario, muestra con orgullo un velocípedo contemporáneo, el cual construye una 
intención puntual: “eso sí viene de los primeros inventos, prácticamente nadie lo fábrica 
aquí en Colombia. Yo lo volví a retomar porque me pareció que es una de las tradiciones 
bonitas, para volverlas a presentar a la gente, para recordar de donde nació la bicicleta, 
de donde es está idea tan bonita” (Hecho en Colombia, 2011). 

Familias enteras hoy en día siguen relacionadas con la bicicleta gracias al oficio de su 
fabricación, actividad que está experimentando desde hace unos años un renacimiento 
por el interés por los jóvenes por las bicicletas “Fixed”, así como por la afición a las 
bicicletas vintage, clásicas y antiguas de colección. Además, la aceleración y 
masificación de las ventas de bicicletas, relacionada con la situación provocada por la 
pandemia Covid-19, las medidas de distanciamiento social y el incremento de uso de la 
bicicleta como medio de transporte alternativo, ha llevado a despertar un nuevo interés 
por la construcción nacional y distrital de marcos para bicicleta. Prueba de ello es la 
existencia diversos emprendimientos dedicados a la fabricación de bicicletas en madera, 
Bambú, Guadua, Acero, y fibra de carbono. 

Basilisco Bikes, por ejemplo, es una empresa que surge de la dedicación a promover la 
movilidad sostenible. Su objetivo es el diseño y creación de bicicletas personalizadas con 
Bambú -considerado como el acero vegetal- que, por su resistencia, durabilidad y 
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naturalidad es un material responsable con el medio ambiente. De esta manera Basilisco 
Bike busca “crear una comunidad que a través de los años pueda afectar de forma 
positiva el aspecto social y cultural de nuestra comunidad, preparando así nuevas 
generaciones responsables con el medio ambiente, transmitiendo el sentido de 
apropiación a través de un medio de transporte sostenible como alternativa ambiental 
para la ciudad” (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2014). 
De la misma forma, Tribu Bikes, una marca de bicicletas que nació en 2020 en medio de 
la pandemia se especializa en la fabricación artesanal de bicicletas con base en la suma 
de experiencias y su complemento, una plataforma de oportunidades para quien ha 
trabajado por la bici: “Un espacio para poder compartir nuestros talentos y conocimientos 
y complementarlos con la otra parte de la tribu”. De hecho, la intención no es solo ser una 
marca reconocida, sino que a través de este proceso se “empiece a hablar por sí mismo 
de lo que es Colombia alrededor de la bici, como cultura, como patrimonio, como 
herramienta de transformación, no solo de vidas sino de entornos y realidades (Armando 
Rodríguez en entrevista con Julián Alfonso, marzo 2022). 
 
7.2.1.3 Red de servicios de la bicicleta en Bogotá 
 
Uno de los ejes centrales de la cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta 
tiene que ver con la amplia red de servicios para su mantenimiento y reparación. Esto 
corresponde a un conjunto de prácticas y conocimientos apropiados de manera 
diferenciada por parte de miles de personas que prestan servicios de mecánica básica 
para los millones de ciclistas. La importancia de esta red de servicio proviene, en 
principio, de su magnitud. Aunque no existe un dato que permita dimensionar la cantidad 
de personas que se ganan la vida reparando y haciendo mantenimiento de bicicleta de 
manera informal, lo cierto es que este tipo de economía posee una tasa superior al 40% 
y en el caso de las mujeres se acerca al 50%. No obstante, el fenómeno migratorio tanto 
por desplazamiento interno como internacional, especialmente de población venezolana, 
puede hacer pensar que, para la economía de la bicicleta, estos valores puedan ser 
mayores. 
 
Los servicios de mantenimiento, al ser de los servicios más solicitados por las y los 
ciclistas residentes en Bogotá, representan una de las principales alternativas 
económicas para la población flotante o en curso de desplazamiento. De esta situación 
proviene otro factor de importancia de esta red de servicios para la cultura bogotana de 
los usos y disfrutes de la bicicleta. La sencillez de algunas reparaciones como despinchar, 
ajustar los frenos y cambiar los neumáticos, son realizados con herramienta básica y 
económica. Esto ha permitido, a quien le interese, adquirir los conocimientos que le 
permitan reparar las averías más comunes, en ocasiones tender una tela con un pequeño 
número de repuestos y partes de bicicleta para llamar la atención de sus clientes. 

Dependiendo la decisión, capacidad de inversión y el nivel de preparación de quien monta 
su “puesto” de reparación, este puede ser fijo o móvil a partir de triciclos y bicicletas 
adaptadas. Este último es el caso de John, un joven venezolano que encontró su 
“escuela” en el barrio Siete de Agosto. En este barrio aprendió mecánica básica de 
bicicletas por un contacto que había emigrado antes y lo invitó para que aprendiera. Allí 
mismo consiguió las herramientas y los repuestos que utiliza para las reparaciones. John 
se ubica en la carrera 19 con 155 donde recientemente se han venido ubicando varios 
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bicitalleres para aprovechar el flujo de ciclistas que circulan por las ciclorrutas. La mayoría 
de estas y la Ciclovía dominical ofrecen lugar para este tipo de servicios. El joven señala 
que trabaja en “despinche, cambio de guayas, cambio de neumáticos, de frenos, de 
mangos. Cosas básicas. No desarmo suspensión, frenos hidráulicos no. Ya de ruta se 
maneja, pero no tanto” (John en entrevista con Julián Alfonso marzo 2022). 

Trabajando como vendedor y luego en un taller del Siete de Agosto, John pudo ahorrar, 
comprar herramientas, repuestos y se lanzó a la calle. En principio trasladaba todo su 
“puesto” en la parrilla de una bicicleta, pero luego de haber roto varias, decidió conseguir 
un triciclo de carga trasera de fabricación nacional, en el que antes se transportaban 
lavadoras. “Ahí con eso pagué el carrito, antes estaba en una bicicleta, me tocaba 
cambiar la parrilla cada semana” (John en entrevista con Julián Alfonso marzo 2022). 
Para mejorar las condiciones de trabajo y llamar la atención de los clientes y las clientas, 
John mantiene organizada su herramienta y reviste los flancos de su triciclo con anuncios 
de “bicitaller”. 

 
Ilustración 16. Bicitaller de John 

 
Fuente: Fotografías tomadas por Julián Sánchez. 

Otro grado de apropiación de estos conocimientos que componen la cultura bogotana de 
los usos y disfrutes de la bicicleta tiene que ver con los conocimientos apropiados de 
manera más profunda por parte de los mecánicos tradicionales. Estos personajes 
establecen lazos muy particulares con sus clientes y sus colegas. Con los primeros 
generan un tipo de comunidad de confianza y exclusividad, muchos y muchas ciclistas 
solo dejan revisar sus bicis de su “mecánico de siempre”. Con los y las colegas se crean 
relaciones de competencia, solidaridad y complementariedad de la oferta. Por otra parte, 
los mecánicos de bicicletas se podrían identificar a partir de la acumulación de 
experiencia y trabajo en el oficio de la reparación. 

Este es el caso de don Jairo Muñoz de 52 años. Aunque su establecimiento lleva apenas 
12 años en el sector del Siete de Agosto, su proceso de aprendizaje y apropiación de los 
conocimientos mecánicos de la bicicleta, tienen origen en la relación familiar con este 
vehículo. Su padre, de ochenta años, fue un campesino boyacense que emigró a la 
ciudad en los setenta y se dedicó a la jardinería: “en la cicla era más fácil pa´ ir a recoger, 
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ir a traer”. En su turismera, el papá de don Jairo lo cargaba en la barra durante los 
trayectos desde San Cristóbal Norte hasta Chapinero y de regreso. Años después 
compró su propia bici. 
Ayudando a cargar bolsas a las abuelas y apoyando a su padre, a los 10 años don Jairo 
compró su propia bicicleta, una “semi” con la cual se convirtió en un viajero por las 
carreteras del altiplano cundiboyacense. Don Jairo andaba siempre “emplatado” y tenía 
piernas fuertes, recuerda con orgullo que él estaba para competir con Lucho Herrera en 
la Vuelta a la Juventud de 1980. Sin embargo, un mal procedimiento médico lo alejó del 
deporte de competencia y le abrió la ventana al conocimiento experto sobre mecánica de 
bicicletas. 

“A mí la bicicleta me ha dado muchas felicidades, pa empezar cuando empecé a montar 
en ella. Después, como no pude montar más, pues me puse de mecánico. A mí ha 
gustado la mecánica de la bicicleta, la he trabajado lo mejor que he podido. Hoy en día 
la bicicleta me ha dado pa comprar mis dos casas que tengo, tener una camioneta y el 
negocio que lo tengo surtido y con mis hijos. La bicicleta me ha dado mucho, hoy en día 
si quiero trabajo sino pues no. Ya mis hijos son los que trabajan.” (Jairo Muñoz en 
entrevista con Julián Alfonso, marzo 2022) 

Desde su perspectiva no todas ni todos son mecánicos. Únicamente quien conoce todas 
las bicicletas y es capaz de repararlas con exactitud. “Esto se hace mecánico mínimo en 
cinco años, con alguien que sepa pa’ que le enseñe bien, porque eso ser mecánico, 
apretar tuerca eso no. Hay que dejar las cosas bien hechas, centrar rines, a veces vienen 
todos oxidados. Entonces hay que dejar las cosas bien para mantener clientela” (Jairo 
Muñoz en entrevista con Julián Alfonso, marzo 2022). Sus conocimientos en mecánica 
los empezó a cultivar desde los 13 años, cuando un tío político le enseñó a cambiar 
barras y a soldar. Las bicicletas usuales para practicar y hacerse mecánico fueron las 
turismeras, las semicarreras y las monaretas. Una década más tarde, don Jairo trabajó 
para empresas ensambladoras como Éxito, Cafam, Carrefour. Allí asistió a breves 
formaciones para la reparación y el mantenimiento de suspensiones y amplió su 
conocimiento sobre todo tipo de bicicletas. 

Sin embargo, don Jairo decidió organizarse como mecánico independiente y logró “hacer 
lo que no hizo en toda la vida”, supo administrar gastos, ahorros y asegurar clientes a 
partir ejercitar y ampliar sus conocimientos sobre mecánica. Participó en proyectos 
universitarios para la fabricación de bicicletas suspendidas con rieles y sillas de ruedas 
para subir escaleras sin ayuda. Proyectos que resalta con orgullo. La mecánica es su 
área y todo se le facilita, jocosamente comenta que lo más difícil es tratar con la clientela, 
aunque con el tiempo aprendió a ser paciente y complacerlos. Don Jairo empezó su 
negocio teniendo como apoyo a sus dos hijos mayores a quienes no “dejó coger calle”, 
les enseñó todo lo que sabe y consiguió que todos sean mecánicos “pulidos”. Los hijos 
del medio son profesionales y estudiantes, pero continúan con la tradición de su padre y 
le aprenden con distintas intensidades, desde quien asiste todos los días al taller, 
pasando por el que va solo los fines de semana hasta el menor de siete años que se 
encarga de “echar aire. Todo lo que es de echar aire es pa él” (Jairo Muñoz en entrevista 
con Julián Alfonso, marzo 2022). 

Los ejemplos de John y de don Jairo permiten apreciar los diferentes grados de 
apropiación de un conocimiento especializado sobre la bicicleta. Estos son parte 
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fundamental de la cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta, en tanto 
configuran una red de mantenimiento y reparación de todo tipo de bicicleta y casi que en 
cualquier parte de Bogotá. Por otra parte, la masividad de ciclistas que circulan por la 
ciudad y la cantidad de servicios que demandan, abren nichos para la comercialización 
de repuestos y reparación, convirtiéndose en alternativa para quienes buscan sobrevivir 
o crear negocios independientes. Para ambos casos, la bicicleta y la Cultura bogotana 
de la bicicleta han significado un soporte económico y la posibilidad de un presente y 
futuro con trabajo y dignidad. 
 
7.2.1.4 Bicimensajería 
 
La bicimensajería es una de las prácticas que constituyen la cultura bogotana de los usos 
y disfrutes de la bicicleta, a partir de la conjunción de aspectos y dinámicas económicas, 
la creación de comunidades y lazos sociales, la expresión de identidades individuales y 
colectivas, y diversas formas de conocer, disfrutar y recorrer la ciudad. Su origen proviene 
de uno de los principales e históricos usos que la ciudadanía ha dado a la bicicleta como 
vehículo de transporte y entrega puerta a puerta de mercancías desde su llegada a la 
ciudad a finales del siglo XIX. Aunque esta es una práctica con una larga tradición en la 
ciudad, fue durante la última década y a partir de la popularización de aplicativos, el 
surgimiento de diversas empresas y emprendimientos de mensajería y el auge post 
pandémico del uso de la bicicleta en la ciudad, que la bicimensajería cobró una mayor 
importancia y visibilidad en la ciudad. 
  
El valor cultural y patrimonial de esta práctica reside en primer lugar en la amplia 
trayectoria histórica de este oficio en la ciudad. Ya desde la década de 1920 diversos 
comerciantes repartían sus mercancías a bordo de pesadas y robustas bicicletas. En los 
años 50 empresas como Avianca y la Administración de correos conformaron los 
primeros escuadrones de bicimensajeros para repartir los correos puerta a puerta. Años 
después algunos comercios como las droguerías, carnicerías y tiendas de abarrotes 
empezaron a despachar sus productos gracias al apoyo de los bicimensajeros algunos 
de los cuales descubrieron su pasión por el ciclismo y empezaron a participar en las 
carreras locales que se organizaban en la ciudad. Hasta la actualidad la bicimensajería 
representa un sustento para cientos de personas en la ciudad y para muchas otras 
personas representa un estilo de vida y un oficio tradicional. 
  
Sumado a lo anterior, en los últimos años la bicimensajería ha sido un fenómeno 
creciente que reúne a cientos de personas diversas que crean comunidad alrededor de 
un oficio y establecen lazos de solidaridad y acompañamiento. Esto se percibe cerca de 
los grandes centros comerciales y los parques aledaños, en donde la comunidad 
bicimensajera suele reunirse a esperar algún servicio o compartir en sus ratos de tiempo 
libre. Por otra parte, esta comunidad ha apropiado otras prácticas de la cultura bogotana 
de los usos y disfrutes de la bicicleta como los “Alleycats”, un tipo de competencia urbana 
en donde su conocimiento detallado de la ciudad y su entrenamiento diario les permite 
ofrecer competencia al resto de ciclistas urbanos y urbanas, o también el bicipolo, un 
deporte muy relacionado con los inicios del movimiento de bicicletas de piñón fijo en 
Bogotá. De esta manera el oficio de la bicimensajería se afianza como una práctica de la 
vida cotidiana que crea y fortalece el tejido social alrededor de diversos oficios y 
expresiones culturales. 
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Por otra parte, la bicimensajería se puede entender como práctica de la cultura bogotana 
de los usos y disfrutes que crea identidad y pertenencia a una colectividad. Esto se 
encuentra mediado por símbolos y códigos compartidos, que permiten reconocer desde 
una perspectiva subjetiva y objetiva la comunidad bicimensajera. De manera subjetiva, 
las y los bicimensajeros se autoidentifican como sujetos de libertad. Esta se puede 
entender en términos de la autonomía en el desplazamiento, pero también, como lo 
expresa Manuel García “Fixeito”, fundador de una de las más importantes empresas de 
mensajeros, “trabajamos independientes. Hoy somos más. Desde el origen le aportamos 
a no ser parte de las aplicaciones que esclavizan y explotan. No estamos sujetos a una 
aplicación” (Diez años de bicimensajería, abril 2022). Este también es el caso de Queens 
Messenger quienes aprovechan la oportunidad que genera la bicimensajería y esquivan 
las amplias y riesgosas jornadas para las mujeres, a través de la venta de turnos de dos 
o tres horas de disponibilidad a los establecimientos que necesiten transportar paquetería 
o alimentos. En estos casos gran parte de su reivindicación identitaria tiene que ver con 
la independencia laboral y la reticencia a trabajar por medio de aplicaciones móviles o 
para grandes empresas que no ofrecen condiciones laborales dignas y que explotan a 
sus trabajadores. 

A su vez, las y los bicimensajeros expresan orgullo y placer en su trabajo, así lo ratifica 
Ximena Daza, quien evoca la felicidad que siente al saber que le pagan por montar 
bicicleta: “me sentí fascinada por el hecho de poder trabajar encima de la bicicleta, me 
gustó experimentar qué es andar en mi ciudad en bicicleta, conocerla, disfrutar del clima” 
(Entrevista Ximena Daza, marzo 2022). El mismo Fixeito menciona que al inicio, muy 
pocos le creían. Él era un productor de televisión que ganaba entre cinco y seis millones, 
pero por gusto decidió convertirse en bicimensajero. Por otra parte, las y los 
bicimensajeros se reconocen a sí mismos como “solucionadores de problemas”, en 
palabras de Daniel Toledo, “el bicimensajero es brujo, resuelve cosas que solo él puede 
resolver en el instante en segundos. Uno es un solucionador de una cadena, para que 
gente que necesite cualquier solución se la dé” (Diez años de bicimensajería, abril 2022). 

Desde la perspectiva objetiva, este grupo de personas es fácilmente identificable. Para 
quienes pertenecen a las colectividades de ciclistas, las y los bicimensajeros son un 
subgrupo que comparte una indumentaria bien definida y codifican su comunicación y la 
ciudad a partir de su experiencia laboral y de disfrute. Daniel Toledo menciona “A parte 
de la bici de piñón fijo así customizada, pensada como en la mensajería, pero la maleta. 
La maleta es fundamental. Hay un atuendo o digamos que el overol del mensajero, los 
pantalones cortos, los zapatos, la maleta, la bicicleta”. Este “overol” de las y los 
bicimensajeros se corresponde a la búsqueda de comodidad para el trabajo y la 
experiencia compartida de ciertos consumos orientados por la pertenencia al “parche”. 
La experiencia de una colectividad que, a pesar de poseer un fuerte arraigo, se 
caracteriza por hacer trascender los lazos de solidaridad y, en algunos casos, 
deslocalizarlos. Así lo menciona María Ramírez de Queens Messenger; “la comunidad 
bicimensajera independiente es muy unida entre países, por lo general cuando vienen o 
cuando va alguien se le recibe con trabajo”. 
A escala local, la bicimensajería se ha encargado de fortalecer los lazos sociales entre 
colegas a partir de la fraternidad. Así lo reconoce Fixeito “Hay un elemento re bonito que 
yo he pillado, hablando de los diez años de la bicimensajería. Hay unos grupos en 
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WhatsApp donde las nuevas generaciones, -porque hay unas nuevas generaciones-, son 
re fraternos. Todo el tiempo están apoyándose. Todo el tiempo están botándosela, 
apropiándose de la ciudad, de los parques. Es re áspero y a partir de eso… De una 
bicicleta y una maleta” (Diez años de bicimensajería, abril 2022). 

Esas formas de apropiarse del espacio público es otro elemento central de la 
bicimensajería como práctica social. Algunas de las personas que ejercen este oficio 
consideran “la calle” como su hábitat, el espacio de donde provienen y en el que mejor 
se sienten. A propósito de la pandemia y del aislamiento social, las y los bicimensajeros 
aumentaron en número y presencia en “las calles”, pero no solo alrededor de su trabajo 
cotidiano, sino de compartir espacios como los parques. Allí se establecen lugares de 
importancia e identidad para las empresas independientes de bicimensajería y adquiere 
sentido una cartografía subterránea de rutas, atajos, formas de rodar y apropiaciones del 
espacio público para el disfrute. 

Las y los bicimensajeros se consideran a sí mismos como cartógrafos urbanos, a Ximena 
Daza, este trabajo le permitía “tener un mapa en mi cabeza” (Ximena Daza en entrevista 
con Julián Alfonso, marzo 2022). Daniel Toledo comenta que, durante la pandemia y el 
aislamiento social, la bicimensajería le permitió agregar experiencias sensoriales al 
conocimiento de la ciudad. Daniel percibió una ciudad que se “guardó” y le permitió una 
mayor presencia al resto de seres como árboles y animales. Por ejemplo, menciona que 
“podría recordar bajar por la calle ochenta, por la escuela militar y todos los árboles de 
eugenias oliendo a eugenias, Y así por Kennedy, por el norte” (Diez años de 
bicimensajería, abril 2022). 

Por otra parte, desde la perspectiva de Sandra bicimensajera que ha participado de 
espacios como Casa Caleta, donde se reunieron por primera vez un grupo de mujeres 
que querían ser bicimensajeras, se debe reconocer que la participación de las mujeres 
en este oficio ha sido una lucha. A semejanza de la política electoral y la conquista del 
derecho al voto, Sandra reconoce que culturalmente se han sostenido unas brechas que 
separan a las mujeres de la bicicleta y, por ende, de la posibilidad de emplearse como 
bicimensajeras. De hecho, relata que, en las empresas independientes conformadas por 
mujeres, se ha propuesto “promover la bicimensajería entre mujeres y facilitar esas 
herramientas a las mujeres para que ingresen […] Que las mujeres se sientan seguras 
de trabajar en bicicleta. Yo estuve en Ruidosas Bicimensajeras que era de base 
anarquista, vegana, animalista; eran unos principios que establecían que no se 
transportaba nada de origen animal, y se daban talleres de autodefensa femenina y 
mecánica. (Diez años de bicimensajería, abril 2022). A la fecha, es importante reconocer 
que existe en Bogotá oferta institucional para la profesionalización en la mecánica de 
bicicletas, tal como el Centro de la Bicicleta y el Colegio de la Bici. 

Esto permite observar que la cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta se 
ha convertido en un escenario para marcar camino en la superación de las brechas que 
subordinan y excluyen a las mujeres en todos los ámbitos de la vida cotidiana, económica 
y política de la ciudad. A decir de Sandra, lo que ha sido importante en su experiencia es 
que las mujeres sean conscientes de la capacidad que tienen para hacer lo que quieren, 
entre eso el ser bicimensajeras. 
  
Finalmente, aunque lo anterior constituye a primera vista aspectos positivos para la 
cultura bogotana de la bicicleta, es importante señalar que no todas estas iniciativas 
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económicas gozan del reconocimiento social e incluso algunas de estas inciden en 
diversas problemáticas sociales. Lo anterior tiene que ver en específico con las 
condiciones laborales impuestas por las grandes empresas como Uber Eats y Rappi 
donde el oficio de la bicimensajería responde más a una necesidad que a una opción. La 
flexibilidad laboral, la disponibilidad permanente, la ausencia de regulación salarial y de 
prestaciones sociales, sumado a los múltiples riesgos de seguridad corresponden a un 
ambiente de explotación económica para los y las bicimensajeras de estas plataformas. 
Estas empresas atraen a mujeres y hombres migrantes y locales de extracción popular 
susceptibles a expresiones discriminatorias, contribuyendo a la reproducción de 
presentes precarios, vulneración de derechos fundamentales y, en el caso de las 
mujeres, situaciones de acoso y sexismo. 

No obstante, es importante destacar que aparte de la bicimensajería soportada en las 
aplicaciones, existen iniciativas independientes que se han convertido en una potente 
estrategia económica para cientos de ciclistas que logran reunir su pasión por la bicicleta 
y la práctica de uno de los primeros y más generalizados oficios desempeñados sobre 
una bicicleta. Así, diversas iniciativas económicas y emprendimientos alrededor de la 
bicimensajería independiente, promovida a escala barrial y desde el interior de colectivos 
y colectivas de ciclistas, “han surgido justamente con el propósito de desarrollar una ética 
del trabajo que dignifique las condiciones de las personas y, en particular, de las mujeres 
que encuentran en la bici-mensajería una opción de vida y de sustento ocasional o 
adicional a sus ocupaciones principales” (Sánchez, 2021: 24). Esto a su vez contribuye 
a la autonomía económica de las mujeres, a través de su vinculación productiva en oficios 
tradicionalmente masculinizados. Lo anterior contribuye a entender la bicimensajería 
independiente y popular como una expresión propia y muy importante de la cultura 
bogotana de la bicicleta y que comprende una amplia dimensión patrimonial a partir de 
la creación de lazos sociales y comunitarios, la expresión de identidades individuales y 
colectivas y las diversas formas de apropiar la ciudad.   
  
7.2.2 Estructuras organizativas y comunitarias alrededor de la bicicleta 
 
En este apartado se describe la potencia social, política y comunitaria alrededor de la 
bicicleta, expresada en estructuras organizativas y comunitarias que reivindican 
identidades fuertemente territorializadas y diversas, relacionadas con el derecho a habitar 
la ciudad y a la movilidad sostenible. Estas organizaciones se han denominado colectivos 
y colectivas de ciclistas que promueven el uso de la bicicleta para disfrutar de la ciudad, 
mejorar las condiciones de movilidad y dignidad en el transporte, visibilizar sus beneficios 
asociados al cuidado del medio ambiente y el mejoramiento de la calidad de vida. Como 
se muestra a continuación, desde hace casi 50 años, estas iniciativas ciudadanas 
alrededor de la bicicleta han incidido en la toma decisiones en los asuntos urbanos. El 
reconocimiento de estas iniciativas y su institucionalización ha facilitado la consecución 
de un espacio para la bicicleta en la política distrital. 
 
Así mismo, es importante reconocer que las experiencias comunitarias y colectivas 
incluyen escenarios cotidianos del uso de la bicicleta por parte de la ciudadanía en 
general, no necesariamente organizada en colectivos diferenciados. En ese sentido se 
resalta de igual manera la apropiación popular de la ciudadanía en el uso, movilidad y 
disfrute de la bicicleta en el espacio urbano en procesos de desplazamiento cotidiano por 
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motivos laborales, formativos, entre otros, y que configura una cotidianidad particular 
desde las experiencias cotidianas de habitar Bogotá en bicicleta. 
 
7.2.2.1 Un “primer” colectivo ciudadano de ciclistas en Bogotá 
 
Las colectividades de ciclistas en Bogotá corresponden a una tradición que se puede 
rastrear desde la década de 1970. Aunque desde la llegada de la bicicleta a la ciudad se 
crearon grupos de ciclistas, especialmente alrededor de los usos deportivos, fue hasta la 
década del setenta que este tipo de asociatividad expresó un interés por incidir en la 
política distrital, visibilizar la bicicleta como vehículo amigable con el ambiente y 
alternativa para el transporte urbano. Esto tiene un contexto propio: el mundo atravesaba 
una oleada de levantamientos sociales luego de mayo del 68, una crisis energética 
derivada de la primera crisis del petróleo y la expansión del movimiento ambientalista, el 
cual identificó en la bicicleta una alternativa. En Francia se fundaba el movimiento en 
defensa de la bicicleta y en Suiza se organizan cuatro domingos sin carro (Montezuma, 
2011), lo anterior en el contexto del surgimiento a nivel mundial de las “masas críticas”, 
fenómeno ciclista en varias ciudades que buscaba introducir la movilidad sostenible en 
el debate público. 
 
En Bogotá, lo que podría identificarse como el primer colectivo de ciclistas urbanos, 
Procicla, organizaba la Gran Manifestación del Pedal en 1974. Esta movilización que 
logró convocar a más de cinco mil bogotanos tuvo la participación de las estudiantes de 
la Facultad de Bellas Artes de la Universidad de los Andes y su profesora Liliana Villegaz, 
junto a Ester Farfán y María Victoria Uribe (Conversatorio La Ciclovía en Bogotá, 
patrimonio cultural de la ciudad). El evento, -señalaba un artículo del diario El Tiempo- 
que convocó a la ciudadanía, tiene como intención “demostrar que la bicicleta es el mejor 
vehículo: no contamina el aire, no consume gasolina, no hace ruido, mantiene el estado 
físico y además es divertidísima” (El Tiempo, 1974). En general, este colectivo expresó 
una preocupación por temas ambientales (ver ilustración 20); lo cual se entiende al 
reconocer que “era la primera generación que masivamente ubicaba al ser humano en el 
ambiente y reconocía esa responsabilidad” (Cultura capital, 2010). 
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Ilustración 17.Mujeres ciclistas en la Gran Manifestación del Pedal en 1974 

 
 Fuente: Archivo personal de Jaime Ortiz. 

 
Como se mencionó, esta acción colectiva, fue promovida por Procicla (ver ilustración 21), 
una organización conformada por jóvenes de la élite bogotana, entre ellos Jaime Ortiz, 
Rodrigo Castaño y Fernando Caro, quienes estimulados por sus experiencias en el 
exterior y por debates alrededor de la ciudad, buscaron incorporar la bicicleta al discurso 
urbano. A decir de Fernando Caro, este era un proyecto arquitectónico para “meter un 
elemento en la ciudad que la cambiara” (Cultura capital, 2010). Este cambio estaba 
orientado a propiciar espacios para la bicicleta y la gente, más que para los carros pues 
en ese momento eran piedra angular del diseño urbano y también la causa de los 
problemas de contaminación. 

A partir de esta movilización que tuvo una segunda versión en 1975 y del proyecto de 
incluir la bicicleta en el discurso urbano, se llevó a cabo el primer estudio sobre Ciclovías 
en 1976, dirigido por el Departamento Administrativo de Tránsito y Transporte y 
asesorado por el arquitecto Jaime Ortiz. En este estudio se recopiló información de los 
participantes en este evento, por medio de un cuestionario que exploraba los usos y el 
deseo de las y los residentes de Bogotá de crear Ciclovías. Esta investigación visibilizó 
los beneficios de la bicicleta para la ciudadanía, al reconocerla como una forma de 
transporte que no contamina, su eficiencia frente a otros modos como el automóvil y los 
buses, y sus ventajas por ser más económico, menos ruidoso y más saludable. 

El resultado de estas gestiones fue la publicación de los Decretos 566 y 567 de ese año, 
por medio de los cuales se oficializa el concepto de Ciclovía y se la define bajo tres tipos: 
a) de utilización conjunta con peatones, b) de uso conjunto con automotores, donde hay 
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una franja de vía exclusiva para las y los ciclistas y otra para carros y, Ciclovías para uso 
exclusivo de bicicletas denominadas ciclopistas. Esta tipificación y reconocimiento legal 
sería la semilla de las ciclorrutas, las cuales, con todos sus defectos y cosas por mejorar, 
contribuyeron en la adaptación de la ciudad a la bicicleta generando a su vez, el aumento 
de ciclistas. 

Como se verá en el siguiente apartado, el impulso generado por Procicla en la realización 
de los primeros estudios de las Ciclovías en Bogotá, seguido de diversas iniciativas 
ciudadanas para promover el uso de la bicicleta en las décadas siguientes, fueron claves 
para la apertura de nuevos espacios para la bicicleta. 

Ilustración 18. Manifiesto de objetivos del colectivo Procicla 

  
Fuente: Archivo personal de Jaime Ortiz. 

7.2.2.2 Las colectividades de ciclistas en Bogotá: comunidades que transforman 
la ciudad 
 
Desde mediados de la década del 2000 y, hasta la actualidad, ha cobrado relevancia la 
presencia en el espacio público de un sin número de colectividades de ciclistas que 
ruedan en la noche y por lugares poco habituales de la ciudad. Estos grupos, ya casi tan 
habituales como la reunión de amistades que entrenan por las salidas de Bogotá, Patios 
o el Verjón, se han posicionado como una nueva forma de apropiación del espacio 
público, incidencia política y “contagio” de la cultura bogotana de los usos y disfrutes de 
la bicicleta. 
 
A decir de Paola Castañeda, investigadora del fenómeno de los usos urbanos de la 
bicicleta, el surgimiento de estas colectividades se enmarca en la existencia de un mundo 
cultural que a veces se da por sentado, especialmente para las generaciones que 
siempre han tenido Ciclovía y ciclorrutas. Sin embargo, la presencia de estas 
agrupaciones ha reconfigurado la escena ciclística de la ciudad, llenándola de sentidos 
políticos, de solidaridad y de comunidad a partir de prácticas como las rodadas o 
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ciclopaseos y de la incidencia en espacios de concertación política. 
 
Los antecedentes de este fenómeno se pueden identificar desde la década de los sesenta 
con los ciclopaseos del seminarista Efraín Rozo que, aunque prescinden de un carácter 
político explícito, le permitieron a cientos de jóvenes descubrir su territorio a través del 
uso de la bicicleta. Procicla, una organización que surgió de amigos con la iniciativa de 
incluir la bicicleta en el discurso urbano se convierte en el segundo referente histórico de 
esta tradición bogotana que heredaron las colectividades contemporáneas. 

Se puede contar con antecedentes más contemporáneos. Aunque con intenciones 
políticas menos definidas que Procicla, las salidas organizadas por la tienda Mountain 
Bike Shop, de Jerónimo Echeverri a partir de 1996, rápidamente dejaron de ser una 
estrategia de comercialización y se convirtieron en una forma de disfrutar la ciudad en 
las noches. Por lo bajo, contó con la participación de 150 personas que se reunían para 
explorar la ciudad en la noche. Tal como lo recuerda Carlos Pardo, campeón juvenil de 
Downhill e investigador sobre temas de movilidad, quien fue uno de sus primeros 
participantes, la tienda “llegó a volverse tan chévere que hasta hacíamos celebración de 
navidad hasta las 9pm con vino espumoso e incluso a esa hora había clientes echando 
lora” (El Tiempo, 14 de octubre 2013). 

 

Ilustración 19. Almacén de bicicletas Mountain Bike Shop, 1996 

 
Fuente: Tomada de El Tiempo, 14 de octubre 2013. 
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Ilustración 20. Fotografías de eventos relacionados con el Ciclopaseo de los miércoles 

 
 

Fuente: Tomada de El Tiempo, 14 de octubre 2013. 
Estas salidas serían el origen del Ciclopaseo de los miércoles, el cual tenía dos versiones. 
Uno iba a espacios como la Valvanera en Chía a practicar ciclomontañismo y otro ocurría 
en las calles. El primero implicó un despliegue logístico que incluyó ambulancia y carro 
taller. El segundo considerado más peligroso por transcurrir en la ciudad, aunque no por 
ello menos concurrido, circulaba principalmente por las ciclorrutas que se empezaban a 
construir. Carlos Pardo recuerda: “crearon el Ciclopaseo de los miércoles, es algo que 
hacíamos en los 90. Originalmente era para ir en montaña una vez al mes el miércoles 
más cercano a la luna llena. Entonces fue una gente que iba al almacén, y dijo <<pues 
salgamos por la ciudad>>. Dijimos hagámosle pero que sea para promover la bicicleta 
como medio de transporte urbano (Alfonso, 2022). Para el 2004, este tipo de actividades 
se llevaron a cabo bajo el título de “Rueda de Noche”, pero solo hasta 2006 se consolidó 
un grupo que apropió el nombre Ciclopaseo de los Miércoles, generó alianzas con actores 
privados, estableció una logística más definida y realizaron rodadas temáticas : “esta 
gente la ha sacado del estadio desde que “se tomaron” el Ciclopaseo: han hecho 
camisetas, placas, chalecos, arman unos grupillos de gente que lidera el grupo y va 
detrás, hacen variaciones temáticas de los eventos (que el de Halloween, que el de las 
chinas, que el de las velitas…) (El Tiempo, 14 de octubre 2013) 

De esta manera, una práctica que empezó como un “plan de amistades” reactivó la 
tradición bogotana de rodar colectivamente con una característica especial para este 
momento, la promoción de la bicicleta “como un modo de transporte que tiene un espacio 
determinado llamado ciclorruta y que lo usa para sus paseos. No buscan reclamar el 
espacio a nadie ni armarle problemas a nadie” (El Tiempo, 14 de octubre 2013). Esa 
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generación gozaba de los frutos del activismo de la bicicleta de los setenta y de la 
transformación de la ciudad iniciada a inicios del milenio con la construcción de 
ciclorrutas. A decir de Andrés Vergara, activista de la bicicleta y uno de los primeros 
integrantes de esta colectividad, lo que buscaron fue conocer la ciudad visitando los 
lugares “no obvios” y que generalmente han estado vedados por condiciones de 
inseguridad, por ejemplo, “el Humedal Juan Amarillo, en San Victorino, el zona de 
tolerancia a las 9 de la noche, entonces al que oía le decía: “Oiga invíteme”, en ese 
momento era exótico, hoy en día hay diez mil colectivos (Andrés Vergara en entrevista 
con Carlos Bravo, febrero 2022). 

En medio de un bajón en las políticas de promoción del uso de la bicicleta durante el 
2004 y el 2011 (Pardo, 2013) surgieron iniciativas importantes para la proliferación y 
politización de las colectividades de ciclistas urbanos y urbanas en Bogotá. En el 2007, 
por iniciativa ciudadana se realiza la Semana de la Bicicleta, en busca de visibilizar la 
bicicleta en la agenda pública. Carlos Pardo menciona: “comencé a hablar con Germán 
Prieto y Jesús Acero. Con ellos dos vimos que era necesario crear una Mesa de la 
Bicicleta en Bogotá. También dijimos: creemos una cosa que se llame la Semana de la 
Bicicleta. No me acuerdo si fue en el 2008 o en el 2009, pero fue en esos años. Hicimos 
la primera Semana de la Bicicleta, pero al mismo tiempo creamos la Mesa de la Bicicleta. 
Como algo que era explícitamente gobierno, sociedad civil, academia (Carlos Pardo en 
entrevista con Julián Alfonso, febrero 2022). 

A partir de entablar contactos con universidades, entidades como la Cámara de Comercio 
e invitados internacionales, esta iniciativa propició discusiones académicas sobre política 
pública de movilidad en relación con la bicicleta. La articulación y el encuentro entre 
diversos liderazgos de la bicicleta en Bogotá devino en la creación de la Mesa de la 
Bicicleta, una organización que surge en el 2008, en el marco de la Segunda Semana de 
la Bicicleta y que, a decir de Andrea Sanabria, “fue un lugar de activismo, donde muchas 
despertamos, donde se crea un proceso de trabajo bastante académico, de trabajo 
colectivo, y después se empieza a popularizar a la medida en que crece la creación de 
colectivos y colectivas en cada una de las localidades (Encuentro de Mujeres, marzo 
2022). 

Desde la Mesa de la Bicicleta se generaron espacios de creación colectiva e incidencia 
política. Esta organización se define como un órgano de consulta que acerca los diversos 
actores relacionados con la bicicleta en la ciudad, entre los que se cuentan las entidades 
distritales, nacionales, gremios, grupos de investigación y universidades que promueven 
el uso de este vehículo como alternativa que contribuye a lograr una movilidad sostenible 
(Rueda, 2019). Desde sus acciones, reivindican y proclaman el derecho ciudadano de 
transportarse de manera segura y placentera al interior de la ciudad y en conexión con la 
región. En su Manifiesto de 2015, ratifican su objetivo de construir una “Ciudad más 
amable, productiva, pacífica y ambientalmente sostenible” (Veeduría Distrital, 2015). 

La Mesa de la Bicicleta ha sido un importante agente aglutinador y de incidencia que ha 
desarrollado propuestas específicas para la ciudad y el país, visibilizando la importancia 
de entender de manera integral la bicicleta como elemento de sistemas de movilidad 
sostenible. De esta manera, por ejemplo, ha llevado a cabo eventos como el Primer 
Encuentro Nacional de Colectivos Pro-Bici Urbana en el 2013, donde se reunieron 
diversos activistas para identificar problemas sobre la promoción de la bicicleta, sus 
consecuencias y las posibles soluciones. 
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Este conjunto de acciones y puntos de articulación entre múltiples personas asociadas al 
universo de la bicicleta fue el ambiente en el cual empezaron a proliferar diversas 
colectividades. Primero surgieron colectividades en el contexto universitario, en el 2008 
A los Andes en Bici y en el 2011 A la Nacho en Bici, experiencias que buscaban promover 
el uso de la bicicleta como medio de transporte para ir a la universidad a través de 
actividades como caravanas para ir en colectivo al sitio de trabajo y estudio, bicitalleres 
para aprender mecánica básica, bicipaseos para aprender a moverse en la ciudad y 
reconocer los campus. 

Con posterioridad, se conformaron colectividades que reivindicaban una identidad local 
de carácter territorial como Teusaca Tu Bici y Súbase a la Bici en el 2012, Nosotras 
pedaleamos, Mujeres en Bici y Paradas en los Pedales. En principio, la proliferación de 
estas colectividades ha tenido lugar gracias a relaciones de afecto y solidaridad entre 
grupos de amigas y amigos que salen a rodar para disfrutar y conocer la ciudad de 
manera segura en la noche, luego del horario laboral. Después, la intención articuló los 
usos recreativos de la bicicleta con procesos de apropiación del espacio público y 
visibilización de la bicicleta como medio de transporte amigable con el ambiente. 

Progresivamente, estas colectividades se expandieron por toda Bogotá, ya que las 
rodadas llamaron la atención de las y los ciclistas, lo cual despertó el interés por realizar 
y replicar el ejercicio en las localidades de origen. Esto ocurrió en el caso de SUBAse a 
la Bici, así lo menciona Nicté Sofía: La necesidad puntual, era que Fabián iba al 
Ciclopaseo de los miércoles y ¿con quién se regresaba? Pues creo su parche en Suba 
para poder habitar esos otros espacios donde él quería estar, pero pues quería estar con 
parche. Una cosa es ir a tal punto, hacer el recorrido y luego devolverse para la casa, 
eso es duro y solo. Pero si yo estoy en Suba hago un ciclopaseo local, no sé, me dejan 
a cinco minutos de mi casa, es diferente. Eso crean Fontirueda, Bikennedy Teusaca 
(Recorrido grupo de patrimonio, marzo 2022) 

De manera similar, Harrison Gonzales, de Montaña Sureña, comenta que fue a partir de 
encontrarse con amigos de las localidades de San Cristóbal montando en Biela Tunal, 
que decidieron armar su “parche” y conocer su territorio. “Nos conocimos con Mota en 
Biela Tunal. Ellos como que muy a Chapi, muy al centro, entonces me conocí con Mota 
y con otros amigos y nos preguntamos ¿por qué no ir a Usme, por qué no recorrer el 
parche. Subir a San Blas, subir a Juan Rey. Entonces empezamos a salir, muchos de 
nosotros empezamos con querer explorar el territorio de forma segura” (Grupo Focal 
Montaña Sureña, marzo 2022). Como se verá más adelante, la seguridad es uno de los 
principales objetivos que ofrece el hecho de rodar en colectivo. 

La diversidad social de estas colectividades y la profundidad de los lazos sociales que 
esta práctica crea es una de las principales características de la cultura bogotana de los 
usos y disfrutes de la bicicleta, lo cual constituye uno de los aspectos de mayor valoración 
y le otorga cierta particularidad a la ciudad. Así lo reconoce Paola Castañeda: “En muchas 
otras partes del mundo se asocia el activismo de la bicicleta con una cosa burguesa de 
clase media, masculina, blanca. Y en Bogotá, yo lo que vi es que no era así, aunque 
había grupos en el norte, estaba Bikennedy, Fontirueda, Biela Tunal. Casi que cada 
localidad tenía su colectivo (Paola Castañeda)  
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7.2.2.3 La complicidad al rodar: lazos sociales, territorios e identidades móviles 
 
Aunque son herederos de la tradición de rodar en colectivo, tal como lo hacía el cura 
Rozo en los setenta y como lo visibilizó Procicla en 1974, las colectividades de ciclistas 
urbanos han renovado las formas de habitar, moverse y transformar la ciudad, a través 
de la conformación de lazos comunitarios, de solidaridad y familia entre diversos sujetos. 
En la base de estas colectividades, se encuentra una de las principales potencias de la 
Cultura bogotana de la bicicleta: su capacidad de crear lazos sociales. Voces como las 
de John Díaz, joven integrante del colectivo Fontirueda lo aclaran: 
 
En resumen, esto se volvió como una familia. Cuando ya compartes, tú vas rodando con 
tu familia. Tus llegas, -como dicen todos-, todos tienen su día, tienen sus cosas, pero 
cuando llega precisamente la noche, todos se reúnen. Todos dicen ¡uy que chimba ver 
este socio que lo vi la semana pasada! Ya se reúnen, el horario fijo, el lugar fijo donde se 
representa cada parche. Es chimba llegar y, básicamente encontrar la familia con quien 
quieres parchar. Es una unión que se va creando, mientras vas rodando, pues los vas 
conociendo, te van agradando pues, coincide con muchas cosas que a ti te gustan y así 
se crea la familia. Siempre se va en grupo y siempre es a cuidarnos entre nosotros. Se 
generan ciertos lazos entre sí, entre el ciclista (Recorrido Fontirueda, marzo 2022). 

La colectividad genera una atmósfera especial para desplazarse, permitiendo a su vez, 
procesos de transformación que van desde escalas corporales y subjetivas, hasta la 
modificación de las relaciones estructurales de desigualdad. En cierta medida, expresan 
un poder para crear poder desde abajo,10 a partir de una lectura del espacio urbano que, 
de la mano de la promoción del uso de la bicicleta, reivindica el derecho a la ciudad. Así, 
la juntanza de diversas trayectorias de vida en estos grupos han permitido crear 
ambientes de seguridad para sus integrantes. Al respecto Oscar Ramírez, integrante del 
colectivo Montaña sureña menciona: 

Una de las cosas más importante que tiene como meta Montaña Sureña, es obviamente 
la apropiación de nuestro territorio. Se trata de generar ese tipo de seguridad en ciertas 
rutas, porque pues hay ciertas rutas que hacía el sur, mal o bien se tienen como con ese 
estigma de que son peligrosas. Nosotros hemos subido en grupo, pero al igual es chévere 
interactuar con la comunidad para que se pueda hacer un refuerzo de seguridad. […] Eso 
es parte de lo que queremos hacer. Romper ese mito de que en la loma es muy peligroso. 
Si pasan cosas como en toda ciudad, pero considero que si ese miedo que se le tiene al 
sur esta como muy sobrevalorado (Grupo focal Montaña Sureña, marzo 2022). 

Las treguas que producen entre los distintos factores de inseguridad en el espacio público 
y con los demás actores viales permite a las colectividades de ciclistas, entre ellas cientos 
de mujeres, demostrarse a sí mismas y a la sociedad el poder que tienen para la 
transformación social y defender el derecho a imaginar y construir una ciudad más segura 
para las y los ciclistas. Por ejemplo, la consejera de la bicicleta de Kennedy, Katherine 
Martínez expresa: 

Yo conocí la bicicleta en mi niñez, pero el sistema, la sociedad me llevó a abandonarla. 
Me llevó a adquirir unos hábitos de trabajo y de transporte, pues como que esos son y 

 
10 Expresión usada por Paola Castañeda. 
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hay que asumirlos y ya. No había más. […] Es gracias a colectivos como Bikennedy que 
yo, desde un bus, desde un trabajo estresante, yo no podía llegar tarde, el tema del 
transporte se vuelve vital. Entonces desde una ventana de un bus yo miro a la calle por 
esta localidad, que maneja mucha cantidad de viajes en bicicleta, por esa misma 
necesidad socioeconómica. Entonces yo miro a la calle y veo a las personas simplemente 
decidir y aumentar esa decisión de viajar en bicicleta […] A través de redes sociales los 
algoritmos de Facebook jugaron a favor mío ¿por qué? Porque fue por ese medio que 
llegaron las ofertas como estos grupos. Entonces estos grupos que nacen pues de la 
calle, a partir de que yo monto bici y quiero que más gente monte bici, son los que hacen 
que uno torne la mirada a la bicicleta. A pesar de lo rudo que es andar en bicicleta en 
esta ciudad y más para una mujer. Andar sola a las cinco de la mañana. Estos espacios 
permiten que se genere una educación que no da el Estado. Todo esto se empieza a 
entender a través de la experiencia y del intercambio de experiencias que permiten los 
colectivos (Recorrido Bikennedy, marzo 2022). 
Así, las colectividades vuelven menos “rudo” el espacio urbano, además de convertirse 
en escenarios de discusión y apropiación del espacio público como estrategias para 
transformar el conjunto de factores sociodemográficos, económicos, políticos y subjetivos 
que condicionan el disfrute de la ciudad, especialmente a partir de roles y normas con 
base en la diferencia de género (Sánchez, 2021).11 Esto es evidente para los miembros 
de los colectivos a partir del ejercicio de rodar en colectivo, así lo expresa Juan Pablo 
Henao de Teusaca tu bici: “es una acción política, una cosa clave, de apropiación del 
espacio público. Cuando nosotros decimos, ¡carril izquierdo, carril derecho! lo que sea. 
Nos estamos apropiando del espacio y estamos generando una acción política, donde 
estamos colocando la bicicleta en evidencia. No lo discutimos, lo hacemos (Recorrido 
con Teusaca Tu Bici, marzo 2022). 

Pero, de vuelta a las palabras de la consejera de la bicicleta se menciona otro factor 
importante, el cual se puede entender como mecanismo de expansión de la cultura de la 
bicicleta: las redes sociales. Estos nuevos espacios de interacción social son usados por 
parte de las colectividades de ciclistas. Por este medio realizan sus convocatorias, 
detallan temas logísticos o le muestran al resto de personas las actividades que realizan. 
De cierta manera, han desempeñado el papel como mecanismo de expansión que tuvo 
la prensa hasta mediados del 2000. 

Por otra parte, las experiencias colectivas y personales que permite esta juntanza se 
generan rodando. Moverse colectivamente en bicicleta es la práctica específica que 
caracteriza a estas agrupaciones. A través de este ejercicio se configura una especie de 
“ritualidad pública” (Salazar, 2016) y espectacular: con horas, lugares y rutas específicas, 
que les permiten a sus participantes una lectura particular de la ciudad asociada al 
descubrimiento y apropiación territorial. 

Las rodadas suceden generalmente en horas de la noche, luego de la hora pico cuando 
el tráfico ha disminuido sustancialmente y se ha finalizado la jornada laboral. Las 
colectividades pueden tener lugares fijos e itinerantes de encuentro. Los puntos de 
partida se comunican por medio de redes sociales como WhatsApp, Instagram o 
Facebook y, algunos se ubican cerca de espacios de alto valor patrimonial, lo cual indica 
una articulación de los itinerarios con el patrimonio cultural mueble e inmueble de la 

 
11 Esto se desarrolla en el apartado de Mujer y género. 
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ciudad. Entre estos se encuentran las plazas cercanas a las alcaldías locales, 
monumentos y estructuras arquitectónicas icónicas de la ciudad como el Almirante 
Padilla en el Parkway. Otros lugares de encuentro están asociados a comercios y 
espacios cotidianos para la vida local como parques y cafeterías. 

Al llegar al punto de reunión se produce un primer acercamiento entre los participantes; 
los conocidos se abrazan y saludan calurosamente. Por otra parte, las personas nuevas 
en la experiencia esperan con paciencia la salida del grupo. Sin importar si se va 
acompañada o solo, durante el transcurso de la rodada habrá oportunidad de interactuar 
o conocer otras y otros ciclistas. De hecho, ese es en parte el objetivo de las rodadas y 
de las colectividades. 

En algunas ocasiones, en el punto de salida se crean marcas de territorialidad por medio 
del uso de símbolos12 propios de cada colectividad. Por ejemplo, Bikennedy pintó el 
centro del Parque de Techo con la wiphala luego de las movilizaciones del 2019. Por 
medio de este símbolo quieren reconocer como principio la diversidad y la solidaridad 
entre las luchas de los pueblos. Uno de los activistas de Bikennedy menciona: “Sabemos 
que es la unión de los pueblos y en este momento es lo que necesitamos, es un símbolo 
muy bonito. Es algo que adoptamos y quisimos poner en el punto de encuentro, como 
invitando a la diversidad. Aquí hay raperos, aquí hay metachos, acá hay barristas, acá 
hay de todo, hay comunidad LGBTIQ+. Tratamos de crear una camaradería entre todos 
y una complicidad en el rodar” (Recorrido con Bikennedy, marzo de 2022) 

La hora, el lugar de partida y, en ocasiones alguna actividad como rodar de manera 
pausada alrededor de algún referente urbano se convierten en el primer paso de la 
ritualidad pública de los colectivos. Por ejemplo, para visibilizar el acto, Teusaca Tu Bici, 
siempre da una vuelta por el Parkway antes de tomar la ruta designada. Existen otros 
símbolos que guían la rodada como las banderas y las bicicletas de carga. Las banderas 
y los logos de los colectivos corresponden a referentes de identidad, permiten reconocer 
a quienes se encuentran en el “staff” guiando y orientando al “cardumen” de ciclistas. 
Esto se encuentra directamente relacionado con la logística de la rodada y hace parte 
fundamental de una serie de comportamientos regulados a partir de normas. Por ejemplo, 
siempre mantenerse entre la bandera de la punta y el final. 

Sin embargo, cada colectividad establece su propia forma de rodar, define un estilo para 
ello con base en la diferencia de las velocidades, las distancias que recorre y diversas 
formas de comunicarse. Por otra parte, las rutas se establecen de distintas maneras. En 
ocasiones, los trayectos son decididos en el mismo punto de partida por parte de quien 
guía la rodada, teniendo en cuenta el tipo de personas que asisten. Si llega un gran 
número de personas de avanzada edad o “novatos”, se eligen rutas sin puentes y se 
acortan las distancias. Otras veces, los recorridos son planificados con días de 
anterioridad para visitar lugares importantes, realizar ejercicios de memoria de los 
ciclistas que han muerto en las vías o, en el marco de eventos articulados a otras 
colectividades. 

Una vez en marcha, el grupo generalmente se divide en aquellos quienes cumplen 
funciones logísticas denominados “staff” y las personas que solamente van con el deseo 
a disfrutar del recorrido. Dentro del grupo de logística, se identifica un liderazgo que 

 
12 Más adelante se profundiza en este aspecto. 
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orienta el grupo, en algunos trayectos desde la punta y otras veces desde la cola, se 
encarga de definir o acordar la ruta, por lo que acumula conocimientos muy específicos 
de las calles seguras, la ciclo infraestructura y los sitios de llegada. En la punta se suele 
ubicar una bicicleta con la bandera del colectivo, en ocasiones es de carga y lleva el 
sonido. 

La música es parte fundamental de la rodada, ambienta y le da un carácter festivo a la 
práctica, además, es uno de los referentes identitarios de la colectividad. En términos 
generales, porque las y los ciclistas agrupados en estas organizaciones se han 
caracterizado por “mostrarse”, hacerse escuchar para visibilizar la rodada y con ello 
invitar al resto de ciudadanía. Entre los colectivos la música expresa su diversa 
composición social y gustos. En algunos es habitual escuchar rap, reggae o punk, 
mientras en otros predomina la electrónica o el reggaetón. Fontirueda viene organizando 
rodadas que denomina “Bici-ají” en la que se pone salsa y se baila. Hacer lo más vistoso 
posible la rodada, funciona como estrategia para invitar al resto de ciudadanía a 
experimentar la ciudad en bicicleta. 

Durante el recorrido, miembros del staff avanzan para realizar “cierres”, disponen sus 
bicis en los cruces y semáforos para solicitar, de ser necesario, un par de minutos 
mientras que pasa el grupo. Diferente a los primeros ciclopaseos que solo iban por las 
ciclorrutas y no le “reclamaban” el espacio a nadie, las rodadas le dan otro ritmo a la 
ciudad al negociar con otros actores viales algunas esperas, cruces y la ocupación de 
carriles. Esto se percibe como un cambio en la imagen de los ciclistas, así lo menciona 
Armando Arturo de Teusaca tu Bici: 

Hay un tema que pasa que es para todos muy evidente y es que cuando uno rueda en 
colectivo, genera mucha empatía con las demás personas, Con la persona que monta, 
con el que no monta, con el del carro, con el del bus. La gente lo ve a uno en el combo y 
de cierta manera se genera ese tema de: 
¡bacano que ustedes estén haciendo eso y los apoyamos! Ha generado como esa 
contraparte de la lucha que pasa en el día con los ciclistas que se atraviesan, que cogen 
el carril que no corresponde. El colectivo hace que se cambie la perspectiva de las otras 
personas que son actores viales en ese momento. Genera mucha empatía. (Recorrido 
con Teusaca tu Bici, marzo 2022) 

Los puntos de llegada suelen ser parques, plazoletas o espacios públicos que, sin 
importar la hora de llegada, activan la oferta del comercio local y “ambulante”. La señora 
de las aromáticas, las chazas y las pequeñas tiendas contiguas reciben con sorpresa y 
agrado las compras de alimentos y bebidas por parte del grupo. 

Las bicicletas se agrupan en el centro del espacio y las rodean pequeños grupos de 
amistades que disfrutan del espacio público de manera tranquila. Se conversa sobre la 
cotidianidad, sobre lo ocurrido en el trayecto o sobre las coyunturas familiares, distritales 
y nacionales. Dependiendo de los recorridos y de la colectividad, las paradas pueden 
durar de cuarenta a sesenta minutos. Luego, quien lidera, llama de nuevo a montarse a 
la bici y tomar el camino de regreso. 

Las rodadas se convierten en ejercicios de memoria viva de tipo personal y colectivo 
asociados a diversas emociones, como la alegría, la euforia o la tristeza. No obstante, 
uno de los elementos característicos de esta práctica tiene que ver con el descubrimiento 
de nuevos espacios o de aquellos que, por diversas condiciones de seguridad o 
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importancia marginal, no son referentes convencionales. Andrés Vergara, del Ciclopaseo 
de los miércoles, menciona que, desde el principio, sus rutas acercaban a las personas 
a lugares poco obvios. Las Cruces, el barrio San Bernardo, los miradores ubicados en 
localidades como San Cristóbal o Ciudad Bolívar en el borde sur de Bogotá, los 
humedales y parques como La Florida en el borde occidental, hacen parte del amplio 
catálogo de lugares apropiados en la noche por las colectividades de ciclistas. Esto 
permite la reconexión de las personas con la ciudad tal como lo expresa Alejandra 
Ternera: “algo que me sucede es que uno se despega de la realidad de la ciudad, y con 
las rodadas es como que ver otra zona, ver a la gente pasar alrededor de uno” (Recorrido 
con Teusaca tu Bici, marzo 2022) 
El reconocimiento de este “revés” de la ciudad, conformado por una red de lugares “poco 
obvios” o relegados, le permite experimentar y activar prácticas de cuidado y dignificación 
de estos lugares y sus habitantes. Así, las colectividades han desarrollado y expresan 
una sensibilidad social por las condiciones y situaciones de desigualdad y vulnerabilidad. 
Por ejemplo, el “aguapacoyos” eran jornadas en las que el colectivo Coyotes de la 
localidad de Suba, hacían una colecta para ofrecer comida a los habitantes de calle en 
distintos puntos. Sin embargo, la muestra más evidente de esta sensibilidad se expresó 
en el apoyo masivo a las movilizaciones de 2019, lo cual generó también diversas marcas 
en la identidad y la apropiación de algunos símbolos por parte de colectivos como 
Bikennedy. 

Estas experiencias y prácticas específicas que llevan a cabo las colectividades de 
ciclistas dan sentido a una forma específica de habitar la ciudad, a través de la 
apropiación del espacio público. Allí se ubican las vías y los lugares de inicio y llegada 
en las rodadas. Esta forma de habitar también se corresponde a horarios específicos, 
generalmente en la noche para aprovechar la disminución del tráfico y ajustarse al fin de 
la jornada laboral. Los principios que sostienen estos “cardúmenes” nocturnos son la 
solidaridad y la fortaleza de los lazos sociales que se construyen al interior, lo cual genera 
atmósferas seguras frente a la agresividad e inseguridad urbana. 

 
7.2.2.4 ¡Parce venga le ayudo, yo tengo los parches! Más allá de las rodadas13 
 
Como se describió uno de los principales hitos para las organizaciones de ciclistas 
urbanos tuvo que ver con la práctica de los ciclopaseos promovidos por una tienda de 
bicicletas en los noventa. El fenómeno tendría lugar nuevamente en la segunda década 
del 2000, con la tienda Classy Bikes. Al frente de este negocio estuvo Armando 
Rodríguez, un publicista que experimentó una transformación personal a partir del uso 
de la bicicleta y se apasionó al punto de entregarle su vida. En medio de esto, usó 
nuevamente la estrategia de los ciclopaseos, lo cual se popularizó gracias al uso de las 
bicicletas fixies o fixed. 
 
Al crear una nueva forma de habitar la ciudad en bicicleta, la rodada de los martes que 
salía del almacén Classy Bikes y de la plazoleta del Carulla de la 85, se hizo cada vez 
más popular. Como suele suceder, todo inició como una reunión de amigos que creció 
con rapidez y llegó a contar con 120 personas. Luego, la masividad e interés que despertó 
la rodada le dio vida al proyecto Concienbiciate, el cual estuvo activo hasta hace poco 

 
13 Expresión usada por Javier Batti de Fontirueda. 
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menos de tres años. Lo que inició como un proyecto para fabricar y vender bicicletas, 
terminó convertido en una colectividad que progresivamente fue articulando lo económico 
e iniciativas de carácter social alrededor de la bicicleta. Armando reitera que no solo se 
buscaba salir a rodar “sino integrarnos, hacíamos picnics, festivales, acampadas 
alrededor de la bicicleta, para crear comunidad”. Uno de los eventos más recordados fue 
el Suesca Palooza- Salvemos el Clima en 2015, el cual contó con dos versiones de 1300 
y 1500 participantes respectivamente. Estos espacios sirvieron para articular las 
colectividades de todas las localidades y ampliar las redes de solidaridad en la escena 
del ciclismo urbano. 
En 2016 se creó La Guarida, un espacio cultural que dio lugar a diversos 
emprendimientos. La Guarida se guarda en la memoria de las y los ciclistas por ser un 
espacio de puertas abiertas que generó el comercio de maletas hechas por la marca 
“Clinch”, los cuellos de “Velib”, bisutería y accesorios de “belink”, guardabarros, jerseys 
de “Mova Cycling”, entre otros productos de producción bogotana, y además, se abrieron 
espacios temáticos para charlas, seminarios y talleres en temas como historia de la 
bicicleta, defensa personal, expresión corporal y, en general configuraron una agenda 
cultural que reunía a diversos integrantes de las colectividades. Como lo muestra el caso 
de Concienbiciate y La Guarida, las colectividades se articulan mucho más allá de las 
rodadas. En la última década la cultura de los usos y disfrutes de la bicicleta se ha 
expandido alrededor de iniciativas y colectividades que han conectado la promoción de 
la bicicleta con agendas políticas y culturales como el ambientalismo, la transformación 
de desigualdades de género, el coleccionismo, la veeduría ciudadana y la construcción 
de movilidades más justas. 

Esto sucede gracias a las estrechas relaciones que caracterizan a la comunidad de 
ciclistas, como lo mencionaba Rosario Fernández en uno de los encuentros: “Yo tuve 
muchos problemas cuando volví a montar bicicleta. Se me trababa, se me salía la cadena 
y era capaz de volvérsela a poner y cuando me pasaban esas cosas siempre encontraba 
algún hombre y no es porque yo sea mujer, pero cualquier ciclista que pasara por ahí me 
ayudaba. Siempre hay una solidaridad muy grande” (Dando Biela por el patrimonio, 
marzo 2022). Esta conexión a partir de la solidaridad se expresa de manera más intensa 
al interior de las colectividades, generando lo que Valeria Gómez de Fontirueda nombró 
como: la felicidad de unirse con la gente. 

Al interior de las colectividades y sus articulaciones, se proyectan diversos intereses que 
atienden a una sensibilidad sobre temas ambientales, culturales, urbanos y sociales. Por 
ejemplo, en Fontirueda, Walter García (Wally), uno de sus líderes mencionaba que hay 
una necesidad de que más personas se suban a la bicicleta porque eso contribuye a 
“resolver una problemática ambiental, social y mundial. Yo diría que por eso es por lo que 
se hace a profundidad. La bicicleta nosotros la tenemos porque es nuestro vehículo de 
movernos. Yo creo que lo que hemos hecho es enseñarle a todo el mundo: ¡Oiga marica 
muévase en cicla que es más breve y mejor para el planeta! (Recorrido con Fontirueda, 
marzo 2022). 

Este camino los ha llevado a pensar y activar acciones que entreveran solidaridad, 
disfrute y preocupación ambiental. Esta sensibilidad ambiental y social compartida por 
algunas colectividades, tiene una estrecha relación con el proceso de hacerse ciclista, ya 
que, al exponerse de manera más directa al entorno urbano, las y los ciclistas perciben 
con mayor nitidez los efectos de la contaminación en su cuerpo, su barrio, localidad y, en 
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la ciudad. En parte, de allí proviene la consciencia y urgencia de generar un cambio en 
el sistema de movilidad, para hacerla más sostenible. No obstante, el uso de la bicicleta 
como herramienta de transformación trasciende el ámbito de la movilidad y, para algunos, 
significa acciones de revolución: Así fue mencionado en Fontirueda: “Yo digo que la 
bicicleta es más que todo revolución, le salimos al sistema otro tipo de cosas, y vamos a 
favor de muchas cosas, le ayudamos al ambiente y todo eso nos lleva a la tierra a cultivar, 
a ser más sensibles en muchos aspectos. Eso nos lleva a compartir (Recorrido con 
Fontirueda, 2022). 
Por otra parte, existe una serie de eventos organizados por las colectividades de ciclistas 
que refuerzan la solidaridad, los lazos sociales al interior de las colectividades como los 
campamentos y, descubrir capacidades mentales y físicas como sucede en los viajes; 
así lo mencionó Dayana Rodríguez “en algún momento salió el tema de los viajes, es un 
proyecto grande, representando todos, porque al ser tan unidos, son proyectos que se 
pueden llegar a ser viables. los viajes en bicicleta, listo una cosa es en la ciudad, pero 
viajar en bicicleta son cosas que…Yo no conocía el mar, voy a darme el regalo y voy a ir 
en bicicleta” (Recorrido con Bikennedy). 

Otro tipo de actividades como los entrenamientos suelen ser usuales en algunas 
colectividades, como por ejemplo Montaña Sureña, Fontirueda y ChapiBici que sube a 
Patios los martes en la noche, acompañados de integrantes de Teusaca tu bici. Estas 
prácticas expanden la cultura de la bicicleta y activa múltiples territorialidades, las cuales, 
al igual que pasa con las rodadas, genera interacción con pequeñas economías locales 
que se vuelven significativas en los municipios cercanos a Bogotá que hacen parte de 
Bogotá Región. Por ejemplo, César Díaz menciona que en el entrenamiento de los martes 
cuando van a Mondoñedo siempre son recibidos con agrado: “siempre en las noches que 
venimos de Mondoñedo, paramos en El Chocolate. Eso es una bomba. El lobo, queda 
saliendo por la 13 vía Madrid, Mosquera, Mondoñedo, y ahí cada vez que vamos ese es 
un punto significativo (Recorrido con Fontirueda, marzo 2022). 

Las colectividades y sus prácticas son el escenario natural para que algunos de sus 
miembros reciban algún ingreso económico por la venta de algún alimento o bebida. Esto 
adquiere otras proporciones cuando se organizan eventos que articulan la escena del 
ciclismo urbano. Un caso que ejemplifica esto es “El Cañas”, un ciclista que, a pesar de 
vivir al norte, acompaña todo tipo de eventos en el centro, occidente y sur de la ciudad, 
vendiendo cañas, (un postre típico), generalmente hasta el final, lo cual puede ser la una 
o dos de la mañana. A decir de Walter García, esta articulación entre colectivos adquiere 
la dimensión de una microeconomía que se activa cuando se realizan, por ejemplo, los 
Sound Systems: recorridos masivos que convocan colectividades y ciclistas urbanos 
alrededor de la música y el disfrute en bicicleta. 

Por otra parte, las articulaciones entre colectividades generan intervenciones en la ciudad 
desde el urbanismo táctico. Esta práctica consiste en la intervención del espacio público, 
de manera autogestionada y estratégica, para comunicar mensajes y evidenciar la 
necesidad de reorganizar los espacios. En Bogotá, las colectividades de ciclistas han 
realizado estas acciones para demarcar ciclocarriles que mejoran la movilidad en 
bicicleta: Walter García menciona que esto ocurrió en la Calle 13, en carrera 68 y en la 
calle 72. “Cuando pintamos ahí, los de Teusaca pintaron por El Triunfo, de la 30 para 
arriba. El cruce de la carrera en Fonti; nosotros pintamos un pare y el cruce de la 
ciclorruta” (Recorrido con Fontirueda, marzo 2022). 
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La importancia de estas prácticas se relaciona estrechamente con el cuidado de la vida, 
ya que en muchas ocasiones la cicloinfraestructura es insuficiente para la magnitud de 
ciclistas que se movilizan en Bogotá, o no ha sido construida de la mejor manera o le 
falta mantenimiento. Al referirse a las acciones más importantes de Fontirueda, Valeria 
Gómez mencionó: “tuvieron una idea de pintar una ciclorruta muy importante porque 
gracias a eso, pues se genera que los accidentes ya no sucedan como frecuentemente 
lo vemos. Más allá de pintar se cuida la vida. A mí eso me llena el alma y por eso estoy 
acá” (Recorrido Fontirueda, marzo 2022). 
 
7.2.2.5 Tensiones e incidencia de las colectividades en la Política Pública de la 
Bicicleta 
 
El horizonte político de las colectividades ha sido construir una ciudad con una movilidad 
sostenible, más justa y menos violenta, si se quiere, más solidaria y amistosa. Esto ha 
conllevado a la incidencia política para construir modelos de gobernanza más 
democráticos y menos autoritarios. Es un camino caracterizado por relaciones de tensión 
y dificultades en la comunicación con actores institucionales, que ocasionalmente ha 
generado resultados. Por ejemplo, a partir de la participación de convocatorias del Distrito 
Capital, las colectividades han logrado realizar eventos y acciones puntuales para 
visibilizar la potencia de la bicicleta en procesos de transformación social de las 
desigualdades de género, como la realización del Foro Distrital de Mujeres Biciusuarias 
con el Instituto Distrital de Participación y Acción Comunal (IDPAC) o ciclopaseos 
relacionados con la construcción de memoria histórica con el Centro de Memoria Paz y 
Reconciliación. 
 
Por otra parte, casi todas las entidades distritales han tenido o tienen algún programa, 
acción o iniciativa asociado a la bicicleta que, en algunos casos, tiene su origen en las 
prácticas de las colectividades. Esto ha implicado una relación dialéctica entre ciudadanía 
y el Distrito Capital que ha favorecido la expansión de la cultura de los usos y disfrutes 
de la bicicleta. Por ejemplo, La Ciclovía la cual se encuentra próxima a cumplir cincuenta 
años de existencia y es uno de los principales referentes de identidad para la ciudad. 
También destaca la Escuela de la Bicicleta, de raíz colectiva y comunitaria, que fue 
institucionalizada y le permitió a mucha más gente aprender a montar bici. Este programa, 
goza de especial reconocimiento por las adultas mayores, como Gladys González: 
 
Yo estoy muy agradecida, para mí es muy importante. Digamos en el caso de nosotras 
pues la mayoría somos mayores. No teníamos esa posibilidad en nuestra infancia y la 
Escuela nos dio esa posibilidad y la abrieron al público y, ante todo, hay que reconocer 
esa calidad humana con que lo hicieron. Porque a uno le da miedo, digamos yo estaba 
muy nerviosa, pero yo sí siento que es un espacio muy bonito y muy importante que se 
masifique (Recorrido con Escuela de la Bici, marzo 2022) 

De hecho, este nivel de institucionalización de la cultura de los usos y disfrutes de la 
bicicleta le ha permitido a la ciudad convertirse en referente internacional, pero sobre 
todo, lograr el reconocimiento por parte de la ciudadanía que participa de la oferta 
institucional del Distrito Capital. 

De otro lado, las instancias de participación han sido otra forma de incidencia de las 
colectividades, algunas como Teusaca tu Bici lo ha demostrado en espacios como las 
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rendiciones de cuentas de las Secretarías de Movilidad, de Seguridad y de la Alcaldía 
Mayor, al igual que en la discusión de la Ley 1811 (Suárez, 2018:33). Al respecto, Walter 
García de Fontirueda menciona la incidencia de Fontirueda en las políticas para 
promover el uso de la bicicleta: “estaba eliminando correos de Fontirueda. Hay del 2015 
cuando fueron elecciones que dice como: Fontirueda y las ideas que bota al Plan de 
Desarrollo, ¿sí? a Ambiente, a Movilidad. Unos parrafitos. Hemos intervenido en la 
política pública. Obvio ahí no dicen Fontirueda vino y opinó, allá muestran que el partido 
de Cambio Radical y el Mira fueron los de la Ley Probici” (Recorrido con Fontirueda, 
marzo 2022). 

Desde el 2015 se impulsó el Consejo Local de la Bicicleta en Teusaquillo por parte de 
Teusaca tu Bici (Encuentro de mujeres, marzo 2022). Esta iniciativa institucionalizada y 
ampliada a todas las localidades desde 2019 por el Decreto 495 “Por medio del cual se 
crean el Consejo Consultivo, el Consejo Distrital y los Consejos Locales de la Bicicleta”, 
acompaña la creación de otras dos instancias: el Consejo Distrital de la Bicicleta para la 
participación y, una instancia de supervisión, el Consejo Consultivo de la Bicicleta. En 
conjunto, estos espacios se proyectan como estrategias para ampliar la incidencia de los 
ciclistas en la construcción e implementación de la política pública de la bicicleta. 
Actualmente la administración trabaja en la modificación del Decreto. 

En la base de esta estructura, se encuentran los Consejos locales de la bicicleta, 
conformado por consejeros y consejeras quienes, de manera voluntaria, desempeñan el 
rol de comunicar las necesidades de las y los ciclistas, sus propuestas y son veedores 
del plan de acción de la Política Pública de la Bicicleta. Estos puntos de conexión y 
procesos de interacción entre colectividades y Distrito Capital han generado un 
dinamismo en la cultura de los usos y disfrutes de la bicicleta en la ciudad, que le han 
permitido extenderse en distintos territorios y de múltiples formas. 

Como menciona Viviana Olave, de Teusaca tu Bici, las organizaciones sociales alrededor 
de la bicicleta han sido contrapesos que complementan las acciones desde la política 
pública, a través del diálogo y de acciones concretas: “son las organizaciones sociales 
¿cierto? Un colectivo y hace una ciclorruta, se toma un espacio, diseña una ciclorruta y 
se crea un espacio que actualmente se utiliza: los consejos locales. Yo no creo que 
únicamente la política pública pueda guiar lo que la ciudadanía haga. Yo creo que es un 
complemento de las dos, es un diálogo constante, es algo más equilibrado” (La última 
curva y llegamos, marzo 2022). 
 
7.2.3 Mujer y género en la Cultura bogotana de la bicicleta 
 
Si bien es cierto que las identidades móviles de las y los ciclistas se relacionan a una 
presencia mayoritaria de los hombres en el espacio público, el papel de las mujeres en 
la cultura bogotana de la bicicleta es cada vez más trascendental. Una perspectiva 
histórica al respecto permitiría ver que la apropiación de los usos recreativos y deportivos 
de la bicicleta por parte de las mujeres se iniciaron en el mismo periodo que este vehículo 
llegó a la ciudad. Sin embargo, ha sido a partir de las experiencias de las mujeres, el 
auge del activismo pro-bicicleta y su articulación con el movimiento feminista que las 
mujeres han logrado resignificar la ciudad, descubrirla y habitarla en su espacio público. 
Las mujeres ciclistas que participaron en los espacios participativos desarrollados en el 
marco de la elaboración de la postulación son diversas. Fue muy importante la 
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participación de mujeres de la tercera edad, especialmente de Rosario Fernández del 
colectivo Teusaca Tu Bici y Sandra Angulo, del colectivo de ciclistas de la tercera edad 
de la localidad de Los Mártires. 
 
Los contextos socioeconómicos de origen son también diversos, aunque en mayor 
número pertenecen a capas medias de la sociedad bogotana. Bicimensajeras, 
deportistas, activistas, consejeras locales de la bicicleta, funcionarias del Distrito Capital 
y ciclistas cotidianas aportaron en la construcción de los lineamientos de género y del 
presente documento. La mayoría de estas mujeres coincidieron en reconocer la 
necesidad de expandir la cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta, como 
estrategia para revertir miedos, desigualdades y Violencias Basadas en Género.14 
Estas acciones de visibilización, a su vez, se han acompañado de una potente praxis 
para contribuir a la transformación personal y social de muchas mujeres que viven en 
Bogotá. Algunas de ellas han construido múltiples identidades a través de su relación con 
la cultura de la bicicleta; han sido primero ciclistas cotidianas o deportivas y luego se han 
interesado en promover el uso de la bicicleta para acercar a más mujeres a experiencias 
de seguridad, autonomía, libertad y liderazgo. Otras, con trayectorias en el feminismo y 
el debate político, han descubierto en la bicicleta una herramienta fundamental para 
conquistar el espacio público, propiciar procesos de inclusión social y reivindicar el 
derecho a la ciudad. La juntanza de mujeres en el universo de la bicicleta ha logrado 
incidir en muchos campos de poder. De hecho, a partir de ese trabajo se ha entendido la 
importancia de incorporar el enfoque de género y el enfoque de derechos de las mujeres 
en la participación, descripción y análisis de las acciones institucionales y comunitarias 
alrededor de la bicicleta. 
 
En ese contexto, para la postulación de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la 
bicicleta a la LRPCI de Bogotá, se realizó una consultoría en articulación con la Secretaría 
Distrital de la Mujer y ONU Mujeres, cuyo producto son los Lineamientos de género 
incorporados en este documento. En principio, se debe reconocer la novedad de este 
debate pues, como se observó en el apartado que se pregunta por la y el ciclista en 
Bogotá, apenas contamos con cifras para mujeres y hombres, cosa que excluye a la 
diversidad de identidades de género que habitan la ciudad. Actualmente se está 
profundizando en la caracterización de la movilidad de esta población, que ya cuenta con 
hitos importantes como el Congreso 50-50 Más mujeres en bici, organizado en el 2019 
por la Secretaría Distrital de Movilidad y la Secretaría Distrital de la Mujer. 

En general, las investigaciones sobre la bicicleta abordan distintas perspectivas 
temáticas. Algunas se concentran en comprender la importancia de la bicicleta para el 
sistema de movilidad (Rodríguez et al, 2022), partiendo del ciclista como usuario de un 
servicio y no como sujeto de deberes y derechos. Otro tema de interés académico ha 

 
14A partir del trabajo de revisión documental se identificó el uso de la bicicleta como símbolo para 
visibilizar la presencia de la diversidad de identidades de género en la ciudad. Por ejemplo, en 
1996 se llevó a cabo una movilización por la diversidad que al parecer siguió el trayecto que por 
lo general ha adoptado la marcha del orgullo gay. Por otra parte, en prensa se identificaron tres 
historias de la comunidad LGBTIQI+, que visibilizan la bicicleta como herramienta para vivir la 
ciudad, el deporte y la movilidad. Las mujeres campesinas son otro grupo poblacional que, aunque 
usan la bicicleta en menor medida a comparación con otras formas de movilidad, evidencian una 
relación con la bicicleta. 
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sido el estudio de programas de gobierno como la Ciclovía, su historia, la apropiación del 
espacio público y la creación de subjetividades (Rodríguez, 2017). En la actualidad, las 
investigaciones sobre bicicleta y movilidad han explorado algunas perspectivas de 
género como enfoque transversal a nivel metodológico y conceptual. 

De manera específica el proceso de postulación reconoce partir de un lugar que no 
abarca la diversidad de identidades que componen una perspectiva de género y se 
focaliza en las mujeres. Esto implica no solo que haya pocos datos sobre la relación entre 
estas diversidades y la bicicleta, sino que refleja un grado más agudo de exclusión de 
este sector poblacional. De hecho, es a partir de la reciente inclusión de estas 
diversidades en los debates del patrimonio que se identificó una rodada realizada en 
1996 y que es una pista para seguir explorando. Iniciar desde las voces de las mujeres 
no es suficiente para hablar de un enfoque de género y genera un ángulo parcial para 
hablar de usos y disfrutes de la bicicleta. Sin embargo, “es importante reivindicar este 
punto de partida, en tanto parte de reconocer las desigualdades que hemos enfrentado 
históricamente las mujeres -y los sujetos feminizados- y que, en el caso de la práctica de 
la bicicleta, se cristalizan de manera reveladora-” (Sánchez, 2021: 12). 

Un enfoque de mujer y género se caracteriza en primera medida por identificar esas 
desigualdades, las cuales pueden ser de carácter subjetivo como por ejemplo la 
preeminencia del miedo por situaciones de Violencias Basadas en Género como 
situación que limita la experiencia y el aprendizaje de las habilidades necesarias para 
usar la bicicleta y que restringe el uso, apropiación y disfrute del espacio público por parte 
de las mujeres. O, estructurales, como el peso de las actividades de cuidado que 
disminuyen la posibilidad de participación en espacios de incidencia y participación 
política. Es por esta razón que tampoco se puede hablar de mujeres como categoría 
generalizante, ya que de esta manera se aplanan las diferencias socioeconómicas y las 
diversas trayectorias de vida de las ciclistas. 

En ese sentido, a las dificultades de definición de juventud y de espacio público, se le 
debe añadir el hecho de que la experiencia de la calle como joven varía según el género. 
El heteropatriarcado determina unos roles para cada género y disciplina los cuerpos para 
que se comporten de una forma determinada en el espacio público. La sexualización del 
cuerpo de las chicas por la mirada masculina (Hyams, 2003) y la percepción del miedo 
(Pain, 2011), son algunas de las razones que condicionan la relación generalizada con 
el espacio. De este modo, las chicas experimentan unas restricciones concretas a causa 
del género, haciendo que los significados que dan a los espacios puedan ser distintos a 
los de los chicos y los usen de una forma determinada. 

En segundo lugar, este enfoque se caracteriza por relacionar estas desigualdades con 
las ideas, representaciones y percepciones asignadas socialmente a personas 
clasificadas como hombres, mujeres y otras identidades de género. En tercer momento, 
este enfoque enfatiza en los cuerpos por ser el primer espacio donde se expresan las 
relaciones de poder, que ordenan la sociedad con base en la diferencia sexual y las 
identidades de género. El cuarto elemento que compone esta perspectiva busca 
visibilizar las resistencias, las lógicas del cuidado y autocuidado: la “solidaridad que nos 
permiten sostenernos y mantenernos con vida y, en últimas, visibilizar los logros, las 
transformaciones, los espacios conquistados y las luchas que tengan el potencial de 
invitarnos a imaginar otros mundos posibles” (Sánchez, 2021: 12). 
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A raíz de estas orientaciones se presenta un panorama histórico sobre la relación entre 
las mujeres y los usos deportivos de la bicicleta en la ciudad, sobre el entendido que 
estos han dejado una huella mayor en la prensa y fuentes consultadas. Se exploran 
igualmente algunas líneas temáticas que hacen parte del enfoque de mujer y género en 
la Cultura bogotana de la bicicleta. 

 
7.2.3.1 Las primeras mujeres ciclistas 
 
Aunque el ejercicio del velocipedismo y luego el ciclismo fue predominantemente 
masculino, las mujeres tuvieron una aparición destacada en los procesos de difusión de 
esta práctica. Una breve aparición en los clubes sociales privados, sumado a la 
participación de mujeres ciclistas en los espectáculos públicos, da cuenta de los primeros 
espacios en los cuales las mujeres se han relacionado con la bicicleta. 
 
A mediados de la década de 1890, cuando la bicicleta empezó a circular por las calles 
de la ciudad, las mujeres ya pedaleaban. Algunos de los primeros comerciantes de 
bicicletas como Antonio Samper Uribe & Cía., empezaron a importar y ofrecer en su 
catálogo de venta, bicicletas especialmente diseñadas para mujeres. Estos vehículos se 
caracterizaron por la geometría del marco; la barra superior del cuadro está reclinada 
hacia abajo, permitiendo que el vestido no se levantara y dejara al descubierto sus 
piernas. Además, generaba una forma más sencilla y segura de subirse a la bicicleta. 
Inevitablemente la fiebre de la bicicleta que se vivió hacia mediados de la década en 1890 
en Colombia y en general en América Latina fue contagiando a las mujeres que podían 
comprar uno de estos costosos vehículos en la ciudad y su vecindad. 

A finales del siglo XIX y principios del siglo XX, por ejemplo, los actos circenses y 
artísticos constituyeron uno de los principales espacios donde las mujeres bogotanas y 
de otros lugares del mundo tuvieron su primer acercamiento a la bicicleta y/o los 
velocípedos. Los shows en bicicleta tanto como las carreras fueron parte de las 
diversiones, espectáculos públicos y expresiones artísticas enmarcados en los procesos 
de modernización, y que en muchos casos han sido protagonizadas por mujeres hasta la 
actualidad. De hecho, uno de los primeros registros de uso de velocípedos en Bogotá, 
data de 1878 cuando Adelaide “Scarsey” Herrmann, una ilusionista estadounidense, 
demostró su destreza en el uso acrobático del velocípedo. Esto ocurrió en una función 
de magia e ilusionismo que organizó junto con su esposo Alexander “The Great” 
Herrmann en el Teatro de Bogotá. Hacia 1906 otra gran mujer hizo diversos espectáculos 
encima de una bicicleta en Bogotá. María Soriano quien hacía parte de una cuadrilla de 
toreros, presentó un acto en el que hacía rejoneo y toreo encima de una bicicleta, en el 
entonces Circo de San Diego. La “sorianita” como fue conocida, presentó numerosos 
actos en Bogotá y otras ciudades del país y luego hizo una gira por diversos países del 
continente, donde fue aclamada por su habilidad para torear encima de una bicicleta. 
 
7.2.3.2 Los inicios del ciclismo femenino en Bogotá 
 
Aunque no se tiene un registro de la primera carrera de bicicletas femenina en Bogotá, 
se sabe que las primeras apariciones de mujeres ciclistas en eventos de carácter público 
y competitivo ocurrieron en 1898 en la inauguración del Velódromo Central y el 
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Hipódromo de la Gran Sabana, ubicado en el actual barrio La Magdalena, en la localidad 
de Teusaquillo (Alfonso, 2019). A la inauguración de la pista acudió un grupo de mujeres 
ciclistas nunca visto, que causó diversas impresiones entre los asistentes y en un sector 
de la prensa. La editorial de la Revista Ilustrada comentaba el suceso y aplaudía el hecho 
de que las mujeres fueran parte del auge ciclístico. De alguna manera, la bicicleta 
representaba progreso y modernización en los estilos de vida de una ciudad que 
empezaba a alejarse de los rezagos de su pasado colonial. 
 
El debate sobre el uso de la bicicleta para la mujer no retumbó mucho en la sociedad 
bogotana. Sin embargo, aunque existieron algunos detractores de esta práctica que 
argumentaban la impertinencia del ingreso de la mujer en ese nuevo género de Sport, en 
ningún momento se llegó a prohibir el ejercicio ciclista a las mujeres ni la práctica de 
montar en bicicleta. Las primeras competencias de ciclismo femenino aparecen en 
nuestro país ya desde la década de 1920 y se realizaron algunas otras en la década de 
1930 y 1940. Sin embargo, el ciclismo femenino contó con una marca popularidad a partir 
de 1948 en algunas ciudades como Bogotá, Medellín, Cali y Neiva, y se fortalecieron con 
el auge de la Vuelta a Colombia en bicicleta a partir de 1951 (Banrepcultural, 2021). 
 
En la ciudad las carreras más populares fueron la “Doble a Techo” en 1951 y la “Doble a 
Fontibón” en 1952, en las cuales, se perfiló la primera generación de ciclistas bogotanas. 
Entre ellas, Esperanza Lapuente, Ana Martínez de Sánchez, Myriam Crossley y las 
hermanas Judith y Ester Neira, quienes participaron en circuitos organizados en la 
Avenida Caracas, Avenida de las Américas y en el Estadio El Campín, en el intermedio 
de los partidos de fútbol. 

En la década de 1970 el ciclismo femenino nuevamente empezó a tener una modesta 
popularidad. A nivel local la Liga de Bogotá realizó algunas pruebas de ciclismo femenino 
en las cuales se destacó una nueva generación de ciclistas como Martha Lucia 
Marulanda y Flor Marina Agudelo, quien triunfó en el primer campeonato nacional de 
ciclismo femenino realizado en Pasto en 1973. Hacia los años 80´s, cuando el ciclismo 
nuevamente obtuvo popularidad en Colombia las ciclistas también estuvieron presentes. 
Fue justamente en 1986 cuando las ciclistas colombianas debutaron en el Tour de 
Francia Femenino, la prueba de ciclismo más importante. (Banrepcultural, 2021) 
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Ilustración 21.Mujeres en bicicleta en Bogotá en la década de 1930 

 

 Fuente: Zambrano, Fabio. Historia de Bogotá. Villegas Editores 
 
En los años recientes el ciclismo femenino ha crecido de manera notable, con la 
organización de un mayor número de carreras y eventos deportivos, como la Vuelta a 
Colombia femenina, el Tour femenino, y la versión femenina de las Vuelta al Valle, Vuelta 
a Cundinamarca, Vuelta a Antioquia y recientemente la Vuelta al Gran Sur. Además, las 
ciclistas también incursionaron en el pelotón internacional como Paula Patiño y Liliana 
Moreno, además de la estupenda victoria de Laura Toconas en el Gran Premio Develi en 
Turquía, convirtiéndose en la primera ciclista colombiana en ganar una carrera 
internacional del circuito UCI. 

Algunos de esos hitos y trayectorias de mujeres ciclistas son referentes de las ciclistas 
urbanas y bicimensajeras en la actualidad. En especial sobresalen las figuras de Annie 
Londonderry, quien fue la primera mujer en dar la vuelta al mundo en bicicleta a finales 
del siglo XIX; Jolanda Neff campeona olímpica en 2020, Mariana Pajón, antioqueña 
varias veces campeona en BMX; María Luisa Calle, campeona olímpica en pista y 
hermanas, amigas y activistas de la bicicleta en la ciudad. Algunas ciclistas y activistas 
como Lorena Romero y Andrea Sanabria reconocen la importancia de competencias 
locales históricas como las dobles en Fontibón y Suba. Señalan la importancia de incluir 
las voces de mujeres que, aunque no estuvieron organizadas, generaron procesos 
comunitarios en las diferentes localidades donde la bicicleta fue la herramienta para el 
aprendizaje colectivo y la apropiación del territorio (Encuentro de mujeres, marzo 2022). 

Con base en una línea de tiempo, las ciclistas que participaron tanto en la consultoría, 
como en la última fase para la construcción del presente documento, resaltaron hitos 
como la creación de la primera colectividad de mujeres: Nosotras pedaleamos, en el 
2012. Otros hitos se relacionan por ejemplo a observar que más mujeres se vienen 
montando a la bicicleta desde la década de los ochenta, puesto que se debe recordar 
que en 1982 se institucionaliza la Ciclovía y para muchos, este espacio ha sido un 
espacio de aprendizaje y reconocimiento de la ciudad. En la memoria de mujeres como 
Sandra Angulo, quien pertenece al Colectivo de Ciclistas de la Tercera Edad en Los 
Mártires o Ana María Cruz, del Colectivo Curvas en Bici, la Ciclovía fue un lugar seguro 
para fortalecer su experiencia manejando la bicicleta. Sin embargo, es en la segunda 
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década de los dos mil que aumentan las mujeres en bicicleta al pasar de 102.818 viajes 
en 2011 a 212.660 en 2019 de acuerdo la EDM del 2019. En este interludio las mujeres 
fortalecieron procesos organizativos para trabajar con todo tipo de población, pero, sobre 
todo con mujeres y niñas. Las temáticas han sido diversas, entre las que sobresalen: 
derechos humanos y derechos de las mujeres, defensa personal en bicicleta, 
normatividad vial, cuidado ambiental y animal, construcción de paz, apropiación del 
espacio público, fortalecimiento de liderazgo para mujeres, acompañamiento y 
visibilización de las violencias basadas en género. 

Uno de los principales casos de violencia y acompañamiento colectivo por parte de las 
mujeres tiene que ver con la denuncia y condena de “gono taser”, un ciclista que 
engañaba violaba y luego grababa para exigir silencio. Mujeres de distintas 
colectividades se movilizaron para exigir justicia y realizaron plantones para visibilizar el 
caso e impedir que quedara en impunidad. Sobre otros hitos y memorias de las mujeres 
se profundiza a continuación. 

 
7.2.3.3 Género en la cultura bogotana de los usos y disfrutes de bicicleta 

A partir de la reflexión colectiva sobre las experiencias de apropiación diferenciada de la 
cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta en la ciudad, se ha establecido la 
necesidad de reconocer una desigualdad estructural basada en el género,15 que se 
expresa en aspectos como el acceso a la bicicleta y aprendizaje de las habilidades para 
montar bicicleta. Por otra parte, las mujeres identifican la permanencia del miedo como 
la emoción que condiciona su decisión de usar la bicicleta, con relación a sus 
experiencias en una ciudad planeada y construida por y para el “ciudadano genérico 
hombre con todas sus capacidades” (Sánchez, 2021). Existe una amplia diversidad de 
orígenes sociales, trayectorias y etapas del ciclo de vida que influyen en la forma como 
las mujeres crean relaciones a partir del uso de la bicicleta. De tal modo que, para la 
diversidad de mujeres que se reúnen alrededor de las experiencias cotidianas, los 
activismos y las movilidades del cuidado en bicicleta, es prioritario documentar y visibilizar 
saberes prácticos, lógicas y éticas que configuran un componente fundamental de la 
cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta (Sánchez, 2021). 
 
A partir de estos puntos, la discusión colectiva sobre la importancia de incluir una 
perspectiva de mujer y género estuvo orientada a reflexionar en doble sentido. Primero 
sobre la persistencia de desigualdades y Violencias Basadas en Género y, segundo, al 
respecto de cómo la cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta ha contribuido 
a revertir estas condicionantes estructurales. Al respecto de lo primero, Ángela Granados 

 
15 Se entiende esta categoría como: “un eje ordenador y jerarquizador de la sociedad; un sistema 
complejo, en la medida en que se incorpora a nuestra historia de vida a través de diversos 
dispositivos de socialización -la familia, la educación- y condiciona el conjunto de las dimensiones 
que atraviesan nuestra existencia individual y colectiva; un mecanismo de clasificación -por lo 
general binario- que determina lo que se permite y espera de los cuerpos y subjetividades que 
se identifican o son leídos bajo las categorías de masculino o femenino” (Sánchez, 2021:11) 
hacen creer desde chiquitas, y debido a ese problema muchas mujeres no se montan a la bici. 
No es porque seamos débiles, nosotras no somos débiles, tampoco somos iguales a los 
hombres, pero no somos débiles. (Ximena Daza en entrevista con Julián Alfonso, marzo 2022) 
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una de las actuales consejeras de la bicicleta, menciona que para las mujeres ha sido 
mucho más compleja la participación e incidencia política al igual que en la competencia 
deportiva, debido a la carga de las actividades de trabajo doméstico que se le han 
asignado cultural e históricamente a las mujeres. 

Rodríguez señala que cualquier conversación en torno a la bicicleta y lo que significa 
para las mujeres la experiencia de usarla en la ciudad se debe reconocer la existencia 
de violencias físicas y simbólicas: “me parece importante mencionar el tema de la 
violencia de género que nosotras sentimos cuando salimos en la bicicleta. A mí me 
pasaba que salía hace muchos años con una amiga a montar bicicleta de noche y era 
aterrador, o sea en todo semáforo que parábamos nos decían groserías. Una vez me 
tocaron las nalgas” (La última vuelta y llegamos, marzo 2022). La presión que ejercen 
estas experiencias diferenciadas en la ciudad para las mujeres se vive de manera 
cotidiana y es uno de los primeros bloqueos que los procesos de socialización y 
construcción de la ciudad generan en relación con cómo las mujeres habitan la ciudad 
en bicicleta. Al respecto, la deportista y bicimensajera Ximena Daza comenta 

Debido a que esta ciudad es agreste, las mujeres no nos permitimos montar en la 
ciudad por la mentalidad de creer que somos débiles. Esa mentalidad nos la hacen 
creer desde chiquitas, y debido a ese problema muchas mujeres no se montan a la 
bici. No es porque seamos débiles, nosotras no somos débiles, tampoco somos 
iguales a los hombres, pero no somos débiles. (Ximena Daza en entrevista con Julián 
Alfonso, marzo 2022) 

Al igual que Ximena, Aura y Ángela, miles de ciclistas pasan por experiencias de 
Violencias Basadas en Género y sexualización de sus cuerpos en el espacio público. 
Esto se puede percibir como habitual a partir de situaciones como tomar un paseo o 
moverse en bici para ir al trabajo y sentir como son perseguidas por los hombres o percibir 
cómo “los hombres ven a las mujeres y pues una parte de su cuerpo como si le gustara. 
Eso es incómodo” (Ximena Daza en entrevista con Julián Alfonso, marzo 2022). En tal 
sentido, el conjunto de condiciones que hacen de la ciudad un espacio “agreste” para las 
ciclistas, se encarnan en el cuerpo entendido como el territorio inmediato16 y en el espacio 
público: “la calle”. Allí, estas violencias y desigualdades producen y hacen persistir 
múltiples miedos asociados a la integridad física por el riesgo de accidentalidad, a la 
inseguridad urbana por robos y violencia, a las Violencias Basadas en Género que van 
desde acoso callejero hasta las agresiones sexuales. Por último, estos miedos se 
relacionan con percepciones de debilidad y vulnerabilidad de las mujeres, asociadas a 
ideas introyectadas desde el ambiente familiar y social (Sánchez, 2021). 

En un segundo sentido, la reflexión devino en el reconocimiento y valoración social de 
las trayectorias individuales y colectivas de diversas mujeres, que han transformado 
realidades sociales de desigualdad y violencia, a través del uso de este vehículo en la 
ciudad. De este modo, el valor patrimonial de la cultura bogotana de los usos y disfrutes 
de la bicicleta, aparte de reconocer las desigualdades y violencias estructurales con base 
en las diferencias de género, proviene de visibilizar las formas en que miles de mujeres 
han roto barreras, construido libertades y reivindicados derechos. En ese sentido, “un 
enfoque de género debería ser particularmente sensible a mostrar las formas de 

 
16 más adelante se detalla esto. 
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resistencia, de cuidado, autocuidado y solidaridad que nos permiten sostenernos y 
mantenernos con vida y, en últimas, visibilizar los logros, las transformaciones, los 
espacios conquistados y las luchas que tengan el potencial de invitarnos a imaginar otros 
mundos posibles” (Sánchez, 2021). 

Así, las ciudades imaginadas por las mujeres ciclistas han empezado a construirse desde 
el trabajo individual, colectivo e institucional. Las iniciativas son múltiples y van desde las 
acciones más espontáneas como acompañarse para ir al trabajo e identificar rutas 
seguras, hasta la búsqueda de paridad en el número de consejeras locales de la bicicleta. 
Dentro de estas actividades gozan de especial reconocimiento la organización del 
Congreso Internacional 50-50 Más Mujeres en Bici, que visibilizó la importancia de 
construir políticas públicas para aumentar el número de mujeres en bicicleta y visibilizar 
la urgencia de incluir un enfoque de género y un enfoque de derechos de las mujeres en 
la planificación y construcción de la ciudad para las ciclistas. Por otra parte, la Secretaría 
Distrital de la Mujer ha contribuido con iniciativas como la investigación sobre la seguridad 
de las ciclistas identificando la franja horaria de 5:00 pm a 11:00 pm como la más 
insegura, así como la construcción de indicadores de inseguridad alrededor de los 
cuerpos de agua en las localidades de Suba, Engativá, Barrios Unidos y Fontibón y, en 
los alrededores del Parque Metropolitano Simón Bolívar y Ciudad Salitre. 

Los programas institucionales liderados por el IDRD para aumentar el uso de la bicicleta 
por parte de las mujeres como la Escuela de la Bici y Al Trabajo en Bici son valoradas 
positivamente y hacen parte de la oferta institucional que goza de mayor acogida por 
parte de la ciudadanía, especialmente por las adultas mayores. Gladys González 
comentó en esa línea: 

Para mí fue muy gratificante porque tuvieron en cuenta las personas mayores, adultas, 
porque por ejemplo en mis sesenta años que tengo, jamás lo pensé y con los profesores, 
en especial para mí la profesora, porque yo decía no soy capaz, yo sé que no puedo. Ella 
me decía ¿cómo no puede? Hágase acá y pedalea para atrás. Cuando me di cuenta mi 
primera cicla fue la roja, y yo woaw… lloré ese día de la felicidad. Pues porque para mí 
era un reto muy grande, porque nunca me había subido en una cicla. Y que hayan abierto 
este espacio, es un espacio en el que no discriminan a nadie (Recorrido con Escuela de 
la Bici, marzo 2022) 

El hecho de adquirir las habilidades para montar bicicleta se convierte en sí mismo en 
una práctica liberadora y de felicidad para las mujeres. Esto no solo ha contribuido a 
romper las barreras que histórica y culturalmente las había mantenido apartadas de la 
bicicleta, sino que provoca profundas transformaciones internas que revierten miedos, 
afianzan sentimientos de confianza y autoestima. Lo anterior resulta evidente para 
mujeres que han logrado romper las barreras de acceso y apropiación de las diversas 
prácticas asociadas al manejo de la bicicleta, por lo cual se genera el deseo de regalar a 
familiares, amigas y compañeras, la seguridad para derribar sus miedos. Ximena Daza 
comenta que una de sus amigas proveniente de Venezuela sentía miedo de andar en 
bicicleta en la ciudad: 

Yo sabía sus temores por ser mujer igual que ella; enfrentarme a la ciudad a la gente, al 
otro ciclista, al carro. Como que yo sabía cómo era el entorno, y al yo saber eso trataba 
de que se viera seguro para ella. La verdad a veces preferimos que los hombres no nos 
ayuden, porque la verdad es que a veces tienen un fin muy sexual y eso es muy 
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incómodo. Por más que diga si es mi amigo y no sé qué tantas. Lastimosamente tienen 
ese tema en su cabecita muy metido. (Ximena Daza en entrevista con Julián Alfonso, 
marzo 2022) 

De esta manera, la cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta se ha ido 
expandiendo y revirtiendo miedos, a través del interés individual entre las mujeres de 
montar bicicleta. Daniela de la ONG Métele Pedal sintetiza esto en la expresión “aprender 
a pararse en la calle” (La última Curva y Llegamos, marzo 2022). A partir del 
reconocimiento de la potencia transformadora de los usos y disfrutes de la bicicleta, se 
han creado diversas colectividades integradas por mujeres, que han promovido la 
bicicleta como herramienta de cambio social. Dentro de las más recordadas se 
identificaron Paradas en los Pedales, Chiks Bikes, Rueda como Niña, Curvas en Bici, 
Rakas bike polo y Mamacitas en Bici. 

Estas experiencias no solo han logrado motivar entre las mujeres el uso de la bicicleta, 
sino que han creado diversos significados a su alrededor. Ejemplo de ello es que en las 
colectividades de ciclistas el uso de la bicicleta está estrechamente ligado con 
solidaridades, procesos de acompañamiento, identificación de rutas seguras y la creación 
de “lazos bonitos” que hacen familia (Grupo Focal Mamacitas en Bici, marzo 2020). 

Estas colectividades se suelen diferenciar de las mixtas, por unas territorialidades y 
relaciones de juntanza y sororidades particulares. Son más bien conjuntos de mujeres 
que se convierten en agentes de transformación social donde se les requiera, por lo que 
no suelen anclarse simbólica o territorialmente a una localidad o barrio. Por otra parte, 
expanden sus redes de apoyo entre ciclistas conocidos o desconocidos, familiares que 
quizás no montan bicicleta, pero se solidarizan con las obligaciones y las cargas 
culturalmente asignadas a las mujeres como, por ejemplo, maternar: Ana Arévalo 
menciona: “aparecen las tías, los tíos adoptivos que le ayudan a uno en la rodada a cuidar 
al pequeñín” (Grupo focal Mamacitas en Bici, marzo 2022). En tal sentido, se conforman 
redes que buscan garantizar el reconocimiento y recreación de identidades y 
territorialidades histórica y culturalmente relegadas del espacio público. 

 
7.2.3.4 Corporalidades 
 
Para las y los ciclistas, la noción del cuerpo se extiende a partir del uso de la bicicleta: se 
“siente como una extensión más del cuerpo, como cuando uno toma un lápiz y hace un 
dibujo”, (Alex Forero, Dando biela por el patrimonio, marzo 2022).17 A través de esta 
simbiosis entre persona y vehículo, la ciudad deja de ser una categoría genérica, e 
implica una relación directa entre el cuerpo y el espacio por el cual se desplaza. Esto 
corresponde a una miscelánea de percepciones, información sensorial, contacto físico y 
ejercicios imaginativos que afectan al cuerpo. Es un contacto directo con la capa 
superficial y rugosa de la ciudad, con la cual se establece una relación de transformación 
mutua. Existe una disposición a rozar el tráfico y los vehículos motorizados, a respirar el 
humo negro de sus exostos, a esquivar los huecos o verse golpeado al no hacerlo. A 
mojar y embarrarse el cuerpo y el atuendo en la lluvia, a establecer conversaciones y 
agradecer bajo un puente por el refugio que ofrece, a manejar inclinaciones y dejarse 

 
17 Esta expresión es compartida por Mónica Dávila otra ciclista reconocida: “la bici seguirá 
siendo una extensión de mi cuerpo, pase lo que pase” (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2014: 58) 
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llevar en las bajadas. Por otra parte, las y los ciclistas son afectados por los olores de la 
ciudad, algunas veces nauseabundos, otras armoniosos y apacibles. Rosario Fernández, 
adulta mayor que pertenece a Teusaca tu Bici, señala que disfruta habitar la ciudad en 
bicicleta porque le da libertad “cuando voy en una bajada, el aire que me da en la cara 
echa mi cabello hacia atrás, eso me fascina” (Dando biela por el patrimonio, marzo 2022). 
Con base a esta miscelánea, los cuerpos se informan, generan una experticia para el 
movimiento, perciben riesgos y aprendizajes que se encarnan. 
 
Esta relación directa con la ciudad provee cierta sensibilidad ambiental y social al ciclista, 
pero, sobre todo, permite la consciencia de que el cuerpo es su primer territorio. Al 
respecto Paola Castañeda señala cómo a través de la experiencia de subirse a una 
bicicleta se logra una relación diferente con el espacio urbano, sobre todo, en aquellos 
espacios intermedios ubicados entre los puntos de partida y de llegada que generan 
corporalidades en tránsito y dotan de un significado diferente al trayecto. 
 
Experimentas la ciudad de otra forma, por ejemplo, reconoces que la séptima no es plana, 
claro en el carro parece plana y en el bus, pero cuando estás de norte a sur en la bici, te 
das cuenta de que es un poquito empinada. El cuerpo te exige un poquito más. Para mí 
significó darme cuenta de que mi cuerpo tenía unas capacidades que no conocía. Me 
cambió la forma de vivir el cuerpo y la ciudad. Esa es una idea central del feminismo; el 
cuerpo territorio como unidad indisociable”. (Paola Castañeda en entrevista con Carlos 
Bravo, febrero 2022) 

En correspondencia, desde el enfoque de mujer y género se resalta la necesidad de 
hacer “un especial énfasis en el cuerpo por ser este el medio, el escenario y el fin de 
muchas de las lógicas que se despliegan en torno a las relaciones entre los sexos y que 
se encarnan en las trayectorias y vivencias profundas de las personas” (Sánchez, 
2021:12). Entendido como territorio, el cuerpo es el primer espacio sobre el cual se 
encarna el ordenamiento social basado en el género, se diferencian las posibilidades 
para un cuerpo u otro, se producen corporalidades18 generalmente binarias 
(femenino/masculino) y se establecen comportamientos, valores y formas de estar en el 
espacio. De esta forma, a la par del ordenamiento de las corporalidades, se construye la 
ciudad histórica y culturalmente marcada por la idea del hombre como sujeto fuerte y 
seguro ante el peligro del exterior, y la mujer, como sujeto débil e insegura que cuida y 
se resguarda al interior del hogar. Estos procesos intentan fijar identidades y crear 
subjetividades: “esa debilidad nos la hacen creer desde chiquitas, desde los primeros 
años. A los niños cuando los bañan les dicen: ay tan hermoso su chichi, tan hermosas 
sus guevitas, tan hermoso su pipi. Pero si bañan a una niña y la ve alguien ¡ay no que no 
le vea su cosita! ¡ay no, no que no le vea sus téticas! O sea, como que hacen que nuestro 
cuerpo no lo puedan ver. Es algo raro” (Ximena Daza en entrevista con Julián Alfonso, 
marzo 2022) 

Ligado a estos procesos de construcción social de las corporalidades, el sí para los niños 
y el no para las niñas, implica la introyección de seguridades e inseguridades: “nosotras 
crecemos con eso, por eso la mayoría de las mujeres crecemos con inseguridades. 
Desde chiquitas nos dicen no, no, no, mientras que el niño sí, el niño si se puede ensuciar, 

 
18 La corporalidad es entendida entonces como la relación de nuestro cuerpo con el entorno, con los otros 
y como la expresión de prácticas socialmente aprendidas. 
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si puede ir al parque, el niño si puede correr. Las niñas no pueden correr porque no 
pueden tener sus rodillas raspadas, la niña no puede ir al parque porque se la roban” 
(Ximena Daza en entrevista con Julián Alfonso, marzo 2022) 

Sumado a la construcción de una ciudad “agreste”, los cuerpos de las mujeres van a ser 
vedados de ciertos espacios y tiempos para habitar la ciudad. Tanto estructural como 
subjetivamente, este proceso histórico y cultural se invierte, en la medida que el cuerpo 
y el territorio son mediados por el hecho de montar en bicicleta. Esto corresponde a uno 
de los elementos de mayor valoración de la cultura bogotana de los usos y disfrutes de 
la bicicleta, especialmente entre el activismo de las mujeres, ya que implica un proceso 
de descubrimiento de la ciudad, que sucede de manera simultánea al 
autorreconocimiento del cuerpo. 

Así lo menciona Jennifer Sainea de Rueda como Niña: “hay un tema con la bici y es que 
te permite hacer apropiación del territorio y reconocer tu cuerpo como un primer territorio 
(Pista pal Ciclista, febrero 2022). Este autorreconocimiento de sí misma parte de la 
apropiación de una forma específica de moverse y de adquirir los conocimientos 
necesarios para ello, es una relación con el contexto urbano que requiere de mente y 
cuerpo: la incorporación de una cultura, de una forma de leer la ciudad mediada por el 
género y el hecho de habitarla en bicicleta. De este modo, aunque para una mujer se 
pueden restringir una gran cantidad de espacios y conformar amplias zonas de miedo, 
apropiarse de los conocimientos y habilidades de la cultura de la bicicleta, dinamiza el 
proceso de descubrimiento de la urbe, muchas veces orientado a la transformación 
social: “entonces empiezas a reconocerte, y empiezas a reconocer los espacios sobre 
los que quieres hacer incidencia” (Pista pal Ciclista, febrero 2022). 

Por ejemplo, a raíz de una experiencia de violencia en el espacio público Natalia Espitia, 
lideresa de la fundación de Niñas sin Miedo, fue convocada por un amigo a usar la 
bicicleta como estrategia para superar sus miedos. Natalia, de hecho, no había tenido 
contacto con la bicicleta de niña porque su mamá temía que estuviera en la calle, sin 
embargo, cuando se hizo ciclista, empezó a averiguar del tema y encontró una 
experiencia en Camboya, donde unas niñas iban al colegio grupalmente, para escapar 
de este tipo de violencias. A partir de entonces (2016), implementó una metodología para 
usar la bicicleta como herramienta de empoderamiento de las niñas al sur de la ciudad. 
Natalia, identificó el poder transformador de la cultura de la bicicleta y su capacidad para 
construir seguridad en las niñas. Desde su perspectiva estas acciones se han convertido 
en acciones sanadoras para una sociedad que todavía tiene deudas históricas19 con las 
mujeres y niñas. En su biciescuela se reciben niñas y mujeres de 7 a 17 años, todos los 
sábados de 8:00 a 12:00 am. Enseñan desde la conexión entre cuerpo y mente que 
genera la bicicleta, a construir seguridad desde el interior y en las relaciones que se 
establecen con los demás. El proceso siembra semillas como la autoestima, la autonomía 
en el desplazamiento y propicia aprendizajes sobre salud sexual y reproductiva. 

A través de este tipo de iniciativas las colectividades lideradas por mujeres se han 
preocupado porque cada vez más gente se acerque a la bicicleta y con ello reconozca y 

 
19 Al respecto de la proporción de esta desigualdad y violencia contra las mujeres, Natalia explica que 7 de 
diez víctimas de violencia sexual son niñas, sin contar aquellos casos que no se denuncian. Apenas 3 de 
estos casos llegan a investigación y judicialización, y únicamente la mitad de estos concluye con un proceso 
de restitución de derechos. Por otra parte, diariamente se presentan 18 partos de niñas entre los 10 y 14 
años. Esto constituye dos importantes barreras para el desarrollo personal de las mujeres. 
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valore el territorio a través de adquirir las habilidades para realizar un deporte, disfrutar 
la ciudad y contribuir a la solución de los problemas de movilidad. Un ejemplo de esto fue 
la Biciescuela de la colectiva Chiks Bike, la cual llegó a realizar 11 ediciones, en las que 
se dictaban talleres de: “cuerpo y equilibrio; bicicleta y equilibrio; bicicleta y cambios; 
desplazamiento, ascenso y descenso, y recorrido en espacios amplios y reducidos (pista, 
bicicarril y ciclorruta); mecánica básica; normas de seguridad y ciclopaseos temáticos 
(Alcaldía Mayor de Bogotá, 2014: 120). 

Por otra parte, una de las primeras colectividades liderada por una mujer fue Paradas en 
los Pedales, junto con Mujeres en Bici y Nosotras pedaleamos, otros colectivos 
feministas. Para Natalia Prieto, principal lideresa, su objetivo es promover el uso de la 
bicicleta para que las mujeres generen liderazgos y vivan de una manera diferente el 
espacio urbano. Su herramienta pedagógica ha sido la realización de procesos de 
formación con cursos de defensa personal en bicicleta y de Movilidad y Género, donde 
se reflexiona sobre “los derechos de las mujeres, cómo vivirlos en el espacio público y 
cómo generar una cultura de movilidad sostenible (Capital, 2018). 

Este tipo de iniciativas son especialmente valoradas por los impactos que genera y su 
potencia para abrir el espacio público a los cuerpos de diversas mujeres que, por 
condiciones estructurales y personales, han sido excluidas del disfrute de la ciudad en 
bicicleta. En buena medida, gracias a estas iniciativas se ha disputado el significado de 
la calle como espacio de exclusión. De esta manera la cultura bogotana de los usos y 
disfrutes de la bicicleta revierte la configuración de corporalidades e identidades 
marginadas y territorios de exclusión, a partir de procesos pedagógicos que enseñan a 
las mujeres las habilidades necesarias para moverse en bicicleta. Producto de ello y de 
la simbiosis entre cuerpos y bicicletas se generan procesos de libertad y seguridad, lo 
cual genera mejores condiciones para que exista una mayor diversidad de corporalidades 
rodando en la ciudad. 

 
7.2.3.5 Las mujeres y las colectivas: un foco sobre la movilidad del cuidado 
 
Si se tiene en cuenta las diferencias de género y la organización que genera de los 
cuerpos en el espacio público, resulta necesario reconocer que no todas las experiencias 
en bicicleta generan sensaciones de placer o gusto, y que, muchos sentires asociados a 
la bicicleta devienen en miedos de distinto tipo. Al interior de las colectividades esto 
empezó a ser evidente a partir del trabajo de muchas activistas que cuestionan la 
ausencia de mujeres en estos espacios y cierta invisibilidad en sus roles de liderazgo: 
“muchas empezamos a hacer trabajo desde los colectivos desde el 2015, por hablar de 
lo que estaba sucediendo con unos tipos específicos de violencia. Empezar a 
preguntarnos ¿por qué no tantas mujeres hacían parte de estos espacios de promoción 
del uso de la bicicleta? Preguntarnos por el liderazgo de las mujeres en esas colectivas” 
(Encuentro de mujeres, marzo 2022). 
 
En paralelo a estos cuestionamientos sobre la situación de las mujeres en las 
colectividades, “se escinden de colectivos mixtos porque los hombres no entienden 
ciertas situaciones relacionadas con la condición de las mujeres” (Sánchez, 2021: 27). 
Además de Nosotras Pedaleamos y Chiks Bikes, empezaron a aparecer múltiples 
organizaciones que trascendieron las prácticas convencionales del ciclopaseo y se 
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preocuparon por generar procesos de visibilización de problemáticas para las ciclistas de 
la ciudad y sus formas diferenciadas de habitarla. Estas colectividades se caracterizan 
por un enfoque más social que deportivo o recreativo: “en el sentido en que trabajan para 
reivindicar los derechos de las mujeres, ayudar a que estas puedan asumirse en el 
espacio público, contrarrestar el miedo de salir solas a la calle y potencializar sus 
habilidades” (Sánchez, 2021: 27). Sin embargo, se debe reconocer el activismo de 
mujeres que no necesariamente estuvieron conectadas a estas colectividades, sino que 
se interesaron en promover el uso de la bicicleta como herramienta de transformación 
social. Andrea Sanabria lo menciona: 

Dentro de cada localidad había por lo menos dos mujeres trabajando dentro de esas 
organizaciones mixtas. Yuli Benavides de bici utopía, ella fue la primera en hablar de este 
tema de la bicicleta como un aula móvil, Elena Ramírez de Bielatunal. En Teusaquillo con 
Paradas en los Pedales estaba Daniela Alban. Las compitas de Suba son Natalia Prieto, 
Nicte Sofía, las tres hermanas Celis, fundadoras de Subacleta. Aleisha que estuvo al 
frente de Sucicla. Laura Bahamón, Lina Lamper, las chicas que hicieron Bikepolo, Lina 
Córdoba, Kati Larion. Katy Suavita la Queen. […] Fueron mujeres que no necesariamente 
trabajaron en una colectiva u organización que fuera solo de mujeres. Acompañamiento 
a las mujeres en los casos de violencia que se dieron al interior de las colectividades. 
Creo que eso es bien importante, porque nos hizo buscar un espacio. En Fontibón, el de 
Tazer, que hizo que se movilizaran muchas más personas. (Encuentro de mujeres, marzo 
2022) 
 
Recientemente, las mujeres han empezado a visibilizar otro tipo de desigualdades 
asociadas a la carga de las actividades de cuidado, que crean barreras de acceso a los 
usos y disfrutes y a las actividades de incidencia y participación política de las mujeres 
(Sánchez, 2021). En ese sentido, un programa de política pública a destacar por parte 
de la Alcaldía es el Sistema Distrital de Cuidado. Dentro de esta iniciativa, por ejemplo, 
las manzanas del cuidado han buscado descentralizar la oferta institucional para las 
mujeres cuidadoras e incluso han usado la estrategia de enseñar a montar bicicleta a las 
mujeres cuidadoras. 
 
En ese sentido, el Sistema Distrital de Cuidado de Bogotá enmarcado en el Plan de 
Desarrollo Distrital 2020-2024 -Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del 
Siglo XXI, es un programa que está direccionado a reconocer los trabajos de cuidado a 
las personas que lo realizan y redistribuir y reducir la sobrecarga de estas labores que 
recaen principalmente sobre las mujeres. 
 
Este sistema es liderado por la Secretaría Distrital de la Mujer, y desde el cual se articulan 
diversos servicios para atender las necesidades de cuidado de manera corresponsable 
entre los diversos sectores de la Administración Distrital. Entre ellos el IDRD, como 
entidad adscrita al Sector de Cultura, Recreación y Deporte, durante la vigencia 2021, 
promovió el formar a mujeres cuidadoras o personas dependientes mediante procesos 
de alfabetización física y escuela de la bicicleta con enfoque de género que generen y 
multipliquen buenas prácticas para vivir una vida activa y saludable en las manzanas y 
las unidades móviles del Sistema Distrital del Cuidado, de los cuales se logró cumplir en 
el proceso de formación deportiva a 16.653 mujeres y personas cuidadoras (según cifras 
reportadas por la entidad). 
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Algunas mujeres que ya eran ciclistas, a pesar de reconocer el peso de estas actividades 
de cuidado han optado por seguir movilizándose en bicicleta. No ha sido algo sencillo, 
reconoce Ana Arévalo de Mamacitas en Bici, y esto les ha costado señalamientos de 
“irresponsables” por parte de sus familiares. Así, han surgido aquellas colectividades de 
mamás ciclistas, que se caracterizan por practicar movilidades del cuidado: estas se 
entienden como los desplazamientos, realizados en mayor medida por mujeres, con el 
objetivo de acompañar personas con necesidades especiales de atención como niñas y 
niños, adultos mayores. En general, los desplazamientos necesarios para producir y 
reproducir la vida. 
 
Si bien se debe reconocer que este tipo de movilidad no solamente es realizada por las 
mujeres, su protagonismo es evidente. En un estudio realizado en la zona occidente de 
la ciudad, se evidenció este desbalance en el acompañamiento de las y los niños al 
trabajo: mientras que el 30% de los hombres señalaron hacer este tipo de viajes, el 59% 
de las mujeres asumen los viajes a la escuela con los hijos (Pipicano et al, 2021). 

La importancia de esta movilidad, entre otras, radica en entenderlo como una 
contribución económica para el hogar, el barrio, la ciudad y el país. Para dimensionar 
esta contribución, se puede mencionar que, si este tipo de trabajos y desplazamientos 
fueran remunerados equivaldrían al 20% del PIB nacional (ONU mujeres, 2020). En 
Bogotá, es evidente su correlación con la desigualdad social, ya que el 90% de las 
mujeres que se dedican a estas labores se encuentran en los estratos 1,2 y 3 y se 
concentran en localidades como Sumapaz, Usme, Bosa y San Cristóbal (Sistema de 
Cuidado, 2022). 

Aunque en ocasiones se utiliza la barra, la parrilla trasera y los brazos para trasladar a 
las personas que necesitan cuidado, en muchos casos, las bicicletas, han sido adaptadas 
con sillines y canastas. Esto se ha convertido en una alternativa ante el elevado precio y 
las condiciones del sistema de transporte público (ver ilustración). 
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Ilustración 22. Adaptaciones a las bicicletas para viajes de cuidado 

 
Fuente: Tomada de: (Pipicano et al, 2021:41). 

 

Aparte de su importancia económica y de las adaptaciones que ha propiciado, estas 
movilidades son reconocidas, entre otras, por brindar escenarios de interacción y 
comunicación “íntima” entre cuidadoras y personas que requieren cuidado. Al respecto 
Eliana González menciona que: 

Una de las primeras veces que mi hijo me contó que… Pues digamos que sentía amor 
por una niña, porque esas fueron las palabras que él expresó, lo hizo cuando estábamos 
en bicicleta. Cuando fui a recogerlo [del colegio], él lo expresó de una forma muy bella; 
solo tenía cinco años. Y me dijo que si era normal sentir amor por una niña. Yo le dije era 
normal sentir amor por cualquier persona, que sí lo estaba sintiendo estaba maravilloso 
(Grupo focal Mamacitas en Bici, marzo, 2022). 

Así, la cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta se ha visto enriquecida por 
la gestión de nuevas organizaciones que buscan visibilizar diversas formas de habitar la 
ciudad, por ejemplo, alrededor de la condición de ser mamás. Este es el caso de las 
ciclistas que son madres y se reivindican bajo identidades múltiples y no excluyentes, lo 
cual les permite, no sin algunos señalamientos, optar por la bicicleta como medio de 
transporte. Esto ha generado una serie de conocimientos sobre las formas específicas 
de rodar en bicicleta, con la responsabilidad de ejercer labores de cuidado. El 
establecimiento de rutas seguras, compartir la ubicación, el monitoreo de las mamás en 
tránsito, la elección de la mejor forma de rodar dependiendo el sector de la ciudad, hacen 
parte una serie de conocimientos creados colectivamente que se deben salvaguardar. 
En palabras de Aura Rodríguez: 
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La colectividad va de la mano de la identificación, es que cuando yo estoy escuchando a 
estas mujeres yo me siento identificada con las historias que están contando. Me puedo 
sentir identificada con las estrategias que ellas usan antes, durante y después del 
recorrido, me puedo sentir identificada con los miedos, con las angustias, es decir con 
los sentires y los pensares. Además de eso, reconozco que hay un conocimiento que es 
de todas. Conocemos entre todas porque lo hemos vivido, nos lo han enseñado, nos lo 
han transmitido otras personas. Y ese conocimiento de las personas que se mueven en 
bici y además las mamás, lo hemos heredado y cuando otra persona se va a subir en la 
bicicleta me pregunta venga y usted cómo hizo. Todo eso hace parte de una herencia 
cultural que es lo que precisamente propongo se debe salvaguardar (Grupo Focal 
Mamacitas en Bici, marzo 2020). 

Con base al reconocimiento y visibilización de las diferencias de género, las 
corporalidades y la experiencia de las colectivas de mujeres en la ciudad, la cultura 
bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta expresa su potencia como herramienta 
de transformación social. 

 
7.2.4 Deporte, recreación y bienestar 
 
En este segmento se identifican los usos y disfrutes de la bicicleta en los campos de la 
recreación, el deporte y el bienestar. Se explora la importancia de algunos elementos 
como el ciclismo popular, aficionado y profesional en la ciudad, y su relación con otros 
aspectos como la movilidad y el trabajo. Adicionalmente se recoge la experiencia de la 
Ciclovía como elemento identitario y tradicional de Bogotá y los aspectos asociados al 
bienestar emocional y físico que genera la cultura de los usos y disfrutes de la bicicleta. 
 
7.2.4.1 Bicicleta, deporte y ciclismo 
 
El ciclismo es uno de los deportes más populares y practicados en el país. A nivel 
internacional este deporte es uno de los más representativos y uno de los deportes que 
más títulos le ha proporcionado al país junto con el patinaje. Aunque su popularidad ha 
incrementado en los últimos años de la mano de grandes figuras como Nairo Quintana, 
Rigoberto Urán, Mariana Pajón, María Luisa Calle, Egan Bernal y muchos otros, el 
ciclismo ha hecho parte de la memoria bogotana por más de 100 años y en muchos casos 
ha sido un factor tradicional e identitario. 
 
El ciclismo se empezó a practicar en Bogotá una vez llegaron las primeras bicicletas al 
país. En julio de 1894 se celebraron las primeras carreras de bicicletas de las que se 
tiene registro, y en los años siguientes este nuevo género de Sport se practicó en los 
clubes sociales a los que pertenecía la clase alta bogotana. Entre 1898 y 1899 se llevaron 
a cabo algunas temporadas de carreras de bicicletas en el Velódromo Central en la 
antigua Hacienda de la Magdalena en la actual localidad de Teusaquillo. Entre los 
campeones de esas carreras encontramos a Benito Zalamea, Carlos Alford, Jorge 
Holguín y Alfonso López Pumarejo, personas que más tarde tendrían un lugar en la vida 
política e intelectual de la ciudad y que por supuesto provenían de familias adineradas y 
prestantes (Alfonso, 2019). 

Por ejemplo, en 1895 se fundó el Club Ciclista Bogotano, el primer club ciclista del país, 
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una iniciativa que estuvo respaldada por cerca de 100 personas entusiastas por el uso 
de la bicicleta. Esta iniciativa fue replicada y dio paso a la creación del Club Ciclista 
Colombiano, Club Ciclista de Medellín y el Círculo Ciclista de Bucaramanga. Parte de la 
función social de estos clubes y asociaciones, y uno de sus objetivos principales fue 
propagar la afición al velocípedo y destacar su utilidad como medio de transporte, forma 
de contribuir a la higiene, además de diversos beneficios para la salud (Alfonso, 2019). 
Dada la situación precaria en que se encontraban las vías de las diferentes ciudades del 
país, sumado a la ausencia de una infraestructura para practicar el novedoso deporte, 
los clubes ciclistas destacaron el poder del ciclismo como forma de influir en el 
establecimiento de vías útiles para los y las ciclistas y los no ciclistas, lo que permitiría 
servirse de una mejor manera de las ventajas de la bicicleta como medio de transporte. 

Durante las primeras décadas del siglo XX, el ciclismo o las carreras de bicicletas hicieron 
parte de eventos públicos como las celebraciones patrias del 20 de julio, el Carnaval o 
Fiesta del Estudiante, festividades de Semana Santa, las corridas de toros y las carreras 
de caballos. Sin embargo, dado el incipiente proceso de urbanización, la consolidación 
de las clases obreras, y el surgimiento de un campo deportivo, se fueron creando nuevos 
espacios para la práctica del ciclismo en la ciudad. 

A finales de la década de 1920, la prensa capitalina junto con las agencias comerciales 
que vendían bicicletas y algunos clubes deportivos obreros e independientes, empezaron 
a organizar las primeras competencias locales de ciclismo. Estas iniciativas tenían como 
objetivo propiciar la práctica de este deporte que se encontraba “olvidado” entre los 
bogotanos. De esta manera con la celebración de la gran prueba de resistencia Bogotá - 
Tunja - Bogotá realizada en noviembre de 1929, el ciclismo reclamó un espacio en el 
espacio deportivo bogotano. 

Durante los años siguientes se realizaron importantes competencias de bicicletas en 
Bogotá, donde debutaron las primeras glorias o figuras del pedalismo capitalino como 
Rafael Borda, Florentino Nivia, Belarmino Rodríguez, Guillermo Pignalosa, José Galindo, 
Carlos Malaver y Carlos Arturo Torres (Alfonso, 2019). En la década de 1930 se 
realizaron competencias de carácter intermunicipal como la “Doble a Chía” en 1930, la 
“Doble a Zipaquirá” en 1931, la Doble a Facatativá en 1936, la Vuelta a Chapinero en 
1936, la Doble a Usaquén en 1936, y la Doble a San Miguel en 1939, mientras que en la 
década siguiente se realizaron competencias como la Vuelta a Soacha, Doble a San 
Miguel, la Doble a Chocontá, la Doble a Fontibón, la Doble a Girardot, la Vuelta a Bogotá 
y la Doble a Suba (Alfonso, 2019). 

A nivel institucional, se crearon las primeras ligas de ciclismo a finales de la década de 
1930 cuando también por Decreto 2216 de 1938 se crearon las asociaciones nacionales 
de deportes en Colombia, entre las cuales estaba la Asociación Nacional de Ciclismo que 
luego se conoció como Federación Colombiana de Ciclismo. A nivel local por ejemplo la 
Liga de Ciclismo de Cundinamarca con sede en Bogotá, sentó sus bases con la creación 
de la Unión Ciclista de Cundinamarca en 1936, y fue creada de manera legal en 1944 
(Alfonso, 2019) 

En la década de 1940 la popularidad del ciclismo había aumentado considerablemente, 
por lo que las carreras de bicicletas junto con los partidos de fútbol se habían consolidado 
como uno de los espectáculos más populares de la época. La realización del 
Campeonato Nacional de Ciclismo desde 1946, la Vuelta a Bogotá en 1948, y la Carrera 
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Cali – Bogotá en 1949, habían abonado el terreno para la gran acogida popular que tuvo 
la Vuelta a Colombia desde 1951. Centenares de personas se reunían para presenciar 
los espectáculos brindados por las carreras de ciclistas que también eran narradas y 
descritas por la prensa y la radio. De acuerdo con cifras del diario El Tiempo, más de 
100000 personas recibieron la caravana de la primera Vuelta a Colombia cuando Efraín 
El Zipa Forero se coronó como primer campeón del certamen. 

A partir de ese momento, miles de personas alrededor del país acompañaron cada año 
la versión renovada del gran espectáculo nacional, al mismo que tiempo que otros miles 
imaginaban la carrera y también la geografía nacional por medio de los relatos de Carlos 
Arturo Rueda C. a través de la Radio Nacional. La popularidad del ciclismo enmarcó la 
creación de numerosos clubes de ciclistas desde los años 40 y 50, que además de la 
práctica del ciclismo aficionado también propiciaron la organización de paseos masivos 
de ciclistas para recibir las caravanas de la Vuelta, la participación en eventos deportivos 
en el Velódromo Primero de Mayo, e incluso Efraín Rozo, destacado ciclista en 1950, 
organizó ciclopaseos con los seminaristas del Tihamer Toth a quienes enseñaba el 
deporte del ciclismo. 

Estas expresiones son el principal antecedente de las movilizaciones sociales en torno a 
la bicicleta, que contarían con popularidad y acogida y que además tuvieron su máxima 
expresión en 1974, cuando Procicla organizó la Gran Manifestación del Pedal en la que, 
con ayuda del DATT (Departamento Administrativo de Tránsito y Transporte) cerraron 
algunas calles y carreras de la ciudad, para el disfrute de más de 5000 ciclistas que 
acudieron al llamado. Esta manifestación tenía un sentido político de exigencia por una 
mejor movilidad, calidad de vida y propender por modelos de transporte sostenibles y 
amigables con el medio ambiente. 

Estos eventos deportivos progresivamente convirtieron al ciclismo de ruta en un referente 
identitario a nivel nacional, lo cual se reforzó con la aparición y los triunfos venideros de 
las siguientes generaciones de escarabajos como Lucho Herrera, Fabio Parra, Álvaro 
Pachón, “Cochise” Rodríguez, durante los setenta y ochenta. En la actualidad, no solo el 
ciclismo de ruta ha cobrado nuevamente un gran interés en Bogotá y en el país, sino 
también el ciclismo de pista y el ciclismo urbano han tenido una expansión notable en los 
últimos años. 

La tendencia mundial del Fixed Gear o bicicletas de piñón fijo han tenido una marcada 
importancia en la nueva era del ciclismo bogotano desde cerca de 15 años, cuando 
empezaron a aparecer en la ciudad osados ciclistas andando en bicicletas de piñón fijo, 
sin cambios, sin frenos y sin accesorios, evocando de cierta manera las primeras 
versiones de las bicicletas modernas. El fenómeno del Fixed Gear en Colombia estuvo 
íntimamente relacionado con la realización de los primeros Alleycats o carreras de 
ciclismo urbano, la práctica del Bike Polo, la aparición y visibilización de una nueva 
comunidad de bicimensajería, la realización de diversas carreras y criterium, y la 
conformación de nuevos espacios e iniciativas para la práctica del ciclismo del piñón fijo 
en Bogotá. 

 
7.2.4.2 Bogotá: una ciudad de ciclistas 
 
Como se ha demostrado en los anteriores segmentos, Bogotá ha tenido una historia 
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atravesada por los usos deportivos de la bicicleta desde el momento en el que este 
vehículo llegó a la ciudad. A pesar de la distancia temporal, lejos de representar un 
nostálgico pasado, la permanencia y magnitud de estos usos en la actualidad expresan 
la tradición ciclista en las diferentes localidades de la ciudad. 
 
Aunque no existen datos oficiales sobre el número de clubes, ligas y escuelas de ciclismo 
y es muy difícil determinar la cantidad de ciclistas exclusivamente deportivos, al observar 
en fin de semana las salidas de Bogotá, rutas como Patios, el Verjón y las lomas del 
borde sur oriental, se podría asegurar que existen decenas de miles de ciclistas 
deportivos. Las competencias de ciclistas se encuentran vivas en la memoria colectiva. 
Para quienes presenciaron etapas de la vuelta a Colombia en su época de esplendor, 
esta práctica representaba un espectáculo protagonizado por las clases trabajadoras de 
donde provenían sus principales exponentes y contaban con un público igualmente 
popular. Por ejemplo, Luz Marina Ramírez una de las primeras ciclistas profesionales 
menciona que “El ciclismo era algo muy particular para que la gente tuviera unos espacios 
de entretención. Porque tu papá decía… <<hagamos una carne con unas papas y nos 
vamos a ver pasar los ciclistas>>. Se hacían esas viandas y se extendían, y esperábamos 
una o dos horas. Pasaban raudos. A veces uno ni les miraba la cara, pero tenía uno la 
satisfacción de decir, <<yo estuve mirando la llegada de la vuelta a Colombia>>” (Luz 
Marina Ramírez en entrevista con Carlos Bravo, marzo 2022). 

Este espectáculo aún sigue dotando de sentido la extensa apropiación del espacio 
público por parte de las y los ciclistas. Lejos de asumir el decaimiento de la vuelta a 
Colombia y su ausencia en la ciudad, la diversidad de prácticas deportivas en la 
actualidad hace rebosar de vida la cultura de la bicicleta en espacios autogestionados, 
transformados físicamente y codificados para la competencia deportiva. 

Las y los ciclistas leen con facilidad la geografía urbana que les permite el entrenamiento 
más efectivo dependiendo su necesidad. Así lo destaca la ciclista Lorena Villamizar: “es 
muy importante, porque tú como deportista necesitas tanto el llano como la subida, la 
montaña. En la autopista vas a encontrar mucho llano, por el alto de Patios pues montaña 
con alto porcentaje de inclinación, lo mismo como hacia el Verjón. Si necesitas una subida 
larga te puedes ir como hacía el Verjón, y subir por Fusagasugá, la Vega (Lorena 
Villamizar en entrevista con Julián Alfonso, marzo 2022) 

Si se quiere trabajar “fondo”, es decir, resistencia para largas distancias; las salidas de la 
ciudad son una opción, especialmente la del norte. En estos espacios llanos, se apropian 
conocimientos específicos como la importancia de ubicarse bien en el pelotón, los 
movimientos y formaciones para disminuir la resistencia del viento ya sea diagonal o 
frontal. Movimientos tácticos para disminuir tiempos en pruebas contrarreloj y resistencia 
en grandes distancias. 

Si por el contrario se requiere desarrollar capacidad cardiovascular, potencia y resistencia 
para escalar, las subidas tradicionales son Patios, El Verjón y las lomas surorientales 
como la antigua vía al llano, La Pared, Juan Rey, Boquerón, Quiba entre otras. Estos 
lugares son valorados por su cercanía y por convertirse en uno de los primeros retos que 
debe superar quien desee convertirse en ciclista de competencia. Por otra parte, Patios 
se ha convertido en un lugar icónico para quienes, sin pretensiones deportivas, hacen 
peregrinaciones dominicales o nocturnas a su mirador. De hecho, esta es una de las 
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principales recompensas para quien logre subir o posea “amor por la fatiga”.20 Se debe 
soportar el dolor muscular. Subir patios es un “jugoso” entrenamiento por su nivel de 
inclinación y su extensión de aproximadamente 6.6 kilómetros. Quien lo convierte en 
hábito reconoce su sistema respiratorio y cardíaco: aprende de su cuerpo la regulación 
del pedaleo para conservar la energía necesaria. Se cultiva el cuerpo y la mente. De 
hecho, los usos deportivos de la bicicleta ejercitan la paciencia. Este tipo de 
entrenamientos permite adquirir conocimientos como moverse en medio de una estrecha 
vía con alto tráfico vehicular y pesado, además de hacerlo entre la multitud. En descenso, 
los principiantes arriesgados pueden alcanzar una velocidad de 40 km/h y un profesional 
puede llegar a los 70. Son velocidades que no se alcanzan en ningún otro uso de la 
bicicleta y manejarlas corresponde a un tipo específico de pericia deportiva. 

La multitud de ciclistas que ascienden a Patios ha presionado para abrir “nuevas” rutas 
como el Verjón, Guadalupe y, gracias a iniciativas como los recorridos de MTB 
organizados por el IDRD y colectivos como Montaña Sureña, se han desbloqueado 
algunas rutas en el borde suroriental de la ciudad. Este colectivo se ha identificado como 
uno de los nichos de entrenamiento para los ciclistas del sur de Bogotá. Uno de los 
aspectos que más valoran es “el eco que genera en la sociedad, la gente que dice bueno 
necesito entrenar, pues vámonos pa Montaña y allá subimos una lomita. Yo sé que ahí 
saco el nivel que necesito (Grupo Focal Montaña Sureña, marzo 2022). De hecho, los 
circuitos que han creado conectan el contexto urbano y rural de la ciudad. Estos 
recorridos permiten el encuentro con pequeños negocios y generan una conexión 
especial con sus habitantes a partir de la admiración por la práctica deportiva. Así lo 
describe Harrison González: “la gente nos reconocía porque pues subíamos con toda. 
Subíamos como si estuviéramos compitiendo y en recocha y luego después el mirador, 
muchas veces disfrutamos de la gastronomía21 porque hemos hecho rutas diurnas.22 
Empezamos sacando aquí ocho rutas para Juan Rey y eso hacía que nos encontráramos 
con mucha gente que iban del trabajo y pues eso nos motiva más a salir” (Grupo Focal 
Montaña Sureña, marzo 2022). 

La apropiación deportiva de estas geografías ha permitido a los y las ciclistas urbanos 
entrenarse al punto de participar en competencias de diverso tipo. De hecho, Lorena 
Rodríguez de Montaña Sureña expresa que uno de los cambios más importantes en su 
vida ha sido la posibilidad de convertirse en deportista y revalorar las empinadas cuestas 
del borde suroriental: “lo que nos ha cambiado es las dificultades que tienen estas lomas, 
son tan rigurosas que nos hacen ser mejores, nos ponen en condición de ser 
competitivos. Hay gente que ha salido de aquí para competir en varias modalidades” 
(Grupo Focal Montaña Sureña, marzo 2022). Sin embargo, las transformaciones que ha 
generado el ciclismo deportivo van más allá de la capacidad personal de los competidores 
y se extiende a la adaptación de ciertas áreas del espacio urbano para el deporte. 

 
20 Expresión usada por el escritor Sinar Alvarado en el conversatorio de exposición: Escarabajos un país 
descubierto a pedalazos. 
21 Para el caso de deportistas de alto rendimiento el cuidado de la comida se vuelve fundamental: Un ciclista 
no puede dejar de comer, porque necesita muchos carbohidratos por el tema de calorías que se queman. 
Hay que saber seleccionar los alimentos. Se debe hidratar (Lorena Villamizar en entrevista con Julián 
Alfonso, marzo 2022). 
22 Cuando se realizan en la noche y debido a la escasa iluminación en el área rural, se menciona que “deben 

irse con luna”, es decir, parte de la logística de la práctica necesita del conocimiento de la fase lunar y la 
elección de las mejores noches con iluminación natural. 
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Los parques metropolitanos son reconocidos nodos de apropiación de los ciclistas 
aficionados y profesionales. Uno de los que goza de mayor reconocimiento es El Tunal, 
donde se cuenta con un circuito para bicicletas. En palabras de Diego Vanegas “es 
bastante importante para la gente que vive en la zona sur. La gente digamos de 
Tunjuelito, Rafael Uribe, de Ciudad Bolívar. (Recorrido grupo de encuentros de 
patrimonio) Estos espacios expresan la diversidad de disciplinas que se practican en 
Bogotá, por ejemplo, en el barrio 20 de Julio de San Cristóbal se encuentra el tradicional 
Velódromo de la Primero de Mayo, en el parque San Andrés hacía la ochenta existe una 
pista de BMX, igualmente en el Cayetano Cañizares en Kennedy, en el Parque Fontanar 
de Suba y en el Parque Piloto de la ciudadela Nueva Tibabuyes, esta disciplina cuenta 
con espacio propio. En el Parque Nacional se practica el Stunt o descenso en MTB. 

A decir de Juan Torres, estas “nuevas” prácticas deportivas suelen ser desapercibidas 
por la ciudadanía, pero “La cultura del BMX mueve mucha gente que de pronto uno no lo 
percibe porque no es el biciusuario con su casco, andando por la ciclorruta, pero son 
muchos pelados que les gusta practicar y aprovechan esos espacios (Recorrido grupo 
de encuentros de patrimonio). Por el contrario, quienes participan de la escena ciclística 
de Bogotá reconocen la importancia de estas prácticas ya que ha permitido que las y los 
jóvenes utilicen su tiempo de ocio para el deporte y el disfrute. Incluso, ha motivado a 
comunidades barriales a intervenir lugares para la construcción de pistas y rampas. Así 
lo señala Alexander Forero “En el Timiza, Los chicos hicieron dos tres rampas, no están 
bien hechas, pero se la disfrutan” (Recorrido grupo de encuentros de patrimonio, marzo 
2022). Nicte Sofía complementa al señalar que: 

Eso es super valioso porque en Suba, la parte de Tuna Alta y de Casa Blanca la misma 
gente hizo una pista de Dirt Jump. Yo no creo que alguien haya dicho tomen les entregó 
el terreno. Se lo tomaron con toda y la misma gente del barrio lo acogió un montón. Se 
reúnen, hacen campeonatos. Es impresionante como hace que se tomen esos espacios, 
digamos el potrero. Llegan y hacen las rampas. Digamos el parque chiquitico feo, llegan 
y hacen las rampas. (Recorrido grupo de encuentros de patrimonio, marzo 2022). 

Otra de las disciplinas que ha tenido períodos de auge y declive es el bicipolo o bikepolo. 
En este deporte ha sido importante para la cultura de la bici porque ha permitido nuevos 
usos para la competencia, como lo recuerda Diego Vanegas espacios como “la Torta, 
eso es en la Primero de Mayo con NQS, muy cerca al SENA. En el parque del Polo y en 
la pista de Hockey del Parque Nacional y En ciudad Berna, en la 11 sur con décima” 
(Recorrido grupo de encuentros de patrimonio, marzo 2022). El auge de esta disciplina 
propició la creación de muchos equipos que lograron reconocimiento urbano como 
“Hágame Famoso”, que se caracterizaban por el uso de bicicletas de bambú e incluso se 
logró la organización de campeonatos latinoamericanos. 

Por otra parte, existen espacios para el deporte del ciclismo ya consolidados y que gozan 
de una valoración especial. Uno de estos es el sector que tiene como centro el Parque 
Metropolitano Simón Bolívar y la Biblioteca Virgilio Barco. Estos espacios se asocian a la 
memoria colectiva de los ciclistas, por mantenerse siempre abiertos a la práctica 
deportiva, pero, sobre todo, por evocar experiencias familiares y personales que tuvieron 
como escenario el icónico lago del Simón, su circuito de MTB donde se han realizado 
eventos como las 24 horas de Mountain Bike y los amplios espacios para el deporte y la 
recreación. Esta extensa área se reconoce como “un pulmón” que, aparte de su 
importancia ambiental, le permite respirar a la cultura bogotana de los usos y disfrutes de 
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la bicicleta. 

Un lugar de especial importancia para la Cultura bogotana de la bicicleta es la Biblioteca 
Virgilio Barco. Si bien la ciclorruta que la bordea permite un recorrido para la 
contemplación, las y los ciclistas deportivos han recodificado su uso a partir de entenderlo 
y convertirlo en un circuito de competencia y entrenamiento. De este modo, lo que se 
supone es una ciclorruta en dos sentidos, ahora solo tiene uno. Nicte Sofía explica: “el 
que vaya en el otro sentido, como que la gente dice ¿qué hace acá? como que no 
entienden la dinámica. Obviamente se va aprendiendo poco a poco. Los carriles de 
afuera son para quienes van a mayor velocidad, los de menor van por el interno 
(Recorrido grupo de encuentros de patrimonio). 

La Virgilio y su apropiación por parte de las y los ciclistas ha generado la expansión de 
la cultura de la bicicleta por medio de la creación de clubes y carreras como los Criterium. 
Este es “un formato de carrera de ciclismo de alto nivel competitivo. Se corre un número 
determinado de giros en un circuito cerrado sin vehículos ni tráfico y está dirigida a 
aficionados, ciclistas urbanos, bike messengers y profesionales. Criterium Bogotá por 
ejemplo realizó su primera versión en 2015” (Criterium, 2022). Aunque en términos 
generales las diversas disciplinas deportivas encuentran una mayor participación de los 
hombres, las mujeres han conquistado cada vez más espacios para la competencia. En 
ello también radica la importancia de la Virgilio y de su circuito de carreras. Así lo 
reconoce Ximena Daza ciclista de competencias urbanas, en este espacio “Si había 
ochenta hombres, cincuenta, siempre ibas a encontrar 12 niñas por mucho y eso era un 
logro. Una meta. Siempre y también actualmente a nivel profesional hay como más 
participación en el tema masculino que en el femenino. Los premios son mejores para 
los hombres, pero los colectivos fueron logrando más para que las chicas participaran” 
(Ximena Daza en entrevista con Julián Alfonso, marzo 2022) 

Ximena inició su carrera como deportista de competencia en los Alleycats, carreras 
“callejeras, clandestinas” que reúnen un gran número de ciclistas. Estas competencias 
se caracterizan por requerir un alto grado de conocimiento de la ciudad, ya que el 
propósito es visitar en el menor tiempo posible una serie de lugares señalados en un 
“manifiesto” con indicaciones sólo reveladas en el momento de la partida. Allí las y los 
bicimensajeros son un grupo habitual. Estas competencias fueron una “base” para 
Ximena que rápidamente se convirtió en una promotora de la participación de las 
mujeres. Para ella, al igual que para Lorena Villamizar, el principal motivo para que las 
mujeres no participen es el miedo: 

No participaban por miedo o nervios, de pronto también por hacer algo nuevo, cuando tú no conoces 
a uno le da como miedo. Ya ahorita hay más chicas compitiendo, porque ya hay más chicas atrás que 
son como un ejemplo. Alejandra Duarte, muy fuerte mentalmente, bicimensajera; Juliana en el tema 
de piñón fijo, ellas eran mis referentes. Yo personalmente soy una de las personas que trata de 
impulsar a las chicas a que se metan al tema… Y el factor que uno encuentra es miedo. Pero si soy 
como muy de… Si tú nunca lo haces, pues nunca vas a saber si te va bien. (Ximena Daza en entrevista 
con Julián Alfonso, marzo 2022) 

Sobre esto, la Gerenta de la Bicicleta, Andrea María Navarrete Mogollón, precisa que el 
miedo es una categoría de análisis y es uno de los temas claves para abordar desde 
análisis feminista de la ciudad. Para Navarrete, el miedo y la violencia no son separables 
desde una perspectiva feminista, especialmente el miedo a la violencia sexual. Está 
demostrado en la literatura feminista que el miedo y la violencia no se pueden separar de 
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las experiencias de las mujeres. También está demostrado en la literatura que, en la bici, 
incide fundamentalmente el miedo a la violencia sexual en el espacio público. Agrega 
Navarrete que “es posible que las mujeres no diferenciemos el miedo a un robo o al acoso 
sexual, porque el miedo es una sola cosa (emoción). Un desafío para una política pública 
agrega, es cómo proyectar acciones más allá de la idea de inseguridad y que el miedo 
es una forma de violencia. No se pueden separar estos dos fenómenos. El conocimiento 
que las mujeres tienen sobre su relación con el espacio es conflictivo y da miedo, y lo 
incorporan como "normal" y eso hace que tomen decisiones buscando la seguridad y 
evitar la violencia sexual. 

En los círculos de competencia deportiva, se reproducen las desigualdades estructurales 
que jerarquizan y privilegian la participación de los hombres sobre la de las mujeres: “Las 
mujeres nos sentimos intimidadas al ver los espacios con muchos hombres, o, a veces 
queremos dar nuestra palabra, y algunas no hablamos y pues tenemos ese rechazo. Y 
las mujeres se sienten mejor entre mujeres. Entre nosotras nos entendemos.” (Ximena 
Daza en entrevista con Julián Alfonso, marzo 2022). Aunque en principio las mujeres 
asistían como público, poco a poco se abrieron espacios para participar. No obstante, 
quien organizaba las dejaban para el último horario, “a las 12:00 lo cual nos molestaba 
demasiado pues todas trabajamos, tenemos cosas que hacer al otro día”. La situación 
fue revertida por la juntanza de varias mujeres que querían incentivar la competencia de 
más mujeres para no ser siempre las mismas, su idea era “que creciera el amor la 
fogueo”. Así, decidieron cambiar el tradicional jueves y hacer sus propias carreras el 
martes bajo el título “Noches de Cleteras”. 

A partir de crear un espacio para las mujeres deportistas “se empezó a notar que había 
muchas mujeres que sí querían correr. Tal vez les daba pena, vergüenza de ver muchos 
hombres”. Con posterioridad, algunas reuniones que propició Ximena con sus 
compañeras de competencia dieron lugar a la Liga Amateur de Ciclismo Femenino, la 
cual atrae cada vez más la participación de las mujeres. Son este tipo de procesos de 
inclusión lo que liga la cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta en la ciudad 
a procesos de transformación social en múltiples escalas. 

 
7.2.4.3 La Ciclovía y su valor patrimonial 
 
Los usos recreativos de la bicicleta tuvieron la capacidad para transformar la ciudad, 
luego de realizarse la Gran Manifestación del Pedal en 1974.23 Forero Nogues dispone 
como píe de foto a su artículo en El Tiempo lo siguiente: “En democrática demostración 
dominical marcha los fanáticos del ciclismo. Viejos, adolescentes, niñas y niños, de toda 
condición social, se aúnan alrededor de una sola pasión: la bicicleta como medio de 
transporte individual y diversión”. A decir de Montezuma (2011), el éxito de la jornada 
estuvo en que una parte de la élite bogotana comprendiera que la bicicleta no era solo 
cosa de mensajeros, niñas, niños o modestos ciclistas y que podría ser utilizado por 
mujeres y adultos, “que bajarse de su auto particular no empobrecía a nadie, y sobre todo 
que no se dejaba de ser “alguien de bien” por recorrer las calles bogotanas un domingo 

 
23 En el artículo del tiempo que invita al evento se lee “Se busca únicamente que usted pasee en bicicleta. 
La fundación Probicicleta, que con este evento hace su primera aparición en público como organizadora de 
la manifestación del pedal, está convencida de que Bogotá es una ciudad que necesita ciclorrutas, porque 
Colombia es el país ciclístico de América” Título: Circuito ciclístico de la tranquilidad 
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en la mañana” (Montezuma, 2011: 44). 
 
Sin embargo, en gran medida, la Ciclovía se ha convertido en una tradición por ser un 
espacio democrático y seguro para todas y todos los ciclistas de la ciudad. En palabras 
de uno de sus primeros promotores, se buscaba crear un espacio “donde pueda acceder 
todo el mundo; nosotros decíamos que esa era la fiesta de los del norte y los del sur, 
pues va a ver una generación que vea la vaina desde una perspectiva distinta” (Jaime 
Ortiz en entrevista con Julián Alfonso, 2022). 
 

Ilustración 23. Gran Manifestación del Pedal en 1974 

 

Fuente: archivo personal de Jaime Ortiz. 

Tras el éxito de la Manifestación del Pedal que tuvo una nueva versión en 1975, la 
Ciclovía se institucionalizó en 1976 bajo el mandato de Luis Prieto Ocampo. Ese año, se 
expidió el Decreto 566, relativo a las definiciones de Ciclovía, su clasificación y carácter 
transitorio o permanente. Por otra parte, el Decreto 577 del mismo año, dispuso que, a 
partir del 20 de junio de 1976, en las fechas festivas y los domingos los ciclistas 
bogotanos podrán circular de manera exclusiva en los Circuitos del Salitre- Ciudad 
Universitaria; Olaya-Tunal, Parque Nacional-Funicular y Circuito Norte. La medida no se 
haría permanente hasta 1982 con la creación de un comité24 y recibir el impulso del 
alcalde Augusto Ramírez Ocampo. Su gestión entregaría una Ciclovía dominical de 51 
km. 

Por otra parte, en 1981 el 7 de agosto se celebra el Primer día nacional de la bicicleta 
con un recorrido entre el Parque Nacional y Unicentro. La medida busca que los 
residentes en Bogotá “pongan a dormir el auto”, se pueda respirar un mejor aire a la vez 
de practicar un deporte y se reconozca el uso de la bicicleta como “un excepcional medio 
de transporte”. Como es evidente, los usos recreativos de la bicicleta han estado 

 
24 Conformado por: Dr. Raúl Bautista y Dra. Ruth Mojica de Coldeportes, Dr. Gonzalo Medina Vacca de la 
Secretaría de Tránsito, Policía Profesional, Secretaría de Educación, Fundación ProRecreación, el Dr. Jaime 
Ortiz Mariño, propietario del almacén Ciclopedia, y Miguel Ángel Bermúdez de la Federación Colombiana 
de ciclismo. 
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estrechamente relacionados con aquellos asociados a la movilidad. 

En 1983, Coldeportes expide la Resolución 0634 que declara el Día nacional de la 
bicicleta (ver imagen 32), lo cual se conectó con la organización del primer seminario 
sobre planeación y diseño de ciclovías. Durante ese mismo año la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, editó el libro Ciclovías Bogotá para el ciudadano en el que se señala: 
A manera de ensayo dominical propusimos a los bogotanos una posición activa contra la 
inseguridad. Y los bogotanos lo aceptaron clamorosamente. Les propusimos salir a las 
calles para desterrar de ellas a los malhechores. Y se comprobó que, con la presencia 
multitudinaria de gentes de bien, las calles pueden ser lugares tan seguros como los 
conjuntos cerrados. Y las bicicletas, sustitutos eficientes de los autos blindados” (Villegas, 
1983). 

  
Ilustración 24. Anuncio de prensa invitando al Día Nacional de la Bicicleta 

 
Fuente: El Tiempo 7 agosto 1981 

Todavía bajo la dirección de la Secretaría de Tránsito, la Ciclovía carecía de una 
estructura organizacional que le diera identidad, situación que cambiaría en 1995 tras la 
entrega de la administración al Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD). La 
entidad reorientó el cierre temporal de vías para conectar el sur y norte de la ciudad, 
parques y espacios deportivos, sitios turísticos y de interés cultural. Esto causaría una 
“transformación estructural en su concepción, dirección y operación” (Montezuma, 2011: 
61). 

Asumida como una actividad eminentemente recreativa y deportiva, la cual conecta a la 
ciudadanía con el espacio público en su tiempo de ocio, la Ciclovía se convirtió en uno 
de los espacios más queridos por las y los ciclistas. Su exitosa campaña publicitaria en 
1997 “Bogotá no tiene mar, pero tiene Ciclovía”, ocupa un importante lugar en la memoria 
de las y los bogotanos. Expresa el éxito de una iniciativa ciudadana buscaba promover 
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el uso de la bicicleta sin importar condición social, de género o edad. 

En la década de los noventa se aumentaron los kilómetros llegando a 121 km en 1995. 
Esto representaba el 70% de las localidades. Además, se incorpora un 25% de 
financiación privada, -la empresa Brisa fue la primera patrocinadora- y, al finalizar la 
primera década de los dos mil (2007) se propuso una extensión horaria de 7:00 am a 
2:00 pm. En su etapa más contemporánea, la organización de este evento dominical y 
festivo ha expandido su organización a la mayoría de las localidades. Aunque ha cedido 
en la realización de actos culturales en determinados puntos, se enfocó en articular 
espacios y actividades deportivas, en lo que se denomina la recreovía25 (Montezuma, 
2011). 

La experiencia de la Ciclovía cambia su imagen y se relanza en el 2006, articulando el 
patrocinio de las empresas como Porvenir, Almacenes Éxito, Bavaria, Nestlé, Purina, 
Pastas Doria, Familia, y New Balance. A partir de ese momento promueve el uso de 
módulos de servicios como la comercialización de alimentos, hidratación, ciclotalleres y 
“artículos varios”, puntos veterinarios, puntos para la práctica de deportes extremos, 
estaciones infantiles, ciclovías temáticas (día del padre, niños, madres), playas 
artificiales, puntos de atención para la promoción del uso del casco y el cumplimiento de 
las normas de tránsito. En 2007 se construye un nuevo mobiliario para las ventas que 
acompañan y se prestan nuevos servicios como baños, cicloparqueaderos y juegos para 
niñas y niños. 

Durante los encuentros, acompañamiento a recorridos y entrevistas, la Ciclovía fue uno 
de los elementos de la cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta con mayor 
reconocimiento por parte quienes acompañaron el proceso. En primer momento, la 
Ciclovía se valora como parte de una tradición bogotana que se ha sostenido gracias a 
la participación y masividad de los usos y disfrutes de la bicicleta en Bogotá. Próximo a 
cumplir cincuenta años de existencia, este evento dominical posee una vitalidad y 
vigencia, intensificada luego de la emergencia sanitaria provocada por el virus SARS-
Cov2: el número de sus participantes aumentó de un millón quinientos mil a dos millones 
(La Ciclovía en Bogotá, patrimonio cultural de la ciudad, marzo 2022) 

Por otra parte, el acuerdo 386 de 2009 del Concejo de Bogotá declara la Ciclovía como 
de interés social, recreativo y deportivo. Por sus efectos en la apropiación del espacio 
público para el disfrute de la ciudad, más de 30 ciudades en el mundo han adoptado el 
modelo bogotano y países como Estados Unidos, Japón, Venezuela, Canadá, Rusia, 
Puerto Rico y Dinamarca han realizado visitas oficiales para conocer y adoptar la 
experiencia. Varias organizaciones multilaterales de escala continental y mundial han 
premiado este evento dominical como programa para promover una ciudadanía activa, 
saludable y orientada al desarrollo sustentable.26 

 
25 Compuesta por: Folclor aeróbico, supercircuito aeróbico (Simón Bolívar, 8 tarimas), cardio box y teo box 
(boxeo y taekowondo, movimientos de defensa personal) Gimnasia aeróbica, circuito de multifuerza, 
coreografía aeróbica, encuentro distrital aeróbico, feria de salud, 
26 Estos reconocimientos han sido otorgados por Organización Mundial de la Salud (OMS), La red de 
Actividad Física de las Américas (RAFA/PANA) y han generado que se llevan a cabo eventos como la 
Fundación de las Ciclovías Recreativas de las Américas y su primera conferencia en 2005 con participación 
de la Organización Panamericana de la Salud (OPS/OMS) y Centro de Control y Prevención de 
Enfermedades (CDC). 
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La participación masiva y la permanencia en el tiempo hacen de la Ciclovía un símbolo 
identitario y patrimonial. Su origen bogotano, en términos culturales, “dota a la capital de 
cierta excepcionalidad con respecto a las otras ciudades de la región” (Sánchez, 2021: 
6) y se ha convertido en motivo de orgullo para Bogotá. Aunque en la Ciclovía se puede 
observar una gran diversidad de objetos para la recreación y el deporte como los patines, 
tablas de skate o scooters, la bicicleta se ha consolidado como su símbolo por excelencia. 
De hecho, la potencia de este símbolo ha desbordado el evento dominical e impregnado 
la identidad de la ciudad. En palabras de Carlos Pardo, la Ciclovía “ha hecho que la 
bicicleta haga parte de la identidad bogotana. Ha hecho que se consolide algo como 
que… Sin la bicicleta la ciudad es incompleta en su definición” (Carlos Pardo en entrevista 
con Julián Alfonso). 

En cierta medida, este evento es la realización de una utopía urbana que, 
“lastimosamente” termina a las 2:00 pm cada domingo. Esos días, desde las 7:00 am la 
ciudad se comunica a través de la movilidad activa de sus habitantes, quienes salen a 
divertirse y ejercitarse; disminuye notablemente el ruido en las principales troncales y la 
siesta de los autos mejora los niveles de contaminación del aire. Los domingos la ciudad 
cambia de significado, sus calles dejan de ser “agrestes” y se hacen seguras para las 
niñas, los niños, las mujeres y la población adulta mayor. De hecho, la Ciclovía es un 
espacio donde se aprende a montar bicicleta y se disfruta del espacio público al mismo 
tiempo. Es una ocasión en que “podemos pasarla rico en Bogotá; como que tienes 14 o 
16 años y entonces ahí encuentras un espacio mucho más acorde para la interacción 
con amigos a esa edad. Sin tener mil precauciones. Como que a uno no le importa nada” 
(Carlos Pardo en entrevista con Julián Alfonso, marzo 2022). 

Desde que se estableció de manera oficial todos los domingos en 1982, la Ciclovía ha 
sido uno de los espacios más importantes para el encuentro y reconocimiento mutuo 
entre deportistas, paseantes y comerciantes. Esto está directamente relacionado con el 
uso de la bicicleta y su capacidad para el desplazamiento en las distintas distancias de 
la ciudad. La apertura de las vías para la bicicleta brinda la posibilidad de conocer la 
ciudad: “tú no puedes ir a pie de Bosa a Unicentro, pero con la Ciclovía sí. 

Tras su reorganización bajo el Instituto Distrital de Deporte y Recreación, IDRD, a finales 
de los noventa, el jingle creado en 1997 “Bogotá no tiene mar, pero tiene Ciclovía” se 
convirtió en uno de los slogans más recordados. Por otra parte, su carácter festivo ha 
convertido las calles en pasarelas donde se lucen los atuendos más extrovertidos y 
descomplicados: la ciudad reviste un ambiente carnavalesco que relaja la agresividad y 
celeridad de entre semana. Convertida en carnaval, la vía pública se transforma en un 
espectáculo ya cotidiano para la ciudadanía, por el que desfilan caminantes, ciclistas, 
patinadores, mascotas, guardianes, mecánicos, turistas y se ofrecen servicios como la 
venta de comida y bebidas. Al igual que otras prácticas asociadas a la bicicleta, la 
Ciclovía expresa identidades diversas en términos sociales, económicos y culturales. 
“Cuando uno va a la Ciclovía, está tanto el mecánico como el que vende el salpicón, 
como el que vende la arepa. Es un espacio incluyente donde está la familia, no solo está 
alrededor del tema ciclístico sino también el que trota, el que corre con la mascota 
(Lorena Villamizar en entrevista con Julián Alfonso, marzo 2022) 

La Ciclovía da vida a un territorio extendido por más de 120 km que conecta a Bogotá 
desde los cuatro puntos cardinales. El flujo de ciclistas que asiste puede recorrer y 
habitar, así sea de manera temporal, la diferencia urbana, arquitectónica y gastronómica. 
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El vehículo más cómodo para transitarlo es la bicicleta, no solo por su eficiencia mecánica 
en el desplazamiento y consumo de energía, sino por la incontable oferta de servicios de 
mantenimiento y reparación. 

Cada domingo, este diverso flujo de dos millones de personas reactivan comercios 
formales e informales de todo tipo. Sobresale la oferta que se ha hecho “típica” de la 
Ciclovía, compuesta por mezclas de frutas como el salpicón, o porciones de sandía, piña, 
banano o guanábana entre otras. Esto permite a miles de familias una actividad rentable, 
segura y estable cada fin de semana, de hecho, cada vez se amplía más la oferta de 
servicios y comercios pasando de indumentaria ciclista, calcomanías, ropa y placas 
decorativas. Alrededor de estas actividades, la Ciclovía permite tejer relaciones de 
solidaridad y convivencia que conforma colectividades de vendedores, deportistas, 
ciclistas, entre otras. 

Un elemento muy importante de este conjunto de colectividades que se reúnen en la 
Ciclovía tiene que ver con el equipo humano del IDRD que interviene en su logística y 
planeación. En la actualidad este grupo se conforma por cerca de 400 personas 
organizadas en de diversos roles administrativos (gerente de proyecto, gerente de apoyo 
administrativo, gerente de eventos especiales), operativos (guardianes, gerente de rutas, 
profesores de actividad física, encargado de punto, policías bachilleres, servidores 
sociales) y formación (escuela de profesores y guardianes). Los guardianes de Ciclovía 
son el conjunto de mujeres y hombres quienes, desde las 4:00 am de cada domingo, se 
encargan de acompañar la masiva participación de la ciudadanía a la Ciclovía. Están 
formados en asistencia prehospitalaria para atender cualquier tipo de accidente que se 
pueda generar y conocen de manera precisa la geografía del parque lineal más extenso 
del mundo. 

De esta manera, la Ciclovía se ha consolidado como un espacio seguro para la recreación 
y el deporte en Bogotá. “Sin duda, el espacio de mayor recordación para las mujeres de 
ayer y de hoy es la Ciclovía dominical, espacio asociado sobre todo a compartir la 
experiencia de montar en bicicleta con los familiares y amigos” (Sánchez, 2021:19). La 
multiplicidad de agentes que intervienen tanto en la organización como en el disfrute y 
oferta de servicios en la Ciclovía y los significados que giran en torno a ella, permiten 
caracterizarla como corredor cultural. Esto adquiere sentido desde la memoria colectiva 
y se asocia a una experiencia de apropiación segura del espacio público, de 
democratización del acceso y disfrute del mismo, lo cual permite activar economías y 
formas de habitar la ciudad. 

 
7.2.4.4 Bienestar y usos terapéuticos de la bicicleta 
 
En las conversaciones propiciadas sobre los usos deportivos y recreativos de la bicicleta, 
se evidenció una memoria colectiva sobre su impacto en el bienestar físico y emocional. 
Incluso, una categoría específica que aludía a esto fue denominada usos terapéuticos de 
la bicicleta, relacionados con “una mayor consciencia individual y al surgimiento de una 
noción de espiritualidad que recoge elementos de diversas tradiciones para aplicarlos a 
una idea de bienestar que conjuga el cuerpo, la mente y el espíritu (Sánchez, 2021). En 
efecto, para algunos y algunas ciclistas, los usos deportivos y recreativos de la bicicleta 
se han convertido en una posibilidad de encontrarse consigo mismos, romper barreras 
mentales y sanar dolores físicos y espirituales. Por ejemplo, Andrés Fandiño reconocía 
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que lo que más disfrutaba de la bicicleta era el ejercicio: “que pueda dejar todo en la ruta. 
En la vía puedo encontrar esa forma de sacar todo; en ese desahogo tratar de ser amable 
con los otros” (Dando biela por el patrimonio, marzo 2022). 
 
Este tipo de efectos sobre la mente y el cuerpo de las y los ciclistas permite usar de 
manera consciente la bicicleta para definir estilos de vida saludables y superar problemas 
físicos. Así lo menciona un integrante de Teusaca tu Bici: “bueno pues si ha cambiado mi 
estilo de vida; bueno yo tengo un problema en la rodilla, entonces no ha sido tan fácil 
montar, llevaba como 15 años, prácticamente sin hacer actividad física. Y bueno desde 
agosto estamos en ese plan y ha sido un tema de ir soltando, hacer ejercicio (Recorrido 
con Teusaca tu Bici, marzo 2022). Otro caso de este tipo lo mencionó Alexander Forero 
a quien tuvieron que haberle reemplazado la rodilla luego de prestar el servicio militar y 
asegura que montar en bicicleta es lo único que le calma el dolor. Sin duda, estos usos 
de la bicicleta generan un autoconocimiento del cuerpo, de sus limitaciones y de la 
potencia de reconocer los ritmos vitales como la respiración, el manejo de la energía y el 
movimiento constante en el espacio urbano. 

Por otra parte, existen prácticas de mayor exigencia física como subir a Patios, al Verjón 
o las lomas del sur oriente. Estas experiencias contribuyen al bienestar físico y mental de 
las y los ciclistas bogotanos, especialmente por prevenir las complicaciones de llevar una 
vida sedentaria, las cuales pueden ser de tipo cardiovasculares, cardiorrespiratorias, 
obesidad y estrés. Al respecto Juan Carlos Garzón menciona, por ejemplo, que su mayor 
disfrute al usar la bicicleta en Bogotá “son las subidas a Patios y al Verjón por la paz 
mental y la tranquilidad que me da el deporte” (Dando Biela por el patrimonio, marzo 
2022). Cuando este tipo de prácticas se convierte en un estilo de vida que, por algún 
motivo se ve interrumpido, genera ansiedad, depresión y cambios corporales que son 
reconocidos de inmediato, lo cual genera la necesidad de restablecer el ejercicio, apenas 
existan las condiciones necesarias. 

Aunque las prácticas deportivas se relacionen directamente con efectos corporales o 
subjetivos, lo cierto es que generan identidades compartidas sobre valores como la 
disciplina, la autoexigencia, cierto “amor por la fatiga” que son la base de estas 
comunidades de práctica. Espacios como el Verjón y Patios son ya tradicionales para 
cientos de mujeres y hombres ciclistas que, a partir de los usos deportivos, generan 
condiciones de bienestar físico y mental. 

En especial, para las mujeres este tipo de usos de las bicicletas ha generado múltiples 
efectos positivos. Les ha permitido reconocer límites y las formas de sobrepasarlos, 
proponerse metas y objetivos que cumplir, han observado cómo sus cuerpos se 
fortalecen y ganan resistencia gracias al ejercicio, les ha permitido hacer catarsis de las 
angustias cotidianas y un ritmo propio (Sánchez, 2021). Igualmente, cabe resaltar la 
importancia de la idea de “juntanza” entre las mujeres, que también denota la solidaridad 
y complicidad entre las mujeres en las actividades recreativas y deportivas. 

 
7.3 Caracterización territorial de la manifestación por núcleos locales 

En este apartado se expondrán las características de cada localidad en relación a los 
usos y disfrutes de la bicicleta en Bogotá. La caracterización es el resultado de los aportes 
que realizaron los bogotanos y bogotanas a través de la Estrategia de Participación 
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Ciudadana. La exposición de estas características se desarrolla en dos partes: en primer 
lugar, se encuentran las caracterizaciones de la manifestación organizadas por núcleos 
locales y acompañadas de los actores que se identificaron en cada localidad. En segundo 
lugar, están las conclusiones generales de la caracterización, así como esos aspectos 
que trascienden las individualidades de las localidades y se convierten en características 
de tipo distrital. 

7.3.1 Núcleo Local 1 Suba 

7.3.1.1 Suba 

"Suba es un lugar tan bacano para montar bici por ser biodiversa” 
(Habitante de Suba) 

El deporte, la recreación, la movilidad del cuidado, el transporte y los movimientos sociales 
componen los distintos usos y disfrutes de la bici en esta localidad. Entre esos usos y 
disfrutes resalta el último de ellos, ya que Suba ha sido testigo del surgimiento de 
movimientos sociales alrededor del uso de la bicicleta, que involucran procesos de 
memoria, apropiación social y ambiental. Los colectivos promueven espacios de 
encuentro, rodadas, talleres, conmemoraciones, procesos de aprendizaje, un sistema de 
huertas comunitarias, festivales como el de Suba Tierra de Ciclistas y el reconocimiento 
de ecosistemas de zonas rurales y ambientales de gran importancia, como la ciclorruta de 
La Alameda del Canal Salitre y el humedal Tibabuyes que, aunque se perciben como 
inseguros, la comunidad quiere apropiar para disfrutar de ellos en bicicleta. Además de 
estos lugares están también los humedales Guaymaral y Torca, La Conejera, Córdoba y 
la reserva forestal Thomas van der Hammen. Así mismo, se mencionaron otros procesos 
que la comunidad ha realizado y que tienen un énfasis importante de memoria y 
resistencia, como la restauración de monumentos, instalación de bicicletas blancas en 
memoria de ciclistas fallecidos, muralismo y procesos de siembra.  

Un ejemplo muy señalado para los procesos de memoria y resistencia es el puente del 
Barco o de La Virgen, ubicado en la Avenida Suba a la altura de la diagonal 136, el cual 
se ha convertido en un lugar de conmemoración debido al asesinato del campeón de BMX, 
José Antonio Silva, "Toño", en el año 2019 por el hurto de su bicicleta. Este hecho violento 
congregó a colectividades y ciclistas de la localidad para articular esfuerzos con entidades 
con el objetivo de restaurar el puente y pasar del luto a la alegría, exigiendo respeto por 
la vida y más seguridad. 
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Ilustración 25. Ciclistas en la localidad de Suba 

 

Fuente: Alcaldía Mayor de Bogotá. Página web 
https://bogota.gov.co/asi-vamos/obras/ciclorrutas-y-bicicarriles-recuperados-en-bogota 

 
 
  

Ilustración 26. Mapa de actores localidad de Suba 

 
Fuente: Elaboración propia 
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“Hacer un reconocimiento a la importancia y el lugar que le han dado las organizaciones 
sociales a la bicicleta en la localidad, pues más allá de reconocerse como "Tierra de 
Ciclistas" se han dado procesos importantes de memoria, de recuperación de espacios, 
se han ganado escenarios importantes para el deporte, la ciclo infraestructura, se 
mantienen corredores que permiten conectar otros procesos territoriales, se da una 
valoración importante de los ecosistemas y su preservación. Así mismo, se está poniendo 
en la mira las experiencias que las mujeres tenemos en la bicicleta atravesadas por 
situaciones de acoso como violencia sexual y la importancia de mejorar las experiencias 
de la movilidad del cuidado. Cada día se fortalece el tejido social, la participación y 
articulación con entidades” (Habitante de Suba). 

7.3.2 Núcleo Local 2 Usaquén y Chapinero 

“Estas particularidades reflejan la diversidad de la cultura de la bicicleta en 
Usaquén y Chapinero. Ambas localidades presentan características propias en 

términos de infraestructura ciclista, prácticas de movilidad y la participación activa 
de la comunidad ciclista en la promoción del uso de la bicicleta.” 

(Habitante de Usaquén)  

7.3.2.1 Usaquén 

Usaquén es una localidad diversa, pues cuenta con zonas rurales y urbanas, tiene 
construcciones modernas y también patrimoniales, en ella convergen diversas iniciativas 
económicas, recreativas y culturales. Esta localidad conecta el nororiente de la ciudad con 
el noroccidente y el oriente. Las ciclorrutas más representativas de la localidad, de acuerdo 
con expresado por los asistentes al taller, son las de la Carrera 9, Carrera 11, Calle 116 y 
Calle 127 y se utilizan para recorridos hacia los lugares de trabajo, de estudio o como 
recreación sobre todo los fines de semana. Para la práctica de actividades como ciclismo 
de montaña, ciclismo de ruta, downhill o ciclomontañismo están el Codito, la vía a la 
Calera, así como La Mariposa de Usaquén. Dentro de los lugares de encuentro de 
ciclistas, a partir de los cuales se desplazan hacia esos lugares de práctica, están el Centro 
Comercial Panamá, la Avenida Carrera 19 con Calle 147 en el barrio Caobos, el Colegio 
Claustro Moderno en la Avenida Carrera 7 con Calle 175 y la Calle 183 con Carrera 18. 
En cuanto a lugares donde se realizan programas del Distrito Capital para fomentar el uso 
de la bicicleta, los habitantes reconocieron la Calle 170, donde están programas como “Al 
colegio en bici”, “Ciempiés” y el Aula Ambiental de Soratama del parque ecológico que 
lleva el mismo nombre, a cargo de la Secretaría Distrital de Ambiente. En este parque 
también se realiza el Diplomado Ambiental en Bici por parte de la Fundación Re – Acción, 
a través del cual se busca sensibilizar a los participantes sobre problemáticas ambientales 
por medio del ciclismo. Para la recreación y el turismo, Usaquén cuenta con lugares 
icónicos de la ciudad en donde se reúnen ciclistas ocasionales, apasionados, colectivos, 
organizaciones y colectivas de bicicleta, así como turistas. Dentro de estos lugares están 
la plaza fundacional de Usaquén con su tradicional Mercado de las Pulgas, la Iglesia de 
Santa Bárbara, el Cuchitril (ubicado en la Calle 117 con 5ª), el Aula Ambiental de Soratama 
en el Parque Ecológico que lleva el mismo nombre y el monumento a Eva Perón en el 
Parque Público de Santa Bárbara Occidental. Todas estas actividades constituyen un 
circuito económico que convoca empresas, negocios y emprendimientos alrededor de la 
bicicleta, que ofrecen servicios como reparación y mantenimiento mecánico, alquiler de 
bicis (como Tembici) y venta de accesorios, ropa y bicicletas como tal. 
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Ilustración 27. Ciclistas en el ciclocarril de la calle 116 en la localidad de Usaquén 

 

Fuente: Alcaldía Mayor de Bogotá. Página web 
https://bogota.gov.co/mi-ciudad/movilidad/nueva-cicloruta-de-la-calle-116-beneficia-82000-

personas 
 

Ilustración 28. Mapa de actores localidad de Usaquén 

 
 

Fuente: Elaboración propia 
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7.3.2.2 Chapinero 

Ilustración 29. Ciclistas en el ciclocarril de la carrera séptima en la localidad de Chapinero 

 

Fuente: Secretaría Distrital de Movilidad. Página web 
https://www.movilidadbogota.gov.co/web/noticia/la_oferta_de_servicios_de_movilidad_llega_a_c

hapinero 
La cultura de la bicicleta de esta localidad se mueve a través de ciclorrutas, arte, cultura, 
restaurantes, universidades, parques y senderos en torno a la bicicleta. Las ciclorrutas 
reconocidas por los participantes del taller fueron la de la Carrera 7, en donde se mueven 
habitantes de la localidad hacia sus lugares de trabajo, la Carrera 11, que conecta con 
varias universidades, y la Carrera 13, como ruta alternativa para movilizarse a raíz de la 
cercanía con peatones y comerciantes. En cuanto al arte y la cultura se encuentra Moovil, 
una galería de arte, literatura y cultura sobre el ciclismo; el Open San Felipe, que se 
convierte en un espacio para recorrer las galerías de arte y demás sitios de interés en 
bicicleta y los eventos de Distrito CH, un colectivo que promueve el disfrute de la oferta 
cultural y culinaria de la localidad, la cual puede hacerse en bicicleta. Por su parte, La Red 
de Huerteras y Huerteros de Chapinero y la Huerta Yuliana Samboni son lugares 
relacionados a la cultura de la bicicleta en la localidad, ya que se realizan recorridos en 
bici por ellas. Varias universidades de la capital están ubicadas en esta localidad, lo cual 
hace que las comunidades educativas se organicen en torno a la bicicleta, como es el 
caso del equipo de ciclismo de la Universidad Distrital y la Escuela Popular de la Bici de 
la Universidad Pedagógica Nacional. En cuanto a parques, la localidad cuenta con el 
Parque Nacional, donde se practica el Bike Polo, Stunt Bike y se realizan eventos como 
el Pink Bike Fest; y el Parque de los Hippies, que funciona como lugar de encuentro, por 
ejemplo, de recorridos turísticos en bicicleta, y donde se realizan programas como La 
Escuela de la Bicicleta, debido a su amplio espacio. Finalmente, algunos de los senderos 
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identificados en los talleres son la subida a Patios y la llegada a lugares ecológicos, como 
El Indio y la Quebrada Las Delicias. 
 

 
Ilustración 30. Mapa de actores localidad de Chapinero 

 
 

Fuente: Elaboración propia 

7.3.3 Núcleo Local 3 Teusaquillo, Barrios Unidos y Engativá  
 

“La bicicleta se relaciona con otros patrimonios de manera increíble. Es parte del 
patrimonio urbano, natural, cultural, industrial y deportivo. ¡Es un pedacito 

importante de la historia y la identidad de una comunidad!”  
(Habitante de Engativá) 

7.3.3.1 Teusaquillo 

Esta localidad es una de las más amplias en cuanto a la cultura de la bici se refiere, debido 
a su cercanía con lugares culturales, educativos, de entretenimiento, entre otros con los 
que cuenta la ciudad. En el taller los asistentes resaltaron el monumento Almirante Padilla 
como punto de encuentro de diferentes colectivos bici como Teusaca Tu Bici y el 
Ciclopaseo Cachaco. El trabajo de estos colectivos fomenta el cicloturismo al tener como 
atractivos al Estadio Nemesio Camacho El Campín y Movistar Arena, la Biblioteca Virgilio 
Barco, el Parque Central Simón Bolívar, la Universidad Nacional, entre otros espacios de 
práctica deportiva, de reunión colectivos y comunidades con otras actividades y eventos 
de gran relevancia en la cultura bogotana de la bici como bici recorridos nocturnos, 
Critérium, entre otros. 
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Ilustración 31.Ciclista en una ciclorruta en la localidad de Teusaquillo 

 
Fuente: Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte. Página web 

https://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/es/noticias/resultados-formulacion-del-plan-
especial-de-manejo-y-proteccion-teusaquillo 

 

Ilustración 32. Mapa de actores localidad de Teusaquillo 
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Fuente: Elaboración propia 

7.3.3.2 Barrios Unidos  
 
Barrios Unidos es una localidad central por la que transitan diariamente habitantes de toda 
la ciudad, pues ofrece vías de conexión que permiten llegar a lugares reconocidos dentro 
de la cultura bici, como Patios. Dentro de esta localidad se encuentra el Parque 
Recreodeportivo el Salitre, que cuenta con infraestructura adecuada para las prácticas de 
deportes poco convencionales, como por ejemplo la pista profesional de BMX y bicicross 
que cuenta con certificación internacional para el desarrollo de pruebas deportivas 
internacionales. También sobresale el Distrito Creativo ubicado en el barrio San Felipe 
como punto donde confluyen galerías y expresiones artísticas de la ciudad y se convierte 
en escenario de encuentro. El sector Siete de Agosto alberga comercio de repuestos y 
accesorios de bicicletas y en varios talleres se ofrece el servicio de mantenimiento. La 
mecánica de la bici en esta localidad es una labor ejercida por hombres y mujeres, que 
están cada vez más presentes en este oficio. A nivel de actores representativos se 
descubrió que las religiosas de la comunidad de la Iglesia Santa Teresa de Ávila usaron 
la bicicleta para movilizarse a la cárcel El Buen Pastor. En esta localidad también vive un 
actor referente dentro de la cultura de la bici en la ciudad, Green Man, quien se encarga 
en hacer actividades de siembra de árboles por diversos espacios de la ciudad con 
diferentes colectivos bici y en la actualidad está la corporación social Curvas en bici, 
dirigido por y para mujeres tiene su sede en esta localidad, extendiendo desde ella su 
trabajo a lo largo y ancho de Bogotá. 
 

Ilustración 33. Ciclista circulando por el barrio San Felipe en la localidad de Barrios Unidos 

 

 
Fuente: Vanesa Jiménez. El País. Página web 
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https://elpais.com/america-futura/2022-12-04/los-barrios-de-bogota-que-quieren-robarle-espacio-
a-los-carros.html 

 
 

Ilustración 34. Mapa de actores localidad de Barrios Unidos 

 
 

Fuente: Elaboración propia 
7.3.3.3 Engativá  

En la identificación de puntos claves de la localidad de Engativá para la cultura bici, se 
reconocieron varios espacios relevantes como lo son las ciclorrutas, parques, lugares de 
conservación ambiental, puntos de encuentro y eventos. Con respecto a las ciclorrutas se 
reconocieron las de la Avenida Mutis, la Calle 63, la Avenida Boyacá y la Calle 80. Los 
parques más representativos en torno a la bicicleta son el Parque San Andrés, con sus 
eventos locales y la Escuela de la Bici, el Parque la Florida, Parque Ciudadela Colsubsidio. 
Como puntos de encuentro están el Jardín Botánico y el Puente de Guadua, pues allí 
confluyen muchos ciclistas que buscan desplazarse a otros municipios de Cundinamarca. 
El Humedal Jaboque y el Tibabuyes hacen parte de rutas ciclistas que permiten disfrutar 
de la belleza natural y explorar áreas protegidas, conectar con otras localidades, como 
Suba. Finalmente, dentro de los eventos destacados está el Festival la Culebra Sabanera, 
en los que por medio de la bici se promueven acciones comunitarias y ambientales. 
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Ilustración 35. Ciclistas en la localidad de Engativá 

 
 

Fuente: Alcaldía Local de Engativá. Página web 
 

Ilustración 36. Mapa de actores localidad de Engativá 

 
Fuente: Elaboración propia 
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7.3.4 Núcleo Local 4 La Candelaria, Santa Fe y Los Mártires 
 

“La bicicleta trasciende su función como medio de transporte y se relaciona con 
diferentes ámbitos de la vida cotidiana: deporte, recreación, movilidad sostenible, 
conexión con la naturaleza, estilo de vida saludable, empoderamiento femenino y 

como una forma de expresión personal y colectiva.” 
(Habitante de Santa Fe) 

7.3.4.1 La Candelaria  

La Candelaria alberga el corazón del centro histórico de Bogotá, por lo que la cultura de 
la bici se vuelca a los recorridos turísticos, el desplazamiento de personas que estudian o 
trabajan y actividades culturales. En cuanto a los bici recorridos, estos se realizan tanto 
en el día como en la noche para recorrer los museos, las iglesias y puntos de encuentro 
de interés cultural. En esta localidad, especialmente, el biciturismo es uno de los canales 
por el cual se fortalece el turismo patrimonial. Al ser una localidad en donde están ubicadas 
las oficinas de gran parte de las entidades públicas nacionales y distritales, así como 
universidades, las ciclorrutas de la Carrera 7 y la Calle 13 se convierten en corredores de 
movilidad que conectan con otras partes de la ciudad. A través de su conexión con la 
localidad contigua de Santa fe, la ciclovía por la Calle 26 los domingos y festivos también 
es un factor que promueve la visita de los bogotanos a esta parte de la ciudad. Por último, 
en la Plazoleta de la Universidad del Rosario, la Plaza de Bolívar y el Chorro de Quevedo 
organizaciones culturales y de ciclismo realizan grafitis, bailes y clown bici. 

 

Ilustración 37. Ciclistas en la localidad de La Candelaria 

 
 

Fuente: Instituto Distrital de Patrimonio Cultural 
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Ilustración 38. Mapa de actores localidad de La Candelaria 

 
 

Fuente: Elaboración propia 

7.3.4.2 Santa Fe 
 
Esta localidad, al igual que la anterior, cuenta con atractivos turísticos icónicos de Bogotá 
y además goza de una ubicación estratégica, pues conecta al centro de la ciudad con el 
sur, el norte y el occidente de la ciudad. La cultura santafereña de la bicicleta se manifiesta 
en eventos y festivales, el uso de las ciclorrutas para el transporte y la recreación y en los 
parques y espacios recreativos. En cuanto a eventos y festivales, en esta localidad tiene 
lugar el Festival de la Bici, carreras ciclísticas, competencias de BMX o eventos de ciclismo 
urbano, como los ciclopaseos que se realizan periódicamente en diferentes partes de la 
localidad de edades y niveles variados. La ciclorruta más destacada por los y las 
asistentes al taller es la de la Carrera 7, la cual describen como un corredor cultural que 
se ha convertido en un espacio vibrante donde los ciclistas se mezclan con los 
transeúntes, permitiendo el intercambio de experiencias y la promoción de la cultura bici. 
Los parques y espacios recreativos de Santa Fe, como el Parque Nacional y el Parque 
Tercer Milenio, son lugares populares donde las personas pueden disfrutar de la bicicleta. 
Estos espacios ofrecen áreas verdes, senderos y ciclovías internas donde los ciclistas 
pueden pedalear y disfrutar de la naturaleza y el entorno urbano. Como espacios 
recreativos se reconoce La Plaza de Mercado La Perseverancia, ya que además de ser 
un lugar lleno de vida y sabores locales, se ha adaptado para acoger a ciclistas, 
brindándoles facilidades como estacionamientos seguros y puntos de descanso. 
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Ilustración 39. Ciclistas en un recorrido frente al Museo Nacional en la localidad de Santa Fe 

 
Fuente: El Tiempo. Página web 

https://www.eltiempo.com/bogota/colectivo-bici-cultura-usaquen-como-funciona-y-sus-
actividades-257270  

 
Ilustración 40. Mapa de actores localidad de Santa Fe 

 
Fuente: Elaboración propia 
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7.3.4.3 Los Mártires 

Esta localidad cuenta con gran riqueza histórica y cultural, así como con importantes 
lugares de comercio. En esta localidad la bicicleta está frecuentemente relacionada con 
estas prácticas, ya que a través de ella se realizan recorridos en lugares emblemáticos, 
hay una gran afluencia de personas en las ciclovías dominicales y de festivos y también 
se encuentran lugares de comercio para la bicicleta. Los lugares enunciados en el taller 
donde en los cuales se realizan recorridos en bicicleta son la plaza Samper Mendoza 
(también conocida como plaza de las hierbas), donde se realizan visitas nocturnas 
organizados por colectivos de bicicleta como un atractivo los lunes y jueves; la plaza de 
Paloquemao, como referente económico y turístico en el que la bicicleta de carga tiene 
además un uso económico preponderante; el Castillo de las Artes, un referente cultural 
emergente en la ciudad; el Distrito Bronx, el cual renace de las adversidades y del rechazo 
social; la Plaza de los Mártires, como referente de cultura y dignificación de quienes fueron 
asesinados; el Voto Nacional y la Iglesia de la Capuchina, punto de referencia y tradición 
religiosa. La ciclovía por la Calle 26 permite que gran cantidad de personas recorran parte 
de la localidad. Por último, en esta localidad se ubican varios almacenes de bicicletas y 
accesorios sobre la Carrera 13 y puntos de venta de accesorios de motos y bicicletas 
sobre la Avenida Caracas con Calle 17. 

 
Ilustración 41. Ciclistas en la calle 26 en la localidad de Los Mártires en Bogotá 

 
 

Fuente: Stéphane M. Greso. YouTube 
https://www.youtube.com/watch?v=LyK6kgLC708 
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Ilustración 42. Mapa de actores localidad de Los Mártires 

 
Fuente: Elaboración propia 

7.3.5 Núcleo Local 5 Puente Aranda y Fontibón 
 

“La bicicleta es un medio de transporte, económico, ecológico y lleno de vida, que 
permite que las personas lleguen a los demás patrimonios creando la conexión 

entre ellas, así mismo no tiene género, edad, color y religión, nos lleva hasta 
donde queramos y permite vivir experiencias únicas dejando huella e historia en 

los diferentes componentes por la que se mueva” 
(Habitante de Puente Aranda) 

7.3.5.1 Puente Aranda 

Puente Aranda se caracteriza por ser una localidad industrial, por la cual se movilizan 
personas que trabajaban allí o cruzan la localidad para llegar a sus lugares de estudio y 
empleo. Dentro de los espacios donde está presente la bicicleta está el Distrito Grafiti, las 
huertas, parques, el Centro Comercial Plaza Central, la Biblioteca Central Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas, las ciclorrutas y lugares de venta de bicicleta en los 
barrios La Alquería y Primavera. El Distrito Grafiti es un icono de ciclo paseos por su arte 
y cultura que atrae turistas y espectadores de otras localidades. En Puente Aranda 
también hay ciclistas que se encuentran alrededor de la Huerta El Círculo de Xue, una 
huerta urbana, popular y comunitaria, para recorrer las diferentes huertas de la localidad 
y participar de los encuentros para de siembra colectiva en la ciudad. Por su parte, se 
encuentran el parque del barrio Ciudad Montes y el parque del barrio La Francia. El parque 
de Ciudad Montes es importante porque es reconocido por su lago, su gran variedad de 
deportes, zonas verdes y porque tiene una estructura cultural dentro de ella que permite 
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reconocer parte de la historia de la localidad. En el Skate Park del barrio la Francia se 
reúnen personas a practicar skate y bmx. 

El centro comercial Plaza Central permite el encuentro de ciclistas como punto de 
referencia y como lugar de encuentro de amigos, adicionalmente este centro comercial 
cuenta con actividades para ciclistas, tiene un biciparqueadero exclusivo y de calidad para 
los ciclistas en el que tienen un tipo de membrecía para descuentos y otros beneficios. La 
Biblioteca Central Universidad Distrital Francisco José de Caldas está ubicada en el 
antiguo Matadero Distrital, y es un punto de interés para los ciclistas a los que les gusta la 
lectura. Dentro de las ciclorrutas reconocidas por los habitantes de la localidad que 
participaron en los talleres están la de la Calle 13, Diagonal 16 sur, Calle 6 y la Avenida 
Ferrocarril, pues en ella se mueven a diario personas que se dirigen a sus lugares de 
trabajo o estudio o quieren recrearse. Por último, en La Alquería y Primavera existen zonas 
comerciales ciclísticas, donde venden bicicletas, repuestos, realizan mantenimiento y 
entre otros servicios relacionados. 

Ilustración 43.Ciclistas en un recorrido por el Distrito Grafitti en la localidad de Puente Aranda 

 
Fuente: El Tiempo. Página web 

https://www.eltiempo.com/bogota/fotos-de-distrito-graffiti-en-punte-aranda-287034 
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Ilustración 44. Mapa de actores localidad de Puente Aranda 

 
Fuente: Elaboración propia 

7.3.5.2 Fontibón 

En Fontibón la bicicleta representa trabajo, emprendimiento, cuidado, deporte y profesión, 
que se llevan a cabo en espacios que congregan a ciclistas amateur, senior, master, 
mecánicos de oficio, emprendedores, vendedores, personas que no necesariamente 
utilizan la bicicleta como eje principal de empleo pero que sí la utilizan para el desarrollo 
de sus actividades cotidianas, como por ejemplo una mujer que recorre la localidad en 
bicicleta vendiendo empanadas, un hombre que vende fritanga donde cientos de ciclistas 
se congregan al finalizar su entrenamiento los domingos y es punto de encuentro para 
muchos, una mujer que tiene un gran parqueadero donde decenas de bicicletas son 
cuidadas por ella todos los días, etc. Como lugares reconocidos por el uso de la bicicleta 
están las ciclorrutas y la ciclovía, parques y áreas naturales, centros comerciales y la 
diversidad de organizaciones, colectivos y colectivas de bici. Dentro de las ciclorrutas 
reconocidas está la de la Carrera 103, Avenida Calle 26, Avenida Boyacá, pues es una de 
las más utilizadas al permitir desplazamientos madres y padres que llevan a sus hijos al 
colegio, de personas que hacen mensajería al interior de la localidad, de personas que 
trabajan en esta zona y realizan trayectos cortos o de personas que se desplazan a otras 
localidades para sus actividades diarias.  

Adicionalmente, cuenta con gran número de comercios del sector bici que son 
representativos para la localidad y que permiten mover la economía local alrededor de la 
bicicleta. Así mismo, esta localidad es cuna de colectivos de ciclistas como Fontirueda y 
Parceros Fontibón se reúnen para realizar ciclopaseos desde Maloka y el Parque Central 
de Fontibón por los bicicarriles barriales paralelos a la Avenida Esperanza o sobre vías 
principales como La Avenida Esperanza misma y la Calle 13. En los parques Villemar y 
Atahualpa, grupos deportivos y de jóvenes realizan prácticas de STUNT. Los humedales 
Capellanía y Meandro, si bien son lugares que tienen prohibida la práctica deportiva del 
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ciclismo o el tránsito ciclista, son lugares de interés para los ciclistas y a los que muchas 
veces se llega en bicicleta. A su vez, el Centro Comercial Multiplaza ofrece el préstamo 
de bicicletas de uso compartido y realiza actividades para motivar a los visitantes a utilizar 
este medio de transporte habitualmente. Para finalizar, Fontibón se caracteriza por la 
conformación y permanencia de colectivos urbanos, activismo de mujeres en bici, 
movimientos políticos y salidas de colectivos LGBTIQ+. 

Ilustración 45. Ciclista circulando por el ciclocarril de la calle 13 en la localidad de Fontibón 

  
Fuente: El Tiempo. Página web 

https://www.eltiempo.com/bogota/ciclorruta-por-la-calle-13-como-quedo-el-bicicarril-en-fontibon-
614396  

Ilustración 46. Mapa de actores localidad de Fontibón 

 
 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7896 • PP. 1-644 • 2023 • DICIEMBRE • 28644



          

 

147 

Fuente: Elaboración propia 

7.3.6 Núcleo Local 6 Kennedy y Bosa 
 

“Creamos vínculos en torno al rodar en bicicleta, armamos colectivos, redes, 
rodadas; hay una comunidad popular en torno a su uso y disfrute, existen 

escuelas populares de la bici. Por otro lado, hay una relación directa con la ciudad, 
con la movilidad”  

(Habitante Kennedy) 

7.3.6.1 Kennedy 

La localidad tiene un panorama amplio en cuanto al movimiento de la bicicleta, pues hay 
múltiples lugares de encuentro, ciclorrutas, lugares de comercio de bicicleta y, al igual que 
Fontibón, una variedad de organizaciones creadas alrededor del gusto por la bicicleta. En 
cuanto a lugares de encuentro están la Biblioteca el Tintal, donde se realizan actividades 
como veladas culturales, rodadas para mujeres y practicas libres de modalidades como 
BMX y freestyle; la rotonda de Banderas, que a raíz de la movilización en el Paro Nacional 
del 2021 se ha consolidado como un espacio de encuentro y de eventos que promueven 
el arte y la participación ciudadana; el parque Techo, que además de ser el epicentro de 
encuentros culturales y artísticos también es el punto de referencia para el inicio de 
rodadas y prácticas circenses y deportiva; y el parque Timiza, en el que personas 
aficionadas practican diferentes estilos y modalidades en bici.  

Las ciclorrutas y ciclovías más mencionadas son la ciclorruta de la Avenida Ciudad de 
Cali, la Avenida Carrera 80, que pasa por la Plaza de Mercado de Corabastos, la Avenida 
de las Américas, Avenida Guayacanes, La Alameda y la Calle 38 Sur, Ciclovía dominical 
y ciclorruta de la Avenida Boyacá, Ciclorruta de la 38, las cuales movilizan gran población 
hacia todos los sectores que conectan hacia el noroccidente, oriente y suroccidente de la 
ciudad. La ciclovía en Kennedy se mueve por la Avenida Boyacá, que es el corredor 
principal de este programa dominical, muchas personas hacen uso de ella a través de 
bicicletas en calidad de préstamo del programa del Centro Comercial Plaza de las 
Américas, donde las prestan gratuitamente por determinada cantidad de horas. 
Adicionalmente, Kennedy también cuenta con el reconocido sector de La 38, ubicado 
sobre la Avenida Ciudad de Cali entre la Avenida Villavicencio hacia el norte hasta la Calle 
38 Sur, donde se encuentran gran cantidad de talleres y almacenes en torno al comercio 
de bicicletas, repuestos y accesorios.  

Por último, en relación con organizaciones alrededor de la bicicleta, en esta localidad se 
han conformado una variedad de colectivos y colectivas, como Bici territorializando, 
BiciParchadas Colectivo de mujeres y disidencias, Rueda Como Niña, colectivo femenino 
de ciclismo y Bikennedy, entre otros. Estas organizaciones sociales promueven el uso de 
la bici, son quienes fomentan y garantizan algunos espacios en donde tiene lugar la 
actividad. 
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Ilustración 47.Ciclistas del colectivo Bikennedy rodando por la localidad 

  

Fuente: Instituto Distrital de Patrimonio Cultural 
 
  

Ilustración 48. Mapa de actores localidad de Kennedy 

 
 

Fuente: Elaboración propia 
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7.3.6.2 Bosa 

Bosa cuenta con varios puntos de encuentro y rutas de infraestructura bici transitadas por 
sus habitantes. Dentro de ellos resalta la ciclorruta de Alameda El Porvenir, lugar de gran 
extensión donde transitan una gran cantidad de personas en bicicleta hacia diferentes 
localidades, como Kennedy y Fontibón, y la zona franca de la ciudad. También fueron 
reconocidos lugares referentes como la Plaza Fundacional de Bosa, la antigua Estación 
del Ferrocarril, el Cabildo Indígena Muisca y el Colegio de la Bici, lugar de gran importancia 
en los últimos años por las oportunidades de estudio y enlace que tiene con el SENA y la 
gran oportunidad de estudios que ofrece a los ciudadanos. Además de estos lugares 
icónicos de la bicicleta en la localidad, los habitantes de Bosa que asistieron a los talleres 
identificaron la gran participación de usuarios de los programas Escuela de la bici y Al 
trabajo en bici sobre la Autopista Sur, también sobre la Manzana del Cuidado en Bosa El 
Porvenir. Finalmente, se destacó la Avenida Longitudinal de Occidente, la cual ha tenido 
participación significativa en los últimos años para los ciclistas para transitar en bicicleta, 
trotar y caminar.  

Ilustración 49. Fila de ciclistas en la Cicloalameda El Porvenir en la localidad de Bosa 

 
Fuente: Sociedad Colombiana de Arquitectos. Página web: 

https://scabogota.org/2021/12/01/bepbog-alamedaporv/  
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Ilustración 50. Mapa de actores localidad de Bosa 

 
Fuente: Elaboración propia 

7.3.7 Núcleo Local 7 Antonio Nariño, San Cristóbal y Rafael Uribe Uribe  

 
“Se forma así una comunidad ciclista de manera directa o indirecta, alguien cercano 

en la familia usa la bici de manera recreativa, como medio de transporte, aficionada o 
profesional"  

(Habitante de Rafael Uribe Uribe) 

7.3.7.1 Antonio Nariño 

 
La localidad de Antonio Nariño se destaca por ser un sector de alto impacto comercial, por 
tanto, el uso de la bicicleta se realiza en mayor parte para el desplazamiento a actividades 
comerciales y como transporte de trabajadores y domiciliarios. Aunque la bicicleta es uno 
de los principales medios de transporte, tiene poca infraestructura destinada a ella. Para 
esta localidad se reconocieron lugares del Centro Comercial Centro Mayor, la sede del 
SENA de la Avenida Primero de Mayo y el sector comercial del barrio Restrepo. Con 
frecuencia, los corredores de la Cicloalameda del canal Fucha son los entornos de mayor 
uso recreativo del barrio Ciudad Jardín y el Barrio La Fragua. El corredor de la ciclovía de 
la Calle 17 Sur entre Carrera Décima y Autopista Sur es de gran afluencia. Además, este 
sector presenta gran presencia de talleres y empresas dedicadas a la bicicleta, como por 
ejemplo Industrias Román, que desde los años 70 's es una empresa reconocida en la 
ciudad por la fabricación de bicicletas.  
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Ilustración 51.Ciclista circulando por las calles del barrio El Restrepo en la localidad de Antonio Nariño 

 
Fuente: Instituto Distrital de Patrimonio Cultural 

 
  

Ilustración 52. Mapa de actores localidad de Antonio Nariño 

 
 

Fuente: Elaboración propia 
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7.3.7.2 San Cristóbal  
 

“Nuestra localidad tiene un reto que no cualquiera logra en bici - LA PARED” 
(Habitante de San Cristóbal) 

 
Esa localidad es muy reconocida por sus espacios históricos en la cultura de la bici en la 
ciudad, ya que cuenta con el Velódromo de la Primero de Mayo desde los años 50. Esto 
ha permitido realizar eventos, espacios de aprendizaje de todo lo relacionado con la bici. 
El Portal de Transmilenio del 20 de Julio, Plaza de mercado del 20 de Julio, Iglesia del 20 
de Julio, Éxito del 20 de Julio, Parque San Cristóbal, Carrera 10 con 1ra de mayo son 
puntos de encuentro para colectivos y ciclistas de San Cristóbal. Además, cuenta con 
espacios naturales como el Parque San Cristóbal, Parque Entrenubes, Mirador del Zuque, 
Páramo Cruz Verde, El Delirio y Parque Moralba de Santa Rosa, Mirador Árbol Encantado, 
Parque Columnas y Reserva ecológica El Delirio a los cuales se puede llegar en bicicleta. 
En San Cristóbal se practica el ciclismo de gravedad por parte de niños y adolescentes, 
quienes aprovechan las calles empinadas de la localidad. Sin embargo, esta práctica al 
realizarse sin las condiciones de seguridad adecuadas se ha convertido en una 
problemática emergente a la que hay que darle atención prioritaria. También se reconoce 
el trabajo de los colectivos en fomentar la cultura bici desde la infancia como La Tía Cleta, 
la cual realiza talleres lúdico-pedagógicos para primera infancia de forma gratuita. 

 

Ilustración 53. Ciclistas entrenando en el Velódromo Primero de Mayo en la localidad de San Cristóbal 

 
 

Fuente: Alerta Bogotá. Radio uno. Página web 
https://www.alertabogota.com/noticias/local/el-20-de-julio-volvio-vibrar-con-el-ciclismo-volvio-la-

clasica-ciclistica-al-barrio 
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Ilustración 54. Mapa de actores localidad de San Cristóbal 

 

  
Fuente: Elaboración propia 

7.3.7.3 Rafael Uribe Uribe 
 

“Los colectivos en bici han aportado a la construcción de memoria colectiva para 
identificar a Bogotá como patrimonio cultural de la bicicleta.” 

(habitante de Rafael Uribe Uribe) 

La localidad de Rafael Uribe Uribe se destaca porque gran parte de su territorio es 
montañoso, lo cual la hace especial al momento de usar la bicicleta para movilidad o 
deporte en diferentes modalidades como ruta, MTB, piñón fijo, entre otros. Sin embargo, 
su infraestructura en bici no es muy amplia por su relieve, lo que para la comunidad 
representa en una necesidad: la creación de rutas que incluyan y resaltan lugares 
culturales, gastronómicos, patrimoniales y ambientales como las de las rondas de la 
Quebrada Chiguaza, el Bosque San Carlos o Entre Nubes. También se realizan eventos 
de ciclismo recreativo, como la cronoescalada Bogocipedo, las diferentes rutas que 
realizan los colectivos ciclistas de Montaña Sureña y Pedalea al Sur, donde se reconoce 
el territorio en rutas nocturnas. Los espacios comunitarios donde tienen acciones hacia el 
beneficio de los habitantes de la localidad fueron resaltados en el taller. Dentro de estos 
espacios está la Tiacleta, Biciescuela y Enbiciados, quienes llevan a cabo bici recorridos 
y actividades relacionadas con la bicicleta en compañía del IDRD, Alcaldías locales de la 
zona sur de la ciudad y el Consejo Local de la Bici. 
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Ilustración 55. Ciclistas de la Escuela de la bici en la localidad de Rafael Uribe Uribe 

 
 

Fuente: Alcaldía local de Rafael Uribe Uribe. Página de Facebook 
https://www.facebook.com/AlcaldiaLocalRafaelUribeUribe/posts/-hoy-llegan-dos-nuevos-puntos-

a-la-escueladelabici-parque-villa-mayor-y-bosque-s/4817659008361891/?locale=ms_MY 
 

Ilustración 56. Mapa de actores localidad de Rafael Uribe Uribe 

 
Fuente: Elaboración propia 
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7.3.8 Núcleo Local 8 Tunjuelito y Ciudad Bolívar 
 

“Me encanta poder usar la bicicleta como medio de transporte para ir de la casa de 
mi papá que vive en la localidad de Tunjuelito, para luego ir a la casa de mi 

abuelita que vive en la localidad de Ciudad Bolívar…” 
(Niño Habitante de Tunjuelito) 

7.3.8.1Tunjuelito 
 

Tunjuelito, al ser una localidad pequeña, tiene iniciativas alrededor de la bicicleta que 
están en proceso de crecimiento y sostenibilidad. Las personas reconocen, usan y cuidan 
de escenarios relacionados con la bicicleta. Dentro de los espacios reconocidos está el 
Parque el Tunal, que cuenta con una oferta amplia de espacios para practicar diferentes 
deportes, entre ellos los relacionados con la bicicleta; la Casa de la Cultura, Centro 
Felicidad Tunal y la Biblioteca Pública Gabriel García Márquez. Además, Tunjuelito tiene 
una red de vías importantes como la Avenida Boyacá, la Avenida Gaitán Córtes y la 
Autopista Sur. La localidad cuenta con barrios significativos históricamente como el Tunal, 
San Carlos y Venecia, en este último se estableció una zona amplia de venta de todo lo 
relacionado con la bicicleta, así como talleres y almacenes que distribuyen repuestos, 
accesorios y ropa. El Barrio Isla del Sol participó de la Clásica Nacional de Ciclismo por 
iniciativa de la JAC y los ciclistas del barrio y se delimitó una manzana para este evento. 
Adicionalmente, la localidad cuenta con ciclo infraestructura que propicia el uso de la 
bicicleta, se reconocen lugares tan importantes como el Portal Tunal, el Transmicable, el 
sector productivo de la Sevillana con empresas como Croydon, el patio taller del sur de 
Transmilenio y la General Motors o Colmotores. 
   

Ilustración 57. Ciclistas en el circuito del parque El Tunal en la localidad de Tunjuelito 

 

Fuente: Instituto Distrital de Recreación y Deporte. Página web 
https://www.idrd.gov.co/noticias/pedalea-en-tu-parque-una-alternativa-para-los-ciclistas-de-
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bogota 
 

Ilustración 58. Mapa de actores localidad de Tunjuelito 

 
Fuente: Elaboración propia 

7.3.8.2 Ciudad Bolívar 
 

“La bicicleta cambió mi vida, siempre fui una mujer muy insegura para tomar 
decisiones y desde que empecé a usar la bici para ir a todo lado, me he sentido 

más empoderada, me gusta ir en ella a mi trabajo, a mis encuentros con mis 
amigas, hacer deporte en familia y usarla como excusa para sentirme libre” 

(Habitante de Ciudad Bolívar) 

El uso de la bicicleta en la localidad de Ciudad Bolívar se reconoce por la búsqueda de 
apropiación y reconocimiento del espacio público. La alcaldía local realiza recorridos 
urbanos y rurales, entidades distritales intervienen vías principales, como la autopista Sur, 
haciendo entrega de elementos de protección personal a los ciclistas que usan estos 
corredores, también se realizan registros de bicicletas en puntos fijos, y se invita a la 
ciudadanía en general a participar en el lanzamiento de los presupuestos participativos en 
la Casa de la Cultura. En esta Casa, colectivos y personas del común tienen la posibilidad 
de socializar sus propuestas en torno al uso de la bicicleta. También se reconocen otros 
lugares como el Embalse de la Regadera, El Puente del Indio en el barrio Arborizadora 
Alta, el Monumento de las Mariposas en el barrio Sierra Morena, el Árbol de la Vida en el 
barrio Potosí, la Estación Transmicable Manitas, la Plazoleta El Sapo en el barrio Juan 
Pablo II, el Mirador los Escarabajos en el barrio Sierra Morena, la Iglesia de Quiba, el 
Mirador De La Regadera, el Mirador del Paraíso; entre otros lugares importantes de la 
localidad, en los que llegan turistas y ciclistas. Finalmente, en esta localidad hay una 
relación muy cercana en espacios, prácticas y colectivos entre las localidades de Ciudad 
Bolívar, Usme y Tunjuelito. 
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Ilustración 59. Competencia de Downhill urbano en la localidad de Ciudad Bolívar 

 
 

Fuente: El Tiempo. Página web 
https://www.eltiempo.com/bogota/competencia-de-downhill-urbano-en-ciudad-bolivar-422480 

 

Ilustración 60. Mapa de actores localidad de Ciudad Bolívar 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7896  • PP. 1-655 • 2023 • DICIEMBRE •  28 655



          

 

158 

7.3.9 Núcleo Local 9 Usme y Sumapaz 
 

 “El uso de la bici en todas las localidades es diferente, ya que en las localidades 
hacia el sur su terreno es montañoso - Usme, Sumapaz y Ciudad Bolívar-, en San 
Cristóbal son más planas, para andar en Usaquén, Chapinero y Suba tendría dos 

opciones: tanto montaña como planicie. Comparto en familia y la uso como 
excusa para sentirme libre” 

(Niño Habitante Usme) 

7.3.9.1 Usme 

Usme es una localidad mayoritariamente rural, lo cual la hace muy atractiva para la 
práctica de rutas de gran esfuerzo físico. En estos talleres se reconocieron sus conexiones 
con localidades como Ciudad Bolívar, San Cristóbal y, en especial, con Sumapaz y 
municipios como Chipaque. Además, algunas rutas fueron el Alto del Boquerón, que es 
un sitio con un mirador espectacular, todos los días llegan ciclistas y también se hacen 
rodadas nocturnas; el Embalse de la Regadera, vereda el Destino; la represa de Chisacá; 
Parque Cantarrana, en donde se sitúa la primera Escuela de la Bici del IDRD; el cruce de 
Yomasa, vereda Los Soches, Marilandia, que es un santuario ubicado entre Chipaque y 
Usme; la laguna de Chinara, una zona donde se llega hasta cierta parte en bici y luego 
hay que caminar, La Imposible de Usme que está en la vereda la Requilina; el Sendero 
del Frailejón; Camino Cebollas. Esta diversidad de rutas genera que los ciclistas conozcan 
y protejan su territorio de agentes que pueden afectar el ecosistema de páramo y zonas 
rurales. 

Ilustración 61. Niño ciclista en la plaza fundacional de Usme 

 
 

Fuente: Luisa Castañeda IDPC 
 
En esta localidad también se identificó que los talleres de mecánica tienen un 
reconocimiento importante a nivel histórico, ya que son familias que tienen varios talleres. 
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Por ejemplo, el taller El Velocista, ubicado en el barrio La Andrea, fue uno de los primeros 
talleres de mecánica bici en la localidad e impulsaba carreras de ciclistas por la zona. Así 
mismo, se sumaron otros eventos como Usme Festival y Usme Extremo. En este último 
se realizan competencias por modalidad, siendo una de ellas la de BMX. Aunque la cultura 
de la bici es muy fuerte, en la localidad hay poca infraestructura para los ciclistas y es una 
de las necesidades que más se resaltó, junto con el aprovechamiento de algunos espacios 
para promover diferentes deportes. 
  

Ilustración 62. Mapa de actores localidad de Usme 

 
 

Fuente: Elaboración propia 

7.3.9.2 Sumapaz 

“Queremos nuestra tierra, no queremos que se vaya a dañar, no queremos afectar, 
pero al mismo tiempo queremos el deporte, nos gusta el ciclismo, nos gusta que 
se practique, que conozcan pues nuestro territorio por medio de la bicicleta…En 

toda la zona de páramo siempre y cuando se cuide nuestro territorio” 
(Omar Castellanos Profe Escuela de la bici y habitante Usme) 

En la localidad de Sumapaz, la cultura de la bicicleta se vive a través del ciclomontañismo. 
Esta localidad se divide en las cuencas Río Blanco y Río Sumapaz. En total son 28 
veredas que la componen y es totalmente rural. Esta última característica ha hecho que 
la bicicleta históricamente se use como medio de transporte, anteriormente se utilizó 
bastante por los campesinos en sus labores de trabajo, hasta la llegada de la motocicleta 
o el vehículo, debido a las distancias entre veredas y la ciudad, falta de talleres y repuestos 
que son necesarios para la bici, ha hecho difícil el uso cotidiano de la misma en la 
actualidad. 

Actualmente, con la Escuela de la Bici, el IDRD está enseñando desde la infancia a usar 
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la bicicleta en la localidad, rodando por los caminos reales que antiguamente se recorrían 
con mulas. Posteriormente, estos caminos fueron usados como carreteras y en muchos 
casos quedaron abandonados, lo cual los hacen escenarios para practicar el 
ciclomontañismo, aunque cabe señalar que el ciclomontañismo y el turismo no es del todo 
aceptada por algunos sectores campesinos y genera discontinuidades con las acciones 
de cuidado del páramo. lo cual es un tema que se debe acordar comunitariamente.  
 
Esta localidad es propicia para incentivar el uso de la bici por su potencial territorial, 
generando la necesidad de proyectos que promuevan espacios de integración sobre la 
bicicleta con otras localidades especialmente con Usme, reforzando temas de 
conservación y apropiación del territorio; que, aunque es prohibido hacer turismo y 
deportes en este ecosistema, se realizan estas actividades sin tener el cuidado y consenso 
por la comunidad sumapaceña. 
  

Ilustración 63. Ciclistas participantes a la expedición al Páramo de Sumapaz 

 

Fuente: Instituto Distrital de Recreación y Deporte 
https://www.idrd.gov.co/noticias/600-ciclistas-participaron-de-la-expedicion-sumapaz 
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Ilustración 64. Mapa de actores localidad de Sumapaz 

 
 

 
Fuente: Elaboración propia 

7.4 Conclusiones de la caracterización territorial 

“No se puede separar la palabra bicicleta de Bogotá, pues Bogotá es una ciudad 
de ciclistas” 

(Habitante de Suba) 

En Bogotá, la bicicleta contribuye al cierre las brechas que genera la desigualdad a través 
de la oferta de recreación y deporte, la conexión entre la Bogotá rural y la urbana, las 
economías que genera, las ventajas que ofrece como medio de transporte y las 
posibilidades que abre en relación con la organización política de sus ciudadanos. 

En cuanto a la recreación, la práctica de la bici ha permitido que los bogotanos recorran 
la ciudad y conozcan diversos lugares, que de otras maneras no les sería posible. Así lo 
expresa un habitante de la localidad de Ciudad Bolívar: “La bicicleta permite conectar los 
distintos lugares que son patrimonio de la ciudad, ya que nos acerca, hay muchos lugares 
en Bogotá a los que no se logra llegar por falta de dinero o por desconocimiento y la 
bicicleta hace posible descubrir y acercarnos a toda esta riqueza del patrimonio cultural, 
que para muchos puede llegar a ser una sorpresa”. Con respecto al deporte, en la ciudad 
se practican distintas modalidades de ciclismo a lo largo de sus localidades. Durante los 
talleres, los bogotanos exaltaron el ciclismo de montaña, descenso, de ruta, el de pista 
que se practica en los velódromos y el BMX. 

La bicicleta también tiene particularidades en la conexión entre la Bogotá urbana y la rural. 
Hacia el norte de ciudad, la bicicleta fortalece la relación entre la localidad con municipios 
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aledaños por medio del comercio y el deporte. Lo anterior permite un dinamismo en la 
economía de estos lugares y amplía las posibilidades de acceso de lo rural a lo urbano y 
viceversa. Este es el caso, por ejemplo, de Suba, en donde la bicicleta fortalece las 
interacciones entre esta localidad y municipios más rurales, como Chía y Cota. En 
contraste, en el sur no se genera dicha relación a través de la bicicleta, entre otros factores, 
por la notable disminución de infraestructura disponible. Dentro de estas localidades está 
la de Usme. 

Las economías que surgen alrededor de la bicicleta aportan al crecimiento económico de 
la ciudad y sus habitantes. Dentro de estas economías, se identificaron cuatro principales: 
la venta y reparación de bicicletas, partes y accesorios, otras relacionadas con la venta de 
indumentaria, también a los servicios de transporte y mensajería y los negocios de comida. 

Las bogotanas y bogotanos, así mismo, resaltaron las ventajas que tiene la bicicleta como 
medio de transporte. Dichas ventajas son la disminución de la contaminación ambiental, 
la mejora a la salud a raíz de la actividad física, los bajos costos en comparación con la 
oferta del transporte público y la apropiación del territorio a partir de su conocimiento. 

Por último, un aspecto transversal en las localidades en relación con la bicicleta es su 
potencial para fortalecer la organización política de los ciudadanos. Esta organización 
política está orientada hacia objetivos diversos: la apropiación del espacio público, la 
creación de espacios de cuidado – como las huertas -, el afrontamiento de amenazas 
comunes, como la inseguridad y la incidencia en instancias de participación local y distrital, 
así como en la formulación de políticas públicas. 

La bicicleta ha fortalecido los procesos de apropiación y organización de mujeres y 
miembros del sector LGTBIQ+. En cuanto a la apropiación de la bici por parte de las 
mujeres y miembros del sector LGTBIQ+, Bogotá está siendo testigo de un cambio 
importante. A pesar de que “la Alcaldía estima que solo el 24% de los viajes en bicicleta 
son hechos por mujeres” (Sánchez, 2021, p. 15), las participantes de los talleres 
manifestaron el aumento del uso de la bicicleta en una proporción de 40% mujeres y 60% 
hombres. Este aumento significa un avance frente a situaciones que ponen en desventaja 
a las mujeres en el uso de la bicicleta relacionados con, por ejemplo, la falta de refuerzo 
en la infancia de procesos de motricidad gruesa, confianza y uso del espacio público. Por 
lo tanto, este tipo de aprendizajes se retrasan y ocurren con más complejidad a edades 
adultas. Con respecto a la apropiación de la comunidad LGTIQ+, algunas personas han 
abierto espacios de apropiación frente a escenarios adversos de discriminación y 
violencia. Esta apropiación ha comenzado por la práctica ocasional con fines de recreación 
y deporte y se amplía, en menor medida, como medio de transporte frecuente. Nicole 
Benavidez, fundadora del colectivo Bici-vilidad, dice lo siguiente sobre dicha situación: 
“Mucha de la población LGBTI que usa la bici, digamos que como estamos, pues, en una 
sociedad así tan, tan fuerte como es la colombiana y tan violenta, algunos la usan de forma 
recreativa y ya. Muy pocos, digamos que uno que otro, para el tema como herramienta de 
trabajo o para transporte, pues porque digamos que ellos me dicen y ellas me dicen que 
entienden que es una ciudad súper violenta y, por ejemplo, sobre todo, los hombres, como 
muchos de ellos, pues tienen estos manerismos, tienen obviamente una voz un poco más 
como más feminizada, entonces, obviamente cualquier discusión que se dé en la calle les 
da terror, pues por este tipo de cosas. Entonces, usan la bici más que todo de forma 
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recreativa para evitarse usarla todos los días y tener confrontaciones con alguien que 
pueda violentarlos”. 

La organización tanto de mujeres como del sector también ha ido creciendo. En cuanto a 
los colectivos de mujeres, se encuentran Curvas en Bici, Parceras MTB y Paradas en los 
Pedales, quienes han promocionado y fortalecido la apropiación de la ciudad por parte de 
esta población a través de rodadas y ciclo experiencias. También ofrecen espacios para 
aprender sobre mecánica y seguridad vial. En cuanto a los colectivos LGTBIQ+ de 
ciclismo, al menos se encuentran dos en la ciudad, Bici-vilidad y Bike Team. Estos 
colectivos ofrecen recorridos variados para recorrer senderos y para motivar a los 
bogotanos a usar la bici y respetar la diversidad de sus habitantes. 

 
"Es importante construir el concepto de bici como patrimonio ya que las ciudades 

necesitan una identidad" 
(Habitante de Suba) 

7.5 Ubicación y proyección geográfica 

Reconocer la importancia de los usos y disfrutes de la bicicleta parte de entender que la 
territorialidad de este sistema cultural es múltiple, difusa y de alcance distrital. Sus 
territorialidades están compuestas por lugares específicos y flujos o rutas móviles, 
difíciles de representar cartográficamente, aunque perceptibles por su significado e 
importancia en el espacio urbano. Por ejemplo, para las y los ciclistas las calles, carreras, 
avenidas de la ciudad son su espacio tradicional ya que desde finales del siglo XIX las 
han inundado progresivamente. Por otra parte, gracias al diseño e implementación de la 
red de ciclorrutas a partir de 1998, y su ampliación en las alcaldías siguientes, esta se ha 
convertido en un espacio urbano de vital importancia para la movilidad en bicicleta y el 
sostenimiento material de este sistema cultural, siendo uno de sus escenarios 
principales. Aunque es evidente la necesidad de la actualización y de repensar la forma 
en que se construye la cicloinfraestructura, lo cierto es que esta transformación de la 
ciudad ha contribuido a que cada vez más personas apropien la bicicleta como medio de 
transporte. Esto permite que la circulación de ciclistas sea más segura al estar separada 
de los espacios para los vehículos automotores. 

Otro de los flujos de circulación en bicicleta que se reconoció durante las conversaciones 
sobre la cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta tiene que ver con la 
movilidad del cuidado. Esta se entiende a partir de desplazamientos para el 
sostenimiento de la vida que principalmente recae en las mujeres. A diferencia de la 
movilidad experimentada por la mayoría de los hombres, -pendular, es decir con puntos 
de origen y destino fijos-, las mujeres delinean patrones poligonales con diferentes puntos 
en los trayectos, así lo menciona Ana Arévalo: 

Ejercemos esa movilidad cuando lo hacemos con personas con otro tipo de capacidades 
y obviamente con nuestros hijos. Entonces eso trae digamos que una serie de cambios 
y diferencias en la movilidad que podría tener cualquier otra mujer que de pronto no 
desempeñe ese tipo de roles de cuidado. Entonces hacemos un número de paradas 
muchísimo más amplio: estamos parando el colegio, que, en el mercado, que, para la 
tarea, que se me quedó el cuaderno, que me tocó volverme. Son un montón de paradas. 
(Grupo Focal Movilidad del cuidado, marzo 2022) 
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Estos desplazamientos no se incluyen en las Encuestas de movilidad, pero sí resultan 
importantes de visibilizar por parte de las ciclistas para ser tenidas en cuenta como 
trabajo no remunerado y con respecto a necesidades de infraestructura diferenciadas. 
Para ellas, es fundamental el tránsito en las calles intermedias y otras iniciativas como la 
subida a Patios con niños y la iniciativa de Familias que cuentan lideradas por Mamacitas 
en Bici o de corte más institucional como Al Colegio en Bici y las Manzanas de Cuidado 
donde se apoya el rol de cuidado de las mujeres y se cuenta con Escuela de la Bici. 

Por otra parte, a través del proyecto Me Muevo Segura, se han realizado esfuerzos por 
identificar cuáles zonas de Bogotá se perciben con mayor riesgo para las ciclistas, 
especialmente en horario nocturno, obteniendo como resultado una concentración de 
estos espacios en los cuerpos de agua del occidente de la ciudad. En términos generales, 
los resultados de este proyecto adelantado por la Secretaría Distrital de la Mujer y las 
conversaciones que propiciamos sobre la relación entre las ciclistas y la cultura bogotana 
de los usos y disfrutes de la bicicleta siguen denunciando que existen fuertes 
desigualdades y violencias en la experiencia de las mujeres en el espacio público. 

De alguna manera, esta compleja situación se relaciona con las territorialidades de las 
colectivas de mujeres, menos relacionadas a una localidad o barrio y más orientada a 
generar procesos de transformación social por toda la ciudad. Resulta interesante que el 
origen sociocultural de las colectividades que se enfocan en dinamizar procesos con 
mujeres y niñas es el de las localidades con mayor número de viajes en bicicleta, por 
ejemplo, en la localidad de Suba nace Paradas en los Pedales, en la localidad de 
Kennedy se origina Rueda como niña y, en Engativá surgen Bici parchadas y Mamacitas 
en Bici. 

Las colectividades mixtas, en cambio, han apropiado de manera más fija algunos puntos 
de la ciudad, lo cual fue rastreado en la cartografía social realizada en el encuentro Todas 
las bicis van (ver ilustración 34). Entre estos se identificaron plazoletas, parques 
metropolitanos, las plazas fundacionales de las localidades, y también los monumentos 
y estatuas que corresponden al patrimonio mueble de la ciudad y que tienen relación 
directa con la cultura de la bicicleta. Así, las colectividades de ciclistas urbanos suelen 
activar espacios patrimoniales en casos muy explícitos como Bósate la Bici que se reúne 
en la plaza fundacional de Bosa o Teusaca tu Bici que estableció como punto de 
encuentro el monumento al Almirante Padilla en el Parkway. Por otra parte, además de 
las colectividades ya mencionadas, SUBAse a la bici, Bikennedy, Chapibici y Fontirueda 
reivindican una identidad y arraigo territorial por la localidad donde surgieron y por la que 
cotidianamente transitan. 

Además, los espacios en los que tradicionalmente se ha concentrado la economía 
popular y el comercio de bicicletas y repuestos son fundamentales en la proyección 
geográfica. Estos han sido pilares fundamentales para el intercambio y el encuentro de 
las y los ciclistas durante los últimos 60 años. Por ejemplo, la Calle 13, el sector del barrio 
Siete de Agosto o la Alquería en la autopista sur, los cuales fueron identificados en la 
cartografía social. Los servicios de reparación y mantenimiento congregan a diversos 
comerciantes, fabricantes, coleccionistas, mecánicos y deportistas, activando la 
economía en estos sectores de la ciudad. En la mayoría de los barrios populares es 
imprescindible la bicicletería, lugar donde suelen reunirse los vecinos del barrio que 
pueden ser ciclistas ocasionales o grupos enteros que chequean su bicicleta antes de 
subir a Patios o el Verjón. Tanto los clusters mencionados como la red de bicicleterías 
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barriales permiten que diariamente se realicen cerca de un millón de viajes al día en la 
ciudad y que cerca de dos millones de personas salgan a la Ciclovía dominical. 

En cuanto a los usos recreo deportivos es importante mencionar la Ciclovía dominical 
como en el principal espacio donde a nivel masivo toma vida la cultura de la bicicleta. 
Este escenario es un lugar de reunión y socialización, pero también de intercambio de 
saberes, objetos, productos y una plataforma para la realización de actividades lúdicas, 
físicas y culturales. Además de este escenario que promueve la conciencia social, el 
civismo y la cultura ciudadana, se deben tener en cuenta los espacios adaptados y 
específicos para la competencia deportiva y la recreación en bicicleta como los 
velódromos Primero de Mayo y Luis Carlos Galán, y el circuito del Parque Metropolitano 
El Tunal. Un caso especial es la Biblioteca Virgilio Barco, ya que la ciclorruta que la rodea 
fue apropiada como espacio de entrenamiento y competencia en modalidades de pista y 
ruta. Existen otros espacios físicos acondicionados para la práctica de disciplinas como 
los Skateparks donde se práctica el BMX, las pistas de bicicross de la Unidad deportiva 
El Salitre y el parque Primero de Mayo. Por último, el Parque Nacional viene 
posicionándose como un escenario que agrupa colectividades que practican el 
ciclomontañismo, Downhill y recientemente el Stunt en bicicleta. 

Los usos asociados al trabajo y las rutas de entrenamiento deportivo son flujos que 
conectan el perímetro urbano de la ciudad con el área rural y con los municipios que 
conforman la región metropolitana. Las salidas de la Calle 13 hacía Zona Franca, la salida 
por la Calle 80 para Funza, la Autonorte que conduce a Chía, Cajicá, Zipaquirá y la 
Autopista Sur que conecta con Soacha, son rutas que con diferentes intensidades son 
apropiadas para viajes de trabajo entre semana y los fines de semana se convierten en 
pistas de entrenamiento y diversión para los amantes del ciclismo de ruta. En conexión 
con los municipios del sur, resaltan las rodadas de colectividades como Montaña Sureña 
y cientos de ciclistas aficionados que peregrinan hasta el Alto de Rosas o el Embalse de 
la Regadera. 

Otra de las marcas de territorialidad expresadas durante la cartografía social, fue la 
presencia de bicicletas blancas que simbolizan la muerte de ciclistas. Esta marcación es 
un recordatorio de la vulnerabilidad de las y los ciclistas, quienes, a pesar de la 
transformación urbana para garantizarles espacio en las vías, siguen muriendo por el 
contexto de inseguridad urbana y vial en la ciudad. Las ausencias de estas personas, 
especialmente aquellas que pertenecían a colectividades o que llevaban una larga 
trayectoria en la escena de la bicicleta en la ciudad, han dejado un legado de amor y 
pasión por la bicicleta que se recuerda con efusividad y fortalece los lazos de empatía y 
solidaridad. Familiares y organizaciones del ciclismo urbano se ponen de acuerdo para 
conmemorar la vida de las y los fallecidos por medio de estas intervenciones en el 
espacio público que, aunque desaparecen con el tiempo, se han convertido en 
monumentos de memoria colectiva para la escena de ciclistas en la ciudad. 

Además, a partir del ejercicio cartográfico realizado con la ciudadanía desde las 
categorías analíticas previamente planteadas, se presentan a continuación algunos 
mapas que permiten entender al alcance territorial de la Cultura bogotana de la bicicleta 
en Bogotá.
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7.6 Periodicidad 

En cuanto a la periodicidad es importante mencionar que, dado que la bicicleta es un 
elemento cotidiano y con múltiples usos, resulta complejo definir una periodicidad 
específica en la que se manifiesta la cultura de la bicicleta en la ciudad. En términos de 
movilidad, por ejemplo, en Bogotá Región se realizan más de un millón de viajes al día 
en bicicleta con picos importantes entre las 4:00 y las 8:00 am, luego entre 11:00 y 12:00 
del mediodía y finalmente el otro momento importante en el uso de la bicicleta ocurre 
entre 5:00 y 8:00 pm. Además, hay que añadir que el promedio de un viaje en bicicleta 
en la ciudad es de 39 minutos.(Encuesta Distrital de Movilidad, 2019). Sin embargo, como 
se ha mencionado anteriormente la cultura de la bicicleta no solo implica el 
desplazamiento en la bicicleta entre dos puntos, sino también un conjunto de 
conocimientos y experiencias acumuladas acerca de la ciudad, el estado mecánico de la 
bicicleta, y en el caso de las mujeres, la elección de las rutas más seguras, afrontar el 
acoso y las Violencias Basadas en Género que ocurren en el espacio público, el uso de 
la cicloinfraestructura, entre otros factores. No obstante, aunque los viajes en bicicleta 
tienen puntos álgidos a lo largo del día, muchas personas que trabajan horarios nocturnos 
se desplazan a la media noche y en las madrugadas en sus bicicletas. 

En cuanto a las colectividades de ciclistas, cada una de estas crea o configura espacios 
específicos para su reunión y disfrute, y también para organizar actividades en torno a la 
bicicleta. Algunos colectivos se suelen reunir semanalmente en días previamente 
acordados como los martes (Chapibici), miércoles (Ciclocannabis), o los jueves (Teusaca 
Tu Bici, Bikennedy y Fontirueda) ya que es un día que se encuentra a final de semana, y 
existe un suficiente agotamiento físico y mental producto de la rutina y la cotidianidad, 
que se pretende aminorar con la asistencia a una rodada o un ciclo paseo. En esta 
periodicidad se incluyen las rodadas o ciclopaseos semanales, pero también las 
actividades internas que surgen en cada colectividad como trabajo social, espacios de 
pedagogía entre otros eventos. 

Algunas otras expresiones asociadas a la cultura de la bicicleta en Bogotá han sido 
efímeras y su periodicidad no ha sido constante. Sin embargo, iniciativas como la 
tradicional “Bicipachanga” o el “Ciclopaseo de los miércoles” hacen parte de la cultura de 
la bicicleta porque se conserva en la memoria de los ciclistas quienes dan vida a estas 
actividades. La bici pachanga, por ejemplo, fue un espacio liderado por una pareja de 
artistas circenses que nació en 2014, como una forma de aprovechamiento y apropiación 
del espacio público por medio de la música y la cultura. Aunque salían una vez cada 15 
días, y con el paso del tiempo dejaron de salir, esta expresión fue emulada por otros 
colectivos quienes incluyeron los parlantes a sus rodadas y adoptan nuevas formas de 
celebrar los ciclopaseos los Sound System que han acompañado diversos eventos 
ciclistas. Este ejemplo tiene que ver con el valor del patrimonio cultural, que es cambiante 
y que permanece vivo en la memoria de los ciclistas. 

En cuanto a los usos recreo deportivos de la bicicleta, estos tomando lugar en lugares y 
zonas específicas de la ciudad. El primero de ellos es la Ciclovía que se realiza los días 
domingo y festivos en horarios de 7:00 hasta las 2:00 y en el caso de la Ciclovía nocturna 
entre las 6:00 pm y hasta las 12:00 am. No obstante, aunque la Ciclovía es el mejor 
ejemplo de la vitalidad de la Cultura bogotana de la bicicleta y de valores cívicos, 
diferentes lugares de la ciudad y en especial las carreteras de acceso son lugares de 
práctica de ciclismo. En horarios de 5:00 am hasta horas de la tarde la autopista norte, la 
vía hacía el municipio de La calera, la calle 80 en la salida hacia Siberia, la calle 13 hacía 
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Mosquera y Funza, la vía Suba-Cota-Chía, la autopista sur hacia Sibaté, la vía antigua al 
llano, la Avenida Boyacá hacia el sur por la vía al llano, la vita Usme-Sumapaz, entre 
otras rutas congregan a decenas de miles de ciclistas que de manera aficionada practican 
el ciclismo queriendo emular a sus ídolos como Nairo Quintana, Egan Bernal, Esteban 
Chávez, Rigoberto Urán, entre otros. 

Además, dentro de la ciudad se configuran nuevos espacios y nuevas periodicidades en 
torno a la bicicleta. Por ejemplo, el Alto de patios, por la salida hacia el municipio de La 
Calera es visitado los martes y jueves en la noche, por un grupo nutrido de ciclistas que 
agrupados bajo nombres como Chapibici, Parceros MTB o Escuelita de patios ascienden 
el insigne alto capitalino. Misma situación sucede los fines de semana cuando más de 
6000 personas o más, ascienden a Patios o también el alto del Verjón en la vía que 
conduce al municipio de Choachí o al santuario de Guadalupe. Otro espacio de marcada 
importancia tiene que ver con los circuitos del Parque Metropolitano El Tunal y la 
biblioteca Virgilio Barco en donde en ciertas horas, da lugar el entrenamiento de ciclismo 
aficionado por parte de personas de todas las edades. 

 
7.7 Correspondencia de la manifestación con los campos del patrimonio cultural 
inmaterial 
 
En este segmento se desarrolla la relación entre la cultura de los usos y disfrutes de la 
bicicleta con los campos de alcance del patrimonio cultural inmaterial, dispuestos en la 
normatividad vigente. 
 
7.7.1 Sistemas normativos y formas de organización social tradicionales 
 
Las formas de organización y los sistemas normativos están presentes en diversas 
prácticas y manifestaciones que hacen parte de la cultura de los usos y disfrutes de la 
bicicleta. Estos sistemas normativos y las formas de organización social se expresan de 
diversas maneras en distintos grados o niveles, y en correspondencia a los universos de 
sentido que se crean sobre la bicicleta, ya sea en el ámbito sociopolítico, en el ámbito 
recreo deportivo, las estructuras productivas o desde una perspectiva de mujer y género. 
 
En cuanto al componente de estructuras organizativas, un claro ejemplo de la 
correspondencia de este campo del patrimonio cultural inmaterial se manifiesta de 
manera específicamente al interior de los colectivos ciclistas y las estructuras 
comunitarias. Dado que los colectivos son en principio un lugar de socialización, y 
esparcimiento ciudadano, es en estos espacios en donde es posible identificar la 
presencia de sistemas normativos y formas de organización específicas en torno al uso 
colectivo de la bicicleta en el espacio público. Con el fin de reunir a los participantes, 
organizar actividades, y de dirigir las rodadas y ciclo paseos, se crean acuerdos tácitos 
entre los integrantes del colectivo para determinar acciones concretas para la realización 
de estas. Estos acuerdos están orientados a la creación de identidad del colectivo, a la 
organización de las formas de rodar en las calles, y al establecimiento de logística y los 
liderazgos dentro del mismo. 

En algunos colectivos, estos acuerdos varían desde el porte de un objeto distintivo, 
generalmente prendas de vestir como chaquetas, busos, gorras de ciclismo, stickers y 
banderas que contengan el logo del colectivo. Estos elementos tienen una carga 
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identitaria bastante fuerte, y además funcionan como puntos de referencia y 
reconocimiento del colectivo en los espacios públicos. Con respecto a las formas de 
rodar, la mayoría de las colectividades disponen de una persona que lidera el ciclopaseo 
y quien se encarga de dirigir la rodada; también disponen de una persona quien va al 
final del grupo para evitar la dispersión de los participantes y acudir oportunamente a la 
solución de imprevistos y accidentes. En colectivos como Teusaca tu bici o Bikennedy 
por ejemplo, otro grupo de personas se encarga del cerramiento de algunas 
intersecciones viales para el paso compacto del ciclopaseo, evitando así la fragmentación 
del grupo, lo que lo pone en riesgo frente a los demás actores viales. Adicionalmente en 
colectivos como Coyotes o Montaña Sureña, las rutas se eligen de manera democrática 
antes de arrancar la rodada, y se especifican los lugares y momentos en que se realizarán 
las paradas en caso de haberlas. La organización y permanencia de los colectivos de 
ciclistas dependen en gran medida del éxito de sus sistemas internos de organización. 

Otras prácticas o manifestaciones de la cultura de la bici comprenden otros sistemas 
normativos y formas de organización o de comportamiento específicos, pero que 
funcionan de manera tácita y espontánea, como es el caso de la Ciclovía dominical. 
Aunque el horario, los espacios y la disposición de las redes de servicio son organizados 
por la administración distrital, en general el comportamiento de los casi dos millones de 
personas se regula bajo normas básicas de convivencia, civismo y cultura ciudadana, 
como detenerse en las intersecciones, respetar los semáforos, o transitar por la derecha. 

Otros tipos de sistemas normativos dentro la Cultura bogotana de la bicicleta está 
mediado con respecto a la figura del ciclista, tanto en un aspecto deportivo como también 
en el aspecto de la movilidad como un actor vial. No se escapa el hecho de que ciclista, 
es decir, quien monta en bicicleta en un espacio público, debe acatar las normas de 
tránsito dispuestas en el Código Nacional de Tránsito lo cual determina la forma en cómo 
se debe desplazar en el espacio vial urbano. Mientras tanto en el aspecto deportivo el 
ciclista responde a sus cualidades físicas que otorgan atributos y ventajas a la hora de 
las competencias atléticas y deportivas. En las carreras de ciclismo los ciclistas se suelen 
organizar en torno a categorías en función de los años (infantil, juvenil, prejuvenil, elite, 
master) o en función de su experiencia en competencias y el tipo de bicicletas (novatos, 
expertos, segunda categoría, tercera categoría, fijos, ruteros, libres, etc.) . 

Finalmente, dentro de algunas estructuras económicas alrededor de la bicicleta, como 
los emprendimientos, talleres mecánicos, bicicleterías y fábricas de bicicletas, existen 
también diversas formas de organización a nivel barrial, familiar y local. Las fábricas y 
talleres suelen funcionar en torno a la experiencia y conocimientos específicos sobre la 
construcción y reparación de bicicletas. La especialización en oficios como la soldadura, 
la pintura, tornería, y las capacidades comerciales de las personas determinan el rol y la 
responsabilidad de una persona dentro del equipo, que en muchos casos resulta ser un 
ambiente familiar. 

 
7.7.2 Actos festivos y lúdicos 
 
Este campo del patrimonio resulta especial en esta manifestación pues resalta la 
importancia no solo de los usos de la bicicleta sino también de los disfrutes de esta. Una 
de las principales manifestaciones del carácter festivo y lúdico de la cultura de la bicicleta 
son los ciclopaseos, que gracias a su diversidad logra reunir a diversas personas bajo 
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unos mismos objetivos: el disfrute diurno o nocturno de la ciudad, la apropiación del 
espacio público y las iniciativas por promover ambientes más sanos, saludables y 
sostenibles. Con respecto a la Ciclovía dominical es evidente su carácter lúdico y el 
ambiente sano y deportivo que promueve este ejercicio ciudadano. Además de favorecer 
el tránsito de bicicletas, patines, peatones y mascotas, la Ciclovía y sus diferentes 
programas configuran un ambiente lúdico y agradable para la práctica del deporte. 
 
Existe también un carácter conmemorativo en algunos actos relacionados con la cultura 
de la bicicleta en Bogotá. Ejemplo de esto, pueden ser las diversas actividades 
organizadas por colectivas de ciclistas y activistas en torno a la Conmemoración del 8 de 
marzo. Algunos otros eventos, como las masas críticas responden a la movilización 
ciudadana y ciclista, para exigir el respeto por los derechos y las vidas de los ciclistas en 
las calles de la ciudad. Las rodadas en honor a los y las ciclistas muertos en siniestros 
viales, que acompañan las honras fúnebres y que también, en un acto simbólico, instalan 
las bicicletas blancas son expresiones propias de la cultura de los usos y disfrutes de la 
bicicleta en la ciudad. 
 
7.7.3 Juegos y deportes tradicionales 
 
 Los usos recreo deportivos de la bicicleta han tenido lugar en Bogotá durante más de 
100 años. De hecho, aprender a montar en bicicleta o triciclo, ha sido una experiencia 
sumamente importante en la infancia de las y los bogotanos a lo largo de varias 
generaciones. La sensación de velocidad, libertad y autonomía han sido experiencias 
determinantes complementarias con los diversos juegos infantiles como “Caravana” o las 
tradicionales carreras de triciclos y bicicletas que se organizaban en los diferentes barrios 
de la ciudad y que forman parte de nuestra memoria colectiva. Así, la bicicleta moviliza 
también dinámicas de juego y de lúdica a nivel familiar, barrial y comunitario en la 
infancia. 
  
Con su auge popular en la década de 1950, el ciclismo se convirtió en un referente 
identitario de las y los bogotanos. La popularidad y aceptación del ciclismo en la ciudad 
permitió la adecuación y construcción de espacios urbanos para el deporte como los 
velódromos, la creación de diversas subjetividades asociadas a la disciplina, superación 
personal y ascensión social, la creación de ídolos populares, los imaginarios colectivos 
sobre la geografía nacional, la integración social, y la realización de diversos eventos 
multitudinarios. Estos aspectos en conjunto perduran en la memoria de las y los 
bogotanos. 

Durante las últimas décadas, la popularidad del ciclismo a nivel internacional, el 
incremento de ciclistas urbanos en la ciudad y la multiplicidad de iniciativas 
institucionales, políticas, ciudadanas alrededor de la bicicleta han contribuido a la 
diversificación de las formas y disciplinas alrededor del ejercicio recreo deportivo sobre 
la bicicleta. Esto ha sido determinado en mayor medida por los diversos avances 
tecnológicos que han modificado la apariencia y la composición de las bicicletas. En la 
década de 1970 por ejemplo, aparecieron las primeras expresiones del bicicross encima 
de las tradicionales bicicletas de Cross de ruedas de rin 24, que, por su ligereza y la 
facilidad para su manejo, permitió la aparición de una especie de ciclismo acrobático que 
se manifestaba en la realización de saltos, maromas y diversos trucos. Así mismo durante 
esa misma década se popularizaron las “monaretas” una bicicleta estilo “chooper” 
producidas por la fábrica nacional de bicicletas Monark ubicada en la ciudad de Cali. Este 
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modelo fue ampliamente popular y disputo con las turismeras y las bicicletas de 
semicarreras su presencia en las calles de la ciudad en especial durante la ciclovía 
dominical a partir de la década de 1980. 

En la década de 1990, con la masificación de las bicicletas de montaña, el 
ciclomontañismo dio sus primeros pasos en la capital. La versatilidad de la bicicleta de 
montaña para afrontar cualquier tipo de terreno la ha situado como una de las bicicletas 
preferidas de las y los bogotanos y que además tiene una acogida importante en los 
sectores rurales. Así mismo en este tipo de bicicletas de montaña han surgido nuevas 
disciplinas de ciclismo tales como el Dirt Jump, el Downhill, el Freeride y el Stunt. Una 
serie de nuevas tendencias en bicicleta que combinan las acrobacias, la velocidad, los 
grandes saltos y las destrezas para superar cualquier tipo de obstáculos. Varias de estas 
disciplinas se practican en diferentes espacios en la ciudad, pero que tienen como punto 
central y de referencia el Parque Nacional. 

En la última década el auge de las bicicletas de piñón fijo para uso urbano le ha dado un 
nuevo impulso a la Cultura bogotana de la bicicleta. Dentro de este círculo del piñón fijo, 
representado principalmente por la comunidad de bicimensajería surgieron nuevas 
formas de diversión y competencia en bicicleta. Con ello aparecieron en Bogotá los 
denominados Alleycats o carreras de ciclismo en urbano, los criteriums como Critérium 
Bogotá o Critérium virgilio, los piques callejeros, el bike polo y el campeonato nacional 
de bicimensajería. Las anteriores hacen parte de una amplia gama de propuestas y 
ofertas deportivas, culturales y artísticas alrededor del auge mundial del piñón fijo o Fixed 
Gear que reúne a millones de adeptos en las ciudades del mundo. Dentro de la cultura 
de la bicicleta la comunidad de la bicimensajería ha apropiado sus propias diversiones 
juegos y prácticas deportivas que constituyen manifestaciones propias que reivindican la 
identidad de su oficio. 

La importancia de los usos de la bicicleta en medio de juegos lúdicos y deportes 
tradicionales radica en el valor simbólico y patrimonial que hace la ciudadanía sobre estas 
manifestaciones deportivas. Indudablemente el ciclismo en cualquiera de sus formas ha 
estado íntimamente relacionado con las y los bogotanos. También destacan las 
competencias de aficionados, seguidores y cronistas del ciclismo desde una perspectiva 
popular que expresa componentes lúdicos, de recreación y bienestar. En la memoria de 
los bogotanos permanecen los recuerdos de los primeros ídolos populares de la región 
como el Zipa Forero o Álvaro Pachón. Las generaciones más antiguas recordarán la 
época dorada de la Vuelta a Colombia cuando la caravana de ciclistas paralizaba al país 
y llegaba al Estadio el Campín, mientras que otros recuerdan haber crecido montando en 
bicicleta en las calles de los miles de barrios populares de la ciudad y asistiendo a la 
Ciclovía dominical. 

 
7.7.4 Patrimonio cultural inmaterial asociado a la vida cotidiana 
 
En general, las personas que cotidianamente se desplazan dentro la ciudad en bicicleta, 
manifiestan un cambio en su percepción de la ciudad, de los espacios públicos, del 
tiempo y de las distancias. Montar en bicicleta permite no solo transportarse sino también 
conocer nuevos lugares. Personas que a diario se movilizan en bicicleta como, por 
ejemplo, las y los bicimensajeros, conocen de maneras específicas la ciudad y sobre todo 
las formas óptimas de movilizarse en ella. Para Alejandro Córdoba, carguero y bici 
mensajero fundador de Chaskis Cargo group, el mensajero en bicicleta es un cartógrafo 
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urbano que da cuenta de su ciudad de manera distinta. Estos conocedores de la ciudad 
no escatiman esfuerzos para tomar atajos, recortar caminos o rutas, o escapar del 
trancón y el caos citadino. Así mismo, este campo de alcance del PCI se refleja en la 
construcción de experiencias cotidianas de habitar la ciudad en bicicleta, tal como se 
evidencia en los ciclistas que se desplazan y configuran el paisaje urbano cotidiano de 
Bogotá. 
 
Esta relación específica del ciclista con su territorio construye conocimientos y saberes 
acerca de la bicicleta y su dinamismo en relación con el proceso de habitar el espacio 
urbano desde una dimensión cotidiana. El ciclista conoce su territorio en la medida en 
que encima de su bicicleta puede adentrarse por cualquier calle o carrera de la ciudad o 
de su propia localidad. Su dinamismo en la ciudad o la pertenencia a una colectividad le 
permite conocer iniciativas o procesos ciudadanos en torno a la bicicleta, lugares 
importantes para la cultura de la bicicleta, almacenes o tiendas específicas para comprar 
repuestos o bicicletas, lugares inseguros para el tránsito de ciclistas o rutas para 
compartir con los demás o para práctica el ciclismo. Para muchos ciclistas como los 
bicimensajeros, los ciclistas aficionados, o quienes ejercen la movilidad del cuidado, la 
experiencia cotidiana de usar la bicicleta y obtener un disfrute de este ejercicio, tienen 
que ver con los conocimientos específicos del entorno, el territorio el paisaje, las calles 
de la ciudad, lugares de interés, lugares de importancia ambiental, iniciativas ciudadanas, 
etc. 
 
7.8 Correspondencias de la manifestación con los criterios de valoración del 
patrimonio cultural inmaterial 
 
En este apartado se describe la correspondencia de la Cultura bogotana de los usos y 
disfrutes de la bicicleta con los criterios de valoración del PCI, señalados en el Decreto 
Único Reglamentario 1080 de 2015 modificado por el Decreto 2358 de 2019, el cual 
especifica las disposiciones legales sobre el patrimonio cultural inmaterial de la nación. 
 
7.8.1 Correspondencia con los campos de PCI 
 
El criterio de correspondencia con los campos de alcance del PCI tiene que ver con la 
relación con alguno de los campos del PCI estipulados en la normatividad vigente. De los 
14 campos señalados por el marco normativo vigente, la cultura bogotana de los usos y 
disfrutes de la bicicleta se relaciona directamente con cuatro: a) Sistemas normativos y 
formas de organización social tradicionales, b) Actos festivos y lúdicos, c) Juegos y 
deportes tradicionales y, d) Vida cotidiana. Lo anterior demuestra que la manifestación 
cultural se destaca por su complejidad cultural, y su pertenencia temática a distintos 
ámbitos complementarios del patrimonio cultural inmaterial, relacionados desde 
diferentes perspectivas con las prácticas culturales alrededor de un sistema de movilidad 
basado cuyo centro es la bicicleta. 
 
7.8.2 Significación 
 
La cultura de los usos y disfrutes de la bicicleta tiene significación en tanto es un factor 
de cohesión social, expresión de la reivindicación de derechos ciudadanos, un factor que 
genera identidad en las personas y un pilar de redes de sociabilidad, cuidado y disfrute. 
A nivel general, un ejemplo claro es la importancia del ciclismo tanto deportivo como 
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urbano, como un referente nacional e internacional de las y los bogotanos. En ese 
sentido, la Ciclovía, junto con el fenómeno masivo del ciclismo urbano y la afición popular 
que se vive por el ciclismo competitivo son algunas de las expresiones culturales y 
ciudadanas más representativas de la ciudad alrededor de la bicicleta. 
  
A nivel local la diversidad de colectividades de ciclistas son también un factor que genera 
identidad y sentido de pertenencia por la ciudad, las localidades, el territorio y sobre todo 
el espacio público. Al interior de las estructuras comunitarias que propicia la bicicleta se 
asocian diversas herramientas, objetos y prácticas que fomentan la generación de 
identidad grupal, y que van desde el uso de artículos distintivos como ropa, stickers, o 
banderas, hasta los nombres de los mismos colectivos. Algunos de estos elementos 
están asociados a la generación de identidad alrededor del territorio y el espacio urbano, 
por ejemplo, el uso de las banderas permite la identificación del colectivo en la ciudad en 
eventos masivos y que se convierte en el punto de referencia para los participantes de 
los ciclopaseos. 

Adicionalmente, ya desde los nombres de estos colectivos que en general hacen 
referencia a la localidad, se expresa una relación directa con el territorio que también 
genera identidad, ejemplo de esto es SUBAse a la bici, Fontirueda, Teusaca tu bici, 
Chapibici, Biela Tunal, Bósate la bici, Bikennedy, entre muchos otros. 

Sin embargo, otros colectivos propician la generación de identidad mediante sus formas 
específicas de moverse y disfrutar la ciudad. Ejemplo de estos es Coyotes, un colectivo 
de suba que inicialmente se llamó Coyoteando la ciudad, entendiendo “Coyotear” como 
la forma de moverse en bicicleta a altas velocidades y entre el tráfico de la ciudad, 
situación similar a la del colectivo Bielrats quienes denominan a esta práctica como 
“ratonear”. Esta práctica o forma específica de habitar la ciudad, está asociada al 
desarrollo de habilidades y destrezas en el ciclista, también genera identidades que se 
ven expresadas en las carreras urbanas o alleycats o en las mismas carreras de 
bicimensajería. De esta manera al interior de prácticas como la bicimensajería se 
desarrollan procesos de identidad y pertenencia a grupos y colectivos sociales que 
lideran y reivindican diversas luchas. Así, alrededor de este oficio se ha generado una 
comunidad diversa que se reúne y que establecen lazos de solidaridad y fraternidad, 
fortaleciendo los lazos sociales entre colegas. Estos grupos de bicimensajeros conforman 
una subcultura con códigos compartidos, contribuyendo así a la riqueza de la diversidad 
cultural en la ciudad. Además, la bicimensajería contribuye a la construcción de 
identidades individuales y colectivas en tanto quienes participan de esta oficio se auto 
identifican a partir de los elementos específicos como la indumentaria y también por la 
práctica de diversos juegos, deportes y competencias. 

Entre las diversas manifestaciones de la cultura de los usos y disfrutes de la bicicleta, 
existe una amplia relación con la generación de bienestar tanto individual como colectivo. 
Además, las ya conocidas ventajas y beneficios de la bicicleta para la salud, rodar en 
colectivo genera sensaciones de seguridad, solidaridad, propicia la socialización entre 
otros. Por otra parte, la cultura de la bicicleta en la ciudad genera impactos en las 
desigualdades urbanas pues contribuye a disminuir la pobreza extrema, acabar con el 
hambre, construir ciudades sostenibles, genera estilos de vida saludable, disminuir las 
brechas de género y democratizar la ciudad. En Bogotá, la cultura de la bicicleta ha tenido 
un impacto importante en los procesos de integración social, como se evidencia 
particularmente en la Ciclovía, y en la democratización en general del espacio público. 
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7.8.3 Naturaleza e identidad colectiva 
 
Atendiendo al criterio que requiere que la manifestación se transmita de generación en 
generación como un legado, valor o tradición de carácter cultural y que sea reconocida 
como parte fundamental de su identidad, memoria, historia y patrimonio, se mencionan a 
continuación algunos aspectos. La cultura de los usos y disfrutes de la bicicleta ha 
permanecido durante más de 100 años gracias a que cada vez más personas deciden 
usar la bicicleta como medio de transporte, herramienta de trabajo o práctica recreativa 
entre otras. De estos aspectos debemos resaltar, en primer lugar, el ambiente familiar a 
escala barrial, familiar y local como el principal lugar o espacio en el cual se transmite o 
se comparte el saber asociado a montar en la bicicleta desde la infancia. La bicicleta se 
entiende como un juguete para las niñas y los niños y como un objeto indispensable para 
los adultos: por muchos años, ha sido uno de los más tradicionales. Por esto, al interior 
de muchas familias es importante entender el papel de la bicicleta en el mobiliario del 
hogar, como un objeto al que se guarda afecto y que genera múltiples relaciones afectivas 
y emocionales. Sumado a lo anterior, vale señalar que los conocimientos asociados a la 
bicicleta pueden ser aprendidos también durante la juventud o la edad adulta. 
 
Desde la década de 1950, la publicidad ha incluido la figura y la estética de las bicicletas, 
haciendo eco de un símbolo asociado a la transmisión de valores ciudadanos, el 
aprovechamiento del tiempo libre y valores como la efectividad y rapidez en el transporte. 
Luego, en el siglo XXI, las redes sociales de información han permitido la promoción de 
la cultura de la bicicleta, en múltiples sentidos. Algunas bogotanas se han acercado al 
mundo de la bicicleta alrededor de los ciclopaseos y actividades culturales por medio de 
las redes sociales. Katherine Rodríguez, consejera local de la bicicleta de Kennedy 
manifiesta haber llegado a la bicicleta por medio del “Algoritmo de Facebook”. Allí conoció 
los perfiles y las páginas web de los colectivos. Estas situaciones permiten identificar la 
vigencia y la masividad del fenómeno alrededor de la bicicleta, y consolidan un atractivo 
para las personas. En ese sentido las redes sociales se han convertido en el principal 
medio de convocatoria de la cultura de la bici. Finalmente, los ciclopaseos invitan a la 
gente a tener experiencia sobre la bicicleta, lo cual ha generado que la cultura de la 
bicicleta sea apropiada por más ciclistas, construyendo colectividades con fuertes grados 
de pertenencia y arraigo territorial. 

Algunos otros eventos o momentos conmemorativos de la bicicleta en la memoria 
colectiva son factores que contribuyen a la sostenibilidad de este sistema cultural. El Día 
de la Bicicleta, La Semana de la Bicicleta, o el Foro Nacional de la Bicicleta, los Consejos 
locales de la Bicicleta, las carreras de bicicletas, la Feria de la Bicicleta, la Escuela de la 
bici, Al Colegio en bici y Al Trabajo en bici, son iniciativas que tuvieron un origen 
ciudadano y se institucionalizaron, contribuyendo al fortalecimiento de la cultura de la 
bicicleta. En la mayoría de estos espacios se transmiten los saberes asociados a los usos 
y disfrutes de la ciudad en bicicleta y se visibilizan los emprendimientos, proyectos e 
iniciativas productivas alrededor de la bicicleta. 
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7.8.4 Vigencia 
 
Como se ha expuesto en anteriores apartados, la cultura de la bicicleta se ha desarrollado 
en Bogotá, durante cerca de 130 años. Aunque existen diversas formas de relaciones 
que se producen alrededor de este vehículo, lo cierto es que se han transformado con 
gran dinamismo y gozan de una extendida vitalidad. En primer lugar, en la actualidad y 
desde hace 20 años el porcentaje de la población bogotana que usa o se mueve en 
bicicleta ha crecido considerablemente. Según datos oficiales en 1996 sólo el 0.58% de 
los viajes diarios en Bogotá se hicieron en bicicleta. Sin embargo, con el desarrollo de la 
red de ciclorrutas, sumado a diversos factores como las diversas estrategias de 
promoción del uso de la bicicleta y la deficiencia del sistema de transporte masivo, 
muchas más personas han decidido moverse en este vehículo. En 2011 se calculaba que 
un 3.47% de viajes en bicicleta y en 2019 la cifra casi se había duplicado hasta alcanzar 
un 6.6%. En 2020 y 2021, luego de los efectos de la pandemia del COVID 19, se estima 
que más personas se hayan sumado a la comunidad ciclista no solo para usar la bicicleta 
como medio de transporte sino también como forma de esparcimiento social, recreación 
y entretenimiento. 
 
El advenimiento de nuevas tendencias de uso de la bicicleta como el fenómeno del 
ciclismo urbano y el incremento de practicantes y aficionados al ciclismo deportivo ha 
sido determinante en la construcción de infraestructura para ciclistas. Desde 1998 hasta 
2022 se han construido casi 600 kilómetros de vías para ciclistas entre ciclorrutas, 
alamedas, bicicarriles, puentes, entre otros. La vigencia de la manifestación alrededor de 
la movilidad en bicicleta no solo se expresa en la cantidad de viajes que se realizan 
diariamente, sino también en la forma en como la ciudad se ha venido adaptando al 
incremento de bicicletas que circulan en la ciudad. A parte de los kilómetros que 
componen la red de ciclorrutas, los asuntos relacionados con el uso de la bicicleta han 
sido incluidos como parte del Plan de Ordenamiento Territorial 2022-2035. En el artículo 
103 del POT, uno de los principios rectores del componente urbano es “Impulsar, aún 
más, el uso de la bicicleta generando mejores condiciones (facilidad de uso, continuidad, 
seguridad vial y seguridad en general) para su adopción, como medio de transporte, por 
mujeres, personas mayores, niños y niñas” (POT). Esto se pretende hacer en primera 
instancia con la construcción de la CicloAlameda Medio Milenio que atravesará la ciudad 
de sur a norte, en lo que sería la Ciclo Alameda más larga de América Latina con cerca 
de 25 km. Esto permitirá el diseño y articulación de diversas ciclo alamedas, además de 
la construcción de más cicloparqueaderos y la construcción de más kilómetros de 
ciclorrutas en el marco de proyectos como la construcción de las nuevas troncales de 
Transmilenio en Usme, Avenida Ciudad de Cali, Carrera 68, la construcción del metro de 
Bogotá entre otros proyectos de infraestructura. 

Por otra parte, la aparición de decenas de colectivos y colectivas de ciclistas es otro 
aspecto fundamental que ratifica la vigencia de la cultura bogotana de los usos y disfrutes 
de la bicicleta. Ya desde finales del siglo XIX se conformaron los primeros clubes de 
ciclistas y durante el siglo XX fueron numerosos los clubes que se congregaron alrededor 
de la práctica deportiva. 

Como se mencionó previamente, en 1974 apareció Procicla como uno de los primeros 
colectivos en reivindicar el uso de la bicicleta como medio de transporte y en el año 2006 
se constituyó el Ciclopaseo de los miércoles, uno de las más tradicionales y tal vez el 
más antiguo de los que sobrevive en la ciudad. Desde entonces y hacía el año 2012 
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empezaron a crearse diversos colectivos de ciclistas en las diferentes localidades de la 
ciudad. Fontirueda, Súbase a la bici, Bikennedy, Teusaca tu Bici son ejemplo de ello. 
Algunos de ellos sobreviven hoy en día y otros muchos colectivos que fueron creados, 
dejaron de salir. 

En la actualidad existen al menos 100 organizaciones ciudadanas alrededor del 
activismo, el ciclismo urbano, los ciclo paseos entre otras muchas iniciativas de la 
bicicleta. Aunque durante la pandemia el uso de la bicicleta incrementó, los ciclopaseos 
y demás actividades en torno a la bicicleta quedaron interrumpidas. La situación social y 
las prohibiciones para realizar eventos masivos, obligó a los integrantes de 
Concienbiciate de poner en pausa el proyecto y además a cerrar uno de los lugares más 
importantes para el ciclismo urbano en Bogotá: La Guarida. La afición de los bogotanos 
por el ciclismo parece mantenerse firme. La actuación de los colombianos en los eventos 
internacionales reafirma el nivel y el desarrollo del ciclismo nacional, que tantas alegrías 
ha brindado al país en los últimos años. Las rutas insignes de los bogotanos son 
transitadas por miles de ciclistas cada fin de semana. La vigencia de esta manifestación 
puede verse, además, cada domingo en el Alto de Patios, en el Alto del Verjón o por las 
salidas de la ciudad, donde el paisaje está compuesto por ciclistas. 

 
7.8.5 Equidad 
 
A pesar de los múltiples beneficios de la bicicleta, un acercamiento a este criterio de 
valoración del PCI tiene que ver con el reconocimiento de las brechas, especialmente de 
género y de las violencias estructurales que hacen parte o se producen en el marco de 
esta cultura. Aunque la bicicleta tiene un carácter democrático, es cierto que no todas los 
y las bogotanas tienen acceso a una bicicleta, y a los saberes específicos para usarla. 
De esta manera la brecha de género en el uso de la bicicleta corresponde al 75.8% de 
hombres y el 24.2% por parte de las mujeres, de acuerdo con la Encuesta de Movilidad 
2019. En términos generales la bicicleta es aún el medio de transporte en el que la brecha 
de género es más alta. Adicionalmente el acceso a la bicicleta por parte de las y los 
habitantes de la ciudad está mediado por las condiciones socioeconómicas, en donde 
por cada 1000 habitantes hay 111 bicicletas en estrato 1, 185 en estrato 2, 227 en estrato 
3 y 321 en estrato 5. 

Aunque no se debe perder de vista las brechas de género en el acceso y uso de la 
bicicleta, una parte fundamental del proceso de valoración patrimonial de esta 
manifestación es reconocer estas brechas, visibilizarlas y entender cómo el uso de la 
bicicleta se orienta a la eliminación y reducción de estas brechas. En esa medida, las 
mismas prácticas y conocimientos asociados a la bicicleta, particularmente por las 
mujeres, se han convertido en estrategias para subvertir las desigualdades y violencias 
estructurales de género, con el fin de lograr la reivindicación de los derechos a habitar de 
manera más segura la ciudad para las mujeres. Se pueden enumerar algunas iniciativas 
que han surgido alrededor de la Cultura bogotana de la bicicleta que se orienta a 
contrarrestar y a trabajar en disminuir las brechas y los distintos tipos de violencias que 
se ejercen en la sociedad. Uno de estos ejemplos son las escuelas de la bicicleta, donde 
se enseña a las personas a montar en bicicleta y se descargan las tareas del cuidado de 
las mujeres, o las distintas iniciativas de activismo feminista de colectivos de ciclistas. 

En el año 2005, las mujeres representaban el 17% de los viajes totales en bicicleta, 
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mientras que en 2011 el 23%, en el 2015 el 21%. De acuerdo con la Encuesta de 
Movilidad 2019 el 6,6% de los viajes diarios en la ciudad se hacen en bicicleta. De estos 
viajes el 75.8% el total de los viajes lo hacen los hombres, mientras que el 24.2% lo hacen 
las mujeres, un escenario que podría llegar a ser equitativo -proporción de 50/50- de 
concretarse iniciativas como la Ciclo Alameda Medio Milenio, un proyecto con enfoque 
social y de género que pretende conectar el norte de la ciudad desde la calle 170 hasta 
el Tunal en el sur de la ciudad. Este debería concluir para el año 2038 cuando Bogotá se 
prepare para celebrar su cumpleaños número 500. (Ciudad Humana, 2019). 

 
Ilustración 71.Porcentaje de hombres y mujeres que utilizaron la bicicleta en los años 2005, 2011, 2015 y 2019 

 

Fuente: Elaboración propia 

Además, en el 2019 se realizó el Primer Congreso Internacional 50-50 ¡Más mujeres en 
bici!, en el marco de la XII Semana de la Bicicleta. El congreso tuvo el propósito de 
reconocer y reflexionar sobre la importancia de la presencia de las mujeres en bicicleta 
como un síntoma de buena calidad de vida en los territorios, argumentando que una 
ciudad con más mujeres en bici es una mejor ciudad para todos y todas (Alcaldía de 
Bogotá, 2019). Finalmente, el objetivo central de las acciones pensadas en este congreso 
tiene que ver con alcanzar la paridad 50-50 en materia de uso de la bicicleta por parte de 
las mujeres. En el marco de este objetivo se plantea la construcción del proyecto Ciclo 
Alameda Medio Milenio como eje de este objetivo para el 2038. 
 
En términos de equidad, es importante señalar que el uso, los disfrutes y los beneficios 
de la manifestación son justos y equitativos con respecto de la comunidad o colectividad 
derivado de ella. En ese sentido son diversas las acciones y beneficios derivados de la 
manifestación, extendida en gran parte de la ciudadanía. Por ejemplo, la bicicleta 
contribuye al conocimiento del territorio y otorga un acceso para conocer la ciudad, al 
mismo tiempo que contribuye a la democratización de la movilidad sostenible y del 
transporte. Así mismo, se destacan las iniciativas ciudadanas entre las que se destacan 
las rutas y colectividades pensadas desde el enfoque de mujer y género. La presión 
ciudadana y el apoyo institucional permitió por ejemplo la creación de los Consejos 
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Locales de la Bicicleta, una figura en la cual todas las localidades de la ciudad tienen 
participación y desde la cual se discuten las acciones y estrategias para fomentar el uso 
de la bicicleta a nivel local. 
 
7.8.6 Responsabilidad 
 
Con respecto a este componente, a nivel general, los diversos usos y prácticas bogotanas 
alrededor de la bicicleta son ejemplo claro de la responsabilidad social. En primer lugar, 
por los beneficios y ventajas tanto personales como sociales de usar la bicicleta. De 
acuerdo con el documento “Caracterización de la economía de la bicicleta”, son al menos 
40 variables que dan cuenta de los beneficios de la bicicleta en términos sociales y 
económicos. Sumado a esto la bicicleta no solo no atenta contra los derechos humanos 
o derechos colectivos, sino que justamente contribuye a su cumplimiento efectivo. Así, el 
uso y disfrute de la bicicleta cumple al menos once de los diecisiete Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) formulados por la Organización de Naciones Unidas ONU, 
tales como contribuir a acabar la pobreza extrema, acabar con el hambre, garantizar una 
vida saludable, promover el bienestar, alcanzar la igualdad entre los géneros y 
empoderar a todas las mujeres y niñas, asegurar el acceso a energías asequibles, 
confiables, sostenibles y modernas, fomentar el crecimiento económico inclusivo y 
sostenible, desarrollar infraestructuras resilientes, tomar medidas urgentes para combatir 
el cambio climático y sus efectos, entre otros. Durante los encuentros realizados en el 
marco de este proceso, una mayoría de personas manifestaba la responsabilidad 
ambiental que conlleva el uso de la bicicleta como forma de contribuir a la movilidad 
ciudadana pero también como forma de contribuir a disminuir la huella de carbono. 

Al interior de las colectividades de la bicicleta se configuran espacios e iniciativas que 
articulan este vehículo con otras causas. Según el documento Lineamientos de género, 
“El activísimo pro-uso de la bicicleta ha ganado fuerza en su articulación con otros 
movimientos sociales, particularmente con el movimiento feminista y ambientalista. Las 
prácticas alrededor de la bici y en especial las que promueven los activismos pro-bici, 
conllevan una responsabilidad social para una transformación”. En esta línea, la 
responsabilidad del uso de la bicicleta en especial para las mujeres tiene que ver con dos 
aspectos principales. En primer lugar, la bicicleta adquiere una responsabilidad en el 
conocimiento y apropiación del territorio por parte de un ciudadano o ciudadana. El uso 
de la bicicleta es en el fondo una forma de conocer y habitar la ciudad en medio de la 
diversidad de sus espacios urbanos y rurales y también dentro del ecosistema. 

El segundo aspecto tiene que ver con la creación de activismos, en tanto la bicicleta y el 
movimiento ciclista ha contribuido al surgimiento de un sin número de organizaciones 
sociales efímeras y de largo plazo que les han dado alcance a las demandas de los 
ciclistas en materias de movilidad sostenible, recreación y deporte, seguridad vial y 
ciudadana, medio ambiente, etc. y han configurado ciudadanías críticas. 

 
8. DIAGNÓSTICO Y ESTADO ACTUAL DE LA MANIFESTACIÓN 
 
En este apartado se define el diagnóstico participativo de la manifestación, recopilando la 
información de los talleres de Árbol de Salvaguardia realizados en los núcleos locales, 
donde la comunidad ciclista, instituciones y habitantes de las localidades dialogaron sobre 
aquellos problemas y fortalezas que presenta la Cultura de la bici en cada una de las 
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localidades. Esta información se articuló para generar una D.O.F.A. distrital concertada en 
el taller distrital final.   
 

Ilustración 72.Esquema D.O.F.A. Cultura Bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta. 

Fuente: Elaboración propia 

8.1 Debilidades  

Las debilidades son entendidas como un factor interno de tipo organizativo, social, cultural 
de la manifestación, que la afecta y puede ser mejorado. Así mismo, se presentaron 
diferentes reflexiones sobre el papel que desempeña cada actor en la manifestación y 
cómo esto afecta a la manifestación. En este sentido se definieron las siguientes 
debilidades de la cultura de la bici en la ciudad: 1) falta de conocimiento, 2) cultura 
ciudadana, 3) organización social y 4), Falta de responsabilidad en prácticas deportivas 
de alto riesgo, las cuales se detallarán a continuación.  

8.1.1 Falta de conocimiento 

Esta debilidad se refiere a la falta de conocimiento de los y las ciclistas del territorio, debido 
a diversos factores. Este hecho hace que no haya conocimiento ni apropiación territorial 
de sus localidades, en cuanto a lugares para realizar recorridos o prácticas deportivas en 
bici, reconocimiento y valorización de los saberes locales en el contexto de la cultura de 
la bicicleta, programas institucionales que apoyan la educación bici, y otros que fortalecen 
proyectos de movilidad y emprendimiento en torno a la bicicleta. En este sentido, también 
la comunidad ciclista desconoce actividades que realizan colectivos bici y comunidades, 
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lo cual debilita la manifestación al haber actividades, oportunidades y espacio que no son 
aprovechadas por la ciudadanía.  

8.1.2 Cultura ciudadana  

Esta debilidad surge de la preocupación por la cultura ciudadana. Los asistentes a los 
talleres afirmaron que la bicicleta debe ser vista como un medio de transporte y no como 
un juguete, con el fin de garantizar su uso adecuado. Actualmente, algunos ciclistas 
desconocen las normas de tránsito, no realizan acciones de mantenimiento para asegurar 
un buen estado de la bici y carecen del kit de despinche y accesorios de protección para 
poder rodar por la ciudad con cuidado. En términos generales, la comunidad ciclista 
considera que hay debilidades internas en los bajos niveles de apropiación de la cultura 
ciudadana. Por eso se reitera la necesidad de fortalecer comportamientos ciudadanos 
basados en la convivencia, el respeto a otros actores viales, y el uso adecuado del espacio 
público y de las vías por parte de la comunidad ciclista.  

También se reconoce lo complejo de transitar por las diferentes infraestructuras con las 
que cuenta la ciudad, ya que prevalece el irrespeto entre los actores viales. Por ejemplo, 
algunos domiciliarios de establecimientos de comercio invaden los bicicarriles con 
vehículos dotados de motor y transitan con exceso de velocidad o se estacionan en 
lugares exclusivos para la bici y el peatón. Igualmente son frecuentes los casos de 
matoneo, falta de empatía y acoso por parte de otros actores viales. En el caso de las 
mujeres, hay mayor violencia de género, especialmente desde los motociclistas. 

8.1.3 Organización social  

La organización social se presenta en muchos ámbitos como debilidad, ya que, aunque la 
ciudad cuenta con diversos colectivos, algunos de ellos no trabajan de manera 
cooperativa, a raíz de desencuentros personales y competencia por la visibilidad ante la 
comunidad. Adicional a estas circunstancias, los participantes de la estrategia de 
participación ciudadana manifestaron que en algunos casos se presenta discriminación 
social hacia personas del sector LGTBIQ+, las rutas del sur de la ciudad y sus colectivos. 
Así mismo, se incluyen dentro de las debilidades otros comportamientos como el uso de 
sustancias psicoactivas en las actividades que realizan. De ahí que la comunidad ciclista 
refiere la importancia de reforzar el trabajo en equipo en las localidades y la vinculación 
con actores distritales. De esta manera, también se puede responder a la escasa 
participación ciudadana en programas y proyectos de las instituciones públicas en temas 
bici.  

También se presenta como debilidad en la cultura bogotana de la bici la gran cantidad de 
ciclistas que van solos en sus desplazamientos. Esto constituye una debilidad ya que 
refuerza la desconfianza entre los ciclistas, pues "todos somos peligrosos para el otro". A 
partir de esto, los y las ciclistas que no pertenecen a colectivos u organizaciones 
desconocen las actividades en torno a la bici que se realizan en diversas localidades y en 
casos de accidentes o situaciones de riesgo estos se ven sin un respaldo colectivo que 
les acompañe en sus procesos. 

Así mismo, en la organización social hay falta de incentivos del uso de la bicicleta en la 
población infantil y juvenil, mujeres, sector LGTBIQ+, rurales y étnicas. Esto pone sobre 
la mesa la importancia de hacer actividades o programas que ayuden a que estas 
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comunidades puedan hacer uso y disfrute de la bici de una manera más amplia y con una 
cultura del cuidado. Esta debilidad se manifiesta en el caso de las mujeres, por ejemplo, 
en la falta de formación en el uso de la bicicleta, lo cual refuerza el miedo de salir solas en 
bicicleta. Sumado a esto, algunas personas expresaron que, en ocasiones, se presentan 
competiciones por resistencia física entre hombres y mujeres. En esta medida es 
necesario fomentar espacios pedagógicos en aquellos colectivos donde se presenta la 
falta de incentivos del uso de la bicicleta para las poblaciones aquí mencionadas, con el 
fin de estimular estrategias de protección y mitigación de la violencia entre todos los 
actores de la manifestación.  

8.1.4 Falta de responsabilidad en prácticas deportivas de alto riesgo 

La ciudad ofrece diversos escenarios para la práctica deportiva en bicicleta debido a su 
topografía, lo cual se refleja en la caracterización de la manifestación. Las localidades 
cercanas a los cerros orientales son propicias para deportes como el MTB, el Downhill, el 
ciclomontañismo y el Gravity. Sin embargo, en estas últimas actividades existe una falta 
de responsabilidad en dos sentidos: en primer lugar, se refiere al ciclomontañismo en la 
zona rural del Sumapaz, transitando por áreas no señalizadas, sobre musgos y otras 
plantas frágiles, lagunas, quebradas y otros espacios en los que se perjudica el 
ecosistema, generando conflictos con la comunidad campesina. Por otro lado, en estas 
zonas montañosas, por lo general, adolescentes practican Gravity sin medidas de 
protección, utilizando buses o camiones para ganar impulso, lo cual ha causado varios 
accidentes mortales en localidades como Usme. 

8.2 Oportunidades 

Como se mencionó en la ruta metodológica, las oportunidades hacen referencia a factores 
externos y positivos que apoyan la sostenibilidad de la manifestación. Al decir internos 
hace referencia a factores que están en control o al alcance de quienes practican los 
múltiples usos y disfrutes de la bicicleta. Como oportunidades se identificaron la malla vial 
e infraestructura, la gestión pública, tendencias y prácticas de la cultura bici, el respecto a 
la diversidad y, por último, estímulos económicos. 

8.2.1. Malla vial e infraestructura 

Con respecto a este tema, los asistentes a los talleres identificaron aspectos que pueden 
mejorar dentro de los usos y disfrutes de la bicicleta en Bogotá que están a cargo de 
actores públicos, privados o que refieren a cambios culturales que buscan hacerle frente 
a las amenazas. Dentro de estos aspectos están en cuanto a malla vial, el mejoramiento 
de las ciclorrutas actuales, el aumento de señalizaciones e iluminación y la ampliación de 
vías que conecten las localidades entre sí. Referente a la infraestructura, los bogotanos 
proponen una mayor oferta de bici parqueaderos y la creación de espacios de recarga y 
descanso para ciclistas, en donde se ofrezca el abastecimiento de agua y baños públicos. 

8.2.2. Gestión pública 

Esta oportunidad recalca la importancia de la continuidad de la gestión pública alrededor 
de la bicicleta. Esta gestión pública se refiere a la oferta de programas que ofrece el Distrito 
Capital y a la formulación de política pública. Con respecto a los programas, la ciudadanía 
reconoce el papel de programas como Escuela de la Bici, Bicidestrezas, Al Colegio en Bici 
y al Trabajo en Bici en el fomento del uso de la bicicleta. Un habitante de la localidad de 
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Santa Fe menciona lo siguiente al respecto: “En cuanto a los programas específicos, la 
"Escuela de la Bici" ha brindado capacitación a mujeres, niños y la comunidad en general, 
fomentando la confianza y la seguridad al andar en bicicleta. "Bicidestrezas" ha trabajado 
con colegios para promover habilidades ciclistas entre los estudiantes, mientras que "Al 
Colegio en Bici" ha incentivado el uso de la bicicleta como medio de transporte para los 
colegios oficiales”. En relación a la formulación de política pública, las personas 
mencionaron la importancia de continuar posicionando la bicicleta dentro de los planes, 
proyectos y programas públicos, ampliando los alcances que tiene la manifestación 
actualmente. Paola Castañeda, historiadora y doctora en geografía especializada en el 
ciclismo y el activismo, propone por ejemplo lo siguiente: “Me parecería chévere una 
política pública enfocada hacia las infancias. Yo sé que están todos estos programas de 
Al colegio en bici, todo eso, pero algo como que también estimule la autonomía en la 
movilidad de los niños y las niñas en general, que la bicicleta no sea una cosa solo para 
los adultos de ir al trabajo sin trancón”. 

8.2.3. Tendencias y prácticas de la cultura bici 

Esta sección señala cuatro tendencias o prácticas que fortalecerán la cultura de los usos 
y el disfrute de la bicicleta. La primera es fomentar el uso de la bicicleta para mejorar la 
salud, de esta manera más bogotanos usarían la bici. La segunda es incentivar prácticas 
de entrenamiento, campeonatos y actividades deportivas, tanto para ciclistas de alto 
rendimiento como para aficionados y principiantes. En tercer lugar, los participantes de los 
talleres propusieron aumentar las rodadas por lugares icónicos de la ciudad. Con estas 
rodadas se impulsaría el turismo y también se pueden implementar acciones que 
promuevan la inclusión de población LGTBIQ+, mujeres, niños y niñas, así como adultos 
mayores. Finalmente, una oportunidad para enfrentar la inseguridad en lugares poco 
concurridos es la ocupación de dichos lugares con bicitalleres formalizados. 

8.2.4. Respeto a la diversidad 

Una de las conclusiones de la caracterización de los usos y disfrutes de la bicicleta en 
Bogotá es que cierra las brechas de desigualdad, entre ellas las generadas por 
discriminaciones poblaciones vulnerables, como mujeres, miembros de la comunidad 
LGTBIQ+, adultos mayores y niños, niñas y jóvenes. Desde este escenario surgen 
posibles acciones que se pueden realizar con el fin de seguir promoviendo el respeto a la 
diversidad de los habitantes de Bogotá en relación a sus identidades de género y 
preferencias sexuales, ciclo de vida, pertenencia étnica y discapacidades. Estas acciones 
tienen un componente pedagógico clave, ya que es desde la enseñanza de la diversidad, 
de las violencias que existen y de otras formas de convivencia, en la que se tramitan los 
conflictos de manera no violenta que se fortalece la inclusión. 

8.2.5. Estímulos económicos 

Esta oportunidad la resume un habitante de la localidad de Los Mártires así: “ver la cultura 
de la bicicleta como fuente de ingresos”. Para fortalecer esta perspectiva económica de la 
bicicleta se requiere de estímulos que fortalezcan los emprendimientos, negocios y locales 
existentes, impulsen la creación de otros nuevos. También fue clara la necesidad de apoyar 
con acciones de formalización e incentivos económicos a los bicitalleres, que prestar servicios 
de mantenimiento y mecánica, y a los bicitaxis, que transportan diariamente a los bogotanos 
en diferentes localidades. Estos estímulos económicos redundan, como lo dijo un habitante 
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de Usaquén en “la generación de nuevos empleos y la diversificación de productos y servicios 
asociados al ciclismo”.  

8.3 Fortalezas 

Como se mencionó en la ruta metodológica, las fortalezas refieren a aspectos internos y 
positivos que fortalecen la manifestación. En otras palabras, son factores que no 
dependen de quienes usan y disfrutan la bicicleta, sino que se desprenden de situaciones 
estructurales o institucionales. Las principales fortalezas definidas son: 1) infraestructura, 
2) empoderamiento femenino, 3) salud, bienestar y deporte, 4) fortalecimiento 
organizativo, 5) fomento de economías y, por último, 6) apropiación territorial y cultural. 

8.3.1. Infraestructura 

Esta fortaleza alude, más que a la infraestructura como tal, a la apropiación y el uso que 
los bogotanos le dan a dicha infraestructura. Bogotá es conocida como la capital de las 
bicicletas en América Latina, pues cuenta con la red de ciclorrutas más extensa de esta 
parte del continente. Estas rutas, como lo dice un habitante de la localidad de Santa Fe, 
“ofrecen a los ciclistas la posibilidad de desplazarse por la ciudad de manera segura y 
eficiente, reduciendo la dependencia de los automóviles y contribuyendo a la disminución 
de la congestión vehicular y la contaminación ambiental”. Además de la movilidad, muchos 
turistas y visitantes optan por conocer sitios turísticos de la ciudad en bicicleta, 
aprovechando las rutas turísticas que ofrecen empresas y colectivos en parte de la 
infraestructura con la que cuenta Bogotá. 

8.3.2. Empoderamiento femenino 

Un hecho resaltado en la caracterización de los usos y disfrutes de la bicicleta en Bogotá 
es el fortalecimiento de la apropiación y el aumento de la organización de las mujeres. 
Una habitante de San Cristóbal lo describe de la siguiente manera: “Poco a poco se han 
fortalecido más espacios donde las mujeres son protagonistas, se han empoderado y han 
convertido la bicicleta en una herramienta para ser más libres, aportando así a una mejor 
sociedad, donde prima la empatía, resiliencia, autoconocimiento y la sororidad, siempre 
en busca de la construcción de una mejor sociedad, en la que no se ve a la otra como una 
rival más bien como apoyo en muchos aspectos”. Esta fortaleza reconoce estos procesos 
que desde hace años llevan a cabo las mujeres para movilizarse por la ciudad, animar a 
otras mujeres para que también lo hagan, sensibilizar sobre las violencias de género que 
viven dentro de la práctica de la bicicleta y visibilizar las posibilidades de emancipación y 
dignificación. Dentro de esta fortaleza también resalta la movilidad del cuidado que vive 
Bogotá en su día a día, ya que cada vez más muchas mujeres, a pesar de las 
adversidades, recorren en bicicleta rutas para cuidar de sus familiares y personas 
cercanas. 

8.3.3. Salud, bienestar y deporte 

La cultura de la bicicleta también representa salud, bienestar y deporte en Bogotá. Los 
bogotanos que hicieron parte de la estrategia de participación ciudadana manifiestan que 
el uso y disfrute de la bicicleta mejore su salud y calidad de vida. Al respecto, un habitante 
de la localidad de Rafael Uribe Uribe dice que: “Muchas personas, desde que iniciaron a 
usar constantemente la bicicleta, han evidenciado cambios positivos en sus vidas, se 
sienten más enérgicos, han desarrollado habilidades físicas, motrices y cognitivas, 
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controlan su peso y han mejorado hábitos alimenticios, reduce el riesgo a sufrir de 
enfermedades del corazón, los músculos se tonifican y ayuda a la circulación. También 
refieren que el uso de la bicicleta les ayuda a mantener la calma, su autoestima se ve 
fortalecido, son más autosuficientes y aprovechan al máximo el tiempo libre en ella, creen 
firmemente que la bicicleta hace comunidad”. El uso y disfrute de la bicicleta también 
permite en Bogotá que sus habitantes puedan conocer y gozar de los atractivos naturales 
que cuentan con rutas ciclistas. Dentro del área del deporte se deben destacar dos 
aspectos: la ciclovía y los eventos deportivos. En cuanto a las ciclovías, todas las 
localidades reconocen el rol que tiene en la vida cotidiana de los bogotanos, pue la 
mayoría la usa para disfrutar los domingos y festivos. “La reconocida Ciclovía Bogotá ha 
permitido que miles de personas disfruten de las calles en bicicleta cada semana, 
promoviendo un estilo de vida activo y saludable” afirma un habitante de la localidad de 
Santa Fe. Finalmente, Bogotá es epicentro de múltiples eventos deportivos, dentro de los 
cuales se encuentran carreras ciclísticas, rodadas y la práctica de distintas modalidades 
dentro del ciclismo. 

8.3.4. Fortalecimiento organizativo 

Como se mencionó en la caracterización por localidades, en la mayoría de ellas se han 
creado y consolidado organizaciones, colectivos y colectivas alrededor de la bicicleta. Esta 
diversidad de organizaciones está relacionada con distintos objetivos, como por ejemplo 
la conservación ambiental, la construcción de procesos de memoria, la inclusión de género 
y diversidades sexuales y la promoción de proyectos políticos populares. Así lo expresó 
un habitante de Barrios Unidos: “Creamos vínculos en torno al rodar en bicicleta, armamos 
colectivos, redes y rodadas. Hay una comunidad popular en torno a su uso y disfrute, 
existen escuelas populares de la bici”. 

8.3.5. Fomento de economías 

Actualmente, por medio de la cultura de la bicicleta se mueve la economía. Este 
movimiento se da por medio del cicloturismo, los negocios y emprendimiento, los talleres 
de reparación y fabricación de bicicleta y los servicios de transporte y mensajería. De 
acuerdo con los resultados de la caracterización territorial, las personas participan de 
manera de dichas fuentes económicas. A pesar de que estas economías se desarrollan 
tanto de manera formal como informal, la mayoría de las actividades relacionadas con los 
talleres de reparación y algunos servicios de transporte y mensajería ocurren desde la 
informalidad. 

8.3.6. Apropiación territorial y cultural 

A través de los usos y disfrutes de la bicicleta, los bogotanos generan procesos de 
apropiación territorial y cultural. En cuanto a la territorial, la bicicleta ha permitido que los 
ciudadanos conozcan su ciudad, lugares icónicos, gastronómicos, patrimoniales y de 
conversación ambiental. Así lo retrata un habitante de La Candelaria: “En la Candelaria, 
la cultura, la enseñanza y la transmisión de saberes de la bicicleta se motiva con ciclo 
paseos turísticos, bici recorridos históricos por los museos, rodadas nocturnas, por las 
diferentes ciclorrutas y bicicarriles que tiene la localidad, las salidas con vecinos y amigos 
que se convocan”. Frente a la apropiación cultural, existen iniciativas que fomentan la 
transmisión de saberes de la bici hacia distintas poblaciones. Así mismo, los procesos de 
memoria se posicionan cada vez más dentro de la cultura de la bici, tanto para recuperar 
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la historia de la bicicleta en la ciudad como para realizar acciones orientadas al 
reconocimiento de hechos emblemáticos y promoción de acciones de prevención frente a 
situaciones del pasado indeseables. Una habitante de Suba refiere al respecto lo 
siguiente: “Alrededor de la bici se dan también procesos de memoria, recordar para no 
repetir, es un asunto de corresponsabilidad frente a nuestro primer territorio que es nuestro 
cuerpo”.  

8.4 Amenazas 

Las amenazas consisten en: situaciones externas que afectan a la manifestación. Las 
amenazas frente a la cultura de la bici en Bogotá son las siguientes: 1) infraestructura, 2) 
gestión pública, 3) inseguridad, 4) violencias de género, 5) economía y comercio y, por 
último, 6) ambiente.  

8.4.1 Infraestructura 

Aunque la ciudad cuenta con más de 600 km de ciclorrutas y se realizan acciones de 
mantenimiento y construcción de ciclorrutas y bicicarriles, se presenta como una amenaza 
para la cultura de la bici el mal estado o la inexistencia de ciclorrutas y bicicarriles. En 
muchos casos, vehículos motorizados parquean en estos lugares exclusivos para la 
bicicleta o hacen mal uso de ellos. Adicionalmente, en zonas de la ciudad como el 
occidente y el sur, prevalece la falta de iluminación y la presencia de alcantarillas 
destapadas, huecos y escombros. También se evidencia una baja oferta de escenarios 
deportivos para la práctica bici, atención en vías para ciclistas accidentados, baños 
públicos y baja oferta de biciparqueaderos frente a la demanda por parte de los ciclistas, 
sobre todo en zonas de alto impacto comercial, como las de los barrios Restrepo, 
Policarpa y Santander. 

8.4.2 Gestión pública 

La percepción de la comunidad ciclista en cuanto a la gestión pública es que hay 
articulación insuficiente de actividades alrededor de la bicicleta con los colectivos, poco 
apoyo a iniciativas para promover las actividades de los colectivos, economías populares 
y las estructuras productivas en torno a la bicicleta. Esto genera la sensación de 
negligencia de las entidades en relación al cumplimiento de compromisos y acuerdos con 
la ciudadanía. Además, al no haber monitoreo y acción inmediata en los casos 
denunciados en infraestructura o inseguridad aumenta la desarticulación, falta de 
confianza, interés y baja participación ciudadana en los programas que estos realizan. 

8.4.3 Inseguridad 

Este fue un tema muy destacado en todos los talleres en las localidades: las 
preocupaciones relacionadas con la seguridad personal. Al hacer uso de la bici en muchos 
espacios de la ciudad, el mal estado o la falta de infraestructura, la poca iluminación, el 
mal comportamiento de actores viales y la limitada presencia de autoridades aumenta las 
posibilidades de atracos, siniestros, compra venta de bicicletas y repuestos robados. Lo 
anterior contribuye a generar un ambiente de riesgos, acoso o violencia en las vías, que 
afecta la participación de las mujeres en ciertos lugares donde hay mayor presencia 
masculina, como talleres de motos, comercio como la calle 13, o incluso obras de 
construcción. También hay unos horarios en los que la inseguridad es mayor, como en las 
tardes o noches. En algunos sectores, el uso de la bicicleta se calcula en una proporción 
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de 80% hombres y 20% mujeres. A partir de allí en los talleres surgió una clasificación de 
lugares inseguros para toda la ciudadanía y otros relacionados con la violencia de género 
(Véase mapa distrital de la cultura bogotana de la bici). 

8.4.4 Violencias Basadas en Género 

Una amenaza para la manifestación recurrente es la desigualdad de género en la 
participación y representación de las mujeres y la comunidad LGTBIQ+ dentro de la cultura 
de la bicicleta, debido a que muchos espacios de práctica, encuentro, y rutas son espacios 
masculinizados donde persisten estereotipos sobre roles de género determinados. La 
violencia de género también limita la apropiación del territorio, ya que hay situaciones de 
acoso, violencia física y/o verbal, como los silbidos por parte de otros actores viales 
cuando las mujeres van solas. Las restricciones en participación y apropiación a raíz de 
las violencias de género pueden aumentar la sensación de falta de espacios y programas 
inclusivos que promuevan la participación de mujeres y otras identidades de género 
(Véase mapa distrital de la cultura bogotana de la bici). 

8.4.5 Economía y comercio  

En relación con la economía y comercio hay falta de organización y legalidad, en cuanto 
a los ciclotalleres informales de las ciclorrutas. Esta informalidad genera abusos en los 
costos de compra y mantenimiento de las bicicletas, el comercio de bicicletas robadas, y 
la competencia con los mecánicos de barrio, aquellos que de manera tradicional se han 
trabajado en esto y necesitan que sus conocimientos sean fortalecidos. Por otro lado, en 
otros sectores de la ciudad, como Sumapaz, no hay presencia de talleres o comercio en 
torno a la bici, por eso sus procesos dentro de la cultura bici se ven desfavorecidos. 

8.4.6 Ambiente 

Se percibe la contaminación del aire como un factor de alto riesgo para la salud. No hay 
control de los vehículos motorizados y la inhalación de algunas partículas está relacionada 
con enfermedades pulmonares y cáncer. Lo anterior reduce la esperanza de vida y el 
disfrute de la bici en algunos sectores de la ciudad. Además, se toma como referencia que 
el único momento en el que el aire se siente algo limpio es el día sin carro. 

9. PROPUESTA DE SALVAGUARDIA  
 
A partir del diagnóstico previamente referido sobre la manifestación, se presenta a 
continuación la propuesta de salvaguardia del PES. En primer lugar, se abordan los 
objetivos generales y específicos de dicha propuesta, construidos participativamente con 
la ciudadanía a partir de la información recopilada en campo. Posteriormente, se abordan 
las cuatro líneas que componen el núcleo de la propuesta de salvaguardia. La primera 
línea está asociada al fortalecimiento organizativo y productivo en torno a la bicicleta. La 
segunda a la articulación intersectorial y gestión pública requerida para la sostenibilidad 
de este sistema cultural. La tercera concierne a las acciones de investigación, pedagogía 
y divulgación desde un enfoque patrimonial y cultural. La última línea está asociada al 
fomento a la equidad, con el fin de promover el uso, apropiación y amplia valoración de la 
cultura de la bicicleta en distintos grupos poblacionales y sociales desde un enfoque 
diferencial y diverso que contribuya al cierre de brechas.  
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9.1 Objetivos del PES  
 
9.1.1 Objetivo general 
 
Reconocer y fortalecer la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta como 
factor de identidad ciudadana y movilidad integral, sostenible, responsable y solidaria, 
desde los enfoques diferencial, territorial y de género, con el fin de garantizar una 
movilidad urbana y rural sostenible basada en la cultura del cuidado y el respeto por la 
vida.27.  
 
9.1.2 Objetivos específicos 

1. Contribuir a la gestión y salvaguardia integral de la Cultura bogotana de la bicicleta a 
partir del reconocimiento de su valor patrimonial, histórico y cultural como forma de 
movilidad urbana sostenible basada en la cultura del cuidado. 
 
2. Promover e incentivar el uso y apropiación social de la bicicleta desde su valor 
patrimonial como medio de transporte, herramienta de trabajo y forma de recreación y 
bienestar, desde una perspectiva intersectorial y de articulación con otros instrumentos de 
política pública. 
 
3. Generar condiciones comunitarias e institucionales para la salvaguardia, activación y 
valoración de saberes locales y productivos en torno a la bicicleta orientado al 
fortalecimiento productivo y organizativo.  
 
4. Fortalecer los procesos comunitarios e institucionales alrededor del acceso y disfrute a 
la Cultura bogotana de la bicicleta teniendo en cuenta la integración, accesibilidad, 
empoderamiento y promoción hacia la garantía de derechos de las mujeres, poblaciones 
con discapacidad, población rural y sectores LGBTIQ+, con el fin de garantizar una vida 
libre de violencias basadas en género y contribuir al cierre de brechas en el acceso y 
disfrute de la bicicleta por parte de dichos grupos sociales.  
 
9.2 Líneas de salvaguardia  

 
La propuesta de salvaguardia del PES de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de 

 
27 Respecto al concepto de cultura del cuidado, es importante aclarar que para efectos del presente 
documento, el cuidado se entiende de manera polisémica y desde diferentes contextos asociados al uso y 
disfrute de la bicicleta en Bogotá. En primer lugar y desde un enfoque de género, este concepto recoge la 
importancia de la movilidad del cuidado, la cual agrupa aquellos desplazamientos diarios asociados con el 
trabajo del cuidado y realizados principalmente por mujeres en todas sus diferencias y diversidad. Este tipo 
de movilidad se asocia a la atención de personas a cargo, la movilidad de niños y niñas y el traslado de 
paquetes y alimentos, siendo un medio de transporte alternativo y de bajo costo, que favorece la economía 
de los hogares con jefatura femenina y contribuye a la realización de actividades económicas, 
emprendimientos y proyectos autogestionados por mujeres, colectivas y redes de mujeres.  En segundo 
lugar, de acuerdo con los resultados de la fase participativa y recogiendo las propuestas de la ciudadanía 
sobre el objetivo del PES, se identificó que este concepto de cultura del cuidado denota también una 
dimensión del autocuidado en la movilidad en bicicleta, con el fin de reducir el riesgo en la vía para los y las 
ciclistas. Una tercera acepción hace referencia al cuidado de los otros y del cuidado colectivo, en términos 
de la corresponsabilidad de los y las ciclistas con otros actores viales en el uso de la bicicleta. Por último, 
este concepto hace referencia al impacto que tiene la bicicleta en el cuidado, el bienestar y la salud personal. 
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la bicicleta se compone de cuatro líneas de acción y salvaguardia que responden al 
diagnóstico y el estado actual de dicho sistema cultural: i) fortalecimiento organizativo y 
productivo, ii) articulación interinstitucional y gestión pública, iii) investigación, pedagogía 
y divulgación, y iv) fomento a la equidad. A continuación, se presenta un esquema general 
del mismo, antes de entrar en detalle de cada línea de acción. Cabe señalar además que 
una fuente de financiación relevante y transversal para esta propuesta de salvaguardia es 
la Política Pública de la Bicicleta, dentro de la cual se inscribe la declaratoria.  
 
Posteriormente, se presentan de manera detallada los objetivos, justificación y plan de 
acción de cada una de las líneas previamente descritas, con las respectivas estrategias 
que se implementarían en el marco del PES.  
 

Tabla 10. Esquema propuesta de salvaguardia PES Cultura bogotana de la bicicleta 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
9.2.1 Línea 1. Fortalecimiento organizativo y productivo 
 
Está línea agrupa acciones e iniciativas encaminadas a fortalecer los procesos 
organizativos, participativos y de emprendimiento ciudadano alrededor de la bicicleta en 
Bogotá.  
 
9.2.1.1 Descripción 
 
A partir del diagnóstico realizado, y con el fin de visibilizar la amplia trayectoria comunitaria, 
histórica y ciudadana que se ha construido en Bogotá en torno a la cultura de la bicicleta, 
esta línea de salvaguardia responde a la necesidad de adelantar acciones orientadas al 
fortalecimiento organizativo, comunitario y productivo del tejido social asociado a la 
bicicleta. En ese sentido, esta acción responde fundamentalmente a dos componentes del 
diagnóstico. En primer lugar, la línea responde al aprovechamiento de fortalezas 
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encontradas en materia de fortalecimiento organizativo, alta presencia y capacidad de 
incidencia de colectivos/as, organizaciones y fundaciones en la ciudad, un alto nivel de 
desarrollo de actividades económicas, productivas y de participación ciudadana en torno 
a la bicicleta, así como un nivel destacable de apropiación cultural y territorial de la bicicleta 
en Bogotá, dada la trayectoria histórica particular de la ciudad con este medio de 
transporte. Así, esta línea de acción busca aprovechar en términos generales el arraigo 
comunitario, popular y ciudadano en torno a la cultura de la bicicleta para estructurar 
acciones de salvaguardia que partan desde el reconocimiento de este punto fuerte: la 
fortaleza del tejido social construido en Bogotá en torno a la bicicleta. En segundo lugar, 
en relación con el diagnóstico, esta línea permitirá posicionar la estructura comunitaria y 
productiva asociada a la bicicleta como un pilar fundamental para: por un lado, enfrentar 
las amenazas a las cuales se enfrenta la manifestación, y por otro lado, potenciar y hacer 
sinergias de manera estratégica con las diferentes oportunidades ambientales, 
productivas, urbanas y de política pública que contribuyan a la sostenibilidad de la CBB 
en Bogotá.  
 
En términos específicos, esta línea de acción articula dos grandes ejes temáticos, 
priorizados y planteados por la ciudadanía en el marco del proceso de formulación. 
Primero, desde una perspectiva económica, el fomento a emprendimientos e iniciativas 
productivas asociadas a la bicicleta, desde acciones de fortalecimiento del ecosistema de 
valor de la bicicleta. Los emprendimientos integran tanto a nivel formal las unidades de 
negocio, microempresas, empresas pequeñas, grandes y medianas dedicadas a la 
comercialización, importación, exportación, venta de bienes y servicios asociados a la 
bicicleta (bicicletas, repuestos, artículos asociados, entre otros), como a nivel informal las 
actividades laborales desarrolladas por personas naturales, dedicadas a oficios en y para 
la bicicleta: talleres ambulantes de mecánica en espacio público, por ejemplo. Este eje 
también integra el fomento a la creación de emprendimientos digitales, como aplicaciones 
construidas en torno al acceso, visibilización y oferta de bienes y servicios asociados a la 
bicicleta: bici-recorridos, primeros auxilios, bici-talleres en carretera y zonas rurales, geo-
referenciación de talleres disponibles, bici-mensajería, etc. De igual manera, articula la 
planeación e implementación de ferias locales que permitan dinamizar el ecosistema de 
valor y productos asociados al sector, así como acciones y estrategias de turismo cultural 
y natural en bicicleta, activando así rutas turísticas a nivel urbano y rural desde el uso de 
la bicicleta.  
 
El segundo eje temático de esta línea aborda desde una perspectiva social y comunitaria 
el fortalecimiento de las estructuras comunitarias y ciudadanas que componen el tejido 
social alrededor de la bicicleta desde la participación ciudadana. Este eje hace referencia 
a la necesidad de potenciar las acciones colectivas y de política pública que propendan 
por el fortalecimiento, la ampliación, diversificación de las organizaciones comunitarias 
como colectivos/as, fundaciones, organizaciones, redes y plataformas de colaboración 
ciudadana que usan la bicicleta como medio de transporte sostenible y escenario de 
construcción de identidades. Acá se incluyen, por ejemplo, acciones como la promoción 
de redes comunitarias de cuidado en bici, que permitan generar acciones de buenas 
prácticas a nivel barrial o local en temas prioritarios como la estructuración de protocolos 
de atención vecinal en casos de violencia y hurtos o el desarrollo de jornadas barriales 
para el mantenimiento de la cicloinfraestructura.  
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9.2.1.2 Justificación 
 
La línea de fortalecimiento organizativo y producto es un pilar fundamental de la propuesta 
de salvaguardia de la CBB por dos razones principales. En primer lugar, como se 
mencionó previamente en el diagnóstico, esta línea responde a la necesidad de 
aprovechar el alto nivel de organización ciudadana y comunitaria que existe actualmente 
en Bogotá en torno a la bicicleta, con el fin de fortalecer las estructuras y redes 
comunitarias, productivas y ciudadanas que se tejen en torno a ella para potenciar y 
robustecer el tejido social de esta manifestación, desde una perspectiva interna. En ese 
sentido, puede afirmarse que la salvaguardia de la CBB depende en primer lugar de las 
medidas que permitan el fortalecimiento, visibilización, potenciación y activación de los 
lazos sociales que ya existen al interior de la CBB en la ciudad en materia de 
organizaciones ciudadanas, colectivos/as, plataformas y negocios productivos. Es 
relevante por consiguiente lograr fortalecer este núcleo social sin el cual la CBB pierde 
sentido y apropiación ciudadana.  
 
En segundo lugar, esta línea busca además contribuir al fortalecimiento de las prácticas 
productivas que componen el ecosistema de valor de la bicicleta. En ese sentido, las 
acciones de fortalecimiento de las estructuras organizativas buscan no solo aumentar el 
sentido y nivel de apropiación comunitaria y ciudadana en torno a este medio de 
transporte, sino también que la ciudadanía y los actores que desarrollan actividades 
productivas desde una perspectiva comunitaria puedan tener cada vez más condiciones 
laborales dignas, con el fin de potenciar y visibilizar el trabajo y las economías locales 
alrededor de la bicicleta. En Bogotá, como se referenció previamente, son múltiples los 
actores que trabajan en y para la bicicleta. Por ello, resulta relevante generar condiciones 
de salvaguardia que propendan por la sostenibilidad de este ecosistema de valor que 
activa economías locales en la ciudad, desde acciones como la visibilización, dignificación, 
puesta en valor y formalización de la actividad laboral asociada a la bicicleta.  
 
9.2.1.3 Plan de acción 

Tabla 11. Plan de acción línea de acción No. 1 

NO. ESTRATEGIA OBJETIVO Y 
DESCRIPCIÓN 

ACTORES RUTA DE 
IMPLEMENTACIÓN 

CORTO PLAZO (1-3 AÑOS) 

1 
Bici-
emprendimient
os y saberes 
locales: 
caracterización 
y 
fortalecimiento 
del trabajo 
digno asociado 
a la bici 
 

Objetivo: caracterizar 
y fortalecer el 
ecosistema de valor 
asociado a los trabajos 
en torno a la bicicleta, a 
través de estrategias 
de caracterización, 
apoyo 
técnico/financiero, 
visibilización y 
dignificación de las 
condiciones de trabajo. 

 
-Comunidad ciclista 
-Emprendimientos 
asociados a bici. 
-Microempresas y 
unidades 
productivas 
-Talleres de 
mecánica 
- Empresas 
dedicadas a la venta 
y comercialización 

1.  
1. Acercamiento a 
unidades 
productivas y 
emprendimientos 
asociados a 
bicicleta. 
 
2. Identificación y 
caracterización 
socioeconómica de 
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Descripción. Esta 
línea busca fomentar 
los emprendimientos e 
iniciativas productivas y 
laborales asociadas a 
la bicicleta (micro-
empresas, oficios 
tradicionales, unidades 
de negocio, etc.) en 
Bogotá, a partir de dos 
estrategias: i) la 
caracterización y 
levantamiento de línea 
base de dicho 
ecosistema de valor y 
ii) la puesta en marcha 
de acciones de apoyo 
financiero, técnico, de 
capacitación, 
fortalecimiento del 
capital humano y 
dignificación de las 
condiciones laborales 
de dichas unidades 
productivas. 

de bicicleta y 
artículos asociados. 
- Personas 
dedicadas a oficios 
en bici. 
- Secretaría Distrital 
de Desarrollo 
Económico. 
- IPES. 
- Secretaría Distrital 
de Gobierno.  

unidades 
productivas. 
 
3. Registro de 
información sobre 
ecosistema de valor 
asociado a bicicleta. 
 
4. Diseño de plan de 
acción para 
fortalecer y apoyar 
el ecosistema de 
valor. 
 
5. Puesta en marcha 
de plan de acción de 
fortalecimiento 
productivo del 
ecosistema. 
 
6. Seguimiento, 
evaluación y 
monitoreo. 

MEDIANO PLAZO (4-6 AÑOS) 

2 Colectivos, 
asociación 
ciudadana y 
tejido social en 
torno a la 
bicicleta. 

 

Objetivo: fortalecer el 
tejido social 
ciudadano en torno a 
la bicicleta, a través 
del empoderamiento 
y la activación de las 
organizaciones 
comunitarias de 
colectivos, 
fundaciones, redes y 
plataformas. 
 
 
Descripción: esta 
estrategia propende 
por el fortalecimiento, el 
empoderamiento, la 
ampliación y la 
diversificación de las 
organizaciones 

-Colectivos, 
colectivas de 
ciclistas. 
-Organizaciones 
comunitarias, redes 
y plataformas de 
colaboración 
ciudadana. 
- IDPAC 
-Secretaría Distrital 
de Movilidad. 
- Secretaría de 
Cultura, Recreación 
y Deporte. 
  

1. Levantamiento de 
línea base sobre 
colectivos/as y 
organizaciones 
ciudadanas sobre 
bici en la ciudad. 
 
2. Acercamiento 
comunitario para 
identificación de 
necesidades y 
problemáticas. 
 
3. Diseño de un plan 
de acción para 
fortalecimiento 
organizativo de 
colectivos/as, redes 
y plataformas 
ciudadanas. 
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comunitarias como 
colectivos/as, 
fundaciones, 
organizaciones, redes 
y plataformas de 
colaboración 
ciudadana que usan la 
bicicleta como medio 
de transporte 
sostenible y escenario 
de construcción de 
identidades. 

 
4. Puesta en marcha 
del plan de acción 
para el 
fortalecimiento 
organizativo. 
 
5. Seguimiento, 
monitoreo y 
evaluación. 

3 
Bici-recorridos 
y apropiación 
territorial: 
turismo natural 
y cultural. 
 

 

Objetivo: fomentar el 
turismo ecológico y 
patrimonial en bicicleta 
como estrategia de 
apropiación territorial y 
consolidación de 
vínculos comunitarios. 
 
Descripción: la 
estrategia busca 
fomentar los 
programas 
institucionales y 
comunitarios de bici-
recorridos con enfoque 
ecológico y patrimonial 
en la ciudad, con el fin 
de fortalecer los 
procesos locales de 
apropiación del 
territorio, 
sensibilización 
ambiental y 
construcción de redes. 

 

 
- -Empresas, 

organizaciones 
fundaciones del 
clúster de bicicleta 
asociadas a turismo, 
deporte y recorridos 
ecológicos. 

- -Comunidad ciclista 
Región 
Metropolitana 
Bogotá-
Cundinamarca 

- -Instituto Distrital de 
la Participación y 
Acción Comunal. 

- - Secretaría Distrital 
de Ambiente. 

- - Instituto Distrital de 
Patrimonio Cultural 

- - Instituto Distrital de 
Turismo. 

1.2 
1. Identificación y 
caracterización de 
programas 
existentes sobre 
turismo en bicicleta 
a nivel urbano y 
rural. 
 
2. Acercamiento 
comunitario e 
institucional a 
empresas y 
fundaciones 
enfocadas al 
turismo en bicicleta. 
 
3. Diagnóstico de 
necesidades y 
proyecciones para 
fortalecimiento de 
este subsector 
turístico. 
 
4. Puesta en marcha 
de acciones para el 
fortalecimiento del 
sector. 
 
5.Seguimiento, 
evaluación y 
monitoreo. 

LARGO PLAZO (MÀS DE 7 AÑOS) 
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4 Tejiendo redes: 
redes 
ciudadanas, 
cultura 
ciudadana y 
acción 
colectiva en 
torno a la CBB. 

 

Objetivo: promover la 
sostenibilidad de las 
redes ciudadanas 
articuladas a la bicicleta 
a escala barrial y 
territorial con el fin de 
fomentar buenas 
prácticas desde la 
participación 
ciudadana, la cultura 
ciudadana y la acción 
colectiva. 

 
Descripción: esta 
estrategia busca 
contribuir a la 
sostenibilidad del tejido 
social y a las 
comunidades de 
salvaguardia alrededor 
de la bicicleta a partir 
del desarrollo de 
proyectos e iniciativas a 
escala barrial y 
comunitaria que 
busquen fomentar la 
activación, 
sostenimiento y 
potenciación de redes 
ciudadanas desde la 
participación 
ciudadana y la acción 
colectiva 

-Colectivos, 
colectivas de 
ciclistas. 
-Organizaciones 
comunitarias, redes 
y plataformas de 
colaboración 
ciudadana. 
- Instituto Distrital de 
la Participación y 
Acción Comunal. 
-Secretaría Distrital 
de Movilidad. 
- Secretaría de 
Cultura, Recreación 
y Deporte. 

 

1. Identificación de 
redes barriales y 
territoriales y 
procesos de 
participación 
ciudadana a nivel 
territorial. 

 
2. Diagnóstico de 
necesidades y 
proyección de 
iniciativas de redes 
y acción colectiva. 

 
3. Elaboración de un 
plan de acción para 
potenciar las 
acciones de las 
organizaciones de 
base. 

 
4. Implementación 
de plan de trabajo. 

 
5. Seguimiento, 
monitoreo y 
evaluación. 

 
9.2.2 Línea 2. Articulación intersectorial y gestión pública 
 
Esta línea agrupa las acciones distritales de gestión e implementación de políticas públicas 
alrededor de la bicicleta, que impliquen la articulación intersectorial, interinstitucional y del 
Estado con la ciudadanía.  
 
9.2.2.1 Descripción 
 
Esta línea agrupa en términos generales las estrategias y acciones de salvaguardia que 
se enmarcan en el trabajo corresponsable entre el Estado y la ciudadanía y que impliquen 
el diseño, gestión e implementación de políticas públicas participativas asociadas a la 
bicicleta desde una perspectiva intersectorial e interinstitucional. Así mismo, esta línea 
contempla acciones estratégicas de articulación del Estado con el sector privado para el 
fomento de la movilidad en bicicleta. La línea surge a partir de la consideración del 
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diagnóstico en dos vías principales. Primero, en relación con las fortalezas y 
oportunidades, la CBB es destacable a nivel regional por las condiciones de fomento 
institucional y de política pública que se han desarrollado en torno a ella en la ciudad: es 
así como Bogotá, por ejemplo, cuenta con una Política Pública de la Bicicleta que 
promueve el mejoramiento de las condiciones físicas, socioeconómicas y culturales para 
el disfrute de la bicicleta. Además, la CBB es igualmente un campo bastante posicionado 
en la agenda pública de la Administración Distrital, y existen diversas políticas, programas 
y proyectos públicas de distintos sectores que buscan su fomento, visibilización y 
articulación, desde el campo del medio ambiente (POT, Planes ambientales), movilidad 
sostenible, cultura, infraestructura, espacio público, turismo, entre otros, tal como se 
detalla a continuación. Así, esta línea busca aprovechar esas condiciones existentes de 
fomento institucional por parte del Estado para el despliegue de acciones intersectoriales 
de política pública que redunden en el fortalecimiento de la CBB y su salvaguardia.  
 
En segundo lugar, esta línea responde también a las debilidades y amenazas 
encontradas, dado que al mismo tiempo que se reconocen algunas fortalezas en materia 
de políticas públicas y gestión pública, la ciudadanía reconoce que aún existen puntos a 
mejorar en materia de la eficiencia del Estado para promover la bicicleta en la ciudad, en 
temas tan importantes como seguridad, siniestralidad vial e infraestructura. De igual 
manera, se reconoce que justamente las políticas públicas de carácter intersectorial 
pueden contribuir a mejorar algunas de las debilidades internas de la CBB desde el 
impulso del Estado, como la falta de cultura ciudadana, las debilidades en materia de 
organización social y la falta de conocimiento de normativa vial. 
 
Esta línea agrupa distintos ejes temáticos asociados con diversos campos de políticas 
sectoriales, descritos a continuación: 

 
● Seguridad. Este eje busca promover estrategias para mejorar las condiciones de 
seguridad en ciclorrutas y vías de la ciudad a través de acciones como el diseño de rutas 
seguras, mayor presencia institucional, la promoción de la ocupación de espacios 
desolados e inseguros para los y las ciclistas con bicitalleres formales, el combate por 
parte del Estado de los comercios de venta y comercialización de bicicletas y artículos 
robados, entre otros. 
 
● Infraestructura y desarrollo urbano. Esta línea, en cabeza del IDU, la SDM y la SDM, 
tiene el propósito de aumentar la cicloinfraestructura y su interconexión teniendo en 
cuenta los enfoques de género, derechos de las mujeres y diferencial. La SDM también 
tiene a cargo el mantenimiento de la señalización con la que cuenta actualmente la 
ciudad y el IDU es responsable de aumentar los cupos de Ciclo parqueaderos en 
Transmilenio, Metro y Transmicable. Dentro de las acciones de desarrollo urbano, el IDT, 
la SED y la SDM tienen a cargo el diseño y la construcción de nuevo mobiliario destinado 
a ciclistas, como ciclo parqueaderos. 
 
● Trámites y gestión pública. Aquí se encuentra el fortalecimiento del sistema de registro 
Bici en la ciudad a cargo de la SDM, el cual busca disminuir los hurtos y aumentar la 
seguridad al relacionar los datos personales de los propietarios con sus bicicletas. La 
SDM también está encargada de revisar y actualizar de los lineamientos de seguridad 
vial para que respondan a las necesidades de la movilidad de los ciclistas.  
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● Programas y espacios participativos. Dentro de este eje se encuentran varias acciones 
en cabeza de la SDSCJ y la SDM. La primera debe desarrollar una estrategia integral de 
prevención de violencias y delitos y de acciones de seguridad. Por su parte, la SDM tiene 
a cargo cuatro acciones. La primera es implementar una estrategia para la intervención 
y apropiación del espacio público para las mujeres ciclistas en el marco del derecho a 
una vida libre de violencias, la segunda es realizar sensibilizaciones a los diferentes 
actores viales sobre las normas y conductas en torno a la seguridad vial de los ciclistas, 
la tercera consiste en la creación de un sistema de navegación ciclista para la ciudad y, 
finalmente, debe llevar a cabo estrategias de comunicación y cultura ciudadana para 
promover el uso de la bicicleta y mejorar la seguridad vial del ciclista. 
  
● Medio ambiente. Dentro de medio ambiente se encuentran las acciones de prevención 
para ciclistas en relación con el riesgo ambiental y cuidado de la salud a cargo de la SDS.  
 
● Articulación público-privada. Para este eje, la SDM sebe ofertar asesorías para el 
incremento en el uso de la bicicleta en entidades públicas, empresas privadas y 
universidades a través de jornadas mensuales del Día de la Movilidad Sostenible. 

 
9.2.2.2 Justificación 
 
Esta línea de acción resulta relevante por dos motivos. En primer lugar, parte del 
reconocimiento del Estado como garante de derechos de la ciudadanía, entre ellos los 
derechos culturales y de acceso y disfrute a una movilidad sostenible en bicicleta, segura 
y responsable en la ciudad. En ese sentido, este componente del PES busca poner en 
valor el rol del Estado, especialmente a través de la Alcaldía Mayor, en la generación y 
optimización de condiciones institucionales y de política pública para la consolidación, 
salvaguardia y sostenibilidad de la CBB. En segundo lugar, este componente resulta 
relevante dado que busca consolidar y reconocer la importancia de las acciones de 
carácter intersectorial que intervienen en la salvaguardia de este sistema cultural, 
reconociendo las potencialidades de cada sector en este proceso, así como las posibles 
sinergias que puedan generarse. 
 
9.2.2.3 Plan de acción 

Tabla 12. Plan de acción línea de acción No. 2 

NO. ESTRATEGIA OBJETIVO Y 
DESCRIPCIÓN 

ACTORES  RUTA DE 
IMPLEMENTACIÓN 

CORTO PLAZO (1-3 AÑOS) 

1 Gobernanza y 
cooperación 
interinstitucion
al: activación 
de alianzas 
intersectoriales
. 

 

Objetivo. Articular el 
diseño y puesta en 
marcha de alianzas 
intersectoriales e 
interinstitucionales de 
carácter puntual en pro 
de la CBB, generando 
sinergias en materia de 
desarrollo económico, 

- -Secretaría Distrital 
de Movilidad. 

- - Secretaría Distrital 
de la Mujer. 

- - Instituto Distrital 
de Patrimonio 
Cultural, Secretaría 
de Cultura, 

1. Mapeo de 
alianzas y políticas 
intersectoriales en 
pro de la CBB. 
Seguimiento a su 
implementación. 
 
2. Desarrollo de 
talleres 
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medio ambiente, 
espacio público, 
integración social y 
cultura, entre otros. 
 
Descripción. Esta 
estrategia agrupa las 
estrategias y acciones 
de salvaguardia 
concretas que se 
enmarcan en el trabajo 
corresponsable entre el 
Estado y la ciudadanía 
y que impliquen el 
diseño, gestión e 
implementación de 
alianzas 
intersectoriales e 
interinstitucionales 
puntuales que permitan 
reducir las 
problemáticas más 
importantes asociadas 
con la CBB y potenciar 
la gobernanza desde 
una perspectiva 
institucional de las 
entidades públicas 
asociadas con la 
movilidad en bicicleta. 

Recreación y 
Deporte. 

- - Secretaría Distrital 
de Ambiente. 

- - Instituto de 
Desarrollo Urbano 

- - Instituto Distrital 
de la Participación y 
Acción Comunal. 

- - Secretaría Distrital 
de Gobierno. 

- - Comunidad ciclista 
en general.  

participativos con la 
ciudadanía para 
identificación de 
necesidades en 
materia de 
articulación 
intersectorial e 
interinstitucional. 
 
3. Diseño de un plan 
de acción con 
alianzas 
intersectoriales 
requeridas. 
 
4. Implementación 
de plan de acción, 
articulado a la 
Política Pública de 
la Bicicleta. 
 
5. Seguimiento, 
monitoreo y 
evaluación.  

MEDIANO PLAZO (4-6 AÑOS) 

2 Sinergias y 
articulaciones 
público-
privadas en 
pro de la 
bicicleta. 

 

Objetivo. Promover la 
articulación entre el 
Distrito Capital y el 
sector privado para 
impulsar iniciativas y 
proyectos relacionados 
con la CBB. 

 
Descripción. La 
estrategia busca 
promover el 
involucramiento, la 
concertación, la 
planificación y 
desarrollo conjunto de 

-Sector privado 
asociado a la 
movilidad en 
bicicleta. 
-Clústeres 
empresariales. 
-Industrias y 
empresas del sector 
cultural y creativo. 
- Sector público en 
cabeza de la 
Secretaría Distrital 
de Movilidad. 

1. Identificación de 
proyectos y 
acciones del sector 
privado que 
fomenten la CBB en 
Bogotá. 
 
2. Generación de 
mesas de 
articulación entre 
sector privado y 
Alcaldía Mayor para 
el intercambio de 
experiencias y 
acciones de 
fomento a la CBB. 
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acciones del Estado 
con el sector público 
para potenciar la CBB, 
teniendo en cuenta las 
capacidades técnicas y 
humanas de cada 
sector en materia de 
fomento económico, 
estímulos, ciclo-
infraestructura en 
establecimientos 
privados, entre otros. 
 

 
3. Construcción de 
un plan de acción 
articulado entre 
sector privado – 
Gobierno para el 
fomento de la CBB 
con acciones 
priorizadas. 
 
4. Puesta en marcha 
del plan.  
 
5. Seguimiento, 
monitoreo y 
evaluación. 

3 Seguridad, 
infraestructura, 
prevención de 
la 
siniestralidad y 
educación vial. 
 

 

Objetivo. Fortalecer 
desde las políticas 
públicas sectoriales la 
situación de seguridad, 
educación vial e 
infraestructura con el 
fin de mejorar la 
seguridad y reducir la 
siniestralidad vial de 
los/as ciclistas. 
 
Descripción. Con esta 
estrategia se busca 
incidir en el 
mejoramiento de la 
seguridad, la calidad de 
la infraestructura y la 
reducción de los 
niveles de 
siniestralidad desde 
acciones como el 
diseño de rutas 
seguras, mayor 
presencia institucional, 
el fomento de 
programas de 
educación visual y el 
combate por parte del 
Estado frente a los 
comercios de venta de 
bicicletas y artículos 
robados, entre otros. 

-Unidad de 
Mantenimiento Vial 
de Bogotá. 
-Secretaría Distrital 
de Movilidad. 
-Secretaría Distrital 
de Seguridad y 
Convivencia. 
-Comunidad ciclista. 

 

1. Identificación y 
caracterización 
de necesidades 
en materia de 
seguridad para 
la comunidad 
ciclista. 

 
2. Diseño de mesas 

de trabajo entre 
ciudadanía y 
entidades 
públicas para la 
identificación de 
las necesidades 
en materia 
seguridad.  

 
3. Diseño de plan de 

trabajo para la 
reducción de 
inseguridad y 
siniestralidad de 
ciclistas, 
liderado por 
Secretaría 
Distrital de 
Seguridad. 

 
4. Puesta en marcha 

del plan. 
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5. Seguimiento, 
monitoreo y 
evaluación. 

LARGO PLAZO (MÁS DE 7 AÑOS) 

4 Ampliación, 
fortalecimiento 
y 
diversificación 
de la oferta 
institucional de 
servicios y 
políticas 
públicas en 
torno a la bici. 

 

Objetivo: Fortalecer y 
mejorar la oferta 
institucional de 
políticas y servicios 
públicos que 
contribuyan al 
mejoramiento de 
calidad de vida de los y 
las ciclistas, en el 
marco de la 
implementación 
participativa de la 
Política Pública de la 
Bicicleta. 
 
Descripción. Esta 
estrategia parte del 
reconocimiento de que 
las instituciones 
públicas deben 
encaminar acciones 
para proteger a los y las 
ciclistas a través de la 
implementación y 
ampliación de las 
políticas, bienes y 
servicios públicos 
asociados a la bicicleta 
en materia de 
movilidad, cultura, 
medio ambiente, etc. 
Esta línea incluye 
acciones como la oferta 
de Estímulos en el 
Portafolio Distrital para 
la financiación de 
proyectos, así como la 
inclusión de proyectos 
de bici en los 

-  -Secretaría Distrital 
de Movilidad. 

- - Secretaría Distrital 
de la Mujer. 

- - Instituto Distrital de 
Patrimonio Cultural, 
Secretaría de 
Cultura, Recreación 
y Deporte. 

- - Secretaría Distrital 
de Ambiente. 

- - Instituto de 
Desarrollo Urbano. 

- - Instituto Distrital de 
la Participación y 
Acción Comunal. 

- - Secretaría Distrital 
de Gobierno. 
-Comunidad ciclista 
en general. 
- Instituto Distrital de 
Recreación y 
Deporte.  
- Secretaría de 
Educación.  

 

1. Identificación de 
oferta institucional y 
programas actuales 
en materia de 
fomento a la 
bicicleta.  
 
2. Desarrollo de 
mesas o espacios 
ciudadanos para la 
identificación de 
necesidades en 
materia de oferta 
institucional. 
 
3. Análisis 
correspondencia 
oferta institucional – 
demanda 
ciudadana. 
 
4. Proyección de 
plan de trabajo a 
partir de falencias 
en materia de oferta 
institucional. 
 
5. Puesta en marcha 
del plan de trabajo. 
 
6. Seguimiento, 
monitoreo y 
evaluación.  
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Presupuestos 
Participativos. 

 
9.2.3 Línea 3. Investigación, pedagogía y divulgación 
 
Esta línea agrupa aquellas acciones, iniciativas o proyectos de investigación, 
documentación, divulgación y enseñanza de los diferentes aspectos históricos, sociales, 
culturales y patrimoniales que componen la Cultura bogotana de la bicicleta. 
  
9.2.3.1 Descripción 
 
La línea de salvaguardia investigación, pedagogía y divulgación responde a las 
debilidades, oportunidades, fortalezas y amenazas (D.O.F.A.) identificadas en el taller de 
diagnóstico y salvaguardia realizado en cada uno de los núcleos locales de la ciudad. En 
la dimensión de debilidades abordada en estos encuentros se enunciaron, entre otras, 
situaciones como la falta de conocimiento del territorio (redundando esto en una baja 
apropiación social del mismo), de los saberes locales asociados a la bicicleta y de 
programas institucionales alrededor de ella. Otra debilidad identificada hace referencia a 
la necesidad de reforzar el conocimiento ciudadano respecto a la normativa vial.  
 
A su vez, en la dimensión de oportunidades, se enunciaron aspectos de potencial 
desarrollo de la Cultura bogotana de la bicicleta. Entre los mencionados se destacan la 
activa gestión pública alrededor de la bicicleta, la existencia de una política distrital de la 
bicicleta, la relación de la bicicleta con actividades de cuidado social y medioambiental y 
las políticas públicas de la ciudad, que promueven el respeto por la diversidad y la equidad. 
Otra oportunidad enunciada se refiere a la articulación de la institución con la comunidad 
para el desarrollo de diferentes ciclos de actividades.  
 
Dentro de las fortalezas se enunciaron los procesos organizativos al interior de la cultura 
bogotana de la bicicleta y la apropiación territorial y cultural que se puede vivir a través del 
uso y disfrute de la bicicleta. Finalmente, alrededor de las amenazas se enunciaron 
situaciones como una insuficiente articulación interinstitucional y la contaminación y la falta 
de cuidado medioambiental en la ciudad. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, la línea de investigación, pedagogía y divulgación se ancla 
principalmente al enfoque territorial, patrimonial y de participación ciudadana que orientan 
este Plan Especial de Salvaguardia y recoge proyectos, acciones e iniciativas que 
respondan transversalmente a los hechos puntualmente enunciados. En consecuencia, 
esta línea engloba estrategias alrededor de la investigación social de la cultura bogotana 
de los usos y disfrutes de la bicicleta, la creación comunitaria de una exposición museal y 
de materiales divulgativos sobre la historia y la cultura de esta. Así mismo, agrupa 
iniciativas pedagógicas alrededor de la cultura ciudadana y vial enfocada en la comunidad 
ciclista de la ciudad y, finalmente, enuncia acciones alrededor del cuidado medioambiental 
y el reconocimiento cultural de la ciudad a partir de la bicicleta. 
 
9.2.3.2 Justificación 
 
La cultura bogotana de la bicicleta es una manifestación cultural inmaterial dinámica, que 
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está en permanente transformación y adaptación que responde a la realidad de la ciudad 
y de sus habitantes, dado que se desarrolla en un ambiente urbano-rural heterogéneo en 
cada uno de sus ámbitos locales. De esta manera, uno de los objetivos de este Plan 
Especial de Salvaguardia es profundizar en la comprensión de la manifestación y de cada 
uno de los aspectos que la componen. Esta intención se ancla a la línea de salvaguardia 
de investigación, pedagogía y divulgación, la cual plantea no solo la generación de 
conocimiento sobre la manifestación y su difusión, sino que plantea unas formas de 
construcción de este conocimiento que partan del diálogo comunitario e interinstitucional, 
para dar prioridad a la valoración de los diferentes puntos de vista y perspectivas 
presentes en su comunidad de salvaguardia. En ese sentido, se puede decir que esta 
línea de acción profundiza en la historia de la manifestación y su presencia en la ciudad 
de manera multifocal. 
 
Otro de los aspectos relevantes de esta línea de salvaguardia tiene que ver con su interés 
en profundizar en el enfoque territorial del Plan Especial de Salvaguardia de la cultura 
bogotana de la bicicleta, explorando los conocimientos y estilos de vida que, de una u otra 
manera, encuentran consonancia con la bicicleta para el cuidado y la defensa del territorio 
en términos medioambientales, históricos y culturales.  

 
9.2.3.3 Plan de acción 
 
A continuación, se presentan sintéticamente cada una de las acciones de salvaguardia 
propuestas y concertadas con la comunidad ciclista bogotana. Estas propuestas 
emergieron en los talleres de diagnóstico y salvaguardia llevados a cabo en la fase 
participativa durante la elaboración del plan especial para proteger la cultura bogotana en 
torno al uso y disfrute de la bicicleta. 
 

Tabla 13.Plan de acción línea de acción No. 3 

NO. ESTRATEGIA OBJETIVO Y 
DESCRIPCIÓN 

ACTORES  RUTA DE 
IMPLEMENTACIÓN 

CORTO PLAZO (1-3 AÑOS) 
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1 Bicihistorias: 
Investigar y 
divulgar la 
Cultura 
bogotana de la 
bicicleta 

Objetivo: Desarrollar 
acciones permanentes 
de investigación y 
divulgación itinerante 
y/o descentralizado de 
la Cultura bogotana de 
la bicicleta 

 Descripción: 

Esta estrategia tiene 
como objetivo crear 
espacios e instancias 
permanentes de 
investigación y 
divulgación de la Cultura 
bogotana de la bicicleta. 
Se buscará en todo 
momento la pluralidad 
de voces en las 
metodologías de 
investigación y formatos 
de presentación de 
resultados. 

Dentro de esta 
estrategia se contempla 
la creación de una 
exposición museal de la 
Cultura bogotana de la 
bicicleta, la 
identificación de 
archivos de la cultura 
ciclista y la asesoría 
técnica a los custodios 
para su conservación. 
Se contempla también la 
creación participativa de 
material audiovisual 
documental y sonoro 
(podcast) sobre la 
manifestación. 

Comunidad ciclista 
de Bogotá.  
-Colectivos, 
colectivas y 
organizaciones 
comunitarias de 
ciclistas.  
-Consejos locales de 
la bicicleta. 
 
-Sector público en 
cabeza de la 
Secretaría de 
Cultura, Recreación 
y Deporte (Instituto 
Distrital de 
Patrimonio Cultural 
y el IDRD), el 
Archivo de Bogotá y 
el Instituto Distrital 
de la Participación y 
Acción Comunal 
(IDPAC). 

1. Alianzas: 
conformación de las 
alianzas 
institucionales e 
interinstitucionales 
que se requieran 
para viabilizar el 
proyecto. 
 

2. Acercamiento 
comunitario: 
convocatoria a 
organizaciones 
ciclistas. 

  
a. Concertación 

sobre enfoque, 
metodología de 
creación y 
productos 
divulgativos a 
desarrollarse. 

b. Construcción 
participativa de los 
productos 
divulgativos.  

3. Creación de 
productos 
divulgativos: 
creación 
participativa de 
productos 
audiovisuales y 
sonoros (podcast) 
relacionados con las 
temáticas 
abordadas en la 
exposición. 

 
4  . Evaluación: 

seguimiento y 
evaluación de la 
implementación 

MEDIANO PLAZO (4-6 AÑOS) 

2 Territorio 
seguro: 
pedagogía 

Objetivo: Fortalecer los 
programas pedagógicos 
ya existentes dirigidos a 

Comunidad ciclista 
de Bogotá. 

1. Alianza: 
conformación de las 
alianzas 
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sobre 
normativa 
ciclista y cultura 
bogotana de la 
bicicleta  

ciclistas sobre normativa 
vial y ciclística, con 
contenido histórico y 
cultural sobre la cultura 
bogotana de la bicicleta. 
 
Descripción: 
Esta estrategia busca 
enriquecer los 
programas pedagógicos 
distritales para ciclistas 
sobre normativa vial, 
con información 
histórica, cultural y 
patrimonial de la cultura 
bogotana de la bicicleta. 
Con esta estrategia se 
quiere enriquecer el 
sentido de identidad, el 
cuidado colectivo y la 
apropiación social del 
territorio. Así mismo, es 
una estratégia que 
puede ser llevada a 
otros espacios 
pedagógicos no 
especializados, pero de 
interesados en ella, 
tales como colegios y 
procesos participativos 
de diversa índole. 
 

 -Consejos locales 
de la bicicleta. 

 -Sector público en 
cabeza de la 
Secretaría de 
Cultura, Recreación 
y Deporte (Instituto 
Distrital de 
Patrimonio Cultural e 
Instituto Distrital de 
Recreación y 
Deporte), la 
Secretaría Distrital 
de Movilidad y el 
Instituto Distrital de 
la Participación y 
Acción Comunal 
(IDPAC). 

  
 

institucionales e 
interinstitucionales 
que se requieran 
para viabilizar el 
proyecto. 

 
2. Caracterización: 

Identificación de los 
programas 
pedagógicos 
existentes para 
ciclistas. 

 
3. Temario: revisión y 

enriquecimiento de 
los contenidos 
temáticos de cada 
programa con 
información 
histórica, cultural y 
patrimonial de la 
Cultura bogotana de 
la bicicleta. 

 
4. Ejecución: 

Implementación de 
los contenidos 
propuestos. 

 
5. Evaluación: 

seguimiento y 
evaluación de la 
implementación de 
los contenidos 
propuestos. 

 

3 Pedaleando 
con conciencia: 
tejiendo 
ambiente, 
cultura y 
territorio 

Objetivo: Promover la 
educación ambiental y 
cultural a través de la 
realización de 
actividades asociadas a 
la bicicleta. 
Descripción: 
Esta estrategia tiene 
como objetivo realizar 
actividades 
comunitarias asociadas 
al uso y disfrute de la 

- -Comunidad ciclista 
Región 
Metropolitana 
Bogotá-
Cundinamarca 
-Empresas y 
organizaciones del 
cluster de bicicleta 
asociadas a turismo 
y deporte. 
-Empresas de 
turismo local. 

Alianza: 
conformación de las 
alianzas 
institucionales e 
interinstitucionales 
que se requieran 
para viabilizar el 
proyecto. 
 
 
2. Selección de 
localidades en las 
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bicicleta, que permitan 
reflexionar y apropiar 
herramientas para el 
cuidado ambiental, el 
reconocimiento cultural 
y la apropiación social 
del territorio en cada 
localidad. 
Dentro de esta 
estrategia se agrupan 
acciones de biciturismo 
ambiental, cultural y 
patrimonial dirigidos a 
habitantes de las 
localidades. También 
incorpora iniciativas 
diversas de pedagogía 
ambiental, cultural y 
patrimonial. 

 
-Sector público en 
cabeza de la 
Secretaría Distrital 
de Ambiente, la 
Secretaría Distrital 
de Movilidad, el 
Instituto Distrital de 
la Participación y 
Acción Comunal 
(IDPAC), Instituto 
|Distrital de 
Patrimonio Cultural 
e Instituto Distrital 
de Recreación e 
Deporte. 
 
 

que se desarrollará 
la estrategia, según 
su potencial natural, 
cultural y 
patrimonial. 
  
3. Acercamiento 
comunitario: 
convocatoria a 
organizaciones 
ciclistas. 
 a. Concertación de 
actividades o 
acciones a 
desarrollar, puntos 
de interés en el 
territorio y 
comunidad objetivo 
de las mismas. 
 
 4. Ejecución de 
acciones 
concertadas. 
 
5. Evaluación: 
seguimiento y 
evaluación de la 
implementación de 
los contenidos 
propuestos.  

 
 

 
9.2.4 Línea 4. Fomento a la equidad 
 
Esta línea agrupa acciones e iniciativas que propendan por la igualdad de oportunidades 
y el cierre de brechas sociales asociadas a factores como género, orientación sexual, 
pertenencia étnica, edad, procedencia territorial o condición de discapacidad, que impidan 
el uso y disfrute amplio, seguro y libre de violencias de la bicicleta. 
 
9.2.4.1 Descripción 
 
Esta línea se plantea a partir de la identificación de inequidades sociales que impide el 
disfrute libre de la bicicleta en Bogotá por parte de mujeres, diversidades sexuales, 
comunidad indígena, personas en condición de discapacidad, entre otros. Con esto busca 
reducir las brechas sociales dentro de la cultura bogotana de la bicicleta. La propuesta de 
esta línea de salvaguardia surgió a partir de lo expresado por los y las asistentes a los 
talleres de diagnóstico y salvaguardia realizados durante la etapa participativa en la 
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formulación del Plan Especial de Salvaguardia de la cultura bogotana de la bicicleta, los 
cuales evidenciaron un avance significativo en la inclusión de estas poblaciones.  
 
En estos espacios se identificó un panorama amplio y diverso en términos de los procesos 
de democratización de la ciudad. Este progreso fue enunciado como una fortaleza, 
asociada a la implementación de diversas acciones y programas alineados con la política 
pública de mujeres y equidad de género. Con frecuencia fue resaltado el importante papel 
que tienen en la ciudad las ciclistas líderes de la comunidad, así como los colectivos, 
colectivas e iniciativas comunitarias de bicicleta existentes en la ciudad dirigidos por y para 
mujeres. Se encontró que estos procesos tienen como trasfondo histórico el proceso de 
empoderamiento de las mujeres bogotanas y la apropiación del territorio por parte de las 
mismas. Así mismo se identificó que este carácter organizativo también ha permeado 
procesos similares en la comunidad LGTBIQ+ de la ciudad. 
  
En contraste con la anterior, se identificó como una amenaza la fuerte presencia de la 
violencia de género en la vía, la cual afecta a mujeres y diversidades sexuales. También 
se enunció como una debilidad de la manifestación el peso aún presente en el imaginario 
colectivo de los roles de género y las actividades asociadas a estos. 
 
Finalmente, en lo referente a la participación de comunidades rurales, étnicas, en 
condición de discapacidad y adulto mayor se identificó una importante falta de información 
que permita caracterizar sus modos de participación dentro de la cultura bogotana de la 
bicicleta. 
 
Como respuesta a este diagnóstico, la ciudadanía propuso acciones de salvaguardia 
alineadas con el reconocimiento y caracterización de las diversas poblaciones presentes 
en esta manifestación, la sensibilización en relación con las violencias y exclusiones 
vividas por cada una y la reducción significativa de las mismas. 
  
9.2.4.2 Justificación 
 
El Plan Especial de Salvaguardia de la cultura bogotana de la bicicleta tiene entre sus ejes 
la participación ciudadana y el enfoque de género, respondiendo estos a la premisa 
colectiva qué guía la gestión del patrimonio inmaterial y a ciertas características propias 
de la manifestación  
 
Desde las primeras etapas dentro del proceso de postulación de la cultura bogotana de la 
bicicleta como patrimonio inmaterial de la ciudad se identificó el enfoque de género como 
elemento clave para comprender más ampliamente la manifestación, entendiendo que la 
bicicleta ha sido a lo largo de la historia de la ciudad un medio de movilidad que ha 
permitido a las mujeres vivir activamente los espacios públicos de la ciudad, 
empoderando, generando independencia y abriendo canales de reflexión sobre las 
realidades que viven las mujeres en sus diversidades en la ciudad. Sin embargo, el 
impacto que tuvo sobre la investigación la aplicación del enfoque de género y del enfoque 
de derechos de las mujeres en todas las etapas y dimensiones del proceso investigativo 
fue aún mayor, pues permitió expandir la inquietud hacia las experiencias que otras 
poblaciones tienen dentro de la cultura bogotana, permeando entonces de premisas 
puntuales del enfoque diferencial. 
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Por otro lado, la cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta habla 
implícitamente de una práctica corporal, en la que las experiencias sensibles de los sujetos 
tienen un lugar central. El enfoque de género con el cual se buscó comprender esta 
manifestación procura, entre otras cosas, dar lugar a estas en la comprensión de la 
manifestación, al entender que son la urdimbre sobre la que se teje la manifestación. Es 
por todo lo anterior, que la línea de salvaguardia de fomento a la equidad busca ser 
consecuente con la aplicación del enfoque de género en la investigación, trasladándose 
esta vez a la etapa de implementación del Plan Especial de Salvaguardia. 
 
9.2.4.3 Plan de acción 
 
A continuación, se presenta sintéticamente cada una de las acciones de salvaguardia 
propuestas y concertadas con la comunidad ciclista bogotana, agrupadas en la línea de 
fomento a la equidad. Estas propuestas emergieron durante los talleres de diagnóstico y 
salvaguardia llevados a cabo en la fase participativa durante la elaboración del plan 
especial para proteger la cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta. 
 

 

Tabla 14. Plan de acción línea de acción No. 4 

NO. ESTRATEGIA OBJETIVO Y 
DESCRIPCIÓN 

ACTORES  RUTA DE 
IMPLEMENTACIÓN 

CORTO PLAZO (1-3 AÑOS) 

1 Mujeres en Bici: 
Fomento a los 
liderazgos 
femeninos en la 
cultura bogotana 
de la bicicleta 

Objetivo: Visibilizar y 
fomentar los liderazgos 
femeninos en la Cultura 
bogotana de la 
bicicleta.  
 
Descripción: 
Esta estrategia busca 
enfatizar y promover la 
importancia de los 
liderazgos femeninos, 
tanto a nivel individual 
como grupal, en el 
contexto de la cultura 
de la bicicleta en 
Bogotá. Mediante esta 
aproximación, se busca 
construir lugares de 
encuentro y diálogo 
que propicien la 
integración y, 
simultáneamente, 
incentiven la 
formulación y 

Colectivos y 
colectivas de 
bicicleta de Bogotá. 
 -Lideresas del 
sector ciclista. 
 -Consejos locales 
de la bicicleta. 
-Academia 
 -Sector público en 
cabeza de la 
Secretaría Distrital 
de la Mujer 
 -Ministerio de 
cultura. 
-ONU Mujeres. 

1.Alianzas: 
Conformación de las 
alianzas 
institucionales e 
interinstitucionales 
que se requieran 
para viabilizar el 
proyecto.  
 
2. Caracterización: 
identificación de 
procesos 
comunitarios de 
bicicleta que 
cuenten con 
enfoque de género y 
de mujeres líderes 
dentro de la Cultura 
bogotana de la 
bicicleta.  
3. Acercamiento 
comunitario: 
concertación de un 
plan de acción 
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divulgación de 
enfoques igualitarios 
en de la manifestación 
Dentro de esta 
estrategia se propone 
la realización de 
carreras, festivales y 
competencias 
deportivas de mujeres 
ciclistas, encuentros 
académicos alrededor 
de la temática de las 
mujeres en la cultura 
bogotana de la 
bicicleta, la generación 
de encuentros de 
mujeres ciclistas 
emprendedoras y la 
creación de un premio 
o galardón distrital que 
destaque el liderazgo 
femenino en el ámbito 
ciclista de la ciudad. 

conjunto entre las 
instituciones 
distritales 
participantes y las 
colectivas y mujeres 
líderes dentro de la 
cultura bogotana. 
Algunas de las 
acciones sugeridas 
son: creación de 
carreras, festivales y 
competencias 
deportivas de 
mujeres ciclistas, 
encuentros 
académicos, ferias 
de mujeres ciclistas 
emprendedoras y la 
creación de un 
premio distrital que 
destaque el 
liderazgo femenino 
en el ámbito ciclista 
de la ciudad.  
4. Ejecución de 

acciones: Puesta 
en marcha de las 
acciones 
concertadas 
5. Evaluación: 

Seguimiento a la 
implementación de 
los contenidos 
propuestos.  
 

2 Bicisaberes: 
Fortalecimiento 
de 
conocimientos y 
habilidades en 
bici con enfoque 
de género 

Objetivo: Incluir el 
enfoque de género y de 
derechos de las 
mujeres en los diversos 
espacios de formación 
sobre conocimientos y 
habilidades ciclistas 
dirigidos a mujeres y 
otras identidades. 
 
Descripción: 
Esta estrategia busca 
transversalizar el 

Sector público en 
cabeza de la 
Secretaría Distrital 
de la Mujer, 
Secretaría Distrital 
de Movilidad e 
Instituto Distrital de 
Recreación y 
Deporte.  

1. Alianzas: 
conformación de las 
alianzas 
institucionales e 
interinstitucionales 
que se requieran 
para viabilizar el 
proyecto.  

2. Caracterización: 
identificación y 
caracterización de 
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enfoque de género en 
los diferentes espacios 
de formación 
existentes o nuevos, 
alrededor de 
habilidades y 
conocimientos de la 
bicicleta. 
Se contempla la 
creación de espacios 
de formación ciclista 
dirigidos por y para 
mujeres, en los que se 
integre al contenido 
información sobre 
prevención de 
violencias basadas en 
género (VBG). 
 

-Colectivos y 
colectivas de 
bicicleta de Bogotá.  

-Instituciones de 
educación superior.  

-Agencia Nacional 
de Seguridad Vial 
 

los programas 
pedagógicos ya 
existentes dirigidos 
a ciclistas e 
identificación de 
posibles programas 
nuevos.  

3. Temario: revisión 
y enriquecimiento 
de los contenidos 
temáticos de cada 
programa para 
integrar el enfoque 
de género y el 
enfoque de 
derechos de las 
mujeres e 
información sobre 
prevención de 
violencias basadas 
en género (VBG).  

4. Ejecución: 
implementación de 
los contenidos 
propuestos. 
5. Evaluación: 
Seguimiento y 
evaluación de la 
implementación de 
los contenidos 
propuestos. 

3 Promoción de la 
igualdad y el 
respeto por las 
diversidades en 
la Cultura 
bogotana de la 
bicicleta 

Objetivo: Realizar 
campañas informativas 
alrededor de la 
igualdad y la 
eliminación de la 
discriminación 
asociadas a factores 
como género, 
orientación sexual, 
pertenencia étnica, 
edad, procedencia 
territorial o condición de 
discapacidad en la 

Sector público en 
cabeza de la 
Secretaría Distrital 
de la Mujer, 
Secretaría Distrital 
de Movilidad e 
Instituto Distrital de 
Recreación y 
Deporte y 
Secretaría de 
Gobierno. 
 

 

1. Alianzas: 
conformación de las 
alianzas 
institucionales e 
interinstitucionales 
que se requieran 
para viabilizar el 
proyecto. 
2. Estructuración: 
definición de la 
estrategia general 
de la campaña 
informativa sobre 
igualdad de género, 
respeto a la 
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cultura bogotana de la 
bicicleta. 

Descripción:  

Esta estrategia tiene 
como objetivo llevar a 
cabo campañas 
informativas sobre 
igualdad y la no 
discriminación la 
equidad y prevención 
de la violencia en 
espacios presenciales 
y digitales relevantes 
dentro de la Cultura 
bogotana de la 
bicicleta. Se contempla 
la realización de 
acciones como 
campañas en redes 
sociales e intervención 
en espacios públicos; 
realización de charlas, 
talleres y 
conversatorios 
dirigidos a la 
comunidad ciclista; 
inclusión de las 
temáticas en 
programas existentes 
de formación ciclística y 
la realización de 
espacios de formación 
en enfoque de género a 
los funcionarios y 
contratistas 
relacionados con 
espacios propios de la 
cultura ciclística de la 
ciudad. 

diversidad, equidad 
y prevención de la 
violencia basada en 
género.  
3. Ejecución: 
implementación de 
campaña 
informativa. 
4. Evaluación: 
seguimiento y 
evaluación de la 
implementación de 
la campaña 
informativa. 

MEDIANO PLAZO (4-6 AÑOS) 

4 Bogotá rural en 
bici: 
reconocimiento 
de la comunidad 

Objetivo: Reconocer 
las comunidades, 
prácticas, historias y 
oficios asociados a la 
Cultura bogotana de la 

Comunidades 
ciclísticas rurales de 
Bogotá.  
-Consejos locales 
de la bicicleta.  

1. Alianzas: 
conformación de las 
alianzas 
institucionales e 
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ciclista rural de 
Bogotá. 

bicicleta en su sector 
rural. 
 
Descripción: 
Esta estrategia busca 
identificar, valorar y dar 
a conocer a las 
comunidades, 
prácticas, tradiciones, 
relatos, historias y 
oficios propios de la 
cultura de la bicicleta 
en las áreas rurales de 
Bogotá. Lo anterior 
teniendo en cuenta el 
territorio y sus 
características como 
eje articulador de los 
usos y disfrutes de la 
bicicleta. 
 
Se contemplan 
acciones como la 
investigación 
sociocultural, la 
generación de 
actividades culturales y 
artísticas locales, la 
creación de materiales 
divulgativos digitales o 
físicos como 
documentales, 
podcast, programas de 
radio comunitaria, 
publicación de libros, 
realización de ferias de 
emprendimiento 
locales, etc. 
 

-Sector público en 
cabeza de la 
Secretaría de 
Cultura, Recreación 
y Deporte (Instituto 
Distrital de 
Patrimonio Cultural 
e Instituto Distrital 
de Recreación y 
Deporte), y el 
Instituto Distrital de 
la Participación y 
Acción Comunal 
(IDPAC). 

interinstitucionales 
que se requieran 
para viabilizar el 
proyecto.  

2. Caracterización 
de las comunidades, 
prácticas, historias y 
oficios asociados a 
la Cultura bogotana 
de la bicicleta en su 
sector rural.  

3. Diagnóstico del 
estado e impacto 
territorial de 
prácticas, y oficios 
asociados a la 
Cultura bogotana de 
la bicicleta en su 
sector rural.  

4. Concertación 
entre las 
instituciones 
distritales 
participantes y las 
comunidades 
rurales en torno a 
las acciones a 
implementar y su 
ruta de acción. 

5. Ejecución: 
implementación de 
las acciones y ruta 
de acción 
concertada. 

6. Evaluación: 
seguimiento y 
evaluación de las 
acciones y ruta de 
acción concertada. 

LARGO PLAZO (MÁS DE 7 AÑOS) 
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5 Articulación del 
PES de la 
Cultura 
bogotana de la 
bicicleta con la 
Política pública 
de mujeres y 
equidad de 
género y con la 
Política pública 
LGBTI de 
Bogotá 

Objetivo: articular 
permanente las 
iniciativas de 
salvaguardia de la 
Cultura bogotana de la 
bicicleta con la política 
pública de mujeres y 
equidad de género y en 
la política pública 
LGTBI de la ciudad. 

Descripción: 

Esta estrategia busca 
generar mecanismos 
de seguimiento que 
permitan articular las 
acciones de 
salvaguardia de la 
cultura bogotana de los 
usos y disfrutes de la 
bicicleta en 
consonancia con los 
lineamientos de la 
política pública de 
mujeres y equidad de 
género y la política 
pública LGTBIQ de la 
ciudad. Con estos 
mecanismos se busca 
trabajar por un acceso 
equitativo y sin 
obstáculos a la cultura 
de la bicicleta, 
eliminando cualquier 
forma de violencia de 
género. 

Se busca además 
promover y fortalecer la 
participación de las 
mujeres y la ciudadanía 
LGTBIQ en espacios 
de gestión, liderazgo y 
decisión alrededor de 
la cultura bogotana de 
la bicicleta. 
 

Colectivos y 
colectivas de 
bicicleta de Bogotá.  
-Líderes y lideresas 
del sector ciclista.  
-Líderes y lideresas 
del sector social 
LGTBIQ.  
-Consejos locales 
de la bicicleta.  
-Mesa intersectorial 
de diversidad sexual.  
-Sector público en 
cabeza de la 
Secretaría Distrital 
de la Mujer, 
Secretaría de 
Cultura, Recreación 
y Deporte (Instituto 
Distrital de 
Patrimonio Cultural e 
Instituto Distrital de 
Recreación y 
Deporte), el Instituto 
Distrital de la 
Participación y 
Acción Comunal 
(IDPAC) y el Instituto 
para la Economía 
Social (IPES). 

 

1. Alianzas: 
conformación de las 
alianzas 
institucionales e 
interinstitucionales 
que se requieran.  
2. Ejecución: 
conformación del 
mecanismo de 
seguimiento y 
articulación de las 
acciones de 
salvaguardia a los 
lineamientos de la 
política pública de 
mujeres y equidad 
de género y la 
política pública 
LGTBIQ de la 
ciudad.  
3. Evaluación: 
seguimiento y 
evaluación 
permanente.  
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9.3 Cronograma general de la propuesta de salvaguardia 
 
A continuación, se presenta un cronograma sintético de línea de salvaguardia, 
contemplando sus estrategias y ruta de implementación. Es pertinente precisar que el 
periodo de ejecución de la presente propuesta de salvaguardia es de dieciséis años, dado 
que se ancla a la vigencia de la Política Pública de la Bicicleta para el Distrito Capital, la 
cual se extiende hasta el 2039. Teniendo en cuenta esto, se establecieron sus periodos 
de ejecución, siendo el corto plazo el correspondientes a los primeros tres años, el 
mediano plazo entre los cuatro y seis años de ejecución y el largo plazo a partir de los 
siete años de ejecución en adelante. Esto plantea la necesidad de un seguimiento y 
evaluación periódico, que tendrá lugar cada 5 años. 
 

Tabla 15.Cronograma implementación propuesta de salvaguardia PES 

LINEA DE 
SALVAGUARDIA 

PLA
ZO # ESTRATEGI

AS ETAPAS 
AÑOS 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 1
0 

PLANEACIÓN 
ESTRATÉGICA Y 
ALISTAMIENTO 
INTERINSTITUCIONAL 
DEL PES 

1 Acción 
transversal 

1. Planeación estratégica 
de PES. X          

2. Acciones de divulgación, 
pedagogía y gestión al 
interior de las entidades 
involucradas en la 
ejecución de PES. X          

3. Acciones de divulgación 
socialización y 
sensibilización del PES a 
la ciudadanía. X          

4. Consolidación del 
mecanismo de gestión y 
mesa gestora del PES. X          

LÍNEA 1. 
FORTALECIMIE

NTO 
ORGANIZATIVO 

Y 
PRODUCTIVO.  

COR
TO 
PLA
ZO 1 

Bici-
emprendimie
ntos y 
saberes 
locales: 
caracterizació
n y 
fortalecimient
o del trabajo 
digno 
asociado a la 
bici 

1. Acercamiento 
comunitario. X                   

2. Identificación y 
caracterización X                   

3. Registro de información.   X                 

4. Diseño de plan de acción   X                 

5. Puesta en marcha del 
plan.   X                 

  6. Seguimiento y evaluación     X               

MED
IAN
O 

2 
Colectivos, 
asociación 
ciudadana y 

1. Levantamiento línea base       X             

2. Acercamiento comunitario       X             

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7896 • PP. 1-714 • 2023 • DICIEMBRE • 28714



         

 

 

217 

PLA
ZO 

tejido social 
en torno a la 
bicicleta. 

3. Diseño de plan de acción.       X             

4. Puesta en marcha.         X X X       

5.Seguimiento y evaluación.             X       

3 

Bici-
recorridos y 
apropiación 
territorial: 
turismo 
natural y 
cultural. 

1. Identificación y 
caracterización       X             

2. Acercamiento comunitario       X             

3. Diagnóstico de 
necesidades.       X             

4. Puesta en marcha.         X X X       

  5. Seguimiento y evaluación             X       

LAR
GO 
PLA
ZO 

4 

Tejiendo 
redes: redes 
ciudadanas, 
comunidades 
de 
salvaguardia 
y acción 
colectiva en 
torno a la 
CBB. 

1. Identificación de redes.               X     

2. Diagnóstico de 
necesidades.               X     

3. Elaboración plan de 
acción.               X     

  4. Implementación                 X X 

  5. Seguimiento y evaluación                   X 

LÍNEA 2. 
ARTICULACIÓN 
INTERSECTORI
AL Y GESTIÓN 

PÚBLICA 

COR
TO 
PLA
ZO 

1 

Gobernanza y 
cooperación 
interinstitucio
nal: 
activación de 
alianzas 
intersectoriale
s 

1. Mapeo de alianzas y 
políticas. X                   

2. Talleres participativos. X X                 

3. Diseño de plan de acción. X                   

4. Implementación   X X               

5. Seguimiento y evaluación     X               

MED
IAN
O 

PLA
ZO 

2 

Sinergias y 
articulaciones 
público-
privadas en 
pro de la 
bicicleta. 

1. Identificación de 
proyectos.       X             

2. Mesas de articulación.       X             

3. Construcción plan de 
acción       X             

4. Puesta en marcha.         X X X       

5. Seguimiento y evaluación             X       

3 Seguridad, 
infraestructur

1. Identificación y 
caracterización       X             
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a, prevención 
de la 
siniestralidad 
y educación 
vial. 

2. Mesas de trabajo       X             

3. Diseño de plan de acción.       X             

4. Puesta en marcha.         X X X       

5. Seguimiento y evaluación             X       

LAR
GO 
PLA
ZO 

4 

Ampliación, 
fortalecimient
o y 
diversificación 
de la oferta 
institucional 
de servicios y 
políticas 
públicas en 
torno a la bici 

1. Identificación oferta.               X     

2. Desarrollo mesas 
ciudadanas.               X     

3. Análisis oferta-demanda               X X   

4. Proyección plan de 
trabajo               X     

5. Puesta en marcha del 
plan.                 X X 

6. Seguimiento y evaluación                   X 

LÍNEA 3. 
INVESTIGACIÓN
, DIVULGACIÓN 
Y PEDAGOGÍA. 

COR
TO 
PLA
ZO 

1 

Bici historias: 
Investigar y 
divulgar la 
Cultura 
bogotana de 
la bicicleta 

1. Alianzas  X                   

2. Acercamiento comunitario   X                 

3. Creación productos 
divulgativos   X                 

4. Evaluación  X X X               

2 

Territorio 
seguro: 
pedagogía 
sobre 
normativa 
ciclista y 
Cultura 
bogotana de 
la bicicleta 

1. Alianzas  X                   

2. Caracterización   X                 

3. Temario   X                 

4. Ejecución     X               

5. Evaluación  X X X               

MED
IAN
O 

PLA
ZO 

3 

Pedaleando 
con 
consciencia: 
tejiendo 
ambiente, 
cultura y 
territorio 

1. Alianzas        X             

2. Selección de localidades         X           

3. Acercamiento comunitario         X           

4. Ejecución           X         

5. Evaluación        X X X         

LÍNEA 4. 
FOMENTO A LA 

EQUIDAD.  

COR
TO 1 

Mujeres en 
Bici: Fomento 
a los 

1. Alianzas  X                   

2. Caracterización    X                 
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PLA
ZO 

liderazgos 
femeninos en 
la Cultura 
bogotana de 
la bicicleta 

3. Acercamiento comunitario     X               

4. Ejecución de acciones      X               

5. Evaluación  X X X               

2 

Bici saberes: 
Fortalecimient
o de 
conocimiento
s y 
habilidades 
en bici con 
enfoque de 
género  

1. Alianzas  X                   

2. Caracterización    X                 

3. Temario   X                 

4. Ejecución     X               

5. Evaluación  X X X               

3 

Promoción de 
la igualdad de 
género y el 
respeto por 
las 
diversidades 
en la Cultura 
bogotana de 
la bicicleta 

1. Alianzas  X                   

2. Estructuración   X                 

3. Ejecución   X X               

4. Evaluación  
X X X               

MED
IAN
O 

PLA
ZO 

4 

Bogotá rural 
en bici: 
reconocimient
o de la 
comunidad 
ciclista rural 
de Bogotá. 

1. Alianzas        X             

2. Caracterización          X           

3. Diagnóstico         X           

4. Concertación         X           

5. Ejecución           X         

6. Evaluación       X X X         

LAR
GO 
PLA
ZO 

5 

Gestión y 
Fortalecimient
o de la 
política 
pública para 
la Equidad y 
de la Política 
LGBTI de 
Bogotá 

1. Alianzas              X       

2. Ejecución             X X X X 

6. Evaluación 

            X X X X 

 
10. MECANISMO DE GESTIÓN Y SEGUIMIENTO  
 
De acuerdo con la estrategia de participación ciudadana implementada y la información 
recabada con las comunidades locales, se presenta a continuación el mecanismo de 
gestión y algunas medidas de seguimiento del PES. 
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El mecanismo de gestión del PES está conformado por la Mesa Gestora de la Cultura 
Bogotana de la Bici, que tiene dos componentes: el componente ciudadano y el 
institucional. El componente territorial busca integrar participantes, miembros de la 
sociedad civil y representantes de la institucionalidad que asesoran y han estado 
gestionando el PES desde su postulación, que puedan realizar seguimiento a la 
implementación y gestión del PES desde una perspectiva ciudadana, territorial y 
descentralizada. En ese sentido, esta Mesa Gestora está conformada por 10 
representantes de la cultura de la bici, teniendo en cuenta que  habrá paridad de género 
en la selección de los y las delegados/as, quienes contarán con voz y voto. Adicionalmente 
se propone la presencia de 4 invitados permanentes, quienes tendrán voz, pero no tendrán 
voto en las decisiones de la mesa. 

10.1 Componentes  

10.1.1 Componente ciudadano  

● 5 delegados y/o delegadas del Consejo Distrital de la Bicicleta 

Se recomienda que estos cinco delegados sean elegidos de manera autónoma al 
interior del Consejo Distrital de la Bicicleta y ser representantes o tener trayectoria 
asociada con alguno(s) de los cuatro componentes temáticos de la manifestación: es 
decir: i) estructuras organizativas y comunitarias, ii) mujer y género, iii) economías 
populares, saberes locales y estructuras productivas y iv) deporte, recreación y 
bienestar. Adicionalmente, tener en cuenta la representación de otros sectores 
sociales (LGTBIQ+, ruralidad, infancias, etnias, etc.) al interior del mismo. 

10.1.2 Componente Institucional  

El componente institucional está conformado por las principales entidades distritales 
asociadas al PES. La Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte como entidad 
encargada de administrar la LRPCID, y el IDPC como entidad competente encargada 
de la gestión y salvaguardia del patrimonio cultural de la ciudad, así como la Secretaría 
Distrital de Movilidad y la Secretaría Distrital de Mujer como postulantes del proceso 
de inclusión en LRPCID y el IDRD. Estas entidades tendrán voz y voto en la mesa 
gestora. 

● 1 delegado de IDPC 
● 1 delegado de Secretaría de Movilidad 
● 1 delegado de secretaría de la Mujer 
● 1 delegado del IDRD 
● 1 delegado SCRD 

10.1.3 Invitados permanentes 

Se contará con 4 invitados permanentes en la Mesa Gestora, siendo estas 
instituciones o ciudadanía cercanas al proceso de salvaguardia de la cultura bogotana 
de la bicicleta. Su papel en la mesa será el asesoramiento alrededor de las diversas 
temáticas allí abordadas. Estos son: 

● 1 delegado de la Secretaría de Desarrollo Económico  
● 1 delegado de universidades o investigador/a 
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● 1 delegado de la Secretaría de Gobierno 
● 1 delegado IDPAC 

10.1.4 Invitados ocasionales  

Así mismo, es posible contar con la invitación esporádica de otras instituciones, 
organizaciones o ciudadanos según su pertinencia y rol en discusiones específicas a 
darse dentro de la mesa gestora. Dichos invitados no contarán con voto en la sesión 
a la que sean convocados. 

1. Secretaría Distrital de Planeación 
2. Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD) 
3. Instituto de Desarrollo Urbano 
4. Instituto Para La Economía Social - IPES 
5. Secretaria Distrital de Ambiente 
6. Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 
7. Secretaría Distrital de Gobierno 
8. Secretaría Distrital de Movilidad 
9. Secretaría Distrital de la Mujer 
10. Instituto Distrital de La Participación Y Acción Comunal  
11. Instituto Distrital de Turismo  
12. Secretaría Distrital de Seguridad 
13. Archivo de Bogotá 
14. Secretaria de Integración Social  

Ilustración 73. Mecanismos de gestión del PES Cultura bogotana de la bicicleta 

Fuente: Elaboración propia 
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10.2 Funciones de la Mesa Gestora del PES Cultura bogotana de la bicicleta 

1. Velar por el cumplimiento de los objetivos del Plan Especial de Salvaguardia de 
la Cultura Bogotana de la Bicicleta. 

2. Realizar la planeación estratégica, seguimiento y evaluación en la 
implementación del Plan Especial de Salvaguardia de la Cultura Bogotana de 
la Bicicleta. 

3. Coordinar y apoyar la implementación del Plan Especial de Salvaguardia de la 
Cultura Bogotana de la Bicicleta. 

4. Generar mesas de trabajo específicas para implementar y gestionar cada una 
de las líneas de acción del Plan Especial de Salvaguardia con los actores 
público-privados que se requieran. 

5. Establecer articulaciones con instancias locales, departamentales, nacionales 
e/o internacionales para el buen desarrollo del Plan Especial de Salvaguardia. 

6. Realizar acciones de divulgación de los avances de la implementación del Plan 
Especial de Salvaguardia de la Cultura Bogotana de la Bicicleta. 

7. Definir otras funciones de acuerdo con las necesidades emergentes en el 
proceso de ejecución del Plan Especial de Salvaguardia. 

8. Seguimiento a la articulación de la ejecución del PES a la Política pública de 
mujeres y equidad de género y con la Política pública LGBTI de Bogotá 

 10.3 Lineamientos operativos 

A partir de la conformación de la mesa gestora como elemento central del mecanismo 
de gestión del Plan Especial de Salvaguardia de la Cultura Bogotana de la Bicicleta, 
se proponen los siguientes lineamientos operativos: 

● La mesa gestora contará con una secretaría técnica que inicialmente estará 
cargo del IDPC, pero que podrá tener un carácter rotativo si así lo disponen sus 
participantes. Las funciones de dicha secretaría técnica serán: convocar 
reuniones ordinarias y extraordinarias, realizar la búsqueda de espacios para 
la realización de las reuniones y diligenciar las actas y memorias de cada 
encuentro. 

● La mesa gestora sesionará cuatrimestral, teniendo un total de 3 sesiones 
ordinarias al año. Así mismo, podrá tener cuantas sesiones extraordinarias 
estime pertinentes, según sus necesidades. 

● El mecanismo de rotación periódica de los delegados estará determinado por 
un periodo de 2 años, permitiendo así la rotación de delegados del Consejo 
Distrital de la Bicicleta. 

● La mesa gestora generará un espacio anual de divulgación de los avances en 
la gestión, implementación y evaluación del Plan Especial de Salvaguardia de 
la Cultura Bogotana de la Bicicleta. 

● El mecanismo de toma de decisiones de la mesa gestora será por votación de 
mayoría entre sus integrantes (la mitad más uno). 
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ANEXOS  
(EN CARPETA COMPRIMIDA ANEXA AL DOCUMENTO) 

 
Los anexos técnicos del PES se remiten en una carpeta anexa al documento. 
Corresponden a los siguientes documentos que hacen parte del proceso: 
 
ANEXO 11.1 Diseño metodológico de sesiones participativas.  
ANEXO 11.2 Estrategia de comunicación y divulgación del PES.   
ANEXO 11.3 Soportes desarrollo de convocatoria  
ANEXO 11.4 Registro de inscripción talleres PES Cultura bicicleta. 
ANEXO 11.5 Oficios remitidos a las entidades  
ANEXO 11.6 Soportes fichas de sistematización y análisis de información  
ANEXO 11.7 Matriz de actores consolidada  
ANEXO 11.8 Listas de asistencia talleres participativos PES Cultura bicicleta 
ANEXO 11.9 Oficios y asistencia sesión ajustes mecanismo de gestión y presupuesto 
ANEXO 11.10 Soportes de reuniones interinstitucionales.  
ANEXO 11.11 Presupuesto implementación PES.  
Nota. Se construyó un presupuesto indicativo de inicio de implementación del PES, 
que abarca las acciones de corto plazo de la propuesta de salvaguardia. Este 
presupuesto se construyó con base en información presupuestal de las entidades 
sectoriales asociadas al PES de acuerdo con las mesas de trabajo y articulación 
intersectorial realizadas, así como con base en información presupuestal definida por 
el IDPC. En todo caso, es un ejercicio indicativo.  
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Entrevista a Carlos Pardo  
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Castañeda, L., Leguizamón, A. (2023) Entrevista escuela de la bici de Sumapaz. 
Castañeda, L., Leguizamón, A. (2023) Entrevista Naavy 
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Colectivo LGTBIQ Bicibilidad 
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12.4 Encuentros y grupos focales 
 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (2022). Encuentro No.1. ¡Pista pal ciclista! 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (2022). Encuentro No.2. ¡Todas las bicis van! 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (2022). Encuentro No.3. ¡Dando biela por el 
patrimonio! 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (2022). Encuentro No.4. ¡La última curva y 
llegamos! 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (2022). Grupo focal. Fundación Mamacitas 
en bici. 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (2022). Grupo focal. Colectivo Montaña 
sureña. 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (2023). Encuentro de caracterización. Núcleo 
local 1: Suba. 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (2023). Encuentro de diagnóstico y 
salvaguardia. Núcleo local 1: Suba. 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (2023). Encuentro de caracterización. Núcleo 
local 2: Chapinero y Usaquén. 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (2023). Encuentro de diagnóstico y 
salvaguardia. Núcleo local 2: Chapinero y Usaquén. 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (2023). Encuentro de caracterización. Núcleo 
local 3: Engativá, Barrios Unidos y Teusaquillo. 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (2023). Encuentro de diagnóstico y 
salvaguardia. Núcleo local 3: Engativá, Barrios Unidos y Teusaquillo. 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (2023). Encuentro de caracterización. Núcleo 
local 4: La Candelaria, Santa fe y Los Mártires. 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (2023). Encuentro de diagnóstico y 
salvaguardia. Núcleo local 4: La Candelaria, Santa fe y Los Mártires. 
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salvaguardia. Núcleo local 6: Kennedy y Bosa. 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (2023). Encuentro de caracterización. Núcleo 
local 5: Puente Aranda y Fontibón. 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (2023). Encuentro de diagnóstico y 
salvaguardia. Núcleo local 6: Kennedy y Bosa. 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (2023). Encuentro de caracterización. Núcleo 
local 7: Antonio Nariño, San Cristóbal y Rafael Uribe Uribe. 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (2023). Encuentro de diagnóstico y 
salvaguardia. Núcleo local 7: Antonio Nariño, San Cristóbal y Rafael Uribe Uribe. 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (2023). Encuentro de caracterización. Núcleo 
local 8: Tunjuelito y Ciudad Bolívar. 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (2023). Encuentro de diagnóstico y 
salvaguardia. Núcleo local 8: Tunjuelito y Ciudad Bolívar. 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (2023). Encuentro de caracterización. Núcleo 
local 9: Usme y Sumapaz. 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (2023). Encuentro de diagnóstico y 
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salvaguardia. Núcleo local 9: Usme y Sumapaz. 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (2023). Encuentro distrital de salvaguardia: 
nuestra Bici, nuestro patrimonio. 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (2022). Grupo focal del esquema de gestión 
del PES de la Cultura bogotana de la bicicleta. 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (2022) Encuentro No.2. ¡Todas las bicis van!  
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (2022) Encuentro No.3. ¡Dando biela por el 
patrimonio! 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (2022) Encuentro No.4. ¡La última curva y 
llegamos! 
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sexuales en el Distrito Capital. 
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ANEXO 12.1 DISEÑO METODOLÓGICO DE SESIONES PARTICIPATIVAS 
 
• FICHA METODOLÓGICA TALLER DE CARACTERIZACIÓN 

 
Diseño de sesión Taller de caracterización  

Objetivo general: 
Profundizar en la descripción cultural y territorialidad de la manifestación, de manera colectiva 
y a partir de las experiencias de los asistentes del encuentro.  

Público objetivo: 
Colectivos y organizaciones comunitarias que trabajan en torno a la cultura de la bicicleta en 
cada localidad, portadores de oficios tradicionales en torno a la misma y organizaciones 
gubernamentales o privadas vinculadas a la manifestación.  

Introducción. Diálogo sobre proceso de declaratoria y PES.  

Descripción:  
Contextualizar e informar sobre la Cultura bogotana de la bicicleta y cómo se elabora su Plan 
Especial de Salvaguardia, sus alcances, limitaciones y sentidos, a la pregunta ¿de qué 
hablamos cuándo hablamos de la Cultura bogotana de la bicicleta? y ¿Qué imaginamos que 
es un Plan Especial de Salvaguardia?  

Sensibilización. Socialización mapa base. 

Preguntas guía: 
Presentación y contextualización territorial de cada participante, a partir de la indicación: Di tu 
nombre, localidad y representa con tu cuerpo un espacio de tu localidad importante para la 
cultura bogotana de la bici. 

Tercera parte: Construcción de cartografía por localidad. 

Construcción colectiva de cartografía social de la Cultura bogotana de la bicicleta en la 
localidad. Es importante tener presente el enfoque de género y el enfoque de derechos de 
las mujeres a lo largo de la conversación, a fin de reconocer la experiencia diferenciada de 
mujeres y hombres en la manifestación, 
 
Guía temática 
Tema 1. Identificación de referentes del territorio.  
Tema 2. Identificación lugares referentes de la manifestación en cada localidad. 
Tema 3. El tejido social que soporta la manifestación en cada localidad. 
Tema 4. Identificación de formas de transmisión y vigencia de la manifestación.  
Tema 5. Relación de la Cultura bogotana de la bicicleta con otros patrimonios.  
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Cuarta parte: discusión de resultados por localidad. 

Descripción: 
Dialogar sobre resultados obtenidos en la cartografía y la percepción que existe sobre la 
manifestación y sus particularidades en cada localidad.  
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• FICHA METODOLÓGICA TALLER DE DIAGNÓSTICO Y SALVAGUARDIA 

Diseño de sesión Taller de Árbol de Salvaguardia  

Objetivo general: 
Identificar el estado actual de la manifestación en cada localidad de Bogotá, en términos 
de sus debilidades, oportunidades, fortalezas y amenazas y definir líneas de acción para 
su salvaguardia. 

Público objetivo: 
Colectivos y organizaciones comunitarias que trabajan en torno a la cultura de la bicicleta en 
cada localidad, portadores de oficios tradicionales en torno a la misma y organizaciones 
gubernamentales o privadas vinculadas a la manifestación.  

Introducción. Diálogo sobre proceso de declaratoria y PES.  

Descripción:  
se realiza un recuento sobre la Cultura bogotana de la bicicleta y cómo se elabora su Plan 
Especial de Salvaguardia, partiendo de un resumen de los hallazgos de los mapas de 
caracterización de la cultura de la bicicleta en cada localidad de la sesión pasada  

Sensibilización. Socialización mapa base. 

Preguntas guía: Se realiza un juego de pasar una pelota por cada uno de los participantes, 
en diferentes velocidades donde se da un diálogo de reconocimiento en torno. en torno a la 
pregunta ¿Qué significa la bicicleta para usted? 

Tercera parte: Construcción de cartografía por localidad. 

El grupo se divide para que roten equitativamente por cuatro mesas en las que dialogarán 
sobre lo que ellas y ellos consideren por amenazas, debilidades, oportunidades y fortalezas 
de la manifestación. realizando la metáfora del árbol de salvaguardia, estas categorías 
serán las raíces del mismo  
Mesa Amenazas Una amenaza es un factor externo que pone en peligro a cultura de la 
bicicleta 
Mesa Debilidades Un riesgo es un factor interno de tipo organizativo, social, cultural de la 
propia manifestación, que la debilita y puede ser mejorado. 
Mesa Fortalezas Una fortaleza es un aspecto externo o interno positivo que contribuye a la 
sostenibilidad de la cultura de la bicicleta  
Mesa Oportunidades Existen situaciones o acciones externas que se pueden aprovechar 
en favor de la cultura de la bicicleta  

Cuarta parte: discusión de resultados por localidad. 

Descripción: 
Se introduce el concepto de salvaguardia y de comunidad de salvaguardia con los 
participantes, y en cada mesa se propone que se generen hojas en las que vale la pena 
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soñar e imaginar cómo se quiere ver la manifestación en el futuro, esta se nutre de las 
fortalezas, aprovecha las oportunidades, afronta las debilidades y enfrentar las amenazas 
identificadas proponiendo acciones coherentes que ponen en diálogo el esfuerzo de diversos 
actores para salvaguardar la manifestación. 
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• FICHA METODOLÓGICA TALLER DISTRITAL NUESTRA BICI, NUESTRO 
PATRIMONIO, CONSOLIDACIÓN DE DIAGNÓSTICO Y PROPUESTA DE 
SALVAGUARDIA 

 
NUESTRA BICI, NUESTRO PATRIMONIO TALLER DISTRITAL DE SALVAGUARDIA 

DE LA CULTURA DE LA BICICLETA  

Objetivo general: 
Consolidar de manera participativa el diagnóstico y la construcción de las líneas de 
salvaguardia del PES de la Cultura de la bicicleta, desde una perspectiva distrital y de 
diálogo entre las localidades que participaron en la formulación del PES. 

Introducción Diálogo sobre proceso de declaratoria y PES.  

Descripción:  
 El Equipo PES presenta una contextualización de la declaratoria a través de una PPT, que 
incluye un breve balance del trabajo de campo realizado, con fotografías y descripciones 
breves sobre los hallazgos en algunos talleres. 

Balance de caracterización territorial. Presentación de cartografía digital. 

Esta actividad tiene por objetivo realizar una síntesis del componente de caracterización 
territorial de la cultura de la bici. Se proyecta la cartografía digital que recoge los hallazgos 
de todas las localidades y se presentan las categorías sistematizadas de las Debilidades, 
Oportunidades, Amenazas y Fortalezas a nivel distrital 

Formulación del objetivo general y los específicos del PES 

Se formulará concertadamente los objetivos del PES de la cultura de la bici, en este 
momento se enfoca en la construcción colectiva un objetivo central para lograr 
salvaguardar la Cultura de la bicicleta. Posteriormente se hará lo mismo para la 
construcción de mínimo 3 objetivos específicos. 

Profundización en acciones de salvaguardia. 

Luego se divide el grupo en cuatro mesas donde se revisará cada hoja (acción de 
salvaguardia) y se profundizará aquellas acciones más relevantes para la manifestación 
que procurarán su salvaguardia para la respectiva línea de acción teniendo en cuenta las 
siguientes preguntas: 
● ¿En qué consiste la acción de salvaguardia? 
● ¿Cuáles actores están involucrados? ¿Cuál es su función? 
● Plazo de ejecución (Corto, mediano, largo) 
● ¿Qué aspectos logísticos se requieren? 
● ¿Cuáles son los pasos principales para lograr esta acción? 
● ¿Qué cooperantes o aliados podrían aportar a la financiación de esta acción? 

Construcción de mecanismo de gestión 
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Por último, se trabajará con los asistentes para construir un borrador del mecanismo de 
gestión del PES. A partir de la revisión del mapeo de actores y las reuniones con IDPAC y 
Secretaría Distrital de Movilidad el Equipo PES teniendo las siguientes preguntas 
orientadoras  
● ¿Faltan actores en este esquema de gestión? ¿Cuáles? 
●  ¿Se debe reorientar o cambiar alguna relación entre los actores para la gestión 
sostenible del PES? 
● ¿Se debe incluir alguna relación nueva entre los actores? 
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• FICHA METODOLÓGICA GRUPO FOCAL MECANISMO DE GESTIÓN PES 
 

Diseño de Metodología Grupo focal mecanismo de gestión PES Cultura bicicleta  

Objetivo general: 
Poner en discusión la propuesta de objetivos y el esquema de gestión del Plan Especial 
de Salvaguardia (PES) de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta 
(CBB) con actores estratégicos asociados a la CBB. 

Público objetivo: 
Consejeros Locales de Bicicleta, representantes de colectivos/as de bicicleta, IDPAC, 
Secretaría Distrital de Movilidad, Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, Secretaría 
Distrital de la Mujer. 

Contextualización de declaratoria, objetivo del grupo focal y reglas de 
participación. 

Descripción:  
Se presenta el contexto breve de la declaratoria y formulación del PES, así como el 
objetivo del grupo focal y las reglas de participación en el espacio. 

Presentación: qué es el objetivo de un PES, esquema de gestión y ejemplos. 

Presentación de qué es un objetivo y un esquema de gestión, ilustrado con ejemplos 
(tomado del taller final). 

Discusión en torno a la propuesta de objetivos generales y específicos. 

Presentación de propuesta de objetivos del PES y discusión del mismo de acuerdo con 
las siguientes preguntas orientadoras: 
● ¿Cuál es el propósito principal y el enfoque particular de este PES como 
instrumento de gestión? 
● ¿Cómo imaginamos la Cultura de la bicicleta en Bogotá en el futuro? 
● ¿Cómo el PES nos ayuda a cumplir esta visión futura de la Cultura de la 
● bicicleta? 

Discusión en torno a la propuesta de esquema de gestión. 

Descripción: 
Presentación de propuesta de objetivos del PES y discusión del mismo de acuerdo 
con las siguientes preguntas orientadoras: 
¿Qué actores deben hacer parte del esquema de gestión? ¿Falta o sobra 
alguno? 
¿Qué relaciones se tejen entre ellos? 
¿Qué mecanismos viables financiera y técnicamente de seguimiento y 
monitoreo a la implementación del PES pueden establecerse? 
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ANEXO 12.2 ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN DEL PES 
 

El ejercicio de comunicación y divulgación de PES de la Cultura Bogotana Acompañó 
todo el proceso de ejecución de este, consistiendo en diseñar e implementar una 
estrategia transversal de difusión de sus componentes, objetivos, etapas y desarrollo. 
Esto se logró a través de la creación y circulación de productos sonoros, audiovisuales, 
digitales e impresos. Implicó una articulación permanente con los equipos de 
comunicación de las entidades involucradas. 

Esta estrategia se desarrolló entre los meses de abril y septiembre del 2023 y 
acompañó las siguientes etapas 

1. Convocatoria a espacios participativos PES. Consistió en la realización de una 
sensibilización sobre el proceso de la declaratoria y la convocatoria ciudadana a 
participar activamente de los espacios participativos del Plan Especial de Salvaguardia 
de la Cultura Bogotana de la Bicicleta. Esta convocatoria se realizó a través de la 
Página web y redes sociales del IDPC y entidades postulantes y por medio de 
estrategias Off line como el diseño, impresión y uso de Flyers y/o afiches. Esta 
campaña se dirigió principalmente a actores comunitarios de la Cultura Bogotana de 
la Bicicleta y ciudadanía en general. 
 
a. Piezas generales 
 

 
 

Banner general de etapa participativa del  Plan Especial de Salvaguardia 
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Pieza general de etapa participativa del  

Plan Especial de Salvaguardia para publicación conjunta entre las entidades 
postulantes 

 
b. Piezas específicas: 
 

       
Taller de caracterización y cartografía y taller de diagnóstico y salvaguardia, 
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localidad de Suba 

   
 

Taller de caracterización y cartografía y taller de diagnóstico y salvaguardia, 
Localidades de Usaquén y Chapinero 

 

   
Taller de caracterización y cartografía y taller de diagnóstico y salvaguardia, 

Localidades de Teusaquillo, Barrios Unidos y Engativá 
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Taller de caracterización y cartografía y taller de diagnóstico y salvaguardia, 
Localidades de Puente Aranda y Fontibón 

   
 

Taller de caracterización y cartografía y taller de diagnóstico y salvaguardia, 
localidades de La Candelaria, Santa fe y Mártires 
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Taller de caracterización y cartografía y taller de diagnóstico y salvaguardia, 
localidades de Antonio Nariño, San Cristóbal y Rafael Uribe Uribe 

 

   
Taller de caracterización y cartografía y taller de diagnóstico y salvaguardia, 

localidades de Ciudad Bolívar y Tunjuelito 
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Taller de caracterización y cartografía y taller de diagnóstico y salvaguardia, 
localidades de Kennedy y Bosa 

 
 

    
 

Taller de caracterización y cartografía y taller de diagnóstico y salvaguardia,  
localidades de Usme y Sumapaz 
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Taller distrital de salvaguardia: nuestra bici, nuestro territorio 

 
c. Videos: 
Videos promocionales del inicio de la etapa participativa dentro de la formulación del 
PES. 
 
https://www.instagram.com/reel/Csb-
HCoJETd/?igshid=MTc4MmM1YmI2Ng%3D%3D 
 
d. Prensa:  
 

i.Pieza informativa IDPC: Nota IDPC sobre la apertura del proceso participativo dentro 
de la formulación del plan especial de salvaguardia 
https://idpc.gov.co/noticias/pes-de-la-cultura-bogotana-usos-y-disfrutes-de-la-
bici/?fbclid=PAAaaBsLDpEgrtDDimwXIH25N04o4glQwAZHFLqhRka_DWapg-
2wdy0IJL6_M 
 

ii.Nota radial de Radionica: Entrevista realizada el 31 de mayo en el marco del 
programa Multiverso Radionica sobre el proceso participativo dentro de la formulación 
del plan especial de salvaguardia de la Cultura Bogotana de la Bicicleta, realizado a 
Carlos Sánchez, Integrante del equipo de patrimonio inmaterial del IDPC. 
 

iii.Nota radial de clasicaradio: Entrevista realizada a la tallerista local de Ciudad Bolívar 
Liliana Bernal y Carlos Sanchez, Integrante del equipo de patrimonio inmaterial del 
IDPC, alrededor del proceso participativo de Ciudad Bolívar, dentro de la formulación 
del plan especial de salvaguardia de la Cultura Bogotana de la Bicicleta. 
https://www.youtube.com/watch?v=jJ9NjU-AKYA 
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2. Socialización resultados proceso participativo.  Tras la finalización de la etapa 
participativa del Plan Especial de Salvaguardia, se realizó un reporte Digital de los 
resultados del mismo, a través de Página web y redes sociales del IDPC y entidades 
postulantes. Esta información se dirigió principalmente a actores comunitarios de la 
Cultura Bogotana de la Bicicleta y ciudadanía en general.  
 
a. Videos: 
Video resumen del proceso participativo, así como sus logros cuantitativos y 
cualitativos. 

  https://www.instagram.com/reel/Cv5K8jsOhy4/?igshid=MTc4MmM1YmI2Ng== 

 
3. Divulgación resultados de la postulación ante el CDPC. Tras la presentación del 
Plan Especial de Salvaguardia ante el Consejo Distrital de Patrimonio Cultural, se 
realizó un reporte Digital de dicho proceso y sus resultados, a través de Página web y 
redes sociales del IDPC y entidades postulantes, así mismo se contó con la publicación 
de noticias asociadas en medios de comunicación locales y nacionales. Esta 
información se dirigió principalmente a la ciudadanía en general.  
 
a. Notas informativas: 

i.Nota informativa SCRD: Nota informativa realizada el 26 de septiembre sobre el 
concepto favorable dado por el Consejo Distrital de Patrimonio Cultural para la 
inclusión la Cultura Bogotana de los Usos y Disfrutes de la Bicicleta en la Lista 
Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial del ámbito distrital (LRPCID). 
https://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/es/noticias/la-cultura-de-la-bici-un-
paso-de-ser-patrimonio-de-la-ciudad 
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ii.Nota de prensa: Noticia del medio Infobae realizada el 21 de septiembre, alrededor 
del valor patrimonial de Cultura Bogotana de los Usos y Disfrutes de la Bicicleta y su 
declaratoria como patrimonio inmaterial de la ciudad. 
https://www.infobae.com/colombia/2023/09/22/la-cultura-de-la-bicicleta-sera-
patrimonio-cultural-inmaterial-de-bogota/ 
 

iii.Nota de prensa: Noticia del medio nacional El Tiempo realizada el 22 de septiembre, 
alrededor del valor patrimonial de Cultura Bogotana de los Usos y Disfrutes de la 
Bicicleta y su declaratoria como patrimonio inmaterial de la ciudad.  
https://www.eltiempo.com/bogota/cultura-de-la-bicicleta-esta-cerca-de-ser-
patrimonio-inmaterial-de-bogota-808320 
 

iv.Nota de prensa: Noticia del medio nacional caracol radio realizada el 19 de 
septiembre, alrededor del valor patrimonial de Cultura Bogotana de los Usos y 
Disfrutes de la Bicicleta y el proceso que debe surtir para ser declarada patrimonio 
inmaterial de la ciudad.  https://caracol.com.co/2023/09/19/la-bicicleta-sera-declarada-
patrimonio-cultural-e-inmaterial-de-bogota/ 
 

v.Nota de prensa: Entrevista realizada el 29 de septiembre a Blanca Gómez, líder del 
equipo de patrimonio inmaterial del IDPC, alrededor del valor patrimonial de Cultura 
Bogotana de los Usos y Disfrutes de la Bicicleta y su declaratoria como patrimonio 
inmaterial de la ciudad. 
https://laud.udistrital.edu.co/bogotaentrevista/cultura-de-la-bicicleta-alto-valor-
patrimonial 
 

vi.Nota de prensa: Noticia del medio nacional Citytv realizada el 22 de septiembre, 
alrededor del valor patrimonial de Cultura Bogotana de los Usos y Disfrutes de la 
Bicicleta y su declaratoria patrimonial de la ciudad.   
 

vii.Nota informativa en el marco del Lanzamiento de la XVI semana de la bici: 
Trasmisión alrededor del concepto favorable dado por el Consejo Distrital de 
Patrimonio Cultural para la inclusión la Cultura Bogotana de los Usos y Disfrutes de la 
Bicicleta en la Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial del ámbito distrital 
(LRPCID) en el marco del lanzamiento de la XVI semana de la bici en la ciudad. 
https://www.youtube.com/watch?v=zRB8I2ZyM5w 
 

 
 
 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7896  • PP. 1-743 • 2023 • DICIEMBRE •  28 743



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7896 • PP. 1-744 • 2023 • DICIEMBRE • 28744



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7896  • PP. 1-745 • 2023 • DICIEMBRE •  28 745



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7896 • PP. 1-746 • 2023 • DICIEMBRE • 28746



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7896  • PP. 1-747 • 2023 • DICIEMBRE •  28 747



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7896 • PP. 1-748 • 2023 • DICIEMBRE • 28748



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7896  • PP. 1-749 • 2023 • DICIEMBRE •  28 749



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7896 • PP. 1-750 • 2023 • DICIEMBRE • 28750



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7896  • PP. 1-751 • 2023 • DICIEMBRE •  28 751



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7896 • PP. 1-752 • 2023 • DICIEMBRE • 28752



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7896  • PP. 1-753 • 2023 • DICIEMBRE •  28 753



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7896 • PP. 1-754 • 2023 • DICIEMBRE • 28754



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7896  • PP. 1-755 • 2023 • DICIEMBRE •  28 755



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7896 • PP. 1-756 • 2023 • DICIEMBRE • 28756



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7896  • PP. 1-757 • 2023 • DICIEMBRE •  28 757



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7896 • PP. 1-758 • 2023 • DICIEMBRE • 28758



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7896  • PP. 1-759 • 2023 • DICIEMBRE •  28 759



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7896 • PP. 1-760 • 2023 • DICIEMBRE • 28760



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7896  • PP. 1-761 • 2023 • DICIEMBRE •  28 761



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7896 • PP. 1-762 • 2023 • DICIEMBRE • 28762



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7896  • PP. 1-763 • 2023 • DICIEMBRE •  28 763



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7896 • PP. 1-764 • 2023 • DICIEMBRE • 28764



Fotos convocatoria Núcleo 1 Suba  
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Fotos convocatoria Núcleo 2 Usaquén y Chapinero  
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Fotos convocatoria Núcleo 3 Teusaquillo, Engativá y Barrios Unidos  
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Fotos convocatoria Núcleo 4 Candelaria, Santa Fe y Los Mártires  
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Fotos convocatoria Núcleo 5 Puente Aranda  
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Fotos convocatoria Núcleo 6 Kennedy y Bosa 
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Fotos convocatoria Núcleo 7 Antonio Nariño, San Cristóbal y Rafael Uribe 
Uribe 
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Fotos convocatoria Núcleo 8 Tunjuelito y Ciudad Bolívar 
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Fotos convocatoria Núcleo 9 Usme y Sumapaz 
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*20233300152661 *
Al contestar, citar el número:

Radicado: 20233300152661  

Fecha: 15.09.2023

Bogotá D.C., viernes 15 de septiembre de 2023

Señora
DEYANIRA ÁVILA MORENO

Secretaria Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 – 35
contactociudadano@movilidadbogota.gov.co
judicial@movilidadbogota.gov.co
Bogotá D.C.

Señora
DIANA MARIA PARRA ROMERO

Secretaria Distrital de la Mujer (E)
Calle 26 # 69-76, Edificio Elemento Av. el Dorado.
servicioalaciudadania@sdmujer.gov.co
notificacionesjudiciales@sdmujer.gov.co
Bogotá D.C.

Señor
PATRICK MORALES THOMAS

Director
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural
patrick.morales@idpc.gov.co; correspondencia@idpc.gov.co
3550800
Bogotá D.C

ASUNTO: Respuesta a los radicados 20237100142612, 20237100143092, 20237100143602 del 29, 30 y
31 de agosto de 2023 con respecto Plan Especial de Salvaguardia-PES de “La cultura bogotana de los
usos  y  disfrutes  de  la  bicicleta”,  para  su  inclusión  en la  Lista  Representativa  de  Patrimonio  Cultural
Inmaterial del ámbito Distrital -LRPCID.

Estimados Señores,

Conforme a  las  funciones  asignadas  a  la  Secretaría  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte,  mediante  el
Decreto 070 de 2015-Sistema Distrital de Patrimonio Cultural- y del procedimiento de Inclusión en LRPCID
establecido en la  Resolución 408 de 2020 expedida por  esta Secretaría,  me permito  informar  que el
pasado 11 de septiembre de  2022 fue llevada  la Mesa Técnica para la revisión del  Plan Especial de
Salvaguardia  de  “La  Cultura  bogotana  de  los  usos  y  disfrutes  de  la  bicicleta”,  presentado  bajo  los
radicados  20237100142612,  20237100143092,  20237100143602  del  29,  30  y  31  de  agosto  de  2023
respectivamente.

Del  desarrollo  de  la  mencionada  Mesa  Técnica  y  la  revisión  de  la  información  allegada,  el  análisis
registrado en el acta identificada con radicado 20233300381733  del 15 de septiembre de 2023  evidencia
la necesidad de realizar  ajustes al documento y aportar soportes del mismo y su proceso de formulación,
con el fin de poner en su conocimiento las observaciones realizadas, me permito remitir anexo a esta
comunicación la respectiva acta de Mesa Técnica, en cuanto a la matriz de observaciones generadas por
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parte  de  esta  Secretaría,  puede  ser  consultada  en  el  siguiente  enlace
https://docs.google.com/spreadsheets/d/13HPpLfWLW4x_YDjmwAMgnFdkM6KQs0yg/edit#gid=12442663
60

Los documentos  requeridos  en  el  marco  de este  procedimiento,  así  como los  ajustes  al  Documento
Técnico de Soporte-DTS del  Plan Especial de Salvaguardia podrán ser radicados a través del  correo
correspondencia.externa@scrd.gov.co. Con el ánimo de realizar una revisión sistemática al documento
ajustado, se solicita que en la respuesta se diligencie y aporte la matriz identificando las modificaciones
realizadas documento.

Por último, esta Secretaría destaca el interés de la Secretaría Distrital de Movilidad, Secretaría Distrital de
la Mujer y al Instituto Distrital de Patrimonio Cultural de promover iniciativas que buscan el fortalecimiento
y salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial de Bogotá.

Con un saludo cordial,

MAURIZIO TOSCANO GIRALDO

Subdirector de Infraestructura y Patrimonio Cultural

Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte

Proyectó: María Cristina Méndez/Laura Castañeda

Revisó: Liliana Ruiz Gutiérrez

Documento 20233300152661 firmado electrónicamente por:
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Maurizio Toscano Giraldo, Subdirector de Infraestructura Cultural, Subdirección de 
Infraestructura y Patrimonio Cultural, Fecha firma: 15-09-2023 16:14:44

Laura Angelica Castañeda, Abogada Contratista, Subdirección de Infraestructura y 
Patrimonio Cultural, Fecha firma: 15-09-2023 12:53:55

MARÍA CRISTINA MENDEZ TAPIERO, Contratista, Subdirección de Infraestructura y 
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Bogotá D.C., lunes 04 de septiembre de 2023

Señor
PATRICK MORALES THOMAS

Director
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural
patrick.morales@idpc.gov.co; correspondencia@idpc.gov.co
3550800
Bogotá, D.C

ASUNTO: Convocatoria Mesa Técnica IDPC-SCRD para revisión del Plan Especial de Salvaguardia-PES
de “La cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta”, para su inclusión en la Lista Representativa
de Patrimonio Cultural Inmaterial del ámbito Distrital -LRPCID.

Estimado Patrick,

Conforme a  las  funciones  asignadas  a  la  Secretaría  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte,  mediante  el
Decreto 070 de 2015-Sistema Distrital de Patrimonio Cultural y del procedimiento de Inclusión en LRPCID
establecido en la Resolución 408 de 2020 expedida por esta Secretaría, me permito convocar a la Mesa
Técnica de revisión del Plan Especial de Salvaguardia de “La cultura bogotana de los usos y disfrutes de
la bicicleta”, presentado bajo radicados 20237100142612, 20237100143092, 20237100143602 del 29, 30
y 31 de agosto de 2023 respectivamente.

Esta Mesa Técnica tendrá como objetivo la evaluación de la viabilidad de la presentación del documento
PES para presentación ante el Consejo Distrital de Patrimonio Cultural, en consideración de lo anterior me
permito convocar a una reunión virtual el próximo lunes 11 de septiembre de 2023 en el horario de 2:30 a
4:30 p.m. El enlace habilitado para esta reunión es el siguiente: meet.google.com/bfs-tixd-fah 

Con  el  fin  de  recibir  los  aportes  por  parte  del  Instituto  en  la  mencionada  reunión,  anexo  a  esta
comunicación  el  documento  PES  mencionado  para  su  revisión  previa  a  la  mesa  técnica.  Para  la
coordinación de dicha reunión podrá contactar a María Cristina Méndez, profesional de la Subdirección de
Infraestructura y Patrimonio Cultural al correo electrónico maría.mendez@scrd.gov.co.

Con un saludo cordial,

MAURIZIO TOSCANO GIRALDO

Subdirector de Infraestructura y Patrimonio Cultural

Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte

Proyectó: María Cristina Méndez

Revisó: Liliana Ruiz Gutiérrez

Documento 20233300144461 firmado electrónicamente por:
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MARÍA CRISTINA MENDEZ TAPIERO, Contratista, Subdirección de Infraestructura y 
Patrimonio Cultural, Fecha firma: 04-09-2023 18:46:11

Sandra Liliana Ruíz Gutiérrez, Profesional Especializado, Subdirección de 
Infraestructura y Patrimonio Cultural, Fecha firma: 04-09-2023 20:35:16

Maurizio Toscano Giraldo, Subdirector de Infraestructura Cultural, Subdirección de 
Infraestructura y Patrimonio Cultural, Fecha firma: 05-09-2023 08:19:32
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Señores y señoras
Consejeros y consejeras locales de la bicicleta
Bogotá D.C

ASUNTO: Invitación a los talleres participativos para la formulación del Plan Especial de 
Salvaguardia de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta.

Respetados consejeros y consejeras, 

El Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, junto con la Secretaría Distrital de Movilidad y
la  Secretaría  Distrital  de  la  Mujer  viene liderando  desde el  2020 la  postulación  de la
“Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta” a la Lista Representativa de
Patrimonio Cultural Inmaterial de Bogotá. Lo anterior de acuerdo con el Plan de Desarrollo
Distrital 2020-2024 y el Plan de acción de la implementación de la Política Pública de la
Bicicleta.

En ese contexto, el IDPC junto con las entidades referidas ha promovido la comprensión
de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta como un sistema cultural de
alto  valor  patrimonial  compuesto  por  saberes  locales,  economías populares,  prácticas
culturales,  y  estructuras  comunitarias  y  productivas asociadas  al  uso  y  disfrute  de  la
bicicleta como medio de transporte. Este sistema cultural ha emergido de la articulación
con un sistema de movilidad sostenible en la ciudad, que se ha configurado cultural y
simbólicamente  como  referente  de  la  identidad  y  la  memoria  colectiva,  y  como
herramienta de apropiación, hábitat e integración diferenciada del territorio urbano. A su
vez, esta cultura destaca como referente en la memoria de la transformación urbana de
Bogotá  desde  una  perspectiva  barrial  y  comunitaria,  y  evidencia  su  aporte  a  la
democratización histórica de la ciudad a través del acceso y la inclusión social de clases
populares a una movilidad sostenible.

Actualmente  el  proceso  de  postulación  de  esta  manifestación  cultural  a  la  Lista
Representativa de Patrimonio Cultural  Inmaterial  de Bogotá se encuentra en etapa de
formulación del Plan Especial de Salvaguardia (PES), entendido como un instrumento de
gestión del patrimonio cultural  inmaterial  que contempla un amplio trabajo participativo
con la ciudadanía y que requiere la  realización de varios espacios de participación
ciudadana en la ciudad, los cuales se están llevando a cabo en los meses de mayo,
junio y julio de 2023. 

Extendemos  una  amable  invitación  para  participar  activamente  en  esta  etapa.
Agradecemos  confirmar  su  participación  al  correo  carlos.sanchez@idpc.gov.co a  los
espacios  de  su  interés.  Asimismo,  damos  a  conocer  a  continuación  el  cronograma
específico de encuentros para el mes de junio y julio. 

LOCALIDAD TEMA TALLER LUGAR FECHA HORA
Taller Antonio Caracterización  de las Alcaldía  local Jueves 5:30  pm-

Calle 12B # 2-91
Teléfono: 355 0800
www.idpc.gov.co 
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Nariño localidades de Antonio
Nariño,  Rafael  Uribe,
San Cristóbal.

Antonio  Nariño
Calle  17  Sur  No
18-49.

22/06/23 8:00 pm

Taller San 
Cristóbal 

Diagnóstico y líneas de
acción  de  las
localidades de Antonio
Nariño, Rafael Uribe y
San Cristóbal.

Centro  Felicidad
San Cristóbal
Carrera  3  Este
con  Calle  18A
Sur

Jueves
29/06/23

5:30  pm-
8:00 pm

Taller Ciudad 
Bolívar 

Caracterización  de las
localidades  de  Ciudad
Bolívar y Tunjuelito .

Alcaldía  Local
Ciudad  Bolívar
Diagonal 62 Sur #
20F  -  20  Barrio
San Francisco.

Sábado
17/06/23

2:00 - 5:00
pm

Taller 
Tunjuelito 

Diagnóstico y líneas de
acción  de  las
localidades  de  Ciudad
Bolívar y Tunjuelito.

Alcaldía  local
Tunjuelito  DG 50
A  #18-48  San
Carlos.

Sábado
24/06/233

2:00 - 5:00
pm

Taller 
Kennedy

Caracterización  de las
localidades  de
Kennedy y Bosa.

Casa de Igualdad
para  Mujeres
Kennedy. Carrera
78 K No.  33  A  -
24 Sur

Jueves
06/07/23

5:30  pm-
8:00 pm

Taller Bosa Diagnóstico y líneas de
acción  de  Kennedy  y
Bosa.

Salón  comunal
Barrio  Argelia.
Carrera  80  I  No.
61 - 05 Sur.

Jueves
13/07/23

5:30  pm-
8:00 pm

Taller Usme Caracterización  de las
localidades de Usme y
Sumapaz.

Alcaldía  Local  de
Usme.  Cl.  137
Sur #3a-44.

Sábado
01/07/23

2:00 - 5:00
pm

Taller Usme Diagnóstico y líneas de
acción  de  Usme  y
Sumapaz.

Alcaldía  Local  de
Usme.  Cl.  137
Sur #3a-44.

Sábado
08/07/23

2:00 - 5:00
pm

Agradecemos la atención prestada y quedamos atentos a su participación.

Cordialmente,
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Dep. Radicadora: Subdirección de Consolidación
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EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
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Archivo Central de la SDP
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PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
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Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

Bogotá, D. C., 13 de junio de 2023

Señora 
CAMILA MEDINA ARBELÁEZ
Subdirección de Divulgación y Apropiación del Patrimonio
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural 
Calle 12 B No. 2-91 /Tel. 3550800
Email correspondencia@idpc.gov.co
Ciudad

Radicado:  1-2023-42121 del 19-05-2023
                    Su oficio 20234000026091 del 18-05-2023
Asunto       :  Talleres participativos para la formulación del Plan Especial de Salvaguardia de la Cultura 

Bogotana de los usos y disfrute de la bicicleta..

En atención a su oficio de la referencia, con el cual invita a esta Secretaría “a participar 
activamente de la etapa participativa a través de un representante o delegado a los talleres” para 
la formulación del Plan Especial de Salvaguardia (PES) de la Cultura bogotana de los usos y 
disfrute de la bicicleta, y anexa un cronograma para el mes de mayo, le informamos que a los 
talleres de Suba, Chapinero y Barrios Unidos, celebrados los días 27 y 31 de mayo y el 1º de 
junio, respectivamente, asistieron los funcionarios de esta Subdirección Sandra Guerrero, 
Estefanía Gentile y Ricardo Navas. . 

A los demás talleres relacionados en el cronograma no fue posible asistir, teniendo en cuenta la 
premura de su convocatoria, a las múltiples tareas que adelanta esta Secretaría y al horario 
establecido por el IDPC, que dificulta la disponibilidad de nuestros funcionarios. 

Por lo anterior, sugiero muy comedidamente que los talleres a celebrar en los meses de junio y 
julio de 2023 sean convocados en días y horarios en donde se obtenga una mayor disponibilidad 
de asistencia, y así mismo, que los temas tratados se ajusten a las funciones de las entidades 
que conforman el Sistema Distrital de Patrimonio Cultural, según el decreto distrital 070 de 2015. 

Cordial saludo,

Lidis Ivonne Bohorquez Rojas
Subdirección de Consolidación
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Al contestar cite este número

Radicado IDRD No. 20235000124561

*20235000124561*
Bogotá D.C. 31-05-2023

Señores
INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL

Correo: atencionciudadania@idpc.gov.co
Ciudad

ASUNTO:  Respuesta  al  radicado  20234000026031  con  radicado  IDRD  No. 
20232100180502

Desde el Instituto Distrital de Recreación y Deportes – IDRD, agradecemos la invitación a 
los talleres  participativos  para la  formulación del  Plan Especial  de Salvaguardia  de la 
Cultura  bogotana de los  usos y  disfrutes  de la  bicicleta  y  confirmamos que desde la 
Estrategia Bogotá Pedalea se delegará a una persona por cada programa para asistir a 
los próximos talleres de la siguiente manera:

LOCALIDAD TEMA LUGAR FECHA HORA DELEGADOS

Chapinero
Diagnóstico y 

líneas de 
acción 

Casa de Igualdad 
Mujeres Chapinero 
Carrera 6 # 45-53

Miércoles 
31/05/2023

5:30 - 
8:00 pm

Camilo Andrés Salas Duque
Andrés Acevedo
Michelle Cuellar

Barrios Unidos 
Diagnóstico y 

líneas de 
acción 

Sede organización 
Curvas en bici. 

Carrera 57B # 67 B41

Jueves 
01/06/2023

5:30 - 
8:00 pm

Esteban Álvarez Florián
Sebastián Valverde

Nicolas Gaviria

Adicionalmente, reiteramos que para el IDRD es fundamental involucrarnos activamente 
en el proceso, teniendo en cuenta que uno de los componentes más importantes es la 
Estrategia Bogotá Pedalea conformada por sus cuatro programas: Ciclovía, Escuela de la 
Bicicleta, Al Trabajo en Bici y Bici experiencias. 

Cordialmente,

LUIS HUMBERTO SALCEDO PRADO

Subdirector Técnico de Recreación y Deportes
Subdirección Técnica de Recreación y Deportes

Anexos: N/A
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Señores
SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO
Correo: radicacionsdg.nivelcentral@gobiernobogota.gov.co

ASUNTO:  Invitación  a  los  talleres  participativos  para  la  formulación  del  Plan
Especial  de Salvaguardia de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la
bicicleta.

Cordial saludo, 

El  Instituto  Distrital  de  Patrimonio  Cultural,  junto  con  la  Secretaría  Distrital  de
Movilidad y la Secretaría Distrital  de la Mujer viene liderando desde el 2020 la
postulación de la “Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta” a la
Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de Bogotá. Lo anterior de
acuerdo con  el Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024  y  el Plan de acción de la
implementación de la Política Pública de la Bicicleta.

En  ese  contexto,  el  IDPC  junto  con  las  entidades  referidas  ha  promovido  la
comprensión de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta como un
sistema  cultural  de  alto  valor  patrimonial  compuesto  por  saberes  locales,
economías  populares,  prácticas  culturales,  y  estructuras  comunitarias  y
productivas asociadas al uso y disfrute de la bicicleta como medio de transporte.
Este sistema cultural ha emergido de la articulación con un sistema de movilidad
sostenible en la ciudad, que se ha configurado cultural  y simbólicamente como
referente  de  la  identidad  y  la  memoria  colectiva,  y  como  herramienta  de
apropiación, hábitat e integración diferenciada del territorio urbano. A su vez, esta
cultura destaca como referente en la memoria  de la transformación urbana de
Bogotá desde una perspectiva barrial  y comunitaria, y evidencia su aporte a la
democratización histórica de la ciudad a través del acceso y la inclusión social de
clases populares a una movilidad sostenible.

Actualmente el proceso de postulación de esta manifestación cultural a la Lista
Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de Bogotá se encuentra en etapa
de  formulación  del  Plan  Especial  de  Salvaguardia  (PES),  entendido  como  un
instrumento de gestión del patrimonio cultural inmaterial que contempla un amplio
trabajo participativo con la ciudadanía y que requiere la  realización de varios
espacios de participación ciudadana en la ciudad,  los cuales se llevarán a
cabo en los meses de mayo, junio y julio de 2023. 

Extendemos una amable invitación a su institución para participar activamente de
esta etapa participativa a través de un representante o delegado a los talleres.
Agradecemos confirmar su participación al correo carlos.sanchez@idpc.gov.co 

Calle 12B # 2-91
Teléfono: 355 0800
www.idpc.gov.co 
Información: Línea 195
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Damos a conocer el cronograma específico de encuentros para el mes de mayo.
El cronograma de los talleres de junio y julio se dará a conocer oportunamente. 

LOCALIDAD TEMA TALLER LUGAR FECHA HORA

Taller Suba
Caracterización Casa de la memoria 

de Suba 
Carrera 125b #131a-
35

Sábado 
20/05/2023

2:00 pm-
5:00 pm

Taller Suba
Diagnóstico y 
líneas de acción.

Casa de la Igualdad 
Mujeres Suba.
Calle 128 B # 58 A-37

Sábado 
27/05/2023

2:00 pm-
5:00 pm

Taller Usaquén
Caracterización Casa del consumidor 

Usaquén. 
Calle 122#7a-61

Miércoles
24/05/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Taller Chapinero
Diagnóstico y 
líneas de acción.

Casa de Igualdad 
Mujeres Chapinero 
Carrera 6 # 45-53

Miércoles
31/05/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Taller Teusaquillo
Caracterización Casa Kilele. 

Calle. 28a #16a31
Jueves
25/05/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Taller Barrios 
Unidos

Diagnóstico y 
líneas de acción.

Sede organización 
Curvas en bici. 
Carrera 57B # 67 B-
41

Jueves 
01/06/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Agradecemos la atención prestada y quedamos atentos a su participación.

Cordialmente,
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CAMILA MEDINA ARBELÁEZ, subdirección, SUBDIRECCIÓN DE DIVULGACIÓN Y 
APROPIACIÓN DEL PATRIMONIO, Fecha firma: 18-05-2023 17:15:15

fd27a42fae7795e2c57b2ebfc4da84cb00c627bb98fee52398bfa1eba804d093

Calle 12B # 2-91
Teléfono: 355 0800
www.idpc.gov.co 
Información: Línea 195

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7896  • PP. 1-803 • 2023 • DICIEMBRE •  28 803



*20234000026291*
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Señores
SECRETARÍA DISTRITAL DE DESARROLLO ECONÓMICO
Correo: contactenos@desarrolloeconomico.gov.co

ASUNTO:  Invitación  a  los  talleres  participativos  para  la  formulación  del  Plan
Especial  de Salvaguardia de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la
bicicleta.

Cordial saludo, 

El  Instituto  Distrital  de  Patrimonio  Cultural,  junto  con  la  Secretaría  Distrital  de
Movilidad y la Secretaría Distrital  de la Mujer viene liderando desde el 2020 la
postulación de la “Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta” a la
Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de Bogotá. Lo anterior de
acuerdo con  el Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024  y  el Plan de acción de la
implementación de la Política Pública de la Bicicleta.

En  ese  contexto,  el  IDPC  junto  con  las  entidades  referidas  ha  promovido  la
comprensión de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta como un
sistema  cultural  de  alto  valor  patrimonial  compuesto  por  saberes  locales,
economías  populares,  prácticas  culturales,  y  estructuras  comunitarias  y
productivas asociadas al uso y disfrute de la bicicleta como medio de transporte.
Este sistema cultural ha emergido de la articulación con un sistema de movilidad
sostenible en la ciudad, que se ha configurado cultural  y simbólicamente como
referente  de  la  identidad  y  la  memoria  colectiva,  y  como  herramienta  de
apropiación, hábitat e integración diferenciada del territorio urbano. A su vez, esta
cultura destaca como referente en la memoria  de la transformación urbana de
Bogotá desde una perspectiva barrial  y comunitaria, y evidencia su aporte a la
democratización histórica de la ciudad a través del acceso y la inclusión social de
clases populares a una movilidad sostenible.

Actualmente el proceso de postulación de esta manifestación cultural a la Lista
Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de Bogotá se encuentra en etapa
de  formulación  del  Plan  Especial  de  Salvaguardia  (PES),  entendido  como  un
instrumento de gestión del patrimonio cultural inmaterial que contempla un amplio
trabajo participativo con la ciudadanía y que requiere la  realización de varios
espacios de participación ciudadana en la ciudad,  los cuales se llevarán a
cabo en los meses de mayo, junio y julio de 2023. 

Extendemos una amable invitación a su institución para participar activamente de
esta etapa participativa a través de un representante o delegado a los talleres.
Agradecemos confirmar su participación al correo carlos.sanchez@idpc.gov.co 

Calle 12B # 2-91
Teléfono: 355 0800
www.idpc.gov.co 
Información: Línea 195
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Damos a conocer el cronograma específico de encuentros para el mes de mayo.
El cronograma de los talleres de junio y julio se dará a conocer oportunamente. 

LOCALIDAD TEMA TALLER LUGAR FECHA HORA

Taller Suba
Caracterización Casa de la memoria 

de Suba 
Carrera 125b #131a-
35

Sábado 
20/05/2023

2:00 pm-
5:00 pm

Taller Suba
Diagnóstico y 
líneas de acción.

Casa de la Igualdad 
Mujeres Suba.
Calle 128 B # 58 A-37

Sábado 
27/05/2023

2:00 pm-
5:00 pm

Taller Usaquén
Caracterización Casa del consumidor 

Usaquén. 
Calle 122#7a-61

Miércoles
24/05/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Taller Chapinero
Diagnóstico y 
líneas de acción.

Casa de Igualdad 
Mujeres Chapinero 
Carrera 6 # 45-53

Miércoles
31/05/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Taller Teusaquillo
Caracterización Casa Kilele. 

Calle. 28a #16a31
Jueves
25/05/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Taller Barrios 
Unidos

Diagnóstico y 
líneas de acción.

Sede organización 
Curvas en bici. 
Carrera 57B # 67 B-
41

Jueves 
01/06/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Agradecemos la atención prestada y quedamos atentos a su participación.

Cordialmente,
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Señores
SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE
Correo: atencionalciudadano@ambientebogota.gov.co

ASUNTO:  Invitación  a  los  talleres  participativos  para  la  formulación  del  Plan
Especial  de Salvaguardia de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la
bicicleta.

Cordial saludo, 

El  Instituto  Distrital  de  Patrimonio  Cultural,  junto  con  la  Secretaría  Distrital  de
Movilidad y la Secretaría Distrital  de la Mujer viene liderando desde el 2020 la
postulación de la “Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta” a la
Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de Bogotá. Lo anterior de
acuerdo con  el Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024  y  el Plan de acción de la
implementación de la Política Pública de la Bicicleta.

En  ese  contexto,  el  IDPC  junto  con  las  entidades  referidas  ha  promovido  la
comprensión de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta como un
sistema  cultural  de  alto  valor  patrimonial  compuesto  por  saberes  locales,
economías  populares,  prácticas  culturales,  y  estructuras  comunitarias  y
productivas asociadas al uso y disfrute de la bicicleta como medio de transporte.
Este sistema cultural ha emergido de la articulación con un sistema de movilidad
sostenible en la ciudad, que se ha configurado cultural  y simbólicamente como
referente  de  la  identidad  y  la  memoria  colectiva,  y  como  herramienta  de
apropiación, hábitat e integración diferenciada del territorio urbano. A su vez, esta
cultura destaca como referente en la memoria  de la transformación urbana de
Bogotá desde una perspectiva barrial  y comunitaria, y evidencia su aporte a la
democratización histórica de la ciudad a través del acceso y la inclusión social de
clases populares a una movilidad sostenible.

Actualmente el proceso de postulación de esta manifestación cultural a la Lista
Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de Bogotá se encuentra en etapa
de  formulación  del  Plan  Especial  de  Salvaguardia  (PES),  entendido  como  un
instrumento de gestión del patrimonio cultural inmaterial que contempla un amplio
trabajo participativo con la ciudadanía y que requiere la  realización de varios
espacios de participación ciudadana en la ciudad,  los cuales se llevarán a
cabo en los meses de mayo, junio y julio de 2023. 

Extendemos una amable invitación a su institución para participar activamente de
esta etapa participativa a través de un representante o delegado a los talleres.
Agradecemos confirmar su participación al correo carlos.sanchez@idpc.gov.co 

Calle 12B # 2-91
Teléfono: 355 0800
www.idpc.gov.co 
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Damos a conocer el cronograma específico de encuentros para el mes de mayo.
El cronograma de los talleres de junio y julio se dará a conocer oportunamente. 

LOCALIDAD TEMA TALLER LUGAR FECHA HORA

Taller Suba
Caracterización Casa de la memoria 

de Suba 
Carrera 125b #131a-
35

Sábado 
20/05/2023

2:00 pm-
5:00 pm

Taller Suba
Diagnóstico y 
líneas de acción.

Casa de la Igualdad 
Mujeres Suba.
Calle 128 B # 58 A-37

Sábado 
27/05/2023

2:00 pm-
5:00 pm

Taller Usaquén
Caracterización Casa del consumidor 

Usaquén. 
Calle 122#7a-61

Miércoles
24/05/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Taller Chapinero
Diagnóstico y 
líneas de acción.

Casa de Igualdad 
Mujeres Chapinero 
Carrera 6 # 45-53

Miércoles
31/05/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Taller Teusaquillo
Caracterización Casa Kilele. 

Calle. 28a #16a31
Jueves
25/05/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Taller Barrios 
Unidos

Diagnóstico y 
líneas de acción.

Sede organización 
Curvas en bici. 
Carrera 57B # 67 B-
41

Jueves 
01/06/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Agradecemos la atención prestada y quedamos atentos a su participación.

Cordialmente,
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Señores
INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL 
Correo: gestiondocumental@ipes.gov.co

ASUNTO:  Invitación  a  los  talleres  participativos  para  la  formulación  del  Plan
Especial  de Salvaguardia de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la
bicicleta.

Cordial saludo, 

El  Instituto  Distrital  de  Patrimonio  Cultural,  junto  con  la  Secretaría  Distrital  de
Movilidad y la Secretaría Distrital  de la Mujer viene liderando desde el 2020 la
postulación de la “Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta” a la
Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de Bogotá. Lo anterior de
acuerdo con  el Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024  y  el Plan de acción de la
implementación de la Política Pública de la Bicicleta.

En  ese  contexto,  el  IDPC  junto  con  las  entidades  referidas  ha  promovido  la
comprensión de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta como un
sistema  cultural  de  alto  valor  patrimonial  compuesto  por  saberes  locales,
economías  populares,  prácticas  culturales,  y  estructuras  comunitarias  y
productivas asociadas al uso y disfrute de la bicicleta como medio de transporte.
Este sistema cultural ha emergido de la articulación con un sistema de movilidad
sostenible en la ciudad, que se ha configurado cultural  y simbólicamente como
referente  de  la  identidad  y  la  memoria  colectiva,  y  como  herramienta  de
apropiación, hábitat e integración diferenciada del territorio urbano. A su vez, esta
cultura destaca como referente en la memoria  de la transformación urbana de
Bogotá desde una perspectiva barrial  y comunitaria, y evidencia su aporte a la
democratización histórica de la ciudad a través del acceso y la inclusión social de
clases populares a una movilidad sostenible.

Actualmente el proceso de postulación de esta manifestación cultural a la Lista
Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de Bogotá se encuentra en etapa
de  formulación  del  Plan  Especial  de  Salvaguardia  (PES),  entendido  como  un
instrumento de gestión del patrimonio cultural inmaterial que contempla un amplio
trabajo participativo con la ciudadanía y que requiere la  realización de varios
espacios de participación ciudadana en la ciudad,  los cuales se llevarán a
cabo en los meses de mayo, junio y julio de 2023. 

Extendemos una amable invitación a su institución para participar activamente de
esta etapa participativa a través de un representante o delegado a los talleres.
Agradecemos confirmar su participación al correo carlos.sanchez@idpc.gov.co 
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Damos a conocer el cronograma específico de encuentros para el mes de mayo.
El cronograma de los talleres de junio y julio se dará a conocer oportunamente. 

LOCALIDAD TEMA TALLER LUGAR FECHA HORA

Taller Suba
Caracterización Casa de la memoria 

de Suba 
Carrera 125b #131a-
35

Sábado 
20/05/2023

2:00 pm-
5:00 pm

Taller Suba
Diagnóstico y 
líneas de acción.

Casa de la Igualdad 
Mujeres Suba.
Calle 128 B # 58 A-37

Sábado 
27/05/2023

2:00 pm-
5:00 pm

Taller Usaquén
Caracterización Casa del consumidor 

Usaquén. 
Calle 122#7a-61

Miércoles
24/05/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Taller Chapinero
Diagnóstico y 
líneas de acción.

Casa de Igualdad 
Mujeres Chapinero 
Carrera 6 # 45-53

Miércoles
31/05/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Taller Teusaquillo
Caracterización Casa Kilele. 

Calle. 28a #16a31
Jueves
25/05/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Taller Barrios 
Unidos

Diagnóstico y 
líneas de acción.

Sede organización 
Curvas en bici. 
Carrera 57B # 67 B-
41

Jueves 
01/06/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Agradecemos la atención prestada y quedamos atentos a su participación.

Cordialmente,
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Señores
INSTITUTO DISTRITAL DE LA PARTICIPACIÓN Y ACCIÓN COMUNAL
Correo: correspondencia@participacionbogota.gov.co

ASUNTO:  Invitación  a  los  talleres  participativos  para  la  formulación  del  Plan
Especial  de Salvaguardia de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la
bicicleta.

Cordial saludo, 

El  Instituto  Distrital  de  Patrimonio  Cultural,  junto  con  la  Secretaría  Distrital  de
Movilidad y la Secretaría Distrital  de la Mujer viene liderando desde el 2020 la
postulación de la “Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta” a la
Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de Bogotá. Lo anterior de
acuerdo con  el Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024  y  el Plan de acción de la
implementación de la Política Pública de la Bicicleta.

En  ese  contexto,  el  IDPC  junto  con  las  entidades  referidas  ha  promovido  la
comprensión de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta como un
sistema  cultural  de  alto  valor  patrimonial  compuesto  por  saberes  locales,
economías  populares,  prácticas  culturales,  y  estructuras  comunitarias  y
productivas asociadas al uso y disfrute de la bicicleta como medio de transporte.
Este sistema cultural ha emergido de la articulación con un sistema de movilidad
sostenible en la ciudad, que se ha configurado cultural  y simbólicamente como
referente  de  la  identidad  y  la  memoria  colectiva,  y  como  herramienta  de
apropiación, hábitat e integración diferenciada del territorio urbano. A su vez, esta
cultura destaca como referente en la memoria  de la transformación urbana de
Bogotá desde una perspectiva barrial  y comunitaria, y evidencia su aporte a la
democratización histórica de la ciudad a través del acceso y la inclusión social de
clases populares a una movilidad sostenible.

Actualmente el proceso de postulación de esta manifestación cultural a la Lista
Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de Bogotá se encuentra en etapa
de  formulación  del  Plan  Especial  de  Salvaguardia  (PES),  entendido  como  un
instrumento de gestión del patrimonio cultural inmaterial que contempla un amplio
trabajo participativo con la ciudadanía y que requiere la  realización de varios
espacios de participación ciudadana en la ciudad,  los cuales se llevarán a
cabo en los meses de mayo, junio y julio de 2023. 

Extendemos una amable invitación a su institución para participar activamente de
esta etapa participativa a través de un representante o delegado a los talleres.
Agradecemos confirmar su participación al correo carlos.sanchez@idpc.gov.co 
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Damos a conocer el cronograma específico de encuentros para el mes de mayo.
El cronograma de los talleres de junio y julio se dará a conocer oportunamente. 

LOCALIDAD TEMA TALLER LUGAR FECHA HORA

Taller Suba
Caracterización Casa de la memoria 

de Suba 
Carrera 125b #131a-
35

Sábado 
20/05/2023

2:00 pm-
5:00 pm

Taller Suba
Diagnóstico y 
líneas de acción.

Casa de la Igualdad 
Mujeres Suba.
Calle 128 B # 58 A-37

Sábado 
27/05/2023

2:00 pm-
5:00 pm

Taller Usaquén
Caracterización Casa del consumidor 

Usaquén. 
Calle 122#7a-61

Miércoles
24/05/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Taller Chapinero
Diagnóstico y 
líneas de acción.

Casa de Igualdad 
Mujeres Chapinero 
Carrera 6 # 45-53

Miércoles
31/05/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Taller Teusaquillo
Caracterización Casa Kilele. 

Calle. 28a #16a31
Jueves
25/05/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Taller Barrios 
Unidos

Diagnóstico y 
líneas de acción.

Sede organización 
Curvas en bici. 
Carrera 57B # 67 B-
41

Jueves 
01/06/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Agradecemos la atención prestada y quedamos atentos a su participación.

Cordialmente,
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Señores
ALCALDÍA LOCAL DE USAQUEN
Correo: alcalde.usaquen@gobiernobogota.gov.co     

ASUNTO:  Invitación  a  los  talleres  participativos  para  la  formulación  del  Plan
Especial  de Salvaguardia de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la
bicicleta.

Cordial saludo, 

El  Instituto  Distrital  de  Patrimonio  Cultural,  junto  con  la  Secretaría  Distrital  de
Movilidad y la Secretaría Distrital  de la Mujer viene liderando desde el 2020 la
postulación de la “Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta” a la
Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de Bogotá. Lo anterior de
acuerdo con  el Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024  y  el Plan de acción de la
implementación de la Política Pública de la Bicicleta.

En  ese  contexto,  el  IDPC  junto  con  las  entidades  referidas  ha  promovido  la
comprensión de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta como un
sistema  cultural  de  alto  valor  patrimonial  compuesto  por  saberes  locales,
economías  populares,  prácticas  culturales,  y  estructuras  comunitarias  y
productivas asociadas al uso y disfrute de la bicicleta como medio de transporte.
Este sistema cultural ha emergido de la articulación con un sistema de movilidad
sostenible en la ciudad, que se ha configurado cultural  y simbólicamente como
referente  de  la  identidad  y  la  memoria  colectiva,  y  como  herramienta  de
apropiación, hábitat e integración diferenciada del territorio urbano. A su vez, esta
cultura destaca como referente en la memoria  de la transformación urbana de
Bogotá desde una perspectiva barrial  y comunitaria, y evidencia su aporte a la
democratización histórica de la ciudad a través del acceso y la inclusión social de
clases populares a una movilidad sostenible.

Actualmente el proceso de postulación de esta manifestación cultural a la Lista
Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de Bogotá se encuentra en etapa
de  formulación  del  Plan  Especial  de  Salvaguardia  (PES),  entendido  como  un
instrumento de gestión del patrimonio cultural inmaterial que contempla un amplio
trabajo participativo con la ciudadanía y que requiere la  realización de varios
espacios de participación ciudadana en la ciudad,  los cuales se llevarán a
cabo en los meses de mayo, junio y julio de 2023. 

Extendemos una amable invitación a su institución para participar activamente de
esta etapa participativa a través de un representante o delegado a los talleres.
Agradecemos confirmar su participación al correo carlos.sanchez@idpc.gov.co 
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Damos a conocer el cronograma específico de encuentros para el mes de mayo.
El cronograma de los talleres de junio y julio se dará a conocer oportunamente. 

LOCALIDAD TEMA TALLER LUGAR FECHA HORA

Taller Suba
Caracterización Casa de la memoria 

de Suba 
Carrera 125b #131a-
35

Sábado 
20/05/2023

2:00 pm-
5:00 pm

Taller Suba
Diagnóstico y 
líneas de acción.

Casa de la Igualdad 
Mujeres Suba.
Calle 128 B # 58 A-37

Sábado 
27/05/2023

2:00 pm-
5:00 pm

Taller Usaquén
Caracterización Casa del consumidor 

Usaquén. 
Calle 122#7a-61

Miércoles
24/05/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Taller Chapinero
Diagnóstico y 
líneas de acción.

Casa de Igualdad 
Mujeres Chapinero 
Carrera 6 # 45-53

Miércoles
31/05/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Taller Teusaquillo
Caracterización Casa Kilele. 

Calle. 28a #16a31
Jueves
25/05/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Taller Barrios 
Unidos

Diagnóstico y 
líneas de acción.

Sede organización 
Curvas en bici. 
Carrera 57B # 67 B-
41

Jueves 
01/06/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Agradecemos la atención prestada y quedamos atentos a su participación.

Cordialmente,
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Señores
ALCALDÍA LOCAL DE TEUSAQUILLO
Correo: cdi.teusaquillo@gobiernobogota.gov.co

ASUNTO:  Invitación  a  los  talleres  participativos  para  la  formulación  del  Plan
Especial  de Salvaguardia de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la
bicicleta.

Cordial saludo, 

El  Instituto  Distrital  de  Patrimonio  Cultural,  junto  con  la  Secretaría  Distrital  de
Movilidad y la Secretaría Distrital  de la Mujer viene liderando desde el 2020 la
postulación de la “Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta” a la
Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de Bogotá. Lo anterior de
acuerdo con  el Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024  y  el Plan de acción de la
implementación de la Política Pública de la Bicicleta.

En  ese  contexto,  el  IDPC  junto  con  las  entidades  referidas  ha  promovido  la
comprensión de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta como un
sistema  cultural  de  alto  valor  patrimonial  compuesto  por  saberes  locales,
economías  populares,  prácticas  culturales,  y  estructuras  comunitarias  y
productivas asociadas al uso y disfrute de la bicicleta como medio de transporte.
Este sistema cultural ha emergido de la articulación con un sistema de movilidad
sostenible en la ciudad, que se ha configurado cultural  y simbólicamente como
referente  de  la  identidad  y  la  memoria  colectiva,  y  como  herramienta  de
apropiación, hábitat e integración diferenciada del territorio urbano. A su vez, esta
cultura destaca como referente en la memoria  de la transformación urbana de
Bogotá desde una perspectiva barrial  y comunitaria, y evidencia su aporte a la
democratización histórica de la ciudad a través del acceso y la inclusión social de
clases populares a una movilidad sostenible.

Actualmente el proceso de postulación de esta manifestación cultural a la Lista
Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de Bogotá se encuentra en etapa
de  formulación  del  Plan  Especial  de  Salvaguardia  (PES),  entendido  como  un
instrumento de gestión del patrimonio cultural inmaterial que contempla un amplio
trabajo participativo con la ciudadanía y que requiere la  realización de varios
espacios de participación ciudadana en la ciudad,  los cuales se llevarán a
cabo en los meses de mayo, junio y julio de 2023. 

Extendemos una amable invitación a su institución para participar activamente de
esta etapa participativa a través de un representante o delegado a los talleres.
Agradecemos confirmar su participación al correo carlos.sanchez@idpc.gov.co 
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Radicado: 20234000026241

Fecha: 18-05-2023
Pág. 1 de 1

Damos a conocer el cronograma específico de encuentros para el mes de mayo.
El cronograma de los talleres de junio y julio se dará a conocer oportunamente. 

LOCALIDAD TEMA TALLER LUGAR FECHA HORA

Taller Suba
Caracterización Casa de la memoria 

de Suba 
Carrera 125b #131a-
35

Sábado 
20/05/2023

2:00 pm-
5:00 pm

Taller Suba
Diagnóstico y 
líneas de acción.

Casa de la Igualdad 
Mujeres Suba.
Calle 128 B # 58 A-37

Sábado 
27/05/2023

2:00 pm-
5:00 pm

Taller Usaquén
Caracterización Casa del consumidor 

Usaquén. 
Calle 122#7a-61

Miércoles
24/05/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Taller Chapinero
Diagnóstico y 
líneas de acción.

Casa de Igualdad 
Mujeres Chapinero 
Carrera 6 # 45-53

Miércoles
31/05/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Taller Teusaquillo
Caracterización Casa Kilele. 

Calle. 28a #16a31
Jueves
25/05/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Taller Barrios 
Unidos

Diagnóstico y 
líneas de acción.

Sede organización 
Curvas en bici. 
Carrera 57B # 67 B-
41

Jueves 
01/06/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Agradecemos la atención prestada y quedamos atentos a su participación.

Cordialmente,
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*20234000026231*
Radicado: 20234000026231

Fecha: 18-05-2023
Pág. 1 de 1

Señores
ALCALDÍA LOCAL DE SUBA
Correo: alcalde.suba@gobiernobogota.gov.co     

ASUNTO:  Invitación  a  los  talleres  participativos  para  la  formulación  del  Plan
Especial  de Salvaguardia de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la
bicicleta.

Cordial saludo, 

El  Instituto  Distrital  de  Patrimonio  Cultural,  junto  con  la  Secretaría  Distrital  de
Movilidad y la Secretaría Distrital  de la Mujer viene liderando desde el 2020 la
postulación de la “Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta” a la
Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de Bogotá. Lo anterior de
acuerdo con  el Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024  y  el Plan de acción de la
implementación de la Política Pública de la Bicicleta.

En  ese  contexto,  el  IDPC  junto  con  las  entidades  referidas  ha  promovido  la
comprensión de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta como un
sistema  cultural  de  alto  valor  patrimonial  compuesto  por  saberes  locales,
economías  populares,  prácticas  culturales,  y  estructuras  comunitarias  y
productivas asociadas al uso y disfrute de la bicicleta como medio de transporte.
Este sistema cultural ha emergido de la articulación con un sistema de movilidad
sostenible en la ciudad, que se ha configurado cultural  y simbólicamente como
referente  de  la  identidad  y  la  memoria  colectiva,  y  como  herramienta  de
apropiación, hábitat e integración diferenciada del territorio urbano. A su vez, esta
cultura destaca como referente en la memoria  de la transformación urbana de
Bogotá desde una perspectiva barrial  y comunitaria, y evidencia su aporte a la
democratización histórica de la ciudad a través del acceso y la inclusión social de
clases populares a una movilidad sostenible.

Actualmente el proceso de postulación de esta manifestación cultural a la Lista
Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de Bogotá se encuentra en etapa
de  formulación  del  Plan  Especial  de  Salvaguardia  (PES),  entendido  como  un
instrumento de gestión del patrimonio cultural inmaterial que contempla un amplio
trabajo participativo con la ciudadanía y que requiere la  realización de varios
espacios de participación ciudadana en la ciudad,  los cuales se llevarán a
cabo en los meses de mayo, junio y julio de 2023. 

Extendemos una amable invitación a su institución para participar activamente de
esta etapa participativa a través de un representante o delegado a los talleres.
Agradecemos confirmar su participación al correo carlos.sanchez@idpc.gov.co 

Calle 12B # 2-91
Teléfono: 355 0800
www.idpc.gov.co 
Información: Línea 195
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*20234000026231*
Radicado: 20234000026231

Fecha: 18-05-2023
Pág. 1 de 1

Damos a conocer el cronograma específico de encuentros para el mes de mayo.
El cronograma de los talleres de junio y julio se dará a conocer oportunamente. 

LOCALIDAD TEMA TALLER LUGAR FECHA HORA

Taller Suba
Caracterización Casa de la memoria 

de Suba 
Carrera 125b #131a-
35

Sábado 
20/05/2023

2:00 pm-
5:00 pm

Taller Suba
Diagnóstico y 
líneas de acción.

Casa de la Igualdad 
Mujeres Suba.
Calle 128 B # 58 A-37

Sábado 
27/05/2023

2:00 pm-
5:00 pm

Taller Usaquén
Caracterización Casa del consumidor 

Usaquén. 
Calle 122#7a-61

Miércoles
24/05/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Taller Chapinero
Diagnóstico y 
líneas de acción.

Casa de Igualdad 
Mujeres Chapinero 
Carrera 6 # 45-53

Miércoles
31/05/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Taller Teusaquillo
Caracterización Casa Kilele. 

Calle. 28a #16a31
Jueves
25/05/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Taller Barrios 
Unidos

Diagnóstico y 
líneas de acción.

Sede organización 
Curvas en bici. 
Carrera 57B # 67 B-
41

Jueves 
01/06/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Agradecemos la atención prestada y quedamos atentos a su participación.

Cordialmente,
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*20234000026221*
Radicado: 20234000026221

Fecha: 18-05-2023
Pág. 1 de 1

Señores
ALCALDÍA LOCAL DE ENGATIVÁ
Correo: alcalde.engativa@gobiernobogota.gov.co

ASUNTO:  Invitación  a  los  talleres  participativos  para  la  formulación  del  Plan
Especial  de Salvaguardia de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la
bicicleta.

Cordial saludo, 

El  Instituto  Distrital  de  Patrimonio  Cultural,  junto  con  la  Secretaría  Distrital  de
Movilidad y la Secretaría Distrital  de la Mujer viene liderando desde el 2020 la
postulación de la “Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta” a la
Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de Bogotá. Lo anterior de
acuerdo con  el Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024  y  el Plan de acción de la
implementación de la Política Pública de la Bicicleta.

En  ese  contexto,  el  IDPC  junto  con  las  entidades  referidas  ha  promovido  la
comprensión de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta como un
sistema  cultural  de  alto  valor  patrimonial  compuesto  por  saberes  locales,
economías  populares,  prácticas  culturales,  y  estructuras  comunitarias  y
productivas asociadas al uso y disfrute de la bicicleta como medio de transporte.
Este sistema cultural ha emergido de la articulación con un sistema de movilidad
sostenible en la ciudad, que se ha configurado cultural  y simbólicamente como
referente  de  la  identidad  y  la  memoria  colectiva,  y  como  herramienta  de
apropiación, hábitat e integración diferenciada del territorio urbano. A su vez, esta
cultura destaca como referente en la memoria  de la transformación urbana de
Bogotá desde una perspectiva barrial  y comunitaria, y evidencia su aporte a la
democratización histórica de la ciudad a través del acceso y la inclusión social de
clases populares a una movilidad sostenible.

Actualmente el proceso de postulación de esta manifestación cultural a la Lista
Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de Bogotá se encuentra en etapa
de  formulación  del  Plan  Especial  de  Salvaguardia  (PES),  entendido  como  un
instrumento de gestión del patrimonio cultural inmaterial que contempla un amplio
trabajo participativo con la ciudadanía y que requiere la  realización de varios
espacios de participación ciudadana en la ciudad,  los cuales se llevarán a
cabo en los meses de mayo, junio y julio de 2023. 

Extendemos una amable invitación a su institución para participar activamente de
esta etapa participativa a través de un representante o delegado a los talleres.
Agradecemos confirmar su participación al correo carlos.sanchez@idpc.gov.co 

Calle 12B # 2-91
Teléfono: 355 0800
www.idpc.gov.co 
Información: Línea 195
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*20234000026221*
Radicado: 20234000026221

Fecha: 18-05-2023
Pág. 1 de 1

Damos a conocer el cronograma específico de encuentros para el mes de mayo.
El cronograma de los talleres de junio y julio se dará a conocer oportunamente. 

LOCALIDAD TEMA TALLER LUGAR FECHA HORA

Taller Suba
Caracterización Casa de la memoria 

de Suba 
Carrera 125b #131a-
35

Sábado 
20/05/2023

2:00 pm-
5:00 pm

Taller Suba
Diagnóstico y 
líneas de acción.

Casa de la Igualdad 
Mujeres Suba.
Calle 128 B # 58 A-37

Sábado 
27/05/2023

2:00 pm-
5:00 pm

Taller Usaquén
Caracterización Casa del consumidor 

Usaquén. 
Calle 122#7a-61

Miércoles
24/05/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Taller Chapinero
Diagnóstico y 
líneas de acción.

Casa de Igualdad 
Mujeres Chapinero 
Carrera 6 # 45-53

Miércoles
31/05/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Taller Teusaquillo
Caracterización Casa Kilele. 

Calle. 28a #16a31
Jueves
25/05/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Taller Barrios 
Unidos

Diagnóstico y 
líneas de acción.

Sede organización 
Curvas en bici. 
Carrera 57B # 67 B-
41

Jueves 
01/06/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Agradecemos la atención prestada y quedamos atentos a su participación.

Cordialmente,
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*20234000026211*
Radicado: 20234000026211

Fecha: 18-05-2023
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Señores
ALCALDÍA LOCAL DE CHAPINERO
Correo: cdi.chapinero@gobiernobogota.gov.co

ASUNTO:  Invitación  a  los  talleres  participativos  para  la  formulación  del  Plan
Especial  de Salvaguardia de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la
bicicleta.

Cordial saludo, 

El  Instituto  Distrital  de  Patrimonio  Cultural,  junto  con  la  Secretaría  Distrital  de
Movilidad y la Secretaría Distrital  de la Mujer viene liderando desde el 2020 la
postulación de la “Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta” a la
Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de Bogotá. Lo anterior de
acuerdo con  el Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024  y  el Plan de acción de la
implementación de la Política Pública de la Bicicleta.

En  ese  contexto,  el  IDPC  junto  con  las  entidades  referidas  ha  promovido  la
comprensión de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta como un
sistema  cultural  de  alto  valor  patrimonial  compuesto  por  saberes  locales,
economías  populares,  prácticas  culturales,  y  estructuras  comunitarias  y
productivas asociadas al uso y disfrute de la bicicleta como medio de transporte.
Este sistema cultural ha emergido de la articulación con un sistema de movilidad
sostenible en la ciudad, que se ha configurado cultural  y simbólicamente como
referente  de  la  identidad  y  la  memoria  colectiva,  y  como  herramienta  de
apropiación, hábitat e integración diferenciada del territorio urbano. A su vez, esta
cultura destaca como referente en la memoria  de la transformación urbana de
Bogotá desde una perspectiva barrial  y comunitaria, y evidencia su aporte a la
democratización histórica de la ciudad a través del acceso y la inclusión social de
clases populares a una movilidad sostenible.

Actualmente el proceso de postulación de esta manifestación cultural a la Lista
Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de Bogotá se encuentra en etapa
de  formulación  del  Plan  Especial  de  Salvaguardia  (PES),  entendido  como  un
instrumento de gestión del patrimonio cultural inmaterial que contempla un amplio
trabajo participativo con la ciudadanía y que requiere la  realización de varios
espacios de participación ciudadana en la ciudad,  los cuales se llevarán a
cabo en los meses de mayo, junio y julio de 2023. 

Extendemos una amable invitación a su institución para participar activamente de
esta etapa participativa a través de un representante o delegado a los talleres.
Agradecemos confirmar su participación al correo carlos.sanchez@idpc.gov.co 

Calle 12B # 2-91
Teléfono: 355 0800
www.idpc.gov.co 
Información: Línea 195
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*20234000026211*
Radicado: 20234000026211

Fecha: 18-05-2023
Pág. 1 de 1

Damos a conocer el cronograma específico de encuentros para el mes de mayo.
El cronograma de los talleres de junio y julio se dará a conocer oportunamente. 

LOCALIDAD TEMA TALLER LUGAR FECHA HORA

Taller Suba
Caracterización Casa de la memoria 

de Suba 
Carrera 125b #131a-
35

Sábado 
20/05/2023

2:00 pm-
5:00 pm

Taller Suba
Diagnóstico y 
líneas de acción.

Casa de la Igualdad 
Mujeres Suba.
Calle 128 B # 58 A-37

Sábado 
27/05/2023

2:00 pm-
5:00 pm

Taller Usaquén
Caracterización Casa del consumidor 

Usaquén. 
Calle 122#7a-61

Miércoles
24/05/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Taller Chapinero
Diagnóstico y 
líneas de acción.

Casa de Igualdad 
Mujeres Chapinero 
Carrera 6 # 45-53

Miércoles
31/05/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Taller Teusaquillo
Caracterización Casa Kilele. 

Calle. 28a #16a31
Jueves
25/05/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Taller Barrios 
Unidos

Diagnóstico y 
líneas de acción.

Sede organización 
Curvas en bici. 
Carrera 57B # 67 B-
41

Jueves 
01/06/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Agradecemos la atención prestada y quedamos atentos a su participación.

Cordialmente,
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Radicado: 20234000026201

Fecha: 18-05-2023
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Señores
ALCALDÍA LOCAL DE BARRIOS UNIDOS
Correo: alcalde_bunidos@gobiernobogota.gov.co     

ASUNTO:  Invitación  a  los  talleres  participativos  para  la  formulación  del  Plan
Especial  de Salvaguardia de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la
bicicleta.

Cordial saludo, 

El  Instituto  Distrital  de  Patrimonio  Cultural,  junto  con  la  Secretaría  Distrital  de
Movilidad y la Secretaría Distrital  de la Mujer viene liderando desde el 2020 la
postulación de la “Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta” a la
Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de Bogotá. Lo anterior de
acuerdo con  el Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024  y  el Plan de acción de la
implementación de la Política Pública de la Bicicleta.

En  ese  contexto,  el  IDPC  junto  con  las  entidades  referidas  ha  promovido  la
comprensión de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta como un
sistema  cultural  de  alto  valor  patrimonial  compuesto  por  saberes  locales,
economías  populares,  prácticas  culturales,  y  estructuras  comunitarias  y
productivas asociadas al uso y disfrute de la bicicleta como medio de transporte.
Este sistema cultural ha emergido de la articulación con un sistema de movilidad
sostenible en la ciudad, que se ha configurado cultural  y simbólicamente como
referente  de  la  identidad  y  la  memoria  colectiva,  y  como  herramienta  de
apropiación, hábitat e integración diferenciada del territorio urbano. A su vez, esta
cultura destaca como referente en la memoria  de la transformación urbana de
Bogotá desde una perspectiva barrial  y comunitaria, y evidencia su aporte a la
democratización histórica de la ciudad a través del acceso y la inclusión social de
clases populares a una movilidad sostenible.

Actualmente el proceso de postulación de esta manifestación cultural a la Lista
Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de Bogotá se encuentra en etapa
de  formulación  del  Plan  Especial  de  Salvaguardia  (PES),  entendido  como  un
instrumento de gestión del patrimonio cultural inmaterial que contempla un amplio
trabajo participativo con la ciudadanía y que requiere la  realización de varios
espacios de participación ciudadana en la ciudad,  los cuales se llevarán a
cabo en los meses de mayo, junio y julio de 2023. 

Extendemos una amable invitación a su institución para participar activamente de
esta etapa participativa a través de un representante o delegado a los talleres.
Agradecemos confirmar su participación al correo carlos.sanchez@idpc.gov.co 

Calle 12B # 2-91
Teléfono: 355 0800
www.idpc.gov.co 
Información: Línea 195
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Radicado: 20234000026201

Fecha: 18-05-2023
Pág. 1 de 1

Damos a conocer el cronograma específico de encuentros para el mes de mayo.
El cronograma de los talleres de junio y julio se dará a conocer oportunamente. 

LOCALIDAD TEMA TALLER LUGAR FECHA HORA

Taller Suba
Caracterización Casa de la memoria 

de Suba 
Carrera 125b #131a-
35

Sábado 
20/05/2023

2:00 pm-
5:00 pm

Taller Suba
Diagnóstico y 
líneas de acción.

Casa de la Igualdad 
Mujeres Suba.
Calle 128 B # 58 A-37

Sábado 
27/05/2023

2:00 pm-
5:00 pm

Taller Usaquén
Caracterización Casa del consumidor 

Usaquén. 
Calle 122#7a-61

Miércoles
24/05/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Taller Chapinero
Diagnóstico y 
líneas de acción.

Casa de Igualdad 
Mujeres Chapinero 
Carrera 6 # 45-53

Miércoles
31/05/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Taller Teusaquillo
Caracterización Casa Kilele. 

Calle. 28a #16a31
Jueves
25/05/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Taller Barrios 
Unidos

Diagnóstico y 
líneas de acción.

Sede organización 
Curvas en bici. 
Carrera 57B # 67 B-
41

Jueves 
01/06/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Agradecemos la atención prestada y quedamos atentos a su participación.

Cordialmente,
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Radicado: 20234000026091

Fecha: 18-05-2023
Pág. 1 de 1

Señores
SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN
Correo: servicioalciudadanoGEL@sdp.gov.co

ASUNTO:  Invitación  a  los  talleres  participativos  para  la  formulación  del  Plan
Especial  de Salvaguardia de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la
bicicleta.

Cordial saludo, 

El  Instituto  Distrital  de  Patrimonio  Cultural,  junto  con  la  Secretaría  Distrital  de
Movilidad y la Secretaría Distrital  de la Mujer viene liderando desde el 2020 la
postulación de la “Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta” a la
Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de Bogotá. Lo anterior de
acuerdo con  el Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024  y  el Plan de acción de la
implementación de la Política Pública de la Bicicleta.

En  ese  contexto,  el  IDPC  junto  con  las  entidades  referidas  ha  promovido  la
comprensión de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta como un
sistema  cultural  de  alto  valor  patrimonial  compuesto  por  saberes  locales,
economías  populares,  prácticas  culturales,  y  estructuras  comunitarias  y
productivas asociadas al uso y disfrute de la bicicleta como medio de transporte.
Este sistema cultural ha emergido de la articulación con un sistema de movilidad
sostenible en la ciudad, que se ha configurado cultural  y simbólicamente como
referente  de  la  identidad  y  la  memoria  colectiva,  y  como  herramienta  de
apropiación, hábitat e integración diferenciada del territorio urbano. A su vez, esta
cultura destaca como referente en la memoria  de la transformación urbana de
Bogotá desde una perspectiva barrial  y comunitaria, y evidencia su aporte a la
democratización histórica de la ciudad a través del acceso y la inclusión social de
clases populares a una movilidad sostenible.

Actualmente el proceso de postulación de esta manifestación cultural a la Lista
Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de Bogotá se encuentra en etapa
de  formulación  del  Plan  Especial  de  Salvaguardia  (PES),  entendido  como  un
instrumento de gestión del patrimonio cultural inmaterial que contempla un amplio
trabajo participativo con la ciudadanía y que requiere la  realización de varios
espacios de participación ciudadana en la ciudad,  los cuales se llevarán a
cabo en los meses de mayo, junio y julio de 2023. 

Extendemos una amable invitación a su institución para participar activamente de
esta etapa participativa a través de un representante o delegado a los talleres.

Calle 12B # 2-91
Teléfono: 355 0800
www.idpc.gov.co 
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Agradecemos confirmar su participación al correo carlos.sanchez@idpc.gov.co 
Damos a conocer el cronograma específico de encuentros para el mes de mayo.
El cronograma de los talleres de junio y julio se dará a conocer oportunamente. 

LOCALIDAD TEMA TALLER LUGAR FECHA HORA

Taller Suba
Caracterización Casa de la memoria 

de Suba 
Carrera 125b #131a-
35

Sábado 
20/05/2023

2:00 pm-
5:00 pm

Taller Suba
Diagnóstico y 
líneas de acción.

Casa de la Igualdad 
Mujeres Suba.
Calle 128 B # 58 A-37

Sábado 
27/05/2023

2:00 pm-
5:00 pm

Taller Usaquén
Caracterización Casa del consumidor 

Usaquén. 
Calle 122#7a-61

Miércoles
24/05/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Taller Chapinero
Diagnóstico y 
líneas de acción.

Casa de Igualdad 
Mujeres Chapinero 
Carrera 6 # 45-53

Miércoles
31/05/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Taller Teusaquillo
Caracterización Casa Kilele. 

Calle. 28a #16a31
Jueves
25/05/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Taller Barrios 
Unidos

Diagnóstico y 
líneas de acción.

Sede organización 
Curvas en bici. 
Carrera 57B # 67 B-
41

Jueves 
01/06/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Agradecemos la atención prestada y quedamos atentos a su participación.

Cordialmente,

Documento 20234000026091 firmado electrónicamente por:
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Señores
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD
Correo: contactociudadano@movilidadbogota.gov.co

ASUNTO:  Invitación  a  los  talleres  participativos  para  la  formulación  del  Plan
Especial  de Salvaguardia de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la
bicicleta.

Cordial saludo, 

El  Instituto  Distrital  de  Patrimonio  Cultural,  junto  con  la  Secretaría  Distrital  de
Movilidad y la Secretaría Distrital  de la Mujer viene liderando desde el 2020 la
postulación de la “Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta” a la
Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de Bogotá. Lo anterior de
acuerdo con  el Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024  y  el Plan de acción de la
implementación de la Política Pública de la Bicicleta.

En  ese  contexto,  el  IDPC  junto  con  las  entidades  referidas  ha  promovido  la
comprensión de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta como un
sistema  cultural  de  alto  valor  patrimonial  compuesto  por  saberes  locales,
economías  populares,  prácticas  culturales,  y  estructuras  comunitarias  y
productivas asociadas al uso y disfrute de la bicicleta como medio de transporte.
Este sistema cultural ha emergido de la articulación con un sistema de movilidad
sostenible en la ciudad, que se ha configurado cultural  y simbólicamente como
referente  de  la  identidad  y  la  memoria  colectiva,  y  como  herramienta  de
apropiación, hábitat e integración diferenciada del territorio urbano. A su vez, esta
cultura destaca como referente en la memoria  de la transformación urbana de
Bogotá desde una perspectiva barrial  y comunitaria, y evidencia su aporte a la
democratización histórica de la ciudad a través del acceso y la inclusión social de
clases populares a una movilidad sostenible.

Actualmente el proceso de postulación de esta manifestación cultural a la Lista
Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de Bogotá se encuentra en etapa
de  formulación  del  Plan  Especial  de  Salvaguardia  (PES),  entendido  como  un
instrumento de gestión del patrimonio cultural inmaterial que contempla un amplio
trabajo participativo con la ciudadanía y que requiere la  realización de varios
espacios de participación ciudadana en la ciudad,  los cuales se llevarán a
cabo en los meses de mayo, junio y julio de 2023. 

Extendemos una amable invitación a su institución para participar activamente de
esta etapa participativa a través de un representante o delegado a los talleres.
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Teléfono: 355 0800
www.idpc.gov.co 
Información: Línea 195

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7896 • PP. 1-826 • 2023 • DICIEMBRE • 28826



*20234000026081*
Radicado: 20234000026081

Fecha: 18-05-2023
Pág. 1 de 1

Agradecemos confirmar su participación al correo carlos.sanchez@idpc.gov.co 
Damos a conocer el cronograma específico de encuentros para el mes de mayo.
El cronograma de los talleres de junio y julio se dará a conocer oportunamente. 

LOCALIDAD TEMA TALLER LUGAR FECHA HORA

Taller Suba
Caracterización Casa de la memoria 

de Suba 
Carrera 125b #131a-
35

Sábado 
20/05/2023

2:00 pm-
5:00 pm

Taller Suba
Diagnóstico y 
líneas de acción.

Casa de la Igualdad 
Mujeres Suba.
Calle 128 B # 58 A-37

Sábado 
27/05/2023

2:00 pm-
5:00 pm

Taller Usaquén
Caracterización Casa del consumidor 

Usaquén. 
Calle 122#7a-61

Miércoles
24/05/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Taller Chapinero
Diagnóstico y 
líneas de acción.

Casa de Igualdad 
Mujeres Chapinero 
Carrera 6 # 45-53

Miércoles
31/05/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Taller Teusaquillo
Caracterización Casa Kilele. 

Calle. 28a #16a31
Jueves
25/05/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Taller Barrios 
Unidos

Diagnóstico y 
líneas de acción.

Sede organización 
Curvas en bici. 
Carrera 57B # 67 B-
41

Jueves 
01/06/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Agradecemos la atención prestada y quedamos atentos a su participación.

Cordialmente,
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Señores
SECRETARÍA DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE
Correo: correspondencia.externa@scrd.gov.co

ASUNTO:  Invitación  a  los  talleres  participativos  para  la  formulación  del  Plan
Especial  de Salvaguardia de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la
bicicleta.

Cordial saludo, 

El  Instituto  Distrital  de  Patrimonio  Cultural,  junto  con  la  Secretaría  Distrital  de
Movilidad y la Secretaría Distrital  de la Mujer viene liderando desde el 2020 la
postulación de la “Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta” a la
Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de Bogotá. Lo anterior de
acuerdo con  el Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024  y  el Plan de acción de la
implementación de la Política Pública de la Bicicleta.

En  ese  contexto,  el  IDPC  junto  con  las  entidades  referidas  ha  promovido  la
comprensión de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta como un
sistema  cultural  de  alto  valor  patrimonial  compuesto  por  saberes  locales,
economías  populares,  prácticas  culturales,  y  estructuras  comunitarias  y
productivas asociadas al uso y disfrute de la bicicleta como medio de transporte.
Este sistema cultural ha emergido de la articulación con un sistema de movilidad
sostenible en la ciudad, que se ha configurado cultural  y simbólicamente como
referente  de  la  identidad  y  la  memoria  colectiva,  y  como  herramienta  de
apropiación, hábitat e integración diferenciada del territorio urbano. A su vez, esta
cultura destaca como referente en la memoria  de la transformación urbana de
Bogotá desde una perspectiva barrial  y comunitaria, y evidencia su aporte a la
democratización histórica de la ciudad a través del acceso y la inclusión social de
clases populares a una movilidad sostenible.

Actualmente el proceso de postulación de esta manifestación cultural a la Lista
Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de Bogotá se encuentra en etapa
de  formulación  del  Plan  Especial  de  Salvaguardia  (PES),  entendido  como  un
instrumento de gestión del patrimonio cultural inmaterial que contempla un amplio
trabajo participativo con la ciudadanía y que requiere la  realización de varios
espacios de participación ciudadana en la ciudad,  los cuales se llevarán a
cabo en los meses de mayo, junio y julio de 2023. 

Extendemos una amable invitación a su institución para participar activamente de
esta etapa participativa a través de un representante o delegado a los talleres.
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Agradecemos confirmar su participación al correo carlos.sanchez@idpc.gov.co 
Damos a conocer el cronograma específico de encuentros para el mes de mayo.
El cronograma de los talleres de junio y julio se dará a conocer oportunamente. 

LOCALIDAD TEMA TALLER LUGAR FECHA HORA

Taller Suba
Caracterización Casa de la memoria 

de Suba 
Carrera 125b #131a-
35

Sábado 
20/05/2023

2:00 pm-
5:00 pm

Taller Suba
Diagnóstico y 
líneas de acción.

Casa de la Igualdad 
Mujeres Suba.
Calle 128 B # 58 A-37

Sábado 
27/05/2023

2:00 pm-
5:00 pm

Taller Usaquén
Caracterización Casa del consumidor 

Usaquén. 
Calle 122#7a-61

Miércoles
24/05/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Taller Chapinero
Diagnóstico y 
líneas de acción.

Casa de Igualdad 
Mujeres Chapinero 
Carrera 6 # 45-53

Miércoles
31/05/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Taller Teusaquillo
Caracterización Casa Kilele. 

Calle. 28a #16a31
Jueves
25/05/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Taller Barrios 
Unidos

Diagnóstico y 
líneas de acción.

Sede organización 
Curvas en bici. 
Carrera 57B # 67 B-
41

Jueves 
01/06/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Agradecemos la atención prestada y quedamos atentos a su participación.

Cordialmente,
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Señores
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO
Correo: correspondencia@idu.gov.co

ASUNTO:  Invitación  a  los  talleres  participativos  para  la  formulación  del  Plan
Especial  de Salvaguardia de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la
bicicleta.

Cordial saludo, 

El  Instituto  Distrital  de  Patrimonio  Cultural,  junto  con  la  Secretaría  Distrital  de
Movilidad y la Secretaría Distrital  de la Mujer viene liderando desde el 2020 la
postulación de la “Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta” a la
Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de Bogotá. Lo anterior de
acuerdo con  el Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024  y  el Plan de acción de la
implementación de la Política Pública de la Bicicleta.

En  ese  contexto,  el  IDPC  junto  con  las  entidades  referidas  ha  promovido  la
comprensión de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta como un
sistema  cultural  de  alto  valor  patrimonial  compuesto  por  saberes  locales,
economías  populares,  prácticas  culturales,  y  estructuras  comunitarias  y
productivas asociadas al uso y disfrute de la bicicleta como medio de transporte.
Este sistema cultural ha emergido de la articulación con un sistema de movilidad
sostenible en la ciudad, que se ha configurado cultural  y simbólicamente como
referente  de  la  identidad  y  la  memoria  colectiva,  y  como  herramienta  de
apropiación, hábitat e integración diferenciada del territorio urbano. A su vez, esta
cultura destaca como referente en la memoria  de la transformación urbana de
Bogotá desde una perspectiva barrial  y comunitaria, y evidencia su aporte a la
democratización histórica de la ciudad a través del acceso y la inclusión social de
clases populares a una movilidad sostenible.

Actualmente el proceso de postulación de esta manifestación cultural a la Lista
Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de Bogotá se encuentra en etapa
de  formulación  del  Plan  Especial  de  Salvaguardia  (PES),  entendido  como  un
instrumento de gestión del patrimonio cultural inmaterial que contempla un amplio
trabajo participativo con la ciudadanía y que requiere la  realización de varios
espacios de participación ciudadana en la ciudad,  los cuales se llevarán a
cabo en los meses de mayo, junio y julio de 2023. 

Extendemos una amable invitación a su institución para participar activamente de
esta etapa participativa a través de un representante o delegado a los talleres.
Agradecemos confirmar su participación al correo carlos.sanchez@idpc.gov.co 
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Damos a conocer el cronograma específico de encuentros para el mes de mayo.
El cronograma de los talleres de junio y julio se dará a conocer oportunamente. 

LOCALIDAD TEMA TALLER LUGAR FECHA HORA

Taller Suba
Caracterización Casa de la memoria 

de Suba 
Carrera 125b #131a-
35

Sábado 
20/05/2023

2:00 pm-
5:00 pm

Taller Suba
Diagnóstico y 
líneas de acción.

Casa de la Igualdad 
Mujeres Suba.
Calle 128 B # 58 A-37

Sábado 
27/05/2023

2:00 pm-
5:00 pm

Taller Usaquén
Caracterización Casa del consumidor 

Usaquén. 
Calle 122#7a-61

Miércoles
24/05/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Taller Chapinero
Diagnóstico y 
líneas de acción.

Casa de Igualdad 
Mujeres Chapinero 
Carrera 6 # 45-53

Miércoles
31/05/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Taller Teusaquillo
Caracterización Casa Kilele. 

Calle. 28a #16a31
Jueves
25/05/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Taller Barrios 
Unidos

Diagnóstico y 
líneas de acción.

Sede organización 
Curvas en bici. 
Carrera 57B # 67 B-
41

Jueves 
01/06/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Agradecemos la atención prestada y quedamos atentos a su participación.

Cordialmente,
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Señores
INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE (IDRD)
Correo: IDRDcorrespondencia@idrd.gov.co

ASUNTO:  Invitación  a  los  talleres  participativos  para  la  formulación  del  Plan
Especial  de Salvaguardia de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la
bicicleta.

Cordial saludo, 

El  Instituto  Distrital  de  Patrimonio  Cultural,  junto  con  la  Secretaría  Distrital  de
Movilidad y la Secretaría Distrital  de la Mujer viene liderando desde el 2020 la
postulación de la “Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta” a la
Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de Bogotá. Lo anterior de
acuerdo con  el Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024  y  el Plan de acción de la
implementación de la Política Pública de la Bicicleta.

En  ese  contexto,  el  IDPC  junto  con  las  entidades  referidas  ha  promovido  la
comprensión de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta como un
sistema  cultural  de  alto  valor  patrimonial  compuesto  por  saberes  locales,
economías  populares,  prácticas  culturales,  y  estructuras  comunitarias  y
productivas asociadas al uso y disfrute de la bicicleta como medio de transporte.
Este sistema cultural ha emergido de la articulación con un sistema de movilidad
sostenible en la ciudad, que se ha configurado cultural  y simbólicamente como
referente  de  la  identidad  y  la  memoria  colectiva,  y  como  herramienta  de
apropiación, hábitat e integración diferenciada del territorio urbano. A su vez, esta
cultura destaca como referente en la memoria  de la transformación urbana de
Bogotá desde una perspectiva barrial  y comunitaria, y evidencia su aporte a la
democratización histórica de la ciudad a través del acceso y la inclusión social de
clases populares a una movilidad sostenible.

Actualmente el proceso de postulación de esta manifestación cultural a la Lista
Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de Bogotá se encuentra en etapa
de  formulación  del  Plan  Especial  de  Salvaguardia  (PES),  entendido  como  un
instrumento de gestión del patrimonio cultural inmaterial que contempla un amplio
trabajo participativo con la ciudadanía y que requiere la  realización de varios
espacios de participación ciudadana en la ciudad,  los cuales se llevarán a
cabo en los meses de mayo, junio y julio de 2023. 

Extendemos una amable invitación a su institución para participar activamente de
esta etapa participativa a través de un representante o delegado a los talleres.
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Fecha: 18-05-2023
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Agradecemos confirmar su participación al correo carlos.sanchez@idpc.gov.co 
Damos a conocer el cronograma específico de encuentros para el mes de mayo.
El cronograma de los talleres de junio y julio se dará a conocer oportunamente. 

LOCALIDAD TEMA TALLER LUGAR FECHA HORA

Taller Suba
Caracterización Casa de la memoria 

de Suba 
Carrera 125b #131a-
35

Sábado 
20/05/2023

2:00 pm-
5:00 pm

Taller Suba
Diagnóstico y 
líneas de acción.

Casa de la Igualdad 
Mujeres Suba.
Calle 128 B # 58 A-37

Sábado 
27/05/2023

2:00 pm-
5:00 pm

Taller Usaquén
Caracterización Casa del consumidor 

Usaquén. 
Calle 122#7a-61

Miércoles
24/05/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Taller Chapinero
Diagnóstico y 
líneas de acción.

Casa de Igualdad 
Mujeres Chapinero 
Carrera 6 # 45-53

Miércoles
31/05/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Taller Teusaquillo
Caracterización Casa Kilele. 

Calle. 28a #16a31
Jueves
25/05/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Taller Barrios 
Unidos

Diagnóstico y 
líneas de acción.

Sede organización 
Curvas en bici. 
Carrera 57B # 67 B-
41

Jueves 
01/06/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Agradecemos la atención prestada y quedamos atentos a su participación.

Cordialmente,
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Señores
INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTE
Correo: contactenos  @  idartes.gov.co  

ASUNTO:  Invitación  a  los  talleres  participativos  para  la  formulación  del  Plan
Especial  de Salvaguardia de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la
bicicleta.

Cordial saludo, 

El  Instituto  Distrital  de  Patrimonio  Cultural,  junto  con  la  Secretaría  Distrital  de
Movilidad y la Secretaría Distrital  de la Mujer viene liderando desde el 2020 la
postulación de la “Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta” a la
Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de Bogotá. Lo anterior de
acuerdo con  el Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024  y  el Plan de acción de la
implementación de la Política Pública de la Bicicleta.

En  ese  contexto,  el  IDPC  junto  con  las  entidades  referidas  ha  promovido  la
comprensión de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta como un
sistema  cultural  de  alto  valor  patrimonial  compuesto  por  saberes  locales,
economías  populares,  prácticas  culturales,  y  estructuras  comunitarias  y
productivas asociadas al uso y disfrute de la bicicleta como medio de transporte.
Este sistema cultural ha emergido de la articulación con un sistema de movilidad
sostenible en la ciudad, que se ha configurado cultural  y simbólicamente como
referente  de  la  identidad  y  la  memoria  colectiva,  y  como  herramienta  de
apropiación, hábitat e integración diferenciada del territorio urbano. A su vez, esta
cultura destaca como referente en la memoria  de la transformación urbana de
Bogotá desde una perspectiva barrial  y comunitaria, y evidencia su aporte a la
democratización histórica de la ciudad a través del acceso y la inclusión social de
clases populares a una movilidad sostenible.

Actualmente el proceso de postulación de esta manifestación cultural a la Lista
Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de Bogotá se encuentra en etapa
de  formulación  del  Plan  Especial  de  Salvaguardia  (PES),  entendido  como  un
instrumento de gestión del patrimonio cultural inmaterial que contempla un amplio
trabajo participativo con la ciudadanía y que requiere la  realización de varios
espacios de participación ciudadana en la ciudad,  los cuales se llevarán a
cabo en los meses de mayo, junio y julio de 2023. 

Extendemos una amable invitación a su institución para participar activamente de
esta etapa participativa a través de un representante o delegado a los talleres.
Agradecemos confirmar su participación al correo carlos.sanchez@idpc.gov.co 
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Damos a conocer el cronograma específico de encuentros para el mes de mayo.
El cronograma de los talleres de junio y julio se dará a conocer oportunamente. 

LOCALIDAD TEMA TALLER LUGAR FECHA HORA

Taller Suba
Caracterización Casa de la memoria 

de Suba 
Carrera 125b #131a-
35

Sábado 
20/05/2023

2:00 pm-
5:00 pm

Taller Suba
Diagnóstico y 
líneas de acción.

Casa de la Igualdad 
Mujeres Suba.
Calle 128 B # 58 A-37

Sábado 
27/05/2023

2:00 pm-
5:00 pm

Taller Usaquén
Caracterización Casa del consumidor 

Usaquén. 
Calle 122#7a-61

Miércoles
24/05/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Taller Chapinero
Diagnóstico y 
líneas de acción.

Casa de Igualdad 
Mujeres Chapinero 
Carrera 6 # 45-53

Miércoles
31/05/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Taller Teusaquillo
Caracterización Casa Kilele. 

Calle. 28a #16a31
Jueves
25/05/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Taller Barrios 
Unidos

Diagnóstico y 
líneas de acción.

Sede organización 
Curvas en bici. 
Carrera 57B # 67 B-
41

Jueves 
01/06/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Agradecemos la atención prestada y quedamos atentos a su participación.

Cordialmente,
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Señores
ALCALDÍA LOCAL DE BARRIOS UNIDOS
Correo: radicacionsdg.nivelcentral@gobiernobogota.gov.co

ASUNTO:  Invitación  a  los  talleres  participativos  para  la  formulación  del  Plan
Especial  de Salvaguardia de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la
bicicleta.

Cordial saludo, 

El  Instituto  Distrital  de  Patrimonio  Cultural,  junto  con  la  Secretaría  Distrital  de
Movilidad y la Secretaría Distrital  de la Mujer viene liderando desde el 2020 la
postulación de la “Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta” a la
Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de Bogotá. Lo anterior de
acuerdo con  el Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024  y  el Plan de acción de la
implementación de la Política Pública de la Bicicleta.

En  ese  contexto,  el  IDPC  junto  con  las  entidades  referidas  ha  promovido  la
comprensión de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta como un
sistema  cultural  de  alto  valor  patrimonial  compuesto  por  saberes  locales,
economías  populares,  prácticas  culturales,  y  estructuras  comunitarias  y
productivas asociadas al uso y disfrute de la bicicleta como medio de transporte.
Este sistema cultural ha emergido de la articulación con un sistema de movilidad
sostenible en la ciudad, que se ha configurado cultural  y simbólicamente como
referente  de  la  identidad  y  la  memoria  colectiva,  y  como  herramienta  de
apropiación, hábitat e integración diferenciada del territorio urbano. A su vez, esta
cultura destaca como referente en la memoria  de la transformación urbana de
Bogotá desde una perspectiva barrial  y comunitaria, y evidencia su aporte a la
democratización histórica de la ciudad a través del acceso y la inclusión social de
clases populares a una movilidad sostenible.

Actualmente el proceso de postulación de esta manifestación cultural a la Lista
Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de Bogotá se encuentra en etapa
de  formulación  del  Plan  Especial  de  Salvaguardia  (PES),  entendido  como  un
instrumento de gestión del patrimonio cultural inmaterial que contempla un amplio
trabajo participativo con la ciudadanía y que requiere la  realización de varios
espacios de participación ciudadana en la ciudad,  los cuales se llevarán a
cabo en los meses de mayo, junio y julio de 2023. 

Extendemos una amable invitación a su institución para participar activamente de
esta etapa participativa a través de un representante o delegado a los talleres.
Agradecemos confirmar su participación al correo carlos.sanchez@idpc.gov.co 
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Damos a conocer el cronograma específico de encuentros para el mes de mayo.
El cronograma de los talleres de junio y julio se dará a conocer oportunamente. 

LOCALIDAD TEMA TALLER LUGAR FECHA HORA

Taller Suba
Caracterización Casa de la memoria 

de Suba 
Carrera 125b #131a-
35

Sábado 
20/05/2023

2:00 pm-
5:00 pm

Taller Suba
Diagnóstico y 
líneas de acción.

Casa de la Igualdad 
Mujeres Suba.
Calle 128 B # 58 A-37

Sábado 
27/05/2023

2:00 pm-
5:00 pm

Taller Usaquén
Caracterización Casa del consumidor 

Usaquén. 
Calle 122#7a-61

Miércoles
24/05/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Taller Chapinero
Diagnóstico y 
líneas de acción.

Casa de Igualdad 
Mujeres Chapinero 
Carrera 6 # 45-53

Miércoles
31/05/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Taller Teusaquillo
Caracterización Casa Kilele. 

Calle. 28a #16a31
Jueves
25/05/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Taller Barrios 
Unidos

Diagnóstico y 
líneas de acción.

Sede organización 
Curvas en bici. 
Carrera 57B # 67 B-
41

Jueves 
01/06/2023

5:30 pm-
8:00 pm

Agradecemos la atención prestada y quedamos atentos a su participación.

Cordialmente,
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Bogotá D.C., viernes 15 de septiembre de 2023

Señora
DEYANIRA ÁVILA MORENO

Secretaria Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 – 35
contactociudadano@movilidadbogota.gov.co
judicial@movilidadbogota.gov.co
Bogotá D.C.

Señora
DIANA MARIA PARRA ROMERO

Secretaria Distrital de la Mujer (E)
Calle 26 # 69-76, Edificio Elemento Av. el Dorado.
servicioalaciudadania@sdmujer.gov.co
notificacionesjudiciales@sdmujer.gov.co
Bogotá D.C.

Señor
PATRICK MORALES THOMAS

Director
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural
patrick.morales@idpc.gov.co; correspondencia@idpc.gov.co
3550800
Bogotá D.C

ASUNTO: Respuesta a los radicados 20237100142612, 20237100143092, 20237100143602 del 29, 30 y
31 de agosto de 2023 con respecto Plan Especial de Salvaguardia-PES de “La cultura bogotana de los
usos  y  disfrutes  de  la  bicicleta”,  para  su  inclusión  en  la  Lista  Representativa  de  Patrimonio  Cultural
Inmaterial del ámbito Distrital -LRPCID.

Estimados Señores,

Conforme a  las  funciones  asignadas  a  la  Secretaría  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte,  mediante  el
Decreto 070 de 2015-Sistema Distrital de Patrimonio Cultural- y del procedimiento de Inclusión en LRPCID
establecido en la  Resolución 408 de 2020 expedida por  esta Secretaría,  me permito  informar  que el
pasado 11 de septiembre de  2022 fue llevada  la Mesa Técnica para la revisión del  Plan Especial de
Salvaguardia  de  “La  Cultura  bogotana  de  los  usos  y  disfrutes  de  la  bicicleta”,  presentado  bajo  los
radicados  20237100142612,  20237100143092,  20237100143602  del  29,  30  y  31  de  agosto  de  2023
respectivamente.

Del  desarrollo  de  la  mencionada  Mesa  Técnica  y  la  revisión  de  la  información  allegada,  el  análisis
registrado en el acta identificada con radicado 20233300381733  del 15 de septiembre de 2023  evidencia
la necesidad de realizar  ajustes al documento y aportar soportes del mismo y su proceso de formulación,
con el fin de poner en su conocimiento las observaciones realizadas, me permito remitir anexo a esta
comunicación la respectiva acta de Mesa Técnica, en cuanto a la matriz de observaciones generadas por
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parte  de  esta  Secretaría,  puede  ser  consultada  en  el  siguiente  enlace
https://docs.google.com/spreadsheets/d/13HPpLfWLW4x_YDjmwAMgnFdkM6KQs0yg/edit#gid=12442663
60

Los documentos  requeridos  en  el  marco  de este  procedimiento,  así  como los  ajustes  al  Documento
Técnico de Soporte-DTS del  Plan Especial de Salvaguardia podrán ser radicados a través del  correo
correspondencia.externa@scrd.gov.co. Con el ánimo de realizar una revisión sistemática al documento
ajustado, se solicita que en la respuesta se diligencie y aporte la matriz identificando las modificaciones
realizadas documento.

Por último, esta Secretaría destaca el interés de la Secretaría Distrital de Movilidad, Secretaría Distrital de
la Mujer y al Instituto Distrital de Patrimonio Cultural de promover iniciativas que buscan el fortalecimiento
y salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial de Bogotá.

Con un saludo cordial,

MAURIZIO TOSCANO GIRALDO

Subdirector de Infraestructura y Patrimonio Cultural

Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte

Proyectó: María Cristina Méndez/Laura Castañeda

Revisó: Liliana Ruiz Gutiérrez
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Bogotá D.C., lunes 04 de septiembre de 2023

Señor
PATRICK MORALES THOMAS

Director
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural
patrick.morales@idpc.gov.co; correspondencia@idpc.gov.co
3550800
Bogotá, D.C

ASUNTO: Convocatoria Mesa Técnica IDPC-SCRD para revisión del Plan Especial de Salvaguardia-PES
de “La cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta”, para su inclusión en la Lista Representativa
de Patrimonio Cultural Inmaterial del ámbito Distrital -LRPCID.

Estimado Patrick,

Conforme a  las  funciones  asignadas  a  la  Secretaría  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte,  mediante  el
Decreto 070 de 2015-Sistema Distrital de Patrimonio Cultural y del procedimiento de Inclusión en LRPCID
establecido en la Resolución 408 de 2020 expedida por esta Secretaría, me permito convocar a la Mesa
Técnica de revisión del Plan Especial de Salvaguardia de “La cultura bogotana de los usos y disfrutes de
la bicicleta”, presentado bajo radicados 20237100142612, 20237100143092, 20237100143602 del 29, 30
y 31 de agosto de 2023 respectivamente.

Esta Mesa Técnica tendrá como objetivo la evaluación de la viabilidad de la presentación del documento
PES para presentación ante el Consejo Distrital de Patrimonio Cultural, en consideración de lo anterior me
permito convocar a una reunión virtual el próximo lunes 11 de septiembre de 2023 en el horario de 2:30 a
4:30 p.m. El enlace habilitado para esta reunión es el siguiente: meet.google.com/bfs-tixd-fah 

Con  el  fin  de  recibir  los  aportes  por  parte  del  Instituto  en  la  mencionada  reunión,  anexo  a  esta
comunicación  el  documento  PES  mencionado  para  su  revisión  previa  a  la  mesa  técnica.  Para  la
coordinación de dicha reunión podrá contactar a María Cristina Méndez, profesional de la Subdirección de
Infraestructura y Patrimonio Cultural al correo electrónico maría.mendez@scrd.gov.co.

Con un saludo cordial,

MAURIZIO TOSCANO GIRALDO

Subdirector de Infraestructura y Patrimonio Cultural

Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte

Proyectó: María Cristina Méndez

Revisó: Liliana Ruiz Gutiérrez
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MARÍA CRISTINA MENDEZ TAPIERO, Contratista, Subdirección de Infraestructura y 
Patrimonio Cultural, Fecha firma: 04-09-2023 18:46:11
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Infraestructura y Patrimonio Cultural, Fecha firma: 04-09-2023 20:35:16

Maurizio Toscano Giraldo, Subdirector de Infraestructura Cultural, Subdirección de 
Infraestructura y Patrimonio Cultural, Fecha firma: 05-09-2023 08:19:32
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Señor
Alejandro Rivera Camero
Director 
Instituto Para La Economía Social - IPES
gestiondocumental@ipes.gov.co

Asunto:  invitación  al taller  “Nuestra  bici,  nuestro  patrimonio:  taller  distrital  para  la
salvaguardia de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta” 

Cordial saludo, 

El  Instituto Distrital  de  Patrimonio  Cultural  (IDPC),  junto  con la  Secretaría Distrital  de
Movilidad (SDM) y la Secretaría Distrital de la Mujer (SDM) viene liderando desde el 2020
la inclusión de la “Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta” en la Lista
Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de Bogotá (LRPCID). 

Actualmente,  el  proceso de inclusión de esta manifestación cultural  en la  LRPCID se
encuentra en etapa de formulación del Plan Especial de Salvaguardia (PES), el cual está
definido como un instrumento de gestión del patrimonio cultural inmaterial, que contempla
un amplio trabajo participativo. En este marco se realizaron 18 talleres que convocaron a
más de 300 ciclistas de las 20 localidades de Bogotá.  En estos espacios se consolidó la
caracterización de la  manifestación cultural  y se elaboró un diagnostico  a partir  de la
identificación  de  debilidades,  oportunidades  y  fortalezas  desde  la  visión  de  ciclistas,
líderes  y  lideresas,  mecánicos,  mecánicas,  instituciones,  colectivos  y  colectivas,  entre
otros. 

Para finalizar esta etapa de formulación del Plan Especial de Salvaguardia realizaremos
un taller el próximo sábado 29 de julio de 9:00 am a 12:30 pm, con el fin de presentar los
resultados  obtenidos  hasta  el  momento  y  concertar  los  elementos  que  definirán  las
propuestas de salvaguardia que estructuran el PES. El taller se realizará en el auditorio de
la Plaza Distrital  de Mercado La Concordia,  ubicada en la  Cl.  12c # 1 -40.  Hacemos
extensiva  la  invitación  y  agradecemos  confirmar  su  participación  al  correo
carlos.sanchez@idpc.gov.co  .    

Cordialmente,
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Señor 
Mauricio Galeano
Director
Instituto Distrital de las Artes (IDARTES)
contactenos@idartes.gov.co

Asunto:  invitación  al taller  “Nuestra  bici,  nuestro  patrimonio:  taller  distrital  para  la
salvaguardia de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta” 

Cordial saludo, 

El  Instituto Distrital  de  Patrimonio  Cultural  (IDPC),  junto  con la  Secretaría Distrital  de
Movilidad (SDM) y la Secretaría Distrital de la Mujer (SDM) viene liderando desde el 2020
la inclusión de la “Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta” en la Lista
Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de Bogotá (LRPCID). 

Actualmente,  el  proceso de inclusión de esta manifestación cultural  en la  LRPCID se
encuentra en etapa de formulación del Plan Especial de Salvaguardia (PES), el cual está
definido como un instrumento de gestión del patrimonio cultural inmaterial, que contempla
un amplio trabajo participativo. En este marco se realizaron 18 talleres que convocaron a
más de 300 ciclistas de las 20 localidades de Bogotá.  En estos espacios se consolidó la
caracterización de la  manifestación cultural  y se elaboró un diagnostico  a partir  de la
identificación  de  debilidades,  oportunidades  y  fortalezas  desde  la  visión  de  ciclistas,
líderes  y  lideresas,  mecánicos,  mecánicas,  instituciones,  colectivos  y  colectivas,  entre
otros. 

Para finalizar esta etapa de formulación del Plan Especial de Salvaguardia realizaremos
un taller el próximo sábado 29 de julio de 9:00 am a 12:30 pm, con el fin de presentar los
resultados  obtenidos  hasta  el  momento  y  concertar  los  elementos  que  definirán  las
propuestas de salvaguardia que estructuran el PES. El taller se realizará en el auditorio de
la Plaza Distrital  de Mercado La Concordia,  ubicada en la  Cl.  12c # 1 -40.  Hacemos
extensiva  la  invitación  y  agradecemos  confirmar  su  participación  al  correo
carlos.sanchez@idpc.gov.co  .    

Cordialmente,
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Señor
Alexander Reina Otero
Director
Instituto distrital de la participación y la acción comunal (IDPAC)
correspondencia@participacionbogota.gov.co

Asunto:  invitación  al taller  “Nuestra  bici,  nuestro  patrimonio:  taller  distrital  para  la
salvaguardia de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta” 

Cordial saludo, 

El  Instituto Distrital  de  Patrimonio  Cultural  (IDPC),  junto  con la  Secretaría Distrital  de
Movilidad (SDM) y la Secretaría Distrital de la Mujer (SDM) viene liderando desde el 2020
la inclusión de la “Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta” en la Lista
Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de Bogotá (LRPCID). 

Actualmente,  el  proceso de inclusión de esta manifestación cultural  en la  LRPCID se
encuentra en etapa de formulación del Plan Especial de Salvaguardia (PES), el cual está
definido como un instrumento de gestión del patrimonio cultural inmaterial, que contempla
un amplio trabajo participativo. En este marco se realizaron 18 talleres que convocaron a
más de 300 ciclistas de las 20 localidades de Bogotá.  En estos espacios se consolidó la
caracterización de la  manifestación cultural  y se elaboró un diagnostico  a partir  de la
identificación  de  debilidades,  oportunidades  y  fortalezas  desde  la  visión  de  ciclistas,
líderes  y  lideresas,  mecánicos,  mecánicas,  instituciones,  colectivos  y  colectivas,  entre
otros. 

Para finalizar esta etapa de formulación del Plan Especial de Salvaguardia realizaremos
un taller el próximo sábado 29 de julio de 9:00 am a 12:30 pm, con el fin de presentar los
resultados  obtenidos  hasta  el  momento  y  concertar  los  elementos  que  definirán  las
propuestas de salvaguardia que estructuran el PES. El taller se realizará en el auditorio de
la Plaza Distrital  de Mercado La Concordia,  ubicada en la  Cl.  12c # 1 -40.  Hacemos
extensiva  la  invitación  y  agradecemos  confirmar  su  participación  al  correo
carlos.sanchez@idpc.gov.co  .    

Cordialmente,
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Señor
Felipe Jiménez Ángel
Secretario Distrital de Planeación
correspondencia@idu.gov.co

Asunto:  invitación  al taller  “Nuestra  bici,  nuestro  patrimonio:  taller  distrital  para  la
salvaguardia de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta” 

Cordial saludo, 

El  Instituto Distrital  de  Patrimonio  Cultural  (IDPC),  junto  con la  Secretaría Distrital  de
Movilidad (SDM) y la Secretaría Distrital de la Mujer (SDM) viene liderando desde el 2020
la inclusión de la “Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta” en la Lista
Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de Bogotá (LRPCID). 

Actualmente,  el  proceso de inclusión de esta manifestación cultural  en la  LRPCID se
encuentra en etapa de formulación del Plan Especial de Salvaguardia (PES), el cual está
definido como un instrumento de gestión del patrimonio cultural inmaterial, que contempla
un amplio trabajo participativo. En este marco se realizaron 18 talleres que convocaron a
más de 300 ciclistas de las 20 localidades de Bogotá.  En estos espacios se consolidó la
caracterización de la  manifestación cultural  y se elaboró un diagnostico  a partir  de la
identificación  de  debilidades,  oportunidades  y  fortalezas  desde  la  visión  de  ciclistas,
líderes  y  lideresas,  mecánicos,  mecánicas,  instituciones,  colectivos  y  colectivas,  entre
otros. 

Para finalizar esta etapa de formulación del Plan Especial de Salvaguardia realizaremos
un taller el próximo sábado 29 de julio de 9:00 am a 12:30 pm, con el fin de presentar los
resultados  obtenidos  hasta  el  momento  y  concertar  los  elementos  que  definirán  las
propuestas de salvaguardia que estructuran el PES. El taller se realizará en el auditorio de
la Plaza Distrital  de Mercado La Concordia,  ubicada en la  Cl.  12c # 1 -40.  Hacemos
extensiva  la  invitación  y  agradecemos  confirmar  su  participación  al  correo
carlos.sanchez@idpc.gov.co  .    

Cordialmente,
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Señor
Diego Sánchez Fonseca
Director 
correspondencia@idu.gov.co

Asunto:  invitación  al taller  “Nuestra  bici,  nuestro  patrimonio:  taller  distrital  para  la
salvaguardia de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta” 

Cordial saludo, 

El  Instituto Distrital  de  Patrimonio  Cultural  (IDPC),  junto  con la  Secretaría Distrital  de
Movilidad (SDM) y la Secretaría Distrital de la Mujer (SDM) viene liderando desde el 2020
la inclusión de la “Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta” en la Lista
Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de Bogotá (LRPCID). 

Actualmente,  el  proceso de inclusión de esta manifestación cultural  en la  LRPCID se
encuentra en etapa de formulación del Plan Especial de Salvaguardia (PES), el cual está
definido como un instrumento de gestión del patrimonio cultural inmaterial, que contempla
un amplio trabajo participativo. En este marco se realizaron 18 talleres que convocaron a
más de 300 ciclistas de las 20 localidades de Bogotá.  En estos espacios se consolidó la
caracterización de la  manifestación cultural  y se elaboró un diagnostico  a partir  de la
identificación  de  debilidades,  oportunidades  y  fortalezas  desde  la  visión  de  ciclistas,
líderes  y  lideresas,  mecánicos,  mecánicas,  instituciones,  colectivos  y  colectivas,  entre
otros. 

Para finalizar esta etapa de formulación del Plan Especial de Salvaguardia realizaremos
un taller el próximo sábado 29 de julio de 9:00 am a 12:30 pm, con el fin de presentar los
resultados  obtenidos  hasta  el  momento  y  concertar  los  elementos  que  definirán  las
propuestas de salvaguardia que estructuran el PES. El taller se realizará en el auditorio de
la Plaza Distrital  de Mercado La Concordia,  ubicada en la  Cl.  12c # 1 -40.  Hacemos
extensiva  la  invitación  y  agradecemos  confirmar  su  participación  al  correo
carlos.sanchez@idpc.gov.co  .    

Cordialmente,
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Señor
José David Riveros
Secretario Distrital de Gobierno
radicacionsdg.nivelcentral@gobiernobogota.gov.co

Asunto:  invitación  al taller  “Nuestra  bici,  nuestro  patrimonio:  taller  distrital  para  la
salvaguardia de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta” 

Cordial saludo, 

Como es de su conocimiento el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (IDPC), junto con
la Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) y la Secretaría Distrital de la Mujer (SDM) viene
liderando desde el 2020 la inclusión de la “Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la
bicicleta”  en  la  Lista  Representativa  de  Patrimonio  Cultural  Inmaterial  de  Bogotá
(LRPCID). 

Actualmente,  el  proceso de inclusión de esta manifestación cultural  en la  LRPCID se
encuentra en etapa de formulación del Plan Especial de Salvaguardia (PES), el cual está
definido como un instrumento de gestión del patrimonio cultural inmaterial, que contempla
un amplio trabajo participativo. En este marco se realizaron 18 talleres que convocaron a
más de 300 ciclistas de las 20 localidades de Bogotá.  En estos espacios se consolidó la
caracterización de la  manifestación cultural  y se elaboró un diagnostico  a partir  de la
identificación  de  debilidades,  oportunidades  y  fortalezas  desde  la  visión  de  ciclistas,
líderes  y  lideresas,  mecánicos,  mecánicas,  instituciones,  colectivos  y  colectivas,  entre
otros. 

Para finalizar esta etapa de formulación del Plan Especial de Salvaguardia realizaremos
un taller el próximo sábado 29 de julio de 9:00 am a 12:30 pm, con el fin de presentar los
resultados  obtenidos  hasta  el  momento  y  concertar  los  elementos  que  definirán  las
propuestas de salvaguardia que estructuran el PES. El taller se realizará en el auditorio de
la Plaza Distrital  de Mercado La Concordia,  ubicada en la  Cl.  12c # 1 -40.  Hacemos
extensiva  la  invitación  y  agradecemos  confirmar  su  participación  al  correo
carlos.sanchez@idpc.gov.co  .    

Cordialmente,
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Señor
Alfredo Bateman Serrano
Secretario Distrital de Desarrollo Económico
contactenos@desarrolloeconomico.gov.co

Asunto:  invitación  al taller  “Nuestra  bici,  nuestro  patrimonio:  taller  distrital  para  la
salvaguardia de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta” 

Cordial saludo, 

Como es de su conocimiento el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (IDPC), junto con
la Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) y la Secretaría Distrital de la Mujer (SDM) viene
liderando desde el 2020 la inclusión de la “Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la
bicicleta”  en  la  Lista  Representativa  de  Patrimonio  Cultural  Inmaterial  de  Bogotá
(LRPCID). 

Actualmente,  el  proceso de inclusión de esta manifestación cultural  en la  LRPCID se
encuentra en etapa de formulación del Plan Especial de Salvaguardia (PES), el cual está
definido como un instrumento de gestión del patrimonio cultural inmaterial, que contempla
un amplio trabajo participativo. En este marco se realizaron 18 talleres que convocaron a
más de 300 ciclistas de las 20 localidades de Bogotá.  En estos espacios se consolidó la
caracterización de la  manifestación cultural  y se elaboró un diagnostico  a partir  de la
identificación  de  debilidades,  oportunidades  y  fortalezas  desde  la  visión  de  ciclistas,
líderes  y  lideresas,  mecánicos,  mecánicas,  instituciones,  colectivos  y  colectivas,  entre
otros. 

Para finalizar esta etapa de formulación del Plan Especial de Salvaguardia realizaremos
un taller el próximo sábado 29 de julio de 9:00 am a 12:30 pm, con el fin de presentar los
resultados  obtenidos  hasta  el  momento  y  concertar  los  elementos  que  definirán  las
propuestas de salvaguardia que estructuran el PES. El taller se realizará en el auditorio de
la Plaza Distrital  de Mercado La Concordia,  ubicada en la  Cl.  12c # 1 -40.  Hacemos
extensiva  la  invitación  y  agradecemos  confirmar  su  participación  al  correo
carlos.sanchez@idpc.gov.co  .    

Cordialmente,
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Señora
Deyanira Ávila Moreno
Secretaria Distrital de Movilidad
contactociudadano@movilidadbogota.gov.co

Asunto:  invitación  al taller  “Nuestra  bici,  nuestro  patrimonio:  taller  distrital  para  la
salvaguardia de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta” 

Cordial saludo, 

Como es de su conocimiento el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (IDPC), junto con
la Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) y la Secretaría Distrital de la Mujer (SDM) viene
liderando desde el 2020 la inclusión de la “Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la
bicicleta”  en  la  Lista  Representativa  de  Patrimonio  Cultural  Inmaterial  de  Bogotá
(LRPCID). 

Actualmente,  el  proceso de inclusión de esta manifestación cultural  en la  LRPCID se
encuentra en etapa de formulación del Plan Especial de Salvaguardia (PES), el cual está
definido como un instrumento de gestión del patrimonio cultural inmaterial, que contempla
un amplio trabajo participativo. En este marco se realizaron 18 talleres que convocaron a
más de 300 ciclistas de las 20 localidades de Bogotá.  En estos espacios se consolidó la
caracterización de la  manifestación cultural  y se elaboró un diagnostico  a partir  de la
identificación  de  debilidades,  oportunidades  y  fortalezas  desde  la  visión  de  ciclistas,
líderes  y  lideresas,  mecánicos,  mecánicas,  instituciones,  colectivos  y  colectivas,  entre
otros. 

Para finalizar esta etapa de formulación del Plan Especial de Salvaguardia realizaremos
un taller el próximo sábado 29 de julio de 9:00 am a 12:30 pm, con el fin de presentar los
resultados  obtenidos  hasta  el  momento  y  concertar  los  elementos  que  definirán  las
propuestas de salvaguardia que estructuran el PES. El taller se realizará en el auditorio de
la Plaza Distrital  de Mercado La Concordia,  ubicada en la  Cl.  12c # 1 -40.  Hacemos
extensiva  la  invitación  y  agradecemos  confirmar  su  participación  al  correo
carlos.sanchez@idpc.gov.co  .    

Cordialmente,

Documento 20234000040211 firmado electrónicamente por:
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Señora
Diana Rodríguez Franco
Secretaria Distrital de la Mujer
servicioalaciudadania@sdmujer.gov.co

Asunto:  invitación  al taller  “Nuestra  bici,  nuestro  patrimonio:  taller  distrital  para  la
salvaguardia de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta” 

Apreciada Secretaria, 

Como es de su conocimiento el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (IDPC), junto con
la Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) y la Secretaría Distrital de la Mujer (SDM) viene
liderando desde el 2020 la inclusión de la “Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la
bicicleta”  en  la  Lista  Representativa  de  Patrimonio  Cultural  Inmaterial  de  Bogotá
(LRPCID). 

Actualmente,  el  proceso de inclusión de esta manifestación cultural  en la  LRPCID se
encuentra en etapa de formulación del Plan Especial de Salvaguardia (PES), el cual está
definido como un instrumento de gestión del patrimonio cultural inmaterial, que contempla
un amplio trabajo participativo. En este marco se realizaron 18 talleres que convocaron a
más de 300 ciclistas de las 20 localidades de Bogotá.  En estos espacios se consolidó la
caracterización de la  manifestación cultural  y se elaboró un diagnostico  a partir  de la
identificación  de  debilidades,  oportunidades  y  fortalezas  desde  la  visión  de  ciclistas,
líderes  y  lideresas,  mecánicos,  mecánicas,  instituciones,  colectivos  y  colectivas,  entre
otros. 

Para finalizar esta etapa de formulación del Plan Especial de Salvaguardia realizaremos
un taller el próximo sábado 29 de julio de 9:00 am a 12:30 pm, con el fin de presentar los
resultados  obtenidos  hasta  el  momento  y  concertar  los  elementos  que  definirán  las
propuestas de salvaguardia que estructuran el PES. El taller se realizará en el auditorio de
la Plaza Distrital  de Mercado La Concordia,  ubicada en la  Cl.  12c # 1 -40.  Hacemos
extensiva  la  invitación  y  agradecemos  confirmar  su  participación  al  correo
carlos.sanchez@idpc.gov.co  .    

Cordialmente,
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Señores y señoras
Consejeros y consejeras locales de la  bicicleta

Antonio Nariño 
Miguel Armando Leon 
abogadobici@gmail.com
Santiago Joel Santiago Joel 
santjoeks@gmail.com
Barrios Unidos 
Claudia Yanira Gomez Blanco 
claudiaygb@hotmail.com
Sandra Liliana Sierra 
lilisierra8@hotmail.com
Lexys  Eliana Alarcon  Galeano 
ealarcongaleano@gmail.com 

Yuli Bejarano  yulibejarano@gmail.com

Bosa
Oscar Ivan Aparicio Gonzalez 
oscargonzalez19@gmail.com
Ronal Donoso Herrera 
ronaldonoso@gmail.com
Juan Esteban Tellez Segura 
estebantellezz121@gmail.com
Tatiana Paola Angarita Gonzalez 
tatianaagrt@gmail.com
Reynaldo Calderon Rivero  
reycal@gmail.com
Frans David Izquierdo Rodriguez  
frans.d.i@hotmail.com
Yesica  Paola  Aguillon  Reyes  
yesica_reyes110691@hotmail.com
Candelaria 
Edel Zaray Ramirez Leon 
ritoramirez01@gmail.com
Rene Gabriel Narvaez Benalcazar 
rene.narvaez11@gmail.com
Chapineros
luz katherine Gomez  
katha_1981@hotmail.com
Magaly  Ballen maggieballen@gmail.com
Ciudad Bolivar 

Olga  Janeth  Mérida 
olga.merida2019@gmail.com
Yeuner  Jossemel  Melo Mérida  
yeinermerida11@gmail.com
David Nieto Arana 
daviidniieto@hotmail.com
Yhoyner Jose Nieto Vanegas 
mpedagogo01@gmail.com
Engativa 
Angela  Granados  
angielee1@hotmail.com
Diana Quintero Segura 
clubbacatabogota@gmail.com
Heidy Viviana Coy Torres  
heidy.coy999@gmail.com
Nestor Alexander  Gutierrez  
NAG7981@HOTMAIL.COM
Jenniffer Sainea  jennsainea@gmail.com
Jessica Paola Pulido Sanabria 
jessicapulidosanabria@gmail.com
Fontibón 
Cindy lorena Nieto  
lorena.nieto.es@gmail.com
Danilo Basto  
bicicletasevolucion@gmail.com
Water  Henry  Garcia Acero  
fontirueda@gmail.com
Ivan Dario  Ospina  Duarte  
ivanospinaduarte@gmail.com
Jefferson Escobar Rivas  
jeffersonescobar149@gmail.com
Kennedy 
WILLIAM RODRIGUEZ 
williamrodriguezvargas@gmail.com
Omar Hefren Aguillon 
salome.2516@hotmail.com
Katherine Johanna  Rodrïguez Pinzon 
krodriguez.tvg@gmail.com
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Dayanna Shirley Velandia  
dayanna97.velandia@gmail.com
Diego Jose Martinez Valderrama 
diegol1099@hotmail.com
Faber Mauricio Quintero Barrera 
fabermaq65@outlook.com
Mártires 
Manuel Salvador sanchez albarracin 
sanalba@misena.edu.co
Puente Aranda 
Yudy  Viviana  Ruiz Olarte  
doll3723@gmail.com
Rolando Esteban  Cruz  Acosta 
roloarquitecto@hotmail.com
Luis Felipe Culma meneses  
pipeculmameneses@gmail.com
Yulieth Alexandra Riaïño Espitia 
yulieth.espitia@gmail.com
Rafael Uribe Uribe 
Cristian David Espitia Vanegas  
cristianespitia2506@gmail.com
Jair Alexander Ortiz Castellanos 
jaaortizca@unal.edu.co
Jhane Marilyn Tunjano Rodríguez  
jmtunjano@gmail.com
LUIS EDUARDO BELLO BURGOS 
arbiburgos@hotmail.com
Jose Daniel Sastoque Rodriguez 
jdsastoque@fucsalud.edu.co
San Cristóbal 
Alfonso Tibabisco Gutierrez 
alfonsotibabisco@gmail.com
Omar Bustos jobustosm@unal.edu.co
Eduar Felipe Cortes Cano 
efelipe999@gmail.com
Frank Nicolas Cantor Espitia 
franknicolascantor@gmail.com
Jorge Enrique Grosso  
jegrossop@unal.edu.co
Santa Fe

Samuel  Amezquita 
samu.amezquita@gmail.com
David Santiago Rojas Guio 
ingesantiagorojas@hotmail.com
Suba
Daniela Pinillos Ramirez  
pinillosramirezmariadaniela@gmail.com
Leidy Johanna Gomez torre 
fuerte091@gmail.com
Julio  Alverto Velasquez  Rodriguez 
jalbervr2@gmail.com
Jhonatan David Gonzalez Bautista 
jhdavidb@gmail.com
Oscar Javier Avila Ruïz 
ing.oscar@gmail.com
Teusaquillo
Angelica Sanchez Rendon 
camariarendon@gmail.com
Fabian David Rosas Davila 
fadaroda16@hotmail.com
Laura Daniela Gomez Rodrïguez 
ladgomezro@unal.edu.co
Leonardo  Villamizar Bautista  
liovil@hotmail.com
Maria Alejandra Martinez  
chicasenbicicleta@gmail.com
Usaquén 
Ana Isabel Arevalo Vega 
isabella9901@gmail.com
Lina Marcela  Becerra Corredor  
LINA.BECERRA0@GMAIL.COM
Daniel Alejandro  Lopez Monsalve 
lopezmonsalve@gmail.com
Daniel Eduardo  Ortiz 
lpcwsd@gmail.com
Usme
Wilson Rodriguez 
wilsonshmit@hotmail.com
wilmar Garzon Contreras 
wilmarc28@gmail.com
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Diana Katherine Piraquive Cepeda 
ANAIDKTH26@GMAIL.COM

Asunto:  invitación  al taller  “Nuestra  bici,  nuestro  patrimonio:  taller  distrital  para  la
salvaguardia de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta” 

Cordial saludo, 

El  Instituto Distrital  de  Patrimonio  Cultural  (IDPC),  junto  con la  Secretaría Distrital  de
Movilidad (SDM) y la Secretaría Distrital de la Mujer (SDM) viene liderando desde el 2020
la inclusión de la “Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta” en la Lista
Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de Bogotá (LRPCID). 

Actualmente,  el  proceso de inclusión de esta manifestación cultural  en la  LRPCID se
encuentra en etapa de formulación del Plan Especial de Salvaguardia (PES), el cual está
definido como un instrumento de gestión del patrimonio cultural inmaterial, que contempla
un amplio trabajo participativo. En este marco se realizaron 18 talleres que convocaron a
más de 300 ciclistas de las 20 localidades de Bogotá.  En estos espacios se consolidó la
caracterización de la  manifestación cultural  y se elaboró un diagnostico  a partir  de la
identificación  de  debilidades,  oportunidades  y  fortalezas  desde  la  visión  de  ciclistas,
líderes  y  lideresas,  mecánicos,  mecánicas,  instituciones,  colectivos  y  colectivas,  entre
otros. 

Para finalizar esta etapa de formulación del Plan Especial de Salvaguardia realizaremos
un taller el próximo sábado 29 de julio de 9:00 am a 12:30 pm, con el fin de presentar los
resultados  obtenidos  hasta  el  momento  y  concertar  los  elementos  que  definirán  las
propuestas de salvaguardia que estructuran el PES. El taller se realizará en el auditorio de
la Plaza Distrital  de Mercado La Concordia,  ubicada en la  Cl.  12c # 1 -40.  Hacemos
extensiva  la  invitación  y  agradecemos  confirmar  su  participación  al  correo
carlos.sanchez@idpc.gov.co  .    

Cordialmente,
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Bogotá, D.C.

Señor
ALEXANDER REINA OTERO
Director
Instituto Distrital de la Participación y la Acción Comunal (IDPAC)
correspondencia@participacionbogota.gov.co 

ASUNTO:  Invitación  a la  sesión  de  presentación  del  Plan  Especial  de
Salvaguardia (PES) de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta
ante el Consejo Distrital de Patrimonio Cultural

Apreciado director, 

El  Instituto  Distrital  de  Patrimonio  Cultural,  junto  con  la  Secretaría  Distrital  de
Movilidad y la Secretaría  Distrital  de la Mujer,  viene liderando, desde 2020, la
postulación de la “Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta” a la
Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de Bogotá. Lo anterior, de
acuerdo con  el Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024  y  el Plan de acción de la
implementación de la Política Pública de la Bicicleta.

En ese  contexto,  el  IDPC,  junto  con  las  entidades  referidas,  ha  promovido  la
comprensión de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta como un
sistema  cultural  de  alto  valor  patrimonial  compuesto  por  saberes  locales,
economías populares, prácticas culturales y deportivas, y estructuras comunitarias
y productivas asociadas al uso y disfrute de la bicicleta como medio de transporte.
Este sistema cultural ha emergido de la articulación con un sistema de movilidad
sostenible en la ciudad, que se ha configurado cultural  y simbólicamente como
referente  de  la  identidad  y  la  memoria  colectiva,  y  como  herramienta  de
apropiación, hábitat e integración diferenciada del territorio urbano y rural. A su
vez,  esta  cultura  destaca  como referente  en  la  memoria  de  la  transformación
urbana de Bogotá desde una perspectiva barrial  y comunitaria,  y  evidencia su
aporte  a  la  democratización  histórica  de  la  ciudad  a  través  del  acceso  y  la
inclusión social de clases populares a una movilidad sostenible.

Actualmente,  el  proceso  de  inclusión  de  esta  manifestación  en  la  Lista
Representativa de Patrimonio Cultural  Inmaterial  de Bogotá se encuentra en la
etapa  final.  En  este  sentido,  y  conscientes  del  importante  papel  que  tiene  la
institución  que  usted  representa  para  el  fortalecimiento  de  esta  manifestación
cultural,  esperamos  contar  con  su  participación  en  la  presentación  del  Plan
Especial de Salvaguarda (PES) ante el Consejo Distrital de Patrimonio Cultural.
Dicha presentación tendrá lugar el miércoles 20 de septiembre de 2023 de 2:30pm
– 5:30pm en el auditorio de la Plaza Distrital de Mercado La Concordia, Cl. 12c #
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1-40.  Agradecemos  confirmar  su  participación  a  los  correos
blanca.gomez@idpc.gov.co y  carlos.sanchez@idpc.gov.co  .   

Cordialmente, 
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Bogotá, D.C.

Señora
BLANCA INÉS DURÁN 
Directora 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte IDRD 
idrdcorrespondencia@idrd.gov.co 

ASUNTO:  Invitación  a la  sesión  de  presentación  del  Plan  Especial  de
Salvaguardia (PES) de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta
ante el Consejo Distrital de Patrimonio Cultural

Apreciada directora, 

El Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (IDPC), junto con la Secretaría Distrital
de Movilidad y la Secretaría Distrital de la Mujer, viene liderando, desde el 2020, la
postulación de la “Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta” a la
Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de Bogotá. Lo anterior, de
acuerdo con  el Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024  y  el Plan de acción de la
implementación de la Política Pública de la Bicicleta.

En ese  contexto,  el  IDPC,  junto  con  las  entidades  referidas,  ha  promovido  la
comprensión de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta como un
sistema  cultural  de  alto  valor  patrimonial  compuesto  por  saberes  locales,
economías populares, prácticas culturales y deportivas, y estructuras comunitarias
y productivas asociadas al uso y disfrute de la bicicleta como medio de transporte.
Este sistema cultural ha emergido de la articulación con un sistema de movilidad
sostenible en la ciudad, que se ha configurado cultural  y simbólicamente como
referente  de  la  identidad  y  la  memoria  colectiva,  y  como  herramienta  de
apropiación, hábitat e integración diferenciada del territorio urbano y rural. A su
vez,  esta  cultura  destaca  como referente  en  la  memoria  de  la  transformación
urbana de Bogotá desde una perspectiva barrial  y comunitaria,  y  evidencia su
aporte  a  la  democratización  histórica  de  la  ciudad  a  través  del  acceso  y  la
inclusión social de clases populares a una movilidad sostenible.

Actualmente,  el  proceso  de  inclusión  de  esta  manifestación  en  la  Lista
Representativa de Patrimonio Cultural  Inmaterial  de Bogotá se encuentra en la
etapa  final.  En  este  sentido,  y  conscientes  del  importante  papel  que  tiene  la
institución  que  usted  representa  para  el  fortalecimiento  de  esta  manifestación
cultural,  esperamos  contar  con  su  participación  en  la  presentación  del  Plan
Especial de Salvaguarda (PES) ante el Consejo Distrital de Patrimonio Cultural.
Dicha presentación tendrá lugar el miércoles 20 de septiembre de 2023 de 2:30pm
– 5:30pm en el auditorio de la Plaza Distrital de Mercado La Concordia, Cl. 12c #
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1-40.  Agradecemos  confirmar  su  participación  a  los  correos
blanca.gomez@idpc.gov.co y  carlos.sanchez@idpc.gov.co  .   

Cordialmente, 
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FORMULACIÓN PLAN ESPECIAL DE SALVAGUARDIA (PES)
CULTURA BOGOTANA DE LOS USOS Y DISFRUTES DE LA BICICLETA

ENCUENTRO CARACTERIZACIÓN ficha de sistematización
Indicaciones para la entrega de información primaria encuentro de caracterización:

Los talleristas asignados por localidad deben realizar una primera sistematización de la información de cada taller, este formato contará además 
con una carpeta drive compartida que contendrá:

Relatoría del encuentro: Consiste en una descripción sintética de la información más relevante del encuentro en términos de historias compartidas 
por los participantes de los talleres, acuerdos alcanzados y respuestas a las preguntas guías.

Cubrimiento fotográfico detallado del encuentro.
Transcripciones de los momentos del encuentro en que se requiera realizar registro sonoro.

Documentos escaneados cómo listado de asistencia, autorizaciones de uso de imagen y voz, materiales gráficos resultantes del taller.

Núcleo de localidades ________________
Lugar del encuentro:alcadia local de usme Fecha y Hora : 2 pm a 5 pm
Total participantes 16 Mujeres 7 Hombres 8
Otras identidades Niñas Niños 1
Link de Carpeta del encuentro https://drive.google.

com/drive/folders/1yDy18Xg_QH-
c41Flgv0PqSf_CcVcdo8e?usp=drive_link

Transcripción: Diana piraquive
Fotografías: Diana piraquive  luisa fernanda
Documentos escaneados: listas de asistencia 

Personas relevantes Yecid Ramirez (lider y instructor de bici),carlos otazo (ciclista viajero), Diana 
Piraquive (lider y consejera bici) Jaime camelo(mecanico de bicis) Arsenio Ruiz 
(mecanico de bicis) Demian Ramirez (Deportista)

Otros Otra información que considere relevante.
Relator Diana piaquive 

Primera parte 
Introducción. Proceso Declaratoria y PES. 

INICIAMOS CON LA Socialización del proceso: reconocimiento de la cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta como patrimonio  
CULTURAL inmaterial de Bogotá, SE DAN EJEMPLOS DEL USO DE LA BICI :  DEPORTE, TRABAJO, TURISMO. TAMBIEN SE LE PREGUNTO ALA COMUNIDAD ASISTENTE 

EJEMPLOS DE CULTURA QUE ES LA  manifestación cultural y  LAS tradiciones pasadas de generación en generación,HABLAMOS DE CIUDADES 
CARNAVALES FESTIVALES. EL PATRIMONIO NOS IDENTIFICA  EN ESTE CASO  LA IGLESIA DE USME , EL PARAMO DE SUMAPAZ  QUE ES PATRIMONIO NATURAL 

DEBE SER VALORADO Y CONSERVADO. BOGOTA ES LA CIUDAD DE AMERICA LATINA   QUE SE MUEVE MAS EN BICI, TIENE MAS CICLORUTAS Y CON MAYOR 
CANTIDAD DE PERSONAS QUE USA LA BICICLETA  BOGOTA ES MUY DIVERSA .USME, SAN CRISTOBAL Y CIUDAD BOLIVAR  SON LOCALIDADES DONDE TENEMOS 
DIVERSO TERRENO. QUEREMOS MIRAR COMO SUCEE LA CULTURA BICI EN LAS LOCALIDADES EL AÑO PASADO SE HIZO UNA INVESTIGACION HISTORICA SOBRE 

LA BICI, ESTAMOS AQUI PARA QUE NOS AYUDEN A IDENTIFICAR VARIOS FACTORES ENTORNO A LA  BICI.

 DESDE HACE UN TIEMPO SE HA VENIDO ESCUCHANDO Y VIENDO MAS ACCION Y INFORMACION SOBRE SALIDAS  Y ACTIVIDADES EN TORNO ALA BICI ANTES NO 
SE VEIA ESO  NOSOTROS HEMOS VENIDO A IDENTIFICAR QUE INICIATIVAS , PERSONAS ESTAN COMPROMETIDAS ,QUE LUGARES QUE EVENTOS HACEN PARTE 

DE LA CULTURA BICI
EL PES ES UNA HERRAMIENTA QUE DISEÑO EL MINISTERIO DE CULTURA PARA PODER GESTIONAR LAS  MANIFESTACIONES QUE SON PATRIMONIO Y 

PROTEGER. DISEÑAR CONJUNTAMENTE  CON LA COMUNIDAD PENSAR UNA SERIE DE ACCIONES PUNTUALES Y SE SUMEN MAS A ESTA INICIATIVA SE PODRIA 
CREAR UN MUSEO BICI EN USME LA IDEA ES MIRAR QUE FALENCIA HAY PARA LOGRAR ESE OBJETIVO. EN LA CULTURA BICI LOS PRINCIPALES ACTORES SON 

LOS COLECTIVOS , TALLERES DE BICI, LA RECTIVACION ECONOMICA  (LOS PUNTOS DE ENCUENTRO COMO PANADERIAS TIENDAS RESTAURANTES O 
VENDEDORES INFORMALES UNA SOCIEDAD IGUALITARIA ES QUE UNA MUJER LLEVE A SUS HIJOS ALA ESCUELA EN SU BICI  Y  QUE LA MISMA SOCIEDAD LA 
PROTEJA  Y NO LE PASE NADA ,ESE SERIA UN SIMBOLO DE LA CIUDAD  LA SEGURIDAD.  (DINAMICA  GRUPAL DE DESCRIBIR EN QUE BARRIO EN QUE VIVES.) 

ENCUENTROS PARA LA BICI TANTO PARA USME COMO SUMAPAZ  INICIA LA DINAMICA PARA AGRUPARNOS (ACTIVIDAD DE MAPA).
Segunda parte

Sensibilización. Socialización mapa base.
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Se inicia la actividad de ubicar los sitios emblematicos en las localidades  1*el alto del boqueron  es un sitio que tiene un mirador espectacular 
todos los dias llegan ciclistas alli y es una ruta que se hace tambien nocturna  2*embalse de la regadera  alli hay 2 miradores uno en la localidad 
de usme y otro es en la localidad de ciudad bolivar es un sitio donde llegan bastantes turistas y ciclistas  esta custodiado por el acueducto y se 
puede ingresar al predio solicitando un permiso 3*laguna los tunjos esta ubicada en la localidad de sumapaz es un sitio turistico donde llegan 
bastantes ciiclistas 4*el monumento al campesino esta ubicado en la vereda santa rosa de sumapaz 5* tienda las margritas literal es la ultima 

tienda (panaderia) que hay antes de llegar al limite con la localidad de sumapaz 6*vereda el destino  7*la represa de  chizaca 8* en usme pueblo 
la panaderia de la plaza principal 9* parque cantarrana alli se situa la primera escuela de la bici del idrd 10* cruce de yomasa 11*vereda los 

soches  12* marilandia es un santuario que se ubica entre chipaque y zona rural de usme 13* tambien tenemos la  laguna de chinara es una zona 
donde se llega hasta cierta parte en bici y luego hay que caminar 14*la imposible de usme  que esta en la vereda la requilina  es una subida muy 

inclinada tambien han ocurrido accidentes alli por el descenso 15* taller el velocista ubicado en el barrio la andrea fue uno de los primeros talleres 
de mecanica bici en la localidad de usme 16* biblioteca la marichuela 17* el  skate park cortijo y nuevo  milenio 18*vereda el uval 19*sendero del 

frailejon este sendero es de biciregion 20*camino cebollas esta entre usme y ciudad bolivar  21*laguna de chinara 22* restaurante la dorada 
ubicado en la vereda el hato alli tambien hay un puente donde hacen deporte extremo como puenting 23*en sumapaz contamos con una escuela 
de la bici en la vereda Nazaret del idrd, para llegar alas veredas mas alejadas hay una ruta que pasa 2 veces en el dia hacia  sumapaz sale del 

barrio el cortijo  para en  el barrio monteblanco y luego en usme pueblo, se hace dialogo con la comnidad campesina para amenizar el tema con  
los ciclistas tambien hablamos de el impacto ambiental. 24* en la aurora tenemos la manzana del cuidado y es relacionada con la escuela de la 

bici idrd 25* tambien encontramos la iglesia de la aurora  son puntos de encuentro.26* tambien la comunidad de bici usme realiza salida para 
pasquilla quiba y sibate esa ruta se llama del campo de la ciudad de la biciregion rape  27*el sendero del frailejon que sale de pasquilla pasa por 
zona rural de usme vereda  curubital y luego realizar el descenso hacia chipaque 28*tambien cuenta con una parte del paramo cruz verde 29*se 

hace ruta tambien por el ato de  boqueron antigua via al llano para llegar a chipaue luego tomamos una carretera que lleva hacia choachi  por esa 
via como 5 km adelante desviamos y llegamos a hacer una pequeña caminata  a mirar una cascada que se llama la chorrera de chipaque .  en 
usme se ve mayor participación de hombres con el tema bici un promedio de 60 % mujeres 30% niños 10% el consejo local de la bici se enfoca 

en incentivar el uso de la bici en mujeres y niños los eventos con los que cuenta la localidad  de usme son : boqueron nocturno , dia de la bici, dia 
ambiental , semana bici , se realiza un festival que se llama usmextremo  es de competencias una de las modalidades es de BMX.  en sumapaz 
falta incentivar mas el uso de la bici en los niños hay que hacer campañas con los colectivos bici de usme para poder postular un consejo bici el 
proximo año. de iguial manera seria prudente que dejaran un poco mas de via para proteger a los ciclistas en la via ya que la carretera es muy 
angosta, se le recomienda ala comunidad ciclista no entrar por las fincas para evitar inconvenientes con los campesinos en cuanto  a realizar 

recorridos nocturnos tambien se da la recomendacion que sea en grupo mediana mente grande y que no sea tanto por zona rural.

actores DIANA PIRAQUIVE - IDRD- TIENDAS ZONA RURAL- PARQUES NATURALES -ACUEDUCTO -LA CAR -EJERCITO  -EN SUMAPAZ 
NO HAY TALLERES DE BICI Y RECORDAR QUE EL PARAMO NO TIENE VOVACION TURISTICA  -EXTREME RIDERS -CONSEJO LOCAL 
DE LA BICI USME - MTB USME SUMAPAZ- PASION EN 2 RUEDAS-  POCHOLEROS MOUNTAIN BIKE-ALPINO BIKE  -WILMAR GARZON -
MONTAÑA SUREÑA -TYGUAS - PARCEROS SUR -BACATA - ALCALDIA LOCAL DE USME - TALLERES BICI DE LA LOCALIDAD DE 
USME Y  SE ESTA HACIENDO UN MAPEO SOBRE TALLERES BICI HASTA EL MOMENTO VAN 28 IDENTIFICADOS EN LA LOCALIDAD 
DE USME  - PROFE YECID RAMIREZ  CAMILO CAMPOS DEPORTISTA BMX KEVIN DEPORTISTA  BMX DEMIAN RAMIREZ DEPORTISTA 
BMX Y DOWHILL  CARLOS MAYORGA DEPORTISTA SKATE  JULIO  FORERO DEPORTISTA  SKATE  BRAYAN GUZMAN PROFE 
ROLLER

Paso 2. Observando nuestra manifestación en el territorio

Preguntas orientadoras Preguntas complementarias Preguntas complementarias
cuáles actividades involucra la manifestación?, ¿Donde suceden? ¿Dónde ocurre la práctica de la bici 

por parte de las mujeres y hombres?
¿Qué diferencia hay entre la forma y el lugar en el que 
las mujeres y los hombres practican o hacen parte de 
la manifestación? 

BICIRECORRIDOS, ENTRENAMIENTOS,  ACOMPAÑAMIENTOS,  
EVENTOS DEL CONSEJO LOCAL DE LA BICI FESTIVALES, ESCUELA 
DE LA BICI. PARQUES ZONA RURAL USME SUMAPAZ 

EN LA MAYORIA SUCEDEN EN LA 
ZONA RURAL USME Y PARTE DE 
SUMAPAZ  Y UN PORCENTAJE MUY 
BAJO PARQUES Y CICLOVIA  
PARQUE CANTARRANA    

EL GRUPO REDUCIDO DE MUJERES  SALE A 
CICLOVIA  PARA SENTIRSE MAS SEGURAS Y SIN 
TANTA EXIGENCIA 

¿Qué otros lugares son importantes para entender la 
manifestación? (ejemplo: barrios, veredas, otras localidades, 
sectores, circuitos, rutas, redes y lugares de memoria, entre 
otras) ¿Por qué son importantes?

¿Para quien es importante cada 
uno de esos espacios 
(institución, colectivas, 
individuos, comerciantes, etc)?

¿Por qué son importantes?

CRUCE DE YOMASA,PLAZA FUNDACIONAL USME DEPORTISTAS FOMENTA LA SANA CONVIVENCIA  
ALTO DE BOQUERON, RESTAURANTE MI TOLIMA CICLISTAS GENERA BUENOS HABITOS 
MIRADOR DE LA REGADERA IGLESIA DE LA 
AURORA 

COMUNIDAD INTEGRACION

¿Qué otras prácticas culturales pueden estar relacionadas con 
la manifestación? ¿Qué actividades involucra? ¿Dónde 
suceden?

¿Dónde
suceden?

¿Quien las realiza?

Recorridos ambientales zona rural usme y usme urbano alcaldia local usme 
recorridos interpretativos sumapaz consejo local de la bici
festivales deportivos cundinamarca mesa local de deportes de nuevan tendencias 

Paso 3. El tejido social que soporta la manifestación

Preguntas orientadoras Preguntas complementarias
¿Quiénes son las personas vinculadas a la manifestación? ¿Cuál es el vínculo que las une a la manifestación?
comunidad hombre mujeres niños explorar, amistad ,conocer 
¿Qué rol desempeña en el desarrollo de la manifestación? ¿por qué su participación es importante?
lider de colectivo y comunidad bici para lograr ser mas visibilizados en el territorio
¿Cómo se vinculan personas de los diversos sectores sociales de la ciudad (mujeres, niños, adultos mayores, indígenas, comunidades negras, 
comunidades LGBTIQ+)?

por medio de convocatoria  abierta se realizan diferentes acividades  tanto complejas como basicas para que toda la comunidad pueda participar 

¿Cuál es la relación de las organizaciones o colectivos del territorio con el desarrollo de la manifestación?
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realizar acompañamientos  fomentar la ruta segura entre la comunidad y los colectivos convocar mas comunidad fomentar el uso de la bici

Paso 4. Procesos de transmisión y vigencia de la manifestación 

Preguntas orientadoras Preguntas complementarias Preguntas complementarias
¿Cómo se dan los procesos de transmisión de saberes o 
enseñanza de la manifestación? 

¿Quién realiza esta transmisión? ¿Esta transmisión se da de igual manera en 
mujeres y hombres o niñas y niños?

sedan realizando sensibilizaciones a la comunidad en cada 
evento para q se interesen mas  en la bicicleta se les hace 
acompañamiento en rutas basicas y se explica el manejo de los 
frenos ,cambios  respiracion  como pedalear

esta la escuela de la bici liderada 
por el idrd lideres de colectivos y 
algunos integrantes de los 
colectivos

la participación de niños es muy baja para no 
decir que casi nula , en mujeres dependiendo de 
la edad son mas receptivas, pero todas  
persistentes  en todo momento los hombres son 
un poco mas arriesgados que las mujeres 

● ¿Qué mecanismos se usan para vincular a nuevos actores o 
generaciones en la manifestación cultural?

¿Quién realiza esta vinculacion ? ¿Esta Vinculacion  se da de igual manera en 
mujeres y hombres o niñas y niños?

eventos  directamente  convocatoria por redes sociales  el voz a 
voz cada vez que realizamos ruta  y vemos otros grupos o 
personas no conocidas le hablamos del proceso bici en usme 

el consejo local de la bici  lideres 
de colectivos y algunos 
integrantes de los colectivos 

se tiene en cuenta a toda la comunidad 

● ¿La llegada de nuevos actores ha implicado cambios en la 
dinámica propia de la manifestación? si, si ¿A quienes han 
impactado estos cambios? 

¿A quienes han impactado estos 
cambios? 

¿Afectan de igual manera a hombres y mujeres?

cuando llegan nuevos actores  normalmente realizamos 
una ruta  multinivel para q los q no son constantes  no les 
de tan duro la salida se les dan tips sobre el manejo de la 
bici de acuerdo al terreno. otros que llegan con mas nivel 
se le menciona la opcion de que hay otros colectivos que 
realizan recorridos mas complejos  hay opciones 

a toda la comunidad  ya que si 
aumenta la practica bici se 
incrementa la activacion 
economica   

si ya que hay diferentes  rutas con diferentes 
niveles para disfrutar 

Preguntas orientadoras ● Desde su experiencia con la 
manifestación ¿Con quiénes se 
ha trabajado? ¿Qué
actores (gestores culturales, 
artistas, organizaciones sociales, 
representantes de
sectores sociales, fundaciones, 
cooperativas, asociaciones, 
corporaciones,
empresas, entes territoriales y 
autoridades étnicas, etc.) han 
generado acuerdos
en torno a la manifestación y 
cuáles han sido los resultados?

● Al pensar en la sostenibilidad/vitalidad de 
nuestra manifestación, ¿hay otros
actores que adelanten procesos comunitarios 
relacionados con temas afines a la
activación y salvaguardia del patrimonio cultural 
y que puedan apoyar el proceso?

Nombre Características contacto
YECID RAMÍREZ LIDER Y INSTRUCTOR 

DEPORTIVO
3214491349

YEISON GÁMEZ LIDER  COLECTIVO 3133899924
LEONEL REAL LIDER COLECTIVO 3003388863
WILLINTON GUERRA LIDER COLECTIVO 3118972101
JHON BERNAL LÍDER  COLECTIVO 3133758753
WILMAR LIDER COLECTIVO 3125042389
GERMAN SANTA CRUZ LIDER COLECTIVO 3245997655
DIANA PIRAQUIVE CONSEJERA Y LIDER 3134984601
DEMIAN RAMIREZ LIDER Y INSTRUCTOR 

DEPORTIVO
3197811543

WILMAR GARZON CONSEJERO 3197037078

Paso 5. Relación con otros patrimonios

¿Cómo se relaciona su manifestación con otros patrimonios del territorio? SE PODRIA RELACIONAR CON EL HALLAZGO ARQUEOLOGICO DE 
LA HACIENDA DEL CARMEN  YA QUE SE HA REALIZADO BICIRRECORRIDOS Y LUEGO SENSIBILIZACION DENTRO DE ESTE PREDIO 

Cuarta parte
Cocreación. Discusión resultados por localidad.

¿Qué particularidades tiene la cultura de la bicicleta en cada una de las localidades que componen el núcleo territorial?
EL USO DE LA BICI EN TODAS LAS LOCALIDADES ES DIFERENTE  YA QUE EN LAS LOCALIDADES HACIA EL SUR SU TERRENO ES 

MONTAÑOSO USME SUMAPAZ Y CIUDAD BOLIVAR   EN SAN CRISTOBAL ES PAVIMENTADO LAS OTRAS LOCALDAES SON MAS 
PLANAS PARA  ANDAR  EN USAQUEN CHAPINERO Y SUBA  TENDRIA LAS 2 OPCIONES TANTO MONTAÑA COMO PLANICIE    

¿Cómo se pueden articular los hallazgos de cada localidad para entender las dinámicas de los núcleos y la territorialidad que allí se 
construye? ASISTIENDO A BICIRRECORRIDOS EN OTRAS LOCALIDAES  INTERACTUAR O INVITAR COMUNIDAD DE OTRAS PARTES 

A ACTIVIDADES EN NUESTRA LOCALIDAD  FOMENTANDO SIEMPRE LAS BUENAS PRACTICAS Y USOS DE LA BICI 

Quinta parte
Cierre. Síntesis hallazgos resultados cartografía.
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Descripción de esta parte del encuentro incluyendo las respuestas y acuerdos DANDO RESULTADOS DE LA ACTIVIDAD SE NOTA QUE LA 
LOCALIDAD DE USME TIENE MAS MANEJO CON TEMAS RELACIONADOS DE LA BICI , QUE EN EL ULTIMO AÑO Y MEDIO HA VENIDO 

TOMANDO MAS FUERZA NOTANDO QUE DESDE QUE INICIO PANDEMIAN HAN SURGIDO VARIOS COLECTIVOS Y PERSONAS QUE LE 
HAN TOMADO AMOR A LA BICI  LOS CUALES SE ESTAN EMPODERANDO CADA VEZ MAS DE LA PRACTICA Y DEL TERRITORIO  EN 

CUANTO A SUMAPAZ EL OPORTE ES POCO YA QUE ALLI ES UNA LOCALIDAD 100%RURAL Y LAS PERSONAS QUE USAN LA BICI MAS 
QUE TODO SON NIÑOS PERO EN TRAMOS CORTOS  EN ESAS ZONAS NO HAY TALLERES PARA REALIZAR LOS RESPECTIVOS 

ARREGLOS.  LOS CICLISTAS QUE TRANSITAN ALLI DEBEN DE LLEVAR EL KIT BASICO DE HERRAMIENTAS. SERIA TENER PRESENTE 
LA INICIATIVA DEL CONSEJO LOCAL DE LA BICI DE REALIZAR ACTIVIDAES EN ALGUNAS VEREDAS DE SUMAPAZ PARA INCENTIVAR 
EL USO Y EL DISFRUTE DE LA BICI  Y PODER ARTICULAR UN CONSEJO LOCAL DE LA BICI ALLI  YA QUE ALLI EN LOS 2 PERIODOS 

EJECUTADOS NADIE SE HA POSTULADO
Observaciones

LA COMUNIDAD HABLA BASTANTE DEL TEMA DE INFRAESTRUCTURA  YA QUE USME NO CUENTA  HASTA EL MOMENTO CON BICICARRIL O 
CICLORUTA  NI DEMARCACIONES EN VIAS PRINCIPALES  SE DEJA EN LA MESA LA POSIBILIDAD DE EMPEZAR UNOS EJERCICIOS DE 
SOCIALIZACION  ACTIVIDADES PARA FOMENTAR EL USO DE LA BICI EN LA LOCALIDAD VECINA SUMAPAZ 
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FORMULACIÓN PLAN ESPECIAL DE SALVAGUARDIA (PES)
CULTURA BOGOTANA DE LOS USOS Y DISFRUTES DE LA BICICLETA

ENCUENTRO CARACTERIZACIÓN ficha de sistematización
Indicaciones para la entrega de información primaria encuentro de caracterización:

Los talleristas asignados por localidad deben realizar una primera sistematización de la información de cada taller, este formato contará además con una carpeta drive compartida 
que contendrá:

Relatoría del encuentro: Consiste en una descripción sintética de la información más relevante del encuentro en términos de historias compartidas por los participantes de los 
talleres, acuerdos alcanzados y respuestas a las preguntas guías.

Cubrimiento fotográfico detallado del encuentro.
Transcripciones de los momentos del encuentro en que se requiera realizar registro sonoro.

Documentos escaneados cómo listado de asistencia, autorizaciones de uso de imagen y voz, materiales gráficos resultantes del taller.

Núcleo de localidades ________________
Lugar del encuentro: Alcaldía Local de Ciudad Bolívar Fecha y Hora : 17/06/2023 2:00 pm a 5:00 pm

Total participantes: 19 Mujeres: 12 Hombres: 5
Otras identidades Niñas Niños: 2

Link de Carpeta del encuentro: https://drive.google.
com/drive/folders/1NNlBT9yLfUiiiurdd2KgsYMWxar1eOb2

Transcripción: Cindy Yesenia Morales Espitia
Fotografías: Cindy Yesenia Morales Espitia

Documentos escaneados: Listas de asistencia IDPC
Personas relevantes Alexander Fabra (Lider y Ciclista en la localidad). Derly Ramirez - Monica Barrera (Lideresas Parceros 

sur). Andres Villalba (Colectivo Biela Tunal). William Eduardo Bustamante Santoya (Ciclista y líder de 
la localidad) Joseph Plaza (Alcalde local- Tunjuelito) Steven Mantilla (Pedagogo de Al colegio en Bici 

y Ciclista de la localidad) Edna Duran (Lider Comunitaria y docente de la localidad) Arley Prada 
(Ciclista y Coordinador Proyecto Al Colegio en Bici) Andres Bernal ( Docente de la Escuela de la Bici y 

Mecanico de la Localidad)

Otros

Relator Cindy Yesenia Morales Espitia
Primera parte 

Introducción. Proceso Declaratoria y PES. 

La sesión de Declaratoria inicia con la socialización acerca del proceso de reconocimiento de la Cultura Bogotána de los usos y disfrutes de la Bicicleta, como patrimonio inmaterial de Cultural de Bogotá. Un proceso 
que inicia en el 2021 y continua en el 2022, con la investigación Distrital, que denota a nivel local manifestaciones culturales particulares que permiten hacer una consulta meticulosa con las localidades para reconocer 

las caracterisiticas de las manifestaciones, líderes y lideresas, lugares, eventos entre otros. ¿De qué hablamos cuándo hablamos de bicicleta? Las personas participantes mencionan  y relacionan la bicicleta con 
palabras como: Diversión, amistad, deporte, libertad, empoderamiento, trabajo, recreación, felicidad, sueños, cultura, conservar, transmitir de generación en generación.

 ¿Qué imaginamos que es un Plan Especial de Salvaguardia, para qué y para que no? Los participantes de la sesión relacionan el Plan especial de Salvaguardia, con la cultura, las tradiciones, la historia de un grupo en 
particular, la importancia de compartirlo y cuidarlo, asi mismo se reconoce que en la localidad de Tunjuelito hay prácticas, lugares, grupos, tradiciones que pueden ser parte del Plan Especial de salvaguardia.

¿Cuáles son las necesidades y deseos de las mujeres,  los hombres y otras identidades al hacer parte de la cultura de bici?  No se realiza en la sesión el planteamiento de la pregunta.
Segunda parte

Sensibilización. Socialización mapa base.

Como actividad inicial se propone a los participantes y talleristas, ubicarsen en círculo de manera tal que cada persona a través de una expresión no verbal cuente un lugar 
significativo de la Localidad de acuerdo con la Cultura Bogotana de la Bici, asi mismo se indica presentarse con el nombre y la localidad en la que viven o representan 

participación. En esta sección se representan lugares como: Usminia cruce importante para la localidad de Usme, Puente del Indio en Ciudad Bolívar, El Mochuelo, Barrio 
Venecia, Iglesia del Centro Comercial Ciudad Tunal, Palo del ahorcado (Arból de la vida), Skate Park en Madelena, Parque Tunal, Barrio Isla del Sol, Plaza de mercado Barrio 

San Carlos, Barrio Manitas en Ciudad Bolívar.
Tercera parte Cocreación. Construcción de cartografía por localidad.
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Paso 1. Referentes del territorio. LUGARES EN TUNJUELITO

Lugares relacionados a la práctica de deporte y de interés cultural:
-        Parque El Tunal (Circuito para ciclismo recreativo modalidad Ruta y punto de salida para bici experiencias del IDRD)

-        Centro La Felicidad – Tunal - INEM del Tunal (Universidad del Tolima)
-        Circuito de BMX – Parque Tunal y las escuelas que realizan práctica

-        Pedalea por Bogotá (Sistema de bicicletas público en el Parque Tunal , hoy día no se encuentra)
-        Punto de escuela de la Bici – IDRD 

-        Polideportivo Nuevo Muzu y Parque barrio Venecia

Puntos de encuentro
-        Portal de Transmilenio Tunal – (Punto de referencia y encuentro para ciclistas)

-        Centro Comercial Tunal
-        Iglesia de Venecia. y del Barrio El Carmen

-        CAI del Tunal, Colmotores y Barrios San Carlos (Curtiembres)

Espacios de interés ambiental

-        Humedal El Tunjo

Zonas para parquear bicicletas y Talleres:

-        Portal de Transmilenio Tunal
-        Centro Comercial Ciudad Tunal incluye el servicio de préstamo de bicicletas.

-        Barrio Venecia que está cercano a la alqueria donde se estableció una zona amplia de venta relacionado a todo lo de la bicicleta (talleres y almacenes que distribuyen 
repuestos, accesorios, ropa, bicicletas)

Lugares destacados: 

-        Pizzeria Countrys Pizza
-        Iglesia subterránea del Barrio Tunal

-        Biblioteca Gabriel García Marques en el Barrio Tunal
-        Portal tunal y el inicio de las estaciones transmicable

-        Biblioteca Publica Pablo de Tarso
-        Hospital el Tunal 

Senderos y ciclorutas:

-        Av Boyaca
-        Cicloinfraestructura entre barrios como Fatíma, Tunal, Rincón de Venecia.

ACTORES Y COLECTIVOS

-        Curvas en Bici 
-        Parceros Sur (eventos, competencias, rodadas)

-        Biela tunal (Rodadas)

ENTIDADES

-        Secretaría Distrital de Movilidad
-        Agencia Nacional de Seguridad Vial

-        Instituto Distrital de Recreación y Deporte
-        Secretaria Distrital de la Mujer

-        Universidad del Tolima
-        SENA (talleres mecánica)

-        Alcaldía Local de Tunjuelito
-        Idartes

-        Secretaría de Gobierno
-        Secretaría de Seguridad Bogotá

-        ICBF
-        Crea Tunjuelito

-        Acueducto Bogotá
-        Secretaria de Ambiente

-        Jardín Botánico

PROGRAMAS

-        Escuela de la Bici sede Parque Tunal (mujeres, niños, comunidad en general)
-        Manzanas del Cuidado

-        Presupuestos Participativos (proyectos)
-        Al Colegio en Bici – Movilidad Escolar (Ied Venecia, Ciudad de Bogota, Marco Fidel Suarez, Rafael Uribe Uribe, Rufino Cuervo, San Carlos,)

-        Ciclovía Bogotá
-        Prestamo de bicicletas, Centro Comercial Ciudad Tunal

-        Pedalea por Bogotá Sistema de Bicicletas público

OTRAS ORGANIZACIONES DE LA LOCALIDAD

-        Consejo Local de la Bici (participación, gestión)
-        Consejo Consultivo de Mujeres - Espacio Autónomo

-        Huerta Chihiza-l
-        Aula Ambiental SieKika

-        Biblioteca Popular y Comunitaria EUREKA
-        Fundación CONTRABAJO

LIDERES Y LIDERESAS

-        El mensajero (Alexander Fabra)
-        Andres Villalba Biela Tunal

-        Derly Ramirez Parceras Sur

ARTE

-        Consejo Local de Grafiti Tunjuelito
-        Engranarte

-        Grupo De Teatro El Mural
-        Asociación Cultural Eureka Teatro

-        Grupo de Teatro El Contrabajo
-        Festival entre cuadras

-        Casa de la Cultura

SISTEMAS ECONÓMICOS

-        Bicitaxistas
-        Puestos de mecanica para bicicletas

-        Viandante Escuela Artistica
-        Club No Limits BMX
-        Fenix Racing BMX

OTROS

-        Trabajadores en bici
-        Cuidadores en bici

-        Mecánicos
-        Representantes de BMX

-        Ciclistas MTB
-        Ciclistas Modalidad de Ruta

FESTIVALES

-        Clasica de Ciclismo Isla del sol
-        Bogotá Master Bike

-        Biciexperiencias IDRD
-        Criterium IDRD

-        Tunjo Rock

Paso 2. Observando nuestra manifestación en el territorio

Preguntas orientadoras Preguntas complementarias Preguntas complementarias
¿Cuáles actividades involucra la manifestación?, ¿Donde suceden? ¿Dónde ocurre la práctica de la bici por 

parte de las mujeres y hombres?
¿Qué diferencia hay entre la forma y el lugar en el que las mujeres y los 

hombres practican o hacen parte de la manifestación?

Aprender a montar bicicleta, movilidad del cuidado, sistemas economicos 
de la localidad

Para las mujeres se destaca la 
participación y práctica en el punto 

de la escuela de la Bici IDRD- 
Parque Tunal, asi mismo las mujeres 

de la localidad hacen uso de la 
bicicleta para transportar a sus hijos 

y familiares a las diferentes 
instituciones educativas del sector

Las mujeres a partir de sus experiencias, creencias, 
posibilidades han estado alejadas de la bicicleta, sin embargo 
el programa escuela de la bici permite que ellas aprendan a 

montar en bicicleta.

Sistema economico, deportivo, recreativo. Ciclovia por la av Boyaca desde 
la sevillana hasta arriba barrio  La Aurora en Usme

Los hombres realizan práctica del 
ciclismo recreativo, en el circuito 
interno del parque el Tunal. La 

ciclovía es un escenario que propicia 
la participación de todo tipo de 

población

Los hombres se destacan en número de participación en 
espacios destinados al deporte y la recreación. Igualmente este 

corredor es conexión y paso obligatorio para subir al "Tunel", 
ruta predilecta por ciclistas

Desplazamientos cotidianos, dentro y hacia otras localidades Av, Boyaca- Cicloinfraestructura y 
conexión a la Autopista Sur.

Se realizan mas desplzamiento en bicicleta en mayor medida 
por parte de los hombres porque las mujeres consideran que la 

localida tiene puntos inseguros para el transito tales como 
(puente de la boyaca, cercano al barrio mexico - meisen,  zona 
aledaña al humedal el Tunjo, Escuela de Formación Integral el 

Redentor y la ronda del río Tunjuelo

¿Qué otros lugares son importantes para entender la manifestación? 
(ejemplo: barrios, veredas, otras localidades, sectores, circuitos, rutas, redes 

y lugares de memoria, entre otras) ¿Por qué son importantes?

¿Para quien es importante cada uno 
de esos espacios (institución, 

colectivas, individuos, comerciantes, 
etc)?

¿Por qué son importantes?

Sierra morena en la localidad de Ciudad Bolívar Grupos de ciclistas (Parceros Sur) - 
Curvas en Bici y las economias 
populares que se desarrollan 

alrededor del mirador

La localidad de Tunjuelito es pequeña a comparación de otras 
en la ciudad, por tal razón es frecuente que los habitantes 

tengan manifestaciones en otros lugares cercanos, tal como 
Sierra Morena, este punto es importante a partir de la 

Pandemia cuando se limitaron los desplamientos y tiempo para 
realizar actividad física por tal razon se apropio este sitio como 
un puerto para ciclistas ademas de ser un mirador en el sur de 

la ciudad, adicional surgieron emprendimientos de venta de 
comida, accsorios, taller de bicicleta. Hay rodadas que se 

realizan frecuentemente al lugar y se ha logrado vincular a 
entidades como la Policía y secretaría de seguridad ademas de 

privados como Centro Comercial el Ensueño

Skate Park Madelena - y pista de BMX en el Parque Tunal Grupo de ciclistas de la modalidad 
BMX

Son puntos que permiten la prcatica del BMX por parte de los 
jovenes de la localidad.

La cicloinfraestructura en general de la localidad Movilidad escolar proyecto Al colegio 
en bici

Las niñas y niños beneficiarios del proyecto Al colegio en Bici  y 
jovenes hacen uso cotidiano de la infraestructura de la 

localidad, se destacan las siguientes instituciones educativas 
de Tunjuelito. (Ied Venecia, Ciudad de Bogota, Marco Fidel 

Suarez, Rafael Uribe Uribe, Rufino Cuervo, San Carlos, Jose 
María Cordoba)
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Clasica de Ciclismo Barrio Isla del Sol Steven cuenta que; Era una clasica 
que se realizaba en el barrio isla del 

sol, por iniciativa de la JAC y los 
ciclistas del barrio, teniendo en 
cuenta que el barrio solamente 

contaba con una entrada y salida 
vehicular, puente que pasa por 

encima del río tunjuelito. Se 
delimitaba una manzana dentro del 
barrio y los niños y hombres adultos 
recorrian el vario en circuito "varias 
vueltas" de acuerdo a la categoría.

Hombres, jovenes y niños hacían parte de esta práctica

Vuelos o morros de la isla del sol - Zona debajo del puente de 
Venecia

Steven Comenta que hace 15 años 
aproximadamente un grupo de 

jovenes"bikers", realizaban practica 
de BMX, en los vuelo o morros que 
ellos construyeron en la zona verde 

aledaña al rio tunjuelito, en las 
inmediciaones del barrio Isla del sol 

asi mismo en venecia la 
infraestructura debajo del puente de 

venecia significo un lugar de 
encuentro y practica de esta 

modalidad.

Hizo parte de la infancia y recuerdos de los habitantes del 
sector. Apropiar espacios por parte de grupos dedicados al 

BMX

¿Qué otras prácticas culturales pueden estar relacionadas con la 
manifestación? ¿Qué actividades involucra? ¿Dónde suceden?

¿Dónde
suceden?

¿Quien las realiza?

Recorridos al humedal el Tunjo En ocasiones se organizan rodadas 
y recorridos guiados dentro del 

humedal, la bicicleta es el medio 
elegido para llegar al punto de inicio.

Secretaría de Ambiente y Alcaldía Local de Tunjuelito

Venta de comida y bebidas en el parque el Tunal Se evidencia alrededor del parque 
Tunal, y cercano al circuito interno la 
venta de diversos jugos adicional de 

comidas que son muy tipicas de 
consumo entre ciclistas, asi mismo 
se reconoce que en el barrio Tunal 
se venden productos deliciosos a 

bajo precio

Comercios y economias locales.

Paso 3. El tejido social que soporta la manifestación

Preguntas orientadoras Preguntas complementarias
¿Quiénes son las personas vinculadas a la manifestación? ¿Cuál es el vínculo que las une a la manifestación?

Ciclistas recreativos, vendedores cercanos a los puntos representativos, 
mujeres participantes y niños - niñas que van acompañados de sus 

cuidadores o familias, las entidades publicas como IDRD, SDM, Alcaldía local 
de Tunjuelito, los lideres y lideresas (Ver anexo), colectivos como Biela 

Tunal, Parceros Sur y Curvas en bici.

Que todas las personas involucradas en la manifestación tienen un punto en comun y es apropiar 
espacios y prácticas de manera colectiva. Menciona Olga que los espacios se vuelven seguros porque 

se habitan y se comparten con mas mujeres asi mismo se siente mucho mejor cuando hay niños 
participando. 

¿Qué rol desempeña en el desarrollo de la manifestación? ¿por qué su participación es importante?
Ciclistas recreativos, vendedores cercanos a los puntos representativos, 

mujeres participantes y niños - niñas que van acompañados de sus 
cuidadores o familias, las entidades publicas como IDRD, SDM, Alcaldía local 

de Tunjuelito, los lideres y lideresas (Ver anexo), colectivos como Biela 
Tunal, Parceros Sur y Curvas en bici.

Al haber participación constante en las prácticas se sostiene en el tiempo, más personas nuevas se 
suman y hace que uno se sienta seguro para andar por la localidad, asi mismo llama la atencion los 
grupos que se forman, los lugares que se conocen, el apoyo cuando no se tiene tanta experiencia, el 

empoderamiento de las mujeres y el reconocimiento que tenemos en la localidad.

¿Cómo se vinculan personas de los diversos sectores sociales de la ciudad (mujeres, niños, adultos mayores, indígenas, comunidades negras, comunidades LGBTIQ+)?

En la caracterización no se reconoce la manera como se vinculan personas de diversos sectores, sin embargo Steven menciona que en la localidad se destacan las escuela de BMX 
que realizan su practica en el parque el Tunal, ademas el proyecto Al colegio en Bici de la Secretaría de Movilidad y Secretaría Distrital  de Educación, permite a las niñas, niños y 

adolescentes de la localidad utilizar la bicicleta como modo de transporte para llegar a sus instituciones educativas adicional en epoca de receso escolar se realizar ciclo expediciones 
a diversos lugares de la localidad haciendo que reconozcan el patrimonio inmaterial.

¿Cuál es la relación de las organizaciones o colectivos del territorio con el desarrollo de la manifestación?

Los procesos de la organizaciones y colectivos que se encuentran en el territorio se caracterizan por desarrollar sus acciones de manera autogestionada, con recursos propios y por 
iniciativas de los lideres y lideresas de la localidad, en algunas ocasiones se han realizado actividades en convenio con otras entidades públicas sin embargo es un proceso que ha 
requerido de insistencia, creer en que puede ser realidad, sostenibilidad a traves de la vinculación de más personas que comparten el gusto por las manifestaciones en este caso se 

refieren a las prácticas como rodadas con temática, talleres de mecánica, entrenamientos semana tras semana.

Paso 4. Procesos de transmisión y vigencia de la manifestación 

Preguntas orientadoras Preguntas complementarias Preguntas complementarias
¿Cómo se dan los procesos de transmisión de saberes o enseñanza de la 

manifestación?
¿Quién realiza esta transmisión? ¿Esta transmisión se da de igual manera en mujeres y hombres 

o niñas y niños?

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7896  • PP. 1-893 • 2023 • DICIEMBRE •  28 893



La transmisión de saberes de la manifestación se realiza a través de 
compartir las experiencias y conocimientos de las personas adultas a las 

generaciones mas jovenes un ejemplo es: enseñar a montar bicicleta, 
compartir tips de mecanica o alistamiento de la bicicleta, como andar en la 

ciudad y en carretera, se reconoce que la manera más frecuente es traves de 
contar historias, transmitirlo de generación a generación por el relato, la 

tradición oral, vivir las experiencias en el propio barrio en su cuadras, en los 
parques zonales o en un parque representativo como lo es el Tunal

Familias, grupos de amigos, 
comunidades de cada barrio y hace 

unos años entidades como IDRD con 
la escuela de la bici

La bicicleta se reconoce como un medio de transporte que la 
utilizan mas hombres que mujeres sin embargo tambien ha 
representado una emancipación y empoderamiento de las 

mujeres, cuando se descubre el alcance de las acciones con 
ellas, por ejemplo en la escuela de la Bici la población que más 

se beneficia son mujeres entre los 45 años hasta 70 que no 
tuvieron la oportunidad de aprender a montar bicicleta pero que 
en estos programas se brindan nuevas oportunidades asi mismo 

pasa con los niños y niñas de la localidad donde sus familias 
encuentran una gran opción para que aprendan a montar 

bicicleta.

● ¿Qué mecanismos se usan para vincular a nuevos actores o generaciones 
en la manifestación cultural?

¿Quién realiza esta vinculacion ? ¿Esta Vinculacion  se da de igual manera en mujeres y hombres 
o niñas y niños?

El voz a voz compartir la experiencia a otros, la socialización por redes 
sociales, la publicidad en puntos como casa de la cultura, Cefe Tunal, 

Biblioteca Pública Gabriel García Marquez, Parque tunal y muy importante 
contar con la participación y vinculación de entidades distritales.

Lideres y lideresas de esos 
colectivos, personas que trabajan con 

bicicleta (mensajeros, entidades 
públicas, vendedores de comida, 

repuestos, mecanica, y otras 
experiencias en la localidad)

Por las dinamicas del cuidado y los roles asignados 
historicamente a las mujeres, en el escenario de la bicicleta poco 

a poco las mujeres han logrado generar cambios en la 
vinculación  de ellas a los espacios asi como trabajar por los 

niños y las niñas

● ¿La llegada de nuevos actores ha implicado cambios en la dinámica propia 
de la manifestación? si, si ¿A quienes han impactado estos cambios? 

¿A quienes han impactado estos 
cambios? 

¿Afectan de igual manera a hombres y mujeres?

Ha implicado reconocimiento y ampliación de los participantes, asi 
mismo al vincularse entidades públicas se logra un apoyo de 

recursos y acompañamientos.

Lideres y lideresas de esos 
colectivos, personas que trabajan con 

bicicleta (mensajeros, entidades 
públicas, vendedores de comida, 

repuestos, mecanica, y otras 
experiencias en la localidad)

No porque al ser todo de manera colectiva, los benedficios d 
nuevas vinculaciones o participación de otros actores fortalece 

el proceso de cada una de las acciones con relación a la bicicleta

Tronco de actores 
Preguntas orientadoras ● Desde su experiencia con la 

manifestación ¿Con quiénes se ha 
trabajado? ¿Qué

actores (gestores culturales, artistas, 
organizaciones sociales, 

representantes de
sectores sociales, fundaciones, 

cooperativas, asociaciones, 
corporaciones,

empresas, entes territoriales y 
autoridades étnicas, etc.) han 

generado acuerdos
en torno a la manifestación y cuáles 

han sido los resultados?

● Al pensar en la sostenibilidad/vitalidad de nuestra 
manifestación, ¿hay otros

actores que adelanten procesos comunitarios relacionados con 
temas afines a la

activación y salvaguardia del patrimonio cultural y que puedan 
apoyar el proceso?

Nombre Características contacto

Arley Prada

 Ciclista de la localidad de tunjuelito 
actualmente es el cooordinador de los 

técnicos mecanicos del proyecto Al 
Colegio en Bici. 

300 6569676

Edna Duran

Ciclista, lideresa comunitaria de la 
localidad y trabaja actualmente para el 

programa Bicidestrezas ANSV 312 3907249

Steven Mantilla

Ciclista de la localidad y actualmente 
trabajo como pedagogo de Al Colegio en 
Bici, este proyecto esta liderado por las 
Secretaría de Movilidad del Distrito y la 

Secretaría de Educación del Distrito, 
hace parte de la oferta de movilidad 
escolar para instituciones educativas 

distritales

3102609145 - profesteven@gmail.com

Alexander Fabra

Es un lider y ciclista ultrafondista de la 
localidad de Tunjuelito y tiene el 

emprendimiento de Bicimensajeria "El 
mensajero" 313 2154554

Fabian 

Ciclista practicante de la modadlidad 
bicipolo, tambien lider del colectivo 

Bikepolo Bogota, que tiene gran 
trayectoria dentro de la localidad bogota.bikepolo@gmail.com - 310 3249960

Andy Villalba

Lider y fundador del colectivo Biela 
Tunal, esta comunidad surge con el 

proposito de generar colectivo y realizar 
reconocimiento de la localidad a traves 

de rodadas.
earubio5@misena.edu.co, bielatunal18@gmail.com

Derly Ramirez

Parceros Sur - Grupo socio deportivo, 
comunidad y familia de ciclistas que 

además de entrenar y cumplir sueños 
propios, se encarga de promover la 

acción social usando el deporte para 
cumplirle los sueños a las personas más 

necesitadas. Es un grupo de amigos 
dedicados a realizar obras sociales con 
niños vulnerables y vulnerados, adultos 

mayores de bajos recursos y madres 
cabeza de familia. Su misión:  beneficiar 

estas poblaciones con actividades 
sociales, lúdicas, recreativas y 

académicas. En este sector realizan 
rodadas hacia el sector de Sierra morena 

ademas de tener un liderazgo para las 
mujeres

302 3879377
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Monica Barrera

Parceros Sur - Grupo socio deportivo, 
comunidad y familia de ciclistas que 

además de entrenar y cumplir sueños 
propios, se encarga de promover la 

acción social usando el deporte para 
cumplirle los sueños a las personas más 

necesitadas. Es un grupo de amigos 
dedicados a realizar obras sociales con 
niños vulnerables y vulnerados, adultos 

mayores de bajos recursos y madres 
cabeza de familia. Su misión:  beneficiar 

estas poblaciones con actividades 
sociales, lúdicas, recreativas y 

académicas. En este sector realizan 
rodadas hacia el sector de Sierra morena 

ademas de tener un liderazgo para las 
mujeres

3143542016

Joseph Plaza pinilla
Alcalde Local de Tunjuelito, activista de 

la bicicletta https://www.instagram.com/josephplazap/?hl=es - (601) 7698460

Andres Bernal

Mecanico que tiene un emprendimiento 
-taller cercano al Portal tunal, asi mismo 
trabajo en el proyecto al colegio en bici y 

Escuela de la bici 304 4684675

Martin Jimenez Agudelo

REDA, activista y lider de la localidad de 
Ciudad Bolivas y tunjuelito a traves de 

deportes alternativos

3166569960

Olga Cortes Hernandez

Participante de Curvas en Bici CURVAS 
EN BICI se programan para realizar 
recorridos o encuentros en donde 

participan mujeres de diferentes edades, 
estilos y proyectos de vida. Cada una de 

estas ciclo experiencias contiene un 
componente pedagógico, el cual permite 
potenciar otras habilidades y destrezas 
para las participantes; desde la mirada 

deportiva – salud, hasta la emocional. En 
este sentido, a pesar de ser muy pocas 
las mujeres que se mueven en la ciudad 
en bicicleta, son muchas las que se han 

interesado en el proyecto y están en 
proceso de tener una movilidad 

independiente no solo en sus recorridos 
a un lugar, sino también en sus VIDAS.

A su vez, la manera de incentivar una 
cultura ciudadana entre las participantes 

tanto en los recorridos grupales como 
independientes, se ha dado por medio 

de talleres lúdico- pedagógicos 
promoviendo la importancia del auto 

cuidado, respeto de las normas de 
tránsito, cuidado de la bicicleta y de sí 
mismas, comunicación corporal en las 

vías, visibilidad vial, entre otros aspectos 
importantes a tratar no sólo como 

usuarias de la bicicleta, sino también 
como mujeres holísticamente hablando: 

autoestima, confianza, derechos 
humanos, empoderamiento, 

participación en el espacio público, 
lucha por eliminar las violencias de 

género, entre otros. 

3186636812

Cindy Morales Docente, ciclista, contratista de la ANSV.
3203294303

Paso 5. Relación con otros patrimonios

La bicicleta se presenta como un eje transversal para Las estructuras Comunitarias, empoderamiento femenino, las economías popularesy el deporte y la recreación, pero 
tambien es el medio para acercarse a otros patrimononios existentes fuera de la localidad, y hasta de la ciudad, la bicicleta trasciende en la manera que cada persona la apropia 

de acuerdo a sus intereses y posibilidades, asi mismo brinda experiencias con relación al reconcer la localidad, ultimamente la alcaldia ha impulsado recorridos dentro para 
mujeres, familias y se les brinda refrigerio y material para el cuidado (reflectivos, kit de despinche)

Cuarta parte
Cocreación. Discusión resultados por localidad.

¿Qué particularidades tiene la cultura de la bicicleta en cada una de las localidades que componen el núcleo territorial?

¿Cómo se pueden articular los hallazgos de cada localidad para entender las dinámicas de los núcleos y la territorialidad que allí se construye?
La localidad de Tunjuelito y Ciudad Bolívar son cercanas es por ello que las personas que habitan constantemente estan haciendo un transito de la una a la otra de 
acuerdo a los intereses particulares ejemplo subir el puerto de Sierra Morena adicional la ubicación del Portal Tunal es en Tunjuelito pero el transmicable beneficia 
directamente a los habitantes de Ciudad Bolivar. Sin embargo Tunjuelito desde su ubicación geografica se diferencia de Ciudad Bolívar porque esta ubicada en una 
parte plana de la ciudad y no tiene parte rural. Tunjuelito por su parte al ser una localidad pequeña, sus iniciativas estan en proceso de crecimiento y sostenibilidad, 
pero tiene una ventaja y es que las personas reconocen, usan y cuidan de escenarios como el parque tunal, ademas de contar con una red de vias tan importantes 

como Av boyaca, La avenida Gaitan Cortes, Autopista sur cuenta con barrios significativos como Tunal, Venecia, San Carlos, Meisen y la zona cercana a puente 
aranda barrio la alqueria donde se encuentran bastantes tiendas y talleres de bicicleta, cuenta con ciclo infraestructura que propicia el uso de la bicicleta, se 

reconocen lugares tan importantes como CEFE Tunal, Portal Tunal y Transmicable, Parque Tunal, Biblioteca Publica Gabriel Garcia Marquez, el sector prodcutivo de 
la sevillana con empresas como Croydon, patio taller del sur de trnsmilenio y empera conocida como General Motors o Colmotores

Quinta parte
Cierre. Síntesis hallazgos resultados cartografía.

Descripción de esta parte del encuentro incluyendo las respuestas y acuerdos. La localidad de Tunjuelito, es una localidad pequeña, con pocos barrios y pocos lugares de 
reconocimiento, por tal razon sus habitantes estan cruzando a otros barrios y escenarios que estan ubicados en localidades como: Ciudad Bolívar, Puente Aranda, Kennedy y un 
poco Usme. Los participantes del taller manifiestan que es una localidad "aburrida", porque solo tiene un parque Grande - Parque Tunal, y que la costumbre de sus prácticas los 

lleva salir en bicicleta ya sea por trabajo, deporte, y la cotidianidad.
Observaciones

En este espacio se conto con la participación de 2 niños, lo que permitió tener la visión desde la infancia y adolescencia, la apropiacion y significancia de la bicicleta en la vida de ellos a partir de lo 
compartido por sus familia
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FORMULACIÓN PLAN ESPECIAL DE SALVAGUARDIA (PES)
CULTURA BOGOTANA DE LOS USOS Y DISFRUTES DE LA BICICLETA

ENCUENTRO CARACTERIZACIÓN ficha de sistematización
Indicaciones para la entrega de información primaria encuentro de caracterización:

Los talleristas asignados por localidad deben realizar una primera sistematización de la información de cada taller, este formato contará además con una carpeta drive compartida 
que contendrá:

Relatoría del encuentro: Consiste en una descripción sintética de la información más relevante del encuentro en términos de historias compartidas por los participantes de los talleres, 
acuerdos alcanzados y respuestas a las preguntas guías.

Cubrimiento fotográfico detallado del encuentro.
Transcripciones de los momentos del encuentro en que se requiera realizar registro sonoro.

Documentos escaneados cómo listado de asistencia, autorizaciones de uso de imagen y voz, materiales gráficos resultantes del taller.

Núcleo de localidades ________________
Lugar del encuentro: Casa del Consumidor (Calle 122#7a - 61) Fecha y Hora : 24 de Mayo - 5:30 a 8:00pm
Total participantes: 8 Mujeres: 5 Hombres: 3
Otras identidades: 0 Niñas: 0 Niños: 0
Link de Carpeta del encuentro https://drive.google.
com/drive/folders/1lQu13hEv50Q2nNN-
qq0D55WbeT2xtok9

Transcripción: Liz Quiroga
Fotografías:
Documentos escaneados:

Personas relevantes Lina Becerra - BCU 

Otros Otra información que considere relevante.
Relator Liz Quiroga

Primera parte 
Introducción. Proceso Declaratoria y PES. 

Socialización del proceso de reconocimiento de la cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta como patrimonio inmaterial de Bogotá, ejemplo de la cumbia como manifestación cultural y 
tradiciones pasadas de generación en generación ¿De qué hablamos cuándo hablamos de bicicleta? participantes refieren a conectividad, movilidad, deporte, recreación, historias de vida y mujeres 

hacen referencia especificamente a libertad y vehículo de comunidad. Mercados y ferias, mensajería y medio ambiente por las montañas. 
¿Qué imaginamos que es un Plan Especial de Salvaguardia? Algo que se debe conservar, es un acuerdo de ciclistas para la cultura de Bogotá, organización de colectivos y  reconocimiento de los 

usos de la bicicleta, sirve para reconocer como se mueven la ciudad en bici y destinar recursos a quienes viven de ella. 
¿Cuáles son las necesidades y deseos de las mujeres,  los hombres y otras identidades al hacer parte de la cultura de bici?

Segunda parte
Sensibilización. Socialización mapa base.

Se reconocen varios puntos de encuentro y de referencia para los ciclistas de la localidad como la Galeria de arte y ciclismo Moovil - la Universidad Pedagogica como punto de congresos bici, 
Colectivo Escuelita de Patios para subir más personas a la bici (Primiparos) - CPM - Ciclovia de Domingos y Festivos - Plazoleta de Carulla 85 - Ciclorruta Cra 7ma - circunvalar - Monumento Heroes - 

Huerteros y Huerteras de Chapinero - Open San Felipe. Taller Colaborativo - Punto de encuentro en Patios (Belisario) -  Bike Team LGBTI+ - Kunay - Beth Lehem - Sandia Messenger -  BiciVurger - 
Redymid -  Sendero ecológico El Indio - Métele Pedal - Chapibici  - Parque Naciona: Bike Polo y Stunt bike - Rampas y bowl Toberin - Almacenes bici cra 11 con 95 -  Escuelas de la bici en Parque 
Hippies - Tiendas en Patios: Ramo, El Chori, Vatios, El Gordo, Café Converso - Universidad La Salle - Ciclocarril de la 11 - Quebrada Las Delicias  - Estaciones Tembici y Ciclotalleres  (sistema de 

bicis compartidas) - Parque de Lourdes - Universidad Javeriana - Universidad Piloto - Universidad Distrital - Universidad Santo Tomás - CC Atlantis 
Tercera parte Cocreación. Construcción de cartografía por localidad.

Paso 1. Referentes del territorio : Taller Colaborativo: es un taller ubicado en la Cra 19 # 64 que no es de la localidad pero se referencia como punto de encuentro de ciclistas y 
bicimensajeros.  7 de agosto: referencia para arreglo y compra de bicicletas. Bicivurger: emprendimiento vegano movil en cargo. Open San Felipe: Parque del barrio y galerias de 
arte como punto de encuentro.

Paso 2. Observando nuestra manifestación en el territorio

Preguntas orientadoras Preguntas complementarias Preguntas complementarias
¿Cuáles actividades involucra la manifestación?, ¿Donde 
suceden?

¿Dónde ocurre la práctica de la bici por parte de las 
mujeres y hombres?

¿Qué diferencia hay entre la forma y el lugar en el que las mujeres y los 
hombres practican o hacen parte de la manifestación?

Ciclorruta Carrera 7ma Desplazamiento de mujeres y hombres para sus 
trabajos. Horas pico con 70% hombres y 30% mujeres.

Las mujeres usan bicicletas de gama baja y bicicletas Tembici, no usan 
casco, llevan meltas más grandes que los hombres

Ciclorruta Carrera 11 Desplazamiento de mujeres y hombres hacia 
universidades 

Hombres y mujeres más jóvenes, en este corredor se evidencia más el uso 
del casco

Belisario punto de encuentro deportivo para entrenar en Patios Punto de encuentro para realizar entrenamiento 
deportivo, en su mayoria son hombres Las mujeres casi siempre están acompañadas por hombres, poca afluencia 

en horas de la mañana entre semana. Mucha afluencia en FDS

Cra 7ma con 85 (edificio Saturno o Símbolo La Paz) Punto de encuentro subida Patios

Bike Polo Femenino
Parque Nacional en las canchas de Basquetball

Aunque el espacio se comparte con hombres, las mujeres lideran el 
entrenamiento. Ciclistas bicimensajeras y de otras localidades

Ultimo Pulmoncito Km 6 vía La Calera
Reconocido personaje ciclista que ANIMA y graba en video a ciclistas en 
los ultimos kms del Alto de Patios, vende comida, jugos todos los días. 
Trabaja con su esposa e hijo 

Arboretto 
Condominios "Camino al Meta" con vía habilitada para 
ciclistas, atractivo por mirardor hacia la represa de San 
Rafael

Las mujeres casi siempre están acompañadas por hombres, poca afluencia 
en horas de la mañana entre semana. Mucha afluencia en FDS. Paso 
restringido intermitente por condiciones climáticas

Ciclovia Carrera 7ma 
Actividad recreativa y familiar
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¿Qué otros lugares son importantes para entender la 
manifestación? (ejemplo: barrios, veredas, otras 
localidades, sectores, circuitos, rutas, redes y lugares de 
memoria, entre otras) ¿Por qué son importantes?

¿Para quien es importante cada uno de esos 
espacios (institución, colectivas, individuos, 
comerciantes, etc)?

¿Por qué son importantes?

Sendero Ecológico El Indio Ambientalistas, ciclistas de MTB,  campesinos, 
motociclista comunidad en general

Este espacio es reserva ecológica, por lo tanto el ingreso para la 
comunidad ciclista y motociclista está restrigido pero se hace caso omiso, 
generando contaminación y daños ecológicos 

Parque de los Hippies IDRD - Escuelas de la bici - Encuentro de Universitarios 
- Bike Tours

Punto de referencia para encuentros en la zona. Hay espacio para enseñar 
a personas de todas las edades a andar en bicicleta - relación de 
universitarios con comercio y bares

Parque Nacional IDRD - Secretaria Movilidad - Colectivos de mujeres de 
Bike Polo - Stunt Bike - Eventos como Pink Bike Fest

El parque se reconoce como lugar historico, deportivo, recreativo y cultural 
de la localidad 

Beth Lehem (Panaderia Vegana) Ciclistas que entrenan en Patios, habitantes y 
comerciantes del barrio

Se ha convertido en una parada obligatoria para la compra del famoso Pan 
de Chocolate y demás productos 100% veganos. Lugar de encuentro y 
esparcimiento en la bajada del alto

Universidad La Salle

Estudiantes universitarios, ciclistas La universidad tiene una gran comunidad y proyectos para fortalecer el uso 
de la bicicleta como medio de transporte y deportivos, vinculando a 
personas externas y cuenta con flota propia de bicicletas para prestar a las 
y los estudiantes y funcionarios

Cicloruta carrera 13 CIclistas, comerciantes Aunque es un espacio invadido por peatones y comerciantes, es una ruta 
alternativa para movilizarse

Carulla de la 85 Ciclistas, comerciantes, población en general, 
mensajeros de Rappi 

Punto de encuentro, muestras culturales 

Meraki Ciclocafe Punto de encuentro colectivo Chapibici Café, galería, comida, taller y productos para ciclistas

Parque Iglesia de Lourdes Comunidad en general Punto de encuentro y lugar religioso
CC Atlantis Bicimensajeros, ciclistas Bikeparking sin costo
Universidad Pedagógica Estudiantes universitarios, ciclistas Punto de encuentro Congreso de la bici

Universidad Distrital Estudiantes universitarios, ciclistas Equipo de ciclismo UD 
Quebrada Las Delicias Comunidad local, extranjeros Sitio turístico 
¿Qué otras prácticas culturales pueden estar relacionadas 
con la manifestación? ¿Qué actividades involucra? ¿Dónde 
suceden?

¿Dónde
suceden?

¿Quien las realiza?

Red de Huerteras y Huerteros de Chapinero Barrio Rosales Mujeres y hombres mayores de 40 años
Huertas Yuliana Samboni
Red de restaurantes con Distrito CH Chapinero Distrito CH recoge y muestra información de todos los 

establecimientos históricos y restaurantes de la localidad 

Paso 3. El tejido social que soporta la manifestación

Preguntas orientadoras Preguntas complementarias
¿Quiénes son las personas vinculadas a la manifestación? ¿Cuál es el vínculo que las une a la manifestación?
Mujeres y hombres de colectividades, entidades 
gubernamentales, organizaciones, comercio, trabajadores, 
huertas, establecimientos gastronómicos y cafes, ciclistas no 
organizados, líderes y liderezas (anexo Actores)

El ciclismo deportivo, los desplazamientos seguros por las ciclorutas, la recreación actividad familiar en la ciclovia e interconección de 
centro a norte.

¿Qué rol desempeña en el desarrollo de la manifestación? ¿por qué su participación es importante?
Es importante porque se hace uso del espacio público, se cuenta con una percepción de las necesidades en la localidad en términos 
de movilidad, seguridad y espacios recreo-deportivos, se genera una consciencia ambiental, se generan procesos organizativos y 
educativos, se realizan articulaciones con entidades, se participa en espacios decisivos, se genera apropiación de la localidad, se 
crean lazos communitarios, se conmemoran sucesos, se mantene un sistema económico, entre otros.

¿Cómo se vinculan personas de los diversos sectores sociales de la ciudad (mujeres, niños, adultos mayores, indígenas, comunidades negras, comunidades LGBTIQ+)?

En la localidad el mayor número de desplazamientos en bicicleta es por movilidad en recorridos casa - trabajo o casa - universidad en los que las mujeres tienen un 40% de participación, los adultos 
mayores participan en las huertas y el programa Manzanas del Cuidado. Chapinero es reconocido por el alto número de comunidad LGBTIQ + y sus establecimientos, el colectivo Bike Team se 
enmarca como parte de esta comunidad 

¿Cuál es la relación de las organizaciones o colectivos del territorio con el desarrollo de la manifestación?

Los colectivos identificados principalmente promueven el uso de la bicicleta y enseñan a las personas a subirse a la bici y desarrollar las capacidades básicas sobre la misma, se reunen semanal o 
mensualmente para subir al Alto de Patios. Los bicimensajeros están organizados para trabajar y participan de los eventos con la comunidad 

Paso 4. Procesos de transmisión y vigencia de la manifestación 

Preguntas orientadoras Preguntas complementarias Preguntas complementarias
¿Cómo se dan los procesos de transmisión de saberes o 
enseñanza de la manifestación?

¿Quién realiza esta transmisión? ¿Esta transmisión se da de igual manera en mujeres y hombres o 
niñas y niños?

● ¿Qué mecanismos se usan para vincular a nuevos actores 
o generaciones en la manifestación cultural?

¿Quién realiza esta vinculacion ? ¿Esta Vinculacion  se da de igual manera en mujeres y hombres o 
niñas y niños?

● ¿La llegada de nuevos actores ha implicado cambios en la 
dinámica propia de la manifestación? si, si ¿A quienes han 
impactado estos cambios? 

¿A quienes han impactado estos cambios? ¿Afectan de igual manera a hombres y mujeres?

Tronco de actores 
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Preguntas orientadoras ● Desde su experiencia con la manifestación ¿Con 
quiénes se ha trabajado? ¿Qué
actores (gestores culturales, artistas, 
organizaciones sociales, representantes de
sectores sociales, fundaciones, cooperativas, 
asociaciones, corporaciones,
empresas, entes territoriales y autoridades étnicas, 
etc.) han generado acuerdos
en torno a la manifestación y cuáles han sido los 
resultados?

● Al pensar en la sostenibilidad/vitalidad de nuestra manifestación, 
¿hay otros actores que adelanten procesos comunitarios 
relacionados con temas afines a la activación y salvaguardia del 
patrimonio cultural y que puedan apoyar el proceso?

Nombre Características contacto
ADJUNTO EN MATRIZ Y BASE DE DATOS ADJUNTO EN MATRIZ Y BASE DE DATOS ADJUNTO EN MATRIZ Y BASE DE DATOS

Paso 5. Relación con otros patrimonios
¿Cómo se relaciona su manifestación con otros patrimonios del territorio?

Cuarta parte
Cocreación. Discusión resultados por localidad.

¿Qué particularidades tiene la cultura de la bicicleta en cada una de las localidades que componen el núcleo territorial?
¿Cómo se pueden articular los hallazgos de cada localidad para entender las dinámicas de los núcleos y la territorialidad que allí se construye?

Quinta parte
Cierre. Síntesis hallazgos resultados cartografía.

Descripción de esta parte del encuentro incluyendo las respuestas y acuerdos
Observaciones

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7896  • PP. 1-949 • 2023 • DICIEMBRE •  28 949



FO
R

M
U

LA
C

IÓ
N

 P
LA

N
 E

SP
EC

IA
L 

D
E 

SA
LV

A
G

U
A

R
D

IA
 (P

ES
)

C
U

LT
U

R
A 

B
O

G
O

TA
N

A 
D

E 
LO

S 
U

SO
S 

Y 
D

IS
FR

U
TE

S 
D

E 
LA

 B
IC

IC
LE

TA

EN
C

U
EN

TR
O

 C
A

R
A

C
TE

R
IZ

A
C

IÓ
N

 fi
ch

a 
de

 s
is

te
m

at
iz

ac
ió

n
In

di
ca

ci
on

es
 p

ar
a 

la
 e

nt
re

ga
 d

e 
in

fo
rm

ac
ió

n 
pr

im
ar

ia
 e

nc
ue

nt
ro

 d
e 

ca
ra

ct
er

iz
ac

ió
n:

Lo
s 

ta
lle

ris
ta

s 
as

ig
na

do
s 

po
r l

oc
al

id
ad

 d
eb

en
 re

al
iz

ar
 u

na
 p

rim
er

a 
si

st
em

at
iz

ac
ió

n 
de

 la
 in

fo
rm

ac
ió

n 
de

 c
ad

a 
ta

lle
r, 

es
te

 fo
rm

at
o 

co
nt

ar
á 

ad
em

ás
 c

on
 u

na
 c

ar
pe

ta
 d

riv
e 

co
m

pa
rti

da
 q

ue
 c

on
te

nd
rá

:

R
el

at
or

ía
 d

el
 e

nc
ue

nt
ro

: C
on

si
st

e 
en

 u
na

 d
es

cr
ip

ci
ón

 s
in

té
tic

a 
de

 la
 in

fo
rm

ac
ió

n 
m

ás
 re

le
va

nt
e 

de
l e

nc
ue

nt
ro

 e
n 

té
rm

in
os

 d
e 

hi
st

or
ia

s 
co

m
pa

rti
da

s 
po

r l
os

 p
ar

tic
ip

an
te

s 
de

 lo
s 

ta
lle

re
s,

 a
cu

er
do

s 
al

ca
nz

ad
os

 y
 re

sp
ue

st
as

 a
 la

s 
pr

eg
un

ta
s 

gu
ía

s.
C

ub
rim

ie
nt

o 
fo

to
gr

áf
ic

o 
de

ta
lla

do
 d

el
 e

nc
ue

nt
ro

.
Tr

an
sc

rip
ci

on
es

 d
e 

lo
s 

m
om

en
to

s 
de

l e
nc

ue
nt

ro
 e

n 
qu

e 
se

 re
qu

ie
ra

 re
al

iz
ar

 re
gi

st
ro

 s
on

or
o.

D
oc

um
en

to
s 

es
ca

ne
ad

os
 c

óm
o 

lis
ta

do
 d

e 
as

is
te

nc
ia

, a
ut

or
iz

ac
io

ne
s 

de
 u

so
 d

e 
im

ag
en

 y
 v

oz
, m

at
er

ia
le

s 
gr

áf
ic

os
 re

su
lta

nt
es

 d
el

 ta
lle

r.

N
úc

le
o 

de
 lo

ca
lid

ad
es

 _
__

__
__

__
__

__
__

_
Lu

ga
r d

el
 e

nc
ue

nt
ro

:F
un

da
ci

òn
 G

ilb
er

to
 A

lz
at

e 
Av

en
da

ño
 

FU
G

A
. C

ar
re

ra
 3

 N
o 

12
-2

7 
Fe

ch
a 

y 
H

or
a 

: J
ue

ve
s 

8 
de

 J
un

io
 d

e 
20

23
 5

:3
0P

M
To

ta
l p

ar
tic

ip
an

te
s:

 3
5 

M
uj

er
es

: 1
9

H
om

br
es

: 1
6 

O
tr

as
 id

en
tid

ad
es

N
iñ

as
 

N
iñ

os
 

Li
nk

 d
e 

C
ar

pe
ta

 d
el

 e
nc

ue
nt

ro
:  

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
  

ht
tp

s:
//d

riv
e.

go
og

le
.c

om
/d

riv
e/

fo
ld

er
s/

1K
d6

U
-

ny
uU

4t
O

2Z
9y

W
si

Y7
fb

1g
yk

X7
58

u?
us

p=
dr

iv
e_

lin
k 

 

Tr
an

sc
rip

ci
ón

: E
de

l Z
ar

ay
 R

am
ìre

z 
Le

òn
 

Fo
to

gr
af

ía
s:

 E
de

l Z
ar

ay
 R

am
ìre

z 
Le

òn
 

D
oc

um
en

to
s 

es
ca

ne
ad

os
: L

is
ta

s 
de

 A
si

st
en

ci
a 

C
ar

ac
te

riz
ac

iò
n 

PE
S

Pe
rs

on
as

 re
le

va
nt

es
M

ig
ue

 A
ng

el
 R

od
rig

ue
z 

E
di

l C
an

de
la

ria
   

  P
ar

tic
ip

an
te

s 
en

 e
l t

al
le

r q
ue

 
co

ns
id

er
an

 p
er

tin
en

te
 e

nt
re

vi
st

ar
 in

di
vi

du
al

m
en

te
 a

 p
os

te
rio

ri.
O

tr
os

O
tra

 in
fo

rm
ac

ió
n 

qu
e 

co
ns

id
er

e 
re

le
va

nt
e.

R
el

at
or

N
om

br
e 

de
 q

ui
en

 d
ili

ge
nc

ia
 e

st
e 

do
cu

m
en

to
.

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7896 • PP. 1-950 • 2023 • DICIEMBRE • 28950



Pr
im

er
a 

pa
rt

e 
In

tr
od

uc
ci

ón
. P

ro
ce

so
 D

ec
la

ra
to

ria
 y

 P
ES

. 

S
e 

da
 in

ic
io

 a
l t

al
le

r N
o 

1,
 re

al
iz

an
do

 la
 p

re
se

nt
ac

ió
n 

de
l p

ro
ce

so
 d

e 
la

 c
ul

tu
ra

 B
og

ot
an

a 
de

 la
 b

ic
ic

le
ta

 c
om

o 
pa

tri
m

on
io

 c
ul

tu
ra

l d
e 

B
og

ot
á 

D
.C

. p
ar

tie
nd

o 
de

 la
 p

re
gu

nt
a 

"¿
D

e 
qu

é 
ha

bl
am

os
 c

ua
nd

o 
ha

bl
am

os
 d

e 
bi

ci
cl

et
a?

", 
a 

la
 c

ua
l r

es
po

nd
en

 e
sp

on
tá

ne
am

en
te

 q
ue

 e
s 

un
 m

ed
io

 
de

 tr
an

sp
or

te
, e

sp
ac

io
 d

e 
re

cr
ea

ci
ón

, p
rá

ct
ic

a 
de

po
rti

va
, m

en
os

 c
on

ta
m

in
ac

ió
n 

de
l m

ed
io

 a
m

bi
en

te
 y

 a
yu

da
 a

 la
 e

co
no

m
ía

 p
op

ul
ar

, s
eg

ui
do

 
se

 c
on

su
lta

 “¿
Q

ué
 im

ag
in

am
os

 q
ue

 e
s 

un
 P

la
n 

E
sp

ec
ia

l d
e 

S
al

va
gu

ar
di

a,
 p

ar
a 

qu
é 

y 
pa

ra
 q

ué
 n

o?
". 

M
uy

 m
ot

iv
ad

os
 re

sp
on

de
n 

qu
e 

es
 u

n 
co

nj
un

to
 d

e 
id

ea
s 

pa
ra

 p
re

se
nt

ar
 p

ro
pu

es
ta

s 
qu

e 
si

rv
an

 a
 la

 c
on

st
ru

cc
ió

n 
de

 u
n 

P
la

n 
pa

ra
 p

ro
te

ge
r l

a 
cu

ltu
ra

l d
e 

la
 b

ic
ic

le
ta

 e
n 

B
og

ot
á 

y 
pa

ra
 fi

na
liz

ar
 s

e 
le

s 
pl

an
te

a 
¿C

uá
le

s 
so

n 
la

s 
ne

ce
si

da
de

s 
y 

de
se

os
 d

e 
la

s 
m

uj
er

es
, l

os
 h

om
br

es
 y

 o
tra

s 
id

en
tid

ad
es

 a
l h

ac
er

 p
ar

te
 d

e 
la

 
cu

ltu
ra

 d
e 

bi
ci

?,
 m

an
ife

st
ar

on
 q

ue
 s

e 
de

be
n 

in
ce

nt
iv

ar
 y

 p
ro

m
ov

er
 e

st
os

 ta
lle

re
s 

en
 c

ol
eg

io
s 

y 
un

iv
er

si
da

de
s 

pa
ra

 q
ue

 la
 c

ul
tu

ra
 b

og
ot

an
a 

de
 

la
 b

ic
ic

le
ta

 ll
eg

ue
 a

 to
do

 ti
po

 d
e 

po
bl

ac
ió

n 
y 

se
 b

rin
de

 m
as

 s
eg

ur
id

ad
 p

ar
a 

lo
s 

ci
cl

is
ta

s.
  

Se
gu

nd
a 

pa
rt

e
Se

ns
ib

ili
za

ci
ón

. S
oc

ia
liz

ac
ió

n 
m

ap
a 

ba
se

.

R
eu

ni
do

s 
en

 g
ru

po
 s

e 
re

al
iz

ó 
la

 p
re

se
nt

ac
ió

n 
in

di
vi

du
al

 y
 s

e 
re

la
ci

on
o 

un
 lu

ga
r i

m
po

rta
nt

e 
de

 la
 lo

ca
lid

ad
 d

e 
la

 C
an

de
la

ria
 e

n 
B

og
ot

á.
 C

ad
a 

un
o 

re
co

rd
ó 

rá
pi

da
m

en
te

 u
n 

si
tio

 p
rin

ci
pa

l p
ar

a 
la

 c
ul

tu
ra

 d
e 

la
 b

ic
ic

le
ta

 e
n 

la
 lo

ca
lid

ad
, c

om
o 

so
n:

 L
a 

ci
cl

or
ru

ta
 d

e 
la

 c
ar

re
ra

 s
ép

tim
a,

 la
 

P
la

za
 d

e 
B

ol
ív

ar
, l

a 
pl

az
a 

de
 m

er
ca

do
 d

e 
la

 C
on

co
rd

ia
, e

l c
ho

rr
o 

de
 Q

ue
ve

do
, P

la
zo

le
ta

 d
el

 R
os

ar
io

, P
la

zo
le

ta
 d

e 
la

 P
ol

a,
 e

l E
je

 A
m

bi
en

ta
l, 

la
 A

ve
ni

da
 P

re
si

de
nc

ia
l, 

el
 P

ar
qu

e 
de

 la
 N

ue
va

 S
an

ta
 F

e,
 P

ar
qu

e 
de

 E
gi

pt
o,

 P
ar

qu
e 

de
 la

 C
on

co
rd

ia
, Q

ui
nt

a 
de

 B
ol

ív
ar

, A
ve

ni
da

 
P

re
si

de
nc

ia
l, 

Av
en

id
a 

ci
rc

un
va

la
r. 

C
on

tin
ua

nd
o 

la
 a

ct
iv

id
ad

 s
é 

pr
es

en
ta

 e
l m

ap
a 

de
 la

 L
oc

al
id

ad
 d

e 
la

 C
an

de
la

ria
 e

n 
el

 c
ua

l s
e 

re
fe

re
nc

ia
n 

lo
s 

di
fe

re
nt

es
 lu

ga
re

s 
m

en
ci

on
ad

os
 q

ue
 s

on
 e

l e
je

 d
e 

la
 lo

ca
lid

ad
 tu

rís
tic

a 
y 

cu
ltu

ra
l d

e 
B

og
ot

á 
D

.C
.

Te
rc

er
a 

pa
rt

e 
C

oc
re

ac
ió

n.
 C

on
st

ru
cc

ió
n 

de
 c

ar
to

gr
af

ía
 p

or
 lo

ca
lid

ad
.

Pa
so

 1
. R

ef
er

en
te

s 
de

l t
er

rit
or

io
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

  
E

n 
la

 m
es

a 
de

 tr
ab

aj
o 

la
 c

ar
to

gr
af

ía
 d

e 
la

 lo
ca

lid
ad

 d
e 

la
 c

an
de

la
ria

 y
 la

 c
ul

tu
ra

 d
e 

la
 b

ic
ic

le
ta

, s
e 

en
un

ci
an

 lo
s 

si
gu

ie
nt

es
 lu

ga
re

s:
 -c

ic
lo

rr
ut

a 
de

 la
 C

ar
re

ra
 s

ép
tim

a,
 c

ic
lo

rr
ut

a 
de

 la
 c

ar
re

ra
 q

ui
nt

a 
es

 ro
da

r p
or

 la
s 

ca
lle

s 
y 

di
sf

ru
ta

r d
el

 c
om

er
ci

o,
 la

 v
ar

ie
da

d 
de

 p
ro

du
ct

os
, r

ec
re

ac
ió

n,
 a

rte
 c

al
le

je
ro

, y
 la

 e
co

no
m

ía
 p

op
ul

ar
 q

ue
 s

e 
pe

rc
ib

e 
en

 la
 P

la
za

 d
e 

M
er

ca
do

 d
e 

la
 c

on
co

rd
ia

 y
 lo

s 
em

pr
en

di
m

ie
nt

os
 d

e 
pr

od
uc

to
s 

C
an

de
la

ria
 q

ue
 s

e 
ex

hi
be

n 
en

 la
 fe

ria
s 

po
pu

la
re

s 
 e

n 
el

 c
ho

rr
o 

de
 Q

ue
ve

do
, y

 d
is

fru
ta

r d
e 

co
nc

ie
rto

s 
y 

ev
en

to
s 

qu
e 

se
 re

al
iz

an
 e

n 
la

 P
la

za
 d

e 
B

ol
ív

ar
, a

l I
gu

al
 q

ue
 e

n 
lo

s 
co

le
gi

os
 y

 U
ni

ve
rs

id
ad

es
, s

e 
vi

ve
 la

 c
ul

tu
ra

 d
e 

la
 b

ic
i y

 ll
eg

a 
Te

m
B

ic
i e

l s
is

te
m

a 
de

 b
ic

ic
le

ta
s 

co
m

pa
rti

da
s 

m
ás

 g
ra

nd
e 

de
 A

m
ér

ic
a 

La
tin

a 
en

 B
og

ot
á!

 c
on

 e
st

ac
io

ne
s 

y 
bi

ci
cl

et
as

 u
bi

ca
da

s 
en

 la
 c

al
le

 1
1 

co
n 

C
ar

re
ra

 8
, C

al
le

 1
1 

co
n 

C
ar

re
ra

 5
, U

ni
ve

rs
id

ad
 d

e 
lo

s 
A

nd
es

, C
al

le
 s

ép
tim

a 
co

n 
ca

rr
er

a 
4,

 p
ar

a 
qu

e 
la

s 
pe

rs
on

as
 p

ue
da

n 
ro

da
r p

or
 la

 lo
ca

lid
ad

 u
sa

nd
o 

es
ta

s 
bi

ci
cl

et
as

, e
s 

im
po

rta
nt

e 
m

en
ci

on
ar

  e
l C

on
se

jo
 L

oc
al

 d
e 

la
 B

ic
ic

le
ta

 q
ue

 p
ro

m
ue

ve
 re

co
rr

id
os

 h
is

tó
ric

os
, c

ic
lo

pa
se

so
s,

 b
ic

i r
ec

or
rid

os
 n

oc
tu

rn
os

 c
on

 lo
s 

ve
ci

no
s 

de
 la

 C
an

de
la

ria
 y

 lo
s 

tu
ris

ta
s 

qu
e 

la
 v

is
ita

n 
a 

di
ar

io
, a

po
ya

do
s 

po
r l

as
 d

ife
re

nt
es

 e
nt

id
ad

es
 e

nt
re

 e
lla

s 
la

 S
ec

re
ta

ría
 D

is
tri

ta
l d

e 
M

ov
ili

da
d,

 a
po

ya
 c

on
 e

l r
eg

is
tro

 d
e 

la
s 

bi
ci

cl
et

as
, l

a 
A

lc
al

dí
a 

Lo
ca

l d
e 

la
 C

an
de

la
ria

, l
a 

S
ec

re
ta

ria
 d

e 
S

eg
ur

id
ad

 c
on

vi
ve

nc
ia

 y
 ju

st
ic

ia
.  

  
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7896  • PP. 1-951 • 2023 • DICIEMBRE •  28 951



Pa
so

 2
. O

bs
er

va
nd

o 
nu

es
tr

a 
m

an
ife

st
ac

ió
n 

en
 e

l t
er

rit
or

io

Pr
eg

un
ta

s 
or

ie
nt

ad
or

as
Pr

eg
un

ta
s 

co
m

pl
em

en
ta

ria
s

Pr
eg

un
ta

s 
co

m
pl

em
en

ta
ria

s
¿C

uá
le

s 
ac

tiv
id

ad
es

 in
vo

lu
cr

a 
la

 m
an

ife
st

ac
ió

n?
, ¿

D
on

de
 s

uc
ed

en
?

El
 tr

an
sp

or
te

, e
l d

ep
or

te
, l

as
 H

ue
rt

as
 

¿D
ón

de
 o

cu
rr

e 
la

 p
rá

ct
ic

a 
de

 la
 b

ic
i 

po
r p

ar
te

 d
e 

la
s 

m
uj

er
es

 y
 

ho
m

br
es

?

¿Q
ué

 d
ife

re
nc

ia
 h

ay
 e

nt
re

 la
 fo

rm
a 

y 
el

 lu
ga

r e
n 

el
 

qu
e 

la
s 

m
uj

er
es

 y
 lo

s 
ho

m
br

es
 p

ra
ct

ic
an

 o
 h

ac
en

 
pa

rt
e 

de
 la

 m
an

ife
st

ac
ió

n?

B
ic

ire
co

rr
id

os
:  

re
co

rr
id

os
 e

n 
bi

ci
cl

et
a 

po
r r

ut
as

 d
e 

la
 lo

ca
lid

ad
 

de
 la

 C
an

de
la

ria
. c

on
 c

ic
lis

ta
s 

qu
e 

se
 c

on
vo

ca
n 

oc
ho

 d
ía

s 
an

te
s.

 R
ec

or
rid

os
 H

is
tó

ric
os

 s
e 

re
al

iz
an

 v
is

ita
nd

o 
lo

s 
di

fe
re

nt
es

 m
us

eo
s,

 ig
le

si
as

, c
en

tro
s 

cu
ltu

ra
le

s 
qu

e 
ha

y 
en

 la
 

lo
ca

lid
ad

.

C
ic

lo
rr

ut
as

 d
e 

la
 C

ar
re

ra
 q

ui
nt

a 
y 

ca
rr

er
a 

no
ve

na
 y

 C
ic

lo
ví

a 
de

 
la

 C
ar

re
ra

 s
ep

tim
a 

y 
ca

rr
er

a 
se

xt
a 

lo
s 

dí
as

 d
om

in
go

 e
n 

la
 

C
an

de
la

ria
 la

 c
ua

l s
e 

en
cu

en
tra

 e
n 

bu
en

 e
st

ad
o 

pa
ra

 
qu

e 
lo

s 
ca

nd
el

ar
io

s 
y 

vi
si

ta
nt

es
 

ru
ed

en
 p

lá
ci

da
m

en
te

 y
 s

eg
ur

a.
  

S
e 

pr
es

en
ta

 d
ife

re
nc

ia
 p

or
 la

 e
da

d 
de

 la
s 

m
uj

er
es

 y
 q

ue
 n

o 
sa

be
n 

m
an

ej
ar

 b
ic

i e
st

o 
ha

ce
 q

ue
 e

lla
s 

se
 s

ie
nt

an
 in

se
gu

ra
s 

y 
te

m
er

os
as

, d
es

de
 e

l c
on

se
jo

 d
e 

la
 b

ic
ic

le
ta

 
se

 e
st

án
 p

ro
m

ov
ie

nd
o 

ta
lle

re
s 

pa
ra

 e
ns

eñ
ar

 
a 

la
s 

se
ño

ra
s 

y 
as

í p
od

er
 c

om
pa

rti
r c

on
 la

s 
de

m
ás

 p
ob

la
ci

on
es

 y
 c

re
ar

 a
rm

on
ía

 e
n 

la
s 

R
od

ad
as

 p
ro

gr
am

ad
as

 p
or

 la
s 

di
fe

re
nt

es
 

ru
ta

s,
 c

on
 e

l r
es

pe
ct

iv
o 

ac
om

pa
ña

m
ie

nt
o 

de
 la

 P
ol

ic
ía

 L
oc

al
. 

¿Q
ué

 o
tr

os
 lu

ga
re

s 
so

n 
im

po
rt

an
te

s 
pa

ra
 e

nt
en

de
r l

a 
m

an
ife

st
ac

ió
n?

 (e
je

m
pl

o:
 b

ar
rio

s,
 v

er
ed

as
, o

tr
as

 lo
ca

lid
ad

es
, 

se
ct

or
es

, c
irc

ui
to

s,
 ru

ta
s,

 re
de

s 
y 

lu
ga

re
s 

de
 m

em
or

ia
, e

nt
re

 
ot

ra
s)

 ¿
Po

r q
ué

 s
on

 im
po

rt
an

te
s?

¿P
ar

a 
qu

ie
n 

es
 im

po
rt

an
te

 c
ad

a 
un

o 
de

 e
so

s 
es

pa
ci

os
 

(in
st

itu
ci

ón
, c

ol
ec

tiv
as

, 
in

di
vi

du
os

, c
om

er
ci

an
te

s,
 e

tc
)?

¿P
or

 q
ué

 s
on

 im
po

rt
an

te
s?

R
ut

as
 s

eg
ur

as
 d

e 
co

ne
xi

ón
 e

n 
la

s 
Lo

ca
lid

ad
es

 v
ec

in
as

, 
S

an
ta

 fe
, M

ár
tir

es
, T

eu
sa

qu
ill

o,
 S

an
 C

ris
tó

ba
l 

pa
ra

 to
do

s 
lo

s 
A

ct
or

es
 V

ia
le

s 
de

 la
 L

oc
al

id
ad

, v
is

ita
nt

es
 y

 
ru

ta
s 

de
 p

as
o 

so
n 

es
ce

nc
ia

le
s 

pa
ra

 lo
s 

ci
cl

is
ta

s 
ta

nt
o 

a 
ni

ve
l r

ec
re

at
iv

o 
co

m
o 

la
bo

ra
l.

¿Q
ué

 o
tr

as
 p

rá
ct

ic
as

 c
ul

tu
ra

le
s 

pu
ed

en
 e

st
ar

 re
la

ci
on

ad
as

 c
on

 
la

 m
an

ife
st

ac
ió

n?
 ¿

Q
ué

 a
ct

iv
id

ad
es

 in
vo

lu
cr

a?
 ¿

D
ón

de
 

su
ce

de
n?

¿D
ón

de
su

ce
de

n?
¿Q

ui
en

 la
s 

re
al

iz
a?

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7896 • PP. 1-952 • 2023 • DICIEMBRE • 28952



sk
at

e,
 G

ra
ffi

ty
, D

an
za

, c
lo

w
n 

bi
ci

,  
P

la
zo

le
ta

 d
el

 R
os

ar
io

, P
la

za
 d

e 
B

ol
iv

ar
, e

l c
ho

rr
o 

de
 q

uq
ev

ed
o

C
on

se
jo

 L
oc

al
 d

e 
la

 B
ic

ic
le

ta
, A

lc
al

di
a 

Lo
ca

l 
de

 la
 C

an
de

la
ria

, S
ec

re
ta

ria
 d

e 
M

ov
ili

da
d.

 

Pa
so

 3
. E

l t
ej

id
o 

so
ci

al
 q

ue
 s

op
or

ta
 la

 m
an

ife
st

ac
ió

n

Pr
eg

un
ta

s 
or

ie
nt

ad
or

as
Pr

eg
un

ta
s 

co
m

pl
em

en
ta

ria
s

¿Q
ui

én
es

 s
on

 la
s 

pe
rs

on
as

 v
in

cu
la

da
s 

a 
la

 m
an

ife
st

ac
ió

n?
 

¿C
uá

l e
s 

el
 v

ín
cu

lo
 q

ue
 la

s 
un

e 
a 

la
 m

an
ife

st
ac

ió
n?

La
 c

om
un

id
ad

, c
ic

lis
ta

s,
 n

iñ
os

, j
ov

en
es

, a
du

lto
s,

 p
er

so
na

s 
en

 
co

nd
ic

ió
n 

de
 D

is
ca

pa
ci

da
d 

A
ct

iv
id

ad
 fi

si
ca

  p
ar

a 
m

ej
or

ar
 la

 c
al

id
ad

 d
e 

vi
da

, c
am

bi
ar

 d
e 

ac
tiv

id
ad

, 
re

cr
ea

ci
ón

 , 
de

po
rt

e 
¿Q

ué
 ro

l d
es

em
pe

ña
 e

n 
el

 d
es

ar
ro

llo
 d

e 
la

 m
an

ife
st

ac
ió

n?
 

¿p
or

 q
ué

 s
u 

pa
rt

ic
ip

ac
ió

n 
es

 im
po

rt
an

te
?

re
cr

ea
ci

on
, p

ra
ct

ic
as

 li
br

es
, o

cu
pa

ci
ón

 d
el

 ti
em

po
. 

in
se

nt
iv

a 
a 

lo
s 

ni
ño

s,
 la

 ju
ve

nt
ud

 y
 a

du
lto

s 
a 

se
r V

ita
le

s 
ej

er
ci

ta
r s

u 
m

en
te

 y
 

su
 c

ue
rp

o.
 

¿C
óm

o 
se

 v
in

cu
la

n 
pe

rs
on

as
 d

e 
lo

s 
di

ve
rs

os
 s

ec
to

re
s 

so
ci

al
es

 d
e 

la
 c

iu
da

d 
(m

uj
er

es
, n

iñ
os

, a
du

lto
s 

m
ay

or
es

, i
nd

íg
en

as
, c

om
un

id
ad

es
 n

eg
ra

s,
 

co
m

un
id

ad
es

 L
G

B
TI

Q
+)

?

 P
or

 m
ed

io
 d

e 
co

nv
oc

at
or

ia
s 

pu
bl

ic
as

 a
 lo

s 
di

fe
re

nt
es

 e
sp

ac
io

s 
qu

e 
se

 p
ro

gr
am

en
 A

ct
iv

id
ad

es
 e

n 
la

 L
oc

al
id

ad
 d

e 
la

 C
nd

el
ar

ia
. 

¿C
uá

l e
s 

la
 re

la
ci

ón
 d

e 
la

s 
or

ga
ni

za
ci

on
es

 o
 c

ol
ec

tiv
os

 d
el

 te
rr

ito
rio

 c
on

 e
l d

es
ar

ro
llo

 d
e 

la
 m

an
ife

st
ac

ió
n?

So
n 

eq
ui

po
s 

de
 tr

ab
aj

o 
qu

e 
se

 re
un

en
 y

 a
ge

nd
an

 la
s 

di
fe

re
nt

es
 A

ct
iv

id
ad

es
 y

 p
ro

gr
am

as
 e

n 
un

 P
la

n 
de

 A
cc

io
n 

A
nu

al
.

Pa
so

 4
. P

ro
ce

so
s 

de
 tr

an
sm

is
ió

n 
y 

vi
ge

nc
ia

 d
e 

la
 m

an
ife

st
ac

ió
n 

Pr
eg

un
ta

s 
or

ie
nt

ad
or

as
Pr

eg
un

ta
s 

co
m

pl
em

en
ta

ria
s

Pr
eg

un
ta

s 
co

m
pl

em
en

ta
ria

s
¿C

óm
o 

se
 d

an
 lo

s 
pr

oc
es

os
 d

e 
tr

an
sm

is
ió

n 
de

 s
ab

er
es

 o
 

en
se

ña
nz

a 
de

 la
 m

an
ife

st
ac

ió
n?

¿Q
ui

én
 re

al
iz

a 
es

ta
 

tr
an

sm
is

ió
n?

¿E
st

a 
tr

an
sm

is
ió

n 
se

 d
a 

de
 ig

ua
l m

an
er

a 
en

 
m

uj
er

es
 y

 h
om

br
es

 o
 n

iñ
as

 y
 n

iñ
os

?

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7896  • PP. 1-953 • 2023 • DICIEMBRE •  28 953



1.
En

 la
 C

an
de

la
ria

, l
a 

C
ul

tu
ra

, l
a 

en
se

ña
nz

a 
y 

la
 tr

an
sm

is
ió

n 
de

 
sa

be
re

s 
de

 la
 b

ic
ic

le
ta

 s
e 

m
ot

iv
a 

co
n 

ci
cl

o 
pa

se
os

 tu
rís

tic
os

, 
bi

ci
 re

co
rr

id
os

 h
is

tó
ric

os
 p

or
 lo

s 
m

us
eo

s,
 ro

da
da

s 
N

oc
tu

rn
as

, 
po

r l
os

 d
ife

re
nt

es
 c

ic
lo

s 
ru

ta
s 

y 
bi

ci
 c

ar
ril

es
 q

ue
 ti

en
e 

la
 

lo
ca

lid
ad

. S
al

id
as

 c
on

 v
ec

in
os

 y
 a

m
ig

os
 q

ue
 s

e 
co

nv
oc

an
 . 

 

  L
os

 G
ru

po
s 

de
 v

ec
in

os
 , 

am
ig

os
, f

am
ili

as
, l

os
 c

ol
ec

tiv
os

 
y 

lo
s 

di
fe

re
nt

es
 g

ru
po

s 
po

bl
ac

io
ne

s,
 c

on
 e

l a
po

yo
 d

e 
la

 
po

lic
ía

 L
oc

al
 g

en
er

an
do

 
es

pa
ci

os
 s

eg
ur

os
 a

l h
ac

er
 u

so
 

de
 la

 B
ic

ic
le

ta
.

Es
to

s 
sa

be
re

s 
se

 tr
an

sm
ite

n 
de

 g
en

er
ac

ió
n 

en
 g

en
er

ac
ió

n 
de

 a
cu

er
do

 a
 lo

s 
us

os
 y

 
di

sf
ru

te
s 

en
 la

s 
di

fe
re

nt
es

  p
ob

la
ci

on
es

 y
 

gé
ne

ro
s 

ta
nt

o 
re

si
de

nt
es

 c
om

o 
flo

ta
nt

es
 e

n 
la

 L
oc

al
id

ad
. 

● 
¿Q

ué
 m

ec
an

is
m

os
 s

e 
us

an
 p

ar
a 

vi
nc

ul
ar

 a
 n

ue
vo

s 
ac

to
re

s 
o 

ge
ne

ra
ci

on
es

 e
n 

la
 m

an
ife

st
ac

ió
n 

cu
ltu

ra
l?

¿Q
ui

én
 re

al
iz

a 
es

ta
 v

in
cu

la
ci

on
 

?
¿E

st
a 

Vi
nc

ul
ac

io
n 

 s
e 

da
 d

e 
ig

ua
l m

an
er

a 
en

 
m

uj
er

es
 y

 h
om

br
es

 o
 n

iñ
as

 y
 n

iñ
os

?

pa
ra

 v
in

cu
la

r n
ue

vo
s 

ac
to

re
s 

a 
la

 L
oc

al
id

ad
 d

e 
la

 C
an

de
la

ria
 s

e 
re

al
iz

an
 c

on
vo

ca
to

ria
s 

a 
di

fe
re

nt
es

 a
cç

tiv
da

de
s,

 a
 la

s 
di

fe
re

nt
es

 
en

tid
ad

es
 e

 in
st

itu
ci

on
es

, a
 lo

s 
co

le
gi

o,
 u

ni
ve

rs
id

ad
es

, i
gl

es
ia

s.
 

et
c.

   

El
 c

on
se

jo
 lo

ca
l d

e 
la

 B
ic

ic
le

ta
. 

Se
 re

al
iz

an
 ta

lle
re

s 
de

 in
te

gr
ac

iò
n 

co
n 

la
 

po
bl

ac
iò

n 
qu

e 
se

 u
na

 a
 la

s 
A

ct
iv

id
ae

s.
 

● 
¿L

a 
lle

ga
da

 d
e 

nu
ev

os
 a

ct
or

es
 h

a 
im

pl
ic

ad
o 

ca
m

bi
os

 e
n 

la
 

di
ná

m
ic

a 
pr

op
ia

 d
e 

la
 m

an
ife

st
ac

ió
n?

 s
i, 

si
 ¿

A 
qu

ie
ne

s 
ha

n 
im

pa
ct

ad
o 

es
to

s 
ca

m
bi

os
? 

¿A
 q

ui
en

es
 h

an
 im

pa
ct

ad
o 

es
to

s 
ca

m
bi

os
? 

¿A
fe

ct
an

 d
e 

ig
ua

l m
an

er
a 

a 
ho

m
br

es
 y

 
m

uj
er

es
?

S
e 

ha
n 

vi
st

o 
m

uc
ho

s 
ca

m
bi

os
 e

n 
la

 in
fra

es
tru

ct
ur

a 
de

 la
 

Lo
ca

lid
ad

 y
 p

re
se

nc
ia

 d
e 

en
tid

ad
es

 D
is

tri
ta

le
s 

Lo
s 

ca
m

bi
os

 s
e 

m
an

ifi
et

an
 e

n 
la

 p
ob

la
ci

on
 fe

m
en

in
a 

y 
pe

rs
on

as
 m

ay
or

es
 

La
s 

m
uj

er
es

 s
e 

es
ta

n 
m

ot
iv

an
do

 a
 s

al
ir 

y 
pa

rti
ci

pa
r e

n 
la

s 
ac

tiv
id

ad
es

 re
la

ci
on

ad
as

 
co

n 
la

 b
ic

ic
le

ta
. 

Tr
on

co
 d

e 
ac

to
re

s 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7896 • PP. 1-954 • 2023 • DICIEMBRE • 28954



Pr
eg

un
ta

s 
or

ie
nt

ad
or

as
● 

D
es

de
 s

u 
ex

pe
rie

nc
ia

 c
on

 la
 

m
an

ife
st

ac
ió

n 
¿C

on
 q

ui
én

es
 s

e 
ha

 tr
ab

aj
ad

o?
 ¿

Q
ué

ac
to

re
s 

(g
es

to
re

s 
cu

ltu
ra

le
s,

 
ar

tis
ta

s,
 o

rg
an

iz
ac

io
ne

s 
so

ci
al

es
, r

ep
re

se
nt

an
te

s 
de

se
ct

or
es

 s
oc

ia
le

s,
 fu

nd
ac

io
ne

s,
 

co
op

er
at

iv
as

, a
so

ci
ac

io
ne

s,
 

co
rp

or
ac

io
ne

s,
em

pr
es

as
, e

nt
es

 te
rr

ito
ria

le
s 

y 
au

to
rid

ad
es

 é
tn

ic
as

, e
tc

.) 
ha

n 
ge

ne
ra

do
 a

cu
er

do
s

en
 to

rn
o 

a 
la

 m
an

ife
st

ac
ió

n 
y 

cu
ál

es
 h

an
 s

id
o 

lo
s 

re
su

lta
do

s?

● 
A

l p
en

sa
r e

n 
la

 s
os

te
ni

bi
lid

ad
/v

ita
lid

ad
 d

e 
nu

es
tra

 m
an

ife
st

ac
ió

n,
 ¿

ha
y 

ot
ro

s
ac

to
re

s 
qu

e 
ad

el
an

te
n 

pr
oc

es
os

 
co

m
un

ita
rio

s 
re

la
ci

on
ad

os
 c

on
 te

m
as

 a
fin

es
 

a 
la

ac
tiv

ac
ió

n 
y 

sa
lv

ag
ua

rd
ia

 d
el

 p
at

rim
on

io
 

cu
ltu

ra
l y

 q
ue

 p
ue

da
n 

ap
oy

ar
 e

l p
ro

ce
so

?

N
om

br
e

C
ar

ac
te

rís
tic

as
co

nt
ac

to
C

on
se

jo
 L

oc
al

 d
e 

la
 B

ic
ic

le
ta

 C
an

de
la

ria
 

In
st

an
ci

a 
de

 P
ar

tic
ip

ac
iò

n 
Za

ra
y 

R
am

ire
z 

32
03

02
19

48
B

og
ot

à 
B

ik
e 

To
ur

s 
A

lq
ui

le
r d

e 
B

ic
ic

le
ta

s 
M

ic
he

l C
ea

r 3
12

50
20

55
4

A
lc

al
di

a 
Lo

ca
l d

e 
la

 C
an

de
la

ria
 

P
ar

tic
ip

ac
iò

n 
D

ia
na

 M
en

de
z 

  3
18

 2
53

07
80

  

C
om

ité
 O

pe
ra

tiv
o 

Lo
ca

l d
e 

M
uj

er
 y

 G
én

er
o 

(C
O

LM
Y 

) 
S

ec
re

ta
ria

 d
e 

la
 M

uj
er

M
on

ic
a 

Le
al

  3
13

 8
50

37
12

 

Ju
nt

a 
de

 A
cc

io
n 

C
om

un
al

 d
el

 B
ar

rio
 B

el
en

 
E

sp
ac

io
 C

om
un

ita
rio

Li
lia

na
 G

av
iri

a 
31

07
72

14
79

C
as

as
 C

ul
tu

ra
le

s 
C

om
un

ita
ria

s 
E

sp
ac

io
 C

om
un

ita
rio

N
el

ly
 P

ar
ra

 3
13

 8
81

04
11

Te
am

 b
ic

i (
se

rv
ic

io
 d

e 
pr

és
ta

m
o)

B
ic

ic
le

ta
s 

C
om

pa
rti

da
s 

La
ur

a 
D

an
ie

l G
om

ez
 -3

21
 2

34
23

89
Pa

so
 5

. R
el

ac
ió

n 
co

n 
ot

ro
s 

pa
tr

im
on

io
s

¿C
óm

o 
se

 re
la

ci
on

a 
su

 m
an

ife
st

ac
ió

n 
co

n 
ot

ro
s 

pa
tri

m
on

io
s 

de
l t

er
rit

or
io

? 
 

Lo
s 

re
co

rr
id

os
 H

is
tó

ric
os

 p
or

 la
 C

an
de

la
ria

 re
pr

es
en

ta
n 

un
 a

tra
ct

iv
o 

tu
rís

tic
o,

 g
as

tro
nó

m
ic

o,
 re

cr
ea

tiv
o,

 c
ul

tu
ra

l y
 d

iv
er

si
ón

, d
is

fru
ta

nd
o 

la
 

cu
ltu

ra
 d

e 
la

 B
ic

ic
le

ta
 a

l v
is

ita
r u

no
 a

 u
no

 lo
s 

m
us

eo
s,

 ig
le

si
as

, c
as

as
 a

nt
ig

ua
s,

 la
s 

ca
lle

s 
em

pe
dr

ad
as

, q
ue

br
ad

a 
Vi

ca
ch

a,
 m

on
um

en
to

s 
en

 
m

em
or

ia
 d

e 
pe

rs
on

aj
es

 im
po

rta
nt

es
, l

os
 n

om
br

es
 d

e 
ca

da
 u

na
 d

e 
la

s 
ca

lle
s,

 la
s 

hu
er

ta
s 

ur
ba

na
s 

de
 la

 q
ui

nt
a 

de
 B

ol
ív

ar
 y

 C
as

as
 

C
om

un
ita

ria
s,

 la
 p

la
zo

le
ta

 d
el

 c
ho

rr
o 

de
 Q

ue
ve

do
, l

a 
pl

az
ol

et
a 

de
l R

os
ar

io
 y

 la
 P

la
za

 d
e 

B
ol

ív
ar

 q
ue

 h
ac

en
 p

ar
te

 d
el

 P
at

rim
on

io
 In

m
at

er
ia

l 
co

n 
el

 a
po

yo
 d

el
 In

st
itu

to
 D

is
tri

ta
l d

e 
P

at
rim

on
io

 C
ul

tu
ra

l I
D

P
C

 y
 e

l I
ns

tit
ut

o 
D

is
tri

ta
l d

e 
Tu

ris
m

o-
ID

T
C

ua
rt

a 
pa

rt
e

C
oc

re
ac

ió
n.

 D
is

cu
si

ón
 re

su
lta

do
s 

po
r l

oc
al

id
ad

.

¿Q
ué

 p
ar

tic
ul

ar
id

ad
es

 ti
en

e 
la

 c
ul

tu
ra

 d
e 

la
 b

ic
ic

le
ta

 e
n 

ca
da

 u
na

 d
e 

la
s 

lo
ca

lid
ad

es
 q

ue
 c

om
po

ne
n 

el
 n

úc
le

o 
te

rr
ito

ria
l?

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7896  • PP. 1-955 • 2023 • DICIEMBRE •  28 955



P
or

 s
er

 lo
ca

lid
ad

es
 u

bi
ca

da
s 

en
 e

l c
en

tro
 d

e 
la

 c
iu

da
d 

la
s 

ha
ce

 im
po

rta
nt

es
 to

da
 v

ez
 q

ue
 a

llí
 s

e 
co

nc
en

tra
n 

la
s 

en
tid

ad
es

 D
is

tri
ta

le
s,

 
M

in
is

te
rio

s,
 J

uz
ga

do
s,

 e
l c

om
er

ci
o,

 c
em

en
te

rio
s,

 e
l c

on
gr

es
o 

de
 la

 re
pú

bl
ic

a,
 e

l C
on

se
jo

 d
e 

E
st

ad
o,

 B
at

al
ló

n 
G

ua
rd

ia
 p

re
si

de
nc

ia
l, 

la
 

M
E

B
O

G
, L

a 
C

as
a 

de
 N

ar
iñ

o,
 P

la
za

 d
e 

A
rm

as
, P

la
za

 d
e 

B
ol

ív
ar

, L
a 

ca
rr

er
a 

sé
pt

im
a,

 la
va

de
ro

s 
C

om
un

ita
rio

s 
pú

bl
ic

os
, U

ni
ve

rs
id

ad
es

, 
co

le
gi

os
, I

gl
es

ia
s,

 e
s 

as
í q

ue
 d

ia
ria

m
en

te
 la

 a
ct

iv
id

ad
 c

ul
tu

ra
l d

e 
la

 b
ic

ic
le

ta
 e

s 
di

ná
m

ic
a.

   
 

¿C
óm

o 
se

 p
ue

de
n 

ar
tic

ul
ar

 lo
s 

ha
lla

zg
os

 d
e 

ca
da

 lo
ca

lid
ad

 p
ar

a 
en

te
nd

er
 la

s 
di

ná
m

ic
as

 d
e 

lo
s 

nú
cl

eo
s 

y 
la

 te
rr

ito
ria

lid
ad

 q
ue

 a
llí

 
se

 c
on

st
ru

ye
? 

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
  C

on
so

lid
ar

 
la

s 
pr

ob
le

m
át

ic
as

 y
 n

ec
es

id
ad

es
 q

ue
 s

e 
ev

id
en

ci
an

 e
n 

 la
s 

lo
ca

lid
ad

es
 y

 p
re

se
nt

ar
 lo

s 
re

qu
er

im
ie

nt
os

 a
 la

s 
en

tid
ad

es
 c

or
re

sp
on

di
en

te
s 

pa
ra

 
qu

e 
se

 a
tie

nd
an

 e
n 

ca
da

 u
no

 d
e 

lo
s 

te
rr

ito
rio

s 
y 

as
í l

og
ra

r u
na

 m
ej

or
 c

ul
tu

ra
 d

e 
la

 B
ic

ic
le

ta
. 

Q
ui

nt
a 

pa
rt

e
C

ie
rr

e.
 S

ín
te

si
s 

ha
lla

zg
os

 re
su

lta
do

s 
ca

rt
og

ra
fía

.

La
 C

an
de

la
ria

 re
qu

ie
re

 d
e 

C
ar

ác
te

r u
rg

en
te

 in
te

rv
en

ci
ón

 e
n 

la
 m

al
la

 v
ia

l t
od

a 
ve

s 
qu

e 
po

r s
er

 u
n 

te
rr

ito
rio

 c
ol

on
ia

l e
 h

is
tó

ric
o,

 s
us

 c
al

le
s 

y 
ca

rr
er

as
 s

on
 e

sp
ac

io
s 

re
du

ci
do

s,
 p

or
 lo

 q
ue

 s
on

 v
ía

s 
de

 u
n 

so
lo

 c
ar

ril
 p

or
 lo

 q
ue

 s
e 

so
lic

ita
 in

te
rv

en
ir 

en
 la

 s
eñ

al
iz

ac
ió

n 
y 

se
cu

en
ci

a 
de

 lo
s 

bi
ci

 c
ar

ril
 p

ar
a 

el
 g

oc
e 

y 
di

sf
ru

te
 d

e 
la

 C
ul

tu
ra

 B
og

ot
an

a 
de

 la
 B

ic
i. 

O
bs

er
va

ci
on

es

E
s 

im
po

rta
nt

e 
pa

ra
 la

 L
oc

al
id

ad
 d

e 
la

 C
an

de
la

ria
 e

st
os

 e
sp

ac
io

s 
de

 d
ia

lo
go

 c
on

 d
ife

re
nt

es
 a

ct
or

es
, e

n 
la

 b
us

qu
ed

a 
de

 in
fo

rm
ac

iò
n 

qu
e 

lo
s 

pa
rti

ci
pa

nt
es

 a
l T

al
le

r N
o 

1 
de

 C
ar

ac
te

riz
ac

iò
n 

pr
es

en
ta

n 
, a

l r
ea

liz
ar

 e
l e

je
rc

ic
io

 d
e 

la
 C

ar
to

gr
af

ia
 q

ue
 p

er
m

ite
 u

bi
ca

r l
os

 p
un

to
s 

cr
iti

co
s 

y 
lo

s 
m

as
 v

is
ita

do
s,

 e
n 

ar
as

 d
e 

se
gu

ir 
in

se
nt

iv
an

do
 e

l u
so

 d
e 

la
 b

ic
ic

le
ta

 c
om

o 
m

ed
io

 d
e 

tra
ns

po
rte

, r
ec

re
ac

iò
n,

 m
ed

io
 d

e 
tra

ba
jo

 e
 im

pu
ls

a 
el

 
co

m
er

ci
o 

y 
la

 c
ul

tu
ra

 d
e 

la
 B

ic
ic

le
ta

.

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7896 • PP. 1-956 • 2023 • DICIEMBRE • 28956



FO
R

M
U

LA
C

IÓ
N

 P
LA

N
 E

SP
EC

IA
L 

D
E 

SA
LV

A
G

U
A

R
D

IA
 (P

ES
)

C
U

LT
U

R
A 

B
O

G
O

TA
N

A 
D

E 
LO

S 
U

SO
S 

Y 
D

IS
FR

U
TE

S 
D

E 
LA

 B
IC

IC
LE

TA

EN
C

U
EN

TR
O

 C
A

R
A

C
TE

R
IZ

A
C

IÓ
N

 fi
ch

a 
de

 s
is

te
m

at
iz

ac
ió

n
In

di
ca

ci
on

es
 p

ar
a 

la
 e

nt
re

ga
 d

e 
in

fo
rm

ac
ió

n 
pr

im
ar

ia
 e

nc
ue

nt
ro

 d
e 

ca
ra

ct
er

iz
ac

ió
n:

Lo
s 

ta
lle

ris
ta

s 
as

ig
na

do
s 

po
r l

oc
al

id
ad

 d
eb

en
 re

al
iz

ar
 u

na
 p

rim
er

a 
si

st
em

at
iz

ac
ió

n 
de

 la
 in

fo
rm

ac
ió

n 
de

 c
ad

a 
ta

lle
r, 

es
te

 fo
rm

at
o 

co
nt

ar
á 

ad
em

ás
 c

on
 u

na
 

ca
rp

et
a 

dr
iv

e 
co

m
pa

rti
da

 q
ue

 c
on

te
nd

rá
:

R
el

at
or

ía
 d

el
 e

nc
ue

nt
ro

: C
on

si
st

e 
en

 u
na

 d
es

cr
ip

ci
ón

 s
in

té
tic

a 
de

 la
 in

fo
rm

ac
ió

n 
m

ás
 re

le
va

nt
e 

de
l e

nc
ue

nt
ro

 e
n 

té
rm

in
os

 d
e 

hi
st

or
ia

s 
co

m
pa

rti
da

s 
po

r l
os

 
pa

rti
ci

pa
nt

es
 d

e 
lo

s 
ta

lle
re

s,
 a

cu
er

do
s 

al
ca

nz
ad

os
 y

 re
sp

ue
st

as
 a

 la
s 

pr
eg

un
ta

s 
gu

ía
s.

C
ub

rim
ie

nt
o 

fo
to

gr
áf

ic
o 

de
ta

lla
do

 d
el

 e
nc

ue
nt

ro
.

Tr
an

sc
rip

ci
on

es
 d

e 
lo

s 
m

om
en

to
s 

de
l e

nc
ue

nt
ro

 e
n 

qu
e 

se
 re

qu
ie

ra
 re

al
iz

ar
 re

gi
st

ro
 s

on
or

o.
D

oc
um

en
to

s 
es

ca
ne

ad
os

 c
óm

o 
lis

ta
do

 d
e 

as
is

te
nc

ia
, a

ut
or

iz
ac

io
ne

s 
de

 u
so

 d
e 

im
ag

en
 y

 v
oz

, m
at

er
ia

le
s 

gr
áf

ic
os

 re
su

lta
nt

es
 d

el
 ta

lle
r.

N
úc

le
o 

de
 lo

ca
lid

ad
es

 _
__

__
__

__
__

__
__

_
Lu

ga
r d

el
 e

nc
ue

nt
ro

: C
as

a 
de

 la
 p

ar
tic

ip
ac

io
n 

- B
os

a
Fe

ch
a 

y 
H

or
a 

: J
ue

ve
s 

13
 J

ul
io

 5
:3

0 
pm

 - 
8:

00
 p

m
To

ta
l p

ar
tic

ip
an

te
s:

 1
4

M
uj

er
es

: 6
H

om
br

es
: 8

O
tr

as
 id

en
tid

ad
es

N
iñ

as
 

N
iñ

os
 

Li
nk

 d
e 

C
ar

pe
ta

 d
el

 e
nc

ue
nt

ro
 : 

ht
tp

s:
//d

riv
e.

go
og

le
.

co
m

/d
riv

e/
u/

0/
fo

ld
er

s/
1x

n4
W

VC
yx

VZ
LA

TW
Yy

F4
U

I8
PJ

m
bH

3P
aK

LT

Tr
an

sc
rip

ci
ón

:
Fo

to
gr

af
ía

s:
 h

ttp
s:

//d
riv

e.
go

og
le

.c
om

/d
riv

e/
u/

0/
fo

ld
er

s/
1T

-2
PP

R
IV

bB
B

t6
6o

ZR
bJ

tD
J7

-
M

EU
le

Zw
h

D
oc

um
en

to
s 

es
ca

ne
ad

os
: L

is
ta

do
 d

e 
A

si
st

en
ci

a
Pe

rs
on

as
 re

le
va

nt
es

: K
AT

H
ER

IN
E 

R
O

D
R

IG
U

EZ
 

(C
O

N
SE

JE
R

A 
LO

C
A

L 
D

E 
LA

 B
IC

IC
LE

TA
 K

EN
N

ED
Y)

 J
U

A
N

 
TE

LL
EZ

 Y
 O

SC
A

R
 A

PA
R

IC
IO

 (C
O

N
SE

JE
R

O
S 

LO
C

A
LE

S 
D

E 
LA

 B
IC

IC
LE

TA
 B

O
SA

)

P
ar

tic
ip

an
te

s 
en

 e
l t

al
le

r q
ue

 c
on

si
de

ra
n 

pe
rti

ne
nt

e 
en

tre
vi

st
ar

 in
di

vi
du

al
m

en
te

 a
 p

os
te

rio
ri.

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7896  • PP. 1-957 • 2023 • DICIEMBRE •  28 957



O
tr

os
O

tra
 in

fo
rm

ac
ió

n 
qu

e 
co

ns
id

er
e 

re
le

va
nt

e.
R

el
at

or
N

el
so

n 
Ju

lia
n 

M
ol

in
a 

Jo
ya

.
Pr

im
er

a 
pa

rt
e 

In
tr

od
uc

ci
ón

. P
ro

ce
so

 D
ec

la
ra

to
ria

 y
 P

ES
. 

D
es

cr
ip

ci
ón

 d
e 

es
ta

 p
ar

te
 d

el
 e

nc
ue

nt
ro

 in
cl

uy
en

do
 la

s 
re

sp
ue

st
as

 y
 a

cu
er

do
s 

en
 to

rn
o 

a 
la

 p
re

gu
nt

a 
¿d

e 
qu

é 
ha

bl
am

os
 c

uá
nd

o 
ha

bl
am

os
 d

e 
bi

ci
cl

et
a?

 
 ¿

Q
ué

 im
ag

in
am

os
 q

ue
 e

s 
un

 P
la

n 
E

sp
ec

ia
l d

e 
S

al
va

gu
ar

di
a,

 p
ar

a 
qu

é 
y 

pa
ra

 q
ue

 n
o?

¿C
uá

le
s 

so
n 

la
s 

ne
ce

si
da

de
s 

y 
de

se
os

 d
e 

la
s 

m
uj

er
es

,  
lo

s 
ho

m
br

es
 y

 o
tra

s 
id

en
tid

ad
es

 a
l h

ac
er

 p
ar

te
 d

e 
la

 c
ul

tu
ra

 d
e 

bi
ci

?

Se
gu

nd
a 

pa
rt

e
Se

ns
ib

ili
za

ci
ón

. S
oc

ia
liz

ac
ió

n 
m

ap
a 

ba
se

.

P
or

 p
ar

te
 d

e 
lo

s 
pa

rti
ci

pa
nt

es
 s

e 
re

al
iz

ó 
un

a 
ca

ra
ct

er
iz

ac
ió

n 
de

 lo
s 

pu
nt

os
 re

fe
re

nt
es

 y
 m

ás
 im

po
rta

nt
es

 d
e 

la
 lo

ca
lid

ad
, g

eo
rr

ef
er

en
ci

án
do

lo
s 

en
 e

l m
ap

a 
de

 
bo

sa
, d

an
do

 a
 c

on
oc

er
 lu

ga
re

s,
 p

un
to

s 
de

 e
nc

ue
nt

ro
 y

 ru
ta

s 
de

 in
fra

es
tru

ct
ur

a 
bi

ci
 m

ás
 c

on
oc

id
os

 y
 tr

an
si

ta
do

s 
po

r b
ic

i u
su

ar
io

s 
de

 d
ic

ha
 lo

ca
lid

ad
. D

en
tro

 d
e 

el
lo

s 
se

 re
sa

lta
 c

on
 re

le
va

nc
ia

 la
 c

ic
lo

ru
ta

 d
e 

la
 "A

la
m

ed
a"

 lu
ga

r d
on

de
 tr

an
si

ta
n 

un
a 

gr
an

 c
an

tid
ad

 d
e 

bi
ci

 u
su

ar
io

s 
de

 la
 lo

ca
lid

ad
, b

en
ef

ic
ia

nd
o 

es
ta

 ru
ta

 p
or

 
su

 g
ra

n 
ex

te
ns

ió
n 

y 
co

ne
xi

ón
 c

on
 d

ife
re

nt
es

 lo
ca

lid
ad

es
 y

 la
 z

on
a 

fra
nc

a 
de

 la
 c

ui
da

d,
 te

ni
en

do
 lu

ga
r c

on
 la

s 
lo

ca
lid

ad
es

 d
e 

bo
sa

, K
en

ne
dy

 y
 F

on
tib

ón
, d

e 
ig

ua
l m

an
er

a 
se

 d
an

 a
sp

ec
to

s 
ne

ga
tiv

os
 d

el
 m

al
 e

st
ad

o 
de

 la
 in

fra
es

tru
ct

ur
a 

de
 la

 c
ic

lo
ru

ta
, t

em
as

 d
e 

in
se

gu
rid

ad
 e

 il
um

in
ac

ió
n 

en
 g

ra
n 

pa
rte

 d
e 

es
ta

 
im

po
rta

nt
e 

ci
cl

or
ut

a,
 p

or
 o

tra
 p

ar
te

 s
e 

m
en

ci
on

an
 lu

ga
re

s 
re

fe
re

nt
es

 c
om

o 
lo

 s
on

, p
la

za
 fu

nd
ac

io
na

l d
e 

bo
sa

, e
st

ac
ió

n 
de

 tr
en

, c
ab

ild
o 

de
 b

os
a 

y 
el

 c
ol

eg
io

 d
e 

bi
ci

 lu
ga

r d
e 

gr
an

 im
po

rta
nc

ia
 e

n 
lo

s 
úl

tim
os

 a
ño

s 
po

r l
as

 o
po

rtu
ni

da
de

s 
de

 e
st

ud
io

 y
 e

nl
ac

e 
qu

e 
tie

ne
 c

on
 e

l S
en

a 
y 

la
 g

ra
n 

op
or

tu
ni

da
d 

de
 e

st
ud

io
s 

qu
e 

of
re

ce
 a

 lo
s 

ci
ud

ad
an

os
, a

di
ci

on
al

m
en

te
 d

e 
la

 g
ra

n 
pa

rti
ci

pa
ci

ón
 d

e 
us

ua
rio

s 
de

l p
ro

gr
am

a 
de

l I
D

R
D

 e
n 

es
cu

el
a 

de
 la

 b
ic

i y
 d

el
 p

ro
gr

am
a 

A
l t

ra
ba

jo
 e

n 
bi

ci
 

so
br

e 
la

 A
ut

op
is

ta
 s

ur
, t

am
bi

én
 s

ob
re

 la
 m

an
za

na
 d

el
 c

ui
da

do
 d

e 
B

os
a 

el
 p

or
ve

ni
r y

 p
or

 u
lti

m
o 

de
st

ac
an

 la
 A

ve
ni

da
 A

lo
 la

 c
ua

l a
 te

ni
do

 p
ar

tic
ip

ac
ió

n 
si

gn
ifi

ca
tiv

a 
en

 lo
s 

úl
tim

os
 a

ño
s 

pa
ra

 lo
s 

ci
cl

is
ta

s,
 y

a 
qu

e 
es

te
 lu

ga
r c

ad
a 

fin
 d

e 
se

m
an

a 
es

 u
til

iz
ad

o 
pa

ra
 tr

an
si

ta
r e

n 
bi

ci
cl

et
a,

 tr
ot

ar
 y

 c
am

in
ar

, d
e 

ig
ua

l 
m

an
er

a 
in

di
ca

n 
lo

s 
ci

ud
ad

an
os

 d
e 

pi
qu

es
 d

e 
m

ot
os

 il
eg

al
es

 q
ue

 re
al

iz
an

 e
n 

es
te

 lu
ga

r.

Te
rc

er
a 

pa
rt

e 
C

oc
re

ac
ió

n.
 C

on
st

ru
cc

ió
n 

de
 c

ar
to

gr
af

ía
 p

or
 lo

ca
lid

ad
.

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7896 • PP. 1-958 • 2023 • DICIEMBRE • 28958



Pa
so

 1
. R

ef
er

en
te

s 
de

l t
er

rit
or

io
 

Lu
ga

re
s 

re
fe

re
nt

es
:

- C
ic

lo
in

fr
ae

st
ru

ct
ur

a 
de

st
ac

ad
a:

 L
a 

ci
cl

or
ru

ta
 A

la
m

ed
a 

El
 P

or
ve

ni
r, 

de
 1

.1
00

 m
et

ro
s 

de
 lo

ng
itu

d,
 q

ue
 s

e 
su

m
a 

a 
la

 re
d 

de
 c

ic
lo

rr
ut

as
 m

ás
 e

xt
en

sa
 

de
 A

m
ér

ic
a 

La
tin

a.
 e

s 
us

ad
a 

po
r c

ic
lis

ta
s 

de
  l

as
 lo

ca
lid

ad
es

 d
e 

B
os

a 
o 

K
en

ne
dy

, p
od

rá
 to

m
ar

 la
 A

la
m

ed
a 

El
 P

or
ve

ni
r, 

cr
uz

ar
 d

e 
fo

rm
a 

se
gu

ra
 la

 
Av

en
id

a 
C

en
te

na
rio

, r
ec

or
re

r l
as

 c
ic

lo
rr

ut
as

 d
e 

Fo
nt

ib
ón

 s
ob

re
 la

s 
C

ar
re

ra
s 

10
3A

 y
 1

03
 y

 ll
eg

ar
 h

as
ta

 la
 C

al
le

 2
6 

a 
la

 a
ltu

ra
 d

el
 P

or
ta

l E
ld

or
ad

o,
 d

e 
un

a 
m

an
er

a 
ef

ic
ie

nt
e 

y 
se

gu
ra

. 
- C

D
C

 E
l P

or
ve

ni
r :

 lu
ga

r d
e 

gr
an

 im
po

rt
an

ci
a 

po
r e

l p
ro

gr
am

a 
m

an
za

na
s 

de
l c

ui
da

do
 y

 to
do

s 
su

s 
be

ne
fic

io
s 

qu
e 

br
in

da
, c

ur
so

s 
ta

lle
re

s 
y 

pr
oc

es
os

 
de

 e
ns

eñ
an

za
 a

 c
ui

da
do

ra
s 

y 
de

 la
 lo

ca
lid

ad
.  

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

  
- A

ve
ni

da
 L

on
gi

tu
di

na
l D

e 
O

cc
id

en
te

: L
ug

ar
 q

ue
 a

 to
m

ad
o 

gr
an

 im
po

rt
an

ci
a 

en
 e

sp
ac

io
 p

ar
a 

la
 re

cr
ea

ci
on

 y
 a

pr
ov

ec
ha

m
ie

nt
o 

de
 ti

em
po

 li
br

e 
pa

ra
 

ac
tiv

id
ad

es
 d

e 
in

te
re

s.
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
  

- E
l c

ol
eg

io
 d

e 
la

 b
ic

i: 
In

st
itu

ci
on

 a
ct

ua
l c

on
 g

ra
n 

si
gn

ifi
ca

do
 p

ar
a 

lo
s 

ci
ud

ad
an

os
 d

e 
la

 lo
ca

lid
ad

 y
a 

qu
e 

ap
ar

te
 d

e 
be

ne
fic

ar
 a

 m
uc

ho
s 

ni
ño

s 
y 

jo
be

ne
s 

co
n 

su
 e

du
ca

ci
on

, t
am

bi
en

 p
or

 s
u 

gr
an

 a
po

yo
 y

 c
on

ve
ni

o 
co

n 
el

 S
EN

A 
y 

gr
an

 o
fe

rt
a 

de
 c

ur
so

s 
y 

op
rt

un
id

ad
es

 d
e 

em
pl

eo
, a

di
ci

on
al

 d
el

 
pu

nt
o 

de
l p

ro
gr

am
a 

de
l I

D
R

D
 e

sc
ue

la
 d

e 
la

 B
ic

i. 
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
 

-  
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

-  
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
  

- E
sp

ac
io

 d
e 

en
cu

en
tr

o:
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

- P
la

za
 fu

nd
ac

io
na

l -
 lu

ga
r d

e 
en

cu
en

tr
o 

pa
ra

 e
ve

nt
os

 y
 re

co
rr

id
os

 lo
ca

le
s.

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
  

- A
ve

ni
da

 L
on

gi
tu

di
na

l D
e 

O
cc

id
en

te
: P

un
to

 d
e 

en
cu

en
tr

o 
pa

ra
 re

co
rr

id
os

 m
un

ic
ip

io
s 

de
 c

un
di

na
m

ar
ca

 d
e 

ci
cl

is
ta

s,
 a

 d
es

tin
os

 c
om

o:
 M

os
qu

er
a,

 
So

ac
ha

, M
on

do
ñe

do
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
 -

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
  

-  
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

- E
nt

id
ad

es
 y

 o
rg

an
iz

ac
io

ne
s

-C
on

se
jo

 L
oc

al
 d

e 
la

 B
ic

ic
le

ta
 : 

po
r p

ro
m

ov
er

 a
ct

iv
id

ad
es

 a
lre

de
do

r d
e 

la
 p

ra
ct

ic
a 

de
 la

 b
ic

i.
- A

lc
al

dí
a 

lo
ca

l  
- A

po
yo

 y
 p

ro
m

oc
io

n 
de

 e
sp

ac
io

s 
de

 a
pr

ov
ec

ha
m

ie
nt

o 
pa

ra
 la

 b
ic

i  
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

 
- I

D
R

D
: P

ro
m

oc
io

n 
de

 p
ro

ce
so

s 
de

 e
ns

eñ
an

za
 d

e 
la

 b
ic

ic
le

ta
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
  

- B
ic

io
sf

er
a 

- B
ic

i +
 0

 : 
C

ol
ec

tiv
o 

qu
e 

bu
sc

a 
pr

om
ov

er
 e

l u
so

 d
e 

la
 b

ic
i e

n 
di

fe
re

nt
es

 e
sp

ac
io

s 
de

 la
 lo

ca
lid

ad
.  

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

  

Pa
so

 2
. O

bs
er

va
nd

o 
nu

es
tr

a 
m

an
ife

st
ac

ió
n 

en
 e

l t
er

rit
or

io

Pr
eg

un
ta

s 
or

ie
nt

ad
or

as
Pr

eg
un

ta
s 

co
m

pl
em

en
ta

ria
s

Pr
eg

un
ta

s 
co

m
pl

em
en

ta
ria

s
¿C

uá
le

s 
ac

tiv
id

ad
es

 in
vo

lu
cr

a 
la

 m
an

ife
st

ac
ió

n?
, ¿

D
on

de
 s

uc
ed

en
?

¿D
ón

de
 o

cu
rr

e 
la

 p
rá

ct
ic

a 
de

 la
 b

ic
i 

po
r p

ar
te

 d
e 

la
s 

m
uj

er
es

 y
 

ho
m

br
es

?

¿Q
ué

 d
ife

re
nc

ia
 h

ay
 e

nt
re

 la
 fo

rm
a 

y 
el

 lu
ga

r e
n 

el
 q

ue
 la

s 
m

uj
er

es
 y

 
lo

s 
ho

m
br

es
 p

ra
ct

ic
an

 o
 h

ac
en

 p
ar

te
 d

e 
la

 m
an

ife
st

ac
ió

n?

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7896  • PP. 1-959 • 2023 • DICIEMBRE •  28 959



U
so

 d
e 

la
 b

ic
ic

le
ta

 c
om

o 
tra

sn
po

rte
 a

lte
rn

at
iv

o 
co

tid
ia

no
 : 

Tr
ab

aj
o 

- L
ug

ar
 d

e 
re

si
de

nc
ia

 C
ic

lo
rr

ut
a 

al
am

ed
a 

el
 p

or
ve

ni
r

E
n 

gr
an

 p
ar

te
 la

 d
ife

re
nc

ia
 e

nt
re

 m
uj

er
es

 y
 h

om
br

es
 q

ue
 

ut
ili

za
n 

es
te

 e
sp

ac
io

 p
ar

a 
m

ov
ili

za
rs

e 
en

 s
u 

tra
ba

jo
, p

ar
te

 d
e 

te
m

as
 d

e 
in

se
gu

rid
ad

 e
n 

la
 z

on
a 

, y
a 

qu
e 

co
ne

ct
a 

co
n 

se
ct

or
es

 d
e 

la
 lo

ca
lid

ad
 s

in
 il

um
in

ac
io

n 
y 

ap
oy

o 
po

r 
en

tid
ad

es
 d

e 
au

to
rid

ad
.  

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

 E
s 

po
r e

so
 q

ue
 

es
 u

sa
da

 c
on

 m
as

 fr
ec

ue
nc

ia
 p

or
 h

om
br

es
.

E
ns

eñ
an

za
 d

e 
ha

bi
lid

ad
es

 y
 m

an
ej

o 
de

 b
ic

i (
E

sc
ue

la
 d

e 
la

 b
ic

i 
ID

R
D

)
C

ol
eg

io
 d

e 
la

 b
ic

i
E

n 
es

te
 lu

ga
r s

i r
es

al
ta

 m
as

 la
 p

ar
tic

ip
ac

io
n 

de
 la

s 
m

uj
er

es
 

ya
 q

ue
 b

rin
da

n 
m

as
 in

te
re

s 
en

 e
st

e 
es

pa
ci

o 
pa

ra
 a

pr
en

de
r a

 
m

on
ta

r e
n 

bi
ci

cl
et

a,
 d

e 
ig

ua
l m

an
er

a 
en

 e
st

e 
lu

ga
r s

on
 

be
ne

fic
ia

do
s 

m
uc

ho
s 

ni
ño

s 
pa

ra
 s

u 
pr

oc
es

os
 te

m
pr

an
o 

de
 

en
se

ña
nz

a.
P

ro
gr

am
a 

 (A
l c

ol
eg

io
 e

n 
B

ic
i- 

S
D

M
)

B
ar

rio
s 

de
 la

 lo
ca

lid
ad

 
P

ro
gr

am
a 

qu
e 

be
ne

fic
a 

a 
ni

ño
s 

y 
ni

ña
s 

de
 la

 lo
ca

lid
ad

 e
n 

el
 

tra
ns

po
rte

 a
 s

us
 in

st
itu

ci
on

es
 e

du
ca

tiv
as

, s
ie

nd
o 

eq
ui

ta
iv

o 
la

 
pa

rti
ci

pa
ci

on
 s

in
 d

ife
re

nc
ia

 d
e 

ge
ne

ro
.

¿Q
ué

 o
tr

os
 lu

ga
re

s 
so

n 
im

po
rt

an
te

s 
pa

ra
 e

nt
en

de
r l

a 
m

an
ife

st
ac

ió
n?

 (e
je

m
pl

o:
 b

ar
rio

s,
 v

er
ed

as
, o

tr
as

 lo
ca

lid
ad

es
, 

se
ct

or
es

, c
irc

ui
to

s,
 ru

ta
s,

 re
de

s 
y 

lu
ga

re
s 

de
 m

em
or

ia
, e

nt
re

 
ot

ra
s)

 ¿
Po

r q
ué

 s
on

 im
po

rt
an

te
s?

¿P
ar

a 
qu

ie
n 

es
 im

po
rt

an
te

 c
ad

a 
un

o 
de

 e
so

s 
es

pa
ci

os
 

(in
st

itu
ci

ón
, c

ol
ec

tiv
as

, 
in

di
vi

du
os

, c
om

er
ci

an
te

s,
 e

tc
)?

¿P
or

 q
ué

 s
on

 im
po

rt
an

te
s?

B
ar

rio
 b

os
a 

ce
nt

ro
C

om
un

id
ad

 e
n 

ge
ne

ra
l

Lu
ga

r c
on

 g
ra

n 
si

gn
ifi

ca
do

 p
or

 te
m

as
 d

e 
co

m
er

ci
o,

 e
m

pl
eo

 y
 

ad
qu

is
ic

io
n 

de
 p

ro
du

ct
os

 y
 a

lim
en

to
s 

de
 s

us
te

nt
o.

P
ar

qu
e 

de
 B

og
ot

a 
- C

om
pl

ej
o 

In
te

gr
al

 d
e 

Ju
st

ic
ia

 C
am

po
 

Ve
rd

e
H

ab
ita

nt
es

 d
e 

la
s 

lo
ca

lid
ad

es
C

re
ad

o 
pa

ra
 a

cc
ed

an
 a

 s
er

vi
ci

os
 d

e 
ju

st
ic

ia
 fo

rm
al

 y
 

re
so

lu
ci

ón
 p

ac
ífi

ca
 d

e 
co

nf
lic

to
s;

 a
te

nc
ió

n 
in

te
gr

al
 p

ar
a 

m
uj

er
es

 v
íc

tim
as

 d
e 

vi
ol

en
ci

a 
y 

or
ie

nt
ac

ió
n 

pa
ra

 a
cc

ed
er

 a
 

pr
og

ra
m

as
 y

 s
er

vi
ci

os
 d

e 
la

 a
dm

in
is

tra
ci

ón
, e

nt
re

 o
tro

s.

¿Q
ué

 o
tr

as
 p

rá
ct

ic
as

 c
ul

tu
ra

le
s 

pu
ed

en
 e

st
ar

 re
la

ci
on

ad
as

 c
on

 
la

 m
an

ife
st

ac
ió

n?
 ¿

Q
ué

 a
ct

iv
id

ad
es

 in
vo

lu
cr

a?
 ¿

D
ón

de
 

su
ce

de
n?

¿D
ón

de
su

ce
de

n?
¿Q

ui
en

 la
s 

re
al

iz
a?

E
m

pr
en

di
m

ie
nt

os
 d

e 
ac

ce
so

rio
s 

de
 b

ic
ic

le
ta

s
B

ar
rio

s 
y 

ci
cl

or
ut

as
 d

e 
la

s 
lo

ca
lid

ad
es

P
er

so
na

s 
co

n 
em

pr
en

di
m

ie
nt

os
 d

e 
ac

ce
so

rio
s 

y 
el

em
en

to
s 

pa
ra

 la
 b

ic
ic

le
ta

 p
er

te
ne

ci
en

te
s 

a 
la

 lo
ca

lid
ad

M
ec

an
ic

a 
de

 la
 b

ic
ic

le
ta

s 
. T

al
le

re
s 

in
fo

rm
al

es
C

ic
lo

rr
ut

as
 d

e 
la

 lo
ca

lid
ad

P
er

so
na

s 
si

n 
em

pl
eo

 fo
rm

al
 y

 e
xt

ra
nj

er
os

 
Pa

so
 3

. E
l t

ej
id

o 
so

ci
al

 q
ue

 s
op

or
ta

 la
 m

an
ife

st
ac

ió
n

Pr
eg

un
ta

s 
or

ie
nt

ad
or

as
Pr

eg
un

ta
s 

co
m

pl
em

en
ta

ria
s

¿Q
ui

én
es

 s
on

 la
s 

pe
rs

on
as

 v
in

cu
la

da
s 

a 
la

 m
an

ife
st

ac
ió

n?
 

¿C
uá

l e
s 

el
 v

ín
cu

lo
 q

ue
 la

s 
un

e 
a 

la
 m

an
ife

st
ac

ió
n?

H
om

br
es

, M
uj

er
es

, J
ov

en
es

 y
 N

iñ
os

U
til

iz
an

 la
 b

ic
ic

le
ta

 c
om

o 
m

ed
io

 a
lte

rn
at

iv
o 

de
 tr

an
sp

or
te

¿Q
ué

 ro
l d

es
em

pe
ña

 e
n 

el
 d

es
ar

ro
llo

 d
e 

la
 m

an
ife

st
ac

ió
n?

 
¿p

or
 q

ué
 s

u 
pa

rt
ic

ip
ac

ió
n 

es
 im

po
rt

an
te

?

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7896 • PP. 1-960 • 2023 • DICIEMBRE • 28960



Tr
as

po
rt

e 
y 

Sa
lu

d
Es

 im
po

rt
an

te
 p

or
qu

e 
m

ej
or

a 
la

s 
co

nd
ic

io
ne

s 
de

 c
on

ta
m

in
ac

io
n 

de
 la

 c
iu

da
d 

 y
 a

 s
u 

ve
z 

m
ej

or
as

 
la

s 
co

di
co

ne
s 

de
 s

al
ud

 d
e 

lo
s 

ha
bi

ta
nt

es
 d

e 
la

 lo
ca

lid
a

¿C
óm

o 
se

 v
in

cu
la

n 
pe

rs
on

as
 d

e 
lo

s 
di

ve
rs

os
 s

ec
to

re
s 

so
ci

al
es

 d
e 

la
 c

iu
da

d 
(m

uj
er

es
, n

iñ
os

, a
du

lto
s 

m
ay

or
es

, i
nd

íg
en

as
, c

om
un

id
ad

es
 n

eg
ra

s,
 c

om
un

id
ad

es
 

LG
B

TI
Q

+)
?

Se
 b

us
ca

n 
es

tr
at

eg
ia

s 
qu

e 
m

ot
iv

en
 e

l u
so

 d
e 

la
 b

ic
ic

le
ta

 e
n 

di
fe

re
nt

es
 p

ob
la

ci
on

es
 a

 tr
av

es
 d

e 
lo

s 
pr

og
ra

m
as

 lo
ca

le
s 

y 
di

st
rit

al
es

¿C
uá

l e
s 

la
 re

la
ci

ón
 d

e 
la

s 
or

ga
ni

za
ci

on
es

 o
 c

ol
ec

tiv
os

 d
el

 te
rr

ito
rio

 c
on

 e
l d

es
ar

ro
llo

 d
e 

la
 m

an
ife

st
ac

ió
n?

La
s 

or
ga

ni
za

ci
on

es
 y

 c
ol

ec
tiv

os
 b

us
ca

n 
fo

m
en

ta
r e

l u
so

 d
e 

la
 b

ic
ic

le
ta

 c
on

 fi
ne

s 
es

pe
ci

fic
os

, c
om

o 
be

ne
fic

io
s 

pa
ra

 la
 s

al
ud

, a
pr

ov
ec

ha
m

ie
nt

o 
de

 ti
em

po
 li

br
e,

 
re

cr
ea

ci
on

, t
ra

ns
po

rt
e 

en
tr

e 
ot

ro
s.

Pa
so

 4
. P

ro
ce

so
s 

de
 tr

an
sm

is
ió

n 
y 

vi
ge

nc
ia

 d
e 

la
 m

an
ife

st
ac

ió
n 

Pr
eg

un
ta

s 
or

ie
nt

ad
or

as
Pr

eg
un

ta
s 

co
m

pl
em

en
ta

ria
s

Pr
eg

un
ta

s 
co

m
pl

em
en

ta
ria

s
¿C

óm
o 

se
 d

an
 lo

s 
pr

oc
es

os
 d

e 
tr

an
sm

is
ió

n 
de

 s
ab

er
es

 o
 

en
se

ña
nz

a 
de

 la
 m

an
ife

st
ac

ió
n?

  
¿Q

ui
én

 re
al

iz
a 

es
ta

 
tr

an
sm

is
ió

n?
 

¿E
st

a 
tr

an
sm

is
ió

n 
se

 d
a 

de
 ig

ua
l m

an
er

a 
en

 m
uj

er
es

 y
 

ho
m

br
es

 o
 n

iñ
as

 y
 n

iñ
os

? 

Se
 d

an
 p

or
 m

ed
io

 d
e 

ta
lle

re
s 

y 
es

pa
ci

os
 d

e 
ch

ar
la

 a
 p

er
so

na
s 

de
 in

te
re

s 
so

br
e 

el
 te

m
a 

de
 la

 b
ic

i, 
es

to
s 

or
ga

ni
za

do
s 

po
r 

en
tid

ad
es

 p
ub

lic
as

C
on

tr
at

is
ta

s 
de

 la
s 

en
tid

ad
es

, 
co

ns
ej

er
os

 lo
ca

le
s,

 c
ic

lis
ta

s 
y 

co
m

un
id

ad
 e

n 
ge

ne
ra

l

Si
 y

a 
qu

e 
es

 u
n 

es
pa

ic
o 

lib
re

 d
e 

ex
pr

es
io

n 
y 

do
nd

e 
se

 b
us

ca
 

qu
e 

ca
da

 u
no

 c
om

o 
ho

m
br

es
 y

 m
uj

er
es

 d
en

 s
u 

pu
nt

o 
de

 v
is

ta
 

so
br

e 
el

 te
m

a 
de

 la
 c

ul
ta

ra
 d

e 
la

 b
ic

i

● 
¿Q

ué
 m

ec
an

is
m

os
 s

e 
us

an
 p

ar
a 

vi
nc

ul
ar

 a
 n

ue
vo

s 
ac

to
re

s 
o 

ge
ne

ra
ci

on
es

 e
n 

la
 m

an
ife

st
ac

ió
n 

cu
ltu

ra
l?

¿Q
ui

én
 re

al
iz

a 
es

ta
 v

in
cu

la
ci

on
 

?
¿E

st
a 

Vi
nc

ul
ac

io
n 

 s
e 

da
 d

e 
ig

ua
l m

an
er

a 
en

 m
uj

er
es

 y
 

ho
m

br
es

 o
 n

iñ
as

 y
 n

iñ
os

?

Po
r m

ed
io

 d
e 

pr
og

ra
m

as
 d

e 
pr

om
oc

io
n 

de
 la

 b
ic

ic
le

ta
 - 

Es
cu

el
a 

de
 la

 b
ic

i y
 A

l t
ra

ba
jo

 e
n 

B
ic

i
ID

R
D

 . 
En

tid
ad

 p
ub

lic
a

Es
 li

br
e 

pa
ra

 la
 c

om
un

id
ad

 e
n 

ge
ne

ra
l

● 
¿L

a 
lle

ga
da

 d
e 

nu
ev

os
 a

ct
or

es
 h

a 
im

pl
ic

ad
o 

ca
m

bi
os

 e
n 

la
 

di
ná

m
ic

a 
pr

op
ia

 d
e 

la
 m

an
ife

st
ac

ió
n?

 s
i, 

si
 ¿

A 
qu

ie
ne

s 
ha

n 
im

pa
ct

ad
o 

es
to

s 
ca

m
bi

os
? 

¿A
 q

ui
en

es
 h

an
 im

pa
ct

ad
o 

es
to

s 
ca

m
bi

os
? 

¿A
fe

ct
an

 d
e 

ig
ua

l m
an

er
a 

a 
ho

m
br

es
 y

 m
uj

er
es

?

Si
 e

n 
ca

m
bi

os
 p

or
si

tv
os

 y
a 

qu
e 

es
to

 h
a 

pr
om

ov
id

o 
el

 u
so

 
de

 la
 b

ic
ic

le
ta

 c
om

o 
m

ed
io

 d
e 

tr
an

sp
or

te
M

uj
er

es
N

o 
af

ec
ta

 y
a 

qu
e 

be
ne

fic
ia

 a
 m

as
 m

uj
er

es
 

Tr
on

co
 d

e 
ac

to
re

s 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7896  • PP. 1-961 • 2023 • DICIEMBRE •  28 961



Pr
eg

un
ta

s 
or

ie
nt

ad
or

as
● 

D
es

de
 s

u 
ex

pe
rie

nc
ia

 c
on

 la
 

m
an

ife
st

ac
ió

n 
¿C

on
 q

ui
én

es
 s

e 
ha

 tr
ab

aj
ad

o?
 ¿

Q
ué

ac
to

re
s 

(g
es

to
re

s 
cu

ltu
ra

le
s,

 
ar

tis
ta

s,
 o

rg
an

iz
ac

io
ne

s 
so

ci
al

es
, r

ep
re

se
nt

an
te

s 
de

se
ct

or
es

 s
oc

ia
le

s,
 fu

nd
ac

io
ne

s,
 

co
op

er
at

iv
as

, a
so

ci
ac

io
ne

s,
 

co
rp

or
ac

io
ne

s,
em

pr
es

as
, e

nt
es

 te
rr

ito
ria

le
s 

y 
au

to
rid

ad
es

 é
tn

ic
as

, e
tc

.) 
ha

n 
ge

ne
ra

do
 a

cu
er

do
s

en
 to

rn
o 

a 
la

 m
an

ife
st

ac
ió

n 
y 

cu
ál

es
 h

an
 s

id
o 

lo
s 

re
su

lta
do

s?

● 
A

l p
en

sa
r e

n 
la

 s
os

te
ni

bi
lid

ad
/v

ita
lid

ad
 d

e 
nu

es
tra

 
m

an
ife

st
ac

ió
n,

 ¿
ha

y 
ot

ro
s

ac
to

re
s 

qu
e 

ad
el

an
te

n 
pr

oc
es

os
 c

om
un

ita
rio

s 
re

la
ci

on
ad

os
 

co
n 

te
m

as
 a

fin
es

 a
 la

ac
tiv

ac
ió

n 
y 

sa
lv

ag
ua

rd
ia

 d
el

 p
at

rim
on

io
 c

ul
tu

ra
l y

 q
ue

 
pu

ed
an

 a
po

ya
r e

l p
ro

ce
so

?

N
om

br
e

C
ar

ac
te

rís
tic

as
co

nt
ac

to
O

sc
ar

 A
p

ar
ic

io
C

on
se

je
ro

 L
oc

al
 d

e 
la

 b
ic

i
30

05
39

84
02

Ka
th

er
in

e 
R

o
d

ri
gu

ez
C

on
se

je
ra

 L
oc

al
 d

e 
la

 b
ic

i, 
In

te
gr

an
te

 d
el

 e
qu

ip
o 

Te
am

 
B

ic
i

31
23

32
62

09
Ju

an
 to

rr
es

Fu
nd

ad
or

 c
ol

ec
tiv

o 
B

ic
io

sf
er

a
32

02
84

56
11

Pa
so

 5
. R

el
ac

ió
n 

co
n 

ot
ro

s 
pa

tr
im

on
io

s

¿C
óm

o 
se

 re
la

ci
on

a 
su

 m
an

ife
st

ac
ió

n 
co

n 
ot

ro
s 

pa
tri

m
on

io
s 

de
l t

er
rit

or
io

?
C

ua
rt

a 
pa

rt
e

C
oc

re
ac

ió
n.

 D
is

cu
si

ón
 re

su
lta

do
s 

po
r l

oc
al

id
ad

.

¿Q
ué

 p
ar

tic
ul

ar
id

ad
es

 ti
en

e 
la

 c
ul

tu
ra

 d
e 

la
 b

ic
ic

le
ta

 e
n 

ca
da

 u
na

 d
e 

la
s 

lo
ca

lid
ad

es
 q

ue
 c

om
po

ne
n 

el
 n

úc
le

o 
te

rr
ito

ria
l?

¿C
óm

o 
se

 p
ue

de
n 

ar
tic

ul
ar

 lo
s 

ha
lla

zg
os

 d
e 

ca
da

 lo
ca

lid
ad

 p
ar

a 
en

te
nd

er
 la

s 
di

ná
m

ic
as

 d
e 

lo
s 

nú
cl

eo
s 

y 
la

 te
rr

ito
ria

lid
ad

 q
ue

 a
llí

 s
e 

co
ns

tr
uy

e?
Q

ui
nt

a 
pa

rt
e

C
ie

rr
e.

 S
ín

te
si

s 
ha

lla
zg

os
 re

su
lta

do
s 

ca
rt

og
ra

fía
.

D
es

cr
ip

ci
ón

 d
e 

es
ta

 p
ar

te
 d

el
 e

nc
ue

nt
ro

 in
cl

uy
en

do
 la

s 
re

sp
ue

st
as

 y
 a

cu
er

do
s

O
bs

er
va

ci
on

es

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7896 • PP. 1-962 • 2023 • DICIEMBRE • 28962



FORMULACIÓN PLAN ESPECIAL DE SALVAGUARDIA (PES)
CULTURA BOGOTANA DE LOS USOS Y DISFRUTES DE LA BICICLETA

ENCUENTRO CARACTERIZACIÓN ficha de sistematización
Indicaciones para la entrega de información primaria encuentro de caracterización:

Los talleristas asignados por localidad deben realizar una primera sistematización de la información de cada taller, este formato contará 
además con una carpeta drive compartida que contendrá:

Relatoría del encuentro: Consiste en una descripción sintética de la información más relevante del encuentro en términos de historias 
compartidas por los participantes de los talleres, acuerdos alcanzados y respuestas a las preguntas guías.

Cubrimiento fotográfico detallado del encuentro.
Transcripciones de los momentos del encuentro en que se requiera realizar registro sonoro.

Documentos escaneados cómo listado de asistencia, autorizaciones de uso de imagen y voz, materiales gráficos resultantes del taller.

Núcleo de localidades ________________
Lugar del encuentro: CASA KILELE Fecha y Hora : 25-05-2023 5:30 - 8:00 PM
Total participantes Mujeres Hombres
Otras identidades Niñas Niños 
Link de Carpeta del encuentro https://drive.google.
com/drive/u/0/folders/1W9ToL_lMU5UdMxrCOLj2g0Lyn8S
AU0co 

Transcripción:
Fotografías:
Documentos escaneados:

Personas relevantes Participantes en el taller que consideran pertinente entrevistar 
individualmente a posteriori.

Otros Otra información que considere relevante.
Relator ANDREA CAMARGO GUARIN 

Primera parte 
Introducción. Proceso Declaratoria y PES. 

Descripción de esta parte del encuentro incluyendo las respuestas y acuerdos en torno a la pregunta 
¿de qué hablamos cuándo hablamos de bicicleta? 
 ¿Qué imaginamos que es un Plan Especial de Salvaguardia, para qué y para que no?
¿Cuáles son las necesidades y deseos de las mujeres,  los hombres y otras identidades al hacer parte de la cultura de bici? ¿POR QUÉ ES IMPORTANTE LA CULTURA 
DE LA BICICLETA?: Por tradición, Por cultura, Por las creencias. 
¿COMO NOS RELACIONAMOS EN TORNO A LA BICICLETA? Creamos vínculos en torno al rodar en bicicleta, armamos colectivos, redes, rodadas; hay una comunidad 
popular en torno a su uso y disfrute, existen escuelas populares de la bici. Por otro lado, hay una relación directa con la ciudad, con la movilidad y se reflexiona acerca de 
cómo los ciudadanos responden y se comportan frente al uso de la bicicleta, la relación con el otro: los peatones, los carros, los espacios de cicloruta, las motos (entre 
otros), y surge la pregunta: ¿tenemos cultura de la bici?, abordando la palabra ¨Cultura¨ como este imaginario que nos permite vivir en armonía con los diferentes actores y 
la ciudad misma. 
¨Yo aprendí en la escuela de la bici, a montar en bici y adicionalmente acerca de normas de seguridad y protección¨. 
Las dinámicas con la movilidad de la ciudad son relevantes, ya que nos llevan a cambios sociales; la cultura de la bici ha evolucionado para dar respuesta a otras 
realidades: los cargueros, fleteros, el enduro en el parque nacional, el bicipolo y el mismo BMX, aceptado ya como un juego olímpico. La bicicleta no es sólo un medio de 
transporte, hay muchos usos.
¨Hoy vengo porque me interesa seguir construyendo; la cultura de la bici, es una sombrilla de muchas actividades que se ramifican dentro de las comunidades: Actividades 
alrededor de encuentros comunitarios, foros, la semana de la bici, ciclopaseo cachaco¨
Por otro lado, se manifiesta la preocupación por que la postulación genere un riesgo para la cultura. La institucionalización puede desdibujar la construcción popular, se 
aleja de las lógicas comunes y comienzan a señalar las prácticas cotidianas. ¨A hoy no existen planes de prevención pensados desde la humanidad del ciclista, y seguimos 
contando muertes¨ 

Segunda parte
Sensibilización. Socialización mapa base.

Descripción de esta parte del encuentro incluyendo las respuestas y acuerdos
Tercera parte Cocreación. Construcción de cartografía por localidad.

Paso 1. Referentes del territorio ( actores que no hace parte del territorio pero fue nombrado) (los puntos que nombrarón pero no 
tienen nada que ver con la bici... son puntos importantes para el territorio) 

Biblioteca Virgilio Varco, como espacio cultural de la bicicleta. Se puede realizar actividades por que hay espacios especializados para ello

Parque Simon Bolívar: Es importante por que es un ¨escape¨ de la ciudad estando adentro
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Monumento a los Héroes, era un espacio icónico de encuentro 

Paso 2. Observando nuestra manifestación en el territorio

Preguntas orientadoras Preguntas complementarias Preguntas complementarias
¿Cuáles actividades involucra la manifestación?, ¿Donde suceden? ¿Dónde ocurre la práctica de la bici 

por parte de las mujeres y 
hombres?

¿Qué diferencia hay entre la forma y el lugar en el 
que las mujeres y los hombres practican o hacen 
parte de la manifestación?

La localidad ofrece el paso entre localidades, con diferentes vías principales como la Cra. 30 Av 
NQS, La Cra 50 av 68 cll 63, 68 y 80, Cra 15, Cra 60

La movilidad en las calles está en una 
relación de 60% hombres y  40% Mujeres 
en horas del día

En horario nocturno el uso se calcula en 80%hombres y 
20% mujeres. El uso del territorio está condicionado por la 
seguridad 

Cll 68 sector ¨7 de Agosto¨, es un sitio para encontrar repuestos y accesorios económicos, y 
talleres para mantenimiento o reparación - Almacén el triunfo. La bodega de Yugo Cll 66 cra 17 - 
venta de accesorios 

Cicloruta Cll 80, es muy concurrida por personas que transitan de una localidad a otra. Por ella se 
llega a los senderos de los cerros orientales

Cicloruta Cra. 16 Cll 65 Es la cicloruta que atravieza el distrito de Arte de San Felipe

En el Distrito de Arte, las actividades 
culturales propenden a que el plan sea en 
grupo, por lo que la afluencia de las 
mujeres aumenta

Cuando se realizan actividades artísticas, la confluencia de 
mujeres aumenta, debido a que las condiciones de 
seguridad mejoran y adicionalmente van acompañadas o en 
¨rodada¨

Parque recreodeportivo el Salitre (entre Cra 60 y 68 y Cll 63 y 66a): Humedal el salitre, pista de 
BMX y Bicicross. Lugares diseñados para la práctica y el humedal es un espacio de meditación 
para los ciclistas. Circuito Ciclístico

Los deportes de alto rendimiento suelen 
tener un mayor número de hombres que 
mujeres, calculamos un 60 % 40% pero 
con tendencia al aumento de mujeres. 
Ahora las prácticas de meditación tienen 
un porcentaje diferente tal vez 60% 
mujeres y 40% hombres

Los deportes tienen contextos de imaginarios sexistas que 
día a día van desapareciendo, sin embargo por ahora 
afectan las prácticas

Sede Curvas en Bici. Chicas seguras, rodadas seguras, actividades específicas para mujeres 
ciclistas de toda Bogotá Cra 57 B 67 B 41

En la organización, hay actividades 
enfocadas a mujeres, sin embargo exísten 
voluntarios hombres, que se dirigen a la 
sede 

Las mujeres participan en actividades grupales en un mayor 
porcentaje que los hombres, teniendo en cuenta que esta 
condición provee seguridad

La guardia Casa cultural que mueve afiches de bici - Memoria histórica colectiva

Bici tures - economía local y riqueza cultural

¿Qué otros lugares son importantes para entender la 
manifestación? (ejemplo: barrios, veredas, otras localidades, 
sectores, circuitos, rutas, redes y lugares de memoria, entre 
otras) ¿Por qué son importantes? Lugares que no son 100% de 
la bici pero pueden ser potenciales

¿Para quien es importante cada 
uno de esos espacios 
(institución, colectivas, 
individuos, comerciantes, etc)?

¿Por qué son importantes?

Cll 66 7de agosto, hay cicloruta pero invadida de carros de carga o talleres Es importante para la movilidad de 
población Es conexión entre Engativá, Barrios Unidos y Chapinero

Río salitre tiene cicloruta, pero es inseguro, no tiene iluminación Es importante para la movilidad de 
población 

Es una vía que agiliza tiempos de recorrido. Es exclusiva 
para bicicletas

Puente peatonal y de bici Av 68 Home Center Es importante para la movilidad de 
población Propende a la seguridad de ciclistas y peatones

Plaza 12 de Octubre, se usa la bici como medio de transporte Para comerciantes Aporta a la economía local 

Cicloruta rionegro, es inseguro, solo, sin iluminación y lleno de basuras Es importante para la movilidad de 
población 

Es una vía que agiliza tiempos de recorrido. Es exclusiva 
para bicicletas

Plaza de ls artesanos - allí se llevan a cabo ferias de bicicleta y semana de la bicicleta Población en general Tiene buena infraestructura para encuentros, eventos y su 
ubicación es estratégica en la localidad

Parque de los novios Población en general Sitio para hacer turismo, y punto de encuentro

Palacio de los deportes

Deportistas locales y de toda la ciudad Son centros urbanos especializados para prácticas 
deportivas

Complejo acuático

IDRD

Centro de alto rendimiento

Iglesia Santa Sofia - Exíste la historia, de que las religiosas de esta comunidad, 
usarón la bicicleta para movilizarse a la cárcel ¨El Buen Pastor¨ Memoria histórica y colectiva

¿Qué otras prácticas culturales pueden estar relacionadas con 
la manifestación? ¿Qué actividades involucra? ¿Dónde 
suceden? 

¿Dónde
suceden?

¿Quien las realiza?

Distrito arte, parque San Felipe, Cll 74 Cra 22 - Es un sitio seguro, y bonito - Festival 
Open San Felipe Parque San Felipe Habitantes de toda Bogotá que disfrutan la tertulia

La cultura de la comida al rededor de la dieta de los ciclistas: Choriperro El Mono cll 
63 No. 27 - 60; Tacos mexicanos Cra 24 entre Cll 72 y 80 Doña Segunda, morcilla 12 
octubre1; Arepa de huevo Cll 64 cra 16

Puntos que se recomiendan voz a voz Los ciclistas que transitan por la localidad

Paso 3. El tejido social que soporta la manifestación

Preguntas orientadoras Preguntas complementarias
¿Quiénes son las personas vinculadas a la manifestación? ¿Cuál es el vínculo que las une a la manifestación?
Población habitante y flotante. Movilidad, recreación, cultura, deporte
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¿Qué rol desempeña en el desarrollo de la manifestación? ¿por qué su participación es importante?

¿Cómo se vinculan personas de los diversos sectores sociales de la ciudad (mujeres, niños, adultos mayores, indígenas, comunidades negras, 
comunidades LGBTIQ+)?

¿Cuál es la relación de las organizaciones o colectivos del territorio con el desarrollo de la manifestación?

Paso 4. Procesos de transmisión y vigencia de la manifestación 

Preguntas orientadoras Preguntas complementarias Preguntas complementarias
¿Cómo se dan los procesos de transmisión de saberes o 
enseñanza de la manifestación?

¿Quién realiza esta 
transmisión?

¿Esta transmisión se da de igual manera en 
mujeres y hombres o niñas y niños?

Tener infraestructura adecuado permite que haya concurrencia, 
el IDRD aporta a la creación de escuelas deportivas en los 
parques públicos de la localidad

Escuelas deportivas Las nuevas generaciones son más abiertas a 
intentar deportes nuevos

● ¿Qué mecanismos se usan para vincular a nuevos actores o 
generaciones en la manifestación cultural?

¿Quién realiza esta vinculacion 
?

¿Esta Vinculacion  se da de igual manera en 
mujeres y hombres o niñas y niños?

Tener escenarios adecuados para las prácticas, propende a que 
prácticas como el BMX, Bicicross y ciclismo de pista entre 
otros, tenga mayor concurrencia

El cambio de imaginarios, permite que cada 
vez más mujeres se sumen a los deportes 
extremos o de alto rendimiento

● ¿La llegada de nuevos actores ha implicado cambios en la 
dinámica propia de la manifestación? si, si ¿A quienes han 
impactado estos cambios? 

¿A quienes han impactado 
estos cambios? 

¿Afectan de igual manera a hombres y 
mujeres?

Los deportes extremos y de alto rendimiento, abren 
nuevas posibilidades para la manifestación de la cultura 
de la bicicleta

Ciudadanía en general Si

Tronco de actores 
Preguntas orientadoras ● Desde su experiencia con la 

manifestación ¿Con quiénes se 
ha trabajado? ¿Qué
actores (gestores culturales, 
artistas, organizaciones 
sociales, representantes de
sectores sociales, fundaciones, 
cooperativas, asociaciones, 
corporaciones,
empresas, entes territoriales y 
autoridades étnicas, etc.) han 
generado acuerdos
en torno a la manifestación y 
cuáles han sido los resultados?

● Al pensar en la sostenibilidad/vitalidad de 
nuestra manifestación, ¿hay otros
actores que adelanten procesos 
comunitarios relacionados con temas afines 
a la
activación y salvaguardia del patrimonio 
cultural y que puedan apoyar el proceso?

Nombre Características contacto

Paso 5. Relación con otros patrimonios
¿Cómo se relaciona su manifestación con otros patrimonios del territorio?

Cuarta parte
Cocreación. Discusión resultados por localidad.

¿Qué particularidades tiene la cultura de la bicicleta en cada una de las localidades que componen el núcleo territorial?
La localidad de Barrios Unidos, es una localidad central, por la que transitan diariamente habitantes de toda la ciudad. Ofrece vías de 
conexión que permiten un alto porcentaje de población flotante. Dentro de la localidad se encuentra el  ¨Parque Recreodeportivo el 
Salitre¨que cuenta con infraestrucura adecuada para las prácticas de deportes poco convencionales como el BMX, bicicross y circuito 
ciclístico. Este parque tiene conexión directa con la Biblioteca pública Virgilio Varco y el Parque Metropolitano Simón Bolívar, que 
constituyen un importante centro de recreación y práctica deportiva en la ciudad. El barrio San Felipe y su Distrito Creativo, es un punto 
donde confluye la cultura Bogotana y se convierte en escenario de encuentro. el sector ¨7 de Agosto¨ alberga comercio de suministro de 
repuestos y accesorios, y varios talleres de mantenimiento y arreglo. La mecánica de la bici, es una labor para mujeres y hombres y en este 
sector se evidencia este aspecto.
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¿Cómo se pueden articular los hallazgos de cada localidad para entender las dinámicas de los núcleos y la territorialidad que allí 
se construye?

Quinta parte
Cierre. Síntesis hallazgos resultados cartografía.

Descripción de esta parte del encuentro incluyendo las respuestas y acuerdos
Observaciones
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FORMULACIÓN PLAN ESPECIAL DE SALVAGUARDIA (PES)
CULTURA BOGOTANA DE LOS USOS Y DISFRUTES DE LA BICICLETA

ENCUENTRO CARACTERIZACIÓN ficha de sistematización
Indicaciones para la entrega de información primaria encuentro de caracterización:

Los talleristas asignados por localidad deben realizar una primera sistematización de la información de cada taller, este formato contará 
además con una carpeta drive compartida que contendrá:

Relatoría del encuentro: Consiste en una descripción sintética de la información más relevante del encuentro en términos de historias 
compartidas por los participantes de los talleres, acuerdos alcanzados y respuestas a las preguntas guías.

Cubrimiento fotográfico detallado del encuentro.
Transcripciones de los momentos del encuentro en que se requiera realizar registro sonoro.

Documentos escaneados cómo listado de asistencia, autorizaciones de uso de imagen y voz, materiales gráficos resultantes del taller.

Núcleo de localidades Suba
Lugar del encuentro: Casa Memoria Suba Fecha y Hora : sábado 20 de mayo de 2023 - 2:00 p.m.
Total participantes: 20 Mujeres: 7 Hombres: 13
Otras identidades: 0 Niñas: 0 Niños: 0
Link de Carpeta del encuentro 
https://drive.google.com/drive/folders/17mPE6EJy5jIgSH-
vldCIA3OfaViI9OBH?usp=share_link

Transcripción: Daniela Medina Ospina
Fotografías: Luisa Castañeda - Daniela Medina
Documentos escaneados: Listas de asistencia caracterización PES Bici 
Suba 20-05-2023Personas relevantes Johanna Gómez (lidereza Amuju (Ambiente, Mujeres y Juventudes) y 
Consejera Local de la Bici Suba)
Pablo Garzón (Bicitaller Comunitario)
Mauricio Cardenas (IDRD-Manzanas del Cuidado-EDB)
Fabian Munar (Subase a la Bici)

Otros Otra información que considere relevante.
Relator Daniela Andrea Medina Ospina

Primera parte 
Introducción. Proceso Declaratoria y PES. 

Durante la introducción se socializa el proceso de reconocimiento de la cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta como 
patrimonio cultural de Bogotá, al indagar sobre ¿De qué hablamos cuándo hablamos de bicicleta? las personas participantes refieren a 
deporte, recreación, historias de vida, ambiente, fuerza y resistencia en procesos de género (mujeres).
Posteriormente al preguntar ¿Qué imaginamos que es un Plan Especial de Salvaguardia? los participantes refieren a que es un plan por 
medio del cual se reconocen los usos de a bicicleta y se asignan recursos para mejorar las experiencias. Seguido se introduce el Plan 
Especial Salvaguardía que tiene como objetivo salvaguardar el patrimonio inmaterial desde un acuerdo social para o cual se realizan estos 
encuentros en las 19 locaidades.

Segunda parte
Sensibilización. Socialización mapa base.

Durante esta segunda parte de sensibilización se dispone el grupo en círculo y se realiza de manera individual una presentación con 
nombre, localidad y una representación corporal de un espacio de la localidad importante para la cultura bogotana de la bici, a lo que los 

participanntes refieren: el Parque Mirador de los Nevados, el Cerro del Indio, los biciparquederos del Portal de Suba, el Humedal Tibabuyes, 
el Humedal Conejera, la Reserva Forestal Thomas Van Der Hammen, la Plaza Fundacional de Suba, la estatua de la Cacica La Gaitana, 

sendero Calatrava, la alameda del río Salitre (cicloruta), el Parque Fontanar del Río, la ruralidad de Suba y el sendero Casa Blanca. 
Posteriormente se presenta y socializará el mapa base.

Tercera parte Cocreación. Construcción de cartografía por localidad.
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Referentes del territorio
Lugares referentes: 
- Espacios de interés ambiental: Parque Mirador de los Nevados, Cerro del Indio, humedal Conjera, humedal Tibabuyes, Humedal Córdoba, 
Reserva Forestal Thomas Van der Hammen, red de sistema de huertas comunitarias (Guerrero y Guerrera, Angelita, Polinizadores, Colibrí 
Dorado, Siembra Mundos, Campanella, Guardianes del día)
- Espacios de encuentro: Portal de Transmilenio de Suba, Plaza Fundacional de Suba. CC Al Paso
- Zonas de biciparqueo y taller: biciparqueadero del Portal de Transmilenio de Suba, biciparqueadero Compensar
- Lugares insignia: Escultura La Gaitana, Puente de la Virgen o El Barco.
- Espacios de interés cultural y deportivo: CEFE Cometas, CEFE Fontanar, Compensar Suba, Casa Memoria Suba, Biblioteca Francisco 
José de Caldas, Bibliioteca Julio Mario Santo Domingo, Biblioteca comunitaria El Viejo Topo, 
- Ciclorutas y bicicarriles: cicloruta alameda humedal Tibabuyes- Río Salitre, cicloruta Cl. 132, cicloruta Puente Guadua.
- Senderos o lugares de tránsito para ciclistas: sendero Calatrava, sendero Casablanca, salida puente Guadua, salida Chía/Cota, Av. Suba, 
salida Conejera-Cl. 170, 
- Otros lugares: CAI Gaitana.
- Ruralidad: vereda Chorrillos

Actores
Colectividades:
Suba en Bici (Talleres, recorridos, campañas)
Subase a la Bici (competencias, recorridos, participación)
Zona Biciclaje - Tortuga (recuperación, talleres, campañas) 
Paradas en los Pedales (mujeres, competencias)
Parceros Suba (eventos, competencias)
Poder Femenino (mujeres)
Ambiente, mujeres y juventudes (mujeres y ambiente)
Subacletta (rodadas, talleres)
Coyotes (rodadas, campañas)
Curvas en Bici (mujeres, talleres, rodadas, campañas, artículos) 

Entidades:
Secretaría Distrital de Movilidad
Agencia Nacional de Seguridad Vial
Instituto Distrital de Recreación y Deporte
Ministerio de Transporte
Universidad Pedagógica Nacional
SENA (talleres mecánica)
Alcaldía

Programas
Escuela de la Bici (mujeres, niños, comunidad en general)
Bicidestrezas (colegios)
Presupuestos Participativos (proyectos)
Al Colegio en Bici (colegios oficiales)
Ciclovía Bogotá
Biciclick (servicio de préstamo)

Organizaciones
Centro de Educación Popular Chipacuy (educación, comunitario)
Bicitaller Comunitario (Talleres, campañas)
Diplomado Amienta en Bici (protección de ecosistemas)
Consejo Local de la Bici (participación, gestión)
Comité Operativo Local de Mujer y Género (mujeres)
Biblioteca comunitaria Casa Blanca
Bicimensajeros
Sandia Mess (mujer bicimensajera)
Biblioteca comunitaria E Viejo Topo
Red La Conejera - Sembradores de la RFTVH (protección de ecosistemas)
Suba Nativa (protección de ecosistemas)
Red de Cuidadoras
Mufagi

Líderes y liderezas
Tamara Camacho (mujer, adulto mayor, ciclista, cicloviajera, lidereza Poder Femenino)
Fabian Munar (líder Subase a la Bici)
Luis Rincón MTB
Antonio Silva  "Toño" BMX
Camilo Julio (líder DAB)
Anderson Mamaya
Johana Gómez (lidereza mujeres)
Daniela Pinillos (lidereza Bonitas en Bici)
Oscar Ávila
Daniel Romero
Daniel Ropero

Artes
Bibiana (artesana)
Sole Bike
Jorge Lopera (restaurador del puente el Barco)
Bicistema (urbanismmo táctico, Av. Cali)

Sistemas económicos
Bonitas en Bici Actions (emprendimiento ropa y accesorios)
Talleres de mecánica
Bicicargueros
Bicimáquinas
Ensables 
Bicitaxistas
Tiendas deportivas
Suburban Cargo

Otros
Trabajadores en bici
Cuidadores en bici
Sistema de huertas (Guerrero y Guerrera, Angelita, Polinizadores, Colibrí Dorado, Siembra Mundos, Campanella, Guardianes del día)
Cicistas "Fantasmas" no organizados
Mecánicos
Representantes de BMX
Ciclistas MTB

Festivales o conmemoraciones
Suba Tierra de Ciclistas
Bicicletas blancas (en memoria a ciclistas fallecidos en siniestros)

Paso 2. Observando nuestra manifestación en el territorio

Preguntas orientadoras Preguntas complementarias Preguntas complementarias
¿Cuáles actividades involucra la manifestación?, ¿Donde suceden? ¿Dónde ocurre la práctica de la bici 

por parte de las mujeres y 
hombres?

¿Qué diferencia hay entre la forma y el lugar en el 
que las mujeres y los hombres practican o hacen 
parte de la manifestación?

BMX, MTB, transporte, cuidado, deporte, recreación, 
colectividad, movilización, participación, sistemas económicos, 
etc.

Escuelas de la bici, entradas y 
salidas de la localidad, parques 
y sitios de interés cultural

La experiencia de las mujeres muchas 
veces se ve atravesada por situaciones de 
acoso o agresión por otros actores viales, 
muchas mujeres tardan más tiempo en 
aprender a montar en bicicleta y sus 
recorrdos pueden ser menos largos.

Parques, cicloinfraestructura, tiendas, espacios de interés 
cultural, ecosistemas, senderos, entradas y salidas, lugares 
de enecuentro, clciparqueaderos, etc.

Se opta por lugares donde existe 
cicloinfraestructura 

¿Qué otros lugares son importantes para entender la 
manifestación? (ejemplo: barrios, veredas, otras localidades, 
sectores, circuitos, rutas, redes y lugares de memoria, entre 
otras) ¿Por qué son importantes?

¿Para quien es importante cada 
uno de esos espacios 
(institución, colectivas, 
individuos, comerciantes, etc)?

¿Por qué son importantes?

El puente barco como entrada a la localidad se ha 
convertido en un lugar de memoria por el campeón de 
BMX José Antonio Silva "Toño", asesinado en el año 
2019 por hurtarle su bicicleta, acto que congregó a 
colectividades y ciclistas de la localidad a articular con 
entidades para restaurar el puente, y pasar del luto a la 
alegría, exigiendo respeto por la vida y más seguridad. 

Ver anexo Actores Son espacios deportivos, recreativos, de 
respiro, para la entrada y salida de la 
localidad con necesidad de transporte, para 
el turismo, de conmemoración.

Se refieren senderos de la localidad como Calatrava, 
Puente Guadua, Alamenda Canal Salitre, Conejera-Calle 
170, Casa Blanca, Cota-Chía
Se refiere a la ruralidad de Suba (vereda Chorrillos) 
como parte de la localidad desconocida muchas veces y 
que cuenta con un humedal, así como los ecosistemas 
de humedal y la Reserva Forestal de Norte.

¿Qué otras prácticas culturales pueden estar relacionadas con 
la manifestación? ¿Qué actividades involucra? ¿Dónde 
suceden?

¿Dónde
suceden?

¿Quien las realiza?

Memoria y resistencia Puente el Barco, Centro de 
Educación Popular 
Chipacuy, huertas 
comunitarias, ciclorruta Av. 
Cali

Colectivos, entidades, ciudadanos, etc.
Restauración de monumentos, instalación de bicicletas 
blancas en memoria de ciclistas fallecidos, urbanismo 
táctico (muralismo), procesos de siembra
Puente el Barco, Centro de Educación Popular Chipacuy, 
huertas comunitarias, ciclorruta Av. CaliPaso 3. El tejido social que soporta la manifestación

Preguntas orientadoras Preguntas complementarias
¿Quiénes son las personas vinculadas a la manifestación? ¿Cuál es el vínculo que las une a la manifestación?
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Colectividades, entidades, organizaciones, líderes y lidrezas, 
sistemas económicos, trabajadores, cuidadores, sistemas de 
huertas, ciclistas no roganizados, ciclitas de BMX y MTB (para 
ampliar ir a anexo Actores)

Los diferentes usos que se le asignan a la bicicleta y las necesidades que surgen a 
su alrededor, entres estas están rodadas, procesos colectivos y comunitarios, 
articulación con entidades, procesos educativos y ambientales, espacios de 
participación, necesidad de transporte o movilización, movilidad del cuidado, 
práctica del deporte, turismo, recreación, práticas económicas, procesos 
conmemorativos, arte, entre otros.

¿Qué rol desempeña en el desarrollo de la manifestación? ¿por qué su participación es importante?
Los roles están asociados a los diversos usos manifestados durante 
el taller de los cuales se detacan los trabajadores con necesidad de 
transportarse, los padres y madres que transportan a sus hijos a 
centros educativos, jardines, actividades para sus hijos o planes 
familiares, los líderes o  lidrezas que estan en espacios de 
participación, en colectividades y que promueven el uso de la 
bicicleta, representantes de organizaciones sociales como las 
huertas comunitarias, las entidades que ofrecen programas como La 
Escuela de la Bici, Al Colegio en Bici, Bicidestrezas, etc. los 
deportistas que ocupan espacios en la localidad para entrenar o 
realizar muestras, los mecánicos que brindan servicioes de 
reparación o mantenimiento, las tiendas que ofertan artículos, los 
ciclotaxis que ofrecen un servicio de transporte, los sistemas de 
préstamo de bicicletas, etc.

Es importante porque se hace uso del espacio público, se cuenta con una 
percepción de las necesidades en la localidad en términos de movilidad, seguridad y 
espacios recreo-deportivos, se genera una consciencia ambiental, se generan 
procesos organizativos y educativos, se realizan articulaciones con entidades, se 
participa en espacios decisivos, se genera apropiación de la localidad, se crean 
lazos communitarios, se conmemoran sucesos, se mantene un sistema económico, 
entre otros.

¿Cómo se vinculan personas de los diversos sectores sociales de la ciudad (mujeres, niños, adultos mayores, indígenas, comunidades negras, 
comunidades LGBTIQ+)?

Esta vinculación se da a partir de la movilidad del cuidado, participación en escenarios como La Escuela de la Bici, Manzanas del Cuidado, bibliotecas, 
espacios deoprtivos, huertas comunitarias y otros procesos comunitarios, así como el uso de cicloinfraestructura ya sea para transporte o recreación.

¿Cuál es la relación de las organizaciones o colectivos del territorio con el desarrollo de la manifestación?

Esta relación se da a través de rodadas, talleres,  defensa de ecosistemas, sistemas económicos, presupuestos participativos, escenarios participativos, 
conmemorativos y de movilización, en Suba se cuenta con un sistema de huertas y procesos comunitarios conectados por la bicicleta,  se ubican 
bicicletas blancas para conmemorar siniesros viales, se participó en la restauración del puente "El Barco" como puerta de netrada a la localidad y símbolo 
de memoria a un ciclista caido que invita a pasar del luto a la alegría, se creó el Festival Suba Tierra de Ciclistas, se generan procesos como Ciclitalleres 
comunitarios, recaudo de repuestos y donación de bicicletas para comunidades necesitadas, procesos por el reconocimiento de los derechos de las 
mujeres y de los ecosistemas, entre otros.

Paso 4. Procesos de transmisión y vigencia de la manifestación 

Preguntas orientadoras Preguntas complementarias Preguntas complementarias
¿Cómo se dan los procesos de transmisión de saberes o 
enseñanza de la manifestación?

¿Quién realiza esta 
transmisión?

¿Esta transmisión se da de igual manera en 
mujeres y hombres o niñas y niños?

Son procesos que ha ido cambienado de una tradición familiar en la 
que papá enseña y mamá atiende accidentes y anima en la infancia 
a procesos dirigidos en escuelas, o programas como La Escuela de 
Bici o Bicidestrezas.

Es realizada por papá, mamá, 
amigos, entidades, colectivos, 
escuelas 

En mujeres muchas veces el proceso se da de 
manera tardia ya que en la infancia no se 
refuerzan procesos de motricidad gruesa, 
confianza y uso del espacio público de la misma 
manera que en niños, por lo tanto se retrasan y 
ocurren con un poco de mayor complejidad a 
edades adultas.

● ¿Qué mecanismos se usan para vincular a nuevos actores o 
generaciones en la manifestación cultural?

¿Quién realiza esta vinculacion 
?

¿Esta Vinculacion  se da de igual manera en 
mujeres y hombres o niñas y niños?

Rodadas promovidas por colectividades, así como talleres, espacios 
de encuentro, conmemoraciones, festivales /Suba Tierra de 
Ciclistas), sistema de huertas comunitarias, procesos de 
aprendizaje, reconocimiento de ecosistemas, etc.

Colectividades, entidades Si

● ¿La llegada de nuevos actores ha implicado cambios en la 
dinámica propia de la manifestación? si, si ¿A quienes han 
impactado estos cambios? 

¿A quienes han impactado 
estos cambios? 

¿Afectan de igual manera a hombres y 
mujeres?

La forma de aprender a montar bicicleta ha impactado 
principalmente a los niños y niñas que cada vez acuden más 
en escuelas y programas para aprender a montar en bicicleta, 
al igual que mujeres mayores 

Niños, niñas y mujeres 
principalmente

Las mujeres mayores acuden 
principalmente a la Escuela de la Bici para 
inciarse en su proceso de aprendizaje.

Tronco de actores 
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Preguntas orientadoras ● Desde su experiencia con la 
manifestación ¿Con quiénes se 
ha trabajado? ¿Qué
actores (gestores culturales, 
artistas, organizaciones 
sociales, representantes de
sectores sociales, fundaciones, 
cooperativas, asociaciones, 
corporaciones,
empresas, entes territoriales y 
autoridades étnicas, etc.) han 
generado acuerdos
en torno a la manifestación y 
cuáles han sido los resultados?

● Al pensar en la sostenibilidad/vitalidad de 
nuestra manifestación, ¿hay otros
actores que adelanten procesos 
comunitarios relacionados con temas afines 
a la
activación y salvaguardia del patrimonio 
cultural y que puedan apoyar el proceso?

Nombre Características contacto
Suba en Bici Talleres, recorridos, campañas Anderson Mamayate 3156642081 

subaenbici2020@gmail.comSubase a la Bici competencias, recorridos, 
participación

Fabian Munar 3102678723 
subasealabicibogota@gmail.comZona Biciclaje - Tortuga recuperación, talleres, 

campañas, donaciones
Alejandra Marín 3214199943 biciclaje.
col@gmail.comParadas en los Pedales mujeres, competencias Natalia Prieto 3219270445 
Paradasenlospedales@gmail.comParceros y parceras Suba eventos, competencias

Poder feminino Rodadas, mujeres Tamara Camacho 3177874624 disenos.
t@gmail.comAmbiente, mujeres y juventudes mujeres y ambiente Jhoanna Gómez 3202832025 
ambientemujeresjuventudes@gmail.comSubacletta rodadas, talleres Luisa Cely 3194668710 subacletta@gmail.
comCoyotes rodadas, campañas

Curvas en bici mujeres, talleres, rodadas, 
campañas, artículos

Angela Restrepo 3194811435 
contacto@curvasenbici.com 
Curvasenbicibogota@gmail.com

Escuela de la bici mujeres, niños, comunidad en 
general

Mauricio Cardenas 3124308639 
escueladelabicicleta@idrd.gov.coBicidestrezas Colegios Andres Riaño 3193788496

Presupuestos participativos proyectos
Al colegio en bici Colegios Christian Medina 3183752625 

alcolegioenbici@movilidadbogota.gov.coCiclovía Bogotá Programa distrital
Biciclick Servicios de préstamo de 

bicicletasCentro de Educación Popular Chipacuy Educación, comunitario Paola Casas 3195398249 
fundacionchipacuy@gmail.comBicitaller comunitario Talleres, campañas Pablo Garzón 3057467593 
elbicitallercomunitario@gmail.comDiplomado Ambiental en Bici protección de ecosistemas Camilo Julio 3114943793 
diplomadoambientalenbici@gmail.comConsejo Local de la Bici Escenario de participación Jhonatan Gozalez, Julio Velásquez, Leidy 
Cómez, Oscar Ávila 3155302982 - 
3192880384 - 3202832025 - 3017284880

Comité Operativo Local de Mujer y Género (mujeres) Mujeres Bibiana Ibarra 3008171420 
bibiba28@gmail.comBiblioteca comunitaria Casa Blanca Comunitario

Bicimensajeros Redes
Sandia Mess mujer bicimensajera Sandy 3194993974 

sandiamessenger@gmail.comBiblioteca comunitaria Casa Blanca Comunitario
Biblioteca comunitaria El Viejo Topo Comunitario Juan Carlos Bernal 3204765407 

bibliotecaviejotopo@gmail.comRed La Conejera - Sembradores de la RFTVH Protección de ecosistemas Liliana Novoa 3166196962
Coletivo Suba Nativa protección de ecosistemas Natalia 3508179198
Red de cuidadoras de Suba Comunidad Yuri Chacón 3118445434
Luis Rincón MTB, Oscar Ávila, Daniel Romero y Daniel 
Ropero

Líderes
Sole Bike Arte Sorany 3219313530
Jorge Lopera Artista restaurador del puente 

el BarcoBicistema urbanismmo táctico, Av. Cali
Bonitas en bici actions emprendimiento ropa y 

accesorios, campañas
Daniela Pinillos 3197166670 
bonitasenbiciactions@gmail.comTalleres de mecánica, bicicargueros, bicimáquinas, 

ensambles, bicitaxistas, tiendas deportivas
Sistemas económicos

Suburban cargo bikes Tiend de bicicletas cargo 3183937495
Secretaría Distrital de Movilidad, Agencia Nacional de 
Seguridad Vial, Instituto Distrital de Recreación y Deporte, 
Ministerio de Transporte, Universidad Pedagógica Nacional, 
SENA (talleres mecánica). Alcaldía, Secretaría Distrital de la 
Mujer, IDU, Policía Nacional, Secretaría de Cultura, 
Recreación y Deporte, Secretaría de Seguridad, Secretaría de 
Desarrollo Económico

Entidades
Trabajadores en bici, cuidadores en bici, Ciclistas 
"Fantasmas" no organizados, mecánicos, representantes de 
BMX y MTB, artistas en bici

Otros
Sistema de huertas (Guerrero y Guerrera, Angelita, 
Polinizadores, Colibrí Dorado, Siembra Mundos, Campanella, 
Guardianes del día)

Comunitario Paola Casas 3195398249 
fundacionchipacuy@gmail.comHistorias rodantes BMX

Dirt Jump Marca deportiva
Gran Pez
Para tu bici Multiservicios Bici
The Sastre Emprendimiento de ropa y 

accesorios

Paso 5. Relación con otros patrimonios
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La biciccleta permite conectar los distintos lugares que son patrimonio en la ciudad, ya que la bicicleta acerca, hay muchos lugares en 
Bogotá que no se ogran reconocer por falta de dinero y la bicicleta hace accesible este reconocimiento.

Cuarta parte
Cocreación. Discusión resultados por localidad.

En Suba existe la particularidad de que la bicicleta es usada por distintos actores, por lo tanto comprende distintas manifestaciones que van 
desde el deporte, la recreación, la movilidad del cuidado, la necesidad de transportarse, entre otras, hasta el surgimiento de un movimiento 
social alrededor del uso de la bicicleta que involucra procesos de memoria, reapropiación social y ambiental de la localidad, conformaación 

de colectivos, participación en escenarios desicivos como el Consejo Local de la Bici o formulación de proyectos en presupuestos 
participativos, lo cua conlleva a un deso por territorializarla bicicleta articulando con entidades para mejorar estas experiencias.

Quinta parte
Cierre. Síntesis hallazgos resultados cartografía.

Dentro de los hallazgos y discusiones se destacan las siguientes afirmaciones de los participantes:
"Es importante construir el concepto de bici como patrimonio ya que las ciudades necesitan una identidad"

"No se puede separar la palabra bicicleta-Bogotá, pues Bogotá es una ciudad de ciclistas"
"En Suba los procesos sociales junto al Consejo Local de la Bici tienen una apuesta por que la cicloinfraestructura sea adosada, es decir, 

que existan más bicicarriles y menos ciclorutas"
"Suba es un lugar tan vacano para montar bici por ser biodiversa, por el autocuidado"

"El Festival Suba Tierra de Ciclistas generó juntanza entre distintos colectivos y ciclistas d ella localidad"
"Al rededor de la bici se dan también procesos de memoria, recordar para no repetir, es un asunto de corresponsabilidad frente a nuestro 

pirmer territorio que es nuestro cuerpo"
"Es importante fomentar la movilidad responsable - Vamos todos, todos volvemos-"

"Uno a pie se le hace lejos de aquí al humedal pero en bici vamos lejos, vamos todos"
"El enfoque del cuidado es importante"

"Hay una masa de ciclistas que no están organizados pero son aproximadamente uno 60-80 ciclistas por minuto, los cicistas fantasmas"
"Hace parte de la culturano comprar bicicletas de dudosa procedencia"

"Las acciones ciudadanas y colectivas deben ser reconocidas y tenidas en cuenta"
"Entender que somos ciclistas le exige a las ciudades organizarse pensando en el uso de la bicicleta"

"En Suba las huertas uranas están conectadas por la bici"
"En la localidad hay gran potencial para corredores ambientales en bici"

"La ciudad se desplaza a la ruralidad, lugares como Cota-Chía para procesos productivos y se hace por medio de la bici"
"El puente el Barco es la puerta de entrada a la localidad , un espacio de memoria, por el desafortunado suceso de "Toño" que ha llamado a 

los ciclistas para recuperar y pasar del luto a la alegría"
"No hay sitios inseguros sino sitios desolados, como por ejemplo la cicloruta de la alameda del Canal Salitre y el humeda Tibabuyes"

La rampa del parque Piloto tuvo un proceso de recuperación gracias a los procesos sociales y en Fontanar del Río tenemos una de las 
mejores pistas de BMX también gracias a la comunidad que venía solicitandolo hace mucho tiempo"

Observaciones

Como participante de este proceso, pero además como mujer, como ciclista urbana y viajera, como mamá y habitante de la localidad aprovecho este 
apatado para hacer un reconocimiento a la importancia y el lugar que le han dado las organizaciones sociales a la bicicleta en la localidad, pues más allá 
de reconocerse como "Tierra de Ciclistas" se han dado procesos importantes de memoria, de recuperación de espacios, se han ganado escenarios 
importantes para el deporte, la cicloinfraestructura, se mantienen corredores que permiten conectar otros procesos territoriales, se da una valoración 
importante de los ecosistemas y su preservación, así mismo se está poniendo en la mira las experiencias que las mujeres tenemos en la bicicleta 
atravesadas por situaciones de acoso como violencia sexual y la importancia de mejorar las experiencias de la movilidad del cuidado, cada día se 
fortalece el tejido social, la participación y articulación con entidades, sin embargo queda mucho camino por recorrer, muchos aspectos por mejorar, 
muchas historias por redescubrir que permitan que Bogotá entera sea reconocida como tierra de Ciclistas.
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FORMULACIÓN PLAN ESPECIAL DE SALVAGUARDIA (PES)
CULTURA BOGOTANA DE LOS USOS Y DISFRUTES DE LA BICICLETA

Indicaciones para la entrega de información primaria encuentro de caracterización:

Los talleristas asignados por localidad deben realizar una primera sistematización de la información de cada taller, este formato contará además con una carpeta 
drive compartida que contendrá:

Relatoría del encuentro: Consiste en una descripción sintética de la información más relevante del encuentro en términos de historias compartidas por los 
participantes de los talleres, acuerdos alcanzados y respuestas a las preguntas guías.

Cubrimiento fotográfico detallado del encuentro.
Transcripciones de los momentos del encuentro en que se requiera realizar registro sonoro.

Documentos escaneados cómo listado de asistencia, autorizaciones de uso de imagen y voz, materiales gráficos resultantes del taller.

localidad Suba
Lugar del encuentro: Casa de la igualdad de oportunidades para las mujeres de Suba - Las Villas Fecha y Hora : 27/05/2023 2:00p.m.
Total participantes 12 Mujeres 7 Hombres 5
Otras identidades 0 Niñas 0 Niños 0
Link de Carpeta del encuentro 
https://drive.google.com/drive/folders/17mPE6EJy5jIgSH-vldCIA3OfaViI9OBH?usp=share_link

Transcripción: Daniela Medina
Fotografías: Daniela Medina - Angela Leguizamon

Documentos escaneados: Listas de asistencia diagnóstico 
y propuestas PES Bici Suba 27-05-2023Personas relevantes Jimena Silva (SDMujer) - Nicte Sofía Ortíz (SDM)

Otros Hubo participación del IDU y la Secretaría Distrital de 
Planeación

Relator Daniela Andrea Medina Ospina
Segunda parte

cocreación: analizando la manifestación

Amenazas y debilidades Fortalezas y oportunidades
1 Economías populares, 
saberes locales y 
estructuras productivas:

- Talleres de mecánica trabajando desde la informalidad - Ocupación de espacios inseguros o desolados con bicitalleres formalizados y distribuidos por los senderos
- Incentivar los emprendimiento bici de las mujeres
- Promover el biciturismo
- Incentivar Ferias Locales que ofrezcan espacios seguros para los ciclistas

2 Estructuras organizativas y 
comunitarias alrededor de la 
bicicleta:

- Baja participación en instancias de participación y escenarios comunales
- Espacios de participación muy masculinizados
- Falta de apoyo a iniciativas por entidades distritales

- Articulación entre actores y entidades
- Empoderar y incentivar la participación de más mujeres en espacios participativos
- Creación de estímulos para iniciativas probici de las organizaciones sociales
- Proyectos sociales probici
- Articulación público-privada
- Proponer un corredor de Al Trabajo en Bici en Suba
- Promover el Manual del Buen Ciclista
- Popularizar las escuelas de ciclismo 
- Fortalecer los Consejos Locales de la Bici
- Fortalecer las Escuelas de la Bici, Ciclovía, Manzanas del Cuidado y Al Colegio en Bici
- Establecer escuelas de la Bici en los colegios

3. Mujer y género en la 
cultura de la bicicleta:

- Acoso (violencia sexual en la diversidad de las mujeres)
- Negación del espacio público a las niñas y mujeres por situaciones de miedo, falta de habilidades motrices, ubicación geoespacial, percepción de seguridad, coonfianza y espacios masculinizados)
- Inseguridad
- Falta de insfraestructura, delimitación (invasión), falta de señalización y desconexión de la misma
- Excluir desde el lenguaje a las mujeres y las disicencias sexuales
- Espacios de participación masculinizados.

- Mejorar la malla víal, crear más cicloinfrasestructura (Bicicarriles), mejorar la luminaria, ocupar espacios desolados
- Creación y promoción de rutas seguras y acompañadas mixtas y para mujeres
- Mayor oferta de biciparqueaderos
- Campañas por aprender a asegurar bien la bicicleta
- Reconocer la bicicleta como símbolo de libertad y emancipación femenina
- Popularizar el aprendizaje en mecánica para mujeres
- Incentivar los emprendimiento bici de las mujeres
- Promover la movilidad del cuidado

4. Deporte, recreación y 
bienestar:

- Falta de uso del casco
- Subvaloración del ciclista
- Falta de cicloparqueaderos en lugares públicos y privados

- Campañas para exigir el uso del casco
- Reivindicación del ciclista en articulación con entidades como la 
Secretaría Distrital de Cultura y los medios masivos de comunicación y 
el arte (cambiar el término "biciusuario" a "ciclista")
- Incentivar el biciturismo ecológico
- Mayor oferta de biciparqueaderosObservaciones

Tercera parte
Co-creación: semillas e ideas    Cocreación. Identificación y registro de acciones para la salvaguardia

Propuesta 
Nombre Componente 

"Ramas ¿Cómo soñamos nuestra 
manifestación en el futuro?
Pensando en la forma en que soñamos 
nuestra manifestación ¿Qué acciones 
permitirían que nos acerquemos a ese 
sueño colectivo?
¿Cuáles de estas acciones se pueden 
desarrollar a corto, mediano y largo 
plazo?
¿Cuáles son las principales líneas de 
salvaguardia en términos de divulgación, 
gestión social del patrimonio, 
salvaguardia efectiva, investigación, etc?
"

Educación

Semillas Pensando en estas semillas ¿qué 
relaciones se pueden trazar en nuestro 
árbol y qué acuerdos serán necesarios 
gestionar colectivamente para darles vida? 
¿cómo se pueden construir?
¿Cómo lograr garantizar la sostenibilidad de 
la Cultura de la bicicleta en Bogotá desde 
un ejercicio de corresponsabilidad? 
¿cómo resolver las necesidades y deseos 
de las mujeres,los hombres y la comunidad 
LGBTIQ+ (y otras poblaciones)al hacer 
parte de la cultura de bici según las 
propuestas ? 
¿Qué participación tendrán las mujeres, 
hombres y otras comunidades en estas 
acciones en la sostenibilidad futura de la 
manifestación?

Colegio de la Bici sede Suba Estructuras organizativas y comunitarias alrededor de la bicicleta
Escuelas de la bici en colegios con enfoque de género Estructuras organizativas y comunitarias alrededor de la bicicleta
Creación de estímulos para iniciativas probici de las 
organizaciones sociales

Estructuras organizativas y comunitarias alrededor de la bicicleta

Escuela para líderes y organizaciones probici y con enfoque de 
género

Estructuras organizativas y comunitarias alrededor de la bicicleta

Exigir certificación en formación de género para instancias de 
participación como los Consejos Locales de la Bici o que se dé el 
proceso de formación una vez estén conformados

Mujer y género en la cultura de la bicicleta

Escuelas de mecánica básica y cultura ciudadana para todos los 
actores viales

Estructuras organizativas y comunitarias alrededor de la bicicleta

Crear escenarios para recoger relatos de ciclistas y una 
biblioteca/mueso de la bicicleta en la localidad

Estructuras organizativas y comunitarias alrededor de la bicicleta

Ramas ¿Cómo soñamos nuestra 
manifestación en el futuro?
Pensando en la forma en que 
soñamos nuestra manifestación ¿Qué 
acciones permitirían que nos 
acerquemos a ese sueño colectivo?
¿Cuáles de estas acciones se pueden 
desarrollar a corto, mediano y largo 
plazo?
¿Cuáles son las principales líneas de 
salvaguardia en términos de 
divulgación, gestión social del 
patrimonio, salvaguardia efectiva, 
investigación, etc?

Comunicación
Semillas Pensando en estas semillas ¿qué 
relaciones se pueden trazar en nuestro 
árbol y qué acuerdos serán necesarios 
gestionar colectivamente para darles vida? 
¿cómo se pueden construir?
¿Cómo lograr garantizar la sostenibilidad de 
la Cultura de la bicicleta en Bogotá desde 
un ejercicio de corresponsabilidad? 
¿cómo resolver las necesidades y deseos 
de las mujeres,los hombres y la comunidad 
LGBTIQ+ (y otras poblaciones)al hacer 
parte de la cultura de bici según las 
propuestas ? 
¿Qué participación tendrán las mujeres, 
hombres y otras comunidades en estas 
acciones en la sostenibilidad futura de la 
manifestación?

Reivindicación del ciclista en articulación con entidades como la 
Secretaría Distrital de Cultura y los medios masivos de 
comunicación y el arte (cambiar el término "biciusuario" a 
"ciclista")

Estructuras organizativas y comunitarias alrededor de la bicicleta

Campañas por el uso de casco Estructuras organizativas y comunitarias alrededor de la bicicleta
Promover el Manual del Buen Ciclista Estructuras organizativas y comunitarias alrededor de la bicicleta
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FORMULACIÓN PLAN ESPECIAL DE SALVAGUARDIA (PES)
CULTURA BOGOTANA DE LOS USOS Y DISFRUTES DE LA BICICLETA

Indicaciones para la entrega de información primaria encuentro de caracterización:

Los talleristas asignados por localidad deben realizar una primera sistematización de la información de cada taller, este formato contará además con una carpeta drive compartida que contendrá:

Relatoría del encuentro: Consiste en una descripción sintética de la información más relevante del encuentro en términos de historias compartidas por los participantes de los talleres, acuerdos alcanzados y respuestas a las preguntas guías.
Cubrimiento fotográfico detallado del encuentro.

Transcripciones de los momentos del encuentro en que se requiera realizar registro sonoro.
Documentos escaneados cómo listado de asistencia, autorizaciones de uso de imagen y voz, materiales gráficos resultantes del taller.

localidad ________________
Lugar del encuentro:  Auditorio de la alcaldia local de usme Fecha y Hora : 2 pm a 5 pm
Total participantes  17 Mujeres  10 Hombres 6
Otras identidades Niñas  0 Niños  1
Link de Carpeta del encuentro  https://drive.google.

com/drive/folders/1yDy18Xg_QH-
c41Flgv0PqSf_CcVcdo8e?usp=drive_link

Transcripción:  diana piraquive 
Fotografías: diana piraquive 

Documentos escaneados: lista de asitencia 
Personas relevantes Yecid Ramirez (lider y instructor de bici),carlos otazo (ciclista viajero), Diana Piraquive (lider y consejera bici) Jaime camelo(mecanico de bicis) Arsenio Ruiz (mecanico de bicis) 

Demian Ramirez (Deportista) angelica vargas  (integrante de colectivo)

Otros Otra información que considere relevante.

Relator DIANA PIRAQUIVE Nombre de quien diligencia este documento.DIANA PIRAQUIVE 
Segunda parte

cocreación: analizando la manifestación

Amenazas: es un factor externo que 
pone en peligro a una práctica cultural.

Debilidades Un 
riesgo es un factor 
interno de tipo 
organizativo, social, 
cultural de la propia 
manifestación, que 
la debilita y puede 
ser mejorado.

Fortalezas
Una fortaleza es un aspecto  
interno positivo que contribuye 
a la sostenibilidad de la 
creación colectiva. 

OportunidadesUna fortaleza es un aspecto externo  positivo que contribuye a la sostenibilidad de la creación colectiva. 

1 Economías populares, 
saberes locales y 
estructuras productivas:

falta de confianza en el ciclistapor 
experiencias de robo, aveces el 
campesino no deja pasar al ciclista, 
cobros irregulares a turistas o 
ciclistas falta de apoyo 
institucional, contaminacion av 
boyaca (cementeras escombros )
patios de transmilenio parqueo 
irregular del sitp ,skate park no 
funciona al poco tiempo de entrega 
por el idrd , caracas inseguridad 
agresion fisica para robar , hurto de 
bicis, falta de planificacion ycontrol 
de la movilidad  construccion 
irregular ,normatividad , falta de 
acompañamiento de las entidades 
en rutas ciclisticas (no hay ruta 
segura ) falta de señalizacion 
iluminacion  no hay infraestructura , 
en sumapaz desconfianza por 
herencia de la violencia. se 
consedera usme como el patio de la 
casa.

robo a 
campesinos  en la 
noche daño a 
señaliticas  de 
rutas (bici region)
hacer recorridos 
sin permiso de los 
campesinos 
pasando por las 
fincas, a algunos 
ciclistas no les 
gusta las subidas 
falta de interes 
para  participar  en 
eventos falta de 
credibilidad en las 
instituciones falta 
de apropiacion de 
lugares  falta 
conocimiento del 
territorio falta de 
dar a conocer y 
divulgar  
informacion sobre 
sobre.  

reactivacion economica  tanto 
de mecanica como venta de 
repuestos bici, todo el tema de 
comida y venta de accesorios  

tallleres o bicicleterias  parques capacitacion profesionalizacion del oficio apoyo de la comunidad, frentes de seguridad grupos redes  impulso 
local o ruta E

2 Estructuras 
organizativas y 
comunitarias alrededor 
de la bicicleta:

estigmatizacion de la cuidadania 
hacia usme y sumapaz zona roja, 
falta de compromiso por una labor 
social entorno ala bici, paternidad y 
maternidad irresponsable , malas 
practicas de bici( gravity) mayor 
accidentalidad entre alfonso lopez y 
la antigua via al llano, se hacen 
rutas institucionales pero no se 
socializa con la zona rural,
corrupcion,elefante blanco 
(bicicarril marichuela -miravalle),
tenencia irresponsable de animales 
(perros cabras vacas  caballos 
cerdos) los dejan sueltos en las vias 
principales y ocacionan accidentes,

cada colectivo por 
su lado falta de un 
lider que una 
colectivos  falta de 
reconocimiento 
del ciclista que no 
tiene colectivo  
falta de 
vinculacion a 
niños en bici falta 
mas 
responsabilidad 
de los padres para 
evitar incidentes 
(menores de edad 
colgandose de 
buses o 
tractomulas ) falta 
conocimiento de 
mecanica bici

mas incorporacion a colectivos,  
salidas multiniveluyudan 
bastantes las redes sociales , 
entre los colectivos se realizan 
acompañamientos para mejorar 
una ruta segura (sin 
instituciones ), camaraderia y 
apoyo entre colectivos, 
potencia en turismo rural, 
patrimonio, gastronomia,  
trabajo fundamental del consejo 
local de la bici usme 

idrd comprometidos con el desarrollo de las actividades bici, escuela de la bici , manzana del cuidado, impulso local  consejo local de la bicicleta  
colectivos trabajando en pro del ciclismo 

3. Mujer y género en la 
cultura de la bicicleta:

falta de interes por no saber montar 
bici no tener informacion de 
eventos para toda la comunidad, 
exceso de trabajo, sedentarismo,

falta de union en 
las mujeres para 
hacer actividades 

calidad humana y servicial, 
empoderamiento del territorio

mujeres  en la escuela bici o manzana del cuidado mujeres lideres con tema de la bicicleta 

4. Deporte, recreación y 
bienestar:

sitios no aptos para la practica no 
interes de la comunidad 

que la bici sea un 
juego para hacer 
deporte falta de 
interes en eventos  
falta de uso de 
ciclovia  no hay 
orientacion de 
como usar la bici  
hay mas apoyo al 
sector de futbol no 
hay buenos 
parques para la 
practica deportiva 

varias modalidales de la bici 
(bmx, bici montañismo,stunt, 
fixe, ) entre otros la calidad del 
aire travesias importantes como 
la de bogota villavicencio 
fortalezimientos de varias 
zonas en rutas bici

potencial en la ruta nocturna  y articulacion con otras localidaes para rodadas 

Observaciones
Tercera parte

Co-creación: semillas e ideas    Cocreación. Identificación y registro de acciones para la salvaguardia

Propuesta 

Nombre Caracteristica Actores relacionado Categoria D.O.F.A Componente 

Hojas  Pensando en estas semillas ¿qué 
relaciones se pueden trazar en nuestro 
árbol y qué acuerdos serán necesarios 
gestionar colectivamente para darles vida? 
¿cómo se pueden construir?
¿Cómo lograr garantizar la sostenibilidad de 
la Cultura de la bicicleta en Bogotá desde 
un ejercicio de corresponsabilidad? 
¿cómo resolver las necesidades y deseos 
de las mujeres,los hombres y la comunidad 
LGBTIQ+ (y otras poblaciones)al hacer 
parte de la cultura de bici según las 
propuestas ? 
¿Qué participación tendrán las mujeres, 
hombres y otras comunidades en estas 
acciones en la sostenibilidad futura de la 
manifestación?

integración Usme / Sumapaz bicicletas para los 
campesinos de 
Sumapaz, más 
espacios para 
disfrutar la 
bicicleta entre los 
habitantes de 
Sumapaz y de 
Usme. rutas de 
cuidado entre las 
localidades de 
Usme y Sumapaz. 
Activación 
económica para la 
zona rural 
Sumapaz, 
intercambio de 
productos entre 
las dos 
localidades. 
mostrar ala 
comunidad que 
hay mas deportes 
nuevas tendencias 
deportivas.

campesinos de Usme, 
Comunidad bici, consejo local 
de la bici, campesinos de 
Sumapaz

Oportunidad

Integrar la comunidad campesina en actividades de occio con enfoque bici y nuevas tendencias deportivas 
Hojas  Pensando en estas semillas ¿qué 
relaciones se pueden trazar en nuestro 
árbol y qué acuerdos serán necesarios 
gestionar colectivamente para darles vida? 
¿cómo se pueden construir?
¿Cómo lograr garantizar la sostenibilidad de 
la Cultura de la bicicleta en Bogotá desde 
un ejercicio de corresponsabilidad? 
¿cómo resolver las necesidades y deseos 
de las mujeres,los hombres y la comunidad 
LGBTIQ+ (y otras poblaciones)al hacer 
parte de la cultura de bici según las 
propuestas ? 
¿Qué participación tendrán las mujeres, 
hombres y otras comunidades en estas 
acciones en la sostenibilidad futura de la 
manifestación?

ciclorutas en la ruralidad promover el 
deporte en la 
ruralidad, 
posibilidad de 
llevar más 
escuelas de la bici 
a la ruralidad, 
sensibilización y 
apropiación de los 
niños de Sumapaz 
en el uso de la 
bicicleta para 
transportarse a su 
colegio

comunidad bici campesinos 
entidades correspondientes 
consejo local de la bici 
colectivos 

oportunidad socializacion de temas bici en la zona rural empoderamiento de la comunidad con la bici

Hojas  Pensando en estas semillas ¿qué 
relaciones se pueden trazar en nuestro 
árbol y qué acuerdos serán necesarios 
gestionar colectivamente para darles vida? 
¿cómo se pueden construir?
¿Cómo lograr garantizar la sostenibilidad de 
la Cultura de la bicicleta en Bogotá desde 
un ejercicio de corresponsabilidad? 
¿cómo resolver las necesidades y deseos 
de las mujeres,los hombres y la comunidad 
LGBTIQ+ (y otras poblaciones)al hacer 
parte de la cultura de bici según las 
propuestas ? 
¿Qué participación tendrán las mujeres, 
hombres y otras comunidades en estas 
acciones en la sostenibilidad futura de la 
manifestación?

ciclomontañismo en la ciclovia dominical de Usme activar el comercio 
de alimentos, de 
mecánica de 
bicicletas, 
accesorios de 
bicicletas, 
escuelas de 
ciclismo los 
domingos, 
empezar a hacer 
parte de la ciclovia 
de la ciudad ya 
que actualmente 
llega hasta los 
límites de la zona. 
el recorrido sería 
por el separador 
de la Boyacá, con 
acompañamiento 
del IDRD, videos 
promocionando 
una zona que se 
caracteriza por su 
ruralidad, llevar a 
otro nivel el 
ciclismo de la 
zona, invitar a la 
comunidad de la 
ciudad al disfrute 
de Usme. 
apropiación de los 
ciudadanos de una 
zona comunmente 
tenida como 
peligrosa, lejana y 
sin ciclovia los 
domingos.

toda la comunidad entidesdes 
correspondientes concejo local 
de la bici colectivos

portunidad posibilidad de un adicion de la ciclovia como años pasados  iniciando desde el cruce de  yomasa av boyaca 
(separador) fortalecimiento de las salidas familiares y motivacion de otras actividades 

Hojas  Pensando en estas semillas ¿qué 
relaciones se pueden trazar en nuestro 
árbol y qué acuerdos serán necesarios 
gestionar colectivamente para darles 
vida? ¿cómo se pueden construir?
¿Cómo lograr garantizar la 
sostenibilidad de la Cultura de la 
bicicleta en Bogotá desde un ejercicio de 
corresponsabilidad? 
¿cómo resolver las necesidades y 
deseos de las mujeres,los hombres y la 
comunidad LGBTIQ+ (y otras 
poblaciones)al hacer parte de la cultura 
de bici según las propuestas ? 
¿Qué participación tendrán las mujeres, 
hombres y otras comunidades en estas 
acciones en la sostenibilidad futura de la 
manifestación?

museo bici tener un espacio 
en la localidad de 
usme que cuente 
la historia  de la 
bici , las 
maravillas de 
travesias ,circuitos 
donde pueda 
interactuar la 
comunidad y los 
turistas 

consejo de la bici  colectivos 
idrd alcaldias 

oportunidad historia cultura y patrimonio 
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Hojas  Pensando en estas semillas ¿qué 
relaciones se pueden trazar en nuestro 
árbol y qué acuerdos serán necesarios 
gestionar colectivamente para darles 
vida? ¿cómo se pueden construir?
¿Cómo lograr garantizar la 
sostenibilidad de la Cultura de la 
bicicleta en Bogotá desde un ejercicio de 
corresponsabilidad? 
¿cómo resolver las necesidades y 
deseos de las mujeres,los hombres y la 
comunidad LGBTIQ+ (y otras 
poblaciones)al hacer parte de la cultura 
de bici según las propuestas ? 
¿Qué participación tendrán las mujeres, 
hombres y otras comunidades en estas 
acciones en la sostenibilidad futura de la 
manifestación?

mas bici fomentar la 
difusion de 
proyectos, 
convocatorias 
relacionadfos al 
tema bici para que 
mas comunidad 
pueda participar 
(presupuestos 
participativos  
beca bici )etc

consejo de la bici  colectivos 
idrd alcaldias 

oportunidad fomentar las inscripciones a iniciativas para deporte 

Hojas  Pensando en estas semillas ¿qué 
relaciones se pueden trazar en nuestro 
árbol y qué acuerdos serán necesarios 
gestionar colectivamente para darles 
vida? ¿cómo se pueden construir?
¿Cómo lograr garantizar la 
sostenibilidad de la Cultura de la 
bicicleta en Bogotá desde un ejercicio de 
corresponsabilidad? 
¿cómo resolver las necesidades y 
deseos de las mujeres,los hombres y la 
comunidad LGBTIQ+ (y otras 
poblaciones)al hacer parte de la cultura 
de bici según las propuestas ? 
¿Qué participación tendrán las mujeres, 
hombres y otras comunidades en estas 
acciones en la sostenibilidad futura de la 
manifestación?

mas escuelas bici en la zona rural gestionar mas 
escueles bici en la 
zona rural usme y 
sumapaz realizar 
eventos  
incorporando al 
consejo local de la 
bici colectivos y 
comunidad

comunidad rural consejo bici 
colectivos entidades

oportunidad -fortaleza

 incentivar ala comunidad (mujeres y niños al uso y disfrute fe la bici en zona rural de usme y sumapaz 
consolidad el consejo local de la bici en sumapaz  ,Empoderamiento y autonomía de mujeres.

Hojas  Pensando en estas semillas ¿qué 
relaciones se pueden trazar en nuestro 
árbol y qué acuerdos serán necesarios 
gestionar colectivamente para darles 
vida? ¿cómo se pueden construir?
¿Cómo lograr garantizar la 
sostenibilidad de la Cultura de la 
bicicleta en Bogotá desde un ejercicio de 
corresponsabilidad? 
¿cómo resolver las necesidades y 
deseos de las mujeres,los hombres y la 
comunidad LGBTIQ+ (y otras 
poblaciones)al hacer parte de la cultura 
de bici según las propuestas ? 
¿Qué participación tendrán las mujeres, 
hombres y otras comunidades en estas 
acciones en la sostenibilidad futura de la 
manifestación?

adn bici y ntd  periodico ,
podcast , 
infofrafias de 
actividades 
relacionadas con 
la bici  

medios de comunicacion 
entidades consejo bici 
colectivos comunidad nuevas 
tendencias depotivas 

oportunidad -fortaleza conocer noticias de la localidad y eventos 

Hojas  Pensando en estas semillas ¿qué 
relaciones se pueden trazar en nuestro 
árbol y qué acuerdos serán necesarios 
gestionar colectivamente para darles 
vida? ¿cómo se pueden construir?
¿Cómo lograr garantizar la 
sostenibilidad de la Cultura de la 
bicicleta en Bogotá desde un ejercicio de 
corresponsabilidad? 
¿cómo resolver las necesidades y 
deseos de las mujeres,los hombres y la 
comunidad LGBTIQ+ (y otras 
poblaciones)al hacer parte de la cultura 
de bici según las propuestas ? 
¿Qué participación tendrán las mujeres, 
hombres y otras comunidades en estas 
acciones en la sostenibilidad futura de la 
manifestación?

documental mi localidad mi bici y ntd gestionar la 
elaboracion de un 
documental  
donde se hable de 
los inicios de cada 
colectivo 
perteneciente ala 
localidad 
fundamentar la 
participacion de 
los lideres y el 
consejo local de la 
bici comunidad 
nuevas tendencias 
deportivas 

medios de comunicacion 
colectivos consejo de la bici y 
comunidad nuevas tendencias 
depotivas 

oportunidad historia y cultura agrupar a todos los colectivos de usme  

Hojas  Pensando en estas semillas ¿qué 
relaciones se pueden trazar en nuestro 
árbol y qué acuerdos serán necesarios 
gestionar colectivamente para darles 
vida? ¿cómo se pueden construir?
¿Cómo lograr garantizar la 
sostenibilidad de la Cultura de la 
bicicleta en Bogotá desde un ejercicio de 
corresponsabilidad? 
¿cómo resolver las necesidades y 
deseos de las mujeres,los hombres y la 
comunidad LGBTIQ+ (y otras 
poblaciones)al hacer parte de la cultura 
de bici según las propuestas ? 
¿Qué participación tendrán las mujeres, 
hombres y otras comunidades en estas 
acciones en la sostenibilidad futura de la 
manifestación?

foro local de bici y ntd un evento  anual, 
seria bueno 
ubicarlo en la 
semana bici y ntd 
donde se hable de 
todo los procesos 
,anecdotas  

toda la comunidad  bici 
campesinos entidades 
correspondientes consejo local 
de la bici colectivos comunidad 
de nuevas tendencias 
deportivas 

oportunidad enseñar ala comunidad que hay mas alla del ciclismo y nuevas tendencias depotivas 

Hojas  Pensando en estas semillas ¿qué 
relaciones se pueden trazar en nuestro 
árbol y qué acuerdos serán necesarios 
gestionar colectivamente para darles vida? 
¿cómo se pueden construir?
¿Cómo lograr garantizar la sostenibilidad de 
la Cultura de la bicicleta en Bogotá desde 
un ejercicio de corresponsabilidad? 
¿cómo resolver las necesidades y deseos 
de las mujeres,los hombres y la comunidad 
LGBTIQ+ (y otras poblaciones)al hacer 
parte de la cultura de bici según las 
propuestas ? 
¿Qué participación tendrán las mujeres, 
hombres y otras comunidades en estas 
acciones en la sostenibilidad futura de la 
manifestación?

biciturismo y festival ntd reaactivacion 
economica 
enfocada en el 
biciturismo  y ntd 
promoviendo las 
buenas practicas  
en las zonas 
rurales  y en los 
skatepark

toda la comunidad entidesdes 
correspondientes concejo local 
de la bici colectivos nuevas 
tendencias deporrtivas 

oportunidad apoyar las iniciativas bicituristicas y deportivas para que la juventud tenga mas tiempo para sus actividades de 
ocio 

Cuarta Parte Compromisos de salvaguardia y acciones futuras

Mas presencia del idrd para dar mas fortaleza en el tema bici lograr que los recursos de la alcaldia se distubuyan  equitativamente ,  que la entidad encargada tome cartas en el asunto verifique el tema se señalizacion tanto de especies como para los ciclistas  y 
alumbrado ya que hy zonas donde no hay,apoyo mas de la alcaldia local con los procesos del consejo local de la bici usme, que tengan en cuenta tanto a los lideres de colectivos como al consejo de la bici para hablar temas de infraestructura  para los ciclistas seguir 

articulando con localidades aledañas para la ruta segura boqueron noctucno realizar infografias  para la difucion por redes las  salidas  y los procesos en torno de la bici realizar activides interlocales con sumapaz para fomentar el uso y el disfrute de la bici  y asi logar q el 
proximo año se articule un consejo local de la bici sumapaz, extender cicloruta desde el cruce de yomasa  construccion de memorias de los colectivos bici generar garantias justas  para la participacion  de proyectos, trueques entorno bici inter local dar a concer las 
convocatorias para  incentivos bici ,mas participacion de la comunidad,generar acciones para seguir fortaleciendo nuestra  manifestacion.. hay que gestionar una ruta para enseñar mecanica basica para la bici y hacer un puente con un referente alli para enviarles 

repuestos y que sea mas facil el adquirirlos.

}

En la localidad de usme se evidencia  que la comunidad de mecanicos bici (talleres) son unidos no hay competencia entre ellos si no hay algun repuesto se solicita con un taller cercano o si el arreglo es mas complicado se envia a otro taller, en este taller evidenciamos que la localidad de sumapaz no cuenta con consejo local de la bici y la unica escuela bici esta ubicada en la vereda nazaret en las veredas que estan cerca a usme la comunidad bici es muy poca y son niños, alli no hay talleres bici entonces tambien si la bici sufre algun daño hay que ir hasta usme pueblo  o la zona urbana para su respectivo arreglo
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*20234000060481*
Radicado: 20234000060481

Fecha: 09-10-2023
Pág. 1 de 1

Señor
José David Riveros
Secretario
Secretaría Distrital de Gobierno
radicacionsdg.nivelcentral@gobiernobogota.gov.co 

Asunto:  invitación a la sesión de ajustes y revisión del mecanismo de gestión y
presupuesto del Plan Especial de Salvaguardia (PES) de la Cultura bogotana de
los usos y disfrutes de la bicicleta. 

Cordial saludo, 

El  Instituto  Distrital  de  Patrimonio  Cultural,  junto  con  la  Secretaría  Distrital  de
Movilidad y la Secretaría Distrital de la Mujer, viene liderando desde el 2020 la
inclusión de la “Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta” en la Lista
Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de Bogotá (LRPCID). Lo anterior,
de acuerdo con las metas del Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024 y el Plan de
acción de la de la Política Pública de la Bicicleta.

En  ese  contexto,  el  IDPC  junto  con  las  entidades  referidas,  ha  promovido  la
comprensión de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta como un
sistema  cultural  de  alto  valor  patrimonial  compuesto  por  saberes  locales,
economías  populares,  prácticas  culturales,  y  estructuras  comunitarias  y
productivas asociadas al uso y disfrute de la bicicleta como medio de transporte.
Este sistema cultural ha emergido de la articulación con un sistema de movilidad
sostenible en la ciudad, que se ha configurado cultural  y simbólicamente como
referente  de  la  identidad  y  la  memoria  colectiva,  y  como  herramienta  de
apropiación, hábitat e integración diferenciada del territorio de la ciudad. A su vez,
esta cultura destaca como referente en la memoria de la transformación urbana de
Bogotá desde una perspectiva barrial  y comunitaria, y evidencia su aporte a la
democratización histórica de la ciudad a través del acceso y la inclusión social de
clases populares a una movilidad sostenible.

Actualmente, el proceso de inclusión de esta manifestación cultural en la LRPCID
se encuentra en etapa de ajustes finales del Plan Especial de Salvaguardia (PES),
luego de su presentación el pasado 20 de septiembre ante el Consejo Distrital de
Patrimonio Cultural, donde fue aprobado por unanimidad.  

De esta manera, queremos invitarles a participar en la Sesión de ajustes y revisión
del mecanismo de gestión y presupuesto del Plan Especial de Salvaguardia (PES)
de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta, que se llevará a cabo
el  viernes  13  de  octubre  de  2023  a  las  4:00  pm  en  la  sede  del  IDPC Casa
Genoveva ubicada en la calle 12b No. 2-58. 

Calle 12B # 2-91
Teléfono: 355 0800
www.idpc.gov.co 
Información: Línea 195
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*20234000060481*
Radicado: 20234000060481

Fecha: 09-10-2023
Pág. 1 de 1

Agradecemos confirmar su participación o delegación de alguna persona de nivel
directivo al  profesional  del  Equipo  de  Patrimonio  Cultural  Inmaterial  Carlos
Sánchez Otero, al correo electrónico carlos.sanchez@idpc.gov.co.

Cordialmente, 

Documento 20234000060481 firmado electrónicamente por:

CAMILA MEDINA ARBELÁEZ, Subdirectora de Divulgación, SUBDIRECCIÓN DE 
DIVULGACIÓN Y APROPIACIÓN DEL PATRIMONIO, Fecha firma: 09-10-2023 14:35:09

Revisó: BLANCA CECILIA GOMEZ LOZANO - SUBDIRECCIÓN DE DIVULGACIÓN Y APROPIACIÓN DEL 
PATRIMONIO

cfdbff80b9e944df078730d2b9315cc5961f968caa966b2e2a56ce3d7b6c2f7d

Calle 12B # 2-91
Teléfono: 355 0800
www.idpc.gov.co 
Información: Línea 195
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Radicado: 20234000060471

Fecha: 09-10-2023
Pág. 1 de 1

Señor
Diego Sánchez Fonseca
Director
Instituto de Desarrollo Urbano
correspondencia@idu.gov.co 

Asunto:  invitación a la sesión de ajustes y revisión del mecanismo de gestión y
presupuesto del Plan Especial de Salvaguardia (PES) de la Cultura bogotana de
los usos y disfrutes de la bicicleta. 

Cordial saludo, 

El  Instituto  Distrital  de  Patrimonio  Cultural,  junto  con  la  Secretaría  Distrital  de
Movilidad y la Secretaría Distrital de la Mujer, viene liderando desde el 2020 la
inclusión de la “Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta” en la Lista
Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de Bogotá (LRPCID). Lo anterior,
de acuerdo con las metas del Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024 y el Plan de
acción de la de la Política Pública de la Bicicleta.

En  ese  contexto,  el  IDPC  junto  con  las  entidades  referidas,  ha  promovido  la
comprensión de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta como un
sistema  cultural  de  alto  valor  patrimonial  compuesto  por  saberes  locales,
economías  populares,  prácticas  culturales,  y  estructuras  comunitarias  y
productivas asociadas al uso y disfrute de la bicicleta como medio de transporte.
Este sistema cultural ha emergido de la articulación con un sistema de movilidad
sostenible en la ciudad, que se ha configurado cultural  y simbólicamente como
referente  de  la  identidad  y  la  memoria  colectiva,  y  como  herramienta  de
apropiación, hábitat e integración diferenciada del territorio de la ciudad. A su vez,
esta cultura destaca como referente en la memoria de la transformación urbana de
Bogotá desde una perspectiva barrial  y comunitaria, y evidencia su aporte a la
democratización histórica de la ciudad a través del acceso y la inclusión social de
clases populares a una movilidad sostenible.

Actualmente, el proceso de inclusión de esta manifestación cultural en la LRPCID
se encuentra en etapa de ajustes finales del Plan Especial de Salvaguardia (PES),
luego de su presentación el pasado 20 de septiembre ante el Consejo Distrital de
Patrimonio Cultural, donde fue aprobado por unanimidad.  

De esta manera, queremos invitarles a participar en la Sesión de ajustes y revisión
del mecanismo de gestión y presupuesto del Plan Especial de Salvaguardia (PES)
de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta, que se llevará a cabo
el  viernes  13  de  octubre  de  2023  a  las  4:00  pm  en  la  sede  del  IDPC Casa
Genoveva ubicada en la calle 12b No. 2-58. 
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*20234000060471*
Radicado: 20234000060471

Fecha: 09-10-2023
Pág. 1 de 1

Agradecemos confirmar su participación o delegación de alguna persona de nivel
directivo al  profesional  del  Equipo  de  Patrimonio  Cultural  Inmaterial  Carlos
Sánchez Otero, al correo electrónico carlos.sanchez@idpc.gov.co.

Cordialmente, 

Documento 20234000060471 firmado electrónicamente por:

CAMILA MEDINA ARBELÁEZ, Subdirectora de Divulgación, SUBDIRECCIÓN DE 
DIVULGACIÓN Y APROPIACIÓN DEL PATRIMONIO, Fecha firma: 09-10-2023 14:31:26

Revisó: BLANCA CECILIA GOMEZ LOZANO - SUBDIRECCIÓN DE DIVULGACIÓN Y APROPIACIÓN DEL 
PATRIMONIO

9a566d6f524e102436a9c69d21b75bddda311be0e2636305b79bb77221d82919

Calle 12B # 2-91
Teléfono: 355 0800
www.idpc.gov.co 
Información: Línea 195

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7896 • PP. 1-1156 • 2023 • DICIEMBRE • 281156



*20234000060461*
Radicado: 20234000060461

Fecha: 09-10-2023
Pág. 1 de 1

Señor
Alexander Reina Otero
Director
Instituto Distrital de La Participación Y Acción Comunal 
atencionalaciudadania@participacionbogota.gov.co

Asunto:  invitación a la sesión de ajustes y revisión del mecanismo de gestión y
presupuesto del Plan Especial de Salvaguardia (PES) de la Cultura bogotana de
los usos y disfrutes de la bicicleta. 

Cordial saludo, 

El  Instituto  Distrital  de  Patrimonio  Cultural,  junto  con  la  Secretaría  Distrital  de
Movilidad y la Secretaría Distrital de la Mujer, viene liderando desde el 2020 la
inclusión de la “Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta” en la Lista
Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de Bogotá (LRPCID). Lo anterior,
de acuerdo con las metas del Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024 y el Plan de
acción de la de la Política Pública de la Bicicleta.

En  ese  contexto,  el  IDPC  junto  con  las  entidades  referidas,  ha  promovido  la
comprensión de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta como un
sistema  cultural  de  alto  valor  patrimonial  compuesto  por  saberes  locales,
economías  populares,  prácticas  culturales,  y  estructuras  comunitarias  y
productivas asociadas al uso y disfrute de la bicicleta como medio de transporte.
Este sistema cultural ha emergido de la articulación con un sistema de movilidad
sostenible en la ciudad, que se ha configurado cultural  y simbólicamente como
referente  de  la  identidad  y  la  memoria  colectiva,  y  como  herramienta  de
apropiación, hábitat e integración diferenciada del territorio de la ciudad. A su vez,
esta cultura destaca como referente en la memoria de la transformación urbana de
Bogotá desde una perspectiva barrial  y comunitaria, y evidencia su aporte a la
democratización histórica de la ciudad a través del acceso y la inclusión social de
clases populares a una movilidad sostenible.

Actualmente, el proceso de inclusión de esta manifestación cultural en la LRPCID
se encuentra en etapa de ajustes finales del Plan Especial de Salvaguardia (PES),
luego de su presentación el pasado 20 de septiembre ante el Consejo Distrital de
Patrimonio Cultural, donde fue aprobado por unanimidad.  

De esta manera, queremos invitarles a participar en la Sesión de ajustes y revisión
del mecanismo de gestión y presupuesto del Plan Especial de Salvaguardia (PES)
de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta, que se llevará a cabo
el  viernes  13  de  octubre  de  2023  a  las  4:00  pm  en  la  sede  del  IDPC Casa
Genoveva ubicada en la calle 12b No. 2-58. 

Calle 12B # 2-91
Teléfono: 355 0800
www.idpc.gov.co 
Información: Línea 195

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7896  • PP. 1-1157 • 2023 • DICIEMBRE •  28 1157



*20234000060461*
Radicado: 20234000060461

Fecha: 09-10-2023
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Agradecemos confirmar su participación o delegación de alguna persona de nivel
directivo al  profesional  del  Equipo  de  Patrimonio  Cultural  Inmaterial  Carlos
Sánchez Otero, al correo electrónico carlos.sanchez@idpc.gov.co.

Cordialmente, 

Documento 20234000060461 firmado electrónicamente por:

CAMILA MEDINA ARBELÁEZ, Subdirectora de Divulgación, SUBDIRECCIÓN DE 
DIVULGACIÓN Y APROPIACIÓN DEL PATRIMONIO, Fecha firma: 09-10-2023 14:29:03

Revisó: BLANCA CECILIA GOMEZ LOZANO - SUBDIRECCIÓN DE DIVULGACIÓN Y APROPIACIÓN DEL 
PATRIMONIO

c9915f7fac8247480b3fa68845ae367b45861b4ae8b2f2c17a727653c01c26e2
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*20234000060451*
Radicado: 20234000060451

Fecha: 09-10-2023
Pág. 1 de 1

Señor
Andrés Clavijo Rangel 
Director
Instituto Distrital de Turismo 
correspondenciarecepcion@idt.gov.co 

Asunto:  invitación a la sesión de ajustes y revisión del mecanismo de gestión y
presupuesto del Plan Especial de Salvaguardia (PES) de la Cultura bogotana de
los usos y disfrutes de la bicicleta. 

Cordial saludo, 

El  Instituto  Distrital  de  Patrimonio  Cultural,  junto  con  la  Secretaría  Distrital  de
Movilidad y la Secretaría Distrital de la Mujer, viene liderando desde el 2020 la
inclusión de la “Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta” en la Lista
Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de Bogotá (LRPCID). Lo anterior,
de acuerdo con las metas del Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024 y el Plan de
acción de la de la Política Pública de la Bicicleta.

En  ese  contexto,  el  IDPC  junto  con  las  entidades  referidas,  ha  promovido  la
comprensión de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta como un
sistema  cultural  de  alto  valor  patrimonial  compuesto  por  saberes  locales,
economías  populares,  prácticas  culturales,  y  estructuras  comunitarias  y
productivas asociadas al uso y disfrute de la bicicleta como medio de transporte.
Este sistema cultural ha emergido de la articulación con un sistema de movilidad
sostenible en la ciudad, que se ha configurado cultural  y simbólicamente como
referente  de  la  identidad  y  la  memoria  colectiva,  y  como  herramienta  de
apropiación, hábitat e integración diferenciada del territorio de la ciudad. A su vez,
esta cultura destaca como referente en la memoria de la transformación urbana de
Bogotá desde una perspectiva barrial  y comunitaria, y evidencia su aporte a la
democratización histórica de la ciudad a través del acceso y la inclusión social de
clases populares a una movilidad sostenible.

Actualmente, el proceso de inclusión de esta manifestación cultural en la LRPCID
se encuentra en etapa de ajustes finales del Plan Especial de Salvaguardia (PES),
luego de su presentación el pasado 20 de septiembre ante el Consejo Distrital de
Patrimonio Cultural, donde fue aprobado por unanimidad.  

De esta manera, queremos invitarles a participar en la Sesión de ajustes y revisión
del mecanismo de gestión y presupuesto del Plan Especial de Salvaguardia (PES)
de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta, que se llevará a cabo
el  viernes  13  de  octubre  de  2023  a  las  4:00  pm  en  la  sede  del  IDPC Casa
Genoveva ubicada en la calle 12b No. 2-58. 
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Teléfono: 355 0800
www.idpc.gov.co 
Información: Línea 195

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7896  • PP. 1-1159 • 2023 • DICIEMBRE •  28 1159



*20234000060451*
Radicado: 20234000060451

Fecha: 09-10-2023
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Agradecemos confirmar su participación o delegación de alguna persona de nivel
directivo al  profesional  del  Equipo  de  Patrimonio  Cultural  Inmaterial  Carlos
Sánchez Otero, al correo electrónico carlos.sanchez@idpc.gov.co.

Cordialmente, 

Documento 20234000060451 firmado electrónicamente por:

CAMILA MEDINA ARBELÁEZ, Subdirectora de Divulgación, SUBDIRECCIÓN DE 
DIVULGACIÓN Y APROPIACIÓN DEL PATRIMONIO, Fecha firma: 09-10-2023 14:26:15

Revisó: BLANCA CECILIA GOMEZ LOZANO - SUBDIRECCIÓN DE DIVULGACIÓN Y APROPIACIÓN DEL 
PATRIMONIO

47d4b18ef9c40b09b9621ba8eae89dc77f161da1173a8045407f419c0dfa975f
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*20234000060431*
Radicado: 20234000060431

Fecha: 09-10-2023
Pág. 1 de 1

Señor
Alfredo Bateman Serrano
Secretario
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico
contactenos@desarrolloeconomico.gov.co 

Asunto:  invitación a la sesión de ajustes y revisión del mecanismo de gestión y
presupuesto del Plan Especial de Salvaguardia (PES) de la Cultura bogotana de
los usos y disfrutes de la bicicleta. 

Cordial saludo, 

El  Instituto  Distrital  de  Patrimonio  Cultural,  junto  con  la  Secretaría  Distrital  de
Movilidad y la Secretaría Distrital de la Mujer, viene liderando desde el 2020 la
inclusión de la “Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta” en la Lista
Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de Bogotá (LRPCID). Lo anterior,
de acuerdo con las metas del Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024 y el Plan de
acción de la de la Política Pública de la Bicicleta.

En  ese  contexto,  el  IDPC  junto  con  las  entidades  referidas,  ha  promovido  la
comprensión de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta como un
sistema  cultural  de  alto  valor  patrimonial  compuesto  por  saberes  locales,
economías  populares,  prácticas  culturales,  y  estructuras  comunitarias  y
productivas asociadas al uso y disfrute de la bicicleta como medio de transporte.
Este sistema cultural ha emergido de la articulación con un sistema de movilidad
sostenible en la ciudad, que se ha configurado cultural  y simbólicamente como
referente  de  la  identidad  y  la  memoria  colectiva,  y  como  herramienta  de
apropiación, hábitat e integración diferenciada del territorio de la ciudad. A su vez,
esta cultura destaca como referente en la memoria de la transformación urbana de
Bogotá desde una perspectiva barrial  y comunitaria, y evidencia su aporte a la
democratización histórica de la ciudad a través del acceso y la inclusión social de
clases populares a una movilidad sostenible.

Actualmente, el proceso de inclusión de esta manifestación cultural en la LRPCID
se encuentra en etapa de ajustes finales del Plan Especial de Salvaguardia (PES),
luego de su presentación el pasado 20 de septiembre ante el Consejo Distrital de
Patrimonio Cultural, donde fue aprobado por unanimidad.  

De esta manera, queremos invitarles a participar en la Sesión de ajustes y revisión
del mecanismo de gestión y presupuesto del Plan Especial de Salvaguardia (PES)
de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta, que se llevará a cabo
el  viernes  13  de  octubre  de  2023  a  las  4:00  pm  en  la  sede  del  IDPC Casa
Genoveva ubicada en la calle 12b No. 2-58. 
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Fecha: 09-10-2023
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Agradecemos confirmar su participación o delegación de alguna persona de nivel
directivo al  profesional  del  Equipo  de  Patrimonio  Cultural  Inmaterial  Carlos
Sánchez Otero, al correo electrónico carlos.sanchez@idpc.gov.co.

Cordialmente, 

Documento 20234000060431 firmado electrónicamente por:

CAMILA MEDINA ARBELÁEZ, Subdirectora de Divulgación, SUBDIRECCIÓN DE 
DIVULGACIÓN Y APROPIACIÓN DEL PATRIMONIO, Fecha firma: 09-10-2023 14:23:43

Revisó: BLANCA CECILIA GOMEZ LOZANO - SUBDIRECCIÓN DE DIVULGACIÓN Y APROPIACIÓN DEL 
PATRIMONIO

01accb27ddc2e10a7b01514c39aba3c20392e2042d28247a9456ecd3f0282256
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*20234000060401*
Radicado: 20234000060401

Fecha: 09-10-2023
Pág. 1 de 1

Señor
Álvaro Arias
Director
Archivo de Bogotá 
notificacionessecretariageneral@alcaldiabogota.gov.co 

Asunto:  invitación a la sesión de ajustes y revisión del mecanismo de gestión y
presupuesto del Plan Especial de Salvaguardia (PES) de la Cultura bogotana de
los usos y disfrutes de la bicicleta. 

Cordial saludo, 

El  Instituto  Distrital  de  Patrimonio  Cultural,  junto  con  la  Secretaría  Distrital  de
Movilidad y la Secretaría Distrital de la Mujer, viene liderando desde el 2020 la
inclusión de la “Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta” en la Lista
Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de Bogotá (LRPCID). Lo anterior,
de acuerdo con las metas del Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024 y el Plan de
acción de la de la Política Pública de la Bicicleta.

En  ese  contexto,  el  IDPC  junto  con  las  entidades  referidas,  ha  promovido  la
comprensión de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta como un
sistema  cultural  de  alto  valor  patrimonial  compuesto  por  saberes  locales,
economías  populares,  prácticas  culturales,  y  estructuras  comunitarias  y
productivas asociadas al uso y disfrute de la bicicleta como medio de transporte.
Este sistema cultural ha emergido de la articulación con un sistema de movilidad
sostenible en la ciudad, que se ha configurado cultural  y simbólicamente como
referente  de  la  identidad  y  la  memoria  colectiva,  y  como  herramienta  de
apropiación, hábitat e integración diferenciada del territorio de la ciudad. A su vez,
esta cultura destaca como referente en la memoria de la transformación urbana de
Bogotá desde una perspectiva barrial  y comunitaria, y evidencia su aporte a la
democratización histórica de la ciudad a través del acceso y la inclusión social de
clases populares a una movilidad sostenible.

Actualmente, el proceso de inclusión de esta manifestación cultural en la LRPCID
se encuentra en etapa de ajustes finales del Plan Especial de Salvaguardia (PES),
luego de su presentación el pasado 20 de septiembre ante el Consejo Distrital de
Patrimonio Cultural, donde fue aprobado por unanimidad.  

De esta manera, queremos invitarles a participar en la Sesión de ajustes y revisión
del mecanismo de gestión y presupuesto del Plan Especial de Salvaguardia (PES)
de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta, que se llevará a cabo
el  viernes  13  de  octubre  de  2023  a  las  4:00  pm  en  la  sede  del  IDPC Casa
Genoveva ubicada en la calle 12b No. 2-58. 
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Fecha: 09-10-2023
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Agradecemos confirmar su participación o delegación de alguna persona de nivel
directivo al  profesional  del  Equipo  de  Patrimonio  Cultural  Inmaterial  Carlos
Sánchez Otero, al correo electrónico carlos.sanchez@idpc.gov.co.

Cordialmente, 

Documento 20234000060401 firmado electrónicamente por:

CAMILA MEDINA ARBELÁEZ, Subdirectora de Divulgación, SUBDIRECCIÓN DE 
DIVULGACIÓN Y APROPIACIÓN DEL PATRIMONIO, Fecha firma: 09-10-2023 14:20:20

Revisó: BLANCA CECILIA GOMEZ LOZANO - SUBDIRECCIÓN DE DIVULGACIÓN Y APROPIACIÓN DEL 
PATRIMONIO

b18a85095d4e2dd9beb51d35705da6836c3370a5c703f1b730218fe328c72912
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Radicado: 20234000060391

Fecha: 09-10-2023
Pág. 1 de 1

Señora
Blanca Durán
Directora
Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD)
correspondencia@idrd.gov.co 

Asunto:  invitación a la sesión de ajustes y revisión del mecanismo de gestión y
presupuesto del Plan Especial de Salvaguardia (PES) de la Cultura bogotana de
los usos y disfrutes de la bicicleta. 

Cordial saludo, 

El  Instituto  Distrital  de  Patrimonio  Cultural,  junto  con  la  Secretaría  Distrital  de
Movilidad y la Secretaría Distrital de la Mujer, viene liderando desde el 2020 la
inclusión de la “Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta” en la Lista
Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de Bogotá (LRPCID). Lo anterior,
de acuerdo con las metas del Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024 y el Plan de
acción de la de la Política Pública de la Bicicleta.

En  ese  contexto,  el  IDPC  junto  con  las  entidades  referidas,  ha  promovido  la
comprensión de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta como un
sistema  cultural  de  alto  valor  patrimonial  compuesto  por  saberes  locales,
economías  populares,  prácticas  culturales,  y  estructuras  comunitarias  y
productivas asociadas al uso y disfrute de la bicicleta como medio de transporte.
Este sistema cultural ha emergido de la articulación con un sistema de movilidad
sostenible en la ciudad, que se ha configurado cultural  y simbólicamente como
referente  de  la  identidad  y  la  memoria  colectiva,  y  como  herramienta  de
apropiación, hábitat e integración diferenciada del territorio de la ciudad. A su vez,
esta cultura destaca como referente en la memoria de la transformación urbana de
Bogotá desde una perspectiva barrial  y comunitaria, y evidencia su aporte a la
democratización histórica de la ciudad a través del acceso y la inclusión social de
clases populares a una movilidad sostenible.

Actualmente, el proceso de inclusión de esta manifestación cultural en la LRPCID
se encuentra en etapa de ajustes finales del Plan Especial de Salvaguardia (PES),
luego de su presentación el pasado 20 de septiembre ante el Consejo Distrital de
Patrimonio Cultural, donde fue aprobado por unanimidad.  

De esta manera, queremos invitarles a participar en la Sesión de ajustes y revisión
del mecanismo de gestión y presupuesto del Plan Especial de Salvaguardia (PES)
de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta, que se llevará a cabo
el  viernes  13  de  octubre  de  2023  a  las  4:00  pm  en  la  sede  del  IDPC Casa
Genoveva ubicada en la calle 12b No. 2-58. 
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Fecha: 09-10-2023
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Agradecemos confirmar su participación o delegación de alguna persona de nivel
directivo al  profesional  del  Equipo  de  Patrimonio  Cultural  Inmaterial  Carlos
Sánchez Otero, al correo electrónico carlos.sanchez@idpc.gov.co.

Cordialmente, 

Documento 20234000060391 firmado electrónicamente por:

CAMILA MEDINA ARBELÁEZ, Subdirectora de Divulgación, SUBDIRECCIÓN DE 
DIVULGACIÓN Y APROPIACIÓN DEL PATRIMONIO, Fecha firma: 09-10-2023 14:18:15

Revisó: BLANCA CECILIA GOMEZ LOZANO - SUBDIRECCIÓN DE DIVULGACIÓN Y APROPIACIÓN DEL 
PATRIMONIO

13d9e688239ff2369ab7b1ec2ad2989836f6902038be4d2d3b2fa66b0b193edf
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*20234000060371*
Radicado: 20234000060371

Fecha: 09-10-2023
Pág. 1 de 1

Señor
Felipe Jiménez
Secretario
Secretaría Distrital de Planeación
servicioalciudadanoGEL@sdp.gov.co 

Asunto:  invitación a la sesión de ajustes y revisión del mecanismo de gestión y
presupuesto del Plan Especial de Salvaguardia (PES) de la Cultura bogotana de
los usos y disfrutes de la bicicleta. 

Cordial saludo, 

El  Instituto  Distrital  de  Patrimonio  Cultural,  junto  con  la  Secretaría  Distrital  de
Movilidad y la Secretaría Distrital de la Mujer, viene liderando desde el 2020 la
inclusión de la “Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta” en la Lista
Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de Bogotá (LRPCID). Lo anterior,
de acuerdo con las metas del Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024 y el Plan de
acción de la de la Política Pública de la Bicicleta.

En  ese  contexto,  el  IDPC  junto  con  las  entidades  referidas,  ha  promovido  la
comprensión de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta como un
sistema  cultural  de  alto  valor  patrimonial  compuesto  por  saberes  locales,
economías  populares,  prácticas  culturales,  y  estructuras  comunitarias  y
productivas asociadas al uso y disfrute de la bicicleta como medio de transporte.
Este sistema cultural ha emergido de la articulación con un sistema de movilidad
sostenible en la ciudad, que se ha configurado cultural  y simbólicamente como
referente  de  la  identidad  y  la  memoria  colectiva,  y  como  herramienta  de
apropiación, hábitat e integración diferenciada del territorio de la ciudad. A su vez,
esta cultura destaca como referente en la memoria de la transformación urbana de
Bogotá desde una perspectiva barrial  y comunitaria, y evidencia su aporte a la
democratización histórica de la ciudad a través del acceso y la inclusión social de
clases populares a una movilidad sostenible.

Actualmente, el proceso de inclusión de esta manifestación cultural en la LRPCID
se encuentra en etapa de ajustes finales del Plan Especial de Salvaguardia (PES),
luego de su presentación el pasado 20 de septiembre ante el Consejo Distrital de
Patrimonio Cultural, donde fue aprobado por unanimidad.  

De esta manera, queremos invitarles a participar en la Sesión de ajustes y revisión
del mecanismo de gestión y presupuesto del Plan Especial de Salvaguardia (PES)
de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta, que se llevará a cabo
el  viernes  13  de  octubre  de  2023  a  las  4:00  pm  en  la  sede  del  IDPC Casa
Genoveva ubicada en la calle 12b No. 2-58. 
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*20234000060371*
Radicado: 20234000060371

Fecha: 09-10-2023
Pág. 1 de 1

Agradecemos confirmar su participación o delegación de alguna persona de nivel
directivo al  profesional  del  Equipo  de  Patrimonio  Cultural  Inmaterial  Carlos
Sánchez Otero, al correo electrónico carlos.sanchez@idpc.gov.co.

Cordialmente, 

Documento 20234000060371 firmado electrónicamente por:

CAMILA MEDINA ARBELÁEZ, Subdirectora de Divulgación, SUBDIRECCIÓN DE 
DIVULGACIÓN Y APROPIACIÓN DEL PATRIMONIO, Fecha firma: 09-10-2023 14:09:35

Revisó: BLANCA CECILIA GOMEZ LOZANO - SUBDIRECCIÓN DE DIVULGACIÓN Y APROPIACIÓN DEL 
PATRIMONIO

128848c21c46d56df20d69ae3934f6b5853cbe921da0280cd1d4c81bb6b166d7
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*20234000060361*
Radicado: 20234000060361

Fecha: 09-10-2023
Pág. 1 de 1

Señor
Alejando Rivera Camero
Director
Instituto Para La Economía Social - IPES
gestiondocumental@ipes.gov.co 

Asunto:  invitación a la sesión de ajustes y revisión del mecanismo de gestión y
presupuesto del Plan Especial de Salvaguardia (PES) de la Cultura bogotana de
los usos y disfrutes de la bicicleta. 

Cordial saludo, 

El  Instituto  Distrital  de  Patrimonio  Cultural,  junto  con  la  Secretaría  Distrital  de
Movilidad y la Secretaría Distrital de la Mujer, viene liderando desde el 2020 la
inclusión de la “Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta” en la Lista
Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de Bogotá (LRPCID). Lo anterior,
de acuerdo con las metas del Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024 y el Plan de
acción de la de la Política Pública de la Bicicleta.

En  ese  contexto,  el  IDPC  junto  con  las  entidades  referidas,  ha  promovido  la
comprensión de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta como un
sistema  cultural  de  alto  valor  patrimonial  compuesto  por  saberes  locales,
economías  populares,  prácticas  culturales,  y  estructuras  comunitarias  y
productivas asociadas al uso y disfrute de la bicicleta como medio de transporte.
Este sistema cultural ha emergido de la articulación con un sistema de movilidad
sostenible en la ciudad, que se ha configurado cultural  y simbólicamente como
referente  de  la  identidad  y  la  memoria  colectiva,  y  como  herramienta  de
apropiación, hábitat e integración diferenciada del territorio de la ciudad. A su vez,
esta cultura destaca como referente en la memoria de la transformación urbana de
Bogotá desde una perspectiva barrial  y comunitaria, y evidencia su aporte a la
democratización histórica de la ciudad a través del acceso y la inclusión social de
clases populares a una movilidad sostenible.

Actualmente, el proceso de inclusión de esta manifestación cultural en la LRPCID
se encuentra en etapa de ajustes finales del Plan Especial de Salvaguardia (PES),
luego de su presentación el pasado 20 de septiembre ante el Consejo Distrital de
Patrimonio Cultural, donde fue aprobado por unanimidad.  

De esta manera, queremos invitarles a participar en la Sesión de ajustes y revisión
del mecanismo de gestión y presupuesto del Plan Especial de Salvaguardia (PES)
de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta, que se llevará a cabo
el  viernes  13  de  octubre  de  2023  a  las  4:00  pm  en  la  sede  del  IDPC Casa
Genoveva ubicada en la calle 12b No. 2-58. 

Calle 12B # 2-91
Teléfono: 355 0800
www.idpc.gov.co 
Información: Línea 195

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 • NÚMERO  7896  • PP. 1-1169 • 2023 • DICIEMBRE •  28 1169



*20234000060361*
Radicado: 20234000060361

Fecha: 09-10-2023
Pág. 1 de 1

Agradecemos confirmar su participación o delegación de alguna persona de nivel
directivo al  profesional  del  Equipo  de  Patrimonio  Cultural  Inmaterial  Carlos
Sánchez Otero, al correo electrónico carlos.sanchez@idpc.gov.co.

Cordialmente, 

Documento 20234000060361 firmado electrónicamente por:

CAMILA MEDINA ARBELÁEZ, Subdirectora de Divulgación, SUBDIRECCIÓN DE 
DIVULGACIÓN Y APROPIACIÓN DEL PATRIMONIO, Fecha firma: 09-10-2023 13:00:33

Revisó: BLANCA CECILIA GOMEZ LOZANO - SUBDIRECCIÓN DE DIVULGACIÓN Y APROPIACIÓN DEL 
PATRIMONIO

1fcb9bfc5941daf84eb5f3c4cc44c6862a068d874f8d9dd16b682fed093c337b
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*20234000060351*
Radicado: 20234000060351

Fecha: 09-10-2023
Pág. 1 de 1

Señora
Carolina Urrutia
Secretaria
Secretaria Distrital de Ambiente
atencionalciudadano@ambientebogota.gov.co 

Asunto:  invitación a la sesión de ajustes y revisión del mecanismo de gestión y
presupuesto del Plan Especial de Salvaguardia (PES) de la Cultura bogotana de
los usos y disfrutes de la bicicleta. 

Cordial saludo, 

El  Instituto  Distrital  de  Patrimonio  Cultural,  junto  con  la  Secretaría  Distrital  de
Movilidad y la Secretaría Distrital de la Mujer, viene liderando desde el 2020 la
inclusión de la “Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta” en la Lista
Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial de Bogotá (LRPCID). Lo anterior,
de acuerdo con las metas del Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024 y el Plan de
acción de la de la Política Pública de la Bicicleta.

En  ese  contexto,  el  IDPC  junto  con  las  entidades  referidas,  ha  promovido  la
comprensión de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta como un
sistema  cultural  de  alto  valor  patrimonial  compuesto  por  saberes  locales,
economías  populares,  prácticas  culturales,  y  estructuras  comunitarias  y
productivas asociadas al uso y disfrute de la bicicleta como medio de transporte.
Este sistema cultural ha emergido de la articulación con un sistema de movilidad
sostenible en la ciudad, que se ha configurado cultural  y simbólicamente como
referente  de  la  identidad  y  la  memoria  colectiva,  y  como  herramienta  de
apropiación, hábitat e integración diferenciada del territorio de la ciudad. A su vez,
esta cultura destaca como referente en la memoria de la transformación urbana de
Bogotá desde una perspectiva barrial  y comunitaria, y evidencia su aporte a la
democratización histórica de la ciudad a través del acceso y la inclusión social de
clases populares a una movilidad sostenible.

Actualmente, el proceso de inclusión de esta manifestación cultural en la LRPCID
se encuentra en etapa de ajustes finales del Plan Especial de Salvaguardia (PES),
luego de su presentación el pasado 20 de septiembre ante el Consejo Distrital de
Patrimonio Cultural, donde fue aprobado por unanimidad.  

De esta manera, queremos invitarles a participar en la Sesión de ajustes y revisión
del mecanismo de gestión y presupuesto del Plan Especial de Salvaguardia (PES)
de la Cultura bogotana de los usos y disfrutes de la bicicleta, que se llevará a cabo
el  viernes  13  de  octubre  de  2023  a  las  4:00  pm  en  la  sede  del  IDPC Casa
Genoveva ubicada en la calle 12b No. 2-58. 
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*20234000060351*
Radicado: 20234000060351

Fecha: 09-10-2023
Pág. 1 de 1

Agradecemos confirmar su participación o delegación de alguna persona de nivel
directivo al  profesional  del  Equipo  de  Patrimonio  Cultural  Inmaterial  Carlos
Sánchez Otero, al correo electrónico carlos.sanchez@idpc.gov.co.

Cordialmente, 

Documento 20234000060351 firmado electrónicamente por:

CAMILA MEDINA ARBELÁEZ, Subdirectora de Divulgación, SUBDIRECCIÓN DE 
DIVULGACIÓN Y APROPIACIÓN DEL PATRIMONIO, Fecha firma: 09-10-2023 12:54:19

Revisó: BLANCA CECILIA GOMEZ LOZANO - SUBDIRECCIÓN DE DIVULGACIÓN Y APROPIACIÓN DEL 
PATRIMONIO
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CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA
2311520-FT-019 Versión 02

Bogotá D.C., 3 de diciembre de 2023

CERTIFICACIÓN DE PUBLICACIÓN PROYECTOS DE ACTOS
ADMINISTRATIVOS

Por medio de la presente certificación nos permitimos informar que el proyecto de acto
administrativo Proyecto Resolución Lista Representativa Patrimonio Cultural - Plan Especial
de Salvaguarda - BIcicleta publicado por SECRETARÍA DISTRITAL DE CULTURA, RECREACIÓN
Y DEPORTE el 24 de noviembre de 2023 a las 11:59 p. m. estuvo disponible para
publicaciones y comentarios hasta el día 1 de diciembre de 2023 a las 11:59 p. m..

El acto administrativo no tuvo comentarios por parte de la ciudadanía.

Cordialmente,

Oficina De Tecnologías De La Información Y Las Comunicaciones

Sistema Integrado de Información de la Secretaría Jurídica Distrital (LegalBog)
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CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA
2311520-FT-019 Versión 02

Nota. La presente certificación se emite de forma automática por el Sistema Integrado de Información de la
Secretaría Jurídica Distrital (LegalBog)
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SECRETARÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN Nº 3107
(13 de diciembre de 2023)

“Por la cual se establecen las acciones a implementar de manera inmediata y 
obligatoria en Bogotá, D.C., ante el aumento de la resistencia antimicrobiana a 

carbapenémicos”
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL –UAECD–

RESOLUCIÓN Nº 1400
(22 de diciembre de 2023)

“Por medio de la cual se clausuran las labores de la actualización catastral 
vigencia 2024, se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de todos 
los sectores catastrales objeto de actualización y sus respectivos predios y se 

determina la entrada en vigencia de los avalúos resultantes y se establece el inicio 
del proceso de conservación”.

RESOLUCIÓN n.°

“Por medio de la cual se clausuran las labores de la actualización catastral vigencia 2024,
se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de todos los sectores catastrales 
objeto de actualización y sus respectivos predios y se determina la entrada en vigencia de 
los avalúos resultantes y se establece el inicio del proceso de conservación”.

1

El DIRECTOR de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO 
DISTRITAL – UAECD –, en uso de sus facultades legales, y en especial las que le 
confiere la Ley 14 de 1983, la Ley 1955 de 2019 modificada por la Ley 2294 de 2023, el 
Decreto 1170 de 2015 modificado por el Decreto 148 de 2020, la Resolución 1149 de 
2021, la Resolución 388 de 2020 modificada por la Resolución 509 de 2020, el Acuerdo 
Distrital 257 de 2006, adicionado por el artículo 129 del Acuerdo Distrital 761 de 2020 y el
Acuerdo 004 de 2021 y

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 79 de la Ley 1955 de 2019, modificado por el artículo 43 de la Ley 2294 de 
2023, mediante la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia 
Potencia Mundial de la Vida”, determina, entre otros aspectos, que,“La gestión catastral es 
un servicio público prestado directamente por el Estado, que comprende un conjunto de 
operaciones técnicas y administrativas orientadas a la adecuada formación, actualización, 
conservación y difusión de la información catastral con enfoque multipropósito, para 
contribuir a la prestación eficiente de servicios y trámites de información catastral a la 
ciudadanía y a la administración del territorio en términos de apoyo para la seguridad 
jurídica del derecho de propiedad inmueble, el fortalecimiento de los fiscos locales y el 
apoyo a los procesos de planeación y ordenamiento territorial, con perspectiva 
intercultural”.

Que, la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital - UAECD - como gestor 
catastral tiene como función adelantar el proceso de actualización catastral de acuerdo con 
la Ley 14 de 1983 y la Ley 1955 de 2019 modificada por la Ley 2294 de 2023. 

Que, el numeral 7 del artículo 5 del Acuerdo No. 004 de 2021 del Consejo Directivo de la
Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, en adelante UAECD, establece que 
la entidad es la encargada en la ciudad de Bogotá de adelantar los procesos de formación, 
actualización, conservación catastral y difusión catastral con los cuales se busca la correcta 
identificación física, jurídica y económica de los bienes inmuebles que conforman el 
catastro.

1400 22 - diciembre -2023
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RESOLUCIÓN n.°

“Por medio de la cual se clausuran las labores de la actualización catastral vigencia 2024,
se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de todos los sectores catastrales 
objeto de actualización y sus respectivos predios y se determina la entrada en vigencia de 
los avalúos resultantes y se establece el inicio del proceso de conservación”.

2

Que, el artículo 2.2.2.2.2. del Decreto Nacional 1170 de 2015, “Por medio del cual se 
expide el Decreto Reglamentario Único del Sector Administrativo de Información 
Estadística adicionado por el Decreto Nacional 148 de 2020 establece que el proceso de 
actualización catastral es el “Conjunto de actividades destinadas a identificar, incorporar o 
rectificar los cambios o inconsistencias en la información catastral durante un período 
determinado. Para la actualización catastral podrán emplearse mecanismos diferenciados 
de intervención en el territorio, tales como métodos directos, indirectos, declarativos y 
colaborativos, así́́ ́́ como el uso e integración de diferentes fuentes de información que den 
cuenta de los cambios entre la base catastral y la realidad de los inmuebles. En ningún 
caso, para actualizar la información de un área geográfica, será́́ ́́ obligatorio adelantar el 
levantamiento catastral en la totalidad de inmuebles”.

Que, el Decreto Nacional 1170 de 2015 modificado por el Decreto 148 de 2020 en el 
artículo 2.2.2.2.4 establece que los gestores catastrales podrán adoptar los métodos técnicos 
que consideren para la ejecución de las labores catastrales, siempre y cuando garanticen que 
se refleje la realidad de los predios y se cumplan las especificaciones técnicas de los 
productos definidos por el IGAC.

Que, de acuerdo con el artículo 2.2.2.2.6 del Decreto Nacional 1170 de 2015 modificado 
por el Decreto Nacional 148 de 2020, los procesos catastrales podrán adelantarse mediante 
la combinación de los siguientes métodos: directos, indirectos, declarativos y colaborativos.

Que, de conformidad con el artículo 2.2.2.2.1. del Decreto Nacional 1170 de 2015 
adicionado por el Decreto Nacional 148 de 2020 la información catastral física corresponde 
a la representación geométrica, la identificación de la cabida, los linderos y las
construcciones de un inmueble. La identificación física no implica necesariamente el 
reconocimiento de los linderos del predio in situ. 

Que, el Decreto ibidem establece que la información catastral jurídica es la identificación 
de la relación jurídica de tenencia entre el sujeto activo del derecho, sea el propietario, 
poseedor u ocupante, con el inmueble. Esta calificación jurídica no constituye prueba ni 
sanea los vicios de la propiedad. 
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RESOLUCIÓN n.°

“Por medio de la cual se clausuran las labores de la actualización catastral vigencia 2024,
se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de todos los sectores catastrales 
objeto de actualización y sus respectivos predios y se determina la entrada en vigencia de 
los avalúos resultantes y se establece el inicio del proceso de conservación”.

3

Que, el Decreto ibidem establece la información catastral económica corresponde al valor o 
avalúo catastral del inmueble. El avalúo catastral deberá́ guardar relación con los valores de 
mercado. 

Que, el artículo 9 de la Resolución 1149 de 2021, “Por la cual se actualiza la 
reglamentación técnica de la formación, actualización, conservación y difusión catastral 
con enfoque multipropósito” establece que: 

“El proceso de formación y/o actualización termina con la expedición de la 
resolución por medio de la cual el gestor catastral, a partir de la fecha de dicha 
providencia, ordena la inscripción en el catastro de los predios que han sido 
formados y/o la renovación de la inscripción en el catastro de los predios que han 
sido actualizados, y determina que la vigencia fiscal de los avalúos resultantes es el 
1° de enero del año siguiente a aquel en que fueron ejecutados, según lo determina el 
artículo 8° de la Ley 14 de 1983. 

Este acto administrativo es de carácter general y debe ser publicado en los términos 
de la Ley 1437 de 2011 o en la norma que la modifique, adicione o derogue y contra 
el mismo no procede recurso alguno. La realización de las labores del proceso de 
formación o actualización catastral no interrumpe las actividades de la conservación
catastral. 

Finalizado el proceso de formación y/o actualización, el gestor catastral debe 
garantizar que la base de datos y documentos anexos queden cargados en el sistema 
de gestión catastral para el inicio del proceso de conservación en la vigencia 
correspondiente. 

Que, el artículo 44 de la citada Resolución 1149 de 2021, en concordancia con el artículo 
2.2.2.2.4 del Decreto Nacional 1170 de 2015, indica que el gestor catastral podrá utilizar 
métodos directos, indirectos, declarativos y/o colaborativos para la identificación predial 
de la información física, jurídica y económica, siempre y cuando garantice el cumplimiento 
de las especificaciones técnicas de los productos catastrales del proceso, establecidos 
mediante la Resolución 388 de 2020 o en la norma que la modifique, adicione o derogue.
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RESOLUCIÓN n.°

“Por medio de la cual se clausuran las labores de la actualización catastral vigencia 2024,
se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de todos los sectores catastrales 
objeto de actualización y sus respectivos predios y se determina la entrada en vigencia de 
los avalúos resultantes y se establece el inicio del proceso de conservación”.

4

Que, la Resolución 388 de 2020 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi-IGAC
modificada por la Resolución 509 de 2022, establece las condiciones técnicas para los 
productos de información generados por los procesos de formación y actualización catastral 
con enfoque multipropósito. 

Que, la Resolución 1040 de 2023, "Por medio de la cual se expide la Resolución Única de 
la Gestión Catastral Multipropósito", entró a regir el 10 de agosto de 2023, salvo lo 
dispuesto en sus títulos IV y V, que tratan sobre los procesos de la gestión catastral 
multipropósito (formación, actualización, conservación y difusión de la información 
catastral) y las especificaciones técnicas de producto de la base de datos catastral, los 
cuales, según el artículo 8.4 ibidem, regirán a partir del 01 de enero de 2024. Por 
consiguiente, las disposiciones aplicables a las materias reguladas en dichos títulos, hasta el 
31 de diciembre de 2023, son las Resoluciones 1149 de 2021 y 388 de 2020 con sus 
modificaciones, expedidas por el IGAC.

Que, la UAECD ordenó el inicio del proceso de actualización de la formación catastral,
mediante la Resolución 0146 del 06 de marzo de 2023, “Por medio de la cual se ordena el 
inicio del proceso de actualización de la formación catastral de una parte de Bogotá, 
D.C.”.

Que los siguientes sectores catastrales urbanos se incluyeron en la Resolución 0146 del 06 
de marzo de 2023, pero no deben ser objeto del proceso de actualización catastral vigencia 
2024 teniendo en cuenta que los mismos fueron resectorizados a sectores catastrales rurales 
en el proceso de conservación catastral. 

CONSECUTIVO CÓDIGO 
SECTOR

NOMBRE 
SECTOR

CÓDIGO 
LOCALIDAD

NOMBRE 
LOCALIDAD

CLASE DE 
SECTOR

283 002588
EL MOCHUELO III 
URBANO 19

CIUDAD 
BOLIVAR URBANO

291 002596 EL MOCHUELO ALTO 19
CIUDAD 
BOLIVAR URBANO
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RESOLUCIÓN n.°

“Por medio de la cual se clausuran las labores de la actualización catastral vigencia 2024,
se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de todos los sectores catastrales 
objeto de actualización y sus respectivos predios y se determina la entrada en vigencia de 
los avalúos resultantes y se establece el inicio del proceso de conservación”.

5

Que, como consecuencia de lo anterior, a los predios que se encuentran en los sectores 
catastrales señalados se les debe aplicar el incremento determinado mediante Índice de 
Valoración Inmobiliaria Urbana y Rural-IVIUR- para la vigencia 2024 y quedan excluidos 
del proceso de actualización catastral.

Que luego de haber sido examinados los resultados provenientes del i) Proceso del 
reconocimiento predial; ii) Estudio de zonas homogéneas físicas y geoeconómicas; iii). 
Valor de las construcciones y, iv). Avalúos de los predios con características especiales, se 
puede concluir que estos se encuentran ajustados a las normas legales y reglamentarias 
vigentes y la investigación económica acorde con la actualidad inmobiliaria de Bogotá.

Que la UAECD - expidió la Resolución 1389 del 20 de diciembre de 2023, “Por medio de 
la cual se aprueban los valores de los predios objeto del proceso de actualización catastral 
para la vigencia 2024”.

Que surtidas las etapas de la actualización del catastro desarrolladas en observancia de las 
disposiciones técnicas y los procedimientos legales y reglamentarios es procedente 
clausurar el proceso, ordenar la renovación de la inscripción de los sectores catastrales y 
sus respectivos predios que han sido actualizados y determinar la vigencia de los avalúos 
resultantes.

Que, el artículo 55 de la Resolución 1149 de 2021 establece que, “los actos administrativos 
de inicio de los procesos de formación y actualización, así́́ como los que ordenan la 
inscripción de los predios formados o actualizados se consideran actos de carácter general 
y serán obligatorios cuando se publiquen en el Diario Oficial o en las gacetas territoriales, 
según el caso. Las entidades de la administración central y descentralizada de los entes 
territoriales que no cuenten con un órgano oficial de publicidad podrán divulgar esos 
actos mediante la fijación de avisos, la distribución de volantes, la inserción en otros 
medios, la publicación en la página electrónica o por bando, en tanto estos medios 
garanticen amplia divulgación(…)”. 

Que la Sentencia C-1251/01, proferida por la Corte Constitucional, declaró exequible el 
artículo 2° de la Ley 601 de 2000, en el entendido que la publicación de los actos de 
formación y actualización catastral debe hacerse en un periódico de amplia circulación.
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RESOLUCIÓN n.°

“Por medio de la cual se clausuran las labores de la actualización catastral vigencia 2024,
se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de todos los sectores catastrales 
objeto de actualización y sus respectivos predios y se determina la entrada en vigencia de 
los avalúos resultantes y se establece el inicio del proceso de conservación”.

6

Que en cumplimiento del numeral 8 del artículo 8 de la Ley 1437 de 2011, el proyecto de 
resolución fue publicado en el portal único LegalBog Participa del 12 al 19 de diciembre de 
2023, plazo en el cual no se recibieron opiniones, sugerencias o propuestas alternativas de 
la ciudadanía o grupos de interés.
Que en mérito de lo expuesto se,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. CLAUSURAR el proceso de actualización del catastro para los sectores 
incluyendo sus respectivos predios, que se detallan a continuación:

CONSECUTIVO CÓDIGO 
SECTOR NOMBRE SECTOR CÓDIGO 

LOCALIDAD 
NOMBRE 

 DE LOCALIDAD  
CLASE DE 
SECTOR 

SECTOR 
ANTERIOR 

1 001101 LAS BRISAS 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

2 001102 BUENOS AIRES 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

3 001103 VITELMA 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

4 001104 MOLINOS DE ORIENTE 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

5 001106 SAN BLAS 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

6 001107 LAS MERCEDES 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

7 001108 SAN CRISTOBAL SUR 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

8 001109 LA MARIA 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

9 001110 SAN JAVIER 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

10 001111 SANTA ANA SUR 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

11 001112 PRIMERO DE MAYO 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

12 001113 SAN BLAS II 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

13 001114 VELODROMO 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

14 001115 MONTE CARLO 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

15 001116 TIBAQUE URBANO 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

16 001118 
LOS LAURELES SUR 

ORIENTAL I 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

17 001119 AGUAS CLARAS I 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

18 001201 SEVILLA 15 ANTONIO NARINO URBANO   

19 001202 CIUDAD BERNA 15 ANTONIO NARINO URBANO   
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RESOLUCIÓN n.°

“Por medio de la cual se clausuran las labores de la actualización catastral vigencia 2024,
se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de todos los sectores catastrales 
objeto de actualización y sus respectivos predios y se determina la entrada en vigencia de 
los avalúos resultantes y se establece el inicio del proceso de conservación”.
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CONSECUTIVO CÓDIGO 
SECTOR NOMBRE SECTOR CÓDIGO 

LOCALIDAD 
NOMBRE 

 DE LOCALIDAD  
CLASE DE 
SECTOR 

SECTOR 
ANTERIOR 

20 001203 CARACAS 15 ANTONIO NARINO URBANO   

21 001204 CIUDAD JARDIN SUR 15 ANTONIO NARINO URBANO   

22 001205 SOCIEGO 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

23 001206 QUINTA RAMOS 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

24 001207 NARINO SUR 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

25 001208 LA HORTUA 15 ANTONIO NARINO URBANO   

26 001209 MODELO SUR 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

27 001210 CALVO SUR 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

28 001211 POLICARPA 15 ANTONIO NARINO URBANO   

29 001301 GRANADA SUR 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

30 001302 MONTEBELLO 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

31 001303 CORDOBA 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

32 001304 BELLO HORIZONTE 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

33 001305 ATENAS 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

34 001306 SAN PEDRO 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

35 001307 RAMAJAL 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

36 001308 SANTA INES SUR 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

37 001309 SAN VICENTE 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

38 001310 LA VICTORIA 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

39 001311 LA GLORIA OCCIDENTAL 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

40 001312 LOS ALPES 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

41 001313 BELLAVISTA SUR 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

42 001314 
SAN JOSE SUR 

ORIENTAL 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

43 001315 ALTAMIRA 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

44 001316 MORALBA 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

45 001317 PUENTE COLORADO 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

46 001318 QUINDIO 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

47 001319 LA GLORIA ORIENTAL 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

48 001320 NUEVA GLORIA 4 SAN CRISTOBAL URBANO   
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RESOLUCIÓN n.°

“Por medio de la cual se clausuran las labores de la actualización catastral vigencia 2024,
se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de todos los sectores catastrales 
objeto de actualización y sus respectivos predios y se determina la entrada en vigencia de 
los avalúos resultantes y se establece el inicio del proceso de conservación”.
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CONSECUTIVO CÓDIGO 
SECTOR NOMBRE SECTOR CÓDIGO 

LOCALIDAD 
NOMBRE 

 DE LOCALIDAD  
CLASE DE 
SECTOR 

SECTOR 
ANTERIOR 

49 001321 SAN MARTIN SUR 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

50 001322 SAN RAFAEL USME 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

51 001323 NUEVA DELHI 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

52 001324 EL PINAR 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

53 001325 JUAN REY (LA PAZ) 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

54 001327 LOS LIBERTADORES 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

55 001328 
SANTA RITA SUR 

ORIENTAL 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

56 001329 EL PARAISO 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

57 001330 CANADA O GUIRA 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

58 001331 ALTOS DEL ZUQUE 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

59 001332 VILLABEL 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

60 001333 ALTOS DEL POBLADO 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

61 001334 LAS GAVIOTAS 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

62 001335 VILLA DIANA 5 USME URBANO   

63 001336 JUAN JOSE RONDON I 5 USME URBANO   

64 001337 SAN PEDRO SUR 5 USME URBANO   

65 001338 LA BELLEZA 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

66 001339 BOSQUE DE LOS ALPES 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

67 001340 TIHUAQUE 5 USME URBANO   

68 001342 ALTOS DEL ZIPA 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

69 001344 LOS SOCHES 5 USME URBANO   

70 001345 DONA LILIANA 5 USME URBANO   

71 001346 CIUDAD LONDRES I 5 USME URBANO   

72 001347 JUAN REY SUR 5 USME URBANO   

73 001348 LA CABANA 5 USME URBANO   

74 001350 YOMASA 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

75 001352 LAS GUACAMAYAS II 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

76 001353 LAS GUACAMAYAS IV 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

77 001354 LAS GUACAMAYAS III 4 SAN CRISTOBAL URBANO   
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RESOLUCIÓN n.°

“Por medio de la cual se clausuran las labores de la actualización catastral vigencia 2024,
se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de todos los sectores catastrales 
objeto de actualización y sus respectivos predios y se determina la entrada en vigencia de 
los avalúos resultantes y se establece el inicio del proceso de conservación”.
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CONSECUTIVO CÓDIGO 
SECTOR NOMBRE SECTOR CÓDIGO 

LOCALIDAD 
NOMBRE 

 DE LOCALIDAD  
CLASE DE 
SECTOR 

SECTOR 
ANTERIOR 

78 001355 LAS GUACAMAYAS I 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

79 001356 VILLA DEL CERRO 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

80 001357 SANTA INES SUR II 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

81 001358 CHIGUAZA URBANO 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

82 001362 
ARBOLEDA SANTA 

TERESITA 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

83 001363 
COLMENA I LOS 

PINARES 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

84 001401 SAN JOSE SUR 18 RAFAEL URIBE URIBE URBANO   

85 001402 GUSTAVO RESTREPO 18 RAFAEL URIBE URIBE URBANO   

86 001403 HOSPITAL SAN CARLOS 18 RAFAEL URIBE URIBE URBANO   

87 001404 SOSIEGO SUR 18 RAFAEL URIBE URIBE URBANO   

88 001405 VEINTE DE JULIO 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

89 001406 SAN ISIDRO 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

90 001407 SURAMERICA 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

91 001408 VILLA DE LOS ALPES 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

92 001409 LAS LOMAS 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

93 001410 MARCO FIDEL SUAREZ 18 RAFAEL URIBE URIBE URBANO   

94 001411 SAN JORGE SUR 18 RAFAEL URIBE URIBE URBANO   

95 001412 GRANJAS SAN PABLO 18 RAFAEL URIBE URIBE URBANO   

96 001413 LA RESURRECCION 18 RAFAEL URIBE URIBE URBANO   

97 001414 MOLINOS DEL SUR 18 RAFAEL URIBE URIBE URBANO   

98 001415 MARCO FIDEL SUAREZ I 18 RAFAEL URIBE URIBE URBANO   

99 001416 SAN AGUSTIN 18 RAFAEL URIBE URIBE URBANO   

100 001417 LOS MOLINOS 18 RAFAEL URIBE URIBE URBANO   

101 001418 MARRUECOS 18 RAFAEL URIBE URIBE URBANO   

102 001419 
CALLEJON SANTA 

BARBARA 18 RAFAEL URIBE URIBE URBANO   

103 001420 EL PLAYON 18 RAFAEL URIBE URIBE URBANO   

104 001421 DIANA TURBAY 18 RAFAEL URIBE URIBE URBANO   

105 001422 
DIANA TURBAY 

ARRAYANES 18 RAFAEL URIBE URIBE URBANO   
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RESOLUCIÓN n.°

“Por medio de la cual se clausuran las labores de la actualización catastral vigencia 2024,
se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de todos los sectores catastrales 
objeto de actualización y sus respectivos predios y se determina la entrada en vigencia de 
los avalúos resultantes y se establece el inicio del proceso de conservación”.
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CONSECUTIVO CÓDIGO 
SECTOR NOMBRE SECTOR CÓDIGO 

LOCALIDAD 
NOMBRE 

 DE LOCALIDAD  
CLASE DE 
SECTOR 

SECTOR 
ANTERIOR 

106 001423 ARBOLEDA SUR 18 RAFAEL URIBE URIBE URBANO   

107 001424 BARCELONA SUR 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

108 001425 
GRANJAS DE SANTA 

SOFIA 18 RAFAEL URIBE URIBE URBANO   

109 001426 SAN LUIS 18 RAFAEL URIBE URIBE URBANO   

110 001427 PUERTO RICO 18 RAFAEL URIBE URIBE URBANO   

111 001428 CERROS DE ORIENTE 18 RAFAEL URIBE URIBE URBANO   

112 001429 GUIPARMA 18 RAFAEL URIBE URIBE URBANO   

113 001430 VILLA DE LOS ALPES I 4 SAN CRISTOBAL URBANO   

114 001431 LA RESURRECCION I 18 RAFAEL URIBE URIBE URBANO   

115 001432 
DIANA TURBAY 

CULTIVOS 18 RAFAEL URIBE URIBE URBANO   

116 001434 CARMEN DEL SOL 18 RAFAEL URIBE URIBE URBANO   

117 001435 LOS ARRAYANES II 18 RAFAEL URIBE URIBE URBANO   

118 002101 LA FRAGUITA 15 ANTONIO NARINO URBANO   

119 002102 SAN ANTONIO 15 ANTONIO NARINO URBANO   

120 002103 RESTREPO 15 ANTONIO NARINO URBANO   

121 002104 RESTREPO OCCIDENTAL 15 ANTONIO NARINO URBANO   

122 002105 SANTANDER 15 ANTONIO NARINO URBANO   

123 002106 SENA 15 ANTONIO NARINO URBANO   

124 002107 LA FRAGUA 15 ANTONIO NARINO URBANO   

125 002201 OLAYA 18 RAFAEL URIBE URIBE URBANO   

126 002202 QUIROGA 18 RAFAEL URIBE URIBE URBANO   

127 002203 QUIROGA CENTRAL 18 RAFAEL URIBE URIBE URBANO   

128 002204 QUIROGA SUR 18 RAFAEL URIBE URIBE URBANO   

129 002205 SANTA LUCIA 18 RAFAEL URIBE URIBE URBANO   

130 002209 QUIROGA I 18 RAFAEL URIBE URIBE URBANO   

131 002301 EDUARDO FREY 15 ANTONIO NARINO URBANO   

132 002302 SANTANDER SUR 15 ANTONIO NARINO URBANO   

133 002303 CENTENARIO 18 RAFAEL URIBE URIBE URBANO   

134 002304 SANTIAGO PEREZ 18 RAFAEL URIBE URIBE URBANO   
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RESOLUCIÓN n.°

“Por medio de la cual se clausuran las labores de la actualización catastral vigencia 2024,
se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de todos los sectores catastrales 
objeto de actualización y sus respectivos predios y se determina la entrada en vigencia de 
los avalúos resultantes y se establece el inicio del proceso de conservación”.
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CONSECUTIVO CÓDIGO 
SECTOR NOMBRE SECTOR CÓDIGO 

LOCALIDAD 
NOMBRE 

 DE LOCALIDAD  
CLASE DE 
SECTOR 

SECTOR 
ANTERIOR 

135 002305 LIBERTADOR 18 RAFAEL URIBE URIBE URBANO   

136 002306 BRAVO PAEZ 18 RAFAEL URIBE URIBE URBANO   

137 002307 INGLES 18 RAFAEL URIBE URIBE URBANO   

138 002308 CLARET 18 RAFAEL URIBE URIBE URBANO   

139 002309 
VILLA MAYOR 

ORIENTAL 15 ANTONIO NARINO URBANO   

140 002310 MURILLO TORO 18 RAFAEL URIBE URIBE URBANO   

141 002311 VILLA MAYOR 18 RAFAEL URIBE URIBE URBANO   

142 002401 TUNAL ORIENTAL 6 TUNJUELITO URBANO   

143 002402 SAN VICENTE FERRER 6 TUNJUELITO URBANO   

144 002403 VENECIA OCCIDENTAL 6 TUNJUELITO URBANO   

145 002404 VENECIA 6 TUNJUELITO URBANO   

146 002405 
ESCUELA GENERAL 

SANTANDER 6 TUNJUELITO URBANO   

147 002406 SAMORE 6 TUNJUELITO URBANO   

148 002407 EL CARMEN 6 TUNJUELITO URBANO   

149 002408 FATIMA 6 TUNJUELITO URBANO   

150 002409 NUEVO MUZU 6 TUNJUELITO URBANO   

151 002410 PARQUE EL TUNAL 6 TUNJUELITO URBANO   

152 002411 ISLA DEL SOL 6 TUNJUELITO URBANO   

153 002412 VERONA 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

154 002413 MUZU 6 TUNJUELITO URBANO   

155 002414 ISMAEL PERDOMO 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

156 002415 MADELENA 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

157 002416 EL ENSUENO 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

158 002417 BARLOVENTO 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

159 002418 LA ESTANCIA 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

160 002419 
RINCON DE LA 
VALVANERA 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

161 002420 LA CORUNA 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

162 002421 RAFAEL ESCAMILLA 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

163 002422 ATLANTA 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   
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RESOLUCIÓN n.°

“Por medio de la cual se clausuran las labores de la actualización catastral vigencia 2024,
se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de todos los sectores catastrales 
objeto de actualización y sus respectivos predios y se determina la entrada en vigencia de 
los avalúos resultantes y se establece el inicio del proceso de conservación”.
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CONSECUTIVO CÓDIGO 
SECTOR NOMBRE SECTOR CÓDIGO 

LOCALIDAD 
NOMBRE 

 DE LOCALIDAD  
CLASE DE 
SECTOR 

SECTOR 
ANTERIOR 

164 002423 ESPINO 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

165 002424 RINCON DE GALICIA 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

166 002426 SANTO DOMINGO 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

167 002427 GALICIA 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

168 002428 PRIMAVERA II 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

169 002429 MARIA CANO 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

170 002430 LAS BRISAS 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

171 002431 POTOSI 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

172 002432 ARBORIZADORA BAJA 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

173 002433 EL PENON DEL CORTIJO 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

174 002434 JERUSALEN 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

175 002435 EL CHIRCAL SUR 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

176 002436 BELLAVISTA 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

177 002437 LA PRADERA 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

178 002438 SIERRA MORENA 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

179 002439 SIERRA MORENA 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

180 002440 SIERRA MORENA 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

181 002441 LOS TRES REYES I 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

182 002442 SANTA VIVIANA 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

183 002443 LA PRIMAVERA I 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

184 002444 SIERRA MORENA II 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

185 002445 CARACOLI 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

186 002446 LOS TRES REYES 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

187 002447 
EL MIRADOR DE LA 

ESTANCIA 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

188 002448 PERDOMO ALTO 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

189 002449 ESPINO I 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

190 002450 PERDOMO ALTO 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

191 002451 
SAN ANTONIO DEL 

MIRADOR 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

192 002453 CIUDAD BOLIVAR 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   
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RESOLUCIÓN n.°

“Por medio de la cual se clausuran las labores de la actualización catastral vigencia 2024,
se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de todos los sectores catastrales 
objeto de actualización y sus respectivos predios y se determina la entrada en vigencia de 
los avalúos resultantes y se establece el inicio del proceso de conservación”.

13

CONSECUTIVO CÓDIGO 
SECTOR NOMBRE SECTOR CÓDIGO 

LOCALIDAD 
NOMBRE 

 DE LOCALIDAD  
CLASE DE 
SECTOR 

SECTOR 
ANTERIOR 

193 002455 LA VALVANERA 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

194 002456 QUIBA I 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

195 002460 ARBORIZADORA ALTA I 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

196 002461 
ARBORIZADORA ALTA  

II 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

197 002501 SAN CARLOS 6 TUNJUELITO URBANO   

198 002502 MILLAN 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

199 002503 LA AURORA 5 USME URBANO   

200 002504 COMPARTIR 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

201 002505 NUEVO SAN ANDRES 5 USME URBANO   

202 002506 GRAN YOMASA 5 USME URBANO   

203 002507 ABRAHAM LINCOLN 6 TUNJUELITO URBANO   

204 002508 TUNJUELITO 6 TUNJUELITO URBANO   

205 002509 SAN BENITO 6 TUNJUELITO URBANO   

206 002510 LA PICOTA ORIENTAL 18 RAFAEL URIBE URIBE URBANO   

207 002511 LA PICOTA 18 RAFAEL URIBE URIBE URBANO   

208 002512 AREA ARTILLERIA 6 TUNJUELITO URBANO   

209 002513 LAS ACACIAS 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

210 002514 MEISSEN 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

211 002515 SAN FRANCISCO 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

212 002516 MEXICO 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

213 002517 LUCERO DEL SUR 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

214 002518 RONDA 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

215 002519 DANUBIO 5 USME URBANO   

216 002520 LAS MANAS 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

217 002521 LUCERO ALTO 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

218 002522 
EL MOCHUELO 

ORIENTAL 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

219 002523 LA ALAMEDA 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

220 002524 LA ANDREA 5 USME URBANO   

221 002525 BARRANQUILLITA 5 USME URBANO   
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RESOLUCIÓN n.°

“Por medio de la cual se clausuran las labores de la actualización catastral vigencia 2024,
se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de todos los sectores catastrales 
objeto de actualización y sus respectivos predios y se determina la entrada en vigencia de 
los avalúos resultantes y se establece el inicio del proceso de conservación”.
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CONSECUTIVO CÓDIGO 
SECTOR NOMBRE SECTOR CÓDIGO 

LOCALIDAD 
NOMBRE 

 DE LOCALIDAD  
CLASE DE 
SECTOR 

SECTOR 
ANTERIOR 

222 002526 SANTA LIBRADA 5 USME URBANO   

223 002527 LA CABANA 5 USME URBANO   

224 002528 SANTA LIBRADA NORTE 5 USME URBANO   

225 002529 LA MARICHUELA 5 USME URBANO   

226 002530 QUIBA 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

227 002531 CANDELARIA LA NUEVA 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

228 002532 QUINTAS DEL SUR 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

229 002533 SOTAVENTO 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

230 002534 CASA DE TEJA 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

231 002535 PALERMO SUR 18 RAFAEL URIBE URIBE URBANO   

232 002536 MONTEBLANCO 5 USME URBANO   

233 002537 CHUNIZA 5 USME URBANO   

234 002538 USMINIA 5 USME URBANO   

235 002539 SAN RAFAEL 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

236 002540 ESTRELLA DEL SUR 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

237 002541 GRANADA SUR 5 USME URBANO   

238 002542 SERRANIAS 5 USME URBANO   

239 002543 COMUNEROS 5 USME URBANO   

240 002544 LOS LAURELES II 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

241 002545 EL SATELITE 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

242 002546 NACIONES UNIDAS 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

243 002547 EL TESORO 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

244 002548 EL VIRREY 5 USME URBANO   

245 002549 VILLA GLORIA 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

246 002550 DUITAMA 5 USME URBANO   

247 002551 ALASKA 5 USME URBANO   

248 002552 JUAN PABLO II 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

249 002553 SUMAPAZ 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

250 002554 GIBRALTAR SUR 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

251 002555 SAN JUAN BAUTISTA 5 USME URBANO   
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RESOLUCIÓN n.°

“Por medio de la cual se clausuran las labores de la actualización catastral vigencia 2024,
se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de todos los sectores catastrales 
objeto de actualización y sus respectivos predios y se determina la entrada en vigencia de 
los avalúos resultantes y se establece el inicio del proceso de conservación”.

15

CONSECUTIVO CÓDIGO 
SECTOR NOMBRE SECTOR CÓDIGO 

LOCALIDAD 
NOMBRE 

 DE LOCALIDAD  
CLASE DE 
SECTOR 

SECTOR 
ANTERIOR 

252 002556 
DESARROLLO 
BRAZUELOS I 5 USME URBANO   

253 002557 JUAN JOSE RONDON 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

254 002558 VILLAS EL DIAMANTE 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

255 002559 LOS ALPES SUR 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

256 002560 
BELLAVISTA LUCERO 

ALTO 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

257 002561 CORDILLERA DEL SUR 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

258 002562 CENTRAL DE MEZCLAS 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

259 002563 EL PEDREGAL 5 USME URBANO   

260 002564 EL MINUTO DE MARIA 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

261 002565 PARAISO QUIBA 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

262 002566 LA PAZ 18 RAFAEL URIBE URIBE URBANO   

263 002568 ARBORIZADORA ALTA 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

264 002569 ARBORIZADORA ALTA 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

265 002570 EL MIRADOR 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

266 002571 
ANTONIO JOSE DE 

SUCRE 5 USME URBANO   

267 002572 SALAZAR USME 5 USME URBANO   

268 002573 ARBORIZADORA ALTA 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

269 002574 CEDRITOS DEL SUR 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

270 002575 CERRO COLORADO 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

271 002576 SERRANIAS I 5 USME URBANO   

272 002577 DANUBIO II 5 USME URBANO   

273 002578 ARABIA 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

274 002579 VILLA CANDELARIA 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

275 002580 BELLA FLOR 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

276 002581 LA TORRE 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

277 002582 BELLA FLOR SUR 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

278 002583 QUIBA URBANO 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

279 002584 EL MOCHUELO 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

280 002585 EL MOCHUELO 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   
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RESOLUCIÓN n.°

“Por medio de la cual se clausuran las labores de la actualización catastral vigencia 2024,
se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de todos los sectores catastrales 
objeto de actualización y sus respectivos predios y se determina la entrada en vigencia de 
los avalúos resultantes y se establece el inicio del proceso de conservación”.

16

CONSECUTIVO CÓDIGO 
SECTOR NOMBRE SECTOR CÓDIGO 

LOCALIDAD 
NOMBRE 

 DE LOCALIDAD  
CLASE DE 
SECTOR 

SECTOR 
ANTERIOR 

URBANO 

281 002586 YOMASA NORTE 5 USME URBANO   

282 002587 BRISAS DEL VOLADOR 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

283 002589 PORVENIR 5 USME URBANO   

284 002590 LA FISCALA 5 USME URBANO   

285 002591 
BRAZUELOS 
OCCIDENTAL 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

286 002592 
DESARROLLO 
BRAZUELOS 5 USME URBANO   

287 002593 TUNJUELITO 5 USME URBANO   

288 002594 VILLA ISRAEL 5 USME URBANO   

289 002595 LAGUNITAS URBANO 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

290 002597 LA FISCALA NORTE 5 USME URBANO   

291 002598 
EL MOCHUELO II 

URBANO 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

292 002599 
CENTRO USME 

URBANO 5 USME URBANO   

293 002601 ARRAYANES I 5 USME URBANO   

294 002602 FISCALA ALTA 5 USME URBANO   

295 002604 LOS OLIVARES 5 USME URBANO   

296 002605 BOLONIA 5 USME URBANO   

297 002606 EL CURUBO 5 USME URBANO   

298 002607 LA ESPERANZA SUR 5 USME URBANO   

299 002608 EL BOSQUE CENTRAL I 5 USME URBANO   

300 002609 EL BOSQUE 5 USME URBANO   

301 002610 CHAPINERITO 5 USME URBANO   

302 002611 CHARALA 5 USME URBANO   

303 002612 LA COMUNA 5 USME URBANO   

304 002613 EL PROGRESO USME 5 USME URBANO   

305 002614 LA ORQUIDEA DE USME 5 USME URBANO   

306 002615 
LA ESPERANZA DE 

USME 5 USME URBANO   

307 002616 EL NUEVO PORTAL 5 USME URBANO   
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RESOLUCIÓN n.°

“Por medio de la cual se clausuran las labores de la actualización catastral vigencia 2024,
se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de todos los sectores catastrales 
objeto de actualización y sus respectivos predios y se determina la entrada en vigencia de 
los avalúos resultantes y se establece el inicio del proceso de conservación”.

17

CONSECUTIVO CÓDIGO 
SECTOR NOMBRE SECTOR CÓDIGO 

LOCALIDAD 
NOMBRE 

 DE LOCALIDAD  
CLASE DE 
SECTOR 

SECTOR 
ANTERIOR 

308 002617 EL REFUGIO I 5 USME URBANO   

309 002618 
PUERTA AL LLANO DE 

USME 5 USME URBANO   

310 002619 VILLA ANITA 5 USME URBANO   

311 002620 EL NUEVO PORTAL II 5 USME URBANO   

312 002621 SAN FELIPE DE USME 5 USME URBANO   

313 002622 TOCAIMITA ORIENTAL I 5 USME URBANO   

314 002625 ARRAYANES V 5 USME URBANO   

315 002626 BOLONIA I 5 USME URBANO   

316 002627 LA REFORMA 5 USME URBANO   

317 002629 EL NEVADO II 5 USME URBANO   

318 002630 EL PORTAL DEL DIVINO 5 USME URBANO   

319 002631 EL NEVADO 5 USME URBANO   

320 002632 LA REQUILINA 5 USME URBANO   

321 002633 LAS VIOLETAS 5 USME URBANO   

322 002634 EL TUNO 5 USME URBANO   

323 002635 BRISAS DEL LLANO 5 USME URBANO   

324 002636 LA HUERTA 5 USME URBANO   

325 002637 ARRAYANES VI 18 RAFAEL URIBE URIBE URBANO   

326 002640 EL PEDREGAL II 5 USME URBANO   

327 002642 EL PORTAL URBANO 5 USME URBANO   

328 002643 EL SALTEADOR 5 USME URBANO   

329 002644 
CENTRO USME 

URBANO I 5 USME URBANO 

SEGREGADO 
DEL SECTOR 
202601 

330 002645 PUERTA AL LLANO I 5 USME URBANO 

SEGREGADO 
DEL SECTOR 
202511 

331 003101 LA ALAMEDA 3 SANTA FE URBANO   

332 003102 LAS NIEVES 3 SANTA FE URBANO   

333 003103 LAS AGUAS 17 LA CANDELARIA URBANO   

334 003104 LA CONCORDIA 17 LA CANDELARIA URBANO   
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RESOLUCIÓN n.°

“Por medio de la cual se clausuran las labores de la actualización catastral vigencia 2024,
se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de todos los sectores catastrales 
objeto de actualización y sus respectivos predios y se determina la entrada en vigencia de 
los avalúos resultantes y se establece el inicio del proceso de conservación”.

18

CONSECUTIVO CÓDIGO 
SECTOR NOMBRE SECTOR CÓDIGO 

LOCALIDAD 
NOMBRE 

 DE LOCALIDAD  
CLASE DE 
SECTOR 

SECTOR 
ANTERIOR 

335 003105 EGIPTO 17 LA CANDELARIA URBANO   

336 003106 
CENTRO 

ADMINISTRATIVO 17 LA CANDELARIA URBANO   

337 003107 SANTA INES 3 SANTA FE URBANO   

338 003108 LA CAPUCHINA 3 SANTA FE URBANO   

339 003109 VERACRUZ 3 SANTA FE URBANO   

340 003110 LA CATEDRAL 17 LA CANDELARIA URBANO   

341 003201 SAN BERNARDO 3 SANTA FE URBANO   

342 003202 LAS CRUCES 3 SANTA FE URBANO   

343 003203 SANTA BARBARA 17 LA CANDELARIA URBANO   

344 003204 BELEN 17 LA CANDELARIA URBANO   

345 003205 EL GUAVIO 3 SANTA FE URBANO   

346 003206 LA PENA 3 SANTA FE URBANO   

347 003207 LOS LACHES 3 SANTA FE URBANO   

348 003208 EL ROCIO 3 SANTA FE URBANO   

349 003209 EL DORADO 3 SANTA FE URBANO   

350 003210 RAMIREZ 3 SANTA FE URBANO   

351 003211 GIRARDOT 3 SANTA FE URBANO   

352 003212 LOURDES 3 SANTA FE URBANO   

353 003215 SAN FRANCISCO RURAL 3 SANTA FE URBANO   

354 003221 LA PEÑA I 3 SANTA FE URBANO 

SEGREGADO 
DEL SECTOR 
201404 

355 004101 RICAURTE 14 LOS MARTIRES URBANO   

356 004102 LA SABANA 14 LOS MARTIRES URBANO   

357 004103 VOTO NACIONAL 14 LOS MARTIRES URBANO   

358 004104 LA ESTANZUELA 14 LOS MARTIRES URBANO   

359 004105 EDUARDO SANTOS 14 LOS MARTIRES URBANO   

360 004106 EL VERGEL 14 LOS MARTIRES URBANO   

361 004107 SANTA ISABEL SUR 14 LOS MARTIRES URBANO   

362 004108 SANTA ISABEL 14 LOS MARTIRES URBANO   
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RESOLUCIÓN n.°

“Por medio de la cual se clausuran las labores de la actualización catastral vigencia 2024,
se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de todos los sectores catastrales 
objeto de actualización y sus respectivos predios y se determina la entrada en vigencia de 
los avalúos resultantes y se establece el inicio del proceso de conservación”.

19

CONSECUTIVO CÓDIGO 
SECTOR NOMBRE SECTOR CÓDIGO 

LOCALIDAD 
NOMBRE 

 DE LOCALIDAD  
CLASE DE 
SECTOR 

SECTOR 
ANTERIOR 

363 004109 VERAGUAS 14 LOS MARTIRES URBANO   

364 004110 LA PEPITA 14 LOS MARTIRES URBANO   

365 004111 EL PROGRESO 14 LOS MARTIRES URBANO   

366 004201 PENSILVANIA 16 PUENTE ARANDA URBANO   

367 004202 COMUNEROS 16 PUENTE ARANDA URBANO   

368 004203 LA ASUNCION 16 PUENTE ARANDA URBANO   

369 004204 MONTES 16 PUENTE ARANDA URBANO   

370 004205 
PRIMAVERA 
OCCIDENTAL 16 PUENTE ARANDA URBANO   

371 004206 SAN FRANCISCO 16 PUENTE ARANDA URBANO   

372 004207 GORGONZOLA 16 PUENTE ARANDA URBANO   

373 004208 LOS EJIDOS 16 PUENTE ARANDA URBANO   

374 004209 SANTA MATILDE 16 PUENTE ARANDA URBANO   

375 004210 JORGE GAITAN CORTES 16 PUENTE ARANDA URBANO   

376 004211 BOCHICA 16 PUENTE ARANDA URBANO   

377 004212 TIBANA 16 PUENTE ARANDA URBANO   

378 004301 
SAN RAFAEL 
INDUSTRIAL 16 PUENTE ARANDA URBANO   

379 004302 SAN RAFAEL 16 PUENTE ARANDA URBANO   

380 004303 BARCELONA 16 PUENTE ARANDA URBANO   

381 004304 GALAN 16 PUENTE ARANDA URBANO   

382 004305 LA PRADERA 16 PUENTE ARANDA URBANO   

383 004306 LA TRINIDAD 16 PUENTE ARANDA URBANO   

384 004307 SAN GABRIEL 16 PUENTE ARANDA URBANO   

385 004308 COLON 16 PUENTE ARANDA URBANO   

386 004309 LA CAMELIA 16 PUENTE ARANDA URBANO   

387 004310 PROVIVIENDA NORTE 16 PUENTE ARANDA URBANO   

388 004316 LAS MARGARITAS 8 KENNEDY URBANO   

389 004317 CAMELIA II 16 PUENTE ARANDA URBANO   

390 004401 SAN EUSEBIO 16 PUENTE ARANDA URBANO   

391 004402 REMANSO 16 PUENTE ARANDA URBANO   
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RESOLUCIÓN n.°

“Por medio de la cual se clausuran las labores de la actualización catastral vigencia 2024,
se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de todos los sectores catastrales 
objeto de actualización y sus respectivos predios y se determina la entrada en vigencia de 
los avalúos resultantes y se establece el inicio del proceso de conservación”.

20

CONSECUTIVO CÓDIGO 
SECTOR NOMBRE SECTOR CÓDIGO 

LOCALIDAD 
NOMBRE 

 DE LOCALIDAD  
CLASE DE 
SECTOR 

SECTOR 
ANTERIOR 

392 004403 AUTOPISTA MUZU 16 PUENTE ARANDA URBANO   

393 004404 AUTOPISTA SUR 16 PUENTE ARANDA URBANO   

394 004405 OSPINA PEREZ SUR 16 PUENTE ARANDA URBANO   

395 004406 OSPINA PEREZ 16 PUENTE ARANDA URBANO   

396 004407 ALCALA 16 PUENTE ARANDA URBANO   

397 004408 TEJAR 16 PUENTE ARANDA URBANO   

398 004409 ALQUERIA 16 PUENTE ARANDA URBANO   

399 004412 REMANSO SUR 16 PUENTE ARANDA URBANO   

400 004413 
AUTOPISTA MUZU 

ORIENTAL 16 PUENTE ARANDA URBANO   

401 004501 HIPOTECHO 8 KENNEDY URBANO   

402 004502 
HIPOTECHO 
OCCIDENTAL 8 KENNEDY URBANO   

403 004503 
PROVIVIENDA 

ORIENTAL 8 KENNEDY URBANO   

404 004504 PROVIVIENDA 8 KENNEDY URBANO   

405 004505 
PROVIVIENDA 
OCCIDENTAL 8 KENNEDY URBANO   

406 004506 LA CAMPINA 8 KENNEDY URBANO   

407 004507 CIUDAD KENNEDY SUR 8 KENNEDY URBANO   

408 004508 
CIUDAD KENNEDY 

OCCIDENTAL 8 KENNEDY URBANO   

409 004509 CIUDAD KENNEDY 8 KENNEDY URBANO   

410 004510 
CIUDAD KENNEDY 

ORIENTAL 8 KENNEDY URBANO   

411 004511 
CIUDAD KENNEDY 

CENTRAL 8 KENNEDY URBANO   

412 004512 TIMIZA 8 KENNEDY URBANO   

413 004513 SAN DIEGO-BOSA 7 BOSA URBANO   

414 004514 
CIUDAD KENNEDY 

NORTE 8 KENNEDY URBANO   

415 004515 TUNDAMA 8 KENNEDY URBANO   

416 004516 BOITA 8 KENNEDY URBANO   

417 004517 JACQUELINE 8 KENNEDY URBANO   

418 004518 TIMIZA A 8 KENNEDY URBANO   
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RESOLUCIÓN n.°

“Por medio de la cual se clausuran las labores de la actualización catastral vigencia 2024,
se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de todos los sectores catastrales 
objeto de actualización y sus respectivos predios y se determina la entrada en vigencia de 
los avalúos resultantes y se establece el inicio del proceso de conservación”.

21

CONSECUTIVO CÓDIGO 
SECTOR NOMBRE SECTOR CÓDIGO 

LOCALIDAD 
NOMBRE 

 DE LOCALIDAD  
CLASE DE 
SECTOR 

SECTOR 
ANTERIOR 

419 004519 ESCOCIA 7 BOSA URBANO   

420 004520 LA PAZ BOSA 7 BOSA URBANO   

421 004521 LA ESTACION BOSA 7 BOSA URBANO   

422 004522 BOSA 7 BOSA URBANO   

423 004523 JIMENEZ DE QUESADA 7 BOSA URBANO   

424 004524 SAN PABLO BOSA 7 BOSA URBANO   

425 004525 PASTRANA 8 KENNEDY URBANO   

426 004526 BOSA NOVA 7 BOSA URBANO   

427 004527 
NUEVA GRANADA 

BOSA 7 BOSA URBANO   

428 004528 PASO ANCHO 7 BOSA URBANO   

429 004529 
CEMENTERIO JARDINES 

APOGEO 7 BOSA URBANO   

430 004530 TIMIZA B 8 KENNEDY URBANO   

431 004531 MANDALAY 8 KENNEDY URBANO   

432 004532 LA CECILIA 8 KENNEDY URBANO   

433 004533 EL RETAZO 7 BOSA URBANO   

434 004534 ROMA 8 KENNEDY URBANO   

435 004535 CLASS 8 KENNEDY URBANO   

436 004536 EL RUBI 8 KENNEDY URBANO   

437 004537 CASABLANCA 8 KENNEDY URBANO   

438 004538 OLARTE 7 BOSA URBANO   

439 004539 GRAN COLOMBIANO 7 BOSA URBANO   

440 004540 CATALINA II 8 KENNEDY URBANO   

441 004541 EL PARAISO BOSA 8 KENNEDY URBANO   

442 004542 
ALQUERIA LA FRAGUA 

NORTE 8 KENNEDY URBANO   

443 004543 ALQUERIA LA FRAGUA 8 KENNEDY URBANO   

444 004544 LAS DELICIAS 8 KENNEDY URBANO   

445 004545 CATALINA 8 KENNEDY URBANO   

446 004546 VILLA DEL RIO 7 BOSA URBANO   

447 004547 CORABASTOS 8 KENNEDY URBANO   
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RESOLUCIÓN n.°

“Por medio de la cual se clausuran las labores de la actualización catastral vigencia 2024,
se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de todos los sectores catastrales 
objeto de actualización y sus respectivos predios y se determina la entrada en vigencia de 
los avalúos resultantes y se establece el inicio del proceso de conservación”.

22

CONSECUTIVO CÓDIGO 
SECTOR NOMBRE SECTOR CÓDIGO 

LOCALIDAD 
NOMBRE 

 DE LOCALIDAD  
CLASE DE 
SECTOR 

SECTOR 
ANTERIOR 

448 004548 TECHO 8 KENNEDY URBANO   

449 004549 NUEVA YORK 8 KENNEDY URBANO   

450 004550 JOSE MARIA CARBONEL 7 BOSA URBANO   

451 004551 HIPOTECHO SUR 8 KENNEDY URBANO   

452 004552 GUALOCHE 7 BOSA URBANO   

453 004553 ANDALUCIA II 7 BOSA URBANO   

454 004554 PATIO BONITO 8 KENNEDY URBANO   

455 004555 PATIO BONITO II 8 KENNEDY URBANO   

456 004556 GRAN BRITALIA I 8 KENNEDY URBANO   

457 004557 GRAN BRITALIA 8 KENNEDY URBANO   

458 004558 CAMPO HERMOSO 8 KENNEDY URBANO   

459 004559 EL CARMELO 8 KENNEDY URBANO   

460 004560 SAUCEDAL 8 KENNEDY URBANO   

461 004561 EL JARDIN 7 BOSA URBANO   

462 004562 LLANO GRANDE 8 KENNEDY URBANO   

463 004563 GUADALUPE 19 CIUDAD BOLIVAR URBANO   

464 004564 TAIRONA 8 KENNEDY URBANO   

465 004565 TOCAREMA 8 KENNEDY URBANO   

466 004566 PATIO BONITO III 8 KENNEDY URBANO   

467 004567 VILLAS DEL PROGRESO 7 BOSA URBANO   

468 004568 JORGE URIBE BOTERO 7 BOSA URBANO   

469 004569 JOSE ANTONIO GALAN 7 BOSA URBANO   

470 004570 ANTONIA SANTOS 7 BOSA URBANO   

471 004572 
CORREDOR FERREO DEL 

SUR 7 BOSA URBANO   

472 004573 CIUDADELA EL RECREO 7 BOSA URBANO   

473 004574 CHARLES DE GAULLE 7 BOSA URBANO   

474 004575 LOS LAURELES 7 BOSA URBANO   

475 004576 CASA BLANCA SUR 8 KENNEDY URBANO   

476 004577 
SAN BERNARDINO XXII 

URBANO 7 BOSA URBANO   
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RESOLUCIÓN n.°

“Por medio de la cual se clausuran las labores de la actualización catastral vigencia 2024,
se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de todos los sectores catastrales 
objeto de actualización y sus respectivos predios y se determina la entrada en vigencia de 
los avalúos resultantes y se establece el inicio del proceso de conservación”.

23

CONSECUTIVO CÓDIGO 
SECTOR NOMBRE SECTOR CÓDIGO 

LOCALIDAD 
NOMBRE 

 DE LOCALIDAD  
CLASE DE 
SECTOR 

SECTOR 
ANTERIOR 

477 004578 VILLA NELLY III SECTOR 8 KENNEDY URBANO   

478 004579 ESCOCIA 7 BOSA URBANO   

479 004580 
BOSA NOVA EL 

PORVENIR 7 BOSA URBANO   

480 004581 TIMIZA C 8 KENNEDY URBANO   

481 004582 RENANIA URAPANES 8 KENNEDY URBANO   

482 004583 ARGELIA II 7 BOSA URBANO   

483 004584 SANTA CATALINA 8 KENNEDY URBANO   

484 004586 
JIMENEZ DE QUESADA 

II SECTOR 7 BOSA URBANO   

485 004587 LOS SAUCES 7 BOSA URBANO   

486 004588 EL DANUBIO AZUL 7 BOSA URBANO   

487 004589 SAN PEDRO 7 BOSA URBANO   

488 004590 
SAN BERNARDINO XXV 

URBANO 7 BOSA URBANO   

489 004591 EL PORTAL DEL BRASIL 7 BOSA URBANO   

490 004592 SAN MARTIN 7 BOSA URBANO   

491 004593 LA LIBERTAD 7 BOSA URBANO   

492 004594 SAN ANTONIO 7 BOSA URBANO   

493 004595 CHICO SUR 7 BOSA URBANO   

494 004596 
ALQUERIA LA FRAGUA 

II 8 KENNEDY URBANO   

495 004597 SAN BERNARDINO I 7 BOSA URBANO   

496 004598 VILLA ANNY I 7 BOSA URBANO   

497 004599 VILLA ANNY II 7 BOSA URBANO   

498 004601 CALANDAIMA 8 KENNEDY URBANO   

499 004602 REMANSO URBANO 7 BOSA URBANO   

500 004603 EL PARAISO 8 KENNEDY URBANO   

501 004604 BRASILIA 7 BOSA URBANO   

502 004605 CHICALA 7 BOSA URBANO   

503 004607 CIUDAD DE CALI 8 KENNEDY URBANO   

504 004609 LOS ALMENDROS 8 KENNEDY URBANO   
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RESOLUCIÓN n.°

“Por medio de la cual se clausuran las labores de la actualización catastral vigencia 2024,
se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de todos los sectores catastrales 
objeto de actualización y sus respectivos predios y se determina la entrada en vigencia de 
los avalúos resultantes y se establece el inicio del proceso de conservación”.

24

CONSECUTIVO CÓDIGO 
SECTOR NOMBRE SECTOR CÓDIGO 

LOCALIDAD 
NOMBRE 

 DE LOCALIDAD  
CLASE DE 
SECTOR 

SECTOR 
ANTERIOR 

505 004611 EL JAZMIN 8 KENNEDY URBANO   

506 004612 DINDALITO 8 KENNEDY URBANO   

507 004613 
PROVIVIENDA 
OCCIDENTAL 8 KENNEDY URBANO   

508 004614 DINDALITO 8 KENNEDY URBANO   

509 004615 OSORIO XII 8 KENNEDY URBANO   

510 004616 OSORIO X URBANO 7 BOSA URBANO   

511 004617 TINTALITO 8 KENNEDY URBANO   

512 004618 DINTALITO 8 KENNEDY URBANO   

513 004619 CHUCUA DE LA VACA III 8 KENNEDY URBANO   

514 004620 CHUCUA DE LA VACA II 8 KENNEDY URBANO   

515 004621 CHUCUA DE LA VACA I 8 KENNEDY URBANO   

516 004622 BRASIL 7 BOSA URBANO   

517 004623 
SAN BERNARDINO 

POTRERITOS 7 BOSA URBANO   

518 004624 
LA VEGA SAN 
BERNARDINO 7 BOSA URBANO   

519 004625 EL REMANSO I 7 BOSA URBANO   

520 004626 LAS ACACIAS 8 KENNEDY URBANO   

521 004627 GALAN 8 KENNEDY URBANO   

522 004628 BETANIA 7 BOSA URBANO   

523 004630 PARCELA EL PORVENIR 7 BOSA URBANO   

524 004631 EL CORZO 7 BOSA URBANO   

525 004632 LA CABANA 7 BOSA URBANO   

526 004633 SANTA FE BOSA 7 BOSA URBANO   

527 004634 CANAVERALEJO 7 BOSA URBANO   

528 004635 SAN BERNARDINO II 7 BOSA URBANO   

529 004637 LAS MARGARITAS 7 BOSA URBANO   

530 004638 
CIUDADELA EL RECREO 

II 7 BOSA URBANO   

531 004641 LA INDEPENDENCIA 7 BOSA URBANO   

532 004642 ISLANDIA 7 BOSA URBANO   
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RESOLUCIÓN n.°

“Por medio de la cual se clausuran las labores de la actualización catastral vigencia 2024,
se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de todos los sectores catastrales 
objeto de actualización y sus respectivos predios y se determina la entrada en vigencia de 
los avalúos resultantes y se establece el inicio del proceso de conservación”.

25

CONSECUTIVO CÓDIGO 
SECTOR NOMBRE SECTOR CÓDIGO 

LOCALIDAD 
NOMBRE 

 DE LOCALIDAD  
CLASE DE 
SECTOR 

SECTOR 
ANTERIOR 

533 004643 EL CORZO I 7 BOSA URBANO   

534 004645 CAÑAVERALEJO I 7 BOSA URBANO 

SEGREGADO 
DEL SECTOR 
205308 

535 005101 JOSE JOAQUIN VARGAS 12 BARRIOS UNIDOS URBANO   

536 005102 POPULAR MODELO 12 BARRIOS UNIDOS URBANO   

537 005103 SAN MIGUEL 12 BARRIOS UNIDOS URBANO   

538 005104 EL ROSARIO 12 BARRIOS UNIDOS URBANO   

539 005105 CAMPIN OCCIDENTAL 13 TEUSAQUILLO URBANO   

540 005106 
NICOLAS DE 
FEDERMAN 13 TEUSAQUILLO URBANO   

541 005107 ACEVEDO TEJADA 13 TEUSAQUILLO URBANO   

542 005108 CIUDAD UNIVERSITARIA 13 TEUSAQUILLO URBANO   

543 005109 
CENTRO 

ADMINISTRATIVO OCC. 13 TEUSAQUILLO URBANO   

544 005110 EL SALITRE 13 TEUSAQUILLO URBANO   

545 005111 LA ESMERALDA 13 TEUSAQUILLO URBANO   

546 005112 
PARQUE DISTRITAL 

SALITRE 12 BARRIOS UNIDOS URBANO   

547 005113 PAULO VI 13 TEUSAQUILLO URBANO   

548 005114 CAMPO EUCARISTICO 13 TEUSAQUILLO URBANO   

549 005115 
PARQUE POPULAR 

SALITRE 12 BARRIOS UNIDOS URBANO   

550 005116 PABLO VI NORTE 13 TEUSAQUILLO URBANO   

551 005117 RAFAEL NUNEZ 13 TEUSAQUILLO URBANO   

552 005201 JORGE ELIECER GAITAN 12 BARRIOS UNIDOS URBANO   

553 005202 DOCE DE OCTUBRE 12 BARRIOS UNIDOS URBANO   

554 005203 SAN FERNANDO 12 BARRIOS UNIDOS URBANO   

555 005204 
SAN FERNANDO 

OCCIDENTAL 12 BARRIOS UNIDOS URBANO   

556 005205 SIMON BOLIVAR 12 BARRIOS UNIDOS URBANO   

557 005206 LA LIBERTAD 12 BARRIOS UNIDOS URBANO   

558 005207 METROPOLIS 12 BARRIOS UNIDOS URBANO   

559 005304 LA CASTELLANA 12 BARRIOS UNIDOS URBANO   
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RESOLUCIÓN n.°

“Por medio de la cual se clausuran las labores de la actualización catastral vigencia 2024,
se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de todos los sectores catastrales 
objeto de actualización y sus respectivos predios y se determina la entrada en vigencia de 
los avalúos resultantes y se establece el inicio del proceso de conservación”.

26

CONSECUTIVO CÓDIGO 
SECTOR NOMBRE SECTOR CÓDIGO 

LOCALIDAD 
NOMBRE 

 DE LOCALIDAD  
CLASE DE 
SECTOR 

SECTOR 
ANTERIOR 

560 005305 LA PATRIA 12 BARRIOS UNIDOS URBANO   

561 005306 ENTRERIOS 12 BARRIOS UNIDOS URBANO   

562 005307 LOS ANDES 12 BARRIOS UNIDOS URBANO   

563 005308 RIONEGRO 12 BARRIOS UNIDOS URBANO   

564 005310 ESCUELA MILITAR 12 BARRIOS UNIDOS URBANO   

565 005401 POTOSI 11 SUBA URBANO   

566 005402 SANTA ROSA 11 SUBA URBANO   

567 005403 JULIO FLOREZ 11 SUBA URBANO   

568 005404 LAS FERIAS 10 ENGATIVA URBANO   

569 005405 
LAS FERIAS 

OCCIDENTAL 10 ENGATIVA URBANO   

570 005406 BONANZA 10 ENGATIVA URBANO   

571 005501 PALO BLANCO 10 ENGATIVA URBANO   

572 005502 LA ESTRADA 10 ENGATIVA URBANO   

573 005503 
BELLAVISTA 
OCCIDENTAL 10 ENGATIVA URBANO   

574 005504 LA ESTRADITA 10 ENGATIVA URBANO   

575 005505 BOSQUE POPULAR 10 ENGATIVA URBANO   

576 005506 JARDIN BOTANICO 10 ENGATIVA URBANO   

577 005507 NORMANDIA 10 ENGATIVA URBANO   

578 005508 LA CABANA 10 ENGATIVA URBANO   

579 005509 SAN JOAQUIN 10 ENGATIVA URBANO   

580 005510 EL LAUREL 10 ENGATIVA URBANO   

581 005601 EL MINUTO DE DIOS 10 ENGATIVA URBANO   

582 005602 SANTA MARIA 10 ENGATIVA URBANO   

583 005603 BOYACA 10 ENGATIVA URBANO   

584 005604 EL REAL 10 ENGATIVA URBANO   

585 005605 EL ENCANTO 10 ENGATIVA URBANO   

586 005606 
NORMANDIA 
OCCIDENTAL 10 ENGATIVA URBANO   

587 005607 SAN IGNACIO 10 ENGATIVA URBANO   

588 005608 SANTA HELENITA 10 ENGATIVA URBANO   
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RESOLUCIÓN n.°

“Por medio de la cual se clausuran las labores de la actualización catastral vigencia 2024,
se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de todos los sectores catastrales 
objeto de actualización y sus respectivos predios y se determina la entrada en vigencia de 
los avalúos resultantes y se establece el inicio del proceso de conservación”.

27

CONSECUTIVO CÓDIGO 
SECTOR NOMBRE SECTOR CÓDIGO 

LOCALIDAD 
NOMBRE 

 DE LOCALIDAD  
CLASE DE 
SECTOR 

SECTOR 
ANTERIOR 

589 005609 TABORA 10 ENGATIVA URBANO   

590 005610 LA GRANJA 10 ENGATIVA URBANO   

591 005611 AUTOPISTA MEDELLIN 10 ENGATIVA URBANO   

592 005612 PARIS GAITAN 10 ENGATIVA URBANO   

593 005613 LA SERENA 10 ENGATIVA URBANO   

594 005614 VILLA LUZ 10 ENGATIVA URBANO   

595 005615 LA SOLEDAD NORTE 10 ENGATIVA URBANO   

596 005616 LOS CEREZOS 10 ENGATIVA URBANO   

597 005617 PRIMAVERA 10 ENGATIVA URBANO   

598 005619 PARIS 10 ENGATIVA URBANO   

599 005620 FLORENCIA 10 ENGATIVA URBANO   

600 005621 FLORIDA BLANCA 10 ENGATIVA URBANO   

601 005622 BOLIVIA 10 ENGATIVA URBANO   

602 005623 LOS ANGELES 10 ENGATIVA URBANO   

603 005624 
AEROPUERTO EL 

DORADO 9 FONTIBON URBANO   

604 005625 LOS ALAMOS 10 ENGATIVA URBANO   

605 005626 LOS ALAMOS 10 ENGATIVA URBANO   

606 005627 GARCES NAVAS 10 ENGATIVA URBANO   

607 005628 
GARCES NAVAS 

ORIENTAL 10 ENGATIVA URBANO   

608 005629 EL CEDRO 10 ENGATIVA URBANO   

609 005630 CIUDAD BACHUE 10 ENGATIVA URBANO   

610 005631 
CIUDAD BACHUE I 

ETAPA 10 ENGATIVA URBANO   

611 005632 BOCHICA 10 ENGATIVA URBANO   

612 005634 EL CORTIJO 10 ENGATIVA URBANO   

613 005635 EL MADRIGAL 10 ENGATIVA URBANO   

614 005636 
ENGATIVA ZONA 

URBANA 10 ENGATIVA URBANO   

615 005637 VILLA GLADYS 10 ENGATIVA URBANO   

616 005638 SANTA CECILIA 10 ENGATIVA URBANO   
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RESOLUCIÓN n.°

“Por medio de la cual se clausuran las labores de la actualización catastral vigencia 2024,
se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de todos los sectores catastrales 
objeto de actualización y sus respectivos predios y se determina la entrada en vigencia de 
los avalúos resultantes y se establece el inicio del proceso de conservación”.

28

CONSECUTIVO CÓDIGO 
SECTOR NOMBRE SECTOR CÓDIGO 

LOCALIDAD 
NOMBRE 

 DE LOCALIDAD  
CLASE DE 
SECTOR 

SECTOR 
ANTERIOR 

617 005639 QUIRIGUA ORIENTAL 10 ENGATIVA URBANO   

618 005640 BOLIVIA ORIENTAL 10 ENGATIVA URBANO   

619 005641 SANTA MONICA 10 ENGATIVA URBANO   

620 005643 ALAMOS 10 ENGATIVA URBANO   

621 005644 BOCHICA II 10 ENGATIVA URBANO   

622 005647 VILLAS DE GRANADA 10 ENGATIVA URBANO   

623 005648 VILLA AMALIA 10 ENGATIVA URBANO   

624 005649 VILLAS DE GRANADA I 10 ENGATIVA URBANO   

625 005650 
CIUDADELA 

COLSUBSIDIO 10 ENGATIVA URBANO   

626 005652 EL MUELLE 10 ENGATIVA URBANO   

627 005654 GRAN GRANADA 10 ENGATIVA URBANO   

628 005655 GARCES NAVAS SUR 10 ENGATIVA URBANO   

629 005657 SABANA DEL DORADO 10 ENGATIVA URBANO   

630 005658 VILLA SAGRARIO 10 ENGATIVA URBANO   

631 005660 SAN ANTONIO URBANO 10 ENGATIVA URBANO   

632 005661 LUIS CARLOS GALAN 10 ENGATIVA URBANO   

633 005662 EL CEDRO 10 ENGATIVA URBANO   

634 005663 
EL DORADO 
INDUSTRIAL 10 ENGATIVA URBANO   

635 005664 EL DORADO 10 ENGATIVA URBANO   

636 005665 MARANDU 10 ENGATIVA URBANO   

637 005666 LA FAENA 10 ENGATIVA URBANO   

638 005667 CENTRO ENGATIVA II 10 ENGATIVA URBANO   

639 005668 VILLAS DE ALCALA 10 ENGATIVA URBANO   

640 005669 EL GACO 10 ENGATIVA URBANO   

641 005670 LA RIVIERA 10 ENGATIVA URBANO   

642 005672 LAS NAVETAS 9 FONTIBON URBANO   

643 005673 PUEBLO VIEJO 9 FONTIBON URBANO   

644 005675 BOLIVIA 10 ENGATIVA URBANO   

645 005679 
SAN ANTONIO 

ENGATIVA 10 ENGATIVA URBANO   
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RESOLUCIÓN n.°

“Por medio de la cual se clausuran las labores de la actualización catastral vigencia 2024,
se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de todos los sectores catastrales 
objeto de actualización y sus respectivos predios y se determina la entrada en vigencia de 
los avalúos resultantes y se establece el inicio del proceso de conservación”.

29

CONSECUTIVO CÓDIGO 
SECTOR NOMBRE SECTOR CÓDIGO 

LOCALIDAD 
NOMBRE 

 DE LOCALIDAD  
CLASE DE 
SECTOR 

SECTOR 
ANTERIOR 

646 005680 VILLA DEL MAR 10 ENGATIVA URBANO   

647 005682 CIUDAD BACHUE II 10 ENGATIVA URBANO   

648 005683 QUIRIGUA I 10 ENGATIVA URBANO   

649 005684 QUIRIGUA II 10 ENGATIVA URBANO   

650 006101 FLORIDA 14 LOS MARTIRES URBANO   

651 006103 SANTA FE 14 LOS MARTIRES URBANO   

652 006104 LA FAVORITA 14 LOS MARTIRES URBANO   

653 006105 SAN VICTORINO 14 LOS MARTIRES URBANO   

654 006106 EL LISTON 14 LOS MARTIRES URBANO   

655 006107 PALOQUEMAO 14 LOS MARTIRES URBANO   

656 006108 SAMPER MENDOZA 14 LOS MARTIRES URBANO   

657 006109 COLSEGUROS 14 LOS MARTIRES URBANO   

658 006110 USATAMA 14 LOS MARTIRES URBANO   

659 006201 EL RECUERDO 13 TEUSAQUILLO URBANO   

660 006202 GRAN AMERICA 13 TEUSAQUILLO URBANO   

661 006203 
LA FLORIDA 
OCCIDENTAL 16 PUENTE ARANDA URBANO   

662 006204 ESTACION CENTRAL 16 PUENTE ARANDA URBANO   

663 006205 
INDUSTRIAL 
CENTENARIO 16 PUENTE ARANDA URBANO   

664 006206 EL EJIDO 16 PUENTE ARANDA URBANO   

665 006207 BATALLON CALDAS 16 PUENTE ARANDA URBANO   

666 006208 ORTEZAL 16 PUENTE ARANDA URBANO   

667 006209 QUINTA PAREDES 13 TEUSAQUILLO URBANO   

668 006210 CENTRO NARINO 13 TEUSAQUILLO URBANO   

669 006211 CUNDINAMARCA 16 PUENTE ARANDA URBANO   

670 006212 SALAZAR GOMEZ 16 PUENTE ARANDA URBANO   

671 006215 PUENTE ARANDA 16 PUENTE ARANDA URBANO   

672 006216 
CIUDAD SALITRE NOR-

ORIENTAL 13 TEUSAQUILLO URBANO   

673 006217 
CIUDAD SALITRE SUR-

ORIENTAL 13 TEUSAQUILLO URBANO   
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RESOLUCIÓN n.°

“Por medio de la cual se clausuran las labores de la actualización catastral vigencia 2024,
se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de todos los sectores catastrales 
objeto de actualización y sus respectivos predios y se determina la entrada en vigencia de 
los avalúos resultantes y se establece el inicio del proceso de conservación”.

30

CONSECUTIVO CÓDIGO 
SECTOR NOMBRE SECTOR CÓDIGO 

LOCALIDAD 
NOMBRE 

 DE LOCALIDAD  
CLASE DE 
SECTOR 

SECTOR 
ANTERIOR 

674 006218 CENTRO INDUSTRIAL 16 PUENTE ARANDA URBANO   

675 006301 SANTA CECILIA 9 FONTIBON URBANO   

676 006302 CAPELLANIA 9 FONTIBON URBANO   

677 006303 LA ESPERANZA NORTE 9 FONTIBON URBANO   

678 006306 GRANJAS DE TECHO 9 FONTIBON URBANO   

679 006307 MONTEVIDEO 9 FONTIBON URBANO   

680 006308 FRANCO 9 FONTIBON URBANO   

681 006311 MODELIA 9 FONTIBON URBANO   

682 006312 MODELIA OCCIDENTAL 9 FONTIBON URBANO   

683 006313 SALITRE OCCIDENTAL 9 FONTIBON URBANO   

684 006315 LA ESPERANZA SUR 9 FONTIBON URBANO   

685 006316 BOSQUE DE MODELIA 9 FONTIBON URBANO   

686 006319 
TERMINAL DE 
TRANSPORTES 9 FONTIBON URBANO   

687 006320 CIUDAD HAYUELOS 9 FONTIBON URBANO   

688 006401 VERSALLES FONTIBON 9 FONTIBON URBANO   

689 006402 LA CABANA FONTIBON 9 FONTIBON URBANO   

690 006403 SAN JOSE DE FONTIBON 9 FONTIBON URBANO   

691 006404 PUERTA DE TEJA 9 FONTIBON URBANO   

692 006405 FERROCAJA FONTIBON 9 FONTIBON URBANO   

693 006406 VILLEMAR 9 FONTIBON URBANO   

694 006407 GUADUAL FONTIBON 9 FONTIBON URBANO   

695 006408 EL CARMEN FONTIBON 9 FONTIBON URBANO   

696 006409 BELEN FONTIBON 9 FONTIBON URBANO   

697 006410 CENTRO FONTIBON 9 FONTIBON URBANO   

698 006411 CHARCO URBANO 9 FONTIBON URBANO   

699 006413 SAN PABLO JERICO 9 FONTIBON URBANO   

700 006414 
BRISAS ALDEA 

FONTIBON 9 FONTIBON URBANO   

701 006415 LA LAGUNA FONTIBON 9 FONTIBON URBANO   

702 006416 ATAHUALPA 9 FONTIBON URBANO   
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RESOLUCIÓN n.°

“Por medio de la cual se clausuran las labores de la actualización catastral vigencia 2024,
se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de todos los sectores catastrales 
objeto de actualización y sus respectivos predios y se determina la entrada en vigencia de 
los avalúos resultantes y se establece el inicio del proceso de conservación”.

31

CONSECUTIVO CÓDIGO 
SECTOR NOMBRE SECTOR CÓDIGO 

LOCALIDAD 
NOMBRE 

 DE LOCALIDAD  
CLASE DE 
SECTOR 

SECTOR 
ANTERIOR 

703 006417 VILLA CARMENZA 9 FONTIBON URBANO   

704 006418 PUENTE GRANDE 9 FONTIBON URBANO   

705 006419 EL REFUGIO 9 FONTIBON URBANO   

706 006420 LA GIRALDA 9 FONTIBON URBANO   

707 006423 EL TINTAL CENTRAL 9 FONTIBON URBANO   

708 006501 
COOPERATIVA DE SUB-

OFICIALES 8 KENNEDY URBANO   

709 006502 MARSELLA 8 KENNEDY URBANO   

710 006503 VISION DE ORIENTE 8 KENNEDY URBANO   

711 006504 BAVARIA 8 KENNEDY URBANO   

712 006505 PIO XII 8 KENNEDY URBANO   

713 006506 CASTILLA 8 KENNEDY URBANO   

714 006507 NUEVO TECHO 8 KENNEDY URBANO   

715 006508 LAS DOS AVENIDAS 8 KENNEDY URBANO   

716 006509 LUSITANIA 8 KENNEDY URBANO   

717 006510 VILLA ALSACIA II 8 KENNEDY URBANO   

718 006511 LA PAMPA 8 KENNEDY URBANO   

719 006512 VILLA ALSACIA 8 KENNEDY URBANO   

720 006514 VERGEL OCCIDENTAL 8 KENNEDY URBANO   

721 006515 VALLADOLID 8 KENNEDY URBANO   

722 006516 TINTALA 8 KENNEDY URBANO   

723 006517 MARIA PAZ 8 KENNEDY URBANO   

724 006518 OSORIO III 8 KENNEDY URBANO   

725 006519 MORAVIA 9 FONTIBON URBANO   

726 006520 ZONA FRANCA 9 FONTIBON URBANO   

727 006521 SABANA GRANDE 9 FONTIBON URBANO   

728 006522 EL TINTAL II 9 FONTIBON URBANO   

729 006523 
SAN PEDRO DE LOS 

ROBLES 9 FONTIBON URBANO   

730 006524 LA MAGDALENA 8 KENNEDY URBANO   

731 006525 EL CHANCO I 9 FONTIBON URBANO   
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RESOLUCIÓN n.°

“Por medio de la cual se clausuran las labores de la actualización catastral vigencia 2024,
se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de todos los sectores catastrales 
objeto de actualización y sus respectivos predios y se determina la entrada en vigencia de 
los avalúos resultantes y se establece el inicio del proceso de conservación”.

32

CONSECUTIVO CÓDIGO 
SECTOR NOMBRE SECTOR CÓDIGO 

LOCALIDAD 
NOMBRE 

 DE LOCALIDAD  
CLASE DE 
SECTOR 

SECTOR 
ANTERIOR 

732 006527 INTERINDUSTRIAL 9 FONTIBON URBANO   

733 006528 EL VERGEL 8 KENNEDY URBANO   

734 006529 EL VERGEL ORIENTAL 8 KENNEDY URBANO   

735 006531 CIUDAD TECHO II 8 KENNEDY URBANO   

736 006532 KASANDRA 9 FONTIBON URBANO   

737 006533 EL TINTAL III 8 KENNEDY URBANO   

738 006534 EL TINTAL IV 8 KENNEDY URBANO   

739 007101 LA SOLEDAD 13 TEUSAQUILLO URBANO   

740 007102 SANTA TERESITA 13 TEUSAQUILLO URBANO   

741 007103 LA MAGDALENA 13 TEUSAQUILLO URBANO   

742 007104 TEUSAQUILLO 13 TEUSAQUILLO URBANO   

743 007105 ARMENIA 13 TEUSAQUILLO URBANO   

744 007106 ESTRELLA 13 TEUSAQUILLO URBANO   

745 007107 LAS AMERICAS 13 TEUSAQUILLO URBANO   

746 007201 CAMPIN 13 TEUSAQUILLO URBANO   

747 007202 SAN LUIS 13 TEUSAQUILLO URBANO   

748 007203 
CHAPINERO 
OCCIDENTAL 13 TEUSAQUILLO URBANO   

749 007204 QUESADA 13 TEUSAQUILLO URBANO   

750 007205 PALERMO 13 TEUSAQUILLO URBANO   

751 007206 BELALCAZAR 13 TEUSAQUILLO URBANO   

752 007207 GALERIAS 13 TEUSAQUILLO URBANO   

753 007208 BANCO CENTRAL 13 TEUSAQUILLO URBANO   

754 007209 ALFONSO LOPEZ 13 TEUSAQUILLO URBANO   

755 007301 LA MERCED NORTE 12 BARRIOS UNIDOS URBANO   

756 007302 ALCAZARES 12 BARRIOS UNIDOS URBANO   

757 007303 COLOMBIA 12 BARRIOS UNIDOS URBANO   

758 007304 CONCEPCION NORTE 12 BARRIOS UNIDOS URBANO   

759 007305 LA ESPERANZA 12 BARRIOS UNIDOS URBANO   

760 007306 BAQUERO 12 BARRIOS UNIDOS URBANO   
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RESOLUCIÓN n.°

“Por medio de la cual se clausuran las labores de la actualización catastral vigencia 2024,
se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de todos los sectores catastrales 
objeto de actualización y sus respectivos predios y se determina la entrada en vigencia de 
los avalúos resultantes y se establece el inicio del proceso de conservación”.

33

CONSECUTIVO CÓDIGO 
SECTOR NOMBRE SECTOR CÓDIGO 

LOCALIDAD 
NOMBRE 

 DE LOCALIDAD  
CLASE DE 
SECTOR 

SECTOR 
ANTERIOR 

761 007307 MUEQUETA 12 BARRIOS UNIDOS URBANO   

762 007308 QUINTA MUTIS 12 BARRIOS UNIDOS URBANO   

763 007309 BENJAMIN HERRERA 12 BARRIOS UNIDOS URBANO   

764 007310 LA PAZ 12 BARRIOS UNIDOS URBANO   

765 007311 SIETE DE AGOSTO 12 BARRIOS UNIDOS URBANO   

766 007312 RAFAEL URIBE 12 BARRIOS UNIDOS URBANO   

767 007401 POLO CLUB 12 BARRIOS UNIDOS URBANO   

768 007402 JUAN XXIII 12 BARRIOS UNIDOS URBANO   

769 007403 SAN FELIPE 12 BARRIOS UNIDOS URBANO   

770 007404 ALCAZARES NORTE 12 BARRIOS UNIDOS URBANO   

771 007405 ONCE DE NOVIEMBRE 12 BARRIOS UNIDOS URBANO   

772 007406 SANTA SOFIA 12 BARRIOS UNIDOS URBANO   

773 007407 LA AURORA 12 BARRIOS UNIDOS URBANO   

774 008101 SAGRADO CORAZON 3 SANTA FE URBANO   

775 008102 PARQUE NACIONAL 3 SANTA FE URBANO   

776 008103 LA MERCED 3 SANTA FE URBANO   

777 008104 LA PERSEVERANCIA 3 SANTA FE URBANO   

778 008105 LA MACARENA 3 SANTA FE URBANO   

779 008106 BOSQUE IZQUIERDO 3 SANTA FE URBANO   

780 008107 SAN DIEGO 3 SANTA FE URBANO   

781 008108 SAMPER 3 SANTA FE URBANO   

782 008109 SAN MARTIN 3 SANTA FE URBANO   

783 008110 EL PARAISO 2 CHAPINERO URBANO   

784 008111 CATALUNA 2 CHAPINERO URBANO   

785 008112 SUCRE 2 CHAPINERO URBANO   

786 008114 
PARQUE NACIONAL 

URBANO 3 SANTA FE URBANO   

787 008201 QUINTA CAMACHO 2 CHAPINERO URBANO   

788 008202 EMAUS 2 CHAPINERO URBANO   

789 008203 LAS ACACIAS 2 CHAPINERO URBANO   
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RESOLUCIÓN n.°

“Por medio de la cual se clausuran las labores de la actualización catastral vigencia 2024,
se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de todos los sectores catastrales 
objeto de actualización y sus respectivos predios y se determina la entrada en vigencia de 
los avalúos resultantes y se establece el inicio del proceso de conservación”.

34

CONSECUTIVO CÓDIGO 
SECTOR NOMBRE SECTOR CÓDIGO 

LOCALIDAD 
NOMBRE 

 DE LOCALIDAD  
CLASE DE 
SECTOR 

SECTOR 
ANTERIOR 

790 008204 GRANADA 2 CHAPINERO URBANO   

791 008205 MARIA CRISTINA 2 CHAPINERO URBANO   

792 008206 LA SALLE 2 CHAPINERO URBANO   

793 008207 BOSQUE CALDERON 2 CHAPINERO URBANO   

794 008208 PARDO RUBIO 2 CHAPINERO URBANO   

795 008211 JUAN XXIII 2 CHAPINERO URBANO   

796 008212 MARLY 2 CHAPINERO URBANO   

797 008213 CHAPINERO CENTRAL 2 CHAPINERO URBANO   

798 008214 CHAPINERO NORTE 2 CHAPINERO URBANO   

799 008215 INGEMAR 2 CHAPINERO URBANO   

800 008220 SIBERIA CENTRAL 2 CHAPINERO URBANO   

801 008221 SIBERIA URBANO 2 CHAPINERO URBANO   

802 008301 
CHICO NORTE II 

SECTOR 2 CHAPINERO URBANO   

803 008302 SEMINARIO 2 CHAPINERO URBANO   

804 008303 EL REFUGIO 2 CHAPINERO URBANO   

805 008304 LOS ROSALES 2 CHAPINERO URBANO   

806 008305 BELLAVISTA 2 CHAPINERO URBANO   

807 008306 PORCIUNCULA 2 CHAPINERO URBANO   

808 008307 CHICO NORTE 2 CHAPINERO URBANO   

809 008308 EL CHICO 2 CHAPINERO URBANO   

810 008309 LA CABRERA 2 CHAPINERO URBANO   

811 008310 EL RETIRO 2 CHAPINERO URBANO   

812 008311 EL NOGAL 2 CHAPINERO URBANO   

813 008312 ESPARTILLAL 2 CHAPINERO URBANO   

814 008313 LAGO GAITAN 2 CHAPINERO URBANO   

815 008314 ANTIGUO COUNTRY 2 CHAPINERO URBANO   

816 008315 
CHICO NORTE III 

SECTOR 2 CHAPINERO URBANO   

817 008319 EL BAGAZAL 2 CHAPINERO URBANO   

818 008401 LA CALLEJA 1 USAQUEN URBANO   
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RESOLUCIÓN n.°

“Por medio de la cual se clausuran las labores de la actualización catastral vigencia 2024,
se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de todos los sectores catastrales 
objeto de actualización y sus respectivos predios y se determina la entrada en vigencia de 
los avalúos resultantes y se establece el inicio del proceso de conservación”.

35

CONSECUTIVO CÓDIGO 
SECTOR NOMBRE SECTOR CÓDIGO 

LOCALIDAD 
NOMBRE 

 DE LOCALIDAD  
CLASE DE 
SECTOR 

SECTOR 
ANTERIOR 

819 008402 COUNTRY CLUB 1 USAQUEN URBANO   

820 008403 LA CAROLINA 1 USAQUEN URBANO   

821 008404 BELLA SUIZA 1 USAQUEN URBANO   

822 008405 GINEBRA 1 USAQUEN URBANO   

823 008406 SAN GABRIEL NORTE 1 USAQUEN URBANO   

824 008407 USAQUEN 1 USAQUEN URBANO   

825 008408 SANTA ANA 1 USAQUEN URBANO   

826 008409 
ESCUELA DE 

CABALLERIA I 1 USAQUEN URBANO   

827 008410 
ESCUELA DE 
INFANTERIA 1 USAQUEN URBANO   

828 008411 RINCON DEL CHICO 1 USAQUEN URBANO   

829 008412 SANTA BIBIANA 1 USAQUEN URBANO   

830 008413 
SANTA BARBARA 

ORIENTAL 1 USAQUEN URBANO   

831 008414 
SANTA ANA 
OCCIDENTAL 1 USAQUEN URBANO   

832 008415 
SANTA BARBARA 

CENTRAL 1 USAQUEN URBANO   

833 008416 MOLINOS NORTE 1 USAQUEN URBANO   

834 008417 
SANTA BARBARA 

OCCIDENTAL 1 USAQUEN URBANO   

835 008418 SAN PATRICIO 1 USAQUEN URBANO   

836 008419 
ESCUELA DE 

CABALLERIA II 1 USAQUEN URBANO   

837 008420 PARAMO URBANO I 1 USAQUEN URBANO   

838 008424 SEGUNDO CONTADOR 1 USAQUEN URBANO   

839 008425 GINEBRA II 1 USAQUEN URBANO   

840 008426 SAN GABRIEL NORTE II 1 USAQUEN URBANO   

841 008501 EL TOBERIN 1 USAQUEN URBANO   

842 008502 LA PRADERA NORTE 1 USAQUEN URBANO   

843 008503 SANTA TERESA 1 USAQUEN URBANO   

844 008504 LA CITA 1 USAQUEN URBANO   

845 008505 SAN CRISTOBAL NORTE 1 USAQUEN URBANO   
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RESOLUCIÓN n.°

“Por medio de la cual se clausuran las labores de la actualización catastral vigencia 2024,
se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de todos los sectores catastrales 
objeto de actualización y sus respectivos predios y se determina la entrada en vigencia de 
los avalúos resultantes y se establece el inicio del proceso de conservación”.

36

CONSECUTIVO CÓDIGO 
SECTOR NOMBRE SECTOR CÓDIGO 

LOCALIDAD 
NOMBRE 

 DE LOCALIDAD  
CLASE DE 
SECTOR 

SECTOR 
ANTERIOR 

846 008506 BARRANCAS NORTE 1 USAQUEN URBANO   

847 008507 BARRANCAS 1 USAQUEN URBANO   

848 008508 CEDRO SALAZAR 1 USAQUEN URBANO   

849 008509 LOS CEDROS ORIENTAL 1 USAQUEN URBANO   

850 008510 ACACIAS USAQUEN 1 USAQUEN URBANO   

851 008511 CEDRO NARVAEZ 1 USAQUEN URBANO   

852 008512 CEDRITOS 1 USAQUEN URBANO   

853 008513 LISBOA 1 USAQUEN URBANO   

854 008514 EL CONTADOR 1 USAQUEN URBANO   

855 008515 LOS CEDROS 1 USAQUEN URBANO   

856 008516 LAS ORQUIDEAS 1 USAQUEN URBANO   

857 008517 LA LIBERIA 1 USAQUEN URBANO   

858 008518 CAOBOS SALAZAR 1 USAQUEN URBANO   

859 008519 ESTRELLA DEL NORTE 1 USAQUEN URBANO   

860 008520 BOSQUE DE PINOS 1 USAQUEN URBANO   

861 008521 TIBABITA 1 USAQUEN URBANO   

862 008522 EL ROCIO NORTE 1 USAQUEN URBANO   

863 008523 SAN ANTONIO NORTE 1 USAQUEN URBANO   

864 008524 LA GRANJA NORTE 1 USAQUEN URBANO   

865 008525 LA URIBE 1 USAQUEN URBANO   

866 008526 EL VERVENAL 1 USAQUEN URBANO   

867 008527 EL CEREZO 1 USAQUEN URBANO   

868 008528 
SAN ANTONIO 

NOROCCIDENTAL 1 USAQUEN URBANO   

869 008529 SAN JOSE DE USAQUEN 1 USAQUEN URBANO   

870 008530 LAS MARGARITAS 1 USAQUEN URBANO   

871 008532 EL REDIL 1 USAQUEN URBANO   

872 008533 HORIZONTES NORTE 1 USAQUEN URBANO   

873 008535 BUENAVISTA 1 USAQUEN URBANO   

874 008536 BOSQUE DE PINOS I 1 USAQUEN URBANO   
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RESOLUCIÓN n.°

“Por medio de la cual se clausuran las labores de la actualización catastral vigencia 2024,
se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de todos los sectores catastrales 
objeto de actualización y sus respectivos predios y se determina la entrada en vigencia de 
los avalúos resultantes y se establece el inicio del proceso de conservación”.

37

CONSECUTIVO CÓDIGO 
SECTOR NOMBRE SECTOR CÓDIGO 

LOCALIDAD 
NOMBRE 

 DE LOCALIDAD  
CLASE DE 
SECTOR 

SECTOR 
ANTERIOR 

875 008537 
VERBENAL SAN 

ANTONIO 1 USAQUEN URBANO   

876 008538 BOSQUE DE PINOS III 1 USAQUEN URBANO   

877 008539 TORCA I 1 USAQUEN URBANO   

878 008540 LA ESTRELLITA I 1 USAQUEN URBANO   

879 008542 TIBABITA I 1 USAQUEN URBANO   

880 008543 
SANTA CECILIA PUENTE 

NORTE 1 USAQUEN URBANO   

881 008544 CANAIMA 1 USAQUEN URBANO   

882 008545 MIRADOR DEL NORTE 1 USAQUEN URBANO   

883 008547 LA ESTRELLITA III 1 USAQUEN URBANO   

884 009101 GRANADA NORTE 11 SUBA URBANO   

885 009102 BRITALIA 11 SUBA URBANO   

886 009103 CANTAGALLO 11 SUBA URBANO   

887 009104 VICTORIA NORTE 11 SUBA URBANO   

888 009105 PRADO PINZON 11 SUBA URBANO   

889 009106 SAN JOSE DEL PRADO 11 SUBA URBANO   

890 009107 PRADO VERANIEGO 11 SUBA URBANO   

891 009108 CIUDAD JARDIN NORTE 11 SUBA URBANO   

892 009109 NIZA SUR 11 SUBA URBANO   

893 009110 MAZUREN 11 SUBA URBANO   

894 009111 MONACO 11 SUBA URBANO   

895 009112 NIZA SUBA 11 SUBA URBANO   

896 009113 SAN JOSE DE BAVARIA 11 SUBA URBANO   

897 009114 GILMAR 11 SUBA URBANO   

898 009115 IBERIA 11 SUBA URBANO   

899 009116 
PRADO VERANIEGO 

NORTE 11 SUBA URBANO   

900 009117 
PRADO VERANIEGO 

SUR 11 SUBA URBANO   

901 009118 BATAN 11 SUBA URBANO   

902 009119 ATENAS 11 SUBA URBANO   
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RESOLUCIÓN n.°

“Por medio de la cual se clausuran las labores de la actualización catastral vigencia 2024,
se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de todos los sectores catastrales 
objeto de actualización y sus respectivos predios y se determina la entrada en vigencia de 
los avalúos resultantes y se establece el inicio del proceso de conservación”.

38

CONSECUTIVO CÓDIGO 
SECTOR NOMBRE SECTOR CÓDIGO 

LOCALIDAD 
NOMBRE 

 DE LOCALIDAD  
CLASE DE 
SECTOR 

SECTOR 
ANTERIOR 

903 009120 NUEVA ZELANDIA 11 SUBA URBANO   

904 009121 
CLUB DE LOS 
LAGARTOS 11 SUBA URBANO   

905 009122 LAS VILLAS 11 SUBA URBANO   

906 009123 NIZA NORTE 11 SUBA URBANO   

907 009124 PUENTE LARGO 11 SUBA URBANO   

908 009125 PASADENA 11 SUBA URBANO   

909 009126 ESTORIL 11 SUBA URBANO   

910 009127 ANDES NORTE 11 SUBA URBANO   

911 009128 EL PLAN 11 SUBA URBANO   

912 009129 VILLA DEL PRADO 11 SUBA URBANO   

913 009130 CANODROMO 11 SUBA URBANO   

914 009131 SANTA HELENA 11 SUBA URBANO   

915 009132 
ESCUELA DE 

CARABINEROS 11 SUBA URBANO   

916 009133 MIRANDELA 11 SUBA URBANO   

917 009134 SAN JOSE V SECTOR 11 SUBA URBANO   

918 009135 PORTALES DEL NORTE 11 SUBA URBANO   

919 009136 
CASABLANCA SUBA 

URBANO 11 SUBA URBANO   

920 009138 
CASABLANCA SUBA 

URBANO I 11 SUBA URBANO   

921 009139 
CASABLANCA SUBA 

URBANO II 11 SUBA URBANO   

922 009140 
NUESTRA SENORA DEL 

ROSARIO 11 SUBA URBANO   

923 009141 LA CANDELARIA 11 SUBA URBANO   

924 009142 CONEJERA 11 SUBA URBANO   

925 009201 LOS NARANJOS 11 SUBA URBANO   

926 009202 EL RINCON 11 SUBA URBANO   

927 009203 PUERTA DEL SOL 11 SUBA URBANO   

928 009204 EL RINCON NORTE 11 SUBA URBANO   

929 009205 AURES 11 SUBA URBANO   

930 009206 AURES II 11 SUBA URBANO   
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RESOLUCIÓN n.°

“Por medio de la cual se clausuran las labores de la actualización catastral vigencia 2024,
se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de todos los sectores catastrales 
objeto de actualización y sus respectivos predios y se determina la entrada en vigencia de 
los avalúos resultantes y se establece el inicio del proceso de conservación”.

39

CONSECUTIVO CÓDIGO 
SECTOR NOMBRE SECTOR CÓDIGO 

LOCALIDAD 
NOMBRE 

 DE LOCALIDAD  
CLASE DE 
SECTOR 

SECTOR 
ANTERIOR 

931 009207 VILLA ELISA 11 SUBA URBANO   

932 009208 COSTA AZUL 11 SUBA URBANO   

933 009209 VILLA MARIA 11 SUBA URBANO   

934 009210 LAS FLORES 11 SUBA URBANO   

935 009211 EL POA 11 SUBA URBANO   

936 009212 SUBA URBANO 11 SUBA URBANO   

937 009213 EL PINO 11 SUBA URBANO   

938 009214 TUNA ALTA 11 SUBA URBANO   

939 009215 CASABLANCA SUBA 11 SUBA URBANO   

940 009216 LA GAITANA 11 SUBA URBANO   

941 009217 RINCON DE SANTA INES 11 SUBA URBANO   

942 009218 ALMIRANTE COLON 11 SUBA URBANO   

943 009219 CAMPANELLA 11 SUBA URBANO   

944 009220 LAGO DE SUBA 11 SUBA URBANO   

945 009221 LA CHUCUA 11 SUBA URBANO   

946 009222 ALTOS DE CHOZICA 11 SUBA URBANO   

947 009223 TTES DE COLOMBIA 11 SUBA URBANO   

948 009224 NUEVA TIBABUYES 11 SUBA URBANO   

949 009225 TIBABUYES UNIVERSAL 11 SUBA URBANO   

950 009226 SALITRE SUBA 11 SUBA URBANO   

951 009227 LECH WALESA 11 SUBA URBANO   

952 009228 LOMBARDIA 11 SUBA URBANO   

953 009229 TOSCANA 11 SUBA URBANO   

954 009230 SAN CAYETANO 11 SUBA URBANO   

955 009231 SUBA CERROS 11 SUBA URBANO   

956 009232 SABANA DE TIBABUYES 11 SUBA URBANO   

957 009233 TIBABUYES 11 SUBA URBANO   

958 009234 
SABANA DE TIBABUYES 

NORTE 11 SUBA URBANO   

959 009235 CIUDAD HUNZA 11 SUBA URBANO   
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RESOLUCIÓN n.°

“Por medio de la cual se clausuran las labores de la actualización catastral vigencia 2024,
se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de todos los sectores catastrales 
objeto de actualización y sus respectivos predios y se determina la entrada en vigencia de 
los avalúos resultantes y se establece el inicio del proceso de conservación”.

40

CONSECUTIVO CÓDIGO 
SECTOR NOMBRE SECTOR CÓDIGO 

LOCALIDAD 
NOMBRE 

 DE LOCALIDAD  
CLASE DE 
SECTOR 

SECTOR 
ANTERIOR 

960 009236 LA CAROLINA DE SUBA 11 SUBA URBANO   

961 009237 RINCON DE SUBA 11 SUBA URBANO   

962 009238 
SANTA TERESA DE 

SUBA 11 SUBA URBANO   

963 009239 LAS MERCEDES SUBA 11 SUBA URBANO   

964 009240 POTRERILLO 11 SUBA URBANO   

965 009241 
BOSQUES DE SAN 

JORGE 11 SUBA URBANO   

966 009242 TUNA BAJA 11 SUBA URBANO   

967 009243 LAS MERCEDES I 11 SUBA URBANO   

968 009244 VILLA HERMOSA 11 SUBA URBANO   

969 009245 PINOS DE LOMBARDIA 11 SUBA URBANO   

970 009246 DELMONTE 11 SUBA URBANO   

971 009247 IRAGUA 11 SUBA URBANO   

972 009248 TIBABUYES II 11 SUBA URBANO   

973 009249 
VEREDA SUBA 

NARANJOS 11 SUBA URBANO   

974 009250 
TIBABUYES 

OCCIDENTAL 11 SUBA URBANO   

975 009251 SAN CARLOS DE SUBA 11 SUBA URBANO   

976 009252 BILBAO 11 SUBA URBANO   

977 009253 SAN PEDRO 11 SUBA URBANO   

978 009254 LISBOA 11 SUBA URBANO   

979 009255 SANTA RITA DE SUBA 11 SUBA URBANO   

980 009256 SANTA CECILIA 11 SUBA URBANO   

981 009257 TIBABUYES 11 SUBA URBANO   

982 009258 CASA BLANCA SUBA I 11 SUBA URBANO   

983 009259 BERLIN 11 SUBA URBANO   

984 009260 ALTOS DE SUBA 11 SUBA URBANO   

985 009261 TUNA 11 SUBA URBANO   

986 009262 LA GAITANA ORIENTAL 11 SUBA URBANO   

987 009263 VILLA ALCAZAR 11 SUBA URBANO   
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RESOLUCIÓN n.°

“Por medio de la cual se clausuran las labores de la actualización catastral vigencia 2024,
se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de todos los sectores catastrales 
objeto de actualización y sus respectivos predios y se determina la entrada en vigencia de 
los avalúos resultantes y se establece el inicio del proceso de conservación”.

41

CONSECUTIVO CÓDIGO 
SECTOR NOMBRE SECTOR CÓDIGO 

LOCALIDAD 
NOMBRE 

 DE LOCALIDAD  
CLASE DE 
SECTOR 

SECTOR 
ANTERIOR 

988 009265 
VEREDA SUBA CERROS 

II 11 SUBA URBANO   

989 009266 RINCON ALTAMAR 11 SUBA URBANO   

990 009267 VILLA MARIA I 11 SUBA URBANO   

991 009268 
SANTA CECILIA DE 

SUBA I 11 SUBA URBANO   

992 201105 EL REFUGIO I 2 CHAPINERO 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS   

993 201108 EL REFUGIO II 2 CHAPINERO 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS   

994 201109 INGEMAR I 2 CHAPINERO 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS   

995 201110 INGEMAR ORIENTAL I 2 CHAPINERO 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS   

996 201302 EL TRIANGULO 4 SAN CRISTOBAL 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS   

997 201304 AGUAS CLARAS 4 SAN CRISTOBAL 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS   

998 201306 TIBAQUE I 4 SAN CRISTOBAL 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS   

999 201309 TIBAQUE II 5 USME 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS   

1000 201317 TIBAQUE III 4 SAN CRISTOBAL 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS   

1001 201404 LA PEÑA RURAL 3 SANTA FE 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS  

1002 201408 LA PERSEVERANCIA I 3 SANTA FE 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS   

1003 201502 SIBERIA RURAL 2 CHAPINERO 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS   

1004 201503 SIBERIA II 2 CHAPINERO 
RURAL CON 
CARACTERISTICAS   
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RESOLUCIÓN n.°

“Por medio de la cual se clausuran las labores de la actualización catastral vigencia 2024,
se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de todos los sectores catastrales 
objeto de actualización y sus respectivos predios y se determina la entrada en vigencia de 
los avalúos resultantes y se establece el inicio del proceso de conservación”.
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CONSECUTIVO CÓDIGO 
SECTOR NOMBRE SECTOR CÓDIGO 

LOCALIDAD 
NOMBRE 

 DE LOCALIDAD  
CLASE DE 
SECTOR 

SECTOR 
ANTERIOR 

URBANAS 

1005 201508 PARDO RUBIO I 2 CHAPINERO 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS   

1006 202203 BOLONIA I 5 USME 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS   

1007 202204 LA ESPERANZA SUR I 5 USME 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS   

1008 202309 
EL BOSQUE SUR 

ORIENTAL RURAL III 5 USME 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS   

1009 202404 
SAN FELIPE DE USME 

RURAL 5 USME 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS   

1010 202410 TOCAIMITA ORIENTAL 5 USME 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS   

1011 202502 EL UVAL 5 USME 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS   

1012 202506 
EL NUEVO PORTAL II 

RURAL 5 USME 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS   

1013 202511 
PUERTA AL LLANO 

RURAL 5 USME 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS  

1014 202601 CENTRO USME 5 USME 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS  

1015 204104 PASQUILLA URBANA 19 CIUDAD BOLIVAR 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS   

1016 204106 NUEVA ESPERANZA 19 CIUDAD BOLIVAR 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS   

1017 204107 EL MIRADOR II 19 CIUDAD BOLIVAR 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS   

1018 204127 ARABIA I 19 CIUDAD BOLIVAR 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS   

1019 204128 QUIBA RURAL 19 CIUDAD BOLIVAR RURAL CON   
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RESOLUCIÓN n.°

“Por medio de la cual se clausuran las labores de la actualización catastral vigencia 2024,
se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de todos los sectores catastrales 
objeto de actualización y sus respectivos predios y se determina la entrada en vigencia de 
los avalúos resultantes y se establece el inicio del proceso de conservación”.
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CONSECUTIVO CÓDIGO 
SECTOR NOMBRE SECTOR CÓDIGO 

LOCALIDAD 
NOMBRE 

 DE LOCALIDAD  
CLASE DE 
SECTOR 

SECTOR 
ANTERIOR 

CARACTERISTICAS 
URBANAS 

1020 204129 
EL MOCHUELO II 

NORTE 19 CIUDAD BOLIVAR 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS   

1021 204130 ARABIA II 19 CIUDAD BOLIVAR 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS 

SEGREGADO 
DEL SECTOR 
002578 

1022 204131 
MOCHUELO ALTO 

URBANO 19 CIUDAD BOLIVAR 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS   

1023 204304 LAGUNITAS 19 CIUDAD BOLIVAR 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS   

1024 205101 
VEREDA EL TINTAL 

URBANO 8 KENNEDY 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS   

1025 205102 VEREDA EL TINTAL 9 FONTIBON 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS   

1026 205109 LA MAGDALENA I 8 KENNEDY 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS   

1027 205209 EL JAZMIN 8 KENNEDY 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS   

1028 205221 GALAN RURAL 8 KENNEDY 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS   

1029 205225 LAS ACACIAS RURAL 8 KENNEDY 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS   

1030 205227 OSORIO IX 8 KENNEDY 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS   

1031 205308 CANAVERALEJO RURAL 7 BOSA 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS  

1032 205316 VILLA EMMA 7 BOSA 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS   

1033 205318 SAN BERNARDINO XVIII 7 BOSA 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS   
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RESOLUCIÓN n.°

“Por medio de la cual se clausuran las labores de la actualización catastral vigencia 2024,
se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de todos los sectores catastrales 
objeto de actualización y sus respectivos predios y se determina la entrada en vigencia de 
los avalúos resultantes y se establece el inicio del proceso de conservación”.
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CONSECUTIVO CÓDIGO 
SECTOR NOMBRE SECTOR CÓDIGO 

LOCALIDAD 
NOMBRE 

 DE LOCALIDAD  
CLASE DE 
SECTOR 

SECTOR 
ANTERIOR 

1034 205319 SAN BERNARDINO XIX 7 BOSA 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS   

1035 205320 EL REMANSO 7 BOSA 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS   

1036 205322 CAMPO VERDE 7 BOSA 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS   

1037 205401 EL CHANCO II 9 FONTIBON 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS   

1038 205402 EL CHARCO 9 FONTIBON 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS   

1039 206154 EL CEDRO I 10 ENGATIVA 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS 

SEGREGADO 
DEL SECTOR 
005662 

1040 207110 
CASABLANCA SUBA 

OTOÑO 11 SUBA 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS   

1041 207801 
SANTA CECILIA DE 

SUBA I 11 SUBA 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS   

1042 208101 PARAMO IV 1 USAQUEN 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS   

1043 208103 BARRANCAS ORIENTAL 1 USAQUEN 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS   

1044 208104 PARAMO URBANO 1 USAQUEN 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS   

1045 208107 LA ESPERANZA 2 CHAPINERO 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS   

1046 208108 SAN ISIDRO RURAL 2 CHAPINERO 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS   

1047 208110 
SAN LUIS ALTOS DEL 

CABO RURAL 2 CHAPINERO 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS   

1048 208111 SAN ISIDRO RURAL 2 CHAPINERO 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS   
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RESOLUCIÓN n.°

“Por medio de la cual se clausuran las labores de la actualización catastral vigencia 2024,
se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de todos los sectores catastrales 
objeto de actualización y sus respectivos predios y se determina la entrada en vigencia de 
los avalúos resultantes y se establece el inicio del proceso de conservación”.
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CONSECUTIVO CÓDIGO 
SECTOR NOMBRE SECTOR CÓDIGO 

LOCALIDAD 
NOMBRE 

 DE LOCALIDAD  
CLASE DE 
SECTOR 

SECTOR 
ANTERIOR 

1049 208125 
SAN LUIS ALTOS DEL 

CABO RURAL II 2 CHAPINERO 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS   

1050 208126 SAN ISIDRO RURAL II 2 CHAPINERO 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS   

1051 208127 PARAMO RURAL V 1 USAQUEN 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS   

1052 208128 TORCA II 1 USAQUEN 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS   

1053 208129 
LAS DELICIAS DEL 

CARMEN II SECTOR 1 USAQUEN 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS   

1054 208203 LA ESTRELLITA 1 USAQUEN 

RURAL CON 
CARACTERISTICAS 
URBANAS   

ARTÍCULO 2. ORDENAR la renovación de la inscripción en el catastro de los sectores 
catastrales actualizados - incluyendo sus respectivos predios - conforme con lo expuesto en 
la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 3. DETERMINAR que los avalúos resultantes de la actualización catastral 
de los predios que integran los 1.054 sectores catastrales relacionados en el artículo 1º de la 
presente resolución, entrarán en vigencia a partir del 1º de enero de 2024.

ARTÍCULO 4. ESTABLECER E INFORMAR que el proceso de conservación se inicia 
al día siguiente de la renovación de la inscripción; a partir del cual  se podrá solicitar la 
revisión del avalúo catastral, de conformidad con las normas especiales que rigen este  
trámite.

ARTÍCULO 5. COMUNICAR el avalúo catastral producto del proceso de actualización
conforme a lo dispuesto en la Ley 601 de 2000. 

ARTÍCULO 6. PUBLICAR el presente acto administrativo en el Registro Distrital y un 
diario de amplia circulación.
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RESOLUCIÓN n.°

“Por medio de la cual se clausuran las labores de la actualización catastral vigencia 2024,
se ordena la renovación de la inscripción en el catastro de todos los sectores catastrales 
objeto de actualización y sus respectivos predios y se determina la entrada en vigencia de 
los avalúos resultantes y se establece el inicio del proceso de conservación”.
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PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D. C., a los

HENRY RODRÍGUEZ SOSA
DIRECTOR 

REVISARON ASPECTOS TÉCNICOS, ECONÓMICOS, JURÍDICO Y SUMINISTRO DE INFORMACIÓN:
LUZ STELA BARON- SUBGERENTE DE INFORMACIÓN ECONÓMICA 
MANUEL TIBERIO BOLÍVAR OSPINA –PROFESIONAL SUBGERENCIA DE INFORMACIÓN FÍSICA Y JURÍDICA.
ELBA NAYIBE NUÑEZ ARCNIEGAS-GERENTE DE INFORMACIÓN CATASTRAL.
EDGAR STEVEN ESPAÑOL-SUBGERENTE DE INFORMACIÓN FÍSICA Y JURÍDICA.
FERNANDO SUÁREZ ARIAS–GERENTE JURÍDICO
HECTOR HENRY PEDRAZA-GERENTE DE TECNOLGIA.

PROYECTÓ:
JUAN MANUEL QUIÑONES MURCIA. SUBGERENTE DE GESTIÓN JURÍDICA.
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ACUERDO LOCAL DE 2023
JUNTA ADMINISTRADORA DE RAFAEL URIBE URIBE

ACUERDO LOCAL Nº 006
(14 de diciembre de 2023)

Por el cual se expide el Presupuesto de Ingresos y Gastos del Fondo de Desarrollo 
Local de Rafael Uribe Uribe, para la vigencia fiscal comprendida entre el 01 enero y 

el 31 de diciembre de 2024.
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DECRETO LOCAL DE 2023
ALCALDÍA LOCAL DE TEUSAQUILLO

DECRETO LOCAL Nº 026
(26 de diciembre de 2023)

“Por medio del cual se efectúa un Traslado Presupuestal en el Presupuesto de Gastos de 
funcionamiento del Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo para la vigencia fiscal 2023”.
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DECRETO LOCAL No. 026 DE 2023 
26/12/2023 

 
 “Por medio del cual se efectúa un Traslado Presupuestal en el Presupuesto de Gastos de 

funcionamiento del Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo para la vigencia fiscal 
2023”. 

 
 

Alcaldía Local de Teusaquillo 
Transversal 18 bis # 38-41 
Tel. 2870094  
Información Línea 195 
www.teusaquillo.gov.co 
 

 

EL ALCALDE LOCAL DE TEUSAQUILLO (E).  

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial las que le confiere 
el artículo 31 del Decreto 372 de 2010 y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que según los establecido en el párrafo tercero del artículo 31 del Decreto 372 de 2010, estipula: “Los 
traslados presupuestales dentro del mismo agregado se harán mediante Decreto expedido por el alcalde Local”. 
 
Que el parágrafo único del artículo 10 del Decreto 192 de 2021, dispone que …“Se exceptúan del concepto 
previo y favorable de la Secretaría de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto, las modificaciones en gastos de 
funcionamiento de los traslados presupuestales al interior de cada uno de los rubros que componen Factores constitutivos de 
salario, Contribuciones inherentes a la nómina, Remuneraciones o constitutivas de factor salarios siempre que correspondan 
al mismo tipo de vinculación, Honorarios, Activos Fijos, Materiales y suministritos, Adquisición de servicios, FONPET, 
Obligaciones por Pagar (Adquisición de Bienes, Adquisición de servicios y Otros Gastos Generales)”. 
 
Que actualmente el Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo cuenta con tres vehículos pertenecientes 
al fondo los cuales deben cumplir funciones de traslado de personal para el caso de dos camionetas y del 
camión para cargue de elementos para los eventos y actividades; para que estos estén en correcto 
funcionamiento se debe contar con el mantenimiento preventivo y correctivo de los mismos.   
 
Por lo anterior, el Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo requiere permanecer con los servicios de 
manteamiento de vehículos; velando por el bienestar de las actividades que son propias y de apoyo del 
fondo. 
 
Que existen saldos de apropiación disponible en gastos de funcionamiento de los rubros 
O212020200701030471349 “Otros servicios de seguros de salud n.c.p." por valor de $1.698.030, 
O21202020080686312 “Servicios de distribución de electricidad (a comisión o por contrato)” por valor 
de $1.627.685. 
 
Que, en consecuencia, dichos recursos serán adicionados al rubro de O2120202008078714102 “Servicio 
de mantenimiento y reparación de vehículo" por valor de $3.325.715, dicha adición le permitirá a la 
Administración local adicionar el contrato de Mantenimiento de vehículos teniendo en cuenta que con el 
contrato 260-2023, velando por el bienestar de las actividades que son propias y de apoyo del fondo. 
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Alcaldía Local de Teusaquillo 
Transversal 18 bis # 38-41 
Tel. 2870094  
Información Línea 195 
www.teusaquillo.gov.co 
 

 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto: 
 

DECRETA: 
 

Artículo 1 º.- Efectúese un contra crédito al Presupuesto de Gastos de la vigencia 2023 del Fondo de 
Desarrollo Local de Teusaquillo de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

CÓDIGO NOMBRE CONTRA 
CRÉDITO 

O2 Gastos $3.325.715 
O21 Funcionamiento $3.325.715 
O212 Adquisición de bienes y servicios $3.325.715 
O21202 Adquisición de diferentes activos $3.325.715 
O2120202 Adquisición de servicios $3.325.715 

O2120202007 Servicios financieros y servicios conexos, servicios inmobiliarios y 
servicios de leasing 

$1.698.030 

O212020200701 Servicios financieros y servicios conexos $1.698.030 
O212020200701030471349     Otros servicios de seguros de salud n.c.p. $1.698.030 
O2120202008 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción $1.627.685 
O212020200806 Servicios de apoyo y de operación para la agricultura, la caza, la 

silvicultura, la pesca, la minería y los servicios públicos 
$1.627.685 

O21202020080686312         Servicios de distribución de electricidad (a comisión o por contrato) $1.627.685 
TOTAL CONTRACREDITOS  $3.325.715  

Artículo 2º. – Efectúese un crédito al Presupuesto de Gastos de funcionamiento de la vigencia fiscal 
2023 del Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo de conformidad con el siguiente detalle: 
 

CÓDIGO NOMBRE CRÉDITO 
O2 Gastos $3.325.715 
O21 Funcionamiento $3.325.715 
O212 Adquisición de bienes y servicios $3.325.715 
O21202 Adquisición de diferentes activos $3.325.715 
O2120202 Adquisición de servicios $3.325.715 
O2120202008 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción $3.325.715 
O212020200807 Servicios de mantenimiento, reparación e instalación (excepto 

servicios de construcción) 
$3.325.715 
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Alcaldía Local de Teusaquillo
Transversal 18 bis # 38-41
Tel. 2870094 
Información Línea 195
www.teusaquillo.gov.co

CÓDIGO NOMBRE CRÉDITO 
O2120202008078714102 Servicio de mantenimiento y reparación de vehículo $3.325.715 
TOTAL CREDITOS   $3.325.715 

 
Artículo 3º.- Comunicación. Una vez expedido el presente Decreto, deberán ser informadas las 
Secretarías Distritales de Hacienda, de Gobierno y la Junta Administradora Local, para lo de su 
competencia. 
 
Artículo 4º.- Publicación. Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Distrital, de conformidad con 
el artículo 65 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo 5º.- Vigencia y Derogatorias. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 
 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a los 26 días del mes de diciembre de 2023. 
 

 
 
 
 

ROSA ISABEL MONTERO TORRES 
Alcaldesa Local de Teusaquillo (E) 

 
 
Proyectó: Natalia Andrea Centeno – Profesional de Presupuesto FDLT  
Revisó: Carolina Suarez Profesional Especializada 222-24 

Luz Dary Ayala Palacio Contratista –Despacho 
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